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P A R T E E S P E C I A L 

DIVISIÓN SECUNDA 

D E LOS DERECHOS Y D E B E R E S INTERNACIONALES E N TIEMPO DE GUERRA 
Y TUTELA JURIDICA DE LOS MISMOS 

1 . 3 3 8 . Generalidades.—División de la materia. 

- 1 . 3 1 1 8 . L a materia propia de l a parte especial de esta obra 
comprende l a t eo r í a de los derechos y deberes personales de los 
Estados y de las personas de l a sociedad in ternacional , y l a hemos 
dis t r ibuido en dos divisiones, á saber: l a que comprende los dere
chos y deberes durante l a paz, y de l a cual nos hemos ocupado en 
los tomos anteriores, y otra concerniente á los derechos y deberes 
durante l a guerra, de l a cual debemos ocuparnos en este tomo. 

Consiste l a guerra en el empleo de l a fuerza armada por el so
berano del Es tado, ó por quien de hecho ejerza los derechos de so
b e r a n í a , para sostener ó defender un derecho inculcado, ó para 
obtener l a r e p a r a c i ó n de una ofensa, y , en general, para resolver 
una c u e s t i ó n de derecho p ú b l i c o . Semejante acontecimiento da 
naturalmente origen á un estado de cosas que modifica los dere
chos y deberes que se derivan de l a convivencia en el estado 
de paz. 

Y a hemos dicho anteriormente que l a p r inc ipa l cond ic ión para 
e l bienestar y para e l progreso de l a humanidad es l a de asegurar 
l a paz y prevenir l a guerra, habiendo expuesto en el l ibro anterior 
c u á l e s son, á j u i c io nuestro, los medios eficaces para resolver las 
cuestiones internacionales y prevenir los conflictos entre los E s t a 
dos durante l a paz (1) . 

(1) Véanse los números 137, 138, 1.282 y 1.283. 
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Se r í a , por otra parte, i ,nútil esperar que con los medios por nos* 
otros propuestos se pudiesen resolver todas las cuestiones y preve
n i r l a guerra. Pueden darse casos en que l a necesidad de emplear 
l a fuerza armada se derive de l a urgente é inmedia ta de rechazar 
actos de v io lencia sostenidos por medio de las armas y dirigidos 
contra l a exis tencia del Estado ó contra los derechos correspon
dientes a l mismo. E l ataque será siempre reputado injusto y bár
baro por parte de a q u é l de quien proceda, pero el recurrirse á las 
armas por parte de un pueblo para rechazar aquellos actos, h a b r á 
de considerarse siempre como un acto justo y como un deber i m 
prescindible. 

E n resumen, hemos dicho y repetido, que en ciertos casos con
sideramos l a guerra como legi t ima y necesaria, y convencidos como 
estamos de que, con los medios propuestos en e l l ibro anterior, no 
siempre p o d r á llegarse á ev i ta r la , nos proponemos ahora examinar 
e l modo de leg i t imar la , exponer ante todo su fundamento j u r í d i c o 
y determinar los derechos y los deberes relat ivos á aquellos que 
toman parte en e l la y á los que desean permanecer e x t r a ñ o s á l a 
m i s m a . 

Div id i remos , pues, este tratado en l a siguiente forma: 
L i b r o I . — D e l estado de guerra y de sus efectos generales. 
L i b r o I I . — D e los derechos y deberes en tiempo de guerra en

tre las partes beligerantes. 
L i b r o I I I . — D e los derechos y deberes rec íprocos de los belige

rantes y de los neutrales. 
L i b r o I V . — D e l a tutela j u r í d i c a de los derechos de las perso

nas durante l a guerra. 
L i b r o V . — D e l fin de l a guerra. 
Consideramos, s in embargo, oportuno exponer de antemano 

algunas consideraciones h i s t ó r i c a s , que p o d r á n ser ú t i l e s para pro
bar que e l concepto de l a guerra fué en l a a n t i g ü e d a d distinto del 
de nuestro tiempo, y para expl icar ciertas t eo r í a s que aun se sos
t ienen y que se derivan del concepto mismo de l a guerra con arre
glo á los principios que prevalecieron en otro tiempo y de los que 
aun quedan reminiscencias . 



L I B R O I 

D E L ESTADO DE G U E R R A Y D E SUS E F E C T O S G E N E R A L E S 

C A P Í T U L O P R I J V I K R O 

Consideraciones liistóricas acerca del derecho 
de guerra. 

1 . 3 3 0 . E l derecho de guerra en la antigüedad. Pueblos n ó m a d a s . — 1 . 3 4 0 . Los 
Egipcios.—1.341I. Los Persas .—1.349. Los H e b r e o s . - 1 . 3 4 3 . Los Arios. 
1 . 3 4 4 . Los pueblos comerciales.—1.345. Los Griegos. — 1 . 3 4 6 . Los Roma
nos—1.349'. El Cristianismo y el Pontificado.—1.348. Los Bárbaros .—1.34» . 
La Caba l l er ía .—1.350 . La guerra d é l o s Treinta a ñ o s . — 1 . 3 5 1 . La guerra 
en los tiempos modernos.—1.359. Tentativas para codificar las leyes de la 
guerra.—1.353. Reglamentos especiales para los ejércitos. 

1 . 3 3 9 . E x a m i n a n d o el ejercicio del derecho de guerra en 
la a n t i g ü e d a d hal lamos que e l c a r á c t e r j u r í d i c o de a q u é l l a es esen
cialmente distinto del ac tual , como e l derecho moderno lo es tam
b ién del que regia esta r e l ac ión en los pueblos de l a a n t i g ü e d a d . 

E n t r e los antiguos, l a paz era u n estado excepcional que solo 
e x i s t í a cuando se estipulaba en los tratados, siendo por consi
guiente l a fuerza el ú n i c o sos tén y apoyo del derecho. L a s con
venciones ó tratados eran el ú n i c o medio eficaz que se conocía para 
poner t é r m i n o á l a efusión de sangre. 

L o s n ó m a d a s sobre todo, solo v i v í a n de l a conquista, no sus
pendiendo sus guerras sino para entregarse á los placeres de l a ca
za, y siendo és t a para ellos una empresa a t revida y sanguinar ia , 
h a c i é n d o l a siempre á caballo y tomando parte en e l la toda l a t r i 
bu. Es t a s poblaciones n ó m a d a s representaban exactamente el re i 
nado de l a fuerza, l a cua l dominaba todas las relaciones p ú b l i c a s 
y privadas. Discurr iendo un escritor acerca de los t á r t a r o s , dice: 
«Estos pueblos no conocen l a j u s t i c i a ; los m á s fuertes se l l evan lo 
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mejor y lo m á s sabroso, 3' los viejos sólo comen y beben lo que 
sobra á los primeros. No hay entre ellos nobles, no se honra sino 
á los que son m á s fuertes y m á s valerosos que los d e m á s , siendo 
despreciados los viejos y los débi les» (1 ) . 

L o s pueblos n ó m a d a s se dedicaron pr inc ipa lmente á empresas 
belicosas, á l a guerra ó á l a caza. S a l í a n de sus estepas ó descen
d í a n de sus m o n t a ñ a s con l a rapidez y l a v io lenc ia de un torrente, 
y s in ha l la r l í m i t e alguno á su sed de conquistas, invadieron mu
chas veces el A s i a , y pa rec í a que q u e r í a n conquistar e l universo. 

E l ejercicio del derecho de l a guerra se m a n i f e s t ó entre los n ó 
madas en toda su barbarie. Estos eran violentos y terribles en l a 
lucha , crueles é inhumanos de spués de l a v ic tor ia . L o s h á b i t o s fe
roces que c o n t r a í a n en sus cacer ías peligrosas y sanguinarias, 
pueden expl icar su ferocidad salvaje. Montesquieu ha l laba l a r a 
zón de é s t a en l a pronti tud y e l í m p e t u de sus invasiones, y en l a 
dif icul tad de l a conquista. «Las ciudades, dice, eran un o b s t á c u l o 
á sus co r re r í a s , y como desconoc í an e l arte del s i t io , y se expo
n í a n impetuosamente á l a matanza, vengaban luego con l a sangre 
de los vencidos l a que ellos h a b í a n derramado para conquistar
las» (2) . 

E l hecho es que los n ó m a d a s fueron terribles con los vencidos, 
hasta e l punto de considerarse m u y afortunados los que ha l laban 
l a muerte en el campo de batal la . T e n í a n costumbre de cortar l a 
cabeza ó las manos á los supervivientes para hacer de el las un tro
feo; y algunas veces, para satisfacer sus inst intos feroces, a s i s t í a n 
á los prolongados y crueles tormentos de los prisioneros, los des
cuartizaban v ivos , les sacaban los ojos ó los empalaban, asist ien
do el rey con feroz complacencia a l e s p e c t á c u l o desgarrador de su 
lenta muerte (3) . Parecen i n c r e í b l e s las crueldades de Cambises, 
y espanta l a p in tu ra que de ellas hace Herodoto ( 4 ) . 

E l c a r á c t e r de l a guerra entre los pueblos a s i á t i cos fué l a vio
lenc ia , l a d e s t r u c c i ó n , e l saqueo, l a matanza s i n l í m i t e s ; parece 
que aquellos pueblos consideraban como c o n d i c i ó n de su existen
c ia e l destruirse ó e l asis t i r á terribles escenas de d e v a s t a c i ó n y 
de sangre. Así nacieron, florecieron y murieron los imperios A s i 
r lo , Caldeo, Persa , Medo. Arabe, T á r t a r o y Mongol. 

(1) MATOULIN, en REMUSAT, Eecherches sur les Tartares, pág. 5. Confrón
tese LADRENT, Mudes sur V histoirede V humanité, t. I , pág. 435 á 437 (de 
la edic. francesa). 

(2) MONTESQUIEU, Esj) . desLois, lib. V, 14; LAURENT, ob. cit., 1.1, part. 2.a 
(3) Véase Rev. des deux mondes, 1845, t. I I , pág. 778. 
(4) HERODOTO, I I I , 16; ESTRABON, X V I I , pág. 554. 
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1 . 3 4 0 . T a m b i é n los egipcios fueron crueles é inhumanos 
con los vencidos, presentando el p r imer ejemplo de u n pueblo re
gido por inst i tuciones sacerdotales, que sa l ió de su estado de ais
lamiento para emprender expediciones lejanas, á pesar de que por 
su pos i c ión geográfica y por su ca r ác t e r t ranqui lo pareciesen des
tinados á estar en paz con los d e m á s pueblos (1 ) . L a s conquistas 
realizadas por los Faraones han sido confirmadas por los h is tor ia
dores, cuyas narraciones se apoyan en testimonios tan sól idos co
mo los monumentos y las inscripciones. L o s mismos historiado
res refieren que los conquistadores egipcios fueron soberbios y fe
roces con los vencidos, y se arrogaron el derecho de disponer de l a 
v ida de los prisioneros. Sesostris obligaba á los reyes vencidos en 
sus guerras á t i rar de su carro t r iunfa l , y condenaba á los prisione
ros á las m á s duras fatigas, s i rv i éndose de su trabajo para levan
tar grandiosos monumentos y construir suntuosos palacios (2 ) . L a 
s u p e r s t i c i ó n religiosa puede justificar t a m b i é n ciertos h á b i t o s crue
les , como el de servirse de los vencidos para ofrecer á las d i v i n i 
dades una hecatombe de v í c t i m a s humanas . 

S e g ú n Plutarco, quemaron los egipcios en l a ciudad de I l i t h i s 
gran n ú m e r o de prisioneros, aventando d e s p u é s sus cenizas, y e l 
mismo autor refiere que, en l a ciudad de H e l i ó p o l i s , se inmolaron 
v í c t i m a s humanas y se roció los altares con su sangre ( B ) . 

Los egipcios tuvieron t a m b i é n l a cruel costumbre de cortar 
las manos á los prisioneros para contar los vencidos en l a guerra 
y adornaron el carro del vencedor con las cabezas de los venc i 
dos ( 4 ) . 

L a c o n d i c i ó n de aquellos á quienes se perdonaba l a v ida era 
dura en extremo, s u m i n i s t r á n d o n o s una prueba de ello el trato 
que dieron á los Hebreos durante l a esclavi tud de este pueblo (5 ) . 

(1) Conf. EOLLIN, Hist. des Egyptiens, cap. I I I ; VOLTAIRB, Filosofía de 
la Hist., cap. de Egipto; BOSSTJET, Discurso sobre la Hist. Universal, parte 
3.a, § 3.o 

(2) EOSELLINI, Monumenti historici, lib. I I , pág. 185; DIODOBO, I , 56 á 58. 
(3) PLAT., JS. y Osir., cap. 73. 
(4) LAURENT, ob. cit., t. I , pág. 260 y sig. 
(5) EOSELLINI, ob. cit., Egipto, tomo I I I , part. 1.a, pág. 350, 356 y 379; 

11, pág. 163. 
L a legislación egipcia fué cruel y rigurosa, y esto debió influir para 

aumentar la fiereza del carácter de aquel pueblo en sus venganzas. Para 
obligar al pueblo a trabajar, se bacía uso de la vara. Para castigar al que 
babía cometido un delito, se le mutilaba la parte del cuerpo con que lo ba-
bía cometido. E l que mataba una cigüeña, podía ser muerto por el pueblo 
sin forma alguna de juicio. 
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- t . « l J L l . Los Persas no fueron con los vencidos tan feroces que 
se complacieran en su mart i r io n i en su muerte, pero impusieron 
á los pueblos subyugados condiciones degradantes, y se sirvieron 
de ellos para satisfacer sus placeres y sus v ic ios . Bas ta fijar l a aten
ción en l a naturaleza de los impuestos á que fueron obligados los 
vencidos, para formar una idea del mater ia l i smo cruel y degradan
te de los reyes de Pe r s i a , los cuales obligaban á aqué l lo s á sostener 
su lujo y á soportar impuestos fabulosos para atender á los gastos 
de l a mesa regia, a l sostenimiento de sus e jé rc i tos , d e s ú s carros y 
de sus caballos, y á proporcionarles eunucos y concubinas para 
ellos y para sus s á t r a p a s . Bab i lon ia d e b í a dar quinientos eunucos 
y las provincias del Cáucaso cien j óvenes de cada sexo de cinco en 
cinco a ñ o s (1 ) . 

Ha l l amos en l a a n t i g ü e d a d algunos pueblos que, por 
sus costumbres y por sus condiciones, parece que debieron des
ment i r el sello general de v io lencia que caracteriza l a his tor ia de 
las relaciones internacionales del mundo antiguo: éstos fueron los 
pueblos teocrá t i cos . Obligados por sus creencias á v i v i r aislados y 
absortos en l a c o n t e m p l a c i ó n de su Dios , no debieron mostrarse 
crueles y feroces como los n ó m a d a s ; y s i n embargo, e l fanatismo 
religioso y los odios de raza hicieron á los Hebreos crueles é inhu
manos durante las guerras que sostuvieron para destruir á todos 
aquellos que no adoraban a l Dios verdadero, y consideraban l a ma
tanza de los infieles como un deber para con Dios y un acto de l a 
ju s t i c i a d i v i n a ( 2 ) . Por esta razón se mostraron los Hebreos fero
ces y sanguinarios. L a regla era ex terminar todo ser humano, hom
bres, mujeres, n i ñ o s , guerreros heridos y ciudadanos pacíficos, no 
c o m e t i é n d o s e esos actos sangrientos durante l a guerra solamente, 
sino t a m b i é n de spués del t r iunfo, á sangre fría. 

E n l a guerra sostenida por e l rey S a ú l contra los Amalec i tas , 
fué destruido todo el pueblo p a s á n d o l e á cuchi l lo , siendo cogido 
v ivo ú n i c a m e n t e su rey Agag (3) , y por haberle perdonado l a v ida 
fué S a ú l amenazado con l a cólera de J e h o v á por el gran sacerdote 
S a m u e l , que se hizo conducir á l a presencia de Agag y m a n d ó des
cuartizarle inmediatamente (4 ) . 

- 1 . 3 4 1 3 . Los Ar ios de l a I n d i a consti tuyen u n a verdadera ex
c e p c i ó n entre los pueblos orientales de l a a n t i g ü e d a d . E n efecto, 

(1) HBRODOTO, I X , y MONTESQUIEÜ, ob. cit., libro V . 
(2) Conf.: MONTESQUIEÜ, ob. cit., X V I I I , y LAURENT, ob. cit. 
(3) SAMUEL, Í, cap. X V , v. 8 y 9. 
(4) Idem, íbid., 32 v 33. 



CONSIDERACIONES ACERCA DEL, DERECHO DE GUERRA 11 

hal lamos en las leyes de M a n ú , s egún en otro lugar hemos nota
do (1 ) , preceptos inspirados por ideas filosóficas muy elevadas y 
por sentimientos muy humani tar ios ; pero dichos preceptos no se 
consideraban aplicables sino entre los ario-indos que p e r t e n e c í a n 
á l a casta privi legiada, pues respecto de los otros preceptuaba e l 
mismo M a n ú que d e b í a cas t igá r se le s s in demora. «El castigo, d i 
cen los l ibros sagrados de l a I n d i a , es lo que gobierna a l g é n e r o 
humano. S i e l rey no castigase s in demora á los que lo merecen, 
los m á s fuertes a b r a s a r í a n á los m á s d é b i l e s como á los peces sobre 
las pa r r i l l a s» (2 ) . 

1.114:41. Los rigores de las guerras p r imi t i va s no se templa
ron n i aun entre los pueblos comerciales, pues t a m b i é n éstos con
sideraban el derecho del m á s fuerte como superior á todo otro de
recho, y se s e rv í an de l a fuerza para enriquecerse con los despojos 
de los vencidos, y satisfacer su ego í smo y su deseo de aglomerar 
riquezas s in reparar en los medios. E s verdad que no fueron real
mente feroces en sus guerras, pero sí duros y crueles, salvando l a 
v ida de los vencidos para condenarlos á l a esclavitud (3) . 

L o s Fen ic ios fueron mercaderes avariciosos, y se dedicaron a l 
comercio y á l a p i r a t e r í a . Los T i r i o s acumularon riquezas á mano 
armada, f undando sus establecimientos comerciales por medio de 
l a fuerza y de l a conquista ( 4 ) . 

S e g ú n Pol ib io , los cartagineses i m p o n í a n á los gobernadores 
de las provincias conquistadas l a ob l igac ión de tratar con dureza 
á los vencidos, y apreciaban m á s á los que eran m á s duros y crue. 
les con los pobres cultivadores, s acándo le s mayores rendimientos 
para l a K e p ú b l i c a (5) . S e g ú n Herder , toda l a conducta de los car
tagineses en los pa í ses extranjeros, es una prueba de l a dureza y 
de l a avar ic ia de una ciudad a r i s t o c r á t i c a que no pide m á s que l a 
esclavitud para los d e m á s y para s í el lucro (6) . 

Los primeros albores de l a templanza del riguroso 
derecho del vencedor no se encuentran hasta que comenzó á pre
valecer l a costumbre de perdonar l a v ida á los vencidos, no ha
l lando que t a l uso se erigiese en regla hasta el t iempo de los 

(1) Véase el tomo I , § 12 y sig. 
(2) MANÚ, V I I , 91 y 92. 
(3) HEEREN, Idée sur la Folitique et le Com., tomo I I . 
(4) MOVERS, Los Fenicios, t. I I I , pág. 30 y sig.; EUSEBIO, De Theophanía, 

cap. I I , 67. 
(5) POLIBIO, I , 72, 3. 
(6) HERDER, X I I , 4. 
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griegos, á quienes su c a r á c t e r , su filosofía hasta su p o l í t i c a , les 
obligaban á ser dulces y humanos con los d e m á s pueblos; y á pe
sar de que no carecieron de e s p í r i t u belicoso n i de valor , su ideal 
no era l a d o m i n a c i ó n y conquista ( 1 ) , sino l a conse rvac ión d é l a 
pa t r ia c o m ú n , hasta que las guerras que entre s í sostuvieron, fue
ron inspiradas por l a r i va l i dad y e l deseo de las diversas ciudades 
de imponer su h e g e m o n í a sobre toda l a Grec ia (2 ) . 

Habiendo presentido sus filósofos e l ideal de l a unidad del gé
nero humano y de l a igualdad, era na tu ra l que influyese su doc
t r i na para desarrollar los sentimientos humani ta r ios y para tem
plar los rigores de l a guerra. A d e m á s , i m p u l s á b a l e s su genio á ser 
generosos con los vencidos, á sentir l a c o m p a s i ó n , á obrar con h u 
manidad (3 ) . 

Debemos notar, s i n embargo, que los mismos griegos conside
raban l a templanza en l a guerra como una generosidad de que po
d í a gloriarse el vencedor, pero no como una o b l i g a c i ó n j u r í d i c a . 
E n efecto, consideraron siempre l í c i t a l a p i r a t e r í a , y , cuando fa l 
taba dinero en Atenas , d i s p o n í a n una e x p e d i c i ó n m a r í t i m a para 
robar á amigos y enemigos. H a s t a el mismo So lón autorizaba en 
sus leyes l a p i r a t e r í a (4 ) . E l juramento m i l i t a r c o n t e n í a l a pro
mesa de hacer a l enemigo todo el d a ñ o posible, c o n s i d e r á n d o s e 
esto siempre, como un deber p a t r i ó t i c o (5 ) . 

E l mismo Alejandro Magno, que m o s t r ó en todas sus guerras 
una magnanimidad verdaderamente ra ra para su é p o c a , c o m e t i ó 
en l a guerra contra l a I n d i a actos de barbarie y de ferocidad ex-

(1) LAXIRENT, ob. cit. Grecia; PASTORET, S ís t . de la legislation, V . 
(2) Solamente bajo Alejandro pareció, que la Grecia tendía á la con

quista del Asia; pero esta fué más bien ambición de un solo hombre que 
de la nación. 

OonE. BROXJWER, Hist. de la civ. morale des grecs.; SKOEMAK, Antiquitatis 
jur i s publici graecorum. 

(3) Hallamos, en efecto, que entre los griegos fué abolido el bárbaro 
uso de los sacrificios humanos para aplacar la cólera de los dioses. Sólo en 
los tiempos primitivos encontramos algún ejemplo, y la leyenda deltige-
nia atestigua la existencia de este rito cruel en la mencionada época, pero 
después desapareció en toda Grecia esta inhumana costumbre. A l esti
pular un príncipe de Siracusa la paz con los cartagineses, impuso como 
condición la de que no hubieran sacrificado á sus dioses los prisioneros. 
PLUTARCO, Gelon, I . 

(4) Conf. LAURENT, ob. cit. Agesilao consideraba bueno y justo todo lo 
que era ventajoso á Lacedemonia, incluso la piratería en plena paz, ó la 
más infame perfidia. PLUT., Agesilao, cap. X X I I I y X X I V . 

(5) BLUNTSCHLI, Costumbres de la guerra entre los griegos, Rev. de Droit 
in t , 1877, pág. 515. 
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cepcionales, mandando destruir ciudades enteras y degollar ó 
vender como esclavos á sus habitantes ( 1 ) . 

E n las guerras que las ciudades h e l é n i c a s sostuvieron entre s i , 
fué cuando se templaron los rigores de l a guerra.por e l sent imien
to nacional y fraternal, fundado en l a comunidad de raza, de len
gua y de culto. 

Acostumbraban, en efecto, no llegar á las v ias de hecho s i n 
haber enviado antes heraldos á pedir sa t i s facc ión de las i n j u 
r ias (2 ) . Algunas veces prefirieron someter á á r b i t r o s l a dec i s ión 
de sus querellas (3) . Otras, para evi tar e l derramamiento de mu
cha sangre, decidieron reducir la guerra á u n duelo entre u n corto 
n ú m e r o de combatientes, considerando como vencedora á l a parte 
á que p e r t e n e c í a n los que h a b í a n vencido á sus adversarios (4 ) . 

T a m b i é n s i rv ió para moderar los excesos de l a guerra e l respe
to debido á los lugares sagrados que e x i s t í a n en ciertas ciudades. 
As í se p re se rvó de l a invas ión l a p e q u e ñ a ciudad de Beocia , Or-
chomene, porque t e n í a un santuario de Minerva (5 ) . E l vencido 
p o d í a considerarse seguro s i lograba refugiarse en un lugar de asi
lo , ó s i suplicaba a l vencedor en nombre de los dioses. 

E n l a h is tor ia griega hal lamos hasta ejemplos de prisioneros á 
quienes se dejaba en l ibertad bajo su palabra de honor, como su
ced ió una vez en Corinto (6) , 

L o dicho muestra claramente que entre los griegos eran tem
plados los usos y costumbres de l a guerra, que tan feroces eran en 
los d e m á s pueblos antiguos, e n c o n t r á n d o s e t a m b i é n entre los he
lenos los primeros vestigios de u n derecho humani ta r io respecto 
de los vencidos. 

(1) PLUTARCO, Ge/on.—El verdadero principio que predominaba en 
Grecia, lo hallamos en la siguiente declaración: «Los negocios de este 
mundo se arreglan entre los hombres conforme á la ley y á la justicia 
cuando la necesidad obliga á ello; pero aquellos que predominan por su 
poder, hacen lo que les parece, y los débiles no tienen más remedio que 
ceder. > 

Los atenienses atribuían á los dioses el siguiente principio: «Si los dio
ses dominan, es porque son más fuertes.» TUCÍDIDES, V , pág. 105. 

(2) I l iada, V , 804; X , 286; OLAYIER, Hist. de la Gréce. 
(3) Píttalo, vencedor en los juegos olímpicos, fué elegido como árb i tm 

para resolver una controversia entre los Arcadios y los Eleatas. 
(4) E n los tiempos históricos hallamos muchos ejemplos; pero sólo ci

taremos el de Argos y Esparta que, habiendo surgido una contienda por 
un territorio de la Argólida, convinieron en resolverla haciendo que com
batiesen 300 hombres de una y otra parte. 

(5) TUCÍDIDES, I V , 97; ESTRABON, 1. I X , pág. 285. 
(6) EURÍPIDES, Heracl., 965. 
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3 4 6 . Los romanos siguieron las huel las de los griegos en 
lo que se refiere á las costumbres de l a guerra y á las ideas acerca 
de l derecho del vencedor; pero superaron luego á sus mismos 
maestros en su e s p í r i t u eminentemente j u r í d i c o , que les impulsa
ba á dar á toda empresa una forma j u r í d i c a neta y precisa, y por 
su vasto y p rác t i co sentido po l í t i co . 

Animados por l a inmoderada a m b i c i ó n de dominar y por el 
desenfrenado deseo de gloria, perdonaron á los vencidos, no tanto 
por humanidad , cuanto porque dicho proceder favorecía sus ambi 
ciosas miras . E l Senado romano no c re ía conveniente dominar un 
mundo poblado de esclavos, y pref ir ió re inar sobre los vencidos, 
s u j e t á n d o l o s y ag regándo los a l Imper io ; siendo, por consiguiente, 
templadas por e l i n t e r é s p o l í t i c o , l a ferocidad y l a crueldad que 
caracterizaron las guerras en los tiempos antiguos. 

P a r a quien estudia con cuidado l a conducta del pueblo roma
no en sus relaciones con los d e m á s pueblos, aparece claro que el 
c á l c u l o fué el ca rác te r d is t in t ivo de l a po l í t i c a romana. L a s cir
cunstancias de lugar y t iempo y los intereses de R o m a , aconseja
ron y ocasionaron muchas guerras, regulando á l a vez los sucesos, 
siendo por esto por lo que en l a d i l e c c i ó n po l í t i c a se ha l l a en par
te e l pr incipio unificador en el hecho de asegurar l a s u p r e m a c í a 
del Imper io , pero siendo diversos los medios empleados para con
seguir la . Los rormmos fueron m á s ó menos generosos con los ven
cidos, s egún las circunstancias; y cuando el cá l cu lo aconsejaba ce
rrar e l pecho á todo sentimiento humano y generoso, fueron i n 
exorables y crueles, como lo prueban l a des t rucc ión de A l b a y de 
Cartago, y l a suerte menos excusable de Corinto y de Numan-
c i a ( l ) . E l mismo César , cuyo á n i m o noble y generoso tanto ensal
zaban los antiguos, m a n d ó vender toda l a p o b l a c i ó n de Venecia , 
y c o n d e n ó a l ú l t i m o suplicio á los senadores de aquel la ciudad (2) . 

E s verdad que aquel rigor fué motivado por haber atentado los 
venecianos contra l a persona de los enviados de Roma, y desco
nocido de esta manera l a i nv io l ab i l i dad de los embajadores. De 
cualquier modo, no es posible desconocer que el derecho riguroso 
que el vencedor se a t r i b u í a sobre el vencido, no desapa rec ió entre 

(1) TIT. L iv . , X X V I , 49; MAQUXAVELO, Discur. sobre Ti t . L iv . , I I , 4. 
(2) De bello gallico, I I I , 16. 

Los romanos no respetaban, como los griegos, los lugares sagrados 
durante la guerra, pues ésta hacía que las cosas sagradas perdiesen su ca
rácter de inviolabilidad. Por esto consideraban cosa lícita trasladar á Roma 
las imágenes de los dioses que encontraban en los templos del enemigo. 
POMPONIO, 1. 36, De religionis, etc., PAULO, 1. 34, De Sep. vial. 
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los romanos y l a cond ic ión del Estado subyugado ha l l a su sello 
ca rac te r í s t i co en l a deditio, que es l a antigua f ó r m u l a que expresa
ba l a pos ic ión del Estado sometido. «El Estado vencido deb ía pro
meter entregarse él mismo, sus ciudades, sus campos, sus aguas, 
sus fronteras, sus templos, sus riquezas y todo lo que pose ía , a l 
pueblo r o m a n o » (1 ) . 

E l derecho antiguo conse rvó , pues, todo su rigor en su apl ica
ción á los prisioneros de guerra propiamente dichos. Estos per
d í a n por completo su l ibertad personal 3' eran tratados como es
clavos. E s cierto, por otra parte, que l a masa de l a pob lac ión del 
territorio conquistado no pe rd í a l a l ibertad c i v i l , sino sólo su i n 
dependencia p o l í t i c a . 

-l.SJrS. Sólo e l cr is t ianismo p o d í a templar el rigor de l a gue
r ra , porque l a ley promulgada por Cris to, es ley de paz, de car i 
dad, de fraternidad, que pe r fecc ionó el concepto de l a hospital i
dad con e l de l a filantropía c r i s t iana . L o m á s precioso de aquella 
gran i n n o v a c i ó n se ha l l a en estas palabras: « a m a d á vuestros ene
m i g o s » . L a doctrina de Cristo o rgan izó l a verdadera beneficencia 
c i v i l , recomendando a u x i l i a r á los que sufren y á los oprimidos 
s in d i s t i n c i ó n de nacionalidades; c o n d e n ó l a esclavi tud, como un 
deli to contra l a igualdad del g é n e r o humano, pustituyendo á l a 
omnipotencia de l a fuerza, l a r a z ó n , e l derecho y l a jus t i c i a . E r a , 
pues, na tura l que templase las rigurosas consecuencias de l a 
guerra. 

S e g ú n hemos dicho anteriormente (2) , s i l a pereza de los hom
bres, la co r rupc ión de los tiempos y l a falsa d i recc ión del Pont i f i 
cado no hubieran desfigurado aquel la doctr ina verdaderamente 
humani t a r i a , no se hubiese visto l a t ier ra regada con tanta sangre 
humana ; pero, s in volver l a v i s ta á tales hechos, es lo cierto que 
en los preceptos de Cristo hal laron los jurisconsultos y los filóso
fos los verdaderos principios para templar los rigores de l a guerra 
y l i m i t a r los derechos del vencedor, siendo deducidas de l a doctri
na c r i s t iana , las pr imeras reglas para humanizar l a guerra. De 
este modo se l legó á abolir ciertas costumbres b á r b a r a s y feroces, 
como, por ejemplo, l a de emplear armas envenenadas (3 ) , y se i n 
trodujeron las treguas de Dios para dar sepultura á los muertos y 
curar los heridos, y se vieron en los campos de batalla las escenas 

(1) TIT. L iv . , I , 38. l 
(2) Véase el tomo I , cap. I I . 
(3) Véase LAURENT, L o s Bárbaros y el Catolicismo. 
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de caridad m á s conmovedoras (1) . Moralistas y publicistas procla
maron de c o m ú n acuerdo, que no p o d í a n ser reducidos á l a escla
v i t u d los vencidos en l a guerra, y que durante e l combate, no de
b í a tener e l vencedor derecho á qui tar l a v ida á los que se r indie
sen y bajasen las armas. 

Desde el pr incipio del c r i s t ian ismo hasta nuestros d í a s , pre-
senta l a historia del derecho de guerra un contraste continuo y 
permanente entre las nuevas ideas contenidas en l a doctrina de 
Cris to y las antiguas tradiciones que no r econoc í an l í m i t e alguno 
a l derecho del vencedor, y a t r i b u í a n a l mismo l a l ibertad m á s ar
b i t ra r i a respecto de l a persona y cosas del vencido. Ha l l amos ade
m á s que las costumbres y l a c iv i l i zac ión han humanizado algunas 
veces e l derecho de l a guerra; pero a s í como ha faltado una supre
m a autoridad que impusiese á todos como ley l a de abstenerse de 
l a d e v a s t a c i ó n , de l a v io lencia y de l a barbarie, as í t a m b i é n se ha 
ejercido el derecho de guerra de un modo m á s ó menos riguroso, 
y no han faltado, aun en tiempos no m u y lejanos de los nuestros, 
actos de ferocidad y de barbarie que han hecho que retroceda l a 
guerra a l concepto antiguo, esto es, a l de un estado de violencia 
s in leyes y s in reglas de derecho, y se h a encontrado l a humani 
dad s in g a r a n t í a alguna contra l a arbi trar iedad del vencedor. Por 
regla general, puede decirse que las costumbres m á s ó menos bár 
baras, durante l a guerra, han sido el reflejo de l a c iv i l izac ión de 
los pueblos y de sus costumbres. 

• 1 . 3 4 : 8 . Durante las sangrientas guerras de los b á r b a r o s en 
l a p r imera mi tad de l a E d a d Media, retrocedieron las costumbres 
á l a barbarie antigua. Los odios de raza enfu rec ían á los comba
tientes, y l a fal ta de un gran desarrollo intelectual y el predomi
nio de las costumbres belicosas, fueron l a causa de que las leyes 
de l a c iv i l izac ión y de la humanidad fuesen casi desconocidas. 

Los v á n d a l o s y los alemanes se mostraron salvajes y crueles 
quemando las ciudades y talando los campos. 

1 . 3 4 9 . E n l a segunda mi tad de l a E d a d Media, esto es, en 
el pe r í odo que corre del siglo x a l x v n , fué l a guerra menos cruel , 
tanto por l a manera de hacer la cuanto por las consecuencias que 
p r o d u c í a . L a s grandes guerras sostenidas por los Germanos, que 
revistieron el ca rác te r de guerras nacionales, iban siendo cada vez 
m á s raras, y e l e sp í r i t u caballeresco que p r e v a l e c i ó entre los que 
se consagraron á l a profes ión de las armas, des t e r ró ciertas cos-

(1) VILLEMAIN, Tratado de la elocuencia cristiana, pág. 371. 
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tambres b á r b a r a s . Los caballeros de una y otra parte c o m b a t í a n 
con el sentimiento de su c o m ú n origen, y aun en e l furor de l a 
pelea, estaban obligados á observar las l lamadas leyes de l a caba
l l e r í a , que influyeron mucho para hacer l a guerra menos i nhu 
mana . 

No puede decirse, s in embargo, que se hubiese reglamentado 
l a guerra y desterrado toda costumbre odiosa, pues no fal tan t r i s 
tes ejemplos de actos feroces, n i p o d í a suceder otra cosa mientras 
faltasen reglas de derecho claras y precisas para determinar lo que 
era l í c i to é i l í c i to para los combatientes. 

P reva l ec í a a d e m á s l a falsa m á x i m a de que e l medio m á s segu
ro para llegar á l a paz era e l causar a l enemigo todo el m a l posi
ble y de cualquier modo. Por esto es por lo que se consideraba l i 
cito devastar todo el territorio enemigo, tratar con mucho rigor á 
los pacíficos labradores, quemar las ciudades y hasta las iglesias, á 
pesar de que lo p r o h i b í a n las leyes c iv i l e s y c a n ó n i c a s . 

Cons ide rándose l a guerra como un medio violento de proceder 
para resolver una cues t ión de derecho, se llegaba á esta conclu
s ión: que era l í c i to causar a l adversario todo e l m a l posible, para 
obligarle cuanto antes á l a r e p a r a c i ó n debida y á reconocer el 
derecho controvertido. 

E n los anales de l a guerra no hal lamos luchas m á s 
salvajes que l a l lamada de los T r e i n t a a ñ o s . A q u e l l a desenfrena
da soldadesca que todo lo l levaba á sangre y fuego, que saqueaba, 
arruinaba y devastaba, presenta el e spec t ácu lo m á s deplorable. 
P a r e c í a que l a c iv i l izac ión h a b í a desaparecido y se h a b í a vuelto 

de un salto á l a antigua barbarie ( l ) . H a b í a n s e visto y a tristes 
ejemplos de actos salvajes en las guerras sostenidas entre cr is t ia
nos y mahometanos, tanto en el pe r í odo de las Cruzadas como en 
l a lucha l l amada de l a Reconquista e s p a ñ o l a ; pero no puede ex
plicarse de un modo satisfactorio c ó m o en las guerras de los cr is
tianos entre sí , se desmint ieran tan rotundamente los preceptos 
de Cris to , y se llegase á ex te rminar á los herejes, a s e s inándo los 
cuando se hal laban inermes é indefensos. 

I.ÍBSl. E n los tiempos modernos se ha determinado mejor 
el derecho de guerra, y s i bien en l a p r á c t i c a no se ejercita siem-

(]) Las crueldades cometidas por los soldados de la casa de Austria 
en Bohemia son punto menos que increíbles. Los húngaros que servían á 
las órdenes de Dampierre quemaron siete aldeas, mataron hasta las muje
res en cinta, cortaron las manos á infinidad de niños y las llevaron como 
trofeo de la victori^,. 

Derecho int. público.—TOMO I V . 2 
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pre en plena conformidad con las reglas establecidas por los pu
bl ic is tas , no puede desconocerse que hay una tendencia general á 
precisar mejor los actos que pueden ser l íc i tos á los beligerantes 
durante l a l u c h a , y á determinar los deberes y derechos de los 
Estados neutrales, procurando a d e m á s ha l l a r e l modo de que se 
pueda llegar m á s f á c i l m e n t e á concluir l a paz. 

L o que se puede considerar como una verdadera conquista del 
derecho moderno es e l haber puesto de manifiesto e l elemento 
j u r í d i c o de l a guerra, el haber humanizado e l uso de l a fuerza y 
d isminuido los horrores de las batal las con e l desenvolvimiento 
de los pr incipios del derecho in ternacional que deben regir las re
laciones de los Estados beligerantes. 

E l pretendido derecho de poder emplear cualquier medio para 
hacer d a ñ o a l enemigo, e s t á hoy desprestigiado y condenado pol
l a conciencia p ú b l i c a , como lo e s t á n igualmente ciertos actos de 
vio lencia y ciertos usos inhumanos aun durante e l furor de l a pe
lea, estando a d e m á s protegida l a seguridad personal , l a d ignidad, 
el honor y l a l iber tad de los combatientes. L a c o n d i c i ó n de los 
prisioneros ha mejorado notablemente y se h a provisto á l a cura
ción de los heridos y de los enfermos como l a humanidad y l a c i 
v i l i zac ión aconsejan. L a inv io lab i l idad de los derechos correspon
dientes á los ciudadanos que no- toman parte en l a guerra y que 
mientras dura observan una act i tud pacifica, es m á s generalmen
te reconocida, y se tiende m á s á proteger e l respeto á las perso
nas y á l a propiedad par t icular durante l a guerra lo mismo que 

durante l a paz. 
E l suceso m á s digno de l l amar l a a t e n c i ó n en nuestro 

tiempo es s in duda l a tentat iva de codificar las leyes de l a guerra 
con i n t e n c i ó n de establecer, por medio de u n a c o n v e n c i ó n entre 
todos los Estados civi l izados, las leyes y los usos de l a guerra. E s 
ta tentat iva se deb ió á l a i n i c i a t i v a del Emperador de E u s i a en 
1874. E n el mes de A b r i l c o m u n i c ó e l Gabinete ruso á los d e m á s 
Gobiernos su i n t e n c i ó n de revisar las leyes y los usosgenerales d é l a 
guerra para definirlos con m á s p r ec i s i ón , y les notif icó que estaba 
elaborando u n proyecto que c o m p r e n d í a e l conjunto de los hechos 
inherentes a l estado de guerra y destinado á fijar reglas que, adop
tadas de c o m ú n acuerdo por todos los Estados civi l izados, debe r í a 
servi r para d i sminu i r , en cuanto fuese posible, las calamidades 
de los conflictos internacionales, precisando los derechos y los de
beres de los Gobierpos y de los e jé rc i tos en t iempo de guerra, i n 
v i t á n d o l e s á reunirse en Conferencia para examinar lo y d iscut i r lo . 
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L a conferencia se r e u n i ó en Bruselas e l 27 de J u l i o de 1874 
estando representados en e l la todos los Gobiernos de Europa ex
cepto l a r e p ú b l i c a de Andorra y e l pr incipado de Monaco, s i ¡ n d o 
e l resultado de los trabajos y de las discusiones un proyecto de de-
d a r a c t ó n internacional relativo á las leyes y á los usos de la guerra— 
que lo publicaremos como a p é n d i c e - y que es muy dist into del 
p r imi t ivo proyecto ruso. E s t a dec l a rac ión ha quedado hasta hoy 
en proyecto; s i se hubiese adoptado, se h a b r í a tenido un verdadero 
reglamento internacional de l a guerra para todos los Estados que 
lo hubiesen admit ido. T a m b i é n el Ins t i tu to de Derecho in terna
cional ha elaborado un manual de las leyes de l a guerra, adoptado 
d e s p u é s en l a r e u n i ó n de Oxford, en l a ses ión de 9 de Septiembre 
de 1 8 8 0 - c u y o texto daremos como a p é n d i c e - y s i bien estos pro
yectos no han sido aun adoptados, mediante convenios internacio
nales, n i son por tanto obligatorios para todos los Estados c i v i l i 
zados, es siempre un hecho muy importante que los resultados de 
la c iencia se reduzcan á reglas claras y precisas, y que se sienta l a 
necesidad de restr ingir l a fuerza destructora de l a guerra para i m 
pedir que l a vaguedad y l a incert idumbre redunden en provecho 
de los m á s fuertes (1 ) . 

' £ . 3 £ » 3 . E n los Estados Unidos de A m é r i c a hal lamos l a p r i 
mera codif icación verdadera de las leyes de l a guerra, l levada á 
cabo durante l a contienda c i v i l que asoló los Estados del Norte 
sirviendo de base un proyecto redactado por e l cé lebre jur iscon
sulto L i e v e r , ratificado después por el Presidente L i n c o l n y pro
mulgado e l 24 de A b r i l de 1863 con el t í t u l o de Instrucciones p a r a 
los ejércitos americanos en campaña. 

S i n embargo, estas instrucciones no t ienen el verdadero c a r á c 
ter de leyes internacionales de l a guerra, y no pueden considerar
se obligatorias sino para e l Estado que las s a n c i o n ó y sus e jérc i 
tos. L o mismo debe decirse respecto de los manuales adoptados 
en F r a n c i a , en R u s i a , en los P a í s e s Bajos , en Serv ia y en I t a l i a 
para los respectivos e jérc i tos de dichos Estados en tiempo de 
guerra. 

(1) Sobre las conferencias de Bruselas, véase el texto del provecto m-

S k ufo ' í d ^ ^ r i M ^ ^ D e f l r r Ó n t BrUSdaS de 1874 
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E l Gobierno i t a l i ano , en tanto, s i n esperar á que las reglas 
acordadas en Bruselas se declarasen obligatorias mediante un 
tratado internacional para todos los Estados a l l í representados, h a 
procurado hacer obligatorias l a mayor parte de dichas reglas para 
los e jé rc i tos i ta l ianos en c a m p a ñ a ; e l reglamento de servicios en 
l a guerra, publicado y sancionado por el decreto de 26 de-Noviem
bre de 1882, contiene las leyes de l a guerra que e l Gobierno i t a 
l iano mantiene como obligatorias para nuestros e j é rc i tos , y se ha
l l a n en a r m o n í a con las m á x i m a s fundamentales acordadas en 
Bruselas . Reproduciremos las pr incipales partes en un a p é n d i c e , 
y nos complace hacer constar que nuestra I t a l i a , s i n aguardar á 
lo que hagan los d e m á s , pone todo su cuidado en i n c l u i r en l a le
g i s l ac ión los pr incipios del derecho in ternacional m á s acomodados 
á las m á x i m a s l iberales proclamadas en nuestros d í a s , y los san
ciona en sus leyes, porque los considera, con r a z ó n , como el com
plemento necesario de l a leg is lac ión de todo Es tado civi l izado. 
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Doctrina de los publicistas acerca de la guerra* 

1 . 3 5 4 . Publicistas que lian considerado la guerra como un acto moral: De Mais-
tre, Cousin.—1.355. P o r t a l i s . — 1 . 3 5 © . Proudhon. — 1 . 3 5 1 . Voltaire.— 
1 . 3 5 8 . Malard ier .—1.35» . Montaigne.—1.360. Nuestra o p i n i ó n . — 1 . 3 « 1 . 
La guerra no puede considerarse fuera de toda l ey .—1.369 . Opinión de Law-
rence y Moltke.—1.363. Necesidad de civilizar la guerra.—1.364. Reglas. 

E . ; g c s 4 L E x i s t e n entre los publicistas notables divergencias 
respecto del modo de considerar l a guerra bajo el punto de v i s ta 
de su moral idad, legi t imidad y necesidad, as i como de su u t i l idad 
p r á c t i c a (1 ) . 

Algunos han considerado l a guerra como una ley d i v i n a , fatal , 
p rovidencia l ; pudiendo citar entre ellos á De Maistre , que l a pro
c lamaba « d i v i n a en sí m i sma , porque es una ley del un ive r so» (2) . 

H á n s e esforzado otros en demostrar filosóficamente que l a gue
rra es un instrumento de progreso, y , como t a l , necesaria y per
petua (3 ) . E l cé lebre escritor Cousin l legó hasta sostener que el 
ideal del géne ro humano es l a guerra. «La guerra, dice, tiene su 
raiz y su origen en l a naturaleza m i s m a de las ideas de los dife-

(1) Decía Federico I I , en el prólogo á la Historia de su tiempo: <Supon-
gamos que la adquisición de dos ó tres plazas fronterizas, una pequeña 
zona de terreno, un límite un poco más extenso, deben considerarse como 
ventajas reales y positivas; cuando se consideran los excesivos gastos que 
la guerra ha ocasionado, los impuestos con que se ha agobiado a! pueblo, 
y, sobre todo, que sólo á costa de la sangre de tantos millares de hombres 
se han obtenido estas conquistas, no habrá quien no se conmueva á la 
vista de tantos desgraciados, víctimas de estas funestas querellas. Esta es 
la mejor lección de moderación que puede darse». 

(2) Considerations sur la France, cap. I I I ; Veladas de San Petershur-
fío, 7. 

(3) VAUNEVARGUES, entre otros, escribió la apología de la guerra. Véase 
Bos SUET, Política deducida de la Escritura, lib. I X , art. 4.°, y Sermón en la 
Circuncisión del Señor, tomo V , pág. 258, y tomo V I , pág. 832. 
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rentes pueblos, que, siendo necesariamente l imi tadas , parciales y 
exclus ivas han de ser hostiles, agresivas y t i r á n i c a s ; la guerta es, 
pues, necesaria. No debemos, s in embargo, lamentarnos de ello, por
que l a guerra h a sido siempre el instrumento para real izar el pro
greso. S i l a guerra no es m á s que e l choque violento de las ideas 
exc lus ivas de diferentes pueblos, s igúese que, en ese choque, l a 
idea m á s d é b i l perá destruida por l a m á s fuerte, esto es, se rá ab
sorbida ó as imi lada por e l la . Ahora bien: l a idea m á s fuerte en 
u n a época es necesariamente aquella que se h a l l a m á s en a r m o n í a 
con el e s p í r i t u de aquel t iempo. Cada pueblo representa una idea, 
y e l que representa l a m á s a r m ó n i c a con el e s p í r i t u general de l a 
época , es e l l lamado á dominar á los d e m á s en ese p e r í o d o . Cuan
do l a idea de un pueblo ha dado sus' frutos, ese pueblo desaparece, 
y es un bien que desaparezca; pero no deja su puesto s in resisten
c i a . De a q u í l a guerra. E s , pues, necesario ap laudi r la y glorificar
l a , porque conduce á l a derrota de aquellos que, habiendo pasado 
y a e l pe r í odo que les c o r r e s p o n d í a , se e m p e ñ a n en impedir e l pro
greso h u m a n o » (1 ) . 

S e g ú n l a doctr ina del filósofo f r ancés , se r ía necesario admirar 
en l a guerra el fatalismo del tr iunfo, que no c o r r e s p o n d e r í a , s egún 
é l , á l a fuerza, sino que i r í a unido necesaria y fatalmente á l a 
idea del progreso de l a c iv i l i zac ión . D e b e r í a , pues, vencer e l que 
mejor sirviese á és ta , e l que sostuviera mejor causa. 

1.3f»5. Estudiando Por ta l i s l a guerra en sus relaciones con 
el destino humano, dice t a m b i é n : « R e s u l t a d o inevi table del juego 
de las pasiones humanas en las mutuas relaciones entre los pue
blos, es l a guerra en los designios de l a Prov idenc ia un poderoso 
agente de que és t a se s i rve como instrumento de d e s t r u c c i ó n unas 
veces, y como medio de r e p a r a c i ó n otras. L a guerra funda ó derri
ba, destruye ó reconstruye los Estados. E s siempre fecunda en ca
lamidades y en beneficios; retardando, interrumpiendo ó aceleran
do e l progreso ó l a decadencia, impr ime á l a c iv i l i zac ión , que 
nace, se eclipsa y renace para eclipsarse de nuevo, ese movimien
to fa t íd ico que pone al ternativamente en acc ión todas las poten
cias y fuerzas de l a naturaleza humana , y por el que consigue que 
se m i d a l a d u r a c i ó n de los imperios y l a prosperidad de las nacio
nes» (2 ) . 

(1) CousiN, Curso de Historia de la Filosofía, lee. I X . 
(2) PORTALIS, Rec. de las sesiones de la Academia de Ciencias morales, 

tomo X X X V I I I , pág. 4 y 5. 
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l.ltS»6. F i n a l m e n t e , para no ocuparnos de otros muchos, c i 
taremos á Proudhon, el cual pretende que l a guerra surja de l a 
r e l i g i ó n , que los pueblos guerreros son siempre pueblos religiosos, 
que el cr is t ianismo es una re l ig ión belicosa, que s in l a guerra no 
e x i s t i r í a l a t eo log ía , y por consiguiente, que l a guerra es de ori
gen d iv ino . 

Proudhon considera l a guerra como un Juic io ele Dios: «esta 
equivale , dice, á confesar l a jus t i c ia humana su impotencia, su
plicando á l a j u s t i c i a d i v i n a que manifieste por medio de las ba
ta l las de parte de q u i é n se ha l l a e l d e r e c h o » . Pero esto no basta. 
L a sentencia declara e l derecho que es anterior á l a sentencia 
m i s m a . E l Juez no lo crea, sino que lo examina y lo declara. No 
sucede lo mismo con la guerra, pues és ta produce el derecho. E n 
efecto, e l resultado de l a guerra es que el vencedor obtiene lo que 
p e d í a , no porque tuviese el derecho antes de l a batal la decisiva, 
sino porque l a v ic tor ia h a probado que t e n í a r azón . Equ iva l e á 
sostener que en l a fuerza m i s m a existe un derecho, y á esto es á 
lo que Proudhon l l a m a derecho de la fuerza. Los apologistas de l a 
guerra, dice, sostienen que l a fuerza es l a g a r a n t í a necesaria del 
derecho; pero és tos no se hacen cargo de que, s i l a fuerza tiene 
tanta parte en los asuntos de este mundo, consiste en que este de
recho, aun cuando no se tenga el buen sentido de reconocerlo, es 
s in duda e l punto de part ida y el fundamento de todos los dere
chos ( 1 ) . 

•l.SS'S. Contra los panegiristas de l a guerra, hal lamos otros 
que (2) , exaltados por una i n d i g n a c i ó n laudable, han estigmati
zado en var ias ocasiones l a b á r b a r a costumbre de resolver con las 
armas las cuestiones de derecho. Vol ta i re dec ía : « C o m p r e n d o per
fectamente el derecho de paz: este derecho significa e l manteni
miento de l a palabra , el acto de dejar á todos los hombres en el 
pleno goce de sus derechos naturales; pero no sé lo que sea el de
recho de guerra. U n código de l a matanza me parece una concep
c ión e x t r a v a g a n t e » (3 ) . 

(1) PROUDHON, L a guerra y la paz, tomo I I , pág. 130. 
(2) Conf. CONDORCET, Discurso de recepción en la Academia; Cuadro de 

los progresos del espíritu humano, 10.a época. Obras, t. V I , pág. 237 y 267; 
HERVER, Filosofía de la historia de la humanidad; PAYNE, Carta sobre los 
msuntos de América; LAURENT, ob. cit., L a filosofía de la Historia. 

(3) VOLTAIRE, Elogio de los ojiciales muertos en la guerra de 1741; Véa
se también el Dicciotiario filosófico, en la pal. Guerra; Ensayo sobre las 
costumbres, cap. I I , pág. 151 y 191. 
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1.3»S. Malardier se propone l a c u e s t i ó n de s i l a guerra, l a 
d e v a s t a c i ó n , los horrores y l a muerte pueden ser un derecho, 3̂  
dice: «La fuerza es e l a rma del bruto, l a n e g a c i ó n de l a concien
c i a , l a negac ión del derecho, e l reinado de l a v io lenc ia . L a guerra 
se rá lo que se quiera, pero no l a j u s t i c i a . L a c r í t i ca m á s punzante 
que puede hacerse contra los que sus t i tuyen con l a v io lenc ia e l 
derecho, es aquel verso i rón ico de L a Fon ta ine : 

«La razón del m á s fuerte es s iempre l a m e j o r » (1 ) . 

l.SS®. Es te es t a m b i é n el pensamiento de Montaigne, que 
discurre como moral is ta acerca del derecho de guerra: «La guerra 
es l a m á s grande y l a m á s pomposa de las acciones humanas que 
puede ex i s t i r para demostrar nuestra i m p e r f e c c i ó n . E n real idad, 
esta c iencia ó arte de matarse, de arruinarse y de perder nuestra 
propia especie, hace envidiar e l estado de las bestias que no l a 
conocen .» 

E n otro lugar escribe: «Las bestias son superiores á los hom
bres, porque ignoran el arte de destruirse. L a filosofía que sostie
ne l a guerra eleva la fuerza á derecho, y tiende á convertir e l de
l i to en h e r o í s m o y en juez a l m á s fuer te» (2 ) . 

1.360. E n cuanto á l a legi t imidad de l a guerra y las causas 
que pueden jus t i f icar la se han manifestado diversas opiniones, de 
que nos haremos cargo en el c a p í t u l o 4 .° (3 ) . E n cuanto á nosotros, 
s in detenernos á examinar las diversas opiniones de los escritores, 
nos atenemos a l hecho, y reconocemos que, en el estado ac tua l de 
l a humanidad , es l a guerra u n a cosa necesaria é inevi table , á pe
sar de que comprendamos y deploremos las ru inas que ocasiona, 
y hagamos votos por que llegue un d í a en que desaparezca tan i n 
humano procedimiento. No exist iendo entre los Estados n i n g ú n 
superior l e g í t i m o con autoridad y poder para defender y obligar á 
reconocer los derechos á que se haya atentado, cuando el Estado 
que sufre l a ofensa haya agotado todos los medios para resolver l a 
cues t ión p a c í f i c a m e n t e , y cuando el ofensor se obstina por su par
te en conculcar por medio de l a fuerza y de l a v io lenc ia e l dere
cho, en este caso, repetimos, nace el derecho de rechazar l a fuer
za con l a fuerza, y se leg i t ima e l empleo de las a rmas , por l a mis 
m a l ey na tura l , por e l p r inc ip io de l e g í t i m a defensa y por e l de-

(1) Conf. CALVO, Derecho internacional, t. I I T , que refiere las opiniones 
de los diversos escritores, § 1.592 y sig. 

(2) Solution de la question ettropeenne, pág. 11. 
(3) MONTAIGNE, Ensayos, lib. I , cap. X I I ; lib. I I , cap. X I I . 
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ber que t iene cada pueblo de hacer respetar l a independencia y 
l a a u t o n o m í a del Estado. 

B i e n q u i s i é r a m o s fantasear con los filántropos acerca de ese 
estado ideal de c iv i l izac ión perfecta, en e l que pudiera prescindir-
se completamente de l a guerra (1) ; pero ante L i s grandes, san
grientas y formidables guerras sostenidas en nuestro t iempo, y las 
que se e s t á n preparando, es de todo punto evidente que nos ha
l lamos m u y lejos de l a tan deseada era de l a paz perpetua. D i r e 
mos a d e m á s , que, aun cuando tenemos completa fe en el progre
so incesante de l a c iv i l i zac ión , no nos atrevemos á esperar que en 
un porvenir m á s ó menos lejano, pueda prescindirse por comple
to de los procedimientos belicosos, puesto que l a c iv i l izac ión m i s 
ma determina ciclos y p a r á b o l a s en las diversas regiones del un i 
verso, y s i el e s p í r i t u humano h a podido sup r imi r las distancias 
con l a electricidad, no p o d r á l a idea c iv i l izadora difundirse con l a 
mi sma rapidez por l a superficie de l a t i e r ra y hacer que desapa
rezcan las distancias á que en el orden moral y social se ha l l an 
unos pueblos de otros. H a b r á , pues, regiones en que l a c iv i l i z a 
c ión se d i f u n d i r á siempre con un movimiento gradual , dist into de 
aquel con que se difunde en otras, lo cua l será un obs t ácu lo insu
perable para el igua l y s i m u l t á n e o desarrollo de l a i l u s t r a c i ó n en 
todo el mundo, y para el uniforme conocimiento de los pr incipios 
de ju s t i c i a , que p o d r á n asegurar s iempre l a preeminencia del de
recho y l a exc lus ión de l a arbi trariedad. 

Caso de que, como se espera, se establezca una comunidad de 
derecho entre aquellos pueblos que se h a l l a n á un mismo n i v e l en 
Ja escala de l a c iv i l izac ión y se llegue á fundar s ó l i d a m e n t e un sis
tema de procedimientos para l a tutela del derecho, no ser ía esto, 
s in embargo, g a r a n t í a segura de u n a paz perpetua entre ellos, 
puesto que s i alguno, abusando de l a fuerza y de l a l iber tad, tur
base el orden, no h a b r í a otro medio de restablecerlo y hacer respe
tar las decisiones de l a m a y o r í a que e m p l e a r l a fuerza, previa una 
dec l a r ac ión de guerra. De donde c o n c l u í m o s que l a guerra es en 
ciertos casos un medio l e g í t i m o é indispensable, que puede em
plear cualquier Estado para defender ó hacer que se reconozca un 
derecho suyo conculcado ó amenazado ( 2 ) . 

(1) _ MERCIER, casi en vísperas de la Revolución, formó un cuadro de 
Francia según se hallaría constituida el año 2440, y si sus ilusiones pu
diesen realizarse, aquella ser ía la época, aunque todavía lejana, en que 
pudiera ser una realidad el sueño del abad de San Pedro. 

(2) Este, que es hoy el pensamiento de los que no se dejan llevar por 
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1.361. L o que nos parece fuera de toda duda es que aun 
cuando el Estado tenga en ciertos casos el derecho de apelar á l a 
fuerza armada, no puede hacer uso de e l la sino con su jec ión á cier
tas reglas de derecho, pues los Estados beligerantes no pueden ser 
considerados como fuera de las leyes de l a human idad y autoriza
dos á emplear como l e g í t i m o cualquier medio que pueda serles 
ú t i l para abat ir a l adversario y conseguir l a v ic to r i a . No: l a guerra 
no es un estado de v io lenc ia fuera de todo derecho, sino que tiene 
t a m b i é n sus leyes cómo l a paz, y por e l la debe l a c iencia estudiar
las y formular las , é incumbe á los Gobiernos que no quieran colo
carse fuera de las leyes de l a humanidad y de l a c iv i l i zac ión i m 
poner á sus propios e jérc i tos que durante l a guerra observen los 
usos y leyes, que se ajusten a l orden j u r í d i c o . 

No opinamos como aquellos que entienden que un procedi
miento que consiste en emplear l a fuerza debe considerarse por sí 
mi smo como no susceptible de codif icación, debiendo siempre el 
beligerante reputar l í c i to todo aquello que las c i rcunstancias le 
aconsejen para conseguir u n buen é x i t o . Seguimos, por e l contra
r io , las huel las de los que entienden que l a guerra puede regla
mentarse, c iv i l izarse y disc ipl inarse , pues no concebimos que el 
derecho de emplear las armas pueda ser un derecho s in l í m i t e y 
s in obligaciones r ec íp rocas . Nul lumjus sine officio, nullum ojficium 
sinejure (1) . 

1.36S. Es tas m á x i m a s se ha l l an en opos i c ión con e l pensa
miento e x p l í c i t o de Lawrence en una carta publ icada en 9 de Ene 
ro de 1875 en el Alvany journal , en l a que af irma que es imposible 

las sentimentales áspiraciones de los Congresos de la paz, fué también el 
pensamiento de POLIBIO, aquel gran filósofo que buscó la verdad por medio 
de la Historia. «Confieso—dice—que considero la guerra como una cosa 
reprobada; pero no hasta el punto de acceder á todo para evitarla. ¿Por 
qué habían de sonar tanto las palabras igualdad, libertad é independencia, 
si ninguna ha de colocarse por encima de la paz? No puedo aplaudir la 
conducta de los Tebanos en presencia de los Persas cuando por un v i l 
temor abandonaron la causa de los Griegos y abrazaron la de sus enemi
gos, ni á Píndaro por haber infundido y alentado en ellos ese amor á la 
paz con aquellos versos en que decía que el ciudadano que quisiera pro
porcionar tranquilidad y prosperidad á la República buscase la luz bri
llante del reposo. E n aquel momento parecía que Píndaro había expuesto 
una máxima útil; pero muy pronto fué necesario reconocer que era tan 
fatal como vergonzosa. Cuando la paz se concilia con la justicia y el honor, 
es el más hermoso de todos los tesoros; pero cuando se compra con una 
vergonzosa servidumbre ó con una vileza, es de lo más infame y funesto. > 
POLIBIO, Historia general, libro I V , § 31. 

(1) Es ta era la divisa de LIEBER, que él mismo traducía al francés con 
estas enérgicas palabras: Droit ohlige. 
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evitar los males de l a guerra s in supr imi r és ta ; y que mientras l a 
humanidad tenga i n t e r é s en que las guerras sean en lo posible de 
corta d u r a c i ó n , no debe impedirse que los beligerantes e l i j an los 
medios de que puedan disponer para llegar á una pronta y ené rg i 
ca so luc ión del conflicto. 

T a l es t a m b i é n e l pensamiento de Moltke: «E l mayor benefi
cio de l a guerra, decía en una carta d i r ig ida á B l u n t s c h l i (1) , es 
que se te rmine en el m á s breve plazo. Pa ra conseguir este fin, de
ber ía permi t i rse e l empleo de todos los medios, salvo aqué l lo s que 
sean posit ivamente condenab le s .» 

No considera, pues, de mucha importancia p r ác t i c a l a codifica
ción de las leyes de l a guerra, pues observa que «toda ley supone 
una autoridad para v ig i la r y d i r ig i r su e jecuc ión , y este poder es 
el que fal ta para asegurar l a observancia de los convenios interna
c iona le s .» «¿Qué Estado t o m a r í a las armas por el solo motivo de 
que se hubiesen violado las leyes de l a guerra por uno ó por am
bos be l i ge ran t e s?» 

4.363. S e g ú n hemos dicho, nuestra o p i n i ó n es que una de 
las tendencias c a r a c t e r í s t i c a s de l a época en que v i v i m o s , es l a de 
procurar d i sminu i r los males de l a guerra, humanizando, hasta 
donde sea posible, l a manera de hacerla; y nada puede a u x i l i a r m á s 
directamente este p ropós i t o tanto como el esclarecer los pr incipios 
j u r í d i c o s que deben l i m i t a r l a fuerza destructora de l a m i s m a . 

E s un hecho, que l a du lc i f i cac ión de las costumbres, l a cu l tura 
y l a c iv i l i zac ión , han generalizado ciertas convicciones j u r í d i c a s 
entre los pueblos civi l izados, y que l a gran m a y o r í a de los mismos 
e s t á n y a de acuerdo acerca de los principios de l derecho interna
cional de l a guerra; e l fijarlos y elevarlos á preceptos j u r í d i c o s c la
ros y precisos, debe indudablemente ayudar á fortificar e l orden 
legal y á dar, á los Es tados que creen observar l ea l y rectamente 
sus deberes internacionales, u n a norma segura, dejando luego á su 
cuidado e l proveer a l respeto y á l a observancia de los mismos. 
Los Gobiernos que, como es de su deber, quieren garantir l a es
t r i c t a observancia de los principios del derecho en tiempo de gue
r ra , y asegurar su respeto con una rigurosa d i sc ip l ina , deben hal lar
se de acuerdo respecto de las reglas y usos de l a guerra, lo cual no 
p o d r á obtenerse sino convirt iendo los aprobados por l a conciencia 
j u r í d i c a de todos los pueblos civi l izados en verdaderas y propias le-

(1) Carta del Conde de Moltke á M. BLUNTSCHLI, en la Revista de De
recho internacional, 1881, pág. 80. 
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yes obligatorias para los mismos. De este modo, fijando los deberes 
de cada uno, de sapa rece r í a toda incert idumbre y p o d r í a n prevenir
se los excesos de l a guerra, y los Estados e s t a r í a n obligados á aco
modar sus códigos mi l i ta res á los pr incipios j u r í d i c o s y a codifica
dos, los cuales d e b e r í a n sobreponerse naturalmente á las leyes par
t iculares de los diversos Estados que los hubiesen aceptado. 

1.364. C o n c l u í m o s , pues, estableciendo las reglas siguientes: 
a) N i n g ú n pueblo c ivi l izado debe apelar á l a fuerza para sos

tener un derecho, sino dentro de los l í m i t e s fijados por l a razón y 
por l a j u s t i c i a , y s e g ú n las reglas reconocidas por l a conciencia 
j u r í d i c a de los pueblos civi l izados; 

b) E s sumamente conveniente que se codifiquen las leyes y 
usos de l a guerra, y se declaren obligatorios mediante convenios, 
declaraciones y acuerdos entre los diferentes Estados civi l izados; 

c) E l determinar e l derecho in ternacional de l a guerra fijando 
las normas aprobadas por l a conciencia j u r í d i c a de los pueblos c i 
vi l izados , y p r o c l a m á n d o l a s leyes obligatorias para los beligeran
tes, se rv i rá para atenuar los males y d a ñ o s de l a guerra m i s m a , y 
colocará á los Estados déb i l e s bajo l a p r o t e c c i ó n de l derecho po
s i t ivo; 

d) Incumbe á cada Estado poner de acuerdo su Código m i l i t a r 
con las reglas proclamadas, y cont r ibui r por l a v í a legis la t iva , en 
cuanto le concierna, á real izar l a observancia de las leyes de l a 
guerra y á r epr imi r las infracciones de las mismas; 

e) Plasta que los Estados se hayan puesto de acuerdo acerca de 
las leyes y usos de l a guerra, deben los Gobiernos civi l izados de
clarar obligatorias, cada cual para sus propios e jé rc i tos , durante l a 
guerra, las reglas m á s conformes con los pr incipios originales de l 
derecho in ternacional y las exigencias de l a c iv i l i zac ión . 

Mas, ¿cuá les deben ser estas leyes? 
Es t e es precisamente el objeto de nuestras investigaciones y 

e l fin que nos proponemos en este estudio. 
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Fundamento jurídico del dereclio de guerra. 

1 . 3 6 5 . No puede evitarse la guerra.—1.366. E l arbitraje no puede resolver todas 
las cuestiones.—1.36>9'. La guerra puede considerarse como un procedimiento 
legal.—'1.36S. Es necesario darle una base jur íd ica .—1.360 . Incertídumbre 
de las teorías acerca de los motivos justos de guerra.—l.S'VO. Opinión de L u 
cas .—1.371. No puede determinarse en la actualidad cuándo una guerra es de 
legítima defensa.—1.399. E l concepto del equilibrio político es indetermina
do.—1.3'?'3. En la actualidad no puede definirse la base jurídica del derecho 
de guerra.—1.3'9'4[. Faltan los criterios para decidir de parte de quién está el 
derecho ó la arbitrariedad.—1.375. Los Gobiernos deben establecer un dere
cho común. — 1 . 3 7 6 . Falso concepto que ha prevalecido en nuestro tiempo.— 
1 . 3 7 7 . Consecuencias ruinosas de los excesos del militarismo.—1.378. E s 
necesario escogitar una nueva forma de tutela jur íd ica .—1.379 . La unión de 
los Estados y la autoridad de los Congresos.—1.3SO. Cómo puede limitarse la 
necesidad de los armamentos.—1.381. Cómo debe precederse en el actual es
tado de cosas.—1.389. Apelación á la opinión públ ica .—1.383 . Las leyes ji
los usos de la guerra.—1.384. Utilidad de una convención internacional para 
establecerlos.—1.385. Resumen de sus principios.—1.386. L a violación de 
las leyes d é l a guerra no justifica ni autoriza á la parte contraria para hacer 
lo mismo.—1.387. Cómo debe exponerse esta materia. 

LSCS». Y a hemos dicho que á j u i c i o nuestro no es posible 

que en absoluto desaparezca l a guerra. No somos de aquellos que 

s u e ñ a n con l a paz perpetua y sostienen que p o d r í a n desaparecer 

por completo el uso de l a fuerza armada y los motivos de gue

rra s i los Gobiernos se pusiesen de acuerdo para sus t i tu i r la por e l 

arbitraje. Es to e q u i v a l d r í a á suponer un ideal de per fecc ión en l a 

sociedad de los Estados, hasta e l punto de poder admi t i r que, para 

mantener á cada cual en su propia esfera j u r í d i c a y repr imi r los 

posibles abusos de l a l iber tad, no d e b í a n necesitarse los medios 

coercitivos, lo cua l no debe esperarse. S i en l a sociedad c i v i l , á 

pesar de los Códigos y de los T r i b u n a l e s , es s i n embargo necesa

rio emplear en ciertos casos l a fuerza para r ep r imi r los abusos de 
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l a l iber tad, ¿cómo hemos de esperar que en l a sociedad internacio
na l en que se h a l l a n en lucha tan opuestos intereses, pasiones a l i 
mentadas por causas tan diversas, y pueblos que se h a l l a n en tan 
diversos grados en l a escala de l a c iv i l i zac ión y de l a cu l tura , ha 
de realizarse el idea l de l a per fecc ión , esto es, e l del ejercicio 
ordenado de l a l iber tad , hasta e l punto de evi tar toda c u e s t i ó n y 
todo motivo de conflicto? 

1.366. Hemos indicado anteriormente que e l p r o p ó s i t o de 
sus t i tu i r l a guerra con el arbitraje, no es suficiente para evitar 
por completo l a guerra en el actual estado de cosas. E n efecto, 
dependiendo del l ibre a l b e d r í o de cada Estado el decidir s i te
niendo en cuenta l a mater ia objeto de la c u e s t i ó n , se e s t á ó no en 
e l caso de someterse á un arbitraje, cuando no se haya establecido 
anteriormente por l a c l á u s u l a de a l g ú n tratado, se r í a necesario 
suponer siempre l a buena d i spos i c ión de los contendientes para 
someterse de buen grado á reconocer l a autoridad del T r i b u n a l ar
b i t ra l . A u n supuesta d icha buena d i s p o s i c i ó n , debemos preguntar 
á los mantenedores de este procedimiento, cuá l p o d r í a emplearse 
contra un Estado que arbitrariamente se negase á ejecutar l a sen
tencia del T r i b u n a l mencionado. 

No se r ía legal n i correcto e l procedimiento de un Estado que 
obrase de este modo; pero en el supuesto de que cada cua l tuviese 
derecho á obrar con l a m á s completa independencia, y que no 
debieran adoptarse medios coercitivos para obligarlos á observar 
reglas j u r í d i c a s , h a b r í a que respetar l a conducta arb i t rar ia del 
que quisiese proceder á su manera, llegando de este modo á ad
m i t i r que es l a mejor l a arbi trar iedad del m á s fuerte. 

1.36'9. U n a de las condiciones indispensables para que todo 
derecho humano sea efectivo y p r á c t i c o , es l a de adoptar un s is 
tema de medios legales, adecuados para asegurar l a autoridad y 
asegurarle e l respeto de todos. E s t a necesidad de l a tutela j u r í d i 
ca, existe tanto en lo relat ivo a l derecho privado y a l derecho p ú 
blico inter ior , cuanto en lo que a l Derecho in ternacional se refiere. 
L a s a n c i ó n de los derechos correspondientes á los Estados, debe 
con razón reputarse cond ic ión indispensable para que aquellos sean 
efectivos. L a autoridad m i s m a del Derecho in ternacional , ser ía 
vana é i luso r i a , s i no hubiese un s is temado procedimientos lega
les para obligar á todos á su observancia y para imponer el res
peto á su imper io , en e l caso de una v io l ac ión a rb i t ra r ia . Parece, 
pues, evidente, que cuando el uso de los medios coercitivos l í c i tos 
durante l a paz no sea eficaz para restablecer l a autoridad del De-
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recho in ternacional violado, y no h a y a otro medio adecuado para 
ello que el uso de l a fuerza armada, debe reputarse l a guerra como 
recurso extremo, pero necesario para l a tutela j u r í d i c a del de
recho. 

L o que conviene consignar es que, a s í como no pue
de ser justo n i l e g í t i m o medio alguno coercitivo sino cuando se 
haya adoptado para restablecer l a autoridad del derecho interna
c ional arbitrariamente violada, as í t a m b i é n debe pensarse en ha l l a r 
una base j u r í d i c a para l a guerra, haciendo cesar los inconvenien
tes de l a s i t u a c i ó n actual , esto es, los de que todo Estado puede ser 
juez y parte; definir y proclamar del mismo modo sus derechos y 
apelar d e s p u é s á l a fuerza para obligar á reconocerlos y respetar
los á los m á s déb i l e s , " ape l ando s i es necesario á l a guerra. Es t e es
tado de cosas no es conci l iable en modo alguno con el orden j u r í 
dico de l a sociedad in te rnac iona l , porque conduce en suma á ad
m i t i r que l a fuerza se sobreponga a l derecho, y que sea siempre lo 
mejor l a razón del m á s poderoso. 

Admi t iendo nosotros l a guerra, distamos mucho de aceptar las 
ideas que prevalecen en estos tiempos respecto del derecho á ha
cer la . E n efecto, a d m í t e s e hoy que el derecho de guerra corres
ponde exclus ivamente á los Estados y que cada cual de és tos pue
de juzgar y sentenciar por s i mismo s i otro Estado ha dolado ó no, 
respecto de é l , las reglas del derecho in ternacional , y just if icar des
p u é s e l uso de l a fuerza armada para r ep r imi r las que él considera 
violaciones del propio derecho. 

E l Estado que sufra una v io lac ión de sus derechos no tiene otro 
medio de rechazar l a v iolencia y l a ag res ión in jus ta , que el de opo
ner l a fuerza á l a fuerza, recurriendo en caso extremo á l a guerra. 

E s , pues, siempre él mismo quien puede juzgar s i l o s actos de 
otro Estado son tales que const i tuyan una vio lencia y una agres ión 
contra los derechos propios, y cuando lo haya estimado as í , con 
razón ó s in e l l a , puede declarar l e g í t i m o y justo el motivo de gue
rra y rechazar con l a fuerza armada l a que él considera v io lenc ia 
y ag re s ión in jus ta . 

Teniendo en cuenta que el empleo de l a fuerza armada puede ser 
un medio coercitivo legal , lo sostenemos, admitiendo que se en
cuentre un modo de darle una base j u r í d i c a , y para conseguir este 
fin, no nos parecen á p ropós i to las t eo r ías vagas é indeterminadas 
alegadas por los publ icis tas para poder decidir c u á n d o debe repu
tarse l a guerra jus ta y l e g í t i m a . 

1.369. Se ha dicho en efecto que debe considerarse justo 
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motivo de guerra el defender con las armas l o q u e nos pertenece, 
ó e l recobrarlo que indebidamente se nos haya a r r e b a t a d o , a s í como 
t a m b i é n el rechazar cualquier atentado contra los derechos que a l 
Estado corresponden, ó destruir cualquier o b s t á c u l o puesto v io len
tamente a l l ibre goce de los derechos adquiridos. 

Debe reputarse conforme a l mismo derecho na tura l e l defen
derse contra dichas violaciones . S i todas las legislaciones autori
zan á rechazar l a fuerza con l a fuerza, con m á s razón d e b e r á admi
tirse en las cuestiones p ú b l i c a s , concediendo á cada pueblo que su
fra u n a i n ju r i a ó se le amenace con e l l a , e l rechazarla por medio 
de l a fuerza, hal lando en esto un justo motivo de guerra. 

¿ P e r o e s t á n acaso de acuerdo los Gobiernos respecto de los p r in 
cipios mediante los cuales puede determinarse q u é cosa sea l a 
v io lenc ia y l a ag res ión in jus ta por parte de un Estado contra otro 
que sea v í c t i m a de el la? ¿Lo e s t á n a l decidir c u á n d o surge en ta
les casos el justo motivo de guerra? 

H á s e dicho que puede reputarse t a l l a l e s ión de los intereses 
de un pueblo. ¿ P e r o e s t á n de acuerdo los Gobiernos a l decidir 
c u á n d o un Estado puede hal larse en l a necesidad efectiva é i n m i 
nente de alejar un peligro que amenaza á él y á sus cosas y defen -
der los intereses del pueblo? L a guerra emprendida por Napo
león Í I I contra A l e m a n i a se jus t i f icó con muchas razones, pero pr in
cipalmente, como se di j o en el ultimcituM, con l a de que se decla
raba por e l motivo de que l a act i tud de A l e m a n i a c o m p r o m e t í a los 
intereses franceses y el equi l ibr io europeo (1 ) , mientras que A l e 
man ia a d u c í a que, ejercitando sus derechos propios, no p o d í a lesio
nar los intereses de los d e m á s . Federico el Grande de jó escrito en 
su Anti-Maquiavelo, estas importantes palabras: «No todas las gue
rras que solo tengan por objeto rechazar á los usurpadores, conser
var los derechos l e g í t i m o s , garantir l a l ibertad del Universo y ev i 
tar las violencias y las opresiones de los ambiciosos, e s t á n confor
mes con l a j u s t i c i a » (2 ) . 

T a m b i é n Montesquieu esc r ib ía con profunda conv icc ión : «El 
derecho de guerra se der iva de l a necesidad y del justo r é g i m e n . 
S i los que di r igen l a conciencia á los esfuerzos de los p r í n c i p e s no 
se atienen á esto, todo es tá perdido; y cuando se funde en pr inc i -

(1) Véanse los artículos de ROLIN-JAEQUEMYNS en la Eev . de Droit ini. , 
1870, pág. 643. 

(2) Capítulo X X I X . 
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pios arbitrarios de gloria, de bienestar ó de u t i l idad , c u b r i r á n l a 
t ier ra lagos de sangre» (1) . 

L S ^ O . L u c a s escr ib ía que para c iv i l i za r l a guerra d e b í a res-
t r i ng í r s e l a á los l í m i t e s de l a l e g í t i m a defensa. «Civ i l izar l a gue
rra es proclamar el ú n i c o pr inc ip io que puede jus t i f icar la , e l de l a 
l e g í t i m a defensa, y fuera de este pr inc ip io , se l a debe censurar 
como c r i m i n a l ; en una palabra, l a guerra defensiva es un derecho, 
l a guerra ofensiva, de a m b i c i ó n 3̂  de conquista, es un c r i m e n » (2). 

E l pensamiento de Lucas es m u y laudable. T i e n e razón a l sos
tener que debe procurarse l a abo l ic ión de l a guerra ofensiva, por
que de este modo se evitaba ó no t e n í a razón de ser l a guerra de
fensiva. Debemos, s in embargo, observar que en l a actual idad 
falta un cri terio para decidir por parte de q u i é n debe l a guerra 
considerarse ofensiva ó defensiva. Desde los tiempos antiguos hasta 
nuestros d í a s todo Estado que h a hecho l a guerra ha declarado que 
se ve ía obligado á ello para rechazar con las armas l a v io lenc ia y 
defender sus l e g í t i m o s derechos, su l iber tad y su seguridad (3) ; 
pero, ¿ b a s t a n acaso las afirmaciones para a t r ibui r á l a guerra e l 
ca r ác t e r de ofensiva ó de defensiva por parte de uno ú otro de los 
beligerantes? 

l . H ^ f i . Pero ¿ex i s te acaso en l a actual idad a l g ú n superior 
l e g í t i m o que tenga tanta autoridad sobre los Estados que pueda 
pronunciar un ju ic io seguro para establecer c u á l es e l ofensor de 
los derechos de otro y q u i é n ejercita l e g í t i m a m e n t e el derecho pro
pio de defensa? 

E n nuestro t iempo hemos asistido á l a guerra sostenida por 
P rus i a y A u s t r i a contra Dinamarca para resolver l a cues t ión de 
los ducados Sch leswig y Hols te in (4) , y se in tenta just if icar l a 
guerra en su comienzo y en su fin. E l 9 de Agosto de 1864 d i r ig ió 
el p r í n c i p e de B i s m a r c k una nota a l minis t ro prusiano en Londres 

(1) Espír i tu de las leyes, libro X , cap. I I . 
(2) E n la Uev. de Droit ¿ni., 1877, páginas 295 y siguientes. 
(3) Tal es la historia antigua y la moderna. En el Congreso de Aquis-

gran, en 15 de Noviembre de 1818, proclamaron las grandes potencias «su 
invariable resolución de no separarse jamás entre sí, ni en sus relaciones 
con los demás Estados, de la más estricta observancia de los principios 
del derecho de gentes, principios que pueden garantir la independencia de 
cada Gobierno en estado de paz durable y la estabilidad de la sociedad 
humana.» Y en efecto, cada Estado d é l o s que suscribieron aquella so
lemne declaración, hallaron siempre buenas razones ó sofismas para con
cluir, que las guerras sostenidas después han sido motivadas por la nece
sidad de asegurar la estricta observancia del derecho internacional. 

(4) Véase mi libro Derecho internacional codificado, apéndice sobre la 
Historia de los tratados. 

Derecho int. público.—TOMO I V , 3 
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l lamando l a a t e n c i ó n del Gobierno i n g l é s sobre los prel iminares 
de l a paz firmada en V i e n a , haciendo notar l a m o d e r a c i ó n con que 
las dos potencias vencedoras p r o c e d í a n respecto de Dinamarca . E n 
aquel la ocas ión fué cuando el conde R u s e l l se e x p r e s ó en estos té r 
minos: « I n v i t a d o por B i s m a r c k á admi t i r l a moderación y la indul-^ 
gencia de los Gobiernos g e r m á n i c o s , se ve obligado el de S. M . á no 
d i s imula r sus propios sentimientos sobre l a mater ia . 

E l Gobierno de S . M . ha manifestado repetidas veces, á medi
da que los acontecimientos se han ido desarrollando, su o p i n i ó n 
de que era in jus ta l a agres ión de A u s t r i a y P r u s i a contra D i n a - , 
marca , y que l a guerra, t a l como se h a b í a promovido por A l e m a 
n i a contra Dinamarca , no t e n í a por fundamento l a ju s t i c i a n i l a 
necesidad; ú n i c a s bases en que puede fundarse l a guer ra» (1) . 

l.S'SS. Uno de los pr incipales motivos de las largas guerras 
sostenidas hasta nuestros d í a s h a sido e l de mantener el equil ibrio 
p o l í t i c o , pero s in que hayan podido los Gobiernos ponerse de 
acuerdo para determinar en q u é d e b í a consist ir dicho equi l ibr io , 
por lo que, con una fó rmu la tan vaga como esta, ha podido just i f i 
carse todo motivo de guerra. Dí jose pr imero que para asegurar e l 
equi l ibr io d e b í a n protegerse los pretendidos derechos de los sobe
ranos l e g í t i m o s , tomando el derecho h i s t ó r i c o su fundamento de 
l a leg i t imidad, y se hic ieron las guerras para conservar las pose
siones territoriales pertenecientes á las d i n a s t í a s . Después del des
cubrimiento del Nuevo Mundo y del nuevo camino para el tráfico 
con las Ind i a s Orientales, se cons ide ró indispensable el equil ibrio 
mercan t i l y se hizo l a guerra para establecerlo y conservarlo. E n 
nuestro siglo, las guerras sostenidas en su pr imera mi tad para re
p r i m i r los movimientos l iberales de los pueblos que p r e t e n d í a n 
re iv indicar su independencia, se jus t i f i có con el pretexto de man
tener e l equil ibrio indispensable para asegurar l a paz, como se 
h a b í a establecido en el tratado de V i e n a de 1815. 

S i n necesidad de extendernos m á s sobre este punto, dedúcese 
de esto y de lo que antes hemos dicho, que en l a actualidad falta 
por completo l a base j u r í d i c a del derecho de guerra, as í como tam
b i é n principios ciertos y seguros para determinar el fin j u r í d i c o de 
a q u é l l a , siendo és te e l p r inc ipa l defecto de que se deriva el actual 
desorden de l a sociedad in te rnac iona l . 

l.S'SS. Conviene, a d e m á s , tener en cuenta que en l a actua
l idad fal ta igualmente un sistema de insti tuciones ó de procedi-

(1) ánn. Eegister, c. P. 131. 
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miento j u r í d i c o , adecuado para proteger los derechos de los E s t a 
dos y los de los pueblos, s i g u i é n d o s e de a q u í que l a ú n i c a g a r a n t í a 
de estos derechos, no es otra que e l poder de l a fuerza armada, dis
puesta á protegerlos y á repr imi r l a v io l ac ión de los mismos; por 
]o cual se impone á cada Estado l a necesidad de hallarse conve
nientemente armado, para poder estar seguro y ser respetado, sien
do és te ei origen de l a necesidad del aumento progresivo de las 
fuerzas mi l i ta res de cada Estado, para poder contrarrestar e l pre
dominio de las potencias r iva les , como en otro lugar hemos d i 
cho (1) . 

Pa ra que el actual estado de cosas tan ruinoso para el comer
cio, l a indust r ia y el desarrollo de l a r iqueza p ú b l i c a pueda trans
formarse, es necesario escogitar un sistema m á s racional , que pro
vea de un modo m á s conveniente á ordenar j u r í d i c a m e n t e i a so-
•ciedad de los Estados, y que establezca sobre dist intas bases l a 
g a r a n t í a real de los derechos internacionales y contenga un con
junto de insti tuciones j u r í d i c a s , á p r o p ó s i t o para resolver todas las 
cuestiones y para impedir las violaciones del Derecho internacio
n a l , y que lo sean t a m b i é n para determinar c u á n d o pueden em
plearse los medios coercitivos para r ep r imi r estas violaciones y es
tablezca en q u é deben consistir tales medios, y c u á n d o deba repu-
tarse l í c i to recurr i r a l extremo del empleo de l a fuerza armada. 

Todo esto supone l a completa t r a n s f o r m a c i ó n del orden de l a 
sociedad de los Estados, y ha sido el p r i nc ipa l objeto de un estudio 
especial hecho por nosotros en una obra publ icada sobre e l orden 
j u r í d i c o de l a sociedad internacional (2) . 

E n d icha obra, hemos expuesto el conjunto de reglas j u r í d i c a s 
•que p o d r í a n reputarse convenientes para regir las relaciones esta
blecidas entre los Estados, y para proveer á l a tutela del derecho 
•común con los medios j u r í d i c o s y con los coercitivos, permitidos 
durante l a paz, y en ú l t i m o extremo con l a guerra. No nos atreve
mos á esperar que los Estados puedan ponerse de acuerdo, para 
aprobar por medio de un tratado las reglas j u r í d i c a s convenientes 
para ordenar todas las relaciones entre los mismos; pero estamos 
convencidos de que, aun cuando á este acuerdo no pueda llegarse, 
s ino gradualmente, proclamando las reglas que correspondan m á s 

(1) Véase el tomo I , § 133 á 136, y la nota al 143. 
(2) E l Derecho hit. codificado y su sanción jurídica, que ha sido vertid® 

al castellano y profusamente anotado por el Sr. García Moreno, y publica
do por el Centro editorial del Sr. Góngora. 
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directamente á las convicciones j u r í d i c a s comunes, y que puedan 
resolver las cuestiones m á s urgentes en l a ac tua l idad , e l establecer 
u n derecho c o m ú n cualquiera, y las reglas snpremas que pueden 
Justificar e l uso de los medios coercitivos para asegurar su respeto 
y r ep r imi r sus violaciones, d e b e r á n considerarse siempre indis
pensables para dar a l derecho de guerra una base j u r í d i c a . 

H a s t a que se llegue á establecer e l orden de l a sociedad inter
nac ional , sobre pr incipios fundados en el derecho racional , será 
i n ú t i l esforzarse en ha l l a r una base j u r í d i c a a l derecho de guerra. 
E n efecto, puesto que el derecho de los Estados debe ser e l que en 
l a actual idad proclaman ellos mismos; que debe continuar l a lucha 
que caracteriza nuestro siglo, y que se agita entre los intereses tem
porales y condicionales de los partidos p o l í t i c o s , ó de los Gobier
nos por una parte, y los intereses de los pueblos y de las naciona
lidades por otra; que mientras dura l a lucha no debe haber otra 
forma de procedimiento in ternacional para proteger el derecho 
proclamado por los mismos Gobiernos, y para resolver las cuestio. 
nes entre és tos y los pueblos, que e l de l a guerra, es evidente que 
no puede discurrirse con ideas precisas acerca de l a j u s t i c i a de 
a q u é l l a . E n el supuesto de que l a guerra pueda tener por objeto el 
sostenimiento del derecho y l a r ep res ión de sus violaciones, y que 
e l derecho sea por sí mismo incierto y es té m a l definido, se com
prende que debe ser t a m b i é n inc ier ta y estar m a l definida l a base 

' - j u r í d i c a de l a guerra, porque no puede decirse con certeza que el 
"•empleo de las armas por parte de u n Estado, tenga por objeto sos-
j téner los pr incipios del derecho, ó los que aparentemente se pre-

/ s e n t a n como tales, pero que en suma no son m á s que pr inc ip ios 
alegados para asegurar el triunfo de los intereses po l í t i cos ó las 
pretensiones de los Gobiernos. 

•fl .SSS J r . L a guerra sólo puede ser jus ta cuando fse apele á el la 
para proteger el derecho, r epr imi r l a v io l ac ión de és te ó hacer que 
cese l a ofensa. Pero, ¿cuá l es en l a actual idad e l derecho? ¿ C u á l es 
e l cr i terio para decidir con seguridad l a parte que lo ha violado? 
¿De q u é modo puede afirmarse q u i é n sea e l ofensor y q u i é n el 
ofendido? ¿ Q u i é n es el que violentamente dir ige una ag re s ión , y 
q u i é n a l sufr i r la ejercita e l l e g í t i m o derecho de propia defensa? 
No pudiendo juzgarse respecto de este punto con un criterio cierto 
y seguro, ¿cómo p o d r á decidirse con exac t i tud de parte de q u i é n 
es t á l a j u s t i c i a ó l a in jus t ic ia? Y no pudiendo decidirse con cer
teza todo esto, ¿no es qu izá vana p r e t e n s i ó n d i scu t i r acerca de l a 
j u s t i c i a ó in jus t i c ia de l a guerra? ¿Se puede acaso determinar exac -
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tamente con f ó r m u l a s vagas el derecho y los conceptos de lo justo 
•ó de lo injusto? 

Debemos repetir lo que y a hemos dicho; esto es, que en l a ac
tual idad carece l a guerra de base j u r í d i c a , y que no puede d á r s e l e 
«ésta s in establecer antes e l derecho en apoyo del cua l deba hacer
se a q u é l l a ; que lo que convierte en definit ivo e l orden de l a so
ciedad de los Estados es el hecho de ser l a guerra l a ú n i c a garan
t í a rea l del derecho internacional . Este estado de cosas que l a ha 
ce necesaria como medio supremo de adminis t rarse j u s t i c i a , hace 
t a m b i é n indispensable aumentar continuamente los armamentos 
para asegurar l a preponderancia propia ó contrarrestar l a de los 
d e m á s ; de donde procede e l desorden in ternacional que trae con
sigo luego el desorden económico y financiero dentro de cada p a í s 
y que agrava m á s cada d ía l a c u e s t i ó n social . 

1 . 3 9 ^ . Pa ra dar á l a sociedad in ternacional una base ade
cuada á las necesidades de l a época moderna, c o n v e n d r á ante to
do que los Estados se pongan de acuerdo para establecer un con
junto de reglas que tengan para todos ellos l a autoridad de ley y 
derecho c o m ú n ; que se pongan de acuerdo a d e m á s para establecer 
una serie de inst i tuciones j u r í d i c a s que aseguren l a observancia 
de dichas reglas; que determinen luego los medios coercitivos para . '\¿>^ ' V 
obligar á cada cual á someterse a l imperio del derecho y p a r a / ' "•p. t{ J - r -
hacer que cese l a v io lac ión de las reglas establecidas de c o m ú n > 
acuerdo, autorizando, cuando llegue el caso, el empleo de l a fuerce 
armada, como un medio extremo para obligar á ello con ef icacia* 

S e g ú n antes hemos dicho, consideramos l a guerra como l a for.---
raa l e g í t i m a de l a j u s t i c i a in ternacional , pero teniendo en cuenta ' 
que para poder reputarse justo y legit imo el empleo de l a fuerza 
armada, es necesario que tenga por objeto l a p r o t e c c i ó n del de
recho y restablecimiento de su autoridad. Consideramos, pues, i n 
dispensable el establecimiento previo de un derecho c o m ú n entre 
los Estados. 

E n nuestra ci tada obra M .Derec/to internacional codificado, he
mos procurado exponer cuá l p o d r í a ser e l derecho c o m ú n de los 
Estados civil izados que correspondiera seguir a l derecho racional 
y á los supremos preceptos de l a j u s t i c i a . No pretendemos que l a s 
reglas deban ser las establecidas por nosotros; antes bien, estamos 
convencidos que p o d r á n proponerse otras mejores y escogitar me
dios y procedimientos j u r í d i cos m á s racionales y m á s adecuados 
que los a l l í indicados y m á s convenientes para conseguir e l 
objeto. 
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' l . S ' S S . Cualquiera que sea l a serie de regias que establezcan' 
los Gobiernos de c o m ú n acuerdo, sea m á s amp l i a ó m á s restr ingi
da l a base y e x t e n s i ó n ele las mismas , no p o d r á inf luir esto en 
modo alguno para transformar nuestro concepto n i debil i tar nues
t r a firme convicc ión de que e l m á s grave error de l a época mo
derna, respecto de l a o rgan i zac ión de l a sociedad internacional , es 
e l de conservar en l a actualidad los Gobiernos, como fundamento-
p r inc ipa l de todo su derecho y de cualquier p r e t e n s i ó n , l a fuerza 
armada s in ponerse de acuerdo respecto á los procedimientos le
gales m á s adecuados para decidir c u á n d o es l e g í t i m a l a a d o p c i ó n 
de este procedimiento. Es te error funesto se mantiene en deplora
ble persistencia porque asegura el predominio de las ideas sosteni
das por los partidos pol í t i cos dominantes que a t r ibuyen en sus pre
tensiones poca importancia a l derecho cuando poseen l a fuerza,, 
para imponerlas á los m á s d é b i l e s , atr ibuyendo siempre m á s cré
dito a l falso supuesto de que es l a mejor l a razón del m á s fuerte,, 
y que cuando se t ienen e jé rc i tos y escuadras aguerridos para so
breponerse á los d e m á s , se concluye por tener siempre r azón , se 
jus t i f ican los excesos del mi l i t a r i smo , dando á entender que lo& 
armamentos deben i r siempre en aumento para proveer a s í m á s 
eficazmente á l a conse rvac ión y á l a seguridad del Es tado. 

l . S ' S ' S . E l otro punto respecto del cual sostenemos firmes 
nuestras convicciones, es e l de que no puede durar mucho el ac
tua l estado de cosas. Los mismos Gobiernos no d i s imulan las 
grandes dificultades que encuentran para fundar en l a fuerza de 
las armas l a ú n i c a g a r a n t í a de l a seguridad y del derecho; y no lo 
ocul tan, porque esta necesidad que se impone á todos, obliga á 
cada cual á destinar l a parte p r i nc ipa l de los recursos del pa í s á 
proveer á los gastos urgentes de los armamentos, lo cual ocasiona 
las grandes ruinas e c o n ó m i c a s que son l a consecuencia inevitable-
de l a s i t uac ión en que cada Gobierno se h a l l a de verse obligado 
á esteril izar las fuentes de l a r iqueza p ú b l i c a para sostener los 
gastos de l a paz armada, s in que ninguno pueda prever el justo 
l í m i t e de l a necesidad de renovar s i n cesar los armamentos, por
que como l a ciencia aplicada á las m á q u i n a s de guerra para el 
ataque v a perfeccionando a q u é l l a s , y hace i n ú t i l e s los actuales 
medios de defensa, surge l a necesidad de cambiar l a base del sis
tema defensivo para oponer una adecuada resistencia á los medios 
escogitados para el ataque. 

De t a l modo aumenta l a e m u l a c i ó n , que parece que el fin p r in -
-eipal de l a act ividad de los Estados debe ser e l de prepararse á l a 
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guerra y estar siempre dispuesto para e l l a , porque cada cua l pue
de con entera l ibertad declararla, con i n t e n c i ó n de realizar sus pro
pias miras p o l í t i c a s s i se siente con fuerzas para l l eva r á cabo sus 
designios. 

Las graves dificultades que de esto se der ivan , no las ocultan 
los Gobiernos (1) , porque, como ninguno puede en las actuales cir
cunstancias ha l la r l a g a r a n t í a real de los derechos propios fuera de 
l a fuerza de las a rmas , no puede tampoco atreverse á reducir los 
armamentos porque se p r i v a r í a de l a ú n i c a g a r a n t í a real de sus 
derechos. Todos comprenden que en l a actual idad, aunque sean 
excesivos los e jé rc i tos , son una suprema necesidad de seguridad y 
de conse rvac ión , y que el desarme no puede l levarse á l a p r á c t i c a . 

- f .aSS. Que en tales circunstancias es una necesidad supre
ma ha l la r una forma de tutela j u r í d i c a de los derechos de los E s 
tados y de los pueblos que no sea l a de l a guerra, y admitiendo 
ésta como un expediente supremo, darle una base j u r í d i c a para 

(1) Los gastos para el sostenimiento de los ejércitos y de las escuadras 
han subido en los últimos veinte años á 50.000.000.000 de francos. No 
siendo suficientes los recursos ordinarios, se ha acudido á los extraordina
rios. Los gastos se han repartido en los presupuestos futuros, y cuando no 
ha podido atenderse á ellos, se ha recurrido á los empréstitos. 

De una obra publicada en 1887, por ALFREDO NKYMAC, L a s Deudas Pú
blicas de Europa , sacamos que el total de la Deuda pública de los Estados 
europeos ascendía á la sazón á 117.112.000.000 de francos. Hoy es muy 
superior á dicha suma. 

Los intereses anuales y de amortización de dicha deuda ascienden 
á 5.343.000.000. 

Veinte años antes, esto es, en 1866, las cifras respectivas eran mucho 
menores, pues apenas ascendían á 66.000.000.000 y los intereses á 
2.438.000.000. Así, pues, en el período de veinte años, ha subido la deuda 
un 80 por 100 y se han duplicado los intereses. L a mayor parte de esta 
deuda se ha destinado á los gastos de guerra. 

De los datos publicados en una estadística inglesa de 1888, sacamos 
que el efectivo del ejército activo, sostenido en tiempo de paz por diecisiete 
Estados de Europa, asciende á unos 4.000.000 de hombres, en esta forma: 
3.600.000 de ejércitos terrestres y cerca de 300.000 hombres en las es
cuadras. 

Dichas fuerzas están distribuidas de este modo en las principales 
naciones: 

Eusia, 899.000 soldados; Francia, 537.000; Alemania, 508.000; Austria, 
303.000; Italia, 254.000, é Inglaterra, 282.000. 

Los gastos de este número de soldados ascienden á 4.000.000.000 de 
francos anuales, ó sea la cuarta parte de la renta de todos los Estados. 

Eusia, gasta 961.000.000 de francos; Francia, 942.000.000; Inglate
rra, 762.000.000; Alemania, 537.000.000; Italia, 415.000.000 y Austria, 
407.000.000. 

E n estos gastos no van incluidos los extraordinarios que se hacen para 
la construcción de buques y los armamentos extraordinarios, que son muy 
considerables, sobre todo en estos últimos años. 
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impedir a s í que l a fuerza armada pueda emplearse para sostener 
l a arbitrariedad, l a comprenden todos. Puede suponerse con razón 
que esto es tá en l a mente y en las aspiraciones de l a general idad, 
puesto que todos se ha l l an convencidos de que, por una parte, no 
pueden continuarse los preparativos de guerra n i decirse j a m á s 
que se e s t á suficientemente armado y a l abrigo de todo ataque, 
y por otra, que no puede esperarse que el desarme s i m u l t á n e o de 
todos los Estados de E u r o p a , s i no se l lega antes á escogitar una 
forma de g a r a n t í a rea l de los derechos internacionales que no sea 
l a de apoyarlos en l a fuerza armada. 

Nos hal lamos entre los m á s convencidos, porque, por una parte, 
entendemos que el desorden e c o n ó m i c o de cada Es tado es l a con
secuencia inevi table del desorden internacional , y sostenemos fir
memente que este desorden e c o n ó m i c o i rá siempre en aumento 
mientras dure e l actual estado de cosas, porque los Gobiernos no 

. p o d r á n detenerse j a m á s en l a fatal y progresiva pendiente por don
de caminan , y por otra parte comprendemos que todo esfuerzo h u 
mano tiene un l í m i t e extremo, que es el de l a potencia y el de l a 
fuerza misma por l a que aquel puede sostenerse, y esto debe suce
der con el esfuerzo que con admirable r e s i g n a c i ó n hacen los pue
blos que sacrifican su bienestar presente á l a necesidad de aumen
tar las fuerzas mi l i ta res y de perfeccionar e l s is tema de defensa; 
que el traspasar el l í m i t e m á x i m o para sostener l a p o l í t i c a de los 
Gobiernos y los conciertos de l a d ip lomacia , no se rá posible, por no 
serlo tampoco el sostener por m á s tiempo e l sacrif icio, y entonces 
l a r eacc ión será una consecuencia inevi table . Todo esto parece ev i 
dente. Acerca de lo que no nos atrevemos á emi t i r un ju i c io segu
ro, es sobre s i el cambio de l a base en que en l a ac tual idad se fun
da el organismo internacional , será l a consecuencia de l a i n i c i a t i 
v a de Gobiernos m á s l iberales, ó s i se i m p o n d r á á és tos á conse
cuencia de l a r evo luc ión social , que se rá e l resultado inevi tab le de 
l a p o l í t i c a de los mismos. S i és tos quieren prevenir los desastrosos 
efectos, d e b e r á n tomar l a i n i c i a t i v a con i n t e n c i ó n de establecer por 
acuerdo u n á n i m e un derecho c o m ú n , organizando una a l ianza ge
neral , fundada, no y a en l a comunidad de intereses p o l í t i c o s , sino 
en l a de las convicciones j u r í d i c a s . E s t a b l e c e r á n a d e m á s un siste
m a para resolver todas las cuestiones que puedan surgir entre ellos 
a l apl icar las reglas establecidas; y cuando d e s p u é s llegue e l caso 
de repr imi r una v io lac ión arbi t rar ia por p á r t e l e cua lquiera de los 
aliados, h a b r á ante todo un modo de decidir de parte de q u i é n e s t á 
l a razón ó l a arbitrariedad y l a v io lencia , y s i no se le puede ob l i -
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gar de otro modo a l que haya violado el derecho de uno de los 
aliados, á reparar l a ofensa inferida que, apelando á l a fuerza, de
be rán considerarse todos solidariamente interesados y obligados 
á aportar a l contingente c o m ú n sus fuerzas, s e g ú n las reglas pre
viamente establecidas, para hacer que cese l a ofensa y restablecer 
l a autoridad del derecho. 

fl.S'SSI. E n este orden de ideas no p o d r á evitarse en absoluto 
l a guerra, pero se le dar la u n fundamento j u r í d i c o , y respecto á 
los Estados que consti tuyeran l a U n i ó n , no p o d r í a a q u é l l a repu
tarse l e g í t i m a , sino d e s p u é s de haber agotado todos los medios pa
cíficos, d i p l o m á t i c o s , j u r í d i c o s y coercitivos, establecidos, s egún 
«1 derecho c o m ú n convencional, para resolver las cuestiones du
rante l a paz; y cuando llegase el caso de declarar l a guerra, se ha
br ía reconocido previamente l a necesidad de hacer la , y e l empleo 
de l a fuerza armada h a b r í a sido autorizado por los Estados mismos 
reunidos en Congreso. 

Aceptando este sistema d e s a p a r e c e r í a l a necesidad de los ar
mamentos excesivos, porque pudiendo cada Estado ha l la r en l a 
tu te la j u r í d i c a colectiva l a p ro t ecc ión de sus derechos, no t e n d r í a 
tanta fuerza armada para poder proveer por sí solo á l a seguridad 
propia, n i que recurr ir á las alianzas p o l í t i c a s , subordinando á és
tas los verdaderos intereses nacionales para ha l la r en ellas l a fuer
za y el poder que él solo no tuviera . D e b e r í a , por e l contrario, for
mar parte de todo el sistema, para fijar previamente el justo l í m i t e 
de los armamentos, admitiendo que és tos d e b í a n ser l imi tados , 
puesto que as í se h a b r í a establecido de c o m ú n acuerdo, siendo du
rante l a paz proporcionados á las necesidades interiores de cada 
Estado, teniendo en cuenta l a e x t e n s i ó n de su territorio, e l n ú 
mero de habitantes y las necesidades de su seguridad inter ior , y 
no pudiendo ninguno de ellos s i n motivos justificados aumentar 
de un modo extraordinario sus fuerzas mi l i ta res de mar y t ierra , 
considerando los armamentos excesivos, como una amenaza á l a 
seguridad general y una p e r t u r b a c i ó n de las condiciones indispen
sables para satisfacer las necesidades de l a convivencia . 

1.118©. T a m b i é n d e b e r í a extenderse á és to l a competencia 
del Congreso, atribuyendo a l mismo l a facultad de concertar en 
c o m ú n los medios m á s adecuados para dar á l a t ranqui l idad gene
ra l las g a r a n t í a s de seguridad y estabil idad, impidiendo que un 
Estado, entendiendo á su modo el derecho de proveer con completa 
independencia á su defensa, ejercitase este derecho de un modo 
que comprometiese l a seguridad de los terceros. 
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E n el supuesto de que, cuando llegase el caso de hacer l a gue
r r a , d e b e r í a considerarse és ta como casus foederis respecto de los 
Estados de l a U n i ó n , y de que cada uno de és tos d e b e r í a prestar ei 
contingente de fuerza m i l i t a r para hacer l a guerra decretada por 
e l Congreso, se comprende que ninguno p o d r í a just if icar l a pre
tendida necesidad de aumentar las propias fuerzas mi l i ta res para 
atender á su defensa. 

1.3S1. B i e n comprendemos que para l levar á l a p r á c t i c a l as 
ideas expuestas, d e b e r í a transformarse por completo l a base de l 
orden j u r í d i c o de l a sociedad de los Es tados , y que para dar á l a 
guerra l a verdadera base j u r í d i c a , t a l como nosotros l a entende
mos, ser ía necesario que los Gobiernos se pusiesen de acuerdo, cosa 
que en l a actual idad no es m u y fác i l , n i aun factible. Has t a tanto 
que pueda efectuarse dicho acuerdo, c o n v e n d r á considerar e l de l a 
guerra como e l expediente extremo, a l c u a l no debe ser l í c i to re
cur r i r s in haber agotado antes todos los medios pacíficos a d m i t i 
dos por el derecho vigente para resolver las cuestiones in te rna
cionales. 

1.3SS. Respecto de l a j u s t i c i a ó in jus t i c i a de l a guerra por 
parte de l Estado que l a emprenda, no habiendo en l a actualidad 
insti tuciones j u r í d i c a s competentes para establecer con seguridad 
c u á n d o a q u é l l a debe reputarse jus ta , no podemos admit i r otro cr i 
terio que el ju ic io imparc i a l de l a o p i n i ó n p ú b l i c a , y á fin de i l u s 
t rar á és ta convenientemente, proponemos que el Estado que pre
tenda declarar l a guerra, entendiendo que tiene derecho á ello,, 
deba hacer p ú b l i c o s los motivos de l a c u e s t i ó n , las razones que 
jus t i f ican su reso luc ión y los documentos que demuestren haber 
apelado á todos los medios pacíficos para resolver l a contienda, y 
los resultados obtenidos. Es to d a r í a naturalmente á l a parte con
t ra r ia ocas ión de hacer t a m b i é n p ú b l i c a l a causa de su resistencia, 
especificando los motivos que para ello tenga, debiendo estar obli
gada á hacerlo para just if icar su proceder. Entendemos, pues, que 
en l a actual idad es l a no t i f i cac ión p ú b l i c a de l a contienda un acto 
indispensable por parte del Es tado que pretenda sostener l a j u s t i 
c ia de l a guerra, y e l ju ic io de l a o p i n i ó n p ú b l i c a , en lo que á é s t o 
se refiere, debe ser decisivo. 

E n el interior de cada Estado puede falsearse l a o p i n i ó n p ú 
bl ica , c o r r o m p i é n d o l a con malas artes los partidarios de l a guerra; 
pero l a o p i n i ó n general del mundo c iv i l izado se rá siempre impar
c i a l , porque es impersonal y desinteresada, s i n que pueda enga
ñ a r s e , porque, aun cuando las reglas del Derecho internacional 
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(que son en suma las que, s egún los pr inc ip ios de l a j u s t i c i a natu
r a l , deben reputarse indispensables para l a ordenada convivencia 
de los pueblos civi l izados) , no hayan sido proclamadas por los 
Congresos, n i fijadas mediante acuerdo de los Gobiernos, ex is ten , 
s i n embargo, en las convicciones j u r í d i c a s populares, que son cada 
d í a m á s claras y generales, á medida que se extienden l a c i v i l i z a 
c ión y l a cu l tura , y que va aumentando el sentimiento de solida
r idad de los pueblos civi l izados y el i n t e r é s c o m ú n de asegurar e l 
predominio de los principios de ju s t i c i a sobre aquellos que se fun
dan en intereses p o l í t i c o s . C o n c l u í m o s , pues, que en el estado ac
t u a l de cosas, sólo debe reputarse jus ta l a guerra que se haya con
siderado ta l por l a o p i n i ó n p ú b l i c a (1) . 

11*§8SI1. T a m b i é n reputamos indispensable en las condiciones 
actuales, que cada Estado observe durante l a guerra las leyes y los 
usos reputados obligatorios para todos los Estados y pueblos c i v i 
lizados, pues e l estado de guerra no puede hacer l íc i tos los actos 
de v io lencia cometidos contra las personas y l a propiedad del ene
migo, cualquiera que sea el modo como aqué l l o s se real icen. 

Nadie se a t r eve r í a á sostener hoy que l a guerra es un estado de 
violencia fuera de todo derecho, y que pueden justificarse durante 
l a lucha los actos de d e s t r u c c i ó n , de venganza, de barbarie ó de 
perfidia; que se pueda faltar á las leyes del honor ó sofocar todo 
sentimiento de humanidad; antes, por e l contrario, es general l a 
conv icc ión de que, as í corno los hombres que luchan unos contra 
otros no pierden por esto su naturaleza de seres humanos y c i v i l i 
zados, no pueden tampoco considerarse exentos de cumpl i r los de-

(1) L a opinión pública ejerce un poder misterioso, sobre todo hoy, que 
el telégrafo informa, casi con la rapidez del pensamiento, de todo lo que 
sucede, basta en los países más remotos, y será cada vez mayor, cuanto 
más aumente la civilización y la cultura. A propósito de la imprenta, es
cribía CHATEAUBRIAND en sus Memorias de ultratumba: «El descubrimiento 
de la imprenta ba cambiado las condiciones sociales: la imprenta conti
nuará destruyendo el mundo antiguo,hasta que consiga formar uno nuevo.» 

Si la diplomacia fuese obligada á no obrar en el misterio 5' á someter 
á pública disensión sus pretensiones, sería difícil que continuase la poli 
tica disponiendo del destino de los pueblos. L a dificultad consiste en im
pedir que se engañe á la opinión pública, y en poner á la vista de todos 
documentos y bechos para pronunciar un juicio seguro. Basta tener en 
caenta la imparcialidad con que la historia pronuncia sus juicios. Discu
rriendo VOLTAIRE sobre la guerra de Holanda de 1672, escribía: «Es difí
cil decir con exactitud la cauea de esta guerra: no se pedía nada á E s 
paña, ni aun la Navarra, que debía ser el patrimonio del rey de Francia; 
se peleaba desde 1635, porque el cardenal Richeliea así lo quería, y es de 
creer que lo había querido para hacerse el necesario. (Siglo de Luis X I V , 
tomo I , cap. 2.o) 
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beres morales, y los de humanidad y c iv i l i zac ión , sino dentro de 
los l í m i t e s fijados por l a necesidad m i s m a del ataque ó de l a de
fensa, por lo que d e b e r á considerarse como regla que n i n g ú n Go
bierno pueda e x i m i r á sus soldados de observar aquellas reglas y 
usos que deben reputarse imperativos en l a guerra entre los E s t a 
dos c iv i l izados . 

T a m b i é n , respecto de este punto, ser ía oportuno que los Go
biernos se pusiesen de acuerdo para fijar las leyes y usos de l a gue
r r a , estipulando una c o n v e n c i ó n , como se propuso en l a conferen
c ia de Bruse las . Pero , y a se haga ó no esto, se rá siempre una ver
dad innegable que n i n g ú n pueblo p o d r á fundarse en l a fal ta de le
yes, declaradas r e c í p r o c a m e n t e obligatorias para arrogarse una l i 
bertad i l i m i t a d a respecto de los medios para causar d a ñ o a l enemi
go, sino que d e b e r á considerarse obligado á imponer á sus solda
dos l a observancia, en t iempo de guerra, de aquellas reglas que 
deben reputarse siempre obligatorias, s e g ú n el derecho moderno y 
las convicciones j u r í d i c a s , que son el resultado de l a c i v i l i z a c i ó n , 
y que han sido formuladas por l a acorde o p i n i ó n de l a m a y o r í a de 
los publicistas (1) . 

-a .SSS4U Debemos repetir que, para evitar toda duda, conven
d r í a est ipular un tratado internacional , para determinar cuá l e s son 
los actos y las operaciones de guerra que deben reputarse pe rmi t i 
dos entre los pueblos civi l izados, s in que deba aceptarse l a o p i n i ó n 
de a q u é l l o s que niegan l a u t i l idad p r á c t i c a de l a codif icación de 
las leyes de l a guerra, porque l a dif icultad que l a mo t iva queda 
e l iminada , puesto que se t rata de proveer á l a s a n c i ó n de las mi s 
mas . Es t e fué el argumento aducido por Lewés para impugnar l a 
p ropos i c ión presentada por Hors fa i l i a l Par lamento i n g l é s en Mar 
zo de 1862, a l tratarse de estipular un convenio para declarar i n 
violable l a propiedad pr ivada en t iempo de guerra. Podemos, dec ía 

(1) «La máxima del derecho antiguo, escribía GALLIANI, que todo estaba 
permitido al beligerante contra el enemigo que hubiese dado motivo para 
la guerra, y que traería, como consecuencia, el ser lícito en estricto derecho 
hacer al enemigo todo el mal posible, no está de acuerdo con los princi
pios modernos. ¿Cómo comprender que, después de los progresos realiza
dos en nuestras costumbres, pueda enseñarse en nuestras escuelas una 
máxima del paganismo? Si la esclavitud se ha abolido en la Europa civili
zada, ¿cómo puede sostenerse que es lícito á los beligerantes ejercer sobre 
la especie humana los mismos derechos que ejercerían sobre un rebaño? 
Aunque la justicia de nuestra causa fuese evidente, no todo está permiti
do en la guerra, habiendo ciertos rigores prohibidos por la ley natural, y 
otros que lo están por la ley evangélica y por la caridad cristiana.» {De los 
deberes de los pueblos neutrales, pág. 262.) 
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é l , est ipular v á l i d a m e n t e l a c o n v e n c i ó n , para declarar inviolable 
l a m e r c a n c í a del enemigo; pero, ¿ q u é conseguiremos con esto en 
caso de guerra? Entonces no son obligatorios los tratados (1 ) . 

T a m b i é n Moltke impugnaba l a u t i l idad p r á c t i c a de codificar 
las leyes de l a guerra, haciendo observar que no existe una autori
dad que vele sobre ellas y asegure su e jecuc ión . 

Debemos hacer notar, en contrario, que, s i bien es cierto que 
en l a ac tual idad fal ta l a sanc ión de todo precepto de derecho i n 
ternacional p ú b l i c o ó privado porque no hay insti tuciones j u r í d i 
cas adecuadas para asegurar su respeto y su observancia, no osar ía 
nadie decir que fuese i n ú t i l proclamar las reglas positivas del de
recho mismo . 

Bas ta tener en cuenta que, aunque no se ha l l en en l a ac tual i 
dad determinadas las leyes de l a guerra, n i declaradas obligatorias 
para todos mediante una convenc ión internacional , y sólo exis ten 
en los usos y costumbres, se reconoce, s in embargo, l a autoridad de 
las mismas , como lo prueban las discusiones habidas y las censu
ras di r ig idas en las ú l t i m a s guerras, afirmando y negando por una 
y otra parte que se hubiese violado el derecho internacional de l a 
guerra. Es t a s p o l é m i c a s son l a prueba m á s segura de que los E s t a 
dos, que no quieren i r á l a zaga de l a c iv i l i zac ión , sienten l a ob l i 
gac ión de respetar los principios j u r í d i cos que exis ten en l a con
c ienc ia general y t a l como se ha l l an formulados en las conviccio
nes populares , y los esfuerzos que todos hacen para excusar sus 
v io lac iones , son e l m á s patente homenaje tributado á l a fuerza 
obligatoria de los mismos. Con m á s razón se i m p o n d r í a este respe
to á cada Es tado de los que hubiesen estipulado una c o n v e n c i ó n , 
s i se hubiesen obligado á observar ciertas reglas y d e s p u é s las hu
biesen violado. 

No puede negarse que los Estados que hubiesen reconocido en 
v i r t u d de un tratado, como obligatorias para los mismos, las leyes 
de l a guerra, e s t a r í an contractualmente obligados á asegurar su ob
servancia y á darlas á conocer á los oficiales y soldados de su ejér
cito, y á redactar las medidas necesarias para prevenir ó r e p r i m i r 
sus violaciones. No ser ía , en verdad, posible impedi r cualquier v io
l ac ión i n d i v i d u a l ; pero todo Gobierno que habiendo suscrito el 
tratado no hubiese provisto con leyes eficaces á asegurar e l respeto 
y l a observancia de las leyes y usos de l a guerra antes estipulados, 
ó cuando habiendo provisto á ello resultase de las circunstancias 

(1) Sesión de la Cámara de los Comunes, 11 de Marzo de 1862. 
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s u culpable negligencia ó l a de las personas puestas a l frente de l 
e j é rc i to , y a por no haber dado á las m i l i c i a s las oportunas ins t ruc
ciones, y a por falta de las medidas exigidas para conservar l a dis
c i p l i n a entre los mismos y castigar inmediatamente á los culpa
bles, esto h a r í a responsable a l Estado de todo d a ñ o procedente de 
los excesos cometidos por sus soldados y de l a inobservancia de las 
leyes de l a guerra. E l compromiso in ternacional h a r í a surgir, na
turalmente, ü n a ob l igac ión del mismo c a r á c t e r por parte del E s t a 
do, y se r í a suficiente para poner las regias convenidas bajo l a tu
te la y l a g a r a n t í a colectiva de todos los Estados que hubiesen sus
cr i to e l convenio. 

De lo dicho resulta evidente que, aun en el actual estado de 
cosas, se r í a ú t i l codificar las leyes de l a guerra, aun cuando l a obli
gac ión rec íp roca de observar las reglas acordadas debiera l imi ta r se 
á un cierto n ú m e r o de Estados. 

Siempre e s t a r í a abierto el camino á los d e m á s para aceptarlas 
a d h i r i é n d o s e a l tratado. 

l.SSSS. Resumiendo los pr inc ip ios expuestos ahora, propo
nemos las siguientes reglas: 

d) No se r e p u t a r á l e g í t i m o e l uso de l a fuerza a rmada para re
solver una c u e s t i ó n de derecho in te rnac ional sino cuando se hayan 
agotado todos los medios pacíf icos, d i p l o m á t i c o s y j u r í d i c o s , y los 
medios coercitivos durante l a paz para resolver l a contienda; 

&) No p o d r á reputarse j u s t a l a guerra en el ac tua l estado de 
cosas, sino cuando se haga para sostener ó defender un derecho ó 
para obtener l a r e p a r a c i ó n de u n a ofensa, y en general para resol
ver una cues t ión de derecho p ú b l i c o , y cuando l a o p i n i ó n p ú b l i c a 
reconozca l a necesidad de hacer la con t a l objeto; 

c) Incumbe a l Gobierno, que se vea en l a necesidad de empren
der una guerra, l a ob l igac ión de notificar l a causa de a q u é l l a me
diante una nota d i p l o m á t i c a en que se especifiquen los puntos de 
l a c u e s t i ó n , los motivos en que funde sus reclamaciones, l a repa
r ac ión pedida y los medios pacíficos empleados para llegar á una 
in te l igencia . 

A l a parte contraria incumbe publicar á su vez, mediante una 
nota d i p l o m á t i c a , las razones que abonen su modo de proceder; 

d) E n n i n g ú n caso podrá reputarse legalmente hecha l a guerra 
s i no se han observado los preceptos y reglas reputados obligato
rios entre los pueblos civi l izados; 

é) Incumbe á los Gobiernos e l deber de codificar las leyes y 
usos de l a guerra, r e c o n o c i é n d o l a s como derecho c o m ú n , y procu-
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rar que sus e jérc i tos y escuadras las observen durante a q u é l l a , y 
que sean repr imidas eficazmente sus violaciones; 

/ ) Independientemente de cualquier otro acuerdo previo, i n 
cumbe á cada uno de los Estados civi l izados declarar obligatorias 
para sus e jé rc i tos y escuadras, en tiempo de guerra, las reglas m á s 
conformes con los pr incipios del derecho moderno, á las convic
ciones j u r í d i c a s populares y á las exigencias de l a c iv i l i zac ión ; 

g) Todo Gobierno que no haya provisto con leyes eficaces á 
asegurar e l respeto y l a observancia de los usos de l a guerra y á 
repr imi r sus violaciones, e s t a rá obligado á responder de las con
secuencias y del resarcimiento de los d a ñ o s que puedan derivarse 
de los delitos y excesos cometidos por sus tropas, siempre que de 
las circunstancias resulte l a negligencia culpable por su parte en 
prevenir ó impedir tales d a ñ o s . 

ÍI.3S6. Vamos á examinar ahora e l caso en que el enemigo 
no observase las leyes y usos de l a guerra en el supuesto de que 
hayan sido formuladas y fijadas mediante una c o n v e n c i ó n inter
nacional . ¿ P o d r á l a parte contraria considerarse exenta de obser
var dichas leyes y usos? 

L a regla de las obligaciones internacionales entre los Estados 
es que aqué l l o s e s tén siempre subordinados á l a cond ic ión de l a re
ciprocidad, de modo que cuando uno no los cumpla es té e l otro 
autorizado, á t í t u l o de represalia, á no ejecutarlas. 

E s t a regla l a hal lamos generalmente apl icada á las leyes de l a 
guerra, hasta e l punto de que nuestra m i s m a leg i s l ac ión , que h a 
abolido e l armamento en corso, lo h a hecho con l a reserva de au
torizarlo como represalia contra aquellos Estados que no observasen 
el compromiso c o n t r a í d o en e l convenio de P a r í s . 

A d e m á s , en el Código internacional de F i e l d , se consigna en e l 
articulo 758 l a siguiente regla: « O b t e n i d a prueba suficiente de que 
se han violado por e l enemigo las reglas del combate l í c i t o , s i no se 
tienen otros medios á p ropós i to para repr imi r sus excesos, se puede 
recurrir á l a represalia para obligarlo á observar l a ley .» 

E l mismo F i e l d apoya su regla en l a autoridad de otros muchos 
publicistas (1) , y refiere que en l a guerra separatista de los E s t a 
dos Unidos d i c tó e l presidente una orden en 30 de J u l i o de 1863, 
para repr imi r los b á r b a r o s tratamientos inferidos por e l enemigo á 

(1) WHEATON, edición de LAUWRENCE, págs. 607 y siguientes; edición do 
DANA, § 347.—KLÜBER, Droit des gcns, §§ 262 y siguientes.—BLUNTSCHLI, 
Droit int. cod., § 567. 
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los prisioneros, y dec la ró que por todo soldado de los Estados U n i 
dos muerto con v io l ac ión de las leyes de l a guerra, seria ajust icia
do un soldado de los rebeldes, y por cada soldado reducido á l a 
esclavi tud, se r ía condenado á trabajos forzados un soldado de l a 
parte enemiga, hasta que se le diese l ibertad a l otro ó se le tratase 
como prisionero de guerra (1 ) . 

E l mismo pr inc ip io hal lamos consignado en las instrucciones 
de L i e b e r (2) y en e l proyecto del Gobierno ruso ( § 5.°) 

S i se admitiese como regla que las leyes de l a guerra, estable
cidas de c o m ú n acuerdo entre los Estados, no fuesen obligatorias 
para cualquiera de ellos, sino s u b o r d i n á n d o l a s á l a c o n d i c i ó n de 
reciprocidad, r e s u l t a r í a que cada Estado, tomado ind iv idua lmen
te, solo las o b s e r v a r í a cuando su propio i n t e r é s se lo aconsejase. 
Ser ía en efecto muy fácil evitar e l compromiso aduciendo que ha 
b ía sido l a parte contrar ia l a p r imera en v io la r las , puesto que se
r í a d i f íc i l comprobar l a verdad y establecer c u á l las h a b í a v iola
do antes, y s i e l hecho de l a v io l ac ión h a b í a tenido en su origen 
e l c a r á c t e r de in f racc ión i n d i v i d u a l imputable a l Gobierno. Por 
otra parte, las leyes de l a guerra son e l reconocimiento de los de
beres de humanidad y el cumpl imiento de obligaciones j u r í d i c a s 
para con los part iculares, y e l derecho es por sí mismo respetable. 

' I . I S S ' S . Debiendo nosotros exponer e l derecho de guerra t a l 
como en l a ac tual idad se entiende, no podemos t ratar solamente 
de l a guerra regular y l e g í t i m a , esto es, de l a que s e g ú n los con
ceptos expuestos, t iene una base j u r í d i c a , sino que, a l d iscurr i r 
sobre a q u é l l a , debemos considerarla t a m b i é n como estado de he
cho y por tanto diremos en e l c a p í t u l o siguiente en q u é consiste 
y q u é concepto han formado de e l la los publ ic is tas . 

(1) Instrucciones generales del departamento de guerra en los Estados 
Unidos, t. I I , núm. 252. 

(2) Instrucciones americanas, § 28. 
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E n qué consiste la guerra. 

1 . 3 S 8 . Definiciones de la g-uerra según los publicistas.—1.389. Observación. 
1 . 3 9 0 . Definición de la guerra como estado de hecho — I . 3 » l . La guerra es 
una lucha abierta á mano arraada entredós Estados .—1.3»í» Cuándo las lu
chas de los partidos políticos pueden tener el carácter de g u e r r a . - 1 . 3 9 3 . De
finición de la guerra bajo el punto de vista j u r í d i c o . - 1 . 3 9 4 . E l estado de gue
rra no hace enemigos á todos los ciudadanos de las partes beligerantes, sino so
lo á los que forman parte de los respectivos ejércitos. 

1.3SS. L o s publicistas han definido l a guerra de m u y diver
so modo. S e g ú n Alber ico Gent i le , l a guerm es jmhlicorum armorum 

justa contenfio (1) . S e g ú n Grocio, es «la cond ic ión de los individuos 
que se proponen resolver sus diferencias por medio de l a fuer
za» (2) . B inkershoek l a define en estos t é r m i n o s : Bellum esi eorum 
qui suae pofestaíis sunt sui j u r i s perseqnendi, ergo concertatio per 
vim (3) . S e g ú n W a t t e l , «la guerra es aquel estado en que se per
sigue su derecho por l a fuerza» (4) , y s egún Martens, «un estado 
permanente de violencias indeterminadas por los h o m b r e s » (5 ) , 
Pinhei ro F e r r e i r a considera l a guerra como «el arte de paralizar
las fuerzas del e n e m i g o » (6) , y B e l i m e , cri t icando l a def in ic ión de 
Fe r re i r a , dice que l a guerra es e l arte de obligar á un Gobierno 
enemigo á hacer una paz jus ta (7) . 

Los publ ic is tas modernos han dado t a m b i é n definiciones de l a 
guerra bastante divergentes entre s í . P h i l l i m o r e l a define: «El 

(1) ALBERICO GENTILE, De jure helli, lib. I , cap. I I . Véase la traducción 
de FIORINI; Liburna, 1877. 

(2) De jure pacis et helli, lib. I , cap. I , § 2.° 
(3) Quaest, lib. I , cap. I . 
(4) Derecho de gentes, lib. I I I , cap. I , § l.o 
(5) Frecis du droit des gens, § 236. 
(6) Curso de derecho público, t. I I , pág . 85, 
(7) Filosofía del derecho, 1.1, pág. 312. 

Derecho int. público — TOMO I V . 4 
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ejercicio del Derecho in ternacional de acc ión , a l que, por l a natu
raleza de las cosas y l a fal ta de un T r i b u n a l c o m ú n superior, se 
ven obligados á recurr i r los Estados para afirmar y v ind icar sus 
de rechos» (1 ) . 

Dice Heffter: «La guerra se manifiesta exteriormente como u n 
estado de host i l idad entre dos ó m á s potencias, durante el cua l se 
creen autorizadas para emplear entre sí toda clase de v io lencias . 
T a l es l a def inición mater ia l de l a guer ra» ( 2 ) . 

S e g ú n B l u n t s c h l i , l a guerra es un conjunto de actos mediante 
los cuales un Estado ó un pueblo hace respetar sus derechos l u 
chando con las armas contra otro Estado ú otro pueblo (3 ) . 

Mr. F i e l d , en su Proyecto de Código, l a define: «Un conflicto 
hos t i l y armado entre dos ó m á s naciones ó comunidades que se 
disputan derechos sobe ranos» ; y trata de aclarar esta def in ic ión 
observando, que l a noc ión j u r í d i c a de l a guerra, debe comprender 
todo conflicto que da origen á los peculiares derechos y deberes 
de los neutrales y de los beligerantes; y en cuanto á que las partes 
sean naciones independientes, no es necesario, para que pueda 
ex i s t i r l a guerra, que ambos pueblos sean Estados enemigos, pues 
l a guerra puede ex i s t i r aun en e l caso que uno de los beligerantes 
pretenda re iv indicar contra e l otro los derechos de s o b e r a n í a (4) . 

S e g ú n Calvo, l a guerra es «ese estado anormal de host i l idad 
que sustituye las relaciones de buena a r m o n í a de n a c i ó n á n a c i ó n 
ó entre conciudadanos pertenecientes á partidos po l í t i co s diferen
tes y que tiene por objeto conquistar por l a fuerza de las armas 
lo que no han podido obtener por las v ía s pacíf icas y amisto
sas» (5 ) . 

S a n d o n á da l a siguiente de f in i c ión : «La guerra es un medio de 
te rminar por las armas una c u e s t i ó n entre dos ó m á s Estados que 
no t ienen un superior c o m ú n á quien poder r emi t i r l a para que 
emi ta su autorizado ju i c io acerca de l a m i s m a » (6 ) . 

E n el proyecto de codif icación de las leyes de l a guerra pro
puesto por R u s i a , hal lamos esta de f in ic ión : «Una guerra in terna
cional es u n estado de lucha abierta entre dos Estados indepen-

(1) Derecho intern., tomo I I I , cap. I V , § 49. 
(2) Der. in t , § 113. 
(3) Der. int. coá., § 510. 
(4) DÜDLET-FIELD, Drcift outlines of on intern. cod., 704. 
(ó) l>er. mí., tomo I I I , § 1.612. 
(6) Tratado de Der. int., Parte I I , Sección I I , art. 5.°. 
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dientes que obran de una manera aislada ó con aliados, y entre 
sus fuerzas armadas y o rgan i zadas» (1) . 

1.3S9. S i n pretender c r i t i ca r una por una estas definiciones, 
entendemos que, para definir l a guerra, c o n v e n d r í a hacerlo de 
modo que se evitasen las equivocaciones cuando se tratase de a p l i 
car l a def in ic ión para decidir c u á n d o se h a b í a de considerar ter
minado el estado de paz é iniciado el estado de guerra, lo cua l es 
necesario poder establecer s i n equ ívocos en cuanto á los que l u 
chan para resolver una cues t i ón y determinar c u á n d o cesa respec
to de ellos l a ap l i c ac ión del derecho de paz y comienza el derecho 
p ú b l i c o re lat ivo á l a guerra, y en cuanto á los terceros que per
manezcan neutrales—para los cuales sólo pueden nacer ciertos de
rechos y deberes p a r t i c u l a r e s — c u á n d o debe considerarse como exis
tente j u r í d i c a m e n t e e l estado de guerra. 

E n l a def inic ión de és ta no d e b e r í a n , pues, entrar, á nuestro 
modo de ver , aquellas nociones que s i rven para decidir c u á n d o l a 
guerra puede considerarse ju s t a , tanto respecto a l derecho de ha
cer la y á los medios que pueden emplearse para conseguir el fin, 
cuanto a l fin mismo que con e l la se pretende realizar. Ta le s no-
•ciones, que son decisivas para d is t ingui r las guerras justas de las 
injustas, los medios l e g í t i m o s de los i l e g í t i m o s , no v a r í a n l a esen
c i a de l a cosa para decidir c u á n d o l a guerra existe ó no como es
tado de hecho. E l hacer entrar como elemento de l a def in ic ión de 
l a guerra lo de ser l u c h a abierta entre dos ó m á s Estados inde
pendientes, conduce á desconocer e l derecho que corresponde á 
«ada comunidad para combatir con las armas á fin de consti tuirse 
en Estado independiente. 

^ 1.390. P a r é c e n o s , por consiguiente, que para dar una def in í , 
e i ó n c lara , senci l la y precisa de l a guerra, es necesario ante todo 
dis t ingui r é s t a como estado de hecho, de l a guerra como legal y 
l e g í t i m o uso de l a fuerza. Teniendo esto en cuenta, pod r í a defi
nirse l a guerra como Estado de hecho: una lucha abierta sostenida 
mediante ejércitos organizados p a r a resolver una cuestión de derecho 
público. 

Tres son, en efecto, los elementos decisivos para establecer de 
hecho c u á n d o cesa l a ap l i c ac ión del derecho durante l a paz y co
mienza l a del derecho durante l a guerra. 

E s el primero, que exis ta l ucha abierta y á mano armada . De 

pág 
(1) Véase el texto del proyecto en el Anuario del Inst. de Der. in t , 1877 
ifí. 277. ' ' 



52 LIBRO PRIMERO.—CAPITULO IV 

donde se deduce que p o d r í a ex i s t i r desacuerdo entre dos Es tados , 
y que e l uno p o d r í a cometer respecto del otro cualquier acto de-
host i l idad, s in que por esto cesase el estado de paz entre los mis
mos. Y a hemos dicho en el l ibro precedente, que pueden adop
tarse durante l a paz ciertos medios coercitivos para obligar á un 
Estado á reconocer e l derecho controvertido ó á reparar l a i n ju r i a 
in fe r ida . 

E s t o , s i n embargo, no constituye el estado de guerra. Pa ra que 
és t e ex is ta , es necesario que l a lucha sea abier ta y sostenida por 
e j é r c i t o s organizados. Luego diremos s i es ó no necesaria l a solem
ne d e c l a r a c i ó n de guerra para establecer j u r í d i c a m e n t e su co
mienzo. 

E l segundo elemento es, que l a l u c h a se verifique mediante 
e j é rc i to s organizados; y esto no sólo me parece necesario para esta
blecer l a noc ión de l a guerra como estado de hecho, sino t a m b i é n 
para determinar c u á n d o a q u é l l o s que apelan á l a v io lencia y á l a 
fuerza armada para resolver una c u e s t i ó n , pueden tener e l t í t u l o 
de beligerantes. 

E l tercer elemento indispensable para a t r ibui r á un c o n ñ i c t o 
p ú b l i c o e l , ca rác t e r de guerra, es que el objeto de dicho conflicto 
sea una cues t ión de i n t e r é s p ú b l i c o . No puede, en modo alguno, 
surgir l a necesidad de recurr i r á las armas para resolver un asunto 
de i n t e r é s privado, mientras cada cual pueda sostener su derecho 
ante l a autoridad competente. Pudo suceder esto en l a E d a d Me
d ia , por l a confusión de los poderes y l a impotencia del Es tado 
para defender y proteger los derechos de los ciudadanos. A c o n t e c í a 
entonces que los part iculares se v e í a n obligados, por l a s i t u a c i ó n 
de las cosas, á proveer por sí mismos á l a defensa de sus propios 
derechos, y en muchos casos emplearon l a fuerza s in o p o s i c i ó n por 
parte de los Gobiernos. Organizada hoy l a d i v i s i ó n de los poderes, 
no es l í c i lo á una n i á muchas personas reunidas emplear l a fuerza 
para defender los intereses par t iculares , n i por otra causa que no 
sea e l i n t e r é s p ú b l i c o . 

De a q u í , que lo que hace que una lucha á mano armada sea u n a 
ú otra cosa, no consiste en tener un e j é r c i t o á d i spos i c ión de los 
contendientes, sino e l combatir por una causa p ú b l i c a . 

D e r í v a s e de todo esto, que s i una p o r c i ó n de gente luchase á 
mano armada para devastar l a propiedad y enriquecerse con el bo
t í n , s i á m á s llegase esta gente á reuni r e j é rc i to s y capitanes para 
res i s t i r á los e jé rc i tos y capitanes enemigos, esto no c a m b i a r í a l a 
esencia de l a cosa, n i q u i t a r í a á aquella gente e l ca rác te r de p í -
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•ratas, bandidos y asesinos, puesto que s i l a causa es l a que todo lo 
•determina, no p o d r í a decirse que se considerasen como beligeran
tes á los bandidos que, con las armas en l a mano, atentaban a l de
recho privado y á las leyes sociales (1) . 

P a r a no confundir, pues, á un l a d r ó n con un c a p i t á n , n i a l ban
dolerismo con l a guerra, conviene tener m u y en cuenta que no es 
sólo e l poder de un e jé rc i to ó e l ocupar mi l i t a rmente una c iudad 
lo que hace que una lucha pueda considerarse como una guerra, s i -
noe l hal larse en poses ión de l a autoridad y de las fuerzas del E s t a 
do, y provisto del consentimiento de u n considerable n ú m e r o de 
personas honradas, e l tener un Gobierno que posea de hecho auto-
ri-dacl y poder para asumir l a responsabilidad de los propios actos 
y l a facultad de celebrar tratados de paz ó s u s p e n s i ó n de host i l ida
des y e l haber tomado las armas para defender una causa p ú b l i c a . 

-1.3191. Por regla general, l a guerra es una lucha armada en
tre dos Estados. Así como toda comudidad de gentes existe como 
persona de l a sociedad internacional cuando es tá constituida poli
t icamente en Estado a u t ó n o m o é independiente, as i t a m b i é n i n -
•cumbe pr incipalmente a l Estado, que t a m b i é n se ha l l a constituido 
-en beneficio exclusivo de los individuos asociados, proveer de un 
modo eficaz á su propia conse rvac ión , á l a tutela de sus derechos 
y de los de sus ciudadanos. S igúese de a q u í que cuando para ase
gurar l a tutela del derecho se hayan agotado todos los medios pa
cíf icos, debe proveerse á d icha tutela con l a fuerza de las armas. 

Pero puede suceder t a m b i é n que e l derecho del pueblo sea le
sionado por el poder constituido por el pueblo mismo, y que entre 
el pueblo y su Gobierno surja un conflicto que tome proporciones 
de una verdadera cues t ión p ú b l i c a , en cuyo caso, cuando e l partido 
que lucha por conseguir un fin po l í t i co se hace tan fuerte que 
puede poseer y ejercitar de hecho poderes aná logos á los del E s 
tado; cuando tenga medios para organizar un e jé rc i to y apele á l a 
fuerza armada y regularmente organizada para resolver l a cues t ión 
entre e l pueblo y el Gobierno, no puede negarse á l a l ucha el ca
rác te r de guerra, n i dejar de apl icar á los combatientes de una y 
otra parte l a cons ide rac ión y el derecho de beligerantes. 

( I ) Pueden los piratas, dice ALBERICO GENTILE, imitar los usos de la gue
rra y no los de los asesinos, como parece, según PATERCTJLO, que procedían 
aquellos contra quienes se dirigió POMPEYO; mas no por esto puede decirse 
que hacían la guerra. Siempre eran piratas, no enemigos, en el verdadero 
sentido de la palabra., por más que se dirigiera POMPEYO contra ellos con 
fuerzas y poder extraordinario. (Del derecho de guerra, lib. I , cap. 4.o) 
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S i se aceptase l a def in ic ión propuesta por el Gobierno ruso, esto-
es, que l a guerra in ternacional es una l ucha abierta entre dos E s 
tados independientes, no podria en rigor aplicarse e l derecho de 
guerra á u n partido que, para conseguir un fin po l í t i co opuesto a l 
perseguido por el poder constituido, apelase á las armas y comba
tiese de buena fe, antes bien d e b e r í a considerarse dicho par t ido 
como una masa de rebeldes sujetos á las leyes penales. Pero esta 
s e r í a una t eor ía inconci l iable con e l derecho moderno, que consi
dera como inal ienable é imprescr ipt ible el derecho correspondiente 
á cada pueblo de elegir l a forma de o rgan izac ión p o l í t i c a m á s con
forme con sus necesidades y tendencias, y de modificarla ó va r i a r l a 
sustancialmente, cuando no corresponda á los deseos de l a m a 
y o r í a . 

l . S f Ü S . Suele, empero, suceder con frecuencia, que una por
c ión de gente tome las armas y cometa actos de v io lencia contra 
el poder constituido para sostener las ideas propias y las convic
ciones p o l í t i c a s , y que esto se haga de buena fe luchando á mano 
armada. 

No basta esto, s i n embargo, para i m p r i m i r á l a lucha entre d i 
cho partido y el poder p ú b l i c o e l c a r á c t e r de guerra, y exc lu i r l a 
ap l i cac ión del derecho penal . U n a m i n o r í a no puede var ia r e l po
der constituido por l a n ^ o r í a , y mientras l a idea po l í t i c a por que 
aquel combate no sea l a de u n a parte considerable del pueblo, se
r ía aplicable á ese partido l a s a n c i ó n penal con que son castigados 
los actos de r e b e l i ó n . 

Pero s i dicho partido aumentase y adquiriese fuerza y autori
dad y concentrase en sus manos los poderes del Estado; s i tuviese 
una Hac ienda , un e jé rc i to regularmente organizado, un Gobierno 
que asumiese l a responsabil idad de los actos de las personas aso
ciadas; s i combatiese de buena fe respetando las leyes de l a guerrar 
diese g a r a n t í a s serias de orden, y tendiese abiertamente á rea l iza r 
un fin po l í t i co opuesto a l del poder constituido, no cabr í a duda en 
que á los actos realizados por semejante partido no ser ía apl icable 
e l derecho penal , sobre todo s i l a lucha á mano armada tuviese e i 
ca rác t e r j u r í d i c o verdadero y propio de l a guerra (1 ) . 

(1) L a cuestión acerca de los que combaten y hacen la guerra para de
rrocar al Gobierno constituido y sustituirlo con otro distinto, puede consi
derarse en sus relaciones con el derecho público interior y con el derecho' 
internacional. Con arreglo al derecho público interior es como debe resol
verse si la insurrección de una ó más provincias es una rebelión á mano-
armada, y si á los jefes del movimiento debe ó no aplicarse el derecho-
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¿ Q u i é n osar ía negar los caracteres de guerra á l a lucha á mano 
armada sostenida por los separatistas de A m é r i c a , que combatie
ron encarnizadamente durante muchos a ñ o s , y supieron crear un 
e jé rc i to formidable, discipl inado y organizado mi l i ta rmente? 

-1.393. Pasemos ahora á manifestar c ó m o , en nuestra opi
n i ó n , debe definirse l a guerra desde el punto de v is ta j u r í d i c o . 

Conviene, ante todo, considerar que l a lucha á mano armada 
no puede estar conforme con e l derecho racional , sino cuando se 
haga para rechazar arbi trarias y violentas agresiones ó para obte
ner l a r e p a r a c i ó n debida y negada v io lenta y obstinadamente. De 
a q u í que l a guerra debiera definirse: el uso legítimo y regular de l a 
fuerza pa r a defender un derecho desconocido ó lesionado por medio de 
la violencia (1 ) . Reconocemos, s in embargo, que esta def in ic ión , que 
tiene un valor bien determinado en el campo del derecho, no lo 
tiene igualmente en l a p r á c t i c a , puesto que c o n v e n d r í a , ante todo, 
fijar los criterios para decidir s i l a guerra es jus ta ó in jus ta , ó lo 
que es lo mismo, s i es l í c i to hacer la . 

Ds esto hemos tratado y a en e l c a p í t u l o anterior, y conviene 
reconocer cuanto se ha dicho para definir l a guerra según su con
cepto j u r í d i c o . 

Cuando l a guerra existe de hecho, d e b e r á cons ide rá r se l a s iem
pre como medio de acc ión , destinado á resolver las cuestiones sur
gidas con motivo de una cues t i ón de derecho p ú b l i c o y como u n a 
re lac ión entre los Estados (2) ó entre un Estado y un pueblo que 
aun no se haya constituido p o l í t i c a m e n t e como Estado, sino que 

común con que se reprime cualquier resistencia armada á las leyes ó al 
poder constituido. E l derecho internacional, sin aguardar á esto, puede 
considerar como hecho de guerra la insurrección armada cuando presente 
los caracteres que hemos expuesto. Agregamos, además, que el mismo 
Gobierno legítimo no podría, sin violar los derechos del hombre, garanti
dos y protegidos por el derecho de gentes, negarse á aplicar á los rebeldes 
que de hecho son beligerantes, el derecho de guerra. Podría, á lo sumo, 
someter á juicio y castigar como reos de alta traición á los jefes de la rebe
lión, pero violaría el derecho de gentes el Gobierno que se negase á tratar 
á los rebeldes cogidos en el campo de batalla como prisioneros de guerra, 
y que violase las capitulaciones ó convenios militares hechos con los mis
mos, ó que hiciese cualquiera otro acto no conforme con los usos y las le
yes de la guerra. 

(1) Cttm sw#, dice Cicerón, (íwo genera decertandi, unum per discepta-
tionem, alterum per vim, cumque illud proprium sit hominis, hoc hellarum, 
confugiendum est ad posterius, si uti vim licet superiori. Quare suscipienda 
quidem hella sunt oh eam causam, ut sine injuria in pace vivatur. C í e , De 
offic., libro I , cap. I I . 

(2) Véase PRADIER FODERÉ, nota á VATTEL, libro I I I , cap. I . 
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t ienda á constituirse como t a l , y que es t é en poses ión del poder 
p ú b l i c o y del ejercicio de los derechos soberanos, de modo que pue
da ser considerado como beligerante. Por consiguiente, debiendo 
ser considerada l a guerra como una r e l a c i ó n de derecho p ú b l i c o , 
hace que sean aplicables las leyes á e l l a concernientes á los que 
ejercen e l poder p ú b l i c o . 

1.394. Según e l antiguo derecho, l a d e c l a r a c i ó n de guerra 
c o n v e r t í a en enemigos á todos los ciudadanos de las naciones be
ligerantes, y conve r t í a en l í c i tos los actos de v io lencia cometidos 
con los part iculares , respecto de los cuales se ha l laba t a m b i é n en 
suspenso l a a p l i c a c i ó n del derecho c o m ú n vigente durante l a paz. 
E n l a actual idad, prevalece, por e l contrario, l a jus ta idea de que 
l a guerra es una re l ac ión entre Estado y Estado, y no entre los par
t iculares; pues esta sólo se hace, por regla general, entre los E s t a 
dos para resolver una cues t i ón de derecho p ú b l i c o ; y as í como una 
de las partes beligerantes debe tender á obligar á l a otra á recono
cer e l derecho controvertido ó á reparar l a ofensa inferida, y con 
t a l i n t e n c i ó n debe emplear l a fuerza, no puede realizar los actos 
coercitivos y de violencia sino en cuanto tales actos perjudiquen 
a l Estado con e l cua l se hal le en l ucha . 

Verdad es q u é el Estado resul ta del conjunto de los indiv iduos , 
y que l a suprema autoridad que ejerce e l poder social que lo re
presenta, tiene su fundamento en l a l ibre voluntad del pueblo que 
i n s t i t u y ó aquel supremo poder; pero no lo es menos que, en cuan
to a q u é l e s t á constituido como i n s t i t u c i ó n p o l í t i c a , adquiere una 
personalidad propia y d is t in ta de l a de los individuos que l a for
m a n . A este corresponde defender el derecho de cada cua l me
diante e l s is tema de g a r a n t í a s establecido por l a ley constitucio
n a l ; proveer a l perfeccionamiento de los ind iv iduos que se han 
asociado, d á n d o l e s las condiciones necesarias para el ordenado des
arrol lo de todas sus facultades y actividades; mantener invio lable 
su a u t o n o m í a y su independencia en las relaciones con los d e m á s 
Estados , y proveer á l a seguridad y defensa propia ( 1 ) . 

(1) E u todos los Estados bien organizados corresponde al jefe supremo 
el derecho de declarar la guerra y concluir la paz. 

Este es en efecto el derecho más importante de la soberanía, y si no se 
ejerce con prudencia, podrá comprometer hasta la existencia política de la 
nación y la integridad de sus posesiones territoriales. Solo el jefe del E s 
tado puede juzgar si es llegado ó no el caso de tomar las armas. L a ley 
constitucional de Italia reserva este derecho al rey, y el art. 174 del Código 
penal castiga severamente á los que por medio de actos hostiles, no apro
bados por el Gobierno, exponen al Estado á una declaración de guerra ó 
haya expuesto á los regnícolas á sufrir represalias. 
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E n el ejercicio de dichas funciones y las d e m á s comprendidas 
en los derechos de sobe ran í a , asume e l Estado una ind iv idua l i 
dad, una responsabilidad, tiene ac t iv idad propia y determinada, 
deberes y derechos t a m b i é n determinados y propios, que se refle
j a n d e s p u é s sobre los ciudadanos, pero no u i i singidi, sino como 
pertenecientes al Es tado, uti imiversitas. De a q u í que pueda apl i 
carse con razón á las relaciones entre e l Estado y los ciudadanos, 
bajo e l punto de v i s t a de l a responsabilidad y de los derechos y 
deberes internacionales, la m á x i m a de Ulp iano : S i quid universitati 
débetur, singulis non debetur: nec quod debet imiversitas, singuli de-
bent (1 ) . L o cual significa que aun cuando todos los ciudadanos de 
un Estado considerados uti imiversitas sean responsables de l a gue
r r a , y no sólo es tén obligados á suminis t ra r a l Estado los medios 
de sostenerla, sino que deban a d e m á s soportar todas las conse
cuencias que del estado de guerra se der ivan , no deben ser consi
derados individualmente como enemigos; y s i el beligerante puede 
ejercer actos de violencia contra el Estado y el poder social , cuyos 
actos puedan perjudicar indirectamente á los ciudadanos del mis
mo, esto no debe hacerse directamente contra los particulares para 
perjudicar indirectamente a l Estado (2 ) . 

S i estos pr incipios fuesen aceptados en l a p r á c t i c a , desaparece
r í a n muchas injust ic ias durante l a guerra, y no se a d m i t i r í a que 
los beligerantes pudiesen suspender el derecho c o m ú n del tiempo 
de paz en perjuicio de los particulares n i turbar las relaciones p a c í 
ficas y comerciales que nada tuviesen que ver con l a guerra, con
t inuando los ciudadanos de una y otra parte sus relaciones de co-

(1) L . 7, § I , Dig. 3, 4. Comentando GODOFREDO este fragmento dice: 
Repraesalias in singulos cives alicujus civitatis non dari oh sponsionem et de-
bitum ipsius civitatis, hinc colligitur. 

(2) Algunos publicistas, entre los que se halla VATTEL, enseñan que, 
cuando dos Estados se declaran la guerra, son enemigos los ciudadanos 
de una y otra parte, pero PINHEIRO-FERREIRA combate con razón esta teo
ría, diciendo: «No, la guerra no se hace nunca entre las naciones, sino en
tre los Gobiernos. Un determinado número de individuos más ó menos 
enterados de las miras del Gobierno, y tomando una parte más ó menos 
directa en sus actos, es lo que puede considerarse realmente como la parte 
beligerante. 

Los ejércitos de mar y tierra, comprendiendo en ellos todas las perso
nas más ó menos directamente unidas á éstos, pueden considerarse como 
instrumentos de guerra; pero instrumentos sin voluntad. E l resto de la 
nación, es decir, la casi totalidad, es completamente extraña á la lucha, y 
puede afirmarse que al cabo de cierto tiempo, después de haber experi
mentado todas las consecuencias de una guerra, la gran mayoría y la mi
noría votarían decididamente en favor de la paz.» Nota al § citado de 
VATTEL. Véase además la nota de PRADIER-FODERÉ. 
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mercio bajo l a g a r a n t í a del derecho c o m ú n de l a paz, no obstante 
continuar l a lucha á mano armada entre los que representasen a l 
Estado como poder c i v i l supremo. Sólo entonces d e s a p a r e c e r í a n 
muchas a n o m a l í a s é in jus t ic ias admit idas en nuestros d í a s , sobre 
todo en l a guerra m a r í t i m a . 

Por fortuna van prevaleciendo en nuestro tiempo estas ideas (1 ) . 
E n el proyecto de convenio in ternacional concerniente á l a s 

leyes de l a guerra, presentado por el Gobierno ruso, se dice: « U n a 
guerra internacional es un estado de lucha abierta entre dos E s t a 
dos independientes, y entre sus fuerzas armadas y o rgan izadas» ; y 
en el y a citado del Ins t i tu to de Derecho internacional se consigna 
que «el estado de guerra no l l e v a consigo actos de vio lencia s ino 
entre las fuerzas armadas de los Estados be l i ge r an t e s . » Es t e mismo 
es e l concepto expuesto por Po r t a l i s a l inaugurar el T r i b u n a l de 
presas: «La guerra, dice, es una r e l ac ión de Estado á Estado y no 
de individuo á i n d i v i d u o . » Los part iculares que componen dos ó 
m á s naciones beligerantes, sólo son enemigos por accidente, no lo 
son como hombres, n i s iquiera como ciudadanosr sino ú n i c a m e n t e 
como soldados. A s i , pues, mientras los ciudadanos de los Estados 
beligerantes no tomen personalmente parte en las hostil idades, 
no deben ser perjudicados sus bienes y derechos propios con las 
operaciones de l a guerra, cuyos efectos se l i m i t a n á los derechos y 
las propiedades p ú b l i c a s de las naciones beligerantes (2) . 

Sigúese de a q u í que el estado de guerra sólo autoriza á las 
partes beligerantes para l levar á cabo actos de violencia contra las 
personas que tomen parte ac t iva en a q u é l l a , y todas las operacio
nes de ataque y defensa que permiten las leyes y los usos de l a 
guerra y que pueden justif icarse por l a imprescindible necesidad, 
teniendo siempre en cuenta e l fin que' e l beligerante se propone. 

Considerados uti universitas son siempre los ciudadanos solida
rios, y as í como v iven de l a v i d a del Es tado, tanto durante l a paz 
como durante l a guerra, as í deben t a m b i é n cooperar á l a defensa, 
en e l sentido de poner á d i spos i c ión de l a autoridad suprema los 
medios para hacer l a guerra y l a fuerza armada; pero a l jefe su-

(1) L a proclama del rey Guillermo de Prusia, publicada el 11 de Agosto 
de 1870, decía: <Hago la guerra contra el ejército francés, no contra los 
ciudadanos de Francia. Estos últimos continuarán disfrutando de seguri
dad para sus personas, mientras ellos mismos, con actos de hostilidad 
contra el ejército alemán, no me priven del derecho de dispensarles mi 
protección.» 

(2) PORTALIS, Acta de la instalación del Tribunal de presas el Ikfioreal 
del año V I L 
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premo es á quien corresponde exclus ivamente l a facultad de dis
poner de és t a , de o rgan iza r í a y de dest inar la á l a defensa del p a í s . 
Los particulares que quieran proveer por su i n i c i a t i v a á esta de
fensa h a r á n un uso arbitrario de sus motivos, y claro es que cual
quier acto de violencia por ellos cometido no p o d r á ser considera
do como un ejercicio l e g í t i m o del derecho de guerra, á menos que 
se hubiesen visto obligados á cometerlo por urgente necesidad y 
en l e g í t i m a defensa, como d e s p u é s diremos. Conviene, pues, tener 
presente que todos los actos hostiles á mano armada permitidos 
en l a guerra entre dos Estados, sólo e s t a r á n autorizados legalmen
te cuando los realicen las personas que forman parte del e jé rc i to ó 
de l a fuerza armada del Es tado . 

E n e l c a p í t u l o V I I veremos cuá l e s son los elementos que cons
t i tuyen d icha fuerza. 
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Si debe ó no ser declarada, la guerra. 

3.30l>. Si es necesaria la declaración de guerra.—1.396. Bynkershoek, Ferrei-
ra y Klüber lo niegan.—1.39^. Lo afirman Grocio, Keffler, Bluntschli, Calvo, 
Twis y otros.—1.398. Nuestra o p i n i ó n . — 1 . 3 9 9 . Del «ultimátum».—B.-IOO. 
Resumen de los principios. 

-1.39». L o ú n i c o que puede ser objeto de discusiones, es s i e l 
comienzo de l a guerra debe establecerse mediante l a formal y so
lemne d e c l a r a c i ó n de l a m i s m a , ó mediante l a p u b l i c a c i ó n de un 
manifiesto ó en otra forma cualquiera . 

E n otro t iempo se cons ideró necesaria l a formal y solemne de
c l a r a c i ó n hecha a l enemigo para leg i t imar los actos de host i l idad 
contra el mismo (1) . E s t a costumbre estuvo en vigor, aun entre 

(1) L a solemne declaración de guerra fué considerada como necesaria 
entre los romanos para poder calificar de guerra pública la lucha á mano 
armada y atribuir á la parte contraria el calificativo de enemigo. Rostes 
SMWÍ—dice ULPIANO—quibus hellum publice popidus romanus decrevit, vel 
ipsi populo romano caeteri latruncul\ vel praedones appellantur. ( L . 24, Dig. 
49, 15), y POMPONIO; Hosfes hi sunt qui nobis, auf quibus nos publice belluni 
deerevimus: caeteri latrones aut praedones sunt. ( L . 118, Dig. 50,16,). Por esto 
declaraban los romanos la guerra con toda solemnidad, enviando el Pater 
patratus, jefe de los faciales, y comenzando las hostilidades después de 
haber enviado los heraldos que pronunciaban las fórmulas sacramentales 
establecidas por el derecho fecial, cuyas formalidades se consideraban 
necesarias para hacer justa la guerra. Nullum bellum esse justum—dice CI
CERÓN—nisi quod aut rebus repetitis aut denuntiatum sit ef indictum. 

E n la Edad Media prevaleció la costumbre de declarar la guerra me
diante un cartel de desafio, enviado por el Soberano á su adversario por 
medio de un mensajero especial. E l espíritu caballeresco imponía la 
estricta observancia de esta formalidad, que se respetó hasta el siglo x v i . 

Abandonóse después la costumbre de esta formal declaración; pero de 
los siglos xv al x v n se introdujo de nuevo la costumbre de enviar heraldos 
para declarar la guerra, como hizo Eduardo I V de Inglaterra al declararla 
á Luis X I , y la reina María de Inglaterra al declararla á Enrique 11 de 
Francia. 

Dice Twis que en el archivo de los heraldos, de Londres, se encuentran 
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nosotros, hasta l a E d a d Media , y F r a n c i a dec l a ró l a guerra á E s 
p a ñ a en Bruse las en 1635, mediante heraldos y con las formalida
des entonces en uso. 

E n tiempos m á s recientes h a ca ído en desuso t a l costumbre, 
mas no l a de publ icar en e l territorio del Estado que quiere em
prenderla un manifiesto, en e l que se anuncie solemnemente el 
rompimiento de las hostil idades, expresando los motivos que hay 
para ello; pero no e s t á n de acuerdo los publ ic is tas en convert ir 
semejante uso ú otro aná logo en una verdadera ob l igac ión j u 
r í d i c a . 

- l . S S O © . Bynkershoek se expresaen estos t é r m i n o s : «Los es
critores de Derecho p ú b l i c o exigen diversas condiciones para que 
l a guerra sea l e g í t i m a , entre las cuales se h a l l a l a de que se anun
cie p ú b l i c a m e n t e por medio de l a p r o m u l g a c i ó n de un edicto es
pec ia l . E s indudable que, antes de ven i r á las manos, debe pedirse 
l a r e p a r a c i ó n debida ó que se pretende que lo es. Pero hecha una vez 
esta demanda y negada por l a otra parte, ¿ e s t á permitido a p e l a r á 
l a fuerza s in una dec l a r ac ión previa? E s t a es l a c u e s t i ó n . . . yo en
tiendo que no hay razón para exig i r l a d e c l a r a c i ó n de guerra, sien
do esta una de las cosas que regularmente se acuerda, pero que no 
puede reclamarse como un derecho. L a guerra puede comenzar con 

muchas memorias de misiones semejantes. {The laio ofnations, tomo I I , pá
gina 60). 

E n el siglo x v m se omitió toda declaración solemne, comenzando las 
hostilidades sin ningún género de preámbulos. L a guerra entre España é 
Inglaterra no fué declarada, sino que se rompieron las hostilidades aun ha 
liándose los embajadores cerca de los Soberanos de ambos países. L a gue
rra entre Francia é Inglaterra, por las posesiones del Canadá, fué declarada 
cuando el rey la anunció al Parlamento, 15 de Marzo de 1755, mientras 
que las hostilidades se habían roto en 1754, hallándose todavía los emba
jadores cerca de las Cortes de los respectivos países. 

E n los tiempos modernos no puede decirse que prevalezca una práctica 
determinada. Ciertos Gobiernos han seguido la laudable tradición de pro
clamar solemnemente su intención de comenzar la guerra.—Uno de los 
ejemplos más recientes es el de la guerra entre Francia y Prusia, la cual 
fué declarada mediante una nota presentada por M. Lourd, encargado de 
Negocios de Francia, en 19 de Julio de 1870, á Mr. de Bismarck, ministro 
de Estado del rey de Prusia; y la guerra turco rusa fué también declarada 
mediante un despacho formal entregado á los encargados de negocios tur
cos en San Petersburgo. Confróntese: PHILLIMORE, Int . Lato, vol. I I I , cap. V , 
§ 51.—TRAVERS-TWIS, Rights and duties in time o/w«r.—MANNING, Lato of 
nations, pág. 261.—CALVO, Der. int , § 1.649.—PRADIER-FODERÉ, VATTEL, 
tomo I I , nota al § 52.—PRADIBR FODERÉ, GROTIUS, tomo I I I , pág. 74.— 
BLUNTSCHLI, § 522.—FIELD, § 709.—SAXDONA, parte 2.% sección segunda, 
artículo 8.° 
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una d e c l a r a c i ó n , pero se puede t a m b i é n dar pr incipio á e l la por 
medio de rec íp rocas v io lenc ias» ( 1 ) . 

P inhe i ro F e r r e i r a , refutando á V a t t e l , que opina que es s iem
pre necesaria l a dec l a r ac ión de guerra, dice que ser ía ex t r a l imi t a r 
l a benevolencia el pretender que se advierta a l enemigo y se le d é 
t iempo para que se prepare mejor á sostener l a in jus t i c ia , cuando 
é s t a nos obliga á pedir una sa t i s facc ión por medio de las armas. 
Más bien que un deber, l a d e c l a r a c i ó n de guerra ser ía una impru 
dencia por nuestra parte. 

E n efecto, suponiendo, como supone V a t t e l , que antes de recu
r r i r á las armas se han agotado todos los recursos para una nego
c i ac ión amistosa, y s i l a parte contraria se h a negado á ello, ¿cómo 
suponer que tenga derecho á que se le comunique l a dec l a rac ión 
de guerra ó á acusar de deslealtad a l enemigo que no l a hiciese? (2 ) . 

T a m b i é n K l ü b e r sostiene que l a dec l a r ac ión de guerra sólo por 
e x c e p c i ó n puede exigirse cuando se ha estipulado en un tratado ó 
cuando haya alguna esperanza de arreglo (3 ) . 

L S ® ® . De m á s peso seguramente es l a autoridad de los es
critores que consideran necesaria l a d e c l a r a c i ó n de guerra para le
galizar los actos que hace l í c i tos este excepcional estado. 

Discurr iendo Grocio acerca de los requisitos de l a guerra jus ta , 
s e g ú n el derecho de gentes, dice: non sufficit iníer summas nirimque 
potestatis geri, sed oportei, ut et publice decretum sit, et quidem ita de-
crehmi, ut ejus re i significatio ab altera partmm altera facta s ü (4 ) . 

Puede sostenerse que esta es hoy l a o p i n i ó n de l a m a y o r í a de 
los publicistas , casi todos los cuales e s t á n acordes en reconocer 
que antes de comenzar las hostilidades es necesario anunciar de 
una manera solemne l a i n t e n c i ó n de hacer l a guerra. Así piensan 
Heffter, B l u n s t c h l i , F i e l d , Calvo , P h i l l i m o r e y otros muchos (5 ) , 
los cuales admiten, s i n embargo, que no es necesaria l a declara-

(1) Quaest. j u r . puhl., libro I , cap. I I : wí bellum sit legítimum, indictio-
nem belli non videtur necesariam. 

(2) Nota á VATTEL, § 52. 
(3) Derecho de gentes, § 238. 
(4) B e bello justo sive 'solemni jure gentium ubi de indictione, lib, I I I , ca

pítulo I I I . 
(5) Véanse los autores antes citados y HEFFTER, § 120. WHEATON con

sidera necesaria la publicación de un manifiesto, § 8. EAYNEVAL insiste 
en la necesidad de la declaración, pero considera indiferente la forma. «En 
cuanto á la forma de las declaraciones de guerra, dice, es muy varia; \o 
esencial es que sea conocida ó que pueda considerarse tal para el enemi
go antes que se rompan las hostilidades». Instit. del Der. natural y de 
gentes, tomo 11, lib, I I I , cap. I I , § I I . 
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c ión solemne, y que basta que se notifique de un modo formal a l 
enemigo y á las Potencias neutrales e l comienzo de las host i l ida
des. Sólo Hautefeui l le excluye toda otra manera, 3̂  sostiene como 
indispensable l a formal dec l a r ac ión de guerra. « P a r é c e m e incues
tionable que l a guerra no puede considerarse como regular sino 
cuando h a sido formalmente declarada a l enemigo y anunciada su 
d e c l a r a c i ó n á las naciones e x t r a n j e r a s » . Censura á los publicistas 
que han sostenido no ser necesaria l a dec la rac ión de guerra a l pue
blo interesado, y s in indicar los motivos de esta reforma y refor
zando su o p i n i ó n concluye: «No a d m i t i r é nunca que pueda una 
n a c i ó n comenzar las hostilidades y atacar á su adversario de i m 
proviso y s in prevenirle oficialmente que en adelante será tratado 
como e n e m i g o » (1). 

1.3SIS. A ju ic io nuestro, debe considerarse como un verdade
ro precepto imperat ivo para los beligerantes el de determinar exac
tamente c u á n d o comienza el estado de guerra y cesa el de paz, y 
que es necesario para esto un acto solemne. L a forma de este acto 
p o d r á ser indiferente, pero será reconocida por el derecho de gen
tes como eficaz por sí m i s m a para l a denimtiaiio ó l a indidio belli, 
y esencial para legi t imar los actos de host i l idad que son l íc i tos 
sólo en e l estado de guerra (2 ) . 

S e g ú n diremos m á s adelante, impone és ta ciertos deberes á los 
Estados que no toman parte en l a lucha , y estos deberes no pue
den ex i s t i r sino desde e l momento en que comienza legalmente 
e l estado de guerra. E s t a produce, a d e m á s , ciertas consecuen
cias j u r í d i c a s respecto de los particulares de una y otra parte, 
y los ciudadanos no pueden conocer con exact i tud cuá les son 
las relaciones entre los Gobiernos de los respectivos pa í ses , é i g 
noran hasta e l ú l t i m o momento s i p o d r á ó no l a acc ión de l a d i 
plomacia evi tar l a guerra. T i e n e n , pues, aqué l lo s derecho á cono
cer s i l a d i s cus ión d i p l o m á t i c a , que no interrumpe las relaciones 
pacíf icas, y que p o d r í a prolongarse por m á s ó menos t iempo, debe 
considerarse te rminada . ¿ C ó m o admi t i r que puedan los neutrales 
estar obligados á cumpl i r los deberes que l a guerra impone, s i en 
realidad l a guerra no existe? L o s extranjeros que tuviesen estable
cimientos comerciales en ambos pa í ses , y que continuasen ejer-

(1) Derechos de las naciones neutrales, tomo I , pág. 137 (edición de 1858.) 
(2) Casi todos los tratados concluidos de un siglo á esta parte, conce

den un plazo á los ciudadanos de las dos partes para poner á salvo sus bie
nes en el caso de que se declare una guerra entre sus países respectivos. 
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ciendo el comercio mientras durasen las negociaciones d i p l o m á t i 
cas , t ienen derecho á conocer e l momento en que cesan de estar 
en vigor el tratado de comercio y Jas convenciones que regulan las 
relaciones pacificas entre ambos pa í ses (1 ) . 

A d e m á s de esto, sólo pueden los mismos beligerantes l eg i t imar 
ciertos actos cuando se hayan efectuado d e s p u é s de ex i s t i r rea l 
mente el estado de guerra. T a l sucede con e l secuestro de l a pro
piedad pr ivada del enemigo, que puede l levarse á cabo con arreglo 
a l derecho hoy vigente; pero que no se h a r á v á l i d a m e n t e sino cuan
do se verifique d e s p u é s de haber declarado solemnemente l a gue
r ra ( 2 ) . 

L a o p i n i ó n de F e r r e i r a ser ía sostenible s i l a p r o c l a m a c i ó n de 
Ja guerra tuviese por objeto ú n i c o prevenir a l Gobierno enemigo, 
que por considerarse vanas las tentat ivas, da pr inc ip io á las hosti
l idades; pero no puede admit i rse que haya una verdadera obliga
c ión de advert i r á dicho Gobierno que c o m e n z a r á e l ataque en un 
momento dado. No p o d r á a q u é l ignorarlo en modo alguno, n i po
d r á quejarse de haber sido deslealmente sorprendido, puesto que 
Jas comunicaciones entre los Gobiernos e s t á n hoy tan bien orga
nizadas, que no es posible que uno pueda ignorar las intenciones 
hostiles del otro. Es to , a d e m á s de que las guerras no pueden em
prenderse s in largos preparativos, y ¡ay del Gobierno que se em
p e ñ a s e en una grave cues t ión y esperase para prepararse l a solem
ne d e c l a r a c i ó n de que estaban rotas las hosti l idades! E s , pues, ev i 
dente que, por lo que hace á los Gobiernos , d e b e r í a considerarse 
como completamente i n ú t i l l a d e c l a r a c i ó n de guerra. 

Repet imos, por tanto, que no es en i n t e r é s de los Gobiernos, 
sino en el de los part iculares por lo que es necesario establecer s i n 
equ ívocos e l rompimiento de las hosti l idades; y , en nuestro sent i r . 

(1) Véase la nota primera puesta al num. 1.394. 
(2) E n la guerra entre Francia é Inglaterra, iniciada en 1754, y que fué 

después solemnemente declarada ante el Parlamento en Marzo del año si
guiente, y comunicada á Francia en Mayo de 1756, á propósito de los lí
mites de las respectivas posesiones en el Canadá, cuando se negoció la paz 
en 1761, se pedía en el memorándum presentado por el Gobierno francés 
la restitución de todas las presas hechas antes de la declaración de guerra, 
ó la indemnización por las mismas, porque debían considerarse hechas 
contra las reglas del derecho internacional. {Ann. reg., 1761, pág. 260, ci
tado por PHILLIMORE). Véase la misma cuestión planteada á consecuencia 
de la guerra de 1778 entre esos mismos países, á consecuencia de la eman
cipación de las colonias angloamericanas y el tratado de amistad y de co
mercio con las colonias emancipadas. 
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l a mejor manera de hacerlo se r ía l a p u b l i c a c i ó n del ul t imátum, co
m u n i c á n d o l o oficialmente y por l a v í a d i p l o m á t i c a . 

1.399. E l w^mafoím d e b e r á contener un resumen d é l a s ra
zones por q u é el Estado emprende l a guerra (1) y l a i n t i m a c i ó n 
defini t iva para reconocer e l derecho controvertido dentro de un 
t é r m i n o perentorio, transcurrido e l cua l , c o m e n z a r á n las host i l i 
dades. 

Consideramos indispensable, y e q u i v a l d r í a á l a dec la rac ión de 
guerra l a c o m u n i c a c i ó n d i p l o m á t i c a del ul t imátum á todos los E s 
tados, incluso a l enemigo, y no debemos admi t i r que pueda omi
tirse n i suplirse por otros actos equivalentes, antes bien, conven
d r í a establecer, como regla, que cualquier acto llevado á cabo por 
un beligerante antes de haber transcurrido e l t é r m i n o perentorio 
establecido en el ult imátum, d e b e r í a considerarse como un acto ar
bitrario y como una v io lac ión del Derecho internacional en tiempo 
de paz. De a q u í que no podamos admi t i r que sea potestativo en el 
Estado el denunciar, de un modo vago su i n t e n c i ó n de hacer l a 
guerra, y que pudiera, por ejemplo, considerarse como equivalente 
á l a dec la rac ión de guerra, l a hecha por un Estado en una nota d i 
p l o m á t i c a , en que se manifestase que és te consideraba como casus 
helli ciertos actos llevados á cabo por e l otro Estado, ó el l l ama
miento de sus agentes d i p l o m á t i c o s , por m á s que s i dicho acto pu-

(1) Interpellatio requiritur, dice GROCIO, obra citada, qua constet alio mo
do fieri nequire ut nostrum, aut nobis debitum consequamur. 

Tenemos un documento que por su forma responde á nuestro concepto: 
tal es el ultimátum presentado á Prusia en nombre de Francia el 19 de Ju
lio de 1870, cuando se declaró la guerra, el cual contiene los verdaderos 
motivos de la litis entre los dos Cfobiernos. 

<E1 Gobierno de S. M. el Emperador de los Franceses, considerando el 
plan de elevar al trono de España un príncipe prusiano como una empresa 
dirigida contra la seguridad territorial de Francia, se ha visto colocado en 
la necesidad de pedir á S. M. el Rey de Prusia la seguridad de que seme
jante combinación no podía llevarse á cabo con su consentimiento. 

Como S. M. el rey de Prusia se ha negado á dar esta seguridad y ha 
declarado, por el contrario, al embajador de S. M. el Emperador de los 
Franceses que, para esta eventualidad, como para cualquier otra, se reser
vaba la libertad de consultar las circunstancias, el Gobierno imperial ha 
debido ver, en esta declaración del Rey, un pensamiento oculto que ame
naza á Francia y al equilibrio europeo. Háse agravado esta declaración 
por la notificación hecha á los Gabinetes de negarse á recibir al embaja-
dor de Francia y á entrar con él en nuevas explicaciones. E n su conse
cuencia, el Gobierno francés ha creído que tenía el deber de proveer sin 
demora á la defensa de su dignidad y de los intereses lesionados, decidido 
á tomar con este fin todas las medidas exigidas por la situación, y se con
sidera desde este momento en estado de guerra con Prusia.» 

Derecho in t público.—TOMO I V . 5 
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diera haber sido motivado por disensiones ocurridas, p o d r í a ser 
considerado como equivalente á l a d e c l a r a c i ó n de guerra (1 ) . 

Repetimos, pues, lo dicho, esto es, que para legalizar los actos 
de v io lencia es siempre necesaria l a i n t i m a c i ó n de l a guerra, me
diante u n acto solemne y en una forma determinada reconocida 
como obligatoria por e l derecho de gentes para l a indidio ó l a de-
nuntiatio heíli. 

Es t e solo acto c o n s t i t u i r á l a prueba cier ta para legalizar e l 
rompimiento de las hostilidades ( 2 ) . 

Siendo las leyes del estado de guerra dis t intas de las del estado 
de paz, es indispensable precisar c u á n d o cesa uno y comienza e l 
otro, á fin de decidir cuá l e s son las reglas de derecho que deben 
regir las relaciones entre dos Estados , y las de éstos con terceros 
Estados, asi como los derechos de los par t iculares . Repetimos que 
esto debe establecerse s in equ ívocos , no sólo para decidir acerca de 

(1) Parece necesario un término perentorio racional, y, á nuestro modo 
de ver, debería ser también esto un precepto imperativo. No estamos, pues, 
de acuerdo con VATTEL, que, reconociendo á su vez como necesaria la de
claración de guerra, decía: «Está, pues, permitido bacer la declaración 
cuando ya se ba llegado á la frontera con un ejército, y aun después de 
baber entrado en el territorio enemigo y baber ocupado ventajosas posi
ciones, aunque antes de romper de becbo las bostilidades; porque de este 
modo se provee á la propia seguridad y se cumple con el fin de la decla
ración de guerra, que es el de dar á un injusto adversario el medio de re
flexionar y evitar, baciendo justicia, los borrores de la guerra.» Tomo I , 
libro I I I , cap. I V , § 60, pág. 407 de la edición de PRADIER FODERE. 

También BLUNTSCHLI sostiene que no es necesario dejar un período de 
tiempo entre el ultimátum y el comienzo de las bostilidades; pero dice que 
la buena fe y el principio de que la paz debería prevalecer siempre en las 
relaciones internacionales, exigen que se dé al enemigo un tiempo sufi
ciente para evitar la guerra, cediendo sin tardanza. § 625. 

Hemos sostenido el ultimátum como un precepto imperativo, además 
de otras consideraciones, por la misma razón que parece indispensable que 
medie un breve intervalo entre el ultimátum y el rompimiento de las hos
tilidades, á fin de que pueda ser conocido, ó presumirse que lo es, el es
tado de guerra. 

(2) E n los tratados entre la Gran Bretaña y Portugal estipulados en 19 
de Febrero de 1816, art. 31, con el Brasi l en 17 de Agosto de 1827, y entre 
Fraricia y el Brasil en 1826, entre el Brasil y Prusia en 1827 y con Dina
marca en 1828, se encuentra una cláusula en que se establece que, en caso 
de ruptura de las relaciones pacíficas entre los dos Estados, se entenderá 
declarada la guerra con la retirada de los respectivos agentes diplomáti
cos: «Esto no podrá equivaler al acto solemne de establecer el estado de 
guerra, según el Derecho internacional, porque, de becbo, el llamamiento 
de los agentes diplomáticos, no siempre rompe las relaciones pacíficas 
entre los Estados.» 

E n el proyecto de las leyes de la guerra presentado por el Gobierno 
ruso y en el votado por el Instituto de Derecbo internacional, no existe 
ninguna disposición que haga obligatoria la declaración de guerra. 



SI DEBE Ó NO SER DECLARADA LA GUERRA 67 

l a legalidad ó i legalidad de ciertos actos por parte de los belige
rantes, y evitar toda duda respecto de este punto, sino t a m b i é n 
para reconocer s i los derechos de los part iculares e s t án protegidos 
por e l derecho de l a paz ó modificados á consecuencia del estado 
de guerra. 

E n t i é n d a s e bien que este acto no debe exigirse á las dos par
tes, puesto que es regla general, que e l Estado agredido tiene s iem
pre derecho á defenderse, s in que para ello tenga necesidad de 
¿ i n u n d a r p ú b l i c a m e n t e que hace l a guerra para rechazar l a fuerza 
con l a fuerza. 

Por esta m i s m a razón no puede considerarse necesaria l a previa 
•declaración en el caso de una guerra c i v i l . E s t a no siempre afecta 
el c a rác t e r de una gugrra, y cuando lo asume, es un estado de 
hecho del que se derivan las mismas consecuencias j u r í d i c a s que 
de l a guerra entre dos Estados, Cuando concurran las condiciones 
.antes enumeradas para reconocer que el partido que lucha con las 
armas en l a mano es tá en poses ión de los derechos de s o b e r a n í a , l a 
guerra existe, como estado de hecho, s in que se e x i j a l a previa de
claración solemne, sino que sea reconocida como t a l . 

1.4:00. Resumimos l a t e o r í a p r o p o n i e n d o l a s s i g u i e n t e s r e g l a s : 
a ) N i n g ú n Estado n i pueblo p o d r á emprender regularmente l a 

guerra contra otro Estado ú otro pueblo s in haberla notificado p ú 
blicamente. P o d r á , s i n embargo, equivaler á dicha not i f icación l a 
p u b l i c a c i ó n de un idiimaium, en el que se haya fijado previamente 
•el t é r m i n o perentorio, transcurrido, el cua l c o m e n z a r á n las hos t i 
lidades; 

h) No se r e p u t a r á necesaria l a formal d e c l a r a c i ó n de guerra en 
e l caso de que sea emprendida por un partido que se hal le en con
diciones de ser declarado beligerante, y por consiguiente en todo 
•caso de guerra c i v i l , sino que será suficiente en tales circunstancias 
que subsistan las de poder considerar como existente l a guerra de 
hecho; 

c) Se cons ide ra rá desleal y contrario a l derecho moderno e l 
procedimiento de un Estado que ha3'a roto las hostilidades s i n l a 
previa dec la rac ión de guerra; 

d) D e b e r á considerarse j u r í d i c a m e n t e existente l a guerra aun 
cuando no haya sido solemnemente declarada n i notificado el ult i
mátum, cuando de hecho exis ta l a lucha sostenida con e jé rc i tos orr 
¿ a n i z a d o s , para resolver una cues t i ón de derecho p ú b l i c o . 
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Efectos inmediatos de la declaración de guerra. 

'B.4L01I. Una vez declarada la guerra pueden ser despedidos los agentes diplomá--
ticos.—fl.^OíS. Efectos sobre los tratados.—1.403. Aplicación de las leyes de 
la guerra á los particulares de la nación enemiga.—I.4ÍO-I. Efectos de la decla
ración de guerra respecto de los aliados.— 1 . 4 0 » . Ejecución de los tratados de 
alianza y sus consecuencias.—'I.40G. Aplicación d é l a s leyes de policía y de 
seguridad.—^.410^. Ley marcial.—1.4L08. Derecho de expulsar á los ciudada
nos de la parte enemiga.—I.JLOO. Detención de los mismos.—1.4IIO. La ex
pulsión en masa de los extranjeros no puede nunca justificarse.—1.4111. Efec
tos de la guerra en el dominio del derecho privado. — l . - U ^ . Modificación def 
derecho común entre los particulares. 

-1.41011 • Establecido legalmente el estado de guerra con l a de
c l a rac ión de l a m i sma , produce inmediatamente ciertas consecuen
cias j u r í d i c a s en el dominio del derecho p ú b l i c o exterior é inte
r io r , y en el del derecho privado. 

E n e l dominio del derecho p ú b l i c o in ternacional produce cier
tos efectos inmediatos entre los Estados beligerantes, y entre é s t o s , 
y sus aliados y los neutrales. 

De estos ú l t i m o s nos ocuparemos en su lugar oportuno, l i m i 
t á n d o n o s a q u í á discurr i r sobre los dos pr imeros. 

U n a de las consecuencias inmediatas del estado de guerra es l a 
de in te r rumpir las relaciones d i p l o m á t i c a s ordinarias entre los E s 
tados beligerantes, y esto l l eva consigo el inmediato l l amamien to 
ó l a e x p u l s i ó n de los agentes d i p l o m á t i c o s respectivos, s i y a no se 
hubiese hecho, como ordinariamente acontece. 

L a m i s i ó n pr inc ipa l de los agentes d i p l o m á t i c o s es l a de man
tener las relaciones amistosas entre los Estados; y es evidente que 
no pueden continuar ejerciendo sus funciones cuando sobreviene 
l a guerra, y a d e m á s su presencia ser ía realmente per judic ia l , pu-
diendo servirse de su pos ic ión pr iv i legiada para reuni r cuantos i n 
formes pudiesen, y t ransmit i r los á su Gobierno. 
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As í , pues, s i el agente d i p l o m á t i c o no hubiera sido l lamado ó 
•expulsado antes de l a dec l a rac ión de guerra, ó s i de hecho no se 
hubiese alejado del territorio de l Es tado cerca del cual se hal laba 
.acreditado, e l fundado temor de que su permanencia posterior 
hubiese podido dar lugar á que hubiera recogido noticias que d i 
vulgadas pudieran perjudicar a l Estado cerca del cual se ha l laba 
acreditado, pod r í a legi t imar el impedimento de su part ida y auto
rizar a l Gobierno á retenerlo como prisionero de guerra, pero sólo 
por e l t iempo que, s e g ú n las c i rcunstancias , se creyese necesario 
para dejarle par t i r s in peligro de que este acto pudiera ocasionar 
•daño alguno. 

No debe creerse, por otra parte, que las relaciones d i p l o m á t i -
•cas entre los Estados beligerantes quedan absolutamente inte
rrumpidas a l sobrevenir l a guerra, pues esto se r ía verdaderamente 
imposible , porque, de hecho, no pueden considerarse rotas con 
e l la toda clase de relaciones. Ante todo, es necesario proteger á 
los nacionales que se encuentran en el p a í s enemigo, y se hace 
indispensable dirigirse r e c í p r o c a m e n t e algunas comunicaciones, 
para lo cual apelan los beligerantes a l medio de elegir a l repre
sentante de un Estado amigo para d i r ig i r dichas comunicaciones 
extraordinar ias y que se refieran á las meras relaciones que surgen 
del estado de guerra, ó á otras que no pueden sufrir n i n g ú n gé
nero de dilaciones. 

1..4LOfS. E n lo que se refiere á los tratados exis-tentes entre 
las naciones beligerantes, no debe admit i rse que el estado de 
guerra, los ext inga todos, sino sólo aquellos que sean incompat i 
bles con dicho estado. Ta les son los tratados de amistad y de 
a l ianza . Pero s i en dichos tratados se hallase alguna d i spos i c ión 
que se refiriese á l a eventualidad de una guerra entre las partes 
contratantes, e s ta r í a en todo su vigor este pacto durante l a l u c h a . 
Los tratados de comercio se consideran ordinariamente en suspen
so durante las hostilidades; pero s i en dichos tratados hubiese 
•disposiciones re la t ivas a l ejercicio de los derechos de los part icu
lares, tales disposiciones e s t a r í a n en pleno vigor s i el ejercicio de 
los derechos á que se refiriesen no quedasen en suspenso mientras 
durase l a contienda. Es to debe decirse de los pactos relativos á l a 
n a v e g a c i ó n , á los derechos de propiedad correspondientes á los 
ciudadanos de uno ú otro pa í s en los respectivos territorios de las 
partes beligerantes, á l a e jecuc ión de las sentencias, a l arreglo de 
las sucesiones, á los tratados consulares, etc. 

E n lo que se refiere á los c ó n s u l e s , no es una exigencia abso-
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l u t a de l a guerra que sean despedidos apenas és ta se declare, como 
hemos dicho respecto de los agentes d i p l o m á t i c o s . 

E n realidad, los cónsu les no forman parte de este cuerpo, n i l a 
naturaleza de sus funciones es incompatible con el estado de gue
r ra , y ser ía preferible que pudiesen continuar d e s e m p e ñ a n d o s u 
m i s i ó n hasta que se les probase que abusaban de su pos ic ión . E n 
todo caso, c o n v e n d r í a esperar á que ei Gobierno revocase el exe
quá tu r , para considerar en suspenso á los cónsules del Es tado 
beligerante en e l ejercicio de los poderes que les es tán conferidos. 

Por regla general debe siempre sostenerse que las obligaciones 
internacionales c o n t r a í d a s por los Estados mediante convenios, no 
se extinguen de pleno derecho é ipso fado a l sobrevenir l a guerra;, 
pero puede suspenderse su a p l i c a c i ó n cuando a q u é l l a se haya de
clarado, sobre todo si son incompatibles con los derechos genera
les que de l a guerra se der ivan y con el estado de host i l idad de las-
partes contratantes. E l determinar mejor ó peor esta m á x i m a de
p e n d e r á del desarrollo que se h a y a dado a l pr inc ip io general de 
que l a guerra es una r e l ac ión entre los Estados respectivos y no 
entre sus ciudadanos. 

Cuando, una vez esclarecidos los justos pr incipios que van 
prevaleciendo en nuestro t iempo, haga l a c iv i l i zac ión que el dere
cho de guerra no se ext ienda á los ciudadanos pacíficos y desarma
dos, á su propiedad, á sus bienes n i á sus personas, y sea dado á 
los part iculares de una y otra parte ejercer e l comercio l í c i t o du
rante l a guerra, dejando á los poderes constituidos el cuidado de 
resolver las cuestiones pendientes por medio de l a fuerza p ú b l i c a , 
entonces será cuando no q u e d a r á n de l todo en suspenso los trata
dos internacionales concluidos para regular e l ejercicio del comer
cio, sino meramente modificados por las leyes generales de l a 
guerra. 

A u n cuando, durante el actual estado de cosas, se 
admit iese lo que e n s e ñ a n muchos pl ibl ic is tas , esto es, que IOB 
efectos de los tratados de comercio deben considerarse en suspen
so desde el momento en que l a guerra se declare, no cab r í a dedu
c i r de a q u í que el Estado pudiese apl icar las leyes de l a guerra, 
en lo que se refiere á las personas y a l haber de los ciudadanos del 
Estado enemigo, que se hal lasen en su territorio y en él poseyesen 
bienes, cuando hubieran venido á establecerse a l l í , y adquirido y 
pose ído dichos bienes bajo l a g a r a n t í a del derecho de paz. 

F a l t a r í a á l a buena fe y v io la r í a los pr incipios de l a equidad y 
de l a jus t i c ia el Estado que suspendiese ijpso fado todas las garan-
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t í a s del derecho de paz respecto de los ciudadanos del Estado ene
migo que se hal lasen en su terri torio, y que se hubiesen estableci
do bajo l a g a r a n t í a y p r o t e c c i ó n del derecho en tiempo de paz. 
Es to se r í a evidentemente una abierta v io lac ión de l a fe p ú b l i c a . 

Por esto debe concederse siempre un plazo razonable á los c iu 
dadanos del Estado enemigo para poner á salvo sus bienes y sus 
personas bajo l a salvaguardia del derecho c o m ú n , antes de suspen
der, respecto de ellos, l a a p l i c a c i ó n del tratado de comercio ante
rior á l a dec l a r ac ión de guerra. 

E n muchos tratados h á l l a s e expresamente consignado este pla
zo, como, por ejemplo, en el celebrado entre I t a l i a y los Estados 
Unidos de A m é r i c a en 1871, y cuyo ar t . 21 dispone lo siguiente: 
«Si por una causa imprev is ta se e m p e ñ a s e n entre sí en una guerra 
las partes contratantes, convienen de ahora para entonces en que 
se concede rá un plazo de seis meses á los comerciantes que resi
dan en las costas y puertos de u n a y otra, y e l de u n a ñ o á los que 
habiten en el interior , para arreglar sus asuntos y transportar sus 
bienes y efectos á donde les plazca, con e l salvoconducto necesa
rio para proteger su persona y bienes hasta llegar á los puertos i n 
dicados por ellos para su e m b a r c o » (1) . 

Es te pacto debe considerarse como una regla de derecho co
m ú n , y q u e d a r í a verdaderamente deshonrada l a n a c i ó n que, f a l 
tando á este precepto expreso, no proporcionase á los ciudadanos 
del Estado enemigo, que se hal lasen en su terri torio, los medios 
para conseguir con plena l iber tad poner á salvo y en seguro su ha-

(1) E n otro tiempo prevaleció el uso de impedir la partida de los bu
ques de comercio enemigos que se hallaban en los puertos del Estado 
cuando se iba á declarar la guerra, y capturarlos después, calificándolos de 
buena presa, en cuanto aquélla se declaraba. Así lo practicó Francia 
en 1806. E l decreto publicado el 6 de Octubre de dicho año, por el que se 
promulgaba la guerra declarada contra el rey Federico Guillermo de Pru 
sia, autorizaba la captura de todos los navios prusianos que se hallasen en 
los puertos franceses. Cussy, que refiere este hecho, deplora que Napo
león I se hubiese servido de este modo de su indiscutible derecho {Causas 
célebres, tít. I , lib. I , tít. I I I , pág. 185.) 

E n la Carta Magna del rey Juan, publicada para la Gran Bretaña 
en 1215, se disponía lo siguiente: «Todos los comerciantes (hasta que pú
blicamente se prohiba), tendrán un salvoconducto para entra r ,salir, per
manecer y viajar por Inglaterra á fin de ejercer el comercio sin ningún 
impuesto, excepto en caso de guerra con la nación á que pertenezca, aun
que también podrán continuar comerciando sin perjuicio alguno para su 
persona y bienes, hasta que el rey ó ministro de Justicia se informen 
cómo los comerciantes ingleses son tratados por el enemigo, y si aquéllos 
estuviesen seguros, disfrutarán de la misma seguridad los comerciantes 
del país enemigo. 
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ber y su persona. L a ap l i c ac ión del derecho de guerra á los part i 
culares de l a n a c i ó n enemiga que se hubiesen establecido en nues
tro territorio bajo l a g a r a n t í a del derecho de paz, se r ía un acto de 
perfidia, una desleal sorpresa, una arbitrariedad deplorable. 

l . A © ^ . L a dec la rac ión de guerra produce ciertos efectos res
pecto de los aliados del Estado contra el cual se h a hecho; en p r i 
mer lugar, porque se consideran como existentes respecto de ellos 
todas las obligaciones c o n t r a í d a s en el tratado de al ianza, y ade
m á s porque extienden t a m b i é n á ellos las consecuencias de l a de
c l a r ac ión de guerra. 

Ba jo e l p r imer aspecto, depende todo de las bases del tratado 
de a l ianza y de l a naturaleza y e x t e n s i ó n de las obligaciones que 
mediante él se han c o n t r a í d o . S i l a a l ianza se h a ajustado en l a 
expecta t iva de una p r ó x i m a guerra, no cabe l a menor duda de que 
e l Es tado se h a l l a obligado á cumpl i r de buena fe los compromi
sos c o n t r a í d o s , en cuanto l a guerra se declare. 

A ju i c io nuestro, en l a h i p ó t e s i s propuesta, no tiene el Estado 
gran l iber tad de a p r e c i a c i ó n para decidir s i h a llegado ó no e l ca-
sus foederis, y ex imi r se de prestar el a u x i l i o prometido, aduciendo 
que los motivos que ocasionaron e l rompimiento no eran precisa
mente aquellos que los h a b í a n determinado á pactar l a a l ianza. 
No puede, en efecto, juzgarse con criterio m u y su t i l acerca de l a 
v i d a p o l í t i c a de los Estados, sino que hay que obrar con precau
c ión y ex t rema prudencia cuando se trata de contraer una al ianza 
ofensiva, que siempre compromete l a l iber tad de acc ión y l a com
ple ta independencia de las partes, y que puede acarrear m á s per
ju ic ios que ventajas; pero ser ía contrario á l a buena fe p ú b l i c a 
romper l a a l ianza cuando se hubiera declarado l a guerra, bajo e l 
pretexto de que no era aquel precisamente e l casus foederis. E l E s 
tado que de t a l manera procediese q u e d a r í a deshonrado. 

S i en nuestro tiempo subsistiese l a costumbre de comprome
terse mediante un tratado de a l ianza general ofensiva y defensiva, 
como suced ía en otra época , p o d r í a ex i s t i r una verdadera l iber tad 
de a p r e c i a c i ó n respecto de ese punto. Durante l a R e v o l u c i ó n fran
cesa se c o m p r o m e t i ó l a R e p ú b l i c a C i sa lp ina con F r a n c i a por me
dio del tratado de 21 de Febrero de 1798 « á tomar parte en todas 
las guerras en que l a R e p ú b l i c a francesa se e m p e ñ a s e , y á poner 
sus fuerzas en pie de guerra y todos sus medios de acc ión en ac t i 
v idad , en cuanto e l Directorio se lo ex ig iese» ( 1 ) . 

(1) Conf.: CALVO, Der. int., § 1.731; VATTEL y PRADTER-FODEKÉ, lib. I I I , 
oap. V I . 
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S i en los tiempos modernos se contrajesen alianzas de esta es
pecie, lo cual no ser ía por cierto m u y laudable, d e b e r í a admit i rse 
s iempre como sobreentendida l a cond i c ión de que no se tratase de 
una guerra manifiestamente in jus ta , cuya reserva puede decirse 
que v a i m p l í c i t a en todas las obligaciones internacionales, pues 
no puede ser hoy objeto de és tas e l cometer una in jus t ic ia ó violar 
abiertamente el derecho de gentes. 

Puede suceder t a m b i é n que el estado de cosas haya cambiado 
•de t a l manera en el t iempo transcurrido entre l a conc lus ión del 
tratado de al ianza m i l i t a r y e l momento en que el aux i l i o debe 
prestarse, que no sea posible a l Estado cumpl i r las obligaciones 
c o n t r a í d a s , s in comprometer gravemente su propia seguridad é i n 
tereses. 

Todo esto prueba m á s y m á s que no deben celebrarse alianzas 
mi l i ta res , porque l l evan siempre consigo una verdadera l i m i t a c i ó n 
'de l a l iber tad, y su e jecuc ión grandes peligros, todos los cuales no 
pueden preverse. Conviene repetir como una regla general, que 
ios tratados de a l ianza deben interpretarse y cumplirse siempre de 
buena fe, y que, a l sobrevenir l a guerra, debe suminis t rar el E s 
tado los medios ó auxi l ios que haya prometido en dichos tratados. 
S i e l Estado no pudiese mantener los compromisos c o n t r a í d o s , de
berá denunciarlo á tiempo y no esperar para ello á que se haga l a 
dec l a rac ión de guerra. 

- 1 . 4 : 0 » . E n lo que se refiere á l a e x t e n s i ó n de tales obligacio
nes y a l modo de su e j ecuc ión , debe depender de los pactos esta
blecidos, y decidirse con arreglo á ello s i el aliado es tá obligado á 
suminis t rar un determinado a u x i l i o , ó s i es, por el contrario, po
testativo en él fijar los que crea conveniente s egún las necesidades 
•del momento. 

E n todo esto ha de reinar una buena fe y una lealtad absolu
tas; y lo mismo debe decirse en lo que se refiere á l a conducta que 
haya de observar e l beligerante aliado para no comprometer y para 
proteger, respecto del otro, los intereses de su aliado. 

E n lo que se refiere á L i s relaciones entre e l aliado y e l otro 
beligerante, no debe dudarse que, cuando l a a l ianza no se haya 
roto antes de l a dec la rac ión de guerra, y una vez declarada és ta 

^ tomase en e l la el aliado l a parte que marque el tratado concluido, 
•esta conducta, hos t i l por sí m i s m a , lo colocará en cond ic ión de ser 
considerado como enemigo y envuelto en todas las consecuencias 
•que de l a guerra se der ivan , s in necesidad de que se le declare so
lemnemente. P a r a establecer e l estado de guerra es suficiente que 
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és t a sea declarada con toda solemnidad a l Estado contra e l que 
pr incipalmente se dirige, s i n que sea necesario otro requisito para 
que se considere existente dicho estado respecto de todas las na
ciones que tomen parte en e l la , ora como c o p a r t í c i p e s , ora como 
aux i l i a r e s . 

No consideramos digno de a t e n c i ó n lo que h a sido objeto de 
d i s c u s i ó n entre los publ ic is tas , esto es, s i prestando los aux i l ios 
prometidos en un tratado concluido, y l i m i t á n d o s e á cumpl i r las 
obligaciones en él c o n t r a í d a s , s in hacer causa c o m ú n con el bel i
gerante, podrá pretender ser considerado como e x t r a ñ o á l a guerra. 

E l que toma parte en e l ataque ó en l a defensa con l a fuerza 
p ú b l i c a armada, es un enemigo p ú b l i c o , y no cabe d i s c u s i ó n so
bre s i el Estado que esto hace es ó no un enemigo, puesto que a l 
prestar a l otro aux i l ios mi l i t a res , da fuerza á este al iado contra 
el otro beligerante. 

1 . ^ © © . L a dec l a r ac ión de guerra produce ciertas consecuen
cias en el dominio del derecho p ú b l i c o interior , en cuanto hace 
apl icable toda aquella parte de l a l eg i s l ac ión que se refiere a l 
evento de una guerra. 

Es to mismo debe decirse, por ejemplo, de todas aquellas dis
posiciones del Código penal c o m ú n y m i l i t a r que se refieren á los 
delitos cometidos en tiempo de guerra, de las contenidas en e l Có
digo de de l a mar ina mercante bajo e l t í t u l o de derecho mar í t imo 
en tiempo de guerra, etc., y de las que modifican l a j u r i s d i c c i ó n 
ordinaria é ins t i tuyen los consejos de guerra y las competencias 
especiales durante és t a . 

Es t a s disposiciones t ienen t a m b i é n su desenvolvimiento en las 
relaciones internacionales, en el sentido de que vienen á ser obl i 
gatorias para todos indis t intamente, sean ciudadanos ó habitantes 
del territorio, y aun para ciudadanos del pa í s enemigo autorizados 
para establecerse en el otro. 

E l extranjero que sea ciudadano del Estado con el cual se ha l l a 
en guerra el pueblo que habi ta , no queda por ello exento de l a ob
servancia de las leyes de po l i c ía y de seguridad p ú b l i c a como los 
d e m á s ciudadanos, puesto que, mientras permanece como habi tan
te pacífico en Tei pa í s enemigo, debe cons ide rá r se le como Búbdito 
temporal del Soberano que en a q u é l impera , s i n que pueda invo
car su cualidad de extranjero para pretender que su s u m i s i ó n á las 
leyes de po l ic ía no debe ser completa bajo todos aspectos, por l a 
c i rcunstancia de haber sobrevenido l a guerra entre su nac ión y 
aquel la en que se hal laba establecido. 
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Por consiguiente, s i permaneciendo en e l pa í s enemigo bajo l a 
p ro t ecc ión de las leyes comunes verificase ciertos manejos ó man
tuviese inteligencias con sus conciudadanos, d e b í a n serle apl ica
bles las mismas disposiciones que el Código penal s eña le para los 
ciudadanos del Estado mismo que cometan estos delitos. E l ex 
tranjero puede abandonar, cuando lo estime conveniente, e l p a í s 
en que habi ta ; pero no puede invocar , como los ciudadanos, las 
leyes que protegen á todos los habitantes del territorio, y preten
der á l a vez no estar sometido á Jas de po l i c í a , n i aun á las especia
les promulgadas con motivo de l a guerra, lo mismo que los ciuda
danos. 

l . ' f t O ' S . U n a de las consecuencias de l a dec la rac ión de guerra 
es l a de just if icar l a p r o m u l g a c i ó n de l a ley marc ia l , que es una 
ley completamente excepcional que, por las imperiosas necesida
des de l a guerra y l a urgencia de proveer con medios extraordina
rios á l a conse rvac ión del Es tado , suspende l a ap l i c ac ión del de
recho c o m ú n y de las formas ordinarias del procedimiento, y con
centra en l a autoridad m i l i t a r todos los poderes. 

E s t a ley no debe confundirse con l a ley m i l i t a r , pues és t a con
siste en el conjunto de disposiciones por que se rigen todas las per
sonas que forman parte de l a fuerza m i l i t a r de cada p a í s , y contie
ne reglas aplicables á las personas mismas aun durante l a guerra, 
por lo cual entran a q u é l l a s en e l derecho c o m ú n que, como rige 
todos los derechos p ú b l i c o s , lo mismo durante l a paz que durante 
l a guerra, regula t a m b i é n el servicio del e j é rc i to , mientras que l a 
ley marc ia l es una ley excepcional , una ley de conse rvac ión social 
que pueden just if icar ciertas necesidades extremas del Es tado. 
D i c h a ley suspende, en efecto, l a a p l i c a c i ó n del derecho c o m ú n , 
l a j u r i s d i c c i ó n ord inar ia y las g a r a n t í a s constitucionales; inv is te 
del poder supremo á l a autoridad m i l i t a r que apl ica las disposi
ciones excepcionales promulgadas en esa ley, y atr ibuye á los 
consejos de guerra el poder extrordinario de adminis t rar pronta y 
expedita jus t i c ia en los casos previstos y determinados por di
cha ley . 

L a cues t ión que se refiere a l derecho que tiene el poder supre
mo para promulgar l a ley m a r c i a l , es una cues t ión de derecho p ú 
blico interior , debiendo decirse con arreglo á los preceptos consti
tucionales y a l criterio aceptado como norma de l a a d m i n i s t r a c i ó n 
p ú b l i c a , c u á n d o y dentro de q u é l í m i t e s puede justificarse l a sus
p e n s i ó n del derecho c o m ú n , y e l modo de armonizar esta ley ex
cepcional con los pr incipios generales de l a a d m i n i s t r a c i ó n de 
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j u s t i c i a c i v i l y penal (1) . De cualquier modo, cuando se proclama 
l a ley marc ia l , produce todos sus efectos respecto de los hechos á 
que l a misma se refiere, y caen bajo l a j u r i s d i c c i ó n de los consejos 
•de guerra, y hasta los ciudadanos del pa í s enemigo deben recono-
•cer en determinados casos l a autoridad de d icha l ey . Debe consi
derarse como una verdadera ob l i gac ión internacional del Estado 
l a de no u t i l izar este poder excepcional sino en los casos de recono
c ida necesidad, y de no ejercerlo sino dentro de los l í m i t e s determi
nados por l a necesidad m i s m a , s in que su procedimiento degenere 
en despó t i co ó arbi t rar io . Debe, a d e m á s , equiparar en e l interior 
de l Estado la cond ic ión de los part iculares de l a nac ión enemiga 
á l a de sus propios ciudadanos. 

E n lo que se refiere á l a p r o m u l g a c i ó n y ap l i cac ión de l a men
cionada ley en los lugares ocupados mi l i t a rmente durante l a gue
r r a , trataremos de el lo en e l c a p í t u l o relat ivo á l a ocupac ión m i 
l i ta r . 

Debe, pues, considerarse como una consecuencia de 
l a dec l a rac ión de guerra, l a facultad de expulsar á todos los c iu 
dadanos del pueblo enemigo cuando su presencia pudiese acarrear 
un d a ñ o inmediato é inminente a l p a í s en que hubiesen estableci
do su residencia. Conviene, s in embargo, fijar bien e l modo de 
ejercer esta facul tad, á fin de que no degenere en una arbitrarie
dad d e s p ó t i c a y en un verdadero atentado contra las leyes de l a 
c iv i l i zac ión . 

Debe, en efecto, admit irse que por regla general compete a l 
Gobierno el derecho de expulsar á los extranjeros por motivos de 
seguridad p ú b l i c a . 

Semejante facultad, reconocida formalmente por l a ley en cier- ' 
tos pa í ses , debe siempre considerarse como u n a medida de a l t a 
a d m i n i s t r a c i ó n , y como el ejercicio de los derechos de s o b e r a n í a , 
que no puede ser desconocido por e l Derecho in ternacional . E l de 
habitar en su propio p a í s , es un derecho na tu ra l del hombre, y 
corresponde exclusivamente á los ciudadanos. 

Pero ¿debe seguirse de a q u í que por l a necesidad de l a guerra 
pueda justificarse el derecho á impedi r á todos los ciudadanos del 

(1) L a ley marcial puede también ser promulgada durante la paz, como 
sucede cuando por las necesidades sociales se suspenden las garantías 
constitucionales y se proclama el llamado comunmente estado de niño. Lo 
que caracteriza la ley marcial es la suspensión del derecho común, y úni
camente puede justificarlo una necesidad extrema, como una insurrección 
interior ó una guerra civil . 
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p a í s enemigo que salgan del territorio del Estado, r e t en iéndo los : 
como prisioneros de guerra ó d e c l a r á n d o l o s tales, ó que se les pue
da expulsar en masa? Es to no es sostenible en derecho. 

1.409. E n lo que se refiere á l a facultad de impedir l a sa l i 
da, debemos declarar que no nos es posible asociarnos á Calvo 
cuando sostiene que «es una consecuencia lógica é inmedia ta de 
l a dec l a r ac ión de guerra l a que autoriza l a d e t e n c i ó n , como prisio
neros de guerra, de los extranjeros residentes en e l pa í s contra el 
que es té en lucha su p a t r i a » (1 ) . 

No compete, en efecto, a l beligerante el derecho de decretar e l 
secuestro de personas de l a parte enemiga que hubiesen entrado en 
el pa í s en tiempos normales y bajo l a g a r a n t í a del derecho de paz. 
Es t e ser ía un verdadero atentado contra l a inv io lab i l idad personal 
y l a l ibertad, umversalmente reconocida, de i r y veni r de esta
blecerse en cualquier pa í s á cond i c ión de respetar e l derecho pú 
blico y las leyes de po l ic ía y seguridad a l l í vigentes. L o d icho 
para demostrar lo injusto del secuestro de las cosas, debe apl icarse 
con m á s razón contra el secuestro general de las personas. 

E l derecho de detener como prisionero de guerra, se funda en 
otros conceptos que expondremos m á s adelante, y que no son en 
modo alguno aplicables á los ciudadanos pacíficos de l a parte-
enemiga residentes en un pa í s a l que l a guerra se haya declarado. 

Sólo en ciertos casos excepcionales admit imos t a m b i é n nosotros 
esta facultad, como s u c e d e r í a cuando u n beligerante prohibiese 
sal i r de un lugar á todos los que en él se ha l la ren , para imped i r 
que se divulguen ciertas operaciones mi l i ta res por él practicadas 
en un sit io determinado. Mas t a m b i é n en este caso, aun cuando no 
se pudiese probar e l derecho absoluto á adoptar esta providencia , 
por ser en extremo urgente, se r ía siempre m á s conforme á l a regla 
general del derecho, que, en t a l caso, e l beligerante promulgase 
antes una orden para que saliesen dentro de un plazo determinado, 
siquiera fuese muy breve, transcurrido el cua l no- se p o d r í a sa l i r 
l ibremente. Cuando las necesidades de l a guerra no lo imp idan , 
debe rá precederse siempre de este modo. 

1 . 4 4 ® . E n lo que se refiere á l a e x p u l s i ó n en masa, enten
demos que podr í a justificarse en casos extremos, como el de u n 
asedio ó l a i nminenc ia del d a ñ o irreparable por l a falta de v í v e r e s 
para todos. 

T a m b i é n p o d r í a justificarse, como caso excepcional, s i l a exc i -

(1) Der. in t , § 1.668 (3.a edic.) 
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t a c i ó n de las pasiones por causa de l a guerra y los odios naciona 
les tomasen tan excesivas proporciones que no pudiera garant i
zarse convenientemente l a seguridad de las personas de l a parte 
enemiga. 

Pero l a e x p u l s i ó n en masa, como medida general , es insosteni
ble en los tiempos modernos, en los cuales h a cambiado y a esen
cia lmente el antiguo concepto de l a guerra. 

E l beligerante tiene derecho á proveer bajo todos aspectos á su 
defensa, e l Gobierno puede y debe defender el pa í s contra todos 
los extranjeros que con su presencia causen un d a ñ o ó un perjui
cio a l Es tado, y sobre todo contra los que pertenezcan á l a n a c i ó n 
enemiga. Pero, ¿ p o d r í a n ser considerados todos los ciudadanos pa
cíficos como e s p í a s , ó expulsarlos para prevenir e l peligro de que 
llegasen á convertirse en tales? 

E l Estado que esto hiciese, c o m e t e r í a un verdadero delito con
t r a l a c iv i l i zac ión y l a buena fe p ú b l i c a , y con f i rmar í a su impo
tenc ia para proveer por medio de las leyes á l a seguridad del E s 
tado. P o d r í a aumentar l a v ig i l anc i a y los rigores contra los e sp ía s 
y contra todos aquellos que se conjurasen contra el Estado, pero 
e l emplear u n a medida general contra ciudadanos extranjeros l a 
boriosos, contra los industriales y contra todos aquellos que se 
hubiesen establecido a l amparo del derecho c o m ú n en el territorio 
de l Es tado para atender á sus negocios par t iculares , se r í a indigno 
de u n pueblo c iv i l izado (1) . 

1.4111. E n el dominio del derecho privado produce t a m b i é n 
l a d e c l a r a c i ó n de guerra muchas consecuencias en cuanto autoriza 
a l Estado á ejercer aquellos derechos excepcionales que son una 
consecuencia necesaria de las operaciones de l a guerra, y que legi
t i m a n ciertas lesiones de los derechos part iculares garantidos en 
t iempo de paz por el derecho c o m ú n . Es t e p r inc ip io es aplicable 
á todas las cuestiones de d a ñ o s y perjuicios causados en l a propie
dad pr ivada , para cuya i n d e m n i z a c i ó n se ap l ican las reglas excep
cionales que dominan toda esta materia en t iempo de guerra. 

(1) Durante la guerra entre Francia y Prusia en 1870 á 71 se tomaron 
muchas medidas de rigor contra loa alemanes que se hallaban en Francia. 
E l 21 de Julio, todos los cónsules de la Confederación Germánica que eran 
prusianos, recibieron la orden de salir del territorio francés, y el 12 de 
Agosto dispuso otra orden del prefecto de policía que todos los alemanes 
ciudadanos de los Estados beligerantes que quisieran permanecer en 
Francia deberían proveerse de la autorización correspondiente. Es ta dispo
sición fué muy censurada en todo el mundo civilizado como inspirada por 
un rigor excesivo é injustificado, y dió lugar á vivos ataques en la Cámara 
francesa, en la sesión del 12 de Agosto. 
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Bajo t a l aspecto, es esta una cues t i ón de derecho p ú b l i c o in te
r ior: corresponde á cada sobe ran í a regular con sus leyes las expro
piaciones, requisas, prestaciones, etc. , durante l a guerra; pero las 
cuestiones que de a q u í pueden surgir , interesan t a m b i é n a l Dere
cho internacional cuando se las quiere discut i r bajo el punto de 
v i s t a de l a i n d e m n i z a c i ó n de d a ñ o s y perjuicios y de l a r e p a r t i c i ó n 
de los mismos entre las partes beligerantes, s egún que dichos da
ños se hayan causado ó no durante l a o c u p a c i ó n mi l i t a r y hayan 
sido luego regulados ó no en el tratado de paz. 

Pero este punto lo trataremos aparte. 
L a dec la rac ión de guerra hace que sean t a m b i é n aplicables, en 

perjuicio de los part iculares de l a n a c i ó n enemiga, las leyes excep
cionales de l a guerra que legi t iman el rapto de las cosas propias 
de los ciudadanos del otro Estado. Es to depende, s in embargo, de 
que se considere como un verdadero derecho que se der iva de las 
leyes de l a guerra, y no es este el lugar oportuno para entrar á 
d i scu t i r lo . 

Podemos, no obstante, establecer como m á x i m a , que el Es tado 
que h a y a declarado l a guerra á otro t iene, desde el momento de l a 
d e c l a r a c i ó n , derecho á ejercer sobre las cosas pertenecientes a l 
enemigo todos aquellos que taxat ivamente se derivan de las leyes 
de l a guerra. 

L o que digamos a l exponer tales leyes se rv i r á para fijar l a 
exacta in te l igencia de l a regla por nosotros propuesta, y los l í m i 
tes dentro de los cuales puede ejercer esa facultad el belige
rante (1 ) . 

1 . 4 I 1 S 5 . L a dec l a rac ión de guerra produce, finalmente, cier
tas consecuencias j u r í d i c a s , aun en l a a p l i c a c i ó n del derecho co
m ú n entre part iculares . 

E l estado de guerra se considera, en efecto, por sí mismo como 
u n hecho de fuerza mayor, y por tanto, l a exis tencia j u r í d i c a de 
l a guerra modifica l a ap l i cac ión del derecho c o m ú n vigente duran
te l a paz. 

No podemos entrar en un minucioso examen de esta cues t ión , 
que es por su naturaleza y por su objeto una cues t ión de derecho 
privado, y que nos a l e j a r í a del campo en que debemos discurr i r . 
Todas las cuestiones que pueden nacer del cumplimiento de las 

(1) Las cuestiones relativas al derecho que puede tener ó no el Estado 
para secuestrar los créditos de los particulares del país enemigo y á pro
hibir el comercio en todo ó en parte, las trataremos en el cap. V i l . 
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obligaciones derivadas de los contratos, como, por ejemplo, las 
que se refieren á l a responsabilidad de las c o m p a ñ í a s de seguros 
en casos de incendio, ocasionados por las operaciones mi l i ta res (1); 
las re lat ivas á las rescisiones ó á l a p r ó r r o g a t á c i t a de un contrato 
de arrendamiento en caso de e x p u l s i ó n por causa de guerra (2); 
las referentes á las acciones entre e l girado y e l girante de una le
t ra de cambio por un protesto t a r d í o (3 ) , etc., etc., é s tas y otras 
cuestiones, repetimos, deben tener una so luc ión diferente de spués 
de declarada y a l a guerra, por e l pr inc ip io general de que este es
tado constituye por sí mismo un caso de fuerza mayor en el domi
nio del derecho privado. L a m i s m a ley que fija l a d i l ac ión necesa
r i a para l a l ibe rac ión de un d é b i t o mediante l a p r e sc r ipc ión , no 
p o d r í a aplicarse s i los Tr ibuna les de ju s t i c i a hubiesen suspendido 
sus funciones por causa de l a guerra. 

Conviene notar, s in embargo, que s i bien l a guerra m o d i f í c a l a 
a p l i c a c i ó n del derecho privado, será un error deducir de a q u í que 
rompa las relaciones de este derecho entre los ciudadanos de am
bas partes beligerantes, y toda comunidad de intereses entre los 
mismos. 

Hemos repetido muchas veces que l a guerra es una re lac ión de 
derecho p ú b l i c o entre los Estados y no entre los particulares de 
ambas partes beligerantes; por consiguiente, s i se hubiese estable
cido durante l a paz una asoc iac ión comercial entre los ciudadanos 
de dichos Estados, no ser ía l a guerra por s í sola una razón sufi
ciente para considerar disuelta d icha asoc iac ión , f u n d á n d o s e en 
que su c o n t i n u a c i ó n i m p l i c a r í a comunidad de intereses y de inte
l igencia entre enemigos, puesto que ser ía e r róneo el sostener que 
se hayan convertido en tales los ciudadanos de ambos p a í s e s . 

(1) Oonf.: Besaníjon, 17 Mayo y 18 Junio de 1871; Sirey, 1871, 2, 62; 
Orleans, 31 Diciembre de 1871; París, 8 Mayo de 1872; Sirey, 1873, 2, 23. 

(2) Conf.: París, 29 Abril 1872; CLUNET, 1874, pág. 122. 
(3) Conf. las cuestiones surgidas á consecuencia de la ley moratoria 

francesa de 13 de Agosto de 1870 por causa de la guerra, Journal de Droit 
intern. privé, 1874, Passicr. 
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Quién puede realizar lícitamente actos de guer 

1 . 4 1 3 . Objeto de este c a p í t u l o . - l . 4 1 4 . Quién puede ser reputado beligerante.-
1 . 4 1 5 . Discusiones entre el Gobierno francés y el prusiano. -1 .416. Elementos 
de la fuerza armada según la declaración de Bruselas.—1.41 Es indispensable 
determinar quién debe ser reputado combatiente.- - 1 . 418 . E l ejército regu
lar es el principal elemento de la fuerza p ú b l i c a . — 1 . 4 1 9 . Los cuerpos de 
™ l u n t a r i o s . - I . 4 « 0 . Reglas genera les . -1 .4S1 . Tropas de ¡as posesiones co
lon ia les . -1 .493 . Tropas extranjeras . -1 .493 . Franco-tiradores y condicio
nes para que sean considerados como soldados—1.494. Nuestra opinión.— 
1 . 4 9 5 . Reglas generales respecto de este punto.—1.496. Condición especial 
de los cuerpos francos no autorizados - 1 . 4 9 ^ . Condición de los habitantes que 
luchan por defender su propio p a í s . — 1 . 4 9 8 . Condición de los combatientes en 
la guerra marítima y quién puede llevar á cabo actos de hos t i l idad .—1.49» . 
E l armamento en corso debe ser considerado contrario á los principios del dere
cho moderno.—1.430. Del concurso de los voluntarios en la guerra marítima. 
- 1 . 4 3 1 . Regla.—1.439. Condición de las personas adscritas al servicio del 
ejército ó de la escuadra, 

1.413. Hemos establecido en pr incipio que l a guerra es una 
re lac ión de derecho p ú b l i c o que convierte en enemigos á las partes 
beligerantes y hace que sea l í c i to á las personas que constituyen 
la fuerza m i l i t a r l a rea l izac ión de actos de violencia á mano ar
mada contra las personas de l a parte contraria, siendo permitido 
todo acto de host i l idad, con arreglo a l derecho de guerra, contra 
las cosas pertenecientes a l enemigo. 

Hemos dicho, a d e m á s , que tales actos de violencia y de hosti
l idad no son l íc i tos á aquellos que permanecen e x t r a ñ o s á la gue
rra, y que no pueden nunca dir igirse dichos actos contra las per
sonas de l a parte contraria que no tomen parte en a q u é l l a . Ahora 
vamos á precisar cuá l e s son las personas á quienes corresponde el 
ejercicio de los derechos de guerra. 

1.414. E n general podemos decir que los actos de violencia 
á mano armada pueden reputarse l íc i tos sólo respecto de aquellos 

Derecho int. publico.—TOMO IV, g 
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que consti tuyen l a fuerza de las partes beligerantes. ¿ P e r o cuá les 
son los elementos de esta fuerza y las condiciones de derecho y de 
hecho que h a n de reunirse para que uno pueda ser considerado 
como combatiente? 

D e b e r á n ser, indudablemente, reputados beligerantes todos 
los que consti tuyen l a fuerza m i l i t a r regular de l Es tado que sos
tiene l a l ucha . T a m b i é n d e b e r á n serlo todos los que forman parte 
de los cuerpos mi l i ta res organizados y que pueden reputarse ele. 
mentes integrantes de las tropas regulares. 

E l determinar cuá les son los elementos de l a fuerza m i l i t a r re
gular de cada Estado, depende de su ley inter ior , puesto que l a 
o rgan izac ión del e jérc i to y de l a mar ina es u n a c u e s t i ó n de dere
cho p ú b l i c o interior , que debe resolverse con arreglo á las leyes 
sancionadas por los Cuerpos representativos, y que conciernen á 
l a o rgan i zac ión de l a fuerza m i l i t a r para proveer á l a defensa del 
p a í s (1) . 

m Se han decretado y experimentado diversos sistemas para proveer 
á la defensa del Estado. E n la Edad Media no se organizaba la fuerza pu
blica se ponían á disposición de los señores las milicias feudales y comu
nales' y los particulares que consideraban el oficio de las armas como una 
nrofesión lucrativa, vendían sus servicios al que se los pagaba. De aquí que 
se diese con frecuencia el caso de que luchasen entre si los señores de un 
mismo Estado y que presenciase el Soberano aquel espectáculo sin poder 
evitarlo. L a institución de los ejércitos permanentes fué un gran progreso 
realizado en el siglo xv i . Inaugurado este sistema por Carlos V i l , fué per
feccionado por Francisco I , que regularizó la oreanizacion del ejército di
vidido en legiones. Este sistema, que ha revestido diferentes aspectos por 
el diverso modo de reclutamiento, es el que prevalece hoy en Europa; pero 
como los gastos para el mantenimiento de las tropas son tan considera
bles v las exigencias de la defensa imponen diariamente el aumento de la 
fuerza militar para contrabalancear la de los otros Estados, y no se puede 
ñor otra parte, atender á organizar eficazmente la defensa aumentando el 
cuerpo de eiército permanente con personas no ejercitadas en el manejo 
de las armas y desconocedoras de la disciplina militar, discutense con ca
lor los diversos sistemas para organizar la defensa durante la paz, a ün de 
obtener este resultado, á saber: que sin aumentar el ejército permanente 
durante la paz, puedan todos los ciudadanos ejercitarse en el manejo de 
las armas, para poder utilizar sus servicios en caso de una guerra, aumen
tando considerablemente el ejército. • , , . i^is-rA 

L a discusión ha tomado aun más calor después de la guerra de 187U, 
durante la cual se ha comprendido claramente que no puede tenerse gran 
confianza en el concurso de los cuerpos voluntarios sino que es necesario 
organizar durante la paz todas las. fuerzas vivas de la nación para poder 
utilizarlas durante k guerra, siguiendo y perfeccionando los sistemas 
adoptados en los Estados más aguerridos, como en Prusia. A principios de 
este lólo se inauguró allí un sistema militar, según el cual odo prusiano 
es llamado á prestar, durante cierto tiempo el servicio militar, conside
rando la defensa de la patria como un deber de todo ciudadano, sm distin-
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E n general puede establecerse que l a fuerza m i l i t a r de cada E s 
t ado , comprende siempre: 

a) E l e jé rc i to regular; 
b) L a escuadra; 
c) Toda clase de m i l i c i a organizada con arreglo á l a ley m i 

l i t a r ; 
d) L a s tripulaciones de los barcos de guerra. 

L a dificultad m á s grave consiste en fijar l a cond i c ión de aque
l los que a l sobrevenir l a guerra toman la« armas para defender l a 
pa t r i a , y determinar s i deben ser tratados como elementos inte
grantes de l a fuerza armada del Estado, ca l i f icándolos como solda
dos, y con derecho á realizar actos de violencia contra las perso
nas y las cosas del enemigo, ó s i por el contrario debe negár se le s 
esta cual idad, ó bajo q u é condiciones puede a t r i b u í r s e l e s ó negár 
seles. 

1 1 . 4 1 3 . E s t a cues t ión tuvo una importancia p rác t i ca en la 
ú l t i m a guerra entre F r a n c i a y P rus i a , en 1870. 

D e s p u é s de las primeras derrotas, a d o p t ó el Gobierno f rancés 
todas las medidas que juzgó ú t i l e s para atender eficazmente á l a 

•defensa del p a í s , y no sólo l l a m ó á las armas á todas las reservas 
y m i l i c i a s que se consideraban por l a ley como complemento del 

-e jérci to , sino que au to r i zó , a d e m á s , l a fo rmac ión de cuerpos de 
franco-tiradores, declarando que todas las personas que formaban 
parte de dichos cuerpos d e b í a n ser consideradas como soldados, 
puesto que pose ían una au to r i zac ión del Minis t ro de l a Guerra (1 ) . 

ción de ningún género. Allí todos están obligados á acudir al llamamiento 
del rey. Cierto número fijado por la ley presta servicio por un tiempo de
terminado, siendo después enviados á sus casas ios soldados- pero deben 
estar siempre dispuestos á tomar las armas si son llamados en caso de 
guerra. Existe allí, además, la Landtvehr que fué instituida en 1814 y ha 
sufrido diversas modificaciones. Según las últimas leyes, forman parte de 
olla todos aquellos que han prestado ya tres años de servicio activo y cua
tro en la reserva. E n caso de guerra, una parte de la Landwehr, forma 
parte del ejército activo. Sigue á esta la Landsturm, compuesta de todos 
los ciudadanos alistados en masa y que constituyen una milicia extraordi
naria para la defensa del país. E n caso de un llamamiento general todo 
ciudadano que no pertenezca al ejército activo ó á la Landicehr, debe con
siderarse como formando parte de la Landsturm. 

De cualquier modo que se quiera proveer á la defensa del país deberá 
considerarse como principio de Derecho internacional que salvo las re 
| l a s expuestas en los §§ 478 y 479 en tiempo de paz, no podrá obligar el 
-oberano territorial á los extranjeros á prestar el servicio militar durante 
Sa guerra. 
_ ( l ) Para las varias discusiones habidas á propósito de la guardia na

cional móvil, véase CALVO, Der. int , § I.SOO.-MORÍN, Las leyes de la guerra, 
tomo i , pág. 229.—EOLÍN-JAEQUEMYNS, Bev. de Der. int., tomo I I , pág. 660 
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D e s p u é s dec re tó e l Gobierno de l a Defensa Nacional , en 4 de-
Noviembre, e l levantamiento en masa , l lamando á las armas á to
dos los hombres de ve in t iuno á cuarenta a ñ o s . 

E l Gobierno prusiano dec l a ró á su vez, «que no c o n s i d e r a r í a n i 
t r a t a r í a como mil i ta res nada m á s que á los hombres que á t iro de
fus i l pudieran ser reconocidos como soldados; que siendo l a blusa 
azul una prenda casi nacional en F r a n c i a , y pudiendo ocultarse-
f á c i l m e n t e , aun á corta d is tancia , l a cruz roja que l levaban en l a 
manga, era imposible á las tropas prusianas dis t inguir las perso
nas de quienes d e b í a n temer actos de host i l idad y contra las que-
d e b í a n disparar, y conc lu í a de a q u í dicho Gobierno que todos-
aquellos que no pudieran ser reconocidos á cierta dis tancia como 
soldados y hubiesen muerto á un prusiano, se r ían Juzgados por Ios-
Consejos de guerra» (1 ) . 

t . 4 1 1 6 . E n el proyecto de las leyes de l a guerra propuesto por 
R u s i a y votado en l a conferencia de Bruselas , una de las cosas á que 
se cons ideró necesario proveer, fué á determinar cuá l e s deben ser
los dist int ivos de l a fuerza armada que pueden adoptarse en l a 
guerra, y colocar á los que forman parte de los respectivos e jérc i 
tos en s i t uac ión de disfrutar todos los privi legios otorgados á los 
beligerantes. Dicho proyecto otorgaba derechos de tales, a d e m á s 
del e jé rc i to , á las m i l i c i a s y á los cuerpos de voluntarios; pero i m 
p o n í a , como pr imera cond ic ión , no sólo l a de l levar á l a cabeza una 
persona responsable á l a que todos estuviesen subordinados, s i n o 

t a m b i é n l a de hallarse sometidos á l a autoridad del general en 
•jefe (2) . L a dec la rac ión adoptada en Bruselas no reconoce, como-
necesaria, esta segunda c o n d i c i ó n , sino sólo l a pr imera , esto es, 
«la de tener á su cabeza una persona responsable de los actos de
sús subord inados .» 

L a s d e m á s condiciones son casi las mismas que las del pro
yecto ruso, salvo alguna ligera modi f icac ión ; pero todas estas con-

(1) No creemos oportuno discutir las razones aducidas por una y otra 
parte pero es indudable que, aun admitida la necesidad del uniforme, el 
traje de la guardia nacional móvil no podía confundirse con el de los pai-

8&lm C o n f ^ L i E B E R , Guerrilla Parties (NewYork, 1862).-DROOP) On the 
relation between an invading, etc.-GENERAL T , Inglaterra y los pequeños 
Estados en la conferencia de Bruselas.—LAVELEYE, Actas de la conferencia 
de jBrMSe/as.—BLUNTSCHI-I-HOLZENDORFF, Jarhücher, I , pág. 286.—DUDLEY-
FIEID Código, § 736. -CALVO, Der. in t , ^ 1.800.-ROIJN JAEQUEMYNS Í ^ -
vista I I I pág 308. — GRENAKDER, Sobre las condiciones para tener derecho ct 
ser considerado y tratado en la guerra como soldado; Revista práctica de de
recho francés, tomo X L I X , pág. 9 á 12. 
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l i c i o n e s , que se consignaron d e s p u é s en el art . 91 (1) , dieron lugar 
A vivas discusiones fin el seno de l a conferencia por l a m i s m a gra
vedad de l a mater ia . 

T r a t á b a s e , en efecto, de fijar todos los elementos de l a fuerza 
a rmada que d e b í a n considerarse como regulares y legales en e l 
•sistema de l a defensa, y las condiciones con que dichos elementos 
d e b í a n considerarse como elementos legales de l a fuerza regular 
.armada. L a duda no pod ía surgir respecto de las tropas que for
maban parte del e jérc i to activo, sino de las de los cuerpos formados 
por voluntarios y franco-tiradores, y del concurso irregular y es
p o n t á n e o de l a pob l ac ión del terri torio invadido por e l enemigo. 
T r a t á b a s e , en suma, de dar á l a o rgan i zac ión del e jé rc i to una ex
t e n s i ó n t a l , que pudiera, en ciertas circunstancias, comprender 
todas las fuerzas vivas del p a í s , s i n cerrar l a puerta á los arran
ques pa t r ió t i cos de los particulares, dejando á los ciudadanos, que 
viesen amenazada su patr ia , l a posibi l idad de armarse y organi
zarse independientemente de toda i n i c i a t i v a del Gobierno, y pro
veer, según las circunstancias, á l a defensa del territorio y de las 
inst i tuciones de su p a í s , con derecho á ser tratados como belige
rantes. 

1 . 4 1 1 9 . E x a m i n e m o s l a c u e s t i ó n á l a luz de los principios. 
E s indudable, ante todo, que para reducir l a guerra á su verdade- / 
fü concepto, esto es, a l de ser una lucha armada entre Estado y E s - / « • ; 
tado, es necesario poder dis t inguir á los que toman parte ac t iva en' ^ 
i a lucha , de aqué l los que no l a toman y se sujetan, s in embargo,T 
á todas sus consecuencias. i' * , 

Los primeros, constituyen l a fuerza p ú b l i c a ó l a fuerza mi l i t a r , 
que resulta de todos los elementos de que se s i rve el Estado para 
combatir a l enemigo; los segundos, forman l a ca tegor ía m á s nu
merosa de los ciudadanos pacíficos, á los cuales puede considerar-
•se como enemigos en el sentido general de que todos e s t án sujetos 

,v i 

(1) E l art. 91 fué redactado en estos términos: «Las leyes y deberes de 
!a guerra no se aplican sólo al ejército, sino también á las milicias y á los 
•cuerpos de voluntarios que reúnan las condiciones siguientes: 

1. a Tener á su cabeza una persona responsable para sus sobordinados; 
2. a Llevar una señal distintiva y fija que pueda reconocerse á cierta 

distancia; 
3. a Llevar las armas á la vista; 
4. a Ajustarse, en las operaciones, á las leyes y usos de la guerra.i 

E l Manual de la guerra, votado por el Instituto de Derecho internacio-
¿lal, adoptó, con ligeras modificaciones, estos mismos criterios. (Véase el 
Apéndice.) 
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á las leyes de l a guerra, que producen ciertas consecuencias ju r í 
dicas en e l dominio del derecho privado, pero que no pueden s e r 
considerados como combatientes sujetos á las le3'es especiales que-
regulan los derecho? y los deberes de a q u é l l o s que l u c h a n con lae-
armas en l a mano, para resolver l a cues t ión surgida entre ambos 
Estados . 

L a d i s t i n c i ó n entre los individuos pertenecientes á una ú otm 
clase, es del mayor i n t e r é s p r á c t i c o para determinar los derechos-
y los deberes rec íprocos entre unos y otros. A los que forman par
te de l a fuerza p ú b l i c a , compete el derecho de atacar, matar ó mu
t i l a r á los enemigos armados, y real izar contra ellos todos los actos-
que son inevitables en l a lucha armada, mientras que aquellos que-
l leven á cabo tales actos, s in pertenecer a l n ú m e r o de los soldados, 
c o m e t e r á n un c r imen. 

Cuando los primeros caigan en poder del enemigo, t e n d r á n de
recho á que se les trate como prisioneros de guerra; mientras que 
los segundos, no teniendo derecho á tales pr iv i legios , p o d r á n s e r 
tratados como b á r b a r o s , como ladrones, ó como vagabundos arma
dos, y juzgados por los consejos de guerra. Por consiguiente, para< 
que los combatientes deban respetar á los ciudadanos pacíficos, . 
h an de poder conocerlos para saber, p r ima facie, contra q u i é n pue
den emplear l a violencia y de parte de q u i é n pueden temerla . 
Ahora debemos consignar cuá les han de ser los elementos d é l a * 
fuerza p ú b l i c a de que ha de hacer uso e l Es tado para combatir a l 
enemigo. 

,̂41:1 S. E l pr imer elemento natura l de l a fuerza p ú b l i c a , es-
e l e jé rc i to regular. P o d r á discutirse si es ó no ú t i l mantener ejér
citos permanentes durante l a paz, y demostrar con argumentos-
fundados que los intereses sociales exigen que en los Gobiernos-
bien ordenados se provea mejor á organizar e l s is tema de defensa, 
b a s á n d o l o sobre l a m á s ampl i a é igual p a r t i c i p a c i ó n de todas las-
fuerzas v ivas para l a defensa de l a pat r ia , s in aumentar los gastos-
para mantener, durante l a paz, los e jé rc i tos permanentes; pero es-
siempre necesaria, en i n t e r é s del Estado mismo, una sabia } ' sól i
da o rgan i zac ión de las fuerzas mi l i ta res . E s t o , no sólo es ú t i l pa ra 
conseguir mejor el fin, sino que debe t a m b i é n considerarse como' 
u n verdadero deber humani tar io para todos los Estados, á fin de 
no aumentar , s in razón , los males de l a guerra, empleando contra-, 
e l enemigo e jérc i tos que no tengan una o rg an i zac i ó n regular. E o 
efecto, s i se quiere obtener e l importante resultado de h u m a n i z a r 
l a guerra, sólo p o d r á realizarse empleando tropas d i sc ip l inaéas* 
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que, educadas en l a obediencia y en l a s u b o r d i n a c i ó n j e r á r q u i c a , 
y con el sentimiento del honor m i l i t a r y del deber, puedan hal lar
se en s i t u a c i ó n de respetar en l a lucha las leyes de Ja guerra (1 ) . 

1.4:19. Emplea r en és ta cuerpo de voluntarios, suele ser un 
recurso de una eficacia m u y equ ívoca en l a p r á c t i c a , sobre todo 
hoy que no es l a fuerza n u m é r i c a , sino e l talento es t r a t ég ico , lo 
que decide del é x i t o de una bata l la . 

Teniendo en cuenta l a per fecc ión de los planes es t ra tég icos 
y de las armas de gran alcance y p rec i s ión y l a posibi l idad de los 
movimientos r á p i d o s mediante los ferrocarriles, que faci l i tan Ins 
concentraciones y evoluciones de numerosos cuerpos de e jé rc i to , 
se comprende que l a p r e t e n s i ó n de vencer a l enemigo, oponiendo 
á sus fuerzas mi l i ta res , regularmente organizadas, cuerpos de vo-

(1) Salvo el respeto siempre debido á los cuerpos de voluntarios por el 
sentimiento patriótico que preside á su organización, es, sin embargo, un 
becho que éstos han contribuido poco á los resultados de la guerra, 3̂  que, 
por regla general, si no han sido perjudiciales, apenas han sido de alguna 
utilidad para la defensa (a ) . L a gran dificultad está siempre en disciplinar 
estas masas compuestas de personas de todas clases. Hablando ROUSSET 
dé los voluntarios franceses en las guerras de 1791 á 1794, dice: «Eran, 
más bien que los defensores de la Eepública, el látigo para las poblacio
nes de los departamentos donde acampaban.» (ROUSSET, i o s voluntarios 
franceses 1791 á 1794). También NAPIER, escritor militar, hablando de 
los voluntarios españoles, llega á las mismas conclusiones (NAPIER, Histo
ria de la guerra en la Península española).—hos voluntarios mandados por 
Garibaldi, prestaron grandes servicios en nuestra lucha nacional; pero 
aquéllos iban mandados por aquel gran general; llevaban las armas á la 
vista; iban uniformados (la blusa encarnada), y observaban las leyes de la 
guerra. Reunían, pues, las condiciones exigidas por la declaración de 
Bruselas. 

( a j S i las afirmaciones que sobre este punto hace el autor se toman en absolu
to, estamos en completo desacuerdo con é l , con NAPIER, y con cuantos as í piensen. 
Sin desconocer que á la altura á que hoy ha llegado la perfecc ión del sistema de 
armamento, hace m á s la disciplina y la t á c t i c a que el valor y el entusiasmo, no po
drá n e g á r s e n o s , que casi todos los altos hechos de las epopeyas nacionales se han 
debido, en todos los tiempos, m á s que a los e jérc i tos disciplinados, al patriotismo de 
los que se han alzado voluntariamente en armas para salvar su independencia. T e s 
tigos la G r e c i a y la Roma antiguas, y la E s p a ñ a y la I ta l ia modernas. Sin el indo
mable valor de los guerril leros del Empecinado, de Mina, de L ó p e z , etc., no hubie
ra conseguido E s p a ñ a sacudir el yugo francés á principios de este siglo; sin el en 
tusiasmo y el fiero arrojo de los voluntarios de Garibaldi , aun c o n t i n u a r í a I ta l ia 
desmembrada, suspirando por su querida unidad naciont-1. Por el contrario, s i el 
pueblo f r a n c é s se hubiera mostrado á la altura de su desgracia en la ú l t i m a g u e r r a , 
de seguro que hubiera sido muy distinto, ó se hubiera modificado bastante el é x i t o 
de la lucha. ¿De q u é le sirvieron los disciplinados y grandes e j érc i to s de Metz y de 
Sedan? Para labrar su v e r g ü e n z a y precipitar la ca tás tro fe . S i la guardia nacional 
y los voluntarios no consiguieron grandes resultados, tal vez se debió á que, te
niendo una excesiva confianza en los e j érc i to s , acordaron tarde y los s e c u n d ó tibia 
y d é b i l m e n t e el pueblo de las provincias. 

E n nuestra o p i n i ó n , en los momentos d i f í c i l e s , es y ha sido siempre fatal con
fiarlo todo, ni siquiera la parte principal , á los e j érc i to s permanentes.—(N. DEL T . ) 
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luntarios, es inadmisible y un recurso que d e b e r í a ser condenado, 
porque aumenta, s in r azón , los males de l a guerra y conduce á per
petuar ciertas escenas horrorosas por l a gran dif icultad de conse
guir que una gran masa de hombres no habituados á l a d i sc ip l ina 
m i l i t a r , puedan observar lealmente las leyes de l a guerra, y todos 
ios usos que los principios de humanidad y los del honor m i l i t a r 
imponen en las luchas entre pueblos c ivi l izados. 

No pretendemos con esto sostener que no deba el Estado u t i l i 
zar e] concurso e s p o n t á n e o de todas las fuerzas v ivas del p a í s ; pero 
repetimos que es tá en su i n t e r é s conseguir esto proveyendo con un 
cuidado constante y previsor á l a o rgan i zac ión mi l i t a r de esas mis 
mas fuerzas, ampliando l a base del servicio, de ta l modo, que 
pueda, en un caso dado, l l amar á todos aquellos que sean capaces 
de manejar las armas á tomar parte en l a defensa de l a pat r ia . 
Debe, en una palabra, formar soldados durante l a paz, s in aumen
tar mucho el n ú m e r o de los que e s t é n en servicio activo de un 
modo permanente; pero no pretender improvisar un e jé rc i to cuan
do llegue el momento de combatir a l enemigo. 

l . J L S ® . Establecemos, pues, como regla: 
a) Por regla general, no deben los Gobiernos oponer a l ene

migo sino tropas organizadas mi l i t a rmente , n i alentar l a guerra 
irregular hecha por los voluntarios, proveyendo, en t iempo de
bido, á l a organizac ión m i l i t a r de todas las fuerzas v ivas del p a í s . 

S i esta regia se aceptase, s impl i f i ca r í a mucho las cuestiones, 
pero no las ev i t a r í a todas, no p u d i é n d o s e l i m i t a r e l derecho que á 
cada comunidad corresponde para proveer con plena l ibertad á l a 
defensa de su territorio, agregando a l e j é rc i to otros cuerpos a u x i 
l iares reclutados en sus dominios ó en el extranjero, autorizando 
l a fo rmac ión de cuerpos francos ó decretando el levantamiento en 
masa (1) . 

l . - J h í l . E n pr inc ip io , no puede negarse á un Gobierno l a fa
cul tad de emplear en l a guerra tropas de sus posesiones coloniales, 

(1) E l peor recurso es el del levantamiento en masa, tanto por la difi
cultad de proveer con regularidad á tanta gente, cuanto por la imposibilidad 
de mantener la disciplina. Los levantamientos en masa han sido siempre 
focos de indisciplina, de enfermedades contagiosas y de inconvenientes de 
toda especie, sin dar grandes resultados para las batallas. Ningún Gobier
no civilizado debe recurrir á este expediente desastroso é ineficaz para la 
defensa y que agrava siempre los males de la guerra. 

Mucho menos puede admitirse que la necesidad de la seguridad públi
ca justifique las excitaciones por parte del Gobierno para hacer irregular
mente la guerra. 
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con ta l que es tén sujetas a l general en jefe, mandadas por oficiales 
del e jé rc i to regular y obligadas á observar las d e m á s reglas de l a 
d i sc ip l ina lo mismo que el resto del e jé rc i to ; pero s i un Gobierno 
apelase á emplear los salvajes de sus posesiones u l t ramar inas , de
ber ía prohibirse esto entre pueblos civi l izados, y sobre todo s i se 
permitiese á dichos salvajes hacer l a guerra á su modo, ó no se 
pudiese ha l la r un medio eficaz para impedir lo . Heffter cal i f ica , 
con razón , de p r á c t i c a i legal y contraria a l e s p í r i t u humani ta r io 
la de emplear tropas salvajes que desconozcan las leyes del honor 
mi l i t a r y de humanidad que impone l a guerra (1 ) . 

E s t a o p i n i ó n es tá conforme con l a doctrina de los publ icis tas 
modernos, y es sostenida por R o l i n Jaequemyns (2) y por Calvo. 

E n 1777, cuando e l Gobierno i n g l é s e s t i m ó que pod ía emplear 
á los indios salvajes en l a guerra contra las colonias, pronunciaba 
lord Chatan , a l tratar de este punto en l a C á m a r a de los Lores , es
tas n o b i l í s i m a s palabras: «¿Quién es e l hombre que para completar 
las desgracias de nuestro e jé rc i to h a osado asociar á nuestras armas 
l a maza y el cuchi l lo del salvaje? A l i a r gentes civi l izadas y feroces 
salvajes de los bosques; confiar a l indio despiadado l a defensa de 
nuestros cuestionados derechos; aumentar los horrores de esta bár
bara guerra contra nuestros hermanos, esta monstruosidad, seño
res, pide u n castigo, y s i no lo a p l i c á i s , d e j a r á una mancha inde
leble en nuestro ca rác te r n a c i o n a l » (3 ) . 

• l . ^ f t S ® . T a m b i é n p o d r á el Gobierno, s in que nadie tenga de
recho á p r ivá r se lo , tomar á sueldo tropas extranjeras, como p o d r í a 
conceder á los ciudadanos de otros pa í ses sentar plaza en el e jé rc i 
to activo. Cuando estos extranjeros sean incorporados por cuerpos 
ó aisladamente en el e jé rc i to regular, d e b e r á cons ide rá r se les como 
un verdadero elemento de l a fuerza p ú b l i c a a l servicio del Estado, 
y a s i m i l á r s e l e s á los soldados nacionales en el goce de los dere
chos y en e l cumpl imiento de los deberes que de l a guerra se 
der ivan . 

(1) Una de las recriminaciones contra el Gobierno francés, á propósito 
de su conducta en las últimas guerras, es la de haber empleado en ellas á 
los turcos, como sucedió en 1859 y en 1870; pero CALVO defiende á Francia 
demostrando que la acusación es infundada (CALVO, Derecho internacional, 
§ 1.803). 

(2) Conf.: HEFFTER, Der. int., § 125.—EOLIN JAEQUEMYNS, Eev i s t a , I I , 
página 659.—WHEATON-DANA, Elem. of international iaw;.—BLUNTSCHLI, 
§ 559. 

(3) Eeproducido por VILLEMAIN, Liter. franc. del siglo xvm, tomo V . 
página 86. 
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'B. 'firSía. Respecto de los cuerpos de voluntar ios , franco-tira
dores y otros a n á l o g o s , no hay duda que, cuando se forman por 
i n i c i a t i v a del Gobierno ó con au to r i z ac ión t á c i t a ó expresa dei' 
mismo, deben ser considerados como un elemento de l a fuerza pú
b l i ca , y aparte l a u t i l idad y eficacia de este recurso, no puede ne
garse a l beligerante ]a facultad de apelar á él para prolongar l a 
guerra. 

L a dif icultad su rg i r á en l a h i p ó t e s i s de que estos cuerpos se 
formen por l a i n i c i a t i v a par t icular y s in a u t o r i z a c i ó n del Gobierno. 

B l u n t s c h l i establece l a siguiente regla: «Los cuerpos francos 
que toman parte en las operaciones mi l i t a res propiamente dichas, 
deben ser considerados como enemigos cuando obren bajo las ór
denes del Gobierno ó con su consentimiento, ó a l menos cuando, 
procediendo de buena fe y en l a conv icc ión de l a j u s t i c i a po l í t i ca 
de su causa, emprenden una e x p e d i c i ó n m i l i t a r y se conducen 
como tropas mi l i t a rmente organizadas (1) , 

Heffter e n s e ñ a t a m b i é n que los cuerpos francos, ó los franco
tiradores que hagan l a guerra de partidas ó guerr i l las contra los 
enemigos, no deben someterse á las leyes comunes de l a guerra 
n i ser asimilados á las tropas regulares sino en los casos s i 
guientes (2) : 

1 . ° Cuando tomen parte en las hostilidades en v i r t u d de órde-
denes formales del jefe de su partido, ó r d e n e s que deben ser j u s t i 
ficadas bajo cierto aspecto. 

2. ° Cuando se haya ordenado por el Gobierno un levantamien
to en masa ó una guerra á todo trance. 

E n l a ú l t i m a guerra entre F r a n c i a y P r u s i a en 1870, no consi
d e r ó suficiente el Gobierno prusiano l a a u t o r i z a c i ó n general por 
parte del Gobierno f rancés , sino que ex ig ió a d e m á s que cada ind i 
viduo probase haber sido personalmente autorizado para hacer l a 
guerra como soldado. E n las regiones pertenecientes á F r a n c i a 
y ocupadas por las tropas alemanas, se p r o m u l g ó , en efecto, l a s i 
guiente orden: «Todo prisionero d e b e r á just i f icar su cualidad de 
soldado por medio de una orden emanada de la autoridad l e g í t i m a 
y d i r ig ida á su misma persona, y por l a cua l se le l l amaba á tomar 
las armas, y estar a d e m á s inscri to en las l is tas de un regimiento 
organizado por el Gobie rno» (3) . 

(1) BLUNTSCHLI, § 570. 
(2) Der. int., g 124. 
(3) Rev. de der. int., 1870, pág. 663. 
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Con arreglo á esta d i spos i c ión , no se consideraba, pues, sufi
ciente l a au to r izac ión general por parte del Gobierno, sino que, 
para tener derecho á ser tratado como prisionero, era necesario 
que l a persona cogida con las armas en l a mano, probase que era 
soldado, l levando consigo los documentos legales para demostrar 
que se ha l laba inscr i to en un cuerpo de tropas regulares. 

L o que, á nuestro ju i c io , d e b e r á dis t inguir á los sol
dados de los que no lo son, es que los primeros hayan tomado 
parte ac t iva en l a guerra, l levando á cabo actos de host i l idad en 
nombre ó en in t e ré s del Estado, lo cual puede verificarse tanto en 
l a h i p ó t e s i s de que el Gobierno mismo haya l lamado por una or
den general ó part icular á los ciudadanos á tomar parte ac t iva en 
l a guerra, en cuya h i p ó t e s i s l a au to r i zac ión general ó par t icular 
por parte del Gobierno a t r ibu i r la e l derecho de realizar actos hos
t i les en cal idad de soldados, y a sea que un n ú m e r o de personas 
e s t é n animadas ó sean excitadas á defender l a pat r ia por una que 
se ponga á l a cabeza, y cometan actos de host i l idad en i n t e r é s 
del Estado s in haber obtenido l a au to r i zac ión consiguiente con u n a 
i n v i t a c i ó n por parte del Gobierno. 

A d m i t i m o s , pues, que l a c o m i s i ó n por parte del Gobierno no 
debe considerarse como un extremo necesario para i n c l u i r á los 
voluntarios mi l i ta rmente organizados entre las tropas regulares, 
puesto que su organ izac ión p o d r á ser el resultado de l a i n i c i a t i v a 
part icular inspirada por el sentimiento natural de defender por 
todos los medios l a patr ia en peligro. 

Ahora bien; s i creyendo de buena fe un n ú m e r o considerable de 
ciudadanos poder contribuir á l a defensa nacional , se armasen y 
combatiesen observando las leyes de l a guerra, e l tratar á estas 
personas como salteadores ó bandidos, ser ía indudablemente con
trario a l buen sentido y á las leyes de l a humanidad . 

Sostenemos, en cambio, que ser ía t a m b i é n contrario a l buen 
sentido defender que una banda de gente armada y organizada de 
cualquier modo, pudiera invocar l a p ro t ecc ión de las leyes de l a 
guerra, por e l mero hecho de aducir que h a b í a n tomado las armas 
para defender l a patr ia , s i en realidad hiciesen l a guerra desleal
mente y no tuviesen n i aun l a apariencia de fuerza armada. Deben, 
pues, considerarse indispensables dos condiciones. 

E s , en nuestro sentir , l a pr imera , l a o rgan izac ión m i l i t a r , y l a 
segunda cierta fuerza n u m é r i c a que pueda emprender serias ope
raciones mi l i ta res . B i e n comprendemos que esta segunda condic ión 
se presta á m a l a intel igencia por l a dificultad de determinar l a 
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ciñ-a que h a b í a de alcanzar una par t ida de voluntarios para que se 
l a pudiese considerar como fuerza p ú b l i c a ; pero en ciertos casos 
puede el mismo sentido c o m ú n resolver l a duda, puesto que s i l a 
fuerza fuese tan poco numerosa que su m i s m a debil idad le i m p i 
diese operar sino furt ivamente, en este caso p o d r í a presumirse con 
razón que aquel grupo se h a b í a organizado para hacer l a guerra 
deslealmente, penetrar fur t ivamente en e l campo enemigo, des
truyendo y matando para hacer b o t í n . 

Cuando el cuerpo de voluntarios tieue su o rgan izac ión m i l i t a r 
y es n u m é r i c a m e n t e suficiente para ser considerado como fuerza 
p ú b l i c a , no creemos que e l uniforme, las insignias mi l i ta res ó una 
s e ñ a l fija y recognoscible á t iro de fus i l deban considerarse como 
condiciones indispensables para que á aquellas personas se las pue
da calificar como beligerantes. 

E l uniforme y las insignias mi l i t a res son, por sí mismos, efica
ces para dar á un cuerpo de voluntarios el aspecto de soldados, 
pero no creemos que deban considerarse decisivas y esenciales 
has ta e l punto de admit i r que el beligerante pueda negarse á tra
tar como soldíidos á todos aquellos que no l leven dichas insignias 
ó un signo d is t in t ivo fijo, recognoscible á l a dis tancia antes ind i 
cada. E n efecto, en el caso de un l l amamien to dirigido á todos los 
ciudadanos para que tomen las armas en defensa de l a patr ia , po
d r í a faltar tiempo y medios de uniformar á todos los que acudie
sen; y , en este caso, s i dichos ciudadanos observasen una conducta 
m i l i t a r y l levasen las armas á l a v i s t a , no p o d r í a aducirse razón 
a lguna para suponer que aquellos q u e r í a n ocultarse bajo un disfraz 
para hacer deslealmente l a guerra, sino que r e s u l t a r í a por el con
trario que no p o d r í a negár se le s l a cual idad de fuerza p ú b l i c a del 
p a í s . 

4.J:S55. Proponemos, pues, l a regla siguiente: 
a ) Se rán considerados como formando parte de l a fuerza m i l i 

tar regular los cuerpos de voluntarios que r e ú n a n las siguientes 
condiciones: 

1 . a E s t a r organizados mi l i t a rmente , y con au to r i zac ión y apro
bac ión del Gobierno, y l levar un signo dis t in t ivo exterior y recog
noscible á cierta dis tancia; 

2 . a Tener á su cabeza un jefe responsable y estar sometidos á 
l a suprema autoridad del general en jefe; 

3. a Observar u n a conducta m i l i t a r y las leyes y usos de l a 
guerra. 

E n e l caso de l lamamiento hecho por el Gobierno á todos los 
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ciudadanos capaces de tomar las armas para l a defensa del p a í s , y 
en e l de que los ciudadanos se hubiesen reunido por propia i n i c i a 
t i va en bandas ó cuerpos mi l i t a res para l a defensa de su pat r ia , 
los cuerpos de voluntarios asi formados, d e b e r á n ser tratados como 
soldados, bajo las siguientes condiciones: 

1 . a Que l leven las armas á l a v i s t a y real icen los actos host i les 
s in deslealtad n i perfidia; 

2. a Que tengan a l frente un jefe responsable; 
3. a Que de su conducta m i l i t a r resulte su ca rác te r de comba

tientes. 
4.426. Los cuerpos francos que tomen parte en las operacio

nes de l a guerra, s in estar reconocidos por e l Gobierno y que ope
ren s in estar sometidos á l a suprema autoridad del general en jefe, 
no p o d r á n ser considerados como fuerza m i l i t a r del Estado belige
rante, y debe por esto exis t i r una diferencia entre los cuerpos fran
cos que tomen parte en las operaciones por i n v i t a c i ó n del Gobier
no ó con su consentimiento, y aquellos que se formen durante l a 
guerra por i n i c i a t i va del jefe de su partido, obrando por cuenta 
propia, convencidos de l a j u s t i c i a con que se hace l a guerra. L o s 
primeros deben reputarse como elementos de l a fuerza m i l i t a r del 
Estado, por haber sido agregados po? el Gobierno á las tropas re
gulares, y por esto es por lo que deben l levar un signo d i s t in t ivo , 
para que se les considere como s i formasen parte de las fuerzas 
mil i tares del Estado. A los segundos no puede negár se le s l a cua l i 
dad de combatientes y el consiguiente derecho á ser sometidos á 
las leyes comunes de l a guerra por l a falta de un signo d is t in t ivo ; 
debe, por e l contrario, admit i rse que, cuando sehal len mi l i ta rmente 
organizados bajo l a suprema autoridad de un jefe, l leven las armas 
á l a v is ta , combatan de buena fe por sostener e l mismo pr inc ip io 
por e l cual e l Estado hace l a guerra, afirmen su cual idad de com
batientes, guardando en sus movimientos una conducta m i l i t a r , y 
observen las leyes y usos de l a guerra, no puede ser l ic i to a l bel i 
gerante considerar dichos grupos de voluntarios fuera de las leyes 
de a q u é l l a . 

-1. '4®IS' . Conviene, finalmente, considerar como protegidos 
por e l derecho c o m ú n de l a guerra, á los habitantes de un país, , 
que a l aproximarse e l enemigo, resistan p ú b l i c a m e n t e para defen
der sus hogares ó pueblo na ta l . P a r a poder considerar á estos ha 
bitantes como l e g í t i m o s combatientes, no puede exigirse como i n 
dispensable que se ha l l en mi l i t a rmente organizados, sino que de
berá establecerse y observarse l a siguiente regla: 
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a) Los habitantes de un p a í s no ocupado mi l i t a rmen te por e l 
enemigo, los cuales a l aproximarse é s t e , aunque no se ha l len orga
nizados mi l i t a rmente , hagan p ú b l i c a resistencia á mano armada 
para defender su pat r ia y unidos real icen actos de hos t i l idad ó 
ejerci ten el derecho de l e g í l i m a defensa, d e b e r á n reputarse belige
rantes, porque combaten abiertamente para rechazar a l e jé rc i to 
invasor . 

1 . 4 1 S S . L a s mismas distinciones deben hacerse respecto de 
l a guerra m a r í t i m a . A d e m á s de l a fuerza armada regular que cons
t i t uye l a flota ó escuadra, p r eva l ec ió , en otros t iempos, l a costum
bre de agregar á l a escuadra armadores ó corsarios autorizados para 
recorrer los mares, cometer actos de host i l idad contra el Estado 
beligerante, y robar los buques y l a propiedad par t icu lar enemiga. 
Es tos corsarios r e c i b í a n l a comis ión del propio Gobierno mediante 
ciertas cartas, l lamadas cartas de marca , y estaban t a m b i é n auto
rizados para hacer l a guerra, que se l l amaba de corso; d e p e n d í a n 
del almirantazgo, y eran considerados como parte de l a mar ina 
m i l i t a r . 

Aunque e s t én de acuerdo todos los publ icis tas para declarar l a 
guerra en corso contraria á los pr incipios del derecho c o m ú n , que 
imponen el respeto á l a propiedad pr ivada en l a guerra m a r í t i m a , 
esto no obstante, como los justos pr inc ip ios que deben regular los 
derechos de los beligerantes sobre las cosas del enemigo, y que m á s 
adelante expondremos, no han sido, hasta hoy, reconocidos por 
todos los Estados, conviene establecer los pr incipios que deben re
gir esta mater ia , y que formulamos en las siguientes reglas: 

a) No es l í c i t o n i n g ú n acto hos t i l por parte de los buques par
ticulares en l a guerra m a r í t i m a , salvo el caso de l e g í t i m a defensa; 

b) E l buque mercante que, estando en vigor l a actual costum
bre que lo declara apresable en tiempo de guerra, sea atacado por 
un buque enemigo, t e n d r á derecho á defenderse y á cometer cual
quier acto de host i l idad; 

c) Debe t a m b i é n admit i rse el derecho de hacer esto cuando se 
trate de un acto de agres ión por parte del buque enemigo contra 
otro buque nacional ó aliado, en cuya defensa acadiese d icha nave, 
s i estaba presente en aquel momento; 

d) F u e r a de los dos casos mencionados, no p o d r á n los buques 
mercantes cometer n i n g ú n acto de host i l idad contra las naves ene
migas, y cualquier acto para apresar l a nave ó l a m e r c a n c í a que 
se ha l l e á bordo de l a m i sma , d e b e r á calificarse de p i r a t e r í a , y se-
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•rán aplicables á d icha nave las reglas de Derecho internacional 
relat ivas á esta materia; 

é) Los Estados civi l izados no deben emplear en l a guerra ma
r í t i m a nada m á s que l a escuadra y los buques mercantes agregados 
á e l l a y sometidos á l a m i sma d i s c i p l i n a ; 

/ ) E l acto de un Gobierno que concediese á las naves part icu
lares a u t o r i z a c i ó n para armarse en corso y cometer actos hostiles 
contra e l enemigo por encargo del mismo Gobierno, no sólo debe 
considerarse contrario a l derecho convencional estipulado en el tra
tado de P a r í s de 1856, sino t a m b i é n á los pr incipios del derecho 
p ú b l i c o de todos los pueblos c ivi l izados , con arreglo á los cuales 
d e b e r í a abolirse para siempre el corso; 

g) Cuando un Gobierno autorice el corso como represalia con
tra los Estados que no se hayan adherido a l Convenio de P a r í s 
de 16 de A b r i l de 1856 ó que se hayan separado de é s t e , no p o d r á n 
calificarse de p i r á t i cos los actos de host i l idad cometidos por los bu
ques corsarios'provistos de l a au to r i zac ión legal para ejercer e l cor
so; pero dichos buques no pueden ser autorizados para hacer l a gue
r r a por su propia cuenta, sino que h a b r á n de depender del a l m i 
rante de l a escuadra, debiendo estar obligados á prestar las corres
pondientes g a r a n t í a s de que o b s e r v a r á n en l a guerra las leyes pres
cr i tas por e l Derecho internacional de los pueblos c ivi l izados . 

'1.41389. P a r a aclarar esta ú l t i m a regla debemos observar que, 
con los pr incipios del derecho na tura l y de l a j u s t i c i a absoluta, 
puede demostrarse l a necesidad de proclamar abolido para siem
pre e l corso, siendo así que puede probarse que es de sumo i n t e r é s 
para los beligerantes mismos el establecer como regla absoluta 
que las hostilidades no deben llevarse á cabo legalmente en e l mar 
sino por los buques pertenecientes á l a mar ina de guerra del E s 
tado. S e g ú n en su lugar diremos, l a guerra hecha por corsarios tuvo 
su razón de ser en otro t iempo, cuando el fin de las luchas m a r í t i 
mas era pr incipalmente el de destruir ó paral izar e l comercio del 
enemigo. E n aquel orden de ideas era na tura l que, para perjudi
car todo lo m á s que fuese posible a l comercio mismo, pareciese 
oportuno el empleo de los corsarios, los cuales, aunque reconocie
sen l a autoridad del a lmirante de l a escuadra, h a c í a n t a m b i é n l a 
guerra por su cuenta y riesgo y s in obedecer a l freno de l a disc i 
p l ina m i l i t a r . H o y h a cambiado esencialmente e l concepto de l a 
guerra, y e l armar corsarios debe considerarse como l a m á s paten
te v i o l a c i ó n de l a ju s t i c i a y de las ideas que prevalecen en el mun
do civi l izado. 
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De a q u í que deba considerarse hoy como regla absoluta del de
recho internacional l a abo l i c ión del corso, habiendo sido verdade
ramente ú t i l l a solemne p r o c l a m a c i ó n de este pr inc ip io en l a de
c la rac ión suscri ta en P a r í s en 1856, tanto porque mediante aque
l l a dec la rac ión todos los Gobiernos que l a suscribieron ó se adhi r ie
ron á e l la contrajeron l a ob l igac ión de no armar buques corsarios, 
cuanto porque indicaron á todos los d e m á s Estados que no quieran 
hallarse en opos ic ión con las ideas que actualmente prevalecen en 
el mundo civi l izado, cuá l es e l camino que deben seguir s i desean 
respetar los principios de l a j u s t i c i a absoluta. 

Mas, s i á pesar de esto autorizase un Estado el corso, d a r í a de
recho á su enemigo para hacer otro tanto, y no sería l í c i to á n i n 
guno de ellos calificar de p i r a t e r í a los actos cometidos por los cor
sarios autorizados, debiendo considerarse en este caso como legal 
cualquier modo de proceder por parte de los buques que hubiesen 
obtenido una au to r i zac ión regular para ejercer e l corso (1) . 

1 . 4 3 B O . Creemos, finalmente, oportuno observar que, acep
tando los principios antes expuestos, no se cierra a l Estado l a puer
ta para hacer un l lamamiento a l armamento voluntar io, é i n v i t a r 
á los armadores de buques mercantes á poner sus naves á disposi
ción del Gobierno para que és te las arme por su cuenta y las des
tine á las operaciones de l a guerra. 

Siempre que los buques vayan agregados á l a mar ina m i l i t a r y 
mandados por oficiales del Estado, d e b e r á n considerarse como par
te de l a m i sma mar ina m i l i t a r , y no p o d r á n equipararse á los bu-
quep corsarios por su ca rác t e r originario. L o que d i s t i n g u i r á s iem
pre á unos barcos de otros, será que, reconociendo los unos l a au
toridad del almirantazgo, e s t a r á n autorizados para hacer l a guerra 
por su cuenta y riesgo, mientras que los otros se h a l l a r á n bajo el 
mando inmediato del almirantazgo y del oficial del Estado á quien 

(1) Durante la guerra civil de los Estados Unidos, dió el Presidente 
Lincoln un decreto en 19 de Abril de 1861, declarando que se consideraban 
como piratas todos los corsarios de los Estados del Sur, y serían castiga
dos como tales. E n la Cámara inglesa de los Lores se levantaron protestas 
contra tan arbitraria interpretación de la piratería, y se dijo que no se po
día calificar de tal los actos que revistiesen caracteres distintos de los re
conocidos por el derecho internacional. 

A nuestro juicio, debe admitirse como regla de derecho internacional 
que el beligerante no tiene facultades para declarar que- aquéllos que, se
gún los principios del derecho de gentes, reúnan las condiciones para ser 
tratados como elemento de la fuerza pública, deben serlo como públicos 
enemigos. 
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se confíe e l mando á bordo, y h a r á n l a guerra observando todas las 
leyes y preceptos de l a d i s c ip l i na m i l i t a r . 

4 . 4 1 3 1 . Proponemos, pues, l a siguiente regla: 
a) Todo Gobierno puede, en t iempo de guerra, hacer un l l a m a 

miento á los armadores y propietarios de buques mercantes, é i n 
vitarles á que pongan á su d i s p o s i c i ó n las naves para destinarlas á 
las operaciones de l a guerra, cuyo acto no p o d r á considerarse como 
una v io l ac ión de l a regla que hubiese abolido el corso, siempre que 
dichos buques sean empleados en l a guerra bajo el mando de un 
oficial del Es tado y de l a suprema autoridad del a lmirante de l a 
escuadra, y se sujeten á las mismas leyes y reglamentos que los 
buques de l a mar ina m i l i t a r . 

- 1 . 4 1 3 ® . E n lo concerniente á las personas adscritas a l servi
cio del e jé rc i to ó de l a escuadra conviene considerar como regla 
general, que deben asimilarse á los beligerantes, y someterse á las 
leyes de l a guerra, aunque no tomen parte en las operaciones mi 
li tares, n i puedan por tanto ser calificadas como combatientes. 

E n la m i s m a s i t uac ión h a b r á n de considerarse colocadas otras 
personas, que, aunque no es tén adscritas a l servicio de los e jérc i 
tos, se ha l l an en e l campo de operaciones para favorecer el desarro
llo de é s t a s , s in proponerse un fin contrario a l de l a guerra. 

Deben, finalmente, ser asimilados á los beligerantes todos aque -
líos que s i rvan como correos, mensajeros ó portadores de despachos 
oficiales, y los encargados de mantener las comunicaciones entre 
los diversos cuerpos de e jé rc i to , cualquiera que sea el modo como 
cumplan su m i s i ó n , aunque se s i rvan de palomas mensajeras ó de 
otros medios, con t a l que no se ha l l en en condiciones de que pue
da cal i f icárseles de e sp í a s . 

Derecho int. jpúblico. — Touo I V . 



CAPÍTULO V I I I 

De los medios de causar daño al enemigo. 

1 . 1 3 3 . Principios generales acerca de los medios por los que se puede causar 
daño al enemigo. 

- 1 . 4 1 3 3 . A d m i t i d a l a m á x i m a de que las leyes de l a guerra no 
dan á las partes beligerantes un poder i l imi tado respecto de l a elec
c ión de los medios de causar d a ñ o a l enemigo, debemos proceder 
ahora á examina r en par t icular los que se han adoptado en las gue
rras, y que pueden serlo, para determinar c u á l e s de ellos deben 
considerarse permitidos y cuá le s prohibidos entre pueblos c i v i 
l izados. 

Conviene sostener en pr inc ip io que, s e g ú n e l derecho moderno, 
no es e l fin de l a guerra el ex te rmin io , l a d e s t r u c c i ó n , e l an iqui la 
miento del enemigo, sino el de vencerlo para obligarle á ceder. No 
p o d r á , pues, reputarse l ic i to en t iempo de guerra acto alguno de 
d e s t r u c c i ó n i n ú t i l , que no es té justificado por l a necesidad del ata
que ó de l a defensa, n i e l uso de cualquier clase de armas ó de m á 
quinas de guerra, n i cualquier acto hos t i l s in d i s t i n c i ó n alguna, 
sino ú n i c a m e n t e aquellos que puedan considerarse á p ropós i t o para 
e l objeto que se persigue, a t e n i é n d o s e s iempre á las leyes y usos 
de l a guerra entre pueblos c ivi l izados . 

§ 1.0—ABMAS PAKA E L ATAQUE Y L A DEFENSA 

14134 Qué armas pueden emplearse lícitamente en la g u e r r a . - l . ^ S . Princi-^ 
"pios consagrados en el tratado de San Petersburgo.-1.4l36. Declaración de 
B r u s e l a s . - l . ' O r Empleo de las minas y délas máquinas poderosas de destruc
c ión .—1.413* . Los torpedos. 

1 . 4 3 4 . Como dice m u y acertadamente Calvo, «la guerra lea l 
no tiene por objeto exterminar á los soldados enemigos, sino po-
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nerlos fuera de combate ó hacerlos prisioneros hasta l a est ipula
c i ó n de l a paz» (1) . E s , pues, evidente que, s e g ú n los principios 
4 e l derecho na tura l , los hombres que toman las armas los unos 
contra los otros y que no quieren perder su naturaleza de seres mo
rales, no pueden emplear para abatir a l enemigo aquellos medios 
que l a humanidad y el c o m ú n sentir de los pueblos civil izados re-
prueban en absoluto, y no pueden infer ir les crueles t ra tamien
tos, aumentar s in necesidad sus sufrimientos, n i l levar éstos 
m á s a l l á de los l í m i t e s que esta necesidad impone. Son tan ev i 
dentes estos pr incipios, que se ha l l an fuera de toda d i s cus ión en 
e l campo de l a t eor ía ; pero en l a p r á c t i c a se rá siempre dif íci l e v i 
tar las discusiones por l a impos ib i l idad de decidir s i bajo e l impe
rio de determinadas circunstancias pueden considerarse l e g í t i m o s 
ciertos medios de de s t rucc ión para obligar a i enemigo á que ceda. 
Respecto de algunos puntos, puede decirse que existe y a el acuer
do, ora por l a constante observancia de ciertos usos en las guerras 
entre los pueblos civi l izados, ora por convenciones expresamente 
estipuladas. 

E l uso de las armas envenenadas fué y a proscrito por l a Ig les ia , 
y desde el siglo x v i en adelante, no se encuentran ejemplos de tan 
b á r b a r a costumbre. L o mismo puede decirse del envenenamiento 
de las fuentes ó de las aguas de que haya de servirse el enemigo. 
Hoy se considera como absolutamente i legal y contrario á los p r in 
cipios de humanidad el emplear, bajo cualquier forma, el veneno 
durante l a guerra. 

Respecto de las armas de cualquier clase, establecemos como 
regla que debe considerarse contrario á las leyes de l a humanidad 
y de l a c iv i l i zac ión el adoptar en l a guerra toda clase de armas que 
produzcan sufrimientos i n ú t i l e s ó heridas necesariamente d i f íc i les 
de curar, como son las balas de figura i rregular (bouleis rames, hou-
lets creneles, etc.) , pedazos de hierro, flechas, trozos de cr is ta l y 
otras materias , propias para ocasionar heridas de dif íc i l cicatr iza
ción, las balas encadenadas, metra l la propiamente d icha , es decir, 
una carga compuesta de pedacitos de hierro y otros objetos, balas 
explosivas y que contengan materias destinadas á desarrollar en 
el campo enemigo enfermedades contagiosas ó á producir cualquier 
otro d a ñ o a n á l o g o á las personas. 

1 « 4 3 » . L a c iv i l i zac ión , humanizando l a guerra, h a hecho que 
la b á r b a r a costumbre de emplear todos esos medios de ataque venga 

(1) CALVO, Der. int., § 1.830, 3.a edic. 
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á quedar como un recuerdo de tiempos que no v o l v e r á n , y aunque 
hoy, el ingenio humano, en lo que se refiere á perfeccionar Ios-
medios de ataque y defensa, adelanta extraordinariamente con l a 
i n v e n c i ó n de instrumentos de d e s t r u c c i ó n cada vez m á s terribles^ 
el pr incipio que p r e d o m i n a r á en esta mater ia se rá siempre e l mis
mo, esto es, el de que siendo l a guerra una r e l ac ión entre los E s 
tados y no entre los indiv iduos , no es l í c i to , s egún las leyes de 
a q u é l l a y las del honor m i l i t a r , emplear otros medios de ataque 
que aquellos que tiendan directamente á debil i tar ó paralizar l a 
fuerza armada del enemigo; y cualquier medio que se emplease 
con tendencia directa á causar ó agravar e l m a l de las personas s in 
inf lui r directamente para debi l i tar l a fuerza del adversario, debe-
considerarse contrario á las leyes de l a leal tad y del honor mil i tar , , 
y ser proscrito en las guerras entre pueblos c ivi l izados . 

Por fortuna, en bien de los pr incipios humani tar ios y de l a s 
ideas que prevalecen en este siglo acerca de las condiciones de l a 
guerra, se ha prestado un gran servicio á l a humanidad con el con
venio firmado en San Petersburgo e l 11 de Dic iembre de 1868, re
la t ivo á l a abo l i c ión de las balas explosivas . Es t e convenio es m u y 
importante, no sólo por lo que fué objeto del mismo y por ser y a 
hoy obligatorio entre los Estados c ivi l izados , sino t a m b i é n , y m á s 
pr incipalmente , por los motivos formulados en los con6Íderando& 
que le preceden, que son los siguientes: 

«Cons ide rando que los progresos de l a c iv i l i zac ión deben dar 
por resultado atenuar, en cuanto sea posible, las calamidades de 
l a guerra; 

Que el ú n i c o fin l e g í t i m o que deben proponerse los Estadosr 
durante l a lucha , es e l de debi l i tar las fuerzas mi l i ta res del ene
migo; 

Que para este efecto basta poner fuera de combate el m a y o r 
n ú m e r o posible de hombres; 

Que se e x t r a l i m i t a r í a de este objeto e l que adoptase armas que 
agraven i n ú t i l m e n t e los sufrimientos de los individuos que quedan 
fuera de combate, ó que hagan inevi table l a muerte; 

Que el adoptar semejantes armas se r ía , por otra parte, contra
rio á las leyes de humanidad , etc » 
^ ^ . 4 1 3 © . Estos principios encuentran una nueva conf i rmac ión 
en las declaraciones suscritas por los representantes de todos los 
Estados, reunidos en l a Conferencia de Bruselas para elaborar u n 
proyecto de reglamento internacional de las leyes de l a guerra. 
Dichos representantes, f u n d á n d o s e en los considerandos antes i n -
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•dicados, declararon que continuaban por el mismo camino y aun 
q u e r í a n adelantar algunos pasos en e l sentido de restr ingir , en 
cuanto fuese posible, las calamidades de l a guerra. T a l es l a m á 
x i m a que puede considerarse y a fijada mediante el acuerdo de los 
pueblos civi l izados. E n los casos dudosos que surjan en l a p r á c 
t i c a , no cabe hacer otra cosa que fijar los l í m i t e s t écn icos en que 
las exigencias humani ta r ias deben encerrar las necesidades de l a 
guerra. S i no puede evitarse é s t a , se p o d r á y d e b e r á llegar á res
petar, durante l a misma , las leyes del honor; á mostrarse fuertes, 
pero no crueles; á vencer con el valor , no con l a deslealtad; á no 
matar , mut i l a r n i herir l a gente por el placer de causar sufr imien
tos, como s i los hombres se convir t ieran en salvajes ó en bestias 
feroces, animadas por l a crueldad y por l a venganza; y de este 
modo, no t a r d a r á n los soldados de los pa í ses civi l izados en cumpl i r 
•el deber de no hacer cosa alguna que no sea concil iable con el ho
nor m i l i t a r (1 ) . 

' l . ' t S t V . T a m b i é n debe considerarse prohibido el empleo i n 
debido de las minas . Admi t imos , como l í c i t o , el uso de és tas para 
destruir los edificios ó las construcciones, ó para impedir a l ene
migo ciertas operaciones e s t r a t é g i c a s ; pero consideramos contrario 
a l honor m i l i t a r e l volar un puente acechando el momento en que 
lo es té atravesando una d i v i s i ó n enemiga. ¿ P u e d e , acaso, supo
nerse que sea necesario a l arte m i l i t a r destruir a d e m á s del puente 
un centenar de personas, ó que l a muerte de é s t a s , cuando no sea 
impuesta por l a necesidad, pueda inf lu i r en lo m á s m í n i m o en e l 
éx i t o de l a guerra? 

Calvo considera t a m b i é n contrario á las leyes del honor em
plear ciertas m á q u i n a s que con medios m e c á n i c o s an iqui len un 
•cuerpo de e jé rc i to (2) , mientras que M a v i l l ó n opina que nada ha-

(1) Para apreciar el camino ya-recorrido 5' contestar á los que con ver
dadero cinismo declaran la ciencia casi impotente para reglamentar la 
guerra, basta leer lo que escribe BYNKBRSHOEK: «Admito, dice, como lícito 
el empleo del veneno, del asesinato, del incendio producido por fuego ar
tificial que conoce exclusivamente uno. Si consultamos á la razón, única 
reguladora del derecho- de gentes, todo es permitido contra el enemigo 
sólo por serlo. A juicio nuestro, puede tolerarse cualquier engaño menos la 
perfidia, ó sea la falta á la fe prometida, no porque no sea todo lícito contra 
•el enemigo, sino porque desde el momento en que se empeñó la palabra, 
en todo aquello á que ésta se refiere, deja de ser enemigo.» (Quatst. j u r . 
jmb. de rebus bellicis, lib. I , cap. I . ) 

(2) CALVO, obra citada, § 1.830; HEFFTER, Der. int., § 125. E n la pri
mera edición de esta obra sosteníamos nosotros la misma opinión, pero 
SÍO hemos podido hallar un criterio exacto para establecer dónde debería 
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b r í a tan á p ropós i to para prevenir y abreviar las calamidades de la-
guerra como e l inventar una m á q u i n a que pudiese destruir de u n 
solo golpe u n cuerpo de e j é rc i to . De este modo, dec í a , se h a r í a 
imposible l a guerra. 

Nosotros entendemos que, una vez admit ido en pr incipio que 
l a guerra debe ser directa contra l a fuerza p ú b l i c a del Estado, no-
puede erigirse en m á x i m a l a p r o h i b i c i ó n de las m á q u i n a s de gue
r r a destinadas á destruir de u n a vez un gran n ú m e r o de hom
bres, puesto que tomados éstos en masa ó colectivamente son los 
que representan l a m i s m a fuerza p ú b l i c a , contra l a que debe ser-
directo el ataque, pues de otro modo d e b e r í a reducirse l a guerra á 
l a l ucha contra los individuos aislados. L o que puede y debe i m 
pedirse es que se empleen armas y medios desleales, y sobre todo, 
aquellos que agravan s in razón los sufrimientos de los hombres-
puestos fuera de combate. D e l mismo modo que concediendo los 
Gobiernos civi l izados e l uso de las armas para l a defensa personal , 
prohiben siempre e l uso de algunas, y que aquellas personas que-
no quieren faltar á las leyes de l a c iv i l izac ión y del honor no em
plean y a ciertos medios de ataque y de defensa, as í t a m b i é n deben 
los pueblos considerar l a guerra como el ejercicio de l a ju s t i c i a ar 
mada de un pueblo que quiere hacer respetar e n é r g i c a m e n t e sus-
derechos, y no admi t i r que l a fuerza armada a l servicio de l a jus -

detenerse el arte militar y la mecánica de la guerra, que en conclasióii! 
debe tender á paralizar e! máximum de la fuerza del enemigo para obli
garlo á ceder. Han sostenido algunos que no debe ser lícito adoptar en la 
guerra las ametralladoras, porque bien empleada es una máquina que 
puede destruir en poco tiempo un cuerpo de ejército. E n efecto, puede lan
zar balas en varias direcciones, en forma de abanico, á razón de 150 por 
segundo (MORÍN, Leyes de la guerra, tomo I , pág. 375). Esta máquina no ha 
podido todavía generalizarse, porque ocasionaba mucho daño á los mismos-
que trataban de emplearla; pero en caso de que se perfeccionase, ¿debería 
eliminarse sólo porque es una poderosa máquina de destrucción? Podría 
contestarse que abreviaría mucho la guerra, lo cual es una inmensa ven
taja. Discurriendo un publicista americano sobre las invenciones y descu
brimientos, se expresaba en estos términos: «Cada gran descubrimiento 
en el arte de la guerra tiene una gran influencia para preservar la vida y 
promover la paz. Perfeccionando nosotros la ciencia militar (lo cual parece 
una paradoja), contribuímos á la difusión de la paz y preparamos el adve
nimiento de ese período en que habrán de convertirse las armas en ara
dos y las espadas en hoces.»—BÜTTLER, Áddress on the militar y pr ofensión., 
pág. 25.) 

Sin llegar hasta el extremo de soñar en la edad de oro, reconocemos 
que el perfeccionamiento de la ciencia militar hará más raras las guerras, 
porque ningún pueblo serio la hará sin muchas y valiosas razones, y será 
siempre más breve pudiendo decidirse en una batalla campal al éxito finak 
de una guerra. 
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t i c i a pueda emplear l a perfidia ó l a crueldad, causando sufrimien
tos por e l mero placer que en ello exper imenta . 

- 1 , 4 1 3 8 . Inspirados algunos publ icis tas (1) por un laudable 
sentimiento de filantropía, d e s e a r í a n abolir en las guerras m a r í t i 
mas e l uso de los torpedos. Estos son, en real idad, u n a especie de 
m i n a submar ina , que puede destruir una nave que a l pasar toque 
una maqu in i t a , que se enciende con el frotamiento. Los terribles 
efectos de tales m á q u i n a s se experimentaron en l a guerra franco-
alemana en 1870 y en l a turco-rusa de 1877. No hay duda que el 
sentimiento de humanidad queda aterrado ante ese exterminio de 
las cr iaturas , que es e l resultado inevi table del estallido de un tor
pedo, y tanto m á s cuanto que no cabe defensa alguna, y ocurre l a 
pregunta de s i l a razón de Estado puede leg i t imar semejante car
n i c e r í a . Pero hay que tener en cuenta que. l a guerra es por sí mis
ma un estado de violencia que no cesa s in que se derrame m u c h a 
sangre de una y otra parte, y considerada en r e l ac ión con los fines 
de l a l ucha , no puede establecerse como m á x i m a l a p r o h i b i c i ó n 
del uso de los torpedos. 

An te todo, debe admitirse que és tos pueden adoptarse como 
medios de defensa para impedir á los buques enemigos l a entrada 
en las aguas terri toriales, s i pueden verif icarlo; y esto lo recono
cen has ta los mismos que desean que se prohiba su uso. E n cuanto 
á emplearlos como medio de ataque en a l ta mar, no comprende
mos e l fundamento de t a l p r o h i b i c i ó n . E l torpedo tiene por objeto 
destruir un buque de guerra; y , ¿no es és te una fortaleza ñ o t a n t e 
del Es tado contra quien a q u é l l a se dirige? Dícese que no debe em
plearse contra el enemigo un arma tan ruinosa; ¿pero no lo es tam
bién e l c a ñ ó n , que echa á pique uno ó m á s buques con sus respec
t ivas tripulaciones? 

L o que se r ía verdaderamente un cr imen contra ios derechos 
sagrados é inviolables de l a humanidad, es arrojar los torpedos en 
al ta mar s in estar seguros de poder volver á cogerlos s i no se con
seguía e l objeto propuesto, ó emplearlos de cualquier modo que 
pudiesen perjudicar á los e x t r a ñ o s á l a guerra, ó á los que, aun 
perteneciendo a l pueblo enemigo, no tomasen parte ac t iva en l a 
m i s m a . 

De cualquier modo, s i e l uso de estas m á q u i n a s de guerra ó de 
otras m á s ruinosas hubiera de prohibirse en las luchas entre pue-

(1) MORIN, Las leyes de la guerra, tomo I , pág. 379; ROLIN JAEQUEMYNS, 
Rev. de der. int , 1879, pág. 27. 
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bios civi l izados, no h a b r í a medio posible de l l eva r á cabo una re
forma sino mediante un acuerdo in ternacional , y c o r r e s p o n d e r í a á 
todos los Gobiernos que firmaron ó se adhir ieron a l convenio de 
S a n Petersburgo l a a m p l i a c i ó n de a q u é l , y confiar á personas doc
tas e l examen de los nuevos procedimientos que diariamente va 
descubriendo l a ciencia para l a t á c t i c a y operaciones mi l i t a res , 
para el ataque y l a defensa, y determinar cuá les de és tos deben 
considerarse l í c i tos y c u á l e s deben ser prohibidos con arreglo á las 
leyes de l a c iv i l izac ión y del honor m i l i t a r . 

S 2 . ° — S I T I O Y B O M B A R D E O 

1.43S>. ¿El sitio y el bloqueo son medios lícitos de guerra?—1.4140. Efectos del 
bloqueo respecto de los neutrales.—1.441. Lugares que pueden ser sitiados ó 
bloqueados.—1.449. Condición de los ciudadanos pacíficos que se hallen en la 
plaza sitiada.—1.443. Reglamento italiano.—1.444. Teoría y principios re
lativos á este punto.—1.44&. Del bombardeo: cuándo es lícito apelar á este me
dio.—1.446. Observaciones y nuestra opinión. 

- 1 . 4 1 3 9 . L a guerra no se hace solamente por medio de las ar
mas. E s t á conforme con sus leyes e l hecho de reducir a l enemigo 
por hambre, y a es té armado ó desarmado, para poder obligarlo á 
someterse m á s pronto. E l beligerante puede, pues, destinar sus 
fuerzas de mar y t ierra á cercar mi l i t a rmente una ciudad, de t a l 
modo que pueda interceptar ó v ig i l a r toda c o m u n i c a c i ó n entre las 
personas que se ha l len en el lugar ó fortaleza atacada y las que se 
ha l len fuera. Cuando las operaciones mi l i t a res se dir igen contra 
una plaza fuerte con el fin de interceptar toda c o m u n i c a c i ó n por 
t ier ra , esta operac ión se l l a m a si t io ó asedio; y cuando se dir igen 
á interceptar sus comunicaciones por mar , se l l a m a bloqueo. Nada 
se opone á que el beligerante embis ta s i m u l t á n e a m e n t e una plaza 
por mar y por t ierra, en cuyo caso se dice que es tá bloqueada y s i 
t iada. L o que caracteriza siempre dichas operaciones es e l cerco, 
que debe ser t a l , que pueda interceptarse toda c o m u n i c a c i ó n , pu-
diendo impedir con los c a ñ o n e s entrar ó sa l i r s in grave riesgo. 

E s indudable que, de todas las operaciones de guerra, l a menos 
desastrosa por sí m i sma y l a que ocasiona menos calamidades en 
las relaciones entre los beligerantes, es el cerco, mediante el blo
queo ó mediante el s i t io, de l a plaza fuerte que se pretende some
ter por hambre; as í es que nosotros hemos sostenido que, desde e l 
punto de v i s ta humani tar io , p o d r í a colocarse e l bloqueo entre los 
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medios coercitivos permitidos durante l a paz (1 ) . No n e c e s i t a r í a 
mos largas disertaciones para demostrar que el asedio y el bloqueo 
pueden emplearse para conseguir e l fin que el sitiador se propone, 
puesto que es por si. mi smo evidente que, practicando el enemigo 
esta ope rac ión para obligar a l otro á rendirse por hambre, ó se con
sigue cercarlo de modo que se le i m p i d a ser socorrido y e l asedio 
produce el resultado apetecido, ó no se consigue, y viene á ser 
i n ú t i l . 

-l.Jr̂ fiO. L a s cuestiones graves en mater ia de bloqueo surgen 
por las consecuencias que t a l o p e r a c i ó n produce para e l comercio 
de los neutrales, por lo cual trataremos de él cuando examinemos 
las consecuencias de l a guerra para las relaciones entre aqué l lo s y 
los beligerantes. 

/ E . 4 1 4 1 1 . Considerados como medios de ataque entre los bel i
gerantes, pueden emplearse el bloqueo y el asedio, ora para apode
rarse de un punto fortificado, ora para tomar una pos ic ión cual 
quiera cuando se encuentre resistencia, y s in dist inguir s i és ta pro
cede del e jé rc i to ó de los ciudadanos, los cuales, como hemos d i 
cho, s in formar parte de l a fuerza p ú b l i c a , pueden, s i n embargo, 
oponerse en masa a l enemigo invasor. 

Entendemos que no debe admit irse l i m i t a c i ó n alguna respecto 
de los puntos que pueden ser bloqueados ó asediados. Siendo estos 
medios de a q u é l l o s que pueden emplearse l í c i t a m e n t e para el ata
que, á fin de obligar a l enemigo á rendirse, corresponde a l belige
rante decidir s i le conviene preferirlos, por m á s que sean general
mente de larga d u r a c i ó n , para ocupar l a pos i c ión que su enemigo 
defiende. 

1 , 4 ^ 1 8 . Cuando e l beligerante haya decretado e l cerco de una 
ciudad fortificada para rendir la por hambre, puede surgir l a duda 
acerca del derecho que puedan tener los ciudadanos pacíf icos, que 
se ha l l en dentro, para sa l i r l ibremente. 

E l reglamento americano para los e jé rc i tos en c a m p a ñ a , esta
blece l a siguiente regla: « C u a n d o el comandante de una fortaleza 
s i t iada mande sal i r á los que no pelean para economizar las provi
siones, es tá permitido a l si t iador, por m á s que és ta sea una medi
da excesivamente rigurosa, rechazar á ios expulsados, ob l i gándo l e s 
á entrar en l a fortaleza, á fin de que éstos pidan l a r e n d i c i ó n de l a 
m i s m a » (2 ) . 

(1) Véase el § 1.307. 
(2) Eeglamento americano, arl. 18. 
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E s t a regia t e n d r í a su a p l i c a c i ó n en l a h i p ó t e s i s de que, según 
las leyes del p a í s , se concediese a l gobernador de l a plaza l a facul
tad de expulsar á los ciudadanos para economizar de este modo los 
v íveres que d e b í a n consumir a q u é l l o s , y que el sit iador, que debe 
contar siempre con l a fa l ta de v í v e r e s , tuviese derecho á rechazar 
á los expulsados para conseguir e l objeto antes indicado. No sabe
mos si las leyes interiores de a l g ú n p a í s ó las del Derecho interna
cional colocan á los pacíficos ciudadanos en l a s i t u a c i ó n desastrosa 
de hal larse s in defensa entre dos fuegos; pero semejante conducta 
no p o d r í a justificarse n i fundarse en verdaderos pr incipios de de
recho. Los del derecho p ú b l i c o inter ior no deben autorizar a l go
bernador, de una fortaleza para expulsar á los habitantes de l a c iu
dad s i t iada, e x p o n i é n d o l o s s in defensa á los rigores del enemigo; 
los del Derecho in ternacional no pueden en j u s t i c i a autorizar ope
rac ión de guerra que perjudique s i n r e p a r a c i ó n posible los dere
chos de los ciudadanos pacíf icos . 

41413» S e g ú n e l reglamento i ta l iano para e l servicio de las 
tropas en c a m p a ñ a , se permite a l gobernador de una plaza fuerte 
tomar todas las medidas conducentes á prolongar l a resistencia, 
encargando á su honor sostenerse has ta e l ú l t i m o extremo; por lo 
cual se concede a l mismo arreglar e l consumo de v í v e r e s , no sólo 
en lo que se refiere á l a g u a r n i c i ó n , sino t a m b i é n respecto de ios 
habitantes, pero no puede expulsar los de una ciudad fortificada en 
e l caso de un asedio (1) . 

-1.414:4. Proponemos l a regla siguiente: 
a) No d e b e r á permit irse a l gobernador de una c iudad s i t iada 

expulsar de l a m i sma á los habitantes que quisieran permanecer 
en e l la por su cuenta y riesgo. 

E l sitiador á su vez no tiene tampoco derecho, s e g ú n las leyes 
de l a guerra, á p r i va r de l a l ibertad personal á los ciudadanos pa
cíficos que no cometan n i n g ú n acto de host i l idad. E s , por consi
guiente, un verdadero deber del mismo el no impedir á los que 
quieran salir del lugar asediado que lo hagan l ibremente, s in 
que pueda justificarse l a p r o h i b i c i ó n de l a sa l ida por el s i t ia 
dor á pretexto de que los ciudadanos pacíficos obligaran a l jefe á 
ceder, porque a q u é l no puede obligar á morir de hambre á las mu
jeres, á los ancianos n i á los ciudadanos que no tomen parte a l 
guna en l a guerra. Agreguemos, a d e m á s , que ser ía contrario á los 

(1) Keglamento italiano, Ataque y defensa de las fortalezas, § 980 y si
guientes. 
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deberes de humanidad negar l a sa l ida , aun en l a h i p ó t e s i s de que 
dichos ciudadanos saliesen á consecuencia de l a orden de e x p u l 
s ión dada por el jefe de las fuerzas si t iadas. 

E n nuestro sentir, debe considerarse como contrario a l honor 
mi l i t a r , tanto el expulsar á los ciudadanos pacíficos domicil iados 
ó residentes en l a ciudad s i t iada, cuanto el negarles l a sal ida s i se 
les expulsase indebidamente. 

Cuando e l beligerante bloquea un puerto, una fortaleza ó una 
parte de l a costa del enemigo para interceptar las relaciones co
merciales con dichos lugares para los fines de l a guerra, s egún el 
uso m á s generalmente reconocido, debe notificar p ú b l i c a m e n t e su 
i n t e n c i ó n , y determinar el d í a fijo en que h a b r á de comenzar el 
bloqueo (1 ) . 

Debe admitirse, a d e m á s , que no puede negarse á los comer
ciantes y á los ciudadanos pacíficos que se ha l l en dentro de l a c iu 
dad bloqueada e l que transporten sus efectos donde crean conve
niente, siempre que lo hagan antes del d í a indicado para el co
mienzo del bloqueo. T a m b i é n d e b e r á concederse el t iempo necesa
rio para que puedan hacerlo, d á n d o l e s un salvo-conducto para 
poner su propiedad en seguro. E s t a ob l igac ión de conceder un 
plazo á los ciudadanos pacíficos para sal i r l ibremente mientras se 
preparen los trabajos de si t io y de bloqueo, es tá estipulada en los 
tratados concluidos entre algunos Estados; pero aunque no h a y a 
c l á u s u l a alguna convencional á este p r o p ó s i t o , t e n d r á siempre l a 
ob l i gac ión mencionada su fundamento j u r í d i c o en los pr incipios 
generales que deben regular el ejercicio del derecho de guerra en 
los tiempos modernos, ios cuales t ienen por base el concepto gene
r a l de que l a guerra no debe atender directamente á los derechos 
de los part iculares que no tomen parte en e l l a . Por esto debe ad
mi t i r se que el beligerante, sa lva siempre su derecho de servirse 

(1) E n la guerra turco-rusa reconoció esta obligación la Puerta, según 
resulta del decreto mismo que ordenó el bloqueo y disponía lo siguiente: 

Artículo 1.° E i Gobierno otomano declara todo el litoral ruso del mar 
Negro entre el Tscbürükfu en la Costa asiática y la desembocadura del 
K i l i a en la Turquía europea en estado de bloqueo. 

Art. 2.o E l bloqueo decretado comenzará el 5 de Mayo de este año, 
manteniéndolo una escuadra otomana con fuerzas suficientes para ello, 

Art. 3.° Se concederá un plazo de tres días á todos los buques mercan
tes que quieran refugiarse en uno de los puertos del litoral bloqueado, 
ampliándose basta cinco para los que quieran salir, transcurridos los cua
les, serán tratados como enemigos los buques que quieran salir ó entrar 
en las aguas bloqueadas. 

Sublime Puerta 3 de Mayo de 1877. 



108 LIBRO PRIMERO.—CAPITULO TI1I 

de l bloqueo como un medio l í c i to de guerra para obligar a l ene
migo á ceder, debe t a m b i é n respetar los derechos de los par t icula
res que bajo l a g a r a n t í a del derecho de paz se h a l l a n en los puertos 
bloqueados y t ienen en ellos su haber ó sus m e r c a n c í a s . 

Pasemos ahora á examinar s i , para hacer m á s eficaz 
e l asalto d e s p u é s del asedio, es l í c i to a l beligerante bombardear l a 
fortaleza ó l a ciudad s i t iada . 

E l bombardeo de una plaza fuerte ó de una ciudad murada es 
uno de los medios de combate admit ido generalmente en l a guerra 
a u n en nuestros d í a s , y consiste en el ataque dirigido por medio 
de b a t e r í a s situadas en lugares oportunos y á l a debida dis tancia 
para destruir con toda clase de proyectiles los fuertes, los cuarte
les y las casas habitadas por l a g u a r n i c i ó n y por los ciudadanos pa
cíficos, con objeto de hacer imposible l a resistencia y l a defensa, y 
aterrorizar á los habitantes para obligar asi a l enemigo á rendirse. 

E s t e es un medio verdaderamente desastroso, y las calamida
des que ocasiona son muchas veces irreparables. 

L a h i s tor ia menciona muchos ejemplos de ciudades destruidas 
por las bombas del enemigo, y b a s t a r á volver l a v i s t a á l a h is tor ia 
de l a ú l t i m a guerra entre F r a n c i a y A l e m a n i a en 1870, y l a recien
te l u c h a de Ing la te r ra en Egip to , para convencerse de que l a c i v i 
l izac ión ha hecho muy poco en esta parte para mejorar las cos
tumbres de l a guerra. 

L o m á s sorprendente es, que en las tentat ivas hechas en nues
tros d í a s para reglamentar l a guerra, no se h a intentado nada res
pecto del bombardeo, y que ú n i c a m e n t e se hayan establecido algu
nas reglas para determinar los deberes del beligerante antes de 
comenzar e l ataque. De a q u í que s i se aceptase l a d e c l a r a c i ó n de 
Bruselas , se r í a siempre potestativo en el beligerante combatir a l 
enemigo a t a c á n d o l e á v i v a fuerza ó recurriendo a l ruinoso medio 
del bombardeo, para conseguir l a r e n d i c i ó n de cualquier ciudad, 

•fortaleza, agrupación de habitantes ó aldeas que.tuviesen medios de de
fensa (1 ) . 

(1) También el Manual de la guerra, votado por el Instituto de Derecho 
internacional, admite como lícito el bombardeo de las ciudades en que se 
haya atrincherado y se defienda el enemigo, pero exige que «este procedi
miento sea lo más templado posible y limite, hasta donde sea dable, sus 
efectos á la fuerza armada enemiga y á sus medios de defensa> (art. 32). 

E l proyecto de Bruselas no impone restricción alguna respecto de las 
casas habitadas por ciudadanos pacíficos, pero prescribe ciertos miramien
tos respecto de los edificios públicos destinados á los cultos, á las artes y 
á las ciencias. 
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T a m b i é n el regiamento i ta l iano para e l servicio de guerra reco
noce e l bombardeo como uno de los medios l íc i tos de ataque, y 
dispone (art . 842) que «puede usarse, tanto como medio directo para 
conseguir l a r e n d i c i ó n , cuanto como un medio a u x i l i a r de bloqueo 
y de las operaciones de s i t io» (1 ) . 

E n lo que e s t á n de acuerdo todos los publ ic is tas , y lo vemos 
consignado t a m b i é n en l a dec l a rac ión de Bruse las , es en que las 
ciudades ó v i l l a s abiertas que no e s t én defendidas, no pueden ser 
bombardeadas, y que es obligatorio tomar las medidas necesarias 
para no perjudicar, en cuanio esto sea posible, los edificios destinados 
a l culto, á las artes, á las ciencias y á l a beneficencia, los hospitales 
y los lugares en donde se ha l len reunidos los enfermos y los her i 
dos, á cond ic ión de que dichos edificios no se empleen a l m i s m o 
tiempo para otros asuntos mi l i ta res . 

Corresponde a l sitiado designar estos edificios con seña les v i s i 
bles, las cuales deben indicarse de antemano á los sitiadores. 

Respecto de l a ob l igac ión que puede imponerse a l jefe del e jér
cito de avisar á las autoridades antes de comenzar el bombardeo, e l 
mencionado reglamento americano dispone lo siguiente: 

«El jefe de los sitiadores m a n i f e s t a r á á los sitiados, siempre que 
pueda, su i n t e n c i ó n de bombardear l a plaza, á fin de que los ciuda
danos pacíf icos, y en par t icular las mujeres y los n i ñ o s , puedan 
buscar un refugio antes de que se rompa el fuego. No d e b e r á , s i n 
embargo, considerarse como una v io lac ión de las leyes de l a gue
rra l a o m i s i ó n de esta formalidad, pues l a necesidad puede impo
ner l a sorpresa» (2 ) . 

L a dec la rac ión de Bruselas se l i m i t a , pues, á decir que el jefe 
de los sitiadores d e b e r á hacer cuanto de él dependa para prevenir 
á las autoridades (3^. 

Sólo e l reglamento i ta l iano declara como verdaderamente obli
gatorio e l aviso previo: «El jefe de las fuerzas sitiadoras deberá a v i 
sar á las autoridades de l a plaza antes de comenzar el bombar
deo» (4 ) . 

1.41416. No puede desconocerse que las reglas formuladas en 
la dec l a rac ión de Bruselas s e ñ a l a n a l g ú n progreso respecto del de
recho preexistente y consagrado en los usos de l a guerra en mate
r i a de bombardeo. 

(1) Artículos 834 y 842. 
(2) Art. 19. 
(3) Art. 16. 
(4) Art. 843. 
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E n efecto, en dichos usos hal lamos admi t ida l a plena facultad 
de bombardear hasta las ciudades abiertas é indefensas, con el ú n i 
co objeto de aterrar á los ciudadanos pacíficos y vengarse del E s 
tado, sembrando l a deso lac ión , l a r u i n a , e l incendio y l a muerte 
en las ciudades pertenecientes a l mismo. E n v i r t u d de tan b á r b a r a 
costumbre, a l bombardeo de Copenhague por e l A lmi ran te Nelson, 
en 1801, siguieron el de San J u a n de Nicaragua, en 1834, y el de 
V a l p a r a í s o , en 1866 (1) ; y para obligar á un Gobierno á dar ciertas 
satisfacciones pedidas y negadas, no se h a encontrado expediente 
m á s cómodo y expedito que recurr i r a l bombardeo. Admi t ido hoy 
que sólo las ciudades fortificadas pueden ser bombardeadas, es 
completamente i l í c i to asolar por ta l procedimiento las ciudades 
abiertas y no defendidas. 

P a r a nosotros, l a cues t i ón capital es l a de s i e l bombardeo pue
de ó no ser por s í mismo un medio l í c i t o de ataque, y s i ejercitado 
con las l imitaciones establecidas en l a Conferencia de Bruselas , es 
conci l iable con el concepto j u r í d i c o de l a guerra según e l derecho 
moderno. 

A ju i c io nuestro, e l bombardeo no es un medio de ataque pro
pio de los tiempos modernos: es e l abuso m á s . deplorable d é l a 
fuerza, l a operac ión de guerra m á s ruinosa y desleal , cuando se 
l l e v a á cabo contra las ciudades en que se ha l l en aglomerados los 
ciudadanos pacíficos, s iquiera dichas ciudades e s t é n defendidas por 
una g u a r n i c i ó n , y debe considerarse siempre como un atentado á 
l a fe p ú b l i c a , como una v io lac ión manifiesta del derecho de las 
personas y del derecho de gentes, que sólo puede ser excusada, en 
casos verdaderamente excepcionales, por las necesidades de l a 
guerra. 

Admi t ido , en efecto, que l a guerra es una l ucha entre l a fuerza 
p ú b l i c a del Estado contra l a del Es tado enemigo y que los ciuda
danos pacíficos que no toman parte ac t iva en e l la deben ser respe
tados en su persona y bienes, ¿cómo p o d r á justificarse e l bombar
deo de las ciudades en que se hubiesen aglomerado dichos ciuda
danos, por l a sola razón de estar d icha ciudad defendida? 

S i e l ataque fuese directo contra u n a fortaleza cuya ocupac ión 
pudiese ejercer una influencia notable en el é x i t o de l a guerra, y 
no hubiese otro medio m á s eficaz y menos ruinoso para obl igarla 
á entregarse, p o d r í a admit i rse el bombardeo como una medida ex
t rema, pero necesaria para los fines de l a guerra; mas esto ser ía en 

(1) Véase CALVO, Der.int., § 1.625 y siguientes. 
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el caso de que fuese una fortaleza propiamente d ic l ia , no una ciudad 
en l a que hubiese mucha a g l o m e r a c i ó n de ciudadanos pacíficos y 
que estuviese fortificada (1) , 

Siempre que el bombardeo, por l a naturaleza m i s m a de las co
sas, ocasione un d a ñ o directo é inmediato á los ciudadanos pac í 
ficos, d e b e r á considerarse como desleal a l beligerante que lo prac
tique, s in que pueda excusar este abuso con e l pretexto de ocupar 
l a pos ic ión defendida, aduciendo que és t a es de gran importancia 
para los resultados de l a guerra. Tampoco puede ser l í c i t o á a q u é l 
matar á sabiendas ó hacer d a ñ o á los inocentes, ó devastar l a pro
piedad pr ivada para obligar á u n a g u a r n i c i ó n á rendirse. ¿ P u e d e 
acaso el beligerante castigar las ofensas del Estado v e n g á n d o s e en 
los ciudadanos que pertenecen á é s t e ? Sostenemos, por otra parte, 
que n i aun puede ser ú t i l , puesto que, as í como es siempre di f íc i l 
l im i t a r en l a p r á c t i c a los d a ñ o s que e l bombardeo ocasiona, pro
duciendo, como produce, l a d e s t r u c c i ó n de l a propiedad pr ivada 
ruinas irreparables, as í t a m b i é n es siempre una consecuencia i n 
mediata de tales excesos, e l dejar u n a larga serie de calamidades, 
desventuras y miserias que enconan los á n i m o s , p e r p e t ú a n los 
odios y rencores nacionales y preparan nuevas causas de guerra. 

Resumimos nuestra o p i n i ó n respecto del bombardeo, estable
ciendo las siguientes reglas: 

a) Sólo p o d r á emplearse el bombardeo en tiempo de guerra 
como medio directo para conseguir l a r e n d i c i ó n de una fortaleza, 
de una plaza fuerte ó como a u x i l i a r del bloqueo y de las operacio
nes de si t io. 

No es l í c i to este medio de ataque contra las ciudades, aglome
raciones de habitantes y localidades que no e s t én defendidas n i 
fortificadas; 

h) E l comandante p o d r á atacar y bombardear s in requisito a l 
guno. Ja fortaleza que se h a l l a a is lada y defendida; pero s i estu
viese unida á una ciudad ó plaza en que h a y a aglomerados habi 
tantes pacíficos, e s t a r á obligado antes de comenzar el bombardeo 
á dar aviso de ello á las autoridades enemigas, para l i m i t a r el ata
que a l fin que con él deba proponerse; 

c) Se t o m a r á n todas las disposiciones oportunas para di r ig i r 

(1) E n la guerra franco prusiana de 1870, se hizo un amplio uso del 
bombardeo y se dirigieron muchas recriminaciones por arabas partes.— 
Véase MORIN, Las leyes de la guerra, tomo I I , pág. 199 y siguientes.—CAL 
TO, Der. int , § 1.818'. 

Conf.: HALL, Int. Law., § 128, y los autores citados por CAI.TO. 
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e l ataque contra los lugares fortificados, dejando á salvo en cuanto 
sea posible (dadas las circunstancias locales y las exigencias de las 
operaciones de guerra) l a propiedad pr ivada y los edificios p ú b l i c o s 
destinados á l a c ienc ia , á l a beneficencia y a l cul to, y los hospita
les mi l i t a re s , s iempre que estos edificios no e s t é n a l mismo t iempo 
empleados para fines mi l i t a res ; 

d) No se c o n s i d e r a r á en n i n g ú n caso o p e r a c i ó n l í c i t a de guerra 
el arrojar proyectiles explosivos é incendiarios para destruir las 
habitaciones de los ciudadanos y los establecimientos de comercio, 
aunque sea con objeto de perjudicar, de aterrar y de obligar á l a 
r e n d i c i ó n ; 

e) Incumbe a l comandante de l a fortaleza ó de l a ciudad s i 
t iada poner en todos los edificios p ú b l i c o s , que no tengan un ob
jeto m i l i t a r , s e ñ a l e s v is ib les y darlas á conocer a l s i t iador . 

Se r e p u t a r á contrario á las leyes de l a guerra y del honor m i 
l i ta r , e l hacer servir para ios fines de a q u é l l a los edificios que ten
gan l a s e ñ a l de estar destinados á objetos pac í f icos ; 

/ ) D e b e r á reputarse medio desleal de ataque en l a guerra, e l 
bombardeo de una ciudad cerrada y defendida, cuando se d i r i j a sólo 
con e l fin de hacer d a ñ o y aterrar, m á s bien que con el de obligar 
a l enemigo á rendirse, y sobre todo cuando l a o c u p a c i ó n de l a lo
cal idad defendida no pueda ejercer una inf luencia considerable en 
l a guerra, y resulte de las circunstancias que e l beligerante ha 
aprovechado e l pretexto de ser c iudad defendida, para bombar
dearla y perjudicar inevi tablemente y aterrar á los ciudadanos pa
cíficos. 

§ 3 . ° — D E S T R U C C I Ó N , I N C E N D I O . 

I.4141Í'. O p i n i ó n de Polibio acerca de l a d e s t r u c c i ó n en la guerra.—1.41418. E l 
vandalismo en los tiempos modernos.—1.4149. No es l í c i t o en l a guerra incen 
diar y destruir s in motivo. 

1 . 4 l 4 i ' S . L o s pueblos civil izados deben considerar como ver
daderos actos de barbarie todos los actos de d e s t r u c c i ó n llevados á 
cabo en d a ñ o de l enemigo y que no sean verdaderamente necesa
rios para los fines de l a guerra. 

Po l ib io plantea l a cues t ión de s i es l í c i t o a l beligerante destruir 
las cosas del enemigo, no por u t i l idad propia, sino para desespe
rar lo . «Las leyes de l a guerra, dice, permi ten l a crueldad contra 
los enemigos y hacer d a ñ o á sus cast i l los, á sus fuertes, á sus c iu 
dades, á sus casas, á sus buques, á sus provisiones, y permiten 
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a d e m á s otras cosas a n á l o g a s , con ta l que debi l i ten las fuerzas del 
enemigo y aumenten relat ivamente las nuestras; pero destruir s in 
provecho y sólo por desesperar a l enemigo (como s u c e d e r í a s i des
t r u y é r a m o s sus templos, sus pór t i cos , sus estatuas y otras cosas 
aná logas ) es un furor loco? (1 ) . 

-l.^AS. L a historia de las guerras modernas registra, s in em
bargo, muchos actos de d e s t r u c c i ó n y de verdadero vandal ismo 
que no pueden justificarse por el fin de l a guerra. E n 1834 fué 
convertida en un m o n t ó n de ruinas l a ciudad de Grey town por 
H a l l i n s , comandante del buque Cyana de los Estados Unidos, es
tando l a ciudad casi completamente abandonada por sus habi tan
tes. D icho comandante, que siguiendo las ó r d e n e s de su Gobierno 
h a b í a comenzado el bombardeo para conseguir e l pago de ciertas 
indemnizaciones pedidas por ciudadanos americanos, a l ver que l a 
pob lac ión h a b í a huido, m a n d ó á t ierra un destacamento de 25 sol
dados, que incendiaron todo lo que las bombas h a b í a n perdonado, 
quedando as í destruida en un momento l a ciudad por las l l amas . 

E n 1860 las tropas francesas é inglesas, con el solo fin de ven
gar los malos tratamientos inferidos á los europeos que h a b í a n 

(1) Citado por ALBERÍCO GENTILE, del Derecho de guerra, cap X X I I I . 
Pero GENTILE llegaba á conclusiones distintas y admitía las ideas que pre
valecían en su época. «Yo, sin embargo, dice, si los enemigos hubiesen 
empleado contra nosotros iguales procedimientos, no estoy conforme con 
la opinión de POLIBIO, pues es justo devolver mal por mal, como afirma 
ARISTÓTELES. NO diré que al destruir los monumentos, no se causa daño al 
enemigo cuando se atiende á los gastos que necesita hacer por levantarlos 
ó para reformarlos. ¿Y por qué hemos de abstenernos de hacer esto con
tra quien antes lo ha hecho con nosotros? Venganza, dice BALDO, es hacer 
daño á quien antes nos lo ha causado á nosotros, y es inexperto en la 
guerra, dice PÍNDARO, el que no entiende que es razonable devolver mal 
por mal. E l emperador romano arrasó el palacio del rey de Persia, que era 
una maravilla, para demostrarles, como él decía y yo repito en apoyo de 
mi opinión, cuánto dolor habrían experimentado los romanos al ver incen
diadas sus ciudades por aquel rey. Devolver mal por mal no es una afren
ta, es una venganza; es vergonzoso obrar mal por capricho, pero no por 
utilidad ni por venganza.» 

Esta opinión de ALBERÍCO es análoga á la expresada por el general 
MOLTKE, el cual admite que debe ser lícito atacar al enemigo per toda 
dase de medios. 

«El mayor beneficio en la guerra, decía en su carta á BLUNTSCHLI, es 
que se termine prontamente. Debe, pues, permitirse con este objeto em
plear toda clase de medios, fuera de aquellos que son positivamente con
denables. Y o no puedo estar de acuerdo en modo alguno con la declara
ción de San Petersburgo en cuanto pretende que el único medio legítimo 
que debe emplearse en la guerra, es el que tienda á debilitar al enemigo, 
sino que puede también procurarse la destrucción de todos los recursos 
del Gobierno enemigo, sus rentas, sus ferrocarriles, sus provisiones y has 
ta su prestigios (Rev. deDer. in t , 1881, pág. 80). 

Derecho int. público, — TOMO I V . 8 
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caído en poder de un m a n d a r í n , incendiaron e l palacio de verano 
del emperador de Ch ina ( 1 ) . E n l a ú l t i m a guerra entre F r a n c i a y 
P r u s i a , uno de los c a p í t u l o s de a c u s a c i ó n por parte de los france
ses fué e l de haber destruido, s i n r a z ó n , e l e jé rc i to prusiano algu
nas ciudades, entre el las B a z e i l l e , Chateaudun, Sa in t Cloud y 
otras (2 ) . Nosotros no debemos entrar en estas cuestiones de hecho 
s in examinar las razones que en pro y en contra se alegan por las 
partes, pues esta d i s cus ión pertenece en real idad á l a H i s to r i a . 

- l .Jb4L9. E n e l campo de los pr incipios debemos calificar como 
u n verdadero cr imen de lesa humanidad el incendiar ó destruir vo
luntar iamente las ciudades enemigas, sus casas ó sus edificios p ú 
blicos, s in verse obligados por las necesidades de l a guerra, s ino 
sólo por satisfacer deseos de venganza. 

L o mismo debe decirse de cualquier acto de devas t ac ión volun
ta r ia , como seria, por ejemplo, l a d e s t r u c c i ó n de los puertos de co
mercio. Se han echado á pique algunas veces en ellos buques car
gados de piedras para inu t i l i za r los . De este modo p roced ió e l Go
bierno de los Estados Unidos , que m a n d ó , en 1862, echar á pique 
una escuadra cargada de piedras, en el puerto de Charleston, en e l 
canal de Moffits. Es te acto d ió lugar á que surgieran indignadas 
protestas en F r a n c i a y en Ing la te r ra ; y cuando corrió l a voz de que 
iban á echar á pique una segunda escuadra, l l a m ó l a a t e n c i ó n de 
su Gobierno L o r d Stanhope, en l a C á m a r a de los Lores , y est igma
t izó indignado semejante procedimiento, que no pod ía dar otro re
sultado que e l de destruir de u n modo irreparable un puerto ú t i l 
a l comercio. «No se t ra ta y a , d e c í a , de un combate entre hombres, 
sino de un atentado injust i f icable contra los beneficios de l a natu
raleza, que ha creado los puertos para beneficio de los pueblos y 
para hacer posibles las comunicaciones entre los m i s m o s » ; y L o r d 
Russe l l dec l a ró que no p o d í a menos de considerarse l a des t rucc ión 
de los puertos de comercio como actos de verdadera barbarie, y 
a ñ a d i ó que, en lo que se refer ía a l puerto de Charleston, d e b i ó e l 
Gobierno i n g l é s ponerse de acuerdo con e l f rancés para d i r ig i r una 
nota a l de los Estados Unidos. 

(1) TAXILO DELORD, en 'su Historia del Segundo Imperio, refiere los par
ticulares de este hecho, que se llamó con bárbaro cinismo, Le demenage-
ment du Palais d 'E té . 

(2) E n el bombardeo de Strasburgo fué reducida á cenizas la Bibliote
ca. Véase la protesta levantada por los miembros del Instituto de Francia, 
en 18 de Septiembre de 1870, transcrita por CALVO en la nota al § 2.086, 
cuarta edición. 
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Nosotros repetimos lo que y a hemos dicho varias veces: l a gue
r r a es e l derecho de l a suprema necesidad correspondiente á un E s 
tado que ve atacados ó amenazados sus derechos y que se defiende 
con la fuerza, y debe l imi ta r se , en cuanto sea posible, á las rela
j o n e s entre los Estados, s in atacar los derechos de los ciudadanos 
pacíficos, procediendo de modo que l a v io lenc ia no traspase los l i 
mites de lo necesario para conseguir e l fin propuesto. Di remos 
pues, con Pol ib io , que es l í c i t o devastar las cosas del enemigo 
cuando esto pueda contribuir á debi l i tar sus fuerzas ó aumentar 
las nuestras; pero destruir s in beneficio y sólo por e l placer de cau
sar d a ñ o , es una verdadera locura (1 ) . 

Establecemos, pues, l a siguiente regla: 
a ) Debe rá reputarse contrario á las leyes de l a guerra todo acto 

•de de s t rucc ión i n ú t i l cometido s in orden superior, as í como los 
autorizados por esta orden, pero dispuestos s in ut i l idad alguna 
mediata ó inmedia ta , y cuando no puedan justificarse por l a necesi
dad de defenderse, ó se l leven m á s a l l á de lo que e x i j a e l objeto 
m i l i t a r que trate de conseguirse. 

(1 ; E l Código penal militar italiano castiga severamente los actos de van
dalismo, aunque sean cometidos en país enemigo. E l art. 252 dispone lo 
siguiente: «El que sin una orden superior ó sin verse obligado por la ne 
cesidad de defenderse, prenda voluntariamente fuego á una casa ó á otro 
edificio, aun en país enemigo, será castigado con la pena de muerte previa 
Ja degradación correspondiente. ' 

Esta pena se aplicará también á los que destruyan ó estropeen monu
mentos ú objetos científicos ó artísticos, existentes en las colecciones pú 
bhcas ó privadas, de tal modo, que no sirvan después para el uso á eme 
•estaban destinados» (art. 253). 4 

Lo mismo dispone el reglamento para el servicio en tiempo de guerra 
dando reglas generales de conducta durante el combate y después de ter' 
minado. 

«Art. 718. Los actos de destrucción impuestos muchas veces por las 
necesidades del combate, no deben llevarse nunca más allá de lo que exi
ge el fin militar que se trate de conseguir. 

Todo acto de crueldad ó de barbarie queda absolutamente prohibido v 
deberá ser reprimido severamente. 

Los habitantes que se mantengan neutrales obtendrán protección y 
respeto para sus personas y para sus bienes. 

Art. 719. E l que maltrate ó robe á enemigos desarmados, enfermos he-
ndos ó muertos; el que incendie, destruya ó cause daño, sin necesidad en 
•ios bienes de otro, quedará sujeto á las penas sancionadas por el Código > 
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g 4 . 0 — L A g SORPRESAS Y DE LAS ESTRATAGEMAS 

1.4150. No toda estratagema es lícita en la guerra.—1.4151. Opinión de Albe--
rico G a n t i l e . - 1 . 4 l 5 * í . Reglas .—1.453. Las promesas hechas al enemigo de
ben cumplirse de buena fe.—l.'154l. Cómo es lícito atraer al enemigo y enga
ñ a r l o . — 1 . 4 5 5 . Uso del uniforme e n e m i g o . — f . 4 5 © . Uso de su bandera.— 
1 , 4 5 1 ' . Empleo de los espías. 

- l . J L S O . A l enemigo puede c o m b a t í r s e l e no sólo con las armas-
y con la fuerza, sino t a m b i é n por medio de sorpresa? y estratage
mas. Deben, s i n embargo, emplearse és tas dentro de ciertos l í m i 
tes, puesto que no toda clase de e n g a ñ o s y sorpresas puede ser l í 
c i ta por e l mero hecho de emplearse contra el enemigo, sino sola
mente aquellos que se relacionan directamente con los fines de la-
guerra, y no l l evan consigo perfidia ó v io l ac ión de la palabra em
p e ñ a d a ; no debe, en efecto, admit i rse que el beligerante pueda-
vio lar impunemente los preceptos de l a moral y de l a Jus t ic ia , y 
cometer cualquier acto de pérf ido e n g a ñ o con e l ú n i c o fin de v e n 
cer a l enemigo. H a y exigencias del honor m i l i t a r y del honor na
cional que reprueban ciertas sorpresas verdaderamente desleales,, 
por lo que conviene dis t inguir las estratagemas ó ardides que pue 
den ser permitidos y los que pueden considerarse como prohibidos-
en l a guerra. 

- l . A S » ! . Respecto de este asunto se expresa muy sabiamente 
Alberico Gent i l e que, con muchos y só l idos argumentos convali
dados por l a autoridad de sabios jurisconsultos y moralistas, l lega 
á l a conc lus ión de que, según el derecho na tu ra l , pueden ser l í c i t o s 
algunos e n g a ñ o s , mas no todos (1 ) . 

«La estratagema, dice, es de tres especies: l a que l l e v a en sí la 
fal ta á una promesa, l a que se real iza por un acto de audacia y las 
que e n t r a ñ a n ambos elementos. A d e m á s , toda estratagema puede 
ser de palabra, de hecho ó m i x t a L a guerra se diferencia del 
duelo ú n i c a m e n t e en que las condiciones de los duelistas han de 
ser iguales, puesto que en el duelo luchan entre s í las fuerzas par
t iculares de los combatientes, pero en l a guerra se opera con las 
fuerzas de los Estados. No es tan rigurosa l a ley de l a guerra: afián
zase l a v ic tor ia , cuando se presenta, s in poder determinarse en ab
soluto el modo de consegu i r l a .» 

Después de examinar este escritor en par t icular las diversas 

(1) ALBERICO GENTILE, Del derecho de guerra, cap. I I I y siguientes. 
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•especies de estratagemas, condena toda clase de trampas en los 
convenios que se l l evan á cabo con el enemigo, y d e s p u é s de haber 
observado que en los soldados prevalece l a sencillez y l a franque
za , y que no puede ser l ea l servirse de c á b a l a s para faltar á l a fe 
prometida a l enemigo, dice: «Nosotros no condenamos l a estrata
gema; una cosa es e l ardid y otra l a perfidia. Repet imos que sobre 
este par t icular nunca se rá bastante escrupuloso e l hombre hon
rado» ( 1 ) . 

F i n a l m e n t e , respecto de las ficciones, dice que se puede enga
ñ a r a l enemigo, pero s in hablar con é l ; as í es que puede ser l í c i t o 
fingir fuerza, s imula r temor y otras causas a n á l o g a s . 

1 .41525. Siguiendo nosotros l a doctr ina de Gent i l e , propone
mos, pues, como reglas supremas: 

a) L a s leyes de l a guerra no prohiben emplear contra e l ene
migo l a sorpresa n i los ardides, pero debe siempre considerarse 
contrario á l a ley moral e l servirse de e n g a ñ o s y ficciones que cons
t i tuyen por sí mismos l a v io lac ión de l a fe prometida; 

b) L o s Estados que tienen e m p e ñ o en conservar su gloria, su 
c r é d i t o y su r e p u t a c i ó n , no deben fal tar á l a leal tad cuando ape
len á las sorpresas y á los ardides en l a guerra; 

c) No es l íc i to emplear ardides que e n t r a ñ e n t r a i c i ó n ó per
fidia. 

1 . 4 5 3 . Pasando ahora á examinar los diversos casos part icu
lares para precisar mejor con ejemplos e l valor de nuestras reglas, 
haremos notar que todos los publicistas e s t á n de acuerdo en admi
t i r que aun las promesas hechas a l enemigo deben cumpli rse de 
buena fe; pues debemos tener por cosa cierta y evidente que es 
siempre una m a l a acc ión el faltar á l a fe prometida; de donde 
surge l a cues t ión de s i debe cumpli rse ó no lo pactado con asesinos 
y gente de esta ralea. Admi t ido que pueda sostenerse con razón 
que nada se debe á los ladrones y asesinos que e s t án fuera de todo 
derecho, no puede decirse lo mismo de los enemigos p ú b l i c o s , loe 
•cuales, cuando emplean l a fuerza, ejercen un derecho l e g í t i m o . 
Debe admit i rse , por tanto, respecto de ellos, que l a observancia 
de l a fe prometida tiene su fundamento en l a ley de l a j u s t i c i a . 

Agréguese á esto que lo prometido debe cumplirse de buena fe, 
porque ser ía siempre una astucia e n g a ñ o s a , censurable y comple
tamente in jus ta e l e n g a ñ a r a l enemigo p r o m e t i é n d o l e cumpl i r con 
l a leal tad de un soldado lo que él cree haber estipulado, y servirse 

(1) ALBBKICO GENTILE, Del derecho de guerra, cap. I V , pág. 193. 
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d e s p u é s de un artificio para tergiversar las palabras y negarle lo
que se h a b í a concertado. 

Apl icando estos pr incipios , resul ta evidente que e l emplear IOÍT 
signos tutelares prescritos por l a Convenc ión de Ginebra para d is 
t ingui r las ambulancias y los hospitales mi l i t a res que deben con
siderarse como neutrales en l a guerra, como d e s p u é s diremos, no 
puede ser una estratagema l í c i t a para aquellos Estados que sus
cribieron el mencionado convenio, s i quis ieran d e s p u é s s imu la r y 
usar dichos dis t in t ivos de neutral idad para cometer actos de hos
t i l i dad ó l l evar á cabo cualquier ope rac ión m i l i t a r . Es to no po
d r í a l lamarse estratagema, sino astucia desleal y fraudulenta, y 
v io lac ión de lo convenido, y como t a l , siempre vi tuperable é i l í 
c i t a . 

L a segunda regla t e n d r í a su a p l i c a c i ó n en los casos en que no 
hubiese verdadero pacto expreso y v io l ac ión de lo convenido, s ino 
cuando se intentase emplear contra el enemigo e n g a ñ o s 3̂  asechan
zas, apelando á signos falsos, á falsas comunicaciones ó á falsas 
apariencias , dir igidas evidentemente á e n g a ñ a r l o . 

1.41541. Puede, en efecto, ser l í c i to e n g a ñ a r a l enemigo pro
palando noticias falsas ó confundiendo sus apreciaciones, s e g ú n l a 
t á c t i c a m i l i t a r , respecto de l a fuerza efectiva y de los mov imien 
tos del e j é r c i t o , ó empleando aquellos ardides que sabe escogitar 
l a astucia y que exigen audacia y valor en l a e j e c u c i ó n . 

E s t a clase de sorpresas no son inconci l iables con e l honor m i 
l i t a r n i con l a leal tad de los soldados; pero cuando por l a natura
leza de las cosas d e b í a e l enemigo tener confianza en nosotros, y 
su creencia se fundaba en l a conv icc ión de que nosotros no h a b í a 
mos de faltar á las reglas prescritas por el honor m i l i t a r , e l fa l ta r 
por nuestra parte para e n g a ñ a r l o , d e b e r í a considerarse como Un 
acto de perfidia ó de v i leza . T a l sucede r í a , por ejemplo, con un 
general que fingiese querer concluir un a rmis t ic io mientras se 
preparaba á dar una encarnizada batal la a l enemigo, s o r p r e n d i é n 
dolo por su confianza en l a leal tad de su adversario. Es to no sería 
una estratagema, sino un acto de perfidia y v i l l a n í a . 

Refiere V a t t e l e l caso de una fragata inglesa que, habiendo 
llegado á l a v i s ta de Calais en l a guerra de 1756, hizo seña le s de 
a v e r í a para que viniese en su a u x i l i o a l g ú n buque, capturando 
luego una cha lupa y los marineros que corrieron á prestarle su 
ayuda . 

¿ H a b r á quien no censure semejantes atentados, que son actos^ 
verdaderamente v i l lanos y t ra ic iones, no estratagemas? 
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4 . 4 5 5 . Como ap l i cac ión de l a tercera regla, entendemoB que 
no es conci l iable con el honor m i l i t a r el adoptar e l uniforme del 
enemigo para e n g a ñ a r l o , ó hacer uso de sus estandartes ó de su 
bandera con e l mismo objeto. S i esto se verificase durante el com
bate para introducir l a confusión en sus filas y en sus movimien
tos, se r ía un verdadero acto de t r a i c i ó n y de perfidia. Así se h a 
definido en el reglamento americano, que declara á quien lo l l eva 
á cabo excluido de las leyes de l a guerra (1) y le niega todo dere
cho de p r o t e c c i ó n ; pero, á ju i c io nuestro, es t a m b i é n contrario a l 
honor m i l i t a r e l adoptar e l uniforme del enemigo, aun antes de l a 
batal la , para hacer bajo estas falsas apariencias los movimientos 
necesarios para prepararse a l ataque. 

E l honor m i l i t a r es algo m á s que el honor c i v i l , y lo caracteri
zan l a leal tad y el evitar cualquier b e l l a q u e r í a ó v i l e n g a ñ o ; por 
lo cua l sostenemos que se fa l t a r í a a l honor m i l i t a r , s i en vez de 
adoptar en l a guerra aquellas estratagemas cuya e jecuc ión exige 
siempre valor y audacia, se recurriese á las que i m p l i c a n desleal
tad ó v i l l a n í a . N i n g ú n gran c a p i t á n h a vaci lado j a m á s en recurr i r 
á las estratagemas; pero el general que ganase una batal la con ba
jos e n g a ñ o s , no a d q u i r i r í a mucha gloria (2) . 

P o d r á suceder que por l a necesidad de las cosas tenga que adop
tar l a tropa los uniformes quitados a l enemigo; pero ser ía siempre 
fácil supr imi r ó agregar algunos signos dis t in t ivos para no confun
dirse unos con otros. 

1 . 4 5 0 . Kespecto de l a bandera, a c o s t ú m b r a s e navegar bajo 
una e x t r a ñ a , y se h a generalizado tanto esta costumbre, que l a 
bandera no es y a un signo cierto de l a nacional idad del buque. No 
puede, pues, considerarse como contrario a l honor m i l i t a r e l que 
un buque de guerra emplee durante l a n a v e g a c i ó n una bandera 
que no sea l a propia, á fin de sustraerse a l enemigo. H a y , s i n em
bargo, u n a c i rcunstancia en l a que no es l í c i to este cambio s in fal-

(1) Reglamento americano, art. 65. 
(2) Tenemos una verdadera complacencia en que nuestro concepto 

corresponde perfectamente á las máximas que nuestro legislador pone al 
principio del reglamento para el servicio del ejército en tiempo de guerra. 
«Todo militar, dice, debe recordar que las leyes de la guerra no reconocen 
en los beligerantes un poder ilimitado en la elección de los medios para 
causar daño al enemigo. E n armonía con este principio se prescriben en 
absoluto... el uso de la bandera parlamentaria, así como los signos distin
tivos y característicos de 1? Convención de Ginebra, si se emplean con el 
fin de engañar al enemigo, así como también el uso de la bandera, de las 
insignias ó de las divisas del adversario.* (Preámbulo). 
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tar á las reglas del derecho in ternacional y á las del honor m i l i 
tar, á saber: cuando dos buques de guerra se encuentran en a l ta 
mar, y , queriendo el uno averiguar l a verdadera nacionalidad del 
otro, enarbole l a bandera propia , disparando á l a vez un cañonazo 
con pó lvora sola ó á bala perdida, lo cua l equivale á i nv i t a r a l 
otro buque á enarbolar t a m b i é n l a bandera de su verdadera nacio
nal idad. 

E l cañonazo , l lamado coup de semonce ou d ' assurance, equivale 
á l a palabra de honor del Comandante de que l a bandera que enar-
bola es l a del Estado á que pertenece el buque. S i en este caso l a 
nave inv i tada enarbolase una bandera falsa, disparando t a m b i é n 
su cañonazo correspondiente, e q u i v a l d r í a á una v io lac ión de los 
usos internacionales, y se r ía una fal ta deplorable contra los debe
res que e l honor mi l i t a r impone. 

Consideramos supérf luo entrar en m á s detalles; los mi l i ta res 
que no tratan de ahogar en l a guerra los sentimientos del honor y 
de l a buena fe, saben siempre dis t inguir cuá les son las estratage
mas leales y las desleales, y sólo emplean las pr imeras como l íc i 
tas, y se abstienen escrupulosamente de las otras, como i l í c i t a s (1 ) . 

1 . 4 % 9 . Las leyes de l a guerra permiten t a m b i é n a l belige
rante servirse de esp ías para obtener los informes que necesite, y 
s i bien es cierto que se considera generalmente como bajo y ver
gonzoso el oficio de esp ía , no es deshonroso el u t i l i zar sus servi
cios para los fines de l a guerra. S i n embargo, e l enemigo contra 
quien se emplea el espionaje, puede t ra tar con sumo rigor á los 
e sp í a s , de lo cual nos ocuparemos en e l c a p í t u l o siguiente. 

L o que en todo caso debe considerarse contrario á las leyes de 
la guerra, es servirse de l a c o r r u p c i ó n ó de cualquier otro medio 
para impulsar á un indiv iduo de l a parte enemiga á cometer cual
quier c r imen , por m á s que esto pudiera ser m u y ú t i l para los fines 
de aquel la . 

E s t e pr inc ip io tiene una a p l i c a c i ó n m u y extensa á todo acto 
que por su naturaleza revista los caracteres de u n c r imen , y por 
consiguiente, no sólo ser ía i l í c i to provocar e l asesinato de un jefe 

(1) E n esta cuestión conf : ALBERICO GENTILE, antea citado.—GROCIO, 
B e jure belli, lib. I I I , cap. I , § 6. —.PRADIER-FODERÉ, nota á la pág. 47.— 
WATTEI,, Der.cle gent., lib. I I I , cap. X , § 180.—HEPFTER, Der. int.,% 126.— 
HALLECK, Int. Lato, tomo I I , lib. I I I , cap. I.—CALVO, Der. ¿ni., tomo I I I , 
§ 1.836.—BLÜNTSCHLI, Der. int. cod., § 683.—DUDLGY-FIELD, Cod., § 763.— 
Instrucciones americanas, § 65 y 101.—Declaración de Bruselas, § Id .— 
Manual del Inst. de Ver. int., § 8.—MORIK, obra citada, tomo I , cap. V I I . 
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enemigo, á pesar de que su muerte p o d r í a decidir del é x i t o de l a 
guerra, sino t a m b i é n cualquier otro acto que estuviese sujeto á las 
leyes penales, con arreglo a l derecho c o m ú n vigente en tiempo de 
paz. E l derecho in ternacional de l a guerra no puede autorizar l a 
v io lac ión de los pr incipios del derecho p ú b l i c o , n i los actos c r i 
minales (1). 

(1) E n el reglamento italiano se lee: «Debe proscribirse en absoluto 
herir á traición á los individuos pertenecientes á la nación y al ejército 
enemigo. > 



C A P I T U L O I X 

De los dereclios del beligerante sobre las personas de 
la parte enemiga» 

fl.458. Argumento del presente c a p í t u l o . — 1 . 4 5 0 . Contra qué personas puede 
aplicarse la pena de muerte.—1.4IOO. E l beligerante no debe ser cruel.— 
1 . 4 6 1 . Personas agregadas al servicio del e j é r c i t o . — D e la negativa 
de cuartel.—1.4MÍ3. Nuestra opinión.—1.4I©4I. Reglas y su aplicación.— 
1 . 4 0 5 . Ciudadanos armados para luchar contra las tropas enemigas —1.416©. 
Derechos de los beligerantes sobre los mismos.—1.416^. Nuestra opinión.— 
1 . 4 6 8 . Correos y mensajeros.—1.460. Aeronautas. — 1 . 4 1 0 . Periodistas y 
personas que acompañan al e j é r c i t o . — 1 . 4 H . Tratamiento de los prisioneros de 
g u e r r a . — l ^ l í í . Derecho de cas t igar los .—I^IS . Manutención de los mis
mos.—1.414. Obligación al trabajo — 1 . 4 1 5 . Prisioneros libres bajo su pala
bra.—1.416. Derecho del beligerante sóbrelos mismos.—1.411. Cómo puede 
darse la palabra.—1.418. Prisioneros detenidos: su canje.—1.410. Rehenes.— 
1 . 4 8 0 . Uso de los rehenes en la guerra franco-prusiana.—1.481. Enfermos y 
heridos.—1.48^. Convención de Ginebra.—1.483. Heridos ya curados.— 
1 . 4 8 4 . Reglas y retención dé los prisioneros según la Convención de Gine
bra .—1.485 . Observaciones sobre la misma.—1.486. Modificaciones propues
tas .—1.481 . Tentativa para extenderla á las guerras m a r í t i m a s . — 1 . 4 8 8 . 
—Muertos en batalla.—1 4 8 0 . E l derecho de guerra no es aplicable á los ciu
dadanos pacíf icos .—1.400. De las personas que mantienen comunicaciones con 
el enemigo.—1.401. Reglas acerca de los espías y castigo de los mismos.— 
1 . 4 0 » . Excitación á la deserc ión .—1.493 . G u í a s . - 1 . 4 0 4 . Parlamentarios. 

•1.4158. E n este c a p í t u l o nos proponemos tratar solamente 

de los derechos que pueden ejercitar los beligerantes durante l a 

guerra, sobre las personas que toman parte en l a m i s m a . E n otro 

c a p í t u l o hablaremos de los que pueden ejercer en caso de ocupa

ción m i l i t a r del territorio enemigo. 

-1 .415®. E l derecho de guerra propiamente dicho, esto es, e l 

de v i d a y muerte , puede hacerse valer contra todas las personas 

que tomen parte en l a acc ión m i l i t a r con las armas en l a mano, ó 

que cometan actos de host i l idad manifiesta. Bajo este aspecto no 

podemos, en derecho estricto, establecer d i ferencia alguna entre 
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las personas por su grado ó por su pos i c ión social; d e d u c i é n d o s e 
de a q u í que todo el que tome parte en l a guerra con las a rmas , 
inc luso el jefe del Es tado, se expone á todos los peligros y violen-
c í a s que l a guerra trae consigo. 

L a generosidad puede aconsejar que se perdone la v ida á los 
soberanos; pero esta generosidad debe desaparecer ante l a razón 
suprema de l a guerra y ante l a necesidad de l a mi sma . 

Podemos, pues, establecer como reglas: 
a ) L o s beligerantes pueden considerar e l herir y matar á las 

personas de l a parte enemiga como un medio para conseguir el fin 
de l a guerra, no considerando és ta como dir igida á destruir sin 
objeto alguno á los que luchan para cumpl i r su deber; 

b) E l beligerante puede atacar y matar á todos aquellos que 
tomen parte ac t iva en l a guerra, mientras resistan con las armas 
en l a mano ó realicen actos host i les . Decimos mientras resistan con 
las armas en la mano, porque no puede ser l í c i to durante l a guerra 
n i n g ú n acto de v io lencia contra las personas cuando no es té ju s t i 
ficado por las necesidades mismas de l a l ucha , y no p o d r á ser jus
t if icable cuando se d i r i j a contra los que no hayan tomado parte en 
e l l a ó depongan las armas r i n d i é n d o s e á d i s c r e c i ó n . 

Siendo l a muerte de éstos i n ú t i l para los fines de l a guerra, 
se r í a i legal y t o m a r í a e l ca rác te r de un verdadero c r imen , s i se 
ejecutase con deliberado p ropós i t o de cometer un acto de crueldad 
contra el enemigo. 

E l concepto que debe predominar en l a guerra, s egún 
e l derecho moderno, es e l de l a generosidad con los vencidos. E i 
beligerante debe luchar valerosa y e n é r g i c a m e n t e contra l a fuerza 
armada en conjunto, pero s in ser cruel con las personas cogidas 
aisladamente, lo cual es propio y ca rac t e r í s t i co de l a guerra semi-
salvaje, y contrario á los sentimientos de humanidad difundidos 
d e s p u é s del establecimiento del Cr i s t ian ismo. L a guerra, s egún el 
concepto antiguo, significaba, como dice L a u r e n t (1) , ¡aij de los 
vencidos!; e l derecho de guerra, s egún el concepto moderno, pres
cribe e l respeto a l vencido, y proclama que apenas e l soldado deja 
de resist i r con las armas en l a mano, adquiere todos los derechos 
de inv io lab i l idad personal que le corresponden por l a ley de l a na
turaleza. 

Es tas m á x i m a s , respecto de las cuales se h a l l a n de acuerdo 
todos los publicistas , e s t á n hoy sancionadas por los legisladores 

(1) LAUREKT, Historia de la Jnmamdad, passim. 



LtBKO PK1M.KBO. — V A n T U L O I X 

de los Estados civi l izados. Vemos , en efecto, que el reglamento 
americano dispone en su art . 71 que « todo e l que h ie ra intenciu-
nalmente a l enemigo reducido completamente á l a impotencia, lo 
mate, mande matarlo ó anime á sus soldados para que lo hagan, 
s e r á condenado á muerte s i se prueba su culpabi l idad, ora perte
nezca a l e jé rc i to de los Estados Unidos, ora sea un enemigo cogido 
d e s p u é s de haber cometido el c r i m e n . » 

Nuestro Código penal m i l i t a r dispone en su ar t . 287: «No exis
te delito cuando el homicidio, las heridas y contusiones son orde
nadas por l a ley , por l a autoridad legal , ó por l a necesidad de l a 
l e g í t i m a defensa en aquel m o m e n t o » ; y en su ar t . 254 impone l a 
pena de trabajos forzados perpetuos por e l homicidio voluntario 
cometido en tiempo de guerra; cuya d i s p o s i c i ó n es evidentemente 
apl icable a l que con deliberado p r o p ó s i t o mate ó mande matar a l 
enemigo reducido completamente á l a impotencia , ó que se r inda 
á d i sc rec ión ; y es tanto m á s racional esta i n t e r p r e t a c i ó n , cuanto 
que el reglamento para las tropas en c a m p a ñ a establece como m á 
x i m a á su p r e á m b u l o : «La generosidad respecto de los vencidos, y 
l a observancia del derecho de gentes consti tuyen el complemento 
de las cualidades morales del e jé rc i to de una n a c i ó n c iv i l i zada .» 
Y entre los actos que declara absolutamente prohibidos en tiempo 
de guerra, se ha l l an «la muerte de un enemigo que se r inde á dis
c rec ión» ( 1 ) . 

De conformidad con estos pr inc ip ios , hacemos votos fervientes 
porque se eleve á regla del Derecho in te rnac ional lo que se esta
blece en el ar t . 68 de las instrucciones para el e j é rc i to de los E s t a 
dos Unidos de A m é r i c a , y que dice a s í : 

«Las guerras modernas no son guerras de ca rn i ce r í a , ó que ten
gan por objeto l a muerte del enemigo. L a d e s t r u c c i ó n de é s t e en 
l a guerra moderna, y aun l a guerra m i s m a , son medios para obte
ner lo que el beligerante se propuso y que, en cierto modo, es ex
t r a ñ o á l a l u c h a . » 

• l . ^ t G 3 . Todos aquellos que a c o m p a ñ a n á las tropas s in tomar 
parte ac t iva en las operaciones, como, por ejemplo, los agregados 
á l a a d m i n i s t r a c i ó n y á l a in tendencia m i l i t a r , los vivanderos, 
los m é d i c o s , los minis t ros del culto, etc. , e s t á n siempre expuestos 
á las vicis i tudes de l a lucha , y aun cuando fuesen heridos ó muer
tos durante e l la , no t e n d r í a esto nada de i legal conforme á las le-

(1) Está conforme con la disposición del proyecto de Declaración de 
Bruselas, artículos 12, 13, etc. 
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ves de l a guerra; pero no p o d r á n ser atacados directamente, pues
to que se los debe considerar en e l ejercicio de sus funciones pa 
cificas mientras no tomen personalmente parte en e l l a . E s , s i n 
embargo, m u y dif íci l d i s t ingui r en el calor de l a pelea, y aun des
p u é s , á los unos de los otros. 

Debe considerarse como absolutamente contrario á 
las leyes de l a guerra e l negarse á dar cuartel a l enemigo aun cuan
do se hubiese declarado así previamente. E n efecto, l a negativa á 
dar cuartel conduc i r í a á sostener que el beligerante p o d í a matar á 
los que se rindiesen á d i s c r ec ión . 

E s t e proceder no p e r d e r í a en n i n g ú n caso su verdadero c a r á c 
ter, esto es, el de un asesinato ó e l de una matanza i n ú t i l de u n 
enemigo desarmado. 

Algunos publicistas no han podido romper decididamente con 
l a t r a d i c i ó n que autorizaba á los jefes del e jé rc i to para declarar 
previamente que no se h a b í a acordado dar cuartel a l enemigo. 

No faltan t o d a v í a algunos que, aun reconociendo que el no da r 
cuartel es contrario á las leyes de l a guerra, han c r e í d o , no obs
tante, que tan inhumano procedimiento puede justif icarse a lguna 
vez como una excepc ión impuesta por l a necesidad de las cosas. 

Vemos, en efecto, que en las instrucciones americanas compi-
ladadas por e l eminente publ ic i s ta L ieber , se dispone lo s iguien
te: «Es contrario á los usos de l a guerra moderna, e l disponer, 
movidos por un sentimiento de odio ó de venganza, que no se d a r á 
cuartel a l enemigo. N i n g ú n cuerpo de e jé rc i to tiene derecho á de
clarar que no d a r á n i a c e p t a r á cuartel ; pero es l í c i to á un jefe 
prescribir á sus tropas no darlo en ciertos casos extremos, cuando 
su propia salvación le imposibilite pa r a hacerse cargo de los prisione
ros-» (1 ) . 

B l u n t s c h l i , que acepta e l p r inc ip io de que no puede dictarse l a 
orden de no dar cuartel , admite una e x c e p c i ó n á esta regla, soste
niendo como l í c i to dar esta orden á t í t u l o de represalia y en e í 
caso de necesidad absoluta, cuando sea imposible conducir consi
go á los prisioneros s i n comprometer l a seguridad propia. E s cier
to, s in embargo, que tanto en las instrucciones americanas cuanto 
en las reglas propuestas por B l u n t s c h l i , hal lamos que, aun en l a 
h i p ó t e s i s en que por motivos l e g í t i m o s se niegue el cuartel a l ene-

(1) § 60. 
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raigo, no pueden ser ejecutados aquellos que se h a l l a n incapac i 
tados para resis t i r ó son 3'a prisioneros de guerra ( 1 ) . 

A u n van m á s lejos las instrucciones americanas a l admi t i r en 
pr inc ip io , que e l beligerante puede, á t í t u l o de represal ia , negar 
cuar te l á las tropas enemigas que á su vez lo nieguen á las de los 
Estados Unidos, a ñ a d i e n d o d e s p u é s : « E n el caso de que las tropas 
americanas hayan dado cuartel á un enemigo por un error respec
to de su verdadera c o n d i c i ó n , esto no obstante, p o d r á condenarlo 
á muerte, s i en los tres d í a s siguientes a l de l a ba ta l la se ave r i 
guase que p e r t e n e c í a á un cuerpo que no lo daba á nuestras tro
pas» (2 ) . 

L a m i s m a doctr ina sigue H a l l , y por m á s que reconozca l a e x -
oesiva severidad de t a l proceder, y note que d icha costumbre no 
se sigue en las guerras entre los pueblos c iv i l izados , admite , no 
obstante, como m á x i m a que e l beligerante puede.hacer uso de este 
derecho que dicho publ ic is ta considera como un ejercicio legal 
del derecho de guerra (3 ) . 

1 . 4 1 G 3 . Y a hemos dicho que, á j u i c io nuestro, no puede j u s 
tificarse l a negativa á dar cuartel á las tropas enemigas que lo p i 
dan , n i aun en los casos especiales indicados por los publ ic is tas . 
L a dec l a rac ión de no dar cuartel se considera generalmente como 
una orden de asesinato, y no puede en modo alguno legi t imarse á 
t í t u l o de represalia. Y a hemos expuesto nuestra o p i n i ó n respecto 
de l a t e o r í a de a q u é l l o s que, d e s p u é s de haber proclamado las re
glas de l moderno derecho de guerra, pretenden legalizar, á t í t u l o 
de represal ia , l a v io lac ión voluntar ia del mismo en l a forma que 
j^a hemos indicado. No podemos comprender c ó m o B l u n t s c h l i , que 
en su nota a l art . 580, reconoce que e l negar e l cuartel «ser ía un 
verdadero a s e s i n a t o » , l eg i t ima luego este c r imen cuando se come
te á t í t u l o de represalia. 

L a guerra no debe ser legalmente otra cosa que un medio legí
t imo para hacer respetar e l derecho, y no puede en n i n g ú n caso 
legi t imar un c r imen . S i e l enemigo, abusando de l a fuerza, lo co
metiese, no l e g i t i m a r í a esto los cometidos por nuestra parte. 

L a matanza de ios que se r indan no puede justificarse por l a 
dif icul tad de su custodia n i por lo gravoso que se r í a el cuidar de 
ellos a l ser declarados prisioneros de guerra. S i esto pudiese lega-

(1) BLUNTSCHLI, § 580. 
(2) Instr. amer., '§ Q6. 
(3) HALL, irtí. too, § 129. 
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i izar l a matanza hecha en los mismos, d e b e r í a t a m b i é n admit i rse 
que e l beligerante puede condenar á muerte á los prisioneros cuan
do le sea di f íc i l custodiarlos, ó cuando e l atender á ellos compro
meta su seguridad propia. Nosotros no vemos diferencia alguna 
esencial entre uno y otro caso. A d m í t e s e por todos que no puede 
ejecutarse á los prisioneros de guerra n i auu en el caso en que fue
se imposible custodiarlos y mantenerlos á todos; no hay, pues, ra
zón para legalizar l a negativa de cuartel , ó sea l a matanza de a q u é 
llos q ü e piden c a p i t u l a c i ó n para entregarse como prisioneros de 
guerra, cuando no exis ta otro' motivo que el de l a dificultad de 
mantenerlos y custodiarlos como tales prisioneros. 

E l pr inc ip io que rige l a guerra moderna es e l de que el belige
rante tiene derecho de v ida y muerte contra e l enemigo mientras 
é s t e resista y luche con las armas en l a mano ó comete actos de hos
t i l i dad ; desde el. momento en que cesa de combatir , adquiere su 
persona todos los derechos de inv io lab i l idad que l a ley na tura l le 
concede. E s evidente que el enemigo que pide capitular no es y a 
e l enemigo que resiste: ¿ c ó m o , pues, se pretende que hay derecho 
á matar lo y legi t imar su muerte por l a dif icultad de encargarse de 
los prisioneros? Es to es aun menos sostenible d e s p u é s de las decla
raciones hechas en l a Conferencia de Bruse las , esto es, las de que 
l a guerra moderna debe tender ú n i c a m e n t e á paralizar las fuerzas 
del enemigo. 

H a y , s i n embargo, a l g ú n publ ic is ta que cree que el cuartel pue
de negarse á una g u a r n i c i ó n que se hubiese obstinado en una i n 
ú t i l resis tencia , tratando de just if icar r e so luc ión tan b á r b a r a como 
una medida de a l ta j u s t i c i a y á t í t u l o de pena contra a q u é l l o s que 
hubieren ocasionado en vano mayor derramamiento de sangre. 
¿ P o d r í a , empero, justificarse en este caso una reso luc ión tan i n 
humana? Y , ¿ c u á l ser ía a q u í e l delito punible? ¿Cuá le s los extre
mos? ¿ Q u i é n el juez? E l defender l a patr ia con las armas en l a ma
no es un deber ineludible de todo buen ciudadano, y aun cuando 
su esfuerzo fuese i n ú t i l , no c a b r í a calif icar de obstinada l a resis
tencia que se hic iere para defender cualquier pos ic ión confiada 
siempre a l honor del comandante, pues és te se e x p o n d r í a á incu
r r i r en las penas establecidas en l a Ordenanza, s i no l a defendiese 
á todo trance. 

De cualquier modo, no p o d r í a e l beligerante ser juez en esta 
causa; y s i hubiese verdadero delito por las circunstancias del caso, 
p o d r í a someter a l autor de a q u é l a l t r i buna l mi l i t a r , pero no en 
modo alguno autorizar l a matanza de l a g u a r n i c i ó n á t í t u l o de pena 
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por l a persistencia de su comandante en sostener, aunque i n ú t i l 
mente, l a defensa hasta e l ú l t i m o extremo. 

1 .41641. Establecemos, pues, como reglas: 
a ) Todos aqué l lo s que tomen parte ac t iva en l a lucha en con

diciones para ser considerados como enemigos p ú b l i c o s , y que de
pongan las armas y pidan cuartel , t e n d r á n derecho á ser declara
dos prisioneros de guerra; 

h) Es t e derecho co r r e sponde rá a d e m á s á cualquier enemigo p ú 
blico armado ó agregado a l e j é rc i to enemigo para un servicio act i 
vo, y que caiga en manos de su adversario, y a sea peleando, y a he
rido, ó e n t r e g á n d o s e en persona á consecuencia de una c a p i t u l a c i ó n 
colecti pa; 

c) L a dec la rac ión hecha por un comandante ó jefe de tropas, 
de no querer considerar como beligerantes á los que se ha l l en en 
condiciones de ser reputados tales, no p o d r á legalizar su negativa 
á aplicarles las leyes de l a guerra, s i cayesen en su poder, n i pr i 
varles del derecho que, s e g ú n dichas leyes, les corresponden, esto 
es, e l de ser i n c ó l u m e s sus personas, y ser declarados prisioneros 
de guerra. 

P a r a aclarar l a ap l i c ac ión de l a segunda regla, recordemos, en 
pr imer lugar, lo expuesto anteriormente para determinar q u i é n e s 
t ienen derecho á ser juzgados como enemigos p ú b l i c o s y pertene
cientes á l a fuerza armada del beligerante. Todos a q u é l l o s que, con 
arreglo á los principios a l l í expuestos, puedan ser considerados 
como soldados, cualquiera que sea e l cuerpo de e jé rc i to á que per
tenezcan, y a mi l i t en en act ivo ó en l a reserva, sean franco-tirado
res, voluntarios, guardia nacional ó m i l i c i a s que formen parte de 
una l eva en masa, todos ellos indis t in tamente , y los d e m á s que se 
ha l len agregados a l servic io y cooperen á los fines de l a guerra, 
cualquiera que sea el modo como caigan en poder del enemigo, 
t e n d r á n derecho á ser declarados prisioneros de guerra y á gozar 
todos los privi legios anejos á esta cual idad y que d e s p u é s expon
dremos. 

Respecto de esto, no puede haber lugar á dudas. 
' 1 . 4 I€»S . L a s dificultades pueden surgir sólo respecto de cier

tas personas que toman parte ac t iva en l a lucha s in hallarse en las 
condiciones expuestas para ser calificadas como pertenecientes á 
l a fuerza armada del Es tado, y respecto de otras que de diversos 
modos prestan su concurso á las operaciones de l a guerra. 

E l p r imer caso o c u r r i r á siempre que los habitantes de un pa í s 
no ocupado t o d a v í a mi l i ta rmente por e l enemigo, que a l acercarse 
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impide que aquellos que, por no haber sido l lamados, no toman 
parte ac t iva en l a guerra, puedan oponerse con l a fuerza a l enemi
go que invade el territorio por ellos habitado. Debe, pues, estable
cerse que l a pob lac ión que procure rechazar con l a fuerza a l i n v a 
sor, y que, s in estar mi l i ta rmente organizada, combata, como me
jor sepa y pueda, a l enemigo, á las ó r d e n e s y bajo l a d i r ecc ión de 
un jefe, ejercita legalmente su propio derecho y no puede consi
derá rse la por esto fuera de las leyes de l a guerra. 

1 . 4 1 6 6 . De a q u í que, s i e l beligerante quisiera tratar como 
bandidos ó malhechores á los indiv iduos pertenecientes á esta re
gión que cayesen en su poder é hiciese que los tribunales de gue
rra los juzgasen como tales, c o m e t e r í a una arbi trar iedad y v io la r ía 
las leyes de l a guerra, que imponen el deber de considerar como 
prisionero a l enemigo publico que, armado ó herido, caiga en po
der de su adversario. No p o d r í a hacerlo, n i aun en l a h i p ó t e s i s de 
que, s in darles tiempo para organizarse mi l i t a rmente , tomen las 
armas para rechazarle. 

Se ha discutido mucho sobre si este hecho h a de considerarse 
por sí mismo como un ejercicio legal de los derechos que de l a 
guerra se der ivan, y en q u é circunstancias debe juzgarse que se 
ha l lan los ciudadanos en este caso. 

E s cierto que todos los hombres aptos para e m p u ñ a r las armas 
tienen el derecho y el deber de defender la pat r ia amenazada por 
el enemigo, cuando son llamados á el lo por e l jefe del Estado, á 
quien corresponde el mando supremo del e j é rc i to . Pero s i esto 
no lo hubiese declarado jpreviamente, para in t imidar l a pobla
ción é impedir l a resistencia, puesto que el beligerante no tiene 
derecho á var ia r con sus proclamas l a naturaleza de las cosas, n i 
á calificar de bandido a l que la, J e y autoriza á ser considerado como 
enemigo p ú b i c o , n i dé malhechor a l que ejercita e l derecho que 
tiene á defender con las armas su propio p a í s contra cualquier i n 
vasor. 

Respecto de este punto, puede considerarse y a fijado el p r inc i 
pio general. E n efecto, no sólo hal lamos de acuerdo sobre esto á 
los publ icis tas , sino t a m b i é n proclamada l a m á x i m a , tanto en las 
Instrucciones americanas, cuanto en l a Conferencia de Bruse las . 
E l art. 10 del proyecto compilado en és ta establece que «la pobla
ción de un territorio, aun no ocupado, l a cua l , a l aproximarse e l 
enemigo, tome e s p o n t á n e a m e n t e las armas para oponerse á las tro
pas invasoras s in haber tenido t iempo de organizarse con arreglo á 

Derecho int. público.—TOMO I V . 9 
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lo dispuesto en e l art . 9 . ° , será considerada como beligerante, s i 
respeta las leyes de l a gue r ra ,» 

No hay duda que con esta d i spos i c ión puede considerarse fijado 
y a e l pr inc ip io de que e l beligerante no tiene derecho á declarar 
que t r a t a r á como bandidos ó , m a l h e c h o r e s á aquellos que, s i n l l e 
var un signo d is t in t ivo para ser reconocidos á cier ta dis tancia 
como soldados y s in estar mi l i ta rmente organizados, cayesen en 
su poder d e s p u é s de haber tomado las armas para rechazar l a i n 
v a s i ó n . No puede decirse, por otra parte, que l a regla no d é lugar 
á dudas sobre las circunstancias en que pueda ó no ser l íc i to á l a 
p o b l a c i ó n resis t i r con las armas á los invasores. Todo d e p e n d e r á 
de l a dec i s ión de s i el pa í s enemigo puede ó no considerarse ocu
pado mi l i t a rmen te por e l beligerante. Pero ¿ c u á n d o p o d r á creerse 
llegado este caso? ¿ C u á n d o l a resistencia á mano armada será e l 
ejercicio legal del derecho de guerra? ¿ C u á n d o p o d r á calificarse 
esta resistencia de r e b e l i ó n y ser castigada como un delito? 

E x a m i n a r e m o s d e s p u é s las cuestiones que de l a o c u p a c i ó n m i 
l i t a r se der ivan , l i m i t á n d o n o s a q u í á apreciar sumariamente c u á n 
do puede considerarse d icha o c u p a c i ó n como estado de hecho, con 
el ú n i c o objeto de apreciar l a naturaleza de l a resistencia por parte 
de l a p o b l a c i ó n , porque, en l a regla establecida en l a Conferencia 
de Bruse la s , no se nota sobre este punto un cri terio cierto. «Con
s i d é r a s e ocupado un terr i torio, dice e l ar t . 1.°, cuando se h a l l a de 
hecho bajo la autoridad del e jé rc i to e n e m i g o . » De donde parece 
deducirse que queda a l arbi tr io de una y otra parte e l conservar ó 
no el terr i torio, puesto ó no bajo l a autoridad del e j é rc i to enemi
go, de donde t a m b i é n se d e r i v a r í a Ja incer t idumbre acerca del de
recho del beligerante á someter á los consejos de guerra á los que 
se resist iesen, en vez de tratarlos como prisioneros. 

E n real idad, cuando el beligerante h a y a conseguido ocupar el 
terr i torio de modo que pueda establecer en él l a autoridad m i l i t a r 
y ejercer de hecho el poder con arreglo á l a ley marc i a l , cualquier 
tenta t iva hecha por parte de los ciudadanos, s iquiera sea concer
tada por l a p o b l a c i ó n en masa para rechazar a l invasor, p o d r á ca
lificarse de i n s u r r e c c i ó n ó r ebe l ión y q u e d a r á sujeta, como t a l , á 
las penas establecidas por l a ley m a r c i a l . 

1 . 4 8 6 9 . S e g ú n el derecho estricto, d e b e r í a decirse que el ejer
c ic io legal del derecho de guerra compete á l a p o b l a c i ó n en masa 
mient ras dure l a lucha; y por esto sólo h a b r á r azón para exigi r e l 
t ra tamiento de prisioneros de guerra, cuando sea numerosa y res
petable l a parte de los ciudadanos que tome las armas para recha-
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zar l a i n v a s i ó n , e s t én bajo la d i r ecc ión de un jefe, y respeten las 
leyes de l a guerra. 

Conviene hacer notar, a d e m á s , que deben tener muy presente 
los pueblos c ivi l izados , que no es e l i n ú t i l ex terminio de unos 
cuantos lo que asegura el é x i t o de una guerra. E l patriotismo no 
puede excusar e l c r imen cometido contra un e jé rc i to invasor, y los 
habitantes de un pa í s que para rechazar a l enemigo recurran á 
medios irregulares é i l í c i t o s , no p o d r á n evi tar que se les trate 
como bandidos; pero aquellos que combatan de buena fe y con las 
armas á l a v i s t a , que crean poder recobrar l a pos ic ión y a ocupada 
por e l enemigo, y se hayan armado con l a esperanza de obligarle 
á retroceder confiando en socorros prometidos para ejecutar su 
plan, no pueden ser juzgados como responsables de c r í m e n e s , n i 
.son jus t ic iables por los tr ibunales mi l i ta res como delincuentes. 

No puede, en efecto, sostenerse en derecho que cuando una 
pos ic ión h a y a sido tomada por el enemigo, y és te haya ocupado 
mi l i t a rmente el terri torio, pueda considerarse a l , ocupante en el 
pleno ejercicio de los derechos de s o b e r a n í a en l a porc ión ocupada; 
pues no n e g á n d o s e el derecho á ser tratados como enemigos p ú b l i 
cos, n i aun á los ciudadanos que se organizan para derribar e l po
der l e g í t i m a m e n t e constituido, ¿ h a b r í a de negarse este derecho á 
la p o b l a c i ó n del territorio ocupado que se organizase para arrojar 
a l invasor? 

A ju ic io nuestro, es d i f íc i l establecer reglas precisas apl icables 
á todos los casos y en todas las circunstancias , y todo debe depen
der de las condiciones especiales, de l a naturaleza de l a tenta t iva , 
de los medios empleados para combatir a l enemigo, y sobre todo, 
del hecho de respetar las leyes de lá guerra, que, por regla gene
ra l , dan siempre derecho á ser tratados como enemigos p ú b l i c o s . 

L a o c u p a c i ó n m i l i t a r mientras l a guerra dura, es siempre un 
hecho provis ional que sólo se considera, definit ivo d e s p u é s de con
signado en el tratado de paz, por lo que entendemos que d e b e r í a 
establecerse como regla, que todos los ciudadanos que, en n ú m e r o 
determinado y bajo l a d i recc ión de un jefe, l leven á cabo actos de 
host i l idad para oponerse a l enemigo que t rata de invad i r su pa í s 
ó para expulsar lo s i y a lo ha ocupado, t ienen derecho á ser trata
dos como enemigos p ú b l i c o s , s iempre que en l a lucha observen las 
leyes de l a guerra y l leven las armas á l a v i s t a (1) . 

(1) L a Declaración de Bruselas contiene la siguiente disposición sobre 
esta materia: «Art. 10. L a población de un territorio no ocupado, la cual, 
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1 . 4 6 8 . T ienen t a m b i é n derecho á ser tratados como enemi
gos p ú b l i c o s , y declarados como tales prisioneros de guerra, todos 
aquellos que de cualquier modo tomen parte en las operaciones 
mi l i t a r e s , l levando á cabo actos que s i rvan directamente para los 
fines de l a guerra (1 ) . 

E n esta ca tegor ía entran todos aquellos que s i rven como co
rreos, mensajeros ó portadores de despachos oficiales; las perso
nas encargadas de observar a l enemigo ó de mantener las comuni
caciones entre los diversos cuerpos del e j é rc i to ó las dis t intas par
tes del territorio, aun cuando se cumpliese esta m i s i ó n s i r v i é n d o 
se de globos ( 2 ) . 

1 . 4 L G 9 . Nuestra o p i n i ó n es que, respecto de és tós , debe ha
cerse alguna d i s t i n c i ó n , teniendo en cuenta l a a l tura á que se ele
van los globos, según ind ica B l u n t s c h l i . E s t e insigne publ ic is ta 
propone l a siguiente regla: « P u e s t o que el e j é r c i to de o c u p a c i ó n 
puede ejercer un poder efectivo en l a a t m ó s f e r a hasta e l alcance 
de un c a ñ ó n , este será e l espacio en que puede impedir las comu
nicaciones por medio de globos. L a parte de a t m ó s f e r a situada 

al aproximarse el enemigo, toma espontáneamente las armas para recha
zar la invasión, sin haber tenido tiempo para organizarse, de conformidad 
con el art. 9.°, será considerada como beligerante, si respé ta las leyes y los 
usos de la guerra.» _ i 

(!) Esta regla debe aplicarse indistintamente á todos, incluso a las mn-
ieres á los niños, á los ministros de la religión, á los hombres científicos, 
á los'artistas y á los que ejercen oficios pacíficos, y que, por regla general, 
están exentos de las operaciones de la guerra, los cuales podrán sujetarse 
a las leves de ésta si, bajo cualquier forma, tomasen parte en ella ó incita
sen abiertamente á otros á ejecutar actos hostiles. 

(2) L a aplicación de los globos para los fines de la guerra ha adquirí 
do verdadera importancia en la última lucha entre Francia y Prusia en 
1870 Habiendo cercado los prusianos á París por todas partes y mante
niendo el asedio con tanto rigor que interceptaron por completo las comu
nicaciones, se vieron los sitiados obligados á recurrir á los globos aeros 
táticos para comunicarse con las provincias, siendo numerosas las ascen
siones intentadas durante los cinco meses de asedio, llevando á cabo su 
intento con mejor ó peor éxito más de setenta globos. 

Los prusianos emplearon el mayor rigor con las personas que verifica
ban estas ascensiones, y Bismarck declaró en una nota dirigida al Mims 
tro de los Estados Unidos el 19 de Noviembre de 1870, que «todas las per 
sonas que se sirviesen de este medio para traspasar sin autorización las 
líneas prusianas v mantener correspondencia con las provincias, con per 
juicio del ejército sitiador, si caían en poder dé las tropas prusianas, se 
rían tratados del mismo modo que los que hiciesen la misma tentativa pol
los medios ordinarios.» E n su consecuencia, todos los que cayeron en po 
der de los alemanes fueron internados en las fortalezas para ser juzgados 
por el consejo de guerra. 
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fuera de este alcance no puede estar sometida á los reglamentos 
n i á las penalidades prescritas por e l e n e m i g o » (1 ) . 

De cualquier modo que se empleen los globos para los fines de 
la guerra, las personas que se eleven en ellos para transportar des
pachos, escritos ú ó r d e n e s verbales, no pueden ser consideradas 
sino como mensajeros, n i debe t r a t á r s e l a s de otro modo que á és
tos s i cayesen en poder de l enemigo. A s i m i l a r los aeronautas á 
los e sp í a s , ó sea á aquellos que clandestina y furt ivamente in ten
ten introducirse en e l terr i tor io enemigo para servir los intereses 
del beligerante, es verdaderamente arbi t rar io . E s verdad que es 
m á s d i f íc i l sorprender á aquellos que se elevan en un globo, pero 
no por esto puede desconocerse que los que realizan una ascen
sión de este géne ro d e s e m p e ñ a n su m i s i ó n p ú b l i c a m e n t e , y seria 
injusto confundirlos con los e sp í a s . S i cayese el globo en cualquier 
punto del territorio ocupado por e l enemigo, ó s i a l d e s e m p e ñ a r 
su m i s i ó n fuesen capturadas por é s t e las personas encargadas de 
a q u é l l a , s i los mi l i ta res que se hal lasen en e l globo fuesen a rma
dos y vestidos con el uniforme nacional para poder ser reconoci
dos como enemigos, d e b e r á t r a t á r s e l e s como prisioneros de guerra. 

Parece que d e b í a establecerse como regla que el e jé rc i to de 
ocupac ión tiene derecho á impedir con todos los medios las comu
nicaciones que se intente establecer por medio de globos, pero y a 
el globo se eleve dentro del radio de acc ión en que puede ejer
cer su poder efectivo por hal larse a q u é l a l alcance de sus c a ñ o n e s , 
y a se eleve á mayor a l tu ra , sólo puede tratar á los aeronautas como 
prisioneros de guerra. 

l . ' l f ® . F i n a l m e n t e , todas las personas que s in formar parte 
de l e jé rc i to le sigan para cumpl i r sus funciones pacíf icas, como los 
periodistas, proveedores, etc., pueden ser detenidas como prisio
neros de guerra, cuando lo ex i j an las necesidades de és t a , pero no 
puede a s i m i l á r s e l e s enteramente á dichos prisioneros en todas las 
consecuencias que de a q u í se der ivan para e l tratamiento de los 
mismos, y para BUS deberes respecto a l beligerante. 

Los agregados a l servicio sanitar io, como m é d i c o s , f a r m a c é u t i 
cos, enfermeros, etc., se ha l l an á cubierto de las eventualidades 
de l a guerra, con arreglo á l a Convenc ión de Ginebra , de l a que 
d e s p u é s hablaremos. No pueden ser, pues, declarados prisioneros 

(1) Der. int. Cod., § 632. Conf. CALVO, Der. in t , § 1.852; KOLIN-JAEQUK-
MYNS, Rev., 1870, pág. 675; MORIN, Leyes de la guerra, t, I ; GUELLB, Lague-
rre continentale et les personnes, pág. 96. 
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de guerra, á menos que tomen parte act iva en l a m i s m a , ó prefie
ran seguir a l cuerpo á que es tén í igregados , aceptando l a condic ión 
de prisioneros. 

L a s personas y partidas que s in formar parte del e jé rc i to y s i n 
hal larse en condiciones para ser asimilados á los beligerantes rea
l i cen actos de host i l idad durante l a guerra, haciendo correr íasr 
destruyendo, robando y ultrajando á las personas de ]a parte ene
miga , no t e n d r á n derecho á ser tratados como enemigos declara
dos, n i invocar l a ap l i cac ión de las leyes concernientes á los com
batientes en l a guerra, y cuando caigan en poder de una de las 
partes beligerantes, s e rán sometidos á las leyes penales y castiga
dos como malhechores, bandidos ó piratas, s in que puedan recla
mar p r iv i l eg io alguno de los que pertenecen á los prisioneros de 
guerra. 

• f l . ^ ' S ' I . Pasemos ahora á ocuparnos de c ó m o deben ser t ra ta
dos los prisioneros (1) . 

(1) He aquí un resumen del tratamiento de los prisioneros de guerra 
y de la civilización de ésta en las diversas épocas históricas. E n la anti 
güedad sirvió el vencido para satisfacer los instintos salvajes y crueles del' 
vencedor, que saciaba sus pasiones brutales sobreexcitndas en el comba
te sobre las personas y los cadáveres de los enemigos que caían en su po
der. Después conserváronse los vencidos para hacer de ellos esclavos; más-
tarde aun surgió la idea de utilizar la victoria, concediendo la libertad á, 
los prisioneros mediante una indemnización en dinero, viniendo á ser el 
rescate un motivo de economía, tratando cada cual por su cuenta de re
unir la suma que debía pagar por este concepto. A esta costumbre sucedió 
la de la indemnización pagada por el Estado y determinada en el tratado 
de paz por la libertad de los soldados hechos prisioneros, y sólo en tiem
pos no lejanos á los nuestros, se ha formado la verdadera idea de la cau
tividad durante la guerra, pero aun no se puede decir que se ha desterra 
do por completo la errónea tradición de los antiguos. E n efecto, en el re
glamento americano, redactado con miras verdaderamente liberales, ha
llamos que el principio de la inviolabilidad del prisionero no está verda
deramente sancionado, pues su art. 72 dispone lo siguiente: «El dinero y 
demás valores que se hallen en poder del prisionero, ó en sus vestidos 
que no sean de ordenanza, son considerados por los ejércitos americanos-
como propiedad privada del prisionero, y está prohibido y considerado co 
mo acto deshonroso el despojarlo. Sin embargo, si se le encontrasen su
mas considerables, mucho mayores de las que necesita para su sustento, 
se destinarán, previa la orden del jefe, en beneficio del ejército, á no ser 
que el Gobierno disponga otra cosa. Los prisioneros no pueden reclamar 
como propias las grandes sumas que sean cogidas en carros ó furgones, 
aun cuando dichas sumas se hallen en los equipajes de los prisioneros.) 

FÍELO, en su Proyecto de Código, propone la siguiente regla: «Si el di
nero cogido á un prisionero de guerra fuese más del que necesita para su 
sustento ordinario, el excedente podrá apropiárselo el que lo hubiese he
cho prisionero, en la forma que la autoridad militar disponga.> 

E l principio de la inviolabilidad de la propiedad privada queda en rea-
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E l art . 713 del reglamento i ta l iano dispone lo siguiente: «Los 
prisioneros de guerra deben ser tratados con humanidad y con 
arreglo á lo que su grado y calidad exigen. L o s oficiales c a s t i g a r á n 
eeveramente todo acto contrario al e sp í r i t u de estas prescripciones. 

»Ar t . 714. Cualquier acto de i n s u b o r d i n a c i ó n por parte de los 
prisioneros de guerra autoriza á emplear con ellos las medidas de 
rigor prescritas por el vigente Código penal m i l i t a r , asi como 
loda tenta t iva de in su r r ecc ión ó de fuerza, l eg i t ima e l empleo de 
los medios extremos para reducirlos de nuevo á l a s u m i s i ó n . 

»Ar t . 715. Todos s e r á n desarmados, incluso los oficiales de 
cualquier g r a d u a c i ó n , á los que sólo por orden superior p o d r á de
já r se les ó devolverles l a espada. 

Todo lo que les pertenezca personalmente, excepc ión hecha 
de las armas y de los caballos, c o n t i n ú a siendo de su propie
dad» (1 ) . 

Los pr incipios consagrados en el reglamento, i ta l iano respecto 
á los prisioneros de guerra, se ajustan en un todo á los principios 
de l a c iencia y á las reglas admit idas por l a m a y o r í a de los pu
bl icis tas . 

E n efecto, e s t á n todos conformes en reconocer que el c a r ác t e r 
j u r í d i c o de l a p r i s i ó n de guerra no es la esclavi tud, como suced ía 
en e l derecho antiguo, que a t r i b u í a a l vencedor todos los derechos 
sobre l a persona del enemigo que ca ía en su poder, y que no es 
tampoco un hecho que pueda tener por s í mismo el ca rác te r de 
una pena, no; á los enemigos p ú b l i c o s que pelean observando las 
leyes de l a guerra, no puede i m p o n é r s e l e s penas n i castigos, puesto 
que ejercitan un derecho l e g í t i m o y cumplen un deber sagrado. 
Pero as i como el arte de l a guerra consiste pr incipalmente en pa
ral izar las fuerzas del enemigo para obligarlo á ceder, as í es tam
b ién na tu ra l que el beligerante tenga derecho á impedi r á los 
combatientes que caigan en su poder volver á su p a í s para tomar 
parte en las operaciones de l a guerra, y t iene por lo mismo el de
recho á retenerlos y custodiarlos, p r i v á n d o l e s efectiva y temporal
mente de l a l iber tad. 

- l . A ' S S . Determinado de este modo el verdadero ca rác te r de 

lidad violado con la aplicación de dichas reglas. E n el libro de ROMBERG, 
De los prisioneros de guerra, hay una exposición histórica del tratamiento 
que han experimentado aquellos desde los tiempos más remotos hasta 
nuestros díab. , 

(1) Es ta disposición es más liberal y está más conforme con los prin
cipios generales del derecho que la del reglamento americano. 
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l a p r i s i ó n de guerra, resulta evidente que el beligerante no tiene 
derecho á imponer á los prisioneros castigo alguno, á atentar á sus 
derechos personales, á hacerles sufr ir n i n g ú n m a l tratamiento n i 
á infer i r les ninguna deshonra, n i aun á t í t u l o de represalia. E n 
efecto, e l prisionero de guerra es prisionero del Soberano y se ha l l a 
bajo l a tutela de las leyes de l a guerra; y s i e l jefe del Estado, 
violando a q u é l l a s , impusiese á los prisioneros desarmados un cas
tigo cualquiera, ocasionase voluntar iamente á los mismos a lgún 
m a l ó deshonra, ó los tratase b á r b a r a m e n t e , no leg i t imar ía , esto 
los actos del Soberano enemigo que tratase del mismo modo á los 
prisioneros de l a parte contraria, puesto que a q u é l no puede casti
gar á los particulares por las culpas cometidas por e l jefe del E s 
tado á que pertenecen, n i e s t á autorizado á violar impunemente 
el derecho c o m ú n respecto de los mismos. L a s represalias p o d r á n 
ser un acto po l í t i co y arbi t rar io , pero nunca se r án un acto j u 
r í d i c o . 

Dedúcese de a q u í que a l prisionero no puede, como t a l , impo
nérse le pena alguna sino en el caso en que cometa a l g ú n delito 
durante su p r i s i ón , pues entonces q u e d a r á sometido á l a jur i sd ic
c ión del Estado en cuyo poder se ha l le re , y p o d r á ser castigado con 
arreglo á las leyes de dicho Estado. Se r í a igualmente jus t ic iable s i 
se le imputase cualquier delito cometido antes de caer prisionero, 
siempre que fuesen competentes para entender de él los Tr ibuna les 
del Estado en que se encuentre, y para juzgarlo y castigarlo con 
arreglo á sus propias leyes. 

A l hablar de delito, nos referimos a l que cae bajo e l dominio 
de l derecho c o m ú n y del derecho de guerra. As í podr í a calificarse 
el acto del prisionero que diese not ic ia á sus jefes de las operacio
nes del e j é r c i t o , ó que de cualquier modo llevase á cabo clandesti
namente actos hostiles durante su p r i s i ó n ; pero no p o d r í a califi
carse como delito el hecho s imple de h u i r ó de intentarlo, siendo 
innato e l amor á l a l ibertad y naturales l a tentat ivas l í c i t a s para 
recobrarla. No ser ía , pues, justo castigarlos por ello, pero podr í a 
impedirse l a fuga hasta con l a fuerza, y haciendo fuego contra 
aquellos que intentaren escaparse, siendo de gran i n t e r é s para los 
fines de l a guerra que los prisioneros no vue lvan ó unirse á su ejér
ci to, entre otras cosas, porque d i v u l g a r í a n las noticias relat ivas á 
las operaciones del enemigo. 

P o d r á t a m b i é n castigarse l a tenta t iva de fuga, s i para ejecutar 
é s t a hubiesen cometido los prisioneros cualquier delito c o m ú n , 
como por ejemplo, e l de c o r r u p c i ó n , e l de c o n s p i r a c i ó n , etc. Núes-
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tro Código penal m i l i t a r conmina con l a pena de muerte á todos 
aquellos que se hiciesen culpables de promover motines ó insu
rrecciones (ar t . 291). 

l.^VS. E l mantenimiento de los prisioneros de guerra debe 
c o r r e r á cargo del Estado en cuyo poder se ha l l en . Todo Gobierno 
tiene ob l igac ión de suminis t rar á los prisioneros h a b i t a c i ó n y a l i 
mento y los cuidados que su cond i c ión y estado de salud e x i j a n . 
Este es un deber de humanidad para todos los Estados civi l izados, 
y ser ía deshonroso para un Gobierno faltar á su lea l cumpl imien 
to. Los gastos m á s ó menos gravosos que esto ocasionase, y las con
diciones financieras del p a í s , no j u s t i f i c a r án nunca l a conducta de 
un Gobierno que tratase m a l á los prisioneros de guerra (1 ) . S u ma
n u t e n c i ó n es un gasto inevi table de guerra á que debe proveer e l 
Gobierno, e l cual podrá tenerlo en cuenta y contarlo con razón en
tre las indemnizaciones debidas por e l enemigo a l estipularse l a 
paz; pero en n i n g ú n caso p o d r í a just i f icar su conducta s i faltase á 
un deber tan sagrado (2 ) . 

No creemos necesario ocuparnos del pretendido derecho que, 
con arreglo á las leyes de l a guerra, se arrogaba en otro tiempo el 
beligerante, de matar á los prisioneros cuando no t e n í a medios 
para proveer á l a subsistencia de los mismos; pues és ta no es y a 
una cues t ión en el derecho moderno, que consagra e l pr incipio de 
l a inv io lab i l idad personal del enemigo que se ha l l a fuera de com
bate. 

1 .41941 . L o que s í podemos nosotros afirmar, y se admite con 
razón , es que el beligerante puede emplear los prisioneros, que vo
luntariamente se presten á ello, en los trabajos que ocurran, s iem-

(1) E n las últimas guerras se ha tratado en general á los prisioneros de 
una manera conveniente. Sólo en la separatista de los Estados Unidos se 
dice que los prisioneros fueron robados y maltratados por los Estados del 
Sur. Tan indigna conducta irritó á todo el mundo civilizado. Véase la Na
rración de las privaciones y sufrimientos- de los oficiales y soldados de los 
Estados Unidos, etc. Filadelfia, 1864. 

(2) E l Estado á que pertenezcan los soldados prisioneros podrá atender 
por sí mismo á su sostenimiento, sin que pueda negárseles esta facultad. 
Cuando haya que proveer al mantenimiento debe, por lo menos, tratárse
les como los traten en su propio país. 

L a Declaración de Bruselas dispone en su art. 27: «El Gobierno, en 
cuyo poder se hallen los prisioneros, deberá encargarse de su manteni
miento. Las condiciones de éste podrán establecerse por mutua inteligen
cia entre las partes beligerantes. A falta de esta inteligencia, y como prin -
cipio general, se tratará á los prisioneros de guerra, en cuanto á la alimen
tación y vestuario, en las mismas condiciones que á las tropas del Gobier
no en cuyo poder se hallen.» 
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pre que és tos no sean degradantes, dada l a g r a d u a c i ó n y l a posi
c ión socia l de cada indiv iduo. No p o d r á , s in embargo, obl igárse
les y condenarlos á trabajar por fuerza para indemnizarse de lo» 
gastos que por m a n u t e n c i ó n ocasionasen, pues esta es una obliga
ción moral é independiente de todo deber de i n d e m n i z a c i ó n . 

N o t e m o s , a d e m á s , que el beligerante no puede emplear á los p r i -
s ionéros contra su patr ia , ob l i gándo los á l levar á cabo cualquier 
acto de host i l idad contra l a misma . E n nuestro sentir , s e r í a indig
no de un Gobierno civi l izado el obligar á los prisioneros á cons
t ru i r fortalezas y hacer preparativos para l a defensa, s iquiera fuese-
en un punto lejano a l lugar de l a l ucha , siempre que tales trabajoa 
se destinasen á los fines de l a guerra que entonces se sostiene. Los-
principios del honor y de l a buena fe entre los Estados exigen que 
no se obligue á los prisioneros á hacer nada que pueda redundar 
en perjuicio de su patr ia ó de sus c o m p a ñ e r o s de armas. 

-l.̂ flSS. E l beligerante p o d r á dejar t a m b i é n en l ibertad á los 
prisioneros bajo su palabra de honor de no real izar determinados 
actos durante l a guerra. L a palabra de honor dada por e l prisione
ro de observar las condiciones bajo las cuales se le d ió l a l iber tad , 
debe cumplirse de buena fe, y l iga á a q u é l con el Es tado, á l a es
t r ic ta observancia de los compromisos adquiridos bajo l a g a r a n t í a 
de l derecho in ternacional . 

E l Gobierno del pa í s á que pertenecen los prisioneros l ibres 
bajo su palabra, puede, en determinados casos, rechazar a l prisio
nero y negarse á recibir lo en su territorio s i las condiciones con 
que a d q u i r i ó la l iber tad no son concil iables con los intereses del 
Estado durante l a guerra; pero n i n g ú n Gobierno p o d r í a , s in faltar á 
l a buena fe y á las reglas del derecho in ternacional , obligar á los 
prisioneros, l ibres bajo su palabra, á f a l t a r á los compromisos con
traidos. 

Í . 4 L I S 6 . E l beligerante que da l a l iber tad bajo palabra de 
honor á los prisioneros, p o d r á castigar á los que fal ten á e l l a , ap l i 
c á n d o l e s las penas marcadas por sus propias leyes. As í , nuestro 
Código penal m i l i t a r , impone l a pena de muerte á los oficiales pr i 
sioneros de guerra que, faltando á l a palabra dada, fuesen cogidos 
de nuevo con las armas en l a mano. 

E s s iempre conveniente que los compromisos c o n t r a í d o s por 
los prisioneros de guerra l ibres bajo su palabra consten por escri
to, y que consten en ellos las indicaciones personales y l a gradua
ción de los prisioneros que dieron su palabra . 

E l compromiso adquirido por l a palabra e m p e ñ a d a es, por pun-
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to general, e l de no servir contra e l enemigo durante l a guerra á 
l a sazón e m p e ñ a d a . 

S i n embargo, este compromiso sólo d e b e r á referirse a l servicio 
activo en l a guerra contra el beligerante á quien l a palabra se ha 
dado ó contra los aliados que hayan tomado parte efectiva en d i 
cha guerra. V i o l a r en este caso su palabra se r ía un c r imen digno 
de castigarse con l a pena de muerte; pero e l compromiso no debe 
extenderse a l servicio interior del Estado. Los prisioneros puestos 
en l ibertad bajo su palabra p o d r á n ser empleados, por ejemplo, en 
l a o rgan izac ión é i n s t r u c c i ó n de los reclutas, en el trabajo de for
t i f icación de plazas no si t iadas, en l a r e p r e s i ó n de sublevaciones y 
en combatir enemigos que no sean aliados del beligerante á quien 
se hubiese dado l a palabra, y , por ú l t i m o , p o d r á n d e s e m p e ñ a r tam
bién funciones c iv i les y misiones d i p l o m á t i c a s (1 ) . 

No puede obligarse á un prisionero de guerra á aceptar su l i 
bertad bajo su palabra, del mismo modo que el Gobierno enemigo 
no es t á obligado tampoco á acceder á l a p e t i c i ó n del prisionero 
que l a reclame. 

H.JL'S'S1. L a s leyes interiores son las encargadas de determi
nar de q u é modo p o d r á n los mi l i ta res dar su palabra s i fuesen he
chos pr is ioneros, y si es ó no necesario a l oficial e l permiso del su
perior j e r á r q u i c o para dar v á l i d a m e n t e su palabra, y l a forma en 
que debe dar la e l s imple soldado. 

Cuando se e m p e ñ a s e l a palabra s in observar las disposiciones-
de las leyes mi l i ta res del pa í s , esta palabra no p r o d u c i r á sus efec
tos respecto del Gobierno propio, pero sí respecto de aquel á quien 
se d i ó . Por consiguiente, s e g ú n las leyes de l a guerra, p o d r á e l be
ligerante apl icar siempre sus sanciones penales contra los que fa l 
tasen á lo prometido. 

S i e l oficial que hubiese dado su palabra fuese rechazado por 
su Gobierno, d e b e r á volver á constituirse prisionero, y s i el ene
migo se negase á recibir lo, q u e d a r á desligado de todo compromiso,, 
y l ib re . 

L a palabra nO puede darse por nadie en e l campo de batal la , 
ni inmediatamente d e s p u é s de un combate, por todo un cuerpo de 
e jé rc i to . No puede darse l ibertad de una vez á un gran n ú m e r o de 
prisioneros mediante una dec l a rac ión general que diga que han 
dado su palabra, pues esta d e c l a r a c i ó n ser ía nu la y de n i n g ú n 
valor. 

(1) Conf.: Instr. amer., art. 130. 
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Pero s i en l a c a p i t u l a c i ó n de una fortaleza ó de un campo a t r in 
cherado hubiese pactado el jefe que las tropas que t en í a bajo su 
mando no t o m a r í a n m á s las armas antes de concluirse l a paz, esta 
e s t i p u l a c i ó n será v á l i d a y obligatoria (1 ) . 

"l.^SS. Los prisioneros de guerra e s t á n sometidos, por regla 
general, á las leyes y reglamentos vigentes en e l e jérc i to en cuyo 
poder se ha l l an ; y cada cual de ellos e s t á obligado á declarar, s i 
fuese preguntado, su nombre y g r a d u a c i ó n , y en caso de v io la r esta 
regla, se e x p o n d r á á una res t r i cc ión de las ventajas concedidas á 
los prisioneros de su ca t ego r í a . 

E s potestativo en el beligerante e l retener los prisioneros de 
guerra hasta l a c o n c l u s i ó n de l a paz y el proceder ó no a l cange 
de los mismos. Todo depende en l a p r á c t i c a de las conveniencias 
r ec íp rocas , y no existe n i n g ú n derecho á reclamar ta l cange, n i 
por tanto ob l igac ión alguna de acceder á l a demanda. L a s condi
ciones bajo que puede exigirse e l cange de prisioneros, dependen 
de los convenios concluidos con este objeto entre las partes. 

Por regla general, se hace el cange hombre por hombre, grado 
por grado y herido por herido, bajo condiciones igualmente obli
gatorias para ambas partes, como se r í a , por ejemplo, l a ob l igac ión 
de no volver por cierto t iempo a l servic io . Pueden, en fin, las par
tes convenir lo que. mejor les parezca. A s í , verb i gratia, pueden 
cangear una persona de grado y ca t ego r í a superior, por un n ú m e r o 
determinado de personas de orden infer ior , ó ceder en cambio una 
cantidad de municiones, de provisiones ó de objetos necesarios a l 
e j é rc i to . Todo esto, repetimos, debe arreglarse por convenios espe
ciales relativos a l cange de prisioneros. L o que no consideramos 
enteramente just if icable, es l a costumbre de conceder a l prisio
nero de guerra l a l ibertad bajo l a c o n d i c i ó n de pagar una suma á 
t í t u l o de rescate. L a l ibertad personal no es mater ia l í c i t a de con
t r a t a c i ó n , y e l beligerante no puede, por tanto, p r iva r de e l l a , en 
absoluto, a l prisionero de guerra; lo ú n i c o que puede impedir , es 
que vue lva á las filas y refuerce a l enemigo. E s , pues, l í c i t o á los 
Gobiernos pactar que, en cambio de los prisioneros, se dé una can
t idad de municiones , de v í v e r e s , etc. , pero no es l íc i to verificarlo 
con e l mismo prisionero, porque esto e q u i v a l d r í a á recobrar su 
l ibertad mediante el pago de u n a suma . 

' Í * A : ' 9 9 , E n otro t iempo, p r e v a l e c i ó t a m b i é n l a costumbre de 
retener á los m á s notables de los prisioneros hechos por una y otra 

(1) Conf.: Instr. amen, art. 119 al 129. 
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parte, para asegurarse el cumpl imien to de ciertas obligaciones ó 
para otros fines de l a guerra. A l g u n a vez t a m b i é n , l a m i s m a parte 
que a s u m í a l a ob l igac ión , daba ciertas personas en rehenes, l a s 
cuales se hal laban en las mismas condiciones que los prisioneros 
de guerra y p o d í a n ser condenadas á pagar con su v ida l a v io lac ión 
de los pactos por parte de su Gobierno. E s t a costumbre h a des
aparecido y a hoy por completo entre los pueblos de Europa y 
A m é r i c a , y cuando ocurre dar a l enemigo alguna cosa como garan
t ía para asegurar l a e jecuc ión de u n convenio, se prefiere darle de
recho á ocupar una plaza fuerte ó una parte del terri torio. 

1 . 4 I S ® . E n l a ú l t i m a guerra franco-prusiana, en 1870, h í zose 
una ap l i c ac ión verdaderamente censurable del derecho de retener 
en rehenes á ciertas personas. Mientras se celebraban los tratados 
entre e l jefe de un destacamento a l e m á n y l a c o m i s i ó n m u n i c i p a l 
de San Q u i n t í n , fueron detenidos como rehenes dos de los comi
sionados, diciendo que se h a c í a esto para preservar á l a ciudad de 
mayores males, s i se h a c í a a l g ú n d a ñ o á las tropas alemanas á su 
entrada en l a mi sma . 

Suced ió t a m b i é n , que habiendo sido capturados cuarenta capi
tanes de buques mercantes prusianos por los cruceros franceses é 
internados en C l e r n i ó n - F e r r a n d , detuvieron los prusianos cuaren
ta de los ciudadanos m á s notables de D i j o n , Gray y Vesou l , como 
rehenes, para tratarlos del mismo modo que lo fuesen los capita
nes hechos prisioneros. 

F ina lmen te , hízose una ap l i cac ión m á s grave y verdaderamente 
deplorable de este pretendido derecho de guerra en las c i rcunstan
cias siguientes: Habiendo hecho algunos destrozos en los ferroca
rr i les franceses, de que se s e rv í an las tropas vencedoras para Ios-
fines de l a guerra, o r d e n ó el jefe a l e m á n que se cogiese cierto n ú 
mero de personas de las m á s notables, y se las detuviese como rehe
nes, o b l i g á n d o l a s á v ia jar á l a cabeza de los trenes para pagar t am
b ién con su v ida las consecuencias de los d a ñ o s hechos por sus con
ciudadanos en las mencionadas l í n e a s . Semejante procedimiento 
no puede justificarse en modo alguno con los fines de l a guerra. S i 
una part ida de hombres cortaba las l í n e a s f é r reas , ¿pod ía acaso el 
beligerante obligar á responder de las culpas de aqué l lo s á ciuda
danos pacíficos que nada h a b í a n hecho por su parte para ocasionar 
d a ñ o á su e jé rc i to? 

No pod ía tampoco excusarse e l procedimiento, que era arbitra
rio en sí mismo, por l a c o n s i d e r a c i ó n de que resultaba ú t i l , por
que a q u é l l o s que d e s t r u í a n y minaban los ferrocarriles, no s a b í a n 
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n i se cuidaban de s i en el tren via jaban ó no algunos ciudadanos 
franceses. 

"l.ASl. Pasemos ahora á tratar de l a c o n d i c i ó n de los heridos 
y enfermos en los hospitales y en las ambulancias mi l i t a res . 

L a s leyes de human idad obligan imperiosamente á considerar 
á todo hombre enfermo ó herido en l a batal la , como un ser sagra
do y exento de las leyes de l a guerra, como obligan t a m b i é n a l be
ligerante, que tenga en su poder estos enfermos ó heridos, á asis
t ir los y prodigarles todos los cuidados necesarios, s e g ú n loa casos, 
y sobre todo, á dejar á todas las personas adscritas a l servicio sa
ni tar io l a m á s completa l iber tad para cumpl i r eu piadoso oficio 
bajo l a tutela del derecho c o m ú n , y no oponerles n i n g ú n obs tácu
lo para tomar todas las medidas que, s egún el arte m é d i c o y las 
exigencias humani ta r ias , puedan ser ú t i l e s eficaces para mejorar 
l a cond i c ión de los heridos. 

Por esto es t a m b i é n un deber sagrado el de considerar como i n 
violables á dichas personas y el mater ia l adscrito a l servicio sani
tar io (1 ) . 

(1) E n el siglo pasado se encuentran algunos tratados para regular la 
condición de los heridos en la guerra, siendo el más antiguo, según refiere 
MOYNIER (Estudios sobre la Convención de Ginebra), el concluido entre Aus
tria y Francia durante la guerra de sucesión austriaca (27 de Junio de 1743), 
el cual fué religiosamente cumplido por el mariscal de Noailles, que man
daba el ejército francés. Concluyóse después otro tratado (6 de Febrero 
de 1759) entre el marqués de Barrait, comandante general de la provincia 
de Flandes, en nombre del rey de Francia, y Seymoor, mayor general, en 
nombre del rey de Inglaterra. Posteriormente se redactó un proyecto de 
convenio durante las guerras de Napoleón I , pero fracasó la tentativa. 

L a causa de los heridos en la guerra llamó la atención de todos los 
países civilizados en los años que siguieron á la guerra de Oriente (1853 
á 1856), y la Italia de 1859, siendo quizás el primero que ha abogado 
con calor por ella nuestro compatriota Palasciano, que, en un discurso 
leído ante la Academia Pontaniana de Ñápeles, en 28 de Abril de 1861, 
con el título L a neutralidad de los heridos en tiempo de guerra, sos
tuvo con argumentos técnicos y con otros inspirados en miras humani
tarias, que las Potencias beligerantes debían reconocer por reciproci
dad el principio de la neutralidad de los soldados heridos ó grave
mente enfermos, durante el tiempo necesario para su curación, y que 
cada cual por su cuenta debería proveer al aumento del personal sani
tario en tiempo de guerra. Palasciano no se contentó con enunciar el 
principio, sino que en un discurso posterior sobre el mismo asunto, leí
do en 29 de Diciembre de aquel año, en dicha Academia, desarrolló 
su concepto y formuló varias proposiciones para traducir á la prácti
ca el principio de la neutralidad de los heridos en tiempo de guerra, 
y continuó después haciendo una activa propaganda de sus ideas en 
distinta forma, y sobre todo, en el periódico que comenzó á publicar en 
1866, con el título de Archivo de memorias y operaciones de cirugía 

práctica. E s sensible que el nombre de un individuo tan benemérito de 
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• 1 . 4 1 8 ® . H á s e provisto suficientemente á este pun to por l a 
C o n v e n c i ó n de Ginebra , que debe considerarse obligatoria, no sola
mente para los Estados que á e l la se han adherido, sino t a m b i é n 
para todos los pueblos civil izados s in d i s t i n c i ó n alguna, puesto 
que las reglas a l l í establecidas no deben considerarse sólo como de 
derecho convencional , sino como l a d e t e r m i n a c i ó n de las que se 
der ivan del derecho de humanidad y de l a c iv i l i zac ión . Por esto 
d e b e r í a considerarse deshonrado cualquier Estado que violase en 
su e s p í r i t u l a Convenc ión mencionada aun cuando no l a hubiese 
suscrito. Cualquier atentado a l sagrado derecho de los heridos ó á 
l a inv io lab i l idad de las personas adscritas a l servicio sanitario, y 
cualquier tentat iva hecha para apropiarse el mater ia l mueble ó 
inmueble adscrito á dicho servicio, ó para hacerlo inservible para 
e l fin á que por su naturaleza es t á destinado, d e b e r á considerarse 
por sí mismo é independientemente de lo convenido en Ginebra , 
como u n a incal i f icable v io lac ión del sagrado derecho de humani 
dad, que no p o d r á excusar ninguna necesidad de l a guerra. 

1 . 4 S 3 . L o ú n i c o que puede ser objeto de d i s cus ión es s i debe 

la ciencia y de la humanidad, no ande en boca de todos, y que la ge
neralidad sostenga que la idea de la Convención de Ginebra se debió al 
ginebrino DÜNAUT. ES cierto que este escritor causó viva emoción en el 
mundo civilizado con la publicación de su obra Un recuerdo de Sol
ferino, impresa en 1862; pero en este libro no se menciona siquiera el 
principio de la neutralidad de los hospitales y de las personas ads
critas al servicio sanitario, y sólo se pone en evidencia la triste condi
ción de los heridos, demostrándose la necesidad de aumentar el servi
cio sanitario oficial con asistentes voluntarios, y proponiendo la neutra
lidad como medio para facilitar tal proyecto. L a idea de la Convención 
de Ginebra se halla más bien en el opúsculo publicado por Arnault, 
proveedor del ejército francés, publicado en ISñl , Noticia sobre el perfec
cionamiento del material y de las ambulancias, en el que propone concreta
mente que se declaren «inviolables las personas adscritas al servicio sani
tario, y los soldados enfermeros, las ambulancias y todo su material, las 
localidades elegidas en el campo de batalla por los médicos para curar á 
los heridos, distinguiendo estos lugares por medio de una bandera, análoga 
á la que se coloca sobre los hospitales de una ciudad sitiada.» 

Estas indicaciones habrían quedado reducidas á un piadoso deseo, si la 
sociedad ginebrina de asistencia pública, por la iniciativa de su presidente 
Moynier, no se hubiese apoderado de la cuestión y hubiera nombrado un 
comité para llevar á la práctica aquella idea y escogitar los medios más 
oportunos para promover una conferencia internacional. Desde este mo
mento ha tenido la Suiza la parte más importante, debiendo mucho á Moy
nier que se ha hecho benemérito de la humanidad y de la civilización, 
provocando la conferencia que dió por resultado la Convención de Gine
bra, que será siempre el acontecimiento más importante de la historia del 
derecho de guerra. 
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ó no e l beligerante dejar absolutamente libres á los heridos y a cu
rados, p e r m i t i é n d o l o s incorporarse á su e jé rc i to y volver á tomar 
parte en l a guerra. Algunos han sostenido esta o p i n i ó n (1) ; pero, 
á j u i c io nuestro, no puede considerarse fundada con arreglo á las 
leyes de l a guerra. E l beligerante debe mi ra r como un ser sagrado 
a l herido y a l enfermo, pero no puede serle indiferente que, una 
vez curados, vuelvan á su pat r ia para tomar las armas y combatir 
de nuevo, pues e s t á siempre interesado en d i sminu i r y paral izar 
las fuerzas del enemigo, y no puede cooperar á que és te sea a u x i 
liado por heridos y a curados y en d i spos ic ión de volver á cam
p a ñ a . 

Por otra parte, sería demasiado riguroso el que pudiera el beli
gerante retener como prisioneros de guerra á los heridos y a cura
dos, abusando de este modo de su infortunio. L o mejor ser ía , á 
j u i c i o nuestro, establecer como regla que á dichos heridos d e b e r á 
concedérse les plena l iber tad de regresar á su pat r ia , s i se curasen 
en e l territorio ocupado por e l enemigo, pero á cond ic ión de dar 
su palabra de no tomar de nuevo parte en l a lucha . S i e l herido 
y a curado se negase á dar esta palabra , p o d r á en este caso e l beli
gerante, que en su poder lo tuviese, declararlo prisionero de gue
r ra y someterlo á las condiciones de t a l . Una vez curado e l herido 
y en estado de volver á tomar las armas, cesa l a a p l i c a c i ó n del 
sagrado derecho de humanidad , y comienza l a del derecho de 
guerra. 

1 . 4 : 8 4 : . Proponemos, pues, como reglas: 
a) Todos los Estados deben observar l a Convenc ión de Gine

bra, de 22 de Agosto de 1864, en lo concerniente a l servicio de los 
enfermos y heridos en l a guerra, y acordar todas aquellas modifi
caciones que por las personas peritas se crean oportunas para l a 
marcha del buen servicio de los enfermos y heridos. 

b) Incumbe t a m b i é n á cada Es tado procurar que d icha Con
v e n c i ó n pueda ser lealmente ejecutada y escrupulosamente obser
vadas sus prescripciones, y por consiguiente, debe considerarse 
como un sagrado deber internacional e l de dar á conocer dichas 
disposiciones á todos los cuerpos del e j é rc i to , y evitar cualquier 
ma la intel igencia á que pudiese dar lugar l a ignorancia de las dis
posiciones contenidas en l a m i s m a (2 ) . 

(1) LANDA, Revista de Der. int., 1875, pág. 499. 
(2) Una de las acusaciones dirigidas contra Francia durante la guerra 

de 1870, fué la de que sus oficiales no tenían exacto conocimiento de Ja 
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S e g ú n d icha C o n v e n c i ó n : 

« A r t í c u l o 1.° L a s ambulancias y los hospitales mi l i ta res se rán 
considerados neutrales, y como tales respetados y protegidos pol
los beligerantes mientras haya en ellos enfermos ó heridos. L a 
neutral idad cesará s i estas ambulancias ú hospitales estuviesen 
custodiados por fuerzas mi l i t a res . 

A r t . 2 . ° E l personal de los hospitales y de las ambulancias 
que comprenden l a intendencia, el servicio sanitario, el de a d m i 
n i s t r ac ión y e l de transporte de los heridos, como t a m b i é n los que 
por caridad los asisten, p a r t i c i p a r á n del beneficio de l a neutral i 
dad mientras ejerzan estas funciones y mientras haya heridos que 
levantar ó socorrer. 

A r t . 3.° L a s personas indicadas en el a r t í c u l o precedente po
d r á n t a m b i é n continuar, d e s p u é s de l a ocupac ión por e l enemigo, 
d e s e m p e ñ a n d o sus funciones en los hospitales ó en l a ambulancia 
á que estuviesen destinadas, ó retirarse para unirse á los cuerpos 
á que pertenezcan. 

E n este caso, cuando estas personas cesen en sus funciones, 
se rán entregadas á las avanzadas enemigas por e l e jé rc i to ocu
pante. 

^ A r t . 4 . ° E l mater ia l de los hospitales mi l i ta res q u e d a r á some
tido á las leyes de l a guerra, y las personas adscritas á estos hos
pitales no p o d r á n , a l retirarse, l l e v a r consigo otros objetos que 
aquellos que sean de su propiedad par t icular . 

E n las mismas condiciones c o n s e r v a r á su mater ia l l a ambu
lancia . 

A r t . 5 .° L o s habitantes del pa í s que socorran á los heridos se
r á n respetados y l ibres . 

Los generales de las potencias beligerantes m a n i f e s t a r á n á los 
habitantes, haciendo un l lamamiento á sus sentimientos h u m a n i -

Convención de Ginebra, caya acusación confirman los mismos franceses 
¿1 doctor Lefort^ director de una ambulancia voluntaria, escribe: cDesgra-
«adamente la Convención de Ginebra apenas era conocida de la inten-
uencia militar francesa, y al comenzar la campaña no había nada prepa
rado para ponerla en práctica. Cuando llegamos á Metz, ningún médico 
^níífí m enfer1mero ^ u n o llevaba en el brazo el signo distintivo, así MZVZT™! 08 0OCheS d.e arabu!anci^ Citado por GUELLE, L a guerra continental y las personas, pág. 126. > y « 

Para moralizarlos ejércitos sería muy oportuno hacer loque el Go-
uieino ruso, publicar una especie de catecismo para el uso de las tropas 
de B i s e l a s rrollan en forma sencilla 'os principios de la Conferencia 

Derecho int. público.—TOMO I V . 10 
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tarios, que los que presten servicios á los heridos g o z a r á n de l a 
neutral idad m á s completa. 

Todo herido recogido y curado en una casa será para és t a una 
verdadera salvaguardia. E l vecino que recogiere u n herido es t a rá 
dispensado del alojamiento de tropas y de una parte de las contri
buciones de guerra que se impongan. 

A r t . 6 .° Los mi l i ta res heridos ó enfermos s e r á n recogidos y 
curados, cualquiera que sea l a nacional idad á que pertenezcan. 

Los jefes t e n d r á n l a facultad de entregar inmediatamente á las 
avanzadas del e jé rc i to enemigo sus mi l i ta res heridos durante e l 
combate, cuando las circunstancias lo permi tan , y previo e l acuer
do de a m b a » partes. 

S e r á n enviados á sus pa í ses respectivos aquellos que, d e s p u é s 
de curados, se consideren como i n ú t i l e s para e l servic io . Los de
m á s p o d r á n serio t a m b i é n á cond i c ión de no tomar de nuevo las 
armas durante l a guerra. 

L a s expediciones y marchas con e l personal que las dirige se 
h a l l a r á n protegidas por l a neutral idad m á s absoluta. 

A r t . 7 .° Se a d o p t a r á una bandera d i s t i n t i va y uniforme para 
los hospitales, las ambulancias y las traslaciones. D i c h a bandera 
e s t a r á siempre a c o m p a ñ a d a de l a nac ional . 

Se a d o p t a r á t a m b i é n un signo en el brazo como d is t in t ivo del 
personal neutralizado, dejando l a e x e n c i ó n a l cuidado de l a auto
r idad m i l i t a r . » 

Considerada en su e s p í r i t u , es l a C o n v e n c i ó n de G i 
nebra uno de los triunfos m á s importantes obtenidos en nuestra 
época por l a c iv i l i zac ión sobre l a barbarie, convirt iendo en hecho 
l a idea que hoy predomina, esto es, que e l beligerante debe ser 
generoso y humano, no cruel y fiero; idea que h a prestado impor
tantes servicios (1) y los p r e s t a r á siempre, no pudiendo y a faltar 

(1) Para traducir en actos laa miras humanitarias que inspiraron la 
Convención de Ginebra en los países que á ella se adhirieron, se han fun
dado varias asociaciones á fin de aportar durante la paz todo lo necesario 
para atender á la curación y cuidado de los heridos cuando sobrevénga la 
guerra. Estas diversas sociedades están en correspondencia con el comité 
central de la Cruz Roja, que tiene su residencia en Ginebra, y durante la 
paz instruyen á los enfermos, estudian los progresos que se van haciendo 
para trasladar los heridos sin empeorar su situación y para los remedios 
inmediatos que han de suministrarse á los mismos, etc.; y cuando ocurre 
una guerra, tienen preparada una considerable suma de dinero, recursos 
de todo género y el personal ya instruido para recoger los heridos en las 
batallas. Estos comités tienen sus órganos especiales de publicidad, entre 
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ios pr incipios que l a inspi ran n i dejar de ser una adqu i s i c ión he
cha por l a humanidad que camina hac ia u n ideal cada vez m á s 
perfecto. 

No puede admit irse, por otra parte, que todas las disposiciones 
a l l í contenidas resuelvan el problema, di f íc i l por cierto, de conci
l i a r e l respeto á los derechos de humanidad con los que pertenecen 
a l beligerante durante l a guerra, por lo cua l creemos muy conve
niente una r ev i s ión en este sentido para hacer m á s segura y menos 
dif íc i l l a l ea l observancia de l a m i s m a ( 1 ) . 

Consegu i r á se esto tanto m á s f á c i l m e n t e en l a p r á c t i c a cuanto 
menos perjuicios pueda causar l a lea l e j ecuc ión de l a Convención 
á los derechos del beligerante y á las necesidades de l a guerra, y 
cuanto con m á s e m p e ñ o se procure e l imina r ciertas indetermina-
•ciones, que dejan ancho-campo a l error (2 ) . 

No hay dada que, por regla general, deben considerarse neu
trales todos los establecimientos en que se pract ica l a curac ión de 
ios heridos, sea cualquiera l a clase de a q u é l l o s , permanentes ó 
temporales, y que deben t a m b i é n hal larse protegidas por l a neu
tral idad todas las personas adscritas a l servicio y l a cu rac ión de los 
enfermos; pero ¿ p u e d e ser indiferente á todo ' e l beligerante que 

loa cuales podemos mencionar los siguientes: Bulletin international de 
secours au militaires blesses, etc. (Ginebra). 

L a caridad en la guerra, periódico de la asociación española de la Cruz 
.Roja (Madrid). 

Kriegerheil, periódico del comité central de las asociaciones alemanas 
de socorros á los heridos militares (Berlín). 

Messager, periódico de la sociedad rusa de socorro á los enfermos y he
ridos en la guerra (San Petersburgo). 

(1) Confróntese las diversas Memorias escritas á este propósito, y entre 
•ellas las siguientes: MOYNIER, Estudio sobre la Convención de Ginebra, Pa
rís, 1870.—LTJEDER, L a Convención de Ginebra, que es el principal estudio 
que se ha hecho sobre la misma, y que contiene muchas y muy útiles pro
posiciones.—SCHMIDT-ERXSTHATJSEN, Principios de la Convención de Ginebra 
de 27 de Agosto de 1864, y las proposiciones sentadas por BLUNTSCHLI 
en las notas á las reglas relativas en su derecho internacional codificado. 

(2) L a disposición del art 1.°, por ejemplo, da lugar á dudas, según ha 
notado el Doctor C. en un folleto publicado en Carlsruhe en 1871. Si cual
quier fuerza militar destinada á guardia de las ambulancias bastase para 
que perdiesen su neutralidad, podría extenderse también esta disposición 
al caso en que el beligerante destinase una fuerza militar al mantenimien
to del orden y á proteger las provisiones contenidas en las ambulancias 
mismas. E l Doctor C. proponía, pues, la sustitución de aquel artículo por 
«1 siguiente: «la neutralidad dejará de existir cuando las localidades estén 
ocupadas por tropas con un fin ofensivo ó defensivo; pero la sola presen
cia de un cuerpo de guardia destinado sólo al mantenimiento del orden y 
de la tranquilidad, no hará perder dicha neutralidad»; citado por BLÜNTS -
"HLI en sus notas, 
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encuentre estos locales y ette personal que obra eficazmente y 
cumple su m i s i ó n en el terri torio que sirve de teatro á las opera
ciones mil i tares? ¿No tiene és te á su vez mucho in t e ré s en ejercer 
una c o m p r o b a c i ó n y en impedir que los mi l i t a res adscritos a l ser
v ic io de los hospitales puedan i r y volver l ibremente a l campo y 
l levar al 'enemigo los informes y noticias que pudieran serle perju
diciales? 

A todo se p rovee r í a mejor s i los Gobiernos favoreciesen l a crea
ción de c o m i t é s de socorro, y si e l servicio de las ambulancias se 
hiciese por aqué l l o s (1 ) , dejando sólo para su custodia una peque
ñ a fuerza m i l i t a r suficiente á mantener e l orden en el interior, y 
proteger á todos aquellos que a l l í se ha l lasen, contra todo desor
den y v io lencia . De este modo a d e m á s de l a naturaleza pacífica de 
l a i n s t i t u c i ó n , e l cuidado de los enfermos ser ía confiado á personas 
consagradas exclusivamente á esta obra de caridad y as í se e v i t a r í a 
el concurso de los soldados que hayan tomado parte en l a guerra, 
y que volvieran á tomarla d e s p u é s , con los cuales no puede ser e l 
beligerante tan desinteresado como lo es efectivamente con los 
neutrales y con los ciudadanos pacíf icos. 

E l beligerante puede estar a d e m á s interesado en v ig i l a r los es
tablecimientos destinados á l a cu rac ión de los heridos, para ase
gurarse de que aquellos s i rven exclusivamente para el objeto á que 
Fe ha l l an destinados, y que nada se hace en ellos que pueda se rv i r 
para l a ofensiva ó l a defensiva. 

P o d r í a a d e m á s necesitar servirse de dichos establecimiento.s 
para curar á sus heridos, y los mismos deberes de humanidad para 
con sus propios soldados p o d r í a n obligarle á u t i l i zar las localida
des disponibles de las destinadas a l servicio sanitario, y del per
sonal adscrito a l mismo, en beneficio propio. 

Dedúcese de todo esto que no puede admit i rse como regla abso
lu ta que el beligerante se ha l le investido de j u r i s d i c c i ó n sobre l a s 
localidades y personas adscritas a l servicio sani tar io y que conven-

(]) También en esto, sin negar el mérito de la iniciativa particular, ni 
rechazar el concurso de los asistentes voluntarios, creemos siempre que 
es más eficaz para el objeto propuesto que se organice el servicio de los 
hospitales para evitar la confusión, que es siempre nociva y poco útil, y la 
inevitable consecuencia de la falta de organización y de una dirección con 
veniente. Sería, pues, de desear que todas las personas adscritas al servicio 
sanitario dependiesen de un médico jefe, al que todos estuviesen subor
dinados y que en tiempo de guerra todas las potencias neutrales pusiesen 
á disposición del servicio militar todos los médicos de su ejército que pu
diesen sin perjudicar el servicio ordinario. 
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•dría concil iar del mejor modo posible los derechos sagrados de l a 
humanidad con las necesidades de l a guerra. 

L a neutral idad, con razón reclamada por los filántropos y pol
las personas peritas para el mater ia l y para e l personal sanitario, 
podr ía concederse en toda su e x t e n s i ó n á los establecimientos asis
tidos y dirigidos por ciudadanos pacíficos y por corporaciones con
sagradas á esta obra de caridad; y como ser ía imposible organizar 
de repente el servicio prestado por tales personas, p o d r í a acordar
se temporalmente aun en l a h i p ó t e s i s de que dichos establecimien
tos estuviesen servidos por mi l i t a res , pero sólo por e l tiempo nece
sario para organizar el servicio mismo . Cuaodo esto no fuese po
sible, debe r í a admitirse siempre, que los mi l i ta res dedicados á l a 
curac ión de los heridos han de estar bajo l a p ro tecc ión del dere
cho internacional , que suspende, respecto de ellos, la ap l i cac ión 
estr icta de las leyes de l a guerra, y no consiente que puedan ser 
tratados como prisioneros mientras e s t én consagrados á l a cu rac ión 
de los heridos y enfermos; pero queriendo poner á salvo, por otra 
parte, los derechos de los beligerantes, no creemos que d icha pro
tecc ión pueda extenderse hasta l a neutra l idad completa y absolu
ta, s i bien debe admitirse una j u r i s d i c c i ó n especial, l i m i t a d a s iem
pre por l a necesidad de l a guerra, en favor del beligerante á quien 
corresponde e l derecho de precaver los d a ñ o s eventuales por parte 
de las personas agregadas a l servic io de los hospitales enemigos 
neutralizados. 

No juzgamos oportuno entrar en m á s detalles, y repetimos que 
el haber reconocido como m á x i m a que deben respetarse en l a gue
rra los sagrados derechos de l a h u A a n i d a d , es y a un gran progre
so; el conci l iar de spués dicho respeto con los derechos de los bel i 
gerantes, debe ser obra del t iempo. No es posible establecer un sis
tema de reglas p r á c t i c a m e n t e perfectas, sino sucesivamente y por 
grados; y las dificultades con que se h a tropezado y a en l a p r á c t i c a 
en l a ú l t i m a guerra franco-prusiana y en las sostenidas d e s p u é s , 
suminis tran bastante mater ia de estudio; pero estamos convenci
dos de que se l l egará hasta d i sminu i r mucho tales dificultades, á 
lo cual p r o v e e r á n los mismos Estados que suscribieron l a Conven
c ión , los cuales, no pudiendo, s in faltar á las leyes del honor y s in 
violar los principios de l a j u s t i c i a , dejar de cumpl i r lealmente y de 
buena fe un convenio por ellos suscripto, e s t á n interesados en que 
dicha Convenc ión pueda ejecutarse s in graves inconvenientes (1 ) . 

(1) Una de las cosas más necesarias es asegurar la ejecución de la 
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1 . ^ : 8 6 . Ha l l amos , en efecto, que l a c o m i s i ó n de los delega
dos para mejorar l a suerte de los mi l i ta res heridos en l a guerra-
continental ó m a r í t i m a , propuso y a algunas modificaciones en l a 
p r imera conferencia celebrada en P a r í s el 11 de J u n i o de 1867, y 
otras en l a celebrada en Wurzburgo el 22 de Agosto del mismo 
a ñ o , r e d a c t á n d o s e d e s p u é s un proyecto en el Congreso internacio
na l de P a r í s de 29 de Agosto siguiente, proj'ecto presentado en l a 
Conferencia d i p l o m á t i c a reunida en Ginebra en el mes de Octu
bre de 1868. E n esta Conferencia, en l a cual estuvieron represen
tados los Gobiernos de l a A l e m a n i a del Norte, A u s t r i a , Badén y 
Bav ie ra , Bé lg ica , D inamarca , F r a n c i a , I t a l i a , Ing la te r ra , Su iza , 
los P a í s e s Bajos , Suecia y Noruega, Wur temberg y T u r q u í a , se 
cons ideró oportuno extender á las fuerzas navales las ventajas es
tablecidas en l a Convenc ión de Ginebra de 1864 para mejorar 
t a m b i é n l a suerte de los mi l i ta res heridos en las guerras m a r í t i 
mas, quedando mejor precisadas ciertas disposiciones de d icha 
C o n v e n c i ó n , y redactadas las nuevas reglas que d e b í a n ser some
tidas á l a a p r o b a c i ó n de los respectivos Gobiernos. 

Conv ínose , ante todo, en que el personal agregado a l servicio 
sanitario pudiese continuar prestando sus cuidados á los enfermos 
y heridos aun d e s p u é s de l a o c u p a c i ó n del enemigo, y que, s i que
rían marcharse para unirse á sus respectivos cuerpos, d e b í a n que
dar en l ibertad de poder hacerlo, corriendo por cuenta del general 
en jefe del e jé rc i to de ocupac ión el proveer á que dichas personas-
pudieran retirarse con toda seguridad, fijando l a fecha m á s inme
diata posible para l a partida, s e g ú n las necesidades mi l i t a res . 

A d m i t i ó s e , a d e m á s , que el Beligerante d e b í a proveer a l man
tenimiento del personal sanitario enemigo que cayera en su poder,, 
y que el mater ia l agregado á los hospitales de c a m p a ñ a y d e m á s 
establecimientos temporales que siguiesen á las tropas en los cam
pos de batal la para recibir enfermos ó heridos, no d e b í a estar su
jeto á las leyes de l a guerra n i ser confiscado por el enemigo. E s 
ta ú l t i m a p ropos i c ión debe considerarse i m p l í c i t a m e n t e incluida-
en l a C o n v e n c i ó n de Ginebra , y es tá en consonancia con los p r in 
cipios generales, del derecho que debe regir esta materia . Ser ía 
una verdadera a n o m a l í a que los Estados que suscribieron aquella 
Convenc ión quisieran atenerse á l a mera letra de l a m i s m a para 

Convención, mediante una sanción penal para las violaciones de la misma. 
Hablaremos de esto en el capítulo destinado á la sanción de las leyes de 
la guerra. 
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l eg i t imar e l secuestro de l mater ia l de los hospitales de c a m p a ñ a . 
E n efecto, s i se han de atener á las disposiciones l i terales de 

l a C o n v e n c i ó n de Ginebra , resulta (ar t . 4 .° ) que los Estados que 
l a suscribieron no pueden secuestrar e l mate r ia l de las ambulan
cias, mas s i e l de los hospitales; pero se r ía u n a verdadera anoma
l ía invocar aquel la d i spos ic ión para legi t imar el secuestro del ma
ter ia l que se hal le en los hospitales de c a m p a ñ a y e l de los esta
blecimientos temporales que van siguiendo a l e jé rc i to en los cam
pos de ba ta l la . 

Otra i n n o v a c i ó n ú t i l de las propuestas fué l a de l im i t a r l a 
e x e n c i ó n de los cargos impuestos para e l alojamiento de tropas 
y para las contribuciones de guerra, e x e n c i ó n que p o d í a invocarse 
s in l i m i t a c i ó n alguna por los que tuviesen en su propia casa en 
fermos ó heridos (art . 5 . ° de l a C o n v e n c i ó n ) , pero que creaba u n a 
pos ic ión verdaderamente pr iv i legiada para a q u é l l o s , y p o d í a n dis
frutar de e l la fuera de los l í m i t e s exigidos por l a equidad, en pro
p o r c i ó n a l celo y á los cuidados prodigados á los enfermos ó he
ridos. 

Reconoc ióse t a m b i é n que los heridos que cayesen en poder del 
enemigo d e b í a n enviarse á su p a í s , aun cuando no quedasen i n 
util izados para el servicio, pero á cond i c ión de no volver á tomar 
las armas durante l a guerra. 

•l.AS'S. F o r m u l á r o n s e a d e m á s otras reglas para extender las 
disposicionfes d é l a Convenc ión de 1864 á los heridos en las gue
rras m a r í t i m a s (1 ) . 

(1) He aquí el texto de los artículos propuestos y que se refieren á la 
marina: 

«Art. 6." Las embarcaciones que por su cuenta y nesgo recojan duran
te el combate ó después, ó que habiendo recogido náufragos y heridos, 
los lleven á bordo, sean neutrales ú hospitalarias, disfrutarán, hasta ter
minar su misión, la neutralidad que las circunstancias del combate y la 
situación de las escuadras permitan aplicar á las mismas. L a apreciación 
de estas circunstancias queda confiada á la humanidad de todos los com-
t)£ltÍ6HtGS 

Los náufragos y heridos así recogidos y salvados, no podrán volver á 
tomar parte en aquella guerra. 

Art, 7.° E l personal religioso, médico y hospitalario de todo buque, se
rá considerado como neutral; y, al dejar la nave, puede llevarse consigo 
los objetos y los instrumentos quirúrgicos que sean de su propiedad par
ticular. " ' . 

Art. 8.° E l personal designado en el artículo precedente, deberá conti
nuar desempeñando sus funciones en el buque capturado, concurrir á la 
entrega de los heridos hecha por el vencedor, y quedar después libre para 
volver á su país. 

Art. 9.° Los barcos destinados á hospitales militares, quedarán some
tidos á las leyes de la guerra en lo concerniente á su material, y se con-
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Es t a s modificaciones y nuevas proposiciones, suscritas por to-

vierten en propiedad del que los apresa, pero no podrá éste distraerlos de 
su destino especial durante aquella guerra. 

Art. 10. Todo buque mercante, cualquiera que sea su nacionalidad, en
cargado exclusivamente de los enfermos y heridos, para transportarlos á 
puntos convenientes, está cubierto por la neutralidad, pero el mero hecho 
de la visita anotada en el diario de á bordo incapacitará á los heridos y 
enfermos para servir durante aquella guerra. E l crucero tendrá también 
derecho á mandar á bordo un comisario que acompañe el convoy, verifi 
cando así la buena fe de la operación. 

Si el buque mercante llevase además cargamento, quedará también éste 
cubierto por la neutralidad, á no ser que pueda calificarse de contrabando 
de guerra. 

Los beligerantes tendrán derecho á impedir á los buques neutralizados 
cualquier comunicación y dirección que pueda considerarse perjudicial al 
secreto de las operaciones. 

E n casos urgentes, podrán celebrarse convenios particulares entre los 
Almirantes para neutralizar, por el momento y de una manera especial, los 
buques destinados al transporte de los enfermos y heridos. 

Art. 11. Los marineros y los militares heridos ó enfermos, serán prote-
gidos-y curados por el que los aprehenda, cualquiera que sea la nación á que 
pertenezcan. Su repatriación queda sujeta á las condiciones del art. 6.° del 
convenio y del art. 5.o adicional. 

Art. 12. L a bandera distintiva que debe ir unida á la nacional pata 
distinguir la nave que reclame el beneficio de la neutralidad en virtud de 
lo preceptuado en esta Convención, será la bandera blanca con cruz roja. 
Los beligerantes ejercerán todos los actos que consideren necesarios para 
verificar la cualidad del buque. 

Los barcos destinados á hospitales militares, se distinguirán por una 
pintura exterior blanca y verde. 

Art. 13. Los buques hospitales equipados á expensas dé las socieda
des de socorros reconocidas por los Gobiernos signatarios de esta Conven
ción, provistos de la autorización especial del Soberano y de un docu 
mentó de la autoridad marítima competente que haga constar que durante 
su armamento han estado sujetos á su vigilancia, y que han sido destina 
dos á la misión que representan, serán considerados como neutrales, así 
como todo su personal, y respetados y protegidos por los beligerantes, y 
se darán á conocer enarbolando con la bandera nacional la bandera blanca 
con la cruz roja. Dichos buques prestarán socorro y auxiliarán á los heri
dos y náufragos de los beligerantes, sin distinción de nacionalidad. 

Ño podrán, en modo alguno, estorbar ó impedir los movimientos de los 
combatientes. Durante ni después del combate, obrarán por su cuenta y 
riesgo. Los beligerantes tendrán, respecto de ellos, el derecho de inspec
ción y de visita, podrán rehusar su concurso, obligarlos á alejarse y aun 
retenerlos, si la gravedad de las circunstancias así lo exigieren. Los heri
dos y náufragos recogidos por estos buques, no podrán ser reclamados por 
ninguno de los combatientes, y se les impondrá la obligación de no servir 
más durante aquella guerra. 

Art . 14. E n las guerras marítimas, por fundada que sea la presunción 
de que uno de los beligerantes se aprovecha del beneficio de la neutrali
dad para un interés distinto del de los heridos y enfermos, no se permitirá 
al otro beligerante, hasta probar lo contrario, suspender los efectos de 
•esta Convención, respecto del mismo. 

Cuando tal presunción se convierta en una certeza, podrá ser denun
ciada la Convención durante toda aquella guerra. 
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dos los delegados el 20 de Octubre de 1868, fueron remit idas á los 
Gobiernos que h a b í a n suscrito en 1864 l a C o n v e n c i ó n , y á los que 
después se h a b í a n adherido á e l l a , para que fuesen aceptadas por 
dichos Gobiernos; pero hasta hoy no han sido oficialmente ra t i f i 
cadas, s i bien se han observado en l a p r á c t i c a en l a guerra de 1870. 
De cualquier modo, teniendo en cuenta que aquellas reglas son e l 
resumen de los principios de derecho generalmente reconocidos en 
los tiempos modernos, y que fueron redactadas y formuladas pol
los delegados de un considerable n ú m e r o de Gobiernos, deben con
siderarse como verdaderas reglas de derecho, obligatorias para to
dos los Estados civi l izados. 

- 1 . 4 1 8 8 . E l beligerante debe respetar los cadáveres de aque
llos á quienes cupo l a tr iste suerte de morir en e l campo de ba
ta l la . E l cadáver de aquel que sacrif icó su v ida cumpliendo el no
ble deber de defender á su patr ia , es sagrado, y q u e d a r í a verdade
ramente deshonrado el Estado que no impusiese á sus e jérc i tos l a 
ob l igac ión de respetar los cadáve re s de los vencidos, n i proveyese 
con eficaces sanciones penales á l a observancia de estas disposi
ciones. 

Nuestro Código penal m i l i t a r castiga el delito de merodeo con 
p r i s ión m i l i t a r y con las penas establecidas en los bandos part icu
lares, y a l oficial que pudiendo no lo hubiese impedido, se le i m 
pone l a m i s m a pena con l a p é r d i d a de l empleo. ( A r t . 278). 

L a pena será mucho mayor s i , para despojar á un moribundo, 
se le infiriesen nuevas heridas ó malos tratamientos que abrevia
sen su v ida . 

E n e l protocolo suscrito por los delegados antes mencionados en 
la Conferencia de 1868, se decía : « I n c u m b e á los Gobiernos asegu
rar l a e jecuc ión de las disposiciones re la t ivas á l a p ro t ecc ión de los 
muertos contra los despojos y los ul trajes. L o s Gobiernos deben 
proveer á que l a i n h u m a c i ó n de los cadáve res se l leve á cabo de 
conformidad con las prescripciones sani tar ias , y á que se comprue
be l a identidad de los mismos en cuanto sea pos ib le .» 

No podemos sostener que e l vencedor deba ocuparse de dar i n 
mediatamente sepultura á los cadáve re s ; pero no puede descono
cerse que es tá obligado á hacerlo en cuanto las circunstancias lo 
consientan, y no sólo por e l respeto debido á los muertos, sino t am
bién para impedir las desastrosas consecuencias que t r a e r í a consi
go el dejar insepultos los cadáve re s en el campo de bata l la , ó e l no 
proveer convenientemente á l a i n h u m a c i ó n de los mismos, de con
formidad con las prescripciones sani tar ias . L a experiencia h a pro-

i 
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bado que l a verdadera causa de las epidemias es l a insuficiente 
des infecc ión de los campos de bata l la , por lo que debe reconocerse 
como una verdadera ob l igac ión in ternacional e l atender á e l la ( l ) . 

E l comprobar l a identidad de los c a d á v e r e s y remi t i r á l a auto
r idad competente los documentos necesarios para las actas del es
tado c i v i l , debe t a m b i é n reconocerse como un deber rec íproco de 
los beligerantes, cuando esto pueda hacerse s in graves dificultades. 
Incumbe , pues, á cada Gobierno proveer con sus decretos y regla
mentos á que, en tiempo de guerra, l l eve consigo todo soldado una 
ins ign ia ó documento que compruebe su identidad, y a l jefe del 
e jé rc i to enemigo el comunicar , por l a v í a d i p l o m á t i c a ó m i l i t a r , 
a l de l a parte contrar ia , los muertos cuyos cadáve re s se hayan iden
tificado (2) . 

No puede el beligerante ejercitar derecho alguno con
tra las personas que no tomen parte en l a lucha . Todos los ciuda
danos del Estado enemigo pueden ser considerados como enemigos 
en el sentido de que todos se ha l l an sujetos á las eventualidades y 
á las calamidades de l a guerra; pero esto no atr ibuye a l beligeran
te l a facultad de aplicar á és te las mismas leyes que se apl ican á 
los que toman parte ac t iva en l a lucha (3 ) . 

Todos aqué l l o s que, s in tener un ca r ác t e r por e l que pueda ca
lif icárseles como enemigos p ú b l i c o s , cometiesen actos hosti les, po
d r á n quedar sujetos á l a autoridad m i l i t a r , ser juzgados por los 
Consejos de guerra, y castigados s egún l a naturaleza del acto con 
e l cual procuraron favorecer i legalmente a l enemigo. 

E s del mayor i n t e r é s para los fines de l a guerra el no 
mantener con el enemigo c o m u n i c a c i ó n alguna directa n i indi rec-

(1) Véase, respecto de este argumento, el artículo del profesor ULLMANN,. 
Eev. de Der. int., 1879, pág. 527, el cual propone la institución de una Co 
misión sanitaria internacional para proveer durante la guerra á la desinfec 
ción de los campos de batalla. 

(2) Bastaría una simple medalla con el número de inscripción y del re
gimiento. 

(B) E n el Tratado de comercio entre Italia y los Estados Unidos, de 26 
de Febrero de 1871, se dispone en su art. 21 lo siguiente: «Si por un caso 
imprevisto se empeñasen en una guerra las dos partes contratantes, con
vienen en que se conceda á las mujeres y á los niños, á los estudiantes, á 
los agricultores, á los artesanos, á los mecánicos y á los pescadores des
armados, que habiten en las ciudades, aldeas y lugares no fortificados, y 
en general, á todos aquéllos cuyas ocupaciones tienen por objeto atender 
á la subsistencia común y al beneficio de la humanidad, el derecho á con
tinuar en sus respectivas faenas, sin ser molestados en sus personas, ni 
perjudicados en sus casas y bienes muebles ó inmuebles que hayan caído 
en poder de los beligerantes. > 
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ta, y puede, por consiguiente, el beligerante castigar, con arreglo 
á l a ley marc ia l , á todos aqué l l o s que se hal lasen en sus filas y 
mantuviesen comunicaciones con e l adversario, y m á s severamen
te á los ciudadanos que cometiesen estos delitos, viniendo á ser de 
esjte modo traidores á l a patr ia; pero esto es cues t i ón que debe re
solverse por las leyes interiores, que dan las reglas para determi
nar q u i é n e s pueden ser considerados como traidores, y para casti
gar con m á s ó menos severidad l a t r a i c i ó n . 

L o que interesa a l derecho in ternacional es determinar c u á n d o 
el beligerante tiene derecho á considerar como esp ías á a q u é l l o s 
que procuran adquir i r informes, y apl icar á los mismos las leyes 
penales que se refieren a l espionaje, n e g á n d o s e á tratarlos como 
prisioneros de guerra. 

-1.491. S e g ú n las reglas generalmente aceptadas, no puede 
considerarse como esp ía a l ind iv iduo perteneciente á uno ú otro 
e jé rc i to beligerante, cuando penetre s in disfraz en las l í nea s ene
migas, aunque procure adquir i r informes para los fines de l a gue
r ra . P a r a que l a persona que esto haga pueda ser calificada de es
p ía , será necesario que obre clandest inamente, con falsos pretextos 
y disfrazado (1) . 

Admi t en generalmente los publicis tas que es l í c i to a l belige
rante apelar á los esp ías para procurarse los informes que le con
vengan, y no podemos menos de convenir que puede legi t imarse 
su empleo para los fines de l a guerra. 

T a l oficio se h a considerado siempre como infame y deshonro
so, por lo cual no se encuentra una persona honrada que quiera 
servir de esp ía , y ser ía mejor no ha l l a r tampoco n i n g ú n hombre 
de honor que impulsase á ciertos infelices á d e s e m p e ñ a r papel tan 
infame (2) . De cualquier modo, e l hecho es que en l a guerra se 

(1) E n el art. 22 de la declaración de Bruselas se dispone lo siguiente: 
«Los militares no disfrazados que hayan penetrado en la zona de opera
ciones del ejército enemigo para recoger informes, no pueden considerarse 
como espías, como tampoco los militares (y aun los que ño lo sean si des
empeñan su misión abiertamente) encargados de transmitir despachos á 
su propio ejército ó al enemigo. Á esta categoría pertenecen también , si 
son capturadas, las personas que utilizan los globos para comunicar ó 
para transmitir noticias y despachos, y en general para mantener las co
municaciones entre los diversos cuerpos de un ejército ó partes de un 
territorio.» 

(2) CALVO refiere dos casos de personas de elevada posición que acep
taron y desempeñaron el papel de espías: (Der. int. § 1.852): el de un ca
pitán americano y el de un mayor inglés; sin embargo, convienen todos 
los escritores en censurar acerbamente á los que aceptan oficio tan infame. 
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emplea mucho el espionaje, y es severamente castigado por el be
l igerante contra el cua l se ha empleado (1 ) . 

Debemos observar, por otra parte, que este uso no puede legi t i 
mar todos los medios de procurarse informes, sobre todo cuando 
e l espionaje estuviese en abierta opos ic ión con l a moral p ú b l i c a y 
con e l derecho c o m ú n . 

E l general en jefe de un e jé rc i to puede servirse de agentes se
cretos para conocer todo lo que pueda convenir le , y excusar con 
las necesidades de l a guerra su manera de proceder; pero s i tratase 
de corromper á los funcionarios p ú b l i c o s , c iv i les ó mi l i t a re s , y los 
excitase con manejos secretos á cometer t a l del i to , no p o d r í a sos
tenerse que un proceder tan c r i m i n a l es té legi t imado por las nece
sidades de l a guerra, cuando el acto mismo l leve consigo los ele
mentos de l a c o r r u p c i ó n y del delito. S i dicho acto se hubiera 
llevado á cabo por agentes secretos enviados por e l jefe, y és te los 
hubiese ut i l izado, no p o d r á decirse que no tenga derecho á ello; 
pero s i e l mismo jefe hubiera sido el que hubiese adoptado los 
medios c r imina les para provocar e l espionaje, no se r ía l í c i to su 
procedimiento, con arreglo á las leyes de l a guerra, puesto que, 
s e g ú n hemos dicho, és ta no puede legi t imar los c r í m e n e s . Creemos 
oportuno dis t inguir a q u í e l espionaje prohibido y castigado por el 
derecho c o m ú n , del prohibido y castigado por las leyes de l a gue
r r a , pero que no es por sí mismo un delito con arreglo a l mencio
nado derecho. E s t e es e l espionaje l í c i to con arreglo a l derecho 
in ternacional , y no contrario a l honor m i l i t a r del jefe de un ejér
cito que ut i l ice dicho medio. E s t e consiste en enviar agentes se
cretos que, disfrazados y clandestinamente, le suminis t ren i n 
formes. 

Por e l contrario, e l espionaje c r i m i n a l , esto es, aquel que se 
l l eva á cabo corrompiendo l a fidelidad de los ciudadanos, ó por 
cua lquier otro medio, como ser ía siempre u n delito c o m ú n come
tido por l a persona que á consecuencia de l a c o r r u p c i ó n comuni
case un secreto que conociese oficialmente por razón de su cargo, 
lo se r í a t a m b i é n para el que, habiendo provocado t a l deli to, se 
hubiese hecho c ó m p l i c e , y como t a l , ser ía c r imina lmen te respon
sable (2 ) . 

Conf.: PBADIER FODERÉ, nota á VATTEL, tomo I I I , pág. 57 y siguientes, y á 
GROCIO, § I I I , pág. 47. 

(1) Él reglamento americano dispone lo siguiente: «Existirá el espio
naje aun cuando el espía no haya logrado recoger los informes que bus
caba ni transmitirlos al enemigo.> 

(2) Todos los Códigos castigan como traidores á los propios ciudadanos 
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A u n cuando no es posible formalizar en este asunto un verda
dero j u i c i o c r i m i n a l , por l a dif icultad de apl icar l a pena y deter
mina r l a j u r i s d i c c i ó n competente, d e b e r á considerarse s iempre 
como contrario a l honor m i l i t a r e l practicar e l espionaje de l a se
gunda especie. 

Hemos dicho que el espionaje es severamente castigado por e l 
beligerante contra quien se emplea, y l a severidad del castigo es tá 
jus t i f icada t a m b i é n por lag necesidades de l a guerra. Debemos, no 
obstante, admi t i r en esto un justo l í m i t e . C o n v e n d r á ante todo 
recordar que el beligerante no puede castigar como esp ía á aquel 
que no r e ú n a las condiciones para ser calificado de t a l , conforme 
á los pr incipios del derecho de guerra, s e g ú n e l cua l , no puede 
dejarse a l arbi t r io del jefe e l castigo de los esp ías ; por lo cual es
t a r á obligado éste siempre á entregar el culpable á los t r ibunales 
mi l i ta res competentes para juzgarlo y castigarlo, pues debe res
petarse aun para los esp ías el pr inc ip io de l a l e g í t i m a defensa, 
s in e l que no puede justificarse e l castigo de n i n g ú n delincuente. 

L o s t r ibunales de guerra competentes para juzgar á los e sp ía s 
p o d r á n determinar t a m b i é n l a p a r t i c i p a c i ó n del jefe que hubiese 
provocado el espionaje contra el enemigo, y castigarlo s i resultase 
c r i m i n a l e l acto. Sólo as í e s t a r á n en a r m o n í a los principios del 
Derecho internacional con los del Derecho penal . 

S e g ú n los reglamentos de l a guerra en los pueblos c iv i l izados , 
sólo es punible el esp ía en el caso en que sea cogido infraganti ; de 
donde se deduce que el beligerante no tiene derecho á castigar a l 
espía que haya conseguido sa l i r del terri torio ocupado por e l ene
migo s in ser sorprendido mientras ejecutaba el deli to, aunque des
pués caiga en su poder. 

E l e sp í a no cogido infraganti y que se hubiese unido y a a l 
e jérc i to enemigo, s i d e s p u é s cayese en nuestro poder como prisio
nero de guerra, debe rá t r a t á r s e l e como á t a l , s in que pueda ex ig í r -
sele responsabilidad alguna por sus actos anteriores (1) . 

Con estos principios queda resuelta l a cues t ión de s i 
el beligerante puede ó no provocar l a dese rc ión de los soldados 
enemigos, lo cual es, en nuestra o p i n i ó n , absolutamente i l í c i t o , y 
no puede justificarse por las leyes de l a guerra. A pr imera v i s t a 

que estén en inteligencia con los enemigos de la patria, y el italiano los 
castiga con la pena de trabajos forzados vitalicios. 

(1) Estas máximas han sido admitidas en la declaración de Bruselas y 
en el Manual de las leyes de la guerra, votadas por el Instituto de Derecho 
internacional, art. 26. 
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puede creerse que, para economizar l a i n ú t i l efusión de sangre y 
debi l i tar las fuerzas enemigas, debe ser l íc i to favorecer l a deser
c ión y l a r ebe l ión de a q u é l l a s ; pero provocar l a comis ión de un 
delito es siempre un hecho c r i m i n a l que no puede justificarse du
rante la guerra n i por los principios de l a moral n i por los del ho
nor m i l i t a r . Los Estados civi l izados deben luchar con m á s lealtad 
y por medios m á s dignos. U n general puede, s in f a l t a r á las leyes 
de l honor, acoger en sus filas á los que deserten de las del enemi
go; pues no debe dejar de aprovechar todas las circunstancias que 
aumenten sus fuerzas y debi l i ten las de su adversario; pero d a r í a 
un triste ejemplo á sus subordinados y fa l t a r í a á las leyes del ho
nor mi l i t a r s i con manejos y por medios inmorales corrompiese 
a l e jé rc i to enemigo, excitando á l a dese rc ión y á l a r ebe l ión á 
los soldados. D e b e r á , pues, considerarse contrario á las leyes d é l a 
guerra el inst igar á los enemigos á desertar del servicio. 

- 1 . 4 L 9 3 . Respecto del derecho que compete a l beligerante para 
emplear como gu ía s á los ciudadanos de l a parte enemiga que 
caigan en su poder, no debemos hacer obse rvac ión alguna; puede 
obligarles á suminis t rar le las indicaciones que necesite y castigar 
á los que á sabiendas le e n g a ñ e n (1) . L a de s i es ó no punible el 
hecho de servir de gu ía a l enemigo, es una cues t ión de derecho 
interior, y debe pender siempre de l a c ircunstancia de haberlo 
verificado ó no á consecuencia de l a coacción y de l a v io lencia . 

Los beligerantes deben emplear siempre mi ramien
tos especiales con los parlamentarios enemigos, esto es, con aque
l l a s personas que se presentan como tales para tratar ó negociar 
durante e l combate, los cuales, mientras cumplen lealmente su 
m i s i ó n , e s t á n bajo l a p ro tecc ión del Derecho internacional , que 
les asegura una inv io lab i l idad completa. 

P a r a que el parlamentario pueda gozar de esta p ro tecc ión es 
necesario, ante todo, que sea recognoscible y reconocido como t a l . 
Jo cual se consigue adoptando ciertos signos d is t in t ivos , como es 
l a bandera blanca con que debe presentarse el que quiera venir á 

(1) E l art. 97 de las Instrucciones americanas dispone que «los guías 
convictos de haber engañado á sabiendas á las tropas, serán castigados 
con la pena de inuerte>. L a severidad de la pena se justifica por los gra
vísimos daños que podrían sufrir las tropas si se las extravía ó separa de 
su camino; pero la dificultad estará siempre en probar si el error ha sido 
voluntario ó involuntario. E l derecho de guerra no puede justificar una 
pena tan grave sin una prueba cierta de la intención malévola, pudiendo 
ser la verdadera causa del error la natural agitación del guía al temer equi
vocarse. 
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parlamento con el enemigo. Puede, a d e m á s , i r a c o m p a ñ a d o de un 
corneta, de un tambor ó de un porta-estandarte. 

Los beligerantes no e s t á n obligados á recibir siempre y en cual
quier c i rcunstancia á los parlamentarios, y debe dejarse a l pru
dente arbitr io del jefe el decidir si e s t á ó no en e l caso de ven i r á 
parlamento con el enemigo, suspendiendo entre tanto el fuego. 
Puede, a d e m á s , determinar las condiciones y tomar las precaucio
nes necesarias para evitar los perjuicios que p o d r í a traer consigo 
la presencia del parlamentario en l a zona de acc ión . 

Cuando el parlamentario sea recibido como t a l , tiene derecho á 
l a inv io lab i l idad , a s í á l a ida como á l a vuel ta del campo enemi
go, as í como las personas que le a c o m p a ñ e n , siempre que cumplan 
lealmente su m i s i ó n y no abusen de su pos ic ión pr ivi legiada en 
perjuicio del beligerante. 

Cuando hubiese fundadas sospechas de que el parlamentario 
recibido durante el combate haya podido conócer , aun involunta
r iamente, algo que no conviene que sea conocido, p o d r á e l jefe 
retenerlo por todo el tiempo que est ime necesario según los casos; 
pero ser ía contrario á l a buena fe e l declararlo por esto prisionero 
de guerra. 

S i d e s p u é s de una cuidadosa i n d a g a c i ó n resultase probado que 
el parlamentario ha abusado de su pos ic ión para adquirir subrep
t iciamente informes, ó hubiese intentado p rocu rá r s e lo s , p o d r á ser 
considerado y castigado como e s p í a . 

Debe, s in embargo, considerarse como m á x i m a que el portador 
de una bandera de parlamento ha de cumpl i r lealmente su m i s i ó n , 
debiendo siempre mirarse como vituperable y absolutamente con
trario a l honor mi l i t a r e l abusar del ca rác te r de parlamentario. E l 
portador de d icha bandera debe ser respetado siempre, y por con
siguiente, es contrario a l honor m i l i t a r disparar sobre un parla
mentario que se aproxime á l a zona de acc ión , aun cuando el jefe 
no hubiese decidido si debe ó no recibir lo , ó se negase á el lo. E s , 
por lo tanto, contrario á las leyes de l a guerra e l herir ó matar de 
mala fe á un parlamentario; pero s i el jefe hubiese notificado ex
presamente que no q u e r í a recibirlo n i entrar con él en negocia
ciones de ninguna clase por un tiempo dado, y á pesar de ello se 
presentase el parlamentario, no t e n d r á derecho alguno á l a inv io
labi l idad de su persona. 



C A P I T U L O X 

De los derechos de Bos beligerantes sobre las cosas 
pertenecientes al enemigo. 

1 . 4 9 5 . Principio general sobre la devastación de las cosas del enemigo.—I.4ÍM». 
Falso concepto según el derecho antiguo.—1.40'?'. Opinión de los publicistas. 
— 1 . 4 9 Í Í . Estado de la cuestión en nuestro tiempo. 

1 . 4 1 9 ^ . L a s exigencias de l a guerra, ó sea el conjunto de las 
medidas que pueden considerarse indispensables para conseguir 
con seguridad el fin de l a m i s m a , autorizan l a d e s t r u c c i ó n de toda 
clase de propiedad, como t a m b i é n á apoderarse de ciertos objetos 
que p e r t e n e c í a n a l enemigo y que han ca ído en poder del otro be
l igerante; pero es t a m b i é n necesario que el ejercicio de estos dere
chos se l i m i t e de conformidad con las leyes y los usos de l a gue
r ra . No puede ser siempre l í c i t a l a d e s t r u c c i ó n ó el d a ñ o de l a pro
piedad del enemigo, n i puede el beligerante apoderarse de las 
cosas pertenecientes á a q u é l , siendo indispensable hacer ciertas 
distinciones para determinar e l ejercicio legal de estos derechos. 

- 1 . 4 1 9 6 . E n esta mater ia ha reinado y re ina t o d a v í a l a confu
s ión m á s deplorable por l a e r rónea t r a d i c i ó n de que no han sabido 
emanciparse por completo los publicis tas modernos. E n efecto, 
a d m i t i ó s e antiguamente como regla general que l a guerra d e b í a 
tener por objeto apoderarse de todos los bienes pertenecientes a l 
enemigo, y destruir todo lo que no se p o d í a ó q u e r í a conservar. 
L a ley de l a guerra era, pues, ó l a d e v a s t a c i ó n y l a r u i n a univer
sal de los campos enemigos, de las ciudades y de los monumentos, 
ó un medio l e g í t i m o de adquir i r , por e l que el vencedor h a c í a suyo 
todo lo que p e r t e n e c í a a l vencido, a p r o p i á n d o s e l o con una s imple 
toma de poses ión . l iem quae ex hostibus capinntur, j u r e gentimn 
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s t a t w i c a p i m t i u m f i u n t ( l ) , e n s e ñ a r o n los jur isconsul tos romanos 
los cuales consideraron e l dominio de l a cosa arrebatada a l ene
migo como el m á s só l ido y el m á s l e g í t i m o . Omnium máxime sua 
esse credébant quoe ex hosiibus coepissent (2) . 

1 . 4 9 9 . Grocio s igu ió por e l mismo camino, y a p o y á n d o s e en 
l a autoridad de Cicerón , de Pol ib io , de T i t o - L i v i o y los h is tor ia
dores, establece como pr incipio , que s i puede privarse de l a v ida 
a l enemigo, con m á s razón debe admit i rse que se le puedan arre
batar las cosas ó destruirlas, s in exceptuar las cosas sagradas y 
considerando t a m b i é n l í c i t a toda estratagema para despojar a l Ad
versario, con t a l que no se falte de m a l a fe á lo prometido (3) . 

T a m b i é n Va t t e l sostiene que corresponde a l beligerante el de
recho de apoderarse de todo lo que pertenece a l enemigo cua l 
quiera que sea e l lugar en donde se ha l le ; pero lo que Pradier-
F o d e r é considera con razón como el m á s desastroso error del escri-
tor citado, es e l haber incluido en el n ú m e r o de los enemigos á 
todos los ciudadanos del Estado contrario, s in exc lu i r á las mujeres 
y nmos, por lo cual l legó á concluir que todo lo que les pertene
ciese p o d í a ser confiscado en provecho del otro Estado, incluso las 
sumas debidas á los mismos por los ciudadanos de un Estado neu
tral ; de modo que el derecho que atr ibuye a l beligerante de enri
quecerse confiscando los bienes del contrario, es absoluto y s i n l i 
m i t a c i ó n a lguna (4 ) . 

Por ú l t i m o , Wheaton y otros que ser ía proli jo enumerar, acep
tan l a t eo r í a antigua como m á x i m a , y reconocen que, s egún los 
principios generales, desde el momento en que un Estado se ha l l a 
en guerra con otro, tiene derecho á apoderarse de toda l a propie
dad del enemigo, cualquiera que sea su clase y el lugar en donde 
se hal le ; pero dice que, según los usos modernos, e s t á n exentos de 
las operaciones generales de l a guerra los edificios p ú b l i c o s desti
nados exclus ivamente á los servicios c iv i l es , las iglesias, los mo
numentos a r t í s t i c o s , los archivos y bibliotecas, etc. 

Respecto de l a propiedad pr ivada sostienen que es inviolable 
á excepc ión de aquella que puede convertirse en bo t ín de gue-
rra (5) . 6 

(1) L . 5, § 7, Dig., De adquir. rer. domin. 
(¿) GTAJUS, Cotnmmt., I V , § 16 

i^JZF¿£Zf9ent- ' l ib-In'cap-v'«n- (Vé»8e '»-"•>«" ' " " f 

(6) WHEJTO», ¿ e r . i n t , tomo I I , cap, I I , § 6, pág. 5, 
Derecho int. público.—Tono I V . 1 1 
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-l.̂ ftdS. De estos e r róneos precedentes se h a querido sacar 
partido hasta en nuestros d í a s . De una parte l a tendencia de los 
Gobiernos á aprovecharse de l a guerra para enriquecerse á expen
sas del vencido, de otra las e n s e ñ a n z a s de las t eo r í a s de l a escuela 
h i s t ó r i ca , las cuales han favorecido y defendido las miras de los 
Gobiernos, han hecho que, aun cuando en l a p r á c t i c a moderna se 
hayan aproximado bajo cierto aspecto las leyes de l a guerra á los 
principios verdaderos, s in embargo, no se ha llegado en real idad á 
admi t i r las ú l t i m a s consecuencias de los principios mismos, y se 
han hecho ciertas dist inciones verdaderamente infundadas en l a 
d e t e r m i n a c i ó n de los derechos de los beligerantes sobre los usos en 
l a guerra continental y en l a m a r í t i m a . H á s e confundido con fre
cuencia l a s imple invas ión con l a conquista, y no se ha d i s t ingui 
do bien e l derecho que el beligerante puede tener sobre las cosas 
pertenecientes a l Estado enemigo ó sobre l a propiedad p ú b l i c a , de 
aquel que puede tener sobre las cosas que corresponden á los par
t iculares, ó sobre los bienes de los ciudadanos de l a parte enemiga. 

P a r a proceder con orden es necesario separar en pr imer lugar 
l a expos ic ión de las leyes s e g ú n l a p r á c t i c a moderna de l a guerra 
continental y de l a guerra m a r í t i m a , y tratar en un c a p í t u l o apar
te de las cuestiones concernientes a l derecho sobre los bienes en 
caso de ocupac ión mi l i t a r del terri torio enemigo. 

§ 1 . ° — D E L D E R E C H O S O B R E L O S B I E N E S D E L E N E M I G O E N L A G U E R R A 

C O N T I N E N T A L 

fl.40». A quién corresponde el derecho de devastar las propiedades del enemigo. 
- 1 . 5 0 0 . Cómo deben impedirse los excesos . -1 .501 . Qué objetos pueden ser 
d e v a s t a d o s y d e s t r u í d o s . - í . 5 0 » . Máxima general respecto de este punto.-
1 . 5 0 3 . Destrucción de las líneas t e l e g r á f i c a s . - t . 5 0 4 . De los faros y dé las 
señales m a r í t i m a s . — 1 . 5 0 5 . Derecho de apropiarse las cosas pertenecientes al 
Estado.—i.500. Bienes pertenecientes á los particulares.—1.501. Créditos y 
accionas comerciales de la parte enemiga . - l 5 0 8 . Secuestro de la Deuda pú
blica.—* 5 0 » . Excepciones al principio de la inviolabilidad de la propiedad.— 
1 5 1 0 . Reglas para las requisas: Disposiciones de nuestra ley (en nota).— 
1.511. Saqueo.—1.519. Apropiación del material de guerra.—1.513. Botín d« 
guerra—15141. Sanción de las reglas establecidas. 

1 . 4 9 9 . Establecemos como regla general: 
a ) L a guerra autoriza á los beligerantes para destruir toda c l a 

se de propiedad siempre que lo crean necesario para conseguir co» 
seguridad, e l fin que se propusieron. 

Los beligerantes pueden, por tanto, interceptar los caminos, 
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los canales y otras vías de c o m u n i c a c i ó n , y destruir los puentes y 
otras construcciones, cuando lo consideren ú t i l para l a defensa ó 
para e l ataque; pero conviene ante todo observar que esta facultad 
sólo puede pertenecer á los beligerantes y ser ejercitada por l a fuer
za a rmada . 

^ Por consiguiente, toda persona que no forme parte de l a fuerza 
m i l i t a r enemiga, ó que siendo soldado no se muestre ó no obre 
•como t a l , y que destruya ó menoscabe l a propiedad ó cause en la 
misma un d a ñ o que pueda calificarse como delito por el derecho 
c o m ú n , puede ser acusado y quedar sujeto á l a j u r i s d i c c i ó n de los 
consejos de guerra, puesto que su ma la acción no pierde el ca rác
ter de delito por l a c i rcunstancia de haberse cometido durante l a 
guerra. 

Aquel los que se mostrasen ó procediesen como soldados, no po
d r á n cometer legalmente una devas t ac ión de l a propiedad, á no ser 
que se considere necesaria para el fin de l a guerra. 

S e g ú n las leyes y los usos modernos de l a m i s m a , como los sol
dados no deben ser crueles con el enemigo, no deben tampoco por
tarse como cafres, quemando, destruyendo ó devastando l a propie
dad de a q u é l por e l sólo placer de destruir la , como lo verificaban 
los salvajes y los v á n d a l o s , sino obrar dentro del c í rcu lo de lo ex i -

.gido por l a necesidad del ataque y de l a defensa. 
Reconocemos, por otra parte, que l a leg is lac ión de 

cada pa í s debe impedir los excesos y mantener á las tropas dentro 
de los l í m i t e s prescriptos por l a mora l , y cuya leg is lac ión debe 
determinar lo que los mi l i ta res pueden ó no hacer durante l a gue
rra , y calificar como cr iminales los actos de host i l idad contra l a 
propiedad no legitimados por las necesidades de l a lucha . Debe, 
pues, considerarse como m á x i m a de derecho internacional l a s i 
guiente: 

a) I ncumbe á los Estados determinar por medio de leyes los 
xictos de host i l idad contra l a propiedad enemiga que deban consi
derarse como delitos durante l a guerra, y juzgar, en l a forma que 
la m i s m a ley prescriba, á los soldados propios que sean declarados 
autores de estos actos (1 ) . 

(1) Nuestro legislador ha provisto suficientemente á este punto con laa 
disposiciones contenidas en el Código penal militar en tiempo de guerra 
imponiendo la pena de muerte á aquél que, sin orden superior y sin verse 
obligado por la necesidad de defenderse, haya prendido fuego voluntaria
mente á una casa ó á otro edificio en país enemigo (art. 252). 

E n el reglamento redactado para el servicio de las'tropas italianas en 
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l.&Ol. E n lo que se refiere á l a e x t e n s i ó n que puede tener
l a d e v a s t a c i ó n de l a propiedad en e l pa í s enemigo autorizada pol
los jefes del e jé rc i to y ejecutada por los soldados de conformidad 
con las ó r d e n e s de sus superiores, no es posible establecer reglas 
precisas. 

L a d e v a s t a c i ó n p o d r á ser, en efecto, considerada como un me
dio general de v io lencia empleado para causar d a ñ o a l adversario, 
y s i se admite como l í c i to e l emplear durante l a guerra cualquier 
medio directo de inu t i l i za r los recursos del gobierno enemigo, sus 
rentas, su fuerza e c o n ó m i c a , etc., se s egu i r á necesariamente de 
a q u í que debe considerarse como un medio l e g í t i m o de proceder 
en l a guerra l a d e v a s t a c i ó n de l a propiedad p ú b l i c a ; y a s í han opi
nado algunos publ icis tas , s egún los cuales, e l destruir cualquier 
establecimiento destinado á los servicios p ú b l i c o s , ó cualquier ob
jeto de p ú b l i c a u t i l idad , es cosa enteramente conforme con los 
fines de l a guerra, porque ataca los recursos financieros del Go
bierno enemigo, e l cual se ve rá obligado á hacer nuevos gastos 
para reedificar lo destruido, y hasta se ve rá obligado á veces á pe
d i r l a paz en un breve plazo, ó q u e d a r á castigado con el empobre
c imiento por su resistencia obstinada. 

E s t o no es t á , s in embargo, enteramente de acuerdo con l a dul 
zura de las costumbres n i con el gradual desarrollo de l a c i v i l i z a 
c ión en nuestro t iempo, que deben reflejarse y se reflejan hasta 
en e l modo de hacer l a guerra. H o y se considera indigno de un 
pueblo c ivi l izado e l devastar por el solo placer de devastar ó con 
e l ú n i c o objeto de hacer d a ñ o . Puede ser l í c i t a cualquier devasta
c i ó n , m á s ó menos importante, cuando sea, s iquiera incidenta l -
raente, ú t i l para las operaciones mi l i t a res , ó se l leve á cabo con 
este objeto. E n l a p r á c t i c a todo depende del prudente arbi t r io del 
jefe. T a m b i é n puede ser l í c i t a l a d e v a s t a c i ó n de las c a m p i ñ a s j 
de las cosechas, cuando, por circunstancias extraordinarias , l a 
considerase necesaria por razón de l a guerra, como por ejemplo, 
s i se autorizase para poner a l enemigo en s i t u a c i ó n apurada poí
no ha l la r subsistencias á su paso. 

E l czar de R u s i a , Pedro el Grande, m a n d ó devastar una exten-

la guerra, establece como máxima general nuestro legislador en el preám
bulo que «el respeto á la propiedad constituye el complemento de las cua
lidades morales del ejército de una nación civilizada», y proscribe después 
en absoluto «todos los actos perjudiciales á la propiedad que no estén jus
tificados por las necesidades de la guerra, aun los cometidos en país ene
migo.» 
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s i ó n de ochenta leguas cuadradas en su propio territorio para i m 
pedir l a marcha de las tropas de Carlos X I I de Suecia , preparan
do de este modo su gran vic tor ia de P u l t a w a ; y s i esto puede ha
cerse por razones de guerra en el pa í s propio, ¿cómo h a de poder 
negarse e l derecho de hacerlo en pa í s enemigo? Todo depende de 
que los actos perjudiciales á la propiedad se ha l len ó no jus t i f ica
dos por las necesidades de l a guerra; pero repetimos que no se 
pueden establecer reglas precisas, y ú n i c a m e n t e serán medios efi
caces para proscribir por completo los actos perjudiciales á l a pro
piedad no justificados por las exigencias de l a l u c h a , l a dulcifica
c ión de las costumbres, l a educac ión mora l de los soldados y el 
desarrollo de los sentimientos del honor y de l a j u s t i c i a por parte 
de los jefes. 

Ú n i c a m e n t e podemos establecer como m á x i m a que 
los jefes del e jé rc i to no deben dejar de observar las prescripciones 
•de l a c iv i l i zac ión , n i de obrar siempre con m o d e r a c i ó n y j u s t i 
c i a (1) . Los desastres y las devastaciones son consecuencia inev i ta 
ble de l a guerra; pero, las circunstancias en que son autorizados y 
«1 modo c ó m o se ejecutan, influyen siempre en admi t i r ó rechazar 
l a sospecha de que hayan sido inspirados por los ruines sent imien
tos de l a codicia ó la venganza. Cuando l a sospecha de és ta tiene 
visos de certeza, son deplorables y duraderas las perjudiciales con-
•secuencias que de e l la se derivan, puesto que c o n t i n ú a n los odios 
nacionales aun d e s p u é s de l a conc lus ión de l a paz (2) , 

E s , pues, evidente que en n i n g ú n caso pueden los beligerantes 
•destruir ó causar voluntariamente d a ñ o en las cosas que por su na
turaleza y su destino apenas tienen re l ac ión alguna con las opera
ciones mi l i ta res , como sucede con las iglesias, los hospitales y los 

(1) L a Conferencia de Bruselas declaró absolutamente prohibida toda 
destrucción ó secuestro de la propiedad enemiga que no fuese absoluta
mente impuesta por las necesidades de la guerra. FIELD, en su Proyecto de 
Código, establece la siguiente regla: «Cuando sea necesario prevenir el paso 
del enemigo, el contrabando ó la continuación de un tráfico ilegal, puede 
el beligerante destruir los ferrocarriles, los puertos y otras vías de comu
nicación del otro beligerante, haciendo el menor daño posible; § 887. 

(2) Las devastaciones excesivas é injustificadas cometidas por los fran
ceses en 1674 y en 1789, por la primera República francesa en Bélgica, y 
por Napoleón I , por donde quiera que pasaba con sus victoriosos ejércitos, 
han llegado hasta nuestros días, y aun se ven las ruinas entonces aglome
radas. Durante la última guerra entre Francia y Prusia, en 1870, han re
cordado los alemanes lo sucedido entonces, para concluir que eran mucho 
menores que aquéllas las ruinas causadas por los ejércitos prusianos, que 
los franceses consideraban injustificables y excesivas. 
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establecimientos exclusivamente destinados á fines cari tat ivos 6 
religiosos, los museos, las obras de arte, las bibliotecas, los obser
vatorios, los archivos p ú b l i c o s , las colecciones c ien t í f icas , los ar
chivos jud ic ia les , todos los establecimientos de e n s e ñ a n z a y los 
destinados á usos pacíficos, siempre que no tengan re lac ión alguna 
directa con los asuntos mi l i t a res ó con los motivos de l a guerra. 

L S Í J í l . H a y ciertos objetos que, aunque tengan un destino' 
pacíf ico, pueden emplearse, s i n embargo, como instrumentos de 
guerra, tales son las l íneas te legráf icas y los cables submarinos. E s 
indudable que las partes beligerantes pueden suspender el servicio 
te legráf ico en sus respectivos territorios aun para los Estados neu
trales que quieran ut i l izar sus l í n e a s . E s t e es un derecho de l a so
b e r a n í a , y fué, por tanto, reservado en el convenio celebrado en 
San Petersburgo entre los Estados que forman parte de l a Uniórt 
telegráfica. E l art. 8.° de dicho convenio dice, que «cada Gobierno' 
se reserva el derecho de suspender el servicio te legráf ico interna
cional por un tiempo determinado, s i lo considera necesario, ora 
de un modo general, ora solamente en ciertas l í n e a s y para c i e r t a 
clase de correspondencia, con l a ob l igac ión de dar aviso de ello i n 
mediatamente á los d e m á s Estados c o n t r a t a n t e s . » 

E s , pues, evidente, que el Gobierno del Estado beligerante pue
de in te r rumpir el servicio te legráf ico entre su terri torio y el de l 
enemigo, ó entre las diversas partes del territorio de é s t e . Pero,, 
¿ p o d r á considerarse como una injust i f icada o p e r a c i ó n de guerra el 
destruir un cable submarino para in te r rumpir l a correspondencia 
entre e l Estado beligerante y los neutrales? 

A pr imera vis ta p o d r í a decirse, que debiendo considerarse como 
pacíf icas y l íc i tas las relaciones entre e l beligerante y los neutra
les, d e b e r í a considerarse como indiferente para los fines de l a gue
r ra l a correspondencia te legráf ica entre los mismos; pero de hecho 
no puede afirmarse esto en todos los casos n i en todas las c i rcuns
tancias; y aun cuando sucediese que, considerando el beligerante 
como medida necesaria de guerra in te r rumpi r l a correspondencia 
te legráf ica entre su enemigo y un Estado neutra l , destruyese vo
luntar iamente un cable submarino, no p o d r í a decirse que no t e n í a 
derecho á hacerlo. Todo lo m á s que p o d r í a ped í r s e l e con arreglo á 
las leyes de l a c iv i l i zac ión , s e r í a que no hiciese esto sino cuando 
fuese verdaderamente necesario, y que, aun en este caso, lo h ic ie
r a de modo que ocasionase el menor d a ñ o , para no hacer imposi 
ble ó di f íc i l el reanudar el servicio te legráf ico d e s p u é s de l a con
c l u s i ó n de l a paz. 



D E R E C H O S D K I i B E L I G E R A N T E 167 

l . S O ^ . Por lo que se refiere á l a d e s t r u c c i ó n d é los faros, 
de las s e ñ a l e s fijas y de otros objetos destinados t a m b i é n a l 
uso de los Estados neutrales, debemos a d m i t i r como m á x i m a , 
que no pueden los beligerantes jus t i f icar los d a ñ o s ocasionados 
para hacer inservibles dichos objetos, sino cuando se vean á el lo 
obligados por las exigencias mi l i t a res , y cuando los d a ñ o s se h a 
gan dentro de los l í m i t e s estrictamente necesarios para que dichos 
objetos no puedan servir durante l a guerra, y de modo que puedan 
repararse s in grandes dificultades á l a c o n c l u s i ó n de las host i l ida
des. Creemos, a d e m á s , que es un deber avisar en t a l caso inmedia
tamente, á fin de que los neutrales no sufran las consecuencias 
de este acto de host i l idad. 

l . & O S » . Pasemos ahora á t ratar del derecho de apropiarse 
las cosas pertenecientes a l enemigo. 

E s necesario dis t inguir ante todo las cosas que pertenecen a l 
Estado y que consti tuyen lo que se l l a m a l a propiedad p ú b l i c a ó 
nacional , y aquellas que pertenecen á los part iculares. 

Siendo uno de los medios l í c i to s de v io lencia durante l a gue
rra e l de atacar los recursos financieros del Estado enemigo, es na
tu ra l que se a t r ibuya a l beligerante e l derecho á apropiarse todo 
lo que pertenezca a l Estado enemigo, y que durante las operacio
nes caiga en su poder. De a q u í que, s i llegase á apoderarse de los 
fondos del Es tado , de sus c r éd i t o s , de sus depós i to s , etc. , p o d r í a 
a p r o p i á r s e l o s con derecho y hacerlos suyos, para atacar de este 
modo los recursos financieros de é s t e y servirse de las cosas con
fiscadas para las necesidades de l a guerra. Con m á s razón puede 
emplearse todo medio l í c i to con arreglo á las leyes de l a guerra, 
para apropiarse el mater ia l m i l i t a r , los depós i t o s de armas y todo 
aquello que puede servir para equipar tropas, los medios de trans
porte, las locomotoras, los vagones de ferrocarriles, y las d e m á s 
cosas que forman parte de l a propiedad mueble del Estado y que 
puedan ser ú t i l e s para las operaciones de l a guerra. 

Después diremos como debe ejercitarse este derecho en el te
rritorio del Estado enemigo en caso de o c u p a c i ó n mi l i t a r ; lo cua l 
da lugar á importantes controversias. 

E l beligerante no puede considerar como b o t í n de guerra los 
valores y bienes pertenecientes a l Estado enemigo y destinados á 
la beneficencia, á l a i n s t r u c c i ó n , á las artes, á l a c iencia ó a l culto. 
I.S9O6. Kespecto de l a propiedad pr ivada debe admit i rse co

mo regla absoluta l a siguiente: 



168 LIBRO PRIMERO.—CAPITULO X 

a) L a propiedad part icular de los ciudadanos del Es tado ene
migo es invio lable t a m b i é n durante l a guerra. 

E s t a regla se der iva de los pr incipios generales antes desarro
llados, esto es, que l a guerra no destruye l a comunidad j u r í d i c a 
entre los Estados beligerantes, y que no suspende entre los mis 
mos l a autoridad del derecho na tura l y de l a ley mora l ; pero que 
á veces deja í n t eg ros todos los derechos de las personas derivados 
de d ichas leyes, por lo cual e s t á n obligados los beligerantes á res
petarlos en los ciudadanos del Estado enemigo. Ahora b ien , a s í 
como l a propiedad pr ivada es inv io lab le por derecho na tura l , as í 
es t a m b i é n evidente que no puede perder su i nv io l ab i l i dad a l so
brevenir l a guerra, siendo injusto y arbi trar io cualquier atentado 
que se cometa contra d icha propiedad. Y no se diga que el E s t a 
do beligerante puede derogar tales pr incipios por las exigencias 
de l a guerra y confiscar en su provecho l a propiedad pr ivada para 
disponer as í de medios suficientes para continuar l a guerra, para 
indemnizarse de los gastos que és ta le ocasione, ó para debi l i tar 
las fuerzas de su enemigo, puesto que y a hemos dicho en d is t in tas 
ocasiones que los particulares no e s t á n obligados á indemnizar d i 
chos gastos ut is inguli , sino solamente uti un iversüas . Se r í a , pues, 
absurdo é injusto hacer responsables á los part iculares uti singuli 
de los actos del Estado y apoderarse de las cosas que les pertenez
can para resarcirse de los gastos de l a guerra. 

Es tas m á x i m a s han sido y a generalmente aceptadas en l a gue
rra cont inenta l , lo cual es uno de los m á s importantes progresos 
realizados en nuestro siglo. E n el pá r r a fo siguiente demostraremos 
que su ap l i cac ión no puede ser d i s t in ta en l a guerra m a r í t i m a . 

l . & O ' S . De los principios expuestos se deduce claramen
te que e l Estado beligerante no puede secuestrar en beneficio suyo 
los c r éd i to s y acciones de los ciudadanos de l a parte enemiga 
exigibles en su ter r i tor io , n i aun á t í t u l o de represalias en e l 
supuesto de que su enemigo lo hubiese hecho as í respecto de los 
c réd i tos exigibles en su n a c i ó n , porque de tan injusto y arbitrario 
procedimiento ser ía siempre responsable e l Estado que lo hubiese 
llevado á cabo, pudiendo procederse sólo contra és te y no contra 
los ciudadanos que no e s t án obligados á responder personalmente 
de los actos del Es tado . 

Agreguemos á esto, que s i contra todo pr inc ip io de j u s t i c i a con
fiscase un Gobierno en su beneficio los c réd i tos de los ciudadanos 
de l pa í s enemigo exigibles en e l suyo, no se e x t i n g u i r í a n con esto 
los derechos y acciones de los acreedores contra los deudores, los 
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cuales no p o d r í a n sostener en derecho que estaban l ibres de toda 
o b l i g a c i ó n respecto de sus acreedores, s i , á consecuencia de l a con
fiscación por parte de su Gobierno, hubiese pagado a i mismo lo 
que d e b í a á su acreedor originario, puesto que e l Estado que no 
t e n í a derecho á sus t i tu i r á é s t e , no p o d í a l iberar v á l i d a m e n t e a l 
deudor, porque no puede admitirse que el estado de guerra modi
fique los pr incipios del derecho c o m ú n relat ivo á las sustituciones 
y subrogaciones en las relaciones del derecho privado. S i e l acree
dor originario no pudiese ejercitar sus acciones de c r éd i to ante los 
T r ibuna l e s del pa í s en que e l Gobierno confiscó l a deuda en bene
ficio suyo, no le i m p e d i r í a esto proceder ante los propios T r i b u n a 
les ó ante los que fuesen competentes para obligar a l deudor á 
abonar lo que pagó indebidamente, no pudiendo admit i rse en n i n 
gún caso que el hecho consumado lo legit ime todo, n i que los cré
ditos y acciones personales sean susceptibles de ocupac ión real en 
fuerza de l a a p r o p i a c i ó n indebida de las mismas durante l a guerra. 

l . r » O S . Con m á s razón debe admit irse que un Gobierno no 
puede confiscar en beneficio suyo lo que tiene ob l igac ión de pagar 
á los ciudadanos de l a parte enemiga, como sucede r í a en caso de 
secuestro de los intereses de l a Deuda p ú b l i c a . U n ciudadano que, 
bajo l a g a r a n t í a de l a ley y de l a buena fe p ú b l i c a , d i ó sus capita
les á un Gobierno con l a seguridad de cobrar á su vencimiento los 
réd i tos prometidos, no puede quedar privado de su haber por causa 
de guerra, á no ser que el Estado sust i tuya l a arbitrariedad á l a ley 
y conculque imprudentemente l a buena fe p ú b l i c a . 

Todo lo que p o d r í a excusarse en caso de necesidad ext rema se
r ía l a s u s p e n s i ó n de pagos durante l a guerra, cuando los apuros 
financieros del Estado hiciesen indispensable esta medida por no 
tener otro medio menos ruinoso de atender á las cosas m á s urgen
tes y á las necesidades de l a guerra; pero este recurso—que puede 
ser excusable s i e l Gobierno verifica d e s p u é s e l p a g o — s e r á s iem
pre un medio ruinoso porque a taca r í a l a base de l a v ida e c o n ó m i c a 
del Es tado , su c réd i to p ú b l i c o . Los Gobiernos sabios é ilustrados 
deben proveer á todo antes de comprometerse en una guerra, y no 
colocarse en cond ic ión de faltar á los compromisos con t r a ídos con 
los part iculares, y sobre todo a l pago puntual de los intereses de 
la Deuda p ú b l i c a (1 ) . 

(1) L a Deuda pública ha sido generalmente respetada. Entre los prece
dentes históricos en contrario hallamos lo que refiere CALTO respecto del 
secuestro de la Deuda pública de Silesia, decretado por el rey de Prusia 
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A l pr inc ip io general del respeto á l a propiedad p r i 
vada durante l a guerra, debemos admi t i r las dos excepciones s i 
guientes: 

a) Los particulares e s t á n obligados á soportar todas las pertur
baciones en l a poses ión de las cosas que les pertenezcan, por las. 
necesidades de l a guerra, y pueden ser privados del disfrute de 
todo aquello que se necesite con urgencia para atender á l a subsis
tencia de las tropas; 

h) Pueden t a m b i é n ser expropiados aun forzosamente, de to
dos aquellos objetos que por su naturaleza ó destino puedan se rv i r 
para las necesidades de l a guerra, como son: e l mater ia l de ferro
carr i les , los te légra fos , las armas, los d e p ó s i t o s de municiones de
guerra, de equipo de las tropas y de los d e m á s objetos que pueden 
calificarse como contrabando de guerra, salvo el derecho á que se 
les devuelvan los mismos objetos, s i fuese posible, ó de resarcirse 
de los d a ñ o s y perjuicios sufridos por cuenta del que quede á ello 
obligado a l terminar l a guerra. 

L a pr imera excepc ión es tá fundada en l a necesidad que tienen 
las tropas de proveer s in demora á su subsistencia, a p r o v i s i o n á n 
dose de v i tua l las y de cuanto pueda ocurr ir para atender á las ne
cesidades urgentes é inmediatas; y por m á s que á esto debe proveer 
e l Gobierno del pa í s á que el e j é r c i to pertenece, como no siempre 
es posible que lleguen á t iempo los convoyes a l lugar en donde se 
ha l l an las tropas, es una cosa inevi table que és tas tomen a l l í l a 
necesario para cubrir las primeras necesidades, esto es, v íve res , fo
rraje, combustible, vestuario, medios sanitarios y de transporte^ 
utensilios, mater ia l de c o n s t r u c c i ó n , etc., etc. (1) . 

- l . a l O . S i n embargo, según e l derecho moderno, no e s t á n au
torizadas las tropas que atraviesan un territorio á tomar cada cua l 
por su cuenta lo que necesite para su subsistencia, y a p r o p i á r s e l o 

en 17-53, como medida de represalia contra Inglaterra. E l citado escritor 
observa, sin embargo, que este es el único caso que se conoce, y recuerda 
que tan imprevista medida provocó un erudito dictamen de ios juriscon
sultos ingleses, que MONTESQUIEU calificó de respuesta sin réplica, y que el 
Gobierno prusiano acabó por atender las reclamaciones del Gobierno in
glés, pagando al fin la deuda. Inglaterra no ha procedido nunca de esta 
suerte, al menos que nosotros sepamos. Su tendencia á legitimar el secues
tro de la propiedad privada del enemigo, no ha llegado hasta el punto de 
confiscar las rentas debidas por el Estado á los particulares. Véase OALTO, 
JDer. in t , § 1.663. 

(1) E l reglamento americano dispone en este punto lo siguiente: «La 
guerra autoriza apoderarse de todo aquello que pueda suministrar el país 
enemigo para la subsistencia y la seguridad del ejércitos (art. 15). 
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pura y simplemente como b o t í n de guerra. E n otro tiempo estaba 
en vigor esta costumbre, teniendo las tropas que atravesaban el 
pa í s enemigo au to r i zac ión para despojar á los ciudadanos s i n tasa 
n i medida para atender á su sustento; pero las leyes modernas de 
l a guerra han proscripto el antiguo y b á r b a r o uso de tomar como 
simple b o t í n los medios de subsistencia, y s i bien autorizan á veces 
las requisas, deben és tas sujetarse á ciertas reglas y medidas (1 ) . 

Debe, ante todo, admit i rse como regla general, que las requi
sas de v íve res , forrajes, y otras, deben ser ordenadas y autorizadas 
por el jefe del e jé rc i to , ó del cuerpo, y no pueden ser l í c i t as s ino 
cuando se empleen con c i r c u n s p e c c i ó n y sean proporcionadas á los 
medios y á los productos del p a í s . 

Incumbe á los jefes de los destacamentos ó cuerpos hacer las 
requisas de un modo regular, esto es, d i r i g i é n d o s e á las autorida
des munic ipa les , y dejando a l cuidado de las mismas el verif icar 
el reparto entre los ciudadanos, y el reunir luego los productos de 
l a requisa en un lugar determinado. De este modo se ev i t a r á exas
perar l a pob lac ión y comprometer l a seguridad de los soldados. 

Dichos jefes no deben verif icar las requisas directamente n i 
confiarlas á las tropas sino cuando no funcionen las autoridades 
munic ipa les , cuando no haya t iempo para proceder con las forma
lidades antes indicadas, ó cuando dichas autoridades no se presten 
de buena fe y sea ineficaz l a requisa verificada por las mismas . 

Cuando sea indispensable recurr ir á l a requisa forzosa hecha 
directamente por las tropas, incumbe á los jefes procurar que se 
verifique con l a m i s m a c i r c u n s p e c c i ó n , y evitar los excesos, las 
violencias y las molestias injust if icadas, conf iándola á oficiales 
competentes y dejando tranquilos á los propietarios que hayan su
ministrado l a parte que les corresponda, y encargando á dichos 

(1) E l reglamento italiano dispone en su art. 1.165: cLas requisas en 
país enemigo deben ser regidas por la circunspección y proporcionadas á 
los medios y productos del país. 

Pichas requisas no dan derecho á reembolso, aun cuando no se pa
guen, pero debe dejarse una declaración ó recibo que indique la naturaleza 
y cantidad de las cosas suministradas, para que sirva de título que pueda 
hacerse valer ante las autoridades ó personas por cuya orden se verifica
ron las requisas. 

Cuando el jefe respectivo lo crea necesario, podrá ordenar que se pa
guen dichas requisas^ 

Acerca del botín de guerra y de la protección de la propiedad privada, 
véase BLUNTSCHLI, Eev. de Der. •mí., 1877, pág. 508, y CALTO, Der. interna 
cional, § 1.928. 
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oficiales que den los correspondientes recibos y declaren el valor 
de los objetos entregados. 

Hemos indicado que las requisas deben ser proporcionadas á 
los medios del pa í s 3' á las jus tas exigencias de las tropas; de don
de se deduce que debe considerarse como una in jus ta molest ia e l 
obligar á los habitantes á sumin i s t ra r v íve res y v i tua l l as para sa
tisfacer exageradas pretensionei?, siendo as í que sólo puede e x i 
girse honradamente lo que buenamente puede y debe suminis
trarse dentro de las prescripciones reglamentarias en lo que se re
fiere á los v íve res y forrajes, y en los l í m i t e s de las exigencias de l 
momento en lo tocante á las d e m á s necesidades de las tropas. 

1.5-11. E n n i n g ú n caso puede ser l í c i t o autorizar el saqueo 
de las ciudades tomadas por asalto, n i exhortar y es t imular á las 
tropas con semejante promesa en e l momento de l a acc ión . A l g u 
nos publ icis tas antiguos creen que esta b á r b á r a costumbre puede 
justificarse como medida excepcional de castigo en ci rcunstancias 
extraordinarias, y a s í opinaba Martens (1) ; pero nosotros no admi
timos excepc ión alguna á l a regla general, y sostenemos que el des
pojo forzado de los part iculares es por s í mismo un delito, y no 
puede ser nunca l í c i to durante l a guerra. Tampoco se r ía una excu
sa suficiente, por parte de un jefe, l a de no haber podido contener 
el í m p e t u de los soldados que, careciendo de los medios de subsis
tencia , t e n í a n necesidad de proveer s in demora á satisfacer sus ne
cesidades. 

(1) MARTENS, Der. de gentes, § 287. PINHEIRO-FERREIRA combate enérgi
camente la opinión de MARTENS en sus notas al mismo. 

Véase, además, sobre la cuestión: CALVO, obra citada, § 1.924; CARD, 
L a guerra continental y la propiedad, pág. 133; MORIN, Leyes de la guerra, 
tomo I I , pág. 181. 

Entre los escritores que no se muestran absolutamente contrarios al 
saqueo en ciertos casos excepcionales, se cita á HALLECK, aunque no con 
exactitud. «HALLECK, dice CALTO, fundándose en la práctica generalmente 
seguida, adoptó las ideas de MARTENS, que admite la legitimidad del saqueo 
cuando una ciudad haya violado las leyes de la guerra, ó cuando se haya 
hecho indispensable emplear procedimientos extremos para castigar ó ha
cer morir á los verdaderos culpables» (§ 1.925, tercera edición); y CARD 
atribuye también á HALLECK la misma opinión, de que el saqueo puede es
tar permitido contra el beligerante que hubiese violado las leyes de la 
guerra (obra citada, pág. 135). Yo no he visto que en los lugares citados 
sostenga HALLECK las opiniones que se le atribuyen; por el contrario, en 
el cap. X X I , § 18, combate el saqueo, y sólo admite que sea considerado 
como legítimo botín de guerra la propiedad cogida al enemigo en el com
bate, en las operaciones de sitio ó en el asalto de una plaza que se haya 
negado á capitular; pero sostiene que esto no puede confundirse con el de
recho á permitir el saqueo^ que considera siempre ilícito. 
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E s t a se r ía , en real idad, una excusa verdaderamente censurable, 
que i m p l i c a r í a , por una parte, l a repponsabilidad del Gobierno 
que, con una i m p r e v i s i ó n deplorable, hubiese colocado en t a l s i 
t uac ión á las tropas, y , por otra, l a responsabil idad del jefe, impo
tente para impedir tan indigno procedimiento, que desmoraliza á 
los soldados y quebranta siempre l a d i sc ip l ina m i l i t a r . 

Se debe, pues, considerar como una regla de derecho interna
cional , que en n i n g ú n caso n i c i rcunstancia puede ser excusable 
e l saqueo de las ciudades enemigas. 

l . S 1 S . L a segunda excepc ión á l a regla antes establecida del 
respeto absoluto á l a propiedad pr ivada , esto es, l a de poderse ser
v i r de todo el mater ia l que pueda u t i l i za r e l beligerante para los 
usos de l a guerra, aunque dicho mater ia l pertenezca á los par t icu
lares ó á las sociedades privadas, t iene su jus t i f icac ión en las e x i 
gencias de l a guerra. L o que en todo caso debe considerarse como 
i l í c i t o es l a pretendida facultad que se atr ibuye a l beligerante de 
sust i tuirse á los propietarios l e g í t i m o s en los derechos de propie
dad correspondientes á los ciudadanos del pa í s enemigo, s in obli
gac ión alguna de indemnizar á los mismos. 

De a q u í que deba considerarse como m á x i m a inconcusa del de. 
recho in ternacional , que l a propiedad pr ivada no puede consti tuir 
en n i n g ú n caso una presa de guerra; pero esto no excluye l a facul
tad que tiene el beligerante de servirse de las propiedades mismas 
para las necesidades de l a lucha y de apoderarse de el las , salvo l a 
o b l i g a c i ó n , por su parte, de pagarlas inmediatamente ó entregar 
l a correspondiente re lac ión y recibo á los l e g í t i m o s propietarios 
para arreglar d e s p u é s l a r e s t i t u c i ó n ó l a i n d e m n i z a c i ó n a l estipu
larse l a paz. 

l . a i S . Sólo en un caso pueden los objetos de propiedad pr i 
vada consti tuir legalmente l a presa de guerra, según los modernos 
usos internacionales de l a m i s m a , á saber: cuando las cosas perte
necientes á los soldados caigan en poder de los de l a parte contra
r i a durante l a lucha . E n este caso, l a a p r o p i a c i ó n de las cosas que 
se encuentran en e l campo de batal la , p o d r á justificarse, ó por l a 
cons ide rac ión de que a q u é l l a s d e b í a n reputarse como abandonadas 
por a q u é l l o s á quienes p e r t e n e c í a n , ó por l a imposibi l idad de ha
l l a r á los l e g í t i m o s propietarios. 

K o puede aplicarse, en efecto, á dichas cosas los principios que 
se apl ican á las res nullius, como s i aquello que es objeto de pro
piedad pr ivada , y que en l a confusión de l a lucha cae en poder del 
vencedor, hubiera cesado de pertenecer, ipso j u r e ipsoque fado, á 
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su propietario. No: esto ser ía verdaderamente e r róneo , puesto que 
l a i n t e r r u p c i ó n de l a poses ión por parte del propietario y l a toma 
de l a misma por parte del e j é r c i t o , no puede modificar las relacio
nes j u r í d i c a s del dominio. A estas cosas deben, pues, aplicarse las 
mismas reglas que á los objetos encontrados; por consiguiente, 
aquellos que se hubiesen apoderado de objetos cuyo valor exceda 
de diez l i ras , por ejemplo, e s t a r á n obligados á entregarlos a l res
pectivo jefe del cuerpo ó del destacamento, y no pueden conver
t i r se en propiedad de aquel que los hubiese hallado, sino cuando 
sea imposible encontrar a l propietario ó á sus herederos. 

E s necesario que las leyes y los reglamentos m i l i t a 
res procuren hacer eficaces en l a p r á c t i c a estas m á x i m a s , y debe 
considerarse como una verdadera o b l i g a c i ó n de los legisladores de 
los pa í ses civi l izados e l atender á ello, por lo cual proponemos, 
como regla de Derecho in ternacional , l a siguiente: 

a) Incumbe á los Gobiernos de los pa í ses civi l izados e l atender 
con leyes y reglamentos á l a defensa de l a propiedad pr ivada de 
los ciudadanos del Estado enemigo por parte de las propias tropas 
durante l a guerra, y á impedir con sanciones penales, no sólo e l 
que és t a s puedan despojar de sus bienes á los que no luchan , s ino 
t a m b i é n prohibir que puedan aprovecharse de las eventualidades 
de l a lucha para enriquecerse, a p r o p i á n d o s e indebidamente los 
objetos de propiedad pr ivada hallados en e l campo de batal la ó en 
e l equipo de los muertos. 

,§ 2 . ° — D E LOS DERECHOS D E LOS BELIGERANTES SOBRE L A PROPIEDAD 
PRIVADA ENEMIGA EN L A GUERRA MARÍTIMA 

1.515. No está admitido en ía guerra marítima el respeto á la propisdad privada 
enemiga.—1.516. No están de acuerdo sobre esto los publicistas.—1.51T. Doc
trina de Ortolán.—1.51S. Principales argumentos que justifican la captura.— 
1.519. Razones aducidas por Tetens.—1.5aO. Observaciones críticas sobre la 
doctrina de los escritores.—1.5*1. Contradicción de Lord Palmerston.—1.5!í». 
Examen de la cuestión según los principios del derecho.—1.593. Rebáteuse lo» 
argumentos de los contrarios —1.594. La captura de la propiedad privada es 
ineficaz para el objeto.—1.595. Con la abolición de la captura no se prolonga-
ríá la guerra.—1.596. Según el concepto moderno de la guerra no puede legi
timarse la captura.—1.59^. No puede justificarse con la teoría de las contribu
ciones—1.598. Reglas.—1.599. E l respeto á la propiedad privada segú» 
los publicistas modernos: La escuela italiana.—Las Cámaras de Comercio fen 
nota) . 

1 . 5 1 S . Los principios expuestos en e l pár ra fo precedente 
para demostrar que l a propiedad privada ha de ser invio lable d u -
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tante l a guerra, deben referirse lo mismo á l a guerra cont inenta l 
que á l a guerra m a r í t i m a . No pueden ser, en efecto, esencialmen
te dis t intas las reglas de j u s t i c i a s egún las cuales deben ejercer 
sus derechos los beligerantes en e l mar y en l a t ierra . ¿ P u e d e aca
so admit irse que los derechos y los deberes que aqué l los t ienen 
respecto de los particulares de la parte enemiga, puedan cambiar 
esencialmente s e g ú n las circunstancias de lugar y t iempo, y que 
haya dos jus t ic ias , una en l a mar y otra en l a t ierra? Habiendo 
demostrado que l a guerra es una r e l ac ión entre los Estados, y que 
los part iculares de una y otra parte deben ser, uíi singuli, conside
rados e x t r a ñ o s á l a guerra cuando no tomen parte en las hos t i l ida
des, y como de a q u í se deduce que l a propiedad pr ivada debe con
siderarse inv io lab le cuando no se adapte á los usos de l a guerra, 
parece á pr imera v i s t a que no cabe d i s cus ión respecto de s i , du
rante l a guerra m a r í t i m a , pueden ser capturados por el beligerante 
las naves y el cargamento pertenecientes á los ciudadanos de l a 
n a c i ó n enemiga, cuando tengan un destino ajeno á l a guerra. A 
ju ic io nuestro, debe bastar l a regla general antes expuesta, esto 
<'S, que, s egún los principios de l a j u s t i c i a in ternacional , es inv io
lable la propiedad par t icular pacíf ica , para deducir de a q u í que no 
puede perder su inv io lab i l idad aun cuando sea transportada por 
mar . Pero no todos piensan de ese modo. Kespetables publ icis tas 
sostienen l a t eo r ía de que el beligerante tiene derecho á apoderar
se de l a propiedad enemiga en l a guerra m a r í t i m a , es forzándose 
para legalizar, con varios argumentos, e l derecho de presa ejercido 
contra los part iculares. 

1 . 5 1 © . L o m á s digno de tenerse en cuenta es que esta opi
n i ó n no sólo es sostenida por aquellos que como Grocio (1) , B y n -
kershoek (2) , Vat te l (3) , W a r d (4) , Manning (5) y otros, admiten 
la antigua t eo r í a de que l a guerra convierte necesariamente en 
enemigos á los ciudadanos de los Estados beligerantes, y , como 
consecuencia de este pr inc ip io , establecen como regla general que 
puede capturarse l a propiedad de los particulares, sino t a m b i é n 
por aquellos que, sosteniendo l a m á x i m a de que l a propiedad pr i -

(1) GROTIÜS, De jure praedae, cap. I V , pág. 44; De jure helliy lib. I I I , ca
pítulo X V I I I . 

(2) Quaest. jur . publici, lib. I , capítulos I y I I I . 
(3) Der. de gent., lib. I I I , § 70 y siguiente. 
(4) Treat. on relat. righs of beñiger. E n el apéndice reproduce el autor 

una petición de M. Urguhart para que se anulase la declaración de París 
de 1856. 

(5) Comment. on the law ofnations (1875), cap. I V . 
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vada debe ser inviolable en l a guerra cont inental , jus t i f ican , no 
obstante, l a captura en perjuicio de los part iculares en l a guerra 
m a r í t i m a . De este parecer son O r t o l á n (1 ) , Pis toye y Duverdy (2) , 
Martens (3 ) , Heffter (4) y la mayor parte de los publicis tas ingle
ses y americanos c o n t e m p o r á n e o s , entre ellos "Westlake, Lo r imer , 
H a l l y otros (5 ) . 

• l . S ' S ' S L E s necesario examinar atentamente los argumentos 
que aducen para sostener sus respectivas opiniones. 

E l m á s só l ido y valioso es e l de las exigencias mismas de l a 
guerra, teniendo en cons ide rac ión su fin y las necesidades po l í t i 
cas. U n a falanje considerable de escritores se esfuerza, en efecto, 
para jus t i f icar l a con t r ad i c ión que se der iva de admi t i r e l derecho 
de presa en l a guerra m a r í t i m a y el pr inc ip io del respeto á l a pro
piedad pr ivada , f u n d á n d o s e pr inc ipalmente en dichas exigencias. 
O r t o l á n , entre otros, cree, ante todo, que el derecho de presa en 
las guerras m a r í t i m a s es e l medio menos ruinoso de obligar a l 
enemigo á pedir l a paz. «El fin de l a guerra, dice, es obligar a l 
enemigo á hacer l a paz, y este fin sólo puede conseguirse con l a 
v ic to r ia . Ahora bien, l a v ic tor ia sólo puede lograrse destruyendo, 
ó, s i se quiere, paralizando las fuerzas del enemigo, lo cual es i m 
posible l levar á cabo s in emplear contra él medios perjudiciales. 
E n t ierra puede causarse d a ñ o a l enemigo ocupando una ciudad, 
una provinc ia , tomando poses ión de e l l a , c o n q u i s t á n d o l a . . . . en l a 
marcha de los e jé rc i tos que invaden el terr i torio enemigo. E n el 
curso de las operaciones mi l i ta res , e s t á n prohibidas, entre los pue
blos c iv i l izados , las devastaciones del terri torio s in necesidad ev i 
dente, y el saqueo de l a propiedad pr ivada; pero el derecho de 
presa se ejerce indirectamente sobre los bienes de los part iculares, 
mediante e l sistema de las requisas regulares que consti tuyen en 
def ini t iva una captura colectiva de l a propiedad pr ivada , que sus
t i tuye, para c o m ú n ventaja de las partes, á l a captura i n d i v i d u a l . 

«Por m a r no puede ocurrir una cosa a n á l o g a . E n l a guerra pu
ramente m a r í t i m a , abs t r acc ión hecha de un desembarco en las 
costas del enemgo, no hay conquista n i requisa posible; y s in em-

(1) Reglas interiores y diplomacia marítima. 
(2) Tratado de las presas marítimas, tomo I , páginas 3 y 18. 
(3) Der. de gent., tomo I I , § 283. 
(4) Der. i n t , § 137. 
(5) Véase respecto de la opinión de ios publicistas ingleses el Anuario 

del Inst. de Der. int , 1877, y la Rev. de Der. int., 1876, pág. 675 y si
guientes. 
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bargo, es necesario causar d a ñ o a l enemigo de un modo cualquie
ra; es necesario, s egún un conocido pr inc ip io , que l a guerra v i v a 
de l a gue r r a» (1 ) . 

E l citado escritor se extiende en consideraciones para sostener 
su tesis con valiosos argumentos, y concluye que debe admitirse 
el derecho de presa m a r í t i m a , porque no hay otro medio directo 
en estas guerras para obligar a l enemigo á pedir l a paz. Que, á 
j u i c i o suyo, debe justificarse t a m b i é n e l derecho de presa aun bajo 
el punto de v i s t a humani ta r io , porque tiende á hacer m á s breves 
las guerras m a r í t i m a s , y á obligar á los combatientes á estipular 
l a paz s in gran efusión de sangre. Con estos argumentos, según 
observa B u l m e r i n c q , se procura just i f icar e l derecho de presa ma
r í t i m a , aun bajo el punto de v i s t a de l a humanidad re la t iva . 

O r t o l á n , s in embargo, con su profundo talento, aduce otros ar
gumentos, fundados en l a naturaleza m i s m a de las cosas, y sos
tiene él mismo que son los m á s concluyentes, y entre los cua 
lee citaremos: 1.° E l de que l a m a r i n a mercante, tanto por 
su personal como por su mater ia l , es un elemento de fuerza 
nava l de que puede servirsp el beligerante respectivo para aumen
tar su m a r i n a mi l i t a r , pudiendo transformarla, cuando llegue el 
caso, en un instrumento de guerra, y bajo este punto de v is ta , cae 
directamente bajo las fuerzas navales enemigas que lleguen á apo
derarse de e l la ; 2 .° Que s i los buques mercantes y las m e r c a n c í a s 
que transportan fuesen reconocidas l ibres é inviolables , á pesar de 
pertenecer a l enemigo, no botando a l mar n i n g ú n buque de gue
r r a , p o d r í a una potencia beligerante hacer por su parte ilusorios 
los efectos de l a guerra m a r í t i m a , continuar disfrutando por me
dio de sus naves las ventajas del comercio, y adquir i r de este 
modo los medios de continuar l a lucha con Jas operaciones y los 
ingresos de su mar ina mercante, y a mediante los impuestos, ya 
mediante el aumento de Ja fortuna pr ivada, cuyo conjunto consti
tuye en def ini t iva l a fortuna del Estado ( 2 ) . 

L a conc lus ión á que llega el eminente publ ic is ta es l a de que, 
en l a r e so luc ión de l a cues t ión , no debe sacrificarse el derecho de 
l a propiedad pr ivada a l derecho de los Estados, lo cual e q u i v a l d r í a 
á sacrificar lo que es de menor á lo que es de mayor importancia, 
y propone, en su consecuencia, separar aquello que debe conside
rarse como derecho del Estado y medio de guerra, y aquello que 

(1) L . c , tomo I I , páginas 40 y 42. 
(2) Ibid., pág. 49. 

Derecho int. público,—TOMO I V . 12 
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es u n derecho de los part iculares; y para concil iar , en cuanto sea 
posible, e l conflicto de ambos derechos cuando surja , puede admi
t irse que e l Es tado tenga derecho á capturar los buques de comer
cio y su cargamento, pero no a p r o p i á r s e l o s enteramente, recono
c iéndose a l mismo tiempo en favor de los propietarios un derecho 
de reserva sobre el valor de los objetos secuestrados, s egún l a na
turaleza y el fin de l a guerra, que debe rá regularse, ó inmediata
mente conforme á ciertas reglas determinadas, ó a l concluirse 
l a paz. 

O r t o l á n h a permanecido siempre fiel á su sis tema, y se ha 
mostrado consecuente sosteniendo que e l corso, aunque reprobado 
solemnemente y abolido por e l Congreso de P a r í s , no puede con
siderarse enteramente como i leg i t imo, y que su abo l ic ión no t iene 
e l ca rác t e r de universal idad necesario para hacer de él una regla 
absoluta y uniforme del derecho internacional m a r í t i m o fundado 
en los tratados (1) . «El derecho de l e g í t i m a defensa, dice, inhe
rente á l a sobe ran í a , l l eva consigo, necesariamente, para el E s t a 
do que sostiene una guerra, e l derecho de l l amar á las armas á 
todos sus ciudadanos y organizar una m i l i c i a nacional , lo mismo 
por mar que por t ierra . Es t e derecho es uno de los que los pub l i 
cistas l l aman pr imi t ivos y absolutos. L a s potencias que han con
sentido en l i m i t a r ó abandonar su ejercicio, han tenido por pr in 
c ipa l objeto evitar l a r e p r o d u c c i ó n de los abusos en que con fre
cuencia h a incurr ido e l corso; pero estos abusos no son inherentes 
á este géne ro de guer ra» (2) . 

l . S I S . Los argumentos aducidos por Or to l án para justif icar 
l a captura de l a propiedad pr ivada en l a guerra m a r í t i m a , resu
men con admirable clar idad las razones con que pretenden defen
der la . E n efecto, todo lo que antes de él se h a b í a dicho, y lo que 
t o d a v í a dicen los que sostienen l a mi sma o p i n i ó n , se reduce, en 
resumen, á esto: L a s necesidades de l a guerra y las necesidades 
mi l i t a res , legi t iman el secuestro de los buques mercantes del ene
migo. 

Conviene perjudicar á é s t e , y no puede conseguirse de otro 
modo que destruyendo su comercio, lo cual sólo puede hacerse 
mediante l a captura y l a confiscación de l a propiedad pr ivada, • 

E s necesario proveer, s in demora, a l sostenimiento de los ejér
citos y á indemnizarse de los gastos de l a guerra, y como en l a 

(1) L . c , cap. I I I , pág. 73. 
(2) Ibid., páginas 73 y 74. 
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guerra m a r í t i m a no puede hacerse esto mediante contribuciones 
mi l i t a res , que son una especie de secuestro colectivo admit ido en 
l a guerra cont inental , conviene reconocer que el derecho de presa 
en perjuicio de los part iculares se impone en l a guerra m a r í t i m a 
por l a necesidad m i s m a de las cosas. 

Deben d isminui rse las fuerzas enemigas, y como los buques 
mercantes pueden ser empleados por el beligerante en l a guerra 
nava l , debe admitirse el derecho de secuestrarlos por las exigencias 
mil i tares de l a m i sma . 

l .Sa l» . A d e m á s de estos argumentos, que son los pr incipales , 
se han aducido otros, f u n d á n d o l o s en consideraciones dist intas se
g ú n el diverso punto de v i s t a de sus sostenedores. As í , por ejem
plo. Teteus , á quien ci ta Or to l án en apoyo de su o p i n i ó n , jus t i f ica 
e l secuestro por tener el ca rác t e r de una c o n t r i b u c i ó n ó de una re
quisa admit ida en l a guerra cont inenta l , cuyo ca rác te r lo encuen
tra en el hecho de que el secuestro perjudica generalmente á va 
rios comerciantes ó á las sociedades de seguros, y equivale á la 
c o n t r i b u c i ó n que pesa sobre los Municipios y sobre las Corporacio
nes. Aduce a d e m á s otros argumentos que Or to l án califica de recta 
razón y de sentido p r á c t i c o , pero que no juzga merecedores de con
s ide rac ión alguna en el dominio del derecho, .por m á s que reconoz
camos que son en el fondo argumentos decisivos para aquellos que 
sostienen l a legi t imidad de l a presa. 

«En l a guerra continental , dice, no pueden exportarse, venderse 
n i emplearse las cosas muebles, a l menos en su mayor parte, sus
t r a y é n d o s e á las pesquisas de los soldados los objetos de oro ó 
plata y de poco volumen. Por e l contrario, los objetos secuestrados 
en el mar pueden realizarse inmediatamente , porque consisten ge
neralmente en m e r c a n c í a s de fáci l sa l ida . E l beligerante que se 
apodera de ellas las u t i l i za para aumentar sus medios pecuniarios 
que son e l gran motor de las fuerzas mi l i t a res . E l cargamento de 
los buques que pueden capturarse en el m a r son grandes masas de 
efectos de considerable valor, los cuales consti tuyen verdaderos 
tesoros transportados por las ñ o t a s y que asciende á veces á mu
chos mil lones (1) . S u secuestro es, pues, un hecho sens ib le .» 

l . & S O . E l Consejero d i n a m a r q u é s expresa por lo menos su 
concepto s in rodeos, sosteniendo que, siendo ú t i l para el belige-

(1) Consideraciones acerca de los derechos recíprocos de las potencias beli
gerantes, sección 2.a; De la presa marítima de las propiedades enemigas nú
mero 1, págs. 60 á 64. L a obra de TETENS fué traducida al francés y la cita 
ORTOLÁN. 
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rante el apropiarse los bienes pertenecientes á los part iculares, y 
pudiendo hacerlo f á c i l m e n t e y con gran provecho á diferencia de 
lo que acontece en l a guerra cont inental , debe admit i rse por tales 
razones e l derecho de captura. E s t e argumento ser ía de gran fuerza 
si l a u t i l i dad y el i n t e r é s fuesen l a medida del derecho; pero ¿ q u i é n 
se a t r e v e r á á sostener, s in v io lar l a lógica del derecho mismo, que 
l a in jus t i c ia puede ser l i c i t a cuando redunda en beneficio de quien 
l a cometa? ¿ P u e d e acaso combatirse el pr inc ip io j u r í d i c o de l a i n 
v io lab i l idad de l a propiedad pr ivada en el mar con argumentos com
pletamente ajenos a l dominio de l a ciencia? 

A ju ic io nuestro, una de las pr incipales censuras que pueden 
dir igirse á los que han combatido y combaten el pr inc ip io de l a 
propiedad pr ivada, consiste en que, en vez de examina r l a cues t ión 
bajo el punto de v is ta del derecho, l a examinan bajo el de l a opor
tunidad y e l de l a po l í t i ca ; pero uno es e l campo de és ta , y otro e l 
campo del derecho. Comprendemos perfectamente, que mientras 
dure el antagonismo entre uno y otro, no p o d r á n conseguirse gran
des cosas á no inspirarse la conducta de los Gobiernos en las m á x i 
mas que defienden los hombres de c iencia; pero no comprendemos 
c ó m o los publicistas modernos apelan á argumentos pol í t i cos para 
sostener sus tesis bajo el punto de v i s ta j u r í d i c o . 

I . S » ! . Puede excusarse á L o r d Pa lmers ton , que hablando 
como minis t ro del Gobierno i n g l é s en l a C á m a r a de los Comunes 
e l 17 de Marzo de 1862, combatiendo una p r o p o s i c i ó n de M . Oxford 
apoyada por Cobden, los cuales p r o p o n í a n que se dec l a ra s» inv io 
lable la propiedad pr ivada, y obligado á sostener las ideas del Go
bierno, contradijo l a o p i n i ó n que él mismo h a b í a expuesto en e l 
T r i b u n a l de comercio de L ive rpoo l en 1856, cuando aun no era m i 
nistro; pero las razones mismas que adujo para sostener sus con
tradictorias opiniones confirman nuestra ase rc ión de que l a so lu
ción de estas cuestiones es m u y d is t in ta en e l campo de l a p o l í t i c a 
y en el del derecho. 

Hablando como minis t ro , c o n c l u í a a s í L o r d Palmers ton , des
p u é s de un largo razonamiento: «Si abandonamos e l pr inc ip io de 
que toda potencia m a r í t i m a t iene derecho á capturar los buques 
mercantes del enemigo, inferimos un golpe morial á nuestra supre
macía en los mares (1) . Mas cuando e x p o n í a sus particulares con-

(1) Discurso pronunciado en la Cámara de Comercio de Liverpool en 
10 de Noviembre de 1856. 
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viccioneB bajo el punto de vista desinteresado del derecho, se ex
presaba en Live rpoo l en estos términos: Espero que los tempera 
mentos adoptados en la úl t ima guerra, observados durante ella y 
ratificados al concluirse, vayan ampliándose cada vez más con el 
transcurso del tiempo. Los mismos principios que se aplican á la 
guerra continental, deberían aplicarse á la guerra marí t ima, no 
debiendo ser objeto de agresión las propiedades particulares. S i 
echamos una ojeada sobre la historia antigua, veremos que nin
gún pueblo poderoso ha vencido á su enemigo á consecuencia de 
las pérdidas sufridas por los particulares. L a s luchas de los ejér
citos de mar y tierra, son las que deciden los destinos de los E s 
tados.» 

• 1 . 5 i 8 ! 8 . P a r a poder resolver la cuestión con arreglo á los prin
cipios del derecho, es necesario separar los argumentos fundados 
exclusivamente en consideraciones políticas, y los sugeridos por 
el interés particular de ciertos países marít imos, examinando si 
según las reglas de la moral y de la justicia internacional, puede 
ser lícito al beligerante secuestrar l a propiedad privada de los 
ciudadanos pacíficos de l a parte enemiga, por las exigencias de la 
guerra. 

Hemos dicho muchas veces que la guerra es una relación de 
derecho público entre Estado y Estado, que coloca á los ciudada
nos de una y otra parte en situación de sufrir, como elúdanos del 
Estado, ó sea como miembros de la universitas, todas las conse-
euencias que de la guerra se derivan; pero que no obliga á dichos 
ciudadanos á sufrir uíi singuli las hostilidades, como si fueran los 
enemigos contra quien debe luchar la parte contraria. E l derecho 
individual, los derechos de la persona pacífica y el de su propie
dad son, pues, inviolables durante l a guerra, y puesto que esto se 
deriva rigurosamente del principio de justicia, debe valer lo mis
mo para la guerra continental que para la marí t ima, porque uno 
es el principio jurídico sobre que se funda el deber de respetar la 
propiedad privada del ciudadano pacífico, y debe valer lo mismo 
por mar que por tierra. 

¿Quién puede sostener ya en razón que exista un a doble justi
cia, según el elemento de que se trata, y que los ciudadanos pa
cíficos que no tomen parte alguna en l a guerra no pueden jurídi
camente, ser considerados como enemigos, si se hallan en el con
tinente, pero puede tratárseles como á tales si se los encuentra en 
e l mar? 

¿ D e s d e cuándo ni por qué razón la diferencia material de los 
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elementos en que accidentalmente se encuentren puede var ia r l a 
naturaleza de las relaciones j u r í d i c a s entre los mismos sujetos? 

Confesamos que no podemos comprender cómo verdades tan ele
mentales son impugnadas por doctos é ilustrados publicis tas , n i 
c ó m o queriendo tomar por base los pr incipios de l a j u s t i c i a abso
lu ta , puede llegarse á consecuencias tan dist intas como las de con
siderar ajustado á derecho en l a guerra m a r í t i m a lo que es abier
tamente contrario á és te en l a guerra continental . Eeconocemos-
que las circunstancias de lugar y t iempo pueden modificar en sus 
aplicaciones el pr incipio de lo justo, pero no pueden var ia r esen
cialmente el pr incipio mismo. 

1 . í á S I S . S i nos detenemos á examinar los argumentos aduci
dos por los que se esfuerzan en just i f icar u n a c o n t r a d i c c i ó n tan 
evidente, hal lamos que no e s t á n fundados en derecho. 

E l argumento m á s só l ido es e l de las necesidades y exigencias 
de l a guerra. H á s e dicho que en é s t a es l í c i t o hacer d a ñ o a l ene
migo, y que, como en l a guerra m a r í t i m a sólo se consigue esto 
destruyendo su comercio y capturando l a propiedad pr ivada , e& 
l í c i t a l a captura con arreglo a l derecho de l a guerra. 

No negamos que en l a guerra sea l íc i to causar d a ñ o a l enemi
go; pero ¿ q u i é n es el enemigo? E l enemigo es el Es tado, s e g ú n 
hemos indicado muchas veces; y s i bien es l íc i to emplear en l a 
guerra todos los medios de ataque que perjudiquen directamente a l 
Estado, no lo es, s in embargo, atacar directamente los derechos 
de los que son e x t r a ñ o s á l a guerra, aun cuando a l hacerlo se per
judicase indirectamente a l Es tado . 

De, a q u í que, aun en el supuesto de que se pudiese 
debi l i tar l a fuerza de un Estado, como potencia m a r í t i m a , atacan
do e l comercio pacífico de los ciudadanos del mismo, no ser ía l íc i 
to hacerlo, porque no p o d r í a calificarse de ataque directo. E l 
ataque directo es aquel que perjudica directa y exclusivamente á 
nuestro adversario, y que va dirigido á é l , s in perjudicar á aque
llos que son e x t r a ñ o s á l a guerra. 

Y no se diga con V a t t e l que, siendo l a n a c i ó n l a que hace l a 
guerra, son todos los nacionales solidariamente responsables de 
las consecuencias de l a m i s m a , y que se puede atacar á los ciuda
danos de l a parte contraria, porque se convierten en enemigos; 
pues y a hemos dicho que aquellos vienen á ser enemigos uti imi-
versitas, y sólo como tales son solidarios y deben soportar todas las 
cargas de l a guerra. S i en l a guerra continental el e jé rc i to enemi
go que invade el terri torio, aun cuando se contenga en los l í m i t e s 
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de l a m o d e r a c i ó n m á s exquis i ta , perjudica las propiedades p r iva 
das, y sujeta á los ciudadanos á contribuciones mi l i t a res y otras 
cosas a n á l o g a s ; s i en l a guerra m a r í t i m a l i m i t a e l beligerante l a 
l ibertad comercial que se der iva del derecho na tura l , y prohibe 
transportar las m e r c a n c í a s consideradas como contrabando de gue
r ra , interrumpe las relaciones comerciales con los puertos bloquea
dos, retrasa l a marcha regular de los buques que trafican por e l 
mar su j e t ándo los á l a v i s i t a , etc. , etc.; estas y otras consecuencias 
onerosas que de l a guerra se der ivan , deben soportarlas los nacio
nales, que son solidarios para soportar los d a ñ o s de l a guerra, á l a 
que no pueden permanecer completamente e x t r a ñ o s . 

Pero l a cues t ión para nosotros es l a de s i e l beligerante puede, 
s egún las leyes de l a guerra, emplear medios indirectos, esto es, 
medios que sólo perjudiquen a l enemigo d e s p u é s de haber perju
dicado directamente á aquellos que permanecen ajenos á la lucha , 
lo cual no es l í c i to , á ju ic io nuestro, s i se examina l a cues t ión á 
l a luz de los rigurosos pr incipios de l a j u s t i c i a y del derecho (1) . 

' • . 5 ® » . ¿Pero es acaso u n a verdad que, secuestrando l a pro
piedad pr ivada, se l lega indirectamente á perjudicar a l Estado y 
á obligarlo á hacer l a paz? 

Los que han sostenido y sostienen esta o p i n i ó n , dicen que l a 
guerra a l comercio pacifico es e l medio m á s eficaz para obligar a l 
enemigo á l a paz, a ñ a d i e n d o que es t a m b i é n e l medio menos r u i 
noso, porque no toca directamente á las personas, sino á l a propie
dad de aquellos que, con el fin de lucrarse y bajo l a p ro tecc ión del 
seguro, acometen empresas mercanti les á pesar de las eventualida
des de l a guerra. Refuerzan d e s p u é s su o p i n i ó n con argumentos 
de humanidad re la t iva , sosteniendo que, no p u d i é n d o s e abolir l a 
guerra, lo mejor es hacerla a l comercio para conseguir l a paz s in 
derramamiento de sangre (2 ) . 

(1) Derecho de gentes, lib. I I I , § 70. 
(2) Esta fué una de las razones aducidas por Lorimer para combatir la 

inviolabilidad de la propiedad privada por mar. «De desear sería, dice, 
que no se abandonase este medio, que es el menos inhumano de todos los 
empleados en la guerra>. Sin embargo, él opinaba que el Estado debía in
demnizar á los ciudadanos de las pérdidas experimentadas por ellos á 
consecuencia de la aplicación de dicha regla; pero observa, con razón, que 
esta es una cuestión de derecho interior, y sostiene que, independiente
mente de toda acción legislativa para regular las indemnizaciones y las 
pérdidas ocasionadas por la captura de la propiedad privada, deben ser 
repartidas entre todas las comunidades, y disminuyendo de este modo la 
riqueza nacional, actúan como un medio de presión empleado por un E s 
tado contra otro. 

Lo que carece en absoluto de todo fundamento jurídico es el siguiente 
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Pero ¿ c a b e sostener, s in p a s i ó n , que capturando los buques 
mercantes y haciendo l a guerra a l comercio, se consigue d isminui r 
e l poder m a r í t i m o del Estado enemigo, y puede ob l igárse le de 
este modo á hacer l a paz? 

No puede menos de convenirse en que e l comercio y l a nave
gac ión son e l nervio del poder de los Estados m a r í t i m o s ; pero no 
debe admit i rse que este poder, acumulado á fuerza de tiempo, 
pueda ser mermado considerablemente y aun destruido por las 
presas hechas durante la guerra. 

Es t e resultado no ha podido obtenerse n i aun en aquellos t iem
pos en que l a guerra a l comercio p o d í a hacerse por todos los me
dios y s in l i m i t a c i ó n alguna. Bas ta recordar l a manera cómo Na
p o l e ó n hizo l a guerra a l comercio durante las sostenidas contra 
Ingla ter ra : captura de las naves enemigas, conf iscación de todas 
las m e r c a n c í a s pertenecientes a l enemigo, y aun de las que no le 
p e r t e n e c í a n , pero p roced ían de sus f áb r i ca s , • ! corso, clausura de 
los puertos; á todo cuanto puede imaginarse a p e l ó e l gran c a p i t á n 
del siglo; pero estos expedientes y las ru inas inevi tables que oca
sionaron a l comercio, no fueron en modo alguno los que decidie
ron las grandes batallas entre F r a n c i a é Ing la te r ra . Por esto de jó 
escri ta aquel hombre esta sabia advertencia: «De desear es que 
llegue un tiempo en el que las mismas ideas l iberales se ext ien
dan á l a guerra m a r í t i m a , y que puedan las escuadras batirse s i n 
necesidad de confiscar los buques mercantes, y s in convertir en 
prisioneros de guerra las tripulaciones y pasajeros que no sean m i 
l i tares . Entonces se h a r á e l comercio por mar como se hace por 
t ierra mientras se e s t á n batiendo los e jé rc i tos» (1). 

1 . 5 2 6 . No dejaremos de notar que para legi t imar algunos 
publicis tas l a captura de l a propiedad pr ivada , han manifestado 
que, s i se concediese á los part iculares e l derecho de ejercer e l 
comercio durante l a guerra lo mismo que durante l a paz, se rela
j a r í a n considerablemente los lazos que unen l a fortuna pr ivada 
con l a del Estado. Los ciudadanos sólo p e n s a r í a n en aumentar su 
propiedad durante l a lucha , y los Gobiernos que no p r e s e n c i a r í a n 

argumento que el mismo autor aduce: «La imposibilidad de aplicar la cap
tura de la propiedad privada en el continente como medio de guerra sin 
causar perjuicios individuales ni desórdenes sociales, constituye una di
ferencia verdaderamente importante entre aquélla y la captura de la pro
piedad privada en la guerra marítima, y es un motivo para prohibir la 
primera. Hay, en efecto, medios menos inhumanos de hacer la guerra en 
el continentes 

(1) Memorias de Napoleón, t. I I I , cap. V I , § l.o, pág. 301. 
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e l e spec t ácu lo de los desastres part iculares ocasionados por a q u é 
l l a , no t e n d r í a n i n t e r é s alguno en concluir l a paz, prolongando de 
este modo extraordinariamente las guerras, y , perdiendo el carác
ter de luchas nacionales, a f ec t a r í an el de cuestiones entre los res
pectivos soberanos. 

Es t a s son exageraciones que e s t á n m u y lejos de l a real idad. E l 
comercio puede ejercerse durante l a guerra lo mismo que en t iem
po de paz; el derecho de bloqueo es y a un medio eficaz para per
judicar lo . L a captura durante l a guerra i n ñ u y e tan poco para obli
gar á los Gobiernos á hacer l a paz, que á veces ignoran el n ú m e r o 
de buques capturados hasta que se concluye l a guerra. 

l . S S ' S . E l pr inc ip io del derecho moderno e s q u e l a guerra 
l eg i t ima todos los medios de ataque dirigidos exclusivamente 
contra las fuerzas y los medios de guerra del Estado enemigo, no 
pudiendo considerarse l í c i t a n inguna o p e r a c i ó n que t ienda á ata
car directamente á los par t iculares que tomen parte ac t iva en l a 
guerra. A consecuencia de este p r inc ip io se ha proclamado como 
regla, que l a propiedad par t icular debe estar exenta de toda cap
tu ra en l a guerra cont inental ; y es un esfuerzo vano e l de querer 
ha l l a r razones só l idas de derecho para hacer una d i s t i n c i ó n entre 
l a a p l i c a c i ó n de este pr inc ip io á l a propiedad de los ciudadanos 
pacíficos en l a guerra cont inental y en l a guerra m a r í t i m a . 

l . S > » S . Dicen los adversarios que, admitiendo en l a guerra 
cont inental como regla que l a propiedad pr ivada es inv io lab le , se 
admite a l mismo tiempo e l derecho de sujetar á los part iculares 
á contribuciones mi l i ta res que, en ú l t i m o t é r m i n o , son una espe
cie de confiscación en perjuicio de los mismos, y ponen los ejér
citos beligerantes en s i t uac ión de v i v i r á expensas de los habitan
tes del territorio ocupado, haciendo que és tos les suminis t ren to
do lo necesario para su subsistencia y para continuar l a guerra. 
De este modo l a guerra v ive de l a guerra, lo cual no puede ver i f i 
carse por mar á no ser autorizando l a captura de los buques mer
cantes. 

E s t a a r g u m e n t a c i ó n carece de fundamento j u r í d i c o , y es tá fun
dada en un concepto falso, á saber: en e l de que l a c o n t r i b u c i ó n 
de guerra sea una especie de confiscación de l a propiedad pr ivada 
en beneficio del beligerante, lo cual no es exacto. 

S e g ú n el derecho moderno, la c o n t r i b u c i ó n de guerra es una 
e x p r o p i a c i ó n por causa de u t i l idad p ú b l i c a que puede ejecutarse en 
el territorio mi l i ta rmente ocupado por el beligerante, que á conse
cuencia de l a ocupac ión ejerce, provisionalmente a l menos, los 
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derechos de sobe ran í a . Por esto es por lo que el beligerante no 
puede exig i r á los habitantes n i á los munic ip ios m á s que las 
prestaciones consideradas como necesarias para las exigencias de 
l a guerra y en p ropo rc ión á los recursos de cada p a í s ; debe repar
t i r las contribuciones entre los ciudadanos con arreglo á las dispo
siciones vigentes en el territorio ocupado y relat ivas al reparto de 
los impuestos, y no verificar l a confiscación pura y s imple; y a l 
apropiarse las cosas para las necesidades de l a guerra, debe hacer
lo con l a reserva de indemnizar a l propietario ó arreglar esta i n 
d e m n i z a c i ó n al concluir l a paz, para lo cua l debe dejar s iempre 
recibo á los que satisfagan l a c o n t r i b u c i ó n impuesta. 

E s evidente que e l derecho que regula las contribuciones es 
esencialmente distinto del antiguo derecho que legi t imaba el sa
queo y el despojo á mano armada, y atr ibuye á l a c o n t r i b u c i ó n su 
c a r á c t e r verdadero, esto es, el de una e x p r o p i a c i ó n por causa de 
necesidad p ú b l i c a . Bajo este aspecto, es l i c i t a l a c o n t r i b u c i ó n de 
guerra, mientras que l a conf i scac ión , el b o t í n , el saqueo y l a apro
p i a c i ó n de l a propiedad pr ivada e s t á n proscriptos en absoluto. 
¿ C ó m o se pretende confundir una cosa con otra? S i se quiere ser 
lógicos en lo de aplicar á l a guerra m a r í t i m a el pr incipio de l a 
c o n t r i b u c i ó n , sólo puede admit irse que, cuando por las necesida
des de l a guerra sea impresc indible a l beligerante apropiarse las 
cosas pertenecientes á los part iculares y que sean transportadas 
por mar, p o d r á au to r i zá r se l e para hacerlo dejando a l c a p i t á n del 
buque el correspondiente recibo, y asumiendo l a ob l igac ión de i n 
demnizar ó hacer que se indemnice á los propietarios. Por consi 
g u í e n t e , el beligerante que tuviese urgente necesidad de barcos de 
transporte, p o d r á detener los buques mercantes enemigos y em
plearlos en servicios mi l i ta res de su escuadra, pero dejando el co
rrespondiente recibo para salvar e l pr incipio de invio lab i l idad y 
regular las indemnizaciones á l a conc lus ión de l a guerra. L o mis 
mo podr ía decirse en 1? h i p ó t e s i s de que el beligerante tuviese ne
cesidad de una parte del cargamento para proveer a l equipo del 
e jé rc i to ó para las operaciones de l a guerra, siempre que deje un 
recibo á los que hubiese obligado á l a p r e s t a c i ó n . No cabe, en 
efecto, negar que puede verificarse t a m b i é n por mar l a expropia
c ión para las exigencias de l a guerra; pero e l pretender extender 
este derecho de un modo i l imi t ado , e l a t r ibuir a l beligerante l a 
facultad de confiscar la propiedad en beneficio suyo, el legalizar 
una especie de p i r a t e r í a durante l a guerra m a r í t i m a , no pu«de ex
cusarse con arreglo a l derecho, porque no existe en l a naturaleza 



D E R E C H O S D E L B E L I G E R A N T E 187 

de las cosas un pr incipio racional y j u r í d i c o en que fundar una 
d i s t i n c i ó n entre el tratamiento de l a propiedad pr ivada enemiga 
en l a guerra m a r í t i m a y el de l a m i s m a propiedad en l a guerra 
cont inental . 

Dejando, pues, de discut i r respecto de esta mate r ia , 
establecemos las reglas siguientes: 

a) E l pr incipio de l a inv io lab i l idad de l a propiedad pr ivada 
enemiga debe aplicarse s in d i s t i n c i ó n lo mismo en l a guerra con
t inental que en l a m a r í t i m a ; 

t) No puede verificarse l a captura de ios buques mercantes del 
enemigo n i l a de su cargamento, sino en el caso de que dichos 
buques tomen parte ó es tén en d i s p o s i c i ó n de tomarla inmediata
mente en las hostilidades. 

Hemos dicho «que se ha l l en en estado de tomar parte inmediata
mente en las hostilidades*, para destruir de este modo el argumento 
con que Wes t lake , Palmers ton y otros pretenden legi t imar l a 
captura. 

Dicen és tos , que los marinos adscritos a l servicio de los buques 
mercantes pueden ser empleados s in intervalo alguno y s in necesi
dad de a raae» t ra r los , en e l servicio de los barcos de guerra, y que los 
mismos buques mercantes pueden ser utilizados como transportes 
para usos mil i tares ; deduciendo de a q u í , que s i los marineros y los 
buques mercantes pueden convertirse en instrumento de guerra, es 
de una necesidad imperiosa verif icar su captura para impedir que 
el enemigo pueda aumentar considerablemente sus fuerzas. S i este 
razonamiento fuese eostenible, debe r í a admitirse t a m b i é n que era 
l íc i to en las luchas continentales declarar prisioneros de guerra á 
todos aquellos que puedan ser l lamados á prestar servicio m i l i t a r , 
aun cuando no estuviesen alistados actualmente en las filas del 
e jérc i to ; pero n i n g ú n publ ic is ta c o n t e m p o r á n e o se atrere á soste
ner o p i n i ó n semejante. No basta l a potencialidad d« tomar parte 
en l a guerra para ser considerado como formando parte de l a fuer
za armada, sino que se requiere que sea de presente el concurso en 
las operaciones mi l i ta res . 

No es cierto, por otra parte, que los buques mercantes puedan 
emplearse inmediatamente en las operaciones mi l i ta res . Es to sólo 
podr ía decirse de aquellos buques que por su cons t rucc ión y ar
mamento sean adaptables á dichas operaciones, pero no ind i s t in 
tamente de todos los buques mercantes. De cualquier modo, cuan
do l a nave pueda destinarse á u n uso m i l i t a r , p o d r á e l beligerante, 
dado su derecho á impedir que su enemigo se proporcione refuer-



188 LIBRO PRIMERO. — CAPITULO X 

zos, detener dichos buques, no permi t i r les emprender de nuevo l a 
n a v e g a c i ó n ; pero no capturarlos en su beneficio. Cuando los bu
ques mercantes enemigos hubiesen tomado parte efectiva en las 
hosti l idades, transportando contrabando de guerra ó violando un 
bloqueo efectivo y declarado, ó cuando estuviesen y a armados y 
equipados para destinarlos á l a escuadra, debe reconocerse e l dere
cho á l a captura como fundado en las necesidades de l a guerra. 
D e s p u é s diremos s i se puede confiscar y c u á n d o el buque y el car
gamento en beneficio del beligerante que verif icó l a captura. 

-l . S é S ® , E l pr incipio de l a i nv io l ab i l i dad de l a propiedad pr i 
vada en l a guerra m a r í t i m a es hoy defendido por l a gran m a y o r í a 
de los publicis tas , tanto que puede afirmarse que es t á en l a con
c ienc ia j u r í d i c a de todo e l mundo c iv i l izado (1) ; y s i los intereses 
po l í t i cos no retardasen el reconocimiento de los pr incipios de jus
t i c i a , y s i Ing la te r ra , sobre todo, no opusiese insuperables obs tácu
los á l a deseada reforma, se c o n s a g r a r í a l a m á x i m a en un tratado 
in ternacional obligatorio para todos a q u é l l o s que suscribieron el 
de P a r í s . 

Es tamos seguros que ha de conseguirse esto, porque todos los pu
bl icis tas y hombres de Estado (2 ) , Cimiaras de Comercio, etc., re
c laman imperiosamente l a reforma del derecho internacional , de
biendo versar é s t a sobre l a propiedad de los ciudadanos pacíficos. 

(1) Conf.: las conclusiones del Instituto de Derecho internacional en 
el Anuario, 1878, pág. 152. 

L a cuestión de la inviolabilidad de la propiedad privada en la guerra 
marítima fué extensa y profundamente discutida, y examinadas las opi
niones de los publicistas contemporáneos en las sesiones en que se debatía 
dicha cuestión. Véanse los importantes documentos relativos á ella, en la 
Revista de Derecho internacional, tomo V I I . Hállase también en el mismo 
tomo una relación de PIBBÁNTONI sobre la doctrina de la escuela italiana y 
acerca de nuestra legislación. Véase, además, la concienzuda Memoria de 
BÜLMERINCQ en el Anuario del Instituto, 1878, pág. 55. 

(2) BOECK, en su obra De la propiedad privada enemiga bajo pabellón 
enemigo, ha expuesto con orden y unidad admirable la doctrina de los pu
blicistas antiguos y modernos respecto de esta materia, y citado los docu
mentos más importantes para demostrar la inviolabilidad de la propiedad 
privada. Nos complacemos en hacer constar que el principio de la inviola
bilidad, hoy genemlizado y sostenido por la gran mayoría de los escrito
res, ha sido siempre defendido por la escuela italiana, que se ha mostrado 
acorde y compacta en este punto. Los publicistas italianos fueron, en efec
to, de los primeros en demostrar con fundados argumentos que debía abo-
lirse el corso en las guerras marítimas, y que debía impedirse á los buques 
d« guerra capturar los mercantes. Así lo sostiene GALLIANI en su famoso 
libro De los deberes de los príncipes neutrales respecto de los beligerantes y 
de éstos respecto de aquéllos, en el que combatió el uso inveterado univer
sal y consagrado en tantos edictos, de correr armados para capturar los 
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Apar te de esto, l a importante i n n o v a c i ó n consagrada en el tratado 
de P a r í s de 1856, q u e d a r í a verdaderamente incompleta y ser ía i n 

buques mercantes y demostrar que este uso debía considerarse contrario 
al fin mismo de la guerra, concluyendo de aquí, que era necesario abolir 
el corso y declarar inviolable la propiedad privada lo mismo por mar que 
por tierra, y que debían respetarse hasta las tripulaciones, con tal que se 
comprometiese á no servir en los ejércitos de su soberano.—GALLIANI, 
obra citada, pág. 437 y 88. 

Estudiando FILANGIERI las reformas de las legislaciones europeas, cali
ficó de delito c®ntra el derecho de gentes la captura de la propiedad pri
vada durante la guerra, que casi quería asimilarla á la piratería, y concluía 
haciendo votos <para que las naciones beligerantes renunciasen en el por
venir este medio infame de causar daño al enemigo á expensas de la tran
quilidad de todos los pueblos». (Ciencia de la legislación, cap. X L I X , to
mo I I L ) 

AZÜNI propuso también, entre las reformas del derecho marítimo, la de 
declarar que no se debe secuestrar ni capturar ningún buque mercante sino 
en caso de transportar contrabando de guerra.—iSisíema universal de los 
principios del derecho marítimo, tomo I I , pág. 238, cuya opinión fué luego 
convalidada por Romagnosi, que predijo que llegaría un tiempo en que se 
aplicarían idénticos principios á la guerra por tierra que á la guerra por 
mar, y se negaría el derecho de capturar la propiedad privada del enemi
go á bordo de una nave enemiga, salvo el caso de contrabando ó de rup
tura del bloqueo.—PIERANTONI, Rev. de JDer. int., 1875,, pág. 637.—MIRA-
GLIA, Consider. hist. acerca del derecho de presa. 

LUCCHESI-PALLI, en su obra Principios del derecho público marítimo, pu
blicada en 1841, formuló un proyecto de Código de derecho público marí
timo, estableciendo como máxima fundamental de las reglas por él pro
puestas la libertad del comercio en tiempo de guerra, salvo la limitación 
de los puertos efectivamente bloqueados, y de los objetos de contrabando 
de guerra.—Obra citada, art. 6.° 

E n tiempos más próximos á los nuestros se ha sostenido por todos los 
publicistas italianos que han seguido las huellas de MANCINI, el principio 
de la inviolabilidad de la propiedad privada, tratando de semibárbara la 
costumbre de capturar los buques enemigos.—Progresos del derecho en la 
sociedad, en la legislación y en la ciencia, pág. 157. 

E l principio de la inviolabilidad de la propiedad privada fué amplia
mente discutido y sostenido con valiosos argumentos racionales y jurídi
cos por VIDARI, en su importante monografía Del respeto á la -propiedad 
privada entre los Estados beligerantes, publicada en 1865, que fué comple
tada y revisada en la edición de 1867. Entre los publicistas italianos con
temporáneos fué el citado escritor el que trató directamente la tesis, colo
cando la cuestión en el terreno puramente jurídico, examinando el asunto 
bajo todos sus aspectos, y aduciendo los argumentos mejor fundados para 
establecer que «el respeto á la propiedad privada es un verdadero deber 
jurídico, que se deriva rigurosamente de los principios de justicia, que 
obligan siempre y á todos, aun cuando no tengan su sanción penal en Có
digo alguno».—VIDARI, ob. cit., segunda edición, 1867, pág. 403. 

E n la primera edición de nuestro tratado publicada también en 1865, 
seguimos igualmente la constante tradición de la escuela italiana, procu
rando demostrar con argumentos jurídicos que debe declararse inviolable 
la propiedad privada lo mismo en la guerra marítima que en la continen
tal, llegando á concluir que «la guerra no puede tener por fin la destruc-
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consecuente, pues las potencias que suscribieron ó se adhirieron á 
«s te tratado declararon que l a m e r c a n c í a enemiga bajo bandera 

ción del comercio del enemigo, porque la mina de la fortuna de los parti
culares de la parte contraria no concluye la guerra ni debilita de un modo 
sensible el poder del estado enemigo, sino que autoriza la rapiña, legitima 
la piratería bajo otro aspecto, y satisface la codicia de las poteucias marí
timas. Pretender sostener que el fin para que el Estado equipa formidable» 
escuadras es el deseo de destruir el comercio del enemigo, sería lo mismo 
que pretender justificar una piratería bien organizada contra los principios 
de la moral y del derecho. O el particular del Estado contrario puede con
siderarse como enemigo, y en este caso puede ser lícita toda violencia 
contra él empleada para obligarlo a ceder, ó no puede considerársele como 
tal y en este caso, ¿en qué principios podemos apoyarnos para proceder 
•contra su persona y bienes? ¿Puede acaso justificarse un medio que antes 
de causar daño á aquel contra quien exclusivamente se dirige lo cause á 
otro á quien no puede considerarse en modo alguno como adversario?» — 
Véase la primera edición de esta obra, publicada en Milán en 1865, pági
nas 427 y siguientes, y la traducción francesa de PRAIHER FODBRE, tomo I I , 
pág. 325. 

Los demás publicistas contemporáneos compatriotas nuestros han sos
tenido la misma tesis, entre los que citaremos á PIERANTONI, PBRTILE, SAN-
DONÁ, MIRAGUA, MARCO, PATERNOSTRO, BRUSA, en sus notas á CASANOVA, 
SCHIATTARELA, GiovANT. y otros. L a escuela italiana está compacta para 
sostener los principios establecidos por GALUÁNI. 

No debo pasar por alto que el Congreso internacional marítimo reunido 
en Ñápeles en 1881, aceptó la siguiente proposición presentada por inicia
tiva de los italianos: 

i E l Congreso acuerda que los buques mercantes de las naciones beli
gerantes y su cargamento deben quedar exentos de la confiscación y de la 
•captura, como los de las naciones neutrales, á excepción del contrabando 
de guerra, no extendiéndose esta exención á los que intenten penetrar en 
un puerto bloqueado por las fuerzas navales de los beligerantes.» 

Entre los estadistas, citaremos en primer lugar á los de Inglaterra, que 
es donde la reforma halla siempre nuevos obstáculos. COBDEN, en una carta 
al presidente de la Cámara de Comercio de Manchester, citada por CAUCHI, 
se mostró ardiente sostenedor de la reforma y lo mismo hicieron después 
•otros en una proposición formal presentada al Parlamento inglés. HON-
FALLE presentó, en efecto, una moción á la Cámara de los Comunes 
en 1862, que fué discutida con calor en las sesiones del 11 al 17 de Marzo 
combatiendo al Gobierno. GREOORT la renovó cuatro años después (2 de 
Marzo de 1866), y propuso que S. M. británica interpusiera su influencia y 
s u mediación cerca de las potencias extranjeras para convertir en una re 
gla de derecho internacional el principio de la inviolabilidad de la propie
dad privada por mar. E n 1877 surgió nuevamente la cuestión en la sesión 
del 3 de Marzo. E l Gobierno se mostró siempre contrario, manteniendo 
esta misma conducta en la conferencia de Bruselas para concordar las le
yes de la guerra. 

Mejor acogida ha tenido en Alemania el principio de la inviolabilidad. 
E n la Cámara de diputados prusiana acogióse favorablemente la proposi
ción de Roma en 1860, y reunida la comisión dió dictamen favorable, que 
presentó en la sesión del 19 de Mayo del mismo año, excitando al Go
bierno á aprovechar todas las ocasiones que se presentasen para hacer 
que se reconozca como principio de Derecho internacional la inviolabili-
•dad de la propiedad privada por mar. L a proposición presentada después 
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neutra l es inviolable , y que el corso quedaba prohibido; y no po
d r á n evitar l a inconsecuencia, s i , aceptando estas m á x i m a s , man

en este mismo sentido por el doctor Egidi en la Dieta de la Alemania del 
Norte en la sesión de 18 de Abril de 1868, fué votada por unanimidad ex
cepto un solo voto. También en Francia se ha sostenido con calor ante la 
Cámara legislativa el principio de la inviolabilidad de la propiedad pri
vada en las guerras marítimas; y GARNJER-PAGES que, en la sesión del 13 
de Abril de 1866 lo había defendido con motivo de una discusión relativa 
á la marina mercante, presentó en 9 de Julio de 1870 un proyecto de ley 
cuando era inminente la guerra con Prusia. Las tentativas hechas en el 
mismo sentido se remontan hasta 1792, cuando KERSAINT, diputado por 
París, presentó á la Asamblea nacional un proyecto para decretar la abo
lición del derecho de presa ejercido por los buques del Estado. 

Los considerandos formulados por GABNIER-PASES, resumen perfecta
mente los principios en que se funda la abolición. 

«Considerando que el derecho de gentes debe modificarse con los pro
gresos de la civilización; que los males de la guerra deben atenuarse todo 
lo posible; que la libertad de los mares es un derecho supremo inherente 
á la humanidad, derecho que no puede violar nación alguna: 

Considerando que las grandes potencias europeas han declarado en el 
Congreso de Abril de 1856 en un tratado aceptado por la casi unanimidad 
de los Estados que quedaba abolido el corso: 

Considerando que los Estados no han podido reservarse esta facultad 
de robar á mano armada de que han privado á sus nacionales; que la pro-
propiedad privada, base de toda sociedad, debe ser, lo mismo durante la 
guerra, que durante la paz, por mar, que por tierra, respetada por los 
Gobiernos y por los particulares; que el cambio de productos de la indus
tria y de la agricultura por medio del comercio es una fuente de riqueza 
para todas las naciones, y que la más poderosa y productiva es la más 
interesada en que este cambio no se perjudique ni interrumpa: 

Considerando que la solidaridad subsiste de hecho entre los pueblos 
para el mejoramiento moral y material de la humanidad y que no puede 
empobrecerse una nación sin perjuicios y sin sufrimientos para las demás; 
declara Francia agregadas á su Código marítimo las disposiciones si
guientes: 

«Artículo 1.° Quedan abolidas la captura y el apresamiento por loa 
buques del Estado de las naves mercantes enemigas pertenecientes á na
ciones que antes de la declaración de guerra hayan aceptado ó aceptaren 
la reciprocidad. 

Art. 2.o Quedan prohibidos todo bloqueo ó bombardeo de almacenes, 
ciudades comerciales y ciudades abiertas de las naciones que hubieren 
aceptado ó aceptaren la reciprocidad, limitándose el ataque á los puertos 
y ciudades fortificadas. 

Art. 3.° Se celebrarán de común acuerdo con las naciones que acepta
ren la reciprocidad, convenciones especiales para establecer las medidas 
y reglas de detalle. 

Art. 4.° Se ofrecerá la reciprocidad á todas las naciones, abriéndose 
con ellas las negociaciones convenientes al efecto.» 

Se aceptó y votó la urgencia de este proyecto el 9 de Julio, y parecía 
que iba á ser apoyado por todos los partidos; pero se precipitaron los 
acontecimientos, y no pudo llegarse á una conclusión definitiva. 

Entre las manifestaciones hechas por los comerciantes para que se 
declare inviolable la propiedad en el mar, es quizá la más importante, la 
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tienen después la regla de que la propiedad privada enemiga bajo 
bandera también enemiga es capturable, porque, si fuese esto 

de los armadores y negociantes reunidos en Brema, que votaron el 2 de 
Diciembre de 1859 la siguiente deliberación: 

«Considerando que el respeto á las personas y á la propiedad es la 
única base para que prosperen las relaciones morales é intelectuales de 
los pueblos que sin esto no pueden desarrollar libremente la moral y el 
bienestar; que este principio sagrado debe ser respetado, aun durante la 
guerra, por las naciones que tienen la honra de marchar á la cabeza de la 
civilización: 

Considerando que contra este principio, están todavía autorizados los 
beligerantes para apoderarse en la guerra marítima de las personas que se 
dedican pacíficamente á sus negocios, á secuestrar y á destruir los buques 
mercantes y su cargamento, á hacer prisionera su tripulación: 

Considerando además que la opinión pública se ha pronunciado uni 
versalmente contra tan inicuo modo de proceder: que la declaración del 
Congreso de París, fecha 16 de Abri l de 1856, ha abierto el camino á nue
vos progresos y ha sido aprobada por la mayor parte de los Estados; que 
esta declaración protege, no sólo los intereses de aquellos que pertenecen 
á los Estados neutrales, sino también los de los que pertenecen á los Es
tados beligerantes, cuando dichos bienes se hallan á bordo de buques neu
trales; que muchos Estado», y entre otros los Estados Unidos anglo-ame-
ricanos, han expresado formalmente el deseo de que se haga justicia á la 
petición de los armadores y de los negociantes de todos los países en fa
vor de la inviolabilidad de la propiedad privada: 

Considerando que corresponde al Congreso de las grandes Potencias 
europeas, que está á punto de reunirse, completar la obra de sus predece
sores eliminando del derecho marítimo los principios arbitrarios de los 
tiempos pasados, levantando así un monumento imperecedero en los ana
les de la civilización: 

Considerando, por último, que es un deber de los amantes del progreso 
y del desarrollo de la humanidad, levantar la voz en los Consejos de su 
nación, y hacerse cerca de los Gobiernos los intérpretes de los deseos 
unánimes de todo el mundo civilizado; 

Decreta la Asamblea: 
1.° L a opinión pública reclama imperiosamente que se extienda la 

inviolabilidad de las personas y de la propiedad, en caso de guerra marí
tima, á aquellos que pertenecen á los Estados beligerantes, en todo lo que 
no se oponga en absoluto á las operaciones militares. 

2.o Se ruega al Senado de la ciudad libre de Brema que se convierta en 
representante de estos principios y practique las gestiones necesarias, 
tanto cerca de los Estados de Alemania cuanto de las potencias reunidas 
en Congreso, para que se acepte umversalmente. 

3. ° Los individuos de la Asamblea que aman los progresos del dere
cho y de la civilización, se comprometen á hacer todos los esfuerzos ima
ginables cerca de sus respectivos Gobiernos para que se admita universal-
mente este principio. 

4. ° Se nombrará una comisión encargada de comunicar sus decisiones 
al Senado de la ciudad de Brema, y difundirlas por Alemania y por el 
extranjero en los centros que se interesan por los progresos del comercio 
marítimo.» 

A esta deliberación se adhirieron las Cámaras de Comercio de Ham-
burgo, Stetin, Breslau, Bielefeld, y las de industria y comercio de Baviera, 
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sostenible en derecho, por pertenecer á un indiv iduo de l a parte 
enemiga, ¿con q u é razón se l a p o d r í a declarar inviolable cuando 
estuviese cubierta por bandera neutral? ¿ Y por q u é prohibi r el 
corso que es e l medio m á s eficaz y expedito para apoderarse de 
el la? 

P a r a ser lógicos , s e r í a necesario por lo menos renegar de l a de
c l a rac ión de P a r í s y admi t i r el derecho de captura i l imi tado , como 
quieren algunos, que seguramente son m á s consecuentes. Pero esto 
h a r í a que retrocediese l a guerra m a r í t i m a á lo que era en otro 
t iempo, cuando su pr imer m ó v i l era e l i n t e r é s mercant i l , y su 
p r i n c i p a l fin l a des t rucc ión de las potencias r ivales (1) . Mas s i l a 
d e c l a r a c i ó n de P a r í s es considerada por l a gran m a y o r í a de los pu
bl ic is tas y de los hombres de Estado como u n verdadero progreso, 
s i los mismos escritores ingleses, como Wes t l ake , L o r i m e r T w i s ' 
y hombres de Estado, como Palmers ton, Clarendon, L e w i s , Gran-' 
v i l l e , G r e y , Gladstone y Br igh t , aplaudiendo los principios pro
clamados, sostienen que son estrictamente obligatorios para todos 
los Estados que prometieron su observancia, de modo que ninguno 
de ellos puede por un acto un i l a t e ra l ex imi rse de cumpl i r los , 
¿ c ó m o , reconociendo unos y otros tales m á x i m a s , pueden conci
l i a r i a s con l a doctrina que sostienen respecto de l a captura s in ser 
inconsecuentes? 

O puede atr ibuirse a l beligerante el derecho de capturar l a 
propiedad del ciudadano pacífico de l a parte enemiga, y no pue-

las de Burdeos Marsella y Gothenburgo; las de Liverpool, Bristol Man-
chester, Leeds, Fa l l i , Belfort, Glocester y otras. 

E n la reunión de los delegados ingleses de las Cámaras de Comercio 
reunidos en Londres el 20 de Febrero de 1866 se votó la siguiente delibe
ración presentada por los delegados de las Cámaras de Comercio de L i 
verpool y de Bradford: «La Asamblea es de parecer que la declaración de 
Taris no se halla á la altura de las exigencias de la civilización de las 
necesidades del comercio y del común deseo, cada vez más vivo 'de ate
nuar los males que causan la guerra, siendo así que dicha declaración no 
asegura á la propiedad enemiga en el mar la inviolabilidad que asegura á 
la de los neutrales.» & 

(1) Los que querían impulsar al Gobierno inglés para que revocase la 
üeclaración de París, se servían como principal argumento del de que en 
ella se halla establecido el principio de la inviolabilidad de la propiedad 
^7QaT" £S ta 0PlnÍ(ln fué sostenida Por PERCY y WYNDHAM en la sesión 
del 8 de Marzo de 1877, y vivamente impugnada por MR. BÜRQUB, SU secre
tario de Estado. E n Inglaterra se han mostrado muchos contrarios á la 
aeclaración de París por esta consideración, y entre ellos M. J S MILLE y 
el conde EÜSSEL; también PHILLIMORE lamenta que Inglaterra, suscribien-
ao la declaración de París, haya renunciado á la captura de la propiedad 
privada enemiga.—Comení. on mí. lato, prefacio, pág. 12. 

Derecho int. público.—TOMO I V . 13 
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de negarse a l mismo la facultad de capturar la en todas partes y 
de emplear todos los medios, incluso el corso, para apoderarse de 
e l la , ó no puede a t r i b u í r s e l e t a l derecho, y debe respetarse en 
cualquier lugar y tiempo l a propiedad pr ivada , declarando l ibre l a 
captura ( 1 ) . 

g 3.0, D E L A P R O P I E D A D P R I V A D A E N E M I G A E N L A G U E R E A M A R Í T I M A , 

S E G Ú N E L D E R E C H O P O S I T I V O 

1 . 5 3 1 . Principios relativos á la captura, s e g ú n el derecho pos i t ivo .—1.53^ . 
Cuestiones que surgen en la p r á c t i c a . — 1 . 5 3 3 Ef icacia de las leyes y r e g l a 
mentos .—1.534. L e y i t a l i a n a . — 1 . 5 3 5 . A p l i c a c i ó n de las disposiciones de la 
misma .—1.530 —Observaciones sobre l a c o n d i c i ó n de reciprocidad.—1.53'?'. 
Buques no sujetos á la c a p t u r a . — 1 . 5 3 S . Barcos de pesca .—1.539 . Buques 
salvados del naufrag io .—1.540 . Buques adscritos á comisiones c ient í f i cas ó á 
hospitales .—1.54H. Vapores correos .—1.54^ . Reg las que respecto de los 
mismos deben acordarse en un tratado. —1 .543 . Buques sujetos á la captura .— 
1 . 5 4 4 . Carácter nacional del b u q u e . — 1 . 5 4 5 . Venta del buque enemigo á un 
neutra l . —1.546 . Cómo deber ía fijarse l a nacionalidad del buque.—1.54"?. 
A p l i c a c i ó n de los principios á la eficacia de la v e n t a . — 1 . 5 4 8 . Caso especial 
del buque P a t o a . — 1 . 5 4 » . Carácter j u r í d i c o de las personas á quienes puede 
afectar la c a p t u r a . — 1 . 5 5 0 . E l s is tema del domicilio y el de la nacionalidad — 
1 . 5 5 1 . Dificultades p r á c t i c a s de uno y o t r o . — 1 . 5 5 » . Observac iones .—1.553 . 
Incert idumbre de la j u r i s p r u d e n c i a en l a d e t e r m i n a c i ó n del carác ter hostil de la 
propiedad.—1.554 . Decisiones r e l á t i v a s al cambio de c i u d a d a n í a . - 1 . 5 5 5 . 
Transferencia de la m e r c a n c í a í n í rans i íM.—1.556 . Principios de derecho re
lativos á este punto.—1.55'9'. Copropiedad del buque por parte de los neutra
les. 1 . 5 5 8 . Hipoteca del buque en favor de los m i s m o s . — 1 . 5 5 9 . E s deplora
ble la falta de reglas fijas.—1.569. A quién corresponde el derecho de apresar. 
1 . 5 6 1 . L o s piratas y los viajes de p r o t e c c i ó n m u t u a . — 1 . 5 6 3 . A u t o r i z a c i ó n 
del corso .—1.563 . C ó m o se hizo la g u e r r a de corso por cuenta de los Estados. 
1 5 6 4 . Tentativas para l a a h o l i c i ó n del corso .—1.565. L o s Estados Unidos 
de A m é r i c a y la doctrina de Monroe .—1 .566 . Congreso de P a n a m á . — 1 . 5 6 ' í . 
L a s potencias aliadas en l a guerra de 1854, y los Estados U n i d o s . — 1 . 5 6 8 . L a 
dec larac ión de Par ís de 1 8 5 6 . - 1 . 5 6 9 . E l corso s e g ú n l a ley i ta l iana.— 
1 . 5 V 9 . A q u i é n puede atribuirse el derecho de apresar, s e g ú n las disposiciones 
vigentes. 

l .SSl . A pesar de las var ias tentativas hechas, no se ha 
proclamado hasta hoy como regla de derecho positivo internacio
n a l e l pr incipio de l a inv io lab i l idad de l a propiedad pr ivada ene
miga en l a guerra m a r í t i m a . E s verdad que en las ú l t i m a s guerras 
se h a respetado, s e g ú n d e s p u é s notaremos, l a propiedad pr ivada 

(1) Esta es la doctrina sostenida por BRIGHT y la generalidad de la es
cuela llamada de Manchester. 
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d e l enemigo; pero l a regla de derecho posit ivo es tá en opos ic ión 
con los principios de l a c ienc ia , y e l derecho de presa m a r í t i m a 
se considera generalmente como un verdadero derecho de los be l i 
gerantes, salvo el caso que hayan renunciado á ejercitarlo por de
c l a r ac ión expresa ó por ob l igac ión c o n t r a í d a mediante un tratado, 
y salvo t a m b i é n las restricciones del derecho m a r í t i m o internacio
na l consagradas por los usos y costumbres. 

L a s reglas, pues, s e g ú n l a p r á c t i c a ac tual , son las siguientes: 
L a propiedad pr ivada enemiga q u é se ha l le á bordo de un bu

que enemigo, y el barco que navegue bajo bandera t a m b i é n ene
miga, y que de spués de l a d e c l a r a c i ó n de guerra caigan en poder 
del beligerante mediante el secuestro verificado en al ta mar ó en 
las aguas territoriales por parte de los buques de guerra ó de los 
corsarios (para los Estados que no se han adherido á l a Conven-
•ción de P a r í s ) , pueden ser legalmente detenidos, transportados á 
los puertos del Estado en nombre del cual se verificó e l secuestro, 
y declarados buena presa, s i la j u r i s d i c c i ó n competente para juzgar 
-en l a materia h a confirmado e l secuestro, considerando legal l a 
captura. 

L a s tripulaciones de los buques que naveguen bajo bandera 
enemiga, pueden ser hechas prisioneras de guerra. 

4.5>32. Es tas reglas abren en su a p l i c a c i ó n ancho campo á 
las controversias y dan origen á una serie in terminable de cues
tiones, para cuya r e so luc ión fal tan principios ciertos aceptados 
por el c o m ú n consentimiento de los Estados, h a l l á n d o s e discordes 
las opiniones de los publ icis tas . E s , en efecto, dif íci l definir con 
p r e c i s i ó n en los casos controvertidos el c a r ác t e r host i l de l a pro
piedad, evaluar las circunstancias que pueden leg i t imar el secues
tro, tanto respecto de las personas que lo l levaron á cabo, cuanto 
del lugar en que se verificó; suminis t rar las pruebas, determinar 
la j u r i s d i c c i ó n competente para juzgar l a forma de los ju ic ios y e l 
procedimiento, y fijar, por ú l t i m o , los pr incipios á que deben ate
nerse los Tr ibuna les de presas para pronunciar su fallo respecto de 
la validez de l a captura. Antes de entrar en el examen de los 
principales puntos controvertidos, se rá conveniente consignar 
en q u é Estados son aplicables en l a p r á c t i c a las reglas enun
ciadas. 

l . S S f S . Todo Estado puede derogar l a regla consagrada ge
neralmente en un acto uni la tera l ó por medio de un tratado ex
presamente ett ipulado, ó puede t a m b i é n derogar excepcional-
mente l a rigurosa ap l i cac ión de l a regla, como hizo por ejemplo 
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N a p o l e ó n I I I , que, por e l Decreto de 29 de Marzo de 1865, dispu
so que los buques mejicanos capturados antes de l a conc lus ión de 
l a paz entre F r a n c i a y Méj ico , que aun no hubiesen sido declara
dos buena presa, serian inmediatamente devueltos á sus propieta
r ios . Cualquiera que sea el modo como un Estado proclame por un 
acto un i la te ra l las reglas de derecho re la t ivas á l a propiedad pr i 
vada m a r í t i m a , ora lo haga por medio de leyes, por decretos ó por 
actos unilaterales de cualquier clase, las reglas por él proclamadas 
deben considerarse como dé derecho posit ivo internacional , y por 
tanto, obligatorias para dicho Estado. 

E n l a legis lación i t a l i ana se h a l l a sancionado el p r in 
c ip io de l a inv io lab i l idad de l a propiedad m a r í t i m a del enemigo, 
y subordinado á l a cond ic ión de reciprocidad. E l art . 211 del Có
digo de l a mar ina mercante dispone lo siguiente: «La captura y 
d e t e n c i ó n de los buques mercantes de l a n a c i ó n enemiga por los 
buques de guerra del Estado q u e d a r á n abolidas por vía de reci
procidad respecto de aquellas naciones que adopten igual resolu
c ión respecto de nuestra mar ina mercante. E l tratamiento de re
ciprocidad d e b e r á resultar de leyes locales, de convenios d i p l o m á 
ticos ó de declaraciones hechas por e l enemigo antes de la ruptura 
.¡de las h o s t i l i d a d e s . » 

De este modo h a proclamado e l legislador i ta l iano, como regla 
de derecho positivo internacional , el pr inc ip io de invio labi l idad 
p r ivada , y sólo por una prudente reserva ha subordinado l a apl ica
c ión de l a regla á l a cond ic ión de reciprocidad, reserva que no 
puede justificarse con arreglo á los estrictos principios del dere
cho, como y a hemos notado anteriormente, pero que puede excu
sarse como medida po l í t i c a para proteger los intereses nacionales 
y obligar á los d e m á s Estados á adoptar este mismo trato respecto 
de los buques mercantes i ta l ianos. 

-l.SscBS. E n v i r tud del pr incipio sancionado por nuestro le
gislador es evidente que I t a l i a no p o d r á derogar l a regla procla
mada, cuando un Estado con quien se ha l le en lucha haya de
clarado que no secues t r a rá n i c a p t u r a r á los buques i ta l ianos. Así 
se verificó durante l a guerra con Aus t r i a (1 ) . 

(1) E n la guerra entre Austria y Rusia, en 1866, publicó Austria la or 
den siguiente: <Los buques y su cargamento no pueden ser capturados en 
el mar por los barcos de guerra austriacos, ni ser declarados buena presa 
por nuestros Tribunales correspondientes, por el mero hecho de pertene
cer á un país con el que Austria se halle en guerra, á condición de que la 
potencia enemiga observe una estricta reciprocidad.» 
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Debemos observar a d e m á s que el pr incipio de l a inv io lab i l idad 
de l a propiedad pr ivada es tá sancionado por nuestro legislador 
como m á x i m a de derecho en sus relaciones y en sus aplicaciones 
á las cuestiones interiores. E n efecto, e l art . 219 dispone lo s i 
guiente: «Si e l buque mercante, nacional ó aliado, apresado por 
e l enemigo, hubiere sido recobrado por un barco de guerra, debe
rá ser devuelto a l propietario s in r e t r i b u c i ó n a l g u n a » ; por consi
guiente, s i I t a l i a se e m p e ñ a s e en una guerra, y l a parte contraria 
no quisiera renunciar a l derecho de captura, obligando así e l Go
bierno i ta l iano á ejercitar e l mismo derecho y á declarar buena 
presa las naves capturadas, no a p l i c a r í a l a regla á los buques mer
cantes nacionales ó aliados, y los cons ide ra r í a siempre como per
tenecientes á su propietario á pesar de haber sido a q u é l l o s apresa
dos por el enemigo. De modo que, s i dichos buques hubieran sido 
trasladados á los puertos enemigos y hubiesen estado a l l í m á s de 
veint icuatro horas, al ser luego recobrados por uno de nuestros bar
cos de guerra, debe r í an restituirse a l propietario s in r e t r i b u c i ó n 
a lguna. 

E l p r inc ip io de l a inv io lab i l idad lo hal lamos t a m b i é n consa-, 
grado en e l art . 343, en e l que se fija como regla que «los buques 
mercantes de l a n a c i ó n enemiga, que se hallasen en los puertos ó 
l i torales del Estado en el momento de l a dec l a r ac ión de guerra, 
q u e d a r á n en l ibertad de sa l i r cuando les convenga, salvo el caso 
en que por circunstancias especiales crea el Gobierno que debe 
fijar un l í m i t e para l a sa l ida . Con este objeto se p roveerá á dichos 
buques, a l t iempo de su par t ida , de un salvo-conducto para poder 
llegar l ibremente á su p a t r i a . » E s verdad que t a m b i é n esta dis
pos ic ión se ha l l a subordinada á l a cond i c ión de reciprocidad. 

T a m b i é n respecto de las tr ipulaciones de los buques mercan
tes secuestrados, apresados ó confiscados, establece nuestro legis
lador como regla general, en el ar t . 245, que d e b e r á n dejarse en 
l ibertad en todos los casos. 

A consecuencia de esta orden, hallándonos nosotros en guerra con 
Austria, como aliados de Prusia, el Ministro de Marina notificó oficialmen
te la Orden fecha 20 de Junio de 1866, en la que, entre otras cosas, se 
disponía que, «habiendo sancionado por su parte el Gobierno austríaco 
por el Decreto de 13 de Mayo la prohibición de todo secuestro y captura 
por parte de los buques de guerra, de las naves mercantes enemigas, en 
virtud del art. 211 de la ley sobre la marina mercante, se aplicaría la mis
ma medida durante la presente guerra entre Italia y Austria, á excepción 
de las naves cargadas de contrabando de guerra ó que intentasen violar 
el bloqueo.» 
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Solo por vía de represalias p o d r á n ser retenidos los individuos-
de nac ión enemiga cuando és ta h a y a hecho prisioneros á los ma
rineros ó t r i p u l a c i ó n de los buques mercantes nacionales ó de u n a 
potencia a l iada. 

1 . 5 3 1 © . No hemos de ocultar que el haber subordinado nues
tro legislador á l a cond ic ión de reciprocidad los principios l ibera
les por él proclamados, d e s v i r t ú a n notablemente l a importancia 
de l a reforma eminentemente l ibe ra l sancionada en nuestro Códi 
go. Hub ie ra sido mejor y m á s conforme á l a recta razón y l a jus 
t i c i a , que el legislador i ta l iano hubiese establecido en las relacio
nes de derecho internacional p ú b l i c o el mismo pr incipio que h a 
sancionado nuestro Código c i v i l , concediendo á los extranjeros el 
pleno goce de los derechos c iv i les independientemente de l a reci 
procidad. 

A este p ropós i t o recordamos y nos ratificamos en lo que hemos: 
dicho anteriormente (1) , esto es, que no podemos just i f icar en mo
do alguno l a represalia j u r í d i c a , que no es m á s que una venganza. 
Siempre será , s in embargo, un precedente honroso que, en l a pro
c l a m a c i ó n de los principios l iberales para e l derecho m a r í t i m o i n 
ternacional , haya precedido I t a l i a á los d e m á s Estados, d e j á n d o 
les abierto el camino para aceptar como derecho c o m ú n los p r in 
cipios de l ibertad y de j u s t i c i a sancionados por nuestros legisla
dores. A los d e m á s pa í se s corresponde ahora seguir e l ejemplo de 
los Estados Unidos de A m é r i c a que, en el tratado de comercio es
t ipulado en 26 de Febrero de 1871, han consagrado, en su art. 12r 
e l pr incipio del respeto á l a propiedad pr ivada (2) . 

1 . 5 3 9 . Pasemos ahora á examinar c ó m o deben aplicarse las 
reglas del derecho positivo entre los beligerantes que no las h u 
biesen derogado. Notemos ante todo, que, según los principios del 
derecho internacional consuetudinario, se consideran generalmen
te como no sometidos á l a conf iscac ión los barcos dedicados á l a 
pesca, los destinados á una m i s i ó n c ient í f ica , los que á consecuen-

(1) Véase el § 1.386. 
(2) He aquí el texto del art. citado: «Las Altas Partes contratantes con

vienen en que, si por desgracia surgiere una guerra entre ellas, estará 
exenta de captura y confiscación por parte de los buques de guerra ó de 
las fuerzas militares de ambas partes, la propiedad privada de los respec
tivos subditos, lo mismo en alta mar que en cualquiera otro punto, á 
excepción del contrabando de guerra; teniendo en cuenta que esta exen
ción no se extenderá á los buques y cargamentos que intentasen entrar 
en un puerto bloqueado por las fuerzas navales de cualquiera de las-
partes^ 
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cía de un naufragio ú otro siniestro m a r í t i m o se hubiesen visto 
obligados á arribar á las costas de l beligerante, los barcos hospi
tales, los buques que conduzcan despachos de parte del a lmirante 
y de l a escuadra y que enarbolan l a bandera de parlamento, y los 
vapores correos. 

• 1 . 5 Í S 8 . L o s barcos de pesca han sido generalmente declara
dos exentos de l a confiscación por el fin eminentemente pacífi
co de su indust r ia , y por los pr incipios de equidad y de h u m a n i 
dad. E s t a exenc ión se extiende á los barcos, á los arreos ó ins t ru 
mentos de pesca y á lo pescado. E s t e uso verdaderamente h u m a 
nitar io se remonta á los tiempos m á s antiguos; y aunque l a i n m u 
nidad de l a pesca en las costas no ha3^a sido consagrada en los 
tratados, se considera hoy como un pr inc ip io fijo—proclamando 
iodos los publicistas como regla pos i t iva del derecho internacio
nal l a inv io lab i l idad de los barcos destinados á l a pesca—y h a 
sido generalmente respetada por los Estados ( 1 ) . 

Establecemos, pues, como reglas: 
a) Los barcos pertenecientes á los ciudadanos de un Estado 

enemigo y destinados á l a pesca en las costas, no e s t a r á n sujetos á 
l a captura; 

S i n embargo, s i dichos buques se empleasen en cualquier ope
rac ión m i l i t a r , p e r d e r á n todo derecho de e x e n c i ó n ; 

&) T a m b i é n p o d r á n quedar sujetos á captura los barcos desti
nados á l a pesca en e l O c é a n o , tales como los que se dedican á l a 
pesca de l a bal lena, de las focas, etc. (2 ) . 

Ace rcado l a i n m u n i d a d de los buques salvados del 
naufragio ó que l legan á las costas enemigas por arr ibada forzosa, 
se han sostenido vivos debates entre los publ icis tas . Todos e s t á n 
de acuerdo en reconocer, que s e g ú n los sentimientos equitativos y 

(1) Respecto de Francia, se sancionó la inmunidad por los Eeales edic
tos de 1543 y 1584 y por el art. 80 de la jurisdicción sobre la marina. I n 
glaterra ni siquiera ha sido generosa con los pescadores. E n las guerras 
de la Revolución francesa llevó aquella nación su rigor hasta confiscar los 
barquichuelos de pesca franceses y holandeses, y trató como prisioneros 
de guerra á los tripulantes. E n 1799, revocando una ordenanza del año 
anterior, declaró que por mera tolerancia reconocía la libertad de la pesca. 
E n su última guerra de 1854, en la que se alió con Francia y con I ta l ia , 
destruyeron los cruceros ingleses en el mar de Azof los instrumentos de 
pesca y hasta las cabañas de los pescadores construidas en la costa. 

(2) L a pesca á lo largo de las costas tiene poca importancia en cuanto 
á la riqueza nacional que puede producir; pero la pesca mayor (si se per
mite la palabra) es una verdadera operación comercial y de industria, y es 
natural que esté sujeta á los mismos principios que regulan el comercio 
enemigo. 
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humani tar ios , no deben capturarse las cosas del enemigo salvadas 
de l naufragio; pero no lo es tán en negar a l beligerante el derecho 
de apresarlas. Siguiendo á Bynkershoek , dice O r t o l á n «que hay 
actos que l a j u s t i c i a permite y que l a magnanimidad p r o h i b e » . 
S i n d iscut i r respecto de este punto, nos asociamos á l a o p i n i ó n de 
Calvo , B l u n c h t s l i , Gesner y otros que establecen como regla que 
no puede ejercerse el derecho de presa sobre los buques náuf ragos 
n i sobre su cargamento. E s verdaderamente contrario á los pr inc i 
pios de l a j u s t i c i a e l aprovecharse de una desgracia para someter á 
las leyes de la guerra á los que escapan a l rigor de los elementos. 

R e s p é t a s e m á s generalmente l a i n m u n i d a d de los bu
ques empleados en viajes de e x p l o r a c i ó n , de descubrimientos ó 
misiones c ien t í f icas , ora sean buques mercantes, ora buques de 
guerra. E n t i é n d a s e , s in embargo, que para disfrutar dichos buques 
de este pr ivi legio deben abstenerse rigurosamente de todo acto de 
hos t i l idad , sosteniendo nosotros con Calvo y otros publ icis tas que 
e l Gobierno, bajo cuyos auspicios real iza l a nave su m i s i ó n c ien t í 
fica, debe estar obligado á notificar previamente a l beligerante el 
c a r á c t e r de d icha nave, su nombre, su fuerza, su armamento y el 
objeto de su via je (1 ) . Los buques empleados como hospitales de
b e r á n equipararse á los neutrales, a l menos para aquellos Estados 
que estuvieron representados a l discutirse y aprobarse e l proyecto 
adic ional á l a Convenc ión de Ginebra (2 ) . U n a dif icultad p o d r í a 
surgir en este punto s i se tratase de un buque de comercio enemigo 
que, a d e m á s de transportar heridos l levase t a m b i é n m e r c a n c í a s 
que no fuesen contrabando, no respecto de l a conf iscación del car
gamento á lo cual d e b e r í a apl icarse e l p r inc ip io general, cuanto 
respecto de l a confiscación del buque, para lo cual p o d r í a dudarse 
s i se ha l laba cubierto con l a neutral idad convencional , como desti-

(1) CALVO, Der. in t , § 2.056; ORTOLÁK, Reglas, tomo I I , lib. I I I , cap. I I , 
pág. 61 á 66; VALIN, Com., tomo I I , pág. 690; HAUTEFBUILLE, De los dere
chos, Introd., tomo I , pág. 26, tít. I I I , sec. 3 a, pág-. 162, nota; MASSÉ, tomo I ; 
§ 338; PISTÓTE y DÜTBRDT, Trat., tít. V I , cap. I ; tít. I X , cap. I I , sec. 2.a 
HALLECK, cap. X X , § 22 y sig.; CUSST, Fases, lib. I , tít. I I I , párrafos 33, 34 
y 36; lib. I I , caps. X I I y X X ; EMERIGÓN, cap. X I I , sec. 19. 

(2) E l proyecto adicional á la Convención de Ginebra de 22 de Agosto 
de 1864 fué votado en dicha ciudad el 21 de Octubre de 1868 por los comi
sionados de los Gobiernos de Austria, Badén, Baviera, Dinamarca, la Ale
mania del Norte, Inglaterra, Italia, Holanda, Suecia y Noruega, Suiza, 
Turquía y Wurtemberg.Este proyecto no ha recibido aun sanción diplomá
tica, pero sus disposiciones tienen un gran valor y fueron observadas du
rante la guerra franco-prusiana. 
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nada á hospital ó sujeta á l a captura como destinada á operaciones 
comerciales. 

E n nuestra o p i n i ó n , aun admitiendo en l a p r á c t i c a e l derecho 
de presa m a r í t i m a , no puede negarse que a q u é l es siempre un de
recho excepcional , y que, como t a l , debe interpretarse para su 
a p l i c a c i ó n con las restricciones m á s favorables á aquel contra quien 
se hace valer . Sostenemos, pues, que en el caso propuesto, no de
b e r í a perder e l buque e l pr ivi legio de su neutral idad convencional 
por estar destinado á hospi ta l . 

L o s buques parlamentarios, designados con el nombre de navi-
res de cartel, deben considerarse como inviolables por l a senci l la 
c o n s i d e r a c i ó n de que d e s e m p e ñ a n por mar l a m i sma mis ión que los 
parlamentarios por t ie r ra . Deben, s in embargo, enarbolar la ban
dera correspondiente, abstenerse de todo acto de hos t i l idad, y 
obrar dentro de los l í m i t e s exigidos para el cumpl imiento de su 
m i s i ó n ; s in lo cual p o d r í a n perder, con razón , lo mismo que los 
parlamentarios, las prerogativas consagradas por e l uso. T a m b i é n 
puede, respecto de é s t a s , tomar l a autoridad del pa í s ó del puerto 
á que han de aproximarse para d e s e m p e ñ a r su m i s i ó n , las precau
ciones exigidas por las necesidades ó las conveniencias mi l i t a res , 
y has ta suspender, en ciertos casos excepcionales, la inmunidad 
de las mismas , cuando así lo aconsejen las circunstancias y las 
necesidades de l a defensa. 

• l . S f l I . Respecto de los vapores-correos, ha l lamos general
mente consagrado, durante l a paz, e l p r inc ip io de as imilar los á 
los buques de guerra, y se admite de ordinario que puedan gozar 
t a m b i é n de las franquicias é inmunidades de que en tiempo de 
paz disfrutan és tos ; pero no hal lamos asegurada en el derecho l a 
inv io lab i l idad de los vapores-correos cuando sobreviene l a guerra. 
Boeck ci ta un convenio concluido entre F r a n c i a é Ingla te r ra , en 14 
de J u n i o de 1833, para el servicio postal entre Douvre y Cala i s , 
que e s t ab l ec í a como m á x i m a l a a s i m i l a c i ó n de los vapores-correos 
y los buques de guerra, y d i s p o n í a : «Que no p o d í a n ser separados 
de su destino especial, esto es, de transportar cartas ó despachos 
de cualquier autoridad, n i estar sujetos á embargo n i secues t ro .» 
E n caso de guerra, d i s p o n í a dicho convenio, (art . 13): <Los vapores-
correos de los respectivos Gobiernos c o n t i n u a r á n su n a v e g a c i ó n s in 
obs tácu lo n i molest ia , hasta que uno de los dos Gobiernos noti
fique que cesan en su servicio, en cuyo caso les será permitido 
volver l ibremente y bajo p ro tecc ión especial , á sus respectivos 
puer tos .» 
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E n los convenios celebrados entre I t a l i a y F r a n c i a en 3 de 
Marzo de 1869, se consagra como m á x i m a l a (regla siguiente; 
« C u a n d o los buques empleados en e l servicio postal sean de l a 
propiedad del Estado ó buques fletados ó subvencionados por e l 
Gobierno, se rán considerados ó recibidos en los puertos de ambos 
pa íses á donde aborden regular ó accidentalmente, lo mismo que 
los buques de guerra, 3̂  d i s f r u t a r á n de los mismos honores y pr i 
vi legios. 

«Dichos buques e s t a r á n exentos, tanto á l a entrada como á l a 
sal ida de los mencionados puertos, de todos los derechos de tone
laje , de navegac ión y de puerto, á no ser que carguen ó descar
guen m e r c a n c í a s , en cuyo caso p a g a r á n los mismos derechos y por 
los mismos conceptos que los buques nacionales. No p o d r á n , bajo 
n i n g ú n t í t u l o n i pretexto, ser desviados de su viaje n i quedar suje
tos á secuestro, embargo n i arresto a l g u n o . » 

Con estos precedentes no p o d r á , s in embargo, resolverse l a 
cues t ión de s i el beligerante puede ó no confiscar los vapores-
correos pertenecientes a l Estado enemigo ó fletados ó subvencio
nados por el Gobierno de és te para e l servicio de l a corresponden
cia . L a de que los convenios hayan as imilado los vapores-correos 
á los buques de guerra, respecto de los privi legios reservados á 
éftos durante l a paz, no es una r azón para considerarlos a l abrigo 
de l a captura durante l a guerra. As í , pues, considerando que l a 
tendencia actual se dirige á l i m i t a r e l derecho de captura sola
mente respecto de los buques mercantes, dejando a l beligerante l a 
plena facultad de capturar los buques del Estado, d e b e r í a con
cluirse que los vapores-correos d e b í a n quedar sujetos á la captura, 
puesto que se les considera como asimilados á las naves de guerra. 
Conviene, pues, reconocer que es necesario un convenio interna
cional que consagre e l pr inc ip io de l a n e u t r a l i z a c i ó n de los barcos 
destinados a l servicio ordinario de l a correspondencia, siempre 
que c o n t i n ú e n d e s e m p e ñ a n d o sus funciones inofensivas y no se 
haya dado una orden formal para que por las exigencias de l a 
guerra se in ter rumpa el servicio de l a correspondencia. 

L a nacionalidad del buque no debe ser, á ju ic io nuestro, sufi
ciente para a t r ibui r le un ca r ác t e r hos t i l , puesto que debe tenerse 
en cuenta l a naturaleza del servicio y l a m i s i ó n especial de los 
buques postales para colocarlos fuera de las leyes de l a guerra, 
a s i m i l á n d o l o s á los neutrales. 

1 . 5 4 ! © , E l buque consagrado a l servicio postal, es como e l 
ins t rumento de los lazos cosmopolitas entre un pa í s y todos los 
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d e m á s pueblos de l a t ierra; su m i s i ó n ordinar ia es una m i s i ó n pa
cífica que se refiere, pr inc ipalmente , á l a v ida mora l é in te lec tua l 
de los particulares, de los ciudadanos pacíficos que deben perma
necer e x t r a ñ o s á l a guerra. 

Proponemos, pues, las siguientes reglas generales: 
a ) Los buques empleados en e l servicio postal, y a sean propie

dad del Estado ó fletados por su cuenta, deben gozar de l a m i s m a 
p ro tecc ión que los buques neutrales, en lo que se refiere a l cum
pl imiento ordinario é inofensivo de sus funciones pací f icas ; 

h) E l beligerante p o d r á apl icar á los mismos las leyes de l a 
guerra como á los buques neutrales; 

c) Cuando por las necesidades de l a guerra quisiese el belige
rante in te r rumpir las comunicaciones ordinarias entre dos p a í s e s 
pertenecientes a l enemigo, d e b e r á declararlo previamente y p o d r á 
capturar d e s p u é s el barco que á sabiendas c o n t i n ú e haciendo e l 
servicio regular de correos, á pesar de l a p r o h i b i c i ó n impues ta . 

P a r a hacer obligatorias estas reglas se r ía muy ú t i l que median
te un tratado se acordase lo m á s ampl iamente posible l a f ranqui
c ia ó neutral idad de los vapores-correos. Mientras falte este trata
do, reclaman imperiosamente los intereses p ú b l i c o s de los Es tados 
amigos y neutrales que no se suspenda l a correspondencia entre 
los pa íses que e s t án en paz y los que se h a l l a n en guerra, bajo el 
pretexto de que se hace el servicio en un buque del Es tado , de
biendo considerarse d icha nave como destinada á servi r y satisfa
cer las necesidades de l a v i d a mora l é in te lec tual , que se h a l l a n 
fuera de las leyes de l a guerra. 

Sólo en un caso admit imos l a posibi l idad de derogar estos p r i n 
cipios, á saber, cuando por las exigencias de l a guerra fuese nece
sario in ter rumpir la correspondencia entre dos pa í ses pertenecien
tes a l enemigo. 

E s claro que el beligerante puede tener un gran i n t e r é s en i n 
terrumpir las comunicaciones entre las diversas partes del territo
rio enemigo, y puede con razón impedir que se mantengan estas 
comunicaciones mediante vapores-correos. No d e b e r í a , pues, ne
garse a l mismo el derecho de capturar el buque enemigo destinado 
a l servicio de l a correspondencia s i hubiese contravenido á l a pro-
h i b i c i ó ñ . 

E n cuanto a l servicio hecho por vapores-correos del enemigo 
entre un puerto perteneciente á és te y un puerto neutra l , d e b e r á 
prevalecer l a regla de que tales barcos e s t á n exentos de l a captura 
mientras no falten á los deberes de los neutrales, y e l servicio que 
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presten sea inofensivo y ajeno á los fines de l a guerra. D e b e r á n , 
pues, colocarse dichos buques en l a m i s m a c o n d i c i ó n que los neu
trales destinados a l servicio de l a correspondencia, de que m á s 
adelante nos ocuparemos. 

' I . a 4 3 . Los d e m á s barcos no comprendidos en las ca tegor ías 
antes mencionadas e s t án sujetos á captura s e g ú n e l derecho v igen
te, siempre que pertenezcan á ciudadanos del Estado enemigo, 
como son t a m b i é n capturables los bienes que en ellos se encuen
tren cuando pertenezcan á los mismos. Surge de a q u í l a c u e s t i ó n , 
que es decisiva en esta mater ia , acerca de c ó m o debe determinarse 
en los casos indicados l a nacional idad de l a nave y l a de l a perso
n a designada como propietario de a q u é l l a ó del cargamento ha l l a 
do á bordo. 

1 .54141 . Kespecto á l a nacional idad de los buques, debe con
siderarse como regla, que conviene determinar la por e l acta de na
cional idad y por el p a b e l l ó n que l e g í t i m a m e n t e cubre e l buque. 
Cada Es tado puede establecer las condiciones legales bajo las cua
les deben adquir i r los buques mercantes l a nacional idad y el dere
cho l e g í t i m o de enarbolar su bandera. Ahora bien: por el p r inc i 
pio general de que l a nave es tá sujeta s iempre á las leyes del pa í s 
á que pertenece, debe sostenerse que, con arreglo á l a ley Idel pa í s 
mismo, es como ha de decidirse s i r e ú n e ó no las condiciones le
gales requeridas para a t r ibui r le verdadero c a r á c t e r nacional . L a 
cues t i ón de l a prueba de l a nacional idad, esto es, s i deben ó no 
admit i rse otros documentos que los existentes á bordo en e l mo
mento en que se verificó e l secuestro, l a de l a autent icidad de los 
mismos , l a admis ib i l idad de las pruebas secundarias, etc., etc., 
pertenece m á s bien a l orden del j u i c i o para declarar buena l a presa, 
y no es este e l lugar oportuno para ocuparse de ello. A q u í sólo po
demos establecer como regla general , que l a nave que reclame el 
ca r ác t e r nacional es tá obligada á probarlo. Los actos propios para 
ello son: l a p r e s e n t a c i ó n del acta de nacional idad, del pasaporte 
m a r í t i m o , de l a l i s t a de l a t r i p u l a c i ó n , del acta de propiedad del 
buque, de l a patente de sanidad, de los certificados de origen, del 
vis to bueno de los cónsu l e s , de las declaraciones de aduana, del 
contrato de seguro, y alguno que otro documento. E l barco que 
con los documentos existentes á bordo pruebe que no pertenece 
por su nacional idad a l Estado enemigo, no puede ser l e g í t i m a m e n 
te secuestrado. 

1 . 5 4 » . E n l a ap l i cac ión de estos pr incipios puede surgir u n a 
grave d i f icu l tád acerca de l a nacional idad del buque, en el caso de 
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que és te haya pertenecido anteriormente á un ciudadano de l a par
te enemiga y lo hubiese vendido á un neutra l d e s p u é s de l a decla
r a c i ó n de guerra. L a t r a s l ac ión de dominio hecha mediante un con
trato de venta , ¿ser ía eficaz para cambiar l a cond i c ión j u r í d i c a de 
l a nave en lo que se refiere a l ejercicio de l a presa m a r í t i m a ? 

L a jur isprudencia no ha resuelto de u n modo uniforme l a cues
t i ó n propuesta. 

E n F r a n c i a , para prevenir e l fraude y por l a dif icultad de ave
riguar c u á n d o ha habido buena fe, se h a considerado e l contrato 
de venta ineficaz para cambiar d icha c o n d i c i ó n j u r í d i c a respecto 
del beligerante, que, ejerciendo los derechos de guerra, hubiese 
capturado e l buque, por lo cua l se han declarado buena presa los 
barcos capturados á los ciudadanos de l a n a c i ó n contraria, á pesar 
de que los hubiesen vendido á los neutrales d e s p u é s de l a declara
c ión de guerra. E n Inglaterra se ha admit ido una d i s t i n c i ó n ra
c ional entre l a venta hecha de buena fe y l a l levada á cabo con el 
fin de poner el buque á salvo de l a captura. P a r a decidir , pues, s i 
l a nave puede ó no ser objeto de presa, h a examinado siempre cui
dadosamente el T r i b u n a l del Almirantazgo l a naturaleza del con
trato de venta y l a sinceridad de l a e n a j e n a c i ó n , d e d u c i é n d o l a de 
las circunstancias y de los documentos. Dicho T r i b u n a l ha decidi
do que, cuando el vendedor haya enajenado en absoluto el buque, 
s i n reservarse ninguna clase de derecho n i i n t e r v e n c i ó n alguna, 
cuando no hubiese n inguna ingerencia en e l tráfico n i en l a nave
gac ión , de manera que no quepa duda acerca de que l a t r a n s m i s i ó n 
de d icha propiedad ha sido completa y hecha de buena fe, resul
tando todo esto del contrato de venta en forma a u t é n t i c a existente 
á bordo en e l momento de verificarse e l secuestro, dicho buque 
debe considerarse de l a propiedad del neutra l á quien se hubiese 
vendido. Por e l contrario, si de las circunstancias resultase que l a 
venta se h a b í a llevado á cabo con el fin de sustraer el buque a l pe
ligro de l a captura—lo cual d e b e r á suponerse en e l caso de que el 
antiguo propietario se hubiese reservado cualquier derecho, y so
bre todo, s i e l vendedor continuase empleando dicho buque en su 
propio comercio ó estuviese interesado en l a e specu l ac ión—ó s i de 
las circunstancias pudiera deducirse de a l g ú n modo l a s i m u l a c i ó n 
ó l a m a l a fe,debe considerarse ineficaz l a transferencia de domi
nio de l a nave para los efectos de l a captura. 

E n l a guerra de 1854 hízose una a p l i c a c i ó n de estos pr incipios 
á p r o p ó s i t o de un barco ruso, e l Orio, vendido á u n toscano por los 
armadores rusos establecidos en Odessa. Capturada e£ta nave a l sa-
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l i r del puerto de L i o r n a por un buque de guerra f rancés , fué trans
portada á T o l ó n y declarada buena presa, porque se p r o b ó que e l 
contrato de venta hecho antes de comenzar las hostilidades era s i 
mulado, por lo menos en cuanto á l a fecha. E l T r i b u n a l del A l m i 
rantazgo ing lé s ap l i có sus pr incipios durante esta m i s m a guerra a l 
secuestro de l a nave Christina, capturada en L ive rpoo l , d e c l a r á n 
dola buena presa porque cons ide ró s imulada l a venta (1 ) . 

•1 ,&416. A ju ic io nuestro, en todas las cuestiones concernien
tes a l derecho de presa m a r í t i m a y relat ivas á l a nacional idad de l 
buque, debe considerarse como documento decisivo e l acta de n a 
cional idad. 

Proponemos, pues, las siguientes reglas: 
a) Pa ra determinar l a nacionalidad del buque debe considerar

se como prueba decis iva el acta de nacionalidad, presentada en 
forma a u t é n t i c a , debidamente legalizada y visada por l a autoridad 
competente del Estado á que e l buque pertenece. D i c h a acta es su
ficiente para establecer ^ n m a facie l a nacionalidad, y h a r á prueba 
plena, á no ser que se pruebe su falsedad, u s u r p a c i ó n ó uso arbi
trario; 

l) N i n g ú n buque puede pedir que se le considere como perte
neciente á un Estado n i invocar l a a p l i c a c i ó n del derecho in terna
c iona l , según el cual debe determinarse su cond ic ión j u r í d i c a , s i 
no t iene derecho á enarbolar l a bandera de aquel Estado n i ha ob
tenido el acta de nacionalidad del mismo; 

c) Todo buque es tá obligado á navegar bajo l a bandera del E s 
tado á que pertenece en v i r t u d de su nacionalidad; 

d) Todo buque p o d r á cambiar su c a r á c t e r nacional; pero no 
puede tener m á s que una nacional idad, y debe presumirse que h a 
conservado l a p r i m i t i v a mientras no haya adquirido legalmente 
otra ó haya sido privado de e l l a por d i spos i c ión de l a ley m i s m a 
que le a t r i b u y ó e l c a r á c t e r nacional ó por l a ap l i c ac ión de las re
glas del Derecho in te rnac iona l ; 

é) Deben aplicarse á l a nave, que tenga una nacionalidad propia 
y determinada, las leyes del Es tado que l a cubre con su bandera, 
en todas las cuestiones re la t ivas á su cond ic ión j u r í d i c a , y p r i n 
cipalmente á l a a d q u i s i c i ó n de una nueva nacionalidad y á laa 
formalidades necesarias para va r i a r ó perder el c a r á c t e r nac iona l 
p r imi t ivo ; 

(l) Véase CALVO, Der. i n t , § 2.012. 
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J ) L a transferencia de l a propiedad del buque es ineficaz por sí 
m i sma y no produce n i n g ú n efecto para las relaciones internacio
nales, s i d icha transferencia no h a sido suficiente para cambiar e l 
c a r ác t e r nacional , ó s i no tiene los requisitos exigidos para que el 
buque obtenga el acta de nacional idad. 

"1.54119. Aplicando estas reglas, r e s u l t a r í a , á ju i c io nuestro, 
que el contrato de venta y transferencia de l a propiedad del buque 
no pueden ser por s í mismos eficaces para modificar los derechos 
del beligerante, si se considera que el derecho de presa m a r í t i m a 
debe ejercerse s egún las reglas aceptadas en l a p r á c t i c a . S i todo 
depende del ca rác t e r nacional del buque, es necesario fijarse en 
és t e para decidir s i e l beligerante tiene ó no derecho para secues
trarlo, c o n s i d e r á n d o l o como enemigo. Puede suceder, en efecto, 
que, s egún l a ley del Estado, l a venta l levada á cabo d e s p u é s de l a 
dec l a r ac ión de guerra sea por sí m i s m a ineficaz para l a a d q u i s i c i ó n 
de l a nacionalidad. Es to sucede, por ejemplo, s egún nuestras le
yes. E l art . 12 de nuestro Código de l a mar ina mercante dispone 
lo siguiente: « N i n g ú n buque procedente de una venta hecha por 
un s ú b d i t o de una n a c i ó n que se ha l le en guerra con una potencia 
con l a que está en paz el Gobierno del rey , p o d r á obtener l a n a c i ó 
na l idad i t a l i ana . P o d r á , s in embargo, e l minis t ro de Mar ina con
ceder l a nac iona l i zac ión cuando le conste l a verdad de l a v e n t a . » 

De esta d i s p o s i c i ó n resul ta evidentemente que, s i I t a l i a hu
biese declarado l a neutra l idad, l a venta l levada á cabo por un c iu 
dadano de un Estado beligerante á un i ta l iano d e s p u é s de l a de
c la rac ión de guerra, no puede ser eficaz por sí m i s m a para cambiar 
l a p r i m i t i v a nacionalidad de un buque, n i para que adquiera l a 
i t a l iana , quedando de este modo neutralizado. Has t a que el buque 
extranjero pueda probar que h a adquirido l a nacionalidad i t a 
l i ana , d e b e r á cons ide rá r se l e como de nacionalidad enemiga, s i t a l 
era l a suya p r i m i t i v a ; y es na tura l que el derecho de presa se r i j a 
por los principios del derecho c o m ú n apl icable á los buques ene
migos. 

E n el orden de ideas propuestas por nosotros, se r í an i n ú t i l e s 
las cuestiones relat ivas á l a val idez de l a venta . E l Consejo de E s 
tado francés h a decidido que l a venta de un barco que sea propie
dad del enemigo, verificada por e l c a p i t á n como mandatario del 
propietario á los s ú b d i t o s de una potencia neutra l , no puede con
siderarse suficiente para tener por neutra l dicho buque, á pesar de 
que l a venta sea a u t é n t i c a y anterior á un rompimiento de las hos
t i l idades, porque en los documentos existentes á bordo no cons-
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taba el acta en v i r t u d de l a cua l e l c a p i t á n h a b í a verificado l a ven
ta , y esta fal ta no p o d í a suplirse presentando un documento p r i 
vado, aunque fuese anterior á l a venta . 

Es t a s y otras investigaciones son completamente i n ú t i l e s . Todo 
buque d e b e r í a considerarse^ en lo que á l a nacional idad se refiere, 
como perteneciente a l Estado cuya bandera enarbolase legalmente. 
E s t e derecho no p o d r í a atr ibuirse en t é r m i n o s legales, sino á los 
buques que hubiesen obtenido e l acta de nacional idad; y como e l 
derecho de conceder este acta es exc lus ivo de cada s o b e r a n í a y 
es t á regido por las leyes interiores de cada Es tado , e l acta de na
cionalidad d e b e r í a ser e l ún i co documento decisivo para resolver 
s i e l buque h a b í a ó no de considerarse como enemigo. 

4 . 5 4 1 8 . E n l a ap l i c ac ión de los mencionados pr incipios po
d r í a n surgir algunas dificultades, s i , con arreglo á l a ley nac iona l , 
se hubiese concedido el derecho de enarbolar l a bandera del E s 
tado á un buque perteneciente exc lus ivamente á extranjeros. T a l 
sucede, por ejemplo, en los Estados de Colombia , s e g ú n refiere 
Calvo . P o d r í a , en efecto, ocurrir que, enarbolando l a bandera neu
t r a l , perteneciese l a nave á ciudadanos de l a n a c i ó n enemiga. 

E n l a guerra de 1870 á 71 su rg ió una c u e s t i ó n m u y delicada á 
p r o p ó s i t o del buque Pa lma , que p e r t e n e c í a en propiedad á una so
ciedad suiza, y como esta n a c i ó n no tiene bandera m a r í t i m a , enar-
bolaba dicho buque l a bandera a lemana, y fué secuestrado por un 
buque de guerra f rancés (1) . 

Es tas dificultades no pueden menoscabar en modo alguno l a 
verdad de los principios propuestos. P a r a ev i ta r las a n o m a l í a s que 
pueden surgir en l a p r ác t i c a , se r ía necesario que los Estados se pu
siesen de acuerdo acerca de las condiciones fundamentales para 

(1) L a Sociedad protestante de las Misiones establecida en Basilea era 
propietaria de un barco dedicado á mantener las relaciones con las misio
nes evangélicas del Africa occidental. 

Habiendo prohibido la Confederación Helvética á los armadores suizos 
enarbolar la bandera de la Confederación, después de largas negociacio
nes, pudo obtener la sociedad que su buque navegase con la bandera de 
Hannover, y después de 1866 con la bandera alemana, á condición de que 
apareciese como propietario del buque en los registros del puerto de Bre-
men un alemán cualquiera. 

E n el momento en que se declaró la guerra entre Francia y Alemania 
(19 de Julio de 1870), se hallaba dicho buque navegando con el nombre de 
Palma. E n Enero de 1871 fué capturado en el canal de la Mancha y con
ducido á Dunkerque. Promovido el juicio para la validez de la captura, 
declaró el Consejo de presas de Burdeos que la hecha era buena. Contra 
esta decisión apeló la sociedad ante el Consejo de Estado francés, que al 
fin la declaró nula. (Véase DALLOZ, 1872, I I , pág. 94.) 
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conceder l a nacional idad á los buques, debiendo considerar como 
indispensable l a cond i c ión de que l a propiedad de a q u é l pertene
ciese, a l menos en su mayor parte, á los ciudadanos del Estado 
que hubiese concedido á dicho buque el acta de nacionalidad. 

L a cond i c ión especial en que se ha l l a l a Confederac ión Suiza 
exige l a a p l i c a c i ó n de pr incipios excepcionales. E l Consejo de E s 
tado f rancés dec l a ró nu la , con r a z ó n , l a captura del buque Pa lma , 
por l a cons ide rac ión de que los armadores suizos no pueden enar
bolar bandera propia. L a equidad, pues, exige en este caso una 
de rogac ión de los pr incipios generales, concediendo á los propie
tarios l a facultad de hacer valer su derecho y probar el verdadero 
estado de cosas para evi tar que su nave pueda considerarse como 
enemiga. 

E n lo que se refiere a l ca rác te r hos t i l de las personas 
para decidir s i el propietario de l a cosa debe considerarse ó no 
como enemigo, t a m b i é n hay discordancia de opiniones y pr inc i 
pios. Admi t ido que e l derecho de confiscación debe l imi tarse á l a 
propiedad perteneciente a l enemigo, es claro que, para determinar 
e l ejercicio de t a l derecho, debe atenderse á la dec is ión de s i el 
propietario de l a cosa puede ó no considerarse personalmente como 
enemigo. ¿Debe rá ser en esto decisivo el cri terio de l a c i u d a d a n í a 
ó del domici l io? ¿Cuá les se rán las modificaciones de l a c i u d a d a n í a 
or ig inar ia durante l a guerra? 

S i no se quieren buscar pretextos para extender e l derecho de 
presa, debe determinarse el ca rác te r j u r í d i c o de las personas en 
sus relaciones con este derecho, teniendo exclusivamente en cuenta 
l a c i u d a d a n í a . L a residencia comercial no debe ser por sí m i sma 
suficiente para que se considere como enemigo a l ciudadano de un 
Estado neutra l , establecido por razones mercant i les en el pa í s de 
uno de los beligerantes. 

l . S S ® . E s t a regla se ha aplicado m á s generalmente por los 
Tr ibuna les de presa franceses, los cuales han considerado l a resi
dencia comercial como de n i n g ú n efecto para determinar e l carác
ter hos t i l de l a propiedad, tomado siempre del de l a persona del 
propietario, habiendo hecho una ap l i c ac ión de este pr inc ip io en l a 
sentencia de dicho T r i b u n a l en 31 de Dic iembre de 1870 (1) . 

(1) He aquí la decisión del Tribunal de presas, inserta por BARBOUX, 
Jurisprudencia del Trihunal de presas durante la guerra de 1870 á 1871, 
páginas 104 y siguientes: «Considerando que, según los resguardos anota
dos al folio 15 y 17, el cargador es Mr. Oramer, que no justifica haber per
dido su cualidad de subdito alemán, pero que el destinatario E . W. Diesel-
dorff, de origen hamburgués^ está naturalizado en el Honduras británico; 

Derecho int. público.—Tomo I V . 1 á 
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L a doctrina qu© prevalece en Ingla ter ra da mucha importan
c i a a l domic i l io . Cons idé rase a l l í como regla l a de que un ciuda
dano domicil iado en el p a í s beligerante puede sufrir l a confisca
c i ó n , porque l a propiedad perteneciente a l mismo se debe consi
derar como propiedad de l enemigo. 

L o s pr incipios aplicados para regular esta mater ia han sido los 
siguientes: 

Por el pr imer s is tema: 
a) Los bienes no t ienen por sí mismos e l ca rác te r de neutrales 

n i de hostiles, sino que toman siempre aquel que legalmente pue
de atribuirse á los propietarios de los mismos; 

h) Los pr incipios generales relat ivos á l a poses ión , á l a adqui
s ic ión y á l a p é r d i d a de l a c i u d a d a n í a , deben aplicarse durante l a 
guerra lo mismo que se apl ican durante l a paz; 

c) E l ejercicio del derecho de presa respecto de los bienes debe 
determinarse ú n i c a y exclus ivamente por l a c i u d a d a n í a de los 
propietarios; 

d) Debe presumirse que todos se ha l l an en poses ión de su c i u 
d a d a n í a or ig inar ia , y que conservan és ta mientras no hayan re
nunciado á e l la ó no h a y a n adquirido otra nueva. 

E l domici l io en un pa í s no cambia , por punto general, l a c iu 
d a d a n í a ; por lo que el ciudadano del Estado neutral que reside en 
pa í s dei enemigo no pierde su ca rác t e r de neutral idad, y puede 
pedir e l í n t e g r o reconocimiento de todos los derechos que de e l l a 
se der ivan. 

Por el segundo sis tema se han apl icado las siguientes reglas: 
a) E l domici l io es e l cri terio general para determinar e l ca rác -

considerando que las mercancías inscritas en el resguardo anotado al folio 
18, aunque cargadas por Hunter y compañía, que parece son súbditos 
neutrales, están consignadas á Schroeder y Boeminger, comanditarios de 
la casa Schroeder de Hamburgo, puerto enemigo; considerando que dichos 
comanditarios son ambos de origen alemán y que en principio no se deja 
de pertenecer á un país por más que se resida en otro con un fin comer
cial; considerando que para no pertenecer á su patria es necesario haber 
renunciado á ella adoptando otra nueva, es decir, naturalizándose en otro 
país, único medio de adquirir la integridad de los derechos de ciudadanía; 
considerando que así como un neutral, á pesar de su residencia en país 
enemigo, no pierde de pleno derecho su cualidad de neutral, la residencia 
comercial de un enemigo en un puerto neutral no hace perder á aquél su 
cualidad de enemigo; considerando que Schroeder y Boeminger, reclaman
do como consignatarios los quince fardos de caparrosa á que se refiere el 
talón consignado al folio 18, no justifican haber adquirido por naturaliza
ción la nacionalidad inglesa etc. 
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iei enemigo de l a propiedad, bajo e l punto de v is ta del ejercicio 
de los derechos de guerra; 

h) L a residencia permanente constituye e l domici l io; 
c) E l cambio de és te puede ser eficaz para exc lu i r la ap l ica-

•ción de los derechos de guerra, cuando se h a l l a hecho dona fide, y 
h a y a seguido el abandono efectivo del pa í s sine animo reveriendi; 

d) E l origen de l a propiedad y e l destino del tráfico puede i m 
p r i m i r a l comercio mismo el c a r á c t e r enemigo, independiente
mente del domici l io del propietario; 

é) Los cónsu les que ejercen el comercio en el pa í s de su res i 
dencia quedan sujetos a l derecho c o m ú n , no obstante su ca r ác t e r 
•consular. 

1 . 5 5 1 . L o mismo en uno que en otro sistema, surgen inter
m i n a b l e s controversias, y l a fal ta de principios de derecho inter
nacional y l a incert idumbre de l a jur isprudencia establecida en 
este punto, hacen m u y dif íci l determinar las reglas precisas que 
han de marcar e l ca rác te r hos t i l de l a propiedad. Aceptando el 
p r i nc ip io de que todo debe depender del ca rác te r nacional del pro
pietario, segu i r í a se que las cuestiones relat ivas á l a confiscabilidad 

-ó inconfiscabilidad de l a m e r c a n c í a por e l ca rác te r host i l de l a 
propiedad, debe r í a determinarse en l a m i s m a forma que las de
pendientes de l a ap l i cac ión del estatuto personal. Convend r í a , 
pues, admi t i r que en l a h i p ó t e s i s de una guerra entre F r a n c i a é 
Ingla te r ra , por ejemplo, l a m e r c a n c í a de un f rancés establecido 
tiempo h á en A m é r i c a y domici l iado a l l í para ejercer el comercio, 
d e b e r í a considerarse sujeta á confiscación por l a senci l la razón de 
que el propietario de l a m i s m a no h a b r í a perdido su nacionalidad 
p r i m i t i v a , aunque estuviese domicil iado en A m é r i c a . E n una pa
labra, el ca rác t e r host i l de l a propiedad d e p e n d e r í a del c a r ác t e r 
nacional del propietario de l a m e r c a n c í a . 

1 . 5 5 9 . Debemos observar, s i n embargo, que esta so luc ión 
no se h a l l a en a r m o n í a con l a t eo r ía sostenida en materia de pre
sas m a r í t i m a s . Cons idé rase , en efecto, que l a p r inc ipa l razón con 
que se procura just if icar el derecho normal de l a presa m a r í t i m a , 
se reduce á que el mermar las fuentes de l a riqueza p ú b l i c a pro
cedentes del comercio, es m u y conveniente para los fines de l a 
guerra, en cuanto tiende á debil i tar e l nervio del poder m a r í t i m o 
del Estado mismo, que tiene en e l comercio su fuerza y sus fuen
tes principales. A ju ic io nuestro, e l comercio ejercido por un fran
cés en A m é r i c a , no tiene en sí mismo cosa alguna para poder con-
.siderarle host i l respecto á los fines de l a guerra, por lo que no 
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puede sostenerse que e l comercio que se hace en A m é r i c a sea por 
s í mi smo para F r a n c i a una fuente de r iqueza y de fuerza públ icay 
n i que aproveche á esta n a c i ó n de un modo dist into porque lo 
ejerza un f rancés domicil iado en A m é r i c a ó un na tura l de este 
p a í s . 

C o n s i d é r a s e , por otra parte, que no puede decirse que el co
mercio ejercido por los extranjeros que tengan en F r a n c i a sus es
tablecimientos comerciales y se ha l l en a l l í domici l iados con este 
objeto deban mirarse como un hecho indiferente para F r a n c i a , 
considerando dicho comercio como una fuente de riqueza y de-
fuerza nacional . S i l a p r inc ipa l razón por que se pretende atacar 
e l comercio inofensivo ejercido por los part iculares, es l a de debi
l i t a r indirectamente a l Botado que lo u t i l i z a , l a legi t imidad ó i le 
g i t imidad de l ataque debe r í a depender del fin mismo con que se 
ordena l a presa, esto es, del de decidir s i dicho comercio es ó no-
provechoso para l a parte contrar ia . 

Considerando, pues, el ejercicio de l a presa m a r í t i m a bajo el 
mencionado punto de v i s t a , no puede sostenerse que el domici l io , 
por razones de comercio, sea un hecho indiferente, 37 que todo-
debe depender del ca rác te r nacional de l a persona que ejerce el 
comercio mismo . 

No negamos que, s i el c a r ác t e r hos t i l de l a propiedad depen
diese del domic i l io comercial , se t r o p e z a r í a con muchas dif icul ta-
des para apl icar l a regla, porque s u r g i r í a ante todo una duda i n 
superable para determinar las condiciones bajo las cuales debe r í a 
considerarse el domici l io mencionado como y a adquirido bajo el 
punto de v i s t a del derecho de guerra. ¿ B a s t a r í a haberse estableci
do en el p a í s del beligerante para ser considerado como enemigo? 
¿Se r í a necesario que de los hechos y de las circunstancias resulta
se que l a persona h a b í a tenido l a i n t e n c i ó n de establecerse defini
t ivamente y abandonar su patria? ¿Cuá le s s e r í an las consecuencias 
en l a h i p ó t e s i s de que e l comerciante abandonase el domici l io 
d e s p u é s de l a dec la rac ión de guerra? ¿ B a s t a r í a esto para que l a 
propiedad del mismo, que se hal lase y a en el mar , perdiese su ca
r á c t e r host i l? 

' l . & S ^ S . E n el modo de resolver estas cuestiones, que y a se 
han presentado ante los Tr ibuna les ingleses y americanos, hal la
mos tanta incert idumbre de pr incipios que no podemos establecer 
un s is tema racional de reglas claras y precisas. L o que puede de
ducirse del conjunto mismo de los casos decididos es que los T r i 
bunales de presas han acomodado siempre los pr incipios del de-
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recho a l objeto final, que es el de ampl ia r e l derecho de presa, es
forzándose siempre por ha l la r nuevas razones para declararla bue
na . Sea como quiera, hal lamos que el ca rác t e r host i l de l a propie
dad se ha hecho depender del comercio mismo s in tener en cuen
t a e l domici l io del propietario, y como observa T w i s , nada se opo
ne á que una persona pueda ser considerada como enemiga á pe
gar de que resida en pa í s neutral y no tome personalmente parte 
•en l a guerra, cuando su comercio resulte hecho en beneficio de 
una potencia beligerante (1 ) . 

H á s e decidido en efecto que, s i un comerciante ciudadano del 
Es tado neutra l y residente en su pa í s de origen, ejerciere un co
mercio privilegiado en v i r t u d de una au to r i z ac ión especial del E s 
tado beligerante, sus bienes destinados á t a l comercio p o d r í a n ser 
considerados como hostiles y quedar sujetos á l a conf iscación. De
fendiendo H a l l esta t eo r ía , dice, que l a propiedad puede adquir i r 
ó no un ca rác te r host i l por su origen ó por su empleo ofensivo ó 
inofensivo para los fines de l a guerra (2) . 

Se ha decidido t a m b i é n que, cuando un comerciante tenga su 
p r inc ipa l establecimiento comercial en pa í s neutral y una sucur
sal en pa í s enemigo, los bienes destinados a l comercio en el esta
blecimiento sucursal e s t á n sujetos á captura, pero no los del es
tablecimiento p r inc ipa l . 

H á s e decidido finalmente, que l a propiedad de una casa de co
mercio establecida en pa í s enemigo puede confiscarse aunque los 
asociados se ha l len domicil iados en pa í s neutra l , por l a senc i l la 
razón de que e l comercio de d icha casa debe considerarse hos t i l 
en sí mismo, sea cualquiera el domici l io de los socios (3) . 

No podemos dejar de convenir en que, dado el m a l pr incipio 
con que se pretende just if icar l a presa m a r í t i m a , son lógicas las 
decisiones de los Tr ibuna les de presas ingleses y americanos; pero 

(1) Twis, Bigtlis and Ditties, etc., § 155 y sig., el cual cita la autoridad 
del juez Story, que se expresa en estos términos: «En general, debe deci
dirse el carácter nacional de una persona por el de su domicilio; si éste es 
neutral adquiere aquélla este mismo carácter, y si no lo es, debe conside 
rarse á dicba persona como enemigo; pero la propiedad puede adquirir un 
carácter hostil independientemente del carácter propio que se deriva de 
la residencia. E n otros términos: el origen de la propiedad ó el tráfico 
que dicha persona ejerce, puede dar á este comercio un carácter hostil, 
aun cuando el propietario esté domiciliado en país neuh'al.» 

(2) HALL, Der\ ink, § 167, pág. 426 y sig.—Conf.: PHILLIMORB, E l do
micilio, § 17 y sig.; Com., tomo I I I , § 484.—HALLEK, C. 29, § 34.—OALTO, 
f>er. mí., § 1.690 y sig.—BUECK, de L a propiedad privada enemiga, § 186. 

(3) WILDEMANN, Inst. de Der. hit., tomo I I , pág. 83. 
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debe reconocerse que, s i e l c a r ác t e r host i l del comercio m a r í t i m o ' 
h a de depender de que és t e sea ó no provechoso a l beligerante, y 
como ta l ofensivo ó inofensivo para los fines de l a guerra, y si se-
quiere llegar á las ú l t i m a s consecuencias lóg icas de este pr inc ip io , 
debe t a m b i é n atacarse el comercio neut ra l , puesto que t a m b i é n 
é s t e pudiera ser beneficioso a l beligerante. Y s i esto bastase para 
a t r ibu i r ca rác te r de host i l idad a l comercio neutral , ¿á q u é v e n d r í a 
á reducirse l a reforma l ibera l proclamada en el Congreso de París-
de 185b, que dec la ró inviolable l a propiedad neutral á e x c e p c i ó n 
de l contrabando de guerra? 

Todo esto se ha l l a conforme con lo que hemos dicho en el pá 
rrafo precedente, esto es, que el derecho de presa m a r í t i m a no 
puede concillarse con las m á x i m a s aceptadas en l a dec l a rac ión de 
P a r í s . 

• l . S S ^ I . L a s mismas a n o m a l í a s hal lamos en las decisiones de 
los Tr ibuna les que han considerado l a c i u d a d a n í a del propietario 
como decisiva para determinar e l ca rác t e r hos t i l de l a m e r c a n c í a . 
H á s e establecido, en efecto, que l a n a t u r a l i z a c i ó n posterior á la de
c la rac ión de guerra, ó poco anterior á l a m i s m a , no p o d í a ser sufi
c ien te para a t r ibuir el ca rác te r neutral a l naturalizado; que aun en 
l a h i p ó t e s i s de una n a t u r a l i z a c i ó n v á l i d a y eficaz, el naturalizado 
que hubiese vuelto a l p a í s enemigo'para ejercer a l l í e l comercio, 
p o d r í a sufrir l a confiscación de sus bienes; que l a cesión de territorio 
consentida durante la guerra puede producir el cambio del ca rác
ter nac iona l bajo el punto de v i s t a de los derechos de guerra, an 
tes que la ces ión se convierta en def ini t iva por el tratado de paz. 
Ha l l amos , en suma, t a m b i é n en el s is tema f rancés l a m i sma ten
dencia á acomodar los pr incipios para ampl i a r el derecho de pre
sa s egún lo ex i j an las circunstancias. 

1I.IS5S®, Por lo d e m á s , esta es l a tendencia general en todas 
las cuestiones que surgen en el ejercicio de los derechos de guerra 
m a r í t i m a . As í , por ejemplo, para decidir acerca del ca rác te r hos
t i l de l a propiedad in iransitu, esto es, de l a e x p e d i d á por e l neu
t r a l á un consignatario de l a parte enemiga ó viceversa, se ha d i 
cho que los principios que regulan l a t r a n s m i s i ó n de dominio de l a 
propiedad á bordo de un buque y vendida durante el v ia je , no son 
los mismos durante l a paz que durante l a guerra; que es indiferen
te e l contrato de e x p e d i c i ó n y lo convenido entre las partes, y 
unas veces se ha considerado como decisivo el origen de l a mer
c a n c í a , y otras su destino, para considerarla sujeta á l a confis
cac ión . 
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Se ha decidido, en efecto, que l a m e r c a n c í a perteneciente á un 
neutra l , vendida a l enemigo á cond ic ión de que no se h a r í a l a 
cons ignac ión a l lugar de su destino, pod ía ser capturada durante 
e l v i a j e . E l T r i b u n a l del Almirantazgo ha decidido que el conve
nio hecho entre las partes de que l a propiedad sería transferida en 
e l momento de l a cons ignac ión , d e b í a considerarse nulo, porque 
ge h a b í a hecho en perjuicio de los derechos del beligerante y para 
e v i t a r l a captura; que, de cualquier modo, l a confiscación equival
d r í a á l a cons ignac ión hecha a l destinatario, porque para el dere
cho de guerra, e l beligerante que confiscó las m e r c a n c í a s ha sus
t i tuido de hecho a l destinatario. E n otro caso se dec id ió que l a 
m e r c a n c í a procedente de fábr icas enemigas y vendida v á l i d a m e n 
te a l neutral durante el v ia je , no d e b í a , s in embargo, considerarse 
como propiedad del mismo, porque no pod ía alterarse el ca rác te r 
hos t i l de una propiedad in i r ansüu . 

S e g ú n los pr incipios del derecho no puede admit irse 
que e l estado de guerra cambie esencialmente l a naturaleza de las 
inst i tuciones j u r í d i c a s , n i las reglas que las determinan, as í como 
tampoco puede e l beligerante establecer nuevas reglas en su ex
clusivo provecho. E n e l supuesto, que no admit imos, de que haya 
derecho á confiscar l a propiedad enemiga, debe reducirse todo á 
establecer de hecho s i d icha propiedad pertenece ó no a l enemi
go, con arreglo á los pr incipios del derecho c o m ú n . No p o d r á 
negarse a l beligerante el derecho á prevenir el fraude de lo que 
crea le corresponde; p o d r á , pues, declarar insuficiente l a pól iza 
y factura del cargamento, y ex ig i r l a p r e s e n t a c i ó n del contrato au
t é n t i c o y los t í t u l o s necesarios para just i f icar l a propiedad de l a 
m e r c a n c í a ; pero cuando se exhibiesen estas pruebas y no cu
piese l a s i m u l a c i ó n n i e l fraude, siendo perfecta y plena l a tras
l ac ión de dominio de l a m e r c a n c í a in i r a n s ü u con arreglo á los 
principios del derecho c o m ú n , no d e b e r á permit i rse apl icar los 
principios del derecho para ampl i a r , s e g ú n a l propio i n t e r é s con
venga, e l derecho de presa m a r í t i m a . S i el contrato se hubiese he
cho antes de comenzar las hosti l idades, no p o d r í a suponerse l a 
mala fe como regla general n i negarse á los comerciantes todo me
dio de probar j u r í d i c a m e n t e el c a r á c t e r l ea l y sincero de sus es
peculaciones. 

l . & S ' S . Con arreglo á estos mismos pr incipios se h a resuelto 
l a cues t ión de l a copropiedad del buque por parte de los neutra
les. Siendo inviolable l a propiedad neut ra l , h a surgido l a cues
t i ó n de s i és tos p o d r í a n re iv indicar del precio de una nave confis-
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cada l a parte que como copropietarios les c o r r e s p o n d í a . No debe
r í a negarse en verdad esta facultad según los pr incipios del dere
cho . L a nave es, efectivamente, d iv i s ib le como objeto de propie
dad, y si de hecho pertenece parte a l enemigo y parte a l neutral , 
e l derecho de guerra d e b e r í a aplicarse á uno y otro, de conformi
dad con las reglas relat ivas a l enemigo y á los neutrales. E l T r i 
buna l del Almirantazgo h a decidido, s in embargo, en alguna oca
s ión , que el buque d e b í a considerarse i nd iv i s ib l e bajo el aspecto 
del ejercicio de los derechos de guerra. 

• l .SSiS. E n l a lucha franco prus iana de 1870 p r e s e n t ó s e la 
c u e s t i ó n , b a j o otro aspecto. S e g ú n l a ley a lemana, se considera vá
l i d a l a hipoteca sobre los buques, l a cual equivale , para sus efec
tos, á l a hipoteca sobre inmuebles. Habiendo sido capturado un 
buque prusiano, el Turner , un t a l Hof fmann , agente en Londres, 
p i d i ó que cuando fuese vendido se le reservase del precio de l a nave 
l a suma de 12.000 talers, para pagar un c r é d i t o hipotecario sobre 
e l buque, c r é d i t o que resultaba de un t í t u l o a u t é n t i c o que se ha 
l ló á bordo a l verificar el secuestro. E l Consejo de presas r echazó 
l a demanda, decidiendo que: « C o n s i d e r a n d o que el p r é s t a m o y l a 
g a r a n t í a especial dada con arreglo á l a ley prus iana , resul tan com
probados por los papeles de á bordo; pero que teniendo en cuenta 
que l a propiedad del buque, bajo el punto de v i s ta de los dere
chos de l a guerra, es absolutamente ind iv i s ib l e ; que este pr inc i 
pio se h a admit ido de un modo constante por los T r ibuna le s ma
r í t i m o s de todas las naciones de E u r o p a , y especialmente por el 
T r i b u n a l del Almirantazgo i n g l é s ; que el ciudadano neutral co
propietario de un barco que navega bajo p a b e l l ó n enemigo, y que 
tiene derecho á enarbolar esta bandera, s i e l buque es capturado, 
no puede re iv ind icar contra e l capturante su parte de copropiedad; 
que aun suponiendo que l a hipoteca permi t ida por l a ley prusiana 
sobre l a nave pueda ser como l a hipoteca const i tuida según las 
leyes francesas, considerada como una d e s m e m b r a c i ó n de l a pro
piedad, no p o d r í a d icha hipoteca oponer n i n g ú n o b s t á c u l o a l ejer
cicio absoluto de los derechos de l a guerra , etc. (1 ) . 

E s t a sentencia es l a prueba m á s evidente de cuanto hemos d i 
cho repetidas veces respecto de que el derecho de presa es tá ad
mi t ido para legi t imar una especie de p i r a t e r í a por cuenta de los 
Estados, y que los Tr ibuna les se esfuerzan para acomodar los pr in
cipios del derecho á l a conveniencia de los Gobiernos. Admi t ido 

(1) BARBOUX, 1. c , pág. 71 á 77. 
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de hecho que, según los principios acordados en el Congreso de 
P a r í s , no pueda ser capturada l a propiedad neutra l , excepto en el 
caso de contrabando de guerra, teniendo en cuenta que, s egún los 
pr inc ip ios del derecho c o m ú n , e l buque, como objeto de propie
dad , es perfectamente d iv i s ib le , ¿cómo puede justificarse l a deci
s ión que declara capturable todo e l buque, s i solo una parte de 
é s t e pertenece a l enemigo y el resto á los neutrales? Dícese que l a 
nave es ind iv i s ib le bajo e l punto de v i s ta del ejercicio del derecho 
de guerra, ¿pero c u á l es l a razón j u r í d i c a de esta ind iv i s ib i l idad? 

Dedúcese de lo expuesto que el derecho de presa 
m a r í t i m a , derecho anormal en s í mismo, lo es m á s todav ía por l a 
fal ta de reglas j u r í d i c a s respecto a l modo de ejercitarlo. Cada cual 
p roc lama en los diversos casos part iculares como regla de derecho 
lo que considera p r á c t i c a m e n t e m á s ú t i l para conseguir e l fin de 

.apropiarse lo ajeno. E s , pues, necesario que se pongan de acuerdo 
los Estados para fijar los principios del derecho in ternacional , se
g ú n los cuales deben ejercitarse los derechos de guerra durante 
u n a lucha m a r í t i m a . 

' l . S © ® . Pasemos ahora á examinar q u i é n puede ejercitar e l 
derecho de presa. 

S e g ú n los pr incipios del derecho internacional vigente entre 
aquellos Estados que suscribieron ó se adhir ieron á l a dec l a r ac ión 
de P a r í s de 1856, sólo puede ejercitarse el derecho de presa m a r í 
t i m a por los barcos que forman parte de l a escuadra. Uno de los 
pr inc ip ios acordados en d icha d e c l a r a c i ó n es e l siguiente: 

« Q u e d a abolido el corso». 
E n v i r t u d de este pr incipio no puede n i n g ú n Estado m a r í t i m o 

autorizar á los buques de l a m a r i n a mercante á dir igirse contra el 
enemigo para hacer presas ó para ejercer contra é s t e los derechos 
de guerra, como antes se h a c í a , exceptuando solamente aquellos 
Estados que no han suscrito d icha d e c l a r a c i ó n , ó que no se han 
adherido á l a m i s m a . 

An te s de examinar cuá l sea e l valor j u r í d i c o de l a m á x i m a 
proclamada en e l Congreso de P a r í s y c ó m o debe aplicarse és ta en 
l a p r á c t i c a , es necesario exponer en resumen el estado de cosas 
anterior á 1856. 

1 . S © 1 , E n t r e los antiguos p r e v a l e c i ó e l falso pr incipio de 
que l a oceupatio hellica era un medio l e g í t i m o de a d q u i s i c i ó n . E l 
•Océano, por su inmensidad y por fal ta de un d u e ñ o l e g í t i m o , fué 
como e l campo en que se l levaron á cabo las empresas belicosas 
eon e l fin de enriquecerse con los despojos del enemigo. L o s h á b i -
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tos de l a p i r a t e r í a importados por los bá rba ros y practicados por 
los Bretones, por los Normandos y por los Visigodos en I t a l i a , y 
por los Moros en E s p a ñ a , y l a carencia de mar ina m i l i t a r por parte 
de los Gobiernos para proteger e l comercio, hicieron posibles las 
guerras privadas entre los piratas que infestaban los mares, ha
ciendo l a guerra a l comercio y á los part iculares, que, abandona
dos á merced de los piratas y s in defensa por parte de los Gobier
nos, se vieron obligados á defenderse por sí mismos. Con este ob
jeto se unieron y se armaron, y para protegerse en caso necesario 
contra aquellos enemigos del comercio, v ia jaban juntos para apo
yarse y defenderse mutuamente, de donde tomaron el nombre de 
expediciones de mutua defensa fviaggi di conserva). 

Cons i s t í an és tas en l a a soc iac ión de varios buques, que nave
gaban juntos, con el convenio de apoyarse mutuamente en los pe
ligros y accidentes de l a n a v e g a c i ó n y de defenderse contra los p i 
ratas. Los usos m a r í t i m o s fijaron luego las obligaciones y los de
beres rec íprocos de los que as í v ia jaban , l a manera de repart ir e l 
importe de los perjuicios sufridos, y todo lo concerniente á esta 
especie de seguro mutuo contra los riesgos del mar y los peligros 
del asalto por parte de los piratas, fijándose todo en reglamentos 
y contratos privados hechos con dicho objeto y redactados con 
arreglo á las formas prescritas por los mismos usos m a r í t i m o s ( 1 ) . 

De este modo fueron las empresas m a r í t i m a s una e x t r a ñ a mez
c l a de operaciones comerciales y de empresas mi l i t a res , y las na
ves que se dedicaban a l robo eran denominadas indist intamente 
piratae, praedones, corsari i ; las de los particulares viajaban juntas 
y armadas para defenderse. Estos buques no siempre se l imi ta ron 
á l a guerra defensiva, sino que algunas veces persiguieron á los 
piratas para arrebatarles las presas de que h a b í a n sido despojados, 
y cuando no lo c o n s e g u í a n , se r e s a r c í a n del d a ñ o sufrido robando 
á su vez los buques mercantes que encontraban. De este modo e l 
ins t in to del lucro l e g i t i m ó l a r a p i ñ a , y los mares se vieron infesta
dos de buques mercantes que se d i r i g í a n armados unos contra 
otros para robarse, siendo los Gobiernos e x t r a ñ o s á estas escenas 
de v io lenc ia y de robo. 

A l constituirse los Estados modernos s in t i ó se l a nece
sidad de poner freno á tanto abuso é impedir que pudiera emplear-

(1) Véase para la forma del contrato de mutua protección. Consulado 
del mar, arta, 93 y 286.—PARDESSUS, Leyes marítimas, tomo I I , páginas 
98 y 330. 
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se l a fuerza armada por cuestiones de i n t e r é s privado. E l pr imer 
acuerdo fué el de prohibir como regla general á los buques mer
cantes el recorrer los mares para hacer presas s in antes haber ob
tenido una a u t o r i z a c i ó n ó l i cenc ia del p r í n c i p e . Con este objeto se 
es t ab lec ió en e l siglo x m una especie de T r i b u n a l ó Consejo de 
comercio, que en el siglo x i v se d e n o m i n ó Consejo de los hombres 
honrados (les prud'hommes de mer) conservadores de la paz, los cuales 
examinaban e l caso, tasaban e l d a ñ o sufrido y autorizaban á los 
barcos que h a b í a n sido v í c t i m a s á i r armados para ejercer repre
salias hasta resarcirse del d a ñ o . Dichos buques o b t e n í a n como se
ñ a l de l a au to r i zac ión recibida, una marca , en l a que tuvo origen 
l a l l amada carta de marca, que era e l t í t u l o que d i s t i n g i i í a a l ar
mador autorizado para l levar su buque armado, y las naves auto 
rizadas fueron denominadas en un pr inc ip io navis more p i r á t i c o 
navigans, d e s p u é s se denominaron corsarios, y l a guerra hecha con 
l a correspondiente au to r i z ac ión d e n o m i n ó s e guerra en corso. 

D e s p u é s del siglo x i v hicieron l a guerra los corsarios con l a au
to r izac ión del Gobierno; pero no b a s t ó esto para evitar los abusos. 
Obtenida l a au to r i zac ión era dif íc i l que las represalias se l i m i t a r a n 
a l d a ñ o sufrido; los corsarios eran en ú l t i m o t é r m i n o verdaderos 
pira tas . 

S in t i ó se la necesidad de poner un l í m i t e á los abusos, y las c i u 
dades m a r í t i m a s i ta l ianas , P i s a en 1298, G é n o v a en 1316, Sasar i 
en 1319, y otras ciudades del M e d i t e r r á n e o ; Ingla ter ra , los P a í s e s 
Bajos y F r a n c i a por l a ordenanza de Carlos V I , para moderar los 
abusos, obligaron á los corsarios á prestar c auc ión , d e c l a r á n d o l o s 
responsables de todos los actos de represalias cometidos por ellos, 
fuera de los l í m i t e s de l a au to r i z ac ión obtenida (1 ) . 

E l corso, pues, fué siempre una guerra pr ivada hecha 
con au to r i zac ión del Gobierno; pero con e l t iempo se elevó á la dig
nidad de una guerra p ú b l i c a , en l a forma siguiente. 

E n el siglo x v m i n s p i r á r o n s e pr incipalmente las guerras m a 
r í t i m a s en l a tendencia á l a preponderancia comercial , h a c i é n d o 
las con el fin de destruir el comercio del enemigo y de las poten-

(1) Véase el Breve curiae maris pisanum y los Estatutos de Vmeeia y 
Génova, las Ordenanzas del Rey de Aragón, que forman una especie de Có
digo en materia de presas, el Registro de la Liga hanseática, los Reglamen
tos del Almirantazgo francés del 7 de Diciembre de 1400 y del 23 de Fe
brero de 1674; Conf.: MIRTENS, Ensayo referente á los armadores, etc.; HAU-
TEFEUILLE, Hist.; PARDESSÜS, Colección de leyes marítimas, tomo I V y V ; 
CAUCHT, Der. marít.; ORTOLÁN, Diplomatie maritime; CALVO, obra citada, 
tomo I I I , pág. 286 y siguientes. 
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•cías r iva les . Admi t ido como regla que el bel igerante p o d í a apode-
derarse de l a propiedad del enemigo aunque se hal lase á bordo de 
buques neutrales, no era l a escuadra á p r o p ó s i t o n i suficiente para 
recorrer los mares y hacer l a guerra a l comercio, por lo que los 
•Gobiernos decidieron asociarse los corsarios, los cuales se convir
t ieron de este modo en un elemento de fuerza p ú b l i c a de los E s t a 
dos, siendo alentados para acometer las m á s arriesgadas empresas 
por el pacto de part i r con e l Gobierno las presas hechas durante l a 
guerra. 

De esta época datan los armamentos en corso propiamente d i 
chos, esto es, los hechos por cuenta del Es tado contra el comercio 
pacífico del Estado enemigo y de los pueblos neutrales, y de e l la 
t a m b i é n data l a h is tor ia de los mayores abusos, que fueron l a con
secuencia de esta guerra hecha por los part iculares con un fin l u 
cra t ivo, animados y protegidos por los Estados , con los que d i v i 
d í a n sus presas. Los Gobiernos procuraron legi t imar e l empleo de 
los corsarios s u j e t á n d o l o s á leyes y reglamentos para moderar los 
abusos; pero de hecho, estimulados los Gobiernos por e l atractivo 
del lucro, animaban indirectamente el corso. « P a r a es t imular á 
los corsarios, dice Hautefeui l le , y pagarlos, se inventa ron m i l pre
textos para l a confiscación de los buques neutrales, se impusieron 
nuevos deberes á los amigos, y se a t r ibuyeron nuevos derechos á 
los beligerantes, á los armadores. Asegu róse á estos ú l t i m o s una 
i m p u n i d a d absoluta por todas las v iolencias cometidas contra los 
pueblos pacíf icos, puesto que, aunque fuese fr ivolo y aun falso e l 
motivo del secuestro de un buque amigo, estaban seguros los cor
sarios de que se d e c l a r a r í a buena su presa, ó por lo menos que no 
se les c o n d e n a r í a á reparar el d a ñ o causado» (1 ) . Discurr iendo des
p u é s e l mismo escritor sobre las ordenanzas y reglamentos pub l i 
cados para refrenar los abusos de los corsarios, reconoce que los 
mismos Gobiernos que los promulgaban no los apl icaban lealmen-
te, por temor de que viniese esto á d i sminu i r e l celo y el entu
siasmo de l a guerra en corso. « D e s g r a c i a d a m e n t e para los neutra
les y para l a humanidad , dice, aquellas leyes no se cumplieron 
lealmente, ó mejor dicho, se ejecutaron en su le t ra y se violaron 
en su e s p í r i t u . E x i g í a s e , en efecto, que los armadores fueran pro
vis tos de patentes de corso, que hubiesen hecho previamente e l 
•depósito de l a c a u c i ó n , y que sometieran sus presas á los T r i b u n a 
les; pero de l a m i s m a manera que violaban los a r t í c u l o s de los de-

(1) EUUTEPBUILLB, Historia del Der. maríf,, pág. 175. 
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m á s tratados, h a c í a n i lusor ia l a e jecuc ión de estas c l á u s u l a s espe
c ia les .» 

L a H i s t o r i a refiere los fastos deplorables de l corso m a r í t i m o , y 
las in terminables é inhumanas vic is i tudes de aquel b á r b a r o s i s 
t ema de hacer l a guerra, y de las cuales no podemos ahora ocu
parnos. 

1 . & 6 4 . E r a natura l que los publ ic is tas combatiesen seme
jante s is tema de violencias y depredaciones, c o n d e n á n d o l o como 
contrario a l derecho. Grocio fué uno de los primeros en sostener 
que el corso es contrario á los principios de humanidad y á Ios-
sentimientos cristianos; d e s p u é s alzaron su voz Mably y G a l i a n i 
para demostrar l a in jus t i c i a del corso (1 ) . 

No faltaron, pues, tentativas para su a b o l i c i ó n , ob l i gándose k 
ello por medio de tratados, siendo uno de los m á s importantes e l 
celebrado en 1785 entre R u s i a y los Estados Unidos, en el que 
F r a n k l i n , m u y opuesto á este s is tema de guerra, hizo insertar l a 
siguiente c l á u s u l a : «Si sobreviniese una guerra entre las partes 
contratantes, todos los buques mercantes empleados en el comer
cio de a r t í c u l o s de pr imera necesidad n a v e g a r á n l ibremente s in ser 
molestados, y ambas potencias se obligan á no conceder comis ión 
alguna á las naves armadas en corso que las autorice á dest ruir 
los buques mercantes ó á impedir e l comerc io» ( 2 ) . 

T a m b i é n R u s i a , en l a guerra sostenida de 1767 á 1774, d e c l a r ó 
que no conceder í a ninguna patente de corso, y a s í lo verif icó en
tonces; pero d e s p u é s , en l a guerra de 1787, ape ló t a m b i é n a l a u x i 
l io de los corsarios. E n las guerras sostenidas durante l a R e v o l u 
c ión francesa fué cuando se d i s c u t i ó ampl iamente en l a Asamblea 

(1) GROCIO, De jure belli, lib. X I I I , cap. X V I I I , § i.0 (véase^ la traduc
ción y las anotaciones de PBADIER FODBRÉ); MABLT, Derecho público euro
peo, cap. X I I , tomo I I , pág. 310; GALIANI, De los deberes de los príncipes-
neutrales. Discurriendo acerca de la injusticia del corso, se expresaba en 
estos términos: «Si éste se usase entre las naciones que no tuviesen otro 
medio de apelar á las represalias y de hostilizarse mutuamente, podría en 
cierto modo excusarse; pero vérnosle empleado por naciones poderosísi
mas, cuyas escuadras son suficientes para llevar á cabo la más ardua y 
arriesgada empresa. Estas consideraciones me mueven á decir resuelta
mente, que si en el estado de naturaleza brutal y aislada no repugnaba á 
los hombres, todavía salvajes, la piratería, cuando toda la fuerza de la na
ción consistía en la valerosa exhibición de todo ciudadano para pelear, en 
el estado actual de las naciones civilizadas, provistas de ejércitos perma
nentes asalariados, comerciales, aliadas y relacionadas políticamente una* 
con otras, es cruel, inútil, perjudicial, y por consiguiente ilícito, el permi
tir á los particulares convertirse en corsarios.» Pág. 429. 

(2) MARTENS, Recopilación, tomo I V , pág. 47. 
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l eg i s l a t iva l a cues t ión de l a abo l i c ión del corso. Muchos Comi t é s 
l a h a b í a n propuesto, entre ellos e l C o m i t é d i p l o m á t i c o y el de co
mercio y mar ina ; e l diputado K e r s a i n t p r e s e n t ó el 29 de Mayo de 
1789 un proyecto para que l a Asamblea nacional declarase l a abo
l i c ión del corso, cuyo proyecto d ió lugar á u n a a m p l i a d i s c u s i ó n 
y á los contraproyectos presentados por los diputados Rouger y 
Coujet. E l resultado de l a d i s c u s i ó n fué el decreto de 30 de Mayo 
de 1792, con el que l a Asamblea nac iona l d e c i d i ó i n v i t a r a l Poder 
ejecutivo á entablar negociaciones con las potencias extranjeras 
para supr imir los armamentos en corso en las guerras m a r í t i m a s 
que surgieran y asegurar a s í l a l iber tad de n a v e g a c i ó n y de comer
cio (1 ) . I n i c i á r o n s e , pues, algunos tratados, pero, desgraciada
mente, los Estados Unidos fueron los ú n i c o s que estuvieron pron
tos á entrar en negociaciones con F r a n c i a para abolir e l corso. I n 
glaterra n i s iquiera r e s p o n d i ó á l a nota, y casi lo mismo hic ie ron 
las d e m á s potencias m a r í t i m a s , excepto las ciudades de Hamburgo 
y de l a L i g a H a n s e á t i c a que aceptaron s in reserva las proposicio
nes de F r a n c i a , aboliendo l a C o n v e n c i ó n nacional el corso respec
to de dichas ciudades por su decreto de 29 de Mayo de 1793. 

Seis meses d e s p u é s , a d v e r t í a á los armadores el Consejo ejecu
t ivo , que no habiendo aceptado las pr incipales potencias m a r í t i 
mas l a i n v i t a c i ó n que se les h a b í a dirigido para abolir e l corso, no 
se p o d í a considerar és te prohibido por n inguna ley , y cualquier 
f rancés estaba autorizado á corsear armado en caso de guerra con d i 
chas potencias. A consecuencia de esto se a p e l ó con frecuencia a l 
corso en las guerras sostenidas contra Ing la te r ra (2) . 

H i c i é r o n s e de spués nuevas tentativas para abolir el corso con 
motivo de l a guerra entre F r a n c i a y E s p a ñ a . E n aquel la ocas ión 
d i r i g ió Chateaubriand, Minis t ro de Negocios extranjeros en F r a n 
c ia , una nota á las Cortes extranjeras, declarando que e l Gobierno 
f rancés no h a b í a autorizado ninguna patente de corso para atacar 
á los buques de comercio e s p a ñ o l e s ; y d e s p u é s a ñ a d í a : «La mar ina 
real sólo secues t r a rá los buques de guerra de l a nac ión e s p a ñ o l a ; 
no s ecues t r a r á los buques mercantes e spaño l e s ó extranjeros, á no 
ser en el caso en que intenten penetrar en un puerto realmente 
bloqueado por las fuerzas navales del rey , procurando romper as í 

(1) Véase las actas de la discusión en PJSTOTA y DÜVERDI, Tratado de 
las presas marítimas, tomo I , pág. 7 y siguientes. 

(2) Conf.: GÜICHARD, Código de las presas marítimas, etc., y WHEATON, 
Historia. 
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dicho b l o q u e o » . No habiendo adoptado E s p a ñ a el mismo s is tema, 
solamente p i d i ó F r a n c i a á las potencias m a r í t i m a s que no recibie
sen en sus puertos á los corsarios e spaño le s que quisieran vender 
en ellos las presas hechas. E l Gabinete ing lé s no acogió tampoco 
esta p e t i c i ó n , y r e s p o n d i ó que aunque deplorase e l mantenimiento 
del sistema del corso, no p o d í a derogar e l uso constante, con arre
glo a l derecho m a r í t i m o , de permi t i r á los corsarios vender sus 
presas en los puertos neutrales. 

l . S d S » . U n a tentat iva m á s formal hizose en aquel mismo a ñ o 
por e l Presidente de los Estados Unidos, Monroe, que en el mes de 
Dic iembre de 1823 propuso un proyecto de convenio in ternacional 
para regularizar los principios de l a neutral idad comercial y ma
r í t i m a . L a base fundamental de este proyecto era el pr incipio de 
l a inv io lab i l idad de l a propiedad pr ivada en l a guerra por mar . 
E l art . 4 . ° d i s p o n í a , en efecto, lo siguiente: «Todas las naves de 
comercio ó de transporte, empleadas en el cambio de productos 
entre las diversas plazas, contribuyendo de este modo á generali
zar y faci l i tar e l uso de las cosas necesarias, ú t i l e s ó agradables 
para l a v ida , e s t a r á n autorizadas para navegar l ibremente y s in 
o b s t á c u l o s . Ninguna de las partes contratantes p o d r á ut i l izar sus 
barcos de guerra para capturar ó destruir dichas naves, n i d a r á á 
n i n g ú n buque part icular armado en corso l a comis ión de secues
trar ó destruir los de tranportes, ó in te r rumpir su comerc io» . 

T a l fué l a doctrina de Monroe, l a m á s conforme con los rectos 
principios de ju s t i c i a que deben regular los derechos de los belige
rantes en l a guerra m a r í t i m a , y que h a sido defendida constante
mente por los Estados Unidos anglo-americanos, los cuales h a n 
considerado siempre como base de todo el edificio del derecho i n 
ternacional m a r í t i m o en tiempo de guerra, e l pr incipio de l a i n -
viola 'bilidad de l a propiedad pr ivada . S i d icha doctrina se hubiese 
aceptado, h a b r í a destruido los vestigios de l a e r rónea t r a d i c i ó n an
t igua, aboliendo l a guerra pr ivada , ó sea l a hecha entre par t icu la
res; pero los intereses po l í t i cos indujeron á los d e m á s Gobiernos á 
no adherirse á lo propuesto, á pesar de que se reconoc ía que se fun
daban en buenas y só l idas razones, qi^e el Gobierno mismo de los 
Estados Unidos formulaba en su nota d i p l o m á t i c a en l a forma s i 
guiente: 

«El pr inc ip io en que el Gobierno de los Estados Unidos se fun
da para proponer l a abo l i c ión de l a captura, es que l a j u s t i c i a , l a 
caridad y l a paz, bajo cuya inf luencia deben acordar las naciones 
cristianas l a exenc ión de l a propiedad pr ivada terrestre de l a des-
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t r u c c i ó n y de las depredaciones de l a guerra, rec laman t a m b i é n l a 
p r o t e c c i ó n de l a propiedad pr ivada m a r í t i m a . E n t r e las considera
ciones que recomiendan l a a c e p t a c i ó n de este proyecto, puede con
tarse l a suma faci l idad con que p o d r í a ser ejecutado, pues no es 
m á s que el complemento de un uso y a establecido en l a guerra 
cont inental , donde l a e jecuc ión es inf ini tamente m á s dif íci l» ( 1 ) . 
S i g u i ó una larga correspondencia d i p l o m á t i c a á l a i n i c i a t i v a to
mada por e l Presidente Monroe, y duraron las negociaciones desde 
1823 á 1830; pero no se logró e l acuerdo de las potencias m a r í t i 
mas para abolir e l corso, á pesar de que aisladamente aparentaban 
hal larse animadas de los mejores deseos. 

1 l .£ i ( i4>. Calvo refiere otra tentat iva hecha en el Congreso de 
P a n a m á en 1826, y a ñ a d e : «Por m á s que l a tenta t iva no diese re
sultados p r á c t i c o s , constitu3'e, s in embargo, por sus tendencias 
generales, uno de los antecedentes h i s tó r i cos de l a doctr ina procla
mada veinte a ñ o s d e s p u é s en el Congreso de Pa r í s» (2 ) . 

J U S » © ® . E n l a guerra de Cr imea de 1854 fué donde se reso lv ió 
defini t ivamente l a cues t i ón de l a abo l i c ión del corso. Antes de que 
se declarase d icha guerra, propuso esta a b o l i c i ó n lord Clarendon. 
E l min i s t ro americano r e s p o n d i ó á l a i n v i t a c i ó n en nombre de su 
Gobierno en los t é r m i n o s siguientes: 

« E n las presentes circunstancias, es imposible á los Estados 
Unidos aceptar l a abo l i c ión de l corso, á menos que todas las po
tencias avancen un paso m á s , consintiendo en abolir en e l mar l a 
captura de l a propiedad pr ivada del enemigo, lo mismo que lo e s t á 
por t ier ra , Moralmente hablando, no hay n inguna diferencia rea l 
entre e l acto de un crucero y e l de un corsario que se apodera de 
un buque mercante y confisca en su provecho l a propiedad pr ivada 
que se h a l l a á bordo del mismo. Supongamos una guerra contra l a 
Gran B r e t a ñ a . L a s fuerzas navales inglesas en barcos de guerra son 
m u y superiores á las de los Estados Unidos . E l ú n i c o medio que 
tenemos para contrarrestar en parte esa gran superioridad n u m é 
r i ca de fuerzas, es convert ir en corsarios nuestros buques mercan
tes adecuados para poder emplearlos en las operaciones de guerra, 
y procurar con este a u x i l i o causar a l comercio ing lé s el d a ñ o que 
sus escuadras puedan hacer a l comercio a m e r i c a n o . » De este modo 
se mostraba e l Gobierno de los Estados Unidos consecuente con el 
s is tema que constantemente ha defendido. 

(1) _ Conf.: CAÜCHY, Del respeto á la propiedad privada en las guerras 
marítimas, pág. 99 y siguientes. 

(2) CALTO, Der. int , § 278. 
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A pesar de esta respuesta, las potencias aliadas declararon que 
no d a r í a n patentes de corso n i p e r m i t i r í a n e l arnoamento de corsa
r ios . Como consecuencia de esta d e c l a r a c i ó n , decretaron las poten
cias neutrales que sus súbd i t o s no p o d í a n aceptar patentes de corso, 
n i se p e r m i t i r í a á los corsarios aproximarse á sus puertos con los 
buques armados en esta forma. 

A l concluirse l a paz á consecuencia de l a propos ic ión 
del plenipotenciario f rancés conde de W a l e w s k i , convinieron las 
potencias aliadas en elevar á reglas de derecho m a r í t i m o interna
cional las que h a b í a n observado durante l a guerra, siendo suscri ta 
de este modo l a importante d e c l a r a c i ó n de 16 de A b r i l de 1856, en 
la que se proclamaron los siguientes pr incipios : 

1 . ° Queda abolido el corso; 
2. ° L a propiedad enemiga cubierta por p a b e l l ó n neutra l debe 

ser respetada, exceptuando solamente los a r t í c u l o s que puedan ca
lificarse como contrabando de guerra; 

3. ° No es secuestrable l a propiedad neut ra l , aun cuando se 
ha l le cubier ta por p a b e l l ó n enemigo; 

4. ° E l bloqueo sólo es obligatorio cuando sea efectivo. 
E s t a d e c l a r a c i ó n , suscri ta por los plenipotenciarios de A u s t r i a , 

F r a n c i a , Ingla te r ra , P ru s i a , R u s i a , C e r d e ñ a y T u r q u í a , fué comu
nicada d e s p u é s á todos los Gobiernos que estuvieron representados 
en el Congreso de P a r í s , i n v i t á n d o l e s para que se adhiriesen á 
e l la , ve r i f i cándo lo cuarenta y un Estados ó ciudades independien
tes, y n e g á n d o s e á ello tres solamente, á saber: los Estados Unidos, 
E s p a ñ a y Méj ico . • 

E l secretario de Estado, Marcy, jus t i f icó l a negativa de su 'Go
bierno declarando que és te ser ía siempre fiel á sus proposiciones 
anteriores, subordinando e l abandono del armamento en corso á 
la c o n d i c i ó n de que se suprimiese s i m u l t á n e a m e n t e e l derecho de 
captura de los buques mercantes por las naves de guerra. Por lo 
d e m á s , m a n i f e s t ó que su Gobierno estaba dispuesto á adherirse á 
los otros tres principios proclamados en l a d e c l a r a c i ó n . 

E s t a p ropos i c ión fué aceptada por F r a n c i a , Ho landa , I t a l i a , 
Prus ia y R u s i a , pero no por Ing la te r ra , que, a t e n i é n d o s e estricta
mente á l a letra del protocolo suscrito, que no c o n s e n t í a una adhe
sión pa rc ia l á l a d e c l a r a c i ó n , negó a d e m á s l a a d h e s i ó n pa rc ia l . 

De lo expuesto anteriormente se deduce que, segiin el Derecho 
internacional vigente, e l armamento de corsarios debe conside
rarse como i l í c i t o y contrario a l derecho por todos los Estados que 
suscribieron ó se adhirieron á l a mencionada d e c l a r a c i ó n de P a r í s . 

Derecho int. público.—Touo I V . 1 g 
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Por esta razón no se h a concedido n inguna patente de corso 
durante las guerras sostenidas d e s p u é s de aquella d e c l a r a c i ó n ; 
esto es, l a guerra de I t a l i a en 1859, l a de P r u s i a y Aus t r i a contra 
D inamarca en 1864, de A u s t r i a contra P r u s i a en 1866, de F r a n c i a 
con A l e m a n i a en 1870, y de R u s i a contra T u r q u í a en 1877. 

1 . S B 6 9 . Respecto de I t a l i a , se establece l a abo l i c ión del corso 
en nuestro Código de l a m a r i n a mercante de 1865 y 1877, cuyo ar
t í c u l o 208 dice as í : 

«Queda abolido el armamento en corso. P o d r á , s i n embargo, 
autorizarse este armamento, salvo los compromisos con t r a ídos por 
e l Es tado en l a Convenc ión de P a r í s de 16 de A b r i l de 1856, con
t r a aquellas potencias que no se hubiesen adherido á e l la ó que 
no se adhiriesen, á fin de indemnizarse mediante las represalias 
de las presas hechas por e l enemigo en nuestra mar ina mercante. 

»Las condiciones para l a conces ión de patentes y para el ejer
c ic io del corso, se d e t e r m i n a r á n en este caso por un R e a l decreto. 

» P a r a este efecto, s i l a potencia enemiga no hubiese renuncia
do previamente a l apresamiento, p o d r á n los armadores de los bu
ques nacionales dir igirse á l a autoridad m a r í t i m a á fin de que Íes 
conceda au to r i zac ión para un aumento de armas, de municiones 
y de t r i p u l a c i ó n sobre las de c o s t u m b r e . » 

Con estas disposiciones h a resuelto definit ivamente nuestro 
legislador toda cues t ión respecto de l armamento en corso. Ser ía 
i n ú t i l que d i s c u t i é r a m o s sobre s i , dada l a negativa de E s p a ñ a , de 
los Estados Unidos y de Méj ico , d e b e r á considerarse como regla de 
derecho internacional m a r í t i m o l a abo l i c ión del corso. 

Algunos publicistas opinan que, á consecuencia de esta nega
t i v a , no puede considerarse como t a l regla l a abo l ic ión del corso. 
Nosotros creemos que no puede sustentarse esta o p i n i ó n , por l a ra 
zón de que no consideramos como absolutamente necesario el acuer
do de todos los Estados para convert ir en regla de derecho positivo 
internacional un pr incipio y a proclamado por l a gran m a y o r í a de 
los publ ic is tas , y entendemos que es suficiente que le haya pres
tado BU asenso l a m a y o r í a de los Estados , como sucede en el caso 
de que se t ra ta . De cualquier modo, no puede negarse que a q u é 
l l a sea una verdadera reglado derecho internacional positivo para 
los cuarenta y un Estados que se comprometieron formalmente á 
abolir e l armamento en corso; pero respecto de nosotros, repeti
mos que se r ía i n ú t i l esta d i s c u s i ó n , porque nuestro legislador h a 
convertido en m á x i m a dicho pr inc ip io , ob l igándose á no armar 
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corsarios contra cualquier n a c i ó n que, en cago de guerra con nos
otros, declare previamente que no los a r m a r á tampoco. 

Nuestro legislador ha resuelto t a m b i é n l a cues t ión de las con
diciones legales bajo las cuales s e r í a l í c i t o excepcional mente ar
mar corsarios. H a dispuesto, en efecto, que podrá verificarse d i 
cho armamento á t í t u l o de represalias, contra aquellos que, des
p u é s de haberse adherido á l a C o n v e n c i ó n de P a r í s , se hubiesen 
luego arrepentido, y respecto de los d e m á s que no se hubiesen 
adherido. E l legislador exige que l a renuncia sea previa , con lo 
c u a l se ha reservado el derecho de autorizar e l armamento en cor-
•so contra los desidentes, cuando és tos no hayan renunciado previa
mente a l armamento de corsarios. 

E l legislador ha admitido a d e m á s dos excepciones a l pr inc i 
pio de l a abo l ic ión con las disposiciones consagradas en los a r t í cu 
los 209 y 210, cuyo texto es como sigue: 

«Ar t . 209. Cuando los buques mercantes sean atacados por 
otros, aunque és tos sean de guerra, p o d r á n defenderse y aun apre
sarlos, as í como t a m b i é n acudir á l a defensa de otros buques na
cionales ó aliados, y concurrir con ellos á l a presa. 

»Ar t . 210. S i un buque enemigo intentase apresar otro á l a 
v i s t a de las costas del Estado, a d e m á s de las providencias toma
das por l a fuerza m i l i t a r para rechazar l a tentat iva, será l í c i to á 
cua lqu ie r ciudadano armar sus naves para acudir en socorro del 
fcuque agred ido .» 

E l pr incipio consagrado en el ar t . 209 no es m á s que l a ap l i 
c a c i ó n del derecho de l e g í t i m a defensa, del derecho de rechazar
l a fuerza con l a fuerza, que es un derecho na tura l , y no se necesi
t a au to r i z ac ión alguna del Gobierno para ejercitarlo. E l legislador 
no lo ha considerado como un derecho personal cuando se trata 
de defenderse contra e l extranjero, por lo cua l ha establecido que 
los buques mercantes son solidarios para defenderse cuando sean 
atacados, y pueden acudir á l a defensa reciproca. 

E l art . 210 supone e l caso de una tentat iva de captura á l a vis ta 
de las costas del Estado, y a d e m á s de las providencias que pudie
ran tomar las autoridades p ú b l i c a s mi l i t a res , hace un l l amamien
to á los ciudadanos, i n v i t á n d o l e s á armarse para rechazar l a tenta
t i v a s i n necesidad de au to r i zac ión especial. E s , pues, evidente, 
que l a tentat iva de presa por parte de un buque enemigo, es coi -
d i c ión indispensable para legi t imar el socorro de l a nave agredid: , 
y puede ser suficiente que d icha tenta t iva se l leve á cabo cerca de 
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las aguas terr i tor ia les i ta l ianas , para que pueda considerarse co
met ida á l a v i s t a de nuestras costas. 

1 . 5 * 9 0 . Respecto de los Estados que se hayan adherido á l a 
dec l a rac ión de P a r í s , es claro que el derecho de" presa m a r í t i m a , 
t a l como hoy se ejerce, no sólo puede at r ibuirse á los barcos de 
guerra del Es tado, sino t a m b i é n á los corsarios. H a l l a m o s , en efec
to, que en l a guerra sostenida por los Estados separatistas de A m é 
r i ca de 1860 á 1865 fueron armados los corsarios, y los perjuicios 
ocasionados por los mismos a l comercio debieron ser un poderoso 
argumento contra los que t o d a v í a se inc l inaban á restablecer en 
pr incipio el corso moderando sus abusos (1 ) . 

(1) Hubo una discusión en este sentido en la Academia de Ciencias 
morales de Francia cinco años después de suscrita la declaración de París. 
E l corso, vivamente atacado por CHEVAIJER, PASSY, PBLLAT y GARNIER, 
fué defendido por GIRAUD y DUPAIN. Estos opinaban que podía ser suü-
ciente para reprimir los abusos; pero CHEVAIJER decía, con razón, que 
nada podía obtenerse de los corsarios desde el momento que se les auto
rizase á andar errantes por el vasto Océano, siendo así que aquéllos arries 
gabán su vida, no por la patria ni por el honor, sino por la insaciable sed 

^ E n T a guerra én t r e lo s Estados Unidos de América, las pérdidas su
fridas por el comercio á consecuencia del armamento en corso fueron tales, 
que horrorizaron al mundo civilizado. Casi la quincuagésima parte de la 
inmensa flota mercante de los Estados Unidos fué apresada ó destruida y 
los armadores federales se vieron obligados á vender á ínfimo precio a ios 
extranjeros más de 800.000 toneladas de mercancías. Los reglamentos del 
presidente Davis fueron impotentes para disciplinar á los corsarios; éstos 
no tenían otro Código que su capricho ni otro fin que confiscar todas las 
naves que encontraban, ya fuesen enemigas ó neutrales; para simplificar 
el procedimiento, quemaban en alta mar sus presas después de haberlas 
saqueado, y abandonaban las tripulaciones casi desnudas en el primer 
puerto que encontraban. Después de saber que había terminado la guerra, 
quemó el comandante del corsario Shenandoah quince nwes. Francia judi
cial, Dic. 1883, pág. 49. 
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Síe la ocupación militar y sus couseouencias 
jurídicas. 

i.5'9'1. La ocupación militar es una de las operaciones de guerra l í c i ta s .—l .SI®. 
En qué consiste.—1.5^3. Cuándo es efectiva esta ocupación —1.5141. Conse
cuencias jurídicas de la misma.—1 5 1 5 . Naturaleza del Gobierno de ocupación. 
— i . 5 1 © . Relaciones de fidelidad y de vasallaje.—1.511. Derechos personales 
de los habitantes.—1.518. Relaciones de éstos con el ejército de ocupación.— 
1 . 5 1 9 . Derechos del Gobierno ocupante,—1.580. Poder legislativo.—1.581. 
Derecho penal.—1.58S. Responsabilidad de los Municipios.—1.583. Código 
penal militar italiano. —1.584 . Poder judicial .—1.585. Administración de 
justicia.—1.580. Reglas relativas al mandato judicial .—1.581. Derechos del 
vencedor sobre los bienes pertenecientes al Estado vencido.—1.588. Impues
tos.—1.580. Propiedad de los part iculares .—1.5»©. Contribuciones de gue
rra.—1.5»í . Empréstitos forzosos.—1.50S. Derecho á las prestaciones de tra
bajo.—1.593. Reglas sancionadas por la legislación italiana para las contribu 
clones de guerra.—1.5941. E l ocupante debe atender á los servicios públicos.— 
1 . 5 9 5 . Obligaciones de los funcionarios públ icos .—1.59©. Administración 
p ú b l i c a . — 1 . 5 9 1 . Relaciones con los soberanos de otros Estados.—1.598. 
Consecuencias de la reconquista. 

1 . 5 V I . Siendo e l fin de l a guerra conseguir l a vic tor ia para 
obligar a l enemigo á reconocer en e l tratado de paz e l derecho en 
c u e s t i ó n , puede e l vencedor debi l i tar á su adversario, ocupando 
una parte mayor ó menor de su territorio para impedir le disfrutar 
de sus beneficios y aprovecharse él á su vez de las ventajas que 
traiga consigo l a poses ión de dicho terr i tor io. 

L a ocupac ión m i l i t a r del pa í s enemigo es u n a de las operacio
nes l í c i t a s de guerra, y puede equivaler á un secuestro forzoso que 
produce por sí mismo var ias consecuencias j u r í d i c a s , que son tanto 
m á s extensas y considerables cuanto la o c u p a c i ó n tiene un carác 
ter m á s estable. Es to a d e m á s de que la o c u p a c i ó n puede ser tam
b i é n un hecho preparatorio para conquistar e l territorio ocupado 
cuando se haga con l a i n t e n c i ó n de someter de un modo perma-
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nente á aquel pa í s a l dominio del vencedor, obligando a l enemigo' 
á ceder en el tratado de paz el territorio ocupado. 

Antes de examinar cuá les sean las consecuencias j u r í d i c a s que 
de l a ocupac ión mi l i t a r se der ivan, conviene determinar y definir 
en q u é consiste és ta . 

' l . S ' S S . L a ocupac ión m i l i t a r es d is t in ta de l a i n v a s i ó n , l a 
cua l denota el hecho del beligerante que penetra en e l territorio 
de l enemigo, ejecuta en él operaciones de guerra, ocupa posicio
nes, aprovisiona sus tropas, exige contribuciones, pero s in dar á su 
permanencia ca rác t e r de estabil idad. E n esta h i p ó t e s i s , el poder 
m i l i t a r ejercita, s in embargo, algunos derechos sobre las personas 
y las cosas pertenecientes a l enemigo; pero recordamos lo dicho en 
e l c a p í t u l o anterior, a l fijar las reglas s egún las cuales deben ejer
citarse tales derechos. 

Mientras l a lucha dure y pueda continuarse con é x i t o dudoso, 
no es suficiente por sí mismo el hecho de l a i nvas ión para a t r ibu i r 
a l vencedor l a facultad de cambiar l a 3ur i sd icc ión nacional , y sus
t i tu i r á l a m i sma l a del Estado ocupante, ejercitando el dominio 
y los derechos soberanos en el territorio invadido; ú n i c a m e n t e po
d r á sacar partido de l a pos ic ión adquir ida , para tomar las disposi
ciones necesarias, legit imadas por las exigencias de l a guerra, á fin 
de mantenerse én l a poses ión de sus posiciones. 

L a ocupac ión mi l i t a r , propiamente dicha, tiene cierto ca rác te r 
de estabilidad que l a distingue perfectamente de l a s imple i n v a 
s i ó n , y tiene lugar cuando teniendo el beligerante i n t e n c i ó n de con
servar e l territorio ocupado, establece un Gobierno provisiona]r 
a p o d e r á n d o s e de hecho del ejercicio del poder soberano en el te r r i 
torio ocupado y a mi l i ta rmente ; provee á l a a d m i n i s t r a c i ó n y a l 
despacho de los asuntos c iv i l e s , á los servicios púb l i cos y á l a ad
m i n i s t r a c i ó n de jus t ic ia ; l i m i t a las l ibertades y los derechos pol í 
ticos; susti tuye, en una palabra, su acción como poder supremo 
gubernativo á l a de l a s o b e r a n í a nacional , ejerciendo e l imperium, 
l a ju r i sd id io , \a.pública aucioritas, los derechos de sobe ran í a en e l 
territorio ocupado, s u b r o g á n d o s e a l antiguo soberano con i n t e n c i ó n 
bien determinada de exc lu i r á este ú l t i m o del ejercicio de los de
rechos propios mientras dure l a o c u p a c i ó n , y obtener qu izá la ces ión 
def ini t iva del pa í s ocupado y su i n c o r p o r a c i ó n a l territorio propio. 

E s t e acto no debe confundirs?: en realidad con l a conquista, l a 
cua l sólo puede verificarse a l te rminar l a guerra, cuando en el t ra
tado de paz se acuerda l a d e s m e m b r a c i ó n del terri torio vencido, y 
su i nco rpo rac ión a l del vencedor, de l o q u e hablaremos en l u -
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gar oportuno. T a m b i é n es d is t in ta de l a o c u p a c i ó n m i l i t a r , que 
puede acordarse en un tratado de paz para garantir e l cumpl imien
to de las obligaciones c o n t r a í d a s por e l vencido, de lo cua l tene
mos un ejemplo en el tratado entre F r a n c i a y P rus i a , en el que se 
convino que las tropas alemanas o c u p a r í a n durante cinco a ñ o s , á 
lo sumo, ciertas ciudades y posiciones mi l i ta res , s in perjudicar los 
derechos de sobe ran ía , sino con e l fin ú n i c o de asegurar e l cumpl i 
miento de las obligaciones c o n t r a í d a s por e l Gobierno de l a Defen
sa Nacional . Es to se l l a m a con m á s propiedad derecho de guar
n i c i ó n . 

L a ocupac ión m i l i t a r de que tratamos no es l a i n v a s i ó n , n i l a 
conquista, n i e l derecho de g u a r n i c i ó n , sino uno de los medios y 
de las operaciones l e g í t i m a s de guerra, y consiste en pr ivar a l ene
migo de l a poses ión temporal de u n a parte mayor ó menor de su 
terri torio, s u s t i t u y é n d o l e en el ejercicio de los derechos de sobera
n í a . L a definimos, pues, diciendo que es l a s u m i s i ó n actual de los 
habitantes del pa í s ocupado á l a autoridad del vencedor, que de 
hecho ejercita los derechos y las funciones de l a sobe ran í a , y tiene 
poder y fuerza para obligar á dichos habitantes á ejecutar sus ór
denes, coincidiendo con esto l a ces ión del ejercicio p ú b l i c o de d i 
chas funciones por parte del Estado á que dicho pa ís p e r t e n e c í a . 

- l . & S S . Claro es que l a s u m i s i ó n de los habitantes, l a cesa
ción de las hostilidades y l a toma de poses ión del p a í s , son requi
sitos indispensables para considerar un territorio como mi l i t a r 
mente ocupado. E s t a s u m i s i ó n por parte de los habitantes, puede 
ser l a natural consecuencia de una c a p i t u l a c i ó n , ó por haberse v i s 
to obligados por imperiosas necesidades á reconocer l a autoridad 
del enemigo ó á someterse de hecho a l mismo. 

1 . 5 « 4 1 . De cualquier modo que esto ocurra, debe considerar
se, s i n embargo, como regla, que cuando los habitantes hayan ce
sado de oponer resistencia y e l enemigo haya ocupado el p a í s , se 
establece entre unos y otros una especie de contrato mora l , cierta 
comunidad de derecho que impone á los habitantes e l deber de 
abstenerse de todo acto de hos t i l idad , y les obliga á aceptar como 
una necesidad l a s u m i s i ó n á las ó r d e n e s de l vencedor, imponiendo 
á és te á su vez l a ob l igac ión de proteger á dichos habitantes, de
fender y respetar los derechos de cada uno y ejercer su autoridad 
suprema con l a templanza que impone l a s i t u a c i ó n excepcional en 
que dichos habitantes se h a l l a n , es decir, l a de hallarse na tura l 
mente ligados á su pat r ia y á su soberano. Establecido este contra
to, pierde e l beligerante el derecho de continuar e l ataque y atentar 
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á l a l ibertad y á l a v ida de aquellos que se someten á su autoridad, 
á c o n d i c i ó n de que no vuelvan á levantarse en armas; y los habi
tantes deben aceptar á su vez las consecuencias de l a s u m i s i ó n y 
reconocer temporalmente l a autoridad del vencedor. No puede ne
garse á a q u é l l o s e l derecho de secundar los arranques pa t r i ó t i co s é 
intentar sacudir el yugo arrojando el e j é rc i to de o c u p a c i ó n . S i tales 
tentat ivas fuesen hechos aislados, p o d r á n repr imirse aplicando las 
leyes penales; pero s i fuesen un hecho colect ivo, co loca r í an las co
sas en el estado en que se ha l laban antes de l a o c u p a c i ó n y autori
zar ían a l ocupante á emplear todos los rigores del derecho de gue
r r a , para r ep r imi r l a i n s u r r e c c i ó n y consolidar l a o c u p a c i ó n m i l i 
tar , l a cua l , siendo por sí m i s m a un hecho temporal , sólo podr ía 
considerarse existente cuando llenase las condiciones indicadas en 
l a de f in ic ión . 

Cuando l a o c u p a c i ó n mi l i t a r r e ú n e dichos caracteres y condicio
nes, produce por sí m i s m a muchas consecuencias j u r í d i c a s inde
pendientes de l a i n t e n c i ó n m á s ó menos determinada del vencedor 
de anexionarse definit ivamente e l terri torio ocupado. 

Puede, en efecto, estudiarse d icha i n t e n c i ó n : 
1 . ° E n lo que se refiere á l a fidelidad y vasal laje de los habi

tantes de las provincias ocupadas respecto del soberano del Estado 
vencido y respecto del soberano del Estado vencedor (1) ; 

2 . ° E n r e l ac ión á los l í m i t e s en que el Gobierno de ocupac ión 
y e l nacional deben ejecutar los derechos y las funciones de l a so
b e r a n í a ; 

3 . ° E n lo que se refiere á las relaciones que t a l acto puede tener 
con los soberanos extranjeros; 

4. ° E n las consecuencias que pueden derivarse de l a recon
quis ta respecto de los hechos c iv i les y p o l í t i c o s llevados á cabo du
rante l a o c u p a c i ó n . 

' l . S ' f l l » . L a i n t e n c i ó n del vencedor de proceder á l a a n e x i ó n 
def in i t iva , no puede ser por sí m i s m a fuente de nuevos derechos ó 
dar origen á nuevas relaciones j u r í d i c a s entre e l ocupante y los ha
bitantes antiguos, n i modificar esencialmente el ejercicio de los 

( l ) Conf.: GROCIO, De jure belli, lib. I I I , cap. V I I I , y PRADIER FODERÉ, 
Notas á la traducción del mismo; VATTEL, lib. I I I , §136; HEFFTER, Derecho 
internacional, § 185; CALVO, Der. int., § 1.877; MOKÍN, Leyes de la guerra, 
tomo I , cap. X X ; HALLECK, Der. int., cap. X X X I I y sig.; PHILLIMOBE, De
recho internacional, 3, § 645; COCCEIO, Disserfatio de regimine usurpatoris; 
OORSI, L a ocupación militar en tiempo de guerra; EOLIN JAEQUEMTNS, Rev. de 
Der. int., 1870, 1871 y 1875, págs. 666, 312 y 472; LOENING, Ihid., 1873, 
pág, 74. 
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derechos de sobe ran í a en el pa í s ocupado. Es tos se der ivan , según 
veremos, del estado de hecho, que produce por sí mismo ciertos 
efectos j u r í d i c o s , y ha l l a en sí y en l a naturaleza de las cosas reglas 
y pr incipios á que debe ajustar sus actos y funciones el Gobierno 
ocupante. L a i n t e n c i ó n de és te puede just if icar ó legi t imar el apla
zamiento del t é r m i n o de l a ocupac ión m á s a l l á de ciertos l í m i t e s ; 
pero as í como a q u é l l a no se transforma en conquista sólo por l a i n 
t e n c i ó n , y es por sí m i s m a un acto de í n d o l e provisional hasta l a 
conc lus ión de l a paz, as í tampoco puede autorizar a l Gobierno de 
o c u p a c i ó n á tratar á los habitantes del pa í s ocupado como verda
deros s ú b d i t o s , n i á ejercer sobre ellos l a plena s o b e r a n í a . L a i n 
t e n c i ó n , en una palabra, no pudiendo ser fundamento de nuevos 
derechos, sólo puede tener valor bajo el punto de v i s t a de l a oportu
n idad y del i n t e r é s po l í t i co del vencedor, para ampl iar l a esfera de 
sus poderes en las provincias ocupadas. 

E l Gobierno de ocupac ión debe, pues, considerarse como un Go
bierno de hecho que, por l a naturaleza de las cosas, necesita aten
der á su conse rvac ión ó su c o n v a l i d a c i ó n . L a razón de ser de sus 
funciones se funda en tres pr incipios indiscut ib les . 

E s e l primero, que ninguna comunidad de personas puede sub
s is t i r s in que alguien ejerza el poder soberano para mantener e l or
den p ú b l i c o y proteger los derechos de los asociados. 

E s e l segundo, que todo aquel que se ha l le en poses ión de l a so
b e r a n í a puede ejercer de hecho las funciones de é s t a , con mayor ó 
menor eficacia, s egún su mayor ó menor autoridad y el poder de su 
imperium y de su audoritas en el territorio ocupado. 

E l tercer pr inc ip io , en el que deben armonizarse los dos an
teriores, es que, as í como sólo las exigencias de l a guerra autori
zan a l beligerante á ejercer e l poder soberano en e l territorio ocu
pado y á impedir su ejercicio a l Gobierno l e g í t i m o , aunque s in 
despojarlo completa y definit ivamente, debe t a m b i é n ejercer d i 
cho poder dentro de los l í m i t e s que l a necesidad y e l fin inmedia
to de l a ocupac ión le imponen, cuyo fin no puede ser otro, s egún 
diremos, que e l de defender l a poses ión del territorio ocupado 
previniendo y reprimiendo cualquier tenta t iva que se d i r i j a á tur
bar e l gobierno, y recabar de este modo todas las ventajas que l a 
o c u p a c i ó n pueda proporcionarle. 

Apl icando estos pr incipios , pueden resolverse las consecuen
cias que del hecho de l a ocupac ión se der ivan , y determinar los 
justos l í m i t e s en que el Gobierno ocupante debe ejercer sus po
deres. 
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l . S S G . L a ocupac ión debe modificar ante todo las relacio
nes de fidelidad y de c i u d a d a n í a de los habitantes del p a í s ocupa
do. No quiere decir esto que cambie definit ivamente las relacio
nes de sobe ran í a y de vasal la je , pero as í como el Gobierno puede 
exig i r fidelidad y obediencia á los ciudadanos á cond i c ión de pro
teger y defender los derechos de los mismos, es evidente que, 
cuando un Estado se haya hecho impotente, por los accidentes de 
a guerra, para proteger una parte de su terri torio contra las fuer

zas del enemigo, y és te haya logrado apoderarse efectivamente de 
d icha parte y tenga fuerza y poder suficiente para obligar á los 
ciudadanos á prestarle obediencia, és tos se h a l l a n exentos tempo
ralmente de l a ob l igac ión de reconocer l a autoridad del antiguo 
Gobierno, l a cual no p o d r á ejercerse n i coexis t i r con l a del Go
bierno vencedor durante l a o c u p a c i ó n . Mientras resistan los habi
tantes del territorio invadido y subsista l a l ucha entre és tos y los 
invasores no tienen ob l igac ión de obedecerlos, puesto que f a l t a r á 
l a ocupac ión m i l i t a r propiamente d icha ; pero cuando e l vencedor 
haya ocupado efectivamente una parte del terr i torio, y e l Gobier
no del Estado vencido haya cesado de ejercer a l l í sus poderes y de 
defender y proteger á los s ú b d i t o s contra e l invasor, los habitan
tes del territorio colocado de hecho bajo l a dependencia del ven
cedor, d e b e r á n obedecer á é s t e , aunque obligados por l a necesidad 
de las cosas. E s t a ob l igac ión debe considerarse por otra parte tem
poral por su m i s m a naturaleza, esto es, mientras dure l a ocupa
ción misma , por lo que, s i é s t a cesase, sea durante l a guerra ó a l 
hacerse l a paz, cesar ía t a m b i é n a q u é l l a . A d e m á s , d icha ob l igac ión 
no puede considerarse como absoluta é incondic ional , puesto que 
permaneciendo siempre v i v a s , aunque ineficaces y suspensas, las 
relaciones entre los habitantes y su soberano, no p o d r á n aquellos 
ser obligados á tomar respecto de este ú l t i m o l a pos i c ión del ene
migo mientras se ha l len subsistentes los lazos con l a antigua pa
t r i a . E s , pues, evidente, que e l Gobierno de o c u p a c i ó n no puede 
ex ig i r e l juramento de fidelidad por parte de los magistrados y 
de los empleados c iv i les del pa í s ocupado, como s i se hubiese y a 
convertido en soberano l e g í t i m o ; lo m á s que p o d r í a ex ig i r ser ía l a 
palabra de honor de los funcionarios p ú b l i c o s — q u e por l a necesi
dad de las cosas continuasen d e s e m p e ñ a n d o sus cargos—de obe
decer temporalmente a l Gobierno de o c u p a c i ó n mientras perma
nezca siendo d u e ñ o del terri torio. E l juramento de fidelidad pro
piamente dicho, a d e m á s de ser una falsa g a r a n t í a , seria una m a -
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ni f íes ta v io l ac ión de l a fe p ú b l i c a que e l vencedor es tá obligado á 
respetar en el vencido. 

• l . S ' S ' S . Debe, pues, considerarse como absolutamente con
t ra r io a l derecho internacional y á los pr incipios de l a mora l , y 
como una verdadera fe lon ía , e l obligar á los habitantes de los 
pa í se s ocupados á prestar servicio m i l i t a r y l levar á cabo actos de 
host i l idad contra su pat r ia . 

U n a conducta tan desleal por parte del vencedor p o d r í a legi
t imar l a resistencia por parte de los que se hallasen sometidos a l 
Gobierno de o c u p a c i ó n , y l a resis tencia ser ía para ellos un deber 
aunque fuese un esfuerzo i n ú t i l é ineficaz, pues el hombre debe 
preferir l a muerte á volver las armas contra su pat r ia por salvar 
l a v i d a . 

Por lo d e m á s , el ocupante no p o d r á castigar á los habitantes 
del p a í s ocupado que quieran marcharse con i n t e n c i ó n de unirse 
a l e jé rc i to nacional para pelear por su pat r ia . Los v í n c u l o s que 
con és ta l igan a l ciudadano son sagrados é inviolables , y no pue
den considerarse rotos por el mero hecho de l a o c u p a c i ó n . Mientras 
l a d e s m e m b r a c i ó n del territorio ocupado no sea def ini t iva por l a 
ces ión hecha en el tratado de paz, los habitantes sólo deben respe
tar e l sfatu quo, y abstenerse de todo acto de host i l idad; pero no se
r i a posible n i l í c i t o sofocar en ellos i n s t a n t á n e a m e n t e el senti
miento de patriotismo, ó inculpar á aqué l lo s que inspirados por tan 
noble sentimiento, quisieran pelear por su pat r ia . S i en el tratado 
de ces ión debe respetarse l a l iber tad de e m i g r a c i ó n , con m á s razón 
d e b e r á serlo durante l a s imple o c u p a c i ó n , pues no p o d r í a n ser con
siderados en masa como prisioneros de guerra los habitantes del 
pa í s ocupado. Establecemos, pues, como regla que cualquier aten
tado i n ú t i l y arbitrario contra l a l iber tad i n d i v i d u a l , y cualquier 
acto de servi l ismo impuesto á los habitantes del pa í s ocupado, 
c o n s t i t u i r á n una v io lac ión de los derechos naturales del hombre y 
del derecho internacional de los pueblos c ivi l izados, advir t iendo 
que consideramos que existe dicho atentado en l a p r o h i b i c i ó n he
cha bajo penas rigurosas á los habitantes del pa í s ocupado, de acu
di r ó alistarse bajo l a bandera de su pa t r ia para combatir por 
e l la (1 ) . E l ocupante sólo p o d r á impedi r que en el territorio ocu-

(1) E n !a guerra franco-prusiana no se respetaron los principios por 
nosctros expuestos. E n efecto, el Gobierno de la Alsacia y de la Lorena 
dispuso lo siguiente: 

«Artículo 1.° Todo aquel que se reúna al ejército francés será castigado 
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pado se hagan alistamientos p ú b l i c o s para reforzar e l e j é rc i to ene
migo. 

T a m b i é n p o d r á considerar como pertenecientes a l e jé rc i to á 
aquellos que se hal lasen dispuestos á par t i r con l a i n t e n c i ó n ma
nifiesta de i r á pelear bajo las banderas de su patr ia ; pero esto sólo 
i m p l i c a r á e l derecho de retenerlos como prisioneros de guerra, no 
e l de castigarlos. Concluimos, pues, de a q u í que no será l í c i to con
siderar como tales prisioneros á todos los habitantes, porque no 
pueden serlo los ciudadanos pacíficos que no cometan actos de hos
t i l i dad , n i h a b r í a derecho á castigar á los que quisieran i r á tomar 
las armas, pues, s e g ú n el derecho de guerra, no puede tratarse á 
los soldados sino como tales prisioneros. 

con t i secuestro de sus bienes presentes y futuros y con diez afíos de 
destierro. 

Art. 2.° L a condenación se verificará por un decreto del Gobierno ge
neral, decreto que se considerará vigente tres días después de su publica
ción en el Diario Oficial, y deberá ser ejecutado por las autoridades civiles 
y militares. 

Art. 3.o Toda donación inter vivos ó mortis causa que hiciese el conde
nado después de serlo, relativamente á sus bienes ó á parte de ellos, será 
nula y quedará sin efecto. 

Art. 4.° Lo mismo sucederá con cualquier pago que se hiciese al con
denado. 

Art- 5.° Todo aquel que quiera abandonar su domicilio deberá pedir 
permiso por escrito al prefecto, indicando el objeto de su viaje. Todo el 
que se ausentare de su domicilio por más de ocho días sin el permiso co
rrespondiente, se le considerará como unido al ejército francés, bastando 
esta suposición para condenarlo. 

Art. 6.° Los prefectos formarán y comprobarán las listas en presencia 
de todos los habitantes varones. 

Art. 7.° E l producto de las confiscaciones ingresará en las cajas del 
Gobierno general. 

Art . 8.° E l regreso del destierro será castigado con la pena impuesta 
por el art. 33 del Código penal. 

Art. 9.o Este decreto se pondrá en vigor desde el día mismo de su pu
blicación. 

Dado en el Cuartel general de Versalles á 15 de Diciembre de 1870.— 
Guillermo.—De Bismark.—De Roon.y 

Nosotros calificamos ese decreto como una manifiesta y arbitraria vio
lación de los principios del derecho internacional y como un atentado in
útil contra la libertad individual, que no podrá justificarse bajo ningún 
aspecto. Los derechos más ó menos fundados de Prusia sobre la Alsacia y 
la Lorena, no podrán autorizar al ejército de ocupación á considerar como 
desnacionalizados á los habitantes del país ocupado. E l derecho de ocupa
ción es un derecho de guerra que no varía esencialmente los derecbos de 
soberanía, y únicamente modifica su ejercicio hasta la conclusión de la 
paz. Aunque pudiera justificarse el derecho del ocupante á impedir que 
los habitantes del país ocupado se incorporasen á las tropas enemigas, no 
podrían justificarse en modo alguno las severísimas penas con que ame
naza el citado decreto, que debe considerarse como una patente violación 
del derecho internacional de la guerra. 
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1 . & ® S . Pa ra precisar mejor l a pos ic ión en que se h a l l an los 
habitantes del territorio mi l i t a rmente ocupado por el otro belige
rante, conviene repetir que l a o c u p a c i ó n crea entre aq u é l l o s y l a 
s o b e r a n í a de és te una pos ic ión m u y par t icular , de l a cual se deri
van relaciones ju r íd i cas especiales. 

L o s habitantes sujetos siempre á su s o b e r a n í a nacional , deben 
reconocer, s i n embargo, l a del e jé rc i to de o c u p a c i ó n , y someterse 
á l a autoridad del mismo; mas no por esto se convierten en súbd i -
tos del ocupante, aunque deben observar respecto a l mismo una 
ac t i tud meramente pasiva y neutral, sobre todo en lo que concier
ne á los asuntos mi l i ta res y á las exigencias de l a guerra. E l ocu
pante á su vez puede exig i r que los habitantes reconozcan su au
toridad, y puede tratar como enemigos ó rebeldes, según las leyes 
de l a guerra, á aquellos que comprometiesen su seguridad y las 
condiciones necesarias para conservar el territorio ocupado, con
siderando en suspenso, pero no rotas, las relaciones con l a sobera
n í a nac ional . 

Establecemos, pues, las reglas siguientes: 
a) E l beligerante que ocupe e l pa í s enemigo p o d r á exigi r de 

los ciudadanos l a s u m i s i ó n á su autoridad y obligarlos á l a obe
diencia ; pero no p o d r á imponerles p r e s t a c i ó n alguna que i m p l i 
que una v io l ac ión de sus derechos y deberes respecto de su pat r ia ; 

h) L o s habitantes del pa í s mi l i t a rmente ocupado deben reco
nocer l a s u s p e n s i ó n de l a autoridad del Gobierno nacional , en 
cuanto dicho Gobierno sea impotente para ejercer sus funciones. 

Deben, pues, reconocer temporalmente l a s o b e r a n í a del ocu
pante, observando respecto de és te una act i tud pasiva , a b s t e n i é n 
dose de realizar cualquier acto que pueda comprometer directa
mente l a seguridad del ocupante ó sus actuales intereses; 

c) E l ocupante, no sólo puede repr imi r las violaciones, sino 
prevenir las con l a i n t i m i d a c i ó n , promulgando leyes y penas seve-
r í s i m a s contra cualquier atentado á su exis tencia ó á su seguridad; 
pero d e b e r á considerarse contrario á los pr incipios de l a jus t i c i a 
in te rnac ional el decretar ejecuciones sumarias para condenar á 
pena de muerte s in un procedimiento regular y con el solo objeto 
de aterrar á las poblaciones. 

m . £ » l 9 9 . Incumbe a l Estado beligerante organizar en el p a í s 
enemigo mi l i t a rmente ocupado un Gobierno provisional que ejer
za e l poder supremo con arreglo á las leyes de l a humanidad , de 
l a j u s t i c i a y del honor, y los derechos y funciones de l a sobe ran ía 
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s e g ú n las leyes vigentes y los usos reconocidos por los pueblos c i 
vi l izados. 

Determinar los justos l í m i t e s en que el Gobierno de o c u p a c i ó n 
debe ejercer dichos derechos y funciones en el pa í s ocupado, es 
c u e s t i ó n m u y delicada y d i f íc i l . E l Gobierno de ocupac ión es Go
bierno de hecho, y nadie puede desconocer que és te , aunque tem
poralmente, reemplaza a l Gobierno del vencido, y que puede ejer
cer á su vez los derechos de sobe ran í a ; pero, como y a hemos d i 
cho, debe és te confiar a l t iempo y á los acontecimientos l a p len i 
tud de su ser y su c o n v a l i d a c i ó n . E s necesario que ejerza los pode
res y Ins funciones de l a s o b e r a n í a en los l í m i t e s de l a necesidad 
y del fin inmediato de la o c u p a c i ó n . 

Los l í m i t e s de l a necesidad pueden fijarse evaluando las medi
das que deben considerarse indispensables para proteger las con
diciones de exis tencia y de seguridad, e l orden p ú b l i c o y los de
rechos de los habitantes. E l fin inmediato no puede confundirse 
con el definitivo. Es te p o d r á ser l a conquista ó l a a n e x i ó n del te
rr i tor io ocupado; pero como esto no puede realizarse hasta l a con
c lus ión de l a guerra, s i l a i n t e n c i ó n del ocupante hubiera de te
nerse en cuenta para determinar e l ejercicio de sus poderes, h a r í a 
esto que fuesen inciertos y m a l definidos los l í m i t e s del mismo. 
Más que á sus intenciones y a l fin definit ivo, debe rá atenderse a l 
objeto inmediato, esto es, a l que se deriva de l a naturaleza de las 
cosas, ó lo que es lo mismo, del acto de l a o c u p a c i ó n considerada 
en sí m i sma como una ope rac ión de guerra. 

Bajo este punto de vibta, los l í m i t e s que según el derecho i n 
ternacional y los principios racionales deben asignarse a l ejercicio 
de los poderes del ocupante, t ienen su fundamento en el derecho 
de defender su poses ión y prevenir cualquier p e r t u r b a c i ó n y apro
vecharse de a q u é l l a sacando todas las ventajas posibles del te r r i 
torio por él p o s e í d o . 

F i j ando l a a t e n c i ó n en este fin inmediato, pueden establecerse 
reglas racionales para el ejercicio de las funciones de l a s o b e r a n í a . 
Y comenzando por l a facultad de cambiar las leyes constituciona
les , las c iv i les y las penales del p a í s ocupado, creemos que todo 
debe depender de las necesidades de l momento, consideradas en 
sus relaciones con los fines de l a guerra y de l a o cu p ac i ó n . E l ca
r á c t e r enteramente provisional y condicionado de l a o c u p a c i ó n , 
no puede justificar modificaciones sustanciales en la c o n s t i t u c i ó n 
po l í t i ca del pa í s ocupado, y ú n i c a m e n t e p o d r á suspenderse ó l i 
mitarse su ap l i cac ión hasta donde sea necesario para restablecer 
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y afianzar l a seguridad p ú b l i c a y el orden social . No puede negar
se a l ocupante e l derecho á atender á su seguridad y conservac ión 
mediante ó r d e n e s , decretos, leyes ó bandos mi l i t a res . E l limitar
las g a r a n t í a s constitucionales, e l restr ingir l a l ibertad de impren
ta y l a de reuniones, e l suspender ciertas leyes protectoras de l a 
l iber tad i nd iv idua l , como e l haheas corpus, y el tomar todas las 
medidas de po l i c í a necesarias para mantener el orden y prevenir 
cualquier r e b e l i ó n ó i n s u r r e c c i ó n por parte de los habitantes, debe 
considerarse, no solamente como u n derecho, sino como un impe
rioso deber del ocupante. 

l . S S ® . Suspendido por el hecho de l a o c u p a c i ó n el derecho 
de legislar que el Gobierno nacional t e n í a , es indudable que este 
derecho debe ser ejercido por e l ocupante dentro de los l í m i t e s 
impuestos por las exigencias de l a guerra. E l transtornar sin ra
zón l a leg is lac ión c i v i l de un pa í s ocupado, mientras l a ocupac ión 
sea un hecho provisional , será un verdadero abuso y una falta de 
prudencia po l í t i c a , de l a que nos dejaron ejemplos dignos de i m i 
t a c i ó n los romanos, que c o n c e d í a n á los vencidos el derecho de 
regirse por sus propias leyes. 

E n cuanto á las leyes penales, puede ser necesaria 
su modi f i cac ión en el pa í s ocupado. E l derecho que tiene el ocu
pante de ex ig i r de los habitantes una act i tud neutral y pasiva lo 
autoriza á castigar severamente á los que cometan actos hosti les. 

Es to no p o d r á just i f icar , s in embargo, e l cambio esencial de 
los pr incipios del derecho penal en lo que se refiere á l a g r ad ac i ó n 
de las penas, á l a jus t i f icac ión de las impuestas ó á l a responsabi
l idad penal y a l procedimiento y orden de los ju ic ios . 

E l Gobierno m i l i t a r puede, s i n duda, promulgar l a ley marc ia l 
en e l pa í s ocupado, proclamar en estado de si t io, recurr i r á cier
tas medidas de rigor s e g ú n las necesidades de l a s i t u a c i ó n , y tie
ne e l deber supremo de mantener e l orden en el pa í s ocupado ó de 
impedi r l a i n s u r r e c c i ó n ; pero no puede apl icar las penas arbitra
r iamente n i castigar un acto s in que previamente se haya promul
gado por medio de un bando, una orden ó en cualquier otra for
m a , l a pena que el acto l l e v a consigo. 

L a s penas deben ser m á s severas que en tiempo de paz, porque 
de otro modo no se r í an eficaces. L a seguridad del e j é rc i to , la ten
dencia á cometer infracciones estimulados por el patriotismo, que 
hace que se consideren ciertos actos como irreprensibles y á veces 
como un deber, legi t iman l a mayor severidad en la r ep re s ión ; 
pero l a exage rac ión ser ía censurable y hasta contraproducente. S i 
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con el sólo objeto de in t imidar se empleasen medios de r e p r e s i ó n 
que por su severidad debieran considerarse contrarios á l a razón 
y l a mora l , si se castigase á los inocentes en s u s t i t u c i ó n de los 
culpables, esto p rovocar í a l a reacc ión y l a venganza. 

E l procedimiento r á p i d o y sumario de los consejos de guerra 
y l a necesidad de que á toda in f racc ión siga inmediatamente l a 
pena para que és t a pueda ser eficaz, hace d i f íc i l el graduar las pe
nas con l a m i s m a prec i s ión que en t iempo de paz; pero el conde
nar con l a pena de muerte por cualquier delito cometido durante 
l a o c u p a c i ó n m i l i t a r , d e b e r á considerarse contrario á los pr inc i 
pios del derecho penal de l a guerra. 

4 . 5 8 » . E n l a de 1870 se dec l a ró responsables á los m u n i c i 
pios de toda in f racc ión cometida en su terr i torio contra l a seguri
dad del e jé rc i to por cualquier persona que no perteneciese a l ejér
cito f r ancés . E s t a d i spos ic ión sólo puede just if icarse (a) como un 
medio de obligar á l a autoridad m u n i c i p a l á tomar todas las me
didas convenientes para mantener l a seguridad en su propio terr i 
torio, evitando así l a pena; pero s i se admite como regla que pol
las exigencias de l a guerra pueda susti tuirse l a responsabilidad i n 
d i v i d u a l por l a colectiva, c o n d u c i r í a esto á l eg i t imar todos los abu
sos y transtornar todo el sistema de l a responsabilidad en mater ia 
penal , sujetando á los ciudadanos pacíficos y honrados á injust i f ica
bles vejaciones (1) . Admi t imos ú n i c a m e n t e que cuando haya razón 

(a) Esta disposición no puede justificarse, á juicio nuestro, de ningún modo. 
Que no cabe en la regla general, lo reconoce y confiesa el autor en este mismo pá
rrafo, y si pudiera considerarse como excepción ó como medida preventiva, equi
valdría esto a dar una forma distinta, á establecer de una manera indirecta la mis
ma regla general que directamente con tan valiosas razones rechaza Mr. Fiore. 

Aquí no cabe escusa de ningún género; hay que confesar sencillamente que á 
pesar de su reconocida ilustración, los ejércitos alemanes cometieron tantos actos 
de barbarie cuantas fuesen las ocasiones en que aplicasen tan irracional procedi
miento.—(N. DEL T.) 

(1) E n una proclama de 31 de Agosto de 1870 disponía el general jefe 
del segundo cuerpo de ejército alemán, lo siguiente: «Todo individuo á 
quien, sin formar parte del ejército regular francés ni de la guardia nacie-
nal movilizada, se le coja con las armas en la mano, ya lleve el nombre de 
franco-tirador ú otro cualquiera, desde el momento en que se le encuentre 
en flagrante delito de hostilidad respecto de nuestras tropas, será conside
rado como traidor y fusilado sin otra forma de proceso. Prevengo á los ha-
bitantes del país que, según las leyes de la guerra, serán responsables todos 
los Municipios en cuyo territorio se cometan los delitos indicados. Apenas 
los franco tiradores aparezcan en el término municipal, deberán los alcal
des dar parte de ello al comandante del destacamento alemán más cercano. 
Todos los caseríos y aldeas que diesen abrigo á los franco tiradores sin 
que el alcalde comunique el citado aviso y se atacase desde ellos á los pru
sianos, serán quemados y bombardeados. Los Municipios serán responsa-
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para sostener que e l hecho c r i m i n a l h a sido favorecido por las auto
ridades munic ipa les , ó que é s t a s , por medio de proclamas ó en 
cualquier otra forma han alentado á l a p o b l a c i ó n del pa í s ocupado á 
tomar una act i tud host i l contra e l e jé rc i to ocupante, tiene e l beli
gerante derecho á declarar a l Munic ip io mismo responsable de los 
hechos indiv iduales cometidos en su terri torio, y sujetarlo á una 
m u l t a que se r e p a r t i r í a entre todos los habitantes del pueblo, y á 
Castigar con penas s e v e r í s i m a s é i n t imida r á las mismas autorida
des munic ipa les , cuando l a negligencia por parte de és tas fuese 
sospechosa ó culpable, á fin de obligarlas á cumpl i r y hacer que 
cumplan sus conciudadanos e l deber que t ienen de observar una 
act i tud absolutamente neutral y pasiva respecto del e jé rc i to ocu
pante; pero e l l l evar l a i n t i m i d a c i ó n m á s a l l á de sus justos l í m i t e s , 
e l amenazar con el incendio ó el bombardeo á aquellos Municipios 
en cuyo territorio se hayan cometido actos de host i l idad contra el 
e jé rc i to ocupante, el castigar en conjunto á los habitantes de un 
barrio por un del i to c o m ú n en él cometido cuando no entregasen ó 
denunciasen á su autor, estas y otras medidas a n á l o g a s , que ten
d e r í a n á transformar á los habitantes del Munic ip io en agentes del 
e j é r c i to de o c u p a c i ó n , sirviendo como esp ías y delatores, equival
d r í a á ex t ra l imi ta r l a r e p r e s i ó n , hacer a l inocente responsable de 
los actos de los c r imina les , y castigar en masa y s in d i s t i n c i ó n con 
objeto de i n t im ida r y aterrar á los ciudadanos contra todo p r inc i 
p ió de j u s t i c i a , exasperando á las poblaciones é i m p u l s á n d o l a s á 
hacer una resistencia desesperada. 

Concluimos, pues, de lo dicho, que el derecho penal de l a gue
r ra t iene t a m b i é n sus principios y sus leyes, y e l derecho y el de
ber que tiene l a autoridad m i l i t a r de aprovechar todos los medios 
para proveer á su seguridad y hacer que se reconozca su autoridad 
en e l terri torio ocupado, pueden autorizar una gran severidad, pero 
no derogar por completo los pr incipios del derecho penal n i legi t i 
mar las penas arbitrarias impuestas por l a autoridad mi sma . 

- 1 . S S 3 . Nuestro legislador h a provisto convenientemente á 
esto mediante las disposiciones contenidas en e l Código penal del 

bles además de los daños causados en su término en los telégrafos^ en las 
vías férreas, en los puentes y en los canales. Impondráseles una contribu
ción, y en caso de no pagarla, serán incendiados.» No puede desconocerse 
que esta proclama llevaba el sistema de represión más allá de sus justos 
límites, pues no sólo bacía responsable á toda la población, sujetándola á 
una multa, para prevenir los atentados contra la seguridad del ejército, sino 
que amenazaba con el incendio, condenando indistintamente á inocentes y 
culpables á una pena tan grave é irreparable. 

Derecho int. público.—TOMO I V . ]6 
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e jérc i to y en e l reglamento para e l servicio de las tropas i t a l i anas 
en c a m p a ñ a . E n el p r e á m b u l o del citado Reglamento, se dice: «E l 
respeto á l a propiedad es e l complemento de las cualidades morales 
del e jé rc i to de una n a c i ó n c iv i l i zada . E n a r m o n í a con este p r inc i 
pio, deben proscribirse absolutamente todos los actos perjudiciales 
á la propiedad ó á las personas y que no e s t é n justificados por las 
necesidades de l a guerra, aun cuando se cometan en pa í s ene
migo.» E l art . 252 del Código penal , dispone lo siguiente: «El que 
s in orden superior ó s in verse obligado á ello por l a necesidad de 
l a defensa prendiese voluntar iamente fuego en pa í s enemigo á 
una casa ú otro cualquier edificio, será castigado con l a pena de 
muerte, previa l a d e g r a d a c i ó n correspondiente; y si l a casa ó e l 
edificio no estuviesen habitados ó el d a ñ o no excediese de 500 l i 
ras, la pena se d i s m i n u i r á de uno á tres grados .» 

E l legislador i ta l iano castiga a d e m á s el saqueo con l a pena de 
muerte (art . 275). Por las contribuciones de guerra ó las presta
ciones forzosas impuestas en pa í s enemigo s in au to r i zac ión ó s in 
necesidad, y por las que á sabiendas excediesen de aquello para 
que se e s t á ' f a c u l t a d o , impone l a m i s m a pena que a l saqueo^si es
tos delitos se cometiesen con miras de lucro personal (ar t . 277). 

Merecen especial cons ide rac ión las disposiciones relat ivas á l a 
a p r o p i a c i ó n indebida á t í t u l o de b o t í n ó de merodeo. Nuestro le
gislador no sólo castiga a l culpable, sino t a m b i é n a l oficial que 
pudiendo no lo hubiera impedido, y amenaza con penas aun m á s 
severas, s i con ocas ión de este deli to se cometieren violencias ó se 
infiriesen malos tratamientos (arts . 278 y 279). 

Respecto de los d e m á s delitos previstos en el Código penal m i 
l i ta r , dispone el legislador que las penas correspondientes se a p l i 
quen con e l aumento de un grado cuando dichos delitos se come
tan en tiempo de guerra. 

1 . & S 4 I . L a severa a p l i c a c i ó n de las disposiciones del Código 
penal m i l i t a r del Estado para r ep r imi r con arreglo a l mismo las 
violencias cometidas por los individuos del e jérc i to en pa í s ene
migo, es uno de los pr incipales deberes de l a s o b e r a n í a . ^ 

Corresponde al. ocupante castigar severamente cualquier abuso 
de fuerza m i l i t a r y cualquier atentado cometido contra las perso
nas 0 contra sus derechos y propiedades por parte de los soldados, 
haciendo que se les juzgue inmediatamente por los T r i b u n a l e s 
mi l i t a res . 

Por lo que se refiere á l a a d m i n i s t r a c i ó n de ju s t i c i a , debe con
siderarse como regla, que el derecho que corresponde a l ocupante 
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de exigir temporalmente l a obediencia por parte de l a p o b l a c i ó n 
del territorio ocupado, coincide con su deber de proteger e n é r g i 
camente los derechos de las personas pacíf icas y sus propiedades 
hasta donde lo permita el estado de guerra. 

Incumbe , pues, a l Gobierno ocupante el proteger el derecho 
privado y cuidar de que no se suspenda l a a d m i n i s t r a c i ó n de j u s 
t i c ia , procurando que l a magis t ra tura c o n t i n ú e en el l ibre ejerci
d o de sus funciones, y g a r a n t i z á n d o l e l a m á s completa indepen
dencia á fin de que l a pob l ac ión no se vea pr ivada del beneficio 
de ser protegida en e l ejercicio de sus derechos pacíficos, con arre
glo á las leyes vigentes en el p a í s ocupado. 

Y a hemos dicho que el ocupante no debe derogar l a legisla
c i ó n vigente en el territorio que ocupe, pues es natura l que en 
materias c iv i les sentencien los Jueces aplicando las leyes de BU 
p a í s . Los magistrados no deben negarse á continuar en e l e jerci
cio de sus funciones ó sea en l a a d m i n i s t r a c i ó n de ju s t i c i a , pues 
és tos no son en realidad funcionarios de l a autoridad po l í t i c a , s i 
no sacerdotes de la ley , l lamados á proclamar e l derecho en inte
rés de la p o b l a c i ó n , y no p o d r á n por razones po l í t i ca s suspender 
sus funciones s in faltar a l p r inc ipa l de sus deberes. Sólo t ienen 
derecho y deben reclamar una cond i c ión e s e n c i a l í s i m a , á saber, 
que se reconozca y respete religiosamente su completa indepen
dencia. 

Bajo este aspecto, no p o d r í a justif icarse l a p r e t e n s i ó n del go
bierno de ocupac ión de imponer á l a magistratura del pa í s ocupa
do l a ob l igac ión de adminis t ra r j u s t i c i a en nombre de l a sebera-
n í a del Estado ocupante, pues esto i m p l i c a r í a l a ob l igac ión de re
conocer e l cambio definit ivo de soberano, á quien corresponde dar 
fuerza ejecutiva á l a sentencia pronunciada, y ser ía contrario á l a 
independencia j u d i c i a l , que, como ya, hemos dicho, debe ser es
crupulosamente respetada. No puede obligarse á los magistrados 
á hacer declaraciones p o l í t i c a s , n i puede considerarse tampoco 
sustituida definitivamente l a s o b e r a n í a . Por consiguiente, s i no 
hubiese otro medio de conci l iar las pretensiones del ocupante y e l 
respeto debido á la independencia de los magistrados, d e b e r í a 
adoptarse el temperamento de pronunciar las sentencias en nom
bre de la ley, que en realidad s e r í a l a f ó r m u l a mejor y m á s l ó 
gica (1 ) . 

(1) Durante la guerra de 1870. habiendo ocupado el ejército prusiano 
la Lorena, se pretendió que los Tribunales de Ñancy que administrasen 



2 i i LIBRO PRIMERO.—CAPITULO XI 

Por lo que se refiere a l orden j u d i c i a l , á las ju r i sd ic 
ciones y á las competencias, d e b e r í a prevalecer l a regla de que el 
ocupante, así como no debe va r i a r las leyes s i n u n a necesidad 
apremiante, tampoco debe var iar e l organismo j u d i c i a l n i las j u 
risdicciones. No quiere decir esto que no tenga derecho á hacerlo, 
puesto que l a o c u p a c i ó n del pa í s enemigo suspende por sí m i s m a , 
en beneficio de l a sobe ran í a del e jé rc i to ocupante, absolutamente 
todos los poderes, incluso el de var ia r las jur isdicciones ordinarias 
y las competencias, pero no debe admit i rse que este cambio se de
r ive ipso ju re ipsoquefado de l a o c u p a c i ó n , s i n necesidad de previa 
dec la rac ión por parte de l a autoridad m i l i t a r . Debe admit i rse , que 
en todo aquello que l a autoridad m i l i t a r no h a y a variado, h a de 
continuar funcionando el organismo adminis t ra t ivo con arreglo á 
las leyes anteriormente en vigor; y esto mismo debe suceder res
pecto de l a o rgan izac ión j u d i c i a l , de las jur isdicciones y de las 
competencias. 

Durante l a o c u p a c i ó n de l a A l sac i a o c u r r i ó e l siguiente caso: 
U n T r i b u n a l de Assises de un distr i to de aquel la r eg ión c o n t i n u ó 
funcionando con los jurados, y á pesar de las dificultades que t r a í a 
consigo l a o c u p a c i ó n por los prusianos, ce l eb ró sus sesiones de cos
tumbre y a d m i n i s t r ó j u s t i c i a aplicando e l Código penal f rancés 
s in opos ic ión por parte de l a autoridad prus iana . O c u r r i ó , pues, 
que por sentencia de 21 de Noviembre de 1870 c o n d e n ó dicho T r i 
bunal á un t a l Loubert , ciudadano f rancés , á cinco años de reclu
s ión aplicando e l Código penal de su p a í s , por un delito cometido 
en e l departamento del Al to R h i n , y e l condenado interpuso re
curso de casac ión contra l a sentencia en e l mismo mes, durando 

íusticia encabezasen las sentencias: E n el nombre de las Altas potencias 
alemanas que ocupan la Alsacia y la Lorena, etc. Dichos Tribunales se ne
garon á emplear esta fórmala y prefirieron encabezarlas: E n nombre del 
pueblo y del Gobierno francés, etc., y por no resultar avenencia en este 
punto, suspendieron provisionalmente sus funciones. Esto mismo hicie
ron los Tribunales de Lahon y de Versalies. Respecto de estos documen
tos, véase CALVO, Der. int., § 1.896. , , . . 

E l Tribunal de Strasburgo evitó las cuestiones adoptando la siguien
te fórmula que fué reconocida por el Tribunal de casación de París: «El 
Tribunal de.... ha dictado la siguiente sentencia.... E n su consecuencia, 
el Tribunal ordena á todos los hujieres que ejecuten el presente fallo, y a 
todos los comandantes y oficiales de la fuerza pública que presten el co
rrespondiente auxilio cuando sean legalmente requeridos.» 

Este medio es verdaderamente laudable; los Magistrados son los que 
deben interpretar y aplicar la ley, y es muy conveniente que los aconte
cimientos políticos no se les impongan para retrasar ó impedir el cum 
plimiento de los deberes propios de su cargo. 
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t o d a v í a l a ocupac ión prusiana. Cuando se v ió e l recurso se h a b í a 
y a estipulado l a cesión de l a A l sac i a á P r u s i a por e l tratado de 28 
de Febrero de 1871, surgiendo l a duda de s i era admisible el re
curso, siendo as í que el departamento de l Al to R h i n h a b í a dejado 
de pertenecer á F r a n c i a . 

E l T r i b u n a l de casac ión sostuvo con razón l a af i rmativa, pol
las siguientes razones que reproducimos textualmente: «El d ía en 
que Loubert , ciudadano f rancés , interpuso legalmente el recurso 
de casac ión contra l a sentencia que le h a b í a condenado, t e n í a i n 
discutiblemente el derecho de someter a l T r i b u n a l de casación l a 
sentencia dictada por una autoridad j u d i c i a l francesa. Resul ta de 
a q u í , que s i los acontecimientos de l a guerra no hubiesen opuesto 

. n i n g ú n o b s t á c u l o al env ío de los autos a l Minis ter io de jus t i c ia 
dentro del t é r m i n o legal , h a b r í a sido admisible el recurso. Que ha
b ía en esto á favor del recurrente un derecho adquirido del que no 
pod ía p r i v á r s e l e por e l tratado en que F r a n c i a h a b í a cedido l a A l -
sacia á P r u s i a , s in dar á este tratado un efecto retroactivo contra
rio á las leyes de todos los pa í ses c ivi l izados . Que para que e l re
currente hubiese sido privado de su derecho, h a b r í a sido necesa
r io , ó que e l tratado contuviese respecto de este punto una estipu
lac ión expresa, lo cual no sucede, ó que a l decidir acerca de este 
recurso pudiese el T r i b u n a l lesionar los derechos de l a sobera
n í a extranjera sobre aquella parte del terr i torio, lo cual sucede en 
e l presente caso. E s , en efecto, una regla de derecho internacio
n a l , que l a sobe ran í a extranjera, a l tomar poses ión del nuevo te
rr i tor io, no sólo sucede en los derechos, sino t a m b i é n en los debe
res á l a antigua soberan ía terr i tor ia l á quien susti tuye, que és ta 
debe, por consiguiente, mandar que se ejecuten las sentencias y 
respetar los derechos a d q u i r i d o s » (1 ) . 

' l . & S O . Proponemos, pues, como reglas: 
a) E n los territorios enemigos c o n t i n u a r á n a p l i c á n d o s e durante 

la o c u p a c i ó n m i l i t a r las leyes relat ivas á l a o rgan izac ión j u d i c i a l , 
á las jurisdicciones y á las competencias, á no ser que l a autoridad 
m i l i t a r haya dispuesto lo contrario; 

b) Corresponde a l ocupante respetar l a organizac ión j u d i c i a l y 
las jur isdicciones del pa í s ocupado para no retrasar ó impedi r l a 
a d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a , salvo siempre el derecho á establecer 
jur i sd icc iones excepcionales y l a competencia de los consejos de 

(1) Tribunal de Casación francés, 21 de Septiembre de 1871.—SIEEY, 
1871,1, 108. 
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guerra por las necesidades mi l i t a res , hasta que las hosti l idades 
haj^an terminado por completo, ó s iempre que haya motivo para 
temer que puedan renovarse; 

c) E n mater ia c i v i l , sobre todo, d e b e r á e l Gobierno provisional 
conservar el siatu quo, é i nv i t a r á los Tr ibuna les ordinarios á que 
funcionen s in proveer por su i n i c i a t i v a á l a a d m i n i s t r a c i ó n de jus
t i c i a , sino cuando los Tr ibuna les faltasen á su deber de proseguir 
sus funciones y no se pudiese aplazar este asunto. 

1l.S»§í*S. E l beligerante que ocupe «1 territorio enemigo tiene 
derecho á sacar de l'a o c u p a c i ó n todas las ventajas posibles y á 
impedir que las saque el Gobierno contrario. Puede ante todo se
cuestrar e l numerario, los fondos y valores exigibles ó negociables 
pertenecientes a l Estado, ora ex i s t a y a este numerario en las cajas 
•del Tesoro, ora proceda de c r é d i t o s contra los part iculares, siem
pre que se trate de c réd i tos vencidos ó que venzan durante l a ocu
p a c i ó n . P o d r á apropiarse a d e m á s los depós i to s de armas, y en ge
neral l a propiedad mueble del Es tado que pueda servir de a l g ú n 
modo para las operaciones de l a guerra. T a m b i é n puede secuestrar 
y emplear para su exclusivo uso los materiales de transporte (tre
nes, barcos, etc.) , los te légrafos , los mater ia les de c o n s t r u c c i ó n , 
e t c é t e r a , siempre que se trate de cosas pertenecientes a l Estado. 
E n cuanto á los objetos que const i tuyen l a propiedad p ú b l i c a ó el 
patrimonio inmueble del Es tado , no pueden ser sus derechos m á s 
extensos que los que c o r r e s p o n d í a n a l Gobierno enemigo. 

E l derecho del vencedor sobre e l territorio ocupado consiste, en 
efecto, en l a mera toma de poses ión temporal de todos los bienes 
pertenecientes á l a propiedad p ú b l i c a del Es tado enemigo, y en l a 
pe rcepc ión de sus frutos y rentas. No tiene derecho á disponer de
finitivamente de dichos bienes inmuebles , á no ser que fuese nece
sar ia l a e n a j e n a c i ó n de una parte de ellos por las exigencias de l a 
guerra ó por l a urgente necesidad de proporcionarse los medios de 
proseguirla. E n este caso se r ía v á l i d a l a e n a j e n a c i ó n de dichos 
bienes respecto de aquellos que los hubiesen adquirido, siempre 
que ésta se hubiese verificado con arreglo á las leyes vigentes du
rante l a ocupac ión . F u e r a de este caso, conviene considerar como 
m á x i m a indiscut ible que l a occupaiio bellico, no es por sí m i s m a u n 
t í t u l o perfecto para apropiarse las cosas pertenecientes a l dominio 
p ú b l i c o , s i bien puede legi t imar el secuestro de las rentas, susti
tuyendo provisionalmente e l vencedor a l soberano despose ído . Po
d r á , pues, a q u é l realizar todos los actos adminis t ra t ivos como ad
ministrador provisional de aquellos bienes, y apropiarse las renta?' 
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de los montes, de las minas , etc., pero s in facultades para dispo
ner de los bienes mismos fuera de IOB l í m i t e s de l a necesidad, n i 
deteriorarlos, salvo el caso en que as í lo exigiesen las necesidades 
de l a guerra. 

- 1 . 5 S 8 . E n cuanto á los impuestos, es regla general que el 
Estado que ocupe el p a í s enemigo tiene derecho á cobrar todas las 
contribuciones existentes en l a forma y con arreglo á las leyes y 
usos vigentes en el p a í s ocupado. Eespecto á l a facultad de modi
ficar l a l eg i s l ac ión financiera, suprimiendo algunos impuestos ex is 
tentes, creando otros nuevos ó var iando e l sistema de pe rcepc ión 
ó cobranza, etc. , corresponde á las atribuciones que tiene el ocu
pante para modificar las leyes de l pa í s ocupado, y queda resuelto 
con los pr incipios anteriormente expuestos. 

P o d r í a surgir una grave dif icul tad p r á c t i c a respecto á l a per
c e p c i ó n de los impuestos s i todos los funcionarios púb l i cos nom
brados por el antiguo Gobierno para los cargos correspondientes 
se negasen á continuar en ellos. No puede negarse que estaban en 
su derecho a l hacerlo; pero se r í a preferible que no usasen de t a l 
derecho para no empeorar l a s i t u a c i ó n de l a p o b l a c i ó n , autorizan
do as í a l beligerante para adoptar sistemas qu izás m á s onerosos y 
vejatorios con objeto de recaudar e l producto de los impuestos. 
L a o c u p a c i ó n m i l i t a r es un acontecimiento p ú b l i c o , tanto m á s 
desastroso cuanto m á s se obstina l a p o b l a c i ó n del pa í s ocupado en 
hacer una resistencia i n ú t i l , tomando una act i tud host i l , m á s ó 
menos indirecta . 

E l beligerante, que tiene e l derecho de aprovecharse de los re
cursos financieros del p a í s durante todo e l t iempo de su o c u p a c i ó n , 
e s t a r í a autorizado á imponer á los munic ip ios una c o n t r i b u c i ó n 
ú n i c a , declarando á las corporaciones responsables del pago, y no 
se r í a ciertamente ventajosa en este caso l a cond ic ión de los cón-
tr ibuyentes, que deben preferir siempre que los impuestos que 
han de pagar inevitablemente se d is t r ibuyan y paguen con arreglo 
á las leyes, á los usos y a l s is tema establecido antes de l a ocu
p a c i ó n . 

J . S S 9 . Por lo que se refiere á l a propiedad i n d i v i d u a l , l a re
gla general es que debe respetarse, y que no puede confiscarse bajo 
pretexto alguno en beneficio del ocupante. L o mismo debe decirse 
de l a propiedad comunal , y sobre todo de l a perteneciente á los 
establecimientos consagrados a l culto, á l a beneficencia, á l a ins
t r u c c i ó n , á las ciencias ó las artes. 

L a ú n i c a de rogac ión que cabe por las necesidades de l a guerra) 
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se funda en que no puede negarse a l beligerante e l derecho de 
apropiarse los materiales de c o n s t r u c c i ó n , los medios de transpor
te, los d e p ó s i t o s de armas ó de municiones , los te légra fos y todo 
lo d e m á s que por su naturaleza pueda ser ú t i l para las operaciones 
de l a guerra, pero con l a ob l igac ión de res t i tu i r lo a l hacer l a paz 
ó pagar las indemnizaciones correspondientes. E s t e derecho no es 
por lo d e m á s dist into del que corresponde á los que ejercen e l 
poder p ú b l i c o , de decretar l a e x p r o p i a c i ó n forzosa de los bienes 
pertenecientes á los part iculares por razones de u t i l idad p ú b l i c a . 

1 Tampoco puede negarse a l vencedor e l derecho á i m 
poner contribuciones de guerra á los habitantes del p a í s por él 
ocupado. E l mismo G a l i a n i , ardiente defensor de l a inv io lab i l idad 
de l a propiedad pr ivada , reconoce que el beligerante tiene derecho 
á indemnizarse de los gastos de l a guerra, y se expresa en estos 
t é r m i n o s : «No es injusto someter los pueblos vencidos á tributos y 
nuevos impuestos regularmente dis t r ibuidos, á fin de resarcirse de 
los gastos de l a guerra; siendo as í que hasta en las cuestiones en
tre part iculares condenan las leyes a l l i t igante temerario á pagar 
los gastos del l i t ig io ; pero entre contribuir y ser depojado hay una 
gran d i fe renc ia» (1) . No es e l derecho de imponer tributos lo que 
puede impugnarse, sino l a l ibertad de ejercitarlo en mayor escala 
de lo que exigen las necesidades de l a l ucha , pues en t a l caso se 
convierten las contribuciones en un verdadero despojo, y l a dif i 
cul tad estriba en precisar los justos l í m i t e s de las contribuciones 
de guerra. 

E l pr incipio que debe regular e l ejercicio de este derecho puede 
fijarse en estos t é r m i n o s : que no se recoaozcan a l vencedor mayo
res atribuciones que las que c o m p e t í a n a l Estado vencido. E l de
recho á imponer contribuciones es tá en general sujeto á l a regla 
de que j a m á s debe ser l a c o n t r i b u c i ó n tan onerosa que imp ida á 
los propietarios disfrutar sus capitales. E l Es tado debe arreglar 
sus recursos financieros á los del p a í s , a p r o p i á n d o s e una parte de 
las rentas s i n que d i sminuyan los capitales, á cuya regla debe 
ajustarse e l l í m i t e de que no debe exceder l a c o n t r i b u c i ó n de gue
r ra , s o p e ñ a de degenerar en un verdadero despojo. 

Algunos escritores han sostenido que el derecho de imponer 
contribuciones corresponde l ó g i c a m e n t e a l beligerante, puesto que 
preserva l a propiedad pr ivada de l a d e p r e d a c i ó n y del saqueo. T a l 

(1) GALIANI, De los deberes de los príncipes neutrales, pág. 273. 
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es l a o p i n i ó n de Va t t e l , e l cual escribe: «Al p i l la je y a l saqueo de 
los campos y lugares indefensos ha sucedido un uso mucho m á s 
humano á l a vez que mucho m á s ventajoso para el Soberano que 
hace l a guerra, á saber: e l de las contribuciones. Todo el que sos
tiene una guerra jus ta es tá en su derecho a l obligar a l p a í s á con
t r ibu i r a l mantenimiento del e jé rc i to y á los d e m á s gastos de l a 
g u e r r a » ( 1 ) . 

Legi t imando l a c o n t r i b u c i ó n bajo este aspecto, se l l ega r í a á 
destruir el pr incipio de inv io lab i l idad de l a propiedad pr ivada, y 
se a m p l i a r í a n los justos l í m i t e s de l a c o n t r i b u c i ó n de guerra, l a 
cua l , repetimos, no puede ser j u s t a sino cuando es proporcionada 
•á los recursos del pa í s y no coloca á los ciudadanos en l a imposi
b i l idad de disfrutar los capitales s i han de poder pagarla. E l bel i
gerante no puede atacar l a propiedad n i aun por este medio ind i 
recto, y as í como ser ía injusto confiscar l a propiedad pr ivada, tam
b i é n lo se r ía s i e l beligerante se l a apropiase por e l medio indirec
to de las contribuciones. 

1.591. P o d r í a as imismo suceder que e l beligerante tuviese 
necesidad de numerario para reponer las cajas mi l i ta res , en cuyo 
caso no p o d r í a negá r se l e el derecho de p r o c u r á r s e l o , pero en este 
oaso no ser ía l í c i t o obligar á los ciudadanos á pagarlo bajo l a forma 
•de c o n t r i b u c i ó n , sino bajo l a de un e m p r é s t i t o forzoso, a s e g u r á n 
doles e l reembolso á l a conc lus ión de l a paz. 

Só lo en un caso p o d r á imponerse á los munic ip ios l a contri
buc ión de guerra fuera de los l í m i t e s de l a equidad y de las reglas 
ordinar ias , á saber: cuando á t í t u l o de castigo imponga e l belige
rante una c o n t r i b u c i ó n en dinero a l pa í s que hubiese violado las 
leyes internacionales de l a guerra. 

1.5»9S. Debe reconocerse a d e m á s en favor del vencedor el 
derecho de requerir á los municipios y á sus habitantes para que 
presten durante l a ocupac ión todos los servicios eventuales que 
puedan ex ig i r las necesidades de l a guerra; pero t a m b i é n en esto 
deben servir de norma l a mode rac ión y l a prudencia (2) . 

(1) VATTEL, Derecho de gentes, libro I I I , § 165, 
(2) Habiendo destruido los franeo-tiradores, en la guerra de 1870, el 

puente de la vía férrea de Fontenay en el departamento del Meurthe, re 
unió el prefecto alemán en Nancy 500 operarios para que repararan dicho 
puente; y habiéndose negado aquéllos, dispuso el prefecto por una Orden 
de 23 de Enero, que mientras los 500 operarios no llegasen á su puesto, 
suspendería todos los trabajos públicos del departamento y los talleres, y 
todo empresario ó fabricante que continuase los trabajos ó pagase á los 
operarios se le condenaría á una multa de 10.000 á 60.000 francos por 
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L a s reglas sancionadas por e l legislador i t a l i ano re
la t ivamente á las contribuciones de guerra e s t á n informadas en 
los principios liberales que predominan en toda nuestra legisla
c i ó n , y l lamamos l a a t e n c i ó n de los publ icis tas sobre lo dispuesto 
acerca de este asunto en e l Reglamento i ta l iano para el servicio 
de las tropas en c a m p a ñ a . 

H e a q u í e l texto de los pr incipales a r t í cu lo s relativos á este 
punto: 

«Ar t . 1.206. L a s contribuciones de guerra pueden ser de cua
tro clases, á saber: 

a) Contribuciones impuestas por razones po l í t i ca s ; 
b) I d e m i d . para reponer las cajas mi l i ta res ; 
c) Idem i d . en s u s t i t u c i ó n de los servicios no prestados; 
d) Contribuciones impuestas á manera de castigo. 
«Ar t . 1.207. Sólo el Genera l en jefe del e jé rc i to e s t á facultado 

para ordenar e l cobro de las contribuciones de guerra. E s t a orden 
l a d a r á bajo su responsabilidad personal. L a m i s m a facultad pue
de concederse t a m b i é n por e l Genera l en jefe á los Generales de, 
los cuerpos de e jérc i to l lamados á l levar á cabo operaciones a is la 
das en otro teatro de l a guerra. 

»Ar t . 1.208. Por regla general, e l e jé rc i to que ocupe un p a í s 
enemigo no cobra rá m á s que los impuestos existentes establecidos 
en beneficio del Estado, y , á ser posible, en l a forma y con arre
glo á los usos vigentes en el p a í s mismo y con e l concurso de la& 
autoridades locales. 

»Ar t . 1.209. Los impuestos cobrados los e m p l e a r á t a m b i é n en 
los gastos de a d m i n i s t r a c i ó n del p a í s en l a medida á que estaba 
obligado el Gobierno de aquel Es tado. 

»Ar t . 1.210. No pudiendo verificarse l a r e c a u d a c i ó n en l a for
m a establecida anteriormente, p o d r á e l Genera l en jefe imponer 
a l p a í s otra c o n t r i b u c i ó n de guerra equivalente á los impuestos 
que hubieran debido cobrarse. 

»Ar t . 1.211. L a s contribuciones impuestas para reponer las 
cajas mi l i ta res revisten e l ca rác te r de e m p r é s t i t o forzoso, é i m p l i 

cada día que hubiese trabajado ó por cada pago que verificase. A l día si
guiente el mismo prefecto comunicó al alcalde de Nancy la siguiente or
den: <Si mañana martes 24 de Enero, no se hallan en la estación 600 ope
rarios de los canteros de la ciudad, se cogerá á cierto número de ellos y 
serán fusilados en medio de la plaza. > , 

Comprendemos que las necesidades de la guerra pueden excusarlo 
todo; pero no pueden conculcar arbitrariamente los deberes de humani
dad ni atenuar la odiosidad de tan bárbaras disposiciones. 
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can el derecho, para los pa í ses y las personas sobre que se i m p u 
sieron, á u n reembolso eventual y futuro. 

5>Art. 1.212. Cuando se imponga á u n p a í s una requisa de ví
veres ó de otras cosas a n á l o g a s , ó una p r e s t ac ión cualquiera, y él 
declare no poder satisfacerla, s i se funda en un motivo que acuse 
malevolenc ia , ó haber exportado ú ocultado los géneros pedidos, 
puede ordenar e l General en jefe que se sujete dicho pa í s á una 
c o n t r i b u c i ó n en dinero, equivalente a l valor de l a p re s t ac ión que 
se le impuso. 

>Ait , 1.213. T a m b i é n puede imponerse á t í t u l o de castigo una 
m u l t a en dinero a l p a í s que hubiere violado ]as leyes internacio
nales cuando no se crea conveniente recurrir á otro castigo. 

»Ar t . 1.214. Sea cualquiera e l motivo por que se haya impues
to l a c o n t r i b u c i ó n de guerra, se p r o c e d e r á , a l ex ig i r l a , de un modo 
a n á l o g o a l que hemos indicado para las requisas regulares. Se 
c u i d a r á , s in embargo, que l a r e c a u d a c i ó n se verifique por medio 
de l a autoridad mun ic ipa l , á l a cual d e b e r á auxi l ia rse s i fuese ne
cesario. 

De cualquier modo, se a d v e r t i r á que los pagos que deban ha 
cerse part icularmente por los habitantes se verif iquen, á ser posi
ble, con arreglo á l a suma que cada cual e s t á obligado á pagar nor
malmente . 

»Ar t . 1.215. E l habitante que haya recogido heridos en su casa 
es t á dispensado, según l a Convenc ión de Ginebra , de una parte de 
las contribuciones de guerra. 

»Art . 1.216. Te rminada l a ope rac ión se d e j a r á á l a autoridad 
local un documento en el que se cite expresamente l a orden del 
general que impuso l a c o n t r i b u c i ó n , e l motivo de és t a y el i m 
porte de l a m i s m a . 

»Art . 1.217. L a suma recaudada d e b e r á percibirse í n t e g r a en 
las cajas mi l i ta res como ingresos e v e n t u a l e s . » 

• 1 . 5 ® 4 . E l Gobierno ocupante es tá obligado á atender á los 
servicios y á l a a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a . Respecto á este punto 
tiene plenos poderes, pero debe servirse de ellos con l a modera 
c ión y prudencia que aconseja una po l í t i ca sabia. Pa ra este objeto 
p o d r á obligar á los empleados de todos los ramos de l a admin i s 
t r ac ión que no tengan un ca rác te r p o l í t i c o , á continuar en sus 
puestos, v a l i é n d o s e de los medios consentidos por las leyes loca
les, así como t a m b i é n p o d r á considerar como un acto positivo de 
hosti l idad l a negativa en masa por parte de los empleados de un 
ramo de l a a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a . 
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l . f » 9 » . Los funcionarios p ú b l i c o s no pueden dejar á su vez 
de reconocer en e l ejercicio de sus funciones a l soberano que de 
hecho ocupe el terri torio, y cuando llegue e l caso de reclamar l a 
i n t e r v e n c i ó n de l a fuerza p ú b l i c a para l a e j ecuc ión forzosa de sus 
actos ó para legi t imar ciertos procedimientos, d e b e r á n recurr i r á 
l a fuerza m i l i t a r del e jé rc i to que ocupe e l territorio, pues n i h a 
ciendo esto f a l t a r í an á sus deberes respecto de l a s o b e r a n í a nacio
n a l , n i , s i sus actos debieran ser apreciados para su lega l izac ión 
por las autoridades nacionales, p o d r í a hacerse n i n g ú n cargo á d i 
chos funcionarios, por haber pedido l a i n t e r v e n c i ó n de l a fuerza 
m i l i t a r extranjera . 

Durante l a ocupac ión m i l i t a r de l a A l s a c i a y de l a Lorena , de
b í a un guarda forestal redactar un acta, y siendo necesario, s e g ú n 
e l Código forestal f rancés , l a presenciado un delegado del e jé rc i to 
prusiano, e l T r i b u n a l de casac ión cons ide ró este acta como i legal 
por haber violado el pr incipio de que n i n g ú n acto de j u r i s d i c c i ó n 
p o d í a verificarse en el territorio nacional en nombre de un sobe
rano extranjero (1) . S i n embargo, en nuestra o p i n i ó n , este p r inc i 
pio puede y debe aplicarse con mucho cuidado en las condicio
nes normales; pero cuando el Gobierno nacional ha suspendido de 
hecho el ejercicio de su autoridad en el terri torio ocupado por e l 
enemigo, y lo ha reemplazado és te en el ejercicio del imperium y 
l a audoritas, no pueden por menos los funcionarios púb l i cos de re
conocer e l estado de hecho, y sus actos no e s t a r á n destituidos de 
toda legalidad, como sucede r í a en las condiciones ordinar ias . 

E n t i é n d a s e bien que los funcionarios p ú b l i c o s deben ejercer 
s iempre sus cargos de conformidad con las leyes de su propio p a í s 
mientras és tas no hayan sido expresamente suspendidas ó modifi
cadas por el Gobierno de o c u p a c i ó n . Por esto es por lo que todas 
las prohibiciones y prescripciones de las leyes nacionales y las pe
nas impuestas por las mismas á las infracciones, e s t á n en pleno 
vigor y deben ser aplicadas durante l a o c u p a c i ó n del territorio por 
e l enemigo, como lo eran antes, hasta que dichas disposiciones 
sean expresamente derogadas por e l e j é rc i to de o c u p a c i ó n . Debe 
siempre considerarse como m á x i m a que l a o c u p a c i ó n del territorio 
por parte del enemigo no l l eva consigo l a s u s p e n s i ó n del derecho 
po l í t i co y del derecho c i v i l del pa í s ocupado. 

(1) Cas. crim., 29 de Junio de 1872; CLUNET, Droit int. privé, 1874, pá
gina 124. 
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- l . S d f i * E s natural que el Gobierno de o c u p a c i ó n procure que 
se satisfagan las necesidades del pa í s ocupado; debe, pues, conti
nuar las obras p ú b l i c a s , atender a l entretenimiento de los cami
nos y d e m á s v ías de c o m u n i c a c i ó n , á los servicios postales, tele
gráf icos, m a r í t i m o s y de ferrocarriles, destinando á este objeto u n a 
parte de los impuestos percibidos durante l a o c u p a c i ó n . E l Sobe
rano de hecho subroga a l l e g í t i m o en cuanto á los derechos y obl i 
gaciones respecto del p a í s ocupado, debiendo atender pr inc ipa l 
mente á l a i n s t r u c c i ó n , á l a beneficencia p ú b l i c a , a l l ibre ejercicio 
de los cultos y á satisfacer todos los intereses de l a v ida soc iaL 
Por esto los actos por él realizados t ienen l a m i s m a fuerza y auto
r idad que los del Soberano l e g í t i m o (1 ) . 

Por lo d e m á s , l a mayor ó l a menor e x t e n s i ó n de l a acc ión del 
ocupante en el territorio ocupado d e b e r á depender del tiempo que 
dure l a ocupac ión (2) , y de l a mayor ó menor probabilidad de con
servarlo, y a def ini t iva y a provisionalmente. L o que en todo caso-
debe considerarse como una ob l igac ión inmedia ta es l a de proveer 
á restablecer, en lo posible, completamente e l orden de cosas del 
estado normal , á garantir á cada cual el poder entregarse á sus ocu
paciones pacíf icas , contribuir a l bienestar de l a pob lac ión y respetar 
las insti tuciones y los usos del p a í s . L a m o d e r a c i ó n , l a prudencia y 
e l buen sentido po l í t i co son los que han de sugerir en l a p r á c t i c a 
c ó m o debe realizar su elevada m i s i ó n l a nueva autoridad y hacer 
soportable á los habitantes su pos ic ión tr iste y onerosa. 

' l . S s O ' S . L a s relaciones entre e l Gobierno ocupante y los ter
ceros Estados se rigen por los mismos principios que las sosteni
das con los Gobiernos de hecho. L o s actos del Gobierno ocupante 
respecto de los neutrales t ienen l a m i s m a fuerza que los de un So
berano l e g í t i m o , y es evidente que corresponde a l mismo Gobierno 

(1) Durante la ocupación de la colonia francesa «La Guadalupe> por 
parte de Inglaterra (1810 á 1813), establecieron los gobernadores ingleses 
durante la ocupación, por medio de un decreto, ciertos establecimientos de 
beneficencia, y no habiendo sido derogadas dichas instituciones por el 
Soberano legítimo cuando dicha colonia volvió á poder de Francia (30 de 
Mayo de 1814, tratado de Stokolmo), sostuvo el Tribunal de casación que 
las instituciones benéficas creadas durante la ocupación debían ser reco
nocidas como tales y conservar sus caracteres primitivos hasta que fuesen 
modificados por una ley que derogase expresamente lo hecho durante la 
ocupación. Véase Cas, 11 de Marzo de 1841.—SIREY, 1841, 1, 505, y Cas. 6-
de Enero de 1873.~BEAÜTARLET C , Establecimiento de beneficencia de la 
Pointea-Pitre. 

(2) L a ocupación del electorado de Hesse-Cassel por parte de las tro
pas de Napoleón duró un año, hasta que se formó el reino de Westfalia. 
También la ocupación del Perú por Chile ha durado más de un año. 
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la responsabilidad internacional de los referidos actos (1 ) . Por otra 
parte, los Estados neutrales que tuviesen necesidad de tratar asun
tos d i p l o m á t i c o s , p o d r á n hacerlo indudablemente mediante notas 
ó convenciones, ó arreglar de otro cualquier modo estas relaciones 
según las necesidades de las cosas, y proveer á l a p ro t ecc ión y se
guridad de los ciudadanos en el terr i torio ocupado, s i n que tales 
correspondencias y relaciones imp l iquen n i n g ú n reconocimiento 
de los hechos consumados n i de l a s o b e r a n í a del ocupante en ej 
terri torio ocupado. Por lo d e m á s , remi t imos a l lector á lo d icho 
en los pár rafos 319 y siguientes del tomo I . 

1 . 5 S 5 S . Por lo que se refiere á las consecuencias que pueden 
derivarse en el caso de que el terri torio ocupado sea reconquistado 
por e l Soberano l e g í t i m o en lo tocante á los actos c iv i les y po l í t i 
cos verificados durante l a o c u p a c i ó n , nos ocuparemos de ello des
p u é s , a l tratar del derecho de pos t l imin io . 

(1) Las disposiciones contenidas en el Acta 33 y 3i Victoria ca
pítulo 90, acerca del alistamiento ilegal y de la construcción de naves por 
cuenta de un Estado extranjero en guerra con otro Estado amigo de la 
Gran Bretaña, se han declarado aplicables por el artículo 30 de dicha ley 
cuando sean exigidos en un país en que se halle establecido un Gobierno 
de hecho., esto es, un Gobierno que asuma el ejercicio del poder soberano. 



C A p r r u r v O x n 

lie las convenciones de la guerra. 

(SUSPENSIÓN DE LAS HOSTILIDADES, ARMISTICIO, CAPITULACIONES) 

1 . 5 9 9 . Naturaleza de las convenciones de la guerra. — 1 . 6 0 0 . Sus especies.— 
1 . 6 9 1 . De la suspensión de las hostilidades.—1.999. Cómo debe estipularse. 
— 1 . 9 9 3 . Sus consecuencias j u r í d i c a s . — 1 . 9 9 - 1 . Del armis t ic io .—1.995 . 
Su carácter j u r í d i c o . — 1 . 9 9 9 . Máximas de derecho positivo.—1.997. E l ar
misticio no suspende el estado de guerra. — 1 . 9 9 8 . Condiciones para la validez 
del mismo.—1.999. Derechos y deberes de los beligerantes durante el armisti
cio.—1.919. Cómo debe estipularse.—1.911. Cuándo la convención es obli
gatoria.—1.919. De las capitulaciones.—1.913. Valor jurídico de las condi
ciones convenidas.—1.914. Cómo deben ser ejecutadas.— 1 . 9 1 5 . Del salvo
conducto.—1.919. De la salvaguardia.—1.919. D é l a s licencias. 

I . Í B ® ® . Ocurre muchas veces que los beligerantes se ven obli
gados por las circunstancias á estipular acuerdos ó convenios entre 
sí durante l a guerra; á imponer ó que les impongan condiciones, 
las cuales, por e l fin que los insp i ra , se l l aman convenciones de 
guerra, y son dist intas de los acuerdos y convenios que se estipu
lan durante l a paz y en p r e v i s i ó n de l a lucha , y que, re f i r i éndose 
a l estado de guerra, no son obligatorias hasta que esta c o n d i c i ó n 
se cumple. A esta segunda ca tegor ía pertenecen l a Convenc ión de 
Ginebra relat ivamente á los heridos en l a guerra; l a d e c l a r a c i ó n 
de San Petersburgo, para proscribir e l empleo de las balas explo
sivas, y todas las d e m á s convenciones ya estipuladas ó que en ade
lante puedan serlo re la t ivas a l estado de guerra. Respecto de é s t a s , 
convendrá admit i r como regla que n i n g ú n pueblo civi l izado puede 
considerar rota l a ob l igac ión de ejecutar lealmente y de buena fe 
los compromisos con t r a ídos , n i prevalerse del estado de guerra 
para excusar l a v io l ac ión de l a fe prometida. 

E l precepto de S a n A g u s t í n fides etiam Jiostibus servando, est, se 
considera hoy como un precepto de moral universa l por todos los 



256 LIBRO PRIMERO. — CAPITULO XII 

publ ic is tas , y q u e d a r í a deshonrado el pueblo culto que no cuidase 
de su fiel y l e a l observancia. 

1.600. L o s convenios concluidos durante l a guerra pueden 
ser varios s e g ú n el objeto que los mot ive , y diversas sus par t icula
res condiciones, s e g ú n e l fin, l a d u r a c i ó n y l a s i t u a c i ó n m á s ó me
nos importante á que se refieran. L a autoridad m i l i t a r sólo puede 
concluir tales convenios en los l í m i t e s de sus atribuciones propias, 
s e g ú n los intereses mil i tares eventuales y las m o m e n t á n e a s nece
sidades del e jé rc i to ; pero los convenios estipulados para toda l a 
guerra, y los que, por la e levac ión de su objeto, se refieren á los i n 
tereses generales de los e jé rc i tos , sólo pueden concluirse por l a su
prema autoridad del Estado. 

A esta ca tegor í a pertenecen todos los convenios estipulados en
tre los beligerantes por toda l a d u r a c i ó n de l a l ucha , como son, por 
ejemplo, los que regulan el modo de tratar á las poblaciones de los 
pa í ses invadidos ó mi l i ta rmente ocupados; los que regulan los i n 
tereses comerciales rec íprocos de las partes beligerantes; los rela
tivos á l a propiedad pr ivada, á las comunicaciones postales y tele
gráficas en los territorios respectivos, a l t ratamiento de los prisio
neros, de los enfermos, etc., etc. 

Se h a l l a n , a d e m á s , comprendidos en l a m i s m a ca t egor í a los 
convenios de ca rác t e r general que por su fin interesan á las opera
ciones mi l i ta res de ambas partes beligerantes, como son l a sus
p e n s i ó n de las hostil idades, el a rmis t ic io y las capitulaciones. 

A todos se ap l ica l a m i s m a regla que á los convenios estableci
dos en general para los casos de guerra; pero como algunos de ellos 
por su impor tancia y por e l fin á que se refieren e s t á n sujetos á re
glas part iculares, trataremos de cada cual separadamente. 

-1.601. L a suspens ión de las hostil idades es temporal por su 
naturaleza, y consiste en suspender las operaciones de l a guerra 
por un tiempo determinado, generalmente muy l imi tado (de algu
nas horas, ó de algunos d í a s á lo sumo), en una local idad determi
nada, por un i n t e r é s de ca rác t e r general, como, por ejemplo, para 
dar sepultura á los soldados muertos en e l campo de batal la , para 
verificar el canje de prisioneros ó de enfermos, para procurar con
c lu i r un a rmis t ic io , para dejar á los habitantes, d e s p u é s de haber 
comenzado el ataque ó el bombardeo de una plaza fuerte, tiempo 
para sa l i r l ibremente de e l la si quisieren, etc. 

L a s u s p e n s i ó n de las hostilidades ó suspensión de armas sólo es 
obligatoria cuando es exigida y acordada por el general en jefe ó 
por e l que opere aislada é independientemente del resto del ejér-
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cito en l a localidad determinada en que se pide. Puede suceder 
t a m b i é n que l a s u s p e n s i ó n se verifique por acuerdo t ác i to ; pero en 
este caso no p r o d u c i r á las mismas consecuencias j u r í d i c a s n i da rá 
origen á ninguna ob l igac ión perfecta y rec íp roca por parte de los 
jefes n i de los soldados de ambos e j é rc i to s . 

ft.60&. L a su spens ión puede estipularse, ora por escrito, ora 
verbalmente por medio de un parlamentario provisto de poderes 
para tratar en nombre de l a autoridad m i l i t a r que lo haya en
viado; pero en ambos casos d e b e r á n observarse lealmente y de 
buena fe todas las condiciones acordadas relat ivamente á l a dura
ción y d e m á s extremos de l a convenc ión mencionada; de donde se 
deduce que, á fin de evitar en absoluto l a equ ivocac ión ó duda res
pecto á las obligaciones c o n t r a í d a s , deben determinarse con exac
t i tud los derechos y deberes de ambas partes acerca de s i se han 
de conservar ó modificar las posiciones respectivas, de los movi
mientos que tienen derecho á ejecutar y de las g a r a n t í a s para el 
leal cumpl imiento de cuanto se hubiese acordado entre las partes. 
Por esto es por lo que debe rá considerarse como regla l a de fijar 
tales convenios por escrito, para que todo conste con m á s minu
ciosidad y exact i tud y de un modo permanente. 

E l jefe á quien se haya dirigido l a sol ic i tud de s u s p e n s i ó n , no 
está obligado á aceptarla, y puede negarla s in mot ivar esta nega
t iva ; pero cuando no haya motivo alguno para dudar del fin de l a 
s u s p e n s i ó n n i de l a buena fe del enemigo, n i razones fundadas 
para presumir que l a acep tac ión pueda traer algunas desventajas 
para las ulteriores operaciones mi l i ta res , el negarse á l a demanda 
de s u s p e n s i ó n de hostilidades se debe rá considerar como contrario 
á los usos de l a guerra entre pueblos c iv i l izados . 

S i n embargo, aun cuando no se opongan circunstancias espe
ciales para acceder á l a demanda indicada, no es t a rá obligado el 
jefe del e jé rc i to á in ter rumpir e l ataque ó cualquier otra operac ión 
emprendida, por l a s imple apa r i c ión del parlamentario autorizado 
para tratar de l a s u s p e n s i ó n . 

1.603. Es t ipu lada és ta , será obligatoria para las tropas l a 
cesación de las hostilidades, desde el momento en que la suspen
sión se haya pactado, hasta que espire el t é r m i n o prefijado para 
su d u r a c i ó n . 

S i n embargo, los actos verificados por las tropas antes de que 
la s u s p e n s i ó n se les hubiese comunicado por sus respectivos jefes, 
no p o d r á n considerarse como una v io lac ión de las condiciones 

Derecho int. público.—TOVÍO I V . 17 
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pactadas, á no ser que l a c o m u n i c a c i ó n debiera considerarse como 
hecha por haber transcurrido e l t iempo suficiente para ello. 

Incumbe, pues, á los jefes comunicar á l a mayor brevedad po
sible l a e s t i p u l a c i ó n l levada á cabo, y p o d r á considerarse e l retra
so como u n a desleal v io l ac ión de las condiciones y del fin de la 
s u s p e n s i ó n concertada. 

L a s tropas á las que ge comuniquen directamente l a suspen
s ión de las hosti l idades por el j e í e enemigo, no t ienen obl igación 
de suspender las operaciones pendientes, pero debe ponerlo inme
diatamente en conocimiento de su propio jefe y atenerse estricta
mente á las ó r d e n e s que se le comuniquen por sus superiores. 

U n a vez que haya espirado e l plazo fijado en el convenio, po
d r á n reanudarse s in m á s las hosti l idades, á no haberse pactado 
expresamente l a p ró r roga . T a m b i é n p o d r á n reanudarse inmediata
mente las hosti l idades en el caso de patente v io l ac ión de las con
diciones estipuladas, por parte del enemigo. 

1 . 6 0 4 . L a tregua ó a rmis t ic io tiene t a m b i é n por objeto l a 
s u s p e n s i ó n de las hostilidades, pero es generalmente de m á s dura
c ión , y hasta puede celebrarse por t iempo indeterminado, cuando 
se acuerda con objeto de preparar l a paz. 

Ordinar iamente produce su efecto en todo e l teatro de l a gue
r ra , en cuyo caso se denomina armis t ic io general; pero puede con
venirse t a m b i é n en él que sólo cesen las hosti l idades en ciertos y 
determinados lugares, y entonces se denomina armis t ic io parc ia l . 

E l a rmis t ic io propiamente dicho es e l general , esto es, el que 
se apl ica á toda clase de hostilidades y á todos los lugares, e l cua l , 
aunque provisionalmente, produce, s in embargo, los mismos efec
tos y tiene l a m i s m a importancia que una paz temporal , y por 
esto se rige por los mismos pr incipios que regulan l a conc lus ión 
de u n tratado de paz, tanto en lo de ser l a autoridad suprema la 
sola competente para conclui r lo , cuanto en lo que se refiere á las 
reglas re la t ivas á l a e jecución de las obligaciones c o n t r a í d a s . ^ 

1 . « O Í » . Hemos dicho que e l a rmis t ic io tiene l a m i s m a i m 
portancia que una paz temporal; pero se r í a u n error suponer que 
tiene el mismo valor j u r í d i c o , y que, en el curso de su d u r a c i ó n , 
debe considerarse como terminado el estado de guerra y suspendi
da por consecuencia l a a p l i c a c i ó n de todas las leyes y reglamentos 
que á t a l estado se refieren. No: una cosa es l a paz, y otra e l ar
mis t ic io . Aunque Ruthefort denomina á és te paz temporal, no pue
den confundirse j u r í d i c a m e n t e ambas cosas. 
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Respecto de este punto esc r ib ió con mucha exact i tud Alber ico 
Gen t i l e : 

«No debe darse á l a tregua el nombre de paz. N i aun l a tregua 
est ipulada por un largo plazo tiene bastante semejanza para poder 
confundir la con el estado de paz. E l mismo nombre se d ió á las 
treguas concedidas á los Veyenses, s in atender á que se concedie
sen por un plazo de c ien , de cuarenta, ó de veinte d ías Pero, 
hablando propiamente, no puede confundirse la tregua, cualquiera 
que sea su especie, con el tratado de paz L a tregua no inte
rrumpe l a guerra, sino que l a aplaza, como tampoco interrumpe l a 
enemistad n i los actos hosti les. 

Y tan verdad es esto, que una vez espirado el plazo, no se hace 
otra dec l a rac ión de guerra, n i á consecuencia de a q u é l l a se entre
gan los prisioneros, n i se hacen otras cosas que son naturales y las 
l l eva consigo l a t e r m i n a c i ó n de l a guerra> (1 ) . 

Es t a s afirmaciones de Gent i le las aceptaron Grocio (2 ) . E n r i c o , 
Cocceyo (3 ) , V a t t e l (4) y otros publ icis tas , y e s t á n confirmadas por 
la autoridad de l a jur isprudencia establecida. 

-1.6®®. E l T r i b u n a l de casac ión de T u r í n af i rmó l a m i s m a 
t eo r í a en su sentencia de l21 de Mayo de 1849. D i scu t í a se ante d i 
cho T r i b u n a l respecto de l a ap l i c ac ión de l art . 14 de l a ley Orgá
nica de 30 de Octubre de 1847 re la t iva a l T r i b u n a l Supremo de 
casac ión , cuyo a r t í cu lo dispone que no pueden ser objeto de casa
c ión las sentencias pronunciadas por los Tr ibuna les mi l i ta res en 
tiempo de guerra. Sostuvo nuestro T r i b u n a l que «la e x p r e s i ó n , en 
tiempo de guerra, empleada en dicho a r t í c u l o , no excluye su ap l i 
cación en el caso en que las partes beligerantes hayan acordado u n 
armisticio, pues és te no concluye el estado de guerra, sino que sus
pende solamente las hostilidades durante el t iempo que han con
venido las pa r t e s . » 

Otra ap l i cac ión de l a mi sma regla hizo el T r i b u n a l de apela
c ión de M i l á n en su sentencia de 3 de J u l i o de 1882 (5 ) . 

T r a t á b a s e de apreciar las consecuencias j u r í d i c a s del a rmis t ic io 
concluido por e l general en jefe del e jé rc i to a u s t r í a c o en Salasco 

(1) Del derecho de guerra, lib. I I , cap. X I I . (Traducción de FIORINI.) 
(2) De jure helli etpacis, lib. I I , cap. X X I , § l.o 
(3) COCCEYO, ibid., § 1.°, núm. 2.°—Conf., STRYKIUS, Disputatio de pace, 

cap. I , § 11, núm. 19, 
(4) Derecho de gentes, lib. I I I , cap. X V , § 235. 
(5) Véase el Monitor de. los Tribunales de Milán, 1882, pág. 715, qne 

trae una larga y concienzuda sentencia muy importante para esta clase de 
cuestiones. 
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e l 9 de Agosto de 1848, hasta e l tratado de paz de M i l á n , c o n c l u i d » 
e l 6 de Agosto de 1849, y e l T r i b u n a l dec id ió que debia conside
rarse persistente hasta esta ú l t i m a fecha el estado de guerra con 
todas las consecuencias j u r í d i c a s que del mismo se der ivan . 

E n las instrucciones para los e jé rc i tos de los Estados Unidos 
de A m é r i c a , se sanciona l a m i sma t eo r í a en su ar t . 143, que d ice : 
«Un armist ic io no es una paz parc ia l ó temporal , sino una suspen
s ión de las operaciones mi l i t a res , en l a medida que han conveni 
do las pa r t e s .» 

E l legislador i ta l iano h a fijado t a m b i é n l a mi sma m á x i m a en 
e l Código penal mi l i t a r de 1869. E l ar t . 248 dispone que «el ar
mis t ic io no suspende l a a p l i c a c i ó n de las leyes de l a guerra, á no 
decidirse lo contrario por un R e a l dec re to .» 

L O O ? . De conformidad con estos precedentes, sostenemos 
que debe considerarse como regla de derecho internacional , que e l 
armist ic io no es l a paz, n i equivale en un todo á ést(i, puesto que 
l a paz es á perpetuidad, y el a rmis t ic io , aunque se estipule por un 
per íodo m á s ó menos largo, es temporal por su naturaleza. 

E n efecto, és te tiene lugar en medio de las hostil idades, no 
para terminarlas definit ivamente, sino para in ter rumpir las . 

E s t a d i s t i n c i ó n no carece de consecuencias j u r í d i c a s , pues aun
que deba entenderse que persiste t o d a v í a l a guerra—si bien en el 
curso de és ta se h a desistido de las hostilidades—los hechos que 
pueden ocurrir durante e l a rmis t ic io deben considerarse realiza
dos en pleno estado de guerra y sujetos á las leyes de é s t a , no á 
las de l a paz. L o dicho no sólo se refiere a l derecho p ú b l i c o inte
r ior , como, por ejemplo, s i es apl icable á los e jérc i tos e l cód igo 
de l a guerra ó el de l a paz; s i para l a a d m i n i s t r a c i ó n de ju s t i c i a 
y para e l modo de proceder en los ju ic ios deben ó no tomarse por 
norma las leyes ó reglamentos vigentes en t iempo de guerra, et
cé t e ra , sino t a m b i é n a l derecho in te rnac iona l , como a l decidir e l 
c a r á c t e r de l a occupatio bellica durante el a rmis t ic io , y acerca (ie 
los derechos del soberano ocupante en l a a d m i n i s t r a c i ó n de las 
provincias ocupadas; á cuyas cosas y á otras aná logas se apl ican 
las reglas y las leyes que á tales hechos corresponden durante l a 
guerra, pues l a ocupac ión m i l i t a r durante e l a rmis t ic io no pierde 
su naturaleza de ope rac ión de guerra n i puede confundirse con l a 
i n c o r p o r a c i ó n , porque l a sub rogac ión de pleno derecho del vence
dor a l vencido en e l pa í s invadido, solo se verifica con l a cesión 
def in i t iva estipulada en e l tratado de paz. 

Los principios propuestos d e b e r á n aplicarse t a m b i é n en l a h i -
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pótes i s de que se concluya un armis t ic io por tiempo inde te rmina
do, con objeto de estipular e l tratado de paz, puesto que no puede 
decirse que ha cesado l a guerra hasta que dicha e s t i p u l a c i ó n se 
haya verificado. 

Mientras esto no suceda, s i por cualquier causa, por no estar 
de acuerdo en las condiciones de l a paz, por ejemplo, se reanuda
sen las hostilidades, no ocu r r i r í a á nadie volver á declarar l a gue
r ra , sino s implemente á notificar que cesaba el armis t ic io para 
continuar las hostilidades in ter rumpidas . 

l . G O S . E n lo que el a rmis t ic io es igual a l tratado de paz es 
en lo referente á los requisitos para su validez y á l a capacidad 
para concluirlo. E s necesario, pues, referirse á l a ley constitucio
na l de cada pa í s para decidir s i e l a rmis t ic io tiene ó no los carac
teres de un tratado internacional obligatorio para los dos Estados , 
y c u á n d o debe ser considerado como una s imple promesa de ca
rác t e r provisional y subordinada á las condiciones de l a rat if ica

c i ó n por parte del jefe del Estado autorizado para estipularlo v á 
l ida y eficazmente. 

Con arreglo á l a ley i t a l i ana , no es v á l i d o e l armist ic io s ino 
d e s p u é s de haberlo ratificado el rey; pero el reglamento, en su 
a r t í c u l o 1.148, dispone «que t a m b i é n antes de l a ra t i f icac ión ten
d r á efecto provisional e l armis t ic io estipulado entre dos generales 
en jefe .» E n nuestra o p i n i ó n , debe considerarse esto como l a re
gla general aplicable á l a mater ia . Todo jefe de un e jérc i to e s t á 
investido, por l a necesidad m i s m a de las cosas y por las exigen
cias mismas de l a guerra, de los poderes necesarios para concluir 
todas las convenciones just if icadas por las circunstancias y re la t i 
vas á las funciones que ejerce, s in necesidad de l a ra t i f icac ión de 
ia autoridad suprema para dar val idez á los pactos por a q u é l est i
pulados. 

Salvo, pues, e l convertir e l armis t ic io en definitivo, observan
do las formalidades exigidas por las leyes constitucionales de ara
bos Estados, será siempre una verdad que el armis t ic io celebrado 
por los generales en jefe de los e jérc i tos enemigos, tiene provisio
nalmente todos los caracteres del armist ic io propiamente dicho, 
y produce antes de l a ra t i f icac ión todas las obligaciones cuya ob
servancia estricta y rigurosa el deber m i l i t a r impone. E n t i é n d a s e 
bien que, en esta h i p ó t e s i s , los generales en jefe que hubiesen con
cluido el armis t ic io , d e b e r á n fijar el t é r m i n o en que h a b r á de 
concederse ó negarse l a ra t i f i cac ión , transcurrido e l cua l s in ha 
ber tenido efecto, d e b e r á considerarse espirado el plazo y p o d r á n 
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reanudarse las hostilidades s in m á s p ró r rogas . Pero salvo e l ser e l 
a rmis t ic io as i concluido provisional y temporal , por lo d e m á s , pro
duce los mismos efectos y l l eva consigo las mismas obligaciones 
que e l a rmis t ic io defini t ivo. 

1 L o que pueden hacer las partes beligerantes y aque
l l o de que han de abstenerse durante e l a rmis t i c io , puede fijarse 
en e l mismo convenio que lo es t ipula . 

Debe considerarse como regla, que durante el a rmis t ic io no 
pueden las partes beligerantes cambiar esencialmente sus respec
t ivas posiciones mi l i ta res ; pero no puede p r i v á r s e l e s de que hagan 
lo que el enemigo t e n d r í a i n t e r é s en impedi r , y que q u i z á hubiera 
impedido s in l a tregua; el beligerante p o d r á , pues, con t a l que 
no va r í e su pos ic ión m i l i t a r , hacer en los lugares que ocupe, todo 
lo que pueda contr ibuir á hacerla m á s fuerte y s ó l i d a . P o d r á , por 
ejemplo, ins t ru i r sus tropas, armarlas , fabricar armas y munic io
nes, equipar buques y hacer todo aquello que en t iempo de paz 
se r í a l í c i t o . Debe considerarse como absolutamente prohibido y 
contrario a l honor mi l i t a r , e l verificar cualquier movimiento que 
pueda cambiar l a pos ic ión rec íp roca , como, por ejemplo, e l hacer 
trabajos de defensa que puedan cambiar esencialmente l a s i t u a c i ó n 
propia, reconstruir las obras destruidas, ocupar una pos ic ión m i l i -
tar , impulsar y adelantar las operaciones necesarias para d i r ig i r 
e l ataque, etc. 

Debe t a m b i é n considerarse contrario a l honor m i l i t a r y como 
u n a v io lac ión de l a tregua el construir obras de fort i f icación é i n 
troducir en una fortaleza s i t iada municiones para prolongar l a re
s is tencia , -caso de que se reanuden las hosti l idades. L o mismo debe 
decirse da l a r e p a r a c i ó n de las brechas en una plaza s i t iada y de 
l a c o n t i n u a c i ó n de los movimientos de asedio por parte del s i t ia
dor, pues estas y otras cosas c a m b i a r í a n l a pos i c ión m i l i t a r de las 
partes, y no d e b e r í a n llevarse á cabo durante l a tregua á no ser que 
in terviniese un acuerdo expreso entre las partes contratantes. 

E n lo que se refiere á aprovisionar una p laza s i t iada ó bloquea
da, no puede admitirse l a completa l iber tad de hacerlo por parte 
de l asediado, puesto que, s i le fuese l í c i to proveerse á su placer de 
v í v e r e s , le p o n d r í a eéto en s i t u a c i ó n de res is t i r m á s largo tiempo 
contra aquel que lo a t acó ó lo ased ió para obligarlo á rendirse por 
hambre . Mas s i por otra parte no pudiese l a g u a r n i c i ó n introducir 
algunas provisiones durante l a tregua, l a p o n d r í a esto en condi
c ión de sufrir las penosas consecuencias de las operaciones de sitio 
á pesar de que l a tregua h a b í a in terrumpido las hosti l idades. A ñ n 
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de que no va r í e l a pos ic ión m i l i t a r de ambas partes, es natura l 
que se conceda á l a g u a r n i c i ó n l a facultad de introducir en l a plaza 
l a cant idad de v íveres que necesite para el consumo diario, y que 
debe determinarse previamente por las partes. 

1.610. E l convenio de armis t ic io debe redactarse por escr i
to, é incumbe á las partes el emplear l a mayor p rec i s ión y c la r i 
dad en l a r edacc ión del acta, á fin de evi tar toda equ ivocac ión y 
dif icul tad en l a d e t e r m i n a c i ó n de las obligaciones c o n t r a í d a s . E s 
esencial que se establezca en dicho convenio el d í a y hora en que 
h a b r á de comenzar y terminar el a rmis t ic io : y cuando és te se esti
pule por un t iempo determinado ó hasta que no sea denunciado, 
se rá esencial en este caso fijar con c lar idad y p rec i s ión el d í a en 
que han de poder reanudarse las hostil idades d e s p u é s de hecha l a 
denuncia . 

D e b e r á n a d e m á s las partes contratantes fijar las condiciones 
bajo las cuales pod rán ó no reanudar los particulares de ambos 
pueblos sus relaciones generales y comerciales, y en q u é l í m i t e s y 
localidades. Cuando nada se haya dispuesto relat ivamente á este 
punto, se rán libres las partes para conceder ó negar el acceso á loe 
individuos del pa í s enemigo, como en t iempo de paz, ó de deter
minar las condiciones para l a l ibre c i r cu lac ión de los habitantes 
á t r a v é s y dentro de las l í n e a s . 

Conviene t a m b i é n que l a respectiva pos ic ión m i l i t a r de las par
tes sea bien determinada, indicando las l í neas pr incipales que 
marcan los l í m i t e s de l a pos ic ión respect iva. 

-1.611. E l convenio de armis t ic io comienza á ser obligatorio 
desde el momento en que se concluye. L a cues t ión tan debatida 
entre los i n t é r p r e t e s de las leyes, sobre s i e l d í a a quo se computa 
en e l t é r m i n o , y si e l tiempo debe medirse por momentos, queda 
resuelta, á nuestro ju i c io , en el sentido de que debe computarse en 
e l plazo, e l d í a en que se conc luyó el a rmis t ic io , y que el t é r m i n o 
debe comenzar desde el momento, no pudiendo suponerse en los 
contratantes l a i n t e n c i ó n de atacarse en el mismo día del acuerdo. 

De a q u í que el armist ic io concluido d e b e r á notificarse inme
diatamente á las autoridades competentes para que cesen las hos
t i l idades y se consideren como nulos los actos hostiles llevados á 
cabo d e s p u é s de l a conc lus ión de l a rmis t ic io , quedando sujeto el 
Gobierno responsable de és tos á pagar las indemnizaciones corres
pondientes por las p é r d i d a s ocasionadas, s i no ha hecho l a notifi
cac ión en seguida. 

Se a p l i c a r á n t a m b i é n a l armist ic io las reglas expuestas para l a 
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suspens ión de las hostilidades y para las consecuencias de l a v io 
lac ión de las c l áusu las en él acordadas. Debe a d e m á s tenerse pre
sente que los actos de host i l idad cometidos por i n i c i a t i v a par t icu
lar durante el armist ic io , sólo d a r á n derecho á reclamar de l a au
toridad competente el castigo de los culpables, pero no a u t o r i z a r á n 
á l a otra parte para reanudar inmediatamente las operaciones de 
l a guerra, sino en el caso en que l a v io l ac ión pueda imputarse a l 
Gobierno. E l beligerante que cogiese á un soldado de l a parte ene
miga en flagrante delito contra el a rmis t ic io , p o d r á tratarlo como 
prisionero de guerra, y pedir a d e m á s e l castigo del oficial que hu
biese dado l a orden para cometer l a v i o l a c i ó n . 

E l armist icio no se e n t e n d e r á concluido s in el convenio expre
so; y cuando el objeto del mismo sea llegar a l tratado de paz, no 
p o d r á considerarse contrario a l honor m i l i t a r el que las partes no 
suspendan las operaciones de guerra mientras los plenipotenciarios 
es tén reunidos para discutir y concluir las condiciones de l a 
tregua. 

1 . 6 1 S . L a s capitulaciones de guerra son aquellos convenios 
en que se estipulan las condiciones de l a entrega de una fortaleza, 
de una pos ic ión fortificada ó de un cuerpo de e jé rc i to que deja de 
hacer resistencia. L a c a p i t u l a c i ó n puede concluirse por e l Gober
nador de l a fortaleza ó por e l Jefe de l a pos ic ión fortificada ó de 
las tropas obligadas á rendirse. L o mismo és te que los d e m á s con
venios de que hemos hablado deben ejecutarse de buena fe y con 
la leal tad que el honor m i l i t a r exige. 

-1.613. L a s condiciones de l a c a p i t u l a c i ó n , pada deditionis, 
se fijan ordinariamente por acuerdos part iculares entre los respec
tivos jefes. Por lo d e m á s , sólo pueden éstos acordar las condicio
nes que se hal len dentro de los l í m i t e s de sus funciones y del ob
jeto de l a c a p i t u l a c i ó n mi sma , como son las relat ivas á las opera
ciones mi l i ta res , á l a cond ic ión de las personas, á los bienes per
tenecientes á ios soldados ó á todos los habitantes del p a í s que se 
ve obligado á capitular. Pueden, pues, convenir los jefes acerca 
del tratamiento de las tropas, l a forma y modo de sal i r de l a for
taleza, l a manera cómo se ha de efectuar la entrega de las armas, 
del mater ia l de guerra y cuanto deba cederse, e l modo de ocupar 
l a fortaleza y sus dependencias, ó las posiciones en su caso, por 
parte de las tropas vencedoras, etc., etc. 

E l jefe p o d r á rendirse á d i sc rec ión cuando se vea obligado á 
ello por l a necesidad de las cosas. Debe, sin embargo, considerar
se contrario a l honor m i l i t a r , y como un verdadero abuso de l a 
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fuerza, e l imponer á una fortaleza ó á un cuerpo de e jé rc i to u n a 
c a p i t u l a c i ó n deshonrosa para é s t e ó para su jefe. Cuando el beli
gerante hubiese impuesto y obtenido l a entrega á d i sc rec ión , de
be rá , s in embargo, respetar las leyes morales y de humanidad, y 
no t e n d r á otro derecho que el de apoderarse de l a fortaleza ó po
siciones y de todo e l mater ia l de guerra, y declarar prisioneros á 
los soldados, de conformidad con los usos de la guerra ó imponer 
a l jefe que d é su palabra de que n i él n i l a g u a r n i c i ó n vo lverán á 
tomar parte en a q u é l l a , y p o d r á exig i r que cumpla lealmente su 
compromiso. 

L o mismo decimos de las condiciones estipuladas para l a se
guridad de los habitantes y de sus bienes, para l a conservac ión 
de los objetos destinados a l culto de su r e l i g i ó n , de los hospitales, 
de los establecimientos púb l i cos y otros aná logos . 

Todas las condiciones indicadas y otras semejantes no exceden 
de las atribuciones de los jefes, y cuando se hayan acordado como 
condiciones de l a c a p i t u l a c i ó n , deben cumplirse con exact i tud 
como cualquier ob l igac ión c o n t r a í d a por un funcionario p ú b l i c o 
en el d e s e m p e ñ o de su m i s i ó n . 

No p o d r í a decirse lo mismo s i un Comandante prometiese a l 
guna cosa que estuviese fuera de los l í m i t e s de sus atribuciones, 
como s i pactase acerca de l a s i t uac ión po l í t i c a ó admin i s t ra t iva 
del p a í s que capitulase ó de otro territorio perteneciente al E s t a 
do vencido. S i se acordasen tales c l áusu l a s como condiciones de 
l a c a p i t u l a c i ó n , no puede sostenerse que e l Estado es té obligado á 
cumpl i r semejantes condiciones como las anteriormente enumera
das. No debe admit i rse , en efecto, como regla que pueda un E s 
tado quedar legal y j u r í d i c a m e n t e obligado en v i r t u d de lo pro
metido ó pactado por quien no tiene facultades para ello, ó por 
quien p r o m e t i ó cosas que estaban fuera de los l í m i t e s de sus a t r i 
buciones, f a l t ándo l e así l a capacidad para obligarse. 

Aunque en t é r m i n o s de derecho es verdad que un Gobierno no 
queda obligado, s i n embargo, según las leyes del honor, no debe 
l a s o b e r a n í a negarse á ratif icar las promesas hechas ó los compro
misos con t r a ídos por un Genera l en jefe, á no oponerse á ello gra
v í s i m a s razones de Estado ó de i n t e r é s p ú b l i c o , porque se presu
me siempre, con razón , que a q u é l estaba debidamente autorizado 
por su Gobierno para pactar lo convenido (1) . 

(1) Véase en PHILLIMORE, Der. mí., § 123, el discurso de MACKINTOSH, 
á propósito de la promesa de independencia hecha á Génova por el Gene-
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l , < 3 » a a . E n l a c a p i t u l a c i ó n debe fijarse con toda c lar idad y 
prec i s ión cuanto pueda servir para determinar los derechos y los 
deberes r ec íp rocos . 

E n cuanto se firme l a c a p i t u c i ó n d e b e r á comenzar su e jecución 
de buena fe; y ser ía contrario a l honor m i l i t a r causar desperfectos 
en las obras de defensa, destruir las armas, las provisiones ó las 
municiones mientras se es té ejecutando l a c a p i t u l a c i ó n y a fir
mada. 

fi.® a r » . A d e m á s de las obligaciones que puede contraer un 
jefe ó una autoridad mi l i t a r mediante acuerdos formales, exige e l 
honor l a estr icta, rigurosa y leal e j ecuc ión de las obligaciones con
traidas por los mismos con actos uni la terales , como, por ejemplo, 
mediante proclamas y promesas hechas en cualquier forma. E l res
peto á los derechos del hombre y de l a f a m i l i a , de l a v ida y de l a 
propiedad, es siempre un deber en tiempo de guerra, y ser ía u n a 
gran fe lonía que un jefe m i l i t a r los violase d e s p u é s de haber pro
metido solemnemente respetarlos (1) 

E l beligerante puede conceder por escrito á determinadas per
sonas el derecho de atravesar e l territorio ocupado por sus tropas 
s in ser a q u é l l a s perseguidas n i molestadas. E s t e documento se de
nomina comunmente salvo-conducto, y puede darse por e l general 
en jefe ó por los generales de cuerpo, dentro de los l í m i t e s de l a 
zona ocupada por las tropas de su mando. 

E l salvo-conducto puede ser temporal ó permanente. E l prime-

ral en jefe del ejército inglés en la proclama publicada por él en 14 de 
Marzo de 1814, en la que invitó á los genoveses á rendirse, compromiso 
que no fué leal mente mantenido por el Gobierno inglés. 

(1) E n los documentos presentados al Parlamento inglés, relativos á la 
guerra sostenida entre Rusia y Turquía en 1877, se hacen muchas denun
cias contra los generales del ejército ruso, atestiguadas por los despachos 
oficiales del cónsul inglés y de la Comisión internacional de investigación, 
y comunicados por Mr. HALL al Instituto de Derecho internacional, re
unión de París. Entre ellos, referiremos la siguiente: Según un despacho 
del cónsul de Filipópolis, parece que el general ruso invitó, por medio de 
una proclama, á los refugiados turcos que se habían ocultado en las mon
tañas en número de algunos millares, á que volviesen á su país, prome
tiéndoles protección. A consecuencia de esta proclama, bajaron gran nú
mero de musulmanes á la llanura; pero no se les dió la protección prome
tida, permitiéndose, por el contrario, á los búlgaros que los saqueasen y 
disparasen sobre ellos en el camino, violando además impunemente á las 
mujeres. 

Los usos de la guerra no pueden justificar jamás tales enormidades ni 
el faltar tan deslealmente á la fe prometida. 

Véase Anuario del Instituto de Derecho internacional, 1879 á 80, 
página 42. 



CONTENCIONES DE LA GUERRA 267 

ro sólo tiene valor por e l t iempo que en él se ind ica ; e l segundo es 
v á l i d o durante toda l a guerra. 

Cuando no se ha estipulado otra cosa, e s t á sujeto el salvo-con
ducto á las reglas siguientes: 

1 . a L a l i cenc ia de v is i ta r un lugar determinado, comprende 
t a m b i é n l a de poder regresar, siempre que esto resulte del objeto 
para que se conced ió e l salvo-conducto; 

2. ft L a l icenc ia para sal i r de un lugar determinado imp l i ca l a 
p r o t e c c i ó n á l a persona durante e l v ia je , hasta haber pasado las 
fronteras del territorio ó las l í n e a s de l a zona ocupada por las 
tropas; 

3 a E l salvo-conducto es v á l i d o para l a persona en cuyo favor 
se e x p i d i ó , y no puede transferirse n i aun á las personas de l a fa
m i l i a , cuando no se indique expresamente; n i i m p l i c a l a facultad 
de transportar m e r c a n c í a s , para lo cual se rá necesario i r provisto 
de u n permiso especial . 

Pero s i se concediese un salvo-conducto á un agente d i p l o m á t i 
co de una potencia neut ra l acreditado cerca del Gobierno enemigo, 
i m p l i c a r í a esto l a facultad de ser a c o m p a ñ a d o por las personas que, 
s e g ú n los usos internacionales, forman parte del s é q u i t o oficial de 
un agente d i p l o m á t i c o , y t ienen ordinariamente las mismas garan
t í a s y disfrutan iguales pr ivi legios . 

E l salvo-conducto concedido á una clase de personas, como son, 
por ejemplo, los corresponsales de pe r iód icos nacionales ó extran
jeros, los oficiales de las potencias neutrales mandados a l campa
mento á estudiar las operaciones mi l i t a res , comprende á todas las 
personas de cualquier grado que a c o m p a ñ e n a l indiv iduo según su 
j e r a r q u í a . 

Cuando ocurriese que el portador del salvo-conducto temporal 
se viese imposibil i tado por fuerza mayor para atravesar el territo
r io ocupado por las tropas, las autoridades mi l i ta res , de spués de 
haber indagado y comprobado las circunstancias del hecho, y te
niendo en cuenta e l objeto del salvo-conducto, d e b e r á n continuar 
d i s p e n s á n d o l e su p ro t ecc ión . 

E l salvoconducto puede anularse: 
a) Por cualquier autoridad superior á l a que lo hubiese con

cedido; 
b) Por cualquier autoridad mi l i t a r , cuando l a persona que de 

é l fuese provista abusase del mismo en perjuicio del e jé rc i to . 
E n todo caso debe darse parte de ello á l a autoridad que lo h u 

biese expedido. 
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E l salvo-conducto no te rmina por l a muerte n i por l a destitu
c i ó n de l a autoridad que lo concediera. 

4.616. L a salvaguardia es una p r o t e c c i ó n especial que el be
ligerante puede conceder á ciertas personas y á ciertas localidades. 
Generalmente se concede á los agentes d i p l o m á t i c o s y consulares 
de las potencias neutrales, y á los lugares y establecimientos que 
merecen una p ro tecc ión especial , como los hospitales, los estable
cimientos p ú b l i c o s de i n s t r u c c i ó n ó de beneficencia, los lugares 
sagrados, los archivos y museos, los monumentos, etc. 

L a s inmunidades de l a salvaguardia consisten en colocar las 
personas y los lugares fuera de las leyes de l a guerra; pero no ten
d r á n efecto cuando las personas abusen en perjuicio de los belige
rantes, ó las cosas puestas bajo l a salvaguardia ae empleen para 
los fines de j a guerra. 

Los beligerantes deben tener gran respeto á las localidades 
puestas bajo l a salvaguardia, y no sólo castigar á los mi l i ta res que 
se introduzcan en ellas s in a u t o r i z a c i ó n , sino t a m b i é n r e s p e t a r á 
los soldados de l a parte enemiga que hubiesen quedado en dichas 
localidades a l ocuparlas el enemigo, en el servicio correspondien
te, y en vez de declararlos prisioneros de guerra, d e b e r á n proveer
los de un salvo-conducto para que puedan incorporarse á sus res
pectivos cuerpos. 

1.619. E n t r e los Estados que t ienen prohibido todo comer
cio con e l enemigo durante l a guerra, puede permit i rse traficar 
mediante l icencias , l lamadas patentes de comercio, que equivalen 
á salvoconductos, y l l evan consigo l a facultad de continuar las 
operaciones comerciales, s in temor de ser capturados, de conformi
dad con las leyes generales de l a guerra. 

L a patente de comercio extendida en debida forma, es v á l i d a 
y constituye un compromiso de honor por parte del Estado de no 
apl icar las leyes de l a guerra á aquellos á quienes se conced ió d i 
cha l i cenc ia . Pero as i como en l a ap l i c ac ión de esta regla se so
breentiende siempre l a cond ic ión de que e l concesionario no abu
se de e l la para comerciar fuera de los l í m i t e s marcados ó hacerlo 
en provecho de otros, siendo así que l a l icenc ia es por su natura
leza rigurosamente personal, en cambio han andado los T r i b u n a 
les m u y discordes a l decidir respecto del valor de dichas concesio
nes, y a l apreciar las circunstancias de los diversos casos part i 
culares. 

No creemos deber entrar en m á s detalles, porque e l derecho 
de l comercio pacífico en tiempo de guerra repetimos que es un de-
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recho i n d i v i d u a l que no se der iva del Estado n i puede negarse á 
nadie, n i , por tanto, concederse á alguien como un privi legio per
sonal . P a r a aquellos pa í ses en que el derecho de comerciar con e l 
enemigo durante l a guerra sólo se admite en el caso de tener u n a 
l i cenc ia expresa, proponemos una sola regla, á taber: L a l icenc ia 
concedida por l a autoridad competente debe respetarse de buena 
fe por los Tr ibuna les del Es tado, s in anular su valor con inter
pretaciones sof ís t icas , y debe t a m b i é n usarse de e l la de buena fe 
por e l concesionario, que necesita atenerse estrictamente á los t é r 
minos de l a concesión (1) . 

(1) Las licencias especiales concedidas á los ciudadanos de la parte 
enemiga para traficar con seguridad durante la guerra, han dado motivo 
á innumerables conflictos ante los Tribunales de presas, y ban sido muy 
diferentes las decisiones que sobre ellos han recaído, siendo tan inciertos 
los principios, que es muy difícil formular una teoría racional. Para estos 
detalles remitimos al lector á la obra de CAI.TO, Derecho internacional, 
§ 1.723 y siguientes, y las autoridades por él citadas. 





L I B R O I I 

ÜE LOS D E R E C H O S Y D E B E R E S RECÍPROCOS D E LOS B E L I G E R A N T E S 

Y DE LOS NEUTRALES 

1 . 6 1 8 . Objeto del presente libro. 

1 . 6 1 S . Hemos examinado en e l l ibro anterior cuá les son los 
efectos generales del estado de guerra y cuá l e s los derechos y de
beres que de és te se derivan entre las partes beligerantes; ahora 
debemos examinar l a cond ic ión j u r í d i c a en que se ha l lan los E s 
tados que a l sobrevenir la guerra se abstienen por completo de to
mar parte en e l la , esto es, los que permanecen completamente ex
t r a ñ o s y observan una conducta del todo impa rc i a l respecto de los 
pueblos beligentes, ó lo que es lo mismo, que no hacen nada que 
pueda redundar en beneficio ó en perjuicio de ninguna de las par
tes para los fines de l a guerra. 

Estos Estados se denominan, según el lenguaje moderno, E s 
tados neutrales, cuya d e n o m i n a c i ó n no ha l lamos entre los antiguos 
porque no conocieron l a neutralidad propiamente dicha, t a l como 
hoy l a entendemos. S o s t e n í a n , en efecto, que e l derecho interna
cional de l a paz sólo era aplicable entre los Estados aliados, con
siderando y tratando á los d e m á s como á enemigos. Por esto ha
l lamos que l a d i s t i n c i ó n entre aquellos que toman parte ac t iva en 
l a guerra y los que permanecen e x t r a ñ o s á e l la fué hecha por pr i 
mera vez por Grocio, que d e s i g n ó á és tos con el nombre de medii, 
tratando de ellos en c a p í t u l o aparte bajo el t í t u l o De his qui i n 
bello medii sunt. Pero esta d e n o m i n a c i ó n no fué generalmente acep
tada, y a l tratar de ellos Bynkersoek los d e n o m i n ó wow hosies, en 
un c a p í t u l o que l l eva e l t í t u l o De belli statu infer non hostes (1 ) . 

(1) E l capítulo I X es el de las quaestiones jur i s publici. Non hostes appe-
lio, decía este autor, qui neutrarum partium sunt, neo ex foedere his illisve 
quidquam debent: si quid debeant, foederati sunt, non simpliciter amiei. 
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E n nuestros d ías ha fijado l a c iencia e l concepto de l a neutra
l i dad , y los publicistas e s t á n acordes en designar con el nombre 
de neutrales á los Estados que se abstienen en absoluto de tomar 
parte en l a guerra y observan una conducta indiferente respecto 
de los beligerantes; pero no e s t á n de acuerdo a l fijar los derechos 
y los deberes que de l a neutral idad se der ivan, as í como las con
diciones bajo las cuales debe considerarse como subsistente ó co
mo perdida; por lo que será siempre d i f íc i l determinar j u r í d i c a 
mente todos los efectos del estado de guerra respecto de los neu
trales, y las modificaciones que és te aporta á los derechos y á los 
deberes de los mismos respecto de los beligerantes. 

Es t e será el objeto de nuestras investigaciones en los c a p í t u l o s 
de esta secc ión. Antes de exponer el concepto j u r í d i c o de l a neu
tral idad según e l derecho moderno, c o n v e n d r á exponer sumar ia
mente las principales fases por que l a neutral idad ha pasado. L a 
cond ic ión de los neutrales, desconocida en un pr incipio , m a l de
terminada d e s p u é s , h a i d o d e t e r m i n á n d o s e poco á poco, y cree
mos indispensable hacer l a h i s tor ia de este proceso para compren
der y expl icar las continuas oscilaciones y l a incert idumbre que 
re ina todav ía respecto de ciertos puntos controvertidos, y las difi
cultades halladas para dis ipar muchos errores tradicionales y es
tablecer sobre principios racionales el concepto j u r í d i c o de l a 
neutral idad. 
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Consideraciones liistóricas) acerca de la neutralidad 

l . O I O . Condiciones de los neutrales en la a n t i g ü e d a d . — I . Í J S O . Idem d e s p u é s 
del descubrimiento de A m é r i c a . - « . O S I . Dificultades acerca del comercio d é l o s 
m i s m o s . — R e g l a s propuestas por el Consulado del m a r . — f . « « 3 . Pos i 
c ión de los neutrales s e g ú n dichas r e g l a s . - l . © 9 4 . L a s ordenanzas francesas 
empeoraron esta p o s i c i ó n . — f . 6 « 5 . Reglamento de L u i s X V . — 1 . 6 9 6 . R e g l a 
mento de L u i s X V I . - S . 6 9 r E l derecho y la jur i sprudencia francesa estable
cieron la m á x i m a : -Mercanc ía enemiga confisca mercanc ía y nave a m i g a » . -
1 . 6 9 » . Ordenanzas de E s p a ñ a . — 1 . 6 9 » . L e g i s l a c i ó n ing le sa .—1.630 . P r e 
tensiones exageradas del Gobierno i n g l é s durante la guerra de 1*756.—1.631. 
C ó m o procuraron jus t i f i car la s .—1.639 . Teoría inglesa acerca del bloqueo.— 
1 . 6 3 3 . R e i v i n d i c a c i ó n de los derechos de los neutrales por las ciudades h a n s e á -
t i c a s . - 1 . 6 3 4 . H o l a n d a . - 1 . 6 3 5 . Suec ia y Noruega .—1.636 . Discusiones 
entre Inglaterra y Prus ia para fijar los derechos de los neutrales .—f .63'?'. I n 
cierta pos i c ión de los neutrales hasta el siglo X V I I . — 1 . 6 3 8 . Derechos de los 
neutrales pioclamados por R u s i a . — 1 . 6 3 » . Primera l i g a de neutralidad armada: 
su i m p o r t a n c i a . — 1 . 6 4 6 . Los Estados Unidos de A m é r i c a favorecieron la causa 
de los n e u t r a l e s . - 1 . 6 4 1 . Retroceso durante la R e v o l u c i ó n f rancesa .—1.649 . 
Principios proclamados por la segunda l iga de neutralidad armada (1800).— 
1 . 6 4 3 . Opos ic ión de Inglaterra: reglas estipuladas por la misma en 1801.— 
1 . 6 4 4 . Estas mismas reglas fueron violadas en la p r á c t i c a . — 1 . 6 4 5 . P r i n c i 
pios que han prevalecido d e s p u é s del Congreso de V i e n a de 1815.—1.646. E s 
fuerzos para proclamar la regla: «el p a b e l l ó n cubre la m e r c a n c í a » . — 1 . 6 4 * ' . R e 
glas adoptadas durante la guerra de Oriente de 1854 .—1.64S . D e c l a r a c i ó n de 
P a r í s de 1 8 5 6 . - 1 . 6 4 9 . Negativa de los Estados Unidos á adherirse á ella.— 
1 6 5 © . Importancia de dicha d e c l a r a c i ó n . — 1 . 6 5 1 . U r g e resolver otras c u e s 
tiones acerca de los derechos y deberes de los neutrales. 

1.619. L a a n t i g ü e d a d v ió los mares infestados de piratas 
qué confiscaban s in d i s t i n c i ó n los bienes pertenecientes á los ex
tranjeros, siendo a q u é l l a una época de confusión y de verdadera 
a n a r q u í a , en l a que l a fuerza ocupó el lugar del derecho. Cuando 
se constituyeron las m o n a r q u í a s sobre l a base de las relaciones 
feudales y los reyes c o m b a t í a n empleando en l a guerra los ejérci-

Derecho int. público.—TOMO I V . 18 
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tos que les suminis t raban los Estados vasallos, no p o d í a n los que 
se ha l laban ligados por lazos feudales permanecer neutrales a l so
brevenir una guerra, y , ó h a b í a n de ser aliados, ó se les trataba 
como enemigos. 

Sólo cuando los Estados de E u r o p a adquirieron fuerza y poder 
para afirmar su independencia, fué cuando se pudo comenzar á te
ner en cuenta l a pos ic ión de aquellos que no tomaban parte en l a 
guerra, y á reconocer en su favor e l derecho á no ser tratados 
como enemigos; pero faltando los pr incipios para determinar l a 
p o s i c i ó n de los mismos, fué és ta inc ier ta , precaria é indefinida, 
sobre todo, en las guerras m a r í t i m a s . C o n t r i b u y ó á esto, de una 
parte, l a fal ta de reglas j u r í d i c a s y l a tendencia de los beligeran
tes á ampl i a r los efectos de las guerras m a r í t i m a s , promovidas 
pr incipalmente por las r ivalidades comerciales y por e l i n t e r é s 
mercan t i l ; de otra^ l a conducta de los mismos Estados que, mien
tras afirmaban que deseaban ser neutrales, abandonaban f á c i l m e n 
te su pos i c ión , bien por sacar provecho de s u s i t u a c i ó n , bien pol
l a movi l idad m i s m a de l a po l í t i ca ; lo cual , á l a vez que h a c í a pre
car ia l a pos ic ión en que se colocaban, h a c í a t a m b i é n incier ta su 
condic ión j u r í d i c a . 

D e s p u é s del descubrimiento de A m é r i c a y del nuevo 
camino para el comercio con las Ind ias orientales, se consideraron 
los intereses mercantiles como l a base de l a p o l í t i c a de los E s t a 
dos m a r í t i m o s : todos abrigaban el pensamiento de adquirir l a su
p r e m a c í a comercia l , creyendo t a m b i é n que para asegurarla era 
necesario an iqu i la r ó paralizar el comercio de los d e m á s , oponien
do obs t ácu los á l a l ibertad y a l desarrollo de l a p r o d u c c i ó n , y con
fiscando en beneficio suyo e l monopolio de los cambios y de las 
exportaciones; por lo que ocur r ió que, as í como en otro tiempo 
h a b í a n impulsado á las empresas belicosas l a a m b i c i ó n de con
quistas ó las creencias religiosas, esto mismo vino á hacer e l inte
rés comercia l de spués del descubrimiento del Nuevo Mundo. 

E r a na tura l que, en t a l estado de cosas, tendiendo cada poten
c i a m a r í t i m a á conquistar l a sobe ran ía de los mares y á monopoli
zar e l ejercicio del comercio, y emprendiendo con esta m i r a las gue
rras m a r í t i m a s , no pudiera concederse á los pueblos neutrales el 
comerciar n i aun el navegar durante l a guerra como durante l a paz, 
sino que se buscasen toda clase de pretextos para oponer obs tácu los 
á l a n a v e g a c i ó n y a l comercio de los neutrales. E s t a fué l a causa 
de las restricciones impuestas á l a n a v e g a c i ó n y al comercio de 
los pueblos neutrales, y de las violaciones m á s ó menos graves de 
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los derechos de los mismos, mantenidos por l a fuerza y sufridos 
por debi l idad, hasta que los referidos Estados formaron al ianzas 
y unieron sus fuerzas para proclamar y defender sus derechos por 
•medio de las armas. 

1 . 6 9 1 . L a cues t ión m á s importante, tan vivamente debati
d a y resuelta de tan diverso modo, era l a del ejercicio del derecho 
de captura, correspondiente a l beligerante respecto a i buque y á 
l a m e r c a n c í a neutral , esto es, si a l beligerante co r re spond ía el de
recho de capturar l a m e r c a n c í a neutral transportada á bordo de 
un buque enemigo, y e l buque neutral que transportase mercan
c í a enemiga. E n efecto, admitido como indiscut ib le e l derecho de 
•capturar l a propiedad enemiga, no p o d í a negarse a l beligerante el 
•de apoderarse del buque perteneciente a l enemigo; pero ¿podía ha
cerlo t a m b i é n de l a m e r c a n c í a neutra l que hallase á bordo? 

L a otra dificultad, no menos grave por cierto, surge á p r o p ó s i t o 
de l a m e r c a n c í a enemiga ha l lada en buque neutra l . Teniendo de
recho el beligerante para capturar l a propiedad enemiga, ¿pod ía 
verificarlo t a m b i é n cuando fuese transportada en buque neutral? 
Y en este caso, ¿pod ía capturar igualmente el barco que l a condu
c í a , comunicando así l a m e r c a n c í a su ca rác te r hos t i l a l medio de 
transporte? 

1 . ® » ® . Es tas cuestiones se han resuelto de m u y diverso mo
do. E l Consulado del mar es tab lec ía las siguientes reglas, en las 
que e s t á formulada l a pr imera norma j u r í d i c a re la t iva á l a neu
t ra l idad: 

« C u a n d o un barco, armado para un via je ó yendo en corso, en
contrare un buque mercante, s i és te y el cargamento pertenecie
sen a l enemigo, es i n ú t i l hablar de ello, porque todo el mundo sa
be lo que debe hacer, y en este caso son innecesarias las reglas; 
pero s i e l buque apresado perteneciese á los amigos, y l a mercan
c í a que llevase á bordo á los enemigos, el c a p i t á n del buque ar
mado p o d r á obligar a l de l a nave que hubiese detenido, á entre
garle cuanto pertenezca á los enemigos, y d e b e r á a c o m p a ñ a r l a 
ha s t a que se hal le en lugar seguro; pero con l a ob l igac ión , por 
parte del c a p i t á n del buque armado, de pagar a l otro el flete í n t e 
gro que hubiera debido percibir s i hubiese transportado el carga
mento -ol lugar de su destino, con arreglo á lo que constase en el 
registro. 

» A d e m á s , s i e l c a p i t á n ú otro que hiciese sus veces, se d i r i 
giesen á un lugar donde pudiera quedar segura l a presa, y quisie
r a que el buque condujese la m e r c a n c í a confiscada, no podrá el 
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p a t r ó n negarse á ello; pero d e b e r á hacer, respecto de este punto,, 
un convenio, y el c a p i t á n ó quien haga sus veces h a b r á de ejecu
tar y respetar lo convenido. S i no hubiese mediado contrato a lgu
no, cuando llegaren a l lugar designado, d e b e r á entregarse a l pa
t r ó n una suma igual ó mayor de l a que h a b r í a percibido por el 
í ' e t e en el viaje que h a b í a emprendido. 

»En el caso en que el cargamento fuese todo ó l a mayor parte 
m e r c a n c í a s enemigas, si e l p a t r ó n del buque detenido se negase á 
transportarlas á un puerto en que estuviesen en seguro para el 
capturante, t e n d r á és te derecho á echar á pique l a nave, salvando 
su t r i p u l a c i ó n . 

3>Si e l buque perteneciese a l enemigo y el cargamento á e lúda 
nos de un pueblo amigo, no se r án confiscables dichas m e r c a n c í a s . 
E n este caso, s i los propietarios de ellas quisieran rescatar l a nave 
por un precio razonable, d e b e r á consentir en ello el capturante^ 
pero cuando dichos propierarios se negasen á rescatarla, podrá ser 
l levada como buena presa á un puerto del que l a captura, á donde 
se r e s t i t u i r á n las m e r c a n c í a s pagando los propietarios a l capturan
te e l flete como s i las m e r c a n c í a s hubiesen llegado a l lugar de s u 
destino. 

S i e l capturante se hubiese negado á cualquier t r a n s a c c i ó n ra
zonable con los propietarios de las m e r c a n c í a s , no d e b e r á n pagar 
estos fíete alguno por el transporte; por el contrario, dichos pro
pietarios no sólo d e b e r á n obtener l a r e s t i t u c i ó n de sus m e r c a n c í a s , 
sino que se les debe rá indemnizar de loó d a ñ o s que hayan sufrido 
á consecuencia de l a i n t e r r u p c i ó n de su v ia je .» 

L í I S S í . Dichas reglas, consagradas en el Consulado del mar , 
sancionaron con l a mayor clar idad y p rec i s ión el pr incipio de que 
corresponde a l beligerante el derecho de apoderarse de l a propie
dad enemiga, pero con l a ob l igac ión de respetar en absoluto l a 
propiedad neutra l (1) , y proveyeron rigurosamente á asegurar l a 

(1) E l Consulado del mar fué uno de los Códigos marítimos más im
portantes vigentes en las costas del Mediterráneo, de España, de Italia y 
hasta del archipiélago, después de Carlos V. Háse discutido mucho acerca 
del carácter y del origen de dicho Código, para lo cual debe leerse á 
PARDESSUS (Colección de leyes marítimas, tomo I I , cap. X I I ) , el cual ha he
cho concienzudas y minuciosas investigaciones respecto de este punto. 
Sostiene que fué publicado quizá en el siglo x m , pero de seguro antes de 
la segunda mitad del x iv . E s evidente que es posterior á las Listas de 
Olerán y contiene los usos marítimos de los pueblos que traficaban en el 
Mediterráneo; y si no se publicó oficialmente en ningún país, tuvo, sin 
embarco una autoridad indiscutible, siendo la base del actual derecho 
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observancia de las reglas prescritas. E n efecto, p o n í a n á salvo los 
principales objetos de l a propiedad pr ivada m a r í t i m a cuando per
t e n e c í a n á los neutrales, esto es, l a m e r c a n c í a , l a nave y el precio 
•del transporte. E s verdad que just i f icaban el derecho de capturar 
los bienes del enemigo aun á bordo del buque neutral , con lo cua l 
se l i m i t a b a el derecho que tienen los neutrales á comerciar l ibre
mente, no sólo entre s í , sino t a m b i é n con los pa í ses beligerantes, 
i m p i d i é n d o l e s e l comercio de comis ión y de flete de objetos perte
necientes a l enemigo, sujetando á confiscación los que transpor
taban; pero se salvaba el derecho del p a t r ó n del barco á que se le 
pagase el flete de las m e r c a n c í a s confiscadas, como si las hubiese 
llevado a l lugar de su p r imi t ivo destino. 

L o que p o d í a considerarse como verdaderamente favorable á 
los neutrales, era el haber consagrado e l Consulado el respeto ab
soluto á l a propiedad neutral á bordo del buque enemigo, y el res
peto a l buque neutral aun cuando su cargamento correspondiese 
-al enemigo. 

No puede sostenerse, s in embargo, que l a cond ic ión de los neu
trales respecto de l a l ibertad de navegac ión y comercio fuese du
rante l a guerra lo mismo que durante l a paz, según las reglas del 
Consulado del mar . E r a , en efecto, un grave obs t ácu lo para l a l i 
bertad del t ráf ico , y muy gravoso para los neutrales, el deber de 
sujetarse á l a v i s i t a por el derecho que c o r r e s p o n d í a a l beligerante 
de cerciorarse de s i iba á bordo m e r c a n c í a enemiga, cuyo estado 
•de cosas empeoraba por l a tendencia general á apelar á cualquier 
pretexto durante las guerras m a r í t i m a s para oponer obs tácu los al 
comercio de los neutrales, por lo que ocur r í a que los beligerantes 
a d u c í a n muchas veces l a sospecha de que l a m e r c a n c í a bajo ban
dera neutral pudiera pertenecer a l enemigo, para justif icar sus ar
bitrarias vejaciones, conducir á sus puertos los buques neutrales 
y someterlos á un ju i c io ante el T r i b u n a l de presas, para conocer 
-su cond ic ión j u r í d i c a y l a de l a m e r c a n c í a . S e g ú n los principios de 
jus t i c ia , h a b í a razón para decir que el hecho de los neutrales que 
transportasen m e r c a n c í a s del enemigo, no siendo contrabando de 
guerra, no t e n í a por s í mismo un ca rác te r hos t i l n i pod ía legi t i 
mar los obs t ácu los puestos por e l beligerante a l transporte; y bajo 
este punto de v i s ta , las reglas del Consulado eran un injusto aten
tado á l a independencia y á los derechos esenciales de los pueblos 

marí t imo. Las reglas dadas en él fueron i-econocidas en los tratados y se-
.guidas en la práctica hasta fines del siglo xvu . 
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amigos. H a b r í a sido, s in embargo, favorable á l a cond ic ión de los 
neutrales que las reglas del Consulado del mar se hubiesen apl i 
cado lealmente. Algunas veces se p rocu ró con nuevos pretextos y 
subterfugios empeorar l a cond ic ión de los neutrales aplicando más-
hoveramente los derechos de l a guerra. 

1 . 0 ! S 4 . E n efecto, F r a n c i a agregó una segunda regla, á saberr 
que cuando el buque neutral fuese cargado de m e r c a n c í a s enemigas, 
110 sólo pudiese el beligerante confiscar dichas m e r c a n c í a s , sino 
t a m b i é n el buque neutral que las transportaba. E s t e pr incipio , 
que fué consagrado por las ordenanzas de 1538 á 1543 y 1584, fué-
adoptado t a m b i é n por otras potencias m a r í t i m a s , tratando de jus t i 
ficarlas por su ana log ía con los pr incipios sancionados en el Dere
cho romano 5̂  pr incipalmente con los del jur isconsul to Paulo , que 
declaraba que, en caso de contrabando de aduana, p o d í a secuestrar 
el fisco, no sólo l a m e r c a n c í a , sino t a m b i é n el buque (1) . E l ar
t í c u l o 69 del edicto sobre el Almirantazgo, dado por E n r i q u e I I I 
en Marzo de 1584, modif icó l a otra regla del Consulado del mar,, 
disponiendo que se pudiese confiscar t a m b i é n las m e r c a n c í a s neu
trales á bordo del buque enemigo, y se i n t e n t ó just if icar estas 
d i spos i c ión , a l e g á n d o l a necesidad de impedi r que las m e r c a n c í a s 
enemigas se sustrajesen fraudulentamente á l a captura, h a c i é n 
dolas aparecer como pertenecientes á los neutrales. Perode hecho-
fólo se revela en esto el e s p í r i t u ca rac t e r í s t i co de las antiguas 
guerras m a r í t i m a s , y l a tendencia á legalizar l a p i r a t e r í a . H a l l a 
mos, en efecto, que las reglas fueron m á s ó menos rigurosamen
te aplicadas, s egún el mayor ó menor i n t e r é s que h a b í a en a len
tar á los corsarios y e l deliberado p ropós i t o de perjudicar e l co
mercio de los neutrales. E n 1639 m i t i g ó L u i s X I I I su ap l i cac ión 
rigurosa, y con l a d e c l a r a c i ó n de 1.° de Febrero de 1650, volv ió á 
poner en vigor l a m á x i m a del Consulado del mar , que d i s p o n í a e l 
respeto á la m e r c a n c í a neutral , y su r e s t i t u c i ó n a l propietario (2),. 
Pero bajo L u i s X I V fué cuando se p u b l i c ó e l Reglamento de la-
mar ina de 1681, que todos los pueblos han tomado luego por mo
delo, porque se dice que c o n t e n í a los pr incipios de los usos inter
nacionales y del derecho m a r í t i m o , y sobre todo el que establece-
que l a m e r c a n c í a del enemigo confisca l a del amigo, que fué so
lemnemente sancionada. E n efecto, d i s p o n í a s e en e l l a lo siguientes 

(1) Ley 11 § 2.0, 39, 4. 
(2) Véase el art. 6.0 de dichas ordenanza, insertos entre los dommentoe-

justificativos por VALÍÍÍ, Tratado de las presas. 
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« T o d a nave que se hallase cargada de efectos pertenecientes á 
nuestros enemigos, y las m e r c a n c í a s de nuestros s ú b d i t o s ó aliados 
que se ha l la ren en un buque enemigo, se c o n s i d e r a r á n como buena 
presa .» 

P o d í a , s in embargo, templarse e l rigor de esta d i spos ic ión apl i 
c á n d o l a solamente á los ciudadanos franceses } ' á los aliados de 
esta n a c i ó n , seg ím l a letra de l a ley , considerando respecto de 
ellos l a confiscación como una pena contra l a p r o h i b i c i ó n just i f i 
cada impuesta á éstos y á sus aliados; pero l a jur isprudencia fran
cesa ha entendido siempre l a d i spos i c ión de aquel a r t í cu lo de un 
modo general, y ha considerado confiscable, contra l a m á x i m a del 
Consulado del mar , l a m e r c a n c í a neut ra l á bordo del buque ene
migo. 

Puede t a m b i é n sostenerse que L u i s X I V legal izó l a p i r a t e r í a 
mejor que sus predecesores, sancionando el pr incipio de que l a 
bandera enemiga hace enemigo el cargamento neutral , que el car
gamento enemigo hace enemiga l a nave neutral que lo transporta, 
y que en ambos casos puede confiscarse l a propiedad de los neu
trales. 

Los principios sancionados en e l reglamento citado, 
se templaron a l g ú n tanto por el de 21 de Octubre de 1744, pro
mulgado por L u i s X V , en el que se confirmaba l a m á x i m a de que 
las m e r c a n c í a s enemigas á bordo de buques neutrales p o d í a n ser 
confiscadas; pero en cuanto á las na^es, p r e sc r ib í a dicho regla
mento que d e b í a n resti tuirse a l neutra l , s egún se d i s p o n í a en el 
Consulado del mar. Debemos notar, s in embargo, que salvo esta 
templanza equi ta t iva , e l resto del citado reglamento de L u i s X V 
era m u y desfavorable á los neutrales, declarando confiscables, no 
sólo las m e r c a n c í a s que realmente p e r t e n e c í a n a l enemigo, sino 
t a m b i é n las pertenecientes á los neutrales, cuando pudiera presu
mirse que p roced ían de las fábr icas del enemigo. 

- 1 . 6 9 6 . E s una d ispos ic ión verdaderamente favorable á los 
neutrales l a que se h a l l a en el reglamento de 26 de J u l i o de 1778, 
publicado por L u i s X V I , en cuyo reglamento se h a l l a i m p l í c i t a 
mente consagrada l a m á x i m a , que l a bandera neutral neutraliza 
t a m b i é n l a m e r c a n c í a enemiga; pero en este mismo reglamento se 
h a l l a igualmente confirmada otra m á x i m a , esto es, l a de que el 
pabe l l ón enemigo convierte t a m b i é n en enemiga l a m e r c a n c í a 
neutral á bordo de l a nave correspondiente, y como ta l quedaba 
sujeta á l a conf iscación. 

1 . 6 ! S I 9 . De esta breve expos ic ión resulta que los principios 
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relativos a l comercio neutral consagrados en los reglamentos y en 
las ordenanzas francesas, eran m u y onerosos para los neutrales y 
t e n d í a n á legi t imar el despojo, aumentando en d a ñ o de los mis
mos el derecho de captura. E n vez de mejorar Jas reglas del Con
sulado del mar, el derecho y l a ju r i sprudencia francesa han em
peorado l a cond ic ión de los neutrales. 

E l Consulado del mar no perjudicaba a l buque neutral que 
transportaba m e r c a n c í a s del enemigo, y ú n i c a m e n t e declaraba 
confiscables é s t a s , dejando a l buque l ibre para continuar su c a m i 
no, y obligaba a l beligerante á pagar a l c a p i t á n de l a nave todo e l 
flete estipulado por el transporte de l a m e r c a n c í a secuestrada; lo 
cua l , s egún hace notar Binkershoek e q u i v a l í a á pagarle m á s de lo 
que se le deb í a , porque se le entregaba el precio de un servicio 
que aun no h a b í a prestado. 

L a s ordenanzas francesas consagraron por el contrario l a odiosa 
m á x i m a , la mercancía enemiga confisca mercancía y nave amiga, y sos
tuvieron que a l realizar con el enemigo un acto de comercio, trans
portando sus m e r c a n c í a s inofensivas, era suficiente para convertir 
en enemigo a l neutral mismo, y para just if icar respecto de él e l m á s 
riguroso tratamiento de l a guerra, esto es, el de sujetar su nave á 
l a captura, como de otra parte admit ieron que el s imple acto de 
comercio de emplear l a nave enemiga para transportar las mer
canc ías neutrales inofensivas, bastaba para poder considerar a l 
neutral como enemigo, y declarar secuestrable su m e r c a n c í a aun 
cuando fuese inofensiva. T e n d í a s e , en suma, á confundirlo todo 
para poder secuestrarlo, y l a verdadera razón de estas m á x i m a s , 
contrarias á todo pr incipio de j u s t i c i a y de equidad, las hal lamos 
en las consideraciones contenidas en e l edicto de 1584 «para alen
tar á los corsarios, á fin de que equipasen buques de guerra y cau
sasen d a ñ o s á los enemigos .» Es to exp l i ca todas las oscilaciones 
que ha sufrido l a t eo r ía del comercio neutral durante las guerras 
m a r í t i m a s , y su retroceso, justificado por l a necesidad de las repre
salias contra los d e m á s Estados que violaban l a ju s t i c i a en perjui
cio de los neutrales. 

Es t a s m á x i m a s rigurosas se modificaron en parte en algunos 
tratados, como, por ejemplo, en el celebrado por E n r i q u e I V y e l 
S u l t á n Achmet I en 1604, en el que se reconoc ió el pr inc ip io el 
pabellón cubre l a mercancía (1 ) ; pero, en resumen, es un hecho que, 

(1) L a capitulación entre Enrique I V y el Sultán parece fué la primera 
•convención en que se estableció la máxima nave libre, mercancía libre. De-
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hasta l a guerra de Oriente de 1854, los principios justos relat ivos 
a l comercio de los neutrales, consignados en el Consulado del mar , 
fueron cada vez m á s abiertamente violados por e l derecho y por l a 
jur isprudencia francesa; y lo que m á s debe l lamar l a a t e n c i ó n es 
que hasta mediados del siglo x v m estuviesen de acuerdo los mis
mos publicistas en sostener que no d e b í a considerarse como abso
lutamente contrario a l derecho y á l a j u s t i c i a l a confiscación de l a 
m e r c a n c í a enemiga á bordo de u n buque neut ra l , siempre que no 
se secuestrase el mismo buque y l a m e r c a n c í a amiga que se hallase 
á bordo. 

E n los d e m á s pa í se s se adoptaron las mismas reglas 
sancionadas por las ordenanzas francesas. Es to hizo E s p a ñ a , que 
consagró en las ordenanzas de 1702 y 1718 las m á x i m a s que 
L u i s X I V h a b í a sancionado en las de 1681. E s p a ñ a dec l a ró confis
cables las m e r c a n c í a s pertenecientes á los amigos y aliados ha l l a 
das á bordo de un buque enemigo y l a m e r c a n c í a enemiga á bordo 
de un buque amigo ó aliado, as i como el barco que l a transportase. 
Cuando m e j o r ó la cond i c ión de los neutrales por e l reglamento de 
L u i s X V I , a d o p t ó E s p a ñ a el mismo temperamento, s a n c i o n á n d o l o 
en l a ordenanza de 1.° de J u l i o de 1779. 

1 . 6 2 1 $ . L a l e g i s l a c i ó n inglesa no h a sido de hecho m á s libe
r a l para los neutrales. E n t eo r í a , ha afirmado l a Gran B r e t a ñ a que 
q u e r í a seguir los pr incipios del Consulado del mar , y observar, 
respecto á l a confiscación del buque y del cargamento neutral , e l 
derecho m a r í t i m o consuetudinario. L a s m á x i m a s seguidas en l a 
p rác t i ca han sido, s in embargo, las siguientes: en cuanto á l a mer
canc ía enemiga á bordo del buque neutra l , ha sostenido siempre 
que deb ía ser confiscada; en lo que se refiere á l a propiedad neu
t ra l , á bordo del buque enemigo, aun aceptando como m á x i m a el 
principio del Consulado del mar, h a opuesto^dicho Gobierno tantas 
dificultades respecto de l a prueba de neutral idad del cargamento, 
que en realidad ha hecho i lusor ia su e x e n c i ó n de l a conf iscación. 

bemos, no obótante, advertir que esta máxima no fué reconocida allí como 
regla general de derecho aplicable por reciprocidad entre las partes con
tratantes, sino más bien como una regla privilegiada á favor de los fran-
ceseo. los cuales cargaban sus mercancíae en barcos enemigos ó que trans
portaban bienes pertenecientes al enemigo. E l art. 12 de dicha capitula
ción, especificando la obligación asumida por el Sultán, dice lo siguiente: 
«Queremos y mandamos que las mercancías halladas á bordo de los bu
ques franceses, aunque aquéllas pertenezcan á los enemigos de la Puerta, 
no podrán ser capturadas so pretexto de que pertenecen á nuestros ene 
migos.> 
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A d e m á s , Inglaterra—que siempre h a sometido l a guerra m a r í t i m a 
a l fin de consolidar y aumentar su poder comercia l—ha apelado 
siempre á nuevos pretextos para oponer o b s t á c u l o s a l comercio de 
los neutrales, y les ha impuesto por l a fuerza leyes arbitrarias. Así , 
en las frecuentes guerras contra F r a n c i a , d i ó el Gobierno ing lés 
t a l e x t e n s i ó n á la def in ic ión del contrabando de guerra, que exc lu -
yó del l ibre comercio el transporte de muchos objetos que no te
n í a n re lac ión alguna con l a guerra; por ejemplo, no sólo declaraba 
i l í c i to e l transporte de; maderas de c o n s t r u c c i ó n , de cuerdas, de 
lienzo para las velas, de h ie r ro , de pez, e tc . , sino que p r o h i b i ó 
t a m b i é n el de v íveres y de vestidos, y aumentando las prohibicio
nes con sólo declararlo todo contrabando, c o n c l u y ó por dejar sola
mente á los neutrales l a facultad de cargar sus naves de objetos de 
moda y de lastre. 

l.@30. p]ntre las pretensiones de Ingla ter ra para poner obs
t ácu lo s a l comercio de los neutrales, debe inc lu i r se l a expuesta du
rante l a guerra con F r a n c i a en 1756, y cons i s t í a en querer impe
dirles de un modo general y absoluto e l emprender nuevo comer
cio durante la guerra. Conviene recordar que el comercio con l a s 
colonias lo h a c í a exclusivamente el Estado á que a q u é l l a s pertene
c í a n , y se negaba á los extranjeros el derecho á hacerlo aun duran
te l a paz. Habiendo F r a n c i a concedido á los P a í s e s Bajos e l comer
cio de géne ros coloniales mientras aquel la n a c i ó n se ha l laba en 
guerra con Ingla ter ra , sostuvo el Gobierno i n g l é s que e l Estado be
ligerante no pod ía conceder á los neutrales e l derecho á hacer e l 
comercio m a r í t i m o con sus propias colonias durante l a guerra, sien
do as í que durante l a paz se reservaba el monopolio de dicho co
mercio. 

Mucho m á s dif íc i l es conci l iar esta protesta del Gobierno i n 
glés con los principios de l a razón y del derecho. ¿ C ó m o demostrar, 
en efecto, que el comercio de los pueblos neutrales debe estar con
denado á una completa inamovi l idad durante l a guerra, ó que este 
mismo comercio con las colonias del beligerante puede ser cal i f i 
cado como i l í c i t o y contrario a l derecho internacional? ¿Pod ía aca
so negarse a l soberano e l derecho de sup r imi r durante l a guerra 
ciertos privi legios comerciales reservados á los propios ciudadanos 
durante l a paz, para sostener que los neutrales que de tales eonce-
ídones se aprovechaban se c o n v e r t í a n por esto en enemigos? 

Y s in embargo, pospusieron los pr incipios de l a razón y de l a 
j u s t i c i a á l a imperiosa necesidad de crear obs t ácu lo s de todas cla
mes a l comercio de las potencias r ivales para obtener e l fin p r inc i -
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p a l de hacer servir la guerra para asegurar l a preponderancia co
m e r c i a l , y en su consecuencia, capturaron los ingleses en dicha 
guerra los buques holandeses autorizados para comerciar con las 
colonias francesas, declarando buena presa el buque y su carga
mento. No s i rv ió á Holanda invocar el tratado concluido con I n 
glaterra en 1675, que consagraba e l pr inc ip io de l a l ibertad de ban
dera; los T r ibuna le s ingleses decidieron que d e b í a considerarse vá
l i d a l a captura, porque los buques holandeses se h a b í a n converti
do por una especie de adopc ión en naves francesas, sirviendo á los 
intereses de F r a n c i a en el mero hecho de comerciar con sus colo
n ias . 

1.631. E l juez Jenk inson adujo, para justif icar tan grave 
atentado á l a independencia de los neutrales, que l a guerra no de
b í a ser para és tos una ocas ión de lucro, p e r m i t i é n d o l e s enriquecer
se durante un estado de cosas que arruinaba á otros; que s i se con
cediese á los neutrales l a facul tad de sacar ventajas del estado de 
guerra, p o d í a impulsar les esto á cooperar para prolongarla y poder 
disfrutar por m á s tiempo de dichas ventajas (1) . 

S i n embargo, és tos no son m á s que fú t i les pretextos excogita
dos para dar una apariencia de j u s t i c i a á una medida tan injusta 
y tan rigurosa, que sólo t e n í a su verdadera razón en lo que, según 
var ias veces hemos dicho, an imaba l a po l í t i ca de las potencias ma
r í t i m a s , esto es, en hacer servir l a guerra para enriquecerse con 
perjuicio de los beligerantes y de los neutrales, o p o n i é n d o s e a l co
mercio de unos y otros, y ampliando con nuevos pretextos el de
recho de confiscación. 

A consecuencia del mismo pr inc ip io p r o h i b í a t a m b i é n Inglate
r r a e l comercio de cabotaje ejercido por el neutral en e l pa í s del 
beligerante, porque t a m b i é n este comercio especial se reservaba á 
los nacionales durante l a paz. 

Es tas pretensiones fueron apoyadas por algunos publicistas, so
bre todo por aqué l los que consideraban como pr inc ipa l deber de l a 
neutral idad el continuar e l estado de cosas anterior á la guerra. De
c ían és tos , que, ejerciendo e l neutral e l comercio de cabotaje en el 
p a í s del beligerante, no h a c í a e l comercio por su propia cuenta, 
sino por l a del beligerante mismo, para u t i l izar e l flete, y que, s ir
viendo de este modo a l enemigo, p o d í a con razón impedir lo el otro 
beligerante. E l mismo H ü b n e r , ardiente defensor de los derechos 

(1) L a prohibición á que nos referimos se conoce con el nombre de Re
gla de la guerra de 1756 (véase PHILLIMORB, Comentarios, tomo I I I , pág. 9, 
capítulo X . ) 
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de los neutrales, a p r o b ó á pr incipios del siglo x v m que el belige
rante pod ía prohibirles que durante l a guerra se consagrasen a l 
ejercicio del comercio reservado (1 ) . No hay, pues, que maravi l la r 
se s i Ingla ter ra , que h a b í a abandonado dichas pretensiones en l a 
guerra de l a independencia de sus colonias americanas, l a r enovó 
durante las luchas de l a R e v o l u c i ó n francesa, y p r o h i b i ó en abso
luto todo comercio entre los neutrales y las colonias enemigas, 

- 1 . 6 1 3 3 . F u é , s in embargo, una p r e t e n s i ó n exorbitante para 
ejercitar m á s ampliamente el derecho de captura, l a manifestada 
por l a mi sma Ingla terra respecto del bloqueo de los puertos ene
migos, y l a p r o h i b i c i ó n impuesta á los neutrales de comerciar con 
dichos puertos. Consis t ía é s t a en que se considerase como efecti
vamente establecido el bloqueo con l a s imple dec l a r ac ión diplo
m á t i c a , por l a que se notificara que t a l puerto, p laya ó costa ene
miga se considerase bloqueada, y que los neutrales, por l a s imple 
not i f icac ión de esta orden, d e b í a n considerar interrumpido todo 
comercio con el lugar bloqueado, s in preocuparse de si lo estaba ó 
no efectivamente. Es te bloqueo, que se d e n o m i n ó bloqueo ficticio, 
ocasionaba los m á s graves perjuicios a l comercio neutral , porque 
h a c í a posible l a i n t e r r u p c i ó n de todo comercio con las costas del 
territorio enemigo, s in otra formalidad que una s imple nota diplo
m á t i c a . 

No puede decirse que este sistema de bloqueo haya sido inven
tado por Inglaterra . Suecia lo h a b í a adoptado en 1560 en su gue
rra contra R u s i a , y los Holandeses lo emplearon en 1584 en su l u 
cha contra E s p a ñ a , cuando declararon en estado de bloqueo todos 
los puertos de F landes que se ha l laban en poder del enemigo. L a 
m i s m a Holanda p u b l i c ó en 6 de J u n i o de 1650 una especie de le
g i s lac ión completa del bloqueo ficticio. S i n embargo, Ingla ter ra 
fué l a que hizo de és te una ap l i cac ión m á s a m p l i a en BUS luchas 
con F r a n c i a , en las que con una s imple ordenanza dec l a ró blo
queadas todas las costas francesas, como lo verificó en 1689, cuan
do mediante l a dec la rac ión de 22 de Agosto, dispuso que «todo co
mercio de cualquier clase con los puertos franceses por parte de 
cualquier s ú b d i t o de otro rey, pr incipe ó Estado, será prohibido, 
s o p e ñ a de l a confiscación del buque y de l a m e r c a n c í a . » 

S i n entrar en otros detalles, prueba lo dicho hasta ahora que 
l a guerra m a r í t i m a se ha hecho arbitrariamente y con l a m á s evi
dente violación de los principios del derecho en perjuicio de los 

(1) HÜBNER, De la presa de los buques neutrales, tomo I , cap. I V , § 6. 



COÍfSIDERAClOXES A C E R C A DE LA NEUTRALIDAD 285 

neutrales, para satisfacer los intereses de las potencias m a r í t i m a s 
m á s fuertes y aguerridas. 

1 . 6 3 3 . Veamos ahora de q u é modo se han proclamado los 
principios racionales relativos á los derechos de los neutrales, y 
c ó m o han sido solemnemente reconocidos. 

E r a natural que las arbitrariedades cometidas por el beligerante 
y sostenidas por la fuerza fuesen t a m b i é n rechazados del mismo mo
do por el otro beligerante. L a pr imera confederac ión organizada con 
este objeto fué l a formada por las ciudades h a n s e á t i c a s , esto es, pol
las situadas en las costas del B á l t i c o , las cuales, impulsadas por l a 
necesidad de extender su comercio y asegurar su poder, reunieron 
sus fuerzas para proteger sus intereses. No se cuidaron verdadera
mente de proclamar los pr incipios de l a neutral idad y defenderlos 
en i n t e r é s de todos, sino que se preocuparon pr incipalmente de 
obtener privilegios especiales para ejercer con seguridad su comer
cio. Estos privilegios fueron concedidos sucesivamente por L u i s X I , 
en 1464 y 1484; por Carlos V I H , en 1489; por Francisco I , en 1536; 
por E n r i q u e I I , en 1552, y por E n r i q u e I V , en 1604. Reconoc i é ronse 
a d e m á s formalmente en un tratado que dichas ciudades concluye
ron en 10 de Mayo de 1655, en cuyo art . 3 .° se e s t i p u l ó expresa
mente que l a m e r c a n c í a del enemigo no h a c í a confiscable l a del 
amigo, y que los buques pertenecientes á las ciudades h a n s e á t i c a s 
se r ían l ibres y p o d r í a n transportar l ibremente las m e r c a n c í a s á pe
sar de que fuesen propiedad del enemigo (1 ) . 

l . @ 3 4 L Holanda fué l a que p rocu ró en seguida asegurar en 
su favor e l pr incipio de que el p a b e l l ó n neut ra l cubre la mercan
cía enemiga. No teniendo en su estrecho y es té r i l territorio ele
mentos de p roducc ión para a l imentar e l comercio, se industr iaba 
haciendo lo que se l l a m a comercio de e c o n o m í a , empleando las 
naves de su mar ina en el transporte y l a d i s t r i b u c i ó n de los pro
ductos extranjeros por todos los puertos de Europa . Interesaba, 
pues, á los holandeses que pudiese continuar en tiempo de guerra 
el cabotaje internacional s in obs t ácu los por parte de los beligeran
tes, i n t e n t á n d o l o todo á fin de obtener mediante una c o n v e n c i ó n 
l a derogac ión de l a m á x i m a entonces vigente, esto es, que era con
fiscable ]a m e r c a n c í a enemiga que se ha l laba á bordo de l a nave 
amiga. Y a en 18 de A b r i l de 1646 h a b í a n concluido és tos u n t ra
tado con F r a n c i a sobre l a base nave libre, mercancía Ubre. E n efecto,. 

(1) FLASSAN, Historia de la diplomacia francesa, cap. I I I , pág. 194. 
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eu e l ar t . I . 0 se est ipulaba que los buques de las P rov inc i a s U n i 
das que traficasen con l a patente del Almirantazgo de dichas pro
v inc i a s , s e r í an l ibres , as í como sü cargamento, á pesar de que l l e 
vasen grano, legumbres ú otras cosas pertenecientes a l enemigo, 
exceptuando solamente las que fuesen contrabando de guerra. 
Es t e mismo pr inc ip io fué confirmado por L u i s X I V en e l tratado 
de 1678 con que c o n c l u y ó l a paz de Nimega. 

11.31383». T a m b i é n Suecia y D i n a m a r c a procuraron sostener 
con e n e r g í a los derechos de l a neutral idad, los cuales ha l la ron en 
H ü b n e r un ardiente defensor. T e n í a n dichas potencias gran inte
rés en continuar durante l a guerra e l comercio de madera de cons
t r u c c i ó n , de hierro y ele a l q u i t r á n , por lo cua l procuraron res t r in
gir por medio de tratados e l contrabando de guerra. 

^a.€JlS€l . T a m b i é n hal lamos entre los Estados sostenedores de 
la causa de los neutrales contra las arbi t rar ias pretensiones de las 
grandes potencias, á P rus i a durante el reinado de Federico el 
Grande. A pesar de que és t a era m á s bien un Estado continental 
que m a r í t i m o , en el asunto del e m p r é s t i t o s i lesiano sostuvo con
tra Ingla terra una e m p e ñ a d a l ucha d i p l o m á t i c a en favor de los 
neutrales, lucha que dió por resultado definir los pr incipios de l a 
neutral idad contra las pretensiones del Gobierno b r i t á n i c o . 

L a d i scus ión entre el Gobierno prusiano y e l de Ing la te r ra res
pecto a l comercio de los neutrales, tuvo lugar á mediados del s i 
glo XVIII. Habiendo comenzado en 1744 l a guerra entre l a G r a n 
B r e t a ñ a de una parte y F r a n c i a y E s p a ñ a de l a otra, e l rey de P r u 
s ia , á fin de proteger e l comercio de sus propios s ú b d i t o s durante 
la guerra, i n v i t ó a l Gobierno ing lés por medio de su representante 
á manifestar q u é regla h a b í a adoptado respecto de los s ú b d i t o s 
prusianos. Dicho Gobierno con t e s tó muy vagamente, asegurando 
en t é r m i n o s generales que se r e s p e t a r í a l a bandera prus iana a l 
igual de las de las potencias al iadas de Ing la te r ra , á cond ic ión de 
que no se emplease para transportar munic iones de guerra á sus 
enemigos; pero de hecho secues t r á ronse muchos buques prusianos, 
y fueron condenados como buena presa por e l T r i b u n a l del A l m i 
rantazgo. 

A consecuencia de este procedimiento, p i d i ó e l Gobierno pru
siano por medio de su representante M . Miche l una dec l a r ac ión 
formal escrita respecto de las reglas para el comercio de los neu
trales, y en 1747, d e s p u é s de serias discusiones d i p l o m á t i c a s entre 
ambos Gobiernos, dec l a ró e l Gabinete ing lés que «no h a b í a tenido 
n i t e n d r í a j a m á s i n t e n c i ó n de oponer n i n g ú n o b s t á c u l o á l a nave-
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g a c i ó n de los ciudadanos prusianos mientras ejercieBen el comer
cio de un modo l í c i to y de conformidad con los antiguos usos esta
blecidos y reconocidos por las potencias n e u t r a l e s » . Una declara
ción tan vaga no p o d í a contener las arbi trarias depredaciones por 
parte de los armadores ingleses, los cuales continuaron capturando 
con diversos pretextos los buques prusianos, y muchos d inamar
queses, suecos y holandeses, todos neutrales, fletados en todo ó en 
parte por los prusianos, y los Tr ibuna les ingleses hal laban siempre 
razones aparentes para declarar buenas las presas, pues no ha
biendo declarando terminantemente su Gobierno lo que e n t e n d í a 
por comercio l í c i t o , h a b í a dejado abierta l a puerta para que cada 
cua l lo entendiera con arreglo á sus intereses. 

As í continuaron las cosas hasta 1751, en que el rey de Prus ia 
p rocu ró hacerse ju s t i c i a por sí mismo, y para obtener l a repara
c ión de las p é r d i d a s experimentadas por sus ciudadanos, secues
t r ó , á t í t u l o de represalia, los capitales pertenecientes á los nego
ciantes ingleses y garantizados con las hipotecas establecidas en 
su favor sobre l a S i l es ia . D i scu t ióse entonces d i p l o m á t i c a m a n t e la 
cues t ión entre ambos Gobiernos, siendo invitados por éstos los 
hombres de Estado y los publicistas m á s notables á debatir las ra
zones expuestas por una y otra parte, y á declarar los principios 
de Derecho internacional relativos a l comercio de los neutrales. 
E l resultado fué que el Gobierno i n g l é s sostuvo que, s e g ú n el de
recho de gentes, las cosas pertenecientes a l enemigo p o d í a n ser 
secuestradas aun á bordo de l a nave amiga, y el Gobierno prusia
no d e m o s t r ó que d e b í a n considerarse como m á x i m a constante del 
Derecho internacional que l a nave l ibre hace t a m b i é n l ibre l a 
m e r c a n c í a . Respecto de las cosas propiedad del amigo hal ladas á 
bordo del buque enemigo, estaban de acuerdo ambos Gobiernos 
en que d e b í a n ser entregadas a l propietario; pero el Gobierno i n 
g lé s , consecuente con su po l í t i ca que tiende siempre á aumentar 
los motivos de confiscación, sostuvo que, cuando á bordo de una 
nave amiga se ha l l an m e r c a n c í a s que se dice pertenecen a l neu
t r a l , pueden declararse buena presa, si no se prueba hasta l a evi
dencia l a verdad de este aserto. De este modo buscaba Inglaterra 
e l medio de just if icar , bajo diversos pretextos, las depredaciones 
llevadas á cabo por sus armadores, y con la dif icultad de l a prueba 
destruir de hecho l a m i sma m á x i m a de que las cosas pertenecien
tes a l neutral d e b í a n r e s t i t u í r s e l e aunque se hal lasen á bordo de 
un buque enemigo. 

E s t a importante d i scus ión d i p l o m á t i c a t e r m i n ó conviniendo 

I 
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en que el Gobierno prusiano d e s i s t i r í a del secuestro de l a deuda 
de l a S i l e s i a mediante e l pago de 20.000 l ibras esterlinas por parte 
de Ingla terra (1 ) . 

' l . G K ' S L S i n entrar en detalles minuciosos, nos l imi ta remos 
a q u í á notar que, en todos los tratados concluidos durante e l s i 
glo x v n , no puede decirse que se fijó con certeza el derecho co
rrespondiente á los neutrales de comerciar l ibremente con e l ene
migo. A d o p t á r o n s e en muchos tratados las dos reglas: nave Ubre, 
mercancía libre; y nave enemiga, mercancía enemiga; y fueron descono
cidas en otros, y algunas veces hasta se a d o p t ó una sola regla s in 
hacer m e n c i ó n expresa de l a otra, no faltando ocasiones en que 
las mismas reglas adoptadas fueron constantemente violadas en 
l a p r á c t i c a . E n general, puede decirse que l a tendencia que pre
va lec ió en el derecho convencional del siglo x v n fué favorable á 
l a adopc ión del pr incipio general de que l a c o n d i c i ó n del carga
mento seguía l a de l a nave, pero esta tendencia no fué verdadera
mente decisiva hasta el siglo x v m ; y por lo que respecta á l a pro
c l a m a c i ó n de los principios generales y á l a d e t e r m i n a c i ó n de los 
derechos de l a neutral idad, no pudo verificarse sino d e s p u é s de l a 
a l ianza armada de los Estados neutrales, los cuales se reunieron 
para proclamar sus derechos y defenderlos con las armas en l a 
mano contra las arbitrariedades de los beligerantes, como suced ió 
en el año 1780 y en el 1800. 

Antes de verificarse este acto, era imposible contrabalancear l a 
preponderancia de Ingla te r ra , que, a d e m á s de su pos ic ión privile
giada, por mar, h a b í a logrado concentrar en sus manos el mayor 
poder m i l i t a r , y con las riquezas acumuladas con su comercio y 
sus colonias se h a b í a convertido en l a verdadera señora de los ma
res. L a s tentativas hechas por las ciudades h a n s e á t i c a s , por Escan-
d inav ia , por Suecia y por D inamarca , para sostener l a causa de 
los neutrales no pod ían ser suficientes para impedir a l Gobierno 
de Ingla terra , que h a b í a llegado a l colmo del poder y de l a rique
za, que hiciese incier ta é insegura l a cond ic ión de los neutrales, 
porque eran inciertos, precarios y m a l definidos los derechos de 
los mismos durante la guerra. Agréguese á esto que l a ju r i spru
dencia no era uniforme en modo alguno, y que las d e m á s poten
cias m a r í t i m a s , como F r a n c i a , E s p a ñ a y R u s i a , s egu ían , ora una 
po l í t i ca l ibera l , ora una p o l í t i c a conquistadora, que se revelaba en 
el derecho m a r í t i m o , según t e n í a n i n t e r é s en oponer resistencia ó 

(1) Véase MAKTENS, Causas célebres del derecho de gentes, tomo I I I . 
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en asegurar con l a fuerza e l monopolio de ciertos comercios. E s , 
pues, evidente, que era indispensable l a c o n s t i t u c i ó n de una neu
t ra l idad m a r í t i m a fuerte y poderosa, y el establecimiento de un 
gran Estado neutral fuerte é independiente. L o primero se rea l izó 
mediante l a a l ianza organizada por R u s i a en 1780; lo segundo con 
l a fo rmac ión de los Estados Unidos de A m é r i c a . 

1 . 6 3 S . Impor ta poco discut i r sobre s i l a neutralidad arma
da de 1780 fué, como quieren algunos, obra e s p o n t á n e a de Ca ta l i 
na I I , ó de l a habi l idad del Conde de P a n i n ; lo cierto es que l a 
nueva po l í t i ca proclamada por el Gobierno ruso para sostener l a 
gran causa de los neutrales, produjo una verdadera revo luc ión en 
el de r eóho m a r í t i m o . 

A q u e l Gobierno dec l a ró , con toda solemnidad, que no sufr i r ía 
por m á s tiempo que se violase impunemente l a l ibertad m a r í t i m a 
de los pueblos neutrales, y en el mes de Marzo de 1780 env ió á las 
Cortes de Londres, de Versal les , de Madrid , de Stockolmo y de 
Copenhague, una dec la rac ión con fecha 26 á 28 de Febrero prece
dente, en l a que se proclamaban los principios relativos á l a neu
t ra l idad , cuyo respeto q u e r í a ver asegurado el Gobierno ruso. D i 
cha d e c l a r a c i ó n era un resumen de los principios de l a l ibertad 
m a r í t i m a formulados del modo siguiente: 

1. ° Todo buque neutral p o d r á navegar l ibremente de puerto 
en puerto y por las costas de las naciones que se ha l lan en guerra; 

2. ° L a s m e r c a n c í a s pertenecientes á los ciudadanos de los pue
blos beligerantes, las cuales se encuentren á bordo de los buques 
neutrales s e r án l ibres, excepto los a r t í cu los de contrabando; 

3. ° Por lo que se refiere á l a especif icación de és te , se remite 
l a Empera t r i z á lo manifestado en los a r t í cu los 10 y 11 de su tra
tado de comercio con l a Gran B r e t a ñ a (1) , extendiendo estas obli
gaciones á todas las potencias beligerantes; 

4. ° Pa ra determinar lo que caracteriza el bloqueo de un puer
to, no se d a r á esta d e n o m i n a c i ó n sino á aquel en que por dispo
sic ión de l a potencia que lo ataque con buques a l l í estacionados y 
suficientes para guardar l a entrada, haya un peligro evidente ai 
ver if icar la . 

(1) E l art. 10 del tratado de comercio entre la Gran Bretaña y Eusia en 
1775 restringía el contrabando á las municiones de guerra, aplicando este 
nombre (art. 11) á los cañones, morteros y demás armas de fuego, pólvora 
salitre, azufre, corazas, picas, espadas, cananas, cartucheras, sillas y bridas 
que excedieran de la cantidad necesaria para el uso del buque. MARTENS 
Mecueil, tomo I , pág. 395. 

Derecho int. público—TOMO I V . 19 

f 
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E s t a famosa dec la rac ión nada p roveyó respecto de l a cond ic ión 
de l a m e r c a n c í a neutral á bordo de un buque enemigo, qu izá por
que esta c u e s t i ó n , en que se hal laba e m p e ñ a d o un pr incipio ev i 
dente de j u s t i c i a , no ofrecía gran i n t e r é s en l a p r á c t i c a , por pre
valecer l a costumbre de dejar a l beligerante confiscar l a mercan
cía neutral de los buques enemigos, á cond ic ión de considerar l ibre 
l a m e r c a n c í a enemiga á bordo de buques neutrales (1 ) . 

1 . 6 3 9 . Cuando dicha dec la rac ión se c o m u n i c ó á las poten
cias neutrales, é s t as , no sólo se adhirieron á los principios en e l l a 
formulados, sino que se obligaron á asegurar el respeto de los mis
mos, d e f e n d i é n d o l o s con las armas. Es to hicieron Dinamarca , Su i 
za, Ho landa , P r u s i a , Aus t r i a , Portugal , las dos S i c i l i a s , F r a n c i a y 
E s p a ñ a . S i n embargo, estas potencias no entraron formalmente en 
la l iga armada para defenderse r e c í p r o c a m e n t e en el caso de que 
se violasen con perjuicio de alguna de el las los principios procla
mados. Es to lo hicieron solamente D inamarca , Suecia y P rus i a , 
que se pusieron de acuerdo é hicieron una al ianza defensiva para 
mantener con las armas los derechos de l a neutral idad. E r a natu
r a l que Ingla te r ra quedase un tanto confusa y se negase á entrar 
en l a l iga de los neutrales, para continuar aplicando en l a p r á c t i 
ca las reglas inciertas y equ ívocas sostenidas por e l la en materia 
de presas. S in , embargo, su act i tud y su resistencia egoís ta no con
siguieron detener e l impulso dado, y e l la m i s m a se v ió obligada á 
templar las violentas y arbitrarias medidas que acostumbraba á 
pract icar en perjuicio de los neutrales, imponiendo en efecto á sus 
corsarios el deber de ser m á s moderados en su conducta, y conce
diendo que las m e r c a n c í a s procedentes del Levante y de las A n t i 
l l a s , pudieran ser transportadas l ibremente bajo cualquier bande
ra neutra l . E l sistema de principios proclamados por l a l iga de l a 
neutral idad armada, es una de las m á s importantes fases del dere
cho m a r í t i m o internacional , y establece una l í n e a d iv isor ia entre 
el derecho m a r í t i m o anterior, que era incier to, vaci lante y diver
samente definido, según el distinto i n t e r é s de las potencias m a r í t i 
mas, y e l derecho m a r í t i m o de los tiempos modernos, fundado en 
principios ciertos y racionales, que deben considerarse hasta ahora 

(1) Para todos los particulares relativos al origen de la declaración de 
Catalina 11, y á los esfuerzos hechos por el príncipe de Potenkin para im
pedir su promulgación, Véase FLASSAN, Historia de la diplomacia, t. V I I , 
páginas 267 á 273.—SuncEr,, Historia de los tratados, tomo IV.—WHEATON, 
Historia de los progresos del derecho de gentes. —COUCHI, E l derecho maríti
mo internacional, tomo I I , pág. 260. 
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-como l a e x p r e s i ó n de l a conciencia j u r í d i c a de los pueblos c i v i l i 
zados. Aquellos principios fueron el punto de partida de l a gran 
reforma que ha tenido su completo desarrollo en época reciente. 

E l tratado de paz definitivo con que se puso t é r m i n o á l a gue
r ra de l a independencia americana, concluido en Versal les en 1783, 
recordó y c o n ñ r m ó el tratado de Utrecht de 1713, y d ió nueva for
ma á los convenios relativos á l a navegac ión de los neutrales, á l a 
que se h a b í a provisto en dicho tratado (1 ) . Los principios de l a 
neutralidad armada fueron confirmados de un modo m á s evidente 
en los tratados concluidos entre los diferentes Estados en el inter
valo que media entre l a paz de 1783 y el comienzo de l a Revolu
c ión francesa. 

l . í i - l O . Los Estados Unidos sobre todo, que estaban intere
sados en consolidar l a independencia adquirida y contrabalancear 
l a preponderancia del Gobierno ing lés procuraron mostrarse favo
rables á los neutrales, y en los tratados estipulados con Holanda 
en 1782, con Suecia en 1783 y con Prus i a en 1785, fijaron l a m á 
x i m a , nave Ubre, mercancía libre (2) . Dieron, pues, un paso m á s 

(1) E l art. 17 del tratado de Comercio, concluido en Utrecht el 11 de 
Abril de 1713 entre Francia é Inglaterra, disponía lo siguiente: «Será per
mitido á los ciudadanos del Eey Cristianísimo y á los de la Reina de la 
Gran Bretaña, navegar con sus buques con toda seguridad y libertad (y 
sin distinción alguna por los dueños de las mercancías que transporten) 
en cualquier puerto ó lugar en que se hallen, por más que estén en Gue
rra con el Rey Cristianísimo ó con la Reina de la Gran Bretaña». DÜMONT 
tomo V I I I , pág. 345. Una disposición completamente análoga hallamos in
serta en el tratado de navegación y comercio concluido entre Francia é 
Inglaterra en 1786; y como dicha disposición, después de la declaración de 
principios hecha por la liga de los neutrales, podía interpretarse como un 
reconocimiento indirecto de los mencionados principios, promoviéronse • 
vivas discusiones en el Parlamento ingles, y el Marqués de Lansdowne 
ataco enérgicamente al Gobierno para que declarase que con aquel artícu
lo no se había querido adherir á la declaración rusa de 1780, y así tuvo 
que hacerlo el Ministerio, manifestando que no se trataba de un compro
miso con los demás pueblos, sino únicamente con Francia. Dé cualquier 
modo, no puede desconocerse que la misma Inglaterra se vió obligada á 
reconocer los derechos sagrados de la neutralidad, á consecuencia de la 
actitud adoptada por los Estados neutrales armados. 

(2) L a tendencia del gran Estado neutral que se formó en América a 
favorecer el progreso del derecho internacional marítimo, se reveló en el 
primer tratado que aquel Estado concluyó con Francia para asegurarse el 
concurso de la misma en la poderosa lucha que sostenía con Inglaterra 
E n efecto, el art. 23 del Tratado del 6 de Febrero de 1778 entre los Esta- " 
dos Unidos y Francia, dispone lo siguiente: «Los buques libres asegura
ran igualmente la libertad de las nrércancías y se considerarán libres to
dos los objetos que se hallaren á bordo de los buques pertenecientes á los 
ciudadanos de una de las partes contratantes, á pesar de que el cargamen
to ó parte de éste pertenezca á los enemigos de una de dichas partes.» 
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importante en el camino del progreso, tomando una generosa i n i 
c ia t iva cuando concluyeron con P r u s i a e l tratado de 1785, en el 
que, no sólo establecieron como regla l a l ibertad de comercio, sino 
t a m b i é n el pacto que t e n d í a á abolir el corso. E n efecto, e l a r t í cu
lo 23 de dicho tratado, debido á l a i n i c i a t i v a de F r a n k l i n , dispo
n í a lo siguiente: «Si sobreviniese una guerra entre ambas partes 
contratantes, todos los buques mercantes y comerciales empleados 
en el cambio de productos de las diferentes regiones, y destinados 
en consecuencia á faci l i tar l a d i s t r i b u c i ó n de los objetos propios 
para satisfacer las necesidades ó las comodidades de l a v ida , v i a 
j a r á n libremente y s in ser molestados, y las dos potencias contra
tantes se comprometen á no confiar m i s i ó n alguna á las naves ar
madas en corso, que pudiera autorizarlas á robar ó á destruir di 
chos buques mercantes ó á in te r rumpir e l comerc io» . 
1.6411. Por desgracia, las anormales condiciones en que se 

l levaron á̂ cabo las guerras de l a R e v o l u c i ó n francesa, hicieron re
troceder l a t eo r ía de los derechos de los neutrales, y renacer las 
violencias y los abusos antes condenados. Dinamarca y Suecia se 
al iaron sobre l a base de los pr incipios de l a neutral idad armada, 
pero R u s i a se negó á unirse á ellas por haberse aliado con Inglate
r ra , Aus t r i a , Rus ia y E s p a ñ a contra F r a n c i a . Habiendo pactado las 
Potencias coaligadas emplear todos los medios para obligar á 
F r a n c i a á concluir la paz, aceptando las condiciones que quisieran 
imponerle, reprodujeron todas las violencias y arbitrariedades an
tes empleadas contra los neutrales, j u s t i f i cándo las con el pretexto 
de hacer d a ñ o á F r a n c i a . 

Comenzaron estableciendo e l pr incipio de que los buques neu
trales no d e b í a n introducir en los puertos franceses n inguna c la 
se de v íve re s . Ingla te r ra , sobre todo, se m o s t r ó excesiva en sus 

Puede decirse con razón que el pueblo americano tiene el mérito de 
las grandes iniciativas que tienden á favorecer el respeto á la libertad y á 
la justicia. Su política se ha inspirado también constantemente en su inte 
rés, pero siempre de acuerdo con lo justo; y por esto es por lo que en las 
grandes cuestiones internacionales se han mantenido generalmente los 
Estados Unidos dentro de la equidad y de la moderación. Esta es la polí
tica tradicional iniciada en aquellos Estados por uno de los políticos más 
grandes y más hábiles, por Washington: cEs digno de un pueblo ilustrado 
y liberal, decía, y por consiguiente, de un gran pueblo, dar el ejemplo tan 
sublime como nuevo, de mostrarse constantemente guiado por la justicia 
y por la benevolencia. ¿Quién podrá dudar que esta conducta os devolve
rá centuplicados los medios que sacrifiquéis momentáneamente, obrando 
de esta manera'?*—Correspondencia de Washington, publicada por GÜIZOT 
en 1840, edic. GOSSELIN, tomo V I , pág. 166. 
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rigores, y en el manifiesto publicado en 8 de J u n i o de 1793 para 
«us corsarios y sus buques de guerra, no sólo p r o c l a m ó vigentes 
los m á s vejatorios procedimientos y a d o p t ó como m á x i m a el pabe-

llón no cubre la mercancía, sino que dispuso, con severidad injus
tificable, que toda nave cargada de grano ó de otros v íveres con 
destino á F r a n c i a , fuese retenida y conducida á los puertos ingle
ses, y que se capturase t a m b i é n cualquier barco que hubiese i n 
tentado violar e l bloqueo, s in necesidad de notificar l a exis tencia 
de é s t e . E n l a i n s t rucc ión de 6 de Noviembre de 1793, volvió á 
poner en vigor l a regla de la guerra de 1756, á l a que nos hemos 
referido anteriormente, declarando buena presa todos los buques 
cargados de m e r c a n c í a s coloniales francesas. 

E s t a conducta, que t e n d í a evidentemente á producir l a esca
sez en F r a n c i a , d e b í a provocar l a reacc ión } ' legi t imar las repre
sa l ias , por lo que t a m b i é n l a Convenc ión francesa se sepa ró de los 
principios de l a neutralidad armada, y considerando que no era 
respetada por los enemigos de F r a n c i a l a bandera de los neutrales, 
que eran violados los fundamentos de derecho internacional , y 
que no deb ía e l pueblo francés respetar tampoco en t a l s i t u a c i ó n 
la completa l ibertad del comercio y de l a n a v e g a c i ó n neutral , de
c re tó que los buques de guerra y los corsarios franceses estaban 
autorizados para apresar y transportar á los puertos de l a R e p ú 
blica los barcos neutrales cargados en todo ó en parte, ora de co 
mestibles pertenecientes á los neutrales y destinados á los puertos 
•de los enemigos, ora de m e r c a n c í a s pertenecientes á és tos . 

Marchando siempre por el camino de l a violencia y de las ar
bitrariedades reciprocas, continuaron siendo cada vez m á s i n c a l i 
ficables las rigurosas medidas decretadas por una y otra parte para 
destruirse. E n las instrucciones adicionales dadas por el Gobierno 
ing lés en 6 de Noviembse de 1793 y 8 de Enero de 1794, p resc r ib ía 
el a lmirante Hood, que se declarase buena presa á todo buque, de 
cualquier nac ión que fuese, destinado á un puerto francés ó que sa
liese de é l , s in tener en cuenta l a naturaleza del cargamento, y el 
Gobierno de F r a n c i a a d o p t ó á su vez por represalias, medidas 
igualmente arbi trar ias , bastando recordar que l a ley de 18 de 
Enero de 1798 d i s p o n í a que e l Estado de los buques, en lo que 
concierne á su cualidad de neutrales ó de enemigos, se determi
nar ía por el cargamento de los mismos, declarando como conse
cuencia de este pr incipio buena presa todos los barcos neutrales 
cargados de m e r c a n c í a enemiga, calificando de t a l toda m e r c a n c í a 
procedente de Ingla ter ra ó de las posesiones inglesas. 
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. - l . G A S . No continuaremos detallando las arbitrariedades j 
represalias l levadas á cabo durante las guerras de l a Revoluc ión 
francesa. C o m e t i é r o n s e toda clase de excesos, pretendiendo excu
sarlos como medidas excepcionales que las circunstancias extraor
dinar ias de l a guerra hac í an necesarias. L a r eacc ión sobrevino cuan
do, no pudiendo R u s i a seguir en su camino á Ingla ter ra , se separó-
de és t a , y se m o s t r ó nuevamente dispuesta á declarar vigentes los 
principios de l a neutralidad armada, invi tando por una declara
ción de 16 de Agosto de 1800 á los reyes de P r u s i a , Dinamarca y 
Suecia á renovar l a Convenc ión de neutral idad de 1780. 

Celebróse este nuevo tratado en San Petersburgo, de 14 a l 16-
de Dic iembre del a ñ o 1800, e s t a b l e c i é n d o s e las bases de l a segun
da neutralidad armada, de conformidad con los principios procla
mados en 1780, y aun se fué m á s lejos, adoptando en favor de los 
neutrales las dos siguientes m á x i m a s que se agregaron á las prece
dentemente acordadas: 

1. a U n buque neutral sólo es culpable de v io lac ión de bloquea 
cuando, d e s p u é s de haber sido advertido por un corsario de l a po
tencia bloqueadora, procure no obstante traspasar l a l í nea apelan
do á l a astucia ó á l a fuerza. 

2. a Cuando los buques mercantes neutrales via jen escoltados-
por un barco, de guerra neutral , no deben estar sujetos á l a visi ta, , 
debiendo considerarse suficiente la d e c l a r a c i ó n hecha por el Co
mandante del convoy de que no va á bordo nada que pueda consi
derarse como contrabando de guerra. 

P rus i a se a d h i r i ó á l a segunda neutral idad armada mediante 
e l tratado de 18 de Diciembre de aquel mismo a ñ o . 

ü Inglaterra hizo toda ciase de esfuerzos para destruir l a 
a l ianza de neutral idad armada, y dec l a ró l a guerra á Dinamarca , 
bombardeando á Copenhague el 2 de A b r i l de 1801, abriendo á l a 
vez tratos con R u s i a para conseguir que és t a rompiese l a l iga de 
neutral idad armada. L a muerte de Pablo I , emperador de R u s i a , 
ocurrida en 23 de Marzo de 1801, f a v o r e c i ó l a s miras del Gobierno 
i n g l é s , que logró u l t imar el convenio m a r í t i m o de 17 de Jun io de 
1801, en e l cual se e s t i p u l ó el pr incipio el pabellón no cubre la mer
cancía, poniendo nuevamente en vigor l a m á x i m a precedente, que 
l a l iber tad de los buques de los neutrales y del comercio de los-
mismos no alcanzaba á l a propiedad enemiga transportada en di
chos buques. 

Suecia y Dinamarca , abandonadas por R u s i a , tuvieron que ac
ceder á la Convenc ión de 1801, que es una especie de resumen de 
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las reglas de derecho internacional m a r í t i m o aceptadas por I n g l a 
t é r r a , y acordadas mediante tratados con las d e m á s naciones; re
glas que han venido rigiendo en la p r á c t i c a hasta el Congreso de 
P a r í s de 1856. 

Conviene exponer dichas reglas ta l y como se estipularon en 
aquel tratado, porque fueron, como dice Heffter, el ultimátum de 
las concesiones hechas por parte de Ingla ter ra en mater ia de neu
tralidad.: 

1 . a Los buques neutrales p o d r á n navegar l ibremente hac ia los 
puertos y á lo largo de las costas de los beligerantes. 

2. a L a s m e r c a n c í a s cargadas á bordo de los buques neutrales se
r á n l ibres, excepto las l lamadas contrabando de guerra y las de 
propiedad enemiga; la m e r c a n c í a que tenga este origen, pero que 
haya sido adquirida y sea transportada por un neutral , conservará 
siempre los beneficios anejos á esta bandera. 

3. a P a r a evitar toda mala ó torcida intel igencia acei-ca de los 
a r t í c u l o s que constituyen el contrabando de guerra, se refieren las 
partes contratantes a l art . 11 del tratado de comercio concluido 
entre ellas el 21 de Febrero de 1797. 

4 . a No se cons ide ra r á como puerto bloqueado sino aquel cuya 
entrada ofrezca un peligro real á consecuencia del n ú m e r o de bu
ques de guerra encargados de impedir el acceso. 

5. a L a acción j u d i c i a l contra los buques neutrales secuestrados 
por fundadas sospechas ó por actos evidentemente culpables, se 
e m p r e n d e r á s in demora, y el procedimiento será estrictamente le
gal y uniforme. 

Respecto de l a v i s i t a de los buques mercantes en convoy, for
m u l á r o n s e los principios relativos á e l la de l a manera siguiente 
(art . 4 . ° ) : 

I . 0 E l derecho de v is i ta r los buques mercantes pertenecientes 
á una de las dos potencias, y que naveguen escoltados por un bar
co de guerra del Estado á que pertenece, es ta rá exclusivamente 
reservado á los buques de l a m i sma clase del Estado beligerante, 
y no p o d r á ejercitarse por los armadores particulares n i por los 
corsarios. 

2. ° Los propietarios de buques destinados á part ir en convoy 
escoltados por un buque de guerra, antes de recibir las cartas co
rrespondientes, d e b e r á n presentar a l Jefe del mismo sus pasapor
tes y sus certificados m a r í t i m o s en l a forma determinada por este 
tratado. 

3. ° Cuando se encontrase un convoy con un buque de guerra 
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de las partes beligerantes, debe rá é s t e mantenerse fuera del alcan
ce de un tiro de cañón , á no ser que lo imp ida el estado del mar 
ó e l lugar en que se verifique el encuentro, y enviar una lancha ó 
uno de sus buques de convoj^ para proceder de c o m ú n acuerdo a l 
examen de las cartas y certificados que muestren que es tá autori
zado para escoltar tales ó cuales buques con t a l ó cual cargamen
to, desde el puerto A a l puerto B , y que pertenece a d e m á s á l a 
mar ina real ó imper ia l del Estado cuya bandera enarbola. 

4. ° U n a vez reconocidas y hal ladas en regla las cartas, no de
berá abrigarse ninguna sospecha l e g í t i m a . E n caso contrario, e l 
Comandante del convoy, d e s p u é s de invi tado en debida forma por 
el beligerante, d e b e r á detenerse e l tiempo necesario para que el 
buque de guerra pueda verificar l a v i s i t a de las naves que compo
nen el convoy. 

5. ° S i después del examen de los documentos cree el c a p i t á n 
del buqu.e de guerra tener justas razones para retener uno ó m á s 
barcos de los escoltados, e s t a r á en su derecho a l hacerlo, entre
gando antes el c a p i t á n y l a t r i p u l a c i ó n a l jefe del convoy escol
tado, e l cual t e n d r á á su vez el derecho de l levar á bordo de los bar
cos secuestrados uno de sus oficiales para v ig i l a r el proceso ins
truido. E l barco capturado será en este caso conducido a l puerto de 
l a nac ión beligerante que es té m á s inmediato y sea m á s á p ropó
sito para l levar á cabo una i n v e s t i g a c i ó n regular (1) . 

E n el mismo tratado se ha l l an t a m b i é n otras disposiciones fa
vorables á los neutrales, como las indemnizaciones debidas á és tos 
en caso de d e t e n c i ó n injust if icada, las prescripciones para impedir 
el abuso de bandera, etc. 

S i todas las disposiciones mencionadas fuesen lea l -
mente ejecutadas y observadas, h a b r í a razón para considerar l a 
dec la rac ión de los principios estipulados en dicho tratado como el 
comienzo de un verdadero progreso y el abandono definitivo de l a 
po l í t i c a arbi t rar ia del Gabinete i n g l é s , y de su constante resisten
c ia á proclamar principios claros y precisos respecto de los dere
chos de los neutrales. De cualquier modo, fué y a un gran paso el 
haber podido obtener del Gobierno ing lé s una dec la rac ión de pr in
cipios como los contenidos en dicho tratado, los cuales, aunque no 

Véase MARTKNS, i2ecMez7, snp. I I , pág. 472 á 476. Encuéntrase allí 
también la correspondencia entre Inglaterra y las potencias aliadas por 
el tratado de 1800. Dicha correspondencia, en la que Inglaterra sostenía 
que se había celebrado la alianza con miras hostiles á ella, preparó el tra
tado concluido con Rusia, de que antea nos hemos ocupado. 
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del todo conformes con los proclamados por las ligas de neutral i 
dad armada de 1780 y de 1800, fueron una verdadera t r a n s a c c i ó n 
entre los principios tradicionales arbitrarios y las reglas de derecho 
proclamadas en las declaraciones de las potencias aliadas; pero el 
gran m a l fué que los mismos pr incipios fijados en dicho tratado 
fueron desconocidos a l poco t iempo. 

No vamos á referirnos á los excesos cometidos durante las gue
rras de l a Revo luc ión francesa, en las que se jus t i f icó l a arbi t ra
riedad y l a violencia con l a necesidad de vencer á F r a n c i a á toda 
costa y por todos los medios. 

L a orden del Consejo de 16 de Mayo de 1806, por l a que el Ga
binete ing lé s notificó á las potencias neutrales el bloqueo de todos 
los puertos, radas, costas y ríos comprendidos entre l a desembo
cadura del E l b a y el puerto de Brest i nc lus ive , y el decreto de M i 
l á n de 17 de Septiembre de 1809, en el que dec la ró Napo león que 
confiscaría toda nave que pagase cualquier derecho a l Tesoro br i 
t á n i c o , declarando t a m b i é n bloqueadas todas las islas B r i t á n i c a s , 
son una prueba clara de l a confus ión que entonces reinaba en las 
guerras m a r í t i m a s . 

L o m á s notable es que Ing la te r ra fa l tó , en 1807, á los pr inc i 
pios estipulados en 1801, respecto de Dinamarca , que se h a b í a 
adherido á ellos por e l tratado de 28 de Octubre del mismo a ñ o . 

A consecuencia de esto, R u s i a not i f icó, por su dec l a r ac ión de 26 
de Octubre de 1807, que no consideraba vigente el tratado de 17 
de J u n i o de 1801, sino que vo lv ía á reconocer los principios de 
l a neutral idad armada, á lo cual r e s p o n d i ó el Gobierno ing lés con 
l a c o n t r a - d e c l a r a c i ó n de 18 de Dic iembre de 1807, manifestando 
que consideraba vigentes los pr incipios del derecho m a r í t i m o , con
t ra los cuales se h a b í a organizado l a neutral idad armada. T a l fué 
l a causa de que tuviese una v ida de corta d u r a c i ó n l a d e c l a r a c i ó n 
de principios hecha en dicho tratado, y en el celebrado en 18 de 
J u l i o de 1812 entre Inglaterra y R u s i a no volv ió á ponerse en v i 
gor el tratado de 1801. 

1.646». E l Congreso de V i e n a , que puso fin á l a larga guerra 
sostenida contra F r a n c i a , y fundó sobre nuevas bases el sistema de 
las relaciones internacionales de los Estados europeos, no deter
m i n ó nada respecto á los diversos puntos controvertidos en el de
recho m a r í t i m o . P r o c u r ó arreglar l a n a v e g a c i ó n de los r íos , pero 
nada dispuso respecto de d icha n a v e g a c i ó n en caso de guerra. L a 
cues t ión sobre s i l a m e r c a n c í a d e b í a ó no seguir l a condic ión del 
p a b e l l ó n que l a cubre en tiempo de guerra, ha continuado discu-
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t i é n d e s e con distintos cri terios, y r e g u l á n d o s e por tratados en que 
se h a atendido á arreglar l a cond ic ión de los neutrales, s in haber 
establecido nada con certeza respecto de los mismos. L o s publ ic is
tas han continuado apreciando de diverso modo d icha cond i c ión y 
los derechos y deberes pertenecientes á los mismos; los Gobiernos 
los han entendido con arreglo á las miras particulares de l a p o l í t i 
ca re inante y á sus peculiares intereses. 

Durante un per íodo de cerca de cuarenta años no se t u r b ó l a 
paz de Europa con grandes guerras, es decir, desde el tratado de 
V i e n a en 1815 hasta l a guerra de Oriente en 1854. 

S in embargo, las discusiones relat ivas á los derechos y á los de
beres de los neutrales han sido bastante animadas, é Ingla ter ra se 
ha mostrado constantemente firme en el sostenimiento de sus pr in
cipios, que eran los consagrados en e l Consulado del mar , esto es, 
que corresponde a l beligerante el derecho de apoderarse en el mar 
de l a propiedad enemiga en cualquier lugar que l a encuentre; que 
habiendo la ob l igac ión de respetar solamente l a propiedad neutra l , 
no puede negár se le el derecho á invest igar á quien corresponde eí 
buque y los objetos que l leva á bordo, s i son en totalidad del ene
migo ó del neutral ó si es mix to el cargamento; que combinando 
estos derechos y deberes, puede el beligerante, por s imple presun
c ión ó sospecha de que l a nave ó l a m e r c a n c í a pertenecen a l ene
migo, secuestrarla y admi t i r a l neutral á probar lo contrario ante 
los Tr ibuna les del capturante. 

F á c i l es comprender que este sistema d e b í a perjudicar grande
mente á los neutrales y á l a l ibertad comercial de los mismos. E l 
derecho de probar ante los Tr ibuna le s del capturante es una déb i l 
é incompleta g a r a n t í a . Admi t ido que el beligerante puede secues
trar l a nave ó su cargamento por s imple sospecha, y que el secues
tro as í verificado debe considerarse como una jus ta y legal pre
s u n c i ó n en favor suyo, que sólo puede destruirse mediante prueba 
en contrario; considerando que esta prueba d e b í a hacerse ante el 
T r i b u n a l l lamado á decidir acerca de l a validez ó nul idad de l a 
confiscación en in t e r é s del Estado capturante, y las grandes difi
cultades para evidenciar las pruebas de l a propiedad son las que 
ú n i c a m e n t e p o d r á destruir l a p r e s u n c i ó n de que a q u é l l a pertenece 
a l enemigo, resulta evidente que el s is tema ing lé s debe dar lugar 
en su ap l i cac ión á graves dificultades y á los ma ja re s abusos y ve
jaciones . 

-1.6416. E r a natural que los Estados que necesitaban l a l iber
tad comercial pusieran gran cuidado en s impl i f icar l a navegac ión 
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de los neutrales durante l a guerra, y evi tar los pretextos, abusos 
y vejaciones contra los mismos, lo cual no pod ía obtenerse sino 
proclamando l a regla el j m h e l l ó n cubre l a m e r c a n c í a . E n efecto, ad
mitiendo el pr inc ip io de que l a cond ic ión j u r í d i c a del cargamento 
debe depender de l a condic ión de l a nacional idad de l a nave, que 
puede probarse hasta l a evidencia con el acta correspondiente que 
exis te á bordo, y s in otro retraso que el necesario para examinar 
d icha acta, se muestra claramente que e l comercio de los neutra
les puede ejercerse durante l a guerra lo mismo que en tiempo de 
paz, no e s t ándo l e s prohibido m á s que transportar aquellos a r t í cu
los que, s egún e l Derecho internacional consuetudinario, se ca l i 
fican como contrabando de guerra, y e l cargar su propiedad á bordo 
de los buques de los beligerantes. 

Los Estados Unidos de A m é r i c a se han mostrado siempre fieles 
á los antecedentes establecidos en 1778, según antes hemos indi 
cado, y en los tratados estipulados han procurado siempre fijar 
como m á x i m a : nave l ib re , m e r c a n c í a l i b r e . Es to hicieron en el t ra
tado con Colombia en 1824, en e l del B r a s i l en 1828, en el de l a 
A m é r i c a Cent ra l en 1825, en el celebrado con Chi le en 16 de 
Mayo de 1852, y en otros varios. Pa ra obtener aquel Gobierno el 
reconocimiento de l a m á x i m a el p a b e l l ó n cubre l a m e r c a n c í a , se ha 
mostrado siempre dispuesto á conceder l a confiscación de los bie
nes neutrales bajo bandera enemiga; no quiere decir esto que 
haya considerado absolutamente necesario asociar estos dos pr in
cipios, sino m á s bien por dar á Ing la t e r r a en part icular una com
p e n s a c i ó n , como s i dicho Gobierno se mostrara dispuesto á con
ceder l a facultad de secuestrar l a m e r c a n c í a neutral cargada á bor
do de la nave enemiga, á cond ic ión de que se renunciase a l derecho 
de secuestrar l a m e r c a n c í a enemiga á bordo de un buque neutral , 
siempre con e l fin de s impl i f icar l a dif íc i l prueba de l a propiedad 
de l a m e r c a n c í a , y reducirlo todo á l a prueba de la bandera, por 
ser fác i l , expedita y segura. 

Es te principio, que se ha l l a estipulado en el art . 13 del tratado 
con Ch i l e , lo está asimismo en e l art . 18 del tratado de 9 de D i 
ciembre de 1834 estipulado entre F r a n c i a y B o l i v i a . L o mismo en 
e l uno que en el otro se ha l l a establecido el principio «que las 
m e r c a n c í a s cubiertas con bandera neutral se consideran neutrales 
aun cuando pertenezcan á enemigos de l a otra parte c o n t r a t a n t e » . 
D e s p u é s se a ñ a d e : «Se ha convenido igualmente en que l a l ibertad 
de l a bandera asegura l a de las personas, y en que el individuo 
perteneciente á una potencia enemiga, el cual se hal le á bordo de 
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un buque neutral , no puede ser hecho prisionero, á no ser que sea 
m i l i t a r y esté en aquel momento a l servicio del e n e m i g o . » 

A consecuencia del mismo pr incip io sobre l a a s i m i l a c i ó n de l a 
bandera y de l a m e r c a n c í a , l a propiedad neutral hal lada á bordo 
de un buque enemigo será considerada como enemiga, á no haber
se verificado el cargamento antes de l a d e c l a r a c i ó n de guerra ó an
tes de haber tenido conocimiento de esta dec la rac ión en el puerto 
de donde p a r t i ó l a nave. 

Estos mismos principios hal lamos en los tratados celebrados 
con Te jas en 1839, con el Ecuador y Venezuela en 1843, y en los 
d e m á s concluidos posteriormente entre las r e p ú b l i c a s americanas. 
T a m b i é n en los mencionados tratados se ha fijado como m á x i m a 
que las partes contratantes a p l i c a r á n las mismas reglas respecto 
de las d e m á s potencias eon t a l que és tas las hayan reconocido. 

Respecto á los deberes de neutral idad, como por ejemplo, en lo 
que se refiere a l a l is tamiento en el territorio del Estado neutral , á 
l a venta y el suminis t ro de armas y municiones de guerra, existen 
al gunas disposiciones formuladas en los tratados, h a b i é n d o s e esta
blecido otras por las C á m a r a s legis la t ivas , y siendo todas obliga
torias para los ciudadanos del Estado que hubiese declarado l a 
neutral idad. 

As í , pues, en los Estados Unidos de A m é r i c a se determinaron 
los deberes de los ciudadanos en l a ley de 1818, y en Ingla ter ra en 
l a del 1819, denominada F o r e i g n en l i s imen i a c i . 

Los d e m á s Estados que no t e n í a n leyes especiales relat ivas á 
este punto, so l ían proclamar los deberes de l a neutralidad y las 
reglas obligatorias para ellos y sus s ú b d i t o s , mediante declaracio
nes ó notas d i p l o m á t i c a s , publicadas á l a vez que su d e c l a r a c i ó n 
de neutral idad (1 ) . 

(1) U n a de las notas d i p l o m á t i c a s importantes en que se afirmaron los 
pr incipios de l a neutral idad, es l a publ icada por Suecia el 8 de A b r i l 
de 1864, en l a que se establecieron las siguientes reglas: 

«El s is tema que S. M . el r ey de Suecia y Noruega entiende que debe 
seguir constantemente es el de una es t r ic ta neutral idad, fundada en l a 
buena fe é imparc ia l idad y en e l respeto á los derechos de todas las po
tencias. E s t a neutral idad impone a l Gobierno de S. M . las siguientes obli
gaciones, en cambio de las ventajas que cree debe reservarse: 

1. a Abstenerse, durante e l conflicto, de toda p a r t i c i p a c i ó n directa ó in
directa en favor de cualquiera de las partes contendientes. 

2. a A d m i t i r en los puertos de Suecia y Noruega los buques de comer
cio de las partes beligerantes, r e s e r v á n d o s e el Gobierno la facultad de ne
gar l a entrada en los puertos fortificados de Stokolmo, C r i s t i a n í a , Hor ten , 
Car ls ten , Car lscrona, Sli to y de l a i s l a de Got land. Dicbos buques obser
v a r á n naturalmente las leyes sani tar ias y de pol ic ía que las c i rcunstancias 
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1.64L,9. T a l era el estado de cofas cuando ocurr ió l a guerra 
de Oriente de 1854, en l a que, h a b i é n d o s e aliado Inglaterra con 
F r a n c i a , fué necesario que se pusieran de acuerdo acerca de los 
principios generales que respecto de los neutrales d e b í a n observar 
los e j é rc i tos aliados. E n aquel la ocas ión t o m ó el Gabinete f rancés 
l a i n i c i a t i v a para obtener del de S . M . b r i t á n i c a e l abandono de 
los principios hasta entonces sostenidos en materia de neutral i
dad, no m o s t r á n d o s e contrario á el lo el Gobierno i n g l é s . E n l a co
rrespondencia d i p l o m á t i c a entre ambos Gobiernos, reconociendo 
l a m i s m a Ingla ter ra l a necesidad de abandonar su p r á c t i c a t radi
c iona l , propuso que se adoptasen las siguientes reglas: 

1 . a E l pabe l l ón cubre l a m e r c a n c í a ; 
2. a Los aliados no c o n c e d e r á n patentes de corso y p rocesa rán 

como piratas á los que lo ejerciesen; 
3. a E l ejercicio del derecho de v i s i t a en a l ta mar t e n d r á por 

ú n i c o fin asegurarse de l a nacional idad del buque y de s i existe ó 
no á bordo contrabando de guerra ó correspondencia d i r ig ida a l 
enemigo. 

E n resumen, fijáronse las bases del acuerdo, y e l resultado fué 
l a dec l a rac ión de principios publicada en l a Gaceta O f i c i a l de L o n 
dres y en el M o n i t o r U n i v e r s a l f rancés , con fecha 30 de Marzo 
de 1854, concebida en los t é r m i n o s siguientes: 

«S. M . la re ina de l Reino Unido de l a Gran B r e t a ñ a é I r l anda , 
obligada á tomar las armas para ayudar á un aliado, desea hacer 
l a guerra lo menos onerosa posible para las potencias con quienes 
se encuentra en paz. 

»A fin de preservar el comercio de los neutrales de los impedi 
mentos y molestias consiguientes, consiente S . M . en renunciar,, 
por el presente, á una parte de los derechos de beligerante que le 
corresponden con arreglo a l derecho de gentes. 

»Es imposible para S . M . renunciar a l derecho de secuestrar los 
a r t í cu los de contrabando de guerra y de impedir á los neutrales 
transportar despachos a l enemigo; y debe mantener t a m b i é n el de
recho que tiene, como potencia beligerante, á impedir á los neu
trales violar un bloqueo efectivo, esto es, aquel que pueda estable-

hagan necesarias. L o s corsarios no s e r á n admitidos en los puertos n i tole
rados en los Es tados de S. M . el r e y de Suecia y Noruega. 

3.a Conceder á los buques de las potencias beligerantes l a facil idad de 
procurarse en los puertos de los reinos unidos todas las provisiones que 
puedan necesitar, excepto los a r t í c u l o s considerados como contrabando de 
guerra. 
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cerse con una fuerza suficiente contra los fuertes, las costas ó las 
radas del enemigo. 

»Pero S . M . renuncia a l derecho de secuestrar Ja propiedad del 
enemigo ha l lada á bordo de un buque neutra l , no siendo contra
bando de guerra; y declara a d e m á s S . M . que, deseosa de d i s m i n u i r , 
hasta donde sea posible, los males de l a guerra y de restr ingir las 
operaciones de l a m i s m a á las fuerzas regularmente organizadas del 
pa í s , no tiene i n t e n c i ó n de conceder patentes autorizando el arma
mento en corso.» 

L G ^ I S . E s t a dec l a r ac ión del Gobierno ing lés i n a u g u r ó de he
cho un nuevo sistema de derecho m a r í t i m o respecto de los neutra
les, y fué el pr incipio de la reforma def ini t iva , consagrada d e s p u é s 
en el protocolo suscrito el 16 de A b r i l de 1856 en P a r í s por las po
tencias aliadas, entre las que se ha l laba t a m b i é n C e r d e ñ a . E n di
cho protocolo se comprometieron las potencias que lo s u s c r i b í a n 
á respetar las reglas de derecho m a r í t i m o observadas durante l a 
guerra de 1854, y á emplear y d i r ig i r todos sus esfuerzos á obtener 
que los d e m á s Estados aceptasen y observasen dichas reglas. Aquel 
acta debe considerarse como l a base del moderno derecho m a r í t i 
mo, y contiene l a renuncia formal , por parte de Ingla ter ra , á las 
reglas del Consulado del mar, sostenidas por e l la con tanta per
s is tencia . 

H e a q u í el texto de tan importante documento: 
«Los plenipotenciarios que han suscrito el tratado de P a r í s de 

30 de Marzo de 1856, reunidos en conferencia, y 
Considerando: 
Que e l derecho m a r í t i m o en t iempo de guerra ha sido por mu

cho tiempo objeto de discusiones deplorables; 
Que l a incer t idumbre de los derechos y de los deberes en esta 

mater ia da lugar á cuestiones entre loe neutrales y los beligeran
tes, que pueden dar origen á serias dificultades y conflictos; 

Que es ventajoso, por consecuencia, establecer una doctrina 
uniforme sobre un punto tan importante; 

Que los plenipotenciarios reunidos en el Congreso de P a r í s no 
s a b r í a n responder mejor á las intenciones que an iman á sus res
pectivos Gobiernos, que procurando introducir en las relaciones 
internacionales principios fijos sobre l a materia; 

Debidamente autorizados, han convenido dichos plenipotencia
rios ponerse de acuerdo respecto á los medios de conseguir este fin, 
y a l efecto han suscrito l a solemne dec l a r ac ión siguiente: 

1.° Queda abolido el corso. 
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2. ° E l p a b e l l ó n neutral cubre l a m e r c a n c í a enemiga excepto el 
contrabando de guerra. 

3. ° No es capturable l a m e r c a n c í a neutra l bajo bandera enemi
ga, excepto dicho contrabando. 

4. ° P a r a ser obligatorio el bloqueo, debe ser efectivo, esto es, 
mantenido por una fuerza suficiente para impedir realmente el ac
ceso a l l i to ra l enemigo. 

Los Gobiernos de los infrascritos plenipotenciarios se compro
meten á comunicar esta dec la rac ión á los Pastados que no han to
mado parte en el Congreso de P a r í s , y á invi tar los á que verifiquen 
su a d h e s i ó n . 

Convencidos de que las m á x i m a s por ellos proclamadas s e r án 
acogidas con gratitud por todo el mundo, no dudan los plenipo
tenciarios que suscriben que los esfuerzos de sus Gobiernos para 
generalizar dichas m á x i m a s , se v e r á n coronados por un éx i to com
pleto. 

L a presente d e c l a r a c i ó n no es n i puede ser obligatoria sino en
tre las potencias que l a han hecho ó que se adhieran á e l la .» 

E s t a dec la rac ión fué suscri ta por los plenipotenciarios de Aus
t r i a , F r a n c i a , Ingla te r ra , P rus i a , R u s i a , C e r d e ñ a y T u r q u í a . Des
p u é s fué comunicada á los d e m á s Estados, i n v i t á n d o l e s á que se 
adhir iesen á e l l a . 

E n e l protocolo suscrito por ios mencionados plenipotencia
rios, en l a ses ión de 16 de A b r i l de 1856, á propuesta del conde 
W a l e w s k i , se convino que, debiendo considerarse de i n t e r é s c o m ú n 
e l mantener l a ind iv i s ib i l i dad de los cuatro principios formulados 
en l a dec la rac ión firmada por los mismos, d e b í a considerarse como 
regla, que las potencias signatarias y las que en lo SUCCBÍVO quisie
ran adherirse, no p o d r í a n en l a ap l i cac ión del derecho de los neu
trales en tiempo de guerra concluir convenciones que no tuviesen 
por fundamento los cuatro principios contenidos en l a mencionada 
d e c l a r a c i ó n . 

1.6^9. L a dec la rac ión de P a r í s fué comunicada á los d e m á s 
Estados (1 ) , y los de Europa unos d e s p u é s de otros se adhir ieron 
todos á e l la , excepto E s p a ñ a , que m a n i f e s t ó que no pod ía aceptar 

(1) H a n admitido en una ú otra forma los principios proclamados en 
la d e c l a r a c i ó n de P a r í s , los siguientes Es tados : B a d é n , B a v i e r a , Bé lg ica , 
B r e m a , B o l i v i a , B r a s i l , B r u n s w i c k , Chi le , R e p ú b l i c a Argent ina , Dinamarca , 
Ecuador , Grec ia , Guatemala , Hamburgo, H a i t í , Hesse , Lnbec , Mecklem-
burgo, P a í s e s Ba jos . P e r ú , Sajonia, Salvador, Suecia y Noruega, Suiza , 
Uruguay y Wur temberg . 
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l a dec la rac ión í n t e g r a , porque no consideraba oportuno adoptar el 
pr imer principio, esto es, e l que se refiriere á l a abo l i c ión del cor
so, pero que s i aceptaba los tres restantes; Méj i co d ió l a m i s m a 
respuesta. 

Negaron t a m b i é n los Estados Unidos su completa a d h e s i ó n , 
siendo e l motivo de su negativa, especificado en l a nota de 28 de 
J u l i o de 1856, que Marcy, minis t ro de Negocios Ext ran je ros de los 
Estados Unidos, d i r ig ió á M . de Sartiges, embajador f rancés en 
Washington, y cuyo texto l i te ra l es e l siguiente: 

«El Gobierno de los Estados Unidos , reconociendo que el Con
greso de Pa r í s se ha inspirado para sus decisiones en sentimientos 
humanitar ios , h a observado, s in embargo, que se ha detenido en 
l a m i t ad del camino, siendo así que deb ió declarar l a propiedad 
pr ivada enemiga inviolable en a l ta mar durante l a guerra lo mis
mo que lo está en el continente. Que s i se hubiese aceptado esta 
p ropos ic ión , los Estados Unidos h a b r í a n accedido gustosos á l a abo
l ic ión del corso, lo mismo que á los d e m á s puntos que l a declara
ción contiene. Pero estando basado e l s is tema de defensa ameri
cano en el empleo de voluntarios en l a guerra cont inental , y de 
corsarios en l a guerra m a r í t i m a , no p o d í a consentir el Gobierno en 
una modif icación de los principios del Derecho internacional , que 
le o b l i g a r í a n á mantener un e jé rc i to y una mar ina de guerra per
m a n e n t e . » L a nota p o n í a a d e m á s de manifiesto los d a ñ o s que oca
s iona r í a e l sistema consagrado en l a conferencia á las potencias 
m a r í t i m a s de segundo y tercer orden, que no d i s p o n í a n de los me
dios necesarios para mantener grandes escuadras de guerra como 
las grandes potencias. 

«No debe e x t r a ñ a r s e , dec ía , que los Estados m á s poderosos estén 
dispuestos á renunciar a l corso frente á los m á s déb i l e s , los cua
les abandonan de este modo por su parte e l medio m á s eficaz para 
defender sus derechos. E l Gobierno americano está convencido de 
que procediendo así los Estados que adopten l a nueva leg i s lac ión 
m a r í t i m a y que posean escuadras poderosas, s e r án d u e ñ o s absolu
tos de los mares, ejercitando un dominio incontrastable, que sos
t e n d r á n y conse rva rán con m á s seguridad mediante l a abo l i c ión 
de l corso.» 

l.C»S»0. Salvo las excepciones por parte de los Estados antes 
mencionados, excepciones perfectamente fundadas, s e g ú n hemos 
demostrado anteriormente (1) , los pr incipios contenidos en l a de-

( l ) § 1.530 y 1.565. 
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c la rac ión de P a r í s , aceptada por l a casi totalidad de los Estados de 
Europa y A m é r i c a , deben considerarse hoy como l a base del Dere
cho internacional m a r í t i m o en t iempo de guerra. S i dichos pr inc i 
pios no han resuelto definit ivamente todas las controversias rela
t ivas a l comercio de los neutrales en tiempo de guerra por no ha
ber proclamado, como debieron, que l a propiedad pr ivada del 
enemigo es inviolable , no siendo contrabando de guerra, y por no 
haber fijado con exact i tud e l concepto j u r í d i c o del contrabando, 
s e ñ a l a n , s in embargo, el m á s notable progreso de l a his tor ia de l a 
neutral idad, habiendo declarado obligatorias para todos los E s t a 
dos las reglas proclamadas por l a neutral idad armada de 1780 
y 1800. De este modo han quedado resueltas las cuestiones re la t i 
vas a l comercio de los neutrales; y s i se hubiese precisado l a defi
n ic ión del contrabando de guerra h a b r í a desaparecido por completo 
toda duda é incert idumbre, y se h a b r í a cerrado á los beligerantes 
e l camino para extender arbi t rar iamente l a clasificación de las 
materias de contrabando, l imi tando as í el derecho á transportar 
todas las m e r c a n c í a s inofensivas para los fines de la guerra. 

E n las guerras que han asolado á Europa d e s p u é s 
del Congreso de 1856, no sólo h a sido protegida l a cond ic ión de 
los neutrales por los pr incipios sancionados en l a dec l a r ac ión de 
P a r í s , los cuales han sido lealmente respetados, sino que se ha 
procurado mejorarles en ciertos puntos, precisando y ampliando su 
alcance-

Con motivo de la guerra sostenida en 1859 por F r a n c i a y Cer-
d e ñ a contra Aus t r i a , las- potencias beligerantes declararon a l p r in 
cipio de l a misma , mediante ordenanzas promulgadas, que se 
a t e n d r í a n rigurosamente á los pr incipios consagrados en dicha de
c la rac ión , y q u e r í a n a d e m á s determinar l a p r o h i b i c i ó n del comer
cio de contrabando, restringiendo á aquellas materias que d e b í a n 
considerarse destinadas inmediatamente á los usos de l a guerra. 

E n efecto, en la ordenanza a u s t r í a c a de 13 de Mayo de aquel 
año se l i m i t ó l a p r o h i b i c i ó n del comercio á los siguientes objetos: 
c a ñ o n e s , armas completas ó en piezas, plomo, azufre, pó lvora , sa
l i t re , c á p s u l a s , balas y otras municiones, caballos y m u í a s . P roh i 
b ióse , a d e m á s , transportar los objetos que pudieran servir para l a 
cons t rucc ión , e l armamento, equipo y apovisionamiento de los bu
ques, esto es, á n c o r a s , cadenas, cables, m á q u i n a s de vapor comple
tas ó en piezas, madera de cons t rucc ión , ganado vacuno y de cerda 
y toda clase de carne salada. 

F r a n c i a y Ce rdeña ordenaron aná logas medidas y declararon 
Derecho int . publico.—TOMO I V . 20 
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expresamente que no c o n s i d e r a r í a n mate r ia de contrabando el 
aceite, que se h a b í a reputado t a l en l a guerra de 1854. 

Respecto de los buques mercantes, aunque s u b o r d i n á n d o l o s á l a 
m i sma reciprocidad, dispuso l a ordenanza a u s t r í a c a que los barcos 
sardos y franceses que se hal lasen en los puertos del imperio que
daban autorizados para tomar cargamento para el extranjero, con 
ta l que no hubiese embarcado contrabando de guerra n i m e r c a n c í a 
i l í c i t a a lguna. 

E n l a otra guerra sostenida en 1863 entre Aus t r i a , P r u s i a y D i 
namarca á p ropós i t o de l a cues t ión de los Ducados, fueron t a m b i é n 
aplicados los principios de l a d e c l a r a c i ó n de P a r í s del modo m á s 
favorable á los intereses de los neutrales. 

E n efecto, en l a ordenanza publicada por el Gobierno a u s t r í a c o 
en 3 de Marzo de 1864, se d i s p o n í a que los buques pertenecientes 
á los neutrales, cualquiera que fuese el propietario del cargamen
to y que pudieran justificar en regla su c a r á c t e r , no p o d r í a n ser 
capturados, á no ser que l levasen á bordo contrabando de guerra 
destinado a l enemigo, determinando a d e m á s en d icha ordenanza 
que no se cons ide ra r í a contrabando de guerra sino los objetos des
tinados á los puertos enemigos y que pudieran servir inmediata
mente para los usos de l a guerra, excluyendo siempre las provi
siones necesarias para l a defensa de las tr ipulaciones y de las na
ves. I n d i c ó s e , a d e m á s , que los buques mercantes neutrales que 
navegasen en convoy escoltados por un buque de guerra de un E s 
tado neutra l , no ser ían sometidos á l a v i s i t a , siendo suficiente que 
e l c a p i t á n que los escoltase declarara que todas las cartas estaban 
en regla y que no l levaban contrabando. 

E l reglamento especial promulgado por D inamarca el 16 de F e 
brero del mismo a ñ o contiene t a m b i é n disposiciones favorables á 
los neutrales. T a l es la concerniente á l a no t i f i cac ión del bloqueo, 
que á l a le t ra dice: 

«E l general en jefe e s t a rá obligado á notificar e l bloqueo me
diante una c i rcular dir igida á los cónsu le s extranjeros que a l l í re
s idan, é i n v i t a r á á los capitanes de los buques neutrales anclados 
en e l puerto bloqueado á precisar l a época de su part ida; y s i e l 
plazo concedido se juzga conveniente, ó s i habiendo solicitado 
nuevo plazo hubiere pedido p ró r roga de l m i smo , no p o d r á oponer
se impedimento alguno á l a sal ida del buque. 

L a tentat iva de atravesar l a l í n e a del bloqueo no hace que l a 
nave incur ra en falta que autorice l a captura, cuando pueda supo
nerse que ignoraba l a existencia del bloqueo en el momento de l a 
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i n f r acc ión . L a autoridad competente d e b e r á procurar en este caso 
¡que se le notifique és ta , haciendo m e n c i ó n de el la en las cartas de 
á bordo, y d e j a r á l a nave l ibre para seguir su ru ta . 

Sólo p o d r á ser capturado el barco que, de spués de haber recibi
do esta not i f icac ión , procure eludir e l bloqueo, ó que dé motivos 
suficientes para suponer que a l presentarse ante el puerto conocía 
l a ex is tencia del bloqueo. 

L o s cruceros que violasen las reglas establecidas para l a segu
r idad de los buques neutrales ó que ocasionasen a l g ú n perjuicio á 
los mismos abusando de su poder, i n c u r r i r á n en una pena propor
cionada á l a gravedad de los hechos, pudiendo a d e m á s ser conde
nados á una i n d e m n i z a c i ó n personal en cons ide rac ión a l d a ñ o cau
sado.» 

E x i s t e , a d e m á s , en dicho Reglamento un conjunto de reglas 
concernientes a l procedimiento para el secuestro y á las medidas 
que deben tomarse para conservar los buques secuestrados. 

Los mismos principios hal lamos aceptados y explicados en las 
ordenanzas y reglamentos publicados en las guerras sucesivas, esto 
es, en l a de Aus t r i a contra P rus i a é I t a l i a en 1866, y en l a fmnco-
prusiana de 1870. 

E n l a de 1866 declararon los Gobiernos prusiano é i tal iano que 
no sólo r e s p e t a r í a n los derechos de los neutrales, sino que se abs
t e n d r í a n de capturar los buques mercantes de l a parte enemiga que 
no transportasen contrabando de guerra n i intentasen violar e l 
bloqueo. E n l a guerra de 1870 notifica el Gobierno i ta l iano en una 
ordenanza publicada el 18 de J u l i o , que renunciaba en absoluto y 
s m cond ic ión de reciprocidad, á apoderarse de l a propiedad pr i 
vada y de los buques mercantes enemigos. F r a n c i a no fué tan ge
nerosa, pues dec la ró en una nota oficial publicada en 21 del mis
mo mes, que se a t e n d r í a á las reglas fijadas en l a dec la rac ión de 
1856, concediendo ciertas facilidades á los buques mercantes ene-
migos cargados antes de l a guerra y que hubiesen entrado en los 
puertos franceses después de l a ruptura de hosti l idades, m a n t e n í a 
e l derecho de que sus buques de guerra capturasen los barcos mer
cantes enemigos. 

F i n a l m e n t e , en l a guerra turco-rusa de 1877, dec la ró el Go
bierno ruso que se a t e n d r í a á las reglas fijadas en l a dec la rac ión 
de Pa r í s de 1856, y en las instrucciones dadas a l jefe superior de 
a escuadra, ordenaba dejar l ibres l a n a v e g a c i ó n y el comercio 

licito de los neutrales en el Danubio y se procurase no poner i n 
justif icadas restricciones. 
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A q u e l Gobierno cu idó t a m b i é n de determinar las restricciones 
que p o d í a n ponerse en lo relat ivo a l transporte de contrabando, y 
enumerando los objetos que p o d í a n calificarse de t a l , l i m i t a su 
e n u m e r a c i ó n á los que p o d í a n servi r directamente á los usos de l a 
guerra continental ó m a r í t i m a . Dispuso, a d e m á s , que los buques 
neutrales que condujesen aquellos objetos, pudieran ser secues
trados y confiscados cuando fuesen destinados á un puerto ene
migo y la cantidad de los objetos de contrabando fuese mayor de 
l a que se considerase indispensable para las necesidades del bu
que. T a m b i é n declaraba as imilado a l contrabando de guerra, los 
siguientes actos de a u x i l i o , . á saber: e l transporte de tropas enemi
gas, de l a correspondencia y despachos del enemigo, y l a p rov i s ión 
de los barcos de guerra enemigos (1 ) . 

De todo ello se deduce claramente, que l a cond ic ión d é l o s 
neutrales ha mejorado mucho en nuestros d í a s , no sólo mediante 
l a escrupulosa observancia de l a d e c l a r a c i ó n de Pa r í s de 1856, sino 
t a m b i é n por haber ampliado las partes beligerantes, mediante or
denanzas y reglamentos, los pr incipios en a q u é l l a contenidos, y 
haber sancionado reglas m á s l iberales en favor de los neutrales, en 
a r m o n í a con los principios de l a c iencia moderna. 
-l .GSS. L a cues t ión del transporte de m e r c a n c í a s durante l a 

guerra y del comercio con los puertos del enemigo por parte de los 
neutrales, resuelta por l a d e c l a r a c i ó n de P a r í s , no era n i es l a 
ú n i c a cues t ión que urge resolver en i n t e r é s de a q u é l l o s . 

Pa ra determinar l a cond i c ión j u r í d i c a de los neutrales y ase
gurar á éstos e l l ibre ejercicio de sus derechos durante l a guerra, 
es necesario resolver otras muchas cuestiones y fijar en principios 
ciertos y racionales los deberes de l a neutral idad, á ñ n de decidir 
c u á n d o és ta puede considerarse violada, y lo que puede hacerse 
í í c i t a m e n t e durante l a guerra por los Estados que quieren conser
var lealmente el ca rác te r de neutrales. 

Respecto de este punto discuten los publicistas modernos, 
h iendo siempre muy v i v a , entre otras, l a d i scus ión acerca del de
ber que tienen los pueblos neutrales de impedir que en su territo
rio se l leven á cabo por e l beligerante actos de los cuales pueda 
sacar alguna ventaja, como ser ía , por ejemplo, e l contratar un 
e m p r é s t i t o , e l comprar armas, v í v e r e s ó municiones, e l vender las 
presas hechas durante l a guerra, e l dar asilo á las naves beligeran-

(1) Uevue de D r o i t international, 1877, tomo I X , pág . 138. 
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tes perseguidas por el enemigo, e l permi t i r l a cons t rucc ión de bu
ques por cuenta del beligerante, etc., etc. 

¿Cuá les son los actos que consti tuyen por s i mismos una par
t i c ipac ión indirecta en las hostilidades? ¿Cuá les las reglas y p r i n 
cipios s egún los cuales d icha p a r t i c i p a c i ó n debe determinarse? 

T a m b i é n es objeto de controversia l a materia re la t iva á los de
rechos que deben concederse á los beligerantes para cerciorarse de 
que los neutrales cumplen lealmente sus deberes, y l a de las pe
nas que pueden imponerse á los que falten á ellos. 

¿ C u á n d o puede e l beligerante tratar como enemigo a l Estado 
neutral por no haber llenado sus deberes en esta materia? 

¿A q u é e s t án obligados los Estados neutrales para asegurar l a 
observancia de los deberes de neutral idad por parte de sus ciuda
danos? 

E x i s t e , a d e m á s , l a ñ o menos grave cues t ión del T r i b u n a l com
petente, y l a de la forma del procedimiento y de los ju ic ios en 
materia de presas por v io lac ión de l a neutral idad. 

¿ C u á n d o tiene derecho el beligerante para capturar e l buque 
neutral por no haber cumplido las condiciones de l a neutralidad? 

¿Qué formalidades procesales debe l lenar para que es tén pro
tegidos los derechos de los par t iculares sujetos a l secuestro y pues
ta á salvo l a responsabilidad del secuestrante? 

¿Con arreglo á q u é principios debe decidirse acerca de l a v a l i 
dez del secuestro y declarar buena l a presa? 

¿Cuál d e b e r á ser l a j u r i s d i c c i ó n competente para resolver estas 
cuestiones? 

L a importante d i scus ión entre e l Gobierno ing lé s y el amer i 
cano, surgida á consecuencia de l a guerra c i v i l , y sostenida desde 
1861 á 1865, por el cé lebre asunto del A l d b a m a , puso de manifies
to l a incert idumbre que re ina t o d a v í a respecto á l a exacta deter
m i n a c i ó n j u r í d i c a de los deberes que l a neutralidad impone, y ha 
puesto m á s de relieve l a necesidad de atender á e l la . L a declara
c ión de P a r í s fué el comienzo de una gran reforma, pero no deci
d ió en defini t iva todas las cuestiones de l a neutral idad. A la c ien
c ia moderna corresponde designar los principios; á l a d ip lomacia , 
completar l a insuficiente reforma, proclamando regias ciertas y 
seguras respecto á los deberes y derechos de los neutrales. 

E x a m i n a r estas cuestiones y exponer los principios para poder 
resolverlas, será el objeto de los siguientes c a p í t u l o s . 

I 



CAPITULO I I 

Concepto jurídico de la neutralidad: su definición. 

1.653. Concepto de l a neutral idad.—1.654. A q u i é n corresponde d e c l a r a r l a . — 
11.655. S u defi n i c i ó n .—1.656. I m p a r c i a l i d a d del neutral.—1.65'Y. L a n e u 
t r a l i d a d no es divis ible .—1.658. C r í t i c a de l a t e o r í a de Hübner .—1.650. No 
se puede ser á l a vez aliado y neutral .—1.660. L a n e u t r a l i d a d g e n e r a l ó p e r 
petua.—1.661. E s t a se h a l l a bajo l a g a r a n t í a c o l e c t i v a de los E s t a d o s . 

l.GráíS. L a neutral idad es por s i m i s m a un estado de hecho, 
y consiste en l a a b s t e n c i ó n completa de todo acto hos t i l contra uno 
de los beligerantes, y de toda acc ión que pueda r e d u n d í i r en bene
ficio de cualquiera de ellos respecto de los fines de l a guerra. De
nominase, pues, Estado neutral aquel que no toma parte alguna 
directa n i indirecta en l a l ucha . 

L a dec l a rac ión de neutralidad es una consecuencia de l a l iber 
tad é independencia del Estado, e l cual tiene el indiscut ible dere
cho de conservar con los beligerantes las mismas relaciones que en 
tiempo de paz, a b s t e n i é n d o s e rigurosamente de hacer cualquier 
cosa que pueda favorecer ó perjudicar á uno de los beligerantes en 
lo que se refiere á los fines de l a guerra. 

No debe creerse, por otra parte, que sea necesario declarar so
lemnemente l a neutralidad para ser considerados como neutrales 
en ü n a guerra. L a s relaciones ordinarias entre los Estados son las 
de amis tad y comercio pacífico; por lo c u a l , deben considerarse 
subsistentes mientras no se declaren rotas por l a guerra ó por una 
a l ianza con quien l a haya declarado. E l beligerante no t e n d r á n in 
g ú n derecho á tratar como enemigo á quien a l comenzar l a guerra 
no h a y a hecho d e c l a r a c i ó n de neutral idad. S i n embargo, hay l a 
costumbre de hacer d icha d e c l a r a c i ó n para evi tar errores ó malas 
interpretaciones. 

E . í í . ' s J . L a dec l a rac ión de neutral idad debe hacerse por l a 
persona ó personas que representen a l Estado y ejerzan los dere-
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chos de l a sobe ran í a en e l mismo. Conviene, pues, recordarlas re
glas expuestas en el tomo primero relat ivas á l a r e p r e s e n t a c i ó n in 
ternacional del Es tado compuesto y del Estado confederado, para 
poder decidir s i l a dec la rac ión de neutral idad hecha por el Jefe del 
Estado i m p l i c a ó no una verdadera ob l igac ión in ternacional . E n 
l a h i p ó t e s i s de zmidw ^erso??.aZ, siendo dis t in ta l a personalidad i n 
ternacional de ambos Estados, puede suceder que l a m i s m a perso
na declare l a neutralidad en nombre de uno de ellos y tome parte 
en l a guerra en nombre del otro. 

Debemos t a m b i é n notar, que el soberano de un Estado que hu
biese declarado l a neutral idad, p o d r í a tomar personalmente parte 
en l a guerra, aceptando el puesto de oficial en el e j é r c i t o , lo cual 
no i m p e d i r í a l a neutralidad del Es tado. Puede, en efecto, e l sobe
rano realizar, como individuo, actos que no impl iquen responsabi
l idad internacional del Estado mismo, y s i agradasen á dicho so
berano las aventuras de l a guerra, no p o d r í a negárse le e l derecho 
de alistarse en el e jé rc i to beligerante, n i este hecho c a m b i a r í a l a 
pos ic ión internacional del Estado, puesto que no ser ía és te el que 
tomaba parte en l a guerra, porque en ese acto determinado e l so
berano dejaba de representar a l Estado, habiendo aceptado volun
tariamente l a pos ic ión de cualquier otro oficial part icular , á riesgo 
de caer prisionero de guerra. 

1.6S»a. Los publicistas han definido l a neutralidad de diver
sos modos. Bynkershoek, que fué de los primeros que discurrieron 
respecto de los derechos y de los deberes de los neutrales, definió 
la neutral idad: «La a b s t e n c i ó n de todo acto de guerra, m a n t e n i é n 
dose bajo un pie de perfecta igualdad respecto de todos los belige
rantes en lo concerniente á los buenos oficios de humanidad (1) . 

H ü b n e r dice acerca de este punto: «La neutralidad consiste en 
la completa i n a c c i ó n relat ivamente á l a guerra, y en l a imparcia
l idad m á s perfecta manifestada en los hechos respecto de los beli
ge ran tes» (2) . 

(1) BYNKERSHOEK t r a t ó d e s p u é s de GROCIO las pr incipales cuestiones re
la t ivas á l a neutral idad. E n ellas d i s cu t ió , en general, acerca de l a influen
cia del estado de guerra sobre los pueblos que permanecen en paz, en el 
c a p í t u l o I X , l ibro I , De statu helli inter non hostes. Se o c u p ó del contraban
do de guerra, D e his quoe ad amicorum nostrorum hostes non recte advehun-
tur. T r a t ó del comercio con los puertos bloqueados, de l a conf iscac ión de 
las m e r c a n c í a s inofensivas transportadas con las de contrabando, y de las 
encontradas á bordo del buque enemigo, De amicorum bonis i n n a v í b u s 
hostium repertis. 

(2) HÜBNER, D e l a captura de los buques neutrales. Par te segunda, ca
p í t u l o I T , § 2.o. 
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G a l i a n i l a definía en estos t é r m i n o s : «La pos ic ión del p r í n c i p e , 
que h a l l á n d o s e en re lac ión de paz, de a l ianza ó de amis tad con 
otros soberanos que se ha l l en en paz entre s í , c o n t i n ú e en el mis-
rao estado aun cuando haya sobrevenido entre és tos una ruptura y 
comenzado l a guer ra» (1 ) . 

A z u n i dice t a m b i é n que l a neutra l idad es l a c o n t i n u a c i ó n del 
estado de paz de una potencia, que, a l sobrevenir la guerra entre 
dos ó m á s naciones, se abstiene en absoluto de tomar parte en 
e l la (2) . 

Calvo, que transcribe las definiciones dadas por otros muchos 
publicistas, dice: «La neutral idad, en l a acepc ión m á s la ta de l a 
palabra, es l a no p a r t i c i p a c i ó n en una lucha entre dos ó m á s na
ciones» (3 ) . 

Puede, pues, afirmarse que los escritores e s t á n de acuerdo res
pecto del concepto j u r í d i c o de l a neutra l idad, y que el distinto 
modo de definir la depende de que algunos han querido compren
der en l a def in ic ión , no sólo su c a r á c t e r , sino t a m b i é n sus condi
ciones, indicando los deberes y las obligaciones que de el la se de
r i v a n . Por lo d e m á s todos convienen en que no se puede ser neu
t r a l s in l a completa a b s t e n c i ó n de todo acto host i l ; y s i alguna 
divergencia existe , se refiere sólo á l a imparc ia l idad , esto es, s i 
debe considerarse és ta para la neutral idad tan esencial, que forrae 
como un elemento consti tutivo de l a misma . 

1.65»€>. Hemos c re ído deber seguir en esto l a o p i n i ó n de 
P h i l l i m o r e que considera como esencial para un Estado neutral l a 
conse rvac ión de l a m á s absoluta imparc ia l idad entre los beligeran
tes. E n t i é n d a s e , empero, que l a imparc ia l idad á que se refiere es 
l a que hace r e l ac ión á l a guerra, é i m p l i c a l a a b s t e n c i ó n de todo 
acto, que, siendo favorable a l uno, perjudique a l otro; pero esta 
imparc ia l idad no significa l a a b s t e n c i ó n de toda m a n i f e s t a c i ó n de 
s i m p a t í a hacia l a causa del uno ó del otro, cuya m a n i f e s t a c i ó n 
sólo puede ser prohibida cuando sea tan marcada que quepa con
siderar la como una i n t e r v e n c i ó n mora l , en cuyo caso p o d r í a ca l i 
ficarse de hos t i l , porque d a r í a fuerza á una parte contra l a otra. 

De a q u í que no deba considerarse en opos ic ión con l a neutra
l idad el s impatizar con l a causa de uno de los beligerantes é inter
poner sus buenos oficios para procurar l a conc i l i ac ión de los adver-

(1) D e los deberes de los p r í n c i p e s neutrales. A x i o m a s y definiciones. 
(2) Derecho m a r í t i m o europeo, cap. I , art . 3.°. 
(3) Derecho internacional, § 2.204. 
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«ar ios y poner un t é r m i n o á l a l ucha . Puede, pues, expresar paci
ficamente sus deseos un Estado neutral y manifestar sus s i m p a t í a s ; 
•dar consejos amistosos á uno ú otro Gobierno; evidenciar las re
glas de derecho porque c o n v e n d r í a determinar los deberes inter
nacionales de las partes contendientes ó deducir dichos deberes 
de los tratados estipulados por las mismas partes, y ejercitar de 
cualquier modo l a acc ión d i p l o m á t i c a pacíf ica para poner un tér
mino á l a guerra e m p e ñ a d a . E s t e procedimiento, por m á s que 
pudiera apreciarse como favorable á una de las partes, no p o d r í a 
calificarse de parc ia l , puesto que no constituye lo que se denomi
n a i n t e r v e n c i ó n , sino simplemente una m e d i a c i ó n pacíf ica, que no 
puede ser considerada como un acto de host i l idad, y puede ofre
cerse siempre por aquellos Estados que procuran cumpl i r el deber 
moral de evitar los males de l a guerra. 

'1.4I£B'9. L o que interesa mucho consignar, es que l a neutra
l idad no es por sí m i s m a d iv i s ib l e , como algunos han opinado. 
K l ü b e r , entre otros, dice que l a neutra l idad puede ser perfecta ó 
imperfecta, absoluta y cal if icada. 

E l Estado, dice este escritor, que desea conservar l a completa 
neutral idad, debe observar, en todo lo que se refiere á l a guerra, 
una conducta absolutamente igua l respecto de las potencias beli
gerantes. Cuando por el contrario estuviese obligado por un tra
tado anterior á prestar á su aliado a l g ú n aux i l i o en caso de guerra, 
á enviar le un cuerpo de e jé rc i to a u x i l i a r ó darle un subsidio de 
otra cualquier clase, á cederle una plaza fuerte ó un puerto, ó á 
permi t i r el paso de tropas por su terri torio, ó que en él se hagan 
reclutamientos, etc. , etc., y sólo hiciese aquello á que está obliga
do por e l tratado, l a neutral idad que és te obse rva r í a se l i m i t a r í a 
á todos los d e m á s actos á que no se hubiese obligado por e l citado 
convenio. E s t a d i s t i n c i ó n no puede concillarse con los principios 
del derecho n i con l a naturaleza de las cosas (1) . 

L a neutralidad es, s egún hemos dicho, un estado de hecho, y 
no puede exis t i r como t a l sino bajo l a condic ión de abstenerse de 
toda p a r t i c i p a c i ó n en l a guerra. Siempre que un Estado e n v í e re
cursos ó favorezca de cualquier modo á una de las partes en lo que 
se refiere á los asuntos de l a guerra, deja de ser neutral , siendo 
completamente indiferente que l a p a r t i c i p a c i ó n haya tenido lugar 
en v i r t ud de un tratado preexistente, ó de una convenc ión estipu
lada de spués de l a dec la rac ión de guerra. E l tratado puede serv i r , 

(1) Derecho de gentes, § 281, 



314 LIBRO SEGUNDO.—CAPITULO I I 

en efecto, para establecer l a ob l igac ión c o n t r a í d a ó l a e x t e n s i ó n 
de l a m i s m a , á fin de determinar e l ca rác t e r y l í m i t e s del aux i l i o 
entre las partes que lo estipularon; pero no puede cambiar l a esen
cia de l a cosa respecto a l beligerante contra quien se p r e s t ó e l au
x i l i o , puesto que no puede variarse el c a r ác t e r parc ia l y hos t i l del 
acto. 

E n l a h is tor ia de las guerras m a r í t i m a s hal lamos que algunos 
Estados han pretendido el pr ivi legio de l a neutralidad l im i t ada , 
s e g ú n el concepto de K l ü b e r , y no fal tan as imismo ejemplos de 
neutral idad general y de neutral idad parc ia l , de las cuales l a pr i 
mera se e x t e n d í a á todo el territorio del Es tado, y l a otra com
p r e n d í a sólo una parte, como por ejemplo, e l terri torio continen
t a l y no el m a r í t i m o , ó ciertas provincias solamente (1) . 

E x p l í c a n s e tales a n o m a l í a s recordando que l a po l í t i ca y la ne
cesidad han obligado a l beligerante á considerar como neutral a l 
que verdaderamente no lo era, á fin de no obligarlo á ponerse con 
todas sus fuerzas a l lado del enemigo; pero no son conciliables 
con los pr incipios del derecho, porque no puede haber n i n g ú n es
tado intermedio entre tomar y no tomar parte ac t iva en l a guerra. 

l .CI&S. L a s razones aducidas por H ü b n e r , que h a admitido 
t a m b i é n e l concepto de l a neutral idad l im i t ada , son infundadas. 
S o s t e n í a é s t e , que cuando el tratado hubiera sido estipulado antes 
de l a d e c l a r a c i ó n de guerra y el Estado sólo hubiese prestado el 
a u x i l i o á que en a q u é l se h a b í a obligado, no p o d í a considerarse el 
acto como verdaderamente hos t i l , siendo el cumpl imiento de una 
ob l igac ión c o n t r a í d a (2) . Deb ía por e l contrario admit irse que, 
aun en l a h i p ó t e s i s de que l a a l ianza no se hubiese hecho contra 
u n Es tado determinado y en l a espectativa de una guerra con el 
mi smo , en cuyo caso ser ía evidente l a i n t e n c i ó n de causarle d a ñ o , 
e l acto ser ía siempre per judic ia l , puesto que e l al iado, prestando 
los aux i l io s convenidos en el tratado, aumentaba las fuerzas del 
enemigo; y s i era justo cumpl i r l a ob l igac ión c o n t r a í d a , no lo era 
menos que el beligerante lo tratase como enemigo, cuando a l cum
p l i r l a haya hecho efectivamente m á s fuerte á su adversario. Por 

(1) MOSER c i ta de ello var ios ejemplos. L a c o n v e n c i ó n de neutral idad 
re la t iva á la fortaleza de Kon igs t e in , concluida en 1756, y l a de igual clase 
concerniente á l a neutral idad de los P a í s e s B a j o s a u s t r í a c o s y de las pro
v inc ias prus ianas de West fa l ia ; l a de la n a v e g a c i ó n del E h i a de 15 de 
Agosto de 1804, y otros ejemplos de neutra l idad pa rc ia l acordada en los 
tratados. 

(2) HÜBNER, D e l embargo de los buques neutrales, I I , 
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esto debe considerarse contrario á l a esencia de l a neutralidad el 
contr ibuir directa ó indirectamente á hacer m á s fuerte á uno de 
los beligerantes. Tampoco debe considerarse suficiente para tratar 
á un Estado como enemigo el haber estipulado un tratado por el 
que se obligase á a u x i l i a r á otro en caso de guerra, s i de hecho no 
ejecuta lo convenido n i presta los auxi l ios estipulados. E l tratado 
es por sí mismo indiferente para los fines de l a neutralidad, l a 
cua l depende esencialmente de contr ibuir ó no á aumentar las 
fuerzas del beligerante. 

-1.GS9. De estos principios puede deducirse que, s i el Es t a 
do estuviese en guerra a l mismo tiempo con dos naciones dis t in
tas y un tercero fuese aliado suyo en l a guerra contra una de és
tas, no d e b e r í a pretenderse tampoco que á dicho tercer Estado se 
le considerase neutral respecto de l a otra. No faltan en l a His to
r i a , respecto de este punto, ejemplos favorables para sostener l a 
a f i rmat iva ; pero, s egún el derecho 3'la razón de las cosas, no pue
de ciertamente admit irse que aquel que directamente contribuye 
á hacer m á s fuerte el ataque contra un Estado—asociando sus 
fuerzas y sus e jérc i tos y haciendo posible á su aliado emplear ma
yores medios para vencer a l otro Estado con quien á l a vez p e l e a -
pueda cons ide rá r se l e como amigo de esta segunda n a c i ó n . ¿ C ó m o 
admi t i r que és te sea imparc i a l cuando su ayuda y l a l ibertad de 
emplear mayores fuerzas tan eficazmente influye en el é x i t o de l a 
guerra? 

Repetimos, pues, lo que y a hemos dicho, esto es, que l a neu
t ra l idad es por sí m i s m a ind iv i s ib l e , y que consideramos contra
r ias á l a razón y á l a naturaleza de las cosas las divis iones y dis
t inciones propuestas por los publ icis tas , aun cuando l a his tor ia 
del Derecho in ternacional es té en su abono. 

1.660. Admi t imos ú n i c a m e n t e que l a neutral idad, que es 
un derecho para todos los Estados , puede ser un deber para algu
nos que se ha l l an obligados por medio de un tratado á permane
cer neutrales indis t intamente en todas las guerras, á lo cua l debe 
l lamarse neutralidad general. 

T a l debe considerarse, por ejemplo, l a neutra l idad de Bélg ica , 
es t ipulada en el tratado concluido en Londres en 15 de Noviembre 
de 1831 entre F r a n c i a , Ing la te r ra , A u s t r i a , P r u s i a y Bé lg i ca , con
firmada por el tratado de Londres de 19 de A b r i l de 1839 e n t r é 
Bé lg ica y Holanda , y garantida por Ingla te r ra , A u s t r i a y P r u s i a , 
por un tratado suscrito en el mismo d í a . Habiendo c o n t r a í d o Bél 
gica en dicho tratado l a ob l igac ión de observar l a neutral idad res-
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pecto de todos los Estados de E u r o p a , claro es que es una verda
dera ob l igac ión internacional para dicho pueblo el mantenerse 
neutral en todas las guerras. 

Otro tanto debe decirse de Su iza , l a cual es tá obligada á l a 
neutral idad perpetua, de conformidad con lo estipulado en el Con
greso de V i e n K el 20 de Marzo de 1815, neutral idad confirmada 
con e l reconocimiento y g a r a n t í a de parte de los d e m á s Estados 
representados en Viena , en acta de 20 de Noviembre del mismo 
a ñ o (1) . 

(1) Eespecto de la neutral idad de Su iza y de la observancia de l a mis
m a en l a guerra de 1870, v é a s e BURY en l a Rev i s t a de Derecho internacio
n a l , 1870, p á g . 636. 

L a neutral idad de Suiza , reconocida como necesaria para su indepen
dencia y para los intereses europeos has ta principios del presente siglo, y 
garan t ida por los tratados, es boj ' protegida por l a C o n s t i t u c i ó n federal 
de 1859, que en su art. 90, § 9.° (a), t ratando de las atribuciones del Con 
sejo federal, conf ía á é s t e el encargo de v ig i la r y defender «la seguridad 
exter ior de Suiza y mantener s u independencia y su neutralidad.* 

Creemos oportuno advert i r , que por l a d e c l a r a c i ó n suscripta en P a r í s 
e l 20 de Noviembre de 1815 entre r r a n c i a y las cuatro grandes Potencias 
al iadas, se reconoc ió definit ivamente la neutra l idad de Suiza y se exten
d i ó esta neutral idad á una parte de Saboya, esto es, á las provincias de 
Cbiab lese y de F o s s i g n í , y a l territorio que se ba i l a al Norte de Ugina . H a 
biendo pasado la Saboya á F r a n c i a por e l tratado de T u r í n de 1860, sur
gió l a c u e s t i ó n de s i e l cambio de s o b e r a n í a del territorio neutralizado 
b a b í a modificado los pactos establecidos acerca de l a neutral idad del di-
cbo territorio. 

E s t a c u e s t i ó n ha sido muy discut ida en nuestros d í a s , d e m o s t r á n d o s e 
con razones muy fundadas que el leferido tratado de 24 de Marzo no mo
dificó en nada los actos internacionales re la t ivos á l a neutral idad de Suiza 
y de los territorios adyacentes; que l a Saboya no h a b í a podido cederse 
por el rey de C e r d e ñ a que la p o s e í a , sino con los derechos que él mismo 
e j e r c í a sobre aquel territorio; que se d e b í a n , por tanto, considerar obliga
torios para F r a n c i a lo» pactos internacionales, aunque se l imi tó el ejerci
cio de l a s o b e r a n í a en dicho territorio. 

L o s franceses han opinado, por e1 contrario, que l a c u e s t i ó n debe dis
cut i rse bajo otro punto de v i s t a , esto es, que h a b i é n d o s e establecido l a 
neutra l idad de Saboya en i n t e r é s del antiguo reino de C e r d e ñ a , como sos
t e n í a el mismo Gobierno f r a n c é s contra lo que pensaba el Gobierno suizo, 
y cambiada la cond ic ión de las cosas y l a p o s e s i ó n terr i tor ial , subsiste 
t o d a v í a aquel pacto hoy que l a Saboya pertenece y a á F r a n c i a . 

Puede observarse, por el contrario, con r azón , que la n e u t r a l i z a c i ó n de 
aquel la parte de l a Saboya se e s t i p u l ó para asegurar l a neutral idad de 
Su i za é impedir que pudiera l levarse e l teatro de l a guerra á una zona 
contigua a l c a n t ó n de Ginebra y a l terr i torio neutralizado. E n todo caso 
d e b e r á prevalecer siempre l a regla, que n inguna de las partes obligadas 

(a) Debe referirse el autor á l a C o n s t i t u c i ó n de 1848. derogada por l a de 1874, 
cuyo a r t . 102 equivale a l que e l autor c i t a , s i n m á s que l i g e r a s va r i an te s en los n ú 
meros 6.° y 13. V é a s e nues t ra obra t i t u l ada Instituciones pol í t i cas de los Estados fede
rales, tomo I , p á g i n a s 40 y 4 1 . — ( N . del T . ) 
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T a m b i é n el Luxemburgo disfruta el pr ivi legio de l a neutra l i 
dad absoluta. E l tratado de 1839 h a b í a colocado a l G r a n Ducado 
bajo l a p ro t ecc ión de las cinco Grandes Potencias; pero l a neutra
l idad acordada para Bé lg ica , no p a r e c í a que pudiera extenderse a l 
Luxemburgo . P a r a evitar toda duda, se acordó en l a conferencia 
reunida en Londres en 1867 (11 de Mayo) proclamar l a neutral i 
dad absoluta del G r a n Ducado en un tratado suscrito por A u s t r i a , 
F r a n c i a , Holanda , Ing la te r ra , I t a l i a , P r u s i a y R u s i a . 

Debemos, finalmente, i n c l u i r entre los pa í ses que disfrutan l a 
neutral idad convencional las is las J ó n i c a s , de conformidad con el 
tratado concluido en Londres el 14 de Noviembre de 1863 entre 
Aus t r i a , Inglaterra , F r a n c i a , R u s i a y P r u s i a , y por e l de 29 de 
Marzo de 1864 entre Ingla te r ra , F r a n c i a , R u s i a y Grec ia . A conse
cuencia de estos tratados, disfrutan las islas J ó n i c a s las ventajas 
de una neutral idad perpetua aun d e s p u é s de haberse unido a l reino 
de Grec ia , y por esto no es l í c i t o estacionar en las aguas territo
riales de dichas i s las , fuerza armada ó buques de guerra, excepto 
los estrictamente necesarios para conservar e l orden y proveer á 
l a pe rcepc ión de las rentas p ú b l i c a s . 

1.66 E l . Siempre que l a neutral idad de un Estado sea abso
lu t a y perpetua mediante un tratado suscrito por las Grandes Po
tencias, debe considerarse garantida colectivamente por los gran
des Estados que suscribieron el tratado. De a q u í , que si uno de 
ellos ó un tercer Estado llevase á cabo un acto de host i l idad en e l 
territorio declarado absolutamente neutra l , p o d r í a impedirse t a l 
v io lac ión por los Estados que hubiesen garantido l a neutra l idad, 
los cuales t e n d r í a n siempre derecho á ejercitar su acc ión colect iva 
para impedir ó r ep r imi r l a v i o l a c i ó n . T a m b i é n p o d r í a n impedi r 
que dicho Estado tome una act i tud contraria á los deberes que l a 
neutral idad impone. L a neutral idad perpetua debe considerarse 
siempre establecida en i n t e r é s general, por lo que n i los d e m á s 
Estados n i e l mismo declarado perpetuamente neutral , p o d r á n 
v io la r l a s in ofensa del derecho in te rnac iona l . 

Toda potencia neutral puede, a l sobrevenir una guerra, con
tinuar manteniendo sus e jé rc i tos en las mismas condiciones ante
riores á l a dec la rac ión de guerra, ó aumentar los armamentos para 
defender en caso necesario l a neutral idad proclamada. T a m b i é n 

por u n tratado general estipulado entre el los puede considerarse desl i 
gada, por su propia autoridad, de observar lo pactado, s i su p r e t e n s i ó n n a 
se reconoce como fundada en derecho por las d e m á s partes interesadas 
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puede al iarse con otros Estados neutrales y u n i r sus propias fuer
zas á las de és tos para l a defensa de los derechos comunes, lo cual 
no ser ía contrario á l a neutral idad mi sma , pudiendo, como puede, 
un Estado armarse para defender sus propios derechos. 

Dejando toda ulterior d i scus ión respecto del concepto j u r í d i c o 
de l a neutral idad, pasemos á examinar cuá l e s son en par t icu lar 
los deberes y los derechos que de e l la se de r ivan . 



CAPITULO II I 

Deberes de los Estados neutrales. 

fl.OG9. E l n e u t r a l debe ser i m p a r c i a l .—fl.6G3. No es l í c i t o p res ta r socorros á 
ambas par tes—1.664. A u t o r i z a c i ó n dada a l be l ige ran te pa ra pasar con sus 
e j é r c i t o s por e l t e r r i to r io neutral .—1.665. Paso s in a u t o r i z a c i ó n . —1.666. 
Paso de buques de guerra—1.66'?'. R e c l u t a m i e n t o de t ropas por cuen ta del be
l i g e r a n t e : o p i n i ó n de G a l i a n i , de V a t t e l , y nues t ras observaciones.—1.668. E l 
n e u t r a l no debe imped i r á los c iudadanos del E s t a d o be l ige ran te a l i s ta r se para 
i r á l a g u e r r a .—1.669. A r m a m e n t o y equipo de buques de guerra.—1.6ÍO. 
R e g l a s s e g ú n e l t ratado de W a s h i n g t o n de I S T l . — l ^ í l . No e s t á n conformes 
con los p r i n c i p i o s del derecho.—1.6'?'». Deberes de l a neu t r a l i dad , s e g ú n e l 
I n s t i t u t o de Derecho in t e rnac iona l .—1.6?3. O rdenanza i ta l iana.—1.674. P ro 
h i b i c i ó n de aceptar patentes de corso.—1.675. V e n t a de a rmas y m u n i c i o n e s . 
—1.676. Responsabi l idad de l Gob ie rno neu t r a l .—l^1?1?. N u e s t r a o p i n i ó n . — 
1.678. Comerc io de v í v e r e s .—1.670, Subs id ios p e c u n i a r i o s .—1.680. Uso 
de los puertos neutra les .—1.681. F a c u l t a d de e n t r a r en el los con l a presa y de 
v e n d e r l a . — 1.68S. J u s t o s p r inc ip ios admit idos en l a l e g i s l a c i ó n i ta l iana . -— 
1.683. E l Gob ie rno neu t ra l debe r e p r i m i r l a s v io lac iones de l a neu t r a l i dad por 
los par t iculares .—1.684. E n q u é casos s e r á responsable de la f a l t a de d i l i g e n 
c i a .—1.685. P r inc ip ios pa ra de te rminar el g rado de culpabi l idad.—1.686. 
A p l i c a c i ó n hecha en l a c u e s t i ó n de l Alabama. 

1.662. E l derecho que corresponde á todo Estado indepen
diente para ser tratado como neutral durante l a guerra, e s t á su
bordinado á l a cond ic ión s ine qua non de que cumpla los deberes 
de l a neutral idad. Estos deberes se der ivan inmediatamente del 
concepto j u r í d i c o mismo de l a neutral idad que, como hemos dicho, 
consiste en abstenerse leal y completamente de todo acto de hos
t i l idad , y no hacer cosa alguna que directa ó indirectamente pue
da debi l i tar á uno ó dar m á s fuerza á otro de los contendientes. 
L a s buenas relaciones amistosas entre e l Estado que hubiese de
clarado l a neutral idad y uno de los beligerantes, no podrá l e g í t i . 
mar una conducta parc ia l respecto de é s t e , puesto que, como hace 
notar Bynkershoek, e l conceder los favores que l a amis tad acense-
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j a , no puede ser l íc i to durante l a guerra, cuando el que los recibe 
pueda emplearlos en perjuicio del enemigo. Se r í a permit ido, dice 
este autor, a u x i l i a r á nuestro amigo con favores y consejos; pero 
si és te fuese enemigo de otros amigos nuestros, no se nos permi
t i r í a , porque, obrando de este modo, e s t ab l ece r í amos una prefe
rencia y c o m e t e r í a m o s una ofensa contra el otro pueblo con el que 
e s tuv i é semos en relaciones t a m b i é n amistosas. 

1 . © © S . E l deber de mantenerse e x t r a ñ o á l a lucha , se viola
r í a t a m b i é n en l a h i p ó t e s i s de a u x i l i a r con perfecta igualdad á am
bas partes. 

Suponiendo que esta igualdad pudiera ser un hecho, ser ía ante 
todo i l íc i to é inconveniente proporcionar á dos enemigos medios? 
para hacer ó continuar l a guerra, debiendo considerar, por otra 
parte, que podr í a ser siempre d i s t in ta l a ventaja que uno y otro 
sacasen de estos medios, influyendo por dichos favores de muy di
verso modo y en dis t inta medida en e l éx i t o de l a guerra. 

1 . P o d r í a hacerse una a p l i c a c i ó n de estos pr incipios en 
la h i p ó t e s i s de que un neutral concediese á los beligerantes el de
recho de servirse de su terri torio para pasar con sus e j é rc i tos . No 
b a s t a r í a en este caso decir que el hecho de conceder l a misma fa
cultad á entrambas partes era una prueba de imparc ia l idad por 
parte del Estado neutra l , puesto que dicho permiso sólo favorece
r í a , para los fines de l a guerra, a l que se sirviese del territorio para 
atacar a l enemigo, para retirarse y evi tar una completa derrota, ó 
para otras operaciones e s t r a t ég i ca s relat ivas á l a mov i l i zac ión de 
cuerpos de e jé rc i to y que in f lu i r í an evidentemente en el éx i t o ge
neral de l a guerra. 

L a so luc ión de l a c u e s t i ó n se hace m á s d i f íc i l s i estuviese es
tipulado el paso en un tratado que se invocase luego por el bel i
gerante para atravesar el terri torio. As í se p a c t ó , por ejemplo, en 
l a Convenc ión suscri ta en Z u r i c h e l 27 de Mayo de 1815, que l a s 
tropas de los aliados p o d í a n atravesar e l territorio suizo, d e s p u é s 
de haber pedido y obtenido la a u t o r i z a c i ó n de l a Die ta . 

Y a hemos manifestado nuestra o p i n i ó n acerca de l a eficacia que 
puede tener un tratado para legi t imar la v io l ac ión de l a neutral i 
dad. S i el conceder e l beligerante permiso para servirse del t e r r i 
torio neutral para las operaciones e s t r a t é g i c a s , ha de considerarse 
contrario á los deberes de l a neutral idad, no puede hacerse l í c i t a 
mente dicha conces ión , aunque se haya estipulado en un tratado. 

E l concluido en 1815 é impuesto por l a fuerza, no puede ale
garse como antecedente para este objeto. 
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Puede suceder, s i n embargo, que el beligerante atra
viese el territorio neutral con un cuerpo de e jé rc i to s in haber ob
tenido au to r i zac ión para el lo, en cuyo caso surge l a cues t ión de s i 
el Es tado neutra l debe oponerse é impedi r e l paso por medio de 
l a fuerza. 

Grocio, considerando que las v ías de c o m u n i c a c i ó n deben u t i 
lizarse en beneficio c o m ú n , ha sostenido que compete a l belige
rante el derecho de u t i l izar dichas v ías para sus necesidades, pues
to que siempre que un Estado pueda sacar gran ventaja de un ac
to s in perjuicio real para el otro, tiene derecho á realizarlo, cuyo 
pr incipio sostiene que es aplicable á las v ías destinadas por l a na
turaleza m i s m a á poner en c o m u n i c a c i ó n lugares lejanos, cuando 
su uso sea inofensivo para el propietario del suelo, ora se s i rva de 
ellas un Estado para el comercio, ora para los fines y necesidades 
de l a guerra, concluyendo de a q u í que no puede impedirse el paso 
sin v io lar las leyes naturales. 

E s t a doctrina no parece sostenible en pr inc ip io , pues se deri
va r í a de e l la que el territorio de cada Estado puede ser objeto de 
servidumbre perpetua de los d e m á s , siendo as í que el soberano te
r r i t o r i a l puede negar á los extranjeros, aun en tiempo de paz, e l 
derecho á servirse del terri torio, cuyo derecho es m á s ind iscu t i 
ble en tiempo de guerra. A u n cuando el paso sea inofensivo para 
el propietario, no puede verificarse s in su consentimiento, por lo 
que decía G a l i a n i , que era tan cier ta l a no exis tencia del derecho 
a l paso, que l a H i s t o r i a no registra ejemplo alguno de un Es tado 
neutra l , verdaderamente poderoso, respecto del cual haya hecho 
valer e l beligerante este pretendido derecho. 

E n cuanto á lo de oponerse con l a fuerza, no puede decirse que 
sea un deber permanente para e l neutral , n i éste se h a l l a r á s iem
pre en circunstancias de defender de esta manera sus propios de
rechos. D e b e r á , pues, considerarse suficiente para exc lu i r l a idea 
de l a v io lac ión de sus deberes, que el neutral no haya accedido es
p o n t á n e a m e n t e a l paso n i lo haya aprobado t á c i t a m e n t e , y que s i 
se ha verificado por l a fuerza, haya a l menos protestado contra l a 
manifiesta v io lac ión de sus derechos (1) . 

S i n i aun esto hubiese hecho, p o d r í a ser su act i tud pasiva una 
gran p r e s u n c i ó n de parc ia l idad, y no t e n d r í a razón para lamentar-
. [ 4 

(1) Conf. GALIANI, D e los deberes de los pr incipes neutrales, parte 1.a ca
pitulo Vi l .—VYHEATON. Der . i n t , tomo I I , cap. I I I , § S.O .—HEFETER D e r e 
cho internacional, § 147. — H A L L E C K , D e r . i n t , X X I L 

Derecho int. públ ico .—TOMO I V . 21 
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se, s i á consecuencia de su conducta ve ía convertido su territorio 
en teatro de l a guerra, por haber penetrado t a m b i é n e l otro bel i
gerante con sus propias tropas para impedi r e l paso ú oponerse á 
l a re t i rada. 

Proponemos, pues, l a siguiente regla: 
a ) E l neutra l debe oponerse con todas sus fuerzas á que el be

l igerante cometa en su territorio actos de host i l idad contra e l 
enemigo; no debe autorizar el t r á n s i t o de las tropas del mismo, y 
cuando tenga que sufrirlo por l a fuerza, debe abstenerse de todo 
acto ó procedimiento que pueda i m p l i c a r a p r o b a c i ó n , y protestar 
contra l a v io l ac ión de sus derechos. 

1.666. Respecto del paso de los buques de guerra por las 
aguas terri toriales del Estado neu t ra l , debe sostenerse que dicho 
paso no puede ser considerado en s i mi smo como una v io lac ión 
de l a neutra l idad, cuando no se haya prohibido á ninguno de los 
contendientes. Por lo d e m á s el neut ra l t iene sobre las aguas terr i 
toriales e l derecho eminente de dominio y de j u r i s d i c c i ó n , y pue
de impedi r que e l beligerante l leve á cabo operaciones de guerra 
en las aguas terri toriales; pero l a s imple n a v e g a c i ó n ó paso debe 
considerarse indiferente para los fines de l a l u c h a , y no es tá el 
neut ra l obligado á impedir lo . 

D e d ú c e s e claramente de estas premisas que s i e l beligerante 
quis iera hacer uso de los puertos del neu t ra l para fines de l a gue
r r a , y a para aprovisionarse de armas ó de munic iones , y a para eje
cutar cualquier clase de trabajos que pudiesen aumentar sus fuer
zas, y a para otros objetos a n á l o g o s , no p o d r í a permit i r los e l E s t a 
do neutral y se Je d e b e r í a considerar obligado á impedi r lo . 

1.669. E l neutral debe t a m b i é n impedi r que en su territorio 
se l leve á cabo reclutamiento de tropas por cuenta de uno de los 
Estados beligerantes. E l pe rmi t i r esto, favorecerlo ó tolerarlo, 
debe considerarse como contrario á los deberes de neutral idad que 
imponen l a completa a b s t e n c i ó n de todo acto que pueda aumen
tar las fuerzas de los combatientes. Establecemos, pues, como 
regla: 

a ) E l Es tado neutra l no p o d r á autorizar á los propios ciuda
danos para servir como soldados en los e j é rc i to s de los beligeran
tes, y d e b e r á a d e m á s abstenerse de favorecer l a fo rmac ión de ban
das ó partidas reclutadas en su terr i torio. 

Pero, ¿ q u é d e b e r í a decirse en l a h i p ó t e s i s de que se hiciese e l 
al is tamiento por cuenta de los beligerantes, y fuese sólo tolerado 
por e l Estado neutral? 
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¿Debe r í a considerarse esta tolerancia como suficiente para ha-
•cer que se pierdan las ventajas de l a neutral idad, y , sobre todo, 
s i con imparc ia l idad completa tolerase e l neutral el reclutamien
to por cuenta de ambos beligerantes? 

Discurriendo G a l i a n i acerca de este punto, opinaba que s i un 
soberano permitiese reclutar tropas en su Estado, no de ja r ía de ser 
neutra l si no se manifestaba parc ia l , pues sos ten ía dicho autor, 
•que el soberano no h a c í a otra cosa que dejar á BUS subditos l a l i 
bertad de expatriarse, cuyo derecho nadie p o d r á negarle n i h a b r í a 
razón para quejarse de que lo ejercitarse. Pero este mismo a ñ a d e 
con mucha oportunidad, que para resolver l a cues t ión es necesario 
examinar los h á b i t o s , las costumbres y las leyes del pa í s . S i una 
n a c i ó n tuviese costumbre de permi t i r el reclutamiento de tropas 
•en tiempo de paz, no deber ía negá r se le esta facultad a l sobrevenir
l a guerra. 

S i por e l contrario no tuviese el soberano la costumbre de per
m i t i r á sus súbd i tos el servir como soldados ó marinos en otras 
potencias, se d u d a r í a con razón que pudiera hacerlo por pr imera 
vez durante l a guerra entre dos pueblos amigos. «Y no va ld r í a de
c i r que h a b í a ofrecido á ambos iguales facilidades, porque p o d r í a 
ser tan desigual l a necesidad de los combatientes, que mientras 
uno, por su escasez de hombres r ec ib i r í a con dicho permiso un 
poderoso é inapreciable aux i l i o , qu izá a l otro le ser ía completa
mente i n ú t i l » (1) . 

V a t t e l establece como pr incip io general que « todo aquello que 
una n a c i ó n hace usando de su derecho y ú n i c a m e n t e en v i s t a de 
su propio bien, s in parcial idad, s in designio de favorecer á una 
potencia con perjuicio de otra, todo esto, dice, no puede conside
rarse contrario á l a n e u t r a l i d a d » . De a q u í que s i , para ocupar y 
ejercitar en las armas á sus propios ciudadanos, tuviese un pue
blo l a costumbre de permi t i r l a leva de tropas en favor de una po
tencia y hubiese hecho esta conces ión , no p o d r á considerar como 
hos t i l aquel acto el enemigo de esta potencia, á no ser que el re-
•clutamiento se haya permitido para i nvad i r l a ó para l a defensa 
de una causa odiosa ó manifiestamente in jus ta (2 ) . 

E n nuestro sentir, si los ciudadanos de un Estado que hubiese 
declarado l a neutralidad acudiesen e s p o n t á n e a m e n t e y por su pro 
pia i n i c i a t i va á alistarse fyijo l a bandera de los combatientes, y e l 

(1) Obra citada, parte 1.a, cap. I X , § 4.° 
(2) VATTEL, Derecho de gentes, l ib. I I I , cap. V I I , § 140. 
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Gobierno no hiciese nada por su parte para impedir lo , no const i 
t u i r í a esto una vio lac ión de l a neutral idad. E l derecho de expa 
triarse es un derecho del hombre, y no puede ser l imitado en in te 
rés de n i n g ú n beligerante. E l Gobierno que en tales circunstancias-
hubiese tolerado la fo rmac ión de expediciones de voluntar ios , ha
b r í a hecho lo que d e b í a , esto es, no l i m i t a r l a l ibertad de expa
triarse. Por lo d e m á s , las leyes interiores son las encargadas de-
regularizar l a e x p a t r i a c i ó n y las consecuencias del a l is tamiento en 
los e jérc i tos extranjeros. 

L a mayor parte de és tas consideran el a l is tamiento para el e x 
tranjero s in au to r i zac ión del Gobierno, como una de las causas de 
l a p é r d i d a de l a c i u d a d a n í a . 

L a s leyes de otros pa í ses castigan m á s ó menos severamente á 
los ciudadanos que s in au to r i zac ión del Gobierno van á al is tarse 
en los e jérc i tos extranjeros, bastando recordar que el estatuto I X 
y X X de Jorge I , promulgado con objeto de impedir l a fo rmac ión 
de las legiones de jacobinos en F r a n c i a y en E s p a ñ a , castigaba COD 
l a pena de muerte á los que se a l i s tasen en los e jé rc i tos extranje
ros s in l a real au to r i zac ión . Es tas penalidades fueron mit igadas 
por los estatutos posteriores, pero no desaparecieron del todo, tanto 
que hal lamos sancionada con una pena l a p r o h i b i c i ó n en el esta
tuto X X X I I Í y X X X I V V i c t o r i a , cap. X C , del 9 de Agosto de 
1870, según l a ley i t a l i ana y l a de otros pa í s e s (1) . 

(1) E l acta citada re la t iva a l al is tamiento i lega l , publicada en 1870, 
dispone lo siguiente: «Si una persona, siendo ciudadano b r i t á n i c o , b a í l e s e 
dentro ó fuera de los dominios de S. M . , aceptase ó consintiese en aceptar 
s i n permiso del Gobierno una c o m i s i ó n ó al is tamiento para e l servic io m i 
l i tar ó nava l de un Es tado extranjero que se bai le en guerra con otro que 
e s t é en paz con el de S. M . , y que s e g ú n esta l ey sea considerado como 
Es t ado amigo; ó si un ciudadano b r i t á n i c o ó extranjero residente en lo& 
dominios de S. M . indujese á otra persona á aceptar una c o m i s i ó n del ser 
vicio mi l i ta r ó nava l de un Es tado de los ar r iba indicados, se c o n s i d e r a r á 
que b a violado esta ley, y s e r á castigado con mu l t a y cárce l ó con una de-
estas penas, á d i s c r ec ión del T r i b u n a l sentenciador, y la de cá rce l p o d r á 
ser con ó s in trabajos forzados.> 

Con l a misma pena se conmina por l a citada ley á aquellos que aban
donasen los dominios de S. M . b r i t á n i c a , con i n t e n c i ó n de se rv i r en los 
e j é r c i t o s extranjeros. 

E n t r e otras leyes que cast igan el becbo de al is tarse en los e jé rc i tos de 
uno de los beligerantes cuando el Es t ado baya proclamado l a neu t ra l idad / 
recordamos que el proyecto del C ó d i g o penal i ta l iano, que castiga los ac
tos bostiles cometidos por ciudadanos den t rogó fuera del territorio n a c i ó 
na l y son autorizados por el Gobierno del R e y , ci ta como ejemplo el a l i s 
tamiento en el caso de que nos ocupamos. 

E l art. 80 del Cód igo penal mi l i t a r , castiga con pena s e v e r í s i m a al m i 
l i ta r que bubiese inducido á otros mi l i ta res ó personas sujetas á los T n -
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S i n entrar en otros particulares respecto de este punto, pode
mos considerar como m á x i m a que no debe acusarse de v io l ac ión 
•de neutralidad á un Gobierno que no imp ida el reclutamiento para 
«1 extranjero de los propios ciudadanos por i n i c i a t i v a de los mis 
mos, con t a l que no se modifiquen para ello las leyes vigentes n i 
«e suspenda su e jecuc ión . 

S i el reclutamiento se hiciese por cuenta del beligerante, por 
comisarios del mismo que empleasen abierta y notoriamente toda 

banales mil i tares á sentar plaza en e l e jé rc i to de una potencia ex t ran je ra 
neut ra l ó amiga, ó que á sabiendas hubiese facili tado los medios ó l leva
do á cabo reclutamientos por cuenta de dichas potencias. Se entiende que 
á los soldados del e jé rc i to ó de la a rmada que hubiesen abandonado las 
filas para sentar plaza en el e j é rc i to extranjero, se les a p l i c a r á n las penas 
e n que incur ren los desertores. 

Debemos a d e m á s recordar que l a ordenanza concerniente á l a neu t ra 
l idad, publicada por el Gobierno i tal iano el 6 de A b r i l de 1864, y pues ta 
de nuevo en vigor con motivo de l a guerra franco prusiana por R e a l d e 
creto de 26 de J u l i o de 1870, dispone en su art. 5.° lo siguiente: 

<E1 art. 35 del Cód igo penal m a r í t i m o prohibe á todos los ciudadanos 
de l reino de I t a l i a al istarse á bordo de los buques de guerra ó corsarios de 
cualquiera de los beligerantes, ó de ponerse á su servicio. 

E n caso de con t r avenc ión . . . . no p o d r á n rec lamar dichos ciudadanos 
p r o t e c c i ó n alguna contra los actos y medidas de que sean objeto por par
te de los beligerantes, s in perjuicio de las penas marcadas en el art. 80 del 
O ó d i g o penal de Mar ina de 18 de E n e r o de 1827.» 

E n los Es tados Unidos se prohibe y castiga el mismo acto por l a ley 
re la t iva á l a neutral idad (20 de ^ . b r i l de 1848), puesta en vigor de nuevo 
por l a d e c l a r a c i ó n de neutral idad publ icada por el Presidente Gran t el 22 
•de Agosto de 1870, con, motivo de la guerra franco prusiana. D i c h a ley 
castiga severamente los siguientes actos: 

l .o Aceptar una c o m i s i ó n de servic io en los e j é r c i t o s de mar ó de tie
r ra de uno de los beligerantes. 

2.o Al i s ta r se ó inducir á otra persona á que se aliste en el e jé rc i to ó 
•en l a mar ina de guerra de uno de los beligerantes, y a sea como soldado 
y a como simple marinero. 

3.° Preparar ó proteger l a p r e p a r a c i ó n de una e x p e d i c i ó n ó empresa 
mi l i t a r dir igida desde el territorio de los Es tados Unidos a l de uno de los 
beligerantes. 

E n la l eg i s lac ión francesa no hay n inguna ley especial re la t iva á los 
a l is tamientos en tiempo de neutral idad, pero los actos prohibidos y casti
gados por las otras leyes fijan d iversas sanciones penales que s e r í a n apli
cables al caso. L a s agencias de reclutamiento s in a u t o r i z a c i ó n del Gobier
no, cuando tienen tal c a r á c t e r que se les pueda considerar como una em
presa mil i tar , caen bajo l a d i s p o s i c i ó n del art. 84 del Oód igo penal, que 
castiga los actos que expongan á F r a n c i a á una d e c l a r a c i ó n de guerra. A l 
f r a n c é s que se alistase en los e j é r c i t o s extranjeros beligerantes le s e r á 
aplicable el art. 21 del C ó d i g o c i v i l que impone la p é r d i d a de l a ciudada
n í a , y las disposiciones del Decreto de 26 de Agosto de 1811, y s i el a l is
tado fuere un soldado del e jé rc i to ó de l a armada, s e r á castigado con l a s 
penas impuestas por e l C ó d i g o penal en el t í t u l o que se ocupa de l a de
s e r c i ó n . 
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clase de medios para organizar en el territorio neut ra l cuerpos de 
voluntarios, no podr í a ser concil iable l a tolerancia del Gobierno-
del pa í s con los deberes que l a neutral idad impone, pues e l carác
ter de publ ic idad que r ev i s t i r í a el reclutamiento i m p l i c a r í a l a t á 
c i ta a p r o b a c i ó n por parte del Gobierno. E l derecho de hacer levas-
de soldados corresponde exclusivamente a l soberano del Estado y 
no puede ejercerse por cuenta de una s o b e r a n í a ext ranjera , en u n 
pa í s que hubiese declarado la neutral idad. Tampoco p o d r á presu
mirse que el Gobierno haya podido tolerar de buena fe e l que se-
haga p ú b l i c a m e n t e e l reclutamiento de soldados, queriendo obser
var lealmente sus deberes de neutral idad, porque el hecho de re-
clutar e l beligerante sus fuerzas en e l terri torio neutra l c o n v e r t i r á 
l a tolerancia en un verdadero acto de hos t i l idad . 

"I .©SIS. Debemos notar, a d e m á s , que el Estado neutral no 
puede impedir á los ciudadanos de las naciones beligerantes resi
dentes en el territorio neutral que quieran par t i r para su pa í s con 
el fin de alistarse en las filas del e j é rc i to , poderlo verificar l ibre
mente. 

Se debe, por una parte, respetar e l derecho que tiene cada Go
bierno de reclamar á los ciudadanos residentes en e l extranjero 
para defender su patr ia en peligro, y por otra reconocer el deber 
que tienen éstos de obedecer a l l l amamiento . Ser ía , pues, desleal, 
impedir l a part ida de los mismos y poner obs t ácu los a l cumpli
miento de un deber que el mismo derecho in ternacional reconoce. 
S i en esta h i p ó t e s i s se constituyese un c o m i t é de ciudadanos de 
uno ú otro Estado beligerante, con objeto de proteger l a repatria
ción de sus conacionales que quisieran i r á alistarse, ó s i esto se 
hiciese notoriamente por los cónsu les de los respectivos pa í se s , s in 
opos ic ión por parte del Gobierno, no p o d r í a aplicarse á tales co 
m i t é s , agencias ó lo que fuesen, lo que hemos dicho anterior
mente respecto de las agencias de reclutamiento. Son muy d i s t in -
tas las reglas aplicables a l reclutamiento de los ciudadanos del E s 
tado que hubiese declarado l a neutral idad, de aquellas otras apli
cables á los ciudadanos del Estado beligerante residentes en el 
neutra l y l lamados á prestar e l servicio en el e jé rc i to con arreglo á 
las leyes de su p a í s . 

Así como el neutra l no puede n i debe impedi r l a r e p a t r i a c i ó n 
de a q u é l l o s , no debe n i puede tampoco impedi r cuanto pueda ha -
cerse por sus conacionales para conseguir d icha r e p a t r i a c i ó n . 

1 . 6 ® 9 . H a sido asunto de larga d i s c u s i ó n en estos tiempos, 
s i los deberes de neutral idad imponen a l Es tado neutral el de i m -
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pedir en sus dominios el equipo y armamento de buques de guerra 
por cuenta de uno de los beligerantes. E s t a cues t i ón fué m u y deba
t ida entre los Estados Unidos de A m é r i c a é Ingla ter ra , con motivo 
de los hechos acaecidos durante l a guerra separatista. Uno de los 
c a p í t u l o s sobre que los Estados Unidos fundaron sus reclamaciones 
contra el. Gobierno b r i t á n i c o , fué el no haber impedido dicho Go
bierno á los armadores de los Estados del Sur construir por su 
cuenta en los arsenales ingleses naves que evidentemente se cons
t r u í a n para l a guerra, y el haber tolerado con una negligencia cu l - . 
pable que dichas naves saliesen de los puertos ingleses armadas y 
equipadas como barcos de guerra 

A l final de este c a p í t u l o daremos á conocer los incidentes de 
esta c u e s t i ó n , conocida generalmente con l a cé lebre d e n o m i n a c i ó n 
de C u e s t i ó n del A l a b a m a . 

1.090. L a s reglas aceptadas por Ingla ter ra y por los Estados 
Unidos, en v i r t ud del tratado de Washington de 8 de Mayo de 1871, 
y que s irvieron d e s p u é s de base para l a sentencia dictada por los 
á r b i t r o s , s egún diremos m á s adelante, no pueden considerarse en 
l a actual idad como verdaderas reglas de derecho internacional po
s i t ivo como las establecidas en l a Dec l a r ac ión de P a r í s de 1856, 
porque las d e m á s potencias no fueron partes contratantes en el 
mencionado tratado de Washington n i se han adherido d e s p u é s a l 
mismo; pero tampoco hemos de considerarlas meramente como l a 
e x p r e s i ó n del derecho convencional acordado entre dos Estados, 
antes bien deben tomarse por verdaderas r e g l a s t e derecho inter
nacional , porque en sustancia son l a a p l i c a c i ó n de un pr incipio 
general, á saber: que todos los Estados que no es tén e m p e ñ a d o s en 
l a lucha deben impedir que en su territorio se organicen expedi
ciones ó se hagan armamentos contra cualquiera de los bel ige
rantes. 

1 .091 . L a ob l igac ión , pues, de ejercer una rigurosa v ig i l an 
c ia para impedir que los particulares construyan, equipen ó armen 
naves de guerra en e l territorio neut ra l , ó que consignen dichas 
naves á los beligerantes, se funda en los deberes j u r í d i c o s de l a 
neut ra l idad . 

E l Estado neutral no sólo debe abstenerse de prestar a u x i l i o 
alguno directo a l beligerante, sino que no puede permit i r , s in f a l 
tar á los deberes de la neutral idad, que és te organice por su propia 
cuenta una e x p e d i c i ó n m i l i t a r ó un armamento en e l territorio 
neu t ra l . E s evidente que el Gobierno neutral es tá obligado á i m 
pedir á los part iculares, que hayan recibido e l encargo de cons-
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t r u i r un buque de guerra ó contr ibuir de a l g ú n modo a l equipo ó 
armamento del mismo, el poderlo realizar impunemente. Y no se 
conteste que, siendo la c o n s t r u c c i ó n de un buque un acto de co
mercio, no debe en modo alguno impedirse, sobre todo cuando l a 
comis ión para construirlo no procede de un Gobierno beligerante, 
porque como l a nave es por sí m i s m a un poderoso instrumento de 
guerra, e l permit i r su cons t rucc ión en el territorio neutral , y que 
pueda botarse a l agua s in n i n g ú n impedimento por parte del Go
bierno, ser ía un verdadero aux i l i o m i l i t a r , pudiendo e l buque en 
cuanto saliese á a l ta mar enarbolar la bandera del Estado belige
rante y l levar á cabo cuantos actos de host i l idad quisiera, prote
gido por el Derecho in ternacional de l a guerra. Incumbe a l Go
bierno v ig i la r mucho á fin de impedi r que en su territorio se orga
nicen empresas mil i tares contra los Estados con los cuales se hal le 
en paz, por lo que deber ía ser suficiente l a s imple p r e s u n c i ó n de 
que un barco, construido en el territorio neut ra l , estaba destinado 
á uno de los beligerantes, para dar origen a l deber de impedir su 
cons t rucc ión por parte de l a potencia neutra l de que se t ra ta . Toda 
negligencia en este punto ser ía culpable é i m p l i c a r í a l a responsa
bi l idad del Estado neutral respecto del Estado lesionado. 

1.4» 9 9 . E l Ins t i tu to de Derecho in ternacional ha resuelto l a 
cues t i ón de pr incipio en este mismo sentido, formulando los de
beres de l a neutral idad del modo siguiente: 

«El Estado neutral que quiere permanecer en paz, continuar 
su amistad con los beligerantes, y disfrutar los derechos de l a neu
tral idad, tiene el deber de abstenerse de tomar parte a lguna i nd i 
recta en l a guerra mediante l a p r e s t a c i ó n de auxi l ios mi l i ta res á 
uno de los beligerantes ó á ambos, y de v ig i l a r á fin de que su te
rr i tor io no s i rva de centro de o r g a n i z a c i ó n ó punto de part ida de 
expediciones hostiles á uno de ellos ó á ambos. No puede, por 
consiguiente, el Estado neut ra l poner á d i spos i c ión de uno de los 
beligerantes, n i vender los buques de guerra n i los de transportes, 
como tampoco el mater ia l de sus arsenales ó de sus almacenes m i 
l i tares para ayudarle á proseguir l a guerra. E l Estado neutral se 
ha l l a a d e m á s obligado á v ig i l a r á fin de que las d e m á s personas 
no pongan buques de guerra á d i spos i c ión de cualquiera de los 
Estados beligerantes en sus puertos ó en l a parte de mar que de 
su j u r i s d i c c i ó n d e p e n d a » (1 ) . 

(1) V é a s e las conclusiones de las deliberaciones del Ins t i tu to adopta
das en la r e u n i ó n de L a H a y a , Anua r io de 1877, p á g . 139. 
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Aplicando dichas reglas, debemos sostener que el Estado neu
t r a l es tá j u r í d i c a m e n t e obligado á impedir , por todos los medios 
que es tén á su alcance, que en sus puertos ó en sus aguas territo
riales se construyan, ó se celebren contratos para l a cons t rucc ión 
de buques destinados á los usos de l a guerra, ó para el equipo y 
armamento de los mismos, como debe t a m b i é n impedirse l a cele
b rac ión de contratos para el servic io de los beligerantes y para los 
fines de l a guerra, cualquiera que sea l a naturaleza de dichos con
tratos, con t a l que se manifieste l a i n t e n c i ó n de los contratantes 
de tomar, mediante a q u é l l o s , parte en las operaciones. I n c u m 
be á todo Gobierno ejercer l a m á s rigurosa v ig i l anc ia respecto de 
tales hechos, pudiendo o b l i g á r s e l e á responder de cualquier ne
gligencia culpable. 

1 . 6 9 3 . L a citada ordenanza i t a l i ana concerniente á l a neutra
l idad (1 ) , dispone en su art . 4 . ° lo siguiente: «Es tá prohibido á los 
ciudadanos i tal ianos aceptar las proposiciones que le h ic ieren las 
partes beligerantes para el armamento de buques de guerra ó para 
tomar parte de cualquier modo en el equipo ó armamento de d i 
chos buques ó de un corsario de las naciones b e l i g e r a n t e s . » 

E n caso de v io lac ión de l a c i tada ordenanza, se recuerda l a dis^ 
pos ic ión y las penas impuestas por el Código penal de l a m a r i n a 
mercante. 

E s evidente que, aplicando esta d i spos ic ión , puede oponerse 
e l Gobierno a l armamento y equipo de un buque de guerra. P a r a 
impedi r eficazmente l a c o n s t r u c c i ó n de dicho buque, sujeta nues
tro Código penal de l a mar ina mercante de 24 de Mayo de 1877, á 
los constructores á que, antes de comenzar l a cons t rucc ión de un 
buque, declaren s i lo van á hacer por cuenta propia ó por cuenta 
de otro, y presentar en este caso el correspondiente contrato. S i e l 
armador, por no exponerse á una negativa segura, d is imulase el 
verdadero destino de l a nave, p o d r á i n c u r r i r en las penas de falsa 
dec la rac ión y en las que castigan los actos hostiles llevados á cabo 
en el reino contra lo terminantemente dispuesto por el Gobierno. 

1 . 6 9 4 1 . T a m b i é n se considera como uno de los deberes de 
los Estados neutrales e l de no permi t i r á los propios ciudadanos 
aceptar las patentes de corso para servir de este modo á los bel i
gerantes. E s t a p r o h i b i c i ó n cae a d e m á s dentro de l a general de i m -

(1) V é a s e l a nota á l a p á g . '¿22. 

II 
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pedir á los ciudadanos entrar en las filas del e jé rc i to de los E s t a 
dos beligerantes. L a ci tada ordenanza i t a l i ana sanciona en su ar
t í c u l o 4 . ° d i cha p r o h i b i c i ó n . 

-1 .69» . T a m b i é n se ha cuestionado sobre s i un Gobierno 
neut ra l debe considerarse obligado á prohibir l a venta de las ar
mas ó del mate r ia l de guerra á los part iculares dedicados á este 
comercio. 

Cons idé rase corno incuestionable que e l Es tado neutra l no 
puede aumentar la fuerza de un beligerante ó darle medios para 
que l a aumente poniendo a l servicio del mismo armas , c a ñ o n e s , 
municiones ó cualquier otro mater ia l de guerra. 

E s t e pr inc ip io debe aplicarse ampl iamente aun en el caso de 
que un Gobierno hubiese concluido con otro un contrato antes de 
declarada la guerra, y hubiese vendido,a l mismo las armas y mu
niciones sobrantes de spués de cubiertas las necesidades propias; y 
por m á s que dicho contrato se hubiese hecho de buena fe, no po
d r í a e l Gobierno hacer entrega de las armas y municiones vendi
das, una vez rotas las hosti l idades. 

E l aducir que l a entrega del mate r ia l de guerra vendido no 
se r ía en este caso m á s que una s imple e j ecuc ión de un contrato 
lealmente concluido en tiempo de paz, no p o d r í a cambiar l a natu
raleza de l a operac ión m i s m a , n i qui tar le su verdadero carác te r , 
esto es, e l de un subsidio de guerra, cuando l a entrega haya de 
verificarse d e s p u é s de declarada a q u é l l a . 

Puede surgir l a duda de s i e l Gobierno neutra l debe prohibir 
á los par t iculares comerciar en armas y municiones de guerra 
cuando este comercio se haga por cuenta de los beligerantes. 

E s t a cues t i ón se h a agitado recientemente entre el Gobierno 
prusiano y e l i n g l é s con motivo de l a guerra de 1870, y con m á s 
calor entre los Estados Unidos é Ing la te r ra durante l a guerra 
de 1861 á 1865. T a m b i é n fué objeto de d i s c u s i ó n en e l Senado de 
los Estados Unidos con ocas ión de l a venta de armas y municiones 
de guerra durante el a ñ o 1871. 

S e g ú n los usos y las leyes de l a guerra, e s t á prohibido trans
portar aquellas materias declaradas contrabando, como después 
diremos; pero no puede afirmarse igualmente que s egún los usos 
internacionales se considere como un deber de los Gobiernos neu
trales e l prohibir e l comercio de tales objetos. Algunos Estados 
carecen de leyes especiales para impedir á los ciudadanos vender 
ó transportar objetos de contrabando, pues l a venta de tales obje-
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tos se considera como acto de comercio, y no puede perder su na
turaleza de t a l porque sobrevenga l a guerra. E s , pues, evidente 
que l a venta por sí m i s m a no puede traer consigo v io lac ión algu
na de los deberes de neutral idad, n i responsabilidad para el Go
bierno, siempre que se l leve á cabo por los particulares s in coope
rac ión de n i n g ú n géne ro por parte del Poder para faci l i tar l a ad
q u i s i c i ó n de armas y municiones por uno de los beligerantes, y 
hacer la m á s di f íc i l a l otro. 

E l beligerante puede precaverse confiscando todos los objetos 
calificados de contrabando de guerra antes de que lleguen á su 
destino, y e l par t icular que transporta dichos objetos ó que con
siente que sean transportados, se expone á perder su propiedad 
con arreglo á las leyes de l a guerra; pero s i quiere hacer este co
mercio en tales condiciones, no vemos en esto nada que pueda 
imp l i ca r l a responsabilidad del Gobierno, con arreglo a l Derecho 
in ternacional , con m á s razón s i e l comercio de dichos objetos es 
l í c i to s e g ú n las leyes vigentes en e l Estado neu t ra l . 

l.d'SG. Sólo en u n caso entendemos que el permit i r l a venta 
y e l transporte de armas y municiones de guerra podr í a impl ica r 
responsabilidad por parte del Gobierno neutral , á saber: s i l a ley 
inter ior del Estado prohibiese á los ciudadanos durante l a lucha 
comerciar y transportar contrabando de guerra, y s i habiendo podi
do el Gobierno impedir e l comercio de e x p o r t a c i ó n de tales obje
tos, no lo hubiese hecho. E n este caso, no se r ía l a venta de armas 
y municiones l a que l l eva r í a consigo l a v io lac ión de l a neutral i
dad, sino que la responsabilidad del Gobierno p r o v e n d r í a de no ha
ber obrado lealmente desde el punto de v i s t a de l a ley interior, y 
haber dejado de aplicar d icha ley, permitiendo que se vendiesen y 
transportasen las armas. 

1.6<9'9. Proponemos, pues, las siguientes reglas: 
a ) E l comercio no clandestino é imparc i a l de las armas y mu

niciones de guerra hecho por los part iculares por su cuenta y ries
go y s in ninguna i n t e r v e n c i ó n directa n i indirecta del Gobierno 
para favorecerlo, d e b e r á considerarse como un s imple acto de co
mercio aun durante l a guerra, y no contrario á las obligaciones i m 
puestas a l Gobierno neutral s i és te no lo impidiese; 

b) S i un Gobierno suspendiese l a a p l i c a c i ó n de las leyes inte
riores que prohibiesen este comercio; s i las aplicase m a l ó parcia l 
mente; ó s i de cualquier modo favoreciese dicho comercio ó f ac i l i 
tase l a e x p o r t a c i ó n , este proceder d e b e r á considerarse como una 
d e l a c i ó n de l a ob l igac ión in ternacional que t ienen los Estados 
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neutrales de abstenerse directa ó indirectamente de prestar a u x i 
lios á los beligerantes (1 ) . 

Aplicando estas reglas, debe deducirse que, no pudiendo con
siderarse l a p r o h i b i c i ó n del comercio de armas y municiones como 
un deber absoluto de l a neutral idad, no p o d r á pretender el belige
rante que las leyes existentes en el Estado neutral relat ivas a l co
mercio de dichas materias sean modificadas n i que se promulguen 
leyes especiales para sancionar el s is tema de l a p r o h i b i c i ó n , n i con
siderar l a negativa del Gobierno neut ra l como una prueba de una 
conducta poco s i m p á t i c a respecto de l interesado. No puede obli
garse a l neutral á hacer m á s di f íc i l e l cumpl imiento de los debe
res de l a neutral idad, n i debe desconocerse que s i para favorecer 
las miras particulares del beligerante quis iera prohibir a q u é l l a 
e x p o r t a c i ó n de materiales de contrabando de guerra, a s u m i r í a una 
ob l igac ión grave para hacer eficaz su p r o h i b i c i ó n ; siendo en l a 
p r á c t i c a verdaderamente imposible impedir que las armas y mu
niciones sean transportadas clandestinamente, s in someter los co-

(1) Por la ap l i cac ión de las reglas re la t ivas á l a venta y transporte de 
armas y municiones, tuvo lugar entre e l Gobierno prusiano y e l de la G r a n 
B r e t a ñ a durante la guerra franco a lemana de 1870 á 1871 una d i s c u s i ó n 
m u y acalorada. V é a s e el M e m o r á n d u m del conde Berns t rof f y L o r d G r a n -
v i l l e de 1.° de Septiembre de 1870. 

Sosteniendo el primero las ideas del Gobierno prusiano, h a c í a notar 
que la continua e x p o r t a c i ó n de armas, de municiones , de c a r b ó n y otros 
materiales de guerra que se verif icaba en Ing la te r ra por cuenta del Go
bierno de F r a n c i a , y de la cua l h a c í a alarde el Minis t ro de l a G u e r r a fran
c é s , s in que tales hechos fuesen desmentidos por e l Gobierno b r i t á n i c o , 
probaba que no era del todo imparc ia l l a neut ra l idad de la G r a n B r e t a ñ a : 
que el Gobierno d e b í a impedir el contrabando de guerra, declarando i l íc i 
to ta l comercio, aun cuando se hiciese con los neutrales por cuenta de los 
beligerantes; que esta p r o h i b i c i ó n no s e r í a un o b s t á c u l o para el comercio 
de los p a í s e s neutrales, puesto que sólo declaraba i legal el comercio de ar
mas y municiones, y á é s t e p e r j u d i c a r í a ú n i c a m e n t e , no a l comercio leal; 
que Ingla ter ra , para favorecer á un corto n ú m e r o de comerciantes y las 
especulaciones de los mismos, se h a c í a moralmente responsable de a l i 
mentar y prolongar la guerra, que t e r m i n a r í a mucho antes s i F r a n c i a que
daba reducida á sus propios recursos. E s t o s y otros argumentos de menos 
importancia se a d u c í a n en la citada nota; pero L o r d G r a n v i l l e , s i n negar 
el hecho, c o n t e s t ó que, s e g ú n los precedentes que e x i s t í a n , no p o d í a pro
h ib i r se l a venta de armas y municiones; que esto no era contrario á los 
deberes de neutralidad, n i p o d í a impedir lo el Gobierno ing lé s ; que en l a 
guerra con Dinamarca se h a b í a prohibido l a e x p o r t a c i ó n de armas y mu
niciones, porque h a b í a un tratado entre aquella n a c i ó n y la G r a n B r e t a ñ a 
que a s í lo estipulaba; pero que la p r o h i b i c i ó n no era una regla necesaria 
de l a neutral idad, tanto m á s , cuanto que los Es tados Unidos que h a b í a n 
declarado a q u é l l a lo mismo que Ing la te r ra , no h a b í a n prohibido l a venta 
de armas, n i l a mi sma P r u s i a la h a b í a prohibido durante l a guerra de 
Oriente de 1854. 



D E B E R E S D E L O S E S T A D O S N E U T R A L E S 333 

merciantes á tales restricciones y medidas inqu is i t ivas , que impe
d i r í a el movimiento comercial . De cualquier modo, se e v i t a r í a n 
frecuentes pretextos para hacer reclamaciones por parte de los be
ligerantes contra el Gobierno neutra l , a l que podr í a acusarse s iem
pre de no haber impedido l a e x p o r t a c i ó n con bastante cuidado y 
d i l igenc ia . 

L a s inevitables dificutades para sancionar eficazmente l a pro
h i b i c i ó n de l a e x p o r t a c i ó n de las materias de contrabando de gue
r r a , son, pues, un argumento valioso para concluir que no puede 
imponerse á los Estados neutrales que prohiban con leyes inter io
res e l comercio de armas y municiones hecho por cuenta de lo& 
part iculares. Por esto creemos que no debe aceptarse l a regla pro
puesta por B l u n t s c h l i , á saber: «Que el Estado neutral es tá obli
gado á hacer lo posible para impedi r en su territorio l a exporta
c ión en grande escala de armas, cuando resulte de las circunstan
cias que l a remesa constituye un subsidio de guerra (1) . D i c h a 
regla a b r i r á ancho campo á l a d i scus ión acerca de l a responsabili
dad del Estado neut ra l , de l a e x t e n s i ó n de l a m i sma y de los c r i 
terios para poder determinar la . 

Puesto que la e x p o r t a c i ó n de armas 3̂  mater ia l de guerra debe 
considerarse como un acto de comercio cuando se l l eva á cabo pol
los part iculares, y que el env ío y suminis t ro de armas, cuando nô  
pierde e l carác te r de un acto privado, no i m p l i c a l a v io lac ión de 
los deberes de neutral idad para el Estado que haya tolerado este 
comercio, entendemos que es i n ú t i l investigar si e l par t icular ha 
tenido ó no i n t e n c i ó n de a u x i l i a r á uno de los beligerantes, ó s i l a 
remesa c o n s t i t u í a ó no por sí m i s m a un subsidio de guerra, puesto-
que, ora se haga l a e x p o r t a c i ó n en p e q u e ñ a , ora en grande escala, 
tiene siempre por objeto a u x i l i a r a l beligerante por cuya cuenta se-
hace. 

Ahora bien: ó e l Gobierno debe impedi r l a siempre, y en este 
caso surgen las dificultades antes indicadas, ó no debe impedi r la 
nunca, y entonces no es t á obligado á investigar l a i n t e n c i ó n de los 
que trafican en esta mater ia ó s i l a e x p e d i c i ó n m i s m a constituye ó 
no un a u x i l i o , y s i saca ó no de e l la alguna ventaja e l beligerante. 
E l neutral no debe prohibir e l comercio l ibre , sino que correspon
de a l beligerante precaverlo confiscando el mater ia l de guerra ven
dido y transportado. E l querer reglamentar demasiado l a neutra l i 
dad con el laudable p r o p ó s i t o de abreviar l a guerra, puede dar oca-

(1) BLUNTSCHLI, L e r . int . eod., § 766. 
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sio á nuevos motivos de lucha , á consecuencia de las inevi tables 
reclamaciones respecto de l a e jecuc ión de las reglas mismas , sobre 
todo cuando és tas no son precisas n i exactas. 

Resumiendo, pues, nuestra o p i n i ó n , diremos: que l a guerra no 
puede quitar á los particulares el derecho de fabricar , de vender 
ó de transportar armas, municiones y mater ia l de guerra; que los 
Gobiernos que se e m p e ñ a n , no solamente en permanecer e x t r a ñ o s 
á l a guerra, sino t a m b i é n en impedi r que é s t a se al imente median
te l a asistencia ó aux i l i o que los par t icu lares le prestan, pueden 
prohibir á los mismos transportar con buques cubiertos con e l pa
be l lón nacional todos aquellos objetos que s e g ú n el derecho inter
nacional se consideran como contrabando de guerra; que sancionar 
con penas esta p r o h i b i c i ó n no puede considerarse como un estricto 
y absoluto deber de neutral idad, y sólo debe considerarse como 
una ob l i gac ión de los Estados neutrales l a de no proteger de n i n 
g ú n modo á los propios ciudadanos que hiciesen este comercio por 
su cuenta y riesgo, y reconocer que los beligerantes t ienen el leg í 
t imo derecho de aplicar las leyes de l a guerra y confiscar ó captu
rar las m e r c a n c í a s transportadas que puedan ser calificadas de con
trabando de guerra s egún el derecho in ternacional . 

l.G'SS. E l comercio de v íveres y de cuanto se necesita para 
e l aprovisionamiento de los e jé rc i tos , puede hacerse en e l territo
rio neutral sin que a l Estado que permi ta este comercio pueda i m 
p u t á r s e l e v io l ac ión alguna de los deberes de neutral idad, con t a l 
que reconozca la facultad de hacer este comercio con ambos be l i 
gerantes con perfecta igualdad de trato. L a parcia l idad con in ten
c ión de favorecer á cualquiera de a q u é l l o s c o n s t i t u i r í a una v io la 
c ión de los deberes de neutral idad, porque e q u i v a l d r í a á un a u x i 
l io indirecto. 

4 .699 . P a r a los auxi l ios pecuniarios y los e m p r é s t i t o s contra
tados p ú b l i c a m e n t e para hacer l a guerra, c o n v e n d r í a establecer l a 
siguiente regla: siempre que por su mi sma naturaleza y por las 
c i rcunstancias tengan estos aux i l ios e l c a r á c t e r de actos privados, 
deben considerarse como de n i n g ú n efecto y valor para aquellos 
Es tados que hubiesen declarado l a neutral idad. S i , por e l contra
r io , tomase el Gobierno en ta l ope rac ión una parte directa ó ind i 
rec ta , como, por ejemplo, s i autorizase á uno de los beligerantes á 
contratar un e m p r é s t i t o ó á organizar en el pa í s neutral una sus
c r i p c i ó n p ú b l i c a para reunir valores de cualquier clase, se r ía esto 
inconci l iable con los deberes de una neutral idad estricta. U n a cosa 
son las manifestaciones individuales y las l iberalidades por parte 



DEBERES DE LOS ESTADOS NEUTRALES 335 

de los part iculares en favor de uno de los beligerantes, y otra l a 
p a r t i c i p a c i ó n directa ó indirecta del Gobierno. 

Con m á s razón debe considerarse contrario á los deberes de 
neut ra l idad el acto de un Gobierno que, d e s p u é s de la ruptura de 
l a s host i l idades, prestase á otro el dinero que és te hubiese pedido 
para las necesidades de l a guerra. P o d r í a aducirse en contrario que 
e l e m p r é s t i t o es una operac ión comercial que proporciona un be
neficio a l prestamista, y que un Gobierno que hace un e m p r é s t i t o 
para obtener este beneficio s in preocuparse del uso que se haga del 
dinero prestado no l l eva á cabo una ope rac ión de guerra; que el 
oro, l a plata y d e m á s metales preciosos no han sido calificados 
como contrabando de guerra, y que, por lo tanto, debe ser l í c i to a l 
neutral enviarlos a l beligerante; pero estas y otras razones no pue
den quitar á l a ope rac ión su verdadero c a r á c t e r , esto es, el de un au
x i l i o voluntario y l ibremente concedido por el neutral con ocas ión 
de l a guerra y para las necesidades de l a m i s m a , lo cual es incon
c i l i ab le con los deberes de neutral idad. E l e m p r é s t i t o puede ser 
considerado como una ope rac ión comercial cuando a q u é l se hace 
por los part iculares. 

L a s leyes interiores no declaran i l í c i tos estos actos, y no con
trae responsabilidad el Gobierno aunque no prohiba á los part icu
lares a u x i l i a r con su dinero á un Estado que haga l a guerra. E s , 
pues, evidente que el permi t i r que en un Estado neutral se orga
nicen c o m i t é s particulares para hacer colectas destinadas á soco
rrer á los heridos, á los prisioneros de guerra y á sus f ami l i a s , no 
puede considerarse contrario á los deberes de neutral idad, c o n t a l 
que el Gobierno procure no favorecer las manifestaciones i n d i v i 
duales beneficiosas á una de las partes y prohibir las re la t ivas á. la 
otra, n i aun en el caso en que él mismo hubiese manifestado s im
p a t í a por l a causa de una de el las (1 ) . 

1.6SO. Debe considerarse como una verdadera ob l igac ión 
del Estado neutral l a de prohibi r á los buques de guerra y á los 
corsarios de los Estados beligerantes entrar en sus puertos ó en sus 
radas y permanecer en ellos á fin de reponer sus provisiones de 
guerra. 

E s t a regla e s t á generalmente reconocida en las ordenanzas re
la t ivas á l a neutralidad proclamadas por los diversos Estados. E l 
ar t . 9 . ° de l a ordenanza i t a l i ana de 6 de A b r i l de 1864, dispone lo 

(1) CALVO, Derecho internacional, § 2.331.—BLDNTSCHLI, obra citada 
§ 768.—PHILLIMORE, D e r . m í . , tomo I I I , § 151. 
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siguiente:' «E l buque de una potencia beligerante no puede en n i n 
gún caso servirse de un puerto i ta l iano para n i n g ú n fin hos t i l , n i 
para proveerse de armas ó municiones . D icho buque no puede, 
bajo pretexto alguno, emprender trabajos que t iendan á aumentar 
su fuerza ó su apt i tud para las operaciones de l a guerra. 

«Ar t . 10. Los buques de guerra ó corsarios de las potencias 
beligerantes no pueden proveerse sino de los v íve re s , de los obje
tos de consumo y de los medios de r e p a r a c i ó n que sean absoluta
mente necesarios para e l sostenimiento de los t r ipulantes y l a se
guridad de l a t r i p u l a c i ó n . S i quisieran proveerse de c a r b ó n no po
d r á n hacerlo hasta veint icuatro horas d e s p u é s de su l l egada .» 

Disposiciones aná logas hal lamos en las ordenanzas publicadas-
en los d e m á s pa í ses (1) , las cuales sancionan como regla, con leves 
modificaciones, e l deber de los Estados neutrales de no permi t i r á 
los buques de guerra de los beligerantes servirse cfte las aguas j u 
risdiccionales n i de los puertos para los fines de l a l ucha . Respecto 
del aprovisionamiento de c a r b ó n , t a n t e e n las ordenanzas inglesan 
cuanto en las e spaño l a s l i m í t a s e el permiso á l a cant idad necesa
r i a para arr ibar a l puerto m á s cercano de su p a í s , y en las ú l t i m a s 
se a ñ a d e , a d e m á s , que s i un buque hubiese tomado c a r b ó n una 
vez no p o d r á tomarlo otra, s in un permiso especial , antes de pa
sados noventa d í a s desde aquel en que se a p r o v i s i o n ó de c a r b ó n en 
un puerto e s p a ñ o l . 

De conformidad con los usos internacionales establecidos, pro
ponemos l a siguiente regla: 

a ) I ncumbe a l Es tado neut ra l no permi t i r n i tolerar que un 
buque de guerra de uno de los beligerantes verifique en sus puer
tos ope rac ión alguna para aumentar su fuerza ó su armamento 
m i l i t a r , n i proveerse de v íveres y ca rbón en mayor cantidad que 
l a necesaria para las necesidades de l a t r i p u l a c i ó n durante e l 
t iempo que se calcule debe tardar hasta llegar á un puerto de s u 
p a í s . 

1 . 6 S 1 . Por lo que se refiere á los objetos apresados durante 
l a guerra, debe considerarse como un estricto deber del Estado 
neutra l el de no permit i r á n i n g ú n buque de guerra servirse de 
sus puertos para poner en seguro las presas hechas. E s t a prohibi-

(1) V é a s e l a proclama del Pres idente de los E s t a d o s U n i d o s de 8 de 
Octubre de 1870; l a Rea l orden de Por tugal de 30 de J u l i o del mismo año-, 
e l decreto del Regente de E s p a ñ a de 26 de dicho mes y a ñ o ; l a proclama 
de Vic to r i a , de l a G r a n B r e t a ñ a , de 19 de Agosto de 1870 para la observan
cia de l a neu t ra l idad . 
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ción l a encontramos rigurosamente sancionada en ciertos Estados 
que l a imponen del modo m á s absoluto. Es to sucede en I n g l a 
terra, con arreglo á las instrucciones dadas por L o r d Derby a l 
Consejo del Almirantazgo en una nota de 30 de A b r i l de 1877, en 
l a que se trazan las reglas que los funcionarios p ú b l i c o s deben 
observar para poner á cubierto l a responsabilidad del Estado, y , 
entre otras cosas, se prohibe de un modo absoluto «á los buques 
de guerra de los beligerantes entrar con sus presas en las aguas 
b r i t á n i c a s » . T a m b i é n en otros Estados se ha l l a sancionado el 
mismo pr inc ip io , aunque de un modo menos riguroso. Así , por 
ejemplo, con arreglo á l a dec l a r ac ión oficial del Gobierno francés 
de 7 de Mayo de 1877, e s t ab lec ió dicho Gobierno las reglas de la 
neutral idad, con motivo de l a guerra entre R u s i a y T u r q u í a , dis
poniendo lo siguiente: «No se p e r m i t i r á á n i n g ú n buque de los 
beligerantes entrar ó permanecer con sus presas en los puertos ó 
radas de F r a n c i a y sus colonias, por m á s de veinticuatro horas, 
excepto el caso de arribada forzosa ó de necesidad just i f icada. No 
p o d r á verificarse nunca en dichos puertos ó radas l a venta de obje
tos procedentes de l a presa .» 

l.CISS. L a ordenanza i t a l i ana establece como m á x i m a el 
pr inc ip io sancionado por Ingla te r ra , y no reconoce á los buques de 
guerra ó corsarios l a facultad de entrar con el bo t ín en nuestros 
puertos, sino en el caso en que se vean obligados á ello por con
secuencia de un siniestro m a r í t i m o . 

A ju ic io nuestro, l a mejor regla es l a establecida por l a orde
nanza i t a l i ana , á pesar de que l a costumbre internacional , consa
grada y a en diversos tratados, haya establecido principios menos 
rigurosos acerca de l a entrada y venta de presas en los puertos 
neutrales. L i m i t a n d o t a m b i é n á veint icuatro horas l a permanen
cia , es indudable que se concede a l buque beligerante l a facultad 
de servirse del puerto neutral para poner en seguro su presa, lo 
cual equivale á prestarle una asistencia para los fines de la guerra, 
a u t o r i z á n d o l o para l levar á cabo en el puerto neutral una opera
ción de esta clase. E l dar refugio á un barco que ha3'a sufrido un . 
siniestro m a r í t i m o durante l a n a v e g a c i ó n , el proveer de v íveres á 
los que carecen de ellos, el poner una e m b a r c a c i ó n , q u é necesita 
reparaciones, en condiciones de volver á l a mar s in peligro, es un 
verdadero deber moral superior á los que se t ienen respecto del 
beligerante, por lo cual no puede decirse que falte á los deberes 
de neutral idad el que conceda refugio en sus puertos á los buques 
de guerra que lleguen á ellos de arr ibada forzosa; pero el conce-

Derecho int. público.—TOMO I V . 22 
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derlo á los buques de guerra que no e s t én en peligro, e q u i v a l d r í a 
á convertir los puertos neutrales en lugares de asilo, y no p o d r í a 
conciliarse esto con los deberes de l a neutra l idad, aunque se otor
gue igualdad de trato. 

Debemos noiar a d e m á s , que aun en l a h i p ó t e s i s de que l a en
trada en el puerto tenga lugar por arribada forzosa, incumbe a l 
Estado neutra l e l impedi r que e l buque beligerante pueda apro
vecharse del siniestro para un fin m i l i t a r . Por esto consideramos 
ajustadas á los pr incipios racionales y á los usos admitidos por los 
Estados m a r í t i m o s las disposiciones del Código de l a mar ina mer
cante i t a l i ana , e l cual dispone lo siguiente, respecto de los buques 
de guerra que entren en nuestros puertos por arr ibada forzosa. 

«Ar t . 246. E n caso de guerra entre Potencias con las que el 
Estado mantenga l a neutra l idad, no se r án recibidos en los puer
tos, radas ó playas del Es t ado buques corsarios ó de guerra con 
presas, á no ser en caso de arr ibada forzosa; y aun en este caso de
be rán sal i r en cuanto cese el peligro. 

N i n g ú n buque de guerra ó corsario beligerante p o d r á perma
necer por m á s de veint icuatro horas en un puerto, rada ó pla3ra 
del Estado, ó en las aguas adyacentes, aun cuando se presentase 
sólo , salvo el caso de arr ibada forzosa por m a l t iempo, por ave r í a s 
ó por falta de las provisiones necesarias para l a seguridad de l a 
navegac ión . 

E n n i n g ú n caso se les p e r m i t i r á , en los puertos, radas ó p la
yas del Estado l a venta , cambio, etc. , de los objetos apresados. 

» A r t . 247. Los buques de guerra de una Potencia amiga, aun
que sea beligerante, p o d r á n aproximarse y permanecer en los 
puertos, radas ó playas del Es tado , siempre que su m i s i ó n sea ex
clusivamente c ient í f ica . 

»Ar t . 248. E n n i n g ú n caso p o d r á un buque beligerante entrar 
en un puerto i ta l iano con un fin m i l i t a r , ó para aprovisionarse de 
armas ó municiones. 

Tampoco podrá , bajo el pretexto de reparaciones, ejecutar t ra
bajos que de cualquier modo puedan aumentar su fuerza gue
rrera . 

»Ar t . 249. Los buques de guerra ó corsarios beligerantes solo 
p o d r á n ser provistos de v íveres y g é n e r o s y de los medios de re
pa rac ión estrictamente necesarios para l a subsistencia de su t r i 
pu l ac ión y l a seguridad de l a n a v e g a c i ó n . 

Los buques de guerra ó corsarios beligerantes que quieran pro-
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veerse de carbón mine ra l , no p o d r á n obtener este aprovisionamien
to sino veinticuatro horas d e s p u é s de su llegada. 

»Art . 250. Cuando los buques de guerra, corsarios ó mercan
tes de las dos partes beligerantes se hal lasen á un mismo tiempo 
•en un puerto ó playa del Estado, debe rá mediar por lo menos un 
intervalo de veinticuatro horas entre l a sal ida de cualquier barco 
-de una parte beligerante y l a de otro correspondiente á la otra par
te . Es te in tervalo p o d r á aumentarse, s egún las circunstancias, por 
l a autoridad m a r í t i m a de dicho p u e r t o . » 

Es tas disposiciones se fundan en el exacto concepto de que es 
u n deber prestar aux i l i o á los buques de guerra en peligro, pero á 
-condición de que éstos no abusen de l a hospitalidad para los fines 
•de l a guerra. 

•1.®S3. Pa ra l a observancia de los deberes de neutralidad an
tes expuestos, y de los que se der ivan de los principios generales y 
•de los usos internacionales, debe todo Gobierno procurar con d i l i 
gencia l lenar lealraente las obligaciones y compeler á los par t icu
lares residentes en su territorio á no realizar por su parte n i n g ú n 
^acto host i l que pueda imp l i ca r l a responsabilidad del Gobierno. 
Deben, pues, los gobernantes adoptar las precauciones necesarias 
pa ra hacer respetar l a neutral idad por propios y e x t r a ñ o s ; pero no 
podrá cons ide rá r se l e responsable por e l solo hecho mater ia l de un 
acto host i l cometido en su territorio por los particulares, á no ser 
•en el caso de que hubiese dejado de hacer cuanto era necesario para 
imped i r que aqué l lo s violasen los deberes de l a neutral idad. Con
v e n d r á considerar como regla, que l a responsabilidad del Gobier
no sólo tiene lugar cuando se prueba l a i n t e n c i ó n host i l por su 
parte, ó una evidente negligencia. É s t a no puede evadirse en el 
K3aso de que no se hubiese atendido con leyes eficaces á l a s a n c i ó n 
•de los deberes de l a neutra l idad, sobre todo, s i l lamado e l Gobier
no á proveer, hubiese dejado de hacerlo. 

L a m á s grave dif icul tad para l a ap l i cac ión de l a c i 
t ada regla consiste en determinar c u á n d o un Gobierno puede ser 
responsable de violación de los deberes de neutralidad por no ha
ber atendido con l a debida deligencia a l cumpl imiento de sus de
beres relativos á este punto, pues no hay criterios absolutos n i 
principios fijos para decidir lo que constituye una negligencia i m 
putable, n i p o d r í a n apl icarse las mismas reglas en todos los casos 

y circunstancias. 
E s indudable que si e l Gobierno neutral no agotase todos los 

medios de que legalmente pudiera disponer para impedir la v i o l a -
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c ión de l a neutral idad, podr í a esto imp l i ca r l a responsabilidad de l 

Es tado . 
Respecto de este punto, conviene t a m b i é n advert i r que todo el 

deber del Es tado neutral no consiste en apl icar lealmente y de 
buena fe las leyes nacionales promulgadas para asegurar l a obser
vanc ia de los deberes de neutralidad por parte de los part iculares. 

S i esto bastase, l a falta de leyes adecuadas se r ía un expediente 
fácil para sustraerse á todas las responsabilidades positivas que se 
der ivan de los principios del derecho y de los de l a equidad, y cada 
neutra l se a t e n d r í a , en e l cumpl imiento de sus obligaciones, á 
aquellas leyes que él mismo hubiese sancionado con arreglo á sus-
miras é intereses. Corresponde á todos los Estados, no sólo cum
p l i r los deberes internacionales, sino t a m b i é n organizar un siste
m a de procedimientos legales, eficaces para dar a l Gobierno me
dios l e g í t i m o s suficientes para repr imi r y castigar las violacione& 
de dichos deberes por los particulares. 

L a responsabilidad del Estado p o d r í a ser, pues, una consecuen
c i a de los defectos y vacíos de l a l eg i s l ac ión del Estado mismo; y 
h a b r í a negligencia culpable cuando fuese tan grave e l defecto que 
se considerase fáci l prever que e l s is tema de leyes existente, aun 
cuando aplicado lealmente y de buena fe, era por sí mismo inefi
caz y poco á p ropós i t o para r ep r imi r dichas violaciones. 

Por las mismas razones d e b e r á estar exento de responsabilidad 
e l Gobierno que hubiese adoptado todas las medidas legales de que 
p o d í a disponer, y hubiese procurado establecer todas las que pudie
ran considerarse eficaces para reparar los defectos existentes en la 
l eg i s l ac ión vigente sobre l a mater ia . 

Pongamos por ejemplo l a l eg i s lac ión francesa, y examinemo& 
cuá le s son las leyes, reglamentos y d e m á s medios de que el Go
bierno puede disponer y emplear l e g í t i m a m e n t e para impedir que 
en su terri torio se cometan actos de que el beligerante pudiera que
rel larse cons ide rándo le s como una v io lac ión de los deberes de neu
t ra l idad . 

Los textos aplicables á esta mater ia son los arts. 84 y 85 de í 
Cód igo penal , que dispone lo siguiente: 

'<Art. 84. Todo aquel que con actos hostiles no aprobados por 
e l Gobierno hubiese expuesto a l Estado á una dec la rac ión de gue
r ra , será castigado con destierro, y si estallase l a l ucha , con l a de
p o r t a c i ó n . 

»Art . 85. Todo aquel que con actos hostiles no aprobados por 
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ol Gobierno hubiese expuesto á los franceses á sufrir represalias, 
s e rá castigado con des t i e r ro .» 

Conformes con estas disposiciones se ha l l an las del Código bel
ga. E l Código i ta l iano , en su a r t í c u l o 113, impone por este delito 
la pena de p r i s ión por m á s ó menos t iempo, s e g ú n que solo haya 
•existido peligro de guerra ó de represalias ó que hayan surgido una 
ú otras. 

Ahora bien: es indudable que aplicando estas disposiciones po
d r í a e l Gobierno impedir y r ep r imi r todos los actos hostiles no 
aprobados por él que pudiesen exponer a l Estado á una dec l a r ac ión 
de guerra y á los ciudadanos á sufrir represalias. Por regla gene
r a l , p o d r á n , pues, impedirse y repr imirse todas las violaciones de 
la neutra l idad que pudieran dar margen á una d e c l a r a c i ó n de gue
rra; pero el decidir s i un acto de que el beligerante se haya que
jado es ó no una v io lac ión de l a neutral idad, corresponde a l ma
gistrado, y s i és te juzgase que el hecho no es un acto hosti l de 
aquellos á que se refieren los a r t í c u l o s citados, d e b e r á el Gobierno 
respetar aquel la dec i s ión y p o d r á oponerla a l beligerante para des
cargar cualquier responsabilidad respecto del mismo. No podrá 
decirse en este caso que el s istema legal y de procedimiento penal 
vigente en F r a n c i a es tan imperfecto que impl ique l a responsa
b i l idad del Estado por no haber hecho el Gobierno todo lo necesa
rio para cumpl i r los deberes internacionales. 

S i de los hechos y de las circunstancias resultare que el Go
bierno h a b í a deferido de buena fe l a cues t ión a l Poder j u d i c i a l , no 
íe c a b r í a n inguna responsabilidad por indebida ap l i cac ión de la 
ley. Tampoco p o d r í a sostenerse en l a h i p ó t e s i s de que el belige
rante tuviese derecho á requerir á un Gobierno para que modifica^ 
se e l organismo de su sistema legislat ivo para servi r mejor los i n 
tereses del mismo beligerante y mantener con m á s rigor su neu
tral idad, siendo así que semejante p r e t e n s i ó n no siempre será ra
zonable, debiendo considerarse á veces contrario á l a independen
c ia de todo Estado e l pretender obligar á un Gobierno á proteger 
con excesivas precauciones los intereses de los beligerantes y l i 
mitarse en beneficio de éstos l a l ibertad de los ciudadanos, aumen
tando a l mismo tiempo los motivos de responsabilidad propia. 

Cuando las inst i tuciones de un pa ís no se opongan y las cir
cunstancias particulares sobrevenidas durante l a guerra ocasionen 
a l beligerante un d a ñ o especial y el Gobierno pueda impedir lo por 
medios legales directos ó indirectos, ha de considerarse como un 
deber el hacerlo, puesto que lo es e l tomar cualquier reso luc ión 
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para mantener escrupulosamente l a neutral idad respecto de Ios-
beligerantes é impedir y repr imi r l a v io lac ión de los deberes de la. 
neutra l idad mi sma por parte de los ciudadanos. 

- I .6S5. E n ta l supuesto es cuando, a l surgir l a cues t ión do 
l a di l igencia exigida de parte de un Gobierno, es muy dif íc i l esta
blecer e l grado de imputabi l idad por fa l ta de di l igencia , y deter
minar s i se e s t á en el caso de l a cu lpa l a t a , cu lpa levis ó culpa le
v í s i m a . 

Respecto de este punto, remit imos a l lector á los principios-
generales anteriormente establecidos á p r o p ó s i t o de l a responsa
bi l idad del Estado (1) , y establecemos como regla: que l a dil igen
c i a con que un Gobierno ha de atender á que se respeten los debe
res de l a neutralidad, e s t á en razón directa de las circunstancias-
que hacen m á s ó menos inminente el peligro y del d a ñ o que 
p o d í a preverse que sufr i r ía el beligerante. S u responsabilidad es tá 
en razón directa de los medios de que pod ía disponer para impedi r 
e l suceso ó alejar ó d i sminu i r e l d a ñ o real del beligerante y de l a 
mayor ó menor sol ic i tud en emplear dichos medios. 

Con esta regla no se evi tan , s in embargo, todas las cuestiones,, 
puesto que no pueden establecerse reglas abstractas para determi
nar l a responsabilidad y el grado de imputabi l idad . Los pr inci- , 
pios de derecho no son suficientes para fijar l a e x t e n s i ó n que se ha 
de dar a l deber de di l igencia y sol ic i tud por parte de un neutral 
y e l punto hasta donde és te se h a l l a obligado á emplear su in ic ia 
t i v a para obligar á los ciudadanos á mantener l a neutral idad. 
Todo depende de las investigaciones y de las circunstancias de 
hecho. 

L a culpa la ta ex i s t i r á en realidad s i sabiendo un Gobierno que en 
su territorio se comet í a ó se intentaba cometer un acto que p o d í a 
causar un d a ñ o real a l beligerante, y teniendo not icia de ello e n 
tiempo oportuno para impedir lo , no lo hubiese hecho. L a igno
rancia del hecho consumado ó proyectado no e x i m i r á siempre de 
responsabilidad, puesto que l a ignorancia m i s m a p o d r í a conside
rarse maliciosa ó culpable, s egún las circunstancias. Supongamos 
que se suministrase á un Gobierno datos é informes anteriores 6 
posteriores a l hecho por parte de personas que, aunque no tengan 
un cargo oficial, pod ía creerse por su elevada pos ic ión que dichos-

( I ) V é a s e en el tomo I I e l c a p í t u l o sobre la Responsabilidad de lofs 
Estados. 
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informes eran fundados, y que e l Gobierno que d e b í a hacer todo 
lo necesario para informarse, no hubiese hecho nada; en ta l caso, 
no podr í a eludir el Gobierno l a responsabilidad con l a excusa de 
que ignoraba el hecho. 

P o d r í a t a m b i é n darse el caso de que un Gobierno ignorase lea l -
mente y de buena fe el hecho, mientras se l levaba á cabo, y hu
biese tenido noticia de él d e s p u é s de consumado, pero á t iempo 
para impedir e l d a ñ o que trataba de ocasionarse a l beligerante, ó 
para d isminui r lo en gran parte, y t a m b i é n en esta h i p ó t e s i s , si 
hubiese obrado tan lentamente que no hubiera llegado á tiempo 
de impedir ó atenuar e l d a ñ o , como d e b í a y p o d í a , no c a b r í a tam
poco l a e x e n c i ó n de responsabilidad por haber faltado l a so l ic i tud 
y di l igencia debidas. 

De lo cual resulta evidentemente, que todo depende de una 
re lac ión entre el deber, los medios l e g í t i m o s para impedir e l su
ceso, las circunstancias y e l hecho; por lo que es por sí mi sma l a 
cues t ión de imputabi l idad una c u e s t i ó n compleja . E l beligerante, 
por ejemplo, no p o d r á ex ig i r de l Estado neutral , que para cum
p l i r los deberes correspondientes, aumente sus fuerzas mi l i t a res ó 
modifique su sistema ordinario de defensa, pudiendo suceder, por 
consiguiente, que conociendo un Gobierno las violaciones cometi
das en e l territorio neut ra l , se hal lase involuntar iamente en l a 
posición especial de no poder impedir las , en cuyo caso no le s e r á n 
imputables, con ta l que hubiese desaprobado y censurado p ú b l i 
camente el hecho. 

L a impotencia del Estado neu t ra l para impedir l a v io lac ión de 
los deberes de l a neutral idad, excluye siempre l a responsabilidad 
del Gobierno, y por consiguiente, el derecho del beligerante á con
siderar responsable de esta v io l ac ión a l Estado mismo . 

Por lo d e m á s , todas las cuestiones re la t ivas á esta mater ia son 
de aquellas que d e b í a n deferirse a l conocimiento de un T r i b u n a l 
a rb i t ra l , que fallando con arreglo á l a equidad y a l derecho, p u 
diera fijar con arreglo á los hechos, á las circunstancias y á los 
principios de la jur isprudencia in te rnac iona l , la responsabilidad 
del Estado neutral , y decidir s i se estaba ó no en el caso de obli
garlo á que pagase una i n d e m n i z a c i ó n á quien resulte lesionado. 

l.SSS. L a d i s c u s i ó n y a p l i c a c i ó n m á s importante de las re
glas expuestas en este c a p í t u l o fué l a que tuvo lugar con motivo 
del conflicto entre Ing la te r ra y los Estados Unidos de A m é r i c a 
durante l a guerra separatista, mot ivada porque algunos de los E s 
tados de l a U n i ó n americana quisieron separarse en 1 8 6 1 , á con-
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secuencia de disensiones ocurridas entre ellos, á p r o p ó s i t o de l a 
abo l ic ión ó de l a conse rvac ión de l a e sc lav i tud . 

E l Gobierno de los Estados Unidos , que consideraba á los sepa
ratistas del Su r como rebeldes, sos t en ía que el de l a Gran B r e t a ñ a 
h a b í a observado una conducta hos t i l desde el pr incipio hasta el fin 
de l a r e b e l i ó n , por haber prestado su apoyo moral á los rebeldes, 
reconociendo á los del Sur como beligerantes s in que reunieran las 
condiciones para ser reconocidos como tales, y por haber faltado á 
los deberes de l a neutral idad permit iendo que los separatistas, des
p u é s de haber mandado construir buques en las aguas terri toriales 
inglesas, los hubiesen armado y equipado para servirse de ellos en 
la guerra. Dicho Gobierno, a d u c í a a d e m á s que e l ing lés h a b í a per
mit ido y tolerado que los beligerantes del Sur se sirviesen de los 
puertos y de las aguas inglesas para renovar y aumentar las provi
siones mi l i ta res y los armamentos, y tomasen hombres á sueldo, 
s in haber castigado dicho Gobierno á los que dentro de l a jur i sd ic
ción te r r i tor ia l inglesa h a b í a n violado los deberes de l a neutra l i 
dad. Por estas razones rec lamaban los Estados Unidos á l a Gran 
B r e t a ñ a e l resarcimiento de todos los d a ñ o s ocasionados por los 
buques corsarios armados por los separatistas para sostener l a 
guerra (1) . 

(1) E l hecho pr incipal que d ió lugar á l a c u e s t i ó n entre los Es tados 
Unidos de A m é r i c a y el Gobierno i n g l é s , fué la c o n s t r u c c i ó n de algunos 
buques l levada á cabo dentro de los l í m i t e s jur i sd icc ionales de la n a c i ó n 
b r i t á n i c a por cuenta del Gobierno de los Es t ados separatistas del Sur . De 
estos buques citaremos, entre otros, e l F l o r i d a , e l Georgia, el Shenandoah 
y el Alabama, que fué el de mayor importancia , por los grandes perjuicios 
que dicho buque corsario ocas ionó á l a mar ina de los Es t ados Unidos , y 
por los d a ñ o s reclamados á consecuencia de las p é r d i d a s sufridas. E l Alaba
ma fué construido en Mersey y botado a l mar el 29 de J u l i o de 1862, s in 
i r armado, pero se le p r o v e y ó de t r i p u l a c i ó n , de a rmamento , de uniformes, 
e t c é t e r a , en las aguas de L iverpoo l ; y habiendo enarbolado la bandera de 
los Es tados separatistas, r eco r r ió los mares durante dos a ñ o s , perjudican
do notablemente a l comercio de los Es tados Unidos . L a a p a t í a demostrada 
por Ing la te r ra para impedir que en sus arsenales se construyesen é s t o s y 
otros buques, fué el objeto pr incipal de l a r e c l a m a c i ó n por parte de los 
Es t ados Unidos. 

L o s hechos alegados en apoyo de esta r e c l a m a c i ó n fueron formulados 
del siguiente modo en el discurso de Sumner: 

< 1.° Cuando el buque se hal laba t o d a v í a en e l a rsenal de L ive rpoo l , e ra 
y a p ú b l i c o que se destinaba á practicar e l corso a l serv ic io de los Es t ados 
del Sur en l a guerra c i v i l americana. P o r m á s que el embajador americano 
en Lond re s y e l c ó n s u l del mismo Gobierno en L i v e r p o o l s e ñ a l a r o n diar ia
mente e l d a ñ o a l Gobierno ing l é s y á las autoridades inglesas, y por m á s 
que pidieron l a conf iscación del corsario, é s t e pudo sa l i r de L i v e r p o o l s in 
ser molestado. L a orden de secuestro l legó y a m u y tarde. 

2.0 E l corsario sur is ta h a l l ó d e s p u é s de su sa l ida u n refugio en u n 



DEBKRKS DE LOS ESTADOS NEUTRALES 3 4 5 

L a s largas discusiones sostenidas por l a v ía d i p l o m á t i c a entre 

ambos Gobiernos estuvieron á punto de producir una guerra larga 

y sangrienta, pero terminaron con el tratado de Washington de 8 

de Mayo de 1871, en el que convinieron ambos Gobiernos some

terse á un arbitraje para poner t é r m i n o á las disensiones relat i

vas á las reclamaciones hechas por los Estados Unidos y no acep

tadas por S . M . b r i t á n i c a respecto de los actos irregulares llevados 

á cabo durante l a guerra por los buques de los separatistas del 

Su r , é indicados con el nombre gené r i co de reclamaciones ó cues

t i ón del Á l a b a m a . 

puerto no muy conocido del p a í s de Gales , permaneciendo treinta y seis 
horai? en las aguas terri toriales inglesas. Durante este tiempo t o m ó su t r i 
p u l a c i ó n el Alabama, suminis t rada por el vapor ing lés Hércu le s , que sal ió 
de L i v e r p o o l casi a l mismo tiempo que el buque tripulado. Todo esto se 
l levó á cabo s in o b s t á c u l o s por parte de las autoridades inglesas, por m á s 
que l a t r i p u l a c i ó n y el armamento del buque indicaban, s i n n i n g ú n g é n e r o 
de duda, que se destinaba á la guerra. 

3. ° Que el corsario sur is ta estuvo en muchas ocasiones a l alcance de 
los buques de guerra ingleses, s in que é s t o s hubiesen procurado secues
trarlo. H a l l ó muchas veces refugio en los puertos ingleses, s in que las au
toridades respectivas cuidasen de detenerlo. A s í p e r m a n e c i ó durante seis 
d í a s l ibremente en el puerto i n g l é s de K i n g s t o n en la J a m á i c a . 

4. ° E l Alabama era un buque i n g l é s por s u origen, por su c o n s t r u c c i ó n , 
por s u armamento, por su t r i pu l ac ión . Sólo era americano por i r mandado 
por un rebelde con la au to r i zac ión del Gobierno de los Es tados del Sur. 
Todo esto c o n s t i t u í a , por parte de Ingla terra , un acto de hosti l idad respec
to de l a U n i ó n , que era un Estado amigo.» 

A d e m á s de este c a p í t u l o pr incipal de cargos, h a b í a otros, y entre ellos 
el de haber reconocido la G r a n B r e t a ñ a á los rebeldes la cualidad de bel i 
gerantes, con una p r e c i p i t a c i ó n incalificable; e l haber permitido á los re 
beldes proveerse de armas, de municiones y de c a r b ó n en los puertos i n 
gleses; e l haberse negado á proponer l a reforma de ciertas leyes vigentes, 
c u y a ineficacia era evidente. 

Se r í a prolijo enumerar los incidentes ocurridos en l a d i s c u s i ó n de l a 
r e c l a m a c i ó n hecha por los Es tados Unidos , y remit imos a l lector á las ex
tensas Memorias escritas en aquellas c i rcunstancias por los dos Gobiernos 
intei'esados y por los publicistas. 

V é a s e , pues: R e d a m a c i ó n del € Alabama*.—Plaidoyer des E t a t s ü n i s . — 
Memoria y contra-memoria del Gobierno de S . M . B r i t á n i c a . — R é p l i c a de 
Mr . EVAHTS.—CALVO: Memoria presentada a l Inst i tuto de Derecho interna
cional; Rev is ta de idem, 1874, p á g . 4 5 3 . — V é a n s e t a m b i é n las fases d é l a 
c u e s t i ó n del Alabama en los Anuar ios de 1872 y siguientes.—PRADIER í o -
DEBÉ: L a cuest ión del i Alabama* y el derecho de gentes.—PIBRANTONI: L o s 
á r b i t r o s internacionales y el tratado de Was/im^fon.—LAWRENCE: L a s recla
maciones de los Estados Unidos y el tratado de W a s h i n g t o n . — R I V W K : E l 
asunto del * A l a b a m a * y el T r i b u n a l a rb i t r a l de Ginebra; en la Biblioteca 
Unive r sa l y Revis ta Suiza .—PHILLIMORE: Derecho internacional, tomo I I I , 

§ 155 y siguientes.—BLUNTSOHLI: Op in ión imparc ia l sobre l a cuestión del 
<Alabama*, Revis ta de Derecho internacional, 1870, p á g . 457 .—ROLIK J A E -
QUBMYNS: Revis ta de Derecho internacional, 1872. 
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H a b i é n d o s e determinado en el tratado mismo cómo d e b í a el 
T r i b u n a l arbi t ra l conetituirse y las reglas generales del procedi
miento, pus ié ronse de acuerdo las partes para establecer las reglas 
á que se h a b í a n de sujetar los á r b i t r o s para decidir las cuestiones 
surgidas, admitiendo que aquellas e n t e n d í a n que de dichas re
glas deb ía hacerse ap l i cac ión especial á la c u e s t i ó n , dejando á los 
á r b i t r o s en l ibertad para tener en cuenta, a d e m á s , los principios 
del derecho internacional que no fuesen incompatibles con las cita
das reglas. L a s tres que se fijaron en el art . 6.° de dicho tratado 
fueron las siguientes. 

U n Gobierno neutral es tá obligado: 
1. ° A hacer todo lo posible para impedir dentro de su ju r i s 

d i c c i ó n terr i torial que pueda ponerse un buque en condiciones de 
hacerse á l a mar , armado y equipado, cuando este Gobierno ten
ga motivos suficientes para creer que dicho buque es té destinado 
á cruzar ó á realizar actos hostiles contra una potencia con l a que 
se es té en paz. Debe hacer, a d e m á s , todas las dil igencias necesa
r ias para oponerse á que una nave destinada á cruzar ó á realizar 
actos hostiles, como antes se ha dicho, salga de su ju r i sd icc ión 
terr i tor ia l después de haberse arreglado y equipado total ó par
cia lmente para la guerra; 

2. ° U n Gobierno neutral no puede permi t i r n i tolerar que uno 
de los beligerantes se s i rva de sus puertos y de sus aguas como 
base de operac ión naval contra otro beligerante. 

No debe permitirse n i tolerar tampoco que uno do los belige
rantes renueve ó aumente sus provisiones mi l i ta res , ó se procure 
armas y soldados; 

3. ° U n Gubierno neutral e s t á obligado á hacer todas las d i l i 
gencias necesarias en sus puertos y en sus aguas para prevenir 
toda violación de las obligaciones y de los deberes antes enuncia
dos, y á proceder t a m b i é n contra todas las personas que las vio
len dentro de su territorio. 

E l Gobierno ing lés cu idó de declarar que estas reglas, t a l como 
h a b í a n sido formuladas, no p o d í a n reputarse como principios del 
derecho de gentes vigente en el momento en que tuvieran lugar 
los hechos á que se re fer ían las reclamaciones de los Estados U n i 
dos, pero que no obstante c o n s e n t í a n que los á r b i t r o s , a l decidir 
las cuestiones que se s o m e t í a n á su conocimiento, tuviesen pre
sentes dichas reglas ta l como h a b í a n sido formuladas, para deci
d i r s i el Gobierno ing lés h a b í a ó no ajustado á ellas su conducta. 

L a s partes contratantes h a b í a n convenido, a d e m á s (art . 7 . ° ) , 
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en que si el T r i b u n a l dec id ía que l a Gran B r e t a ñ a h a b í a faltado 
á uno ó m á s de los deberes prescritos en las tres reglas, p o d í a 
condenarla á pagar á los Estados Unidos una suma determinada 
como equivalente á sus obligaciones como potencia neutral . 

L a s altas partes contratantes se c o m p r o m e t í a n á considerar las 
decisiones del T r i b u n a l a rb i t ra l como una reso luc ión completa, 
absoluta y defini t iva de todas las cuestiones relat ivas á las recla
maciones presentadas (art . 11). 

E l T r i b u n a l a rb i t ra l , de conformidad con lo establecido en el 
tratado, se r e u n i ó en Ginebra e l 15 de Dic iembre de 1871, nom
brando uno de sus miembros cada potencia contratante, y los 
otros tres, uno Suiza , otro I t a l i a y otro el B r a s i l . 

Los particulares relativos á este asunto son muy importantes 
por los diversos incidentes suscitados tanto respecto del procedi
miento cuanto á los l í m i t e s de su competencia, hasta el extremo 
de haber estado á punto de separarse el T r i b u n a l s in resolver l a 
c u e s t i ó n . S i n embargo, habiendo suspendido sus tareas por una 
dec i s ión tomada el 16 de Noviembre de 1871 , se r e u n i ó nueva
mente e l 15 de Jun io de 1872, y d e s p u é s de haber examinado de
tenidamente el asunto d ic tó su sentencia e l 14 de Septiembre del 
mismo a ñ o . 

Habiendo establecido c u á l d e b í a ser l a i n t e r p r e t a c i ó n que de
b ía darse á algunos puntos de las tres reglas establecidas entre 
ambos Gobiernos en dicho tratado, t r a t ó el T r i b u n a l de las cir
cunstancias en que h a b í a n ocurrido los hechos objeto de las recla
maciones, y eran tales aqué l lo s que hubo que admit i r , que el Go
bierno de S . M . b r i t á n i c a no h a b í a empleado l a di l igencia que 
tiene el deber de emplear todo Gobierno que se declara neutral 
como se h a b í a declarado el de l a reina Vic to r i a en su proclama de 
13 de Mayo de 1861; que l a d i l igencia debida por un Gobierno 
neutral h a b í a de' ser apreciada en razón directa de los d a ñ o s que 
p o d r í a n sobrevenir á cualquiera de los beligerantes por consecuen
c ia de l a falta de observancia de los deberes de neutralidad; que 
e l Gobierno de S. M . B r i t á n i c a h a b í a faltado por omis ión á los de
beres consignados en las reglas establecidas en el tratado de W a s 
hington, y aplicando aquellos principios á los buques A l a l a m a , 
F l o r i d a , J J re ta y Shenandoah, sostuvo por m a y o r í a que l a Gran 
B r e t a ñ a estaba obligada a l resarcimiento de los d a ñ o s producidos 
por su o m i s i ó n , y en sentencia pronunciada en 14 de Septiembre 
de aquel año l a condenó á pagar 15.500.000 dollars en oro á t í t u l o 
de i n d e m n i z a c i ó n . 
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P a r a l legar á esta dec i s ión h a b í a n s e fundado los á r b i t r o s p r in 
c ipa lmente en las tres reglas convenidas entre los dos Gobiernos 
y formuladas en e l art . 6.° del tratado de 8 de Mayo de 1871, pero 
h a b í a n tenido t a m b i é n en cuenta los principios del derecho inter
nacional , s e g ú n las reglas de equidad 5' las fundadas en el c o m ú n 
acuerdo de los publicistas en cuanto no p o d í a n considerarse i n 
compatibles con las establecidas por los dos Gobiernos, y que pu
dieron reputarse aplicables á las circunstancias de hecho del caso 
controvertido. 

Teniendo en cuenta los motivos en que fundaron los á r b i t r o s 
su dec i s ión , e n c u é n t r a s e en ellos l a a f i rmac ión de diversos, pr inc i 
pios de derecho internacional , que deben ser considerados como 
reglas obligatorias para l a observancia de los deberes de neutral i 
dad. Resumiendo estos principios t a l como fueron establecidos 
por los á r b i t r o s para fundar su dec i s ión , pueden formularse de 
este modo. 

Todo Gobierno neutral es tá obligado: 
1 . ° A emplear l a di l igencia debida para evitar que, dentro de 

los l í m i t e s en que ejerce su j u r i s d i c c i ó n , se arme y equipe cual 
quier barco que pueda fundadamente sospecharse que puede ser 
destinado á crucero ó á las operaciones de guerra contra una po
tencia con la cual es té en paz; á emplear l a m i s m a di l igencia para 
impedi r que salga de los l í m i t e s de su j u r i s d i c c i ó n cualquier nave 
con dicho objeto, cuando ésta se haya arreglado y equipado en 
todo ó en parte dentro del p e r í m e t r o de d icha j u r i s d i c c i ó n para 
los usos de l a guerra; 

2. ° A no permi t i r ó tolerar que una de las partes beligerantes 
u t i l ice los puertos ó las aguas territoriales del Estado como base 
de sus operaciones m a r í t i m a s contra el enemigo, n i para renovar 
ú aumen ta r l a s municiones mi l i ta res ó el armamento; 

3. ° A emplear l a debida di l igencia en dichos puertos y aguas 
para impedir que cualquier persona falte á las obligaciones y de
beres antes indicados. 

T a m b i é n se aceptaron otros principios y se establecieron como 
base de su dec i s ión , entre los que podemos ci tar , e l de que el p r i 
vilegio de l a extraterr i tor ial idad concedido á los buques de guerra 
debe considerarse introducido en el derecho p ú b l i c o , no como un 
derecho absoluto, sino como un deber de cor tes ía entre los Estados; 
y que, por consiguiente, no puede invocarse para cubr i r los actos 
contrarios á l a neutralidad por parte de un Gobierno á quien puede 
reputarse culpable. 
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T a m b i é n se es tab lec ió otra regla respecto del aprovisionamien
to de ca rbón ; esto es, la deque, para que este hecho pueda consi
derarse en opos ic ión con el deber general que de l a neutral idad se 
der iva, ó sea e l de abstenerse de hacer servir los propios puertos ó 
las aguas territoriales para cualquier uso naval por parte de los 
beligerantes, ser ía necesario que e l aprovisionamiento se verifica
se en tales circunstancias de t iempo, de lugar y de personas, que 
tomadas en conjunto, contribuyesen á darle e l ca rác te r de un 
a u x i l i o . 

E n e l tratado de Washington se h a b í a n comprometido las par
tes contratantes á considerar las reglas fijadas, no sólo como las 
que d e b í a n tenerse presentes para resolver l a cues t ión surgida, 
sino t a m b i é n como las que deb í an reputarse obligatorias respecto 
de su conducta reciproca en el porvenir; y h a b í a n convenido ade
m á s ponerlas en conocimiento de las otras potencias m a r í t i m a s , 
i n v i t á n d o l a s para que se a d h i ñ e s e n (art . 6 .°) ; pero en Inglaterra 
desaprobaron muchos l a i n t e r p r e t a c i ó n dada por los á rb i t r o s á las 
tres reglas, y á consecuencia de las discusiones surgidas en e l Par
lamento ing lés el 21 de Marzo de 1873, p r e s é n t a s e una m o c i ó n de
clarando que, aun cuando el Gobierno de l a R e i n a hubiese querido 
poner en conocimiento de los d e m á s Gobiernos las reglas acorda
das en el tratado de Washington , d e b í a declararse que l a Gran 
B r e t a ñ a no p o d í a aceptar los principios en que l a sentencia arbi
t r a l se h a b í a fundado. 

Dejando aparte todo lo concerniente á l a mayor eficacia que 
h a b r í a podido tener el arbitraje de Ginebra , si se hubiese llegado 
á establecer una solemne dec l a rac ión de principios respecto de 
los deberes de los neutrales, como se hizo en l a de P a r í s de 1856 
respecto de otros puntos del derecho m a r í t i m o , es, s in embargo, 
uno de los hechos notables que deben consignarse, á fin de mos
trar l a eficacia p r á c t i c a de los arbitrajes y e l gran resultado que se 
obtuvo por el de que se trata, puesto que se ev i tó un g r a v í s i m o 
c o n ñ i c t o entre dos naciones poderosas y se e s t ab l ec ió un impor tan
te precedente que d e b e r á servir como ejemplo digno de i m i t a c i ó n 
para resolver toda cues t ión entre los Estados, de conformidad con 
los pr incipios de l a equidad y del derecho. 



CAPITULO IV 

De los derechos de los Bastados neutrales. 

l . ^ S ? . Di f icu l tades para de te rminar los derechos de los neutrales.—1.®8S. R e 
g l a general.—1.68». Derecho de s o b e r a n í a terri torial .—1.6»©. Hos t i l i dades 
en las aguas neut ra les . — l . C O l . Consecuenc ias pa r a l a l ega l idad de l a presa .— 
1.693. E l asilo.—1.603. Pactos es t ipulados eu los tratados.—11.6941. S o l u 
c i ó n de l a c u e s t i ó n s e g ú n los p r inc ip ios del derecho.—1.695. B u q u e de g u e 
r r a obligado á re fug ia r se en un puerto neu t r a l .—1.696. B u q u e corsar io .— 
1.69?. B u q u e mercante —1.698. T r o p a s pe r segu idas por e l enemigo.— 
1.699. Paso de los heridos.—l.^OO. Desembarque de p r i s i o n e r o s . —l.^Ol. 
Derecho á mantener re lac iones d i p l o m á t i c a s . —I.ÍO^. P r o t e c c i ó n d i p l o m á t i c a . 
—I.'ÍOS. Derecho á ejercer el comercio.—1.1641. T ra t ado entre I t a l i a y los 
Es tados Unidos de América.—1."865. C u e s t i ó n ace rca del comercio de cabota

je.—1.166. Derecho á reconocer como be l ige ran te s á los insur rec tos . 

l . e S H . Permaneciendo en paz con los beligerantes, debe
r í an disfrutar y ejercitar los Estados neutrales todos aquellos de
rechos que durante l a paz disfrutan los Estados independientes. 
P a r e c e r á á pr imera v is ta que no ha debe ser muy controvertida l a 
c u e s t i ó n de los derechos de los neutrales, y que debe ser una re
gla general l a de que as í como és tos mantienen relaciones amisto
sas con cada cual de los beligerantes, así t a m b i é n d e b e r á n consi
derarse subsistentes las relaciones establecidas durante l a paz. 

E n realidad son, s in embargo, e l estado de paz y l a neutral i
dad dos cosas completamente dis t intas , siendo así que l a ú l t i m a 
supone l a exis tencia de una guerra, y és ta atr ibuye á cada belige
rante el derecho de ex ig i r que los Estados que quieran permane
cer e x t r a ñ o s á l a acción se abstengan escrupulosamente de pres
tar cualquier aux i l io a l otro beligerante. E s , pues, evidente que 
el estado de guerra trae consigo naturalmente ciertas restricciones 
á la independencia absoluta de los Estados que no toman parte en 
l a lucha , y que deben l i m i t a r necesariamente en cierto modo los 
derechos correspondientes á los mismos . E l deber que los Estados 
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neutrales t ienen de abstenerse de toda p a r t i c i p a c i ó n directa ó i n 
directa en las operaciones mi l i t a res , debe modificar su pos ic ión 
respectiva, no pudiendo decirse, por tanto, que los Estados neu
trales, que indudablemente conservan su independencia durante 
l a guerra, y que de hecho se ha l l an en paz con los beligerantes, 
pueden ejercitar todos aquellos derechos que durante l a paz co
rresponden á los Estados independientes. Toda la dificultad con
siste en fijar el l í m i t e j u r í d i c o de los derechos mismos, armoni
zando su ejercicio con los derechos de guerra y con los deberes de 
l a neutral idad; y esto es lo que hace que sea muy controvertida 
esta mater ia . 

Establecemos, pues, como regla general, l a siguiente: 
«) Los Estados neutrales e s t á n en l a poses ión j u r í d i c a y l eg í t i 

m a de todos los derechos que durante l a paz corresponden á los 
Estados independientes; pero no pueden ejercitar estos mismos 
derechos sino con las l imitaciones consiguientes a l estado de 
guerra. 

A l apl icar esta regla se ha l l an serias dificultades por l a falta 
de norma segura y cierta por parte de los publicis tas , y por las 
excesivas pretensiones de los beligerantes, consagradas en los tra
tados. Exagerando por una parte los exorbitantes derechos de los 
Estados que se ha l l an en guerra y la necesidad de l im i t a r por las 
exigencias de és ta l a l ibertad y l a independencia natural de los 
Estados e x t r a ñ o s á l a m i s m a , se ha llegado á veces hasta negar á 
ios neutrales e l ejercicio de los derechoj m á s evidentes é incon
trovertibles, ó á someterlos á excepciones y restricciones arbi tra
r ias y excesivas; otras veces han obligado por la fuerza los belige
rantes m á s poderosos á los Estados neutrales á favorecer sus inte
reses, atentando as i á l a independencia de a q u é l l o s . 

• E n lo que se refiere á los derechos de sobe ran ía te
r r i t o r i a l , no hay duda que e l Estado neutral tiene l a facultad de 
ejercitar el derecho de j u r i s d i c c i ó n y el poder soberano en todo el 
territorio lo mismo que durante l a paz, y á exigi r que los belige
rantes respeten sus declaraciones y sus actos. 

E l territorio neutral comprende todos los dominios continenta
les del Estado y las aguas terri toriales del mismo. Debe, pues, 
admitirse que todo Estado neut ra l puede proveer con l a m á s com
pleta independencia á l a p ro t ecc ión de los derechos de las perso
nas y de sus bienes, impidiendo que en sus dominios se cometa 
cualquier acto de host i l idad contra las personas y los bienes de 
las partes contendientes, y defendiendo por todos los medios que 

• 
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es tén á su alcance sus derechos soberanos contra el poder m i l i t a r 
y los e jé rc i tos de los beligerantes. 

E s t e derecho es hoy generalmente reconocido por los Estados 
civi l izados . E n las instrucciones del Minis t ro de Mar ina i ta l iano, 
promulgadas e l 20 de J u n i o de 1866, se dispone lo siguiente: (Ar 
t iculo 4 .° ) « T é n g a s e presente que es necesario abtenerse de todo 
acto de host i l idad en los puertos y en las aguas terri toriales de 
las potencias neutrales, advirtiendo que el l í m i t e de dichas aguas 
se extiende hasta el alcance de un c a ñ ó n disparado desde l a 
or i l l a» (1) . 

1.690. Reconócese t a m b i é n generalmente que el s imple paso 
por las aguas territoriales verificado por un buque de guerra beli
gerante, no es por sí mismo una v io lac ión del territorio neutral , 
puesto que el paso no es en real idad un acto de hos t i l idad , n i po
d r á impedirse s in atentar á l a l ibertad de n a v e g a c i ó n ; pero se 
considera como i l í c i to é i legal todo acto de host i l idad llevado á 
cabo en dichas aguas, y n i aun se admite que l a acc ión e m p e ñ a d a 
fuera de és tas pueda continuarse en las mismas para a segura r l a 
v ic tor ia . L a o p i n i ó n contraria fué sostenida por Bynkershoek , que 
admitiendo en pr inc ip io que no puede lle^aree á cabo en el territo
rio neutral n i n g ú n acto de guerra, exceptuaba el caso de un comba
te comenzado en al ta mar y terminado en las aguas neutrales, y no 
negaba a l buque poder terminar su acc ión en dichas aguas para 
asegurar l a v ic tor ia y apoderarse del barco por él perseguido; pero 
fué combatida por muchas publicistas , tales como A z u n i , H ü b n e r , 
Wheaton , Hautefeui l le y K l ü b e r . No puede establecerse diferencia 
alguna, dice Wheaton, entre e l combate comenzado en a l ta mar y el 
comenzado en el mar terr i tor ia l mismo; no puede s e ñ a l a r s e ningu
na excepc ión á l a regla que admite que toda entrada voluntar ia en 
territorio neutral con intenciones hostiles es absolutamente i le-

(1) E s t a p r o h i b i c i ó n se ha l la t a m b i é n en los reglamentos de fecha 
anterior. E n el del gran ducado de Toscana de 1.° de Agosto de 1778 se 
dispone lo siguiente: «No p o d r á l levarse á cabo n i n g ú n acto de host i l idad 
entre naciones beligerantes en el puerto y p laya de L i b u r n i a , dentro del 
s e m i c í r c u l o formado, a s í a l Levan t e como a l Poniente , por e l l i toral de Ta 
Torre , arrecife y l í nea de l a Melor ía , y en los mares adyacentes á los de
m á s puertos, escollos, torres y playas del gran ducado. No p o d r á cometer
se n i n g ú n acto de host i l idad en una dis tancia que se fijará en el alcance de 
un c a ñ ó n , y , en su consecuencia, en dicho espacio se p r o h i b i r á todo des
pojo, p e r s e c u c i ó n , i n t i m a c i ó n de obediencia, v i s i t a , y en general todo acto 
de violencia y de superioridad, debiendo los buques de cualquier n a c i ó n 
disfrutar una seguridad completa por la p r o t e c c i ó n que les concedemos 
en las aguas adyacentes á nuestro gran d u c a d o . » 
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gal ( ] ) . De a q u í que deba admit i rse eJ pr inc ip io de l a i n v i o l a b i l i 
dad en territorio neutral aun cuando m trate de asegurar el fruto 
del combate comenzado en otra parte, s in que pueda justificarse 
por n inguna excepc ión cualquier acto de guerra en dicho terri torio. 

No se nos oculta, por otra parte, que l a h is tor ia de las guerras 
m a r í t i m a s registra muchas violaciones de este pr incipio; pero el 
hecho de que los Estados neutrales m á s d é b i l e s hayan tolerado las 
ofensas inferidas á su sobe ran í a sin hacer las coi.siguientes recla
maciones, no cambia l a naturaleza de l a cosa, esto es, que deba 
considerarse como i l íc i to é i legal cualquier acto belicoso realizado 
en territorio neutral , lo cual es muy importante consignar para 
decidir respecto de l a legalidad é i legal idad de la presa, s egún los 
principios del derecho in ternacional . 

1 . 6 9 1 . P a r a el Estado neutral es siempre una cues t i ón de 
fuerza y de poder el hacer que se respeten sus propios derechos; 
pero caso de que por su debi l idad no le fuese dado obligar á los 
m á s fuertes á respetar sus derechos soberanos, no l ega l i za r í a esto 
el arbi trar io procedimiento del beligerante que hubiese abusado 
de l a fuerza; y puesto que la captura en las aguas territoriales del 
Estado neutral debe considerarse i legal á consecuencia de l a v io la
ción de los principios del derecho in te rnac iona l , debe r í a t a m b i é n 
tenerse por nu la , en cons ide rac ión á estos mismos principios é 
independientemente de las reclamaciones de dicho Estado y de su 
mayor ó menor poder ío , para defender l a integridad de su terri
torio. 

Sostienen los publicistas (2) que no es l í c i to confiscar los bu
ques enemigos en las aguas neutrales, y reconocen que l a propiedad 
capturada en l a j u r i s d i c c i ó n terr i tor ia l de los Estados neutrales 
debe rest i tuirse; pero opinan al mismo tiempo que esta restitu
ción ha de hacerse como consecuencia de l a r e c l a m a c i ó n y l a de
manda del Estado neutral que haya sufrido l a v io lac ión , lo cual 
d a r í a margen á legi t imar l a captura s i el Estado neutral no recla
mase. ^Nosotros, de conformidad con todo lo dicho anteriormen
te (8 ) , opinamos que la violación de los pr incipios relativos a l de
recho de guerra no debe considerarse como injurioso ú n i c a m e n t e 
a l Es tado lesionado, sino indis t intamente á todos los Estados, á 
quienes interese l a observancia de los pr incipios del derecho i n -

(1) WHEATON, Derecho internacional, tomo I I , cap. I I I 8 10 
(2) WHEATON, Ob. cit. , § 11 . 
^3) V é a s e el tomo I I , § § 588 y s ig. 

Derecho int. jpiíblico.—Toyío I V . 28 
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ternacional , por lo que todo acto i lega l en s i mismo debe conside
rarse t a l en i n t e r é s colectivo de todos los Estados y no en el ex
clusivo del que haya sufrido l a l e s ión ; pero de esto nos ocupamos 
m á s extensamente en nuestra obra E l Derecho internacional Codi
ficado y su Sanción j u r í d i c a (1) . 

E s t a m b i é n una consecuencia de los mismos principios que 
cualquier acto de guerra llevado á cabo en territorio neutral , sien
do por sí mismo un ataque á l a independencia y á los derechos 
de s o b e r a n í a del Estado respectivo, da origen á l a obl igac ión de 
reparar l a ofensa por parte del Es tado en cuyo nombre se e jecu tó 
aquel acto belicoso, y por lo tanto, que, a d e m á s de l a i legalidad 
de l a captura, es tá obligado dicho Estado á verificar l a r e p a r a c i ó n 
debida con arreglo á los preceptos y á los usos internacionales (4 ) . 

1.692. L o s derechos de l a s o b e r a n í a terr i tor ia l sufren una 
l i m i t a c i ó n por las exigencias de l a guerra, siendo una de é s t a s 
que el soberano no puede ejercer e l derecho, que le corresponde, 
de conceder asilo á los e jé rc i tos beligerantes. 

Conviene dis t inguir bien el asi lo del refugio. Todo buque, sea 
de guerra ó mercante, que necesite aproximarse á un puerto ex
tranjero por exigencias de l a n a v e g a c i ó n , ora para evitar un pel i 
gro inminente , ora para reparar las ave r í a s sufridas durante el 
v i a j e , ora, en fin, para proveerse de lo que le sea absolutamente 
indispensable para sostenerse y continuar l a n a v e g a c i ó n , puede 
entrar en un puerto ó en una rada extranjera y pedir a l l í refugio. 
E l soberano ter r i tor ia l no p o d r á negarse á concederlo s in faltar á 
los deberes de humanidad; pero en t a l caso se r ían aplicables las 
reglas propuestas por nosotros en e l c a p í t u l o precedente. E l asilo 
es una cosa dis t in ta , y consiste en l a conces ión que todo soberano 
puede hacer á un buque para entrar en los puertos ó radas pro-

(1) T raduc ida a l castellano y pub l i c?da en dos v o l ú m e n e s , con nume
rosas notas y adiciones por la casa de los Sres . G ó n g o r a . 

(2) No faltan ejemplos de reparaciones dadas ó negadas á consecuen
cia de atentados á l a inv io lab i l idad del terri torio neutral durante la gue
r ra . Va r io s de ellos ci ta CALVO en su obra de Derecho internacional, 
§ 2.754 y s ig . De hecho t a m b i é n la r e p a r a c i ó n cierta é indiscut ible de l a 
ofensa hecha á la s o b e r a n í a ter r i tor ia l , trasladando el teatro de la guerra 
á sus dominios, h a sido concedida unas veces y negada otras, s e g ú n l a 
fuerza ó la debil idad del Es t ado lesionado, y l a mayor ó menor e n e r g í a 
con que ha sostenido su derecho. 

E n t r e los ejemplos memorables citaremos el del M a r q u é s de P o m b a l 
que o b l i g ó á Ingla te r ra á dar una sa t i s f acc ión á Portugal por haber ataca
do en sus aguas á la escuadra francesa. 

V é a s e FLASAN, His toi re de l a diplomatie, tomo I V . 
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p ia s , s in estar sujeto á l a cond i c ión de peligro inminente , y s in 
•que sea el cumplimiento de un deber de humanidad, sino un acto 
d e cor tes ía , amistad ó de benevolencia. 

E s indudable que toda s o b e r a n í a tiene facultad para conceder 
•ó negar e l asilo en tiempo de paz á los buques extranjeros, de 
concederlo en proporciones m á s ó menos amplias y bajo condicio
nes m á s ó menos onerosas, pero, ^podr ía dicho Estado hacer lo 
.mismo durante l a guerra en v i r t ud de su independencia? 

S i consultamos el derecho convencional, hal lamos 
que los Estados neutrales han ejercido el de conceder e l asilo lo 
mismo durante l a guerra que durante la paz. Unas naciones han 
estipulado por medio de tratados l a conces ión rec íp roca del asilo 
á sus buques de guerra y corsarios con sus presas. 

Así lo p rac t i có Ingla ter ra hasta que se p r o m u l g ó el Reglamen
to de 31 de Enero de 1862, y en el tratado estipulado con F r a n c i a 
•en 1786, cuanto en el concluido con los Estados Unidos de A m é 
r i c a , se convino en que los buques de guerra se r ían recibidos en 
los respectivos puertos y que se conceder ía el asilo aun á los cor-
;sarios y á sus presas. 

1.694. Según los principios racionales, aparece claro que, 
concediendo el derecho de asilo á los beligerantes lo mismo que en 
t iempo de paz, se les concede una asistencia inconci l iable con los 
deberes de l a neutral idad y las exigencias de l a guerra. L a m i s i ó n 
de todo buque de guerra es host i l izar a l enemigo, y todo aquello 
que lleve á cabo durante l a l ucha debe considerarse naturalmente 
coordinado con el objeto final á que se dir igen todas las operacio
nes del e j é rc i to y de l a armada, esto es, á perjudicar a l enemigo y 
vencerlo. S i , pues, dicho buque entrase en los puertos neutrales 
s in verse obligado á ello por l a necesidad (en cuyo caso e n t r a r í a 
para pedir refugio, y és te no ser ía e l caso del as i lo) , es indudable 
que e n t r a r í a para l levar á cabo una o p e r a c i ó n de guerra; y el per
m i t i r que en e l territorio neut ra l se l levase és t a á cabo, ser ía con
trario á los deberes de neutral idad y e q u i v a l d r í a á una verdadera 
-asistencia m i l i t a r , puesto que se conced ía a l buque hacer lo que 
estimase conveniente para colocarse en s i t u a c i ó n de emprender ó 
reanudar las hosti l idades. 

Proponemos, pues, como regla que, salvo el derecho de conce
der el refugio en caso de peligro, no podrá n i n g ú n Estado dar asi lo 
á los buques de guerra de una escuadra beligerante s in faltar á los 
deberes de l a neutral idad. 

N i aun parece sostenible que pueda concederse a l Estado el 
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ejercicio de este derecho durante l a guerra, bajo cond ic ión de t ra
tar con perfecta imparc ia l idad á los buques de ambos beligeran
tes, pues aunque el asilo propiamente dicho sea una asistencia m i 
l i t a r , no cambia su naturaleza por l a igualdad de trato, por las 
mismas razones anteriormente expuestas respecto á los auxi l ios 
concedidos imparc ia lmente á las dos partes, 
l.GS». P o d r á ocurrir un caso muy especial , cua l es el de que

n a buque de guerra perseguido por el enemigo busque refugio en 
un puerto neutra l . E s indudable que los deberes de human idad 
imponen el de recibir dicho buque como cualquier otro que qui
siese arr ibar para escapar de un peligro inminen te ; pero ¿ d e b e r á 
p e r m i t í r s e l e reparar las ave r í a s sufridas y volver á emprender las 
hosti l idades? 

Generalmente se concede á los buques de guerra refugiados en 
los puertos neutrales por arribada forzosa volver á emprender la-
n a v e g a c i ó n pasado cierto tiempo desde su llegada, el cua l no ha de 
bajar de veint icuatro horas; ¿debe r í a hacerse lo mismo en el caso 
de que e l buque se hubiese refugiado a l l í para l ibrarse de caer en 
manos del enemigo que le pe r segu ía d e s p u é s del combate? 

Casi todos los publicistas se pronuncian por la af i rmat iva, y 
entre otros Hautefeui l le (1 ) , Gessner (2) y Perels (3 ) , impugnando 
l a o p i n i ó n de nuestro G a l i a n i que Gessner considera arbi t rar ia . 
G a l i a n i sostiene una o p i n i ó n que calif ica é l mismo de absoluta
mente nueva en l a p r á c t i c a de los Estados de Europa , á saber: la 
de que, cuando el buque beligerante busque refugio en un puerto-
neutral para l ibrarse del enemigo, debe concedé r se l e ; pero á con
d i c ión de que se obligue á no servir m á s durante l a guerra contra» 
e l enemigo, de cuyas manos h a b í a escapado gracias a l aux i l io ; que-
e l barco d e b í a ser desarmado y sa l i r del puerto como un buque 
mercante, y si era demasiado grande para esta n a v e g a c i ó n , debe r í a 
permanecer en e l puerto; y , finalmente, que d e b e r í a obligarse á 
los t r ipulantes á no volver á tomar las armas hasta terminada la, 
guerra. 

A ju i c io nuestro, deb ía establecerse una d i s t i n c i ó n entre los 
buques de guerra beligerantes que entran en un puerto neutral por 
arribada forzosa y por escapar á los peligros de l a navegac ión , y 
los que, huyendo del enemigo que los persigue d e s p u é s de l a v ic 

(1) HAUTEFEUILLE, Des Dro i t s des nations neutres, tomo I , paga. 384 y s i 
guiantes . 

(2) GESSNER, E l derecho de los neutrales, p á g . 78 á 384. 
(3) P E R E L S , Manue l de Droi t mari t ime, p á g . 248, § 40. 
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t o r i a casi con l a seguridad de apresarlos ó echarlos á pique, buscan 
\ m refugio en dicho puerto. Los usos internacionales establecidos 
respecto de los primeros, son que el Estado neutral no debe desar
marlos n i impedir les emprender de nuevo las hostilidades; pero el 
•segundo caso es completamente excepcional , pues se t r a t a r í a de 
.arrebatar l a presa a l vencedor y de proteger á su fugitivo enemigo. 
T a m b i é n este es un deber de humanidad; pero s i e l beligerante no 
puede continuar el ataque contra su adversario en las aguas neu
t ra les , ¿debe rá tolerar que és te se encuentre a l l í seguro, y que 
suelva á l a lucha después de reparadas sus ave r í a s , ut i l izando de 
•este modo l a p ro tecc ión del neutra l , no sólo para l ibrarse de las 
fuerzas superiores del vencedor que lo h a b r í a puesto evidentemente 
fuera de combate, sino t a m b i é n para ponerse en s i t u a c i ó n de to
mar otra vez l a ofensiva? 

T a r a conci l iar los deberes de l a neutral idad con las exigencias 
de l a guerra, ser ía m á s racional impedi r a l buque beligerante que 
volviese á emprender las hostilidades, d e t e n i é n d o l e en el puerto 
d e s p u é s de haberlo desarmado, y no dejarlo en l ibertad sino des
p u é s de haber obtenido del comandante l a palabra de honor de 
no volver á c a m p a ñ a durante aquella guerra. 

H.€»!M». Los principios expuestos relat ivamente a l asi lo, de 
ben con m á s razón aplicarse á los buques corsarios que merecen 
seguramente menos consideraciones que los de guerra, pues á 
a q u é l l o s no d e b í a p e r m i t í r s e l e s entrar en los puertos neutrales 
sino en e l caso de fuerza mayor ó de siniestro m a r í t i m o que los 
obligase á pedir refugio. 

E n e l derecho convencional hal lamos establecida esta regla 
aun en aquellos Estados que conceden asilo á los buques de gue
rra en v i r t u d de tratados pero no faltan ejemplos de derogac ión 
por parte de algunos Gobiernos obligados por aq u é l l o s á recibir 
en sus puertos á los corsarios, y á tratarlos lo mismo que á los 
buques de guerra. 

Respecto de los buques de comercio, no puede admi
tirse ninguna res t r i cc ión razonable a l derecho que corresponde a l 
soberano neutral de recibirlos l ibremente en sus puertos para 
l levar á cabo actos comerciales. E n t i é n d a s e , s in embargo, que l a 
.soberanía p o d r á modificar respecto de este punto los usos esta
blecidos durante l a paz; as í , por ejemplo, p o d r í a impedirles sa l i r 
de l puerto s i estuviesen cargados de armas ó de municiones, y 
l levar á cabo otras operaciones que pudieran considerarse como 
de i n t e r é s para el beligerante. 
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E l soberano neutral t iene t a m b i é n plena facultad5 
para acoger en su territorio las tropas perseguidas por e l enemigor. 
y los soldados que d e s p u é s del combate pidieren asi lo. Respecto-
de las tropas es una regla comunmente aceptada l a de que las-
refugiadas en el territorio neutral deben ser inmediatamente des
armadas, y ha de i m p e d í r s e l e s l a r eo rgan i zac ión en el territorio-
neutral, para volver á emprender las hosti l idades. 

L a s armas sólo p o d r á n ser devueltas d e s p u é s de l a conclusión-
de l a paz. Incumbe , pues, a l Estado neutral internar las tropas de-
las partes beligerantes, y v ig i l a r para impedir que és t a s vuelvan-
a i teatro de l a guerra. E s na tura l que se provea á su manten i 
miento por el mismo Gobierno neut ra l , contando siempre con la» 
i n d e m n i z a c i ó n de los gastos por parte del Estado á quien perte
nezcan las tropas. Los soldados refugiados deben, pues, conside
rarse en las mismas condiciones que los prisioneros de guerra, y r 
por consiguiente, bajo l a j u r i s d i c c i ó n de l a autoridad m i l i t a r del 
p a í s en que se les conced ió el refugio; deben someterse á las dis
posiciones de l a citada autoridad, que es l a ú n i c a competente para 
proveer á asegurar el respeto del territorio neutral , y establecer 
l a l í nea de conducta que deben seguir los soldados y los oficiales 
para no comprometer l a pos ic ión de dicho Gobierno con los beli
gerantes. Dichos soldados y oficiales no pueden negarse á entregar
las armas, n i t e n d r á n derecho á reclamar l a libertad personal abso
lu ta como en tiempo de paz, sino que deben ajustarse á las dispo
siciones de l a autoridad m i l i t a r , que será l a ú n i c a que pueda de
terminar l a l ibertad re la t iva de los soldados refugiados. E l dere 
cho privado y el c o m ú n aplicables á los extranjeros durante l a 
paz, deben considerarse modificados por las exigencias de l a gue
r ra , aun en los países que no tomen parte en e l la . 

Es tas mismas reglas d e b e r á n t a m b i é n aplicarse á los soldados-
aislados ó á los bandos ó partidas refugiadas en el territorio neu-
. t ral , á las que no deberá concederse l a hospitalidad para servirse-
del territorio neutral como de un lugar seguro para acechar l a 
oportunidad de volver a l teatro de l a guerra y comenzar de nuevo-
la lucha (1) . 

( 1 ) E n la guerra entre F r a n c i a y P r u s i a e n t r ó en el territorio belga, 
antes de la c a p i t u l a c i ó n de S e d á n un considerable n ú m e r o de soldadosr-
franceses, y el Gobierno de Bé lg ica les c o n c e d i ó e l refugio, o b l i g á n d o l e s 
á entregar las armas, y no dej-xndo á los oficiales l a l ibertad completa 
hasta'iTaber dado su palabra de bonor por escrito de que no r e p a s a r í a n la 
frontera. L o mismo hizo el Gobierno suizo respeto del e jé rc i to del generab 
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E l derecho privado y aun e l derecho c o m ú n aplicables durante 

l a paz, deben considerarse modificados por las exigencias de l a 

guerra, aun en aquellos pa íses que no tomen parte en e l la . 

1.699. Debe t a m b i é n considerarse como un derecho del So

berano neutral el de conceder á los heridos atravesar e l territorio 

de aqué l para volver á su pat r ia . Respecto de és tos , h a b r á n de m i 

rarse los deberes de humanidad como superiores á todas las e x i 

gencias de l a guerra (1 ) . 

No p o d r á decirse lo mismo en cuanto á los prisioneros. E l neu

t r a l que permitiese a l beligerante servirse de su territorio para 

conducirlos con m á s seguridad, p r e s t a r í a a l mismo un aux i l i o y 

c o m e t e r í a un acto de host i l idad. A s i piensan B l u n t s c h l i y Cal

vo (2) : el Estado neutral , dice este ú l t i m o , que preste el apoyo de 

la fuerza p ú b l i c a para mantener prisioneros á los soldados de uno 

de los beligerantes durante su permanencia en territorio de a q u é l , 

toma parte indirecta en l a guerra y comete una flagrante v io lac ión 

de l a neutral idad. 

-l.^OO. Ser ía un caso completamente especial e l de un buque 

de guerra que se viese obligado á entrar en un puerto neutral para 

B o u r b a k i , que p a s ó l a frontera e l 31 de E n e r o de 1871. E s t e Gobierno se 
vió obligado á guardar con sus tropas l a l í n e a fronteriza para impedir 
que los soldados refugiados y desarmados volv iesen á F r a n c i a . A los oficia
les se les conced ió t a m b i é n una l ibertad re la t iva d e s p u é s de dar su palabra 
de bonor. Ambos Gobiernos proveyeron lealmente a l mantenimiento de las 
tropas internadas, y el belga no p i d i ó i n d e m n i z a c i ó n alguna. E l Gobierno 
suizo c o n s e r v ó los c a ñ o n e s , las a rmas , municiones y los carros de guerra 
en c o m p e n s a c i ó n de los gastos bechos para e l mantenimiento del e j é r c i t o 
f r ancés , o b l i g á n d o s e á restituirlo todo cuando fuese reembolsado de dichos 
gastos. , _ . . , , 

(1) Durante la m i s m a guerra, habiendo oficiado a l Gobierno belga pa ra 
que permitiese pasar por su territorio los heridos franceses y prus ianos , 
d e c l a r ó que a c c e d e r í a á l a demanda s i ambas partes beligerantes se apro
vechaban de este beneficio; pero habiendo notificado e l Gobierno f r a n c é s 
que c o n s i d e r a r í a el paso de los heridos prusianos como una v io lac ión de 
los deberes de neutral idad, no pudo el Gobierno belga acceder á l a peti
c ión . ( V é a s e las declaraciones del Minis t ro de Estado a l Par lamento belga 
en l a s e s ión del 25 de Agosto de 1870.) 

A juicio nuestro, no es contrario á los deberes de neutral idad e l permi
t i r transportar los heridos por el propio territorio, sino el cumpl imiento 
de un deber de humanidad, y el Gobierno neutral puede conceder esta au
to r i zac ión , s in preocuparse de l a a p r o b a c i ó n ó d e s a p r o b a c i ó n de las partes 
beligerantes, pues no puede o b l i g á r s e l e á mostrarse cruel é inhumano 
para secundar el i n t e r é s de las mismas . 

(2) BLUNTSCHLI, § 785.—CALVO, § 2.343. , 
E n l a guerra de 1859 c o n c e d i ó B a v i e r a á A u s t r i a e l paso por su te r r i 

torio de los prisioneros de guerra franceses. E s t a conducta d ió lugar á v i 
vas reclamaciones. 
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desembarcar en él los prisioneros, siempre que esto ocurriese por 
circunstancias de fuerza mayor, como en el caso de epidemia á 
bordo, ó por otras razones. 

Los deberes de humanidad imponen el de no impedir a l mis-
rao poder verif icarlo, y ú n i c a m e n t e d e b e r í a fijarse como cond ic ión 
Ja de que los prisioneros desembarcados obtuviesen la l ibertad, 
dando su palabra de honor de que no v o l v e r í a n á tomar las armas 
durante aquel la guerra. 

No part icipamos en esta c u e s t i ó n de l a o p i n i ó n de B l u n t s c h l i , 
que afirma que e l Soberano neutral tiene derecho á poner en l i 
bertad á los prisioneros de guerra refugiados en su territorio, y 
que el beligerante cuyos soldados lleguen a l territorio neutral , des
p u é s de hechos prisioneros, puede pedir que le sean entregados. 
Sostenemos que el Soberano neutral puede y debe proteger á los 
soldados que lleguen á su territorio contra el beligerante enemigo 
de és tos , a l cua l no debe permi t i r conducir los prisioneros por el 
terri torio neutra l n i tenerlos como tales prisioneros en dicho te r r i 
torio, mas tampoco puede dejarlos en l ibertad p e r m i t i é n d o l e s vo l 
ver á l a l ucha , sino que debe ponerlos á d i spos i c ión de l a autori
dad m i l i t a r de su propio pa í s , s egún hemos indicado anteriormen
te ( § 1.696) ( 1 ) . 

'l.'SOi. E l derecho de proteger las personas y los bienes de 
los propios ciudadanos en el exterior , debe ejercitarse por los E s 
tados neutrales, lo mismo durante l a guerra que durante l a paz. 

Pueden, por tanto, dichos Estados cont inuar teniendo sus re
presentantes d i p l o m á t i c o s cerca de los Gobiernos de los Estados 
beligerantes, y no p o d r á negarse á a q u é l l o s l a l ibre corresponden
cia con sus propios Gobiernos, salvo el derecho de los beligeran
tes á sujetar d icha correspondencia y comunicaciones á ciertas re
glas, por las exigencias de la guerra. 

E n 1870, cuando el e jé rc i to prusiano cercó á P a r í s , de modo 
que hizo imposible la c i r cu l ac ión fuera del radio de veinte leguas, 
los agentes d i p l o m á t i c o s acreditados cerca del Gobierno francés 
fueron á establecerse en Tours ; pero algunos de ellos, en n ú m e r o 
de quince, prefirieron permanecer en P a r í s . Siendo neutrales los 
Gobiernos por ellos representados, e n t e n d í a n , como era na tura l , 
dichos agentes d i p l o m á t i c o s residentes en P a r í s , que p o d í a n co
municarse l ibremente con sus respectivos Gobiernos, y por medio 

(1) Conf. BLUNTSCHLI, § 785, y CALVO, § 2 .378.—Este opina que los pr i 
s ioneros desembarcados d e b e r á n ponerse inmediatamente en l ibertad. 
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del minis t ro francés pidieron á B í s m a r k que se les autorizase para 
enviar un correo con despachos sellados y dirigidos á sus Gobier
nos. E l minis t ro prusiano r e s p o n d i ó que no era conforme á los 
usos de l a guerra el conceder l a entrada y sal ida de la correspon
dencia en una fortaleza si t iada; pero que no obstante autorizaba con 
gusto l a e x p e d i c i ó n de pliegos abiertos de los agentes d i p l o m á t i 
cos, siempre que de su contenido no surgiesen inconvenientes bajo 
el punto de v i s t a m i l i t a r . 

No val ieron las seguridades dadas por el cuerpo d i p l o m á t i c o 
de atenerse escrupulosamente, respecto a l contenido de sus despa
chos, á las obligaciones impuestas por las reglas y usos interna
cionales; no pudieron conseguir el permiso para expedir su co
rrespondencia cerrada, lo cual hizo imposible comunicarse libre
mente con sus propios Gobiernos. 

Es t e procedimiento debe considerarse contrario a l derecho i n 
ternacional . No pod ía negarse a l sitiador l a facultad de tomar to
das las medidas para prevenir los inconvenientes que podía esto 
traer consigo en aquel estado de cosas, n i e l sujetar l a correspon
dencia á reglamentos especiales; pero e l pretender que l a diplo
m á t i c a sólo pod ía verificarse mediante pliegos abiertos, debemos 
mirar lo como una cond ic ión atentatoria a l derecho que tienen los 
Estados neutrales para mantener l ibre correspondencia durante l a 
guerra con sus representantes acreditados cerca de los Gobiernos 
beligerantes. 

4 .SOS. T a m b i é n debe concederse á los Gobiernos neutrales 
l a facultad de otorgar l a p ro tecc ión d i p l o m á t i c a á los ciudadanos 
de cualquier Estado beligerante residentes en el pa í s del otro. 
Hiendo una de las consecuencias del estado de guerra l a de inte
r rumpi r las relaciones d i p l o m á t i c a s entre los beligerantes, es com
pletamente conforme á los usos internacionales e l colocar á los 
ciudadanos de una de las partes, los cuales residan en el pa í s de 
l a otra, bajo l a p ro tecc ión d i p l o m á t i c a de una potencia amiga. 
A s í , en l a guerra franco-prusiana, encargóse Inglaterra de l a pro
t e c c i ó n de los franceses residentes en A l e m a n i a , y los Estados 
Unidos de l a de los ciudadanos de l a Confederac ión g e r m á n i c a del 
Norte residentes en F r a n c i a . 

E l consentimiento del Gobierno á quien se pida l a pro tecc ión 
d i p l o m á t i c a es s in duda una cosa indispensable; pero cuando di
cho Gobierno acuerde acceder á l a demanda del beligerante, no 
son necesarias m á s formalidades para cumpl i r su m i s i ó n en el 
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pa í s de aquel cerca del cua l e s t é n acreditados como tales agentes 
d i p l o m á t i c o s . 

Los bienes pertenecientes á los neutrales situados en territorio 
de un Estado beligerante, han de ser inviolables lo mismo que en 
tiempo de paz. E s t a regla debe aplicarse t a m b i é n á los buques 
mercantes que se ha l len en los puertos del beligerante, los cuales 
no p o d r á n uti l izarse por és te para los usos de l a guerra, como, por 
ejemplo, para transportar tropas ó para prestar otros servicios. 
P o d r á , a d e m á s , ocurrir que e l beligerante se vea obligado por l a 
necesidad de las operaciones mi l i t a res á servirse de dichas naves. 

No debe admitirse como regla que las necesidades de l a guerra 
puedan legi t imar cualquier atentado á l a propiedad neutral n i 
autorizar a l soberano á imponer un servicio cualquiera á los bu
ques neutrales que se hal lasen en sus puertos. Los publicistas an
tiguos admitieron como m á x i m a este pretendido derecho, que 
ellos denominaron derecho de angarias, y»s angariarum, y que está 
resumido en ciertos tratados sobre todo en los siglos x v y x v i . 
Qu ié rese legi t imar este pretendido derecho con l a t eo r í a de l a ne
cesidad que todo puede just i f icar lo , y h á s e elevado á regla l a de 
que corresponde a l soberano el derecho de emplear en tiempo de 
guerra los buques extranjeros y sus t r ipulaciones, mediante sala
r io , en servicios belicosos, contra l a voluntad de los propietarios 
y de los capitanes de dichos buques. 

Azun í i n t e n t ó leg i t imar este pretendido derecho, c o n s i d e r á n d o 
le como uno de los derechos de r ega l í a , y sostuvo que, cuando el 
soberano paga los servicios de los buques extranjeros, tiene l a fa
cul tad de ut i l izar los . E s t a o p i n i ó n no es t á , s i n embargo, bien fun
dada. L a inv io lab i l idad de l a propiedad se der iva del derecho na
tu ra l , y si bien puede justificarse l a e x p r o p i a c i ó n forzosa por cau
sa de ut i l idad p ú b l i c a respecto de los ciudadanos del Estado, los 
cuales deben contribuir á soportar solidariamente las cargas que 
trae consigo l a convivencia , no puede extenderse este pr incipio 
m á s a l l á de los l í m i t e s terri toriales del Estado, n i admi t i r como 
regla , que todo soberano puede por causa de u t i l idad p ú b l i c a ex
propiar aun á los extranjeros. E l precio pagado á t í t u l o de indem
n izac ión no debe ser nunca suficiente para reparar los daños que 
puede esto ocasionar a l comercio. 

E n los tratados estipulados desde el siglo x v n i hasta nuestros 
d í a s se ha suprimido por completo el pretendido derecho de re
g a l í a . 

Por regla general, no podemos admi t i r que el beligerante pue-
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da atentar á l a inv io lab i l idad "de l a propiedad pr ivada extran
j e ra , aun cuando se propusiere resarcir los d a ñ o s ocasionados á 
las personas lesionadas. Cuando en e l caso de necesidad imperiosa 
por las exigencias mi l i ta res se sirviese de las cosas pertenecientes 
á los neutrales para los usos de l a guerra, estas necesidades sólo 
pod r í an servir como excusa, debiendo considerarse en todo caso 
como regla l a de que las personas lesionadas d e b e r á n ser indemni 
zadas por completo. 

l . ^ O S . L a facultad de comerciar l ibremente durante l a 
guerra debe considerarse t a m b i é n como un derecho evidente de 
los Estados neutrales. E s , en efecto, un derecho natural l a l iber
tad de comercio, y no d e b e r á ser l im i t ada ni aun respecto de los 
particulares pertenecientes á los Estados beligerantes. 

Todo lo que éstos pueden buenamente ex ig i r es que los neu
trales no abusen de su l ibertad para prestar aux i l io y asis tencia 
en las operaciones de guerra. P o d r á n , pues, prohibir el transporte 
de contrabando de guerra y el comercio con los puntos bloqueados-
E n el c a p í t u l o siguiente diremos cómo deben entenderse estas l i 
mitaciones. 

Establecemos, pues, como regla que l a guerra no modifica las 
relaciones comerciales entre los Estados neutrales y entre los 
beligerantes; por lo cual debe respetarse, lo mismo durante l a 
guerra que durante la paz, l a l ibertad de navegac ión y de comer
cio de los pueblos neutrales, salvo l a p r o h i b i c i ó n del contrabando 
y por causa del bloqueo. 

Ninguna duda puede surgir respecto de l a ap l i cac ión de esta 
regla a l comercio de los pueblos neutrales entre s í , porque l a l i 
bertad comercial entre los mismos no puede sufrir otras restric
ciones que las acordadas en los tratcidos existentes. P o d r á n surgir 
dudas respecto del comercio de los neutrales con los beligerantes, 
s i uno de és tos quisiera impedir que a q u é l l o s se aprovechasen de 
las circunstancias para dar a l comercio con el otro beligerante ma
yor ex t ens ión de l a que en t iempo de paz t e n í a . E n otros t é r m i 
nos: ¿debe rá l a l iber tad comercial con los beligerantes durante l a 
guerra estar garantida con l a cond ic ión de que se ejerza el comer
cio del mismo modo y dentro de los mismos l í m i t e s que durante 
l a paz? S i e l beligerante quisiese autorizar durante l a guerra á un 
Estado neutral para hacer un comercio especial que le estaba pro
hibido en tiempo de paz, y que lo d e b e r á estar igualmente una 
vez terminada la guerra, ¿podrá el otro impedir lo á fin de evi tar 
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que a q u é l l a aproveche a l neutral para enriquecerse de un modo 
considerable? 

E s t a cues t i ón surg ió en 1756, s e g ú n antes hemos indicado, 
cuando Ingla ter ra p r e t e n d i ó impedi r que un beligerante concedie
se a l neutral e l derecho de comerciar con sus propias colonias. L a 
m i s m a dificultad podr í a surgir hoy respecto del comercio de cabo
taje, que es tá reservado por punto general á los nacionales, exc lu
yendo á los extranjeros, salvo el caso en que estuviesen autoriza
dos para practicarlo en v i r t ud de un tratado estipulado con su 
p a í s . 

- l .^O^. E n el tratado estipulado entre I t a l i a y los Estados 
Unidos de A m é r i c a en 26 de Febrero de 1871, se p roveyó á l a so
luc ión de este punto, estableciendo en su ar t . 16 lo siguiente: 
«Será permitido á los ciudadanos i tal ianos y á los de los Estados 
Unidos navegar con sus buques con toda l iber tad y seguridad (s in 
d i s t i n c i ó n alguna por razón del propietario de las m e r c a n c í a s que 
l leven á bordo) desde cualquier puerto á los puntos pertenecientes 
á las naciones que se ha l len en l a actual idad ó en el porvenir en 
lucha con una ú otra de las partes contratantes. Se p e r m i t i r á 
igualmente á dichos ciudadanos navegar con buques y m e r c a n c í a s , 
y ejercer e l comercio con la m i s m a l ibertad y seguridad en las 
playas, puertos y radas de aquellos que sean enemigos de ambas ó 
de una de las partes, s in n inguna opos ic ión n i disturbio, de suer
te que no sólo p o d r á n hacerlo directamente de los lugares del ene
migo antes citados, á los de los neutrales, sino t a m b i é n de uno á 
otro puerto perteneciente á un adversario, aunque es tén bajo l a 
j u r i s d i c c i ó n de una ó m á s p o t e n c i a s . » 

E s t e pacto se ha l l a ajustado á los pr incipios generales del de
recho. 

1.90S. No hay duda que todo soberano tiene derecho á pro
h i b i r ó á autorizar ciertos comercios especiales en su territorio, y 
no se p o d r í a l i m i t a r esta facultad s in atentar á su l ibertad y á su 
independencia. S i un Estado cree conveniente á sus intereses re
servar el cabotaje á sus propios ciudadanos, sólo él es competente 
para decidir s i debe concederse ó no durante l a guerra este comer
cio á los Estados neutrales. Es tos , á su vez, d e b e r á n poder ejercer 
l ibremente todo comercio l íc i to de cualquier mater ia que no tenga 
re l ac ión directa ó inmediata con la guerra, y que se hal le autori
zada en el territorio en que se ejerce e l comercio. Ahora bien, es 
evidente que el comercio de cabotaje es inofensivo para los fines 
de la guerra, que no constituye una i n m i x t i ó n en las hostil idades, 
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y que, cuando este comercio haya sido autorizado donde se ejerce,, 
debe poder hacerse l ibremente lo mismo que en tiempo de paz. L a 
razón aducida por los impugnadores de esta o p i n i ó n , esto es, pol
los que sostienen que los neutrales no deben aprovecharse de las 
c i rcunstancias de l a guerra para enriquecerse, á fin de evi tar que 
e s t é n interesados en prolongarla, carece de criterio j u r í d i c o y p rác 
t ico. No puede, en efecto, condenarse e l comercio á l a i n m o v i l i 
dad é impedir á los ciudadanos pacíficos aprovecharse de l a liber
t ad comercia l . Los d a ñ o s que de l a guerra se derivan para e l co
mercio son tan superiores á las p e q u e ñ a s ventajas que puede traer 
e l comercio de cabotaje, que se r ía un verdadero contrasentido el 
suponer que los neutrales pudieran estar interesados en que se 
prolongase l a guerra por los beneficios que sacaban de este co
mercio . 

Por lo d e m á s , las citadas cuestiones pudieron tener verdadera 
importancia cuando l a guerra m a r í t i m a se h a c í a pr incipalmente a l 
comercio, y cuando se a d m i t í a e l derecho d é confiscar l a propiedad 
enemiga; entonces p o d í a n las potencias m a r í t i m a s estar interesa
das en impedir que los neutrales buscasen durante l a guerra nue
vas fuentes de riqueza; en l a actual idad, d e s p u é s de las reglas con
signadas por la dec la rac ión de 1856, estas cuestiones han perdido 
cas i toda su impor tancia . 

P o d r á acaso discutirse respecto de un buque neutral consagrado 
exclusivamente a l cabotaje entre los puertos del beligerante. A d 
mit ido que l a propiedad ind iv idua l enemiga no es capturable bajo 
bandera neutral , y , por consiguiente, que l a neutral idad de l a 
nave neutral iza t a m b i é n el cargamento, ¿debe r l a aplicarse esta re
gla aun en l a h i p ó t e s i s de que un buque neutral estuviese comple
tamente consagrado a l servicio del beligerante para verificar el 
transporte de cabotaje de l a m e r c a n c í a enemiga, haciendo de este 
modo su bandera inviolable dicha m e r c a n c í a ? 

Con arreglo á los pr incipios del derecho estricto, debe r í a sos
tenerse que, siendo l í c i to hacer el comercio de cabotaje, según an
tes hemos indicado, y no pudiendo capturarse l a m e r c a n c í a ene
miga bajo bandera neutra l , no se puede menos de admi t i r l a liber
tad del comercio ó del transporte de cabotaje de l a m e r c a n c í a 
-enemiga, s i n poderla sujetar á l a conf iscación. P o d r í a , s in embar
go, dudarse siempre con razón s i e l buque p e r d í a de hecho su ca 
r á c t e r neutral por haberse consagrado á transportar los bienes del 
enemigo de uno á otro puerto de sus costas, prestando de este modo 
una verdadera asistencia a l mismo. 
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1.906. E l derecho correspondiente á todo Estado de recono
cer l a sobe ran í a de los d e m á s y l a s modificaciones que és t a pudiera 
sufrir en su organismo po l í t i co , se considera como un derecho i n 
cuestionable, s egún antes hemos demostrado. H á s e discutido, s in 
embargo, acerca de s i un Estado que hubiese declarado l a neutra
l idad en caso de una guerra c i v i l , d e b í a considerarse completa
mente l ibre para reconocer a l partido insurrecto en el pleno goce 
de los derechos correspondientes á los beligerantes. 

Hemos dicho antes que l a guerra constituye por sí mi sma u n 
hecho que se convierte en acto j u r í d i c o cuando los que combaten 
con las armas en l a mano se ha l l an en condiciones de ser recono 
cidos como partes-beligerantes. A h o r a bien; con arreglo á los pr in
cipios del Derecho in ternacional , no puede sostenerse que un Go
bierno que reconoce pura y s implemente como beligerante á aque
llos que se e m p e ñ a n en una lucha po l í t i ca ó que tenga por objeto 
fines po l í t i cos , no tiene derecho á hacerlo, á pesar de que este re
conocimiento pueda considerarse como intempestivo por el Go
bierno contra quien se hace l a guerra. 

No podemos desconocer que e l calificar como beligerantes á 
aquellos á quienes califica de rebeldes un Gobierno constituido, 
da á és tos un gran apoyo moral , puesto que los coloca en condi
c i ó n de ejercitar legalmente todos los derechos de guerra que 
corresponden á los Estados independientes^ pero aun cuando esta 
conducta pueda juzgarse como una m a n i f e s t a c i ó n de s i m p a t í a ha
c i a el partido insurrecto y un procedimiento de no buena amistad 
hac ia el Gobierno constituido, no puede negarse, sin embargo, a l 
Gobierno neutral el derecho de manifestar esas s i m p a t í a s , n i se
mejante acto podrá considerarse como host i l é inconci l iable con 
los deberes de la neutral idad, s egún los pr incipios del derecho de 
gentes. Cada Gobierno puede adoptar en su conducta po l í t i ca 
aquellos criterios que mejor cuadren á sus mi ras , sean és tas ó no 
favorables á las de los otros Gobiernos. Nada hay en esto que pue
da hacer á dicho Gobierno responsable de su acto con arreglo á 
los principios del derecho internacional ; pudiendo serlo ún i ca 
mente ante los representantes del p a í s , si hubiera seguido una l í 
nea de conducta po l í t i ca contraria á los intereses del pueblo. 

Establecemos, pues, como m á x i m a l a de que todo Estado tie
ne derecho á arreglar l ibremente su conducta pol í t ica respecto de 
las partes e m p e ñ a d a s en una guerra, y que, con ta l que no viole 
los principios del derecho c o m ú n , puede manifestar ciertas s im
p a t í a s por cualquiera de las partes beligerantes, s egún el punto 
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de vis ta de sus intereses ó de su conveniencia. A u n cuando un 
Gobierno reconociese intempest ivamente como beligerante a l par
tido insurrecto, y se demostrase que este acto era una falta pol í 
t ica en concepto de los representantes de l a n a c i ó n , no c o m e t e r í a 
por esto una v io lac ión del derecho de gentes, n i p o d r í a calificarse 
como un acto de host i l idad (a ) . 

E n t i é n d a s e bien q ü e nuestra regla no ser ía aplicable en l a h i 
pó tes i s de que un Gobierno no se l imi tase á apreciar á su manera 
los acontecimientos de un p a í s , sino que se extendiese hasta pres
tar un apoyo moral , positivo, a l partido insurrecto, con delibera
ciones votadas en el Par lamento en favor de l a i n su r r ecc ión , ó con 
otros actos p ú b l i c o s que pudieran por sí mismos ser calificados 
como una verdadera i n t e r v e n c i ó n mora l , l a cual no sería concil ia
ble con los deberes de neutral idad estricta. 

(a) Mr . D a v i d Dudley F i e l d , en s u Proyecto de Código internacional, a r t í c u l o s 
706 a l establece cas i l a m i s m a doc t r ina , aunque en t é r m i n o s a lgo diferentes , 
puesto que, s i s e g ú n el a r t . 70T puede u n a n a c i ó n e x i g i r que los d e m á s pueblos 
consideren como be l ige ran te s á los i n s u r r e c t o s para todo aquello que les per judi 
que, no s e r í a razonable l a p r e t e n s i ó n de que no se les t ra te como ta les b e l i g e r a n 
tes en lo que les favorezca. 



CAPITULO V 

l í e ! oontrabamdo de gaserrst. 

l.YOV. E l concepto j u r í d i c o del contrabando de g u e r r a es inc ie r to y e s t á ma l 
definido.—l.l'OS. Desa r ro l lo h i s t ó r i c o de este concepto.—I.IÍOO. R e g l a s 
adoptadas por I t a l i a en l a s l e y e s y en los t r a t ados .—I.YIO. T e o r í a que p r e v a 
lece en Inglaterra .—1.111. Ordenanzas suecas.—f,KM¿S. P r i n c i p i o s que pre
va lecen en F r a n c i a . —I.HS. Ordenanza de A u s t r i a . — l . l l ' l . V a r i a s cues t io
nes á que da l u g a r e l contrabando de g u e r r a . —l.Tlü. D i v e r s a s t e o r í a s de los 
p u b l i c i s t a s . —l.YIG. T e o r í a del autor.—1.111. Concepto del contrabando s e 
g ú n el derecho pr imi t ivo .—1.118. T r a n s p o r t e de soldados de u n a de l a s par
tes e n e m i g a s . —1.IIO. Transpor te de despachos.—l.VSO. Objetos que pue
den ca l i f i ca rse como contrabando por los tratados c por las leyes.—1.1'íl. E l 
t ranspor te de los emig rados ó de los agentes d i p l o m á t i c o s o puedeu considerarse 
como cont rabando. 

-l.'S®1». E l derecho correspondiente á los neutrales de comer
ciar l ibremente durante l a guerra, encuentra una jus ta l i m i t a c i ó n 
en e l deber que tienen de no prestar a u x i l i o á ninguno de los be
ligerantes; de donde se deduce que no pueden transportar las ma
terias que se conocen con l a d e n o m i n a c i ó n de contrabando de gue
rra , pudiendo los contendientes impedi r que los neutrales abusen 
de su l ibertad comercial , l levando a l teatro de l a guerra todo 
aquello que pueda servir para a l imen ta r l a . 

L a p r o h i b i c i ó n del transporte del contrabando de guerra se 
der iva del mismo derecho p r imi t ivo y del concepto j u r í d i c o de l a 
neutral idad, que, s egún hemos dicho, i m p l i c a la a b s t e n c i ó n com
pleta de todo a u x i l i o . 

Toda l a dif icultad consiste en determinar los objetos que de
ben considerarse comprendidos ó excluidos de l a def in ic ión del 
contrabando. 

E s cierto que el neutral no puede abusar de l a l ibertad de co
mercio, suministrando a lgún aux i l io á cualquiera de los belige
rantes; t a m b i é n lo es que a q u é l debe sufrir l a l i m i t a c i ó n de su 
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derecho, siendo esta una consecuencia necesaria del estado de 
guerra; ¿pero q u i é n debe rá fijar l a e x t e n s i ó n de l a l i m i t a c i ó n men
cionada? 

Eespecto de aquellos objetos que por su misma naturaleza es
t á n destinados á los usos de l a guerra, puede afirmarse s in t i tu
bear, que es una asistencia el suminis t rar los al beligerante; pero 
respecto de otros muchos objetos, cuyo n ú m e r o es bastante m á s 
crecido; y que pueden aplicarse á las necesidades de l a guerra lo 
mismo que á las de l a paz, es m á s dif íci l determinar s i el trans
portarlos l ibremente a l beligerante es ó no contrario á las mis
mas exigencias de l a guerra. S i se atr ibuye á éste l a facultad 
de prohibir el comercio de ciertos objetos que crea perjudiciales 
á sus intereses, se l l ega rá de este modo á destruir la l ibertad co
merc ia l de los pueblos neutrales, dejando és ta a l arbitrio del beli
gerante, que t e n d r í a en tal caso pleno derecho á ampl ia r ó restr in
gir d icha l ibertad, declarando l íc i to ó i l í c i to para los fines de l a 
guerra el transporte de ciertos objetos. 

Por otra parte, en el derecho p r imi t i vo no encontramos reglas 
ciertas para decidir en todo caso s i el transporte de aquellos obje
tos, que pueden servir tanto para las necesidades de l a guerra como 
de l a paz, debe considerarse como una asistencia pe r l a s circuns
tancias particulares de una y otra parte, 3̂  comprendido, por 
tanto, en el contrabando de guerra. 

Pueden, en efecto, darse casos en los cuales el transporte de 
un objeto cuyo uso no sea exclusivo para l a guerra, pueda ser 
equiparado á una verdadera asistencia, cuando se haya entregado 
á quien t e n í a de él necesidad urgente, pudiendo sacar, por consi
guiente, grandes ventajas. Es to p o d r á decirse, por ejemplo, de l a 
madera de cons t rucc ión suminis t rada á quien carezca de e l la por 
completo, y l a necesite para construir buques para los servicios 
de l a guerra. No puede negarse, como regla general, a l beligerante 
el derecho de impedir e l transporte de l a madera de cons t rucc ión 
en las circunstancias expuestas, puesto que el transportarla á su 
adversario e q u i v a l d r í a á suminis t rar a l mismo un aux i l i o y un 
medio de hacer In guerra. Pero s i se concediese a l beligerante 
mismo el derecho de decidir si por las circunstancias del caso 
e q u i v a l í a á un aux i l io el transporte de un objeto dado, se incu
r r i r ía en el inconveniente antes citado de poner l a l ibertad comer
cia l de los neural'es a l arbitrio de los beligerantes (1 ) . 

(1) L a palabra contrabando parece formada de contra y bandum, contra 

Derecho int . público.—TOMO I V . 24 
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Dedúcese de todo esto que el asunto del contrabando de gue
rra , que aparece muy claro y senci l lo en el campo de l a t eo r ía y 
de los principios generales, es m u y complejo y dif íc i l en l a p rác 
t ica , porque expone á llegar á soluciones aplicables á todos los 
casos. 

-l.'SOS. Examinemos sucintamente l a historia del contra

bando de guerra. 
E n primer lugar hal lamos que esta cues t i ón ha experimentado 

las mismas fases que todas las d e m á s pertenecientes á los dere
chos de los neutrales. E n efecto, l a e n u m e r a c i ó n de los objetos de 
contrabando ha sido m á s lata ó m á s restringida según el mayor ó 
menor poder ío de los Estados interesados en restringir l a prohibi
ción del comercio. Así hal lamos resuelta la cues t ión en los trata
dos relativos á esta importante mater ia . 

Uno de los m á s cé lebres entre és tos , es e l de 7 de Noviembre 
de 1659, conocido con e l nombre de T r a t a d o de los P i r i n e o s , en 
cuyo art. 12 se enumeran las materias de contrabando, compren
diendo sólo aquellas que pueden emplearse en l a guerra: « toda 
clase de armas de fuego, como c a ñ o n e s , mosquetes, morteros, pe 
tardos, bombas, granadas, pó lvora de minas , mechas, afustes, ban
doleras, pó lvoras , sali tre, palas, picas, espadas, morriones, cascos, 
corazas, alabardas, lanzas, caballos, s i l las de,montar, pistoleras y 
otras cosas propias para los usos de l a guerra)). E l art . 13 del mis
mo tratado'declaraba l ibre el comercio de todas las m e r c a n c í a s . 

E n los tratados posteriores á és te hal lamos enumerados los 
objetos cuyo transporte d e b í a considerarse prohibido en tiempo 
de guerra, y alguno de ellos pone hasta l a l is ta de los objetos 
cuyo comercio podía dar origen á dificultades, y que declaraban 
t a m b i é n l ibres como todas las materias no comprendidas en e l 
contrabando. Así se es tab lec ió en el tratado de ü t r e c h t , que s i rv ió 
de spués de base a l derecho europeo. Sólo en algunos tratados se 

la lev de p r o h i b i c i ó n y a proclamada. E n t r e los Eomanos estaba prohibido 
vender armas á los b á r b a r o s , siendo castigados los transgresores con l a 
pena de muerte. Nemo alienigenis harharis cujuscumque genhs ad hane urbem 
sacratissimmn sub legationis specie vel sub quocumque alto colore vementibus 
aut m diversis alvis civitatibus vel loéis, loricas, scuta, el arcus sagittas et 
aludios vel al terms cujuscumque generis armaaudeatvenumdare. Permciosum 
namque romano imperio, et proditioni p r o x i m u m est, barbaros, quos mdigere 
convenit, telis eos, ut vnlidiores reddantur, instruere St quis autem altquod 
armorum qenus quarumcumque nationum barbans ahemgems contra pietat s 
nostrae interdicta ubicumque vendiderit, bona ejus universa p r o s c r i b í protmus 
ac fisco addici, ipsum queque capitalem poenam subi ré decermmus .*-
L e y 2. Cod. D e rebus quae exportar i nondebeant. I V , n. I . 
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f i a l l a la e n u m e r a c i ó n del contrabando, incluyendo entre las mate
rias prohibidas los v íveres , el numerario a c u ñ a d o ó en barras, los 
metales y todos los materiales propios para l a cons t rucc ión ó el 
equipo de los buques, designados bajo e l nombre general de m u n i 
ciones navales (1). 

Sólo en dos tratados, por lo que de ello refiere Hautefeui l le , 
se ha dejado a l arbitrio del beligerante el derecho de designar el 
^mismo, según las circunstancias de l a guerra, los objetos. CL^O 
-comercio deb ía considerarse prohibido por los neutrales a l estallar 
l a lucha . E l primero de estos tratados fué el celebrado entre los 
Estados Unidos é Ingla ter ra en 1794; y el segundo el estipulado 
en 1803 entre Sueci.ay la Gran B r e t a ñ a . 

E n dichos tratados se reconoció al beligerante l a facultad de 
determinar a d l ih i tum las materias de contrabando en los casos 
-dudosos, pero no se le conced ió el derecho á confiscar las provi
siones de víveres y otros a r t í cu lo s que no se considerasen general
mente como contrabando, aun cuando aqué l los hubiese declarado 
tales, sino ú n i c a m e n t e l a facultad de quedarse con dichos objetos 
con l a ob l igac ión de pagar la i n d e m n i z a c i ó n correspondiente por 
e l valor de los mismos. 

Menos en n ú m e r o son los tratados en que se ha procurado 
restringir l a p roh ib i c ión ó abo l i r í a por completo. Uno de estos tra
tados es el concluido entre los Estados Unidos y P rus i a en 1785 
y renovado en 1799; los otros se remontan a l siglo x v n . Debemos 
notar por otra parte que el tratado de 1785 no exc luyó completa
mente el derecho del beligerante, á prohibir el comercio de ciertos 
objetos, antes bien lo e x t e n d i ó , admitiendo que podía impedir 
t a m b i é n el comercio de v íve re s , y por tanto, e l de trigo, har inas , 
vinos y cualquier otro géne ro de provisiones; pero negó al belige
rante l a facultad de confiscar las materias anyo transporte hubiese 
declarado prohibido, y conced ió a l mismo el s imple derecho de 
guardar para sí los objetos transportados con l a ob l igac ión de abo
nar a l neutral el precio de los mismos. No puede, pues, decirse 
que el tratado de 1785 haya hecho desaparecer por completo el 
concepto de contrabando de guerra, sino ú n i c a m e n t e que se han 
evitado sus consecuencias j u r í d i c a s , que son ordinariamente,1a 
confiscación de la m e r c a n c í a calificada de contrabando. 

E n los tratados concluidos en el presente siglo h á s e detevmi-

^1) Conf.: HAUTEFEUILLE,-Derec/ios ?/ deberes de los neutrales, tomo X I , 
p á g . 320; y GESNER, LOS derechos de los neutrales, p á g . 86. 
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nado mejor e l concepto del contrabando de guerra y res t r ingídose-
generalmente á las materias preparadas y fabricadas expreeamem 
te para l a guerra continental ó m a r í t i m a , 

l . ^ O f l . I t a l i a ha adoptado reglas mucho m á s racionales res
pecto del contrabando de guerra, del que hal lamos una buena de
finición en el art. 216 del Código de l a m a r i n a mercante, el cual 
designa como ta l contrabando los c a ñ o n e s , fusiles, carabinas, re-
vó lve r s , pistolas, sables y otras armas de fuego ó p o r t á t i l e s dê  
cualquier clase; las municiones de guerra, los equipos militares-
de toda clase, y en general todo lo que puede servir s in transfor
m a c i ó n alguna para el armamento inmediato m a r í t i m o ó terres
tre. E n dicho a r t í cu lo hal lamos, s in embargo, l a siguiente reser
v a : «Salvo los convenios en contrario y las especiales declaracio
nes hechas a l comenzarlas h o s t i l i d a d e s » . 

No puede por menos de convenirse que el legislador i tal iano ha 
dejado abierto con dicha reserva el camino para ampl ia r el n ú m e 
ro de los objetos de contrabando con una dec l a r ac ión promulgada 
a l pr incipio de l a guerra, ó mediante c l á u s u l a s convenidas por 
medio de tratados. 

Por esto es por lo que en l a d e c l a r a c i ó n publicada por nuestro 
Gobierno.en 20 de Jun io de 1866, l a e n u m e r a c i ó n de los objetos 
de contrabando comprende, no solamente los enumerados en ebar-
t iculo 216, sino t a m b i é n los siguientes: L o s morteros, e l a l g o d ó n 
pó lvo ra , el transporte de los soldados del e j é rc i to regular ó volun
tarios, los objetos de vestuario y armamento m i l i t a r , los despa
chos y l a correspondencia oficial, y a d e m á s el azufre y el salitre.. 

E n e l tratado concluido entre I t a l i a y los Estados Unidos de 
A m é r i c a en 26 de Febrero de 1871, se convino expresamente entro 
las partes, que para evi tar toda causa de duda y de ma la in te l i 
gencia respecto de las materias designadas con el nombre de con
trabando de guerra, d e b í a n considerarse comprendidos en esta 
d e n o m i n a c i ó n ú n i c a m e n t e los siguientes objetos: 

1. ° C a ñ o n e s , morteros, culebrinas, obuses, mosquetes, fusiles 
sencillos ó rayados, rifles, pistolas, carabinas, picas, espadas, sa
bles, lanzas, venablos, alabardas, bombas, granadas, pólvora, , 
balas y cualquier otra cosa a n á l o g a ó fabricada expresamente para 
uso de dichas armas; 

2. ° M á q u i n a s de guerra, armas defensivas, vestidos cortados ó 
hechos para uso mi l i t a r ; 

3. ° Objetos de cuero para c a b a l l e r í a , s i l l a s de batal la y fundas;. 
4. ° E n general toda clase de armas y de instrumentos de hie-
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rro, acero, l a tón y cobre, y cualquier otra materia fabricada, pre
parada y arreglada expresamente para l a guerra continental ó 
m a r í t i m a . 

Teniendo en cuenta el concepto de contrabando según se h a 
definido en dicho tratado, resulta claramente desvanecida toda 
-duda respecto de aquellos objetos que pueden generalmente ser 
ú t i l e s en l a guerra. No puede, en efecto, comprenderse entre los 
objetos de contrabando aquellos que pudieran servir para el arma
mento, sino sólo aqué l lo s que puedan uti l izarse i n m e d i a i a m e n t é 
s in ulteriores modificaciones. Por esto deben considerarse resuel
tas con este tratado todas las cuestiones relat ivas á las materias 
mi l i t a res que puedan parecer ú t i l e s en l a guerra para el armamen
to m a r í t i m o ó terrestre, pero y a manufacturadas y preparadas de 
modo que sean ú t i l e s para el objeto: mas teniendo siempre en 
cuenta que para considerar comprendido en e l contrabando de 
guerra cualquier objeto es necesario que és te pueda servir inme
diatamente y s in ninguna ulterior ope rac ión ó modif icación para 
^ 1 uso á que se destina. Debe, pues, considerarse permitido indis-
t i n t á m e n t e e l transporte del sal i tre y del azufre, por m á s que pue-
-dan emplearse como primeras materias para hacer l a pó lvora ; per
mitiendo t a m b i é n el transporte de los metales que s i rven para l a 
c o n s t r u c c i ó n de cañones ó de proyectiles, l a madera para las cons
trucciones navales, las cuerdas, las velas , el oro, l a plata y toda 
clase de v íveres , y de todos los d e m á s objetos que no pueden servir 
inmediatamente para hacer l a guerra m a r í t i m a ó terrestre. 

I."Si l O . E n los tratados concluidos entre los d e m á s Estados y 
en los estipulados por I t a l i a con R u s i a y con Ingla ter ra , no se 
expresa lo e n u m e r a c i ó n de los objetos de contrabando. Ing la te r ra , 
sobre todo, ha procurado con verdadera persistencia reservarse l a 
m á s a m p l i a facultad para enumerar y determinar los objetos de 
contrabando a l pr incipio de toda regla, y especificar dichos objetos 
prohibidos en las ordenanzas especiales por e l la publicadas a l 
pr inc ip iar las hostilidades, bajo e l nombre de order in Council. 

D i c h a nac ión considera como m á x i m a l a t eo r ía sostenida por 
los publicistas de su p a í s , esto es, que el determinar las materias 
de contrabando es un derecho del beligerante, y que és te puede 
ampl ia r con entera l ibertad, s e g ú n las circunstancias, l a enumera-
eión de dichos objetos, cuando no se haya estipulado otra cosa en 
los tratados. A consecuencia de esta t eo r í a fué por lo que aquel 
Gobierno impuso á Suecia y á D i n a m a r c a , d e s p u é s de rota l a se
gunda al ianza de l a neutralidad armada, e l concepto del contra-
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bando de guerra ta l como él lo e n t e n d í a ; y en l a guerra de 18.54r. 
mientras conven ía con el Gobierno f rancés las bases relat ivas a i 
comercio de los neutrales durante l a lucha , no c o n s i n t i ó que se 
formulasen de c o m ú n acuerdo' las reglas del contrabando, n i se 
enumerasen los objetos que d e b í a n considerarse comprendidos ó 
excluidos de aquel concepto, por lo que, en 29 de J u n i o de aquel 
a ñ o , dec la ró dicho Gobierno que consideraba comprendidos en l a 
de s ignac ión de contrabando de guerra, no sólo las armas y las mu
niciones, sino t a m b i é n los v íve res , l a madera de c o n s t r u c c i ó n , las 
cuerdas, l a pez y el a l q u i t r á n ; y S i r James Graham, primer lord 
del T r i b u n a l del Almirantazgo, sostuvo como cosa indudable que 
dichos objetos d e b í a n considerarse como contrabando de guerra.. 
E l mismo lord, contestando en 9 de Mayo en l a C á m a r a de los 
Comunes acerca de si el Gobierno consideraba como contrabando 
de guerra el aceite de ol ivas , dijo que esta materia pod ía servir l o 
mismo para las necesidades del comercio que para los usos de l a 
guerra, pudiendo emplearse en las m á q u i n a s de los buques y en 
otras aná logas , por lo cual era necesario dis t inguir en cada caso-
las part iculares circunstancias, como el puerto á donde se d i r ig í a 
la nave y otros indicios, para decidir s i d e b í a ó no considerarse 
como ta l contrabando de guerra. 

E n una palabra, h a b i é n d o s e reservado el Gobierno el preten
dido derecho de extender l a p r o h i b i c i ó n del comercio de ciertos 
objetos, según las necesidades de l a guerra y sus particulares inte
reses, se ha dejado abierto el camino para prohibir cualquier clase-
de tráfico s in m á s restricciones que las convenidas en los tratados. 

A consecuencia de estos precedentes, en l a dec la rac ión del 26 
de A b r i l de 1856 no se encuentra ninguna especif icación del con
trabando de guerra, sino ú n i c á m e n t e afirmada l a regla general de 
que es i l íc i to el comercio de contrabando, lo cual no puede impe
dir a l Gobierno inglés aplicar su teor ía de considerar como i l í c i to 
e l tráfico de todos los objetos que declare contrabando en sus orde
nanzas. 

E n l a proclama publicada por l a R e i n a el 13 de Mayo de 1861, 
se hizo notar á l a C á m a r a de los Lores por El lenborugh , en l a 
sesión de 16 de Mayo, l a incert idumbre que reinaba respecto de 
l a e n u m e r a c i ó n de los objetos, cuyo comercio d e b í a considerarse 
prohibido durante l a guerra. 

E r a n , en efecto, muy vagos los t é r m i n o s en que estaba conce
bido dicho documento; és te p r o h i b í a á los ciudadanos ingleses 
transportar oficiales, soldados, armas, municiones, mate r ia l de 
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guerra y cualquier otro art iculo considerado como contrabando 
por l a ley y p o v los usos de l as naciones modernas , cuya fó rmu la no es 
m á s que l a solemne a f i rmac ión de l a t eo r ía del contrabando rela
t ivo , esto es, e l del prohibido en las ordenanzas que el Gobierno 
ing lés promulga siempre a i comenzar una lucha . 

E s t a t eor ía fué t a m b i é n solemnemente confirmada en los de
bates parlamentarios sostenidos en 1870 a l discutirse en el Par
lamento inglés l a ley para e l a l is tamiento en el exterior. E l Pro
curador general ( a t io rney) d e c l a r ó , que para decidir s i un objeto 
determinado deb ía ó no inc lu i rse en el contrabando de guerra, no 
pod ía el Gobierno ing lés resolver esta cues t i ón con arreglo a l de
recho de gentes, sino á l a ley del p a í s , á no ser que se opusiesen á 
ello los tratados. 

• l . ' S l l . L a m i s m a incert idumbre hallamos en los convenios 
celebrados por los d e m á s Estados, y en las disposiciones legislat i 
vas que se refieren á esta mater ia , sobre todo para aquellos obje
tos que se consideran comunmente como contrabando relat ivo. 

E n l a ordenanza sueca publicada en 8 de A b r i l de 1854 ha l l a 
mos, entre los a r t í cu los de contrabando, las armas y las municio
nes de guerra, y todos los objetos que puedan servir directamente 
para el uso de és ta . Semejante def inic ión ser ía m á s restringida 
que l a adoptada por el Gobierno ing lés ; pero deja t a m b i é n ancho 
campo á l a arbitrariedad, siendo así que no se l i m i t a á los objetos 
que pueden servir i nmed ia t a y ú n i c a m e n t e para hacer l a guerra; sino 
que extiende l a p r o h i b i c i ó n á aqué l los otros que pueden servir d i 
rectamente para los usos de l a m i s m a . 

- I . S I S . E l Gobierno francés ha seguido principios m á s ra
cionales a l determinar los objetos comprendidos en el contrabando, 
l imitando l a p r o h i b i c i ó n á los consignados en l a dec l a rac ión hecha 
por l a neutralidad armada; s i n embargo de lo cua l , en l a guerra 
de Oriente de 1854, i n c l u y ó a d e m á s los caballos, las m á q u i n a s , 
las partes de éstas y todas las m e r c a n c í a s que pudieran favorecer 
l a n a v e g a c i ó n . E s verdad, por otra parte, que el decreto de 24 de 
Febrero, que p r o h i b i ó l a e x p o r t a c i ó n de dichos objetos, se d i r i g í a 
á los ciudadanos franceses, y sólo respecto de éstos se p r o h i b i ó 
su comercio, declarando su e x p o r t a c i ó n contrabando de guerra. 

-1.913. E n l a ordenanza de A u s t r i a - H u n g r í a , publicada en 29 
de J u l i o de 1870 con motivo de l a guerra franco-alemana, se dispo
nía en su art. l . 0 l o siguiente: 

«Queda prohibido el transporte en las naves que enarbolen l a 
bandera a u s t r o - h ú n g a r a de tropas pertenecientes á los Estados 
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beligerantes, ó de objetos que, s egún el derecho internacional y 
los reglamentos publicados por los Gobiernos beligerantes, se 
consideren como contrabando de guerra. 

«Los buques a u s t r o - h ú n g a r o s que se ha l len en re lac ión con d i 
chos pa í ses , no p o d r á n tener á bordo objetos de d icha clase, sino 
en el n ú m e r o ó cantidad estrictamente necesaria para su uso ó 
para su defensa. Todo el que viole l a p r o h i b i c i ó n mencionada no 
podrá reclamar p ro t ecc ión alguna del Gobierno s i los beligerantes 
secuestrasen ó confiscasen las m e r c a n c í a s . » 

De cuya d i spos ic ión resulta evidente que en Aus t r i a se acepta 
l a t eo r ía del Gobierno i n g l é s , re la t iva á que cada beligerante tiene 
derecho á especificar a l comenzar l a guerra, los objetos que consi
dere contrabando, y que, cuando dicha especif icación se haya 
publicado, d e b e r á considerarse como obligatoria; de modo que el 
ciudadano a u s t r o - h ú n g a r o que contra el veto del beligerante trans
portase objetos por éste prohibidos, no p o d r á invocar l a pro tecc ión 
de su Gobierno, s i a l transportar las m e r c a n c í a s se aplicasen con
t ra él las reglas que se apl ican contra los que transportan objetos 
calificados de contrabando de guerra, con arreglo a l derecho inter
nacional . 

'I . 'SU:. S i n extendernos en m á s consideraciones, creemos 
suficiente lo dicho hasta ahora para establecer que l a determina
ción exacta, precisa y segura de los objetos que deben considerarse 
comprendidos bajo el t í t u l o de contrabando de guerra, no se en
cuentra en los tratados n i en las disposiciones legislat ivas refe
rentes á esta mater ia . 

Kespecto de un punto puede decirse que existe acuerdo casi 
u n á n i m e , á saber: en cuanto á considerar absolutamente prohibido 
el comercio de las armas y municiones de guerra, y de todos aque
llos objetos ó instrumentos preparados y fabricados expresa y 
ú n i c a m e n t e para hacer la guerra continental ó m a r í t i m a . 

L a disidencia versa siempre sobre aquellas materias que pue
den destinarse ó no a l uso de] e jé rc i to ó de l a escuadra enemiga, 
según las circunstancias. 

¿ P u e d e el.beligerante declarar prohibido el comercio de estos 
objetos, publicando l a p r o h i b i c i ó n a l comenzar la guerra? ¿ P u e d e 
apl icar a l comercio de los objetos declarados por él prohibidos por 
medio de una ordenanza debidamente promulgada, las mismas 
reglas que se apl ican , según los principios del derecho internacio
n a l , á los objetos considerados contrabando de guerra con arreglo 
á este derecho? ¿ E s t á n obligados los ciudadanos de] Estado neutral 
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á observar las leyes de su propio pa í s relat ivas a l transporte de 
m e r c a n c í a s de contrabando, a s í como las que emanan de los Go
biernos beligerantes? ¿ H a de considerarse como un deber general 
derivado del estado de neutral idad, l a observancia de dichas leyes 
y reglamentos publicados por el beligerante en mater ia de con
trabando? De l a so luc ión de estas cuestiones depende el concepto 
j u r í d i c o del contrabando, y las consecuencias que pueden derivar
se del transporte del mismo, y que deben resumirse en el derecho 
que tiene el beligerante para secuestrar y confiscar las m e r c a n c í a s 
de contrabando y l a nave que las transporta, s egún las reglas que 
en su lugar expondremos. 

• l . 'SIS . Los publicistas no suminis t ran medio alguno n i dato 
seguro para resolver las cuestiones propuestas, porque no han 
acertado á establecer pr incipios ciertos, sino que se han inspirado 
por regla general en las tendencias y t eo r í a s que p reva l ec í an en 
su pa í s y en su tiempo. L a d i scus ión entre los mismos cornenzó, 
cuando d i s t i n g u i ó Grocio, en t eor ía , e l contrabando absoluto y el 
re la t ivo (1 ) . Div ide los objetos de comercio en tres clases, á saber: 

1. a Los que no t ienen u t i l idad sino en tiempo de guerra, y son 
siempre contrabando; 

2. a Los que sirven para los placeres de l a v i d a y no pueden, 
por esta razón , ser objeto de p r o h i b i c i ó n alguna; 

8.a Aqué l lo s que, como e l dinero, los barcos, los v íveres y los 
objetos que s i rven para equipar las tropas, cabe emplearlos tanto 
en tiempo de guerra como en tiempo de paz, y los cuales pueden 
por esto comprenderse ó no, s egún las circunstancias , bajo l a de
n o m i n a c i ó n de contrabando de guerra. 

Establecida de este modo l a d i s t i n c i ó n por Grocio, comenzó l a 
d i s c u s i ó n respecto de los objetos de l a tercera ca tegor ía , d i v i d i é n 
dose en este punto los publicistas (2) . Considerando unos como un 
derecho del beligerente el de prohibir e l comercio de los objetos 
de dicha ca tegor ía , y mirando a q u é l como un derecho de guerra 
derivado del mismo derecho p r imi t ivo , dedujeron de a q u í que era 
un deber de los neutrales el ajustarse á l a p r o h i b i c i ó n promulga
da . Otros no consideraron el mencionado derecho como un verda
dero derecho p r imi t ivo , sino que lo juzgaron fundado en los tra-

(1) De jure, belli, l ib . I I I , cap. I , § 5.° 
(2) V é a s e CALVO: Derecho internacional, tomo I V ; PHILLIMORE, Derecho 

internacional, t. I I I , § 266; GESSNER, Derecho de los neutrales, p á g . 96 y si 
guiente. E s t o s escritores t ranscr iben las d iversas opiniones que ex i s ten 
sobre la mater ia . 
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tados, y dijeron que no pod ía derivarse de otra fuente que de 
las convenciones estipuladas. F i n a l m e n t e , otros sostuvieron que 
á ninguna potencia beligerante pod ía corresponder el derecho de 
l i m i t a r ó de prohibir el comercio de los neutrales con e l enemigo 
en v i r tud del derecho de gentes. E n efecto, este derecho garantiza 
á todos l a plena facultad de comerciar siempre, y aun en t iempo 
de guerra, y en cualquier clase de m e r c a n c í a s , incluso las armas y 
municiones. L a p r o h i b i c i ó n só lo puede proceder del soberano del 
pa í s á quien los ciudadanos deben obediencia, por lo que ú n i c a 
mente és te , y no el beligerante, t iene derecho á prohibir e l co
mercio de ciertos objetos. Es to mismo pensaba nuestro L a m -
predi (1) . 

G a l i a n i no reconoce como un verdadero derecho del beligeran
te el de prohibir el comercio de las m e r c a n c í a s de la tercera clase, 
y opina, por consiguiente, que cuando l a p r o h i b i c i ó n se notifique 
a l comenzar l a guerra, por m á s que no tengan el deber riguroso de 
dejar de hacer, el comercio prohibido, d e b e r í a n los neutrales abs
tenerse por un principio de equidad (2) . 

Mayor incert idumbre de miras hal lamos en l a teor ía sostenida 
por Jouffroy, que establece como regla general l a siguiente: « D e b e 
considerarse como i l íc i to el comercio de aquellos objetos que, dado 
el modo actual de hacer l a guerra, son tan indispensables para e l 
ataque y l a defensa, que s i una n a c i ó n se viese pr ivada de ellos, 
Re h a l l a r í a en la imposibi l idad física de hacer ó de continuar l a 
guer ra» (B). 

E n t r e los modernos, e l m á s conciso es Hautefeui l le , el cua l 
sostiene que, según el derecho c o m ú n , sólo las armas, las muni 
ciones de guerra y los objetos que se ha l l an expresa y ú n i c a m e n 
te destinados á hacer l a guerra continental ó m a r í t i m a pueden 
ser considerados como t a l contrabando. P h i l l i m o r e , por el contra
r io, sostiene l a teor ía de su Gobierno, incluyendo entre los objetos 
de contrabando los denominados de contrabando relat ivo, como 
l a madera de cons t rucc ión , los caballos, e l ca rbón y otros a n á 
logos (4) . 

B l u n t s c h l i acepta un concepto que se presta á las m á s ampl ias 
aplicaciones. Considera, por regla general, como contrabando de 

(1) LAMPKEDI, t. I , cap. I , § 4.° 
(2) GALIANI, l ib . I , cap. I , n ú m . 6 y 9. 
(3) JOÜFFROT, Derecho m a r í t i m o - d e gentes, ^ k g . 133 y siguiente. 
(4) HAUTEFEUILLE, Derecho de los neutrales, t. X I , p á g . 315. 
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guerra los objetos t r a n s p o r t a d o s ' á uno de los beligerantes con e i 
fin de faci l i tar las operaciones mi l i ta res , y de las cuales pueda 
servirse para emprender y sostener l a lucha ; pero hablando del 
transporte de los objetos que s i rven para satisfacer las necesida
des de l a v ida , aun las prendas de vestir , el dinero, caballos, l a 
madera de c o n s t r u c c i ó n , el c a r b ó n , etc., dice que sólo por excep
c ión podrá, calificarse como contrabando de guerra el tráfico de 
tales objetos s i se hubiese estipulado en los tratados ó s i pudiera 
demostrarse que dichos objetos estaban destinados á l a guerra, y 
eran transportados con i n t e n c i ó n de prestar aux i l io á uno de los 
beligerantes (1) . 

Calvo, después de referir las opiniones de los publicistas mo
dernos, declarando él mismo que existe ta l divergencia de opinio
nes que es necesario renunciar á sacar de sus teor ías y sistemas 
principios fijos y ciertos, l l eva l a cues t ión a l campo del derecho 
convencional, y d e s p u é s de exponer las reglas consiguientes, con
cluye diciendo «que el derecho internacional no ha conseguido 
aun establecer una regla general aceptada y respetada universal-
mente en lo que concierne a l ca rác t e r d is t in t ivo del contrabando 
de guer ra» (2) , 

1.9 16. A j u i c i o nuestro, l a del contrabando de guerra es 
una cues t ión compleja, y para podei- resolverla con arreglo á los 
principios del derecho es necesario precisar e l punto de v i s ta bajo 
que se l a quiere discut i r . Puede, en efecto, investigarse: 

1. ° S i e l beligerante tiene derecho á l i m i t a r l a l iber tad de l 
comercio de los neutrales y hasta q u é punto puede considerarse 
l e g í t i m o este derecho; 

2. ° S i puede obligar á los neutrales á reconocer su p r o h i b i c i ó n 
y exigir les e l respeto y l a observancia en v i r tud de los deberes de 
l a neutral idad que se derivan del derecho c o m ú n ; 

3. ° Cuáles son los medios de que puede servirse para conse
guir su fin. 

Hemos dicho y a , que aun cuando l a l ibertad de comercio con 
los Estados con los cuales se es tá en paz, se deriva del derecho 
na tura l , no pueden los neutrales seguir en absoluto su comercio 
en' t iempo de guerra como en tiempo de paz. Sucede esto porque, 
según el mismo derecho na tura l , a l sobrevenir e l estado de guerra. 

(1) Derecho internacional codificado, § 805. 
(2) V é a s e la correspondencia d i p l o m á t i c a re la t iva á l a captura del bu-

i\ue T7-ent, en CALVO, berecho internacional , i . I Y . 
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surge el derecho perfecto del beligerante á d i s m i n u i r las fuerzas 
de su enemigo, é impedir á los que quieren permanecer e x t r a ñ o s 
á l a guerra, aumentar de cualquier modo dichas fuerzas. No pue
de, pues, negarse, por regla general, a l beligerante el derecho de 
impedir, a l neutral proveer a l enemigo de objetos preparados 3̂  
fabricados que puedan servir para hacer á a q u é l m á s fuerte en l a 
lucha . Toda l a dificultad estriba, por consiguiente, en determinar 
los justos l í m i t e s en que debe ejercitarse este derecho. 

.Lo que ha introducido l a confusión en esta mater ia es haber 
querido fijar los publicistas dichos l í m i t e s mediante las clasifica
ciones y l a especif icación de los objetos cuyo comercio debe prohi
birse, s in establecer antes principios fundamentales para deter
minar lo que el beligerante puede y lo que no puede p r o h i b i r á 
todos; c u á n d o su p r o h i b i c i ó n puede tener eficacia in ternacional , 
y c u á n d o no puede tenerla, teniendo en cuenta todo lo referente 
á los medios coercitivos para repr imi r ó imped i r e l comercio pro
hibido. 

Proponemos, pues, las siguientes reglas: 
a ) Compete á los neutrales, según el derecho p r imi t i vo , l a 

facultad de comerciar l ibremente en tiempo de guerra lo mismo 
que en tiempo de paz, con ta l que con su comercio no presten 
a u x i l i o ó asistencia directa á los que hacen l a guerra; 

h) E l beligerante no puede prohibir , mediante ordenanzas ó 
proclamas promulgadas a l comenzar l a guerra, el transporte de 
aquellos objetos que no pueden comprenderse entre los de contra
bando, según el derecho c o m ú n ; 

c) E n a t e n c i ó n á ciertas exigencias excepcionales de guerra, 
que d e b e r á n con prudencia apreciarse según las circunstancias par
ticulares de hecho, p o d r á e l beligerante prohibir á los neutrales 
l levar a l enemigo determinados objetos, cuando as í lo requieran 
dichas exigencias. 

L a e x t e n s i ó n de l a p r o h i b i c i ó n no puede considerarse eficaz 
para todos sus efectos con arreglo a l derecho in ternac ional , sino 
cuando se ha l le dentro de los justos y estrictos l í m i t e s de dichas 
necesidades; 

d) Debe siempre considerarse conforme con e l derecho c o m ú n 
de l a guerra l a p r o h i b i c i ó n de sumin is t ra r a l enemigo aquellos 
objetos que, s egún los principios del derecho de gentes, pueden 
servi r inmediata y ú n i c a m e n t e para l a guerra continental ó ma
r í t i m a ; 

e) S i n embargo, e l beligerante puede amp l i a r e l n ú m e r o de 
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dichos objetos, ya sea en v i r tud dé pactos expresamente estable
cidos en los tratados, y a mediante órden-es promulgadas por él a l 
pr incipio de l a guerra y formalmente aceptadas por los Gobiernos 
de los Estados neutrales. 

E n ta l caso, sólo será vá l ida l a e x t e n s i ó n del contrabando en
tre los Estados que hayan concluido e l tratado ó ratificado l a or
denanza excepcional de l a p r o h i b i c i ó n ; 

f ) Uno de los deberes generales de l a neutral idad es el de abs
tenerse de suministrar a l enemigo los objetos que, según el dere
cho de gentes, deben considerarse destinados expresamente á ha
cer l a guerra. 

H a de considerarse, pues, como un deber par t icular de los c iu 
dadanos de un Estado neutral , e l de abstenerse de suminis t rar los 
objetos prohibidos por un tratado, y lo mismo puede decirse res
pecto de los ciudadanos de aquellos Estados que hayan impuesto 
formalmente á los mismos l a ob l igac ión de respetar la p r o h i b i c i ó n 
promulgada por el beligerante mediante ordenanzas a l comienzo 
de l a guerra; 

g) N i n g ú n beligerante puede arrogarse ju r i sd i cc ión alguna so
bre los ciudadanos de los Estados extranjeros que no se hal len en 
las condiciones indicadas en l a regla precedente, p r o h i b i é n d o l e s 
sumin is t ra r a l enemigo objetos que no se hal len determinados en 
l a regla A. Deben, pues, considerarse nulas ó de n i n g ú n valor l as 
ordenanzas promulgadas por él a l comenzar l a guerra y que ex
t iendan m á s a l lá de los l í m i t e s fijados l a p r o h i b i c i ó n respecto de 
todos los Estados que no hubiesen estipulado con él tratado alguno 
re la t ivo á este punto, ó que a l comenzar la guerra no hubiesen 
aceptado formalmente los reglamentos promulgados; 

l i ) L a s sanciones penales aplicables con arreglo a l derecho i n 
ternacional a l transporte del contrabando de guerra, deben consi
derarse eficaces para todos indis t in tamente , siempre que l a pro
h i b i c i ó n se ha l le dentro de los l í m i t e s fijados en l a regla d. 

Dichas sanciones pueden ser aplicadas dentro de los l í m i t e s 
fijados en l a mencionada regla, sólo respecto de los ciudadanos de 
aquellos Estados que hubiesen c o n t r a í d o , mediante un tratado, l a 
ob l i gac ión de prohibir á sus nacionales el comercio de ciertos ob
jetos durante l a guerra, ó respecto de los ciudadanos de aquellos 
Estados que, habiendo aceptado formalmente l a p r o h i b i c i ó n pro
mulgada mediante una ordenanza, hubiesen impuesto á sus nacio
nales e l deber de abstenerFe de suminis t rar á los beligerantes los 
objetos prohibidos. 
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E l beligerante podrá impedir , s i n embargo, por las v ías de he-
•cho, suministrar a l enemigo dichos objetos; pero es ta rá obligado á 
l a i n d e m n i z a c i ó n de todos los d a ñ o s que sobreviniesen al neu t ra l 
por l a p roh ib i c ión de l levar los objetos a l lugar de su destino. 

E l fundamento de los principios expuestos en las reglas prece
dentes se ha l l a en que n i n g ú n Estado puede abrogarse el derecho 
de ampliar los l imi tes de las obligaciones internacionales, las cua
les se derivan del derecho de gentes, á no ser que dicha facultad 
se hal le consignada en a l g ú n tratado y consti tuya por esto un de-
xecho convencional. Puede, pues, considerarse como ú n i c o deber 
internacional de l a neutral idad el de no transportar aquellos obje
tos considerados como contrabando de guerra con arreglo á los usos 
internacionales y a l consentimiento general de los Estados. Nada 
impide ampl iar , mediante un tratado, l a e n u m e r a c i ó n de los ob
jetos cuyo comercio debe considerarse prohibido; pero es evidente 
que dicho transporte no puede mirarse como contrabando de gue-
i-ra, sino teniendo en cuenta el derecho convencional entre las 
partes. De a q u í que l a ob l igac ión de abstenerse de transportar d i 
chos objetos debe rá considerarse l imi t ada á los ciudadanos de los 
Estados contratantes, y fundada, no en los deberes generales de l a 
neutralidad, sino en las obligaciones reciprocamente c o n t r a í d a s 
mediante el tratado. 

S i a l beligerante se hubiese concedido el derecho de conside-
Tar como contrabando de guerra e l transporte de todos los objetos 
que és te hubiese prohibido mediante una ordenanza promulgada 
a l principio de l a lucha , se le a t r i b u i r í a una ju r i sd i cc ión en a l t a 
mar y l a facultad de l i m i t a r , con arreglo á sus miras part iculares , 
l a l ibertad absoluta de comercio, siendo as í que esta l i b e r t a d l a 
t ienen los neutrales por derecho na tura l , y no puede restringirse 
•ad l i h i tum por el beligerante, fuera de los l í m i t e s estrictamente 
fijados por las necesidades de l a guerra y reconocidos tales por el 
consensus gentium. 

P o d r á n sobrevenir circunstancias completamente excepciona
les por las que sea l íc i to prohibir que se suminis t ren al enemigo 
ciertos objetos que necesite de un modo apremiante, y cuya ca
rencia produjese cierta debilidad para continuar l a guerra. A s í 
sucede r í a , por ejemplo, s i careciese por completo de azufre ó de 
sal i t re , y lo pidiese para fabricar pó lvora , ó s i tuviese necesidad 
urgente de ciertos v íveres por haber sobrevenido l a ca res t í a y e l 
beligerante quisiera aprovecharse de esta c i rcunstancia para ob l i 
gar á su adversario á concluir l a paz. 
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No decimos que en estos casos se a t a c a r í a á la j u s t i c i a na tura] , 
s i e l beligerante impidiese a l neutra l suminis t rar á su enemigo 
las cosas que necesitare; mas no por esto p o d r í a a q u é l declarar 
contrabando de guerra el transporte de dichos objetos, sujetando 
á aqué l lo s que faltasen á su orden á las sanciones para l a repre
sión del comercio de contrabando, pues no podr ía , sin a t e n t a r á 
Jos derechos de otro soberano, ejercer d icha ju r i sd i cc ión en un 
espacio esencialmente l ibre , como es l a a l ta mar, y obligar á t o d o 
e l mundo á respetar l a ley por él promulgada. P o d r í a impedir lo , 
s i n embargo, á cond ic ión de hacer por su parte todo lo necesario 
para reintegrar al neutral de las p é r d i d a s .que por i n t e r é s particu
lar del beligerante hubiese sufrido con l a l i m i t a c i ó n de su liber
tad de comerciar. 

Conviene por otra parte considerar que toda sobe ran ía tiene e l 
derecho y el deber de proteger á sus propios ciudadanos, é impe
d i r que su l ibertad natural sea violada contra los pr incipios del 
derecho inLernacional . 

De a q u í que si e l beligerante, por l a necesidad de l a defensa 
ó del ataque, ampliase el n ú m e r o de los objetos que pueden cons 
t i tu i r e l contrabando de guerra, comprendiendo en éstos cosas 
que no p o d r í a n ser consideradas de este modo con arreglo a l dere
cho de gentes, t e n d r í a n los Gobiernos neutrales l a facultad de 
apreciar las razones que p o d r í a n just if icar l a p r o h i b i c i ó n , y apre
ciar las en el sentido que les pareciese m á s razonable. Cuando éstos 
obliguen á sus propios ciudadanos á respetar l a p r o h i b i c i ó n , impo
n i é n d o l e s por medio de decretos ó de le3'es el deber de no suminis
trar al beligerante los objetos cuyo comercio hubiese el otro pro
hibido, en este caso los ciudadanos e s t a r á n obligados á someterse 
á las disposiciones dictadas por su Gobierno y abstenerse de hacer 
dichocom ercio, y s i lo h ic ieran ser ía por su cuenta y riesgo, s in 
poder invocar l a p ro tecc ión del Gobierno contra el beligerante 
que aplicase las penas con que h a b í a conminado á los que ver i f i 
casen e l tráfico prohibido. 

S i por e l contrario considerase uno ó m á s Gobiernos a rb i t ra r ia 
l a p r o h i b i c i ó n del comercio de algunos géne ros , no sólo p o d r í a n 
aqué l l o s desconocer la ordenanza, sino t a m b i é n impedir que se 
aplicase á sus propios ciudadanos, y no negar á los mismos su 
p ro tecc ión s i el beligerante hubiese extendido l a ap l i c ac ión de los 
principios relativos a l contrabando de guerra m á s a l lá de los l í m i 
tes de lo permitido por el derecho de gentes, y h a b r í a llegado e l 
caso de una c o n t r a d e c l a r a c i ó n colectiva por parte de todos los 
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Estados neutrales que no quisiesen aceptar l a ordenanza, procu
rando asegurar de este modo el respeto á los derechos de sus pro
pios ciudadanos, por todos los medios que e l derecho internacio
na l sumin is t ra . 

l.'Sl1». Reducida á estos l í m i t e s l a tan agitada cues t ión 
re la t iva á lo que puede ó no considerarse como contrabando de 
guerra, creemos que todo se reduce á l a exacta i n t e r p r e t a c i ó n de 
la regla d , esto es, á enumerar y clasificar los objetos que, s egún 
los-principios del derecho de gentes, pueden servir inmedia ta y 
ú n i c a m e n t e para hacer l a guerra continental ó m a r í t i m a . 

Desaparece r í a toda duda s i todos ó l a mayor parte de los E s t a 
dos se pusiesen de acuerdo para designar dichos objetos y evitar 
cualquier equ ivocac ión respecto de los cri terios con que debe 
fijarse l a especif icación del contrabando de guerra. Es t e ser ía e l 
complemento necesario de los principios promulgados en l a De
c la rac ión de P a r í s en 1856. 

L a l ibertad de comerciar garantizada á los neutrales no es t a rá 
a l abrigo de cualquier arbi trar iedad sino d e s p u é s de fijadas con 
certeza las l imitaciones que pueden i m p o n é r s e l e por las necesida
des de l a guerra. 

H a s t a que se llegue á esto, el significado del contrabando 
de guerra con arreglo a l derecho de gentes d e b e r á considerarse 
restringido a l tráfico hecho con el enemigo, en armas, utensi l ios 
y municiones de guerra, y de los objetos fabricados y dispuestos 
para servir inmediatamente para las operaciones de l a guerra. E n 
esto hal lamos conformes á todos los publicistas y á todas las Po
tencias m a r í t i m a s , que han reconocido como absolutamente pro
hibido en tiempo de guerra el comercio de dichos objetos, y en
contramos estipulada l a mi sma p r o h i b i c i ó n en los tratados por 
ellas concluidos, y a d e m á s en las declaraciones de l a neutral idad 
armada. Por esto no se puede menos de considerarla ajustada á 
los pr incipios del derecho de gentes. 

Como ejemplo de objetos que deben considerarse comprendidos 
en esta pr imera ca tegor ía , indicamos todas las armas, sin nece
sidad de d is t inguir n i enumerar las armas de fuego n i las blancas. 

Todas las pó lvoras y substancias explosivas , como l a d inami
ta , nitro g l icer ina , etc.; 

Los buques de guerra; 
Toda clase de m á q u i n a s é instrumentos adecuados exc lus iva 

mente para el uso y armamento de las tropas, cartucheras, pro
yect i les , cinturones, etc., etc. 



D E L C O X T E A . B A . y D O D E G U E R R A 385 

' I . 'SIS . E l transportar los soldados del enemigo, no sólo 
debe considerarse como prohibido á l a par que e l transporte de 
m e r c a n c í a s consideradas como contrabando de guerra, sino que 
constituye un acto m á s grave, absolutamente incompatible con 
los deberes de neutralidad, y que colocar ía a l barco que á sabien
das y voluntariamente se hubiese prestado á d e s e m p e ñ a r este 
servicio por cuenta del adversario, en l a condic ión de ser tratado 
como nave enemiga. 

Hemos dicho á sabiendas y voluntar iamente , para exc lu i r los 
casos que no impl icasen responsabilidad del buque. T a l sucede r í a 
en l a h ipó te s i s de que l a nave neutral hubiese sido obligada por 
fuerza á prestarse á transportar soldados ó marinos a l enemigo. 

No pod r í a , en efecto, decirse que era culpable de v i o l a c i ó n ' d e 
neutral idad el buque obligado por fuerza mayor á hacer lo que 
sab ía que no le era l í c i t o , y se hubiese negado á hacerlo. 

Algunos publicistas han sostenido que puede ser suficiente el 
hecho de haber prestado l a nave un servicio a l enemigo, para 
autorizar a l beligerante á t ra tar la como enemiga. Es to piensan 
P h i l l i m o r e y otros, que quieren ampl i a r siempre los derechos del 
beligerante á capturar buques neutrales; pero no debe considerar
se como conforme á los principios de l a j u s t i c i a natural e l tratar 
como enemigo á quien no haya cometido voluntariamente n i n g ú n 
acto hos t i l , puesto que fué obligado á ello por l a necesidad. 

L o mismo debe decirse de l a nave que s in saberlo preste servi
cios a l beligerante, como suceder ía en e l caso de que á bordo de 
un buque se embarcasen oficiales y soldados en calidad de pasaje
ros . E n t i é n d a s e , s in embargo, que no l i b r a r í a de responsabilidad 
l a mera circunstancia de l a dec l a rac ión hecha por los que se 
embarcaron, cuando por su n ú m e r o y por otras razones no podía 
ignorar e l c a p i t á n , s in grave negligencia, la verdadera cual idad de 
a q u é l l o s . 

I . f f l 9 . Es to mismo p o d r í a decirse del buque consagrado á 
transportar despachos de uno á otro puerto enemigo, ó del que á 
sabiendas y voluntariamente se prestase á hacer e l servicio de la 
correspondencia entre los funcionarios p ú b l i c o s pertenecientes al 
mismo Estado beligerante. L o que puede servir para calificar de 
hos t i l e l acto realizado por el barco que se haya avenido á esto, 
es el haber prestado á sabiendas y voluntar iamente su ayuda a l 
beligerante. De a q u í que, para considerarse como un aux i l i o hos
t i l e l hecho de conducir la correspondencia, debe considerarse 
indispensable que los despachos recibidos por el buque procedan 

Derecho int. público.—TOMO I V . 25 
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de un funcionario p ú b l i c o del Estado beligerante y vayan d i r ig i 
dos á otro funcionario del Estado mismo, y los de que una nave 
se preste á sabiendas y voluntariamente, sabiendo, ó no debiendo 
ignorar que se trataba de una correspondencia para los fínes de l a 
guerra. 

Es t e conocimiento d a r í a a l beligerante contrario el derecho de 
tratar a l buque como enemigo. E n cualquier otro caso no p o d r í a 
negárse le el derecho de oponé r se l e con l a fuerza á que cumpliese 
e l buque su m i s i ó n , pero no d e b e r í a considerar el acto del neutral 
como un aux i l io prestado. 

A este p ropós i to , creemos oportuno recordar lo que esc r ib ió 
sobre este punto Alber ico Gent i le . P r o p o n i é n d o s e dis t inguir q u i é n 
es enemigo y q u i é n se convierte en ta l por sus actos, dice: «Es 
cierto que en esto entra por mucho l a causa del hecho, y no y a el 
hecho mismo, y por esto debe averiguarse s i e l extranjero ha hecho 
e s p o n t á n e a m e n t e alguna cosa que redunde en beneficio del enemi
go, en cuyo caso se c o n v e r t i r í a t a m b i é n en t a l , del mismo modo 
que cualquier otro que ayudase a l adversario. Por el Concilio L a -
teranense son excomulgados y despojados de sus bienes, y aun 
convertidos en esclavos de los que los hagan prisioneros, los que 
guministrasen á los sarracenos cosas propias para causar d a ñ o á 
los cristianos, ó los socorriesen con sus propias naves. 

« E n e m i g o es el que hace algo que conviene a l enemigo y sumi
nistra a l e jérc i to de és te aquellas cosas que son necesarias para l a 
guerra. Esto hizo l a P e i n a Amalasun ta con Jus t in iano , y l a R e i n a 
Isabel cuando las . ciudades h a n s e á t i c a s se lamentaron de que sus 
naves hubiesen sido destrozadas por el e jé rc i to i n g l é s , contra l a fe 
de lo pactado, que c o n s e n t í a á dichas ciudades ser impunemente 
amigas de los enemigos de Ing la te r ra y comerciar con ellos, les 
r e spond ió : «Una cosa es mantenerse amigos de ambas partes, y 
otra perjudicar á una y ayudar á l a otra. Socorre a l enemigo quien 
se une á él para hacer d a ñ o a l otro enemigo. 

»Es Cr imina l proporcionar v íveres a l enemigo. Ayuda á és te 
quien con su a u x i l i ó lo hace m á s audaz; esto podemos decir de las 
naves h a n s e á t i c a s , que suminis t raban á los españoles víveres y 
otros pertrechos de guerra» (1 ) . 

E n su lugar veremos si el beligerante tiene ó no derecho á cap
turar l a nave que transporta contrabando de guerra, soldados, ma
rineros ó correspondencia oficial . 

(1) ALBERICO GENTILE, D e l D i r i t t o ' d i guerra, cap. X X I I , n ú m . 5 (traduc 
c ión i ta l iana de FIORINI). 
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930 . R é s t a n o s ahora hablar de los objetos que no pueden 
ser considerados como contrabando de guerra, según el derecho de 
gentes, como son todos aquellos que no es tán destinados por sí 
mismos á servir exclusivamente para las necesidades de l a guerra, 
pero cuyo transporte puede ser prohibido en vir tud de convenios ó 
por d i spos ic ión de una ley del Estado que haya sancionado l a pro-

M b i c i ó n respecto á sus propios ciudadanos. 
L a cal if icación de contrabando de guerra re la t iva á los objetos 

de l a segunda ca tegor ía , depende ú n i c a m e n t e del derecho conven
cional , que no puede considerarse obligatorio sino para aquellos 
Estados que tomaron parte en el convenio, ó por d i spos ic ión de l a 
]ey inter ior que extiende su autoridad sobre todos los ciudadanos. 

A esta ca tegor ía pertenece el transporte de caballos y otros 
animales; 

Todas las primeras materias adecuadas para l a fabr icac ión de 
armas y municiones de guerra, como el hierro, el acero, el azufre, 
e l sal i tre, l a madera de c o n s t r u c c i ó n , e l plomo en barras y todo lo 
^que sirve para la cons t rucc ión y reforma de los buques, la pez, e l 
a l q u i t r á n , tela para velas, cuerdas, l ino , c á ñ a m o , á n c o r a s , p lan
chas de hierro ó de cobre y arboladura para las naves; 

Los v íveres y todas las sustancias al imenticias , incluso el 
aceite; 

L a s m á q u i n a s de vapor, los objetos de vestuario, incluso las 
telas para tiendas de c a m p a ñ a , y el p a ñ o para uso de las tropas; 

E l oro y l a plata, a c u ñ a d o s ó en barras; 
Los buques mercantes; 
E l ca rbón de piedra; 
Y en general todos los d e m á s objetos cuyo uso no sea ú n i c o y 

•exclusivo para la guerra, ó que por los progresos de l a ciencia no 
hayan sido aplicados á las necesidades de l a misma, como medio 
directo é inmediato. 

No se rán calificadas de contrabando de guerra las armas y mu
niciones que se ha l len á bordo de un buque neutral y que deben 
considerarse destinadas a l uso de a q u é l y para las necesidades de 
l a defensa. 

Tampoco podrá ser asimilado á dicho contrabando el transpor
te de l a correspondencia ordinaria contenida en las balijas desti
nadas á un puerto enemigo y procedentes de un puerto neutral , 
n i el transporte de despachos procedentes de los Ministros ó Cón
sules del Estado beligerante acreditados ó residentes en un puerto 
neutral y dirigidos á su Gobierno. 
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l . f l S l . No puede considerarse como un hecho contrario á 
los deberes de l a neutral idad, e l haberse prestado un buque á 
transportar á los emigrantes de uno ú otro p a í s beligerante, aun 
cuando se hayan embarcado para i r á alistarse en los e jérc i tos de 
su patr ia . 

Tampoco puede considerarse como acto i l í c i t o e l transportar á 
bordo los agentes . d i p l o m á t i c o s de un Estado beligerante que se 
d i r i j an á u n país neutral para sostener los intereses y l a causa du 
su pat r ia . 

No puede negarse, en efecto, á los Estados beligerantes el de 
recho de mantener relaciones d i p l o m á t i c a s con los Estados neu 
trales, n i , por consiguiente, enviar sus agentes con una m i s i ó n di
p l o m á t i c a . 

E l beligerante p o d r á prohibir que dichos agentes atraviesen su 
territorio para trasladarse a l lugar de su destino; pero no podrá 
impedir a l buque neutral transportarlos, deteniendo dicho buque 
en a l ta mar ó en las aguas terri toriales que no se ha l len sujetas á 
su j u r i s d i c c i ó n , n i á los agentes mismos, d e c l a r á n d o l o s prisione 
ros de guerra en un punto e x t r a ñ o á su j u r i s d i c c i ó n . 

E s t a cues t ión fué discut ida durante l a guerra c i v i l entre los 
Estados Unidos de A m é r i c a en 1861. Habiendo enviado el Go
bierno de los Estados confederados del Sur dos comisionados con 
u n á mi s ión d i p l o m á t i c a cerca de las Cortes de F r a n c i a y de I n • 
glaterra, los Sres. Masón y S l i d e l l , e l Gobierno de los Estados-
Unidos que trataba de impedir á toda costa que dichos comisiona
dos d e s e m p e ñ a s e n su m i s i ó n , los m a n d ó arrestar á bordo del 
Tren i , buque neutral que se ha l laba á l a sazón en el puerto de l a 
Habana . 

Es t e hecho d ió lugar á una larga d i scus ión d i p l o m á t i c a entre 
el Gobierno ing lé s y el americano, d i s c u t i é n d o s e l a legalidad del 
arresto bajo un punto de vis ta completamente nuevo, esto es, si 
siendo i l í c i to para el buque neutral transportar los despachos del 
enemigo, deb ía considerarse prohibido el transporte de las perso
nas que l levasen despachos ó que pudieran considerarse ellos mis
mos como verdaderos despachos v iv ien tes . 

Se quiso sostener por una parte que l a conducc ión de personas 
pod ía considerarse por ana log ía como contrabando de guerra. Esto 
fué lo que sostuvo Seward para defender lo hecho por su Gobier
no; pero fué victoriosamente impugnado por L o r d Russe l , Minis
tro del Gobierno ing lé s . Tomaron parte en esta d i scus ión los de
m á s Gobiernos y muchos publicistas , sosteniendo l a m a y o r í a que 
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era infundada l a doctrina del Gobierno de los Estados Unidos, e l 
cua l , entre otras cosas, aduc ía que l a circunstancia de transportar 
•despachos á un pa í s neutral no pod ía modificar los derechos co
rrespondientes a l beligerante para apoderarse de dichos despachos 
á t í t u l o de contrabando de guerra. 

P a r a examinar á fondo esta cues t ión ser ía indispensable expo
ner todas las circunstancias particulares del caso y las razones 
.aducidas por una 3' otra parte. L a correspondencia entre ambos 
-Gobiernos puede leerse en l a obra de Calvo tantas veces citada. E l 
hecho de haber puesto en libertad á los prisioneros es l a prueba 
m á s cier ta de l a i rregularidad del arreste (1) . 

Ahora d e b e r í a m o s examinar l a cues t ión de las sanciones pena
les contra el contrabando de guerra y exponer los principios rela
t ivos á és ta materia; pero de esto trataremos m á s adelante. 

(1) V é a s e CALVO, ob. cit., y CAUCHY, Derecho m a r í t i m o , t. I I , p á g . 428 y 
isiguiente.—DE GIOBANNIS GIANQUINTO, l a c i u s t i ó n del Trení.—PRADIER-
FODERÉ, notas á VATTEL, t. I I , p á g . 460. 



CAPITULO V I 

E l bloqueo* 

l.^^Sf. Fundamento del derecho de bloqueo respecto de los neutrales.—f.'í'ÍBS. 
O p i n i ó n de Hau te feu i l l e . —B.'?'^!. Nues t r a s observaciones sobre el fundamento 
j u r í d i c o del derecho de bloqueo. — U .^ 'STí . Condic iones leg-ales para s u s u b s i s 
tencia.—f.^SO. E l bloqueo ficticicio es i n j u s t i f i c a b l e . — t .T I^ 'V . Cómo se e s t a 
b lec ió l a r e g l a de que el bloqueo debe ser efec t ivo .—1 .^^S. Observaciones so
bre l a d e c l a r a c i ó n de P a r í s de 1856. —I.^^O. Condic iones para que sea efectivo 
el bloqueo—1.930. C u á n d o puede deci rse que se h a suspendido ó que ha ce
sado.—B.^31. L a no t i f i cac ión del bloqueo.—B.'SS'Í. D i v e r s a s especies de noti
ficación.— l . f Íi3. L a no t i f i cac ión del bloqueo á las autoridades del puerto que 
se t ra ta de bloquear. —1.^3-1. Opiniones de los escr i tores acerca del va lo r de l a 
no t i f i cac ión d i p l o m á t i c a y de l a especia l . — 0.135. Nues t r a opinión.—1.'?'3©. 
Son necesarias la no t i f i cac ión d i p l o m á t i c a y l a especial , pero t ienen d iverso v a l o r 
j u i ídico.—B.131. M á x i m a s genera les r e l a t i va s a l bloqueo.—I.Í38. R e g l a 
mentos de las potencias mar í t imas .—B.130. Buques neutra les que se encuen
t ran en los puertos bloqueados-—1 .I-JO. L u g a r e s susceptibles de bloqueo. 
1.14111. Desembocadura de los ríos.—1.14^. E s t r e c h o s y canales.—1.143.. 
R é g i m e n convenc iona l para l a ne u t r a l i da d del C a n a l de Suez.—'B.1'44. Puertos-
nac ionales .—1.145. Efectos j u r í d i c o s del bloqueo —1.14G. C u á n d o cesa é s t e . . 
1.14». De l bloqueo en tiempo de paz. 

'I.'SÍCS. Consiste el bloqueo en el cerco de una costa enemi
ga llevado á cabo por e l beligerante con el p ropós i to de interceptar 
toda c o m u n i c a c i ó n por mar y sostenido por un n ú m e r o de buques 
que real y efectivamente puedan impedi r con l a fuerza á cua lquier 
nave que quiera atravesar l a l í n e a del bloqueo, el poder hacerlo 
sin exponerse al fuego de los c a ñ o n e s de los barcos estacionados. 

Y a hemos hablado anteriormente del bloqueo y del asedio a l 
tratar de las operaciones de guerra l í c i t as con arreglo a l derecho' 
internacional ; ahora vamos á tratar de ellos con re lac ión á los 
E s t á d o s neutrales. E l beligerante que con sus fuerzas haya ataca
do las costas y puertos del enemigo con el p ropós i to de in te r ram-
p i r toda c o m u n i c a c i ó n con los lugares atacados para obligar a l 
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enemigo á rendir¡?e por hambre, puede prohibir á los neutrales e l 
hacer cualquier especie de comercio con dichos lugares por él blo
queados. 

E s t a es una res t r i cc ión impuesta á l a l ibertad de los neutrales 
para comerciar, mucho m á s general que l a derivada del contra
bando de guerra, puesto que no sólo prohibe el transportar estas ó 
las otras materias, sino que se extiende l a p r o h i b i c i ó n á todo co
mercio ó c o m u n i c a c i ó n con los puertos bloqueados, y les impone 
el deber de respetar su p r o h i b i c i ó n , conminando con las penas 
establecidas por el derecho internacional á aquellos que contra
vengan. 

¿De d ó n d e se deriva este derecho de los beligerantes? ¿ E n q u é 
se funda l a ob l igac ión de los Estados neutrales de reconocer y res
petar l a p r o h i b i c i ó n de comunicar con los lugares bloqueados? 

Según la o p i n i ó n sostenida por algunos escritores, los derechos 
que del bloqueo se derivan respecto de los neutrales, t ienen su 
fundamento en el hecho de la o c u p a c i ó n . E n efecto, en el supues
to de que el beligerante pueda cercar un puerto con sus fuerzas 
navales ó una parte de las costas enemigas, s i hubiese ocupado 
dicho puerto y mantuviese en él una fuerza nava l suficiente para 
impedir toda c o m u n i c a c i ó n por mar con el lugar - bloqueado, de
b e r á admitirse, según a q u é l l o s , que l a potencia bloqueante se ha 
convertido en soberana del mar terr i tor ia l , y que mediante l a ocu
pac ión debe considerarse como sustituyendo en el ejercicio de sus 
derechos a l Soberano del puerto bloqueado, pudiendo impedir , 
por consiguiente, e l paso por las aguas territoriales sujetas á su 
dominio por haberlas conquistado de hecho. 

1.9^3. H e a q u í l a o p i n i ó n de Hautefeui l le : «La parte del 
territorio ocupado se considera y a como conquistada; el e jérc i to 
sitiador se h a l l a de hecho en poses ión de una porc ión del pa í s 
enemigo; e l Soberano ejercita a l l í todos los derechos de jur isd ic
ción como en su propio pa í s » 

«Ap l i cando estos principios a l bloqueo m a r í t i m o , veremos que, 
desde el momento en que un beligerante ha bloqueado un puerto 
de su adversario, ha verificado l a conquista de esta parte de los 
dominios del enemigo, que nosotros hemos denominado mar te
r r i to r ia l , y que a q u é l tiene derecho á imponer a l l í las leyes que 
considere m á s adecuadas para favorecer sus proyectos, y por con
secuencia puede prohibir á todos los buques extranjeros e l p a s ó 
por él para ejercer e l comercio con el puerto bloqueado. De este 
modo pr iva á l a plaza del beneficio que p o d r í a reportarle el comer-
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ció . E S tan completo para el beligerante este derecho, como a q u é l 
en v i r t u d del cua l puede prohibir á los extranjeros hacer el co
mercio en general, ó uno especial en su propio Estado. Puede, 
por consiguiente, no sólo promulgar su p r o h i b i c i ó n , sino decretar 
penas contra aquellos que intentasen v io lar esta l ey , puesto que 
el lugar en que se ha cometido l a fal ta e s t á sometido á su j u r i s 
d i cc ión» . 

Con este razonamiento llega Hautefeui l le á conc lu i r que «el 
derecho de bloqueo tiene su fundamento en l a ley p r i m i t i v a ó na
tura l ; que el contrabando de guerra se der iva del deber na tura l 
de los pueblos neutrales; pero que el bloqueo procede de un dere
cho, del derecho de j u r i s d i c c i ó n t e r r i t o r i a l » (1 ) . 

De l a m i s m a op in ión son H ü b n e r , K l ü b e r , Martens, O r t o l á n y 
Massé , y entre los i tal ianos, Gasanova, S a n d o n á , V i d a r i , Marco y 
Schia t ta re l la . 

l.'S&^l. A ju ic io nuestro, no debe seguirse l a o p i n i ó n de es
tos escritores, que conduce á legi t imar una especie de s o b e r a n í a 
sobre el mar , atribuyendo a l beligerante l a facultad de dictar l a 
ley á todos, ocupando una parte de a q u é l y obligando á todo el 
mundo á reconocer su autoridad. 

Sostienen dichos escritores que las aguas ocupadas por e l So
berano que bloquea deben considerarse conquistadas por és te , y 
que por e l hecho de l a ocupac ión susti tuye á su adversario en el 
ejercicio de los derechos de s o b e r a n í a . 

Debemos contestar, ante todo, que l a o c u p a c i ó n temporal no 
puede confundirse con l a conquista, r e f i r i éndonos á lo dicho ante
riormente á p ropós i t o de l a ocupac ión m i l i t a r en l a guerra conti
nenta l , y observando a d e m á s que, as í como el ejercicio temporal 
de los derechos de sobe ran ía , en los l í m i t e s exigidos por l a nece
sidad de l a ocupac ión m i s m a , sólo puede verificarse en lo que per
tenece a l Soberano de l a parte contraria , as í no puede tampoco 
admit i rse sub rogac ión alguna fuera de los l í m i t e s de las aguas te
rr i toriales, porque ú n i c a m e n t e és tas e s t á n sujetas á una jur isd ic
c ión soberana. 

De donde se sigue que, para entrar en e l orden de ideas que 
impugnamos, ser ía necesario que, a l establecer el derecho de blo
queo, las fuerzas navales estacionadas para impedir las comunica
ciones se hal lasen situadas solamente en las aguas terri toriales, 
siendo as í que, dependiendo todo de l a s u s t i t u c i ó n de una sobera-

( l ) HAUTEFEUILLE, Derechos y deberes de las naciones neutrales, t. I I , p á 
g ina 190 y s ig . 

mm 
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n í a á l a otra, no ser ía admisible t a l s u s t i t u c i ó n , sino en l a ú n i c a 
h i p ó t e s i s de estar e l beligerante actual en poses ión de l a jur i sd ic
c ión m a r í t i m a del Soberano contrario. 

Mas como sucede que l a escuadra que bloquea suele colocarse 
fuera del alcance de los cañones del adversario, con objeto de no 
estar bajo sus fuegos, ó sea fuera del mar terr i tor ia l , ocupando de 
este modo el mar l ibre en el que el mismo Soberano contra quien 
se dir ige el bloqueo no tiene n i ejerce j u r i s d i c c i ó n , n i puede en él 
dictar l a ley á los buques de los d e m á s pa í se s , concediéndoles ó 
n e g á n d o l e s l a facultad de navegar l ibremente, s in atacar á l a l i 
bertad m a r í t i m a , ¿cómo podr í a hacerlo el Soberano enemigo, aun 
en e l supuesto de que todo debiese depender de l a ocupac ión y de 
l a sub rogac ión? 

Queriendo hal lar un modo seguro y fáci l para expl icar el de
ber que t ienen los neutrales de respetar l a ley hecha para ellos 
por el beligerante, se ha intentado colocar e l derecho de bloqueo, 
que es un derecho de guerra, bajo los pr incipios que regulan el 
derecho ordinario en tiempo de paz, llegando hasta sostener que 
no es y a como beligerante, sino como soberano de l a parte de mar 
ocupada, como aquel que declara el bloqueo puede dictar l a ley á 
todos y mandar á los pueblos neutrales no traficar con los puertos 
bloqueados. A ju ic io nuestro, no es necesario apelar á estos pr in
cipios anormales para justificar las consecuencias j u r í d i c a s del 
bloqueo respecto de los neutrales; y s e p a r á n d o n o s en esto de los. 
publicistas i tal ianos c o n t e m p o r á n e o s , entendemos que se puede 
llegar por otro camino á las mismas conclusiones. 

Nosotros entendemos que e l bloqueo es una operac ión de gue
rra y que l a res t r icc ión á la l ibertad de los neutrales para comer
ciar con l a costa bloqueada se der iva de los deberes generales de 
l a neutralidad y de l a obl igac ión que, s egún los principios de l a 
j u s t i c i a na tura l , se impone á aquellos que desean permanecer-
verdad era mente e x t r a ñ o s á l a guerra, de no hacer nada que pueda 
infundir m á s audacia a l enemigo, ó que equivalga á un socorro 
que lo haga m á s fuerte y lo ponga en condiciones de prolongar su 
resistencia. 

Creemos oportuno recordar á este p ropós i to lo que dice el i lus
tre Alberico Gent i le , á saber: «Que a u x i l i a a l beligerante quien lo 
pone en condiciones de hacer d a ñ o a l enemigo, ó contribuye con 
sus actos á darle m á s audac ia» (1 ) . 

(1) V é a s e el c ap í t u lo precedente, n ú i n . 1.719. 
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Ahora bien: ¿puede negarse que es uno de los deberes genera
les de ]a neutralidad el no aux i l i a r á sabiendas n i voluntariamen
te a l enemigo, y el de abstenerse de prestarle cualquier clase do 
aux i l io que pueda hacerlo m á s audaz y máp fuerte? 

Y a hemos demostrado que el bloqueo es una operac ión l í c i t a 
de guerra. 

Nadie niega que el beligerante tiene derecho á emplear contra 
el enemigo todo medio de ataque l í c i to para obligarle á ceder. 

S i se sostiene que el beligerante tiene, s in género alguno de 
duda, derecho á asediar las ciudades enemigas, no puede dejar de 
admitirse que el deber de abstenerse de l levar víveres y vi tual las 
a l pa í s bloqueado, se deriva del deber general de los neutrales de 
abstenerse de hacer durante l a guerra acto alguno que redunde en 
beneficio del beligerante, p r e s t á n d o l e aux i l i o para ponerlo en con
diciones de resistencia. 

Pa ra determinar d e s p u é s c u á n d o puede considerarse un acto 
como verdadero socorro, es necesario examinar lo , no en sí mismo, 
sino en sus relaciones con las circunstancias de l a guerra y con l a 
ventaja que de el pueda sacar el enemigo. De a q u í que s i la'gue
rra de bloqueo es una guerra l í c i t a , e l derecho del beligerante á 
impedir que cualquiera haga ineficaz este medio de ataque, es uno 
de los derechos de guerra, y el deber que t ienen los neutrales de 
no socorrer en ta l caso a l bloqueado s u m i n i s t r á n d o l e v íveres y 
ptras m e r c a n c í a s , es un deber de l a neutralidad, siendo asi que 
nadie que quiera continuar siendo amigo de ambas partes puede 
á sabiendas y voluntariamente hacer lo que convenga a l uno y 
perjudique a l otro. 

¿ Q u é ventajas trae recurrir á l a o c u p a c i ó n , que, en ú l t i m o té r 
mino, ó conduce á hacer e f ímero el derecho mismo del beligerante, 
ob l igándo lo á colocar su escuadra en las aguas territoriales, ó á 
proclamar indirectamente el falso pr incipio de que quien ocupa 
el mar libre y tiene medios y fuerza para hacer respetar su volun
tad ó sus caprichos, puede dictar leyes a l mundo y obligar por 
medios coercitivos á los pueblos pacíficos á reconocer su autoridad 
en los mares? 

L a ocupación tiene gran importancia en esta controversia para 
decidir c u á n d o e x i s t e - j u r í d i c a m e n t e el bloqueo como operac ión de 
guerra, y c u á n d o comienza, por consiguiente, el deber de los neu
trales. Sentado que con e l bloqueo como medio de ataque se pro
cura ais lar una plaza fuerte ó una parte determinada de l a costa 
enemiga para in terrumpir toda c o m u n i c a c i ó n y obligar a l adver-
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parió á valerse de sus propios recursos, s in duda con ]a esperanza 
de que d e s p u é s de haberlos consumido se ve rá obligado á rendirse 
por falta de medios de subsistencia, es evidente que los neutrales, 
que deben respetar este medio l e g í t i m o de perjudicar el enemigo 
y abstenerse de suminis t rar v íveres y otras cosas á i a plaza blo
queada, para no hacer que sea i n ú t i l dicho medio de ataque, no 
es tán obligados á ello, sino cuando el beligerante ha rodeado á su 
adversario de ta l modo que pueda obligarlo á sostenerse ó á no 
contar m á s que con sus propios recursos, lo cual sólo podr ía ve r i 
ficarse cuando hubiese ocupado de hecho las aguas inmediatas á 
sus costas con una fuerza nava l suficiente para impedir el acceso 
á és tas , ó sea las comunicaciones. 

Cuando l a operac ión de guerra del cerco existe de hecho, es 
ú n i c a m e n t e cuando l a ob l igac ión que los neutrales t ienen de no 
comerciar con el lugar bloqueado se funda en los deberes genera
les de l a neutralidad, que impone á los e x t r a ñ o s á la guerra el de 
no perturbar las operaciones mi l i ta res del beligerante, n i hacer 
nada que tienda á inu t i l i za r dichas operaciones. 

Sólo puede, pues, nacer el deber de los neutrales de no comu
nicar con el lugar bloqueado cuando el bloqueo es real y efectivo. 

l . ' S S » . Debemos ahora determinar con exact i tud c u á n d o 
r e ú n e estas condiciones. Es t a cues t ión ha sido resuelta en parte 
por l a dec la rac ión de P a r í s de 1856, l a cua l dispone en su ar t . 4 . ° 
lo siguiente: «Pa ra ser obligatorio el bloqueo debe ser efectivo, 
esto es, sostenido con fuerzas suficientes para impedir realmente 
la a p r o x i m a c i ó n al l i tora l e n e m i g o » . 

Antes de que l a cond ic ión de l a realidad del bloqueo como 
cosa indispensable para ejercitar los correspondientes derechos 
fuese reconocida por los Estados que suscribieron ó se adhirieron 
á l a dec la rac ión citada, se h a b í a abusado de estos derechos, á con
secuencia de l a incert idumbre existente en l a t eo r í a y en l a p r á c 
t ica acerca* de las condiciones requeridas para establecer e l blo
queo. P reva l ec ió , en efecto, en otro tiempo l a costumbre de de
clarar bloqueados los puertos del enemigo mediante una s imple 
not i f icación hecha por l a v ía d i p l o m á t i c a , por l a que se p r o h i b í a á 
los pueblos neutrales el comercio con los puertos que se declara
ban bloqueados, obligando á aqué l l o s á respetar l a p r o h i b i c i ó n , 
estableciendo algunos cruceros para secuestrar todos los buques 
que continuasen el comercio con los lugares bloqueados. Así lo 
practicaron Ingla ter ra y Holanda en 1689, en 1701, en 1744, é 
Ingla terra de 1765 á 1780. 
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1 .'SSÍ». Con este sistema de bloqueo ficticio, de not i f icación 
ó de. Gabinete, se comet ió el m á s grave de los atentados á la liber
tad de los pueblos neutrales, pudiendo extenderse l a p r o h i b i c i ó n 
á . m u c h o s puertos del enemigo, mediante una s imple ordenanza 
promulgada por el beligerante, é Ing la te r ra , entre otras, hizo am
plio uso de él en 1765, durante su guerra contra F r a n c i a , cuando 
d e c l a r ó bloqueados todos los puertos franceses por una simple or
den comunicada, y á pesar de l a v i v í s i m a protesta de los Estados 
generales, c a p t u r ó muchos buques neutrales de los que se d i r i g í an 
á aquellos puertos (1) . E s t a fué l a ap l i cac ión m á s arbi t rar ia de l a 
t eo r í a sostenida por Selden y de l a pretendida sobe ran í a de los 
mares que se arrogaba l a Gran B r e t a ñ a . 

P a r a just if icar tan enorme abuso se dijo que, para interceptar 
las comunicaciones con el enemigo, no se necesitaba m á s que l a 
not i f icación d i p l o m á t i c a del bloqueo, y que és te d e b í a considerar
se como efectivo cuando el Estado que lo hubiese declarado tuv ie 
ra una fuerza naval suficiente para hacerlo ta l ; que lo de estacio
nar a l l í los buques y rodear realmente las costas bloqueadas, no 
deb ía considerarse indispensable cuando l a p r o h i b i c i ó n del comer
cio se hubiese hecho y notificado púb l i ca r r i en t e s in haber sido des
p u é s revocada. Habiendo sostenido Ingla ter ra esta doctrina hasta 
principios de nuestro siglo, durante l a guerra de l a Revo luc ión 
francesa b loqueó todas las costas de esta n a c i ó n , desde Brest , hasta 
e l E l b a , y para mostrarse consecuente, p r e g u n t ó antes á su A l m i 
rante Forster si t e n í a realmente fuerzas navales suficientes para 
mantener el bloqueo en una costa tan extensa, y obtenida l a res
puesta afirmativa, , notif icó inmediatamente el bloqueo, sin hacer 
otra cosa para mantenerlo que consignarlo en l a c o m u n i c a c i ó n . 

Creemos i n ú t i l detenernos á impugnar esta t eo r í a , que está en 
c o n t r a d i c c i ó n con todo principio de j u s t i c i a . E l sostener que un 
bloqueo existe realmente sólo porque un Estado se ha l l a en l a po
s ib i l idad de mantenerlo, equivale á confundir con és ta una cues
t i ón de hecho. E l bloqueo puramente nomina l fué una i n v e n c i ó n 
astuta de los Estados m a r í t i m o s m á s fuertes, sugerida por l a r i va 
l idad mercan t i l , para just if icar l a guerra á los neutrales y hacer 
m á s gravosa su cond ic ión , destruyendo todo su comercio. 

/1 . , 9SÍ ' 9 , E r a natural que l a neutral idad armada de 1780 re
chazase las pretensiones b r i t á n i c a s y proclamase principios m á s 
conformes con l a jus t i c i a y con l a l ibertad de los neutrales. 

(1) FLASSAN, H i s t . de l a diplomatie, t. V I , p á g . 64 .—HAUTEFEUILLE, H i s -
toire du droit marit ime, t í t . V , § 6.°, p á g . 326. 

a l 
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E n el tratado constitutivo de dicha l iga se d ió una especie de 
de f in i c ión del bloqueo y del puerto bloqueado, d i s p o n i é n d o s e lo 
siguiente: «Sólo se da esta d e n o m i n a c i ó n á aquel en que por dis
pos ic ión de l a potencia que lo cerca con buques estacionados y 
suficientemente p r ó x i m o s , corre un peligro evidente el que é n t r e 
en él » (1 ) . 

E n todos los tratados concluidos posteriormente se reconoc ió 
el principio de l a realidad del bloqueo, hasta el punto de poder 
decirse con razón que todos los Estados de Europa y los anglo
americanos aceptaron en principio que l a realidad del bloqueo era 
una condic ión indispensable para que su dec la rac ión obligase á 
los neutrales. Solamente Inglaterra no a s i n t i ó á esta m á x i m a , que 
fué de nuevo confirmada por parte de los d e m á s Estados en e l 
tratado concluido en 1800 por la segunda l iga de neutralidad 
armada. 

Unicamente en un tratado concluido con R u s i a en 1801, se av i 
no Ingla terra á aceptar l a def inición del bloqueo dada pur l a l iga 
de los neutrales, y se i n s e r t ó en aquel tratado dicha definición 
con las mismas palabras; pero con finísimo arte modificó esencial
mente su valor, cambiando l a con junc ión y en ó. Así , donde decía 
«con buques estacionados y suficientemente p r ó x i m o s , » sustitu
yendo esta expres ión con l a de «o suficientemente, e tc . ,» pudo el 
Gobierno ing lés continuar sosteniendo su s is tema, esto es, el de 
que sólo un p e q u e ñ o buque de guerra colocado junto á una costa 
de quinientas leguas de e x t e n s i ó n era bastante para constituir un 
bloqueo real , porque estaba su f i c i en íemen te p r ó x i m o . De a q u í que 
cuando en el Parlamento inglés tuvo lugar l a cé lebre d iscus ión 
entre B r i d ' Oison y P i t t , pudo decir este ú l t i m o que el tratado 
de 1801 h a b í a consagrado el sistema ing lé s , considerando suficien
te para establecer el bloqueo enviar uno ó dos buques como cru
ceros para v ig i l a r é impedir el comercio de los neutrales. 

Sólo en l a guerra de Oriente de 1854, al iada Ingla terra con 
F r a n c i a , se vió a q u é l l a obligada á admi t i r , aun en las cuestione;» 
de derecho m a r í t i m o , las ideas de esta ú l t i m a nac ión (2) , sacrifi
cando en parte su sistema en materia de bloqueo, c o n s i g n á n d o s e 

(1) AVHEATON, H i s to r i a del progreso del derecho de gentes, t. I , p á g . 361 . 
(2) F r a n c i a , sobre todo en las guerras posteriores a l 1815, h a aplicado 

escrupulosamente en materia de bloqueo la regla de hacerlo efectivo para 
considerarlo obligatorio. L o s bloqueos de los puertos de Argel , que dura 
ron desde 1827 á 1839, los de la guerra de Méj ico en 1838 y los de la P l a 
ta, fueron todcs efectivos. 



398 L I B R O S E S U N D O . — C A P I T U L O V I 

e l pr incipio de l a real idad de és te en la dec la rac ión de 27 de Mar-
'zo de 1854, por lo que ambos Gobiernos, e l ing lés y el f rancés , 
notificaron á los neutrales que les estaba prohibido violar cual 
quier bloqueo efectivo, ó sea el mantenido por fuerzas suficientes 
colocadas delante de los puertos, radas y costas del enemigo, de
c la rac ión que se desa r ro l ló mejor por el Ministro de l a Guerra , 
ante l a C á m a r a de los Lores , cuando dijo que el Gobierno ing lé s 
renunciaba á establecer lo que se denominaba comunmente blo
queo sobre el p a p e l . 

A l estipularse l a paz, entre los principios de derecho m a r í t i m o 
afirmados en l a dec la rac ión del 16 de A b r i l de 1856, se fijó la re
gla para l a existencia del bloqueo á que antes nos hemos referido, 

l.'SSS. H á s e observado con razón (1) que l a def inic ión dada 
en 1856, es menos precisa que las de las dos neutralidades armadas, 
puesto que no especifica lo que constituye un bloqueo efectivo, 
s ino que se l i m i t a ú n i c a m e n t e á consignar e l pr incipio. H a b l a de 
una fuerza suficiente para impedir aproximarse á las costas del 
enemigo; pero siempre queda alguna duda para determinar de he
cho cuándo los buques estacionados constituyen l a f u e r z a suficiente 
de que habla el a r t í cu lo antes citado. E l tratado de l a neutralidad 
armada h a b í a precisado mejor este concepto, exigiendo que los bu
ques deb í an hallarse estacionados, y tan inmediatos a l puerto, que 
corriesen evidente peligro las naves que contra l a p r o h i b i c i ó n he
cha tratasen de pasar el cordón de bloqueo, lo que h a c í a m á s ev i 
dente el concepto de .las condiciones para l a realidad de a q u é l , 
exigiendo que los buques formasen efectivamente una l ínea cerra
da delante del puerto bloqueado, de modo que impidiesen toda 
posibilidad de atravesar el cordón del bloqueo sin exponerse á 
graves peligros y aun á d a ñ o evidente. 

De cualquier modo, dejando aparte la mayor ó menor exacti
tud de la def in ic ión, es indudable que és ta ha cerrado todo camino 
para resucitar aquellos que en otro tiempo se denominaron bloqueos 
sobre el p a p e l ó bloqueos de cruceros . 

Según el verdadero concepto de l a dec la rac ión de P a r í s , si no 
llega á impedir real y efectivamente toda c o m u n i c a c i ó n entre l a 
parte de las costas enemigas bloqueada y a l ta mar, no. puede exis
t i r bloqueo, y así lo entienden los escritores modernos, y entre 
ellos Ph i l l imore , que lo define en estos t é r m i n o s : «Ex i s t i r á un 
bloqueo de hecho, cuando se estacione un n ú m e r o de buques, for-

(1) GESSNEE, D e l derecho de los neutrales, pág . 3 83. 
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mando, por decirlo as í , un arco de c i r c u n v a l a c i ó n en frente de l a 
boca del puerto bloqueado, de manera que s i el arco se rompe ó 
desaparece cualquier parte de é l , desaparece por completo el blo
queo» (1 ) . Esta—dice el autor m e n c i o n a d o — « e s l a def inic ión ge
neral y segura de un b loqueo» , y nosotros l a aceptamos s in inten
tar siquiera darle mayor p rec i s ión , aunque cupiese. 

l . S ® ® . E s i n ú t i l discutir acerca del n ú m e r o de buques y l a 
e x t e n s i ó n de l a costa bloqueada. Todo debe depender del hecho de 
formar el arco de c i r cunva l ac ión que no presente en toda su exten
sión defecto alguno. Cuando en 1861 dec l a ró el Gobierno de los 
Estados Unidos que se considerase bloqueado e l l i to ra l de los E s 
tados del Sur desde la B a h í a de Chesapeake hasta l a desemboca
dura del Río Grande, que presenta una e x t e n s i ó n de 2.500 m i l l a s , 
ob je tó el Ministro ing lé s que no h a b í a fuerza naval suficiente para 
verificar dicho bloqueo. No obstante, los Estados Unidos lo decla
raron y lo pusieron por obra con 400 buques estacionados perma
nentemente á lo largo de d icha costa, siendo reconocido este blo
queo, á pesar de las repetidas protestas por el Gobierno de los E s 
tados del Sur , que alegaba el haber atravesado muchas naves i m 
punemente el cordón de bloqueo, para deducir que éste no pod ía 
considerarse efectivo (2 ) . 

A este propós i to conviene recordar que muchos publicistas han 
discutido s i el haber atravesado s in d a ñ o uno ó m á s buques el cor
dón de bloqueo pod ía ser una prueba segura de no haber en real i 
dad fuerza suficiente para considerarlo efectivo. 

Ser ía verdaderamente abusivo pretender que, para que un blo
queo fuese real , d e b í a n las fuerzas enemigas interceptar de un 
modo absoluto l a c o m u n i c a c i ó n con el lugar bloqueado, de modo 
que con pasar siquiera una naVe, pudiera declararse que e l bloqueo 
no ex i s t í a . 

Suele suceder, en efecto, que, a p r o v e c h á n d o s e los barcos de 
vapor ligeros de la noche ó del m a l tiempo, fuerzan impunemente 
e l bloqueo m á s efectivo (3) . ¿Cómo ha de pretenderse, con visos 
de razón, que destruya este hecho l a realidad del bloqueo? 

(1) PHILLIMOBE, D r o i t int., tomo § 298. 
(2) V é a n s e las notas d i p l o m á t i c a s entre e l Gobierno b r i t á n i c o y los co

misionados por los Es tados del Su r y el discurso de L o r d G r a n v i l l e en la 
s e s i ó n de 16 de Mayo de 1861. 

(3) Durante l a guerra separatista se consagraron los ingleses á intentar 
penetrar en los puertos americanos del Sur que se hal laban bloqueados, y 
establecieron una verdadera e s p e c u l a c i ó n , organizando su empresa en 
grande escala, haciendo construir a l efecto naves muy bajas pintadas de 
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Cuando no es fácil entrar ó sal i r del puerto bloqueado s in e x 
ponerse a l d a ñ o grave é inminente de los fuegos del enemigo, aun 
cuando por excepc ión consigan uno ó m á s buques eludir l a v ig i 
l anc ia , no es este un hecho decisivo que destruya l a realidad del 
bloqueo. E l criterio m á s seguro en l a p r á c t i c a lo hal lamos en l a 
def inic ión de P h i l l i m o r e , esto es, ver s i en el arco de circunvala
ción existe un defecto, una parte que pueda ser, no exeeiocional, 
sino ord inar iamente , atravesada s in exponerse á los fuegos de los 
cañones de los baques estacionados. Sólo en este caso p o d r á de
cirse que no existe el bloqueo. 

t.'SSO. E s t a m b i é n evidente que faltando el cerco real debe 
cesar el bloqueo. L a permanencia de la escuadra es una consecuen
cia de l a efectividad. S i los buques bloqueantes se dispersasen por 
cualquier acontecimiento, de manera que el arco de circunvala
ción se rompiese, ó por causa de un temporal ó por cualquier otro 
accidente, d e b e r á considerarse interrumpido el bloqueo. Se ha 
admitido por alguno que el bloqueo debe tenerse por suspendido 
y no por concluido sólo en caso de ausencia temporal , como su
ceder ía s i por consecuencia de una tormenta se alejasen forzosa
mente los barcos (1); pero, á j u i c io nuestro, cualquiera que sea la 
razón inmediata de la ausencia, si e l cerco no existe de hecho, no 
ex i s t i r á tampoco el bloqueo, n i pod rá , por consiguiente, conside
rarse como culpable de su v io lac ión el barco que hubiese atrave
sado el lugar del cordón , mientras l a escuadra bloqueante se ha l la 
ba dispersa por causa de fuerza mayor. S i no existe cerco efectivo, 
no existe bloqueo,.y s i no existe bloqueo, m a l puede acusarse á 
nadie de haberlo violado. 

B l u n t s c h l i establece l a siguiente regla: « C u a n d o el bloqueo 
cese m o m e n t á n e a m e n t e , r e s t ab l ec i éndose en breve, debe admit i r 
se que no h a dejado de ex is t i r e l bloqueo antiguo (2) . E s t a regla 

color gris, para pasar s in d i ñ o n l t a d e s y s in ser v is tas . Mandaban transpor
tar las m e r c a n c í a s dirigidas á los puertos bloqueados á un p e q u e ñ o puerto 
de la i s l a inglesa Nueva Providencia , muy p r ó x i m o á la costa de la F l o 
r ida, puerto que antes estaba desierto y era casi desconocido. De al l í pro
curaban y c o n s e g u í a n muchas veces con dichas naves burlar l a v ig i lanc ia 
y violar impunemente el bloqueo, cubriendo el riesgo las sociedades de 
seguros. E s indudable que con un procedimiento tan h á b i l y contando con 
tantos medios, puede violarse impunemente cualquier bloqueo efectivo. 

BGRNARD, Noticia h is tór ica de lá neutral idad de l a G r a n B r e t a ñ a durante 
l a guerra c i v i l americana, p á g . 245. 

(1) BLUNTSCHLI, regla 833. 
(2) IDEM, regla 834. V é a s e en apoyo de nues t ra o p i n i ó n , que es contra 

r ía , lo que decimos en los 1.73-5 y sigs., acerca de la necesidad de l a no -
t i f icación especial , etc. 
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debe entenderse en el sentido de que, cuando exis ta un bloqueo 
notificado d i p l o m á t i c a m e n t e con las formalidades establecidas 
por un tratado, y por una circunstancia accidental se suspenda 
m o m e n t á n e a m e n t e e l cerco, no es necesario que el beligerante, a l 
reanudar d icha ope rac ión y como consecuencia de su restableci
miento, deba l lenar todas las formalidades exigidas como s i se 
tratase de un bloqueo nuevo. No p o d r í a , en efecto, considerarse 
en absoluto como un nuevo bloqueo el continuar las operaciones 
m o m e n t á n e a m e n t e interrumpidas; pero s i durante el alejamiento 
hubiesen pasado el lugar del co rdón los buques neutrales, no ha
br ían faltado á sus deberes, siendo así que no pod ía considerarse 
como efectivo lo que en aquel momento no e x i s t í a . 

A u n cuando l a i n t e r r u p c i ó n sólo hubiese durado algunos d ías 
ó algunas horas como sucedió en Galveston, y sobre todo en Char-
leston, estando l ibre el mar y no impedido el paso, los buques 
neutrales h a b r í a n podido atravesarlo s in obs t ácu lo para l legar a l 
puerto enemigo. Estos pod r í an creer, en efecto, que el bloqueo 
h a b í a cesado, como s i l a escuadra se hubiese visto obligada á ale
jarse dispersada por las fuerzas superiores de la parte enemiga, ó 
como s i hubiese abandonado por un espacio de tiempo considera
ble las operaciones del bloqueo. 

/ 1 . 9 3 S . R é s t a n o s hablar de l a otra cond ic ión que debe con
siderarse igualmente indispensable para consti tuir un bloqueo, 
esto es, de la not i f icación previa del mismo. 

E l Estado que quiere bloquear un puerto debe notificar p ú b l i 
camente su i n t e n c i ó n , d á n d o l o á conocer á todos los Estados neu
trales con quienes sostenga relaciones d i p l o m á t i c a s , á fin de que 
puedan éstos hacerlo saber con tiempo á sus ciudadanos propieta
rios de buques. 

Conviene advertir que una dec la rac ión de bloqueo es un acto 
de a l ta s o b e r a n í a , y que produce, según el derecho, muchas con
secuencias j u r í d i c a s , sobre todo respecto de los neutrales, é i m 
pl ica e l ejercicio del alto poder soberano, por lo cual se exige que 
l a dec la rac ión de bloqueo se haga por el mismo jefe del Estado. 
Debe, s in embargo, admitirse que éste pueda delegar e l ejercicio 
de semejante derecho en l a persona á quien confló el mando su
premo en una guerra m a r í t i m a , lo cual puede ser y es indispensa
ble en las guerras sostenidas en los mares lejanos. E s , s in embar
go, necesario en esta h i p ó t e s i s , que el a lmirante de l a escuadra 
comunique á su Gobierno que ha establecido el bloqueo, y que 
esta ope rac ión sea aprobada y ratificada por el jefe del Estado. 

Derecho int . p ú b l i c o . — T o u o I V . 26 
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. l . S S S * Distinguen los publicistas tres formas de no t i f i c ac ión , 
á saber: 

a ) L a que se hace por el a lmiran te de lá escuadra que esta
blece el bloqueo, á las autoridades de l a plaza bloqueada; 

1) L a notif icación d i p l o m á t i c a ó general que debe hacerse á 
todos los Estados con quienes se es té en relaciones amistosas; 

c) L a not i f icación especial, que debe hacerse á cada nave 
que se presente cerca de l a l í n e a de bloqueo con d i recc ión á dicho 
puerto. 

.-l.'SISS. De estas tres formas de not i f icac ión , l a pr imera , que 
tiene por objeto dar á conocer á las autoridades neutrales del puer
to bloqueado que en és te se ha l l an , e L comienzo del bloqueo, debe 
considerarse un deber para todo beligerante que quiera ejercer sus 
derechos s in perjuicio de los derechos y de los intereses de los neu
trales; pero no puede sostenerse que cuando el beligerante no e s t é 
obligado á ello por v i r t ud de un tratado, deba reputarse absoluto 
e l cumplimiento de dicho deber, s e g ú n los principios del derecho 
internacional , de modo que el bloqueo no pueda adquir ir ca rác t e r 
obligatorio como operac ión de guerra, sino desde el momento en 
que el beligerante haya notificado á las autoridades neutrales a l l í 
residentes el comienzo del bloqueo. 

Debe tenerse en Cuenta, en efecto, que, pOr regla general, e l 
beligerante debe ejercitar sus derechos s in grave perjuicio de los 
neutrales, y pudiendo éstos ejercer l ibremente el comercio inofen
sivo con ambas partes beligerantes, si hubiesen entrado en los 
puertos de una de ellas bajo l a tu te la del derecho in ternacional , 
antes que el bloqueo se hubiese decretado, debe rá p reven í r se l e s 
acerca del p ropós i to del beligerante de bloquear el puerto ó l a cos
ta , que antes estaba abierto a l comercio, para que, s ab i éndo lo , pu
dieran tomar las medidas oportunas para u l t imar las operaciones 
mercantiles pendientes y sal i r antes de comenzar el bloqueo. 

Por estas razones, sostenemos que, por regla general, debe e l 
beligerante que quiera bloquear un puerto ó una costa notificarlo 
p ú b l i c a m e n t e á las autoridades de l a parte neutral residentes en e l 
pa í s enemigo, y determinar el puerto ó l a costa que quiere blo
quear, y precisar l a fecha en que h a de.comenzar el bloqueo, para 
conceder de este modo un plazo razonable á los buques neutrales 
para realizar las operaciones pendientes y sa l i r antes que comien
ce e l cerco. 

E s t a not i f icación debe hacerse á los cónsu les de las potencias 
neutrales que se hal len en el lugar bloqueado; pero, ¿ p u e d e consi-
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derarse indispensable para l a exis tencia j u r í d i c a del bloqueo res
pecto de los buques neutrales que se ha l l en en aquel puerto? No 
•creemos que pueda ser j u r í d i c a m e n t e obligatorio el bloqueo res
pecto de dichas naves s in establecer con exact i tud el comienzo y 
Ja ex tens ión del mismo, mediante la formal not i f icación á las au
toridades neutrales a l l í residentes. Proponemos, pues, l a siguiente 
regla : 

a) E l almirante de las fuerzas navales que quiera establecer un 
bloqueo, debe hacer p ú b l i c a su i n t e n c i ó n , notificando á. los repre
sentantes de los Estados neutrales residentes en el c í rculo de sus 
:operaciones mil i tares , el comienzo del bloqueo. E s t a formalidad 
debe considerarse indispensable para hacerlo j u r í d i c a m e n t e obli
gatorio y para establecer con exact i tud su pr incipio y su exten
s i ó n , salvo el caso en que estuviese el beligerante obligado á ello 
por v i r tud de un tratado estipulado con l a nac ión neutral de que 
•.se trate. 

No creemos que deba considerarse necesaria a d e m á s l a notifi
cación del comienzo del bloqueo á las autoridades locales del puer
to ó puertos respectivos; pues siendo a q u é l l a una operac ión de 
guerra contra l a otra parte beligerante, no puede exigirse que se 
prevenga a l enemigo lo que contra él va á hacerse. Respecto de los 
neutrales, creemos necesaria l a fijación exacta del d ía en que co
menza rá el bloqueo, puesto que, según las p rác t i ca s y las reglas 
establecidas en los tratados, debe concederse siempre á los buques 
neutrales un plazo determinado para sa l i r de dicho puerto; por lo 
cua l es necesario que conozcan con exact i tud el comienzo y l a ex
t e n s i ó n del bloqueo, para aprovecharse de aquel plazo y poder sa
l i r del puerto bloqueado en t iempo oportuno. S i n embargo, cuan
do las exigencias de l a guerra fuesen tales que e l beligerante no 
pueda cumpl i r este deber respecto de los neutrales y no estuviese 
obligado á ello por un tratado, p o d r á comenzar el bloqueo s in pre
ven i r siquiera á los neutrales. 

E n las instrucciones francesas de 25 de J u l i o de 1870 se dispo
ne lo siguiente en su art. 7.°: «E l establecimiento de todo bloqueo 
debe rá ser objeto de una formal not i f icación á las autoridades de 
los puertos b loqueados .» A j u i c i o nuestro, se h a l l a m á s conforme 
-con los principios de jus t i c ia l a m á x i m a establecida en el regla
mento prusiano de presas, cuyo art. 21 dispone lo siguiente: «E l 
A lmi ran t e encargado de ejecutar un bloqueo, debe, después de su 
llegada a l lugar conveniente, notificarlo por escrito á todos los cón
sules residentes en e l puerto bloqueado, é invi ta r a l mismo t iem-
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po á los buques neutrales que se ha l l en anclados en a q u é l para que 
lo abandonen dentro de un plazo, que se fijará d e s p u é s que los ca
pitanes de los buques hayan hecho sus proposiciones respecto de 
este p u n t o . » 

Establecemos, pues, corno complemento de l a precedente re
gla , las siguientes: 

a ) E l plazo estipulado en los tratados para los buques neutra
les anclados en el puerto bloqueado que quisiesen sa l i r , p r inc ip ia 
r á á correr desde el d í a en que se notifique a l cónsu l a l l í residente 
e l comienzo del bloqueo; 

h) S i e l plazo de que sé trata no se h a establecido en el conve
nio, d e b e r á fijarse por e l A l m i r a n t e , s egún sus apreciaciones y los 
principios de equidad, y comenza rá á Correr desde el d í a en que se 
haya hecho por escrito l a not i f icación á los cónsu les del lugar blo
queado. 

' l . ' S a i J U Respecto á las otras dos notificaciones, esto es, á l a 
denominada not i f icación general, que debe hacerse por l a v ía di
p l o m á t i c a á los Gobiernos neutrales, y l a especial que debe hacer
se por e l comandante del buque que se ha l le en l a l í nea á lo largo 
del cordón del bloqueo por donde marche el barco que quiere atra
vesarlo, no se ha l lan de acuerdo los publ ic is tas , n i en lo que se re
fiere á l a necesidad de hacer dichas notificaciones para e s t a b l é c e 
l a exis tencia j u r í d i c a del bloqueo ni en lo concerniente á l a natu
raleza de las notificaciones y á l a ob l igac ión de hacerlas para lo& 
efectos que de ellas puedan derivarse en caso de v io lac ión del 
bloqueo. 

H a y algunos que consideran ambas notificaciones indispensa
bles para l a existencia j u r í d i c a del bloqueo, y as í pensaba entre 
otros Gessner, que sostiene que «la not i f icac ión general es una de 
las condiciones necesarias para l a exis tencia j u r í d i c a del bloqueo,; 
y que l a not i f icación especial sólo concierne á l a teor ía de l a vio
l ac ión del mismo, teniendo és t a por objeto dar á conocer á lo& 
buques neutrales que el puerto á que se dir igen es tá bloqueado y 
just if icar de este modo, en caso de v io lac ión de bloqueo después 
de ha%er consignado dicha not i f icación por escrito en el l ibro co
rrespondiente del barco, que és te no iba de buena fe a l intentar 
entrar en el puerto bloqueado, d e s p u é s de serle conocido el estado 
de cosas». 

Dicho escritor llega hasta sostener que l a not i f icación general 
t iene una importancia aná loga á l a de l a p u b l i c a c i ó n para l a v a l i 
dez de las leyes, por lo que l a considera como una de las condicio-
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nes necesarias para l a legalidad del bloqueo. «No basta, dice, para 
que una ley obligue á quien es tá sujeto á e l l a , que esta ley exis ta ; 
•es necesario a d e m á s que se haya p u b l i c a d o » . 

E s verdad, por otra parte, que el mencionado escritor procura 
atenuar las consecuencias que en rigor se d e r i v a r í a n de su peli
grosa m á x i m a , esto es, de a s imi l a r l a not i f icación d i p l o m á t i c a , 
para la validez de un bloqueo, á l a p r o m u l g a c i ó n para l a validez 
de u n a l ey . A d m i t e , en efecto, que d icha not i f icación debe consi
derarse j u r í d i c a m e n t e eficaz cuando e l a lmirante de l a escuadra 
de bloqueo haya hecho lo necesario para significar oficialmente á 
las potencias neutrales el estado de cosas existente, y que no ocu
rre esperar á que dicha not i f icación se promulgue realmente por los 
Gobiernos neutrales: que cuando un bloqueo se ha notificado di
p l o m á t i c a m e n t e no es necesario para que cese que se haga l a noti
ficación contraria, y otras restricciones aná logas con las cuales des
t ruye l a a s i m i l a c i ó n de l a not i f icación d i p l o m á t i c a para l a exis
tenc ia j u r í d i c a del bloqueo, á l a p r o m u l g a c i ó n de l a ley para que 
tenga és t a un ca rác te r obligatorio. L lega á destruir la , porque s i 
hubiera de admitirse que una cosa e q u i v a l í a á l a otra, debe r í an 
aplicarse todos los principios que regulan l a p r o m u l g a c i ó n de las 
leyes. Pero dejando esto aparte, consignaremos, en resumen, lo 
que es esencial en l a t eo r í a de Gessner, esto es, que, á su modo de 
ver , l a not i f icación d i p l o m á t i c a debe considerarse como condic ión 
esencial para l a validez del bloqueo, de modo que, s i no se hubie
ra hecho por el a lmirante de l a escuadra, no p o d r í a considerarse 
e l bloqueo como j u r í d i c a m e n t e existente, n i condenar legalmente 
un buque por la v io lac ión de a q u é l , aun cuando las d e m á s condi
ciones se hubiesen cumplido perfectamente; t eo r ía á l a cual no 
podemos suscribir como indicaremos m á s adelante (1 ) . 

Otros escritores, entre los que se ha l l a Heffter, reconociendo 
t a m b i é n l a necesidad de l a not i f icación para advertir á los neutra
les l a exis tencia del bloqueo, sostienen que puede hacerse indis
t intamente por l a v ía d i p l o m á t i c a , y por medio de advertencias 
locales ó personales. De donde concluye el citado escritor que l a 
d e c l a r a c i ó n hecha por el a lmirante de l a escuadra encargada del 
bloqueo a l c a p i t á n de un buque neutra l para advert ir le de que el 
puerto en que quiere penetrar es tá bloqueado, equivale á una no-

(1) GESSNER, Derechos de los neutrales en el mar, segunda ed ic ión , p á 
g inas 198, 203 y 207. V é a s e en el mismo sentido á BOECK, L a propiedad 
jpr ivada enemiga, § 687. 



406 LIBRO SEGUNDO.—CAPITÜLO 71 

t i f icación hecha por l a v ía d i p l o m á t i c a . E s t a t eo r í a no l a encon
tramos tampoco aceptable, s i quiere elevarse á regla e l que una 
de las dos notificaciones pueda equivaler á l a otra. T a l ha sido l a 
verdadera doctrina sostenida por el Gobierno i n g l é s , e l cua l , adu
ciendo que l a not i f icación d i p l o m á t i c a i m p l i c a el conocimiento 
del bloqueo, ha concluido que debe admit i rse una. p raesunt io j u r ü 
et de j u r e de l a existencia de a q u é l , cuando se haya notificado d i 
p l o m á t i c a m e n t e , y que no debe-considerarse necesario hacer l a 
not i f icac ión especial á cada buque n e u t r a l que pretenda entrar en 
e l puerto. Aplicando estos pr incip ios , ha q u é r i d o justif icar l a 
G r a n B r e t a ñ a muchos abusos contra el comercio de los neutrales, 
y ha llegado hasta sostener l a eficacia del bloqueo de gabinete que 
antes hemos combatido. E l pensamiento de Heffter no era segu
ramente sostener que l a no t i f icac ión d i p l o m á t i c a pudiera equ iva 
ler á l a especial, en el sentido de que pudiera omitirse és ta , l o 
cua l ser ía contrario á l a d e c l a r a c i ó n de P a r í s , es decir, que el 
bloqueo debe ser efectivo para ser obligatorio; pero de l a t e o r í a 
de l citado escritor pod r í a deducirse que no es necesaria l a notifica
c ión d i p l o m á t i c a , y que és ta puede suplirse por las advertencias-
locales y personales hechas por e l a lmirante de l a escuadra a l ca
p i t á n del buque neutral , cuya manera de ver l e g i t i m a r í a , por lo 
menos, l a t eor ía inglesa del bloqueo de hecho, esto es, del que no 
se hubiese notificado regularmente, y s u p r i m i r í a l a necesidad de 
l a not i f icación d i p l o m á t i c a , que juzgamos siempre obligatoria, 
aunque pueda suplirse por l a not i f icac ión especial (1 ) . 

Una porc ión de publicistas han considerado l a not i f icac ión d i 
p l o m á t i c a como un s imple acto de cor tes ía para con los p u e b l o » 
neutrales. E s t a o p i n i ó n fué sostenida primeramente por Haute-
feui l le , que, preocupado por l a t eo r í a inglesa que p r e t e n d í a hacer 
decis iva la not i f icación d i p l o m á t i c a , y queriendo sostener l a nece
sidad de l a especial, l legó hasta decir que sólo és ta debe conside 
rarse indispensable para l a ex is tencia j u r í d i c a del bloqueo, y que 
l a otra no es necesaria, sino una s imple ob l igac ión de cor tes ía (2 ) . 

(1) HEFFTER, Dro i t int. , § 14o. 
Oonf. CAI,TO, § 2.582 y sig. , e l cua l refiere las opiniones de varios pu 

bl ic is tas . 
(2) HAUTEFEUILLE, Derechos y deberes de las naciones neutrales, segunda 

ed i c ión , pág . 224. Discurr iendo é s t e acerca del valor de la not i f icac ión di
p l o m á t i c a , concluye; « E s t e acto no es esencial al bloqueo, n i obligatorio 
por parte del beligerante; no tiene n i n g ú n valor i n t r í n s e c o , siendo ún ica 
mente declaratorio de un hecho. E s un acto de humanidad hacia los pue
blos neu t r a l e s . » 
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E s t a t eo r í a ha sido aceptada por F a u c h i l l e , que, d e s p u é s de haber 
examinado el alcance de ambas notificaciones, ha demostrado con 
razones valiosas que l a not i f icac ión especial es l a ú n i c a completa
mente eficaz, y concluye con estas palabras: «La not i f icac ión d i 
p l o m á t i c a no tiene, pues, una eficacia real , y por consiguiente, no 
puede imponerse a l beligerante l a ob l igac ión de hacerla, porque 
l a ley racional no puede imponer una ob l igac ión ineficaz.. . L a u t i 
l idad que l a not i f icación d i p l o m á t i c a puede tener en ciertos casos 
no le da el ca rác te r de indispensable, y s i bien pueden hacerla los 
beligerantes, no es és ta m á s que una simple medida de cor tes ía 
i n t e r n a c i o n a l » ( 1 ) . 

l . l935. A ju ic io nuestro, l a not i f icación d i p l o m á t i c a y l a es
p e c i a l tienen un fin de naturaleza d is t in ta , y ambas deben consi
derarse j u r í d i c a m e n t e obligatorias, s in que puedan nunca suplirse 
mutuamente, p o r q u é es esencialmente distinto el valor j u r í d i c o 
de cada una de e l las . 

Todos los publicistas se ha l l an en efecto de acuerdo en recono
cer, que para l a exis tencia de hecho del bloqueo es indispensable 
que exis ta realmente bajo las condiciones anteriormente enuncia
das, y para hacerlo j u r í d i c a m e n t e obligatorio y dar v ida á las obli
gaciones que el bloqueo efectivo impone á los neutrales, es indis 
pensable poner en su conocimiento l a exis tencia del bloqueo. E l 
situar los buques de guerra delante del puerto enemigo no basta 
para establecer un bloqueo obligatorio para los neutrales, sino que 
es necesario que se les part ic ipe l a exis tencia de a q u é ) , s in lo cual 
no e s t án obligados á abstenerse de comerciar con el puerto blo
queado, n i puede i m p u t á r s e l e s l a v io lac ión correspondiente s i hu 
biesen traspasado l a l í nea á pesar de l a p r o h i b i c i ó n . Debe, pues, 
considerarse como regla, que el bloqueo efectivo de un puerto ó de 
una parte de las costas enemigas no puede ser j u r í d i c a m e n t e obli
gatorio para los neutrales, sino mediante l a previa no t i f icac ión 
formal del mismo. E s t a m b i é n evidente, que no es eficaz para ello 
l a not i f icación d i p l o m á t i c a , puesto que, h a b i é n d o s e establecido 
después de l a dec l a r ac ión de P a r í s que no existe bloqueo obliga
torio que no sea efectivo ó mantenido por una fuerza suficiente 
para impedi r l a a p r o x i m a c i ó n a l l i to ra l bloqueado, no puede ex is 
t i r v io lac ión del bloqueo sino cuando el buque se haya asegurado 
de que el puerto es tá rodeado efectivamente, ó sea cuando se le 
haga l a advertencia correspondiente por uno de los buques que 

(1) FAUCHILLE, D e l bloqueo m a r í t i m o , p á g . 221 y 222. 
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forman el cordón del bloqueo. No es solamente necesaria esta de
c la rac ión para establecer l a mala fe del buque que haya traspasado 
l a l í nea , sino t a m b i é n para probar l a efectividad del bloqueo, con 
arreglo a l sentido y alcance de l a d e c l a r a c i ó n de P a r í s . 

Nosotros no podemos admit i r que l a no t i f i cac ión especial pueda 
suplirse por l a d i p l o m á t i c a , como recientemente han sostenido 
Funck-Bren tano y Sorel , los cuales opinan que cuando l a notifica
c ión se haya hecho a l Estado y sea efectivo el bloqueo, no se ne
cesita m á s para condenar los buques neutrales que intenten for
zarlo, porque y a conocían el peligro á que se e x p o n í a n a p r o x i m á n 
dose a l puerto (1) . S e g ú n hemos dicho, esta es l a teor ía aplicada 
por los Tr ibunales ingleses en mater ia de presas, y que el Magis
trado Scot fo rmuló concretamente en una sentencia, en l a que se 
dice entre otras cosas: «El efecto de l a not i f icación hecha por el 
Gobierno extranjero debe c o m p r e n d e r á todos los individuos de 
esta nac ión , y ser ía i n ú t i l si dichos individuos pudieran ser admi
tidos á probar su ignorancia en l a mater ia . E s un deber del Go
bierno extranjero comunicar l a not i f icación á sus propios ciudada
nos, cuyos intereses es tá obligado á proteger. Sostenemos, pues, 
que un c a p i t á n de buque neutral no puede ser admitido á probar 
su ignorancia con re lac ión á una not i f icac ión de bloqueo. S i la ig
norase verdaderamente, p o d r í a esto dar lugar á una queja contra 
su Gobierno, y á una r e c l a m a c i ó n para obtener l a i n d e m n i z a c i ó n 
de d a ñ o s por parte del mismo, pero no p o d r á ser un medio de de
fensa ante e l T r i b u n a l del b e l i g e r a n t e » ( 2 ) . 

Eechazamos esta teor ía , porque l a ob l igac ión de los neutrales 
de no comerciar con el lugar del bloqueo no se deriva del hecho de 
que el beligerante ejerza j u r i sd i cc ión alguna sobre los mismos 

(1) M a n u a l del derecho de gentes, p á g . 415. 
(2) . EOBINSÓN, Memorias del Almirantazgo, p á g . 112.—Dui ante la guerra 

de Oriente ap l i có el Gobierno i n g l é s su t e o r í a en el caso del buque dina
m a r q u é s l a Un ión . 

D i r i g í a s e é s t e a l puerto de Riga , bloqueado por los ingleses y d i p l o m á 
t icamente notificado. L l e v a b a el c a p i t á n instrucciones de asegurarse de la 
real idad del bloqueo, y s i aun no hubiese cesado, a r r ibar á otro puerto. No 
h a b i é n d o s e hecho a l buque l a i n t i m a c i ó n de no traspasar e l c o r d ó n , c r eyó 
el c a p i t á n que h a b í a cesado el bloqueo. Habiendo sido secuestrado el 
buque e l 25 de Mayo, d i s c u t i ó s e respecto de l a va l idez de l a captura, y el 
Minis t ro G r a h a m sostuvo ante la C á m a r a de los Comunes que no era nece
sa r i a l a no t i f i cac ión especial; que cuando el bloqueo se h a notificado di
p l o m á t i c a m e n t e , cualquiera que sea e l punto del O c é a n o en donde se hal le , 
debe presumirse conocido por todos, debiendo t a m b i é n considerarse efec
t ivo contra todos los neutrales cuando se haya hecho la no t i f i cac ión diplo
m á t i c a a l Gobie rno . 
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para dictarles l a ley é imponerles su observancia, sino que es una 
consecuencia de los deberes generales de l a neutralidad, en v i r tud 
de los cuales, los que quieren permanecer e x t r a ñ o s á la guerra de
ben abstenerse de hacer cosa alguna que pueda favorecer a l ene
migo y equivaler á una asistencia para los fines de la guerra, y no 
turbar las operaciones de és ta dispuestas por el beligerante contra 
su adversario. S i , pues, l a p r o h i b i c i ó n de no comerciar con el 
puerto bloqueado es l a consecuencia del bloqueo como operac ión 
de guerra, es evidente que dicha p r o h i b i c i ó n debe intimarse á l a 
nave que pretenda atravesar la l í nea , y que sólo entonces puede 
e l bloqueo adquir i r existencia j u r í d i c a y obligatoria para a q u é l l a . 
De estas premisas se deduce t a m b i é n que no es necesaria l a notifi
cac ión d i p l o m á t i c a para l a exis tencia j u r í d i c a del bloqueo y para 
que és te sea obligatorio. S i se admitiese esto, se de r iva r í a , como 
consecuencia necesaria, que á pesar de que el bloqueo fuese efec
t ivo, no debe r í a respetarse hasta que l a not i f icac ión llegase a l E s 
tado neutral , lo cual no es exacto y m e n o s c a b a r í a l a eficacia del 
bloqueo como operac ión de guerra. Puede, en efecto, suceder que 
el bloqueo se establezca en puertos muy lejanos y que no sea po
sible l a not i f icación d i p l o m á t i c a del mismo, sino mucho tiempo 
d e s p u é s de su existencia efectiva. ¿ P r e t e n d e r á acaso sostenerse 
que esta operac ión debe combatirse por falta de l a not i f icación di
p l o m á t i c a , hasta e l punto de considerar como no existente ju r í 
dicamente el bloqueo sino cuando se h a } ^ notificado oficial
mente? 

Durante l a guerra de Oriente 'de 1854, se promulgaba en el 
M o n i t o r p r u s i a n o de 21 de A b r i l , por una c o m u n i c a c i ó n oficial pru
s iana del 2 1 , un mensaje del a lmirante Napier en el que se notifi
caba que h a b í a partido el 12 del mismo mes del golfo de R iga , 
con objeto de bloquear todos los puertos rusos de los golfos de 
Bosnia y de F i n l a n d i a . L a Gaceta de L o n d r e s no p r o m u l g ó l a exis
tencia del bloqueo hasta el 16 de J u n i o . ¿ H a b r í a podido, por esto, 
•decirse que todos los buques p o d í a n impunemente atravesar el 
co rdón , y que no obstante l a i n t i m a c i ó n di r ig ida por el almirante 
•de l a escuadra bloqueante de que no pasasen, no era l a v io lac ión 
imputable? 

S i se admitiese l a teor ía de Gessner y d e m á s escritores que sos
t ienen que l a not i f icación general es una de las condicioues para 
l a ex i s tenc ia j u r í d i c a del bloqueo, ser ía una consecuencia l eg í t ima 
que aqué l no se considerase j u r í d i c a m e n t e existente como efectivo 
has ta que se hubiese notificado por la vía d i p l o m á t i c a . E n nuestra 
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o p i n i ó n , aunque el conocimiento del bloqueo nos parece indispen
sable para establecer la v io lac ión del mismo, basta para ello que 
a l buque mercante que se aproxime a l puerto se le in t ime para 
que no pase, inscribiendo esta i n t i m a c i ó n en las cartas á bordo, 
consignando l a fecha del d í a en que l a i n t i m a c i ó n se hace; y aun 
cuando sucediese todo esto antes de hacer l a not i f icación diplo
m á t i c a , deber ía bastar para que l a nave fuese responsable de v i o 
lac ión de bloqueo, si intentase romper e l cordón d e s p u é s de hecha 
l a i n t i m a c i ó n indicada. E n una palabra, á ju ic io nuestro, l a not i 
ficación especial no sólo es indispensable para establecer l a exis
tencia Jur íd ica del bloqueo, sino que es l a ú n i c a cond ic ión ex i g í -
ble para hacer á l a nave responsable de v io l ac ión , debiendo s i em
pre considerarse el bloqueo como publicado y notificado a l buque-

- con la mera notif icación especial. 
Por lo d e m á s , no vaya á pretenderse concluir d é a q u í que l a 

notif icación d i p l o m á t i c a es una s imple formalidad, y . como tal,, 
no obligatoria. Es to nos parece t a m b i é n u n error. Corresponde a l 
beligerante l a ob l igac ión de hacer l a not i f icación d i p l o m á t i c a , 
pero no para que el bloqueo tenga exis tencia j u r í d i c a , sino por 
otra razón muy dis t in ta . E l derecho-de interceptar todas las re la
ciones comerciales con l a costa bloqueada es un derecho que debe 
admitirse por las necesidades de l a guerra; pero como ocasiona 
siempre graves perjuicios á los neutrales, es necesario que se ejer
za de manera que l imi t e en lo posible los perjuicios consiguientes. 

E l beligerante no puede colocar á los neutrales en condic ión de 
sufrir las g r av í s imas p é r d i d a s que oca s iona r í an los preparativos 
hechos por elloá para emprender e l v ia je y dirigirse a l lugar blo
queado, ignorando l a exis tencia de t a l estado de cosas. Debe aquel r 
por tanto, procurar no perjudicar los ' intereses generales del co
mercio m á s de lo que estrictamente exigen las necesidades de l a 
guerra; luego debe notificarse el bloqueo á los Gobiernos neutra
les, para colocar á los mismos en condiciones de advertir á sus 
nacionales que suspendan las operaciones comerciales con el puerto 
bloqueado. Es te no es sólo un deber de cor tes ía ó de humanidad, 
sino una verdadera ob l igac ión j u r í d i c a que se deriva del deber ge
neral del beligerante, de no perjudicar con sus operaciones m i l i 
tares á los que son e x t r a ñ o s á l a guerra m á s de lo que las necesi
dades imponen. Por consiguiente, s i se hubiese omitido l a notifi
cación del bloqueo mediante una dec l a r ac ión d i p l o m á t i c a , é igno
rando los ciudadanos de los Estados neutrales el verdadero estado 
de cosas, hubiesen continuado armando y cargando buques con 
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destino a l puerto bloqueado, y hubiesen d e s p u é s sufrido l a s -pé r 
didas consiguientes, p o d r í a ser con razón condenado el Gobierno 
que no hubiese hecho l a not i f icación a l pago de los d a ñ o s causa
dos á los particulares á quienes l a fal ta de not i f icación hubiese 
perjudicado (1) . 

l.'SStf». E s , pues, evidente, á ju ic io nuestro, que tanto l a no
t if icación d i p l o m á t i c a como l a especial, son igualmente necesarias 

! y obligatorias; que para l a ob l igac ión del bloqueo se exige l a no
tif icación especial, y que. la general no es para esto necesaria, por
que l a validez de a q u é l depende siempre de que sea efectivo,"y eí 
q ü e obligue j u r í d i c a m e n t e depende de l a i n t i m a c i ó n correspon-
d i e n t é dir igida a l barco que se aproxima; finalmente, que cuando 
l a notif icación d i p l o m á t i c a se haya hecho y promulgado debida
mente por el Estado neutral , los ciudadanos de dicho Estado po
d r á n no obstante dirigirse a l lugar bloqueado para comprobar l a 
realidad del bloqueo, haciendo as í un viaje i n ú t i l , s i , s i e n d o - a q u é l 
efectivo, se les int imase no traspasar l a l í nea ; pero, viajando a q u é 
llos por su cuenta y riesgo, no p o d r í a n por esto ser declarados reos 
de v io lac ión de bloqueo. S i e l beligerante hubiese omitido hacer 
en tiempo oportuno la correspondiente, not i f icación d i p l o m á t i c a , 
y por las circunstancias del caso resultase culpable, debe r í a estar 
Obligado á pagar una i n d e m n i z a c i ó n , pero esto no podr í a i n f l u i r 
en l a existencia j u r í d i c a del bloqueo n i en las consecuencias que 
de él pueden derivarse según e l Derecho internacional y las leye& 
de l a guerra; p o d r í a n por el c o n t r a r í o derivarse sólo aquellas-con
secuencias que se siguen del incumpl imien to de u n a ^ o b l i g a c i ó n 
internacional , á l a que debe considerarse obligado todo Es tado , 
con arreglo á los principios del derecho c o m ú n . 

l - f SfL Resumiendo los principios desarrollados hasta ahora, 
.establecemos las conclusiones siguientes: 

a) Corresponde á todos a q u é l l o s que quieran observar los de
beres esenciales de l á neutral idad el reconocer el bloqueo estable
cido por el beligerante contra su enemigo, cuando dicho bloqueo 
sea real y efectivo, y haya sido legalmente notificado; 

(1) H á l l a s e un precedente en este sentido con ocas ión del bloqueo es 
tablecido por el Gobierno f r a n c é s en 1834 á 85 en las costas de Por ten-
d ick , dnrame la guerra contra los Moros Trarzas ,bloqueo que no fué regu
larmente notificado a l Gobierno i n g l é s ; A consecuencia de las reclamacib-
nes de los comerciantes ingleses perjudicados por esta falta de notifica
c ión , eligieron ambos Gobiernos como á r b i t r o a l rey de P r u s i a , que, pol
l ina dec i s ión arbi t ral , fecha 30 de Noviembre de 1843, c o n d e n ó á F r a n c i a 
á pagar una i n d e m n i z a c i ó n . . 
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b) E l bloqueo sólo debe considerarse real y efectivo cuando 
es t é sostenido por un n ú m e r o de buques suficiente para cercar por 
completo l a costa bloqueada, y estacionados permanentemente en
tre sí. á t a l dis tancia que puedan con los fuegos cruzados de sus 
c a ñ o n e s impedir á los barcos que pretendan atravesar l a l í nea de 
bloqueo poderlo hacer impunemente; 

c) E l bloqueo debe considerarse legalmente notificado cuando 
se haya dado el aviso correspondiente á l a e m b a r c a c i ó n que se 
aproxime, por e l comandante de una de las naves que forman par
te de l a escuadra, mediante a n o t a c i ó n hecha por el mismo en las 
cartas de á bordo del buque neutra l , haciendo m e n c i ó n de l a fe
c h a de l a not i f icación y de l a longitud y l a t i tud correspondiente. 
E s t a not i f icación es l a ú n i c a é indispensable cond ic ión para esta
blecer l a existencia j u r í d i c a del bloqueo para las naves que se 
ap rox imen , y para hacer que les sean aplicables las penas impues
tas por l a v io lac ión del mismo; 

d) Corresponde a l beligerante l a ob l i g ac i ó n de dar cuenta del 
bloqueo mediante not i f icación d i p l o m á t i c a d i r ig ida á los Gobier
nos neutrales por los medios m á s r á p i d o s de que, s egún las cir-
cunstancias , pueda disponerse, y en caso de negligencia culpable 
e s t a r á obligado á indemnizar todos los daños y perjuicios. 

I.'SÍIS. Respecto de l a necesidad de l a not i f icac ión especial , 
e s t á n de acuerdo los reglamentos de las potencias m a r í t i m a s y los 
tratados. 

L a Ordenanza i t a l i ana de 1866 dispone en su art. 7 . ° : «Un blo
queo no es conocido de derecho por una e m b a r c a c i ó n que se d i r i j a 
á un puerto bloqueado, sino de spués de inscr i ta l a not i f icación es
pecial en las cartas de á bordo por uno de los comandantes de los 
barcos de guerra que mantienen el b loqueo .» 

E n e l tratado celebrado entre I t a l i a y los Estados Unidos , no 
sólo se prescribe l a necesidad de l a d e c l a r a c i ó n especial , sino que 
e n e l ar t . 14 se determina e l modo de hacer la , en los t é r m i n o s s i 
guientes: «Cons ide rando que ocurre con frecuencia que las embar
caciones que navegan hacia un puerto ó u n a plaza perteneciente 
a l enemigo, s i n saber que se ha l laba s i t iada ó bloqueada, se con
viene en que, á toda nave que se ha l le en estas condiciones, p o d r á 
impedirse el acceso á l a plaza, pero no será detenida n i confiscada 
parte alguna de su cargamento que no sea contrabando de guerra, 
á no ser que d e s p u é s de haber recibido aviso del bloqueo ó asedio 
por e l comandante de una de las naves que formen parte de las 
fuerzas bloqueantes, mediante l a a n o t a c i ó n hecha por el mismo 
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en las cartas del baque mercante, mencionando l a fecha y l a l a t i 
tud ó longitud en que dicha a n o t a c i ó n se h á c e , intentase de nue
vo l a entrada. 

Es t e mismo principio lo hal lamos en l a dec la rac ión de bloqueo 
comunicada por l a Puer ta á las potencias neutrales el 3 de Mayo 
de 1877, en cuyo art . 4 . ° dice: «Respec to á las naves que h a l l á n 
dose de viaje ignorasen el estado de asedio, debe rá not i f icárselo l a 
escuadra otomana a l llegar aquellas á las aguas bloqueadas. S i 
de spués de esta not i f icación especial persistiesen dichas naves en 
avanzar, s e r á n consideradas y tratadas como enemigas .» • 

939 . E n cuanto á los buques neutrales que se hal lasen en 
el puerto antes de comenzar el bloqueo, y a hemos dicho que, se
g ú n los principios de la equidad, debe concedérse les un plazo para 
sa l i r con su cargamento. T a m b i é n han examinado los publicis tas 
s i l a not i f icación especial es una condic ión para establecer l a ex is 
tencia de l a v io lac ión del bloqueo respecto de las naves que inten
tasen sal i r del puerto. Calvo (1) sostiene la negativa, a p o y á n d o s e 
en atendibles razones. E n efecto, h a b i é n d o s e adoptado como regla 
que debe notificarse el bloqueo á todos los cónsu les residentes en 
los puntos bloqueados, debe rá considerarse como suficiente esta 
not i f icac ión . Puede, s in embargo, objetarse que las naves que se 
ha l l an en el puerto cercado tienen á su vez derecho á cerciorarse 
de que el bloqueo es efectivo, por lo cual prevalece en el derecho 
convencional l a m á x i m a de que t a m b i é n para dichos buques es 
necesaria l a not i f icación especial. A s i se ha l l a establecido en los 
tratados concluidos por los Estados Unidos con el B r a s i l , P e r ú y 
C h i l e , y aun en el estipulado con I t a l i a en 1871, en cuyo art . 14, 
ya citado; se dice: «Si una nave que hubiese entrado en el puerto 
antes de establecerse el bloqueo tomase luego cargamento á bordo, 
d e b e r á adver t í r se l e por las fuerzas bloqueantes que vuelva a l puerto 
y deje el cargamento; y ei d e s p u é s de haber recibido este aviso 
persistiese l a nave en querer par t i r con dicho cargamento, se 
e x p o n d r á á las mismas consecuencias que e l barco que intentase 
entrar en aquel puerto, d e s p u é s de haber recibido el correspon
diente aviso de parte de las fuerzas que lo b l o q u e a n . » 

l . ' S M . Por lo que se refiere á los lugares susceptibles de 
bloqueo, l a pr inc ipa l divergencia entre los publicistas versa acer
ca de los puertos comerciales no fortificados, esto es, sobre sí 
pueden ó no ser bloqueados. Algunos, y entre ellos L u c c h e s i - P a l l i , 

(1) CALTO, Der . int., § 2.592. 
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han sostenido que, siendo el bloqueo una operac ión de guerra, no 
debe impedir n i perturbar el comercio de los neutrales, y , por 
consiguiente, no pueden estar sujetos al bloqueo los puertos de 
comercio. E n el proyecto presentado por Garn ie r P a g é s a l Cuerpo 
legislativo f rancés , en l a sesión de 9 de J u l i o de 1830, entre las 
m á x i m a s propuestas, se ha l laba l a de prohibir e l bloqueo de las 
ciudades comerciales y abiertas, l imi tando l a operac ión á los puer
tos y ciudades fortificadas (1) . Debemos, por otra parte, observar 
que, aun cuando el bloqueo fuera una ope rac ión de guerra, no 
puede equipararse a l s i t io n i a l ataque, que deben dirigirse con
t ra los ejérci tos y las plazas fuertes. E l fin que el beligerante se 
propone conseguir mediante el bloqueo, es e l de debil i tar a l ene
migo para obligarlo á hacer la paz, no el de abatir sus fuerzas 
mil i tares . S i para conseguir su objeto estimase oportuno bloquear 
un puerto comercial ó una costa, no p o d r í a negá r se le esto por l a 
sola razón del perjuicio que ocas iona r í a a l comercio de los neutra
les, porque en definit iva lo que causa dicho perjuicio es l a gue
r ra , aun cuando en este caso no es directa sino indirectamente. 

Conc lu ímos , pues, afirmando que el beligerante es el juez de 
las operaciones de guerra que convienen para conseguir su objeto, 
y que no se puede restr ingir su derecho de bloqueo ú n i c a m e n t e á 
ios puertos mil i tares ó fortificados. 

I . ®411. Otro de los puntos controvertidos es el de s i las des- i 
embocaduras de los ríos pueden ser bloqueadas. E n nuestra opi
n i ó n , es evidente que, siendo el bloqueo una operac ión de gue
r r a , sólo puede emplearse contra el beligerante, y por consiguien
te, no hay n i n g ú n obs t ácu lo en bloquear l a desembocadura de un 
río que corra por el territorio enemigo; pero s i atravesase el de 
varios Estados, 3'• como ta l fuese un río internacional cuya nave
gación debiera ser l ibre para las necesidades comerciales de todos 
los pueblos, no puede impedirse a q u é l l a para ejercer e l comercio 
con los puertos pertenecientes á los neutrales en las or i l las de dicho 

(1) Con i . E l Monitor oficial de 10 de J u l i o de 1870, p á g . 1.214.—La 
misma o p i n i ó n fué sostenida en l a r e u n i ó n de Ambares de 1866 por 
SHEI.D-AMOS, y en 1875 y 77 por WESTLAKE, que p r o c u r ó demostrar que 
para,asegurar el respeto á la propiedad enemiga, es necesario prohibir e l 
bloqueo de los puertos comerciales. V é a s e la Revis ta de derecho interna
cional, 1875, p á g s . 677 y 6 8 1 , y el Anuar io del Insti tuto, 1878, p á g . 88. 

"También F I E L D establece como regla en su art. 891 , que «los beligerantes 
sólo p o d r á n bloquear los puertos mil i tares , hasta donde sea necesario para 
capturar el contrabando de gue r r a . » E s t a m á x i m a r e s t r i n g i r í a demasiado 
•el derecho de bloqueo. 
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r í o , porque esto e q u i v a l d r í a á bloquear aquellos puertos. E s t a r á , 
pues, conforme con los principios del derecho el bloquear los puer
tos del enemigo que se ha l len en el r ío in ternacional , debiendo 
aplicarse á los mismos los pr incipios que se aplican a l b l o q u e ó 
de los puertos de mar . 

Comprendemos que l imi tando el bloqueo á los puertos, del 
enemigo, ser ía e f ímera é ineficaz l a medida, no estando prohibido 
el comercio por t ier ra , y pudiendo hacerse és te con facil idad, una 
vez concedido el poder comercial l ibremente con los puertos neu
trales que se hallen en l a parte superior ó inferior del r ío; pero 
esto no es una razón atendible para derogar los principios del de
recho. E s indudable que ninguna ope rac ión de guerra puede ser 
l í c i t a contra los Estados con quienes estemos en paz, 3̂  por tanto, 
que no puede serlo tampoco bloquear l a desembocadura de un r ío 
ó de un estrecho, s i esta medida afecta á los puertos neutrales . ,Si 
el beligerante no puede conseguir su fin, esto depende de l a natu
raleza misma d é l a s cosas. L a s redes de ferrocarriles permiten á 
los Estados bloqueados servirse de los puertos neutrales, y conti
nuar sin dificultad haciendo el comercio por las v ías terrestres. 
¿ P o d r á acaso pretenderse t a m b i é n que es l í c i to prohibir e l comer
cio en los puertos neutrales para hacer ineficaces las operaciones 
de bloqueo? 

E n l a guerra turco-rusa de 1877 se i n t e r r u m p i ó l a navegac ión 
de l Danubio por las necesidades de l a guerra, mediante una or
denanza rusa de 27 de A b r i l de dicho a ñ o ; pero dicha providencia 
d ió lugar, con razón, á reclamaciones, sobre todo por parte de Aus 
t r i a , y á pesar de haberse intentado just if icar los actos llevados á 
cabo por los beligerantes, aduciendo que ei Danubio deb ía consi
derarse como una l í nea de defensa, y que, por tanto, los jefes de 
las fuerzas mil i tares eran libres para tomar las medidas que repu
tasen convenientes para las operaciones de l a guerra, no puede 
menos de reconocerse como regla que las necesidades de a q u é l l a 
no deben legitimar l a p r o h i b i c i ó n de las comunicaciones m a r í t i 
mas á los Estados pacíficos, bloqueando las desembocaduras de los 
r íos internacionales. 

J.I94S. Estos mismos principios d e b e r í a n aplicarse t a m b i é n 
á los estrechos, que s i rven como v ías de c o m u n i c a c i ó n á todos los 
pueblos, y constituyen, por lo mismo, un patrimonio c o m ú n . N i 
aun cuando las dos riberas de un estrecho pertenezcan a l mismo 
soberano, p o d r á ser l íc i to bloquear dicho es t r echó , destinado pol
l a Providencia á faci l i tar los cambios internacionales. Es te p r inc i -
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p ió ha sido reconocido en el tratado de San E s t é f a n o de 3 de Marzo 
de 1878, por e l que se dispone, en su art . 24, que el Bosforo y los 
Dardanelos deben permanecer abiertos en t iempo de guerra lo 
mismo que en tiempo de paz á los buques mercantes de los Es t a 
dos neutrales, procedentes de los puertos rusos ó destinados á di
chos puertos. 

Ser ía conveniente y justo que dicha regla se extendiese á todas 
las v ías de c o m u n i c a c i ó n internacionales, d e c l a r á n d o l a s patrimo
nio c o m ú n de todos los pueblos, y como tales, l ibre de toda opera
c ión de guerra, y protegidas por l a neutral idad perpetua. 

E s t a regia ha sido acordada entre los Estados Unidos y l a Gran 
B r e t a ñ a en e l tratado de Washington de 19 de A b r i l de 1850, cuan
do se p royec tó abrir e l canal i n t e r o c e á n i c o de P a n a m á . E n los ar
t í cu los de dicho tratado se h a l l a , en efecto, lo siguiente: 

1. ° Se declara neutral dicho canal , y exento, por lo tanto, de 
todo bloqueo, siendo l ibre la navegac ión para todos los buques; 

2. ° L a s naves de los beligerantes p o d r á n pasar por este canal 
neutralizado, con t a l que no cometan acto alguno de host i l idad. 

Ampl iando el alcance de estas reglas, d e b e r í a establecerse como 
pr incipio de Derecho internacional : que las desembocaduras de los 
r íos internacionales, de los estrechos y de los canales i n t e roceán i 
cos, deben ser protegidas por l a neutral idad perpetua, y estar exen
tas de cualquier otra ope rac ión de guerra. 

l.'S-líl. T a m b i é n se han establecido y a las reglas de derecho 
convencional , relat ivas a l canal de Suez. 

Cons ide rábase como indispensable el l ibre tráfico por dicho 
canal , lo mismo en tiempo de paz que en tiempo de guerra, si és te 
h a b í a de responder a l fin para que se le h a b í a construido, esto es, 
el de servir como vía de c o m u n i c a c i ó n para l a l ibre navegac ión y 
el comercio de todos los pueblos. 

E n 3 de Enero de 1883 c o m u n i c ó el Gobierno ing lé s por la v ía 
d i p l o m á t i c a á los d e m á s Gobiernos una i n v i t a c i ó n para reunirse 
en conferencia, á fin de establecer de c o m ú n acuerdo las reglas 
m á s convenientes para garantir á todos, as í en tiempo de ptiz como 
en tiempo de guerra, el libre uso del cana l . L a p ropos ic ión no fué 
aceptada hasta 1885, cuando las potencias interesadas, por medio 
de una dec la rac ión firmada el 12 de Marzo en Londres, convinie
ron en reunirse en P a r í s el d ía 30, para est ipular una Convenc ión 
sobre las bases propuestas por e l Gobierno i n g l é s . L a conferencia 
se r e u n i ó en efecto en P a r í s el 30 de Marzo, y habiendo presentado 
F r a n c i a otro proyecto de convenio, fueron discutidos ambos, deci-
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d i é n d o s e nombrar una s u b c o m i s i ó n para redactar uno definit ivo, 
tomando por base los de dichos Gobiernos. 

Tampoco fué aceptado por l a comis ión el proyecto definitivo 
propuesto, y se siguieron largas discusiones por l a vía d i p l o m á t i c a 
para concil iar los intereses l eg í t imos de todas las potencias, s in 
perjuicio de los derechos de T u r q u í a , de Egip to y de l a C o m p a ñ í a 
del canal , y vencer todas las dificultades. E l tratado definitivo se 
conc luyó en Constantinopla en 20 de Octubre de 1888, siendo fir
mado por Aus t r ia H u n g r í a , F r a n c i a , A l e m a n i a , Gran B r e t a ñ a , 
I t a l i a , Pa í ses Bajos, E s p a ñ a , R u s i a y T u r q u í a , y ratificado el 28 
de Diciembre del mismo a ñ o . 

Con este tratado q u e d ó garantido el l ibre uso del Canal de Suez, 
a s í en t iempo de paz como en tiempo de guerra, siendo sus pr in
cipales disposiciones: 

1 . a Se establece l a completa l ibertad de navegac ión aun en 
tiempo de guerra, para los buques mercantes ó de guerra s in dis
t i n c i ó n de bandera, c o m p r o m e t i é n d o s e las altas partes contratan
tes á no atentar a l l ibre uso del Canal en tiempo de guerra, s in 
admi t i r , respecto del mismo, el ejercicio del derecho de bloqueo. 
C o m p r o m é t e n s e , igualmente, á respetar el canal de agua dulce, in 
dispensable para mantener el canal m a r í t i m o en condiciones de 
n a v e g a c i ó n , y abstenerse de toda tentat iva de obstruirlo, respetan
do, asimismo, el mater ia l , los establecimientos, las construcciones 
y las obras, as í del Canal m a r í t i m o como del de agua dulce; 

2. a E l Canal m a r í t i m o d e b e r á permanecer abierto en tiempo de 
guerra, como libre paso aun de los buques de guerra de los belige
rantes, s in que pueda ejercerse n i n g ú n derecho de guerra, n i l le 
varse á cabo acto alguno de host i l idad por las partes contratantes 
con el fin de impedir l a l ibre navegac ión del Canal y el acceso á 
los puertos de és te , n i dentro de un radio de tres mi l l a s marinas 
de l a entrada, aunque el imperio otomano fuese una de las partes 
beligerantes. Convínose , a d e m á s , que los buques de guerra de és
tos no p o d r á n aprovisionarse en el Canal y sus puertos sino dentro 
de los l í m i t e s de lo estrictamente necesario; que el paso de los bu
ques de guerra por el Canal d e b e r á efectuarse en el menor t iempo 
posible, con arreglo á los reglamentos vigentes, y s in detenerse 
m á s de lo exigido por las necesidades del servicio; que l a perma
nencia en Por t -Said , en l a rada de Suez, no p o d r á exceder de ve in
ticuatro horas, salvo el caso de arribada forzosa, y que aun en éste 
deberá partirse lo antes posible; que h a b r á n de t ranscurr ir siem
pre veinticuatro horas entre l a salida de un buque beligerante de 

Derecho int. público.—TOMO I V . 27 



418 H B K O S l S G a ^ D O . - C A P I T U L O V I 

un puerto y l a partida de otro barco de guerra correspondiente á 
la potencia enemiga; que en tiempo de guerra no p o d r á n las po
tencias beligerantes desembarcar n i embarcar en el Canal n i en 
los puertos de acceso, tropas, municiones, n i otro mater ia l de gue 
n-a, y sólo en caso de obs t rucc ión accidental del Canal p o d r á n des
embarcar ó embarcar en los puertos de acceso tropas fraccionadas 
por grupos, que no e x c e d e r á n de 1.000 hombres, con el mater ia l de 
guerra correspondiente; que d e b e r á n retenerse las presas cogidas 
y someterse a l mismo r é g i m e n que los buques de guerra de los be
ligerantes; que las potencias no p o d r á n mantener en las aguas del 
Cana l (incluso el lago T i m s á h y los lagos Amargos) buque alguno 
de guerra; y s i bien en los puertos de acceso, Port -Said y Suez, se 
p e r m i t i r á estacionar buques de guerra, el n ú m e r o de éstos no p o d r á 
exceder de dos por cada potencia. E s t e derecho no podrá ejercitarse 
por los beligerantes; 

3,a Para asegurar l a completa observancia de lo establecido en 
el tratado, las potencias que lo han suscripto han convenido en ^ue 
los respectivos agentes d i p l o m á t i c o s , residentes en Egipto , son los 
llamados á velar por su e jecuc ión , y que en cualquier circunstan
c ia en que puedan estar amenazadas l a seguridad y el l ibre paso del 
Cana l , d e b e r á n reunirse por i n v i t a c i ó n de tres de ellos, bajo l a pre
sidencia del decano, para comprobar los hechos y dar á conocer a l 
Gobierno del Khed ive e l d a ñ o reconocido, y tomar las medidas ne
cesarias para asegurar l a p ro tecc ión del l ibre uso del Canal . Que 
en todo caso, d e b e r á n reunirse una vez por a ñ o para comprobar l a 
leal e jecuc ión del tratado, cuya r e u n i ó n d e b e r á tener lugar bajo l a 
presidencia de un comisario especial nombrado a l efecto por el Go
bierno imper i a l otomano. Los agentes d i p l o m á t i c o s , as í reunidos, 
p o d r á n pedir l a de s t rucc ión de cualquier obra, y l a e x t r a c c i ó n ó re
t irada de materiales que en una ú otra o r i l l a del Canal puedan 
servir de obs t ácu lo á l a l iber tad y á l a completa seguridad de l a 
n a v e g a c i ó n ; 

4.a Convinieron a d e m á s en tomar las oportunas medidas para 
proteger los derechos soberanos del Gobierno egipcio y del s u l t á n , 
concediendo a l primero tomar, dentro de los l imi tes de sus pode
res, las medidas necesarias para hacer respetar l a e jecuc ión de l 
tratado, y cuando no pueda disponer de los medios suficientes, d i 
rigirse a l Gobierno otomano, que d e b e r á dar aviso á las otras po
tencias que firmaron l a mencionada d e c l a r a c i ó n de 17 de Marzo 

. de 1885, para proceder de acuerdo con ellos. Queda á salvo e l de
recho del s u l t á n y del K h e d i v e para adoptar las medidas necesarias 
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para l a defensa de Egipto y el sostenimiento del orden p ú b l i c o , en 
<3uyo ú l t i m o caso d e b e r á n ser informadas por el Gobierno otoma
no las potencias signatarias. L a s medidas que pueden tomarse no 
crearán nunca obs t ácu los al l ibre uso del canal ; 

5.a L a s altas partes contratantes convinieron finalmente en 
que para mantener í n t eg ro el pr inc ip io de l a igualdad en lo con
cerniente a l libre uso del canal , no p r o c u r a r í a ninguna obtener 
mediante acuerdos internacionales ventajas territoriales ó comer
ciales ú otros pr ivi legios . 

Con este tratado ha quedado reglamentado el r é g i m e n del Ca 
na l de Suez del modo m á s conforme á los intereses generales, con 

•el fin de mantener en esta grandiosa obra su ca rác te r humani ta r io 
y asegurar l a consecución de los.fines con que fué concebida y eje-
•cutada. 

l . ' S ^ ' f i . L a s reglas re la t ivas a l bloqueo, no pueden aplicarse 
en el caso de que un soberano declare cerrado a l comercio uno ó 
muchos de sus puertos en t iempo de guerra. E s indudable que és te 
puede hacerlo, establecer sanciones penales para los que no obser
ven sus ó rdenes , y hasta emplear l a fuerza contra los buques neu
trales que quisieran penetrar en los puertos propios cerrados a l 
comercio; pero no podr í a apl icar á dichos buques las leyes que re
gulan e l bloqueo con arreglo a l derecho in ternacional , pues é s t a s 
consideran a q u é l como una ope rac ión de guerra contra los puertos 
del enemigo, y se r ía un contrasentido bloquear los puertos propios. 

Dis t into ser ía s i los puertos nacionales hubiesen caído en po
der del enemigo, y durante l a ocupac ión m i l i t a r fuesen bloquea
dos por el Estado á que antes p e r t e n e c í a n . S i n embargo, en este 
caso no puede considerarse e l bloqueo como obligatorio para los E s 
tados neutrales, sino es real y efectivo y se efec túa en las mismas 
condiciones que el declarado contra un puerto enemigo. No puede 
ol soberano considerar en su dominio los puertos nacionales que 
hayan ca ído en poder del enemigo, y apl icar á éstos las mismas 
reglas que ap l i ca r í a á aqué l l o s sobre los cuales ejerciese l a sobe
r a n í a terr i tor ial . E s una regla general l a de que, cuando e l sobe
rano haya sido provisionalmente despose ído de sus dominios du
rante l a guerra ordinar ia ó l a c i v i l , no puede ejercitar derechos 
de soberan ía hasta que haya cesado l a o c u p a c i ó n de hecho del otro 
beligerante. 

E s indudable que debe hacerse una d i s t i n c i ó n esencial entre 
l a clausura de un puerto nacional a l comercio y el bloqueo. L a 
primera, es un acto de sobe ran ía y debe regirse por los pr inc ip ios 
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de derecho internacional en tiempo de paz, porque no es por s i 
mi sma un derecho exclusivamente de guerra. E l bloqueo es u n a 
ope rac ión de guerra y debe regirse por e l correspondiente de
recho. N i n g ú n soberano puede, cambiar con sus ó rdenes e l c a r ác 
ter de ambos actos; y por consiguiente, se r ía i n ú t i l decretar l a 
clausura de un puerto s i és te no estuviese en poder del soberana 
que lo hubiese ordenado, como seria i n ú t i l apl icar á l a c lausura 
de un puerto nacional, cuando és ta pueda decretarse, las reglas 
aplicadas a l bloqueo, pues esto e q u i v a l d r í a á confundir una cosa 
con otra. 

Durante l a guerra franco-prusiana de 187u, habiendo los ejér
citos alemanes ocupado los puertos de Rouen, Dieppe y F é c a m p , . 
notif icó e l Gobierno de l a Defensa Nacional e l bloqueo de dichos-
puertos. E s indiscut ib le que tenia el derecho de hacerlo y de a p l i 
car las leyes internacionales del bloqueo á los puertos franceses 
que h a b í a n ca ído en poder de su adversario. Como durante l a ocu-
pac ión mi l i t a r ejercita provisionalmente los derechos de soberano-
el que lo es de hecho, puede considerarse como enemigo bajo el 
punto de v i s ta de las operaciones de l a guerra e l territorio nacio
na l ocupado por el adversario. 

L o mismo hicieron los Estados Unidos de A m é r i c a , que decla
raron bloqueados los puertos americanos que h a b í a n ca ído en po
der de los insurrectos, pero lo hicieron mediante el bloqueo efec-

tlV A l contrario, e l Gobierno de Nueva Granada , p r e t e n d í a decla
rar con una s imple orden suya, cerrados a l comercio todos Ios-
puertos nacionales que estaban en poder de los insurrectos duran
te l a guerra c i v i l , y ex ig ía que los d e m á s Estados respetasen s u 
p r o h i b i c i ó n de comerciar con dichos puertos; pero el Gobierno m -
g lés ' r echazó con razón p r e t e n s i ó n semejante. 

N i n g ú n soberano puede considerar como s i estuviese t o d a v í a 
bajo su dominio efectivo l a parte del Estado que se ha l le mi l i t a r 
mente ocupada por el beligerante enemigo. 

1.941%. Cuando el bloqueo existe j u r í d i c a m e n t e son sus 
efectos principales hacer aplicables á los neutrales, reconoc ido» 
como culpables d i v io lac ión de bloqueo, las reglas del derecho i n 
ternacional . Más adelante exponemos c u á n d o el buque neutral 
puede ser declarado culpable, y á q u é penas puede su j e t á r se l e . ^ 

U n a de las consecuencias ordinarias del bloqueo, es l a de i n 
te r rumpi r toda c o m u n i c a c i ó n por mar con el lugar bloqueado. E s r 
pues, l í c i to mantener las comunicaciones por t i e r ra . L a p r o h i b í -
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^jión de toda c o m u n i c a c i ó n por mar puede ser m á s ó menos exten
sa , s egún los fines que el beligerante se proponga. P o d r á é s t e , en 
>efecto, establecer el bloqueo con el ú n i c o objeto de impedi r las 
comunicaciones con el exterior, y en este caso no e s t a r í a prohibi
do á los buques neutrales sa l i r l ibremente del lugar bloqueado. 
P o d r í a l i m i t a r la p r o h i b i c i ó n ú n i c a m e n t e á los buques de comer-
c í o , cerrando para és tos el puerto bloqueado, en cuyo caso no 
-estará prohibido entrar a l l í á los buques de guerra neutrales. E n 
u n a palabra: como operac ión de guerra, produce el bloqueo efecti
vo respecto de los neutrales todos los efectos m á s ó menos exten
sos consignados en la dec l a rac ión de bloqueo. 

E n todo caso no ser ía l í c i to negar l a entrada en el puerto blo
queado a l buque mercante obligado á hacerlo por siniestros m a r í 
t imos ó por fuerza mayor, como tampoco p o d r í a negarse en abso
luto á los Estados neutrales que lo hubiesen pedido, enviar á las 
aguas bloqueadas un buque de guerra para proteger á sus na
c ionales . 

No debe rá prohibirse el acceso á los puertos bloqueados, á los 
vapores correos destinados a l servicio de l a correspondencia, salvo 
«1 derecho de reglamentar l a entrada y l a sal ida de dichos buques, 
p o n i é n d o l a s en a r m o n í a con las operaciones del bloqueo, exigien
do, por ejemplo, que el servicio se haga por buques mi l i ta res ó 
especiales encargados exclusivamente de l a correspondencia, y no 
por barcos mercantes. 

E l bloqueo produce t a m b i é n ciertos efectos en el campo del 
derecho privado, respecto á los convenios relativos á l a navega
c i ó n y á los derechos de los interesados en el comercio m a r í t i m o ; 
pero no es este el lugar oportuno para ocuparse de ello ( 1 ) . 

M . f -Sí». E l bloqueo cesa cuando deja de ser efectivo, y con 
i a conc lus ión de l a paz. No puede declararse bloqueo alguno du
rante e l armist icio; pero p o d r á continuar s i se hubiese y a decla
rado a q u é l antes de establecer és te , á no ser que en el convenio 
correspondiente se declarase o i rá cosa, bien para hacerlo cesar, ó 
para restringir su alcance. 

l . ' S -SS . E n otro lugar (2) nos hemos ocupado del bloqueo en 
t iempo de paz; los publicistas han discutido mucho sobre ello, y 
son diversas las opiniones sostenidas por ellos acerca de la legi t i -

( l ) V é a s e FAUCHILLE, B e l bloqueo m a r í t i m o . — E s t u d i o s de Derecho i n -
¿ e r n a c i o n a l y Derecho comparado. 

,(2) V é a s e el c a p í t u l o ú l t i m o del tomo I I I . 
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midad de este medio coercitivo fuera del estado de guerra. A l g u 
nos opinan que, según los pr incipios del derecho internacional, , 
sólo puede exis t i r el bloqueo cuando existe l a guerra, siendo esta 
t a m b i é n la o p i n i ó n de la m a y o r í a de los miembros del Ins t i tu to dfr 
derecho internacional cuando se d i s c u t i ó este punto en 1874 (1 ) . 
Entendemos que l a r azón p r inc ipa l de l a discordancia de parece
res consiste en que los que han discutido no han cuidado de dis
t inguir bien el carác te r j u r í d i co que puede tener e l bloqueo, cuan
do se emplea como medio coercitivo durante l a paz, y el que tiene-
cuando se practica en tiempo de guerra. E l bloqueo, con todos Ios-
derechos que atribuye a l beligerante contra el enemigo, y aun 
respecto de aqué l los que permanecen neutrales, sólo puede e x i s t i r 
durante el estado de guerra. Se r í a una verdadera a n o m a l í a admi
t i r el bloqueo como o p e r a c i ó n de guerra cuando ésta no existiese;, 
pero desaparece l a a n o m a l í a cuando se'distingue una cosa de otra 
y se tiene en cuenta que, admitido el derecho de emplear durante 
la paz ciertos medios coercitivos contra un Estado y de ocasionar
le cualquier d a ñ o para obligarle de este modo á cumpl i r sus obli
gaciones internacionales, ó á reconocer a l g ú n derecho impugnado 
por él , l i m í t a s e l a cues t ión á d iscut i r s i el bloqueo comercial 
puede considerarse como un medio coercitivo conveniente y legí
t imo fuera del estado de guerra. 

Teniendo por objeto in te r rumpi r de hecho todas las relaciones-
comerciales en l a costa bloqueada, debe reputarse s in duda medio 
á p ropós i to para ocasionar un d a ñ o directo é inmediato a l Estado 
contra el cual se adopta. 

E n cuanto á ser l e g í t i m o , puede sostenerse t a m b i é n con r azón , 
con ta l que se consigne con c la r idad , que no puede atr ibuir todos 
los derechos que durante l a guerra corresponden a l beligerante, y 
que no puede uti l izarse contra terceros Estados como el bloqueo-
en tiempo de guerra (2) . N i n g ú n Estado puede imponer l a ley á los 
d e m á s , y si los derechos de bloqueo es tán fundados ú n i c a m e n t e 
en las necesidades de l a guerra y en los deberes de l a neutral idad, 
claro es que sólo pueden nacer d e s p u é s de l a dec la rac ión de a q u é -

(1) FAUCHILLB, D n hlocus maritime, p á g . 38 y sigs.; GEFFKEN, Bev . de 
D r o i t int. , J887; TESTA, L e D r o i t int . mari t . , p á g 229; WOLSEY, In tern . L a i v ; 
GESSNER, L e D r o i t des neutres sur mer; BULMERINCQ, J o u r n . dn Dro i t 
i n í . , J884, p á g . 569; PERELS, Sess. fZe l ' Ins t . de Dro i t i n t , 1887, p á g . 286: 
EOLIN-JAEQUEMYNS,-ñev. ííe i > o ¿ í ¿?íí., 1876, p á g . 618 á 623; CALVO, D e r . 
int . , cuarta ed ic ión , § 1.859; WHARTON, In te rn . L m v D i g . , § 364. 

(2) V é a s e el cap í tu lo ú l t i m o . 
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l i a . Puede, s in embargo, ser eficaz el bloqueo durante l a paz, s i 
esta medida coercitiva adoptada por un Estado contra otro s in de
clararle l a guerra, se reconoce como fundada en el buen derecho 
de los d e m á s Gobiernos y es declarada por ellos obligatoria para 
sus propios ciudadanos. De este modo l a p r o h i b i c i ó n de comerciar 
emanada de varios Estados que colectivamente hubiesen decretado 
e l bloqueo, ser ía obligatoria para los respectivos s ú b d i t o s , pol
lazón de l a ob l igac ión general que éstos tienen de obedecer las le
yes emanadas de su Soberano propio. No será , pues, por razón de 
los principios del derecho internacional como nace rá , en esta h i 
pó te s i s , l a ob l igac ión de no comerciar, sino en v i r tud de los pr in
cipios de derecho p ú b l i c o inter ior , que l igan los ciudadanos á l a 
sobe ran ía de su propio p a í s , y obligan á los mismos á reconocer l a 
ley que emana de a q u é l l a y á someterse á las sanciones penales 
promulgadas por l a misma para asegurar su respeto. 

E l bloqueo en tiempo de paz t e n d r á , pues, un alcance l i m i t a 
do y l l eva rá consigo l a i n t e r r u p c i ó n de las comunicaciones m a r í t i 
mas, sólo por parte de los ciudadanos de los-Estados que colecti
vamente hubiesen decretado e l bloqueo, ó de aquellos que con una 
ordenanza legalmente promulgada lo hubieren impuesto á sus 
propios ciudadanos, autorizando las sanciones penales con arreglo 
a l derecho internacional contra aquellos que contraviniesen á lo 
dispuesto. 

E s t a p o d r í a ser una de las medidas coercitivas ajenas á l a gue
r ra , para asegurar el respeto a l derecho internacional , que se h a l l a 
bajo l a tutela colectiva de los Estados civi l izados. 
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D e l dereolio de v i s i t a , 

Idea y fundamento del derecho de v i s i t a . — 1 . ^ 4 1 » . E n q u é consis te .— 
1 . 7 5 0 . D ó n d e puede v e r i S c a r s e l a v i s i t a . — i . 1 5 1 . R e g l a s s e g ú n las cuales 
debe p r e c e d e r s e . — l . ' Í S a . Personas que pueden v e r i f i c a r l a v i s i t a . — 1 . 1 5 3 . 
B u q u e s exentos de l a v i s i t a . — 1 . 1 5 4 . Modo de e f e c t u a r l a . — 1 . 1 5 5 . I n d a g a c i o 
nes y p e s q u i s a s . — 1 . 1 5 © . C a ñ o n a z o . — 1 . 1 5 1 . C u e s t i ó n sobre los convoyes 
m a r í t i m o s . — I . 1 5 S . Dispos ic iones de l r eg lamen to i t a l i a n o . — 1 . 1 5 9 . P r i n c i 
pios re la t ivos á la v i s i t a , de los buques en c o n v o y , 

AS. E l derecho de v i s i t a correspondiente á los beligeran

tes es uno de los medios indispensables admit ido en l a p rác t i ca 

por los usos internacionales para mantener e l comercio de los neu

trales dentro de los l í m i t e s establecidos por e l derecho interna

c ional . E n efecto, las restricciones de que hasta ahora nos hemos 

ocupado se r í an i lusorias s i el beligerante no tuviese modo de ase

gurarse de que los neutrales no abusaban de su l iber tad comercial , 

n i c o m e t í a n actos, de host i l idad (1 ) . 

(1) E l derecho de v i s i t a es de origen antiguo, y las reglas para ejerci
tarlo se ha l l an en el Consulado del m a r y en los m á s antiguos reglamentos 
m a r í t i m o s de F r a n c i a y de Ingla te r ra . T a m b i é n se encuentran algunas 
disposiciones en los tratados estipulados en los siglos x v y x v i ; pero las 
reglas m á s precisas y mejor determinadas se establecieren en los tratados 
de los siglos x v n y x v m . U n o de los actos internacionales m á s importan
tes en que se especifican las reglas re la t ivas á l a v i s i t a , se ha l lan en el 
tratado de los Pir ineos , estipulado entre F r a n c i a y E s p a ñ a e l 7 de No
v iembre de 1659. V é a n s e sobre este punto: CALVO, Derecho^ internacional, 
§ 2.709 y s iguientes .—HAUTEFEUILLE, H i s t o r i a del derecho mar í t imo.—CAÜ-
e n r , Derecho m a r í t i m o . —GB S S X E R , L o s derechos de los neutrales. Todos los 
escritores e s t á n de acuerdo en reconocer l a necesidad de la v is i ta , excepto 
unos pocos que l a han combatido, entre los que se ha l l an BORNEMANN y 
MENO POEHLS. LOS publicistas modernos e s t á n de acuerdo en admit ir este 
derecho, y acerca de los l í m i t e s á que debe reducirse su ejercicio para evi
tar los abusos, v é a s e CALVO, obra citada.—ORTOLÁN, Diplomatie de l a mer, 
tomo I I , l ibro I I I , cap. V I I . — B L U K T S C H L I , Derecho internacional .—FERELS, 
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L a v i s i t a es dis t inta de l a pesquisa, y consiste en el examen de 
las cartas á bordo, para cerciorarse ^ r¿ma facie de l a nacionalidad 
<lel buque y de la naturaleza, origen y destino de su cargamento. 
L o primero es necesario para establecer e l c a r ác t e r j u r í d i co del bu-
que, esto es, para ver si es enemigo ó neutral ; lo segundo, una vez 
comprobada su neutralidad, es necesario para asegurarse que no 
fal ta á los deberes neutrales, traficando en contrabando de guerra, 
as í como t a m b i é n para averiguar s i hay á bordo objetos pertene
cientes a l Estado enemigo, que se r ían as imismo capturables, mien
tras se hal le vigente el derecho moderno, que sólo declara cubier ta 
por l a bandera neutral l a propiedad pr ivada del enemigo. L a v i s i t a 
puede ser ú t i l , a d e m á s , para saber s i e l buque se dirige á un puerto 
bloqueado, á fin de vigi lar lo , por s i á pesar del aviso rompiese el 
co rdón de bloqueo. 

E s indudable que el derecho de v i s i t a es una consecuencia ne
cesaria de l a guerra, que no puede justificarse con los principios 
generales del derecho, que excluyen todo acto jur i sd icc ional sobre 
los buques extranjeros en al ta mar y deroga la l ibertad absoluta de 
los mismos, pero que debe, s in embargo, admit irse como uno de 
los males inevitables que se der ivan del estado de guerra, como 
legitimado por las necesidades en que se ha l l an los beligerantes 
•de defenderse contra todos los de l a parte enemiga, y poderlos co
nocer, y de impedir los actos de host i l idad, aun cuando provengan 
de parte de los neutrales. 

E l derecho de v i s i t a es uno de los derechos excepcionales que 
se derivan del derecho natural de defensa, y debe admitirse como 
una necesidad de l a guerra, que legi t ima ciertas restricciones del 
•derecho en tiempo de paz. Toda l a dif icultad consiste en determi
nar j u r í d i c a m e n t e cómo debe ejercitarse ta l derecho, á fin de res
t r ingir lo á los l í m i t e s de las exigencias de l a guerra y sean lo me
nos d a ñ o s o s y perjudiciales posible para los neutrales, 

1.949. Establecemos, pues, como regla, que el derecho del 
beligerante es e l de vis i tar y revisar las cartas de á bordo, y cuan
do no haya una razón fundada para sospechar del ca rác te r de l a 
nave y de l a naturaleza y destino de su cargamento, debe dejár
sela, s in m á s , proseguir l ibremente su camino. Sólo cuando de las 
cartas de á bordo resultase a l g ú n motivo de sospecha grave y fun
dado, p o d r á e l beligerante hacer sus pesquisas para comprobar l a 

M a n u a l de derecho m a r í t i m o , § 53 y siguientes,—BULMBRINCQ, De las presas 
m a r í t i m a s . — B O E C K , JDe l a propiedad pr ivada enemiga, § 708 y siguientes. 
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nacionalidad de l a nave y asegurarse que no l l eva a l enemigo con
trabando de guerra. Debe, pues, con&iderarse como regla: 

a ) Todo acto de pesquisa por parte de un beligerante que de
tenga en al ta mar un buque neut ra l , debe considerarse como u n 
atentado á l a l ibertad y á l a independencia del territorio neut ra l , 
s i no hay motivos de sospecha grave y bien fundada que puedan 
leg i t imar la . 

'B.'SS®. Siendo l a v i s i t a un acto de guerra, claro es que e l 
beligerante no puede ejercitar este derecho sino en su propio te
rri torio, -es decir, en sus puertos, en sus aguas terri toriales, en la& 
aguas territoriales del enemigo, en los ríos de és te , y finalmente, 
en a l ta mar. 

A ju ic io nuestro, puede t a m b i é n ejercerse l a v i s i ta en las aguas 
de un Estado aliado en l a m i s m a guerra, s in que para ello sea ne
cesario el consentimiento expreso ó t ác i t o del mismo, que, s e g ú n 
otros escritores, es siempre indispensable, y entre ellos, lo creen 
así Heffter y Gessner. E n nuestra o p i n i ó n , e l ser aliados en l a 
misma lucha y el i n t e r é s de defenderse contra e l enemigo c o m ú n , 
just i f ica naturalmente los actos de guerra en las respectivas aguas 
nacionales. Por consiguiente, á no ser que el aliado hubiese prohi
bido expresamente proceder á l a v i s i t a en sus aguas jur i sd icc iona
les, debe rá considerarse i l í c i t o sujetar á e l l a las naves encontradas 
en és tas . E s t a prohibido proceder á l a v i s i t a en las aguas territo
riales de un Estado neutral , no siendo l í c i to l levar á cabo acto a l 
guno de hostil idad en su t é r m i n o ju r i sd i cc iona l . 

\ . ' 9 s » \ . L a s personas que pueden proceder á la v i s i t a son ex
clusivamente los comandantes de las fuerzas navales. Es te dere
cho compete, pues, á los buques de guerra y aun á los corsarios 
debidamente autorizados, s i el Estado no hubiese renunciado a l 
corso. 

C o m p r é n d e s e f á c i l m e n t e , que siendo l a v i s i t a un derecho de 
guerra, sólo puede ejercitarse durante és ta para todos sus efectos, 
respecto de los buques neutrales; puede, pues, comenzar d e s p u é s 
de l a dec la rac ión de guerra eu forma, y debe concluir en cuanto 
hayan cesado las hostil idades. 

P o d r á ejercerse igualmente durante el a rmis t ic io , porque, como 
y a hemos dicho, és te no suspende l a guerra, sino ú n i c a m e n t e las 
operaciones mi l i ta res . 
'l.'SS®. Por lo que se refiere á las formalidades con que debe 

precederse á l a v i s i t a , no ha l lamos , en verdad, un reglamento i n 
ternacional que haya fijado todos los detalles. S e g ú n los usos ob-
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servados desde remotos tiempos, ha}7, s i n embargo, ta l un i fo rmi 
dad, que puede establecerse, respecto de este punto, una especie 
de derecho consuetudinario, que todos los Estados m a r í t i m o s ob
servan lealmente. Es tos usos se refieren: a l cañonazo para i n v i t a r 
a l buque á detenerse; á l a dis tancia á que puede aproximarse l a 
nave que quiera proceder á l a v i s i t a ; a l n ú m e r o de las personas 
que puede enviarse á bordo, y a l examen de las cartas ó documen
tos. Creemos oportuno referir estas formalidades con arreglo á las 
instrucciones i ta l ianas dadas por e l minis t ro de Marina el 20 de 
J u n i o de 1876, en las que se dispone lo siguiente: 

«Si bien es verdad que el derecho de v i s i t a en tiempo de gue
r r a puede ser i l imi tado (salvo lo que se dice en el pá r ra fo de l a 
letra e), recomendamos, s in embargo, que se ejercite sólo en los 
lugares y en las circunstancias que den motivos fundados para 
creer que de este ejercicio puede resultar l a confiscación del buque 
vis i tado. 

»Se procederá , pues, del siguiente modo: 
a ) »Cuando hubiese que reconocer y v is i ta r un buque mercan

te, se izará l a bandera nacional , a c o m p a ñ á n d o l a con un c a ñ o n a z o 
de pó lvora sola, á cuya s e ñ a l d e b e r á responder el buque izando su 
propia bandera. S i no obedeciese, d e b e r á precederse, en conse
cuencia, según los reglamentos de á bordo, hasta que lo verifique; 

h) »Si el buque mercante se detuviese inmediatamente é izase 
su propia bandera, se a p r o x i m a r á l a nave de guerra á l a d is tancia 
que crea prudencial , según e l estado de la mar y del t iempo, ó 
cualquier otra circunstancia que no sea posible prever. E n esta 
contingencia, recomendamos e l mayor cuidado, porque l a mode
ración debe i r unida, en el acto de que se t rata , a l aux i l i o de que 
pudiera necesitar e l buque, debiendo maniobrarse en l a forma i n 
dicada en este mismo pá r r a fo ; 

cj » I n m e d i a t a m e n t e que e l buque mercante se hal le á l a con
veniente distancia, se e n v i a r á una lancha mandada por un oficial 
que, a c o m p a ñ a d o sólo de dos ó tres hombres, s u b i r á á bordo y 
p rocederá á reconocer l a nacionalidad y l a clase del buque, y s i se 
dedica ó no á un comercio i l í c i to , esto es, s i l leva a r t í cu lo s com
prendidos en el contrabando de guerra. P a r a esto ex ig i rá e l oficial 
que le presente el c a p i t á n l a patente de nacionalidad, l a l i s t a de 
l a t r i p u l a c i ó n , l a patente de sanidad del punto de part ida, y los 
documentos que just if iquen l a clase de cargamento; 3̂  si del exa
men de éstos resultase que el buque no l l eva contrabando de gue
r r a por cuenta ó con destino a l enemigo, se d a r á por terminada l a 
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v i s i t a , y e l barco q u e d a r á en l iber tad, haciendo l a respectiva ano
t a c i ó n en sus cartas de á bordo. 

• >Mas s i estos documentos probasen l a exis tencia de contraban
do de'guerra, será capturado el buque, se le r ecoge rán sus cartas y 
documentos, y se p rocede rá conforme á las disposiciones de los 
reglamentos de á bordo, advirtiendo que tampoco en este caso de
berá mandarse abrir las carlingas n i otros escondrijos, con el fin 
de reconocer s i hay otras cartas ó m e r c a n c í a s sospechosas; 

d) « E n t i é n d a s e , s in embargo, que lo indicado en los pár ra fos 
de este a r t í c u l o no altera en nada las reglas prescritas, en caso de 
que se tratase de romper el bloqueo; 

e) »Deberá tenerse presente, que s i c ircunstancias fortuitas 
trastornasen l a l í nea de bloqueo y l levasen los buques á las aguas 
territoriales de un país neutral , d e b e r á cesar a l l í e l derecho de v i 
s i ta , s egún se establece en el precedente art . 4 . ° .» 

L a s reglas contenidas en l a ordenanza i t a l i ana resumen los 
principios del Derecho internacional en este punto. E n efecto, 
para mantener el ejercicio del derecho de v i s i t a en sus justos l í m i 
tes, es necesario concil iar los intereses del beligerante con el respe
to á los derechos generales de igualdad é independencia de ju r i s 
d i cc ión que corresponden á los Estados soberanos. E l fin de l a v i 
s i t a debe determinar, en efecto, l a e x t e n s i ó n del derecho y e l 
modo de ejercitarlo, por lo cual tiene a q u é l l a doble objeto, á 
saber: 1.°, reconocer l a nacionalidad del buque encontrado y su 
d i recc ión ; 2 . ° , en caso de que se d i r i j a á un puerto enemigo de 
quien procede á l a v i s i t a , asegurarse que no l l e v a contrabando de 
guerra. 

l . ' S S S I . E s claro que ninguna v i s i t a p o d r á ser l e g í t i m a s i no 
estuviese justif icada por su fin; de donde resul ta que, en los ma
res muy lejanos del teatro de l a guerra, y en los cuales por l a na
turaleza m i s m a de las cosas no debe surgir sospecha alguna de 
v io lac ión de l a neutral idad, se h a r á uso indebido de las facultades 
propias, sujetando los buques á l a v i s i t a . De las mismas premisas 
resul ta igualmente que no deben someterse á e l la los buques de 
guerra y d e m á s que formen parte de l a escuadra de un Estado 
neut ra l , por lo que, para reconocer su nacional idad, debe consi-
derarse suficiente l a palabra de honor del comandante de dichos 
buques, s in tratar de investigar s i á bordo existe contrabando, 
puesto que los buques de guerra t ienen derecho á l levar todas las 
municiones que para su uso crean necesarias. 

T a m b i é n d e b e r á n estar exentos de l a v i s i t a los buques del 
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Estado neutral , mandados por un oficial de mar ina en activo ser
v ic io y dedicados exclusivamente a l transporte de la correspon
dencia . Respecto de los que hagan un servicio mix to , esto es, de 
ios que transporten correspondencia y m e r c a n c í a s , no parece que 
el hallarse á bordo un oficial de mar ina d é base suficiente para 
que l a nave quede exenta de l a v i s i t a , siendo así que dicho oficial 
no ser ía naturalmente el encargado del cargamento, y l a v i s i t a 
p o d r í a ordenarse para conocer l a naturaleza de é s t e . 

1.92»A. Otra regla que t a m b i é n resulta de l a naturaleza mis
ma del derecho de vis i ta , es l a de usar en el procedimiento l a po
sible m o d e r a c i ó n y omit i r todas las formalidades i n ú t i l e s y veja
torias, as í como las que pudiesen poner en peligro l a nave que se 
quiere someter á l a v i s i t a . L a m o d e r a c i ó n debe ser l a regla gene
r a l a l proceder a l examen de las cartas y d e m á s documentos rela
tivos á l a exped i c ión y a l cargamento. E l examen de los docu
mentos debe rá hacerse á bordo del buque visi tado, y no obligar 
a l c a p i t á n á l levarlos á bordo de l a nave que quiere proceder á l a 
v i s i t a . 

E l derecho de és ta en al ta mar impone una re s t r i cc ión consi
derable a l pr incipio de que el mar es l ibre y que n i n g ú n soberano 
puede ejercer actos de ju r i sd i cc ión sobre los buques que por a q u é l 
navegan. S i por Ins necesidades absolutas de la guerra ha de admi
tirse una derogac ión a l derecho c o m ú n , no debe, s in embargo, ex
tenderse m á s a l l á de los l í m i t e s necesarios este derecho especial 
atribuido a l beligerante, n i conceder a l mismo l a facultad de ejer
cer actos de autoridad y de j u r i sd i cc ión sobre los buques neutra
les que encuentre, ordenando a l p a t r ó n ó c a p i t á n l levar los docu
mentos á bordo de la nave vis i tante , para examinar los . E s m á s 
conforme á los buenos principios que el comandante e n v í e un ofi
c i a l á bordo del buque neutral para examinar las cartas de á bordo. 
E s t a debe ser en nuestra o p i n i ó n l a regla cuando no se haya con
venido otra cosa por medio de un tratado, y es tá conforme con lo 
estipulado en el de los Pir ineos, cuyo art . 17 dispone que «el exa . 
men de las cartas sólo debe tener lugar á bordo de l a nave v is i ta 
da; que estas cartas no pueden ser trasladadas, y que bajo n i n g ú n 
pretexto puede obligarse a l c a p i t á n , á los oficiales n i á los t r ipu
lantes á trasladarse á bordo de l a nave que quiera proceder á l a 
v i s i t a . » 

E n e l examen de las cartas y de su contenido c o n v e n d r á pres
c indi r en absoluto de todas las sutilezas y p e q u e ñ e c e s para negar 
l a fe debida á las mismas, y prescindir de hacer un examen m i n u -
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oioso para justificar deducciones irracionales, cuando no hubiese 
ninguna razón fundada para poner en duda el ca rác te r inofensivo 
del buque, del cargamento j de su destino. 

E l oficial que procede á l a v i s i t a no es un juez instructor, n i 
debe, por tanto, desmentir que, en todas las relaciones referentes 
a l comercio, h a de presidir l a buena fe como regla. 

De a q u í que, si el examen de las cartas presentadas no diese 
lugar á ninguna obse rvac ión jus ta , resultase evidente de l a corres
pondiente acta l a nacionalidad del buque, y el diario de á bordo 
mostrase t a m b i é n el puerto de sa l ida y aquel á donde se dirige, y 
todo lo d e m á s estuviese en a r m o n í a con lo que puede deducirse de 
l a l i s ta de t r i p u l a c i ó n , de los pasaportes, de los documentos de 
aduana relativos a l cargamento, del contrato de flete, de las factu-
rast etc., cualquier otra i n d a g a c i ó n d e b e r á considerarse como veja
toria é i n ú t i l . 

Habremos, por consiguiente, de establecer como regia, que 
cuando el examen de las cartas no d é lugar p r i m a f a c i e á ninguna 
observac ión fundada, y el oficial que procede á l a v i s i t a pueda ase
gurarse de que los documentos presentados se refieren realmente 
a l buque visitado, debe autorizarse á éste para continuar l a nave
gac ión s in m á s molestias. 

Cualquier acto de i n v e s t i g a c i ó n ó pesquisa después de bien de
terminadas l a nacionalidad del buque, l a naturaleza del carga
mento y su destino s in que haya lugar á n inguna sospecha racio
na l , debe considerarse como vejatorio. Y a hemos dicho que com
pete a l beligerante averiguar l a nacional idad del buque, e x a m i 
nando las cartas y documentos á bordo, pues e l verdadero objeto 
del derecho de v is i ta son dichos documentos, por los cuales debe 
conocerse si e l buque es enemigo ó neutra l , y si siendo lo ú l t i m o 
puede ó no ser tratado como enemigo. E l beligerante no puede ex
tender su derecho hasta pretender v is i ta r l a nave y el cargamento, 
puesto que ser ía un verdadero acto de j u r i sd i cc ión ejercido en te
rritorio neutral , y un atentado á l a l ibertad de navegac ión en a l ta 
mar. E l derecho de v is i ta r a l buque ó el cargamento, sólo puede 
nacer cuando exis tan serios y graves motivos para dudar de l a ve
racidad de los documentos, ó en caso de faltar los relativos á l a 
nacionalidad, a l viaje ó a l cargamento, ó de a l t e r ac ión manifiesta 
de las cartas de á bordo, de encontrar documentos duplicados, y , 
en general, cuando haya serios motivos para presumir que á bordo 
se encuentran objetos destinados á l a guerra. 

Será un motivo fundado para dudar de l a buena fe de l a nave 
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que ésta no obedezca, d e t e n i é n d o s e inmediatamente d e s p u é s de 
l a i n v i t a c i ó n del crucero, y sobre todo s i se opusiese á l a v i s i t a . 

•l.'SSS»» Cuando llegue e l caso de proceder á l a inves t igac ión 
y á las pesquisas, deben l levarse á cabo con m o d e r a c i ó n . Según e l 
reglamento i ta l iano no es l íc i to obligar á abrir las carlingas n i re
gistrar todos los rincones y secretos con el fin de averiguar s i hay 
en ellos cartas ó m e r c a n c í a s sospechosas. L a m i s m a d i spos ic ión 
hallamos en e l reglamento d i n a m a r q u é s de 16 de Febrero de 1864, 
e l cual dice a d e m á s , que no debe examinarse arbitrariamente 
todo lo que se hal le esparcido sobre cubierta; agregando t a m b i é n 
que, cuando haya sospechas de que el contrabando de guerra ó 
•cartas se ha l len escondidos en cualquier punto, debe el coman
dante mandar a l p a t r ó n abrir los departamentos en que recaigan 
dichas sospechas. 

No es posible establecer reglas precisas respecto de este punto, 
y sólo diremos que las investigaciones y requisas no hechas con 
leal tad, buena fe y m o d e r a c i ó n deben considerarse como un ejer
cicio arbitrario é indebido de sus atribuciones. 

l.'SSSi, Pa ra no poner en peligro l a nave que se quiere v i s i 
tar, debe antes el crucero advert i r le que se pare. Es te aviso ha de 
darse enarbolando l a bandera nacional y disparando un cañonazo . 
Hecho esto debe pararse e l crucero á cierta dis tancia , respecto de 
l a cual no e s t á n conformes los tratados n i los reglamentos. E n a l 
gunos de éstos se fija l a dis tancia en el alcance de un c a ñ ó n , en 
otros, menos, en algunos m á s , y en varios la mi tad de esta distan
cia ; pero en esto no parece oportuno establecer reglas precisas: las 
circunstancias en que se procede á l a v i s i t a , el estado del mar y 
las condiciones del lugar pueden hacer necesaria mayor ó menor 
a p r o x i m a c i ó n para que no peligren las personas que deben em
barcarse en l a lancha para proceder á l a v i s i t a . H o y sobre todo 
que el alcance de un cañón es de cerca de ocho m i l l a s , l l ega r í a á 
hacerse i lusor ia l a v i s i t a de l a nave si debiera detenerse á m á s de 
•esa dis tancia . L a mpjor regla que puede establecerse en l a p rác 
t ica parece l a estipulada entre los Estados Unidos y Chi l e en el 
tratado de 1832, esto es, l a de detenerse á l a mayor distancia que 
permi ta el objeto de l a v i s i t a y el estado del mar. 

Se reconoce generalmente que cuando un buque de guerra ha 
invi tado á otro mercante, que encuentra en al ta mar , á pararse 
para someterse á l a v i s i t a , y no haya obedecido á l a i n v i t a c i ó n , 
puede obligarle á ello empleando l a fuerza. A c o s t ú m b r a s e , s i n 
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embargo, ordinariamente á disparar un c a ñ o n a z o con pó lvo ra sola, 
á fin de atemorizarle antes de disparar con ba la . 

\ . ' 9 Z » ' 9 . Debemos examinar ahora s i e l pr ivi legio de que go
zan los buques de guerra de hal larse exentos de l a v i s i t a , puede 
extenderse á los buques mercantes escoltados por uno de a q u é l l o s , 
esto es, á los que se denominan comunmente convoyes de buques, 
ó convoyes m a r í t i m o s . E l uso de és tos es indudablemente a n t i q u í 
s imo, prevaleciendo en un pr incipio l a costumbre de escoltar los 
convoyes mercantes por buques de guerra para protegerlos contra 
los piratas y contra los peligros de l a n a v e g a c i ó n . E n el siglo x v n 
se introdujo esta costumbre para exceptuar á los buques mercan
tes de la ob l igac ión de someterse á l a v i s i t a . C r i s t i na de Suecia 
fué de las primeras en recurr i r á este expediente; d e s p u é s i n t e n t ó 
Holanda recabar este pr ivi legio para los buques de su mar ina mer
cante; pero Ingla terra , celosa siempre de su d o m i n a c i ó n m a r í t i m a , 
no q u e r í a admi t i r t a l r e s t r i cc ión a l ejercicio de derecho de v i s i t a , 
y p r e t e n d í a que los convoyes mercantes escoltados por buques de 
guerra d e b í a n estar sujetos á l a v i s i t a como los d e m á s buques des
tinados a l comercio. 

No es este el lugar oportuno para exponer las cuestiones que 
han surgido respecto de este punto (1) . U n a de las m á s importan
tes fué l a suscitada entre Ingla ter ra y D inamarca en e l a ñ o 1800, 
cuando una escuadra inglesa c a p t u r ó todo e l convoy escoltado por 
un buque de guerra d i n a m a r q u é s , e l F r e j a , que se h a b í a opuesto 
á que se sujetasen á la v i s i t a los buques por él escoltados (2 ) . 

E n e l terreno de los pr incipios , reconocemos fundadas las ra
zones aducidas por el conde Bernstorff para rechazar las preten
siones del Gobierno i n g l é s : 

«La v i s i t a ejercida por los corsarios ó los buques de guerra de 
las potencias beligerantes respecto de los barcos neutrales que na
veguen s in convoy, es tá fundada en el derecho de reconocer l a 

(1) V i v í s i m a s fueron las discusiones sostenidas entre Holanda y Sue
cia en 1842, y en 1862 entre Holanda é Ing la te r ra . L a pr imera neutral idad 
armada de 1780, no se o c u p ó de l a c u e s t i ó n de convoyes; pero l a segunda 
neutral idad, en el tratado estipulado en 16 de Dic iembre de 1800 consa
g r ó , entre otras, en su art . 3.° las siguientes reglas: « L a d e c l a r a c i ó n del 
oficial comandante de la nave ó naves de l a mar ina rea l ó imper ia l que 
a c o m p a ñ e n el convoy de uno ó m á s buques mercantes que no l leven á 
bordo ninguna m e r c a n c í a de contrabando, debe bastar para evi tar l a v i s i t a 
á bordo de dicho buque y de los que vayan en convoy. P a r a m á s detalles, 
v é a s e CALVO, Dro i t inf., § 2.742 y s ig . 

(2) V é a s e WHKATON, Hi s to r i a de los progresos del derecho de gentes. 
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bandera y examinar las cartas. No se t rata m á s que de comprobar 
su neutralidad y l a legalidad de sn e x p e d i c i ó n . Cuando las cartas 
de á bordo e s t á n en regla, no puede verificarse legalmente ningu-
•na v i s i t a ulterior, y por consecuencia, l a autoridad del Gobierno 
en cuyo nombre se han redactado 3̂  expedido estos documentos, 
es l a que da á l a potencia beligerante l a seguridad exigida . Pero 
s i e l Gobierno neutral,-mandando escoltar los buques mercantes 
de sus ciudadanos por un buque de guerra, da con esto á las po
tencias beligerantes una g a r a n t í a m á s a u t é n t i c a y aun m á s . p o s i 
t i va que l a que resulta de los documentos de que" dicho buque v a 
provisto, no caben decorosamente dudas n i sospechas, que se r ían 
tan injuriosas como injustas, por parte de los que las hubiesen 
concebido ó las manifestasen. S i se admitiese como pr incipio que 
l a escolta concedida por un soberano no garantiza los buques de 
sus propios s ú b d i t o s n i los e x c e p t ú a de l a v i s i t a de los barcos de 
guerra ó corsarios extranjeros, s egu i r í a se de a q u í que l a m á s for
midable escuadra no ser ía bastante á sustraer los buques confia
dos á su p ro t ecc ión , de las pesquisas del corsario m á s ins igni 
ficante» (1 ) . 

l . ' S S S . E n el reglamento i ta l iano de 1866 hal lamos una dis
pos i c ión aná loga re la t iva á los convoyes m a r í t i m o s . «No d e b e r á n 
visi tarse los barcos que se hal lasen en un convoy escoltado por 
buques de guerra neutrales, l i m i t á n d o s e á pedir a l comandante 
de a q u é l una l i s ta de los buques puestos bajo su d i recc ión , -con 
una dec l a r ac ión escrita de que á bordo de a q u é l l o s no existe con
trabando de guerra por cuenta ó con destino a l enemigo. S i á pe
sar de esto pudiera suponerse que h a b í a sido sorprendida l a buena 
fe de dicho comandante, se le comunicaran las sospechas a l mis
mo, e l cual g i r a r á solo l a v i s i t a a l buque sospechoso .» E n el tra
tado entre los Estados Unidos é I t a l i a se dispone lo siguiente en 
el art . 19: «Queda convenido que k s disposiciones contenidas en 
el presente tratado, relat ivas á l a v i s i t a y a l examen de un buque, 
sólo s e r án aplicables á aqué l l o s que naveguen s in convoy, y en el 
caso contrario será suficiente l a d e c l a r a c i ó n verbal del comandante 
bajo su palabra de honor, de que las naves puestas bajo su direc-' 
c ión pertenecen á l a nac ión cuya bandera enarbolan, y cuando 
vayan dir igidas á un puerto enemigo, con l a de que no l l evan 
contrabando de gue r ra .» 

(1) V é a s e MARTBNS, Nuevas causas célebres del derecho de.gentes; tomo I I , 
causa 5.a. 

Derecho int . público.—TOMO I V . 28 
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l.1?59. E n nuestra o p i n i ó n , las reglas sancionadas por e l 
Gobierno i ta l iano son las m á s conformes con los principios de l a 
razón y del derecho. E l derecho de v i s i t a se funda, como ya he
mos dicho, en el de defensa, y puede ejercitarse cuando interese 
averiguar l a nacionalidad del buque y l a naturaleza de su carga
mento; pero cuando l a neutral idad de los buques escoltados y l a 
clase de su cargamento se ha l l an atestiguadas por e l comandante 
de l buque de guerra destinado á escoltarlas, no tiene razón de 
ser l a v i s i t a . 

E n t i é n d a s e bien, s in embargo, que es potestativo en cada Go
bierno reglamentar l a o rgan izac ión de los convoyes m a r í t i m o s , é 
imponer á los comandantes de los buques de l a escolta el deber de 
asegurarse e l ca rác te r inofensivo del cargamento y del destino de 
los buques que forman el convoy, y no aceptarlos s in haber exa
minado antes atentamente los documentos, y comprobado con un 
detenido examen de los mismos, que no hay á bordo contrabando 
de guerra. Pa ra exceptuar de l a v i s i t a los buques convoyados es 
cond ic ión indispensable un reglamento rigoroso respecto de este 
servicio. É s t a exenc ión puede pedirse por l a cons iderac ión debida 
a l Estado neutral y á sus oficiales, á cuya dec l a rac ión formal debe 
por regla general prestarse entero c r éd i to . 

Proponemos, pues, como regla que los convoyes deben estar 
exentos de l a v i s i t a , con ta l que los comandantes de los buques de 
guwra que los escolten hagan una formal dec l a rac ión respecto de 
la nacionalidad del buque, de l a naturaleza y destino de su carga
mento y que esta d e c l a r a c i ó n l a hagan bajo palabra de honor 
cuando así se les e x i j a . 

L a v i s i t a del convoy debe considerarse l e g í t i m a : cuando el co
mandante del buque de guerra se niega á dar l a dec l a rac ión e x i 
gida, ó l a da de un modo incompleto ó no satisfactoria; cuando las 
circunstancias sean tales que den motivos serios para sospechar 
que el jefe del convoy abusa de su pos ic ión , ó cuando haya razones 
fundadas para creer que pueda haberse sorprendido l a buena fe del 
mismo; ó que, entre los barcos que van en e l convoy, haya alguno 

• que pueda ser presunto culpable de v io lac ión de l a neutralidad. 
Cuando estas ú otras circunstancias hiciesen necesaria l a v i s i t a , 
d e b e r á precederse, respecto de dichos buques, como s i no fuesen 
escoltados, l l evándose a q u é l l a á cabo con todo el rigor que se crea 
necesario dentro de los l í m i t e s antes establecidos. 

Sería una grave p r e s u n c i ó n contra un buque del convoy l a cir
cunstancia de que se hubiese unido á és te , s in que el comandante 



D E L D E R E C H O D E V I S I T A 435 

se hubiese informado de ello, que se hallase a l l í por azar, ó que 
hubiese sustituido á otro que antes ven ía en el convoy y L h a b í a 
separado del mismo. 

E n caso que debiera procederse á l a v i s i t a , deb ía confiarse és t a 
.a l mismo comandante de l a escolta, y s i se llevase á cabo por el 
mismo crucero, no podr í a negarse a l comandante del convoy el de
recho á enviar un oficial para asis t i r á l a v i s i t a . 

E s t a es cond ic ión indispensable que debe preceder á l a deten
c i ó n de l a nave, y una vez hecha, incumbe a l comandante del cru
cero anotarlo en los libros de á bordo. Y a hemos dicho que l a re
s i s tenc ia á l a v i s i t a puede autorizar el empleo de l a fuerza; d e s p u é s 
d i remos c u á n d o puede autorizarse el secuestro del buque. 





L I B R O I I I 

SANCIÓN J U R Í D I C A D E L O S D E R E C H O S D E L O S B E L I G E R A N T E S 

I.YGO. E s necesario establecer l a s a n c i ó n j u r í d i c a de los deberes de n e u t r a l i d a d . 
fl.YOI. D i v i s i ó n de l a m a t e r i a . 

1.960. E l derecho correspondiente a l beligerante de impedi r 
cua lqu ie r acto de asistencia por parte del neutral en favor del ene
migo de a q u é l ; el deber que tienen los neutrales de observar l e a l -
mente y de buena fe todas las obligaciones que de la neutral idad 
ee derivan y de las cuales hemos hablado hasta ahora, ser ían efí
meras é ineficaces s in l a necesaria sanc ión y s in las penas propor
cionadas en caso de v io l ac ión . Debemos, pues, examinar cuá les 
son j u r í d i c a m e n t e los medios coercitivos con que el beligerante 
puede obligar á los neutrales á observar sus deberes, y cuá les las 
penas para los que violan l a neutral idad; c u á l el procedimiento, y 
c u á l el t r ibunal competente para Juzgar y sentenciar. 

L a falta de principios ciertos y de un Código aceptado por to
das las potencias m a r í t i m a s , ha i n ñ u í d o é influye para mantener 
t o d a v í a l a gran confusión que re ina en esta mater ia , y hacer que 
prevalezcan tales m á x i m a s que legi t imen los despojos verificados 
por los Gobiernos en nombre de ese pretendido derecho, denomi
nado derecho de guerra. 

No puede negarse que es a l beligerante á quien debe atr ibuirse 
el derecho de repr imir las violaciones de l a neutral idad, s in lo cual 
ser ía su derecho completamente vano é ilusorio; pero en materia 
•de penas es sobre todo donde debe prevalecer el principio de l a 
igualdad y de l a comunidad del derecho, para evitar Jas arbitrarie
dades, pues sucede á veces que, habiendo dispuesto los Gobiernos 
las guerras m a r í t i m a s para apoderarse de los despojos del vencido 
y legi t imar l a p i r a t e r í a , han extendido el derecho de presa y de 
captura á los buques neutrales hasta anular l a l iber tad comercial 
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<3e los mismos, proclamando en cada caso part icular las reglas que-
mejor pod ían acomodarse para just if icar el pretendido derecho d e 
presa. E s verdaderamente deplorable l a incert idumbre que r e i n a 
en l a jur isprudencia establecida en materia de presas, tanto acer
ca de los casos en que puede haber lugar a l secuestro cuanto res
pecto á l a ex t ens ión del derecho de captura. T a m b i é n es grande la-
confusión que re ina en cuanto á las pruebas que deben admitirse-
ó excluirse en los juicios relativos á las presas. 

P o d r í a decirse que en esta materia e] c o m ú n sentir de l a j u s t i 
c ia humana y los principios elementales del derecho p r imi t ivo han 
sido sacrificados á una sola idea, á l a de legi t imar las espoliacio-
nes. E n Inglaterra , sobre todo, han adquirido una triste celebr idad 
publicistas y jurisconsultos eminentes, como S i r Marriot , J e k i n -
son y W i l l i a m Scott, por l a gran habi l idad que han demostrado en 
suti l izar los principios del derecho en las cuestiones relat ivas á las-
presas. 

H á s e querido atr ibuir a l beligerante, no sólo el derecho de pre
venir y de impedir e l m a l que p o d r í a ser l a consecuencia de la< 
asistencia por parte del neutral , confiscando los objetos destina
dos a l enemigo para hacerlo m á s poderoso, sino t a m b i é n el de cas
tigar á los que transportan dichos objetos, secuestrando en su pe r 
j u i c i o l a m e r c a n c í a inofensiva y l a nave que l a transportaba. E l 
buque secuestrado ha sido colocado en l a s i t u a c i ó n de un reo pre
sunto, y ha quedado sujeto, por regla general, á la captura, para-
impedir l a cual no h a b í a otro medio que probar su inocencia , siñ» 
dejarle emplear todos los que pudiera tener en su mano para ev i 
denciar sus razones y su derecho, sino ú n i c a m e n t e aquellos de que 
p o d í a disponer en e l momento en que se verificó el secuestro, como 
s i el fin del ju ic io no fuese el de establecer l a verdad, sino e l de-
ha l la r e l modo de declarar buena l a presa. Por otra parte, l a t a r e a 
de aplicar estas regias se ha confiado por lo c o m ú n á Jueces nom
brados por el mismo Gobierno interesado en hacer suya l a presa, 
los cuales han resuelto con frecuencia las cuestiones de derecho-
internacional de conformidad con su ley nacional . 

l . S G l . Para proceder con orden en esta mater ia , conviene 
dist inguir , ante todo, lo concerniente a l secuestro de l a nave de lo-
que se refiere á l a confiscación y captura de l a misma . 

E l secuestro de l a e m b a r c a c i ó n , que puede ser consecuencia d e 
l a v i s i t a , es por s i mismo un acto meramente preparatorio y 
conservador que no tiene otro objeto que l a toma de poses ión de-
l a nave que se presume culpable, para poderla someter a l ¿a ido» 
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del T r i b u n a l competente, á fin de averiguar si ha habido ó no vio
lac ión de los deberes de l a neutral idad, y sentenciar s i procede l a 
confiscación de l a m e r c a n c í a secuestrada y la 'del buque. E l secues
tro es, pues, un acto que en nada influye sobre la confiscabilidad 
de l a nave y de los objetos secuestrados; aquella no puede ser m á s 
que el resultado de un ju ic io y de l a sentencia del T r i b u n a l compe
tente para juzgar en materia de presas, y decidir, con arreglo á los 
principios del derecho in ternacional , s i e l buque y los objetos se
cuestrados pueden ser ó no adjudicados a l beligerante. Conviene, 
pues, establecer ante todo cuá les son los casos en que se puede pro
ceder a l secuestro de l a nave, cuá les las formalidades que deben 
observarse para l levarlo á cabo; examinar de spués los casos en que 
debe admitirse que, existiendo l a v io lac ión de los deberes de la 
neutralidad, puede legit imarse l a conf iscación, y determinar s i 
é s t a debe l imitarse á l a m e r c a n c í a que va á bordo, ó sólo á l a nave , 
ó á l a vez á ambas: fijar cuá l debe ser el T r i b u n a l competente para 
juzgar en materia de presas, l a o rgan izac ión del mismo, l a forma 
del procedimiento y de l a i n s t r u c c i ó n en los ju ic ios en mater ia de 
presas, de lo cual nos ocuparemos en cap í t u lo s dist intos. 



CAPITULO PRINIKRO 

Del secuestro de la nave y del procedimiento 
relativo al mismo» 

1.769. Casos en que puede precederse a l secuest ro de l a nave.—1.763. P r u e b a 
de l a nac iona l idad .—1.764. Secuestro por t ransporte de contrabando de g u e 
rra.—1.765. Secues t ro por n e g a t i v a á someterse á l a v is i ta .—1.766. S e 
cuestro por v i o l a c i ó n de bloqueo.—1.767. F o r m a l i d a d e s pa r a l l e v a r á cabo e l 
secuestro.—1.76$. L e v a n t a m i e n t o de ac ta y sus requis i tos l ega les .—1.760. 
E n q u é casos puede echarse á pique el barco secues t rado.—1.776. Nues t ras 
observaciones respecto de este punto.—1.771. Derechos sobre las personas que 
se h a l l e n á bordo.—1.779. Responsab i l i dad á consecuenc ia de l secuestro.— 
1.773. P roced imien to respecto del buque conducido á un puerto del be l ige
rante.—1.77'!. O b l i g a c i ó n d é l a A u t o r i d a d jud ic ia l .—1.775. N a v e secuestrada 
conducida á u n puerto n e u t r a l . 

I.'SGS. E l secuestro de l a nave es por sí mismo un acto legí
t imo, cuando r e ú n e las dos condiciones siguientes: 

1 . a Que se verifique en las circunstancias y en los casos en que, 
s e g ú n el derecho internacional , es l í c i to ; 

2. a Que se l leve á cabo con las formalidades legales estableci
das por e l derecho c o m ú n y con las convenidas en los tratados. 

Durante l a guerra puede reputarse l í c i t o e l secuestro de los bu
ques mercantes ó de las m e r c a n c í a s que transporten, cuando, se
g ú n las leyes de l a guerra, pueda presumir e l beligerante que po
d r á probar su derecho á apoderarse de dichos objetos, y cuando lo 
haya sido por quien es té autorizado para ello. 

E s t e derecho de proceder a l secuestro p o d r á ejercitarse res
pecto de cualquier buque part icular de l a parte enemiga ó que 
pueda presumirse t a l , en el caso de que se admita e l derecho ex
cepcional de apoderarse durante l a guerra m a r í t i m a de los buques 
mercantes del enemigo; p o d r á , a d e m á s , ejercitarse respecto de 
cualquier buque neutral , siempre que haya justos motivos para 
tratarle como buque enemigo; p o d r á ejercitarse, finalmente, res
pecto de cualquier buque ó m e r c a n c í a , sea cualquiera el propieta-
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r i o , en caso de haber cualquier motivo racional para considerarlos 
sujetos á confiscación según el derecho de guerra. 

Los casos en que es l íc i to proceder a l secuestro de los buques 
mercantes son los siguientes: 

1. ° Cuando de la v i s i t a que debe preceder siempre a l secuestro 
resulte que no e s t án en regla las cartas de á bordo; 

2. ° Guando la v is i ta y las pesquisas den por resultado estable
cer de hecho una violación de l a neutral idad ó den lugar á sospe
chas fundadas; 

3. ° Cuando haya alguna razón para dudar del ca rác te r neutral 
de l a nave; 

Es tas dudas deben admitirse: 
a) Cuando el buque tuviese documentos duplicados, ó aparen

temente falsos ó falsificados; 
h) Cuando no fuese provisto de documentos ó resultase que ha

b í a n sido destruidos; 
c) S i e l buque no hubiese obedecido cuando se le hizo l a seña l 

para que se parase, hubiese intentado oponerse ó se hubiese opues
to á l a v i s i t a ; 

d) S i el c a p i t á n se hubiese opuesto á las pesquisas ó registro 
de los sitios en que se p r e s u m í a que pod í an hallarse cartas de á 
bordo ó contrabando de guerra y se hubiera negado á abrir los ar
marios, etc.; 

4.0 Cuando l a nacionalidad del buque no se haya justificado 
plenamente; 

5. ° Cuando de l a v i s i t a ó de las pesquisas resultase que la nave 
detenida transportaba objetos de contrabando por cuenta y con 
destino a l enemigo; 

6. ° Cuando fuese sorprendida en el momento de violar el blo
queo; 

7. ° Cuando el buque hubiese tomado parte en las hostilidades, 
estuviese destinado á tomarla ó se hallase en estado de hacerlo i n 
mediatamente. 

E l buque d e b e r á considerarse en esta s i tuac ión cuando trans
porte a l enemigo tropas, v íveres ó provisiones para el e jérc i to , sea 
portador de despachos, s i rva de esp ía ó coopere á defender un 
barco enemigo perseguido. 

l .^G*! . Por lo que se refiere á l a prueba de l a nacionalidad, ' 
recordamos a q u í lo dicho anteriormente (1) , y admitimos como 

(1) V é a s e l a consul ta de PRADIER FODERÉ en el asunto del L u x o r , 
L i m a , 1879. 
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regla que, respecto á l a legi t imidad del secuestro, d e b e r á compro
barse l a nacionalidad del buque con las cartas existentes á bordo, 
y que todos los documentos h a b r á n de evaluarse teniendo en 
cuenta l a ley nacional del buque. D e s p u é s diremos lo que se nece
sita para establecer l a prueba de l a nacional idad en el j u i c i o rela
tivo á l a confiscación del buque secuestrado. 

L a s cartas de á bordo q u é deben siempre reconocerse con arre
glo á los principios del derecho internacional , son las siguientesr 

a) Los documentos relativos á l a propiedad del buque; 
6) E l contrato de flete del que resulte la propiedad, naturaleza 

y destino del cargamento; 
c) L a l i s ta de la t r i p u l a c i ó n con indicaciones acerca de l a na

cionalidad de és ta y del p a t r ó n ó comandante; 
d ) Certificado de l a nacionalidad cuando no se hal le compren

dido en l a l i s t a d é l a t r i p u l a c i ó n ; 
e) E l diario de á bordo para comprobar el destino y l a ruta de 

l a nave. 
Cuando con los documentos antes indicados, redactados en de

bida forma y s in a l t e rac ión alguna, se comprobase claramente l a 
nacionalidad de l a na^e, será i l e g í t i m o todo secuestro por esta 
causa, debiendo considerarse como regla que á los documentos 
antes mencionados debe atribuirse plena fuerza probatoria, para 
establecer ^ n m a / m e l a nacionalidad del buque. 

l.'SG'A. E n el caso de transporte de objetos prohibidos, pue
de ser l íc i to el secuestro cuando el buque l leve á bordo objetos de 
los comprendidos en el contrabando de guerra, con arreglo a l De
recho internacional , por cuenta y con destino a l enemigo, y en lo 
que respecta al concepto j u r í d i c o del contrabando y á l a definición 
del mismo, nos referimos á lo dicho anteriormente. 

E l Gobierno del Estado beligerante pod rá , pues, autorizar á 
sus propias naves de guerra para secuestrar los barcos que trans
porten a l enemigo objetos cuyo comercio se hubiese declarado i l í
cito a l pr incipio de l a guerra. E n esta h i p ó t e s i s , e l secuestro veri
ficado en v i r tud de las ó rdenes del propio Gobierno, ser ía l e g í t i m o 
por parte del buque que lo hubiese llevado á cabo, pero debe rán 
tenerse en cuenta los principios del derecho c o m ú n que en seguida 
expondremos para determinar l a responsabilidad del Gobierno que 
hu biese autorizado á sus barcos para efectuar el secuestro. 

E n lo que se refiere a l secuestro de l a nave que transporta con
trabando de guerra, conviene tener presente que así como según 
los mejores principios del Derecho internacional no debe admi-
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tiree que el beligerante pueda castigar a l buque que haya trans
portado el contrabando, sino que sólo tiene derecho á impedir que 
l a m e r c a n c í a llegue a l lugar de su destino cuando va3?a dir igida a l 
enemigo, tampoco puede permitirse a l mismo secuestrar l a nave 
que haya transportado contrabando. E n estas circunstancias no 
t e n d r í a el secuestro ninguna razón de ser, puesto que, por una 
parte, no puede admit i rse que e l beligerante tenga derecho alguno 
de j u r i s d i c c i ó n sobre las personas, y no puede, por tanto, castigar 
á los autores de contrabando; y por otra, como su derecho consiste 
en impedir que lleguen a l enemigo los objetos que puedan hacerlo 
m á s fuerte, ¿á q u é c o n d u c i r í a e l secuestro de l a e m b a r c a c i ó n que 
hubiese y a terminado l a ope rac ión de desembarcar el contra
bando? 

L a duda m á s grave para determinar el derecho del beligerante 
de secuestrar el buque en el caso de apresarlo mientras verifica e l 
transporte del contrabando de guerra, consiste en que no se puede 
siempre sostener que en todos los casos en que l a nave transporte 
dicho contrabando puede e l beligerante hacerla su presa. Mas 
como su derecho á secuestrar sólo surge cuando puede probar que 
lo tiene para apoderarse de las cosas secuestradas, parece que no 
debe p e r m i t í r s e l e secuestrar l a nave que transporte contrabando, 
s i su derecho consiste sólo en impedir que l a m e r c a n c í a llegue á 
poder del enemigo á quien v a y a destinada, y por tanto, admit ien
do esto, dedúcese que sólo pueden secuestrarse los objetos de con
trabando. 

Conviene a d e m á s advertir que respecto de este punto no exis te 
una teor ía cierta y segura, y que debe tenerse en cuenta que el 
secuestro ha de reputarse por sí mismo un acto provisional rea l i 
zado por el beligerante para proteger sus propios intereses y pro
veer á las exigencias de l a guerra. F i j á n d o s e en esto puede decirse 
que así como en ciertos casos se legaliza l a captura de l a nave que 
transporte contrabando de guerra, y los que verifican el secuestro 
no pueden apreciar l a legalidad n i los efectos ju r íd icos relativos a l 
derecho de presa, debiendo l imi tarse á proteger del modo m á s 
amplio los intereses del propio Gobierno, así t a m b i é n , dejando 
aparte l a cues t ión esencial concerniente á l a legalidad del secues
tro y á l a confiscabilidad de l a nave que transporta el contrabando 
de guerra, debe admitirse que esta nave puede ser secuestrada, re
servando l a cues t ión de fondo a l t r ibuna l competente. 

L o que conviene consignar como pr incipio , as í en este como 
en cualquier otro caso de secuestro, es que debe reputarse real i -
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zado siempre por el beligerante con e l fin p r inc ipa l de proteger 
sus intereses y proveer á las exigencias de l a guerra, y conside
rarse ejecutada bajo su responsabilidad y con la consiguiente obli
gac ión del resarcimiento de daños y perjuicios s i e l t r ibuna l com
petente l a considerase arb i t ra r ia , y a porque se hubiese llevado á 
cabo s in causa, ó porque se hubiese efectuado con v io lac ión de los 
principios del Derecho internacional . Nos reservamos, pues, volver 
sobre l a cues t i ón , e x a m i n á n d o l a con motivo del ju i c io acerca de l a 
legalidad del secuestro. 

1 . 9 6 » . E n nuestra o p i n i ó n , caso de negarse á someterse á l a 
v i s i t a , sólo debe admit irse el secuestro en l a h i p ó t e s i s de que l a 
nave haya empleado l a fuerza a l oponerse, pues entonces h a b r í a 
cometido actos de host i l idad manifiesta, y s i entre d icha nave y 
e l crucero se hubiese e m p e ñ a d o una especie de combate, e l uno 
por obligarlo y l a otra por oponerse, l a nave que as í hubiese pro
cedido, p o d r í a ser tratada como enemiga; pero e l s imple hecho de 
no haberse sometido á la I n t i m a c i ó n y de haber emprendido l a 
fuga, puede s in duda legit imar l a pe r secuc ión y autorizar a l cru
cero á emplear l a fuerza para obligarla á pararse, empleando con
t ra e l la primeramente el cañonazo con pó lvo ra sola ó á bala per
dida, para i n t imida r l a , y d e s p u é s todo medio de ataque; mas 
cuando se hubiese detenido, y de las cartas y documentos de á bor
do resultase claramente y s in equ ívocos su nacional idad y lo i n 
ofensivo de su cargamento, el secuestrarla por l a s imple tentat iva 
de sustraerse á l a v i s i ta ser ía contrario á todo pr inc ip io de jus 
t i c i a . 

¿ C ó m o legit imar en esta h i p ó t e s i s el secuestro? ¿ T i e n e acaso 
e l beligerante l a al ta j u r i s d i c c i ó n sobre los buques que encuentre, 
no sólo para obligarlos á observar sus ó r d e n e s , sino t a m b i é n para 
castigarlos s i no las í-espetan? Todo el derecho que le compete se 
deriva del derecho de defensa. No puede castigar, porque no tiene 
Ju r i sd icc ión sobre las personas; por lo que, cuando de las circuns
tancias resulte l a inocencia de l a nave., y de las investigaciones y 
pesquisas, legitimadas por l a fuga, no pueda deducirse sospecha 
alguna seria para impugnar l a fuerza probatoria de sus documen
tos, será i l e g í t i m o y no t e n d r á excusa el secuestro. 

l .QGG. Pasemos ahora á averiguar c u á n d o acontece e l caso 
de proceder a l secuestro por v io lac ión del bloqueo. 

E n las instrucciones i ta l ianas , se dispone respecto de este pun
to lo siguiente: «La v io lac ión del bloqueo resul ta , tanto de l a ten
t a t iva para penetrar en el lugar bloqueado, cuanto de lo hecho 
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para sa l i r de él de spués de l a p r o c l a m a c i ó n del bloqueo, á no ser 
que en este ú l t i m o caso se trate de buques en lastre, ó con carga
mento tomado antes del bloqueo, ó dentro del t é r m i n o fijado por 
el jefe de l a escuadra bloqueante, t é r m i n o que d e b e r á ser suficiente 
para proteger la navegac ión y el comercio de buena fe. 

«Art . 7.° E l bloqueo no debe ser j u r í d i c a m e n t e conocido por 
un barco que se d i r i j a hacia e l puerto bloqueado, s ino de spués de 
haberse inscrito en sus cartas de á bordo l a not i f icación especial 
por uno de los buques de guerra a l l í e s t a c i o n a d o s . » 

Según el proyecto de reglamento en materia de presas del I n s t i 
tuto de Derecho internacional , debe establecerse la siguiente regla: 

« § 48. Todo buque mercante p o d r á ser secuestrado por viola
ción de bloqueo, cuando s in poder probar que ignoraba el estado 
en que se hal laba el puerto, hubiese intentado penetrar en él pol
l a fuerza ó por l a astucia, atravesando la l ínea de bloqueo, espe
cialmente si de spués de haberlo vuelto una vez, hubiese intentado 
de nuevo penetrar en el mismo puerto b loqueado .» 

Según esta regla, no se fija como m á x i m a invar iable q ü e l a no
t if icación especial sea cond ic ión indispensable para establecer l a 
v io lac ión del bloqueo, como lo es, s e g ú n el reglamento i ta l iano. 
E l conocimiento del bloqueo se considera suficiente para que exis ta 
l a v io lac ión cuando se haya intentado atravesar l a l inea del blo
queo, y sólo se exige l a not i f icación especial cuando se prueba que 
e l buque mercante que se aprox ima a l puerto bloqueado no ha te
nido conocimiento del bloqueo declarado y efect ivo. 

Salvando el respeto debido á los eminentes publicistas que han 
compilado dicho proyecto de reglamento, creemos ha l la r en l a re
gla, t a l y como se ha redactado, cierta i n d e t e r m i n a c i ó n que p o d r í a 
conducir á susti tuir l a not i f icac ión d i p l o m á t i c a á la especial, y 
hacer dudosa l a prueba de l a efectividad del bloqueo, siendo as í 
que, en nuestro sentir, l a not i f icación especial es, como y a hemos 
dicho, condic ión indispensable para l a exis tencia j u r í d i c a del blo
queo, y para establecer que este es efectivo, lo cual no p o d r í a pre
sumirse s i e l buque hubiese podido pasar libremente s i n ser i n v i 
tado á alejarse del puerto bloqueado. 

l.Se?. Pasemos a h o r a á ocuparnos de las formalidades que 
deben observarse en el momento en que se verifica el secuestro y 
d e s p u é s de realizado. 

E l secuestro es un acto de conse rvac ión en i n t e r é s del belige
rante; debe, por tanto, considerarse hecho bajo su responsabili
dad, en el sentido de que, s i fuese reconocido como improcedente. 
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esto es, no conforme con los pr incipios del derecho in ternacional 
que pueden legi t imarlo, e l Gobierno en cuyo nombre se hubiese 
verificado el secuestro, e s t a r í a obligado á l a i n d e m n i z a c i ó n de 
todos los daños que pudiera ocasionar su procedimiento arbi tra
r io, según se reconocer ía y c o n s i g n a r í a por e l T r i b u n a l competen
te. E s , pues, evidente la necesidad de establecer las circunstan
cias en que se hubiese verificado e l secuestro para decidir con arre
glo á ellas l a cues t ión de responsabilidad en caso de que surgiere. 

l . ^ e s . E l hecho pr inc ipa l en estos ca^os es e l acta del se
cuestro, del estado de l a nave y del cargamento en el d í a y hora 
en que se verificó l a d e t e n c i ó n , de la la t i tud y longitud en que 
tuvo lugar a q u é l l a , y las circunstancias que la motivaron. 

E l comandante del crucero debe sellar ante todo los documen
tos y las cartas de á bordo, de spués de hecho su inventar io sus
cr i to por él y por el p a t r ó n de l a nave secuestrada, el cual t e n d r á 
t a m b i é n derecho á estampar sus sellos. Debe rá a d e m á s redactar e l 
inventario de l a nave y del cargamento, hacer una l i s t a de las 
personas que se hal len á bordo, y cerrar, antes de hacer el i nven 
tario, todos los armarios y departamentos, p o n i é n d o l e s sus respec
t ivos sellos. 

Siendo este acta e l documento decisivo para determinar las 
circunstancias que motivaron el secuestro y las del procedimien
to, debe considerarse hecha en i n t e r é s del secuestrante y del se
cuestrado, debiendo, por consiguiente, extenderse de c o m ú n acuer
do; y en caso de disentimiento, no podrá e l comandante del cru
cero negarse á insertar en el acta l a c i rcunstancia de hecho que el 
pa t rón ex i j a , n i á observar las mayores formalidades legales en 
e l acto de inventar iar , se l lar , etc. , aun cuando las considerase 
completamente i n ú t i l e s . 

Te rminada el acta y suscri ta por ambos, corresponde a l coman
dante del buque de guerra velar, has ta donde sea posible, por l a 
conservac ión de l a nave secuestrada y de su cargamento, s in v a 
riar, consumir n i distraer nada, á no sobrevenir urgentes necesi
dades. Pero s i el cargamento consistiese en cosas fáci les de ave
riarse, ó si y a lo estuviesen, p o d r í a e l comandante tomar las pro
videncias m á s convenientes para l a conse rvac ión de las mismas , 
y s i fuese necesario vender una parte del cargamento podr í a 
hacerlo cuando e! buque secuestrado llegue á un puerto, pero 
siempre de acuerdo y á presencia del pa t rón ó del cónsu l nacio
na l de dicho buque. 
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1.969. E l comandante del crucero no es ta rá autorizado 
para destruir ó echar á pique l a nave secuestrada. 

E n el proyecto de reglamento compilado por el Ins t i tu to de de
recho internacional , encontramos la siguiente d i spos i c ión : «§ 50. 
Será permitido a l capturante quemar ó echar á pique l a nave se
cuestrada, de spués de haber trasladado a l buque de guerra las per
sonas que se hal len á bordo de a q u é l , de haberlo descargado hasta 
donde sea posible, y de que e l comandante del buque capturado 
haya conservado con todo cuidado las cartas de á bordo y los obje
tos importantes para l a inves t igac ión j u d i c i a l y para las reclama
ciones de los propietarios del cargamento por los daños y perjui
cios, en los casos siguientes: 
• 1.° Cuando no sea posible tener l a nave á flote á causa de su 
mal estado ó de lo borrascoso del tiempo; 

2. ° Cuando el buque camine tan poco que no pueda seguir a l 
de guerra, y pudiera f á c i l m e n t e ser recobrado por el enemigo; 

3. ° Cuando a l aproximarse una fuerza superior enemiga pueda 
temerse que recobre l a nave secuestrada; 

4. ° Cuando el buque de guerra no pueda colocar á bordo del 
mercante secuestrado t r i p u l a c i ó n suficiente, s in d i sminu i r dema
siado l a que necesita para su segundad propia; 

5. ° Cuando el puerto á donde pueda conducirse J a nave secues
trada esté muy lejano; 

6. ° Se r e d a c t a r á , s in embargo, un acta re la t iva á l a des t rucc ión 
del buque secuestrado, consignando en e l la los motivos que hayan 
aconsejado este proceder. D i c h a acta será t ransmit ida á l a autori
dad m i l i t a r superior y al T r i b u n a l nacional m á s inmediato, los 
cuales e x a m i n a r á n y c o m p l e t a r á n los actos relativos, y los trans
m i t i r á n a l T r i b u n a l de presas .» 

1.990. Comprendemos que las necesidades de l a guerra pue
den justificar actos de de s t rucc ión ; pero, á ju ic io nuestro, e l autori
zar l a de un buque por la senc i l la razón de haber sido secuestrado 
y hallarse muy lejano el puerto á que pudiera conduc í r se le , no es 
conciliable con los sentimientos de m o d e r a c i ó n que se tiende hoy 
á hacer prevalecer en las guerras entre los pueblos civi l izados, n i 
entendemos que las exigencias de la guerra puedan just i f icar lo . 

Hemos repetido muchas veces que la confiscación de los buques 
mercantes no puede inf luir de un modo decisivo en los fines de la 
guerra, y s i , como después diremos, puede ser l íc i to en un caso ex
cepcional confiscar l a nave neutral secuestrada, debe notarse que 
son m u y raros los casos en que la confiscación puede legalizarse, y 
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que nunca p o d r á serlo hasta d e s p u é s de celebrado el j u i c io y pro
nunciada l a sentencia por el T r i b u n a l competente. 

E l comandante del crucero que verifique un secuestro, no pue
de hacer suyo el buque, sólo por haberlo secuestrado; ¿ c ó m o , pues, 
ha de tener derecho á quemarlo ó echarlo á pique, siempre que lo 
secuestrase y concurriesen las condiciones enumeradas en el c i ta
do reglamento? ¿Ser ia acaso juez él misino? ¿ P o d r í a , por ventura , 
ejecutar l a sentencia declarando culpable l a nave y quemarla por 
l a sola razón de estar demasiado lejano el puerto donde deb ía con
duci r la para ponerla en lugar seguro? ¿ E s necesario esto por las 
exigencias de l a guerra, siendo así que el buque de comercio ape
nas si puede util izarse para este objeto? 

Ú n i c a m e n t e podemos admit i r que, cuando a l conducir l a nave 
secuestrada á uno de los puertos del beligerante pueda impedir ó 
perjudicar las operaciones de guerra á que e l crucero es té consa
grado, y por las circunstancias del caso pueda e l beligerante con
siderar probable su derecho de presa, declarando los motivos de 
és ta mediante ano t ac ión en las cartas de á bordo, puede destruir 
el buque secuestrado; pero cuando no pueda admit i rse en su favor 
a lgún derecho para apoderarse de dicho buque el destruirlo s in 
m á s razón que l a de estar lejano el puerto á donde podr í a condu
cir lo , no parece sostenible. E l beligerante puede destruir todo lo 
que pertenezca a l enemigo ó lo que vaya destinado á és te , y que s i 
llegase á su poder lo h a r í a m á s fuerte. Debe, pues, admitirse su 
derecho á destruir la nave, ú n i c a m e n t e cuando vaya destinada á 
aqué l ó pueda asimilarse a l contrabando de guerra, ó cuando, pol
las circunstancias del caso, pueda el beligerante extender á é s t a 
los derechos que le corresponden sobre los objetos de contrabando; 
pero, cuando pueda sujetarla á secuestro, por l a sola circunstancia 
de l levar á bordo objetos secuesirables, no parece que pueda des
t ru i r l a , porque no podr í a someterla á un castigo, n i aducir que un 
buque de comercio pueda ser util izado para hacer l a guerra. 

A ju ic io nuestro, es excesivamente rigurosa l a d i spos ic ión con
signada en e l § 50 del reglamento de presas proyectado por el I n s 
tituto de derecho in te rnac iona l . Admi t imos el derecho de destruir 
ó quemar toda l a m e r c a n c í a de contrabando, porque esto interesa 
á los fines de l a guerra, para impedir que dichos objetos lleguen 
a l lugar de su destino y aumente l a fuerza del enemigo, y que pue
da echar á pique un buque cargado por completo ó en su mayor 
parte de contrabando, porque as í lo impongan las exigencias de l a 
guerra, y que pueda hacerse siempre que h a y a peligro de perder 
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l a presa; pero en cualquier otro caso creemos que el comandante 
d e b e r í a abandonar l a nave d e s p u é s de haberla descargado de todos 
los objetos sometidos a l secuestro, y haberlos arrojado a l mar si no 
pudiese transportarlos, conservando el acta, todos los papeles de 
á bordo, y cuanto pueda interesar para l a i nves t i gac ión oficial que 
ha de decidir acerca de la legalidad del acto (1) . 

Cuando pueda hacerse, d e b e r á l a nave secuestrada ser condu
cida a l puerto m á s inmediato del Es tado , donde l a autoridad, con 
l a i n t e r v e n c i ó n del detenido, p rovee rá á l a custodia de l a nave y 
á l a venta de las m e r c a n c í a s que c o n s t i t u í a n su cargamento, en 
subasta p ú b l i c a ó como se convenga de acuerdo con los intere
sados. 

E l secuestrante podrá t a m b i é n trasladar l a nave á un puerto 
neutral por siniestros m a r í t i m o s ó por causa de fuerza mayor; pero 
en este caso convend rá recordar los pr incipios expuestos anterior
mente. 

-I.1»? 1. Respecto de las personas que se ha l len á bordo de l a 
nave capturada, podrá ser eficaz el secuestro para declarar prisio
neros de guerra á aqué l los que pertenezcan á l a fuerza m i l i t a r de l 
enemigo, que hubiese tomado parte en las hostilidades, ó que es
tuviesen destinados á tomarla inmediatamente. Los que compo
nen l a t r i p u l a c i ó n no pod rán ser detenidos como prisioneros de 
guerra, pero sí como testigos necesarios en l a causa, hasta tanto 
que hubiesen prestado sus declaraciones ante el Magistrado com
petente para tomarlas. 

No puede permitirse a l secuestrante desembarcar los t r ipulan
tes que no sean necesarios para l a inves t igac ión n i despedirlos i n 
mediatamente por fal ta de espacio ó de v íveres , a b a n d o n á n d o l o s 
en tierras incultas y deshabitadas, ó en donde peligre su l ibertad 
y su v ida ; pero, llegado el caso, p o d r á trasladar dichos hombres á 
bordo de los buques neutrales ó aliados que se encontrasen, ó des
embarcarlos en lugares habitados pertenecientes á Estados neu
trales ó al iados. 

t . W S . De todos los actos realizados por el comandante de 
l a nave que verificó el secuestro en el ejercicio de las funciones 

(1) Atendiendo, en parte, el Ins t i tu to de Derecho internacional á estas 
observaciones hechas en la segunda ed ic ión de nuestra obra, modif icó di
cho p á r r a f o en l a r e u n i ó n celebrada en Heide lberg en 1887, a ñ a d i e n d o la 
palabra enemiga cuando hablaba de l a nave que se p o d í a quemar ó echar 
á p ique . 

Derecho int. público.—TOMO I V . 29 
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que le estaban confiadas por su Gobierno, debe obligarse á é s t e á 
responder, exceptuando los actos cometidos por dicho comandan
te, que pudiesen impl ica r su propia responsabilidad penal , de los 
cuales es tará obligado és te á responder, con arreglo á l a ley penal 
de su pa í s . 

Hemos dicho que l a responsabilidad del Gobierno afecta á to
dos los actos, siendo as í que, como medida provisional y conser
vadora, es l íc i to el secuestro, como acto de a l ta sobe ran í a , autori
zado por el derecho internacional vigente durante l a guerra; s i n 
embargo, sólo es l e g í t i m o cuando se Jleva á cabo de conformidad 
con las reglas del derecho internacional que lo autorizan. E s , pues, 
evidente que, s i e l comandante hubiese verificado un secuestro s in 
causa ó comprendiendo en és te lo que no deb ía comprenderse, ó 
violado indebidamente los derechos de los interesados, no obser
vando convenientemente su deber acerca de l a conservac ión y cus
todia del baque y de los objetos secuestrados, ó si en el ejercicio 
de su poder hubiese procedido indebidamente bajo cualquier as
pecto, de todas las consecuencias que pudieran derivarse del uso 
arbitrario é i legal de sus atr ibuciones, e s t a r í a obligado á respon
der su Gobierno, puesto que, como hemos dicho, del secuestro, 
como acto de soberan ía , sólo e l jefe del Estado puede asumir l a 
responsabilidad internacional que resulte de aquel acto. 

Por lo d e m á s , estas cosas deben debatirse ante el T r i b u n a l com
petente para juzgar acerca de l a legi t imidad y validez del secues
tro, y para septenciar l a confiscación de l a m e r c a n c í a ó de l a nave 
secuestrada en beneficio del beligerante. Corresponde, pues, á d i 
cho T r i b u n a l resolver en ju i c io contradictorio acerca de las razo
nes que legi t iman el secuestro, y sentenciar respecto de los d a ñ o s 
y de l a ob l igac ión de indemnizarlos. 

I . ? 9 3 . Cuando e l comandante de un crucero pueda conducir 
l a nave secuestrada á uno de los puertos de su nac ión ó de una na
c ión al iada, debe rá por regla general adoptar este partido, y una vez 
en e l puerto, proceder con arreglo á los principios del derecho co
m ú n , respecto á todos los Estados que ejercen en tiempo de guerra 
sus derechos s in desconocer los principios de jus t i c i a , de hacer 
cuanto según l a naturaleza de las cosas debe reputarse indispensa
ble para justificar l a conducta de dicho comandante para con e l pro 
pió Gobierno, y l a del Estado en nombre del cual se realiza e l 
secuestro para con el propietario del buque y del cargamento y 
con los d e m á s interesados. 

B ien comprendemos que, para establecer un derecho uniforme 



U E L S E C U E S T R O D E L A N A T E 451 

'de procedimiento, debe fijarse mediante el acuerdo de los E s t a 
dos, y á falta de este acuerdo, l a tendencia de los beligerantes á 
extender m á s a l l á de sus l í m i t e s propios el derecho de presa, debe 
ser un obs t ácu lo para que, aqué l l o s que procuran extender tal de
recho, observen e s p o n t á n e a y escrupulosamente los procedimien
tos que deben tender á l a pro tecc ión de los derechos de los secues
trados y á l im i t a r los de los secuestrantes. 

Mas como es de esperar que se realice este acuerdo, ó que a l 
guno de los Estados civil izados proclame y sancione por propia 
in i c i a t i va los principios de l a ju s t i c i a en esta materia, diremos 
cuá l es á ju ic io nuestro, y de conformidad con l a doctrina de los 
mejores publicistas c o n t e m p o r á n e o s , el procedimiento que debe
ría observarse en tales circunstancias. An te todo c o n v e n d r í a que 
e l comandante que haya efectuado el secuestro, remitiese á l a 
autoridad mi l i t a r superior e l acta correspondiente y todos los do
cumentos en pliegos sellados y cerrados, y que dicha autoridad 
cuidase de conservarlos en el estado que los hubiese recibido para 
remit i r los á l a autoridad j u d i c i a l competente en materia de pre
sas, observando t a m b i é n és ta todas las formalidades procesales 
adecuadas para poner á salvo cualquier derecho. 

A este fin, l a autoridad m a r í t i m a del puerto á donde haya sido 
conducido el buque secuestrado, debe rá levantar l a correspondien
te acta é indicar todos los documentos sellados entregados por e l 
crucero, certificando l a c o m p r o b a c i ó n de los sellos; recibir las de
claraciones hechas por el comandante del crucero y por e l capi
tán del buque secuestrado, as í como las de los individuos de l a 
t r i pu l ac ión ; hacer e l inventario de los objetos depositados y l a 
l is ta de las personas que se ha l l en á bordo; hacer t a m b i é n una re
lación del viaje y de cuanto pueda contr ibuir para establecer e l 
estado del buque y de l a m e r c a n c í a cargada á bordo, y pedir ade
m á s la r e seña de los libros existentes á bordo del buque que d i ó 
motivo a l secuestro. Hecho esto, debe rá l a autoridad m a r í t i m a 
efectuar s in demora l a entrega del buque á l a autoridad j u d i c i a l 
competente para l a i n s t r u c c i ó n de los procesos. 

Cuando se halle en el lugar en que deben llevarse á cabo d i 
chos actos de i n s t rucc ión el cónsu l del Estado neutral á que per
tenezca el buque secuestrado, t e n d r á dicho cónsu l derecho á a u x i 
l iar a l oficial de A d m i n i s t r a c i ó n de mar ina en l a r edacc ión del 
acta. S i no hubiera c ó n s u l , t e n d r á el c a p i t á n del buque secues
trado derecho á asist ir por sí ó por medio de representante, y h a -
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cer que se inserten en el acta las circunstancias que quiera poner 
de relieve para i lustrar á los jueces. 

1.994. Cuando haya de hacerse cualquier d i l igencia urgen
te re la t iva á l a nave secuestrada, c o n v e n d r á que, para poner á sal
vo todo derecho, se decreten dichas di l igencias por l a autoridad 
j u d i c i a l ; y as í , s i ocurriese pedir l a s e p a r a c i ó n de los objetos per
tenecientes á l a t r i p u l a c i ó n ó á los pasajeros que se hal len en el 
buque secuestrado y surgiese acerca de e l l a una cues t ión cual
quiera, p o d r á n los interesados acudir á l a m i s m a autoridad, y lo 
mismo s i quisieran pedir la p r á c t i c a de cualquier d i l igencia que 
pueda considerarse ú t i l para i lustrar a l t r ibuna l competente, l l a 
mado á decidir en el fondo sobre l a legalidad del secuestro. 

E n una palabra, como lo que en pr imer t é r m i n o se debe pre
tender conseguir en esta delicada mater ia , es l a p ro tecc ión del de
recho dé todos, y no sólo el de las personas que l levaron á cabo el 
secuestro ó el del Gobierno que pueda tener en mantenerlo, sino 
t a m b i é n e l de los particulares que en ta l contienda es tén interesa
dos, debe considerarse como objeto p r inc ipa l e l de recoger todos 
los elementos que parezcan ú t i l e s para i lus t ra r l a a d m i n i s t r a c i ó n 
de j u s t i c i a . 

1 . 9 95 . Por regla general, e l crucero no p o d r á , como y a he
mos dicho, conducir el buque secuestrado á un puerto neutra l , 
porque seria un acto de asistencia inconci l iable con los deberes de 
l a neutralidad el permit i r poner en seguro l a presa.Unicamente po
d r í a consentirse esto en el caso de arribada forzosa, ó cuando per
seguido por el enemigo se viese obligado á refugiarse. E n estos 
casos, d e b e r á atribuirse á l a autoridad m a r í t i m a del puerto neu-
t ra l , el derecho de realizar todos los actos como antes hemos dicho,, 
y proveer á l a custodia del buque secuestrado hasta que el T r i b u n a l 
competente haya decidido acerca de l a suerte del mismo. 

No p o d r á admitirse, en efecto, que cuando un barco belige
rante perseguido por l a fuerza enemiga pidiere y obtuviese refugio 
en un puerto neutral con el barco secuestrado, pretendiese luego 
que e l soberano neutral le permit iera part ir con l a presa apenas 
hubiese pasado el peligro de perderla.. Admit iendo esto el soberano 
neutra l , p r e s t a r í a un aux i l io indirecto y el refugio t o m a r í a e l ca
r á c t e r de una operac ión de guerra, puesto que se p e r m i t i r í a a l c ru 
cero poner en seguro l a presa hecha y conducir la luego s in peligro. 
Tampoco entendemos que pueda admit irse l a o p i n i ó n sostenida 
por ciertos jurisconsultos, esto es, l a de que el soberano neutral 
pueda dejar en libertad el buque secuestrado, puesto que de este 
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í nodo v e n d r í a á hacé r se le juez, y no puede a t r i b u í r s e l e ju r i sd ic 
c i ó n en esta materia . Pa ra poner á salvo todo derecho, conviene, 
pues, admi t i r que el soberano neutral debe tener en depós i t o e l 
buque secuestrado por el crucero para entregarle d e s p u é s a l arma
dor, cuando el T r i b u n a l competente haya declarado ilegal ó i n 
motivado el secuestro y haya decidido que el barco ó una parte del 
cargamento sea restituido á los l e g í t i m o s propietarios, ó para te
nerlo á d i spos ic ión del Gobierno en cuyo nombre se l levó 'á cabo 
el secuestro, hasta que el T r i b u n a l competente haya decidido acer
ca de l a validez de l a confiscación y de l a presa. 

Aceptando este pr incipio , es na tura l admi t i r que debe atr ibuir
se á l a soberan ía del Estado neutral el derecho de l levar á cabo to
dos los actos que sean ú t i l e s á l a j u s t i c i a , y que l a sobe ran ía debe 
redactar e l acta, admi t i r y custodiar todos los documentos sellados 
y entregados por el crucero, recibir las declaraciones del comandan
te de és te y del c a p i t á n del buque secuestrado, etc., según hemos 
dicho, en el caso de que l a presa haya sido conducida á un puerto 
de l mismo beligerante ó de su aliado, puesto que l a m i s i ó n de l a 
«oberan ía neutral , que ha concedido refugio a l buque beligerante 
y a l secuestrado por és te , debe ser l a de proteger los derechos del 
secuestrante y del secuestrado, y s in perjudicar á uno n i á otro, 
proceder como tercero imparc ia l l lamado á mantener las cosas en 
e l estado en que se hal len y reservando a l T r i b u u a l competente e l 
-derecho de juzgar en defini t iva. 



CAPITULO I I 

De! Xrlbuaial competente para, juzgar acerca de l a 
validez del secuestro y la confiscación de las cosas 
secuestradas. 

I . W O . L a l ega l idad del secuestro y de l a c o n f i s c a c i ó n debe ser reconocida por 
e l T r i b u n a l c o m p e t e n t e . — L H H I . Desacuerdo de los p u b l i c i s t a s . — l . V T S . O p i 
n i ó n de H ü b n e r y de G a l i a n i . — l . T T O . T e o r í a c o n t r a r i a de L a m p r e d i . — 1 . 1 S O » 
A r g u m e n t o s con que se h a sostenido l a competencia de los T r i b u n a l e s de los be
l ige ran tes en ma te r i a de p r e s a s . — l . Y S I . N u e s t r a o p i n i ó n . — 1 . 1 8 9 . C ó m o debe 
cons t i tu i r se e l T r i b u n a l de p r e s a s . — 1 . 1 8 3 . No puede j u s t i f i c a r s e en modo a l 
guno l a competencia e x c l u s i v a de l T r i b u n a l del b e l i g e r a n t e .— 1 . 1 8 4 . C r í t i c a 
de l a t e o r í a de Haute feu i l l e . — 1 . 1 8 5 . R e g l a s que nosotros proponemos.— 
1 . 1 8 6 . F o r m a del procedimiento y fá l sa s t e o r í a s que preva lecen é n l a p r á c 
t i c a . — 1 . 1 8 1 . R e g l a s r e l a t i v a s ' a l procedimiento . 

1.3 36. Y a hemos dicho que el secuestro debe considerarse 
como un acto provisional que sólo legi t ima l a presa pose ída , y que 
no puede ser en modo alguno decisivo para l a ad jud icac ión de las 
cosas secuestradas. Queriendo dejar á salvo en esta delicada mate
r i a todo derecho, y resolver las cuestiones con arreglo á los p r inc i 
pios de l a jus t i c i a y del Derecho in ternaJ ional , debe sostenerse l a 
regla de que l a legalidad del secuestro y l a confiscación de los bu
ques y del cargamento secuestrado deben someterse a l ju ic io de 
u n T r i b u n a l especial, que d e b e r á decidir ante todo de lo concer
niente á l a legalidad del secuestro y á l a validez del mismo, y 
pronunciar después l a sentencia para l a ad jud i cac ión de las cosas 
secuestradas en beneficio del beligerante, ó l a r e s t i t uc ión de las 
mismas á sus l e g í t i m o s propietarios (1) . 

Todos e s t án de acuerdo en reconocer que este ju i c io debe defe
rirse á un T r i b u n a l especial, e l cua l , en e l actual estado de cosas,. 

(1) E n cuanto á la t e o r í a de los publ ic is tas , v . CALVO, Der. int., t, V 
§ 3.055 y s ig . 
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se ha l l a organizado en cada pa í s con arreglo á las leyes en él v igen
tes ó á las reglas acordadas en los tratados, a d m i t i é n d o s e general
mente que l a competencia para juzgar sobre esta materia corres
ponde exclusivamente a l T r i b u n a l del beligerante que verificó e l 
secuestro y condujo l a presa á sus puertos. 

•l.'f'l'S. Respecto de esta competencia exc lus iva de los T r i b u 
nales de dicho Estado, se ha discutido mucho entre los pub l ic i s 
tas modernos. 

E n efecto, en lo que se refiere a l fundamento de esta compe
tencia, se han manifestado opiniones m u y diversas. Algunos han 
atribuido l a competencia exc lus iva á los Tr ibunales del Estado 
capturante, por l a cons iderac ión de que el Gobierno de dicho E s 
tado es el que se h a l l a obligado á responder de l a conducta de los 
que en su nombre l levaron á cabo el secuestro, y que, por consi
guiente, sólo á él debe corresponder el derecho de examinar l a v a 
lidez de los actos realizados en su propio i n t e r é s , y decidir s i se han 
observado ó no las condiciones necesarias para l a validez de l a pre
sa. Según este modo de ver, l a competencia del soberano capturan
te se fundar ía en el derecho que tiene á poner á cubierto su res
ponsabilidad moral , y comprobar l a manera c ó m o han ejercido e l 
derecho de presa, delegado por él en los corsarios autorizados ó en 
sus dependientes ( 1 ) . 

I . ? 9 $ . No falta, s in embargo, quien niega todo fundamento 
á esta j u r i sd i cc ión , entre los que se ha l l a H ü b n e r , que sostiene 
que no puede atribuirse ninguna competencia a l soberano captu
rante. «No podrá a t r i b u í r s e l e , — d i c e este autor,—ninguna ju r i s 
d icc ión sobre las personas de l a t r i p u l a c i ó n como tales, siendo és
tas extranjeras, n i por su voluntar ia s u m i s i ó n , h a b i é n d o s e emplea
do l a fuerza, n i por razón de delito, porque aun cuando se hubiese 
probado és te , se h a b r í a cometido en al ta m a r . » De lo cual c o n c l u í a 
e rd tado escritor que el soberano capturante no puede bajo pretexto 
alguno arrogarse una competencia exc lus iva en mater ia de pre
sas (2) , y demostraba l a necesidad de una reforma. 

«Es cosa singular, e sc r ib ía , el modo cómo se juzga aun en 
nuestro tiempo á los buques neutrales secuestrados por las naves 
de guerra ó por los armadores de la parte beligerante. Nada hay 
m á s e r róneo n i menos fundado que l a competencia de los jueces ó 
de los tribunales nombrados para decidir de l a suerte de estas na-

(1) DBSTECK, Ensayos , p á g . 82. 
(2) HÜBNKR, D e l a presa de los buques neutrales, tomo 11, parte 1.a, ca 

p í t a l o I . 
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ves. Nada pa rece rá tan contrario a l derecho c o m ú n de todos los 
pueblos como el ver que un Estado beligerante establece tr ibuna
les destinados á examinar y resolver con arreglo á sus propias le
yes todos los casos de presas llevadas á cabo contra naciones libres 
y amigas, administrando l a j u s t i c i a por su propia autoridad á los 
s ú b d i t o s de una potencia e x t r a n j e r a . » 

Siguiendo Ga l i an i en lo esencial el camino trazado por H ü b n e r , 
acepta e l fundamento de su doctrina en cuanto á rechazar l a com
petencia necesaria y exc lus iva del soberano capturante. Hace , s in 
embargo, algunas dist inciones, manifestando que s i el objeto de 
l a cues t ión fuese l a verdad y l a leg i t imidad de l a nacionalidad del 
buque secuestrado, podrá juzgar dicho soberano; pero que en cual
quier otro caso, como por ejemplo, para decidir acerca de l a pro
piedad de las m e r c a n c í a s , acerca del contrabando ó de cualquier 
otra cosa que se refiera á l a v io lac ión de l a neutral idad, d e b e r í a l a 
nave secuestrada ser juzgada por su propio soberano, puesto que 
l a dec is ión respecto del contrabando no puede corresponder sino 
á aquel en cuyo territorio se verificó el secuestro; y como el buque 
en a l ta mar c o n t i n ú a siendo del territorio de aquel soberano de 
quien en forma l e g í t i m a obtiene l a patente de navegac ión , debe 
deferirse e l ju ic io á dicho soberano. E l beligerante tiene derecho 
á secuestrar los objetos para que se respeten sus derechos interna
cionales; pero debe entregar e l secuestrado á su juez natura l , que 
es su soberano, de quien no p o d r á sustraerlo s in grave ofensa de 
l a equidad y de l a jus t i c i a ( 1 ) . 

l . 'SV». L a m p r e d i , por e l contrario, h a procurado rebatir los 
argumentos de H ü b n e r y de G a l i a n i , demostrando que carecen de 
fundamento, y ha sostenido que l a p r á c t i c a de las naciones euro
peas de que el soberano capturante juzgue acerca de l a legi t imidad 
de las presas, se h a l l a ajustada á los principios de l a razón y del 
derecho (2) . Considera á los buques en a l ta mar como i m territo
r io nullius y sujetos en t a l sentido a l derecho de gentes: considera 
por otra parte á los Estados en sus relaciones mutuas como regi
dos por l a ley natura l , de lo cual concluye, que el beligerante tie
ne derecho á someter á su j u r i s d i c c i ó n á todos aquellos que nave
gan en a l ta mar, y que no son s ú b d i t o s de n i n g ú n Gobierno, por
que siendo a q u é l el injuriado, e l j u i c io de l a real idad de l a i n ju r i a 

(1) GALIANI, Sistema universal de los pr incipios del derecho m a r í t i m o en 
E u r o p a , tomo I I . 

(2) LAMPREDI, D e l comercio de los pueblos neutrales en tiempo de guerra , 
parte 1.a, § 14, p á g . 208. 
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y de l a forma de l a r epa rac ión debe dejarse á su arbitr io, no a l del 
in jur ian te . A ñ a d e , por ú l t i m o , que siendo aquel ju ic io el ejercicio 
de un poder soberano, no p o d r á someterse á l a comprobac ión de 
n i n g ú n otro; que s i se hubiese juzgado m a l por ignorancia ó por 
m a l i c i a , aquellos que hubiesen sufrido l a l es ión , el d a ñ o ó el per
j u i c i o , no t e n d r á n otro remedio que l a demanda de r epa rac ión pol
las vías pacíficas; y en caso de negativa, por medio de l a guerra. 

1 .,9S©« T a m b i é n Hautefeuil le se ha l l a entre los escritores que 
sostienen que los tribunales del beligerante que verificó el secues
tro, deben ser los competentes para juzgar las naves capturadas 
por v io lac ión de los deberes de neutralidad. «Es ta competencia, 
dice, se funda principalmente en l a solidaridad de los soberanos 
neutrales con sus súbd i to s culpables de v io lac ión de sus deberes 
en el ca rác te r host i l que l a in f racc ión impr ime á los que l a han 
cometido, y en l a especie de abandono por parte de l a n a c i ó n del 
culpable, caya. conducta és t a no quiere sostener. Dicho abandono 
se extiende á todos los ciudadanos neutrales culpables de haber 
violado loá deberes impuestos por l a ley secundaria, esto es—por 
las reglas consagradas por los tratados—y, por ú l t i m o , por las le
yes especiales de las naciones interesadas, consagradas por los tra
tados t o d a v í a vigentes entre el las . Pero dicha competencia debe 
considerarse como l imi tada y reducirse á los actos de violación de 
leyes que tienen un carác te r internacional incuestionable, y no ex
tenderse á otras infracciones, porque entonces fa l ta r ía l a base en 
que se funda (1) . 

Otros escritores han empleado distintos argumentos para l l e 
gar á l a mi sma conc lus ión . Algunos, para establecer l a competen
c i a del soberano capturante, se han fundado en l a regla de derecho 
c i v i l que atribuye l a competencia a l juez del demandado (ador se-
quitur forum re i ) , viendo en el capturado un actor en re iv indica
c ión y en el capturante un demandado, como en las materias con
tenciosas sometidas á los ju ic ios ordinarios. Otros, considerando 
e l derecho de apresar como uno de los derechos de sobe ran ía , han 
concluido, como lo ha hecho Massé , «que l a ú n i c a regla que resul
ta de l a naturaleza de las cosas y del estado de guerra, es que el 
Gobierno, en cuyo nombre se l levan á cabo las presas m a r í t i m a s , 
no puede reconocer n i n g ú n juez de l a legi t imidad de los actos de 
sus delegados, y que s i consiente en examinar los por s i mismo en 
i n t e r é s de todos y en someterlos á una especie de ju i c io , no puede 

(1) HAUTEFEUILLE, Derecho de las ilaciones neutrales, tomo 111, p á g . 306. 
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hacerse contra él un arma de su condescendencia para poner en 
duda su competencia, n i sostener que cuando admite l a necesidad 
del ju ic io , no puede él mismo constituirse en juez» (1) . 

E l citado escritor sostiene que su pr inc ip io es indiscutible cuan
do l a presa ha sido conducida á uno de los puertos del secuestran
te y t a m b i é n a l de cualquier otra potencia de los neutrales, no ad
mitiendo m á s que una sola excepc ión , á saber: cuando el captura
do haya sido conducido á un puerto de su propio p a í s , en cuj'o 
caso, ha l l ándose bajo el imperio de su protector na tura l , debe rá 
ser juzgado por su propio soberano. 

No nos detenemos á exponer las razones con que otros escrito
res llegan á las mismas conclusiones. L a s opiniones de éstos la» 
hallamos expuestas por Bu lmer incq y por Calvo, á cuyos autores 
remitimos á aqué l los que deseen conocer estos detalles (2) . 

^ . ' S S l . Reconocemos que l a doctrina de l a ma3'or parte de los 
escritores se ha l l a conforme con el derecho vigente, según el cual^ 
las cuestiones relativas a i secuestro y á l a confiscación durante l a 
guerra, son decididas por los tr ibunales nacionales organizados de 
conformidad con l a ley interior de cada pa í s ; pero no considera
mos correcta esta competencia exc lus iva a t r ibuida á los t r ibuna
les del Estado secuestrante, aun cuando sea umversalmente reco
nocida, n i laudables los argumentos que los publicistas han e m 
pleado para just i f icar la . Sostenemos, por e l contrario, que el a t r i 
buir dicha ley l a competencia á los tribunales del Estado captu
rante, y el reconocer que el soberano de dicho Estado tiene ju r i s 
d icc ión para decidir con arreglo á sus propias leyes una cues t ión de 
derecho internacional , confiando á sus jueces l a ap l icac ión de a q u é 
l las , es una a n o m a l í a tan deplorable como l a de que antes hemos 
hablado, esto es, l a que eleva l a ley interior de cada Estado á l a 
ca tegor ía de ley internacional , y atr ibuye a l soberano de dicho E s 
tado el poder de dictar l a ley a l mundo mediante sus ordenanzas. 

Y a hemos demostrado que para que desaparezcan tales anoma
l ías es necesario que los Estados civil izados se pongan de acuerdo 
para proclamar y sancionar los principios de derecho m a r í t i m o du
rante l a guerra, y sobre todo los relativos á los derechos y á los de
beres de los Estados neutrales y á las justas penas por l a v io lac ión 
de l a neutral idad. 

Cuando todo esto se haya realizado, será natural atender á l a 

(1) MASSE, Derecho comercial, tomo I , § 408 (segunda ed ic ión) . 
(2) CALTO, Derecho internacional, § 2.835 y s ig . 
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organizac ión del t r ibuna l competente para decidir las cuestiones 
que puedan surgir durante l a guerra, contiando a l mismo l a ap l i 
cación de las reglas de derecho m a r í t i m o que se hubiesen acorda
do. E s evidente que el T r i b u n a l no puede componerse de jueces 
nombrados por el Estado interesado, porque no se debe ser a l mis
mo tiempo juez y parte. Que s i toda l a cues t ión debe reducirse en 
ú l t i m o t é r m i n o á examinar s i el beligerante ha respetado en el 
ejercicio de sus derechos de guerra las leyes internacionales decla
radas obligatorias para proteger los derechos y los intereses de los 
que no hubiesen tomado parte en la guerra, es claro que este exa
men y ju ic io no puede hacerse por e l mismo soberano que inter
viene como parte en el l i t ig io . 

De todo esto se deduce que l a ac tual organizac ión de los T r i 
bunales para la a d m i n i s t r a c i ó n de ju s t i c i a en materia de presas,, 
no puede responder á su fin; el complemento necesario de los 
principios generales en mater ia de presas, que, como y a hemos 
indicado repetidas veces, es urgente establecer mediante un t ra
tado internacional , debe r í a ser el establecimiento de un t r i buna l 
competente, dando a l mismo una organ izac ión tal que lo ponga 
en s i tuac ión de responder á l a m i s i ó n que se le conf ía , es toes , 
l a de resolver imparcia lmente y con arreglo á l a jus t i c ia las cues
tiones internacionales que puedan surgir durante l a guerra, por 
lo que ser ía indispensable que tuviese el ca rác te r de t r ibuna l 
internacional . 

Deber ía formar parte de esta reforma general el establecimien
to de principios comunes en todo lo referente a l procedimiento, á 
las pruebas, á l a o rdenac ión del ju i c io , á l a e jecución de las sen
tencias, etc., etc. 

I.1»»©. No creemos oportuno discutir á fondo l a o rgan izac ión 
de dicho t r ibunal , n i examina r minuciosamente las reglas del 
ju ic io . Es to puede ser objeto de investigaciones especiales, ha
biendo tratado y a esta mater ia B u l m e r i n c q entre otros (1 ) . Sólo 
diremos en general que, s e g ú n los principios del derecho interna
cional , e l t r ibuna l competente para administrar j u s t i c i a á los pro
pietarios de los buques mercantes secuestrados durante l a guerra, 
y para decidir acerca de l a validez de las presas, debe r í a consti
tuirse como t r ibunal internacional y considerarse investido de l a 
j u r i s d i c c i ó n correspondiente. 

(1) BULMERINCQ, ob. cit., p á g . 222 y s ig . 
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E n esencia, l a cues t ión acerca de l a validez del secuestro y de 
l a legi t imidad de l a presa m a r í t i m a pende siempre entre el G o 
bierno á nombre del cual se hizo e l secuestro y el secuestrado que 
impugna los derechos de a q u é l , y como esta c u e s t i ó n sólo puede 
resolverse de conformidad con las reglas del derecho internacio
n a l , que establecen c u á n d o puede secuestrarse un buque neutral ó 
una nave mercante de l a parte enemiga y c u á n d o las cosas secues
tradas deben adjudicarse a l beligerante, no puede admitirse que 
e l mismo Soberano que es parte en el j u i c io pueda ser a l mismo 
tiempo juez para d i r i m i r l a contienda. 

Admit iendo que pudiera ins t i tu i r un T r i b u n a l con poder para 
juzgar definitivamente, se l l egar ía á concederle l a facultad de crear 
una j u r i s d i c c i ó n internacional en v i r tud de una ley interior, lo 
cua l es contrario a l derecho c o m ú n . E l Soberano beligerante puede 
ins t i tu i r una comis ión especial en materia de presas para exami 
nar l a validez de los actos realizados en su nombre y en i n t e r é s 
propio durante l a guerra, y decidir si los comandantes de los cru
ceros han observado las condiciones exigidas por el derecho inter
nacional para proceder a l secuestro, y s i e s t á en el caso de mante
nerle y declarar vá l ida l a presa. Todo esto tiende ú n i c a m e n t e á 
colocar a l Gobierno en condiciones de comprobar cómo se ha ejer
cido el derecho de apresar delegado por l a s o b e r a n í a del Estado en 
los comandantes de los buques de guerra ó de los corsarios autori
zados; pero no puede con esto considerarse definit ivamente resuel
ta l a cues t ión verdadera y propia del derecho internacional , esto 
es, l a que consiste en decidir s i s egún las reglas de este derecho 
debe considerarse legal e l secuestro y v á l i d a l a presa. 

P a r a decidir esta cues t ión no puede el Soberano beligerante 
arrogarse competencia alguna, porque debe reputarse parte en e l 
j u i c i o como actor ó como demandado, en frente del secuestrado 
que quiera sostener l a i legalidad del secuestro, y por consiguiente, 
de l a presa. De a q u í se sigue que el j u i c i o definitivo entre ellos 
d e b e r á deferirse á un T r i b u n a l in ternacional , que h a b r á de cons
t i tuirse s egún las reglas fijadas de c o m ú n acuerdo por los Estados, 
ó las establecidas con arreglo a l derecho c o m ú n para l a constitu
c ión de los Tr ibuna les arbitrales. S i e l Soberano beligerante hu
biese insti tuido un T r i b u n a l de presas, p o d r í a considerarse és te 
como un T r i b u n a l de pr imera ins tancia , y y a haya decidido de 
uno ó de otro modo, aceptando el secuestrado lasentencia , és ta po
d r á ser defini t iva á consecuencia de la vo luntar ia s u m i s i ó n de l a 
parte condenada; pero si esto no ocurriese, no p o d r í a admit i r se . 
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s in faltar á las reglas del derecho c o m ú n , que e l Estado beligeran
te pudiera, no sólo ins t i tu i r Tr ibuna les propios, sino t a m b i é n 
declararlos competentes para examinar 3' resolver con arreglo á 
sus propias leyes las cuestiones de derecho internacional . 

E n lo que concierne á l a cons t i t uc ión del T r i b u n a l internacio
n a l , entendemos que debe r í a procederse á ello fijando de c o m ú n 
acuerdo las reglas para l a des ignac ión de los Jueces, y de confor
midad con cuanto hemos propuesto en nuestra obra de Derecho in
ternacional codificado, sostenemos que e l T r i b u n a l d e b e r á compo
nerse de cinco Jueces elegidos entre los Magistrados de los T r i b u 
nales Supremos y de los del Almirantazgo, los cuales d e b e r í a n ser 
designados uno por cada cual de las partes beligerantes y los otros 
tres por los Estados neutrales, que p o d r í a n designarlos a l comien
zo de la guerra, procediendo á su elección por l i s ta . Este T r i b u n a l 
debe r í a constituirse como Supremo T r i b u n a l a rb i t ra l , investido 
de todos los poderes que según el derecho internacional correspon
den á estos Tr ibuna les . 

Hemos admitido que cada Estado beligerante podr í a i n s t i t u i r 
un T r i b u n a l especial para juzgar los actos de los buques propios y 
decidir acerca de l a legalidad de los secuestros y de l a validez de 
las presas, pero s in pretender a t r ibuir á este T r i b u n a l un poder y 
una ju r i sd icc ión internacional en el sentido de conferirle faculta
des para dictar sentencias con autoridad de cosa juzgada acerca de 
l a validez del secuestro y de las presas, de conformidad con el de
recho internacional. Es to es insostenible, porque a t r i b u i r í a a l so
berano de un Estado un poder y una ju r i sd i cc ión internacional . 

l . ' S S S . Examinando las cosas tales como son y se ha l l an en 
la actualidad, no puede justificarse que l a competencia del T r i b u 
n a l compuesto de Jueces del Estado beligerante, en cuyo nombre 
se h a efectuado el secuestro, llegue hasta a t r ibuir á l a sentencia 
dictada aquella eficacia que podr í a y debe r í a tener para sus conse
cuencias en las relaciones internacionales. L o que ha extraviado á 
algunos publicistas es e l no haber comprendido bien l a naturnleza 
de l a cues t ión , dando en esta materia toda la importancia á las or
denanzas y reglamentos interiores . atribuyendo a l soberano mismo 
que los d ic tó e l poder aplicarlos s in obs t ácu lo n i c o m p r o b a c i ó n a l 
guna. De este modo se ha convertido una cues t ión de derecho i n 
ternacional en una de derecho interior. Partiendo de este cambio, 
era natural que se llegara á sostener l a competencia exc lus iva del 
soberano en cu3'o nombre se l levó á cabo el secuestro. Toda l a 
cues t ión se ha reducido, en efecto, á examinar s i , aplicando las 
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reglas establecidas mediante l a ordenanza bajo las penas impues
tas por e l soberano mismo que p r o m u l g ó d icha ordenanza, puede 
legitimarse el secuestro ó la captura de las cosas pertenecientes a l 
neutral . Ahora bien: si todo pudiera reducirse á esto, h a b r í a teni 
do Massé razón para afirmar que el Gobierno en cuyo nombre se 
ha hecho l a presa, no puede reconocer juez alguno para decidir 
acerca de l a legi t imidad de sus actos, y que s i éste condesciende 
en in t e r é s de todos á examinar judic ia lmente el proceder de sus 
delegados, sólo él puede ser competente para ello. 

¿Pero puede un soberano var ia r con sus ordenanzas los pr inc i 
pios del derecho internacional'? ¿ P u e d e hacer que se decida por los 
Tr ibuna les nombrados por él mismo un asunto de esta í ndo le? 

Colocada l a cues t ión bajo este punto de v i s ta , repetimos que n i 
aun en el actual estado de cosas pu^de atribuirse una competencia 
exc lus iva á los Tr ibuna les del Estado que verificó el secuestro. E n 
efecto, ya sea para l a legalidad de é s t e , y a para la ad jud i cac ión de 
las cosas secuestradas, es l a de que se trata una verdadera cues t ión 
internacional que puede reducirse á examinar s i , con arreglo á los 
principios del derecho internacional que regulan el ejercicio de los 
derechos de guerra, puede el beligerante proceder legalmente a l 
secuestro, y á confiscar d e s p u é s en beneficio suyo las cosas secues
tradas. Ahora bien: para nosotros es evidente que esta cues t ión no 
puede resolverse sino bajo l a m i s m a norma que se résue lve toda 
otra cues t ión de carác te r internacional ; por lo que sostenemos que 
e l ju ic io debe r í a deferirse á un T r i b u n a l a rb i t ra l internacional ( 1 ) . 

(1) E l Inst i tuto de Derecho internacional , en l a r e u n i ó n celebrada en 
L a H a y a en 1875, n o m b r ó una c o m i s i ó n encargada de formular un proyec
to de o r g a n i z a c i ó n de un T r i b u n a l internacional de presas m a r í t i m a s , re
conociendo que el actusl s is tema de Tr ibuna les y de a d m i n i s t r a c i ó n de l a 
jus t i c ia en materia de presas es muy defectuoso, y considerando urgente 
ponerle remedio con una nueva i n s t i t u c i ó n internacional . Dicha c u e s t i ó n 
se ha estudiado con mucho celo y cuidado por publicistas tan eminentes 
como ASSER,OALiVo.Gusstíioa,Goos, Düf.KY FXELD, H A L L , KAPÜSTPKB, LANDA, 
MASSÉ, NBCMAS.-Í, OUIVBCBOXA, PIBRANTONI, ALBERICO, ROLIN JAEQÜEMYNS, 
SARIPOUOS T BÜI/MEBINCQ, el cual ha escrito una concienzuda Memoria ex
poniendo los principios generales, s e g ú n los cuales debe organizarse e l 
T r i b u n a l internacional de presas, y ha sido t a m b i é n objeto de un cuida
doso estudio el procedimiento c o m ú n que d e b e r í a adoptarse por los E s t a 
dos en los juicios relativos á las causas de presas m a r í t i m a s . E n dicha Me
moria, inser ta en la Revis ta de Derecho internacional, tomos X , X I , X I I y 
X I I I , se hal lan expuestas las opiniones de los citados publicistas, y la de 
BULMERINCQ que con un celo admirable ha estudiado la c u e s t i ó n á fondo. 
L a c o n c l u s i ó n de los estudios hechos sobre este asunto fué un proyecto de 
reglamento de presas m a r í t i m a s aceptado por el Inst i tuto en la r e u n i ó n 
celebrada en T u r í n en 1882, cuyo reglamento lo transcribiremos en el a p é n 
dice. , 



V A L I D E Z D E Ij S E C U E S T R O 463 

l.WSJl. L o que dice Hautefeui l le para justificar l a compe
tencia del T r i b u n a l del beligerante, esto es, que á consecuencia 
de l a v io lac ión de l a neutral idad debe suponerse una especie de 
abandono por parte de l a n a c i ó n á que pertenece el culpable, po
d r í a admitirse cuando l a v io lac ión estuviese comprobada ó confir
mada; pero l a cues t ión pre judic ia l es siempre, á nuestro modo de 
ver , una cues t ión de derecho internacional , esto es, s i hubo ó no 
vio lac ión de los deberes de l a neutralidad, según los principios 
comunes del derecho internacional , no según los particulares pro
clamados por el Gobierno a l comenzar l a guerra. E s evidente que 
en la resoluc ión de esta dec la rac ión e s t án interesados los dos Go
biernos, y que los Tr ibuna les del Estado beligerante no pueden 
decidir la como delegados de su soberano, porque és te no puede 
ser juez y parte. 

E l mismo Hautefeui l le , queriendo con su justo criterio fijar un 
l í m i t e racional á l a j u r i s d i c c i ó n que él mismo atribuye a l T r i b u 
na l del beligerante, a ñ a d e : «Pero es tá reducida ó se l i m i t a á los 
actos de v io lac ión de leyes que tengan un carác te r internacional 
indiscut ible; no puede extenderse nunca á otras infracciones, por
que entonces no existen las bases en que se funda» (1) . Pero pre
guntamos nosotros: ¿ P u e d e acaso el T r i b u n a l de un Estado decidir 
en i n t e r é s propio si ciertas leyes tienen ó no un carác te r interna
c iona l indubitable? S i esto fuese el objeto de l a cues t ión , f a l t a r í a 
evidentemente l a base de l a competencia, con arreglo á las mis
mas ideas de Hautefeui l le , y esto creemos que es, en el actual es
tado de cosas, e l objeto de l a controversia, porque siendo distintos, 
por falta de derecho m a r í t i m o c o m ú n de l a guerra, los principios 
relativos a l concepto mismo de contrabando, á l a violación que se 
de r iva del transporte del mismo, á los extremos referentes á l a 
del bloqueo, etc., etc., l a cues t ión sobre si l a violación imputada 
a l neutral tiene ó no el ca rác t e r de violación indiscutible del de
recho internacional , es t a m b i é n una verdadera cues t ión interna
c iona l , que debe deferirse á un T r i b u n a l arbi t ra l de esta m i s m a 
índo l e , á semejanza de todas las d e m á s cuestiones que afectan in 
tereses internacionales. C o n c l u í m o s , pues, de a q u í que el sistema 
actual que declara á los Tr ibuna les del Estado que ha de confiscar 
l a presa en provecho suyo exclusivamente competentes para juz
gar acerca de las presas hechas durante l a guerra, es contrario á 
los principios de l a j u s t i c i a , de l a equidad y del derecho. 

(1) HAUTEFEUILLE, Derecho de las naciones neutrales, tomo I I I , § 306. 
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Admi t imos , como dec íamos en l a pr imera ed ic ión de este l ibro , 
que el beligerante que haya verificado el secuestro pueda someter 
á sus propios tribunales especiales ó á los del Almirantazgo todo 
lo concerniente á l a legalidad de lo hecho por aquellos que l l eva
ron á cabo e l secuestro; pero no en el sentido de a t r ibui r á sus 
tr ibunales una competencia internacional , concediendo á los mis
mos l a facultad de pronunciar una sentencia defini t iva respecto a l 
neutral capturado. E l ju ic io del t r ibuna l nacional pod r í a ordenar
se para examinar l a conducta, de aquellos que en nombre del Go
bierno secuestraron el buque, y decidir si se estaba en el caso 
de dejar en l ibertad l a nave, ó provocar l a confiscación de l a 
m i s m a . 

E l ju ic io en este caso no se d i r i g i r í a contra e l capturante, s ino 
en i n t e r é s del Gobierno interesado en examinar todas las circuns
tancias del hecho antes de asumir l a responsabilidad, pudiendo 
in s t i t u i r un t r ibuna l especial con este objeto. Por lo d e m á s , esto 
no podr í a dar lugar á ninguna c u e s t i ó n , porque l a competencia s» 
a t r i b u i r í a á dicho t r ibuna l respecto de ios ciudadanos del Estado y 
de los funcionarios púb l i cos , lo cual no es discut ible . 

T a m b i é n podr í a suceder que el t r ibuna l nacional l lamado á 
decidir acerca de l a legalidad de l a presa, lo hiciese con arreglo á. 
los principios del Derecho internacional y que su sentencia fuese 
aceptada s in opos ic ión por l a parte interesada. E n este caso dicha 
sentencia se conve r t i r í a en def ini t iva aun para el capturado, por 
l a razón ú n i c a de l a voluntar ia s u m i s i ó n de l a parte interesada. 

L o que hemos querido exc lu i r , y repetimos incesantemente, 
es que el t r ibunal pueda arrogarse una competencia de Derecho 
internacional , y que el soberano pueda a t r ibu i r a l mismo el poder 
de resolver con arreglo á sus leyes ó á sus reglamentos una cues
t i ó n de Derecho internacional , pronunciando una sentencia eficaz 
y definit iva contra el capturado, 

•l.'SSSé Proponemos, pues, como reglas las siguientes: 
a ) E l t r ibuna l de presas inst i tuido por cada Estado con arreglo 

á l a ley interior , se r e p u t a r á j u r i s d i c c i ó n de pr imera instancia 
respecto á los secuestrados ó á los sujetos á l a conf iscación. 

Los particulares condenados por dicho t r ibuna l p o d r á n aceptar 
ó impugnar lá sentencia, sometiendo en este caso la cues t ión a l 
fal lo del t r ibuna l internacional de presas, que d e b e r á reputarse el 
ú n i c o competente para decidir en def in i t iva , pero d e b e r á n prestar 
caución para el pago de costas, para el caso en que la sentencia 
del t r ibunal de presas del Estado beligerante sea confirmada; 
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l ) E l t r ibunal internacional , constituido según las reglas acor
dadas entre los Estados para juzgar en materia de secuestro y de 
presas m a r í t i m a s , se r e p u t a r á competente para fal lar en definit iva 
las cosas sometidas á su j u r i s d i c c i ó n , y t end rá las mismas facul
tades que un t r ibuna l de ape l ac ión en e l caso de que cada cual de 
los Estados beligerantes haya i n s t i t u i d o , s e g ú n l a regla precedente, 
un t r ibuna l especial con arreglo á su ley interior; 

c) L a residencia del t r ibunal internacional en materia de pre
sas será un Estado neutral , 

I . ' S S I B . Ahora debemos decir algo respecto de la forma del 
procedimiento ante los tr ibunales de presas. T a m b i é n respecto de 
és tos , como hemos dicho, ser ía oportuna una intel igencia para 
adoptar un procedimiento c o m ú n . 

H a s t a que no se llegue á esto c o n v e n d r á atenerse á los pr inc i 
pios de derecho relativos a l procedimiento y a l orden de los ju ic ios , 
teniendo en cuenta que, siendo l a del t r ibunal en estas causas una 
m i s i ó n de i n t e r é s internacional , c o n v e n d r á atenerse en los casos 
dudosos á los principios del Derecho internacional , m á s bien que 
á los especiales consagrados en los reglamentos del propio país . 

E l procedimiento se divide naturalmente en dos partes: el pre
l i m i n a r ó instructor destinado á establecer los hechos alegados y 
de los cuales puede exigirse prueba para decidir acerca de l a lega
l idad del secuestro ó de la confiscación, y e l que se refi-ere a l orden 
del j u i c io y á la sentencia que debe pronunciarse. 

H o y se admite una competencia especial, determinada en cada 
pa í s por l a ley propia y se cree t a m b i é n generalmente que las for
mas procesales ante dicho t r ibuna l deben regirse por l a mi sma 
ley . Se r í a de desear que los principios de derecho c o m ú n relativos 
a l procedimiento y á las reglas en que deben apoyarse los motivos 
de l a sentencia de los tribunales, fuesen respetados y lealmente 
aplicados. H a sucedido, por el contrario, que los Gobiernos han i m 
puesto á los tribunales de presas reglas verdaderamente excepcio
nales en materia de procedimiento, y que los mismos tribunales se 
han mostrado inclinados á sacrificar los justos principios para sa 
tisfacer los intereses pol í t icos y l a egoís ta avidez de sus Gobiernos. 
Respecto de este punto, pueden allegarse numerosas pruebas to
madas de las colecciones de jur i sprudencia en materia de presas, 
en las que hallamos consagradas las m á s contradictorias m á x i m a s . 
Bas ta rá sólo recordar que en el secuestrado ha querido hallarse un 
culpable, considerando el secuestro como t í t u l o suficiente para le
gi t imar la confiscación, salvo cuando se rechazase l a culpa impu 

Derecho int. público.—TOMO I V . 30 
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tada con pruebas ciertas y evidentes por parte del que sufr ió e l 
secuestro; y para hacer m á s di f íc i l l a prueba de l a propia defensa 
por d icha parte, hasta se han negado algunas veces los t r ibunales 
á admit i r en el ju i c io otros medios de prueba que los existentes á 
bordo en el momento de l a captura . 

1..9S9. Proponemos, pues, las reglas siguientes: 
a ) Respecto de las formalidades de procedimiento ante los T r i 

bunales de presas, se obse rva rán las reglas establecidas para el pro
cedimiento ante los Tr ibuna les arbitrales. 

Con arreglo á ellas, se p r a c t i c a r á n todos los actos de ins t ruc
ción para establecer los hechos alegados y recoger los elementos 
de prueba que el T r i b u n a l considere oportunos, para poder decidir 
acerca de l a legalidad del secuestro y de l a validez de l a presa. 
Respecto de este punto, e l secuestrante y el secuestrado e s t a r á n 
igualmente obligados á suminis t rar a l T r i b u n a l juzgador todos los 
elementos que necesite y pida para sentenciar con conocimiento 
de causa^ 

h) E l T r i b u n a l , salvo siempre su ju ic io acerca de l a admis ib i 
l idad ó inadmis ib i l idad de cualquier medio de prueba, debe rá ad
mi t i r á ambas partes á suminis t rar las que conciernan á l a legal i 
dad ó ilegalidad del secuestro y á l a val idez ó nul idad de l a con
fiscación; 

c) E n lo concerniente a l derecho que corresponde á las partes 
para ser representadas en ju i c io , y remi t i r a l T r i b u n a l alegaciones 
y contestaciones por escrito, á los aplazamientos y t é r m i n o s , á l a 
i n s t r u c c i ó n del pleito y a l orden de las actuaciones, se o b s e r v a r á n 
las mismas reglas que para e l procedimiento ante los Tr ibuna le s 
arbitrales. 
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Juicio acerca de la legalidad y regularidad 
del secuestro. 

l . f S S . E l j u i c i o acerca de l a l ega l idad y r e g u l a r i d a d de l secues t ro corresponde a l 
T r i b u n a l competente .—t.VH9, A d m i s i b i l i d a d d é l a s pruebas.—l.'JOO. C u á n 
do puede considerarse hecho lega lmente el secuestro l.YOl. Cuando debe de
c la ra r se i legal .—1.^99. Secues t ro por t ranspor te de contrabando de g u e r r a .— 
fl.'YOS. De l a cont inu idad del v i a j e en caso de t ransporte de contrabando.— 
I . 994. C u e s t i ó n de l buque Springboh.—t.lOSt, N u e s t r a o p i n i ó n . — l.>99G. 
Pr inc ip ios acerca de l a responsab i l idad del bel igerante por causa del secues t ro .— 

I I . 991. Secuest ro por v i o l a c i ó n de bloqueo.—1.998. U r g e determinar con 
exac t i t ud c u á n d o el secuestro efectuado por ta l mot ivo puede reputarse l e g í t i m o . 
—1.999. T e o r í a admi t ida por los T r i b u n a l e s ing leses y amer icanos . — I.SOO. 
Nues t ra o p i n i ó n . —I.SOI. L a l ega l idad del secues t ro só lo t iene i m p o r t a n c i a 
para de te rminar la responsabi l idad de quien l a h a y a efectuado y l a o b l i g a c i ó n 
del resarc imiento de l daño .—1.893. E l j u i c i o acerca de l a l ega l i dad de l se
cues t ro , debe ser d is t in to d e l concern ien te á l a confiscabi l idad de las cosas s e 
cues t radas . 

l . ' S S S . Corresponde a l T r i b u n a l competente constituido en 
la forma indicada en el c a p í t u l o anterior, el decidir s i el secuestro 
del buque mercante se ha hecho legal ó ilegalmente. 

E l T r i b u n a l e s t a r á obligado á juzgar en esta mater ia , s e g ú n las 
reglas del Derecho internacional , que constituyeh el derecho co
m ú n en tiempo de guerra, y a l interpretarlas y apl icar las d e b e r á 
tener en cuenta los documentos púb l i cos en que se hal le precisado 
y determinado su concepto, y los principios del derecho conven
cional establecido entre los Estados contendientes, pudiendo ade 
m á s atenerse á l a jur isprudencia establecida por los Tr ibuna les de 
presas, que las hayan interpretado y aplicado en casos a n á l o g o s , 
as i como la o p i n i ó n de los publ ic is tas . 

l . S S O . E l T r i b u n a l d e b e r á decidir acerca de la admis ib i l i -
l idad de cualquier medio de prueba, y no podrá negar l a presen
tación de los documentos que no exis t ieran á bordo en el momento 
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en que se l levó á cabo el secuestro, pero que pueden tener valor 
para el j u i c i o en el fondo en lo que se refiere á l a validez de lu 
presa. 

Debe rá apreciar todas las pruebas y circunstancias de hecho 
con arreglo á sus propias convicciones y prudente arbi tr io, de
biendo tener en cuenta las graves exigencias de l a guerra que i m 
ponen a l beligerante proveer con todo cuidado á su propia defensa, 
y ejercitar todo derecho relat ivo á esta mater ia , de t a l modo qiur 
proteja con el mayor celo sus intereses y no los comprometa, cuan
do pueda suponer que de los actos de aquellos que no deben hacer 
nada que les sea host i l , pueda surgir para él a l g ú n d a ñ o mediato 
ó inmediato para los fines de l a guerra. 

l . ^ S O . E l t r ibunal p o d r á declarar legalmente el secuestro eu 
los siguientes casos: 

a) Cuando la nave no pueda just if icar plenamente su naciona
l idad , en e l caso de que se admi ta l a confiscación de los buques-
mercantes de l a parte enemiga; 

h) Cuando vaya indocumentada, no l leve en regla sus papeles, 
haya motivo para creer que los l l eva duplicados, aparezcan al tera
dos ó haya razones para considerarlos falsos ó falsificados; 
. c) Cuando invitado el buque á pararse para someterlo á l a 

Vis i ta haya intentado oponerse ó se haya opuesto; 
d) Cuando l a v is i ta ó las pesquisas hayan dado por resultado 

la exis tencia de la v io lac ión de los deberes de neutral idad, o 
cuando haya fundado motivo para creer que el buque ha lomad » 
parte en las hostilidades ó es té destinado á tomarla . 

Se r epu ta rá , siempre ta l e l buque neutra l fletado para prestar 
servicio al enemigo, y sobre todo, para transportar soldados, v íve
res ó provisiones para las escuadras; 

e) • Cuando transporte objetos de contrabando de guerra ó asi
milados á és ta por cuenta y con destino a l enemigo; 

f ) Cuando s i rva de esp ía , ó haya fundado motivo para sospe

char que lo es; 
g) Cuando haya defendido por l a fuerza un buque enemigo 

perseguido ó haya procurado defenderle; 
h ) Cuando se le coja en el momento de violar el bloqueo, si 

antes ha recibido la notif icación especial de l a exis tencia de és t e . 
I . ? » ! . E l t r ibunal debe rá declarar e l secuestro'absoluta^ 

m é i i t e i legal y contrario á las reglas del derecho internacional , s i 
se ha efectuado contra un barco que con los documentos exis ten-



L E G A L I D A D D E L S E C U E S T R O 469 

tes á bordo ha podido probar su nacionalidad y el fin pacífico de 
su comercio. 

Los documentos que deben reputarse decisivos y eficaces en 
este punto, son: 

a ) E l acta de nacionalidad; 
b) Lo-; documentos relativos á l a propiedad del buque, cuando 

é s t a no resulte de dicha acta; 
c ) E l contrato de fletamento con todos los documentos re la t i 

vos á l a naturaleza y destino de la carga; 
d) E l rol de la t r i p u l a c i ó n ; 
e) Los libros de á bordo de los que resulte que l a ruta del bar

co es tá conforme con su destino. 
Estos documentos, redactados en debida forma y s in altera

c i ó n , d e b e r á n considerarse eficaces para establecer pr ima facie l a 
cond ic ión j u r í d i c a de la nave, del cargamento y de su destino; y 
siempre que no haya razón para dudar de su veracidad, d e b e r á 
a t r i b u í r s e l e s plena fuerza probatoria, considerando i legal cual
quier secuestro realizado por razón de l a nacionalidad del buque 
ó de la naturaleza y destino del cargamento. 
1 . 90^ . E l secuestro por transporte de contrabando de guerra 

podrá ser reputado legal siempre que se trate de objetos compren
didos entre los que los consti tuyen, según las reglas del derecho 
in ternacional . E n t a l caso podrá justificarse e l secuestro de l a 
nave destinada á transportarlo, cuando los objetos de contraban
do, teniendo en cuenta su naturaleza y cantidad, sean considera
bles, ó cuando t r a t á n d o s e de cantidad p e q u e ñ a no haya hecho el 
c a p i t á n voluntariamente la dec la rac ión de los objetos por él trans
portados. E n tal caso, s in perjuicio de l a sentencia en el fondo 
acerca del derecho de confiscar el buque, -no h a b r á razón para i m 
pugnar la legalidad del secuestro, puesto que h a b r á siempre mo
t ivo fundado para creer que l a nave es tá dedicada á prestar servi
cio a l enemigo, y salvo siempre su derecho á probar lo contrario 
para no estar sujeta á la confiscación ( la cual será objeto del j u i c io 
en el fondo), debe rá reputarse legalmente hecho e l secuestro de 
la m i s m a efectuado por el crucero. 

No podrá decirse lo mismo en el caso de que los objetos de con
trabando constituyan una parte p e q u e ñ a del cargamento, y el ca
p i t á n haya declarado e s p o n t á n e a m e n t e que transportaba dichos ob
jetos, puesto que as í como no h a b r í a razón para reputar a l buque 
neutral destinado a l servicio del enemigo, y por otra parte, no l a 
h a b r í a tampoco para extender a l buque el derecho de presa, te-
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niendo en cuenta la ins ignif icancia de los objetos de contrabando 
de guerra cargados á bordo, así t a m b i é n se p o d r í a sostener en de
recho que el secuestro del buque y del cargamento, inofensivo en 
genera], deber ía reputarse excesivo y no conforme con las leyes de 
l a guerra. Conviene, s in embargo, advertir que, no estando en la 
actualidad aceptada por unanimidad y s in reservas l a regla que a l 
gunos publicistas sostienen, esto es, que el beligerante no tiene en 
este ú l t i m o caso, derecho á secuestrar t a m b i é n el buque á conse
cuencia del acto host i l de que se t rata , conviene admi t i r que, has
ta que se establezca como pr incip io que el beligerante, en el caso-
en cues t ión , no puede ejercitar otro derecho que el de apresar l a 
p e q u e ñ a parte de cargamento que constituya el contrabando, y de
ja r l ibre la nave, el secuestro de és t a no podrá ser declarado i lega l , 
deb i éndose deferir a l T r i b u n a l in ternacional de presas l a dec i s i ón 
de s i h a b í a ó no derecho á confiscar el barco que transportaba d i 
cho contrabando de guerra. 

L S O S . H a surgido l a duda de s i e l secuestro por contraban
do es t á justificado cuando pueda presumirse que la nave, aparen 
temente destinada á un puerto neutra l , se dirige á dicho puerto-
con objeto de transbordar las m e r c a n c í a s prohibidas coil u l ter ior 
destino á un puerto enemigo (1 ) . Algunos Tr ibuna les , entre ellos 
el Supremo de Nueva Y o r k , en l a cues t ión del Be rmi iday han de
cidido que, á pesar de que l a m e r c a n c í a iba destinada á Nasaur 
puerto neutral, pod ía ser secuestrada durante el viaje , porque en 
realidad iba dir igida ó consignada á uno de los puertos rebeldes,, 
con el cual estaban en guerra.los Estados Unidos, y que estando-
indicado el transbordo, l a cues t i ón del destino a l puerto inter
medio no podía in ter rumpir l a c o n t i n u a c i ó n del transporte de l 
cargamento; que l a i n t e rpos i c ión de un puerto neutral entre e l 
punto de partida de l a nave y el destino de l a m e r c a n c í a a l belige
rante no podía prevalecer, una vez comprobado el verdadero des 
tino final de l a m e r c a n c í a de contrabando. 

E s t a teor ía se ha l l a fundada en el pr incipio de l a continuidad 
del viaje , según el cual no cesa el transporte de ser continuo á 
pesar de los transbordos y detenciones que puedan sobrevenir du
rante l a t raves ía ; ele lo que ha querido deducirse que el destino-

(1) Sobre l a c u e s t i ó n de la c o n t i n u a c i ó n del viaje, v é a s e TRAVERS 
TWISS, Teor ía de l a continuidad del viaje , etc.; GESSNER, D r o i t des neutreK 
p á g i n a 232; CALVO, § 2.762 y siguientes, y Annu a i r e de VIns t i t . du D r o i t i n 
ternationul, 1872. 
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del buque debe considerarse como host i l s i se dirige á un puerto 
intermedio neutral para transbordar a l l í l a m e r c a n c í a destinada a l 
enemigo; que, por consiguiente, l a m e r c a n c í a de contrabando que 
l leve á bordo puede ser secuestrada durante su viaje hacia e l puer
to neutra l , s in esperar á que sea transbordada y cargada con des
tino a l enemigo, por l a razón de que ambas operaciones, conside
radas en re lac ión con e l destino final, forman un solo y mismo 
viaje ind iv i s ib le . 

1.9941. De estos pr incipios se hizo una rigurosa ap l i cac ión 
en l a cé lebre cues t ión del buque ing lés Springbok, en el fallo dic
tado por e l T r i b u n a l de los Estados Unidos en 1.° de Agosto 
de 1863. Dicha nave p a r t i ó de Londres con destino á Nasau, puer
to neutral , con un cargamento de diversas m e r c a n c í a s , en e l que 
iban ciertos objetos de equipo m i l i t a r , y otros que se dec í a perte
necer á los insurrectos del S u r . F u é secuestrada durante su v ia je , 
porque se cons ideró que h a b í a partido con el p ropós i to de consignar 
dichos a r t í cu los á los rebeldes, y que el verdadero destino de di
cha nave no era Nasau, puerto neutral y de comercio, sino uno de 
los puertos enemigos bloqueados. E l t r ibuna l dec id ió que p o d í a n 
ser confiscados, no los objetos de contrabando, sino t a m b i é n el 
resto del cargamento y l a nave que lo transportaba. 

E l T r i b u n a l Supremo de Washington a n u l ó en a p e l a c i ó n l a 
sentencia del t r ibunal en lo concerniente á l a confiscación de 
l a nave, y la conf i rmó en lo relat ivo a l cargamento. H e a q u í 
l a dec is ión del T r i b u n a l Supremo: « C u a n d o e l destino final de 
las m e r c a n c í a s es un puerto de uno de los Estados be l i ge rán -
tes, pero dichas m e r c a n c í a s son transportadas, en primer lugar, 
por un buque neutral que h a partido de un puerto t a m b i é n neu
t ra l , y esto se haga de buena fe y s in i n t e n c i ó n fraudulenta por 
parte del propietario del buque, en lo concerniente a l destino final 
del cargamento, puede ser secuestrada l a nave para permi t i r el se
cuestro del contrabando; pero no puede ser confiscada y declarada 
buena presa» (1) . 

1.99a. A ju ic io nuestro, en caso de transporte de objetos de 
contrabando, el destino host i l de k m e r c a n c í a puede ser razón su
ficiente para secuestrarla, á fin de impedir que llegue a l lugar á 
que va destinada. E n efecto, e l derecho del beligerante es impedir 
que su enemigo se haga m á s fuerte, s i rv i éndose de los objetos des
tinados a l mismo para las necesidades de l a guerra. Pa ra esto, sólo 

(1) V é a s e el Anuar io citado, 1882 á 83, p á g . 100. 
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es necesaria una cosa, á saber: que se pueda estar cierto y probar 
e l destino hos t i l de l a m e r c a n c í a . No entendemos, s in embargo, 
por esto, que sea admisible l a t eo r í a de l a cont inuidad del viaje , 
s egún se ha entendido por los Tr ibuna les ingleses y americanos, 
esto es, que los viajes m a r í t i m o s constituyen una unidad ind iv i s i 
ble, cuando tengan el mismo objeto final y puedan considerarse 
como anil los de l a m i sma cadena, de modo que cada uno sea una 
parte esencial de un todo continuo; t eo r í a peligrosa, sobre todo s i 
se quiere prescindir de l a buena ó de l a m a l a fe, y considerar ú n i 
camente el destino ulterior como suficiente para legi t imar la cap
tura de l a m e r c a n c í a y l a culpabil idad de l a nave que l a transpor
te, haciendo prevalecer las presunciones legales para probar el 
destino final de aqué l l a . De este modo, verdaderamente anormal , 
fué entendida l a teor ía del viaje continuo por los Tr ibuna les de los 
Estados Unidos en la cues t ión del SpringboJc; pero nosotros l a re
chazamos en absoluto como contraria á los pr incipios del derecho 
internacional y del derecho penal , s e g ú n m á s adelante demostrare
mos (§ 1,799). Admi t imos , s in embargo, como l íc i to e l secuestro 
del contrabando de guerra destinado a l enemigo, aun durante el 
viaje a l puerto neutral , en donde debe ser transbordado para tras
ladarlo a l enemigo, puesto que el secuestro en este caso nada deci
d i r í a acerca de l a culpabil idad del buque y de la confiscabilidad 
del mismo, porque el secuestro ser ía , como y a hemos dicho, un 
acto de conse rvac ión , teniendo a q u é l en este caso un fin l e g í t i m o : 
e l de impedir que los objetos propios para l a guerra lleguen a l l u 
gar de su destino. Debe, pues, bastar que és te sea host i l y que esto 
pueda ser probado directa y evidentemente, para autorizar a l be
ligerante á verificar e l secuestro durante el pr imer via je , s in espe
rar á que los objetos sean transbordados en el puerto neutral y vuel
tos á cargar con destino a l enemigo, para secuestrarlos durante el 
segundo via je . 

l . ^ O G . Por lo d e m á s , el beligerante que verifica e l secuestro 
lo hace siempre por su cuenta y riesgo, y no p o d r á ex imi rse de l a 
ob l i gac ión de reparar todos los d a ñ o s que pueda traer como conse
cuencia su acto, s i llevase á cabo un secuestro i l e g í t i m o ó s in causa; 
pero como el crucero debe procurar pr inc ipalmente hacer respe
tar todo derecho correspondiente a l Estado en cuyo nombre realiza 
actos de guerra, y no debe examinar á fondo n i juzgar de ese modo 
l a val idez del secuestro, en todo caso en que pueda aparecer con 
derecho justo correspondiente a l beligerante para apl icar á un 
barco que se considere culpable las sanciones penales, según las 
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leyes de la guerra, no puede sostenerse que pueda considerarse 
i l e g í t i m o ó s in causa el secuestro. 

L a Just if icación por parte del beligerante debe apreciarse con 
tanta mayor ampl i tud de cri terio, cuanto sean m á s graves las e x i 
gencias de l a guerra, y m á s general é inmediata la necesidad de 
proteger cuidadosamente todo derecho y todo in t e r é s contra el ene
migo, y contra aquellos que por sus actos se hagan sospechosos de 
prestarle aux i l i o . De a q u í se sigue, que respecto de l a legalidad del 
secuestro conviene juzgar siempre las cosas del modo m á s favora
ble al beligerante, y admit i r que puede siempre l levar á cabo un 
secuestro de l a m e r c a n c í a ó de l a nave, sin incur r i r en ninguna 
responsabilidad de resarcimiento de d a ñ o s , excepto e l caso en que 
falte en absoluto cualquier derecho ó motivo plausible que j u s t i 
fique su proceder. 

l.'SO'S. E n lo concerniente á l a legalidad del secuestro por 
v io lac ión 'de bloqueo conviene establecer como m á x i m a , que debe 
indudablemente admitirse siempre que un buque mercante, a l 
cual se haya hecho l a not i f icación especial de bloqueo, haya sido 
.secuestrado cuando atravesaba ó a l intentar atravesar l a l í nea de 
bloqueo. 

No p o d r í a decirse lo mismo en el caso de secuestro contra un 
buque a l que no se hubiese notificado el bloqueo, aunque pudiera 
presumirse que lo conocía y no pueda rechazarse esta p r e s u n c i ó n 
con l a prueba en contrario. 

L a legalidad del secuestro en tales circunstancias , sólo pod r í a 
sostenerse en l a h ipó tes i s de que la notif icación d i p l o m á t i c a ó l a 
notoriedad del bloqueo se considerase suficiente para constituir l a 
v io lac ión de a q u é l por parte de l a nave que haya entrado ó salido 
de l puerto bloqueado. Nosotros hemos impugnado esa teor ía y sos
tenido que no se puede admi t i r l a v io lac ión j u r í d i c a del bloqueo, 
respecto de cada buque, sino cuando se le haya hecho mediante 
not i f icación especial l a i n t i m a c i ó n de no atravesar l a l í nea respec
t i va . No pudiendo, pues, admi t i r la regla de que cada buque pue
da incur r i r en l a v io lac ión de bloqueo sin que és te le haya sido 
notificado de un modo especial, d e b í a m o s exc lu i r , para ser conse
cuentes, l a legalidad del secuestro efectuado contra un barco que 
no haya recibido l a not i f icación especial del bloqueo existente. 

Solo en un caso consideramos legal e l secuestro aun s in l a noti
ficación especial, á saber: cuando se haya efectuado contra una 
nave que hubiese intentado penetrar de mala fe ó salir del lugar 
bloqueado, evitando, con cualquier artificio ó pretexto, que se le h i -
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ciese l a notif icación especial, y haya conseguido burlar l a v i g i l a n 
c ia de l a escuadra bloqueante. 

l . ^ O S . L a s graves consecuencias que se derivan del secuestro 
por violación de bloqueo que, como d e s p u é s diremos, legi t ima l a 
confiscación del buque secuestrado, hacen que sea necesario esta
blecer un seguro criterio cuando pueda considerarse legal el secues
tro efectuado por v io lac ión de bloqueo. 

Y a hemos demostrado que para consti tuir l a v io lac ión de blo
queo, son indispensables dos extremos: l a i n t e n c i ó n de atravesar 
l a l í nea conociendo l a p r o h i b i c i ó n , y los actos de e jecución nece
sarios para atravesarla. L a s presunciones, aunque sean bien fun
dadas, no deben bastar en esta mater ia , y por esto, para evi tar 
toda arbitrariedad y todo error, hemos sostenido que l a notif icación 
especial era el ún i co medio de evi tar toda equ ivocac ión respecto de 
las intenciones. E n cuanto á los actos de e jecuc ión , debe t a m b i é n 
considerarse indispensable para poder admit i rse l a i m p u t a c i ó n de 
v io lac ión de bloqueo, que por parte del buque haya habido un co
mienzo de e jecuc ión , que r e su l t a r í a de l a tentat iva de atravesar l a 
l í nea de bloqueo después de la i n t i m a c i ó n de no atravesarla . Aho
ra conviene fijar l a a t e n c i ó n en uno y otro de los dos extremos, i n 
dispensables para decidir c u á n d o puede reputarse l e g í t i m o el se
cuestro verificado. 

E l s imple hecho de dirigirse un buque de comercio á un punto 
bloqueado, ó de estar fletado con destino á aquel puerto, no puede 
just if icar el secuestro por v io lac ión de bloqueo. A u n cuando l a i n 
t e n c i ó n de violarlo pudiera probarse de un modo inequ ívoco , no 
bas t a r í a esto para legi t imar el secuestro de l a nave, s i és ta no 
hubiese llevado á cabo actos que fuesen un principio de e jecuc ión 
evidente. 

P o d r í a contestarse que un barco que, conociendo l a exis tencia 
de un bloqueo declarado y efectivo, se dirige a l puerto bloqueado, 
comete actos inequ ívocos de t raducir en hechos su i n t e n c i ó n de 
violar e l bloqueo, y puede por esta razón ser secuestrado. E s t a h a 
sido verdaderamente l a t eo r í a sostenida por el Gobierno i n g l é s y 
por e l de los Estados Unidos, que han considerado suficiente el 
hecho de emprender un viaje con l a i n t e n c i ó n de romper el blo
queo, por reconocer en este hecho un pr inc ip io de e jecuc ión para 
l levar á cabo dicha v i o l a c i ó n . 

E n realidad, s i se admitiese que p o d í a bastar l a not i f icación 
d i p l o m á t i c a del bloqueo, podr ía decirse que, cuando l a i n t e n c i ó n 
de violarlo fuese evidente, y l a r e so luc ión quisiera realizarse d i -
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r ig iéndose con el buque cargado de m e r c a n c í a s hac ia el puerto 
bloqueado, no seria necesaria otra cosa para secaestrar l a nave, 
porque no fa l ta r ía en este caso el pr incipio de e j ecuc ión , el cual 
r e su l t a r í a del destino del buque. Pero s i , como y a hemos dicho 
varias veces, es cond ic ión Hne qua non para hacer e l bloqueo obl i 
gatorio la de notificar á las naves que se aproximen a l lugar blo
queado la orden de no pasar l a l í nea , claro es que l a nave que se 
dirige hacia el puerto no traduce en actos su i n t e n c i ó n de de l in 
quir , porque ésta sólo existe cuando se haya notificado la prohibi
ción antes mencionada; por consiguiente, sólo los actos de ejecu
c ión posteriores á dicha orden son los que pueden hacer respon
sable á l a nave de l a v io lac ión de que se trata y legi t imar en su 
consecuencia el secuestro. 

1.999. Los Tr ibuna les ingleses y americanos han admit ido 
una teor ía aun m á s peligrosa en materia de bloqueo, á saber: que 
una nave que emprende un viaje con destino á un puerto neutral 
no bloqueado, pero con l a i n t e n c i ó n de transbordar a l l í sus mer
canc ía s para transportarlas á uri puerto bloqueado, puede ser se
cuestrada por violación de bloqueo, en v i r t u d del pr inc ip io de l a 
unidad del viaje; pero esta es l a m á s injustificable y peligrosa 
ap l i cac ión de l a teor ía de l a un idad del viaje continuado, y con
duce á las m á s absurdas consecuencias. E n efecto, siendo una de 
las condiciones indispensables para que l a v io lac ión exis ta e l 
haber l a nave forzado ó intentado forzar el bloqueo atravesando e l 
co rdón , dichos tr ibunales han considerado suficiente la i n t e n c i ó n 
para dar por cometida l a v i o l a c i ó n . 

De este modo resolvieron los Tr ibuna les americanos l a famosa 
cues t ión del Spr inghok , admitiendo que las simples presunciones 
de que dicha nave, destinada á un puerto neutral , se p r o p o n í a , s in 
embargo, efectuar el transbordo de las m e r c a n c í a s destinadas a l 
puerto bloqueado, eran suficientes para secuestrar el buque duran
te el pr imer v ia je , como culpable de violación de bloqueo, en v i r 
tud del pr incipio de la unidad del v ia je continuo. S i esta teor ía 
prevaleciese en l a p r ác t i c a , q u e d a r í a el comercio neutral casi an i 
quilado, cuando durante l a guerra se declarase un bloqueo, por
que bas t a r í a una simple p r e s u n c i ó n de que l a m e r c a n c í a cargada 
en un buque neutral pudiera destinarse después a l puerto bloquea
do, para sujetarla a l secuestro y á l a confiscación, y se l l egar ía 
hasta admit i r que n i aun d e b í a ser necesaria l a prueba del v i a 
j e actual y efectivo hacia el puerto enemigo bloqueado para some
ter l a nave neutral á l a confiscación, sino que era suficiente, por 
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parte del baque, el s imple proyecto para establecer l a v io l ac ión , 
s i n n i n g ú n principio de e jecución para atravesar realmente la lí
nea de bloqueo, y que, por parte del beligerante, pudiera bastar, 
para legitirmir l a confiscación, l a s imple sospecha de que el carga
mento, de spués de desembarcado en un puerto neutral , pudiera 
volver á cargarse en otro buque para ser transportado a l puerto 
enemigo bloqueado. ¿A q u é se r e d u c i r í a el comercio de los neutra
les s i con esta teor ía de l a continuidad del viaje se llegasen á des
envolver todos los principios que deben proteger l a l ibertad y á 
evi tar toda arbitrariedad en materia de presas? 

N i n g ú n escritor l i a justificado estos anormales principios, opues
tos á los m á s elementales teoremas de l a imputabi l idad penal. E l 
secuestro del contrabando de guerra lo hemos admitido porque el 
destinar los objetos a l servicio del enemigo era suficiente para jus
tificarlo; pero el secuestro por v io lac ión de bloqueo sólo puede ser 
admisible cuando existe v io lac ión imputable, para lo que son i n 
dispensables dos elementos: l a i n t e n c i ó n y e l acto de e jecuc ión , 
s in que pueda discurrirse de otro modo. 

l.SO€>. Proponemos, pues, como regla, que el secuestro por 
v io lac ión de bloqueo sólo puede ser l e g í t i m o cuando l a nave sea 
sorprendida ¿w/ra^aw^ violando ó intentando violar e l bloqueo, ó 
inmediatamente después de consumada i a v io l ac ión . 

Admi t imos , pues, que l a nave puede ser secuestrada, s i des
p u é s de haber violado el bloqueo fuese sorprendida a l sal i r del 
puerto, ó de spués de haber salido, y continuando su viaje de re
greso; pero, si hubiese y a terminado éste y hubiera entrado en un 
puerto neutral , no siendo por causa de fuerza mayor, no sería l íci
to secuestrarla, porque fa l tar ía lo de flagrante que se exige para 
legi t imar el secuestro. 

E n e l caso de una nave que procurase atravesar l a l ínea de 
bloqueo fraudulentamente ó mediante una estratagema, y que 
adoptase cualquier artificio para ejecutar su proyecto sin recibir 
l a not i f icación especial, debe admit i rse l a v io lac ión j u r í d i c a del 
bloqueo, aunque en realidad no existe aquella. E l acto fraudulento 
c o n s t i t u i r í a , en efecto, un hecho punible , y como debe presumirse 
que a l procurar eludir la v ig i l anc ia de l a escuadra bloqueante no 
ignoraba l a existencia del bloqueo, y h a b r í a , por consiguiente, 
que admi t i r la mala fe por parte del buque, s i és te no pudiera de
mostrar con claridad lo contrario dando prueba de su buena fe y 
de l a completa ignorancia del estado de las cosas, no p u d i é n d o s e 
negar su proceder culpable, debe r í a admit irse con razón l a legali-
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dad del secuestro cerno consecuencia de l a tentat iva de violar el 
bloqueo. 

l > S O I . L o dicho hasta ahora acerca de l a legalidad y regu
lar idad del secuestro, y que debe ser objeto del ju ic io en el fondo 
por parte del t r ibunal competente, puede tener su importancia 
ú n i c a m e n t e para determinar l a responsabilidad del crucero que 
l levó á cabo el secuestro y l a consiguiente del Estado en nombre 
del cual se e fec túa . 

Puede suceder que el secuestro se haya efectuado por jus ta 
causa, pero que el barco pueda probar plenamente después que 
no ha violado las leyes de l a guerra, n i ha lesionado derecho a l 
guno del beligerante. E n este caso, como el secuestro debe r í a 
tenerse por efectuado con arreglo á los principios del derecho co
m ú n , no h a b r í a incurrido el crucero n i el beligerante en ninguna 
responsabilidad, y en el supuesto de que á consecuencia de las prue
bas y del ju ic io en el fondo se anulase el secuestro, no pod r í an los 
propietarios de la m e r c a n c í a perjudicados por és te , sostener cual
quier p re t ens ión de resarcimiento de d a ñ o s contra el beligerante, 
aduciendo que los experimentados d e b í a n considerarse como d a ñ e s 
de guerra y resarcidos por el beligerante que d ió ocasión á ellos. 

Siempre que el t r ibunal competente, examinadas y apreciadas 
todas las circunstancias en que el crucero secues t ró el buque ene
migo ó neutral , haya decidido que t e n í a derecho á hacerlo, des-, 
apa rece rá toda responsabilidad por parte del Gobierno. Los pro
pietarios perjudicados p o d r á n di r ig i r sus acciones contra el arma
dor ó el c a p i t á n de l a nave que, s i con l a conducta observada en 
tiempo de guerra hubiese dado motivos á un beligerante para 
considerarla host i l y secuestrarla con l a m e r c a n c í a cargada á 
bordo de la misma, es ta r ía obligado á responder á aquellos que á 
consecuencia del proceder del c a p i t á n quedasen perjudicados. As í , 
por ejemplo, si los documentos de á bordo no estuviesen en regla; 
s i e l buque no hubiese contestado á las seña les para someterse á 
l a v i s i t a ; s i por otros motivos de cualquier clase hubiese hecho 
nacer por parte del beligerante l a sospecha fundada de pertenecer 
a l enemigo ó de haber violado los deberes de l a neutralidad, y lo 
hubiesen secuestrado por és to , como no se p o d r í a n impugnar e l 
derecho del beligerante á efectuar el secuestro excluyendo así toda 
responsabilidad por parte de a q u é l , no p o d r í a n dir igir contra é s t e 
sus reclamaciones los interesados. 

E n el supuesto de que en e l ju i c io en el fondo hubiese probado 
plenamente el armador que l a nave no pe r t enec í a a l enemigo n i 



478 L I B U C ) T E l l C E R O . — C A P I T U L O 111 

h a b í a violado los deberes de l a neutral idad y no h a b í a cometido 
n i n g ú n acto de hosti l idad, y considerando esto el T r i b u n a l , h u 
biese sentenciado que d e b í a levantarse el secuestro, como todo e l lo 
no p o d r í a anular e l derecho del beligerante á efectuar el secuestro, 
no l l evar ía esto consigo responsabilidad alguna por parte de 
a q u é l . Esto sólo podr ía pasar en el caso en que después de la sen
tencia de alzamiento de secuestro, se hubiese mantenido és te s i n 
nuevo motivo l e g í t i m o , ó á consecuencia de un retraso in jus t i f i 
cado por parte del Gobierno, a l dar curso á l a sentencia ó a l em
plear el procedimiento correspondiente para dar el mencionado cur
so. Fue ra de estos casos, cuando e l T r i b u n a l hubiese sostenido el 
secuestro efectuado en circunstancias que daban motivo á ello, se
g ú n el Derecho internacional , los d a ñ o s sufridos por los propietarios 
de la m e r c a n c í a d e b e r á n ser resarcidos por el armador y por el ca
p i t á n , que con sus actos dieron a l beligerante motivo l e g í t i m o 
para efectuar el secuestro. 

l .SOS* Por estas razones, y. por las consideraciones antes ex
puestas, sostenemos que el ju i c io acerca de la legalidad del secues
tro, debe tramitarse aparte y preceder a l que se t ramite respecto 
del derecho de confiscación del buque, del cargamento, ó una parte 
de éste ó de ambas cosas á l a vez. 

E l objeto propio del j u i c io relat ivo a l secuestro, d e b e r á consis-
.tir en decidir acerca de l a legalidad. E l T r i b u n a l d e b e r á examina r 
todos los hechos y c i rcunstancias , y teniendo presentes las conclu
siones de las partes, decidir si s e g ú n las reglas del Derecho inter
nacional se han cumplido las formalidades necesarias para efec
tuar e l secuestro, y s i deben reputarse suficientes por sí m i smas 
para legi t imarlo, las circunstancias que lo hayan motivado. 

E s t a sentencia debe reputarse de sumo i n t e r é s para determinar 
de spués l a responsabilidad del beligerante ó del armador. Cuando 
con el secuestro se entienda que se han violado las reglas del Dere
cho internacional y se reconociese que no h a b í a causa que lo ju s 
tificase, debe rá el T r i b u n a l no sólo sentenciar su nul idad, sino 
t a m b i é n condenar a l secuestrante a l resarcimiento de los d a ñ o s que 
a q u é l haya ocasionado. 

Cuando por el contrario se sostenga que aquel ha sido legal 
debe rá el T r i b u n a l confirmarlo, reservando á l a sentencia en el fon
do l a decis ión acerca de l a validez de l a presa y del derecho de l 
beligerante para confiscar en su provecho las cosas secuestradas. 
L a s acciones que puedan corresponder á los propietarios del car
gamento ó de l a nave contra el armador y el c a p i t á n , d e b e r á n ejer-
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citarse naturalmente ante los Tr ibuna les ordinarios competentes. 
E l T r i b u n a l debe rá omi t i r toda dec i s ión acerca del resarcimien

to de d a ñ o s á que pueda estar obligado el crucero (ó el Gobierno á 
quien sirve) en el caso de que, habiendo secuestrado un buque, lo 
hubiese echado á pique por no poder transportarlo á lugar seguro, 
porque este ju ic io d e b e r á reservarse a l fondo de l a presa, y cuando 
d e s p u é s a l juzgar en el fondo acerca del derecho de confiscar l a 
nave y el cargamento destruidos hubiese decidido que correspon
d í a este derecho a l beligerante, q u e d a r í a és te desligado de toda 
obl igac ión de resarcimiento de d a ñ o s , puesto que el crucero h a b r í a 
destruido lo que a l beligerante d e b í a atr ibuirse en propiedad; pero 
si en l a nave destruida ex i s t í a una parte del cargamento, respecto 
de l a cual no podía admitirse el derecho de presa, y el T r i b u n a l 
competente hubiese negado este derecho respecto de dicha parte, 
debe rá dictarse l a condena a l resarcimiento del d a ñ o sufrido por 
los propietarios de la-parte del cargamento que no pod ía ser obje
to de] derecho de presa. 



CAPrruix) iv 
Confiscación de las cosas secuestradas* 

1.803. E s necesario d i s t i n g u i r bien el secuestro y l a c o n f i s c a c i ó n . —I.SOJ. N a -
tursileza propia de l a c u e s t i ó n r e l a t i v a á l a c o n f i s c a c i ó n de las cosas secues t radas . 
—l.SOí». C ó m o se h a ex t rav iado esta cuest ión.— l.SOO. Neces idad de un r e 
g lamento in te rnac iona l en mate r ia de presas.—l.SO'S'. P r i n c i p i o s re la t ivos a l 
derecho de conf iscación.—1.8©*. E s t e derecho no pnede ampl i a r se , sino que 
debe d á r s e l e una i n t e r p r e t a c i ó n estricta.—l.SOO. P lan teamien to de l a c u e s t i ó n 
en general .—1.8IO. Conf i scac ión del buque por fal ta de j u s t i f i c a c i ó n de l a n a 
cional idad neutral.—1.811. Casos en que puede confiscarse l a nave por habe r 
tomado parte ac t i va en las host i l idades.—1.81^. N a v e s que t ranspor tan s o l d a 
dos.—1.813. Idem í d e m despachos.—1.814. I d e m que s i r v e n corao e s p í a s . — 
1.815. Idem que rehusan sujetarse á l a v i s i t a —1.8ÍO. Conf i s cac ión por t r a n s 
porte de contrabando de guerra.—1.81^. P r i n c i p i o s sancionados en los r e g l a 
mentos de los diversos Estados.—1.818. P r i n c i p i o s aceptados en el Congreso 
de N:ipoles en 1871.—1.819. Nues t ras observaciones.—1.8'iO. T e o r í a de 
B l u n t s c h l i y de G-essner.—1.831. C o n f i s c a c i ó n por v i o l a c i ó n de bloqueo.— 
I.8S3. B u q u e recobrado del enemigo que lo h a b í a apresado.—1.893. Dispo
s ic iones de tas l eye s de los d ive r sos p a í s e s . —1.83'!. Observac iones sobre l a s 
leyes vigentes .—1.895. Se resue lve l a c u e s t i ó n sobre s i el buque recobrado 
puede ser confiscado.—1.896. C u á n d o debe e x c l u i r s e el derecho de apresar las 
naves recobradas.—1.897. De l a forma del procedimiento ante el T r i b u n a l de 
p r e s a s . -1.898. De l a sentencia de este T r i b u n a l y de su eficacia.—1.89». 
R e g l a m e n t o in t e rnac iona l de las presas m a r í t i m a s , propuesto por el I n s t i t u t o de 
Derecho in te rnac iona l . 

l . S O S . N i n g ú n Estado beligerante p o d r á re ivindicar el dere

cho de apropiarse un buque ó las m e r c a n c í a s en él transportadas, 

secuestradas por él durante l a guerra, á no serenando, por senten

cia del T r i b u n a l internacional competente, se le reconozca e l de

recho de presa del buque y de l a m e r c a n c í a , y se acuerde l a adju

d icac ión de las cosas secuestradas. 

Pa ra que los derechos de l a guerra se mantengan en los l í m i t e s 

de l a ju s t i c i a y del derecho, no basta garantizar las personas de la 

parte neutral , sino que debe, a d e m á s , proteger otro derecho aun 
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m á s sagrado, el derecho de propiedad, y fijar con reglas ciertas é 
i n e q u í v o c a s en q u é casos puede el neutral ser privado de e l la . 

1 . S 0 4 . E s t a cues t ión no puede decidirse con arreglo á las 
prescripciones legales de los Estados beligerantes en materia de 
presas, puesto que, no teniendo sobe ran í a n i j u r i s d i c c i ó n respecto 
de los Estados neutrales, no pueden dictarles l a ley n i imponerles 
sanciones penales; por lo que, cuando haya que admi t i r l a confis
cac ión , no puede llevarse á cabo como una consecuencia c i v i l de l a 
ley interior de cada p a í s , sino del derecho internacional vigente 
durante l a guerra, el cual puede a t r ibuir a l beligerante l a facultad 
de apropiarse las cosas en v i r tud de aquel derecho. 

E s , pues, evidente, que mientras no se estipule un reglamento 
internacional en materia de secuestro y de presas durante l a gue
r r a m a r í t i m a , no es ta rá suficientemente garantida n i será bastante 
respetada l a inv io lab i l idad de l a propiedad y de los derechos de 
aquellos que no toman parte en l a guerra, y mucho m á s s i se tie
ne en cuenta que las m á x i m a s establecidas en l a jurisprudencia 
re la t ivas á las presas, contribuyen m á s bien á aumentar l a confu
s ión en esta mater ia que á evi tar la , porque son el eco de l a teor ía 
predominante en cada pa í s . L a cues t ión de l a confiscación de las 
presas es una verdadera cues t ión internacional , puesto que no se 
ven t i l a entre e l Gobierno secuestrante y el part icular secuestrado, 
sino entre los dos Gobiernos. Los derechos y deberes de l a neutra- • 
l idad son, en efecto, derechos y deberes púb l icos que corresponden 
á todos aqué l lo s que son ciudadanos del Estado que haya procla
mado l a neutralidad, y como tales, e s t á n bajo l a tutela de cada so
b e r a n í a y del derecho internacional . Los derechos de guerra que 
todo Estado puede ejercitar contra su enemigo, son t a m b i é n dere
chos p ú b l i c o s , protegidos y regulados por el derecho internacional , 
siendo cond ic ión indispensable para el ejercicio legal de los mis
mos, que sólo recaigan sobre l a parte enemiga. Ahora bien; las 
cuestiones que deben resolverse en mater ia de presas, son dos: 

1 . a S i ha exist ido violación de los deberes de neutralidad; 
2. a S i á consecuencia de d icha v io lac ión puede el beligerante 

confiscar en beneficio propio los objetos que a l neutral pertenecen. 
E n l a primera cues t ión es tá interesado el Gobierno del pa í s á 

que pertenece el ciudadano, a l cual incumbe proteger el goce y el 
ejercicio de los derechos púb l i cos pertenecientes á los neutrales, é 
impedir que sean arbitrariamente conculcados. Estando determi
nadas por el Derecho internacional l a naturaleza y l a e x t e n s i ó n de 
aquellos otros derechos, es claro que l a cues t ión afecta en el fondo 

Derecho int . público.—TOMO I V . 31 
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un verdadero y propio carác te r internacional , lo cual conviene ad
vert i r t a m b i é n para resolver luego l a cues t ión del t r ibuna l compe
tente. 

L a segunda es asimismo una cues t ión de carác te r internacio
na l , porque l a ad jud i cac ión de las presas no puede ser legal s ino 
cuando se pronuncia con arreglo á las prescripciones del Derecho 
internacional , y en circunstancias que hagan aplicables las reglas 
relativas á l a confiscación. 

-l .SO». E n l a actualidad carecemos de estas reglas y sólo se 
observa que esta materia se rige en cada pa í s por los reglamentos 
relativos á las presas, y que cada Gobierno aplica encargando l a 
decis ión á sus mismos Tr ibuna le s . L a tan grave cues t ión de l a con-
fiscabilidad de las presas con arreglo a l Derecho internacional , se 
ha extraviado por completo en el derecho vigente, h a b i é n d o l a con
vertido en una cues t ión de dsrecho interior . 

E s , en efecto, digno de notarse, que los casos en que puede 
procederse á l a confiscación son apreciados y enumerados de m u y 
dist into modo en cada reglamento, y que cada t r ibuna l resuelve l a 
cues t ión de l a ad jud i cac ión de l a presa con arreglo á las prescrip
ciones promulgadas por su mismo Gobierno a l comenzar l a guerra. 
E s , pues, muy natural que l a jur isprudencia establecida sea con
fusa y contradictoria. 

Tomemos por ejemplo l a confiscación por causa de contraban
do. Se admite generalmente el derecho de capturar l a nave car
gada de contrabando de guerra, y cada reglamento enumera los ob
jetos de contrabando con mayor ó menor e x t e n s i ó n , s egún el crite
rio ó los intereses del Gobierno que lo d ic ta . Respecto de l a nave 
que transporta contrabando de guerra y m e r c a n c í a s que no lo son, 
hallamos que, según el reglamento ruso de 1869, no puede a q u é l l a 
confiscarse cuando el p a t r ó n haya declarado voluntar ia y e s p o n t á 
neamente el contrabando (§ 76); pero s i dicho p a t r ó n no hubiese 
hecho esta dec l a rac ión voluntar ia , p o d r á ser secuestrado el bu
que, á no ser que e l c a p i t á n pruebe que ignoraba l a exis tencia 
de dicho contrabando á bordo. Y notemos que l a exis tencia de l a 
confiscación de l a nave puede aplicarse aun cuando sólo una pe
q u e ñ a parte de l a m e r c a n c í a fuese contrabando de guerra; no ex is 
tiendo en el reglamento nada concreto respecto de este punto. 

A l contrario, en e l reglamento a u s t r í a c o de 2 de J u l i o de 1866, 
sólo se admite l a confiscación de l a nave que lleve contrabando de 
guerra, cuando dicho contrabando sea m u y considerable en pro
porción a l resto del cargamento. 
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E l Código i tal iano de l a mar ina mercante, dispone en su ar
t í c u l o 215, que.cuando un buque neutral vaya cargado, en todo ó 
>on parte, de géneros que consti tuyan contrabando de guerra, d i r i 
gido á un pa ís enemigo, p o d r á n confiscarse l a nave y l a m e r c a n c í a 
de contrabando, dejando las restantes á d i spos ic ión de los propie
tarios. 

No entrando en m á s detalles, diremos sólo que los diversos re
glamentos en materia de presas los ha reproducido B u l m e r i n c q en 
m notable é interesante r e l ac ión presentada a l Ins t i tu to de Dere

c h o internacional , para l a c o m p i l a c i ó n del proyecto de reglamento 
para las presas m a r í t i m a s . E l citado escritor evidencia l a necesi
dad de una radical reforma en esta mater ia , estando nosotros com
pletamente de acuerdo con él en el deseo expresado de que «los 
Estados m a r í t i m o s procuren entenderse para establecer un regla
mento internacional de presas que reemplace á los diferentes re
glamentos actuales, y que l a incert idumbre actual del derecho de 
guerra m a r í t i m a , que los Estados y a deploraban a l publicarse l a 
dec l a rac ión de P a r í s , cese de una vez y por comple to» (1) . 

1.S06. E s t a necesidad de un reglamento internacional en 
materia de presas, es reconocida hoy por todos los publicistas con
t e m p o r á n e o s , puesto que no hay otro modo m á s adecuado para 
hacer que desaparezca l a deplorable a n a r q u í a que existe en el es
tado actual de cosas, y que obliga á que una misma cues t ión de 
derecho internacional se resuelva con arreglo á l a ley interior de 
cada p a í s , como s i el estado de guerra pudiera ser suficiente para 
inva l idar los principios fundamentales del derecho c o m ú n , con 
.arreglo á los cuales ninguna sobe ran ía puede dictar leyes a l mun

ido n i ejercitar actos de j u r i s d i c c i ó n sobre el mar, s in a t e n t a r á 
da a u t o n o m í a soberana y á l a independencia de los d e m á s Estados. 

S i , pues, se quisiera admi t i r que, para obligar á los ciudada
nos á observar escrupulosamente los deberes de l a neutral idad, 
p o d í a ser l íc i to declarar en ciertos casos confiscable el buque con 

• que se hubiese cometido el atentado á los derechos legí t imos- del 
beligerante, y si se quisiera extender las g a r a n t í a s hasta e l punto 
de castigar c iv i lmente á aqué l lo s que hubiesen cometido e l aten
tado, esto solo podr í a ser l í c i to cuando todos los Estados estuvie
sen de acuerdo en estipular las reglas relat ivas á esta mater ia , y 
compilasen un reglamento internacional para las presas, d e c l a r á n -

(1) V é a s e BuLMEaiNCQ, B e s p r ü e s m a r í t i m e s , en l a Revis ta de D e r e -
•dio internacional, tomos X , X I , X I I y X I I I . 
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<lolo obligatorio para los ciudadanos propios. E n t a l supuesto, las-
sanciones estipuladas en dicho reglamento p o d r í a n ap l i ca r se á Ios-
ciudadanos de todos los Estados que lo hubiesen suscrito, ó que 
se hubiesen adherido á é l , siempre que esto se h ic ie ra en virtud5 
de l a s a n c i ó n dada por cada s o b e r a n í a á l a ley c o m ú n , d e c l a r á n 
dola obligatoria para sus nacionales. E n l a actual idad, se permite-
á veces que el soberano extranjero dicte l a ley por su propia vo
luntad y promulgue y aplique las sanciones de l a que él ha hecho;; 
pero repetimos que esto es una a n a r q u í a muy deplorable, consi
derando que e l soberano extranjero que dicta l a ley se atribuye
l a facultad de extender las sanciones fuera de los l í m i t e s fijados-
por l a razón y por el derecho, como sucede en aquellos pa í ses en 
que, aplicando el reglamento propio, que prohibe bajo l a pena do-
confiscación transportar á un enemigo ciertos objetos, se declara-
confiscable l a nave neutral secuestrada, cuando l leve á bordo los 
objetos que por una ordenanza publicada a l pr inc ip io de l a guerra-
hayan sido declarados contrabando. 

No sabemos en verdad con q u é t í t u l o puede justificarse este 
grave atentado a l derecho inviolable de l a propiedad de un ciuda
dano extranjero que debe hallarse protegido por l a sobe ran í a del 
Estado á que pertenece. No puede ser con el t í t u l o de pena, por
que és ta supone una ley emanada de quien tiene autoridad y j u 
r i sd icc ión , y t a m b i é n supone l a v io lac ión de un derecho protegido-
por d icha ley. E l derecho de castigar l l e v a consigo l a competencia* 
ju r i sd icc iona l , ó sea el derecho del superior sobre el inferior, á 
regular, apreciar y repr imir las acciones de aq u é l l o s que es tán su 
jetos á su poder soberano, y a d e m á s el hecho c r i m i n a l y punible . 

Ahora bien: ¿cómo justif icar l a confiscación con este t í t u l o ? 
¿ T i e n e , por ventura, e l soberano extranjero autoridad y ju r i sd i c 
c ión en al ta -mar? ¿ P u e d e calificar á ^ u manera los hechos que ocu
rran? ¿ P u e d e acaso atr ibuir l a cal i f icación de delito á lo que no lo 
es con arreglo a l derecho c o m ú n de gentes? S i e l soberano del 
Estado neutral no hubiese prohibido á sus propios súbd i t o s aquel 
comercio, y los ciudadanos de dicho p a í s lo hubiesen ejercido no 
e s t ándo l e s vedado, ¿cómo p o d r í a calificarse este hecho de delito 
por un soberano extranjero, y someterlo á las sanciones penales 
impuestas por el mismo? 

Ta les a n o m a l í a s sólo p o d r á n desaparecer estipulando un tra
tado internacional para fijar con reglas ciertas, bien determinadas 
y seguras, el derecho de confiscar ciertos objetos por las exigencias 
de l a guerra m a r í t i m a ; sólo entonces, haciendo cada s o b e r a n í a 
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•obligatorias para sus propios s i íbdi tos las reglas estipuladas en el 
tratado, es ta rá conforme con l a razón y l a jus t i c i a , l a a p l i c a c i ó n 
4le las sanciones penales contra aqué l los que hubiesen ejercido e l 
comercio por su cuenta y riesgo durante l a guerra. 

l.SO1?. Veamos ahora cuá les deben ser en el actual estado 
de cosas los principios con arreglo á los cuales c o n v e n d r í a deter
m i n a r el derecho de confiscar que corresponde á los beligerantes. 

E l principio fundamental que, á ju ic io nuestro, debe r í a esta-
¡blecerse como base de todo el edificio, es el de que el beligerante 
no tiene derecho á castigar porque no tiene ju r i sd i cc ión sobre las 
personas, y ú n i c a m e n t e puede ejercitar ciertos procedimientos 
legales, que, por l a naturaleza de las cosas, son indispensables 
para BU defensa. E l derecho de castigar i m p l i c a , en efecto, autori
dad y ju r i sd i cc ión , y de una y otra carece el beligerante en a l ta 
mar respecto de los neutrales, y por tanto, n i las leyes por él dic
tadas, n i las ordenanzas y decretos con los cuales hubiese tratado 
•de imponer á los beligerantes l a ob l igac ión de abstenerse de cier
tos actos con l a amenaza de confiscación, p o d r í a n tener autoridad 
a lguna , porque n i n g ú n soberano puede dictar leyes n i imponer 
penas á quienes no sean s ú b d i t o s suyos. S i en ciertos casos debe 
admit i rse e l derecho de confiscación, ser ía un manifiesto error ca
racterizar este medio de e jecuc ión como un acto de repres ión ó 
como una pena en las relaciones internacionales. L a repres ión y l a 
pena suponen delito imputable, y no puede decirse en todo caso 
que el s imple hecho de transportar, por ejemplo, objetos que pue
den servir para l a guerra, hecho que no es por sí mismo otra cosa 
que un acto de comercio, pueda equipararse a l delito imputable. 
L o que no puede negarse nunca a l beligerante, es e l proveer á su 
defensa é impedir que las fuerzas mil i tares del enemigo aumen
ten, y que las operaciones de guerra organizadas por él para obli
gar á a q u é l á pedir l a paz, sean vanas ó infructuosas. 

Considerado e l derecho de capturar ciertos objetos durante l a 
guerra como un procedimiento de g a r a n t í a del derecho de defensa, 
no puede admitirse l a confiscación de dichos objetos, sino, cuando 
és ta se hal le justificada por e l fin á que debe servir , y no puede 
extenderse fuera de los l í m i t e s del objeto con que se ordena. 

•l .SOS. Partiendo de estos conceptos, no puede justificarse 
la p r e t e n s i ó n propuesta de ampl ia r el derecho de confiscación m á s 
de lo necesario, esto es, que pueda servir para l a mayor in t imida -
c ión de los neutrales; y que para hacer m á s eficaz l a r ep res ión 
fuese l í c i to imponer penas m á s severas; con cuyo razonamiento 
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han intentado algunos just i f icar , en caso de contrabando de gue
r ra , l a e x t e n s i ó n del derecho de confiscación aun á l a parte l í c i t a 
de l cargamento y a l buque, ó l a confiscación de l a nave cogida 
infraganii, etc., etc. E l beligerante, repetimos, no puede dictar
l a ley a l mundo, n i tiene derecho á castigar á ios que no quieran 
respetarla; su derecho está l imi tado á su l e g í t i m a defensa y con
siste en l a facultad de rechazar é impedir los actos hostiles pro
cedentes de los neutrales. E s , pues, evidente, que e l derecho de
confiscación sólo puede exis t i r cuando sea necesario para el de de
fensa, y no puede ejercitarse en v i r tud del derecho de gue r ra iue ra 
de los l í m i t e s fijados por este derecho. 

De a q u í que, no siendo l a confiscación una pena, sino una es
pecie de e x p r o p i a c i ó n legal por razófi de l a defensa, e l derecho 
correspondiente al beligerante debe ser de es t r ic ta y rigurosa i n 
t e r p r e t a c i ó n , y l a cues t ión entre és te y el secuestrado debe ser 
considerada en toda su e x t e n s i ó n y desenvolvimiento, como una 
consecuencia c i v i l reconocida por el Derecho internacional como-
g a r a n t í a necesaria para el ejercicio del derecho de guerra. 

S i este concepto se fijase y admitiese como fundamento de las-
cuestiones relat ivas á las presas, ser ía decisivo para determinar 
ante todo los casos en que debe r í a ser admit ido el derecho de
confiscación, y para transformar todo el procedimiento relat ivo á-
l a ad jud i cac ión de las mismas, esto es, el exigido para convalidar e l 
secuestro y a t r ibuir a l Estado secuestrante l a propiedad de los ob
jetos secuestrados. Deber ía transformarse todo el orden de este-
ju i c io en un proceso c i v i l in ternacional , que deber ía desarro
llarse siendo partes el Gobierno del Estado en cuyo nómbre 
se hubiese llevado á cabo el secuestro (cuya parte ser ía l a acto-
ra para hacer reconocer la legalidad del secuestro y pedir l a ad
j u d i c a c i ó n de las cosas secuestradas, m e r c a n c í a s ó nave), y e l 
propietario ó el armador y los interesados en l a nave y en el car
gamento como demandados; proceso que sólo p o d r í a desarrollarse-
ante un t r ibuna l internacional , según hemos y a demostrado. 

" S . S ® ! * . Part iendo de estos pr incipios , examinemos ahora en' 
q u é casos y con arreglo á q u é fundamentos de la razón y del dere
cho debe rá concederse l a confiscación de los objetos secuestrados á 
favor del beligerante. 

Estando vigente el derecho actual , que permite a l beligerante 
capturar l a nave propiedad del enemigo, y todo lo que pertenece 
a l otro Estado aunque se ha l le á bordo de un buque neutral , po
d r í a presentarse l a cues t ión ante todo en l a h i p ó t e s i s de que d ich ís 
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nave pudiera considerarse como perteneciente a l enemigo, cuando, 
por haber prestado á éste una asistencia indebida tomando parte 
act iva en las hostilidades, debiera ser por su proceder considerada 
como desnacionalizada, esto es, como privada de l a neutralidad 
que l a c u b r í a , y considerada enemiga á consecuencia de su modo 
de proceder. 

L a cues t ión de l a propiedad pr ivada inofensiva, cargada á bor
do del buque neutral , no puede tener influencia alguna, ora perte
nezca a l enemigo, ora a l neutral , puesto que por el principio pro
clamado en l a dec la rac ión de P a r í s no puede confiscarse l a pro 
piedad enemiga bajo bandera neutral , lo cual será siempre cier
to, aun para loe Estados que no se adhirieron á la dec la rac ión 
mencionada, en v i r tud de los pr incipios generales de derecho, 
que qui tan a l beligerante l a facultad de realizar actos hosti
les en e l territorio neutral , y que aseguran por ello l a m e r c a n c í a 
cargada á bordo del buque neutral , que debe considerarse como 
una adherencia del Estado que con su p a b e l l ó n l a cubre. 

Cuando se acepte el pr incipio antes sostenido por nosotros, esto 
es, e l de que l a propiedad pr ivada pacífica debe ser inviolable lo 
mismo en tiempo de guerra que en tiempo de paz, no h a b r á lugar 
á discutir e l caso relativo á l a nacionalidad del buque bajo el as
pecto de su confiscabilidad, r e d u c i é n d o s e toda l a cues t ión á ver s i 
por causa de l a asistencia prestada a l beligerante puede ejercitarse 
ó no el derecho de confiscación contra el buque mercante ó contra 
su cargamento, cualquiera que sea su propietario. 

I . S I O . E x a m i n a n d o , pues, l a cues t ión de l a nacionalidad 
del buque, no podemos admi t i r , h a l l á n d o s e vigente el derecho ac
tua l , que los principios aplicables para resolver acerca de la lega
l idad del secuestro, puedan servir igualmente para decidir acerca 
de l a confiscación de l a nave secuestrada. L a falta de documentos 
suficientes para comprobar l a nacionalidad en el momento en que 
se verificó el secuestro, b a s t a r í a para legalizarlo y poner a l Gobier
no secuestrante á salvo de toda i n d e m n i z a c i ó n y de todo gasto; y 
as i como l a prueba de l a nacionalidad en el momento en que se 
verifica e l secuestro debe suministrarse con documentos existentes 
á bordo, es evidente que s i los documentos exhibidos por el p a t r ó n 
ó c a p i t á n del buque no fuesen suficientes para probar clara y ev i 
dentemente l a nacional idad, no d e b e r í a e l Gobierno ser responsa
ble de nada. Los interesados que hubiesen sufrido un perjuicio, 
p o d r í a n tener l a acción contra los que fueron causa de a q u é l , pero 
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d i r i g i éndose a l T r i b u n a l nacional de l a nave, e l cual d e b e r á deci
di r con arreglo á las leyes interiores del Estado. 

Kespecto de l a confiscabilidad del buque, se r ía una verdadera 
in jus t ic ia admi t i r que és te no pudiese just if icar su nacionalidad 
sino con los documentos existentes á bordo en e l momento en que 
fué secuestrado. Estos constituyen evidentemente l a base de l a 
prueba, pero sin exc lu i r l a contraria ó m á s completa que pudieran 
resultar de otros documentos presentados en e l curso del j u i c io . 
¿ P u e d e acaso negarse el valor legal de las pruebas, ó admi t i r p r in 
cipios excepcionales en esta mater ia con el ú n i c o objeto de jus t i f i 
car l a confiscación? 

Proponemos, pues, como regla: que en el j u i c io relat ivo á l a 
confiscación por falta de just if icar l a neutral idad del buque, puede 
probarse l a nacionalidad del mismo con arreglo á l a ley del Estado 
á que pertenece y con todos los medios legales de prueba. S i de 
é s t a resultase que el buque y su cargamento pertenecen a l enemi
go, p o d r á s in m á s ser confiscado; pero d e b e r á n respetarse los dere
chos de copropiedad de los neutrales. L o mismo podr ía decirse en 
i a h i p ó t e s i s de que las m e r c a n c í a s cargadas perteneciesen á los 
neutrales, aun cuando fuese enemigo e l barco que las transporta
ba; debiendo en este caso l imi tarse l a confiscación á l a parte del 
cargamento correspondiente a l enemigo y dejando el resto á dis
pos ic ión del propietario neutral . 

1 . 8 1 1 . T a m b i é n puede confiscarse el buque neutra l que con 
sus actos haya tomado realmente parte en las hostil idades, debien
do en este caso considerarse como desnacionalizado. 

E s t a p a r t i c i p a c i ó n deber ía admit i rse : 
a ) Cuando el buque se hubiese prestado voluntariamente y á 

sabiendas á transportar soldados del enemigo; 
h) Cuando en l a misma forma se hubiese prestado á l levar des

pachos; 
c) Cuando hubiera servido de esp ía ; 
d) Cuando hubiese resistido por l a fuerza á l a i n t i m a c i ó n de 

someterse á l a v i s i t a . 
E l transportar los soldados a l lugar d é l a lucha , es 

una p a r t i c i p a c i ó n directa en las hostilidades siempre que dicho 
acto se l leve á cabo voluntariamente. A u n cuando el n ú m e r o de 
los soldados transportados no sea considerable, p o d r á , s in embar
go, tratarse á l a nave como enemiga, no pudiendo negarse el ca
rác t e r de asistencia que el acto en sí l l e v a . 

No ser ía necesario, á ju ic io nuestro, que dicho buque fuese fle-
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tado para transportar soldados, sino que d e b e r í a bastar que és te se 
prestase á sabiendas y voluntariamente á transportarlos. Sólo en 
un caso podr í a considerarse exento de toda responsabilidad, á sa
ber: cuando se le obligase por l a fuerza. No p o d r á , en efecto, el 
beligerante tratar como enemigo a l buque neutral que se hubiese 
visto obligado por fuerza mayor á transportar soldados. E n el caso 
en que el c a p i t á n adujese su ignorancia de la cualidad de las per-
fionas que iban á bordo, i n c u m b i r í a a l mismo l a prueba de no ha
berlo hecho voluntariamente y á sabiendas, debiendo considerarse 
por regla general, el hecho de transportar soldados como una pre-
Hunción vá l ida contra el buque (1) . 

1.813. Entendemos por despacho toda nota de un funciona
rio p ú b l i c o á otro. Puede asimilarse a l contrabando de guerra el 
hecho de un buque que voluntariamente se preste á transportar 
despachos de una autoridad mi l i t a r á quien quiera que vayan di
rigidos, ó viceversa; el hecho de un buque que transporte de uno á 
otro puerto de un beligerante despachos de un funcionario púb l ico 
á otro del mismo Estado, y el de una nave que á sabiendas y vo
luntariamente se preste á transportar l a correspondencia para los 
fines de l a guerra. 

Algunos publicistas, entre los que se ha l l a Hautefeui l le (2), opi
nan que el solo transporte de un despacho puede considerarse como 
acto de hosti l idad, cuando a q u é l se verifique entre dos puertos 
enemigos; otros creen que siendo l í c i t a l a correspondencia entre 
los funcionarios de las potencias neutrales cerca del enemigo, no 
debe ser un acto host i l el transportar despachos de uno á otro; 
y que, por otra parte, pod ía suceder que se. llevase un despa
cho á un buque de guerra que accidentalmente se hallase en las 
aguas territoriales neutrales, deduciendo de todo que no debe con
siderarse como decisivo para apreciar como acto host i l cometido 
por quien se prestase á transportarlo, e l punto de partida ó el de 
llegada de un despacho, sino que todo d e b e r á depender del carác
ter del funcionario p ú b l i c o que expidiese l a c o m u n i c a c i ó n , y de 
aquel á quien se dirigiese, esto es, que cuando ambos fuesen de l a 

(1) HAUTEFEUILLE, Derecho de las naciones neutrales, tomo I I , pág . 173. 
WHEATON h a sostenido que, aunque el c a p i t á n ignorase la cualidad de 
las personas embarcadas, no p o d í a ser esto o b s t á c u l o para condenarlo 
por e l T r i b u n a l de presas, debiendo considerarse para ello suficiente que 
el beligerante hubiese sufrido un perjuicio. {Elementos del derecho interna
cional). 

(2) Ob. cit., tomo I I , p á g . 182. 
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parte enemiga, debe rá considerarse culpable l a nave que lo hubie
se transportado. Otros entienden que debe tenerse en cuenta e l 
despacho, aduciendo que fa l t a r í a e l cuerpo del delito s i el despa
cho transportado no tuviese r e l ac ión alguna con las operaciones 
de l a guerra. 

Entendemos que el acto hos t i l , suficiente para considerar a l 
buque privado de los derechos de l a neutral idad, d e b e r á ser el de 
haber recibido y transportado á sabiendas y voluntariamente un 
despacho en las circunstancias mencionadas. A u n cuando el des
pacho no tuviese re lac ión alguna con las operaciones de l a guerra, 
no por esto de ja r í a de tener ca r ác t e r hos t i l el acto de l a nave, 
puesto que a q u é l consiste en haberse encargado voluntar iamente 
y á sabiendas de transportar dicho despacho, que d e b í a compren
der que t en ía alguna re lac ión con los fines de l a guerra. Esto cons
t i t u i r í a el cuerpo del delito objetivo y l a h a r í a responsable aunque 
el despacho no tuviese re lac ión con las operaciones mi l i ta res . 

E l transporte cons t i t u i r í a , á j u i c io nuestro, el cuerpo del del i to 
y colocaría a l buque en cond ic ión de ser tratado como enemigo, 
s in necesidad de que l a nave neutra l sea fletada especialmente 
para transportar l a correspondencia oficial , como opinaba Haute-
feuil le , siendo siempre suficiente e l hecho del transporte para es
tablecer su cu lpabi l idad . 

•1.814. Respecto de l a nave que se prestase á servir de esp ía v 
ser ía evidente l a i n t e n c i ó n de a u x i l i a r á uno de los beligerantes, 
y no cabe duda que puede ser tratada como enemiga, y como t a l 
confiscada. Parece, s in embargo, que en este caso ser ía necesario 
comprobar que l a nave h a b í a aceptado á sabiendas y voluntaria
mente una m i s i ó n por cuenta del enemigo, ordenada con el fin de 
adquirir y comunicar con manejos secretos y falsos pretextos i n 
formes ú t i l e s para los fines de l a guerra; pero no p o d r í a tratarse n i 
castigarse como esp ía l a nave que se hubiese consagrado expresa
mente a i servicio del enemigo. Supongamos que el c a p i t á n de 
aqué l l a , por razones especiales de comercio, hubiese recogido en 
su viaje informes ú t i l e s á un beligerante, como por ejemplo, los 
relativos á l a pos ic ión de l a escuadra enemiga y á las operaciones 
de l a misma, y las hubiese comunicado á quien t e n í a i n t e r é s en 
conocerlas. E n este caso no p o d r í a admit irse responsabilidad a l 
guna penal contra el c a p i t á n ó p a t r ó n , porque no siendo éste c iu 
dadano del Estado beligerante, no podr í a ser declarado traidor n i 
d e b e r í a castigarse l a nave, pues no estando ésta a l servicio del 
enemigo, no podr í a cons ide rá r se l a como desnacionalizada n i t ra-
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taxia como enemiga. E l caso propuesto por nosotros es e l de l a 
nave que á sabiendas voluntar iamente se preste á hacer un ser
vic io a l enemigo, s i rv i éndo le de espía , y hubiese emprendido con 
este objeto su navegac ión . T a m b i é n en este caso, s i hubiese s imu
lado una empresa comercial , probada l a s i m u l a c i ó n y l a i n t e n c i ó n 
culpable, podrá ser confiscada por haber servido de e sp í a . 

4.815 . Por lo que se refiere á l a resistencia á sujetarse á l a 
v i s i t a ó a l secuestro, admit imos el derecho de tratar a l buque como 
enemigo, pero sólo en el caso de resistencia con l a fuerza activa,, 
acudiendo á vías de hecho. Conv ié r t e se , en efecto, en enemigo, y 
como ta l puede ser tratado, e l que durante l a guerra usa una fuerza 
efectiva y lucha á mano armada para impedir el ejercicio de los 
derechos de guerra. De a q u í qUe no podr í a tratarse como enemiga 
á l a nave neutral sólo por no haber obedecido l a i n t i m a c i ó n ó por 
haber intentado de cualquier modo sustraerse á l a v i s i t a , empren
diendo l a fuga, por ejemplo. ¿ H a b r í a en esto t a m b i é n una falta 
contra los deberes de l a neutral idad, estando los neutrales obliga
dos durante la guerra á dar á conocer su cual idad, s u j e t á n d o s e á l a 
v is i ta? E l s imple acto de sustraerse s in resist ir con l a fuerza efec
t i va , no bas t a r í a para que l a nave perdiese su cual idad de neutral , 
y ú n i c a m e n t e au to r i za r í a a l beligerante á perseguir á la que inten
tara sustraerse á l a v i s i t a , y á emplear los medios de fuerza para 
obligarla. Sólo cuando el buque as í - perseguido hiciese frente a l 
crucero, come te r í a un verdadero acto de hosti l idad que le h a r í a 
perder su carác te r de neutra l y au to r i za r í a a l beligerante para t ra
tarlo como buque enemigo. 

l . S B G . Pasemos ahora á d iscurr i r acerca de l a confiscación-
de l a nave que transporta objetos prohibidos en tiempo de guerra. 

Recordamos ante todo lo dicho anteriormente á p ropós i t o del 
contrabando, y proponemos como regla general, que no puede ex is 
t i r n i n g ú n derecho de confiscación n i l i m i t a c i ó n alguna, á excep
ción hecha de los objetos transportados en tiempo de guerra, que 
deban considerarse como contrabando, según los principios del De
recho internacional . Habiendo dicho y a que el transporte de los 
mencionados objetos puede considerarse contrario á los deberes de 
l a neutralidad ú n i c a m e n t e cuando vayan destinados a l enemigo, 
claro es tá que el destino de los mismos debe mirarse como condi
ción p r i n c i p a l í s i m a para que sean confiscables. Es te destino puede 
probarse contra el secuestrante, ante todo con los documentos 
existentes á bordo, y por los d e m á s medios de prueba que puedan 
posteriormente allegarse a l ju ic io relat ivo á l a conf i scac ión . 
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Juzgamos oportuno observar t a m b i é n , en cuanto á este punto, 
•que es siempre necesario dis t inguir respecto de la ap rec i ac ión de 
las pruebas relativas á la legalidad del secuestro, á l a responsabi
l idad del Estado secuestrante y á l a a p r e c i a c i ó n de las pruebas en 
orden á l a confiscación de los objetos transportados. Relat ivamente 
a l pr imer punto, e l s imple hecho de que el destino que indicasen 
los documentos de á bordo pudiera sospecharse con a l g ú n funda
mento como simulado, b a s t a r í a para legalizar el secuestro; mas 
para decidir acerca de l a a d j u d i c a c i ó n del contrabando, d e b e r í a 
probarse si iba ó no destinado a l enemigo para poder apl icar las 
reglas referentes á a q u é l , puesto que siendo dicho destino el ex
tremo ju r í d i co necesario para consti tuir e l contrabando de guerra, 

•deberá comprobarse para aplicar las reglas mencionadas. 
Expuestas estas observaciones, examinemos ahora á fondo l a 

•cuestión que se presenta en caso de contrabando, á saber: s i cogida 
l a nave en flagrante delito de transportar objetos de contrabando 
destinados a l enemigo, puede el beligerante confiscar en su prove
cho, a d e m á s de las m e r c a n c í a s de contrabando, l a nave que las 
transporta, as í como t a m b i é n las m e r c a n c í a s l íc i tas transportadas 
con las i l í c i t a s , y bajo q u é condiciones puede ejercitarse este de
recho de confiscación respecto de los interesados en l a nave y en 
su cargamento. 

Todos es tán de acuerdo en reconocer e l derecho que tiene el 
beligerante para confiscar el contrabando de guerra; e l p r inc ipa l 
objeto de la controversia se refiere á s i l a nave que conduce dicho 
contrabando puede someterse á l a confiscación lo mismo que é s t e . 

l.S'l'S-. S e g ú n el derecho f rancés contenido en las ordenan
zas anteriores á las de 1681, no estaba sujeta á confiscación l a 
nave neutral n i l a m e r c a n c í a l í c i t a que por casualidad se hal laba 
á bordo, y en realidad n i aun l a m i s m a m e r c a n c í a de contraban
do; ú n i c a m e n t e ' s e a d m i t í a que p o d í a l a nave ser secuestrada y 
conducida á un puerto del almirantazgo, donde ejercitaba e l Go
bierno el jusprceemptionis en favor del secuestrante, ó sea el dere
cho de preferencia en l a venta forzosa. Así se d i s p o n í a en e l edic
to de E n r i q u e I I I , art . 69. 

L a Ordenanza de l a mar ina de 1681, no cons ideró suficiente 
aquella s u a v í s i m a pena para garantir los derechos del beligerante, 
porque el neutral que transportaba el contrabando, en lugar de 
hal lar en el beligerante un espoliador ha l laba un comprador, aun
que con preferencia forzosa, y por esto s u s t i t u y ó el j u s prceemptio
nis con el derecho de confiscación; pero l i m i t ó este derecho á l a 
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m e r c a n c í a de contrabando, declarando el resto del cargamento 
l ic i to como perteneciente a l neut ra l , y l a nave que lo transporta
ba deb ía quedar en l ibertad. 

E n los reglamentos posteriores, precisamente en los de L u i s X V I 
de 26 de J u l i o de 1778, c o m e n z ó á introducirse una d i s t i n c i ó n , 
admitiendo que pod ía extenderse l a confiscación á l a nave y a l 
cargamento, cuando m á s de las tres cuartas partes del mismo fue
sen de contrabando de guerra. E n este caso se dijo que el buque 
consagrado á transportar el contrabando p o d í a considerarse como 
un accesorio del cargamento, y como t a l quedar sujeto á l a con
fiscación. 

F u e r a de este caso se ha l laba és ta l im i t ada á las m e r c a n c í a s 
de contrabando, dejando l ibres el buque y el resto del cargamen
to. Es te es t odav ía e l derecho vigente en F r a n c i a , reproducido en 
las instrucciones para l a guerra de Oriente de 1854, y en las dic
tadas para la guerra franco-alemana de 1870. E n efecto, en las 
instrucciones complementarias comunicadas á los oficiales de l a 
mar ina francesa e l 23 de J u l i o de 1870, se dice en el art . 9 .° que, 
en caso de contrabando de guerra, pueden ser confiscados el buque 
y e l cargamento, cuando dicho contrabando constituya las tres 
cuartas partes de é s t e . 

S e g ú n el reglamento prusiano, publicado por el R e a l decreto-
de 20 de Jun io de 1864, se extiende á l a nave el derecho de con
fiscación en caso de contrabando, cuando a q u é l l a vaya cargada de 
m e r c a n c í a i l íc i ta ; pero s i é s t a no fuese m á s que una parte l a con
fiscación se l i m i t a r í a á e l la , conced iéndose a l p a t r ó n l a facul tad 
de desembarcar e l contrabando en el puerto m á s inmediato , y 
continuar e l v ia je . 

Según l a ley que actualmente regula en Ingla terra l a c u e s t i ó n 
de presas ( p r i z e a d . ) , es variable l a clasif icación de los objetos de 
contrabando, y se acostumbra á no confiscar nada m á s que a q u é 
llos que lo son siempre y necesariamente con arreglo á l a t eo r í a 
inglesa, y mostrarse m á s indulgentes con aquellos objetos que 
hayan sido declarados contrabando por circunstancias especiales 
de l a guerra, c o m p r á n d o l o s por su valor en el mercado, aumenta
do con un beneficio razonable, que suele ser generalmente el 10 
por 100. 

L a nave que transporta e l contrabando no es ordinariamente 
sometida á otra penalidad que á l a de l a p é r d i d a de t iempo, del 
flete y de los gastos. Pero s i e l buque y el cargamento pertenecen 
a l mismo propietario, s i el d u e ñ o de l a nave ó su agente t ienen 
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p a r t i c i p a c i ó n en el transporte de los objetos de contrabando, ó s i 
se intenta d i s imula r l a verdadera naturaleza de l a e x p e d i c i ó n , i n 
dicando con cartas falsas un falso destino, puede ser t a m b i é n con
fiscado e l buque. 

E n Aus t r i a ha sido modificado el derecho vigente en esta ma
ter ia por l a Ordenanza de 9 de J u l i o de 1866, con motivo de l a 
guerra con I t a l i a . 

E n d icha Ordenanza se dispone respecto del contrabando de 
guerra, que l a nave que lo transporte sólo puede ser confiscada 
cuando l a cantidad del contrabando sea considerable en re lac ión 
•con el resto del cargamento ( § 5.°) 

E n l a l eg i s lac ión i t a l i ana se rige esta mater ia por l a disposi
c ión contenida en el art.' 215 del Código de l a m a r i n a mercante, 
que dispone lo siguiente: «Los buques neutrales cargados en todo 
ó en parte de géneros de contrabando de guerra dirigidos á un 
puerto enemigo, se rán capturados y conducidos á uno de los puer
tos del Estado, donde se rán confiscadas l a nave y las m e r c a n c í a s 
de contrabando, dejando las d e m á s á d i spos i c ión de los propie
tarios. » 

Omit imos el exponer el derecho vigente en los d e m á s p a í s e s , 
que con ligeras modificaciones sanciona uno ú otro de los sistemas 
•consagrados por las leyes de los mencionados pa í ses (1) . 

- I . S I S . E n el Congreso m a r í t i m o reunido en Ñ á p e l e s e l 30 
de J u n i o de 1871, fué una de las cuestiones m á s debatidas l a de 
la e x t e n s i ó n del derecho de confiscación en caso de transporte de 
contrabando de guerra. Todos estuvieron conformes en admi t i r que 
las m e r c a n c í a s l í c i t a s que por acaso se hal lasen en el buque, no 
p o d í a n ser confiscadas con las de contrabando; mas no as í respecto 
de l a confiscabilidad del buque, sobre cuyo punto se man i f e s tó l a 
mayor divergencia de opiniones. B e l t r a m i , A l i a n e l i y otros sostu
vieron con sól idos argumentos que l a confiscación d e b í a l imi ta rse 
á l a m e r c a n c í a i l í c i t a , aun cuando todo el cargamento del buque 
mese contrabando. Rocco p rocu ró que prevaleciese como criterio 
decisivo para l a confiscabilidad de l a nave el del fin preponde
rante de l a e x p e d i c i ó n , y sostuvo que, en caso de cargamento m i x 
to, l a parte l í c i t a de és te pod ía preservar a l buque de l a captura, 
mientras pod ía admitirse l a confiscabilidad cuando fuese i l í c i to 
todo el cargamento, y s in preocuparse de l a buena ó de l a mala fe 
•de los propietarios, por l a cons ide rac ión de que l a confiscación po-

(1) BULMERINCQ, Des prises mari t imes. 
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d í a mirarse en este caso como un l e g í t i m o ejercicio de l a misma 
defensa. Deba t ióse t a m b i é n l a o p i n i ó n expuesta por Pérs ico , á sa
ber: que deb ía declararse siempre l a confiscabilidad de l a nave que 
transportase contrabando, aunque sólo una parte de l a mercanc í a 
fuese i l í c i t a , y en conc lus ión , a p r o b ó el Congreso por m a y o r í a e l 
siguiente voto: 

«El Congreso, deseando que el comercio de los neutrales se 
e f e c t ú e en los l í m i t e s de sus derechos pacíficos, s in concurrir á 
fomentar l a guerra, propone que, en caso de cargamento l íc i to é 

i l í c i to , se salven siempre las m e r c a n c í a s inofensivas, sean de
clarados confiscables, juntamente con l a m e r c a n c í a i l í c i t a , los bu
ques cogidos en flagrante delito de contrabando de guerra propio 
y directo, salvo que los interesados en l a nave demuestren su 
buena fe.» 

1 . S 1 9 . Deseando resolver l a cues t ión propuesta con arreglo 
á los principios de derecho, no creemos nosotros que sea muy lau- , 
dable el voto formulado en e l Congreso de Ñ á p e l e s . E n efecto, esto 
ser ía disfrazar el justo concepto de l a confiscación en caso de con
trabando y prolongar indefinidamente el ejercicio del derecho de 
confiscar la propiedad neutral , fuera de los justos l í m i t e s consen
tidos por l a razón y por e l derecho. 

E l derecho de confiscar, dado el actual estado de cosas, tiene su 
fundamento verdadero, según y a hemdj3 dicho, en el derecho natu
ra l de l a defensa, del que es una g a r a n t í a . No puede desconocerse 
que el beligerante tiene un i n t e r é s l e g í t i m o en impedir e l tráfico 
de armas y municiones; pero no puede demostrarse que sea una 
g a r a n t í a necesaria de su derecho á confiscar l a nave, por l a 
sola razón de que transporte m e r c a n c í a s i l í c i t a s con las l í c i t a s . 

P o d r í a , s in embargo, objetarse que si l a confiscación del buque 
no es medio necesario de g a r a n t í a , es por lo menos el medio m á s 
eficaz, porque sabiendo precisamente los neutrales que transpor
tando contrabando de guerra cor r ían e l riesgo de perder el resto del 
cargamento l í c i to y el buque, ser ía t a l temor un contrapeso ade
cuado á l a codicia de una ganancia incier ta , reprimiendo así con 
m á s eficacia el contrabando; á lo cual contestamos nosotros: que 
«1 derecho de repr imir las violaciones de los deberes de l a neutra
l idad con determinadas penas, sólo corresponde á l a sobe ran í a 
respecto de sus propios súbd i t o s , no a l beligerante por la conside
rac ión de su defensa; és ta puede autorizarlo á alejar todos los me
dios por los que pueda temer ser atacado, y , por consiguiente, á 
confiscar los objetos de contrabando, pero no el buque que los 
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transporte; que s i respecto de las penas impuestas por quien t iene 
competencia y j u r i sd i cc ión para prohibir y castigar, debe admi
tirse como regla inconcusa que l a j u s t i c i a de l a pena no se der iva 
de su mayor fuerza para atemorizar, y no debe exceder en grave
dad a l m a l causado por el delito, ¿cómo p o d r í a admitirse que 
quien no tenga competencia de j u r i s d i c c i ó n para prohibir y casti
gar pueda exajerar las g a r a n t í a s de su defensa con medidas pre
ventivas de esta naturaleza? 

E l beligerante tiene derecho á impedi r que el enemigo se haga 
m á s fuerte recibiendo objetos de contrabando destinados a l mismo, 
y , según los principios de l a razón y de l a j u s t i c i a , debe conside
rarse suficiente para garantir su derecho, la au to r i zac ión para se
cuestrar l a nave que transporta el contrabando, conducirla á u n 
puerto del beligerante, obligarla á in te r rumpi r su viaje y á sopor
tar todos los gastos y perjuicios que son una consecuencia inevi ta
ble del secuestro. E l pretender extremar e l rigor hasta declarar 
confiscable l a m e r c a n c í a l í c i t a , conduce á just i f icar las penas ex
cesivas por l a sola cons iderac ión de su mayor eficacia para i n t i m i 
dar, como s i e l fundamento del castigo pudiera ser l a in t imida
ción del reo. 

Agregamos, a d e m á s , que por l a senci l la expos ic ión del derecho 
existente se observa, que en aquellos países en que se apl ica más-
rigurosamente el derecho de confiscación por contrabando de gue
r ra , sólo se admite l a confiscación del buque cuando a q u é l consti
tuye l a mayor parte del cargamento. Ahora bien: s i se atendiese eí 
voto del Congreso de N á p o l e s , e l hecho de transportar cualquier 
cantidad de contrabando b a s t a r í a para autorizar l a confiscación del 
buque. 

T a m b i é n se ha empleado, entre otros argumentos, e l de que, 
ded i cándose el buque neutral a l comercio de contrabando, cesa du 
ser neutral y se convierte en enemigo; á lo que debe contestarse 
que el s imple hecho del transporte cabe considerarlo como un acte 
de comercio, pues s i á causa de l a guerra no es l íc i to transportar 
contrabando a l enemigo s i n exponerse a l riesgo de sufrir un se
cuestro y l a confiscación del cargamento i l í c i t o , puede el neutral 
acometer el transporte de los objetos destinados a l beligerante por 
cuenta y riesgo del destinatario, y que haciendo esto no comete un 
acto de hosti l idad, sino que realiza siempre un acto de comercio, 
some t i éndose á las condiciones excepcionales que se der ivan del 
estado de guerra (1 ) . 

(1) BÜLMBBINCQ, Des prises maritimes. 
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Podemos admit i r que el derecho de presa debe extenderse ade
m á s de a l contrabando de guerra, a l barco que lo transporta, sólo 
en e l caso de que l a m e r c a n c í a de contrabando forme la parte pr in
c ipa l del cargamento, puesto que e l acto realizado por l a nave que 
se presta á transportarla, debe reputarse suficiente para a s imi l a r l a 
á un buque enemigo y hacerla perder su cualidad de buque neu
t r a l . E n efecto, no puede establecerse diferencia alguna esencial 
é n t r e l a nave ñ e t a d a expresamente para el transporte prohibido du
rante l a guerra ( l a cual en e l mero hecho de ponerse al servicio 
del enemigo, se entiende que q u e r r í a asumir l a cual idad de buque 
enemigo) y aquella que transportando una parte de m e r c a n c í a i n 
ofensiva, transportase a l mismo tiempo objetos de contrabando en 
cantidad tan considerable que viniesen á constituir l a parte p r in 
c ipa l de su cargamento, puesto que no puede alegarse en este caso 
que el buque se prestase á hacer e l transporte prohibido durante 
l a guerra, emprendiendo l a n a v e g a c i ó n con este fin p r inc ipa l . 
Ahora bien; ¿cómo h a b r í a de sostener su derecho á que se l a repu
tase neutra l , s i el fin p r inc ipa l de l a navegac ión fuese el de pres
tar un servicio a l enemigo? L o m á s na tura l y lo m á s racional es 
considerarla en ta l caso como desnacionalizada, y someterla á l a 
mi sma suerte que á cualquier nave enemiga. S i se admitiese lo 
contrario, segu i r íase de a q u í un verdadero absurdo j u r í d i c o , esto 
es, el de que un buque por l a mera c i rcunstancia de no estar ex
presamente fletado para prestar servicio a l enemigo, pudiese em
prender l a n a v e g a c i ó n con e l p r inc ipa l objeto de prestar aquel 
servicio, y pretender d e s p u é s que se le repute neutra l . De este 
modo d a r í a s e alientos á l a m a l a fe, con l a grave in f racc ión de los 
derechos correspondientes á los beligerantes y bas t a r í a para frus
t rar toda defensa por parte de uno de ellos y para alentar á l a nave 
á prestar impunemente servicios a l enemigo, con ta l que no apa
reciese estar expresamente fletada para prestarlos. 

Resumiendo, pues, nuestra o p i n i ó n , establecemos l a siguiente 
regla ( 1 ) : 

a ) Puede atribuirse a l beligerante el derecho de confiscar l a 
nave que transporte contrabando de guerra, con t a l que sea se
cuestrada l l evándo lo á bordo, y a haya sido fletada para hacer aquel 
transporte, y a forme parte p r inc ipa l del c á r g a m e n r o dicho contra
bando. 

(1) E s t a o p i n i ó n h a sido aceptada y defendida por DEGIOANNIS, D e l a 
confiscación y del contrabatido de guerra; VATTEL, l ib . I I I , cap. V I I , y OR-
TOLÁN, t. I I , p á g . 196. 

Derecho int. publico.—TQMO IV". 32 
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E s , pues, evidente, que cuando el barco es té destinada a l ene
migo, de modo que consti tuya por s i mismo e l contrabando, po
d r á e l beligerante tratarlo como buque enemigo 3̂  confiscarlo s i n 
otro requisito. Debiendo ser considerado por su destino como bu
que enemigo, p o d r á el beligerante que lo haya secuestrado someter 
á l a confiscación l a m e r c a n c í a cargada á bordo, aplicando á esta las 
mismas reglas que deben ap l i cá r se l e s e g ú n el derecho de guerra á 
la m e r c a n c í a cargada á bordo de un barco enemigo. E n una pala
bra, e l buque destinado a l enemigo, no es solamente como ta l con
trabando de guerra, pero debe cona ide rá r se l e en todo como un 
barco enemigo por su destino. 

- l .SSO. B l u n t s c h l i formula su o p i n i ó n en l a siguiente regla: 
«La nave que transporte contrabando de guerra no p o d r á ser 

retenida m á s que el tiempo necesario para efectuar el secuestro de 
l a m e r c a n c í a de contrabando; pero és ta no p o d r á ser capturada 
cuando las m e r c a n c í a s solo formen una parte m í n i m a del carga
mento de a q u é l y puedan ser confiscadas separadamente. L a nave 
no p o d r á ser declarada de buena fe presa del crucero, sino cuando 
e l propietario haya conocido que el buque transportaba contraban
do y lo h a y a autorizado (1 ) . 

E s t a regla no parece que es tá mot ivada, porque conduc i r í a en 
efecto á legi t imar la .confiscación del buque á t í t u l o de pena, por 
l a i n t e n c i ó n culpable del propietario del mismo. Nosotros enten
demos, por e l contrario, que e l derecho de confiscación debe a t r i 
buirse a l beligerante, á consecuencia del acto j u r í d i c o que haya 
lesionado sus derechos durante l a guerra. L a au to r i zac ión del pro
pietario del buque ó l a del armador, p o d r á inf lui r para determi
nar las consecuencias de la confiscación, dado que esta deba admi
tirse con arreglo á los derechos de l a guerra, cuando se trate de 
d iscut i r d e s p u é s acerca del d a ñ o sufrido y de l a ob l igac ión de re
sarcir lo, entre el propietario, e l armador y el c a p i t á n de l a nave 
que.hubiese efectuado el transporte prohibido. Ante el Derecho 
internacional , no parece que puede inf lu i r e l conocimiento que de 
ello tuviese el propietario para admi t i r ó exc lu i r e l derecho de con
fiscación, puesto que dado que el beligerante pueda obstentar, se
g ú n las leyes de l a guerra, e l derecho de confiscar l a nave que 
transporte contrabando, el asentimiento ó disentimiento del pro
pietario no puede modificar e l derecho mismo, sino que p o d r á ú n i • 
camente valer para regir las consecuencias de l a responsabilidad 

(1) BLUNTSCHLI, art. 810. 
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entre las personas á quienes el buque pertenezca en propiedad, ó 
que estuviesen a l frente del mismo durante l a n a v e g a c i ó n . 

Considerando que el beligerante no tiene derecho á castigar las 
personas, sino á impedir ú n i c a m e n t e todo acto contrario á sus de
rechos ó que pueda frustrar las operaciones de guerra, fáci l es com
prender que l a i n t e n c i ó n del propietario y su culpa, no pueden ejer
cer una? influencia decis iva, pues de otro modo se vend r í a á admi
t i r que e l beligerante t en í a derecho á castigar a l propietario de l a 
nave, porque, habiendo autorizado el contrabando, h a b r í a realiza
do un acto hos t i l , que podía ser castigado confiscando el buque en 
beneficio del perjudicado, por haber autorizado aqué l e l transpor
te del contrabando, lo cual no parece sostenible. 

E s t a m i s m a op in ión ha sostenido Gessner, que admite t a m b i é n 
que l a confiscación de un buque puede justificarse con arreglo á 
los pr incipios del derecho cuando el propietario sepa que iba á 
transportar contrabando de guerra; pero hace notar que l a p rác t i ca 
seguida por l a mayor parte de los Estados m a r í t i m o s , á excepc ión 
de Ingla ter ra y de los Estados Unidos, no está conforme con su doc
t r ina , y por consiguiente, se atiene á l a o p i n i ó n menos rigurosa de 
Va t t e l y de Hautefeui l le , s egún la cua l , l a confiscación debe rá l i 
mitarse á los objetos de contrabando. 

Lo dicho en otro.lugar debe expl icar que no podamos adherir
nos á esta t eo r ía , esto es, l a de que lo esencial, desde el punto de 
v i s t a j u r í d i c o , es que el propietario del buque haya tenido conoci
miento del empleo á que estaba destinado y haya dado su consen
t imiento t ác i t o ó expreso. 

Es t e razonamiento tiende á dar á l a confiscación del contraban
do el ca rác te r de pena, y hacer entrar, por consiguiente, el ele
mento subjetivo, esto es, el del previo conocimiento por parte del 
armador, para decidir acerca de la e x t e n s i ó n de l a pena. Según he
mos y a repetido, no creemos que l a confiscación por contrabando 
de guerra sea una penalidad en el actual estado de cosas; p o d r á 
llegar á serlo s i todos l©s Estados ó l a mayor parte de ellos se pu
siesen de acuerdo por medio de tratados, para sujetar á l a confis
cac ión los buques neutrales que transportasen contrabando, á fin 
de proveer as í m á s eficazmente á l a propia defensa, haciendo este 
tratado obligatorio para todos sus pa í ses . E n t a l h i p ó t e s i s , se legi-
t i m a r í a esta penalidad, según hemos indicado. Hoy'puede el beli
gerante, con arreglo á las leyes internacionales, tratar como ene
migos á los buques neutrales que por un acto propio se hayan 
puesto en condiciones de ser considerados de aquel modo, y de to-
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mar precauciones y garantirse contra los actos que lesionen sus i n 
tereses. Uno de estos actos es e l transportar contrabando de guerra. 
E l beligerante puede impedir lo , y de hecho lo impide confiscando 
l a m e r c a n c í a ; eso es todo. Hecho esto no puede hacer m á s , porque 
no debe castigar por actos cometidos en a l ta mar á quien no sea 
su s ú b d i t o . No es, pues, de i n t e r é s que e l propietario del buque 
sepa ó no que és te transportaba contrabando; el derecho de confis
cación se deriva siempre del hecho del transporte, y no pueden 
variar las relaciones teniendo en cuenta l a i n t e n c i ó n de las perso
nas. Cuando el contrabando forme l a parte p r inc ipa l del carga
mento, hemos sostenido que puede confiscarse el buque, pero he
mos excluido, aun en este caso, e l ca rác te r de pena, a d m i t i é n d o l o 
ú n i c a m e n t e por l a cons ide rac ión de que l a nave, con ese acto, ad
quiere l a cualidad de buque a l servicio del enemigo. 

E l ú l t i m o caso en que puede ser l íc i to confiscar la 
nave, es cuando ocurre l a v io l ac ión del bloqueo. Tampoco se ha
l l an de acuerdo todos los publicis tas en sostener s i e l buque neu
tral cogido i n f r a g a n t i cuando intentaba atravesar l a l í nea ó cuando 
y a l a h a b í a atravesado, puede ó no ser confiscado. 

L a v io lac ión del bloqueo ó l a tenta t iva para romper por l a 
fuerza ó por l a astucia e l . co rdón , son siempre una p a r t i c i p a c i ó n 
directa en las hostilidades, que hace que el buque pierda su cua
l idad de neutral , y autoriza a l beligerante para tratarlo como á 
enemigo. 

A d e m á s , en l a nave que transporta contrabando, puede verse 
t a m b i é n l a nave que real iza por su cuenta y riesgo u n acto de co
mercio; pero l a que atraviesa l a l í n e a de bloqueo para l l evar a l 
enemigo de l a escuadra bloqueante v íveres y socorros, es evidente 
que comete un acto de host i l idad directa. E l buque tiende en este 
caso á frustrar una operac ión m i l i t a r del beligerante, luego toma 
parte act iva en las hostilidades, y puede ser tratado como enemigo. 
A d e m á s de esto, las razones que e x c l u i r í a n l a competencia j u r i s 
diccional del beligerante y el derecho de castigar en caso de con
trabando, no m i l i t a n en favor del caso de v io lac ión de bloqueo. 
L a escuadra bloqueante que rodea efectivamente un puerto, que 
adquiere l a posesión de aguas ocupadas, y que puede impedi r el 
paso á t r avés de l a l í n e a , puede ejercer una j u r i s d i c c i ó n real sobre 
las mismas aguas, y obligar á todo el mundo á no turbar sus ope
raciones mil i tares , amenazando con l a pena de confiscación á los 
que contravengan á su orden. 

L a confiscación de l a nave y del cargamento por v io lac ión de 
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bloqueo, es tá conforme con los principios de l a razón y el derecho, 
pues no falta en este caso un motivo para l a pena n i autoridad 
competente para imponerla . S i con arreglo á los principios gene
rales de derecho extiende l a s o b e r a n í a su poder ju r i sd icc iona l a l 
espacio ocupado por el e j é r c i t o , debe extenderse t a m b i é n este po
der sobre las aguas efectivamente ocupadas por l a escuadra blo
queante, y considerar eficaz l a ley del beligerante que prohibe 
atravesar l a l ínea ; y en caso de v io lac ión no es excesiva l a pena de 
l a confiscación de l a nave y del cargamento. L o que debe conside
rarse como indispensable para legi t imar l a confiscación es que l a 
nave sea cogida infraganti, esto es, en el momento en que intente 
atravesar l a l ínea de bloqueo, que sea sorprendida en.el puerto 
bloqueado, donde p e n e t r ó por l a fuerza ó con l a astucia, ó que sea 
cogida d e s p u é s de haber atravesado l a l í n e a de bloqueo, s i fuese 
perseguida por uno de los buques del beligerante. 

Opina B l u n t s c h l i que el cargamento de l a nave que haya vio
lado el bloqueo, no puede ser confiscado cuando e l propietario de 
la m e r c a n c í a pruebe de un modo suficiente que l a v io lac ión tuvo 
lugar contra su voluntad. «Si e l propietario de l a m e r c a n c í a , dice 
este autor, pudiese demostrar que ignoraba l a existencia del blo
queo cuando l a e x p i d i ó con destino a l puerto bloqueado, ó que l a 
e n t r e g ó de buena fe a l c a p i t á n con l a ob l igac ión de respetar los 
bloqueos; en una palabra, s i demostrase que el c a p i t á n h a b í a obra
do por su cuenta y riesgo, de un modo contrario á las ó rdenes re
cibidas, ser ía injusto imponer l a confiscación de las m e r c a n c í a s . » 
( A r t . 840). 

A ju ic io nuestro, l a confiscación del buque y del cargamento 
en caso de v io lac ión de bloqueo no puede considerarse como una 
pena contra las personas, s i n hacer depender de l a culpabi l idad 
de los propietarios l a con í i s cab i l i dad de l a m e r c a n c í a . E l belige
rante puede l l evar la á cabo s in preocuparse de las condiciones 
subjetivas de las personas. Puede confiscar buque y cargamento, 
siendo ta l confiscación v á l i d a y eficaz contra todos. Unicamente 
en l a ap rec i ac ión de las consecuencias de t a l hecho entre los inte
resados en l a nave y en las m e r c a n c í a s , es cuando debe tenerse en 
cuenta l a culpabi l idad y l a p a r t i c i p a c i ó n de cada interesado; y 
para descargar de responsabilidad a l c a p i t á n y a l armador respec
to de los propietarios del cargamento, debe depender todo de i n 
vestigar s i dichos propietarios expidieron por sí mismos su mer
canc ía a l puerto bloqueado, ó si esta exped i c ión se hizo por e l 
c a p i t á n s in ellos saberlo, en cuyo caso pod r í an siempre e jerc i tar 
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una acc ión contra a q u é l ó contra el armador, no teniendo l a con
fiscación n i n g ú n valor respecto de ellos. 

l . S S » . R é s t a n o s examinar un ú l t i m o caso que p o d r í a dar 
lugar á l a confiscación de la nave secuestrada, á saber: el de u n 
buque part icular del Estado beligerante que hubiese sido secues
trado por un barco de guerra del contrario y recobrado por otro 
del Estado á que p e r t e n e c í a . E n esta h i p ó t e s i s , puede surgir l a 
duda acerca de s i por haber ca ído d icha nave en poder del enemi
go puede ser considerada s in m á s como su propiedad, siendo, por 
consiguiente, aplicables á l a m i sma las reglas que se apl ican á 
los buques enemigos, en cuanto a l derecho de confiscarlos durante 
l a guerra. L a misma duda puede surgir en l a h i p ó t e s i s de que el 
beligerante hubiera secuestrado un buque neutral por haber vio
lado los deberes de l a neutral idad, y que a l conducirlo á lugar se
guro se lo hubiese quitado una nave de guerra del otro beligeran
te. L o mismo en uno que en otro caso, p o d r í a surgir l a cues t ión de 
s i l a nave p o d í a considerarse ó no como una propiedad del enemi
go por e l s imple hecho de hallarse en poses ión del mismo, y s i el 
beligerante que l a recobra puede ejercitar sobre d icha nave los 
mismos derechos que le corresponden respecto de l a propiedad 
enemiga. 

L a s primeras disposiciones relat ivas á esta materia 
ee ha l l an en el Consulado del mar, que e s t a b l e c í a como regla que, 
cuando el buque secuestrado por el beligerante fuese conducido á 
lugar seguro, verificada de este modo su presa, aquel que l a hu 
biese recobrado podía considerarla, jun tamente con el cargamen
to, como cosa del enemigo; pero s i el buque hubiera sido recobra
do antes de ser conducido a l lugar seguro, d e b í a resti tuirse á los 
propietarios mediante una r e t r i b u c i ó n proporcionada á los gastos 
y á los esfuerzos hechos para recobrarla. 

E n los tiempos modernos se h a regularizado esta mater ia por 
Ordenanzas y leyes interiores. 

L a ordenanza francesa para l a m a r i n a , dictada en 1681, daba 
reglas especiales respecto de este punto, las cuales estaban todav ía 
en vigor, y han sido reproducidas en las instrucciones de 1870, que 
disponen lo siguiente: «Art . 1 1 . E n caso de desgracia de un buque 
nacional ó de que sea capturado por el enemigo, le p r e s t a r á e l 
comandante toda su ayuda y asistencia, ó se esforzará por reco
brar le . 

»Es te salvamento ó recobro no d a r á lugar á n i n g ú n derecho 
sobre e l buque socorrido ó recobrado; pero en el caso en que un 
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buque neutral fuese recobrado del enemigo, será dicho buque con
siderado como enemigo, s i ha estado m á s de veinticuatro horas 
en poder de nuestro adversario, salvo las circunstancias excepcio
nales, cuya aprec iac ión se reserva e l Gob ie rno .» 

«Si e l buque no ha permanecido veint icuatro horas en poder 
del enemigo, se le de ja rá pura y simplemente en l i b e r t a d . » 

S e g ú n l a Ordenanza a u s t r í a c a de 3 de Marzo de 1864, los bu
ques de esta nac ión cogidos por el enemigo y recobrados del mis
mo, se consideraban como buena presa; pero s egún l a Ordenanza 
de 9 de J u l i o de 1866, dichos buques deben restituirse siempre á 
sus propietarios, s in otra d e d u c c i ó n que l a de los gastos hechos 
para salvarlos. 

E l art . 219 del Código i ta l iano de l a m a r i n a mercante, dispo
ne lo siguiente: « C u a n d o un buque de comercio nacional haya 
sido apresado por el enemigo, y recobrado después por un corsa
r io , será restituido a l propietario, e l cual p a g a r á l a qu in ta parte 
del valor de los objetos recobrados, s i l a presa hubiese permane
cido durante veinticuatro horas en poder del enemigo, y l a déc i 
m a , s i hubiese sido recobrada antes de ese plazo. 

»Si el buque secuestrado por el enemigo hubiese sido conduci
do y a á sus puertos, se obse rva rán las reglas establecidas para las 
d e m á s presas hechas a l enemigo. 

»Si e l buque mercante nacional ó aliado apresado por el ene
migo fuese recobrado por un buque de guerra, debe rá siempre ser 
restituido a l propietario, s in r e t r i b u c i ó n a l g u n a . » 

E l reglamento ruso de 1869 contiene las siguientes disposicio
nes en su párrafo 120: «Si un buque de guerra ó mercante captu
rado por el enemigo permaneciere en su poder menos de ve in t i 
cuatro horas y fuese recobrado, se r e s t i t u i r á á su antiguo propieta
r io , recibiendo el que lo recobre y res t i tuya l a tercera parte del 
valor de l a nave y del cargamento recobrado; pero s i e l buque hu
biese permanecido m á s de veint icuatro horas en poder del enemi
go y fuese recobrado por un crucero de l a parte contraria, pertene
cerá á éste como una presa cogida a l enemigo, y aquellos que l a 
rest i tuyan gozarán de los mismos derechos fijados por e l regla
mento de presas. L a r e s t i t u c i ó n de los buques y objetos recobrados 
hecha por los cruceros rusos, se ver i f icará , respecto de los aliados, 
con arreglo a l pr incipio de l a reciprocidad. S i un Estado neutral 
y no aliado se hallase en guerra con un enemigo de R u s i a , y é s t e 
apresase un buque perteneciente á dicho Estado ó á los ciudadanos 
del mismo, y entrase en su poses ión completa, s i los cruceros ru-
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sos se apoderasen de d icha presa, no se cons ide ra rá esto como un 
recobro, sino como una buena presa del capturante. S i el buque de 
un Estado neutral fuese apresado por un enemigo de R u s i a , se 
cons idera rá como propiedad enemiga, y , por consiguiente, como 
buena p resa .» 

Según el reglamento d i n a m a r q u é s , se consideran como buena 
presa hasta las naves nacionales recobradas del enemigo. 

Según el reglamento de los Estados Unidos de 1864 (art. 29) , 
é l buque capturado y de spués recobrado, que no haya sido a ú n de
clarado buena presa por una autoridad competente antes de ser 
recobrado, debe resti tuirse, si fuese reclamado por un ciudadano 
de los Estados Unidos ó por personas que v i v a n bajo l a p ro t ecc ión 
ó en el territorio de dichos Estados, como perteneciente á los 
mismos (1) . 

1.S58¿1. De lo anteriormente expuesto se deduce que el dere
cho vigente sobre esta materia es tá sumamente discorde y no se 
ajusta por cierto a l pr incipio que debe prevalecer siempre, de res
pe ta r l a propiedad pr ivada en t iempo de guerra, y no sujetarla á 
la confiscación sino en los casos previstos por el derecho interna
cional; antes por e l contrario, tiende á legi t imar l a conf iscación, 
admitiendo sólo alguna templanza en favor de los buques nacio
nales recobrados. E n todos los reglamentos antes citados predo
m i n a el pr incipio establecido por Grocio, de conformidad con e l 
consagrado en las leyes romanas, esto es, e l de que el derecho de 
guerra da l a plena propiedad de los bienes quitados a l enemigo, 
del que deduc í a e l mismo Grocio que, cuando el beligerante se 
apoderaba de l a cosa de ta l manera que el enemigo á quien l a ha
bía arrebatado d e b í a probablemente haber perdido l a esperanza de 
recobrarla, pod ía el beligerante considerarse como propietario de 
l a cosa por derecho de guerra; concluyendo de a q u í que los bu
ques y las cosas de que el beligerante se h a b í a apoderado en el 
mar pod í an ser consideradas como presas del capturante cuando 
és te las hubiese conducido á un puerto ó rada propios, ó en a l t a 
mar las hubiese entregado á una escuadra, ó lo que es lo mismo, 
cuando las hubiese puesto en lugar seguro, porque sólo entonces 
comenzaba el enemigo á perder l a esperanza de recobrarlas. 

Es te es e l concepto que predomina t o d a v í a en los reglamentos 
modernos relativos a l recobro de presas, haciendo depender, en 
efecto, el considerar como propiedad las cosas secuestradas a l ene-

(1) Véase BULMERINCQ, obra citada. 
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migo, de haberlas tenido ó no és te en su poder durante veint icua
tro horas. 

De lo expuesto anteriormente por nosotros puede deducirse, 
con toda clar idad, que no admit imos el orden de ideas consagrado 
en los reglamentos, n i e l expuesto antes por Grocio para decidir l a 
cues t ión de l a confiscabilidad de las naves recobradas del enemigo 
que las h a b í a secuestrado. 

E n efecto; admitido como principio que el secuestro es un acto 
provisional y no decisivo para atr ibuir l a propiedad de los buques 
secuestrados a l beligerante, considerada como regla general l a de 
que l a ad jud icac ión de las cosas secuestradas debe ser e l resulta
do de un ju ic io y de una sentencia dictada por un T r i b u n a l 
competente, resulta evidentemente que no puede considerarse 
como propiedad enemiga aquel la de que hubiese tomado pose
s ión mediante secuestro. Aunque hubiese tenido en su poder por 
espacio de veinticuatro horas ó m á s las cosas secuestradas, no 
p r o d u c i r í a n i n g ú n efecto l a toma de poses ión de las mismas en 
cuanto á l a ad jud i cac ión y e x p r o p i a c i ó n de dichas cosas. 

E l propietario no queda privado por el secuestro nada m á s que 
de l a s imple poses ión de l a cosa; sus derechos de propiedad debe
r á n considerarse existentes hasta tanto que se discuta y decida 
por un t r ibuna l competente l a cues t ión de la confiscabilidad; por 
esto no h a b r í a llegado el caso de considerar l a propiedad enemiga 
como cosas de aquel que se a p o d e r ó de e l la por derecho de guerra, 
s i dichas cosas fuesen recobradas por e l otro beligerante antes del 
fallo condenatorio. 

l . s a s . Queriendo, pues, resolver l a cues t ión propuesta con 
arreglo á principios racionales, creemos que es conveniente dis
t inguir el caso del recobro verificado por un beligerante contra el 
otro, de aquel en que el recobro se ha verificado por las autorida
des nacionales del buque apresado, s i és te hubiese sido accidental 
ó voluntariamente conducido á un puerto de su p a í s . 

E l buque mercante secuestrado puede ser recobrado ó por uno 
de guerra de l a otra parte beligerante, ó por un corsario ó por l a 
misma t r i p u l a c i ó n de l a nave capturada. Ahora bien: y a suceda 
que dicha nave pertenezca á un ciudadano del Estado que l a reco
bra, ya. á un neutra l , sostenemos que debe ser rest i tuida, jun ta 
mente con el cargamento, á sus l e g í t i m o s propietarios, salvo l a 
ob l igac ión de los mismos, de pagar los gastos ocasionados, que de
b e r á n ser evaluados por e l t r ibunal competente, y dar un premio 
proporcionado a l riesgo que en la empresa hubiere corrido si d i -
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cho buque hubiera sido recobrado por un corsario, por un buque 
mercante nacional , ó por l a t r i p u l a c i ó n . 

E n efecto, l a nave recobrada no puede considerarse, como y a 
hemos dicho, propiedad del beligerante de l a parte contraria por
que no fué adjudicado a l mismo, n i puede ser confiscado en bene
ficio del beligerante que lo hubiese recobrado, s i és te p idiera ser 
subrogado en los derechos del pr imer secuestrante y condenar l a 
nave en beneficio del mismo y a p r o p i á r s e l a como propiedad del 
enemigo d e s p u é s que l a nave le hubiere sido adjudicada por el 
mismo t r ibuna l competente, puesto que f a l t a r í a e l t í t u l o de l a 
s u b r o g a c i ó n . 

E l beligerante p o d r í a provocar, en efecto, l a a d j u d i c a c i ó n del 
buque mercante enemigo por el pr incipio de que l a propiedad 
pr ivada enemiga, mientras r i j a el derecho ac tual , puede ser con
fiscada por derecho de guerra; y es evidente, que e l Estado que 
hubiese recobrado l a nave de un ciudadano no puede subrogarse á 
su enemigo en el derecho de confiscar l a propiedad de los nacio
nales. 

E l beligerante p o d r á provocar l a a d j u d i c a c i ó n de los buques 
neutrales y de su cargamento, cuando por u n a v io l ac ión de los de
beres de neutral idad se hubiese impuesto con arreglo a l Derecho 
internacional l a pena de l a confiscación de l a nave ó de las mer
c a n c í a s , ó de ambas cosas á l a vez. 

Debemos notar, s i n embargo, que e l t í t u l o para confiscar, 
cuando haya lugar á esto, r e s u l t a r á de l a falta cometida contra los 
deberes de l a neutral idad, esto es, de l a indebida é i legal asisten
c ia prestada por el neutral secuestrado contra e l pr imer secues
trante. Ahora bien; en el supuesto de que el buque fuese recobrado 
por e l otro beligerante antes de l a c o n d e n a c i ó n , ¿podr í a éste ha
cerlo condenar en su provecho, por l a i legal asistencia que á él 
mismo le h a b í a prestado? 

E s , pues, evidente que t a m b i é n en esta h i p ó t e s i s fa l t a r ía el 
t í t u l o de l a s u b r o g a c i ó n para provocar l a c o n d e n a c i ó n del buque 
y l a ad jud i cac ión del mismo. L a razón y l a j u s t i c i a exigen que el 
buque y el cargamento deban restituirse s in m á s á sus propietarios 
l e g í t i m o s y s in r e t r i b u c i ó n alguna s i hubiere sido recobrado por 
un barco de guerra del Estado, y con l a ob l igac ión de resarcir los 
gastos y dar un premio, en otro caso, como y a hemos indicado. 

E n l a segunda h i p ó t e s i s , esto es, en l a de que l a nave secues
trada hubiese llegado accidental ó voluntar iamente á un puerto 
de su p a í s , siendo de este modo recobrada por el Gobierno ó por 
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las autoridades de aquel puerto, sostenemos que dicho Gobierno 
d e b e r í a custodiar l a nave ó mantener e l secuestro, sub rogándose 
a l beligerante que lo hubiese verificado, hasta que quedase deci
dida por e l t r ibunal competente l a cues t i ón de l a confiscabilidad 
del buque ó del cargamento. E n esta h i p ó t e s i s no fa l t a r í a t í t u l o 
para provocar el ju ic io , puesto que l a cues t ión de l a confiscabili
dad del buque pod ía discutirse y decidirse en i n t e r é s del belige
rante, contra quien l a nave secuestrada fal tó á los deberes de neu
t ra l idad . S i del ju ic io resultase que para l a v io lac ión de las leyes 
y de los reglamentos internacionales relativos á l a neutralidad de
bieran quedar sujetos á confiscación e l buque ó el cargamento, esta 
condenac ión sería eficaz en todos sus efectos en beneficio del beli
gerante, y el Gobierno nacional no p o d r í a tener i n t e r é s alguno en 
impedir lo, estando todos los Estados solidariamente interesados en 
que se cumplan las leyes y los reglamentos internacionales por sus 
propios ciudadanos, y no debiendo ninguno de aqué l los proteger á 
sus nacionales que por faltar á los deberes de l a neutralidad hubie
sen perdido el derecho á obtener l a p ro t ecc ión del Gobierno de su 
p a í s , que tiene in t e r é s en mantener lealmente l a neutralidad. 

E n una palabra, el Gobierno nacional p o d r á pedir con razón l a 
sub rogac ión en los derechos del secuestrante, respecto de l a toma 
de poses ión del buque, hasta que no se hubiese verificado el j u i c io 
relat ivo á l a confiscación del mismo, pero no d e b e r á impedir l a tra
m i t a c i ó n del ju ic io relat ivo á l a confiscabilidad de l a nave, n i que 
l a sentencia que l a hubiese condenado tenga su debido cumpl i 
miento. 

Resumiendo l a teor ía por nosotros aceptada respecto de los bu
ques nacionales recobrados, establecemos las siguientes reglas: 

a ) No se a d m i t i r á el derecho de presa respecto de los buques 
mercantes nacionales ó de los particulares adscritos al servicio del 
Estado durante l a guerra, que hayan sido apresados por el enemi
go, y recobrados antes que e l T r i b u n a l internacional competente 
los haya adjudicado á a q u é l como buena presa; 

h) Incumbe á cada Estado, regular, con leyes propias, l a con
d ic ión de los buques mercantes apresados por el enemigo y reco
brados antes de l a ad jud icac ión legal ; 

c ) P o d r á atribuirse un premio á aquellos que hubiesen l iberta
do el barco apresado, ó le hubiesen recobrado ó salvado en caso de 
haberlo abandonado el beligerante que lo hubiese secuestrado, pero 
d e b e r á reputarse siempre contrario a l derecho c o m ú n internacio
nal aplicar á los buques mercantes secuestrados por el enemigo y 
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recobrados, las mismas reglas aplicables á los barcos enemigos, te
niendo en cuenta el derecho de confiscación y presa durante l a 
guerra. 

l . S S G . Pasando ahora á examinar c u á n d o no debe admit i rse 
e l derecho de presa, diremos que, por regla general, no puede at r i 
buirse ta l derecho a l beligerante cuando a q u é l no se funde en los 
principios del derecho internacional . 

No se a d m i t i r á , pues, e l derecho de apresar un buque, s i en
tiende el beligerante que debe fundar el suyo en su propia ley, ó 
en l a promulgada por él a l pr incipio de l a guerra, cuando esta ley 
sea contraria á las reglas del derecho c o m ú n internacional . 

Tampoco se a d m i t i r á dicho derecho cuando el buque haya sido 
secuestrado después del t é r m i n o fijado en los prel iminares de paz 
por l a cesación de las hostilidades, s i n que sea un obs t ácu lo l a ig
norancia de dicha cesación por parte del crucero que real iza e l se
cuestro. 

Se rá , a d e m á s , declarado i legal e l apresamiento de un buque 
secuestrado en aguas territoriales neutrales, aunque se hallase en 
las condiciones exigidas para confiscarlo, s e g ú n el derecho c o m ú n ; 
y de a q u í que, cuando se compruebe que el beligerante efectuó e l 
secuestro violando las leyes de guerra relat ivas á los neutrales, debe 
e l T r i b u n a l declarar nu l a toda ope rac ión de guerra hecha en las 
aguas territoriales de a q u é l l o s , y nulo t a m b i é n todo derecho sobre 
l a presa. 

'l.SSS'S. Ahora debemos ocuparnos de l a forma de proceder 
ante los Tr ibuna les de presas. No podemos presentar, respecto de 
este punto, una teor ía que corresponda á los principios racionales 
del derecho, puesto que, por una parte, hal lamos que lo que puede 
tomarse de l a p rác t i ca seguida por los Tr ibuna les y que tiene tam
bién grande autoridad en la jur isprudencia constante de los diver
sos pa í ses , contiene tales a n o m a l í a s , que h a b r í a que aceptar pr in
cipios completamente excepcionales en materia de pruebas para 
hal lar el fundamento de las reglas consagradas en las sentencias 
dictadas respecto de este punto; y por otra parte, s i nos p ropus i é 
semos exponer una t eo r í a racional , f a l t a r í a á és ta l a eficacia p rác 
t ica , porque es natural que los T r ibuna l e s de cada pa í s se avengan 
á los reglamentos sancionados por las leyes del suyo y juzguen con 
arreglo á ellas y á las consagradas en l a jur isprudencia . S i se quie
re que cese toda incert idumbre de principios respecto de este pun
to, es indispensable, s e g ú n en otro lugar hemos dicho, que se pon
gan de acuerdo los Estados c ivi l izados , y redacten un reglamento 
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general de procedimiento c o m ú n , ob l igándose á observarlo median
te un tratado. 

Has t a que se llegue á esto c o n v e n d r á que los Tr ibuna les se 
atengan á los principios de derecho c o m ú n relativos a l procedi
miento y a l orden de los ju i c io s , teniendo presente que, siendo su 
m i s i ó n en estas cuestiones una m i s i ó n de i n t e r é s in te rnac iona l , 
en los casos dudosos deben atenerse á los principios del derecho 
correspondiente, m á s bien que á los especiales consagrados en las 
leyes del propio p a í s . 

Los jueces, l lamados á sentenciar sobre l a validez de l a presa 
de un buque neutral , no d e b e r á n perder de vis ta en el actual esta
do de cosas, que á consecuencia de l a fal ta de un derecho c o m ú n 
internacional , deben asumir l a cond ic ión de un verdadero Jurado, 
en lo concerniente á l a a p r e c i a c i ó n de los hechos y de las circuns
tancias. Cuando no exis tan tratados que equivalgan en este p u n t ó 
á l a ley á que debe sujetarse l a sentencia, d e b e r á n fa l la r , a t e n i é n 
dose á los principios de l a equidad m á s bien que á los rigorosos 
del derecho h i s t ó r i c o , y con l a mayor imparc ia l idad , s i n dejarse 
seducir por la tendencia de favorecer los intereses del Gobierno 
del propio p a í s , procurar aproximarse á los principios racionales 
del derecho c o m ú n internacional aplicando sus reglas. Según 
é s t a s , debiendo entenderse que los neutrales no pueden conside
rarse envueltos en los actos de guerra, á no ser cuando se pruebe 
que han realizado a l g ú n acto de host i l idad, debiendo en caso de 
duda optar por la p r e s u n c i ó n en su favor, conviene apreciar las 
pruebas de modo que no se agraven las sospechas á fin de decla
rar l a inocencia. Debe rá , pues, emplearse siempre l a m o d e r a c i ó n 
en l a ap rec iac ión de las pruebas, en a t e n c i ó n a l ca rác te r mi smo 
del ju i c io , que es esencialmente de í ndo l e penal; y como en rea l i 
dad és te tiende á l a c o n d e n a c i ó n , debe entenderse por regla gene
r a l que las pruebas han de ser concluyentes, y tener siempre todos 
los requisitos y condiciones que s e g ú n los principios del derecho 
c o m ú n son indispensables para dictar una jus ta condena penal . 

E l procedimiento se d iv ide naturalmente en dos partes: una 
pre l iminar y de i n s t r u c c i ó n destinada á fijar los hechos alegados y 
aquellos de que deba exigirse prueba para decidir respecto de l a 
legalidad del secuestro ó de l a confiscación; y otra que se refiere a l 
orden del ju ic io y á l a sentencia que debe pronunciarse. 

E l mayor inconveniente en esta materia , es el de que como se 
admite una competencia especial determinada en cada pa í s por 
fes leyes propias, se sostiene t a m b i é n generalmente que debe 
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regir l a m i sma ley las formas de procedimiento ante los T r i b u n a 
les. Ser ía conveniente a l menos, que los reglamentos especiales no 
estuviesen en con t r ad i cc ión con los principios del derecho c o m ú n , 
relativos a l procedimiento, y aquellos s e g ú n los cuales deben mo
tivarse las sentencias de los T r ibuna le s . H a ocurrido, por e l con
trario, que los Gobiernos han impuesto á los Tr ibuna les de presas 
reglas verdaderamente excepcionales en mater ia de procedimien
to, y que és tos se han mostrado inclinados á sacrificar los rectos 
principios por satisfacer los intereses po l í t i cos y l a egoís ta codicia 
de aqué l lo s . Respecto de este punto pueden sacarse muchas prue
bas de las colecciones de jur isprudencia en mater ia de presas, 
en cuyas sentencias se han establecido los pr incipios m á s contra
dictorios. B a s t a r á consignar que en el secuestrado se ha pretendi
do hal lar un culpable, considerando aquel acto como t i tulo sufi
ciente para legi t imar l a conf iscación, salvo que l a culpa imputada 
se impugnase con pruebas ciertas y evidentes por l a parte perse
guida, y que, para hacer m á s dif íc i l l a prueba de l a inocencia, no 
han admitido algunas veces los T r ibuna le s otros medios que los 
existentes á bordo en el momento de l a captura. 

4 .S®S. Corresponde a l t r ibuna l decidir s i e l buque debe ser 
condenado ó absuelto, y en este caso, s i debe serlo pura y s imple
mente, ó con resarcimiento de d a ñ o s y perjuicios por l a i legal idad 
de l secuestro. 

L a a d j u d i c a c i ó n de los objetos secuestrados, sólo puede ser l a 
consecuencia de l a sentencia def in i t iva . 

L a sentencia del t r ibuna l de presas d e b e r á ser motivada y 
enunciar el hecho y las reglas de derecho c o m ú n en que se funde 
Ja parte disposi t iva. 

D e b e r á contener, a d e m á s , l a dec i s ión acerca de l a legalidad ó 
i legal idad de l a captura y l a a d j u d i c a c i ó n de l a nave y de todo ó 
parte del cargamento a i beligerante, ó l a l i b e r a c i ó n y l a resti tu
c ión de estas cosas á los l e g í t i m o s propietarios. T a m b i é n debe rá 
resolver acerca del resarcimiento del d a ñ o , cuando las partes es tén 
á ello obligadas, y acerca de todos los gastos del ju ic io y de los 
ocasionados por el secuestro y l a conse rvac ión de las cosas secues
tradas. 

L a sentencia t e n d r á entre las partes l a autoridad de cosa juz
gada, y se c o n s i d e r a r á eficaz para establecer los respectivos dere
chos. 

L a s partes deben someterse á lo decidido y ejecutar lo dispues
to en l a sentencia. E n caso de nagativa se c o n s i d e r a r á como una 
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vio lac ión del derecho c o m ú n el proceder de l a parte que se niegue, 
y p o d r á dar lugar á todos los procedimientos establecidos para 
asegurar su respeto y su observancia. 

S.SSfl . Habiendo reconocido el Ins t i tu to de Derecho inter
nacional que el actual sistema de adminis t rar l a ju s t i c i a en mate
r i a de presas es defectuoso, y que es urgente poner remedio á t a l 
ostado de cosas, á fin de proteger los derechos de los neutrales y 
l a inv io lab i l idad de l a propiedad en tiempo de guerra, ha procu
rado elaborar con sumo cuidado un proyecto de reforma, desig
nando una comis ión con el encargo de estudiar l a o rgan izac ión 
de l t r ibuna l competente para juzgar en materia de presas m a r í t i 
mas y formular el derecho mater ia l y formal que debe r í a consti
tu i r e l derecho c o m ú n . Los estudios hechos por l a comis ión y las 
discusiones habidas sobre el dictamen por ellas formulado se en
cuentran en el Anuario, y fueron resumidos por Bu imer incq , que 
esc r ib ió una memoria que es l a expos ic ión m á s completa de l a 
doctrina de los publicistas c o n t e m p o r á n e o s sobre tan importante 
mater ia (1 ) . 

Consideramos oportuno reproducir a q u í este documento, porque 
e l proyecto de reglamento internacional de presas m a r í t i m a s defi
ni t ivamente votado por los publicistas del Ins t i tu to , debe ser con
siderado como l a m á s completa e x p r e s i ó n de las convicciones j u 
r íd i cas de los mismos, y como ha sido el resultado de un largo 
trabajo colectivo comenzado en 1877 y concluido en 1887, debe 
considerarse con razón como l a fiel exp res ión de l a doctrina con
t e m p o r á n e a que debe tener l a mayor autoridad en cons ide rac ión 
a l n ú m e r o y á l a competencia de los publicistas que á su elabora
ción han cooperado. 

H e a q u í el texto l i t e ra l del reglamento votado en las reuniones 
de T u r í n , de Mónaco y de Heidelberg: 

I . — D l S P O S I T I O N S G E N É R A L E S . 

§ ler L e s nav i res de guerre et les forces mi l i ta i res d 'E ta t s b e l l i g é r a n t s 
sont seuls a u t o r i s é s a exercer le droit de prise, c'eat a d i r é l ' a r ré t , l a v i 
si te , l a recherche et la saisie des navires de commerce pendant une guerre 
mar i t ime . 

§ 2. L a course est interdite . 
§ 3. L ' a rmement en course detneure permis a t i t re de r é t o r s i o n centre 

(1) V é a s e el A lmar io del Inst i tuto , a ñ o 1887 á 1888, y la nota en l a pá 
gina 189 del mismo. 
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les b e l l i g é r a n t qui ne respectent pas le pr incipe du § 2. E n ce cas, i l est 
in terdi t de d é l i v r e r des commiss ions á des é t r a n g e r s . 

§ 4. L a p r o p r i é t é p r i v é e est invio lable sous l a condition de r é c i p r o c i t é 
et sauf les cas p r é v u s au § 23 . 

§ 5. L e droit de prise á l ' éga rd des b e l l i g é r a n t s ne s 'ouvre q u ' a p r é s le 
commencement des h o s t i l i t é s . I I cesse durant l 'armist ice et avec les pré l i -
minai res de l a pa ix . Á l ' éga rd des neutres, le droit de prise ne peut é t r e 
e x e r c é q u ' a p r é s que les b e l l i g é r a n t s leur ont not i f ié l 'exis tence de l a 
guerre. 

§ 6. L e droit de prise ne peut é t r e e x e r c é sur les navi res et leurs car-
gaisont que s ' i ls ont eu connaissance de l 'exis tence de l a guerre. I I n ' y a 
pas l ieu d'exercer le droit de prise s i le p a t r ó n du navi re ou le p r o p r i é t a i r e 
de l a cargaison prouve qu ' i l n 'a pas en cette connaissance. 

§ 7. S i l ' E t a t b e l l i g é r a n t qui somme les navi res de commerce ennemis 
de quitter ses ports, leur permet de d é c h a r g e r auparavant les marchan-
dises qu' i ls ont á bord et d'en charger de nouvelles , i l doit fixer exacto-
ment le déla í qui leur est á c c o r d é á cet effet, et le faire connaitre au 
public. Dans ce cas, le b e l l i g é r a n t ne peut laisser exercer un droit de pr ise 
contre ees nav i res avant l ' expi ra t ion dudit delai . 

§ 8. L e droit de prise ne peut é t r e e x e r c é que dans les eaux des bell i
g é r a n t s , et en haute mer; i l ne peut pas é t r e e x e r c é dans les eaux neu
tres, n i dans les eaux qui sont e x p r e s s é m e n t , par t r a i t é , mises a l 'abr i des 
faits de guerre. L e b e l l i g é r a n t ne peut pas non plus poursuivre dans l e s 
eaux des deux d e r n i é r e s e s p é c e s une attaque c o m m e n c é e . 

§ 9. L e s prises faites dans les eaux neutres, ou dans les eaux qui sont 
mises par t r a i t é á l ' abr i des faits de gnene , sont nui les . L e s navi res ou 
objets c a p t u r é s doivent é t r e l i v r é s á l ' É t a t neutre ou r i v e r a i n pour é t r e 
r e s t i t u í s par cet E t a t á leur p r o p r i é t a i r e pr imit i f . E n outre, l ' É t a t du cap-
teur est responsable de tous les dommages et pertes. 

I L — D l S P O S l T I O N S S P Í C I A L E S . 

1. D e l ' a r r é t . 

§ 10. L e s navires de guerre d 'un É t a t b e l l i g é r a n t sont a u t o r i s é s á ar-
r é t e r , dans les cas p r é v u s par le r é g l e m e n t , tout navi re de commerce ou 
p r i v é qu ' i l s rencontrent dans les eaux de leur E t a t , ou en baute mer, et 
a i l leurs qu'en des eaux neutres ou soustraites a u x faits de guerre. 

§ 11 . L e navi re de guerre du b e l l i g é r a n t , pour inv i te r le navi re de 
commerce á s ' a r r é t e r , se s e r v i r á coipme signal d 'un coup de canon de se-
monce á boulet perdu ou á poudre. A v a n t ou en m é m e temps, le navi re de 
guerre hissera son pavi l lon , au dessus duquel, en temps de nuit , un fana l 
sera p lacé . Á ce signal , le navi re a r r é t é hisseua son pavi l lon et se met t ra 
en panne pour attendre l a v is i te . L e nav i re de guerre enverra alers au na
v i re a r r é t e une chaloupe m o n t é e par un officier a c c o m p a g n é d'un nombre 
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suffisant d'hommes, dont deus c u trois soulement monteront avec Toff ic ier 
á bord du na vire a r r é t é . 

§ 12, L e navire a r r é t é ne ponrra j a m á i s é t r e requia d 'envoyer á bord 
du navire de guerre son p a t r ó n ou une personne quelconque, pour mon-
trer ses papiers ou pour toute autre cause. 

§ 13. L e navire de commerce est o b l i g u é de s ' a r ré te r ; i l lu i est inter-
dit de continuer sa route. S ' i l le fait n é a n m o i n s , le navire de guerre a le 
droit de le poursuivre et de l ' a r r é t e r de forcé . 

2. D e l a visite. 

§ 14. L e droit de vis i te s 'exerce dans les eaux des b e l l i g é r a n t s , en tant 
qu'elles ne sont pas mises par t r a i t é á l 'abr i des faits de guerre, et en 
baute mer; i l s 'exerce á l ' égard des navi res de commerce, mais non a 
l ' égard des navires de guerre d'un É t a t neutre, n i á l 'egard d'autres na
vi res appartenant ostensiblement a un te l E t a t , ni a l ' éga rd des nav i r e s 
de commerce neutres qui sont c o n v o y é s par un navire de guerre de leur 
É t a t . 

§ 15. L e droit de vis i te s 'exerce, soit en vue de vérif ier la n a t i o n a l i t é 
du nav i re a r r é t é , soit pour constater s ' i l fa i l un transport interdi t , soit 
pour constater une violation de blocus. 

§ 16. Lorsque des navires de commerce neutres sont c o n v o y é s , i l s ne 
seront pas v i s i t é s , s i le commandant du convoi remet au nav i re du b e l l i . 
g é r a n t qui l ' a r r é t e une l is te des nav i res c o n v o y é s et une d é c l a r a t i o n 
c o n s i g n é e par lui et portant qu ' i l ne se trouve á leur bord aucune contre-
bande de guerre et quelles sont la n a t i o n a l i t é et la destination des nav i 
res c o n v o y é s . 

§ 17. Lorsque le navi re a v is i te r est un paquebot-poste, i l ne. se ra pas 
v is i té , s i lo commissaire du Gouvernement dont i l porte le pav i l lon , se 
trouvanc a son bord, d é c l a r e par é c r i t que le paquebot ne transporte n i 
des d é p é c h e s n i des troupes pour l ' ennemi, n i de l a contrebande de guerre 
pour le compte ou á destination de l ' ennemi . 

§ 18 L a visite, a laquelle doit se soumettre tout nav i re qui n 'en est 
pas exempt en vertu des dipositions des ar t ic les 16 e 17, commence par 
l ' examen des papiers de bord du nav i re a r r é t é . S i ees papiers sont t r o u v é s 
en regle, ou s ' i l ne se p r é s e n t e r i e n de suspect, le nav i re a r r é t é peut cón-
t inuer sa route. Pourront de m é m e continuer leur route les nav i res neu
tres d e s t i n é s a des e x p é d i t i o n s scientifiques, a condition qu ' i ls observent 
Ies lois de la n e u t r a l i t é . 

3. D e l a recherche. 

§ 19. S i les papiers de bord ne sont pas en ordre; ou s i l a v is i te o p é r é e 
a fait maltre un soup^on fondé , comme i l est dit en l 'ar t ic le qu i su i t , 
l'officier qui a opé ré l a visi te est a u t o r i s é a p r o c é d e r a la recberebe. L e 

Derecho int. piiblico.—TOMO I V . 33 
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nay i re ne peut s 'y opposer; s ' i l s 'y oppose n é a n m o i n s , l a recherche peut 
é t r e o p é r é e de forcé . 

§ 20. I I y a soupQon f o n d é dans les cas sa ivan ts : 
1. L o u r s q u e le nav i re a r r é t é n ' a pas mis en panne sur r i nv i t a t ion du 

nav i re de guerre; 
2. Lo r sque le navi re a r r é t é s'est o p p o s é á l a v i s i t e des cachettes suppo-

s é e s r ecé l e r des papiers de bord ou de l a contrebande de guerre; 
3. L o r s q u ' i l a des papiers doubles, ou faux , ou fa ls i f lés , ou secrets, ou 

que ses papiers sont insuf fisants, ou qu ' i l n ' a point de papiers; 
4. Lorsque les papiers ont é t é j e t é s á l a mer ou d é t r u i t s de quelque 

autre fagon, surtout s i ees faits se sont p a s s é s a p r é s que le navire a pu 
s 'apercevoir de l 'approche du nav i re de guerre; 

5. Lorsque le navi re a r r é t é navigue sous u n pavi l lon f aux . 
§ 2 1 . I I n 'est pas permis aux personnes qui sont c h a r g é e s d ' o p é r e r l a 

recherche d 'ouvrir n i de rompre des armoires, r é d u i t s , caisses, cassettes, 
tonnes, futai l les ou autres cachettes pouvant renfermer une partie de l a 
cargaison, n i d 'exaui iner arbi trairement Ies objets faisant partie de la car-
gaison qui se trouvent r é p a n d u s á d ó c o u v e r t dans le nav i re . 

§ 22. D a n s les cas de soup^on m e n t i o n n é s au § 20, s ' i l n ' y a pas de 
r é s i s t a n c e á l a recherche, l'officier qui y procede doit faire ouvr i r les ré
duits par le p a t r ó n , é t faire faire l a recherche dans l a cai-gaison á d é c o u -
vert sur le nav i r e avec le concours du p a t r ó n . 

4. D e l a saisie. 

§ 23. L a sa i s ie d'un nav i re ou d'une cargaison, ennemi ou neutre, n ' a 
l ieu que dans les cas suivants : 

Io L o r s q u ' i l r é s u l t e de l a v is i te que les papiers de bord ne sont pas en 
ordre; » 

2o D a n s tous les cas de soup^on m e n t i o n n é s a u § 20; 
3° L o r s q u ' i l r é s u l t e de l a v is i te , ou de l a recherche, que le n a v i r e 

a r r é t é fait des transports p r o h i b é s pour le compte et á d é s t i n a t i o n de 
l 'ennemi; 

4o Lorsque le nav i re a é t é pr is en viola t ion de blocus; 
5o Lorsque le nav i re a pr is part a u x h o s t i l i t é s ou est d e s t i n é á y pren-

dre part . 

5. D e l a na t i ona l i t é du navire, de l a cargaison et de l ' équipage. 

§ 24. L a n a t i o n a l i t é du navi re , de sa cargaison, de son é q u i p a g e doit 
é t r e c o n s t a t é e par les papiers de bord t r o u v é a sur le nav i re sa i s i , sans 
e x c l u s i ó n , toutefois, d'une production u l t é r i e u r e devant les t r ibunaux des 
prises. 

§ 25. L a question de savoir s i les conditions de n a t i o n a l i t é sont rem-
plies est d é c i d é e selon la l ég i s i a t i on de l ' É t a t auquel le nav i re est ressor-
t issant . 
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§ 26. L ' ac t e jur id iqne constatant l a vente d'un nav i re ennemi faite du-
rant la guerre doit é t r e parfait, et le nav i re doit é t r e e n r e g i s t r é c o n f o r m é -
inent á la legislation du pays dont i l acquiert l a n a t i o n a l i t é , avant qu ' i l 
<iuitte le port de sortie. L a nouvelle n a t i o n a l i t é ne peut é t r e acquise a u 
navi re par une vente faite en cours de voyage. 

§ 27. L e s papiers de bord requia en v e r t a du droit international sont 
les su ivants : 

1° L e s docuraents re la t i fs á l a p r o p r i é t é du navi re ; 
2o L e connaissement; 
3o L e ró l e d ' é q u i p a g e , avec r ind ica t ion de l a n a t i o n a l i t é du p a t r ó n et 

de l ' équ ipage ; 
4o L e certificat de n a t i o n a l i t é , s i les docuraents m e n t i o n n é s sous le 

•rhiffre 3 n 'y s u p p l é e n t ; 
5o L e journal de bord. 
§ 28. L e s docuraents é n o n c é s au p r é c é d e n t article doivent, pour avoir 

forcé probante, é t r e r é d i g é s clairement et sans é q u i v o q u e . 
§ 29. S i , dans l a constatation d'une circonstance d é t e r r a i n a n t e pour l a 

aaisie, i l y a é v i d e n c e quant á l a n a t i o n a l i t é ou la destination du nav i re , 
u u quant á l a nature de la cargaison, ou quant á l a n a t i o n a l i t é du p a t r ó n 
vt de l ' é q u i p a g e , su ivant le fait dont i l s'agit,—et qu'un papier de bord 
urdinaireraent relat i f á Tune de ees questions manque, la seule absence de 
ce papier n'est pas un motif' de sais ie , pourvu toutefois que les autres 
papiers de bord soient parfaitement d'accord entre eux sur le point en 
.question. 

6. Des transports interclits durant l a guerre. 

§ 30. Sont sujets á saisie, durant la guerre, les objets susceptibles 
d ' é t r e e m p l o y é s á l a guerre i n m é d i a t e m e n t , qui sont t r a n s p o r t é s par des 
navires de commerce nat ionaux, neutros ou ennemis , pour le compte ou 
a destination de l 'ennorai (contrebande de guene) . L e s Gonvernements 
b e l l i g é r a n t s auront á d é t e r m i n e r d'avance, á l 'occasion de c h a q u é guerre, 
les objets qu ' i ls t iendront pour te ls . 

§ 3 1 . L e s objets de contrebande de guerre doivent é t r e r é e l l e m e n t á 
bord au moraent de la recherche. 

§ 32. Ne sont pas r é p u t é s contrebande de guerre les objets n é c e s s a i r e s 
ñ l a d é f e n s e de l ' é q u i p a g e et du navi re , pourvu que le navi re n'en ai t 
pas fai t usage pour r é s i s t e r á F a r r é t , á l a vis i te , á la recherche ou á l a 
saisie . 

§ 33. L e navire a r r é t é pour cause de contrebande de guerre peut con-
tinuer sa route. s i sa cargaison ne se compose pas exclus ivement , ou en 
majeure partie, de contrebande de guerre, et que le p a t r ó n soit p r é t á 
l iv re r celle c i au nav i re du b e ü i g é r a n t et que le d é c h a r g e t n e n t puisse avoi r 
i ieu sans obstacle selon l ' av is du coinraandant du croiseur. 

§ 34. Sont a s s i m i l é s au transport interdi t de contrebande de guerre 
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(§ 30), les transports de troupes pour les o p é r a t i o n s mi l i taires, sur terre-
et sur mer, de l e n n e m i , a ins i que les transports de l a correspondance-
officielle de l 'ennemi, par les nav i res de commerce nat ionaux neutres ote 
ennemis . 

7. D u hlocm. 

% 35. L e blocus dóc la ré et not i f ié est effectif lorsqu ' i l ex is te un danger 
imminen t pour l ' en t r ée ou l a sortie du port b l o q u é , á cause d'un nombre 
suffisant de navires de guerre s t a t i o n n é s au ne s ' é c a r t a n t que raomenta-
n é n i e n t de leur station. 

§ 36. L a d é c l a r a t i o n du blocus doit d é t e r m i n e r non seulement les l i 
mites du blocus par leurs latitude et longitude, et le moment p réc i s oú le 
blocus commencera, mais e n c o r é , é v e n t u e l l e m e n t , le dé la i qui peut é t r e 
a c o r d é aux navires de commerce pour d é c h a r g e r , recharger et eortir du 
port ( § 7 ) . 

§ 37. L e commandant du blocus doit, en outre, notifler l a d é c l a r a t i o n 
du blocus a u x a u t o r i t é s et a u x consuls du l ieu b l o q u é . L e s m é i n e s forma, 
l i t é s seront remplies lors du r é t a b l i s s e m e n t d 'un blocus qui a ce s sé d ' é t r e 
effectif, et lorsque le blocus se ra e tendu a des points nouveaux. 

§ 38. S i les navires bloquants s ' é l o i g n e n t de leur station pour un mo-
tif autre que l e mauvais temps c o n s t a t é , le blocns est c o n s i d é r é comme 
levé; i l doit alors é t r e de nouveau d é c l a r é et not i f ié . 

§ 39. I I est interdit a u x navi res de commerce d'entrer dans les places 
et ports qui se trouvent en é t a t de blocus effectif, et d'en sortir. 

8 40. Cepedant, i l est permis a u x navires de commerce d'entrer, pour 
cause de mauvais temps, dans le port b l o q u é , mais seulement, a p r é s cons-
tatation, par le commandant du blocus, de l a persistance de l a forcé ma
jen re. 

§ 4 Í . S ' i l est é v i d e n t qu'un nav i re de commerce approcbant du port 
b l o q u é n 'a pas eu connaissance du blocus d é c l a r é et effectif, le comman
dant du blocus l 'en aver t i ra , i n s e r i r á l 'aver t issement , dans les papiers de 
bord du navire aver t i , tout au moins dans le certificat de n a c i o n a l i t é et 
dans le journa l de bord, en marquant la date de l 'avert issement, et i n v i -
tera le navi re á s ' é lo igne r du port b l o q u é , en l 'autorisant á continuer son 
voyage vers un port non b l o q u é . 

§ 42. On admet l ' ignorance du blocus lorsque le temps écou lé depuis-
l a d é c l a r a t i o n du blocus est trop peu c o n s i d é r a b l e pour que le navi re en 
cours de voyage, qui a t e n t é d'entrer dans le port b l o q u é , en ai t pu é t r e 
ins t ru i t . 

§ 43. U n navire de commerce sera sais i pour violation de blocus lors 
q 'u i l aura e s s a y é par forcé ou par ruse de p é n é t r e r á t ravers la Hgne du 
blocus; ou s i a p r é s avoir é t é r e n v o y é une p r e m i é r e fois, i l a e s s a y é de 
nouveau de p é n é t r e r dans le m é m e port b l o q u é . 

§ 44. N i le fait qu 'un navire de commerce est d i r igé sur un port blo-
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•qué, ni le simple a f f ró temen t , n i l a seule destination du navire pour un 
tel porL ne jusfeifient la saisie pour violat ion de blocus. E n aucun caá, l a 
supposition d'un voyage cont inu ne peu just if ier l a condamnation pour 
violation de blocus. 

8. Des f o r m a l i t é s qui suivent l a saisie. 

§ 45. A p r é s la saÍ8Íe> le capteur fermera les écou t i l l e s et la soute a u x 
poudres du navire sa is i , et y apposera ses scel léa . I I fera, de m é m e á l ' óga rd 
de l a cargaison, a p r é s que celle-ci aura é t é i n v e n t o r i é e . 

§ 46. I I ne sera r ien vendn, n i d é c h a r g é , n i é c h a n g é , n i en g é n é r a l dis 
trait, c o n s o m m é ou d é t é r i o r é de la cargaison. 

S i cependant la cargaison consiste en choses pouvant se g á t e r facile-
tnent, ou s i ees choses sont a v a r i é e s , le capteur prendra íes mesures les 
plus convenables pour la conservation de l a cargaison, du consentement et 
en p r é s e n c e du p a t r ó n , a ins i qu 'en p r é s e n c e d'un cónsu l de la n a t i o n a l i t é 
du nav i re sais i , s ' i l s 'en trouve u n dans le voisinage du lieu de la captare . 
L e commandant du navi re capteur p r o c é d e r a , á cet effet, a l ' inspection de 
la cargaison. 

§ 47. L e capteur dressera l ' inventa i re du navi re sa is i et de l a cargai
son, a ins i que la l iste des perssonnes t r o u v é e s a bord, et fera passer á bord 
du navi re sais i un é q u i p a g e suffisant pour s'assurer du navi re et y main-
tenir l 'ordre. 

§ 48. L e capteur sa i s i ra tous les papiers de bord, documents et lettres 
qu i se trouvent sur le navire sa is i . Ces papiers, documents et lettres seront 
r é u n i s dans un paquet r e v é t u du cachet du commandant du nav i re de 
guerre et de celui du p a t r ó n du nav i re sais i : i l sera d r e s s é inventa i re de 
ees papiers, documents et lettres, et le commandant du navire de guerre 
d é c l a r e r a par écr i t , dans le p r o c é s verbal , que ce sont la tous les papiers 
t r o u v é s sur le navire; i l y ajoutera une mention indiquant quels papiers 
manquaient au moibent de la saisie, et dans quel é t a t se t rouvaien les pa
piers sais is , notamment s ' i ls paraissent avoir é t é a l t é r é s . 

§ 49. L e capteur dressera p r o c é s verba l de la saisie, a ins i que de l ' é t a t 
du navire et de la cargaison, en y mentionnant le jour et l 'heure de l a 
saisie; a quelle hauteur elle a eu l ieu; l a circonstance qui l 'a m o t i v é e ; le 
nom du navire et celui du p a t r ó n ; le nombre d'hommes composant l ' équ i -
page; l a n a t i o n a l i t é du nav i re , du p a t r ó n et de l'equipage; sus quel pavi-
l lon naviguai t le navi re au moment de l ' a r ré t , et s ' i l y a eu r é s i s t a n c e de 
la part du navire, et de quelle nature a é t é l a r é s i s t a n c e . Seront joints au 
p rocés -ve rba l les inventai res du navire , de l a cargaison et des papiers de 
bord, avec mention au p r o c é s verba l que ces inventai re ont é t é d r e s é s . 
Copie du p rocés ve rba l sera t ransmise á l ' a u t o r i t é mil i ta i re s u p é r i e u r e de 
iaquelle r e l é v e le navi re capteur. 

§ 50. I I sera permis au capteur de b r ú l e r ou de couler bas le nav i r e 
sa i s i , a p r é s avoir fait passer sur le navire de guerre les personnes qui se 



518 L I B R O T E R C E R O , - — C A P I T U L O I V 

t rouvaient a bord, et d é c h a r g é autant que possible l a cargaison, et apres-
que le commandant du navire capteur aura pr is a sa charge les papiers de 
de bord et les objets importants pour l ' e n q u é t e judic ia i re et pour les r é -
clamations des p r o p r i é t a i r e s de la cargaison en dommages et i n t é r é t s , dans 
les cas suivants : 

Io L o r s q u ' i l n 'est pas possible de t e ñ i r le nav i re a flot, á cause de son 
mauva i s é t a t , l a mer é t a n t houleuse; 

2o Lorsque le navi re marche s i ma l qu ' i l ne peut pas su ivre le navi re 
de guerre et pourrait facilement é t r e repr is par l 'ennemi; 

3° Lorsque l 'approche d'une forcé ennemie s u p é r i e u r e fait craindre l a 
reprise du nav i re sa i s i ; 

4° Lorsque le nav i r e de guerre ne peut niettre sur le navi re sais i un 
é q u i p a g e suffisant sans trop diminuer celui qui est n é c e s s a i r e a sa propre 
s ú r e t é ; 

6° Lorsque le port oü i l serait possible de conduire le nav i re sais i est 
trop é l o i g n é . 

§ 5 1 . I I sera d r e s s é p r o c é s ve rba l de l a destruction du nav i re sais i et. 
des motifs qui l 'ont a m e n é e ; ce p r o c é s - v e r b a l sera t ransmis a l ' au to r i t é 
s u p é r i e u r e mil i ta i re et au t r ibunal d ' instruct ion le plus proche, lequel exa-
minera et, au besoin, c o m p l é t e r a Ies actes y re la t i fs et Ies t ransmettra a u 
t r ibunal des prises. 

§ 52. Des personnes se trouvant á bord du nav i re sa is i , Ies seules qui 
seront c o n s i d é r é s comme prisonniers de guerre sont cellos qui font partie 
de l a forcé mil i ta i re de l 'ennemi, et cellos qui ont a s s i s t é l 'ennemi ou sont 
s o u p Q o n n é e s de I 'avoir a s s i s t é . 

§ 53. L e p a t r ó n , le s u b r é c a r g u e , le pilote et Ies autres personnes qu' i! 
pourra é t r e n é c e s s a i r e pour l a constatation des faits , seront retenus a bord 
provisoirement. Ces personnes ne seront a u t o r i s é e s a quitter le bord, a p r é s 
leur d é p o s i t i o n , qu'en ver tu d'une d é c i s i o n du t r ibuna l instructeur. 

§ 64. L e s personnes t r o u v é e s et retenues a bord seront nourries et, au 
besoint, v é t u e s et s o i g n é e s par le Gouverneraent de l ' E t a t auquel appar-
t ient le navi re capteur. L e p a t r ó n fournira caution pour les frais qui en 
r é s u l t e r o n t , lesquel pourront é t r e r e m b o u r s é s en ver tu du jugement. 

§ 55. On la issera aux hommes de l ' é q u i p a g e leurs effetes servant a 
leur usage personnel. 

§ 56. I I n'est pas perrais au capteur de d é b a r q u e r les hommes de l ' équi 
page qui ne sont pas n é c e s s a i r e s pour l ' e n q u é t e et qu ' i l y a l ieu de renvo-
voyer i n m é d i a t e m e n t , faute de place sur le nav i re capteur ou faute de 
vivres^ sur des terres incultes et i n h a b i t é e s , n i sur des terrea o ú leur v i o 
et leur l i b e r t é seraient en danger. Mais i l sera permis au capteur de faire 
passer ces hommes a bord de navi res neutros ou a l l i és qu ' i l pourra ren-
contrer, et de les d é b a r q u e r sur des territoires c u l t i v é s et h a b i t é s . 

§ 57. L e commandant du navi re capteur r é p o n d du bon trai tement et 
du bon entretien des personnes t r o u v é s a bord du nav i re sa is i , par l ' équi
page du nav i re capteur et par celui qui conduit le nav i r e sa i s i ; i l ne doit 
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pas to l é r e r que celles m é m e s d'entre ees personnes qui sont pr isonniers 
de guerre soient e m p l o y é s a des t r avaux avi l i ssants . 

9. D u transport du navire sa is i en u ñ port . 

% 58. L e navi re sa is i sera condui dans le port le plus vo i s in de i ' E t a t 
capteur ou dans un port d'une Puissauce a l l i ée oü se t rouvera un t r ibuna l 
pour i n s t r u i r é á l ' éga rd du nav i re sa is i . 

§ 59. L e navi re sa is i ne pourra é t r e conduit dans un port d'une Pu i s -
sance neutre que pour cause de pé r i l de mer. ou lorsque le navi re de 
guerre sera poursuivi par une forcé ennemie s u p é r i e u r e . 

§ 60. Lorsque, pour cause de p é r i l de mer, le nav i re de guerre s'est 
r é fug ié avec le navire sa is i dans un port neutre, i l s devront quitter ce port 
aussitot que possible, a p r é s que la t e m p é t e au ra ce s sé . L ' E t a t neutre a le 
droit et le devoir de survei l ler le nav i re de guerre et le nav i re sa i s i durant 
leur s é j o u r dans le port. 

§ 6 1 . Lorsque le navire de guerre s'est r é fug ié avec le navi re sa i s i dans 
un port neutre, parce qu ' i l é t a i t poursu iv i par une forcé ennemie s u p é 
rieure^ l a prise sera r e l á c h é e . 

§ 62. L e navi re sais i et la cargaison seront, autan que possible, con-
s e r v é s intaets durant le voyage au port; l a cargaison sera c ióse et scel lée-
sauf dans le cas o ü l a l e v é e des sce l l é s et l 'ouverture de l a cargaison se , 
raient j u g é e s n é c e s s a i r e s dans l ' i n t é r é t de la conservation de celle c i , avec 
le consentement du p a t r ó n . 

10. De 1'organisation et de l a p r o c é d u r e du t r ibunal d'instruction 
des prises dans le por t d ' a r r i vée . 

§ 63. L e t r ibunal d ' instruction, dans le port d ' a r r i v é e du nav i re sa i s i , 
se compose de magistrats de l 'ordre judic iare . L e t r ibunal entend des offi-
ciers de marine et des e m p l o y é s de la douane comme experts . 

§ 64. Des d é l e g u é s de l ' É t a t capteur et des c a p t u r é s assistent aux opé-
rations du t r ibunal . L e ou les c a p t u r é s sont ordinairement r e p r é s e n t é s 
par le c ó n s u l de leur É t a t respectif ou, s ' i l n ' y en a pas dans le port, par 
le c ó n s u l d ü n É t a t ami et neutre. E n l 'absence d ü n te l c ó n s u l les 
c a p t u r é s sont r e p r é s e n t é s par des f o n d é s de pouvoir judic ia i res choisis 
par eux . 

§ 65. L e conducteur du nav i re sais i remet le navi re , a ins i que sa car
gaison et son é q u i p a g e , au t r ibunal d ' instruction, lequel prend des dispo-
sit ions relat ivement au navire , a l a cargaison et á l 'equipage. 

§ 66. Sont remis au t r ibunal par le conducteur du nav i re sa i s i , dans 
les ving-quatre heures depuis l ' a r r i vée du nav i re dans le port.-

Io L e p r o c é s - v e r b a l d r e s s é a p r é s l a sais ie (§ 49); 
2° L e s papiers mis dans une enveloppe c a c b e t é e a p r é s l a sais ie (§ 48), 
3o L e s inventa i res du nav i re , de l a cargaison et des papiers, docu 
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inents et lettres t r o u v é s á bord du nav i re , qui ont é t é d r e s s é s a p r é s l a 
aaisie (§§ 47 et 48); 

4o L a liste des personnes t r o u v é e s á bord, d r e s s é e a p r é s la saisie (§ 47); 
• 5o U n compte rendn du voyage jusqu 'au port d ' a r r i vée . 

§ 67. E n m é m e temps,le conducteur du nav i re sais i atteste,par rapport 
a u x papiers, que ce sont les m é m e s qui se trouvaient á bord du nav i re 
sais i et qu' i ls son dans l ' é t a t dans lequel on les y a t r o u v é s . Dans le cas 
oü Ton n 'a pas t r o u v é de papiers, le fai t doit é t r e c o n s t a t é . 

§ 68. L e conducteur du navire s a i s i p r é s e n t e au t r ibunal au moins le 
capitaine ou p a t r ó n , le s u b r é c a r g u e et le pilote pour é t r e entendus. 

§ 69. L e t r ibunal d ' instruct ion, a p r é s s ' é t r e a s s u r é , en p r é s e n c e du 
conducteur du nav i re sa i s i et des c a p t u r é s , du capitaine, ou p a t r ó n , du 
pilote et du s u b r é c a r g u e , que les s ce l l é s a p p o s é s sur le navi re . l a cargaison 
et ai l leurs , sont intacts, procede en sui te on p r é s e n c e des m é m e s personnes 
au descellement et á l 'ouverture de l 'enveloppe c a c h e t é e qui lui a é t é 
remise; i l enregistre et fa i t l a l iste des papiers qui s'y trouvent et des 
personnes et des i aven ta i res du n a v i r e et de l a cargaison, en se basant 
sur les listes et inventaires d r e s s é s a p r é s la sa is ie pour c o n t r ó l e r et com-
p l é t e r , au besoin, ees derniers; i l verif ie é g a l e m e n t s i Ies personnes sont 
p r é s e n t e s et constate le r é s u l t a t . 

§ 70. L e conducteur ne quitte pas le nav i re sais i avant de 1 'avoir 
remis , avec sa cargaison a un gardien d é s i g n é par le t r ibunal d'instruc
tion, n i avant que ce t r ibunal a i t a p p o s é des scelles. A p r é s avoir ac-
compli tous les actes qui l u i sont prescri ts , le conducteur cesse d ' é t r e 
responsable du navire,, de l a cargaison et de l ' équ ipage , et la responsabi-
lité passe au gardien, qui remet au conducteur un re<;u du navire , de l a 
cai-gaison et de l ' é q u i p a g e . 

§ 7 1 . L e gardien d é s i g n é par le t r ibunal d ' instruction prend l i v r a i son 
du navire sais i et de la cargaison, et se charge des r é p a r a t i o n s urgentes 
du navire , de la conservation de l a cargaison a in s i que de l 'entret ien des 
peisonnes restant á bord. 

§ 72. L e navi re sa i s i est c o n s e r v é autant quepossible et VÉta t capteur 
en supporte les frais jusqu 'au jugement final. L e t r ibunal d ' instruction 
met toutefois en vente publique, sur rapport d'experts, les marchandises 
sujettes á d é t é r i o r a t i o n et le nav i re qu'on ne peut conserver á cause de 
son mauva is é t a t , ou dont l a va leur rée l l e n 'est pas en rapport avec les 
frais qu'occasionnerait sa conservat ion. L a vente publique est a n n o n c ó e , 
tant dans le l ieu o ü elle se fait, qu 'auss i , pour le navire sa i s i , dans le l ieu 
du domicile du p r o p r i é t a i r e de ce nav i r e . E n f i n , en ver tu d'une déc i s i on 
du t r ibunal et du consentement de l ' É t a t capteur, le t r i buna l d é l i v r e le 
navire , a p r é s est imation, á un r é c l a m a n t qui prouve qu ' i l est le p r o p r i é 
taire légitime!, pourvu que celui-ci d é p o s e a u p r é s du t r ibunal l a va leur 
d 'est imation. M é m e d é p ó t est fait du produit de l a vente publique. 

§ 73. L e t r ibunal r e l á e b e le n a v i r e non suspect c a p t u r é , en retenant l a 
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« a r g a i s o n í su spec t e , dans le cas o ü le r é g l e m e n t demande seulement la 
condamnation de l a cargaison. 

§ 74. Sont avant tout s é p a r é s de l a cargaison, les objets qui ne sont 
salsissables en aucun cas; i l s sont d é l i v r é s a u x p r o p r i é t a i r e s l é g i t i m e s . S i 
tous les i n t é r e s s é s n ' y consentent pas, celui qui re^oit les objets doit dé-
poser a u p r é s du t r ibuna l leur va leur e s t i m é e par experts . Sous l a m é m e 
condition et du consentement dos partios, le t r ibunal d é l i v r e la cargaison 
au l é g i t i m e p r o p r i ó t a i r e . L e s r é c l a m a n t s supportent les frais de garde. et 
d 'assurance de la cargaison non d é l i v r é e . j u squ ' í i l a d é c i s i o n finale. 

§ 75. S i le t r ibunal juge n é c e s s a i r e de d ó c h a r g e r la cargaison pour l a 
conserver, des experts n o m t n é s et a s s e r m e n t é s par luí l ' inventor ien t en 
p r é s e n c e des partios, et lo d é p o s e n t dans un magasin f o r m é et sce l lé du 
cachet du r e p r é s e n t a n t de l ' É t a t capteur, des c a p t u r é s et du t r ibuna l . L e s 
objets que des experts d é c l a r e n t susceptibles de se d é t ó r i o r e r prompte-
ment sont vendus publ iquement sur d é c i s i o n du t r ibunal . 

§ 76. Des p r o c é s verbaux sont d r e s s é s sur la prise de l iv ra i son du n a 
v i re et de l a cargaison, a ins i que du d é c h a r g e m e n t , emmagasinage, fer-
meture, scellement et d é l i v r a n c e ; les membres du t r ibunal et les partios 
p r é s e n t e s signent ees p r o c é s ve rbaux . 

§ 77. P a r m i les personnes t r o u v é e s a bord du navi re sa is i , les mi l i t a i -
res ennemis sont remis i n m é d i a t e m e n t , comme prisonniers de guerre, a 
l ' au to r i t é mil i taire du l ieu m é m e ou du l ieu le plus proche, laquelle les met 
» l a disposition du t r ibunal pour otro entendus a la r é q u i s i t i o n de celui-ci . 
Sonc remis a l ' a u t o r i t é mi l i t a i re ceux qui ont a s s i s t é l ' ennemi ou qui 
sont soupQonnés de l ' avoi r a s s i s t é . L e s antros personnes t r o u v é e s á bord 
du nav i re y restent sous surve i l lance , p o ü r un temps fixé par lo t r ibuna l , 
s i et autant que le t r ibunal d ' instruct ion juge leur d é p o s i t i o n s n é c e s s a i r e s . 
S i le nav i r e est vendu ou d é t r u i t dans le port d ' a r r i v é e , ceux qu'on aurait 
d ú r e t e ñ i r á son bord resteront a u x a r r é t s judic ia i res j u s q u ' á déc i s i on du 
t r ibunal . L ' ins t ruc t ion t e r m i n é e , le capitaine ou p a t r ó n et le s u b r é c a r g u e 
ne sont m i s en l i b e r t é que sous caution de juclicio sist i . 

§ 78. L e t r ibunal d ' instruction a pour tache principale d ' éc la i r c i r com-
p l é t e m e n t l ' é t a t des choses, de rechercher p a r t i c u i i é r e m e n t de quelle ma-
n i é r e ont eu l ieu l ' a r ré t , l a v is i te et é v e n t u e l l e m e n t l a recherche, a ins i que 
la saisie, et s i le capteur a agi l é g a l e m e n t , et les motifs qui ont p r o v o q u é 
l a saisie. S i le capteur n ' a pas t r o u v é de papiers á bord du nav i re sa is i , 
ou c i ceux qui y é t a i e n t sont incomplets , le t r ibunal interrogo les person
nes qui se trouvaient á bord, et s ' informe a u p r é s des p r o p i ó t a i r e s du na
vire et de l a cargaison, ou, s ' i l s ne sont pas connus, au moyen d'annonces 
i n s é r ó e s dans des jou rnaux tres r é p a n d u s , dans lesquelles i l fait connaitre. 
l a sais ie avec la descript ion exacto du nav i r e et de la cargaison, et inv i te 
les i n t é r e s s é s á faire valoi r l eurs droits dans un dóla i fixé. 

§ 79. L e t r ibunal , a p r é s avoi r c o n s t a t é provisoirement l ' é t a t des cho
ses, i nv i t e l ' É t a t capteur et les r é c l a m a n t s l é g i t i m e s á assister, dans un 
dé la i de quatre semaines au plus, a u x o p é r a t i o n s u l t é r i e u r e s du t r ibuna l 
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et á formuler leurs demandes, soit en personne ou par des mandataires á 
oe d ú m e n t a u t o r i s é s . L ' i n v i t a t i o n comprend le r é s u m é succinct de l ' é ta t des 
choses provisoirement c o n s t a t é . E n attendant, le conducteur du n a v i r e 
sa i s i r e p r é s e n t e l ' E t a t capteur, et le capitaine ou p a t r ó n , ou le sub réca r -
gue, ou le c ó n s u l respectif, r e p r é s e n t e les c a p t u r é s . P o u r les r é c l a m a n t s 
non r e p r é s e n t é s , le t r ibunal d é s i g n e des cura teurs . 

§ 80. L e t r ibunal , a p r é s avoir pr is connaissance des journaux , docu-
ments et papiers qui lui sout remis par le conducteur du nav i r sa is i 
(§ 66), commence i n m é d i a t e m e n t l 'audi t ion des personnes se t rouvant á 
bord. I I est ob l igé d'entendre le conducteur du nav i re , a ins i que le cap
teur, dans le cas oü les deux ne se confondent pas en une seule et m é m e 
personne, le capitaine ou le p a t r ó n , le pilote, et !e s u b r é c a r g u e lorsque ce 
n'est pas le capitaine ou p a t r ó n l u i - m é m e qui é t a i t c b a r g é de l a su rve i l -
lance de la cargaison. 

§ 8 1 . L e s r e p r é s e n t a n t s des part ies o n t l e droit : 
1° D'ass is ter a toute l ' ins t ruct ion de l 'affaire; 
2o De formuler par écr i t ou verbalement des r e q u é e t e s relat ives á l a 

communicat ion ou a l a production des p i é c e s , a in s i qu a l a mise en é t a t 
et au jugement de l 'affaire, ou pour faire a c c é l ó r e r le p r o c é s dans le cas 
oíi le t r ibunal tarderait á le commencer eu qu ' i l y aurai t des retards dans 
le cours de l ' instruction; 

3o De demander l 'audit ion de personnes que le t r i buna l n ' a pas in -
t e r r o g é e s et de formuler des questions á poser a u x personnes a interroger. 

§ 82. L ' ins t ruc t ion de l 'affaire ne commence que lorsque l ' É t a t capteur 
et les r é c l a m a n t s sont r e p r é s e n t é s . L e t r ibuna l fait c o n n a í t r e c o m p l é t e -
ment á ees r e p r é s e n t a n t s toutes les f o r m a l i t é s remplies jusqu 'a ce jour 
et communique aux i n t é r e s s é s , pour qu ' i ls en prennent connaissance, les 
inventa i res et autres p i é c e s . 

§ 83. L ' e n q u é t e finie, le t r ibunal , en l a fa isant connaitre, demande a u x 
parties s i el les d é s i r e n t l a c o m p l é t e r , et quelles roquetes elles ont e n c o r é 
á p r é s e n t e r . A p r é s avoir d o n n é suite a u x r e q u é t e s des parties et e x a m i n é 
s i les actes de l ' e n q u é t e sont complets, le t r ibuna l les soumet á l ' inspec-
tion des i n t é r e s s é s , puis invi te le d é l é g u é de l ' É t a t capteur a formuler, 
dans une quinzaine au plus, un r é q u i s i t o i r e final qui est c o m u n i q u é a u x 
r é c l a m a n t s pour y r é p o n d r e dans le m é m e dé l a i . L e t r ibunal , a p r é s avo i r 
re^u les deux d é c l a r a t i o n s , ou a p r é s l ' exp i ra t ion des d é l a i s fixés pour leur 
r e n t r é e dans les cas o ü Tune ou l 'autre ne l u i serait pas parvenue, pro
pose aux part ies un arrangement amiable, et ne t ransmet que s i un t e l 
arrangement ne r é u s s i t pas, dans l a quinzaine, les actes complets a ins i 
que tous les documens qui lu i ont é t é remis d é s le d é b u t , au t r ibuna l 
des prises, en donnant av i s de cette t ransmiss ion á l ' É t a t capteur et aux 
r é c l a m a n t s . 

§ 84. P r o c é s - v e r b a l est d r e s s é de toutes les f o r m a l i t é s qui ont eu l ieu 
dans l ' instruct ion. L e s personnes i n t e r r o g é e s signent leurs d é c l a r a t i o n s . 
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11 . De l'organisation et d é l a p r o c é d u r e du t r ibunal des prises mari t imes. 

§ 85. L ' o r g a n i s a t í o n des t r ibunaux de prises de p r e m i é r e instance de-
meure r ég l ée par la l ég i s l a t i on de c h a q u é E t a t . 

§ 86. S i u n arrangement amiable n ' a point r é u s s i , les preces de pr ises 
vont directement du t r ibunal d ' lnstruct ion des pr ises de l ' E t a t capteurr 
au t r ibunal des prises mari t imes nat ional de p r e m i é r e instance, lequel, 
a p r é s avoir e x a m i n é l 'affaire, assigne les part ies i n t é r e s s é e s , savoir , l ' E t a t 
capteur et les c a p t n r é s , qui se font r e p r é s e n t e r tous deux a u p r é s du tri 
bunal par des mandataires, lesquels signent anss i les m é m o i r e s p r é s e n t é s 
dans le p r o c é s . L e t r ibunal vérif ie les pouvoirs des mandataires, qui doi-
vent é t r e d ú m e n t c o n s t i t u é s . 

§ 87. • A u cas o ü le t r ibunal , au bout de l a quinzaine a p r é s r é c e p t i o n 
de l 'affaire, ne publierai t pas l ' inv i ta t ion a u x parties de se p r é s e n t e r , 
celles-ciauraient le droit d'adresser une plainte a l ' instance internatio-
na le s u p é r i e u r e pour cause de retard dans l a p r o c é d u r e . 

§ 88. L e t r ibunal constate: 
1° S i l a saisie est l éga le en l a forme et au fond; 
2o S i elle doit é t r e maintenue ou l evée , c 'est-íl-dire s ' i l faut adjuguer l a 

p r o p r i é t é du bien saisi á l ' E t a t capteur ou b ien si Ton doit rest i tuer a u x 
c a p t u r é s le navi re ou les marchandises; 

3o S i le fait qui a m o t i v é l a saisie constitue une infract ion a une dis-
posit ion du droit des gens. 

§ 89. L e t r ibunal fait c o m p l é t e r au besoin par le t r ibunal d ' instruction 
l a constatation du fait; et examine et d é c i d e l 'affaire m é m e en l 'absence 
de r e q u é t e s et conclusions des part ies. 

§ 90. L e s mandataires, a p r é s avoir d é p o s é un cautionnemet pour les 
frais de jus t ice , dont le t r ibunal fixe le montant, sont a u t o r i s ó s a remet-
tre au t r ibunal u n m é m o i r e des motions ou r é c l a m a t i o n s , dans un dóla i 
de quatre semaines, en y joignant les documents sur lesquels est b a s é 
l ' e x p o s é et en é n u m é r a n t les preuves que les parties font valoir . 

§ 9 1 . L e t r ibunal inv i te de suite les mandataires a prendre connaissan-
ce du m é m o i r e de la partie adverse et a y r é p o n d r e par éc r i t dans un déla i 
de quinze jours. L e t r ibunal et les mandataires ayant pris connaissance 
de ees r é p o n s e s , jour est flxé pour les d é b a t s publics . Pour ees d é b a t s , 
le p r é s i d e n t ouvre l 'audience par un e x p o s é historique de l 'affaire. L e s 
parties font acter leurs r é p l i q u e s et conclusions, et la diseussion se fait, 
a l a fois, su rp lu s i eu r s r é c l a m a t i o n s s o u l e v é e s . 

§ 92. S i le t r ibuna l juge n é c e s s a i r e une production de preuves ou s i 
Tune des parties ou toutes deux l a proposent, et que le t r ibunal y con-
sente, ce dernier ordonne de terminer l a production de preuves dans un 
d é l a i de quinze jours . 

Ce dé la i peut é t r e p r o r o g u é par le t r ibunal a ra ison des distances. A p r é s 
l ' exp i ra t ion du dé la i flxé, le t r ibunal informe les part ies par écr i t , dans 
les hui t jours , du r é s u l t a t de cette production de preuves, et fixe pour 
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les d é b a t s une nouvelle audience dans laquelle i l p r o c é d e comme dans l a 
p r é c e d é n t e . L e s parties peuvent fournir dans leurs plaidoiries et concia-
s ions orales des preuves et f'aits nouveaux. 

§ 93. Dans le cas oü le r e p r é s e n t a n t de l ' É t a t capteur n ' a - p r é s e n t é 
aucune motion ou que les c a p t u r é s n 'ont fait va lo i r aucune r é c l a m a t i p n , 
le t r ibunal procede, a p r é s l ' expira t ion du dé la i pour les motions ou les 
r é c l a m a t i o n s , á la decisiop de l 'affaire su ivant l ' é t a t oü se trouve en ce 
moment la p r o c é d u r e . I I en est m é m e lorsque les parties, ou l 'une d ' e l -
les, ne comparaissent pas a l 'audience fixée pour les d é b a t s , tous les dé -
lais é t a n t forclusifs . I I n ' est pas admis de r e q u é t e pour rest i tut ion en 
•entier. 

§ 94. U n dé la i de quinze jours est fixée pour le p r o n o n c é du jugement , 
ce dé la i curant á part ir de l a c l ó t u r e des d é b a t s . A u cas oü le t r ibunal 
laisserait passer ce délai sans rendre sa dée i s ion , les parties auraient le 
droit de porter plainte le la t ivement au retard a u p r é s du t r ibunal d'appel. 

§ 95. L e jugement é n o n c e : 
1° A qui Ton doit remettre le nav i r e et l a cargaison, ou le montant 

du p r i x de l a vente publique e f fec tuée , ou l a somme p a y é e par le pro-
p r i é t a i r e s i on lu i a d é l i v r é le nav i r e ou !a cargaison; 

2o Quel d é d o m m a g e m e n t sera d o n n é , á qui et par qui, dan les cas: 
ff) de 1 ' a r r é t ou de la saisie i l l ég i t imes ou i l l é g a u x par les officiers des 
va isseaux de gnerre; b) du retardement de la p r o c é d u r e ou de la dée i s i on 
du procés , et c) de la l i b é r a t i o n du nav i r e et de l a cargaison; 

3» S i les cautionnements d é p o s é s seront r e s t i t u é s , jusqu 'a concurrence 
de quelle somme, et á qui cette rest i tut ion doit se faire; 

.4° Laque l le des deux parties aura á supporter les frais o c c a s i o n n é s 
par le navire , la cargaison et la p r o c é d u r e , s ' i l y a l ieu de rembourser 
le frais de transport aux c a p t u r é s ou s i ceux c i Ies perdront parce qu ' i ls 
ont enfreint le r é g l e m e n t ; 

00 U n e dée i s i on touchant le sort de l ' é q u i p a g e du nav i re c a p t u r é , dans 
le cas oü le t r ibunal d ' instruct ion ne l ' a pas dé j a mis en l ibe r t é . 

§ 96. L e jugement sera pub l i á , et seront c i t é s á cet effet les manda-
taires des parties. A u cas ou I 'un ou l 'autre ne comparaitrai t pas au jour 
flxé, le t r ibunal en dressera p r o c é s ve rba l et le jugement sera c o n s i d é r é 
comme p u b l i é . L e t r ibunal d é l i v r e sur la demande d'un mandataire des 
copies du jugement p u b l i é . L o r s de l a publication, connaissance est don-
n é e des dispositions relat ives á l 'appel. 

§ 97. P r o c é s verbal est d r e s s é de tous les d é b a t s , des conclusions, du 
jugement et de sa publication, el lecture en est d o n n é e a u x mandataires. 
L e p rocés verbal , rectiflé et c o m p l é t é au besoin, est s igné par le p r é s i d e n t 
et le greffier. 

§ 98. L ' e x é c u t i o n du jugement se fai t en ver tu de celui ci par le t r ibu 
na l d ' instruction. 

§ 99. L e jugement est e x é c u t o i r e lorsque le mandataire d'aucune des 
parties n 'a i n t e r j e t é appel contre. la d é e i s i o n du t r ibunal des prises dans 
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le déla i voulu . L e jugement dont appel ne peut é t r e e x é c u t é que moyen-
nant eaution. 

12. De Vorganisatioii et de la p r o c é d u r e du t r ibunal international des pr ises 
maritimes. 

§ 100. A u d é b u t de c h a q u é guerre, chacune des parties b e l l i g é r a n t e s 
constitue un t r ibunal internat ional d'appel en m a t i é r e de prises mar i t imes . 
Chacun de ees t r ibunaux ets c o m p o s é de cinq membres d é s i g n é s comme 
suit : 

L ' É t a t b e l l i g é r a n t nommera l u i - m é m e le p r é s i d e n t et un des membres . 
I I d é s i g n e r a en outre trois É t a t s neutres, qui choisiront chacun u n des 
trois autres membres. 

§ 101. Tout p rocés de prises peut é t r e dé fé ré , sur demande des part ies 
produite dans nn dé la i de v ingt jours , au t r ibunal international d'appel. 
L ' in t roduct ion et l a just if lcat ion de l 'appel se font en m é m e temps et Ies 
d é l a i s courent a part ir du jour du p r o n o n c é du jugement. par le t r ibuna l , 
ce jour non compris . 

§ 102. L ' appe l s 'adresse au t r ibuna l nat ional des prises mar i t imes , le-
quel le notifie a la partie adverse, qui exige de l 'appelant un d é p ó t de 
cautionnement pour le payement des frais de jus t ice . 

§ 103. L a jast if icat ion de l 'appel indique et motive les d i f f é rén t s griefs 
se rapportant á des points d é t e r m i n é s du jugement du t r ibunal nat ional 
des prises mar i t imes . 

§ 104. L e t r ibunal national des prises mari t imes, en communiquant le 
m é m o i r e d'appel á l a partie adverse, l ' invi te a p r é s e n t e r une r é p l i q u e dans 
un dé la i de quinze jours . A l ' expira t ion de ce dé la i , ledit t r ibunal envoie 
Ies actes et le m é m o i r e d'appel avec l a r é p l i q u e au t r ibunal in ternat ional 
d'appel. L e t r ibunal national pourra accorder une prorogation de d é l a i 
pour cause l é g i t i m e . 

§ 105. L a p r o c é d u r e devant le t r ibunal internat ional d'appel est, en gé -
né ra l , celle du t r ibunal de prises mar i t imes . 

§ 106. L e jugement ou l ' a r r é t de l ' instance d'appel sera m o t i v é et 
rendu on se basant sur rapport éc r i t du p r é s i d e n t du t r ibunal , et en tenant 
compte des preuves et faits nouveaux que l 'on aurai t produits dans l a 
p r o c é d u r e d'appel. 

§ 107. I I n'est admis, au sujet de l a p r o c é d u r e et du jugement, n i 
pourvoi ou demande de rest i tut ion en entier, ni r e q u é t e s et observations, 
des consuls et agents des E t a t s . 

§ 108. L e jngement d'appel est p r o n o n c é en p r é s e n c e des mandatai res 
des parties a s s i g n é e s a cet effet, auxquels , sur leur demande, copie est 
d o n n é e . I I sera, en outre, p u b l i é dans un ou plusienrs journaux . 

§ 109. A p r é s l a publication, le t r ibuna l national des prises mar i t imes 
aera requis pour l ' e x é c u t i o n du jugement . 
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13. D u droit ma té r i e l concernant le jugement des p r o c é s deprise et de reprise. 

A—Proces de pr ise . 

A u c u n n a v i r e marchand, n i ancune cargaison appartenant a un parti-
culier, ennemi ou neutre, aucun nav i re n a u f r a g é , é c h o u é ou a b a n d o n n é , 
n i aucun b á t i m e n t de peche, ne peuvent é t r e objets de prise et c o n d a m n é s 
qu'en ve r tu d'un jugement des t r ibunaux de pr ises et pour ees actes pro-
h i b é s par le p r é s e n t r é g l e m e n t . 

§ 111. L e s t r ibunaux de prises sont o b l i g é s de juger d ' a p r é s les regles 
du droit in ternat ional . 

§ 112. L e s t r ibunaux des prises ne peuvent condamner des prises enne 
mies ou neutres que pour les faits su ivants : 

l.o Transpor t p r o b i b ó en temps de guerre; 
2.° Vio la t ion de blocus; 
3.o E é s i s t a n c e a l ' a r ré t , á la v is i te , a l a recherche ou a l a saisie; 
4.° Ac tes de part icipation des navi res p r i v é s á des b o s t i l i t é s des bel-

l i g é r a n t s . 
§ 113. Pour qu ' i l y ai t condamnation du chef de transport p r o h i b é en 

temps de guerre, i l faut: 
1. ° Que le transport soit a dest ination de l 'ennemi; 
2. ° Que l 'objet t r a n s p o r t é soit lu i m é m e p r o h i b é , c'est á-dire contre-

bande ou quasi contrebande de guerre; 
3. ° Que l a contrebande soit saisie en flagrant dé l i t , ou qu'elle soit 

t r o u v é e a bord du nav i r e au moment de l ' a r r é t de celui-ci . 
§ 114. Pour qu ' i l y ait condamnation du chef de viola t ion de blocus, 

i l faut: 
1. ° Que le blocus soit p u b l i é et effectif; 
2. ° Q u ' i l ait é t é p o r t é a l a connaissance du n a v i r e a c e n s é , et que ce 

nav i re ai t t e n t é de violer un tel blocus selon les disposit ions du p r é s e n t 
r é g l e m e n t (§§ 43 et 44). 

I I n 'y a pas l ien á condamnation s i un nav i r e a p é n é t r é á t ravers l a 
ligne d 'un blocus, ou dans une mer b l o q n é e , par sui te d 'un accident, tel 
qu'une t e m p é t e , ou d'une erreur; toutefois, ees fai ts devront é t r e p r o u v é s 
par le nav i re qui les allegue. 

§ 115. L a r é s i s t a n c e d 'un nav i re m a r c h a n d a l ' a r r é t , a la vis i te , a l a 
recherche ou a la sais ie , doit é t r e p r o u v é e en fait et m a n i f e s t é e , par des 
actes; une s imple p r o t e s t a c i ó n du nav i re r é s i s t a n t ne pourra motiver l a 
condamnation. 

§ 116. D a n s le cas de participation d 'un nav i re p r i v é a u x b o s t i l i t é s des 
b e l l i g é r a n t s , i l faut que l a participation soit p r o u v é e et reconnue comme 
tel le . 

§ 117. L a correspondanee officielle et l a contrebande t r a n s p o r t é e s a 
destination de l 'ennemi seront eon f i squées , les troupes t r a n s p o r t é e s á 
l ' ennemi seront faites p r i s o n n i é r e s . L e nav i re transportant ne sera con-
d a m n é que: 
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1.° S ' i l fait r é s i s t a n c e ; 
2.o S ' i l transporte des troupes a l ' ennemi; 
3.° S i l a cargaison t r a n s p o r t é e a dest ination de l 'ennemi se compose 

pr incipalement d 'approvisionnements pour les navi res de guerre ou pour 
les troupes de l 'ennemi. 

§ 118. L e navi re sera c o n d a m n é avec sa cargaison: 
1 . ° Dans le cas de violat ion de blocus (§ 114); 
2. ° Dans le cas de r é s i s t a n c e (§§ 112 et 115); 
3. ° Dans le cas de part icipation a des h o s t i l i t é s des b e l l i g é r a ñ t s (§ 116). 

B .—Proces de reprise. 

§ 119. Tou t navire p r i v é pr is en temps de guerre par un navire de 
guerre d'un b e l l i g é r a n t peut é t r e objet de reprise par un navi re de guerre 
de l 'autre b e l l i g é r a n t , quel que soit d 'ai l leurs le temps durant lequel l a 
prisse est r e s t é e au pouvoir de l 'ennemi avant d ' é t r e reprise. 

§ 120. Toute reprise doit é t r e r e c ó n n u e comme telle et j u g é e par le t r i 
bunal nat ional des prises mar i t imes . 

§ 121. L e repreneur sera tenu de rest i tuer la reprise au p r o p r i é t a i r e 
l é g i t i m e primitif , sauf le cas o ü celui c i l 'aurai t fait servi r á un but interdit 
par le r é g l e m e n t Internat ional . 

§ 122. I I ne sera a c c o r d é de pr ime p o ü r les recaptures que dans le cas 
o ü le nav i r e et l a cargaison seront a d j u g é s au p r o p r i é t a i r e primit if , lequel 
m é m e ne rest i tuera que les d é p e n s e s o c c a s i o n n é e s par la reprise et véri-
fiés par le t r ibunal national des prises mari t imes. 





L I B R O I V 

F I N D E L A G U E R R A 

'I.S30. Objeto de este l i b r o . 

1.S30. P a r a completar nuestras investigaciones relat ivas a l 
derecho de l a guerra, r é s t a n o s examinar cómo termina és ta y c ó m o 
se restablece l a paz. De conformidad con todo lo dicho a l p r inc i 
pio de este l ibro, l a guerra puede ser en ciertos casos necesaria y 
l e g í t i m a , pero debe ser siempre un medio de restablecer el orden 
j u r í d i c o y l a autoridad del derecho c o m ú n que debe regular las 
relaciones naturales entre los Estados, ,esto es, las que tienen lugar 
durante l a paz, pues de otro modo no puede ser l íc i to hacer l a 
guerra. 

Debemos, pues, investigar c u á n d o te rmina l a guerra y c u á n d o 
recobra su vigor y autoridad el derecho de paz. 

Es to c o n s t i t u i r á e l argumento del presente l ibro; y como todo 
viene á resumirse en establecer cómo y c u á n d o debe considerarse 
terminada l a guerra, trataremos de ello en un solo c a p í t u l o . H e 
mos juzgado oportuno hablar t a m b i é n de ciertas consecuencias 
que pueden derivarse de los hechos de guerra, tratando en un ú l t i 
mo capitulo de los d a ñ o s causados por l a m i s m a . E s t a c u e s t i ó n 
entra realmente en el campo del derecho privado; pero como para 
resolverla es necesario apl icar los principios del Derecho interna
cional , no hemos querido dejar de tratar, aunque sumariamente, 
de las relaciones que tiene con el Derecho internacional p ú b l i c o 
de guerra. 

Derecho int. púb l i co . —Toyio I V . 34 



CAPÍTULO ÚNICO 

Terminac ión de la guerra: efectos de! tratado de paz-

1.831. E l ú n i c o modo verdadero y l e g a l de t e r m i n a r l a g u e r r a es el es t ipu lar u n 
tratado de paz.—1.83». Condic iones para l a v a l i d e z del tratado de paz.— 
1.833. L a c e s i ó n de u n a parte de l t e r r i to r io puede imponerse como c o n d i c i ó n 
de l a paz.—1.834. L a ce s ión puede ser j u s t i f i c ab l e ó injust i f icable .—1.835. 
De los d e m á s pactos impuestos como c o n d i c i ó n de l a paz.—1.836. E l t ratado 
de paz debe considerarse eficaz.—1.83*. C o m p r o b a c i ó n co l ec t i va de otros E s t a 
dos.—1.838. R e g l a s generales.—1.83». E fec to s del t ratado de paz.—1.840. 
L a a m n i s t í a —1.841. L o s t ratados vue l tos á poner en vigor.—1.84». Desde 
q u é momento ob l iga el tratado.-1.843. De q u é modo debe e j e c u t a r s e . -
1.844. D e l p o s t í i m i n i o . —1.845. E l concepto moderno y el concepto r o 
mano.—1.846. R e g l a s con a r reg lo a l derecho moderno.—1.84?. A p l i c a c i ó n 
del p o s t í i m i n i o en caso de r e s t a u r a c i ó n de u n soberano.—1.848. R e s t i t u c i ó n de 
l a s cosas p o s e í d a s duran te la o c u p a c i ó n .-1.840. T e r r i t o r i o recobrado por u n 
t e r ce r Estado.—1.850. P o s t í i m i n i o en las r e l ac iones del derecho pr ivado .— 
1.851. I n t e r p r e t a c i ó n de los tratados de paz . 

-1.831. Admi ten generalmente los publicis tas que l a guerra 
t e rmina con l a conc lus ión del tratado de paz, con l a simple cesa-
ción de las hostilidades y con l a s u m i s i ó n absoluta de uno de los 
Estados beligerantes a l otro á consecuencia de l a conquista (1 ) . 

E n nuestra o p i n i ó n , es necesario establecer concretamente el 
t é r m i n o legal de l a guerra para determinar c u á n d o cesa legalmente 
la ap l i cac ión del derecho correspondiente y comienza l a del dere
cho de paz, y sostenemos que el ú n i c o modo legal de poner fin á 
l a guerra es restablecer formalmente las relaciones pacificas entre 
los beligerantes, lo cual sólo puede hacerse mediante una conven
c ión expresa, que debe resultar de l a e s t i p u l a c i ó n formal de un 
tratado de paz. 

L a cesac ión de las hostil idades no es suficiente, á nuestro 

(1) CALVO, D r o i t i n t , § 2.928, tomo I V ; H A L L , D r o i f ¿ni., § 197; H E F P -
TER, § 176. 
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modo de ver, para terminar l a guerra, aun cuando sea l a conse
c u e n c i a de un armis t ic io general para concluir l a paz, porque, 
como hemos dicho anteriormente, el armis t ic io sólo suspende las 
operaciones de l a guerra, no l a concluye, y recomendamos las ra
zones a l l í expuestas para establecer l a diferencia entre ambas 
cosas (1) . 

L a conquista de toda ó parte del territorio de uno de los Estados 
beligerantes hecha por el otro no creemos que pueda ser por s i 
m i s m a uno de los medios de concluir legalmente l a guerra, s egún 
-opina H a l l . No sabemos, en verdad, q u é debe entenderse por con
quis ta n i c u á n d o , puede considerarse realizada de pleno derecho, 
c o n s i d e r á n d o l a eficaz para fijar el t é r m i n o legal de l a guerra. 

A u n cuando el beligerante hubiese sometido á su poder los ha
bitantes de una parte del terri torio, y el otro suspendiese las hos
t i l idades por considerarse impotente para reconquistar el territo
rio perdido, no bas t a r í a esto para considerar la guerra legalmente 
te rminada , debiendo mirarse aquel hecho como ocupac ión mi l i t a r , 
y por consiguiente, como un hecho transitorio por sí mismo, hasta 
tanto que l a cesión del territorio ocupado haya sido reconocida 
mediante un tratado formal de ces ión , ó por otros actos i n e q u í v o -

•cos equivalentes á un tratado, como son los del reconocimiento 
formal del nuevo estado de cosas creado mediante l a incorporac ión 
de un territorio, de lo cual nos ocupamos en otro lugar (2) . 

Por otra parte, en tales casos no se r í a l a conquista lo que po
d r í a terminar legalmente la guerra, sino el reconocimiento de l a 
i n c o r p o r a c i ó n que e q u i v a l d r í a a l tratado de ces ión . 

Mientras no se verificase l a una ni l a otra, ex i s t i r í a una sus
p e n s i ó n de hostilidades, pero no una paz defini t iva, porque la ocu
p a c i ó n seria siempre un hecho transitorio. 

H á s e dicho que l a guerra puede terminar con l a absoluta é i n 
condicional s u m i s i ó n de un beligerante a l otro; pero nosotros no 
consideramos exacto ta l concepto, sino en caso de una guerra c i 
v i l . E n efecto, s i el partido que lucha para derribar a l Gobierno y 
sust i tui r lo pór otro, ó por separarse del Estado, y formar un E s 
tado aparte, fuese sometido, cesar ía el estado de guerra, porque, 
faltando completamente l a personalidad j u r í d i c a del beligerante 
contrario, no p o d r í a exis t i r realmente l a guerra, no existiendo y a 

(1) V é a s e el § 1.605 y siguientes. 
(2) V é a s e el l ib . I I , caps. I I y V , y el l ib . I I I , cap. X . 
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«1 enemigo; pero en l a guerra propiamente dicha entre dos E s t a 
dos, no vemos l a manera de apl icar l a reg la . 

Prescindiendo del hecho de que l a guerra no puede servir parn? 
l a conquista, es evidente que l a i n c o r p o r a c i ó n de un Estado á otro 
sólo puede admitirse de conformidad con los principios del Dere
cho internacional , y aun cuando és t a fuese admisible , e l estado de-
guerra no t e r m i n a r í a con l a s u m i s i ó n absoluta é incondicional , 
sino en v i r tud de los hechos que l l e v a r í a n consigo e l reconoci
miento del nuevo estado" de cosas y el restablecimiento de l a paz. 

Según el derecho moderno, no se admite y a l a dedi i io del ven
cido a l vencedor, como suced ía en otro t iempo, no pudiendo se rv i r 
los ejemplos que en l a H i s t o r i a encontramos para elevar á reg la 
e l hecho de que l a guerra pueda terminar con l a absoluta é incon
dic ional s u m i s i ó n de un beligerante á otro. 

A u n en l a h ipó t e s i s de que el vencedor adquiriese l a s o b e r a n í a 
de l p a í s vencido, l a cesación de las hostilidades por impotencia 
para continuar l a lucha y l a s u m i s i ó n de hecho a l poder del ven
cedor, no se r ían por sí mismas hechos suficientes para establecer 
el t é r m i n o legal de l a guerra. A este p ropós i to conviene recordar
lo que, discurriendo sobre l a s o b e r a n í a te r r i tor ia l adquir ida á con
secuencia de una guerra, escr ib ía B u r l a m a q u i : «Es necesario guar
darse de creer que l a guerra ó l a conquista,, considerada en sí mis 
ma , es propiamente l a causa de esta a d q u i s i c i ó n ; no es l a fuente 
ó e l origen inmediato de l a s o b e r a n í a , pues és ta l a constituye e l 
consentimiento expreso ó t á c i t o del pueblo; s in este consenti
miento, el estado de guerra subsiste siempre; pues és t a no es, pro
piamente hablando, nada m á s que l a ocas ión de l a a d q u i s i c i ó n de 
l a soberan ía» (1) . 

Se a ñ a d e , a d e m á s , que h a l l á n d o s e todos los Estados solidaria
mente interesados en detener a l vencedor en los justos l í m i t e s fija
dos por el derecho y por la j u s t i c i a , en l a h i p ó t e s i s de una incor
porac ión de uno á otro Estado á consecuencia de una guerra, no 
podr í a admitirse que los d e m á s permaneciesen indiferentes y com
pletamente e x t r a ñ o s á reconocer mediante un tratado las condi
ciones de l a paz. 

De a q u í se deduce que el ú n i c o modo verdadero y legal de ter
minar l a guerra, es el estipular un formal tratado de paz, y no-
creemos que con arreglo a l Derecho internacional moderno h a y a 
otro medio l e g í t i m o de t e rmina r l a . 

(1) BURLAMAQUI, Pr inc ip ios del D e r . de gentes, cap. V I H , p á g . 4, § 2. 
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Y a hemos dicho varias veces que conviene establecer s i n e q u í 
vocos el momento j u r í d i c o en que deja de ser aplicable el derecho 
•de guerra y vuelve á estar en vigor el de paz, siendo t a m b i é n ne
cesario consignar e l momento en que comienza á ser aplicable j u 
r í d i c a m e n t e el derecho de guerra (1) , 

Por esta razón entendemos que no es oportuno elevar á regla 
general de Derecho internacional l a establecida por B l u n t s c h l i , á 
saber: «La guerra puede terminar s in tratado, á consecuencia de l a 
cesac ión d é l a s hostilidades y de l a r e a n u d a c i ó n de las relaciones 
pacificas entre los be l ige ran te s .» E l mismo escritor hace notar que 
el momento en que cesa l a guerra para dar lugar á l a paz, es i n 
cierto en el caso por él propuesto, lo cual es un g r a v í s i m o incon
veniente. S i la ap l i c ac ión de los derechos excepcionales de guerra 
sólo es l e g í t i m a cuando és t a existe realmente, no debe quedar 
abierto n i n g ú n camino a l error cuando ocurra establecer con exac
t i tud el momento en que el estado de guerra debe considerarse 
•como terminado j u r í d i c a m e n t e . E l acto internacional indispensa
ble para fijar dicho momento, es e l tratado de paz, por lo cual es
tablecemos las siguientes reglas: 

a ) E l ún i co modo de concluir legalmente l a guerra es l a esti
p u l a c i ó n del tratado de paz, ó e l acuerdo directo de las partes be
ligerantes y mediante l a i n t e r v e n c i ó n colectiva de los Estados i n 
teresados; 

h) E n caso de cesac ión de las hostil idades, d e b e r á n aplicarse, 
para estipular el tratado de paz, las reglas anteriormente expues
tas relat ivas a l armist ic io (2) . 

1.83Í5. Debemos ahora examinar cuá les son las condiciones 
esenciales para l a validez del tratado de paz, y cuá les son las con
diciones de és ta que pueden acordarse mediante tratado. 

No cabe que discurramos a q u í de todo lo concerniente a l po
der competente para concluir l a paz, n i de l a capacidad exigida 
para estipular e l convenio. 

Los principios para resolver estas cuestiones son dist intos, se
g ú n las leyes constitucionales de cada p a í s , y conviene referirse á 
l a Cons t i t uc ión del Estado para decidir cuá l es el poder compe
tente para concluir l a paz y establecer sus condiciones, y q u é for
malidades son indispensables para dar v ida á l a ob l igac ión inter-
oacional del Estado, c o n t r a í d a mediante un tratado de paz. Re-

(1) V é a s e lo dicho en los n ú m e r o s 1.398 y siguientes. 
(2) V é a s e el n ú m e r o 1.604. 
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cordamos á este p ropós i to las reglas expuestas anteriormente (1), . 
y de conformidad con ellas, proponemos las siguientes: 

a) E l poder de estipular el tratado de paz corresponde á aque
llos que, según l a C o n s t i t u c i ó n nac ional , son competentes para 
est ipular los d e m á s tratados con las naciones extranjeras, salTO e l 
caso de que l a misma Cons t i t uc ión l i m i t e e l poder general de ajus-
tar el tratado de paz ó de fijar las condiciones de l a m i s m a (2) ; 

h) Fa l t ando en l a C o n s t i t u c i ó n una d i spos i c ión expresa, debe 
presumirse competente para estipular dicho tratado á quien ejerza 
de hecho el poder soberano y tenga l a r e p r e s e n t a c i ó n del Es tado; 

c) Debe considerarse en l a indiscut ible poses ión de l a autori
dad suprema á la persona ó personas que ejerzan dicho poder coi> 
e l consentimiento expreso ó t á c i t o del pueblo, aun cuando un par
tido nacional haya establecido un Gobierno in ter ino en susti tu
ción del Gobierno del l e g í t i m o soberano vencido ó prisionero, ó 
que haya abdicado, ó que, por cualquier r a z ó n , se ha l le impedido-
para ejercer el poder soberano (3) ; 

d ) Cuando no se disponga expresamente lo contrario, debe su
ponerse que el poder general de celebrar tratados de paz i m p l i c a 
a d e m á s el de estipular las condiciones de és ta . 

Una de las materias m á s controvertidas es l a de s i l a 
cesión de una parte del territorio del Estado ó de l a propiedad pú 
bl ica del mismo puede imponerse por el vencedor a l vencido como' 
cond ic ión de l a paz. 

L a ces ión de parte del territorio puede ser una de tantas even
tualidades de l a guerra y una cond ic ión l e g í t i m a de l a paz, ora se-
imponga por e l vencedor a l vencido para resarcirse de este modo-
de los sacrificios hechos durante l a guerra, ora para castigar á so 
enemigo que l a haya provocado, sobre todo s i és ta es injusta por 
parte del mismo, ó por ú l t i m o , para tener una seguridad en el por
ven i r ó impedir futuras causas de guerra. 

(1) V é a s e el n ú m e r o 1.028. 
(2) V é a s e e l n ú m e r o 1.031 y siguientes. 
(3) L a s bases prel iminares de la paz entre F r a n c i a y P r u s i a se firma

ron en Versa l l e s el 28 de E n e r o de 1871 por el Gobierno de l a Defensa? 
nacional; a q u é l fué verdaderamente un convenio de armis t ic io para con
c lu i r la paz definit iva; las condiciones de la paz propiamente d icha fueron 
discutidas y autorizadas por la asamblea elegida con este objeto por los 
franceses para decidir s i d e b í a ó no continuarse l a guerra y en q u é condi
ciones p o d í a estipularse l a paz. L o s actos realizados por el Gobierno de l a 
L e f e n s a nacional fueron con r a z ó n considerados como obligatorios parís 
F r a n c i a , habiendo dicho Gobierno concentrado en sus manos todos l o ^ 
poderes y e l ejercicio de los derechos de la s o b e r a n í a . 
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Los sacrificios territoriales no deben considerarse como el fin 
que el vencedor pueda proponerse en l a guerra, porque ésta no 
puede tener por objeto l a conquista, n i aun podr í a considerarse l a 
cesión en s i mi sma como un hecho inherente a l de guerra, porque 
el derecho de conquista no existe en el orden j u r í d i c o . No puede, 
s in embargo, censurarse siempre y en absoluto a l vencedor que, 
para realizar sus p ropós i tos , ponga como condic ión de l a paz la 
ces ión de una parte del terri torio, cuando por las circunstancias 
pueda presumirse que dicha ces ión sea un medio necesario para 
consolidar l a paz. 

Hablando Alberico Gent i le del derecho del vencedor, a t r i b u í a 
a l mismo l a facultad de castigar las in jur ias pasadas y las futuras. 
Observaba que l a pena, u l t io , puede traer consigo dos cosas, l a sa
t isfacción de l a i n ju r i a y l a seguridad para el porvenir, siendo por 
esto por lo que l a pena l l eva consigo l a v ind ic t a ( v i n d i c t a m ) , y por 
esto se denominaba á Marte el castigador, u l í o r , para impedir las 
in jur ias futuras y l levar á cabo l a v ind ic t a (1) . 

No pretendemos con esto justif icar l a ces ión á t í t u l o de pena, 
pero sí l a admitimos en el segundo caso. ' 

Puede haber, en efecto, circunstancias en que l a ce
sión terr i tor ia l sea indispensable para evitar en lo futuro nuevos 
motivos de guerra, como suceder ía en caso de una lucha empren
dida para rescatar los habitantes de ciertas provincias sujetas á l a 
d o m i n a c i ó n extranjera, impulsados por sus tendencias naturales y 
por sus relaciones h i s tó r i cas , e tnográf icas y nacionales, á unirse á 
las d e m á s provincias que pudieran considerar como hermanas. S i 
l a guerra se e m p e ñ a s e para separar estos obs tácu los , en l a h i p ó t e 
sis de que dichos habitantes fuesen impotentes por sí mismos para 
verificar sus p ropós i tos , e l proponer l a ces ión por dichas provin
cias como condic ión para l a paz, ser ía indudablemente necesario 
para que és ta fuese duradera, y un homenaje l e g í t i m o rendido a l 
principio de nacionalidad, que debe ser el p r inc ipa l factor de las 
agregaciones l eg í t imas en los tiempos modernos. 

S i l a cesión de un territorio se impusiese como cond ic ión de l a 
paz para satisfacer ciertos pretendidos intereses d i n á s t i c o s , ó para 
proveer á l a l lamada ley del equi l ibr io , indemnizarse de los gastos 
de l a guerra, etc., s in tener en cuenta los intereses l e g í t i m o s de los 
habitantes del territorio, esta ces ión se r ía , s in duda, i l e g í t i m a y 

(1) ALBERICO GENTILE, D e l derecho de guerra, cap. X I I I ; t r a d u c c i ó n de 
FIORINI, L i b u r n a , 1877. 
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contraria á todo derecho, y no se p o d r í a just if icar con aducir que 
a l fin de una guerra victoriosa puede el beligerante ex ig i r a l ven
cido ciertos sacrificios para indemnizarse de los que él haya hecho 
durante la lucha . L a victor ia no atr ibuye el derecho de dar r ienda 
suelta á la a m b i c i ó n , n i basta para legi t imar l a u s u r p a c i ó n y l a 
conquista, n i l a i n d e m n i z a c i ó n á que el vencedor pueda tener de
recho debe pagárse le sacrificando en provecho suyo los derechos 
de los pueblos. E l derecho de conquista, como ta l , no existe. 

Sigúese de a q u í que, s egún el derecho internacional moderno, 
así como l a cesión puede ser por sí m i sma jus ta ó in jus ta , s egún 
que secunde ó con t ra r í e las aspiraciones y tendencias de los habi
tantes, así t a m b i é n el proponer l a cesión como condic ión de l a paz, 
puede ser, en ciertos casos, l í c i to , y en otros un cr imen con arreglo 
a l derecho internacional , y una imprudencia g r av í s ima por parte 
del vencedor que imponga ta l c o n d i c i ó n a l vencido (1) . 

Proponemos, pues, como regla: 
a ) L a conquista de un territorio no puede ser por sí m i sma un 

t í t u l o suficiente para pedir l a ces ión de lo conquistado, siendo as í 
que el derecho de conquista no existe . E l vencedor p o d r á proponer, 
l a cesión de un territorio como cond ic ión de l a paz, cuando esta 
exigencia se halle justificada por consideraeiones evidentes de mo
ral idad y de jus t i c i a , y por el i n t e r é s general de conservar l a paz. 

Pa ra l a ap l icac ión de esta regla conviene recordar lo dicho á 
propós i to de las agregaciones ó anexiones l eg í t imas según el dere
cho internacional (2) , y de los tratados de cesión terr i tor ia l (3 ) . 

E s evidente que, cuando l a ces ión del territorio se ha hecho de 
conformidad ó con el consentimiento t á c i t o ó expreso de l a pobla
ción del mismo, puede indudablemente justificarse; mas para de
cidir s i l a fal ta de este consentimiento es suficiente por sí m i s m a 
para inva l idar l a cesión impuesta como condic ión de l a paz, nos 
remit imos á las reglas propuestas anteriormente relat ivas á los 
efectos del tratado de ces ión, en cuanto a l cambio de nacionalidad 
de los habitantes del territorio cedido (4 ) . 

(1) V é a s e FUSINATO, Enciclopedia g i u r í d i c a , v.0 Anessione. 
(2) V é a s e e l l ibro I I , cap. I . 
(3) V é a s e el libro I I I , cap. X . 

_(4)_ Durante la o c u p a c i ó n mi l i t a r de l a A l s a c i a L o r e n a por parte de l 
e j é rc i to prusiano, los ciudadanos de dichas provincias tomaron parte en 
las elecciones de los Diputados de l a A s a m b l e a francesa que se r e u n i ó en 
Burdeos para deliberar acerca de l a c o n c l u s i ó n de la paz. H ic i e ron esto 
por un decreto de l a Canc i l l e r í a federal de 2 de Febrero de 1871, el cua l 
dispuso que tuvieran lugar las elecciones aun en las provincias mi l i t a r -
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' l . SS» . Eespecto de los d e m á s pactos que pueden imponerse 
por el vencedor a l vencido como cond ic ión de la paz, conviene 
considerar, como regla general, que el primero no tiene un dere
cho i l imi tado para dictar a l segundo, 3̂  menos cuando éste no se 
halle en s i tuac ión de discutir ó rechazar las condiciones que le i m 
ponen, cualquier clase de pacto, porque l a fuerza no es pr incipio 
de derecho. 

Admi t imos , como regla, que las obligaciones con t r a ídas por un 
-Gobierno bajo el imperio de l a fuerza preponderante, de l a des
t rucc ión de sus fuerzas mi l i ta res , de l a ru ina de los intereses de 
sus ciudadanos, ó de l a ocupac ión de su territorio por parte del 
enemigo, deben considerarse vá l idas y eficaces, aun cuando i m p l i 
quen l a renuncia de derechos indiscut ibles . 

L a conservac ión de l a sociedad y el restablecimiento de l a paz, 
exigen que las guerras te rminen s in esperar la ru ina total y defi
n i t i va del vencido, y su incondicional y absoluta sumisión" a l ven
cedor. Por otra parte, resul tado l a naturaleza mi sma de las cosas, 
que las condiciones de l a paz deben i n c l u i r siempre un sacrificio 
del vencido, por lo que debiendo las obligaciones por él consenti
das ser naturalmente onerosas, no b a s t a r á l a les ión de sus intere
ses y los de su pa í s que son l a inevitable consecuencia, n i una 
eonsiderable desigualdad en las condiciones de l a paz, para i n v a 
l idar un tratado ó para negarse á ejecutarlo lealmente. 

E n los tratados de paz no puede exigirse l a l iber tad 
de consentimiento que no ha de faltar en los d e m á s tratados, sino 
que debe considerarse suficiente que aqué l l o s no sean el resultado 
de violencias personales ejecutadas en los soberanos extranjeros, ó 
en los representantes que los suscribieron. Sostenemos, s in embar
go, que la facultad del vencedor de dictar sus condiciones a l ven-

mente ocupadas, s i n n inguna inf luencia por parte de las autoridades ale
manas. E s t e procedimiento fué correcto desde todos los puntos de v i s ta : l a 
A l sac i a y l a Lo rena eran provincias francesas, y continuaron s i é n d o l o du
rante l a o c u p a c i ó n mi l i ta r por parte de las tropas alemanas, has ta que por 
e l tratado de paz de 11 de Mayo de 1871 quedaron unidas a l Imper io ale
m á n . E r a natural que, a l discut i rse una c u e s t i ó n que interesaba á toda l a 
F r a n c i a , esto es, l a de s i d e b í a ó no continuarse l a guerra, y con q u é con
diciones pod ía hacerse l a paz, d e b í a n aquellas provincias estar represen
tadas y elegir sus Diputados pa ra l a Asamblea . L a c o n c l u s i ó n de los pre
l iminares de l a paz acordados sobre la base de la ces ión de dichas provin
c i a s , que la P rus i a p o n í a como cond ic ión del tratado definitivo, no p o d í a 
considerarse suficiente para consumar el cambio de nacionalidad de los 
habi tantes de aquellas provincias , y hacer perder á los mismos e l derecho 
que les c o r r e s p o n d í a , como ciudadanos franceses, de estar representados 
en la A s a m b l e a nacional . 
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cido no puede considerarse i l i m i t a d a . P a r a c iv i l i za r l a guerra e& 
necesario que no s i rva como pretexto para legi t imar l a expo l i ac ión 
del vencido y los grandes é injustificados sacrificios que se imponen 
como condic ión de l a paz á t í t u l o de i n d e m n i z a c i ó n de guerra. P o r 
punto general debe, pues, e l vencedor usar con m o d e r a c i ó n de l a 
v ic tor ia . E n cuanto á l a renuncia de los derechos que el tratado 
de paz puede tener por objeto, creemos oportuno observar que, 
cuando las condiciones impuestas interesasen directamente á ter
ceros ó afectasen á los intereses generales de l a humanidad y l a 
seguridad c o m ú n , no basta que las partes hayan suscrito el tratado 
para hacer eficaces las obligaciones c o n t r a í d a s , antes bien conven
dr í a l l amar á los Estados hoy interesados para poner en a r m o n í a , 
las condiciones de l a paz con sus derechos y sus intereses colecti
vos, y con las exigencias de l a c iv i l i zac ión . 

No queremos decir con esto que l a guerra no pueda conside
rarse terminada hasta que se reconozca que las condiciones de l a 
paz es tán en a r m o n í a con los principios del derecho internacional 
y con los intereses colectivos ó individuales de los d e m á s Estados. 
No: l a guerra termina con l a e s t i p u l a c i ó n del tratado de paz. 

Respecto de las partes beligerantes debe considerarse como 
formalmente restablecida una vez estipulado el tratado, debiendo 
considerarse siempre respecto de ellas e l acto como perfecto y 
eficaz para terminar l a guerra bajo las condiciones estipuladas. 

Mas como dicho acto no puede tenerse por eficaz y definitivo 
respecto de los terceros interesados en las condiciones de l a paz, 
no debe negarse á éstos el derecho de examinar las y modificarlas 
en lo que se refiere á las consecuencias relat ivas á los intereses 
generales de l a humanidad, á los de la estabil idad, á los de l a paz,, 
de l a c iv i l i zac ión , y á los de los particulares. Es te derecho debe rá 
considerarse reservado, aun cuando no lo hubiere sido expresa
mente en el tratado en que se estipula l a paz, puesto que, como 
los tratados sólo regulan los derechos de los Estados contratantes, 
deben considerarse ineficaces respecto de los otros Estados, á los 
que compete siempre el derecho de discutir e l tratado bajo el pun
to de v i s t a de los intereses generales que pudieran resultar perju
dicados. E n t i é n d a s e bien que lo que decimos no puede- mantener 
en suspenso las relaciones entre las partes beligerantes que hubie
sen estipulado l a paz. 

' B . S c t ' S . L a s condiciones de és ta p o d r á n t a m b i é n ser someti
das á l a rev i s ión colectiva de los Estados por i n i c i a t i v a de l a parte 
que, habiendo aceptado tales condiciones, l a considerase como 
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una les ión e n o r m í s i m a de sus l e g í t i m o s derechos. Como y a hemos-
dicho, los supremos principios de l a ju s t i c i a y del derecho se ha
l l an bajo l a tutela de los Estados que v iven en sociedad de hechor 
los cuales d e b e r á n t a m b i é n considerarse solidariamente interesa
dos en contener a l vencedor en los justos l í m i t e s fijados por l a ra
zón. L a parte que hubiese suscrito el tratado de paz y que a l eje
cutarlo hallase que ex is t í a una les ión enorme de sus derechos legí
timos é imprescriptibles, no podr ía por sí m i s m a hal lar en esto 
una razón suficiente para declarar no obligatorio el tratado y ne
garse á su e jecuc ión , porque s i esto se admitiese d e b e r í a conside
rarse el estado de guerra bomo ordinario, y como necesaria l a paz 
armada, viniendo á ser los tratados una especie de treguas para 
recobrar fuerzas y comenzar de nuevo l a lucha . Nadie puede e x i 
mirse por sí mismo de l a e jecuc ión de un tratado de paz que con
sidere per judicial ; pero puede siempre ser l í c i to someter á un 
arbitraje las respectivas condiciones, y que se decida por los á rb i -
tros si hay algunas que deban considerarse como no obligatorias, 
ó someter este examen á una conferencia, no pudiendo exclu i r el 
derecho colectivo de los Estados que v i v e n en sociedad á revisar
las condiciones de l a paz y á modificarlas con arreglo á l a equidad 
y á l a jus t i c ia , para asegurar l a t ranqui l idad c o m ú n y proteger 
los intereses generales de l a humanidad y de l a c iv i l i zac ión . 

-I .S3S. Proponemos, pues, como reglas: 
a ) E l tratado de paz es obligatorio para el Estado que lo esti

p u l ó , aunque mediante és te haya renunciado á derechos h i s t ó r i c o s 
y adquiridos, y d e b e r á ejecutarse lealmente en todas sus partes y 
en todas las circunstancias, aun cuando haya sido impuesto con 
fuerza preponderante por e l vencedor, con ta l que no se hayan 
cometido violencias personales respecto de aquellos que lo suscri
bieron; 

b) No puede negarse á l a parte interesada someter las condicio
nes de l a paz á un arbitraje ó á una conferencia para revocar ó mo
dificar los pactos hechos. 

-1.S39. Veamos ahora ' cuá les son los efectos generales del 
tratado de paz. 

E l primero de estos efectos es el de fijar e l t é r m i n o legal de 
l a guerra, poniendo fin á las hostilidades y haciendo ilegales to
dos los actos i l eg í t imos durante a q u é l l a , y a sea contra las perso
nas, y a contra las propiedades del enemigo. Deben, por consiguien
te, tenerse por nulos de pleno derecho todos los secuestros de na
ves ó de propiedad enemiga llevados á cabo d e s p u é s de l a conclu-
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s ión de l a paz. E n otro tiempo, cuando se que r í a ut i l izar todo 
pretexto para prolongar el derecho de captura, se a c o s t u m b r ó á 
estipular en los tratados de paz un plazo m á s ó menos largo, s egún 
l a dis tancia, para declarar ó no nulas las presas hechas por una y 
otra parte. E s t a costumbre ha venido observándose hasta pr inc i 
pios de este siglo, pero no podía justificarse. P o d í a admitirse ú n i 
camente, que s i un corsario de l a parte beligerante, ignorando l a 
conc lus ión de l a paz, hubiere secuestrado un buque enemigo, no 
p o d r í a ser condenado á ninguna i n d e m n i z a c i ó n de d a ñ o s , siempre 
que probase que h a b í a verificado él secuestro por ignorar l a paz 
ajustada. 

E n los tiempos modernos prevalece el uso de estipular entre 
las condiciones de paz, que todos los buques y cargamentos, cuya 
confiscación no se haya verificado antes de l a conc lus ión del t ra
tado, deben ser restituidos á sus l e g í t i m o s propietarios. Respecto 
de este punto nada tenemos que observar. Todo Gobierno puede 
renunciar expresamente á su derecho de confiscar, como puede 
resti tuir t a m b i é n las cosas confiscadas, ó las secuestradas, cuya 
confiscación a ú n no se haya resuelto a l concluirse l a paz. Pero s i 
nada se hubiese dispuesto respecto de este asunto, debe admitirse 
como regla que, como de los hechos ocurridos durante la guerra 
son competentes para juzgar los Tr ibuna les especiales aplicando 
las leyes de l a misma , nada se opone á que c o n t i n ú e n juzgando 
los tr ibunales de presas, acerca de l a validez de los secuestros l l e 
vados á cabo antes de l a conc lus ión de l a paz. E l aplicar las leyes 
<le l a guerra á los hechos que tienen conex ión con és t a y que han 
ocurrido durante l a misma , no es un acto de host i l idad. 

"l.SJ,®. Una de las consecuencias de l a conc lus ión de l a paz 
es l a a m n i s t í a (les ohlivionis), que e n t r a ñ a l a rec íp roca declara
ción de las partes de considerar terminada toda enemistad entre 
las mismas y resuelta toda cues t i ón re la t iva á l a mater ia que d i ó 
ocasión á l a guerra. A c o s t ú m b r a s e generalmente á renunciar en 
el tratado mismo á toda p r e t e n s i ó n que á l a cosa controvertida se 
refiera, as í como t a m b i é n á todo derecho de reclamaciones. 

Mas, aunque no se exprese t a l renuncia general, debe conside
rarse sobreentendida, y ampl iada á toda clase de acciones por 
parte de uno y otro Estado, relat ivas á los hechos de guerra, y aun 
á los acontecimientos pol í t icos y mi l i ta res verificados durante 
é s t a . 

No debe decirse lo mismo de las acciones de los particulares 
que puedan ser consecuencia de aquellos hechos, en cuya catego-
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r í a van incluidas todas las acciones c iv i les que puedan derivarse 
de los contratos concluidos durante l a guerra, y aun las acciones 
penales por delitos cometidos en l a m i s m a época , pero que no son 
conexos con las operaciones mi l i ta res ó con los actos hostiles con 
que deben considerarse cometidos por causas independientes de l a 
lucha . 

L a a m n i s t í a es una especie de expediente necesario para conso
lidar l a paz y suspender l a ap l i c ac ión del derecho excepcional de 
la guerra á ciertos actos po l í t i cos y mi l i ta res que tienen conex ión 
con éstos; pero no es conveniente extender el alcance de l a amnis
t ía hasta suspender l a ap l i c ac ión del derecho c o m ú n á las accio
nes cr iminales cometidas durante l a guerra, como s i las violacio
nes de los derechos personales y de la propiedad del enemigo no 
debieran ser repr imidas , ó fuesen excusables sólo por haberse co
metido durante l a guerra, aunque no hubiesen tenido n inguna 
conex ión con e l l a . 

^ 1 . 8 4 1 1 . Respecto de los tratados, deben considerarse v igen
tes todos los existentes que no hayan sido expresamente deroga
dos en el tratado de paz. Y a hemos dicho, que los. tratados en ge
neral sólo quedan suspendidos a l s o b r e v e n i r l a guerra; es, pues, 
natural que vuelvan á entrar en vigor de pleno derecho a l conclui r 
se és ta . 

L S A í S , E l tratado de paz obliga á las partes contratantes 
desde e l momento en que lo suscriben, no siendo l íc i to n i n g ú n 
acto de hostil idad por parte de ambos Gobiernos: después de fir
mado el convenio cesan éstos de considerarse como beligerantes y 
no pueden invocar y a entre sí l a ap l i cac ión del derecho de guerra. 

Respecto de los part iculares, es necesario que el tratado sea 
debidamente promulgado para que tenga l a m i sma autoridad que 
l a ley, debiendo abstenerse aqué l l o s de las hostilidades s i se esti
pu ló y pub l i có l a cesación en los prel iminares de l a paz; pero s i á 
pesar de esto hubiesen cometido actos de host i l idad antes de ha 
ber sido debidamente promulgada l a conc lus ión de l a paz, p o d r í a n 
ser castigados por dichos actos, conforme a l derecho de guerra, no 
pudiendo sostenerse que ha cesado respecto de ellos l a ap l i c ac ión 
de teste derecho, sino cuando e l tratado de paz hubiese sido debi
damente promulgado con las formalidades exigidas para las de
m á s leyes del Estado. 

Cuando en el tratado se haya estipulado l a cesión de u n a parte 
de territorio, debemos notar que, si s egún l a ley consti tucional 
de l Estado que e s t i p u l ó el tratado, fuese l a rat i f icación por parte 
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de las C á m a r a s una condic ión indispensable para estipular vá l ida 
mente las modificaciones territoriales ó las condiciones de i a paz, 
l a e jecuc ión de dicho tratado y su plena eficacia d e b e r í a n consi
derarse subordinadas á l a cond ic ión suspensiva de ia ra t i f i cac ión , 
l a cua l , cuando llegue á verificarse debidamente, r e t r o t r a e r á sus 
efectos a l momento en que se firmó, de manera que los derechos 
adquiridos en v i r t ud de dicho tratado d e b e r á n considerarse efecti
vos desde el d ía en que se firmó a q u é l , y no desde que se cambia
ron las ratificaciones. E s t a regla puede aplicarse para decidir acer
ca de l a a d q u i s i c i ó n de pleno derecho de l a s o b e r a n í a terr i tor ial 
de las provincias cedidas, el cual debe considerarse adquirido des
de el momento en que se firmó el tratado, no desde el d ía de su 
ra t i f icac ión . De a q u í que, á contar desde la fecha de l a firma, el 
ejercicio de los derechos del territorio cedido no t e n d r á por fun
damento l a ocupac ión mi l i t a r , sino l a s o b e r a n í a terr i tor ia l l eg í t i 
mamente adquir ida en v i r t ud del tratado de cesión (1 ) . 

-1.8413. E n general, debe servir como base para l a estipula
c ión de l a paz el síatu quo resultante de los acontecimientos de l a 
guerra. Debemos advertir, s in embargo, que el pr incipio del uti 
possideiis puede servir en todo lo concerniente á l a posesión de las 
cosas pertenecientes á uno ú otro beligerante, pero no puede valer 
para l a adqu i s i c ión de los derechos de s o b e r a n í a terr i tor ial , res
pecto de los cuales todo debe depender de los tratados de ces ión , 
teniendo en cuenta las reglas antes expuestas. 

E l tratado de paz debe ser ejecutado en cuanto las circunstan
cias lo permitan, con lealtad y buena fe. Debe considerarse como 
necesario para devolver su antigua autoridad a l derecho de paz, 
cualquier acto de ejecución que as í lo indique. S i se violase e l tra
tado antes de verificarse dicho acto, p o d r í a considerarse l a paz 
como no hecha y reanudar las hostilidades s in m á s requisitos. 
Cuando e l tratado hubiese comenzado á ejecutarse, e n t r a r í a de 
nuevo en vigor el derecho de paz, y si d e s p u é s se violase uno de los 
pactos acordados, no t r ae r í a consigo i j jsofado esta v io lac ión l a re
p roducc ión de la guerra, pero podr ía dar lugar á graves complica
ciones. Cuando l a v io lac ión siguiese inmediatamente á l a firma 

( ] ) E l T r i b u n a l de casac ión f r a n c é s , en l a sentencia de 12 de Agosto 
de 1871 (Slre}^ l.o, 168), sostuvo que la ce s ión de la A l s a c i a y de la Lo rena 
consent ida por el tratado de paz de 16 de Mayo de 1871, no pod ía decirse 
consumada hasta el 20 de Mayo en que dicho tratado fué ratificado. E s t o 
debe considerarse como exacto en cuanto concierne á l a eficacia de la 
c e s i ó n y á la pe r fecc ión de l a misma . 
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del tratado, y l a parte culpable persistiese en su negativa, resul
tando de las circunstancias su ma la fe en l a e jecuc ión de las esti
pulaciones acordadas, podrá l a otra parte considerar l a paz como 
nu l a y volver á comenzar l a guerra, c o n t i n u á n d o l a hasta no haber 
obtenido serias g a r a n t í a s para l a observancia de un tratado de paz 
definitivo. Cuando el tratado de paz fuese ejecutado y sobreviniese 
ulteriormente l a v io lac ión de alguna de las disposiciones de dicho 
tratado, c o n v e n d r á en ta l caso referirse á los principios generales 
relativos á l a no e jecución ó á l a v io lac ión de los tratados, y deci
d i r segiín aqué l los los medios y procedimientos para obtener l a fiel 
observancia de lo estipulado. E s t a cues t ión p o d r í a en ciertos casos 
dar lugar á una guerra, pero és ta no se r ía y a l a misma, sino otra 
nueva, y convendr í a aplicar los principios generales en todo lo con
cerniente á l a legalidad ó i legalidad de l a m i s m a . 

"1.8441. U n a de las consecuencias del tratado de paz es volver
las cosas á su estado pr imi t ivo , s ta iu quo ante bel lum, á lo cual se 
l l a m a comunmente derecho de post l iminio , d e n o m i n a c i ó n deriva
d a del derecho romano, pero que tiene entre nosotros un signifi
cado completamente dist into. 

Admit iendo los romanos que el vencedor t e n í a un derecho i l i 
mitado sobre las cosas y sobre Jas personas de sus enemigos, consi
deraban por derecho de gentes como propiedad del vencedor todo 
lo que del enemigo caía en poder suyo: quae e x hosiibus cap iun iu r , 

j u r e gentium c a p i e n t i m i fiunt. Es te pr incipio fué aplicado t a m b i é n á 
las personas, y Gayo dec ía : adeo quidem u i et l i b e r i homines i n s e r v i -
tutem deducantur. Pa ra emplear, pues, este pr incipio , admite l a ley 
que un ciudadano romano que hubiese perdido l a l ibertad por ha
ber ca ído en poder del enemigo, si lograse hu i r y entrar en el te
rr i tor io romano, a d q u i r í a de nuevo el pleno goce de sus derechos, 
a d m i t i é n d o s e por una ficción j u r í d i c a que no h a b í a sido privado 
de l a l ibertad. A este derecho lo denominaron ^ ? pos/f/minM, e x 
r e d i i u i n l imen , i d est, fines jn ib l i cos . Por l a m i sma ficción j u r í d i c a 
consideraban las cosas recobradas del enemigo por el p r imi t ivo 
propietario como si éste no se hubiese visto privado de e l las . 

-1.845. Los publicistas modernos han querido aplicar el con
cepto del derecho romano á las relaciones que vuelven á su estado 
p r imi t ivo á consecuencia de l a paz. Debemos notar, s in embargo, 
que s i los derechos existentes antes de l a guerra, y cuyo ejercicio 
se i m p i d i ó durante la misma , vuelven en ciertos casos a l estado 
p r i m i t i v o a l concluirse l a paz, no puede decirse que ocurra esto 
por una mera ficción, como suced ía en el derecho romano. Ko pue-
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de, en verdad, admitirse que el s imple hecho de l a poses ión sea 
siempre un t í t u l o l e g í t i m o para adquir i r durante l a guerra l a pro
piedad de l a cosa, excluyendo a l p r imi t i vo propietario. 

E l derecho de propiedad es sagrado é inviolable lo mismo du
rante l a guerra que durante l a paz, y s i l a posesión por parte del 
l e g í t i m o propietario se ha interrumpido por un acto belicoso, y l a 
cosa vuelve a l p r imi t ivo poseedor antes que el beligerante l a haya 
confiscado legalmente en su provecho, dicho propietario vuelve á 
entrar en el goce de sus derechos, no por una ficción j u r í d i c a , s ino 
en v i r tud del derecho real indiscut ible que tiene sobre l a cosa, con 
ta l que no l a haya renunciado voluntar iamente ó UQ haya sido le 
galmente expropiado de e l la , en los casos y con las formalidades 
establecidas por las leyes . 

Aplicando este principio a l hecho de recobrar un buque secues
trado por el beligerante, se ve claramente que, as í como el s imple 
acto del secuestro no es por sí mismo suficiente para l a expropia
ción del buque mercante contra el propietario y adjudicar l a pro
piedad del mismo a l capturante, así t a m b i é n , si e l propietario 
vuelve á recobrar su nave, e n t r a r á en poses ión de su cosa como s i 
no l a hubiese perdido; pero no y a por una ficción j u r í d i c a , sino en 
vi r tud de su derecho real como propietario. S e g ú n el derecho ro
mano, era l a ocupatio bellica un t í t u l o suficiente para adquir i r l a 
propiedad y para a t r ibuir á aquel que se apoderaba de las cosas 
del enemigo un derecho real sobre las mismas contra su p r im i t i vo 
propietario, por lo que, s i éste vo lv ía á adquir i r sus cosas, se con
sideraba como si no hubiese sido privado de su derecho por una 
ficción j u r í d i c a . 

1.S4I6. O c u p á n d o n o s a q u í del concepto del postliminio, s e g ú n 
el derecho moderno, es necesario prescindir de los principios que 
prevalecieron en el derecho romano, y mirar l a cues t ión desde u n 
punto de v i s ta completamente dist into, teniendo presentes las s i 
guientes reglas: 

a ) Los hechos y las operaciones de guerra no son por sí mismos 
eficaces para reducir á l a nada los derechos l e g í t i m o s de l a sobera
n í a terr i tor ial , los de las personas n i los que á éstas corresponden 
sobre sus bienes, y sólo pueden impedir temporalmente el goce y 
el ejercicio de dichos derechos é in te r rumpir l a posesión hasta que 
l a cesión definit iva de los mismos ó l a e x p r o p i a c i ó n de las cosas 
se establezca ó decrete con las formalidades legales fijadas por e l 
derecho in ternacional ; 

h) L a poses ión , aunque sea temporal , 37 el goce por parte del 
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enemigo, producen ciertas consecuencias j u r í d i c a s , y por esto, de 
cualquier modo que el soberano ó los particulares lleguen á entrar 
de nuevo en el pleno goce de sus derechos l e g í t i m o s , deben tener 
en cuenta las consecuencias legales que se derivan de l a poses ión 
durante el tiempo del despojo; 

c j Cualquiera que sea el modo como se haya restablecido du
rante l a guerra ó á l a conc lus ión de l a paz el antiguo orden de co
sas, debe admitirse la r e s t i t u c i ó n i n in i eg rum de pleno derecho en 
cuanto á éstos y á las obligaciones anteriores, salvo siempre l a que 
tienen aqué l los á quienes se han restituido las cosas, de respetar 
las consecuencias legales que se derivan de l a posesión y los dere 
chos perfectos adquiridos durante l a m i s m a . 

Aplicando estos pr incipios , es para nosotros evidente que el re
curr i r a l concepto romano del p o s i l i m i n i o para decidir acerca de las 
consecuencias que deben derivarse de l a vuelta del orden de cosas 
anterior modificado durante l a guerra, es un esfuerzo i n ú t i l y pe
ligroso; i n ú t i l , porque son esencialmente diversas las relaciones j u 
r íd icas , según el concepto romano y el del derecho moderno; y pe
ligroso, porque conduce á confundir lo que sucede de pleno dere
cho con lo que se l l a m a una ficción j u r í d i c a . 

Queriendo tomar del derecho c i v i l los principios aplicables por 
ana log í a á las relaciones de derecho privado y de derecho p ú b l i c o 
que durante l a guerra ó á l a conc lus ión de Ja paz vuelven á su con
d ic ión anterior á a q u é l l a , se r ía mejor apelar á aquellos que regu
lan l a r e i n t e g r a c i ó n ó l a r e s t i t u c i ó n i n in tegrum, salvo las modifi
caciones que se derivan de l a diversa naturaleza de las relaciones. 

• l . S J ^ . E n lo que se refiere á los derechos de l a sobe ran ía te
r r i to r ia l , es indudable que, s i e l antiguo soberano vuelve á apode
rarse de cualquier modo de su territorio, ocupado en todo ó en par
te por el enemigo, entra de nuevo en e l pleno goce de todos los de
rechos que sobre dicho terri torio le corresponden, ipso j u r e ipso-
que f a d o ; l a vuel ta de dicho territorio á l a condic ión anterior res
pecto de su soberano, no se ver i f icará por derecho de p o s i l i m i n i o , 
sino de pleno goce. E l soberano se hal laba, en efecto, despose ído 
de sus derechos, por el hecho de l a ocupac ión m i l i t a r por parte del 
enemigo; cesando és ta y separado así el obs t ácu lo , nada puede i m 
pedir que ejercite l ibremente todos sus derechos de s o b e r a n í a . 

E l soberano reintegrado en l a poses ión de sus derechos, puede 
restablecer inmediatamente l a a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a , revocar los 
actos administrat ivos llevados á cabo durante l a ocupac ión , y co
locar las cosas en las condiciones en que se hal laban anteriormen-

Derecho int. público.—TOMO I V . 35 
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te. Solamente se h a l l a r í a obligado á respetar las consecuencias lega
les de l a poses ión intermedia por parte del beligerante, y todos los 
derechos adquiridos durante l a o c u p a c i ó n , y a se deriven éstos de 
contratos legalmente hechos, y a de sentencias dictadas durante l a 
o c u p a c i ó n , pasadas en autoridad de cosa juzgada, con t a l que d i 
chos derechos sean conciliables con el derecho constitucional y 
con e l orden p ú b l i c o . 

E s t a m b i é n una consecuencia de los mismos principios, que el 
soberano no puede ejercitar sus derechos de s o b e r a n í a de un modo 
retroactivo, persiguiendo los hechos ocurridos durante l a ocupa
ción enemiga, y no podr í a volver á cobrar los impuestos de confor
midad con las leyes anteriormente en vigor, s in tener en cuenta 
las leyes y los reglamentos promulgados por l a autoridad inter ina; 
sólo podrá^cobrar los impuestos aun no pagados, y exig i r a d e m á s 
l a e jecuc ión de los contratos hechos durante l a o c u p a c i ó n . 

Por lo que se refiere á l a c o n s t i t u c i ó n po l í t i c a , debe prevalecer 
l a regla de que todos los cambios de d icha c o n s t i t u c i ó n verificados 
durante l a ocupac ión mi l i t a r , cesan de pleno derecho, y l a an t i 
gua c o n s t i t u c i ó n entra de nuevo en vigor apenas el Soberano 
vuelve á tomar posesión de las provincias recobradas del ene
migo. 

No siendo l íc i tas durante l a o c u p a c i ó n las enajenaciones de l a 
propiedad p ú b l i c a , p o d r á el Soberano l e g í t i m o inva l ida r las efec
tuadas durante a q u é l l a (1) y re iv indicar los inmuebles enajenados, 
pagando á los adquirentes l a suma desembolsada por ellos. No 
puede decirse lo mismo de l a ena j enac ión de l a renta ó del pro
ducto de los bosques, de los minerales y otros aná logos que, pu-
diendo ser v á l i d a m e n t e hecha durante l a o c u p a c i ó n como cua l 
quier otro acto de pura a d m i n i s t r a c i ó n , d e b e r á ser para todos 
sus efectos considerada como v á l i d a por el Gobierno del Estado 
restaurado, cuando l a ocupac ión se hubiese extendido tanto que 
atribuyese a l ocupante el derecho de enajenar una parte de los bie
nes de dominio p ú b l i c o para atender á las p ú b l i c a s necesidades, 
como puede verificarlo e l Soberano l e g í t i m o observando las forma
lidades prescritas por l a ley const i tucional . 

Proponemos, pues, como regla, l a de que se aplique l a rest i tu-

(1) L a m á x i m a enunciada fué sostenida por e l T r i b u n a l de Nancy en s u 
sentencia de 3 de Agosto de 1872, y confirmada por el T r i b u n a l de casa
c ión f r a n c é s en su sentencia de 16 de A b r i l de 1873. V é a s e OLUNET, J o u r n a l 
du D r o i t in t . p r i v é , 1874, p á g . 181. 
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•ción in integrum á todos los actos pol í t i cos y á los réa l izados para 
modificar l a ley constitucional del p a í s , y cuya autoridad cesa de 
pleno derecho con el hecho de l a r e s t a u r a c i ó n . 

Respecto de los actos administrat ivos, vuelve á entrar el Sobe
rano restaurado en su pleno derecho de revocarlos, con l a obliga-
-ción de respetar los derechos perfectos adquiridos. 

-1.S4S. Cuando llegue el caso de rest i tuir las cosas pose ídas 
-durante l a ocupac ión , debe establecerse como regla que l a parte 
tiene derecho á recobrarlas en el estado en que se hallaban cuando 
le fueron arrebatadas; l a r e s t i t u c i ó n de las cosas l leva t a m b i é n 
consigo el ser reintegrado en el goce de todos los derechos anejos á 
las mismas . Por lo d e m á s , no puede por menos de respetarse los 
•cambios ocurridos, los deterioros que hayan sido consecuencia na
tu ra l de los hechos y de las operaciones de l a guerra. 

De l a ap l i cac ión de estos pr incipios se deduce que una plaza 
fuerte debe restituirse en las condiciones en que se hallaba cuando 
fué tomada por el enemigo, siempre que se hal le en dichas condi
ciones a l concluirse l a paz, no siendo l í c i to deteriorarla; pero s i 
durante l a guerra hubiese sido desart i l lada dicha plaza y derriba
das sus fortificaciones, y nada se hubiese dispuesto relat ivo á este 
punto en el tratado de paz, d e b e r í a restituirse l a fortaleza en el 
estado en que se hal lase. S i e l beligerante hubiese hecho durante 
la ocupac ión algunas obras de for t i f icación, p o d r á destruirlas antes 
-de res t i tui r l a plaza. 

-1.840. L o dicho hasta ahora sólo es valedero en l a h ipó t e s i s 
en que el enemigo haya abandonado l ibremente el territorio á su 
adversario, ó que haya sido obligado á cederlo por fuerza; pero s i 
el territorio hubiese sido recobrado por una tercera potencia no 
al iada del Soberano l e g í t i m o en l a m i sma guerra, los pactos y las 
condiciones de l a r e s t i t uc ión d e b e r í a n ser objeto de acuerdos par
t iculares entre los Soberanos, debiendo t a m b i é n estipularse que 
el Estado libertador, a l res t i tui r el territorio a l antiguo Soberano, 
pudiese poner aquellas condiciones que, según las circunstancias, 
pudieran reputarse adecuadas para proteger los derechos y los i n 
tereses respectivos. E n t i é n d a s e que el Soberano libertador no po
d r á adquir i r n i ostentar derechos de sobe ran ía sobre el territorio 
fundados en el hecho de l a conquista hecha por é l , porque l a so
b e r a n í a terr i tor ia l no puede adquirirse mediante la conquista. A u n 
en este caso convendr í a tener presentes las reglas concernientes á 
la ocupac ión mi l i t a r , acerca de las mudanzas que deben introdu
cirse en la cons t i tuc ión po l í t i ca , en la leg is lac ión ó en la condic ión 
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de los hcabitantes, lo cual será objeto de particulares convenciones 
entre los dos Estados. 

Notemos a d e m á s que l a r e s t i t u c i ó n i n in tegrum se apl ica para l a 
r e i n t e g r a c i ó n ocurrida durante ó á consecuencia de l a m i sma gue
rra , y no á l a que pudiera sobrevenir con motivo de una guerra 
posterior. 

1.S50. E n el campo del derecho privado notamos ante todo 
que l a re s t i t uc ión i n in tegrum no se apl ica á los prisioneros según 
el derecho moderno, como se aplicaba según el derecho romano en 
lo que se refiere á l a l ibertad personal, puesto que l a cautividad es 
en nuestros d ías l a s u s p e n s i ó n mate r ia l de l a libertad ind iv idua l ; 
pero asi como ésta suspende e l ejercicio de los derechos c iv i les 
para los que es necesaria l a presencia, así t a m b i é n puede admitirse 
la r e s t i t uc ión i n in tegrum respecto de los prisioneros de guerra, l i 
m i t á n d o l a á las relaciones j u r í d i c a s suspendidas á consecuencia 
de l a d e t e n c i ó n temporal. E s t a ap l i cac ión t e n d r á , pues, e l siguien
te significado: a l cesar l a caut iv idad con l a conc lus ión de l a paz,, 
los ciudadanos entran de nuevo en el ejercicio de sus derechos 
personales, para los que la d e t e n c i ó n fué un impedimento tempo
r a l . Es to no es ciertamente e l pos t l iminio , según e l derecho ro
mano, sino l a ap l i cac ión de una regla general de derecho, á saber; 
que cesando l a causa del impedimento, cesa el efecto. No creemos, 
pues, que sea exacto decir que, a l cesar l a p r i s i ón de guerra, 
recobra el prisionero su p r imi t i vo estado en cuanto concierne á 
sus derechos po l í t i cos y personales, porque en realidad no p e r d i ó 
tales derechos, sino que no pudo ejercitarlos porque su d e t e n c i ó n 
temporal se lo i m p e d í a ; a l cesar, pues, l a d e t e n c i ó n , no se o p o n í a 
n i n g ú n obs tácu lo a l ejercicio de estos derechos. 

1.851. Pa ra la i n t e r p r e t a c i ó n de los tratados de paz deben 
aplicarse las reglas generales expuestas por nosotros, s in m á s que 
agregar que, en caso de duda acerca de l a e x t e n s i ó n y l a natura
leza de las obligaciones c o n t r a í d a s , deben interpretarse contra 
a q u é l que d i c tó l a ley en el tratado, porque debe presumirse que 
era e l m á s interesado en emplear los t é r m i n o s que tuviesen un 
significado m á s favorable a l mismo, y en todo caso, porque s u y a 
ser ía la culpa por no haberse expresado con m á s clar idad. S i se 
admitiese una regla contraria, segu i r í a se de a q u í que el vencedor, 
a d e m á s de dictar la ley a l m á s d é b i l , p o d r í a urdir ciertas asechan
zas por medio de t é r m i n o s vagos y ambiguos, y tender lazos a l otro 
contratante. 

Los derechos privados no pueden ser materia l í c i t a del tratado 
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-de paz, porque no pueden disponer de ellos los soberanos, excepto 
en los modos y casos determinados por la ley . Debe, pues, consi
derarse como m á x i m a , que las partes contratantes han querido re
glamentar con el tratado ú n i c a m e n t e l a a d q u i s i c i ó n y el ejercicio 
de derechos púb l i cos en el territorio cedido. 

E l tratado de paz pone fin á l a guerra, aun respecto de los a l i a 
dos; pero no vaya á creerse que l a parte pr incipal pueda obligar 

-en absoluto á los aliados mediante el tratado, si és tos no le hubie
sen dado poderes para tratar t a m b i é n en su nombre, ó s i no qu i 
siesen aceptar las condiciones de l a paz. E s t á n comprendidos en 
dicho tratado porque adquieren el derecho de aprovecharse de él 
y de hacer cesar l a guerra, s in que pueda el adversario atacar á los 
aliados por haber prestado aux i l i o a l otro beligerante, n i moles
tarles en lo m á s m í n i m o . L a paz debe, pues, considerarse estable
cida t a m b i é n con ellos, á no ser que declaren formalmente qu^ 
no quieren aceptar las condiciones de l a paz. E s t a opos ic ión por 
parte de los mismos, h a r í a nacer una nueva cues t i ón , que s i no se 
resolviese mediante un acuerdo part icular entre aqué l los y el bel i 
gerante, podr ía t a m b i é n dar lugar á l a p ro longac ión de l a guerra 
sólo por parte de los aliados, y en ta l caso h a b r í a que pensar que 
la guerra no ha cesado respecto de és tos , y que á todos los actos 
•que de ta l estado de cosas p o d í a n derivarse, debe r í a aplicarse s iem-
iPre e l derecho en tiempo de guerra. 



CAPITUIvO ULTIMO 

De los daños causados por la guerra. 

I.ttí>9. Los d a ñ o s son l a consecuencia i n e v i t a b l e de ¡a guer ra .—1.853. E s n e 
cesar io establecer las r e g l a s para l a i n d e m n i z a c i ó n de dichos daños.— l .Só'l . -
Pr inc ip io s generales para resolver estas cuestiones.—1.855. E x t r a n j e r o s pe r 
judicados.—1.85G. No es l í c i t o s u s t i t u i r l a a c c i ó n d i p l o m á t i c a á las j u d i c i a l e s 
para favorecer á los nacionales per judicados en el extranjero.—1.85'3'. Repar to 
de los d a ñ o s entre ambos Gobiernos bel igerantes .—1.858. P r i n c i p i o s generales.-
—1.859. D i s c u s i ó n entre el Gobierno i ta l iano y e l aus t r íaco .—1.860. I n d e m 
n i z a c i ó n de d a ñ o s respecto de los neu t r a l e s . 

H.SS®. L a guerra y l a i n v a s i ó n producen d a ñ o s que son l a 
consecuencia inevitable de las operaciones mi l i ta res . L a degrada
ción de l a propiedad, las devastaciones de los campos y cosechas,, 
l a de s t rucc ión de casas otros edificios, son hechos inevitables 
durante l a guerra que perjudican á los habitantes del pa ís ocupa
do por el enemigo y á los que moran en el territorio del Estado 
invasor, á pesar de que dichos habitantes permanezcan e x t r a ñ o s 
á las hostilidades. Estos d a ñ o s pueden ser l a consecuencia de he
chos legales y derivarse del ejercicio l e g í t i m o del derecho de gue
r ra ; pueden ser consecuencia de hechos arbitrarios é ilegales y 
constituir una verdadera ofensa á los derechos y á la propiedad de 
las personas; y pueden, por ú l t i m o , ser l a consecuencia del azar,, 
de fuerza mayor, de negligencia ó de imprudencia culpable. 

L a guerra modifica indudablemente e l pr incipio ge
neral que declara sagrado é inviolable e l derecho de propiedad;, 
deroga el derecho c o m ú n por causa de l a necesidad de l a propia 
conse rvac ión y de las exigencias de l a defensa; subordina el dere
cho ind iv idua l a l derecho y á los intereses colectivos; legit ima,, 
por ú l t i m o , ciertos actos que no pueden ser l íc i tos durante l a paz,, 
pero no modifica en absoluto n i en todo caso el pr incipio general 
de derecho y equidad, que exige que todo el que haya sufrido un 
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perjuicio directo, aunque sea por causa de u t i l idad p ú b l i c a , tenga 
derecho á l a i n d e m n i z a c i ó n del d a ñ o sufrido. 

Conviene, pues, establecer ciertas m á x i m a s generales para de
c id i r s i los part iculares que no toman parte en l a guerra y sufren, 
s in embargo, d a ñ o s en su persona ó bienes, tienen derecho á una 
i n d e m n i z a c i ó n . E s t a cues t ión es en extremo complicada, porque 
puede examinarse ante todo en sus relaciones con l a ley inter ior 
de cada p a í s , para decidir c u á n d o deben indemnizarse los d a ñ o s 
y cómo puede ejercitarse esta acc ión , cuá l es l a autoridad com
petente para decidir acerca de l a acc ión por d a ñ o s , esto es , 
s i d icha acción debe ejercitarse ante los Tr ibunales ordinarios 
ó por l a vía adminis t ra t iva , y dar lugar á todas las controversias 
que puedan surgir en l a ap l i cac ión de las leyes que protegen los 
derechos civi les de los ciudadanos de un Estado respecto de su 
propio Gobierno y que determinan l a manera de ejercitar los dere
chos que se derivan de l a l ey . 

L a s cuestiones indicadas pertenecen a l derecho interior de cada 
pa í s , y no nos corresponde á nosotros discut ir las y examinar las . 
Incumbe á cada Gobierno establecer reglas de derecho c o m ú n se
g ú n las que deban decidirse y regularse durante las operaciones de 
l a guerra, las cuestiones entre el Estado y sus ciudadanos, re la t i 
vas á los d a ñ o s sufridos por és tos . 

-1.8541. Dos son los principios que informan toda l a mater ia , 
á saber: que l a acc ión de d a ñ o s sólo compete á los particulares con
t ra e l Gobierno, cuando se funda en l a ley c i v i l del pa í s en donde 
se causó el d a ñ o , ó por un hecho voluntario por parte del Gobierno 
mismo, ó por una omis ión de lo que estaba obligado á hacer; y que 
d icha acción no tiene lugar s i e l d a ñ o ha sido consecuencia de un 
caso fortuito ó de fuerza mayor . A l a manera que un deudor no in
curre en l a ob l igac ión de indemnizar los daños cuando ha sido 
obligado á hacer lo que por su propia voluntad nunca h a b r í a he
cho, as í tampoco p o d r á incur r i r e l Gobierno en l a ob l igac ión c i v i l 
de i n d e m n i z a c i ó n de los d a ñ o s ocasionados á los particulares 
por l a necesidad p ú b l i c a ó por fuerza mayor, y sólo p o d r í a hacerlo 
por consideraciones de equidad y por l a v í a adminis t ra t iva . 

Toda l a cues t ión se reduce, pues, á determinar las operaciones 
de guerra que por sí mismas consti tuyen l a fuerza mayor. Respec
to de este punto debe considerarse como regla fundamental l a de 
no extender m á s a l lá de sus justos l í m i t e s el concepto de l a nece
sidad y de l a fuerza mayor que van inevitablemente unidas á l a 
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guerra, á fin de exc lu i r de esta manera l a o b l i g a c i ó n c i v i l que tie
ne el Estado de indemnizar los d a ñ o s causados. 

No puede negarse que l a guerra tiene e l c a r á c t e r de necesidad 
fatal y de fuerza mayor; pero no todo lo que un Gobierno puede 
hacer y emprender por justas exigencias de l a defensa en previ
sión de una guerra, ó cuando y a és ta se haya declarado, tiene por 
m mismo el ca rác te r de necesidad fatal . L a guerra inminente ó 
declarada puede imponer como necesarios ciertos actos contra l a 
propiedad pr ivada y autorizar l a e x p r o p i a c i ó n por i n t e r é s p ú b l i c o 
de l a defensa mi l i t a r ; pero lo que l a autoridad m i l i t a r puede em
prender por disposiciones e s t r a t ég icas reviste siempre el ca rác t e r 
de empresa l e g í t i m a por i n t e r é s p ú b l i c o , mas no siempre el de l a 
fatal necesidad, que debe rá restringirse á los actos llevados á cabo 
durante el combate y necetarios para resist i r a l enemigo que ataca 
ó avanza para comenzar l a l ucha . E l no dis t inguir una cosa de 
otra conduce á falsear e l fundamento j u r í d i c o de los daños de 
guerra, de l a naturaleza de l a acc ión , y de l a ob l igac ión de indem
nizar a q u é l l o s . 

A los d a ñ o s ocasionados por el i n t e r é s p ú b l i c o de l a defensa 
m i l i t a r se apl ican las leyes relat ivas á los procedentes de l a expro
p i a c i ó n forzosa por causa de u t i l idad p ú b l i c a , puesto que aqué l los 
deben considerarse por sí mismos como legitimados por l a misma 
u t i l idad p ú b l i c a , mas no como voluntariamente ocasionados. I m 
porta mucho no confundir estos d a ñ o s con los que son consecuen
c ia imprevis ta é inevitable del combate, de l a lucha y de las 
actuales hostilidades, y que revisten el c a r ác t e r del caso fortuito 
(quod nullum humanum consüiumprovidere poiest), 6 de l a fuerza ma
yor (v incu i resistí non 2)otest). E a efecto, l a confus ión es de gravea 
y transcendentales consecuencias p r á c t i c a s , puesto que l a obliga
ción de l a i n d e m n i z a c i ó n de d a ñ o s y el aspecto j u r í d i c o de l a 
acc ión para obtener l a c o m p e n s a c i ó n de és tos son diversos en uno 
y otro caso. Cuando l a u t i l idad p ú b l i c a lo e x i j a , debe el par
t icular ceder a l Estado l a plena propiedad de sus cosas, pero á 
cambio de una i n d e m n i z a c i ó n conveniente determinada por l a 
ley; pudiendo fundar en és ta su acc ión m i s m a y producirla ante 
l a autoridad j u d i c i a l , puesto que ejerci ta un derecho c i v i l ; cuan
do, por e l contrario, deba considerarse el d a ñ o como consecuencia 
inevi table de l a fuerza mayor ó del caso fortuito, no compete a l 
perjudicado una acción c i v i l para obtener l a i n d e m n i z a c i ó n del 
d a ñ o , debiendo considerarse el sufrido por él como necesario y 
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fortuito, por lo que podr í a competirle ú n i c a m e n t e una acción por 
l a v ía adminis t ra t iva , no una acc ión j u d i c i a l . 

Conc lu ímos , pues, proponiendo las reglas siguientes: 
a ) Se e x t e n d e r í a m á s a l lá de sus justos l í m i t e s el concepto de 

l a necesidad fatal , s i todo lo que puede hacerse ó emprenderse con 
un previo d i seño del ataque y de l a defensa, y se reconozca pre
ventivamente ú t i l en caso de guerra inminente ó efectiva, se 
quisiera considerar como medida urgente y necesaria; 

h) E l concepto j u r í d i c o de l a urgencia 3'de l a necesidad de l a 
guerra, del cual se deriva el d a ñ o de g u e r r a propiamente dicho, 
debe restringirse á todo lo que se hace ó emprende a l frente del 
enemigo, ó donde se e m p e ñ a l a lucha con és te , ó circunscribirlo a l 
punto donde l a acción mi l i t a r se desenvuelve; 

c ) Solamente los daños sufridos por l a propiedad privada mien
tras es tá e m p e ñ a d o el combate ó inmediatamente antes ó de spués 
del mismo mientras el enemigo es tá presente, son los que deben 
considerarse como d a ñ o s de g u e r r a , y e s t á n , por consiguiente, suje
tos á las leyes y reglamentos que á ellos se refieren. Todas las de
m á s destrucciones, devastaciones y expropiaciones de l a propiedad 
pr ivada ocurridas durante l a guerra, fuera de dicho caso, proceden 
t a m b i é n de l a misma causa, esto es, de las supremas necesidades 
de l a lucha; pero, como és tas , r e v e s t i r í a n e l ca rác te r de medidas 
voluntarias y preventivas, s i t a m b i é n el d a ñ o afectaba el ca rác te r 
de e x p r o p i a c i ó n por causa de u t i l idad p ú b l i c a (1 ) . 

(1) L a c u e s t i ó n de d a ñ o s de guerra se h a suscitado y debatido en mu
chas ocasiones ante los Tr ibuna les i tal ianos con motivo de las acciones 
ejercitadas d e s p u é s de l a c o n s t i t u c i ó n del reino de I t a l i a , para obtener de 
nuestro Gobierno l a i n d e m n i z a c i ó n de los d a ñ o s sufridos durante las gue
rras de l a independencia nacional , y ocasionados por las operaciones m i l i 
tares ofensivas ó defensivas. L a s decisiones dictadas en esta mater ia son 
opuestas y contradictorias. E l punto pr incipal discutido ha sido el concepto 
j u r í d i c o de los daños de guerra, y no ban podido ponerse de acuerdo nues
tros Tr ibuna les de casac ión para definir lo que es necesario fatalmente y 
fuerza mayor durante la guerra, n i en decidir por consiguiente acerca de 
la a c c i ó n y de la ob l igac ión de indemnizar los: d a ñ o s . E l T r i b u n a l de casa
c ión de T u r í n , en su sentencia de 6 de J u l i o de 1877, Adami contra el M i 
nister io de l a GXIQVV& {Monitore dei T r i b u n a l i , de M i l á n , 1877, p á g . 768), 
d i s t i n g u i ó los d a ñ o s ocasionados por el encuentro de los e j é rc i to s , de los 
que pueden ser consecuencia de requisas ú operaciones verificadas regu
larmente para preparar la defensa mi l i ta r y por acuerdo del Gobierno local 
legalmente constituido é imperante, decidiendo que, para los primeros no 
exis te , generalmente hablando, la acc ión de i n d e m n i z a c i ó n , pero que s í 
procede por causa de los segundos; y a ñ a d e que son resarcibles aun los 
d a ñ o s ocasionados en l a inminenc ia del peligro, « p o r q u e s i bien se h a b í a n 
comenzado las hostilidades y era inminente el peligro de un encuentro á 
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l . S S a . Prescindiendo de tratar á fondo esta cues t ión porque 

las puertas de Pav í a , el d a ñ o causado lo fué en ocas ión ó por causa de 
guerra, pero no se d e r i v ó de los actos del enemigo en el fragor del cora-
ba te .» D e s p u é s dec id ió el mismo T r i b u n a l en 28 de Dic iembre de 1880 
(Moniforedei T r ibuna l i , 1881, p á g . 184), en el asunto G a m b i n i contra el 
Minister io de Hacienda , que declarada l a guerra y verificada por una de 
las partes l a i n v a s i ó n de un territorio enemigo, lo que el otro beligerante 
hace en el territorio invadido, con el fin de proveer á la defensa, tiene e l 
c a r á c t e r de necesidad fatal y de fuerza mayor, y por consiguiente, los da
ñ o s sufridos en tal caso por los part iculares no eran la e x p r o p i a c i ó n por 
causa de ut i l idad púb l ica , á los cuales p o d í a aplicarse l a d i spos ic ión del 
art . 365 del Código c i v i l a u s t r í a c o , sino verdaderos d a ñ o s de guerra á los 
que d e b í a ser aplicable m á s bien el art . 1.044 de dicho Cód igo , en v i r t u d 
del cual aqué l l o s caen exclus ivamente bajo l a j u r i s d i c c i ó n de las autori
dades pol í t i cas para ser repartidos entre los ciudadanos. E l T r i b u n a l de 
casac ión de Palermo, en su sentencia del 7 de E n e r o de 1868, en e l asunto 
del Director del Genio mi l i t a r de Mes ina contra T r í p o d o (Jur isprudencia 
turinense, tomo V , p á g . 273), y el T r i b u n a l de c a s a c i ó n de F lorenc ia , en su 
sentencia de 13 de A b r i l de 1860, y en l a de 12 de J u l i o de 1878, en l a 
c u e s t i ó n Verlengo contra l a Hac ienda (Moni to ré citado, 1878, p á g . 948), ha
b í a n decidido, aceptando como m á x i m a la t e o r í a del T r i b u n a l de ca sac ión 
de T u r í n del 6 de J u l i o de 1877. E l T r i b u n a l de ca sac ión de E o m a , por el 
contrario, en su sentencia de 17 de Febrero de 1880, en e l asunto Masa-
roto contra l a Hac ienda , admitiendo como m á x i m a el principio, lo v u l n e r ó 
d e s p u é s en su ap l i cac ión , sosteniendo que la d e m o l i c i ó n de un molino s i 
tuado á la distancia de 140 k i l ó m e t r o s de donde un combate se h a b í a em
p e ñ a d o , d e b í a considerarse como d a ñ o de guerra; porque l a con f l ag rac ión 
bellica debe considerarse extendida á todo el terri torio á que puede exten
derse la guer ra . [Moni toré citado, 1880, p á g . 195.) 

E n lo que se refiere á la c u e s t i ó n de las indemnizaciones debidas p o r 
las medidas de defensa, e l Consejo de Es tado f r ancés ha establecido com
pletamente la d i s t i nc ión de r e s o l v e r l a c u e s t i ó n de indemnizaciones recla
madas por la demol i c ión de los inmuebles situados en l a zona defens iva 
de P a r í s . Sobre este punto ha decidido que, siendo esta d e m o l i c i ó n u n a 
medida prevent iva de defensa has ta el desastre de S e d á n , daba lugar pa ra 
este pe r íodo de tiempo á una i n d e m n i z a c i ó n cuyo conocimiento c o m p e t í a 
á l a autoridad jud ic ia l , mientras que d e s p u é s del desastre de S e d á n es ta 
m i s m a demol i c ión c o n s t i t u í a un hecho de guerra y no p o d í a dar derecho á 
i n d e m n i z a c i ó n . Consejo de Es tado , 1.° de Mayo de 1874. ( D . 74, 3, 45.) 
V é a s e Cas . R e c , 27 de Dic iembre de 1869. (DALLOZ, 70, 1, 419.) 

Debe, pues, concluirse, que en tiempo de guerra es siempre necesario 
e l c a r á c t e r de fuerza mayor para que desaparezca e l derecho á l a indem
n izac ión . E l T r i b u n a l de c a s a c i ó n f r a n c é s d e c i d i ó que los d a ñ o s ocasiona
dos á la propiedad pr ivada por trabajos ejecutados en casos de urgencia 
para la defensa de una plaza en estado de sit io, dan derecho á una in
d e m n i z a c i ó n , siempre qiie no cons t i tuyan un caso de fuerza mayor. R e c . 24 
Febrero 1874. (DALLOZ, 74, 1, 346.) 

Conf. Mo GLIAZZA, D e l a indemnizac ión de los daños de guerra, R o m a , 
1876.—GABBA, en el B e t t i n i , 1880, p á g . 30, y en el .Foro i tal iano, 1881, p á 
g ina 284.—Nota de PBSCATORE á l a sentencia del T r i b u n a l de ca sac ión de 
T u r í n de 8 de Ene ro de 1876, publicada en los Anales de jur i sprudencia 
i t a l i ana y reproducida en el D i a r i o de las leyes de G é n o v a , a ñ o V I H . — 
FIORE, nota á l a sentencia del T r i b u n a l de a p e l a c i ó n de L u c c a , 8 de Marzo 
de 1880, y en el J o u r n . de Dro i t int . p r i v é , 1883, p á g . 78. 



D A Í Í O S C A U S A D O S P O R I . A G U E R R A 555 

entra en el dominio del derecho c i v i l , pasemos á examinar l a en 
sus relaciones con los principios del Derecho internacional . 

Puede suceder, en efecto, que en l a cues t ión de d a ñ o s y del de
recho á l a i n d e m n i z a c i ó n de és tos , puedan hallarse interesados los 
extranjeros residentes en el pa í s en donde se desenvuelven los 
acontecimientos de l a guerra, en cuya h i p ó t e s i s p o d r í a dudarse s i 
e l Estado está obligado á resarcir los d a ñ o s ocasionados á los ex
tranjeros, a jus t ándose a l mismo criterio que respecto á sus nacio
nales. 

Otro motivo de controversia puede ser el del reparto de los da
ños entre los Gobiernos de los Estados beligerantes, en el supuesto 
de que en el tratado de paz no se haya provisto á esto y de que l a 
soberan ía terr i torial en los pa í ses en que se ocasionaron dichos da
ños por las autoridades mi l i ta res enemigas haya sufrido alguna 
modif icación á consecuencia del tratado de paz. 

Respecto á l a pr imera de dichas cuestiones, conviene estable
cer como regla l a de que los extranjeros residentes en un p a í s de
ben soportar todas las consecuencias onerosas de l a guerra y no 
pueden alegar n i n g ú n derecho privilegiado para obtener una i n 
d e m n i z a c i ó n , fuera de los casos en que puedan invocar este mismo 
derecho los ciudadanos del Estado. Todo lo que aqué l los pueden 
pretender legalmente, es que se les coloque a l n ive l de los ciuda
danos; por lo cual , si para proveer á las necesidades de l a defensa 
se viese obligado el soberano terr i tor ia l á causar d a ñ o en l a pro
piedad de los extranjeros residentes en el pa í s , ó á decretar l a ex
p rop iac ión de la m i s m a para tomar ciertas medidas defensivas ú 
ofensivas y atender á otras operaciones mil i tares , no p o d r í a n ha
cer en favor de los mismos un derecho excepcional de indemniza
ción por su cualidad de extranjeros, n i deb í an negárse les tampoco 
las acciones c iv i les ó adminis t ra t ivas correspondientes á los c iu
dadanos, cuando llegase el caso de poder ejercitar l a acc ión de da
ños según l a ley terr i tor ial . 

Todo el que se establece en un pa ís extranjero, se convierte en 
ciudadano temporal y surge entre él y l a sobe ran ía terr i tor ia l una 
comunidad temporal de derecho que impone á a q u é l l a el deber de 
proteger á dicho extranjero en el ejercicio de sus derechos c iv i l e s , 
y a l part icular protegido l a ob l igac ión correlativa de soportar to
das las cargas c iv i les y los acontecimientos de fuerza mayor ó caso 
fortuito durante el tiempo de su residencia. 

I.SÍB®. H a sucedido algunas veces que los extranjeros resi
dentes en un pa í s v perjudicados por operaciones mil i tares ó he-
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chos de guerra por parte del Gobierno, han pedido y obtenido el 
apoyo del de su país para conseguir una pos ic ión pr ivi legiada. Se
mejante conducta debe considerarse contraria á los principios del 
derecho. No es l íc i to apelar á l a acc ión d i p l o m á t i c a para obtener 
en favor de sus propios ciudadanos lo que éstos no hayan podido 
conseguir por l a v ía j u d i c i a l . A u n cuando la conducta del Gobier
no pudiera considerarse poco correcta por e l indebido ejercicio de 
sus derechos de sobe ran ía y por los medios empleados para repri
m i r una insur recc ión en el caso de guerra c i v i l , no podr ía esto dar 
origen á que los extranjeros tuviesen derecho á un trato m á s favo
rable que el que las leyes del pa í s aseguran á los nacionales. Todo 
Estado independiente puede proveer á su seguridad y á su propia 
conse rvac ión por los medios m á s eficaces para conseguir su fin, y 
no es tá obligado á dar cuenta á los d e m á s Gobiernos de los moti
vos á que obedece su conducta, siempre que haya hecho uso de l a 
fuerza con íirreglo á los principios del derecho internacional y á 
las leyes de l a guerra. S i haciendo esto hubiesen inferido a l g ú n 
d a ñ o á los extranjeros establecidos en e l p a í s , d e b e r í a n sufrirlo 
igualmente que los nacionales, y no pedir el apoyo de su Gobierno 
para obtener una i n d e m n i z a c i ó n excepcional , como por otra parte 
no ser ía conveniente, para los Gobiernos conceder á los nacionales 
e l apoyo exigido en tales circunstancias, como suceder ía para cual
quiera otra calamidad producida por un caso fortuito ó por fuerza 
mayor. 

Los principios de que se trata han sido ampliamente d i scu t i 
dos, á p ropós i to de los daños sufridos por los extranjeros por causa 
de las turbulencias interiores ó de las guerras c iv i l es . L a s m á x i 
mas que, á ju i c io nuestro, d e b e r í a n regular estas cuestiones, son 
las siguientes: 

a ) Todo Gobierno debe hacer cuanto pueda p a r á proteger l a 
v ida y los bienes de los extranjeros residentes en su pa í s ; 

h) Los extranjeros á su vez deben estar dispuestos á sufrir , lo 
mismo que los nacionales, las calamidades p ú b l i c a s y los d a ñ o s 
que puedan sobrevenir á consecuencia de desó rdenes interiores ó 
de guerras c iv i l e s ; 

c) Corresponde á los Tr ibuna les el decidir , de conformidad con 
las leyes del p a í s , s i l a parte lesionada puede ejercitar una acc ión 
para obtener l a i n d e m n i z a c i ó n del d a ñ o s in preocuparse de su na 
cional idad; 

d) L a i n t e r v e n c i ó n de los Gobiernos en semejantes cuestiones 
para sust i tuir l a acción d i p l o m á t i c a á las ordinarias, debe conside-
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rarse generalmente como irregular, y justificable sólo cuando se 
l i m i t e á proteger á los propios ciudadanos residentes en un pa í s 
para asegurarles todos los derechos y ventajas que las leyes terr i
toriales garantizan á los nacionales (1 ) . 

ej Debe considerarse siempre conforme con los principios de 
l a equidad el resarcir, hasta donde sea posible, á los particulares 
de las p é r d i d a s sufridas durante la guerra, aun cuando no pudie
sen ejercitar contra el Gobierno ninguna acción por dichas pé rd i 
das, sobre todo cuando éste haya empleado ciertos medios de ata
que consentidos por el derecho de gentes, pero que por su natura
leza deben considerarse excesivos é injustificables, como sucede 
con el bombardeo (2) , y cualquier otro medio excesivo de ataque 
ó de defensa; 

E n cualquier caso en que sea admisible l a acc ión de d a ñ o por 
parte de los extranjeros perjudicados incumbe á los mismos l a 
prueba de l a realidad del d a ñ o , teniendo como regla, que no pue
den solicitar l a i n d e m n i z a c i ó n sino dentro de los l í m i t e s del ver
dadero d a ñ o sufrido, esto es, de aquel que fué una consecuencia 
directa de los deterioros de l a propiedad, ó que m e r m ó ó i m p i d i ó 
e l derecho de ejercer los inherentes á l a propiedad misma; pero 
no p o d r á n extender sus pretensiones hasta pedir l a i n d e m n i z a c i ó n 

(1) V é a s e las discusiones entre los diversos Gobiernos á p r o p ó s i t o de 
las reclamaciones contra Toscana, ei reino de Ñ á p e l e s y A u s t r i a por los 
d a ñ o s sufridos durante las insurrecciones de 1848 á 49, y las de E s p a ñ a 
contra los Es tados Unidos con motivo de los d e s ó r d e n e s ocurridos en 
N u e v a Orleans en 1851. LESUR, Anuar io , 1850, y LAWRENCE, Comentarios, 
tomo I I I , p á g . 128. Conf. FIOHE, Agentes diplomát icos , § 147 y siguientes, 
en e l Digesto i tal iano, tomo I I , y las declaraciones del ministro ing l é s 
á p r o p ó s i t o de las reclamaciones de los comerciantes ingleses perjudica
dos con el bombardeo de Grey town . HANSARD, Debates parlamentarios, lec
c ión 3.a, t. 146, p á g . 67 á 39, Debate en la C á m a r a de los Comunes, 19 J u 
nio de 1857. 

(2) Hemos dicho anteriormente que el bombardeo no es un medio 
l íc i to de ataque, pero se admite s e g ú n los usos de l a guerra en los tiempos 
modernos. S i n embargo, incumbe al Gobierno que .quiera emplear dicho 
medio, el reparar el d a ñ o sufrido por los comerciantes que bajo la tutela 
del derecho de la paz se h a b í a n establecido en la ciudad bombardeada. E l 
imperio a l e m á n ha indemnizado á los ciudadanos de la A l s a c i a y de l a 
L o r e n a ios d a ñ o s sufridos á consecuencia de los bombardeos durante l a 
pasada guerra. L o que no hal lamos correcto es el haberse negado dicho 
imperio á indemnizar el d a ñ o causado á los suizos bombardeados en Stras-
burgo en 1870. E n esto ha seguido F r a n c i a un camino m á s conforme á los 
jus tos principios, estableciendo en sus leyes para regular las indemniza
ciones debidas á las v í c t i m a s de la guerra de 1870, m á x i m a s generales s in 
d i s t i n c i ó n de nacionalidades. Leyes de 6 de Septiembre de 1871, 7 de 
A b r i l de 1873, 28 de J u l i o de 1874, 16 de Jun io de 1873, 16 de Agosto 
de 1876. 
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del beneficio ó ganancia que esperaban realizar con su indust r ia ó 
su comercio. L a s ganancias que han dejado de realizarse pueden 
t a m b i é n inclui rse en l a i n d e m n i z a c i ó n debida, cuando e l d a ñ o 
consiste en l a p é r d i d a del lucro que h a b r í a obtenido el que e jerc ía 
una industr ia , si hubiera podido continuar e je rc iéndola s in impe
dimento por parte del Gobierno, pero en este caso el d a ñ o consis
t i r í a en los perjuicios sufridos durante el impedimento actual y 
efectivo. Por lo d e m á s , estas cuestiones deben apreciarse y decidir
se con arreglo á los principios del derecho c o m ú n por l a autoridad 
j u d i c i a l , s i l a acción de d a ñ o s se funda en l a ley c i v i l te r r i tor ia l , 
y por l a autoridad po l í t i ca y adminis t ra t iva , si sólo se funda en 
los principios de equidad. 

L S a S . Por lo que se refiere a l reparto de los d a ñ o s y per jui
cios entre ambos Gobiernos, d e b e r í a considerarse como regla ge
neral que, como todas las cuestiones referentes á l a guerra deben 
considerarse definitivamente arregladas por e l tratado de paz, los 
d a ñ o s y perjuicios ocasionados por a q u é l l a durante l a i n v a s i ó n del 
e jé rc i to del uno en el territorio del otro, no deben ocasionar entre 
las partes nuevas cuestiones, pues de otro modo n a c e r í a n de e l las 
otros pretextos de guerra, y l a paz ser ía precaria ó poco duradera. 
Cada Gobierno debe, pues, soportar las p é r d i d a s ocasionadas pol
la guerra en su propio territorio, é indemnizar á los particulares 
perjudicados, á no ser que se haya provisto expresamente á esto 
en el tratado de paz. Por lo d e m á s , las indemnizaciones de guerra 
proveen ampliamente a l resarcimiento de d a ñ o s y perjuicios oca
sionados por l a misma . Corresponde á cada Gobierno socorrer á los 
que sufrieran los males de l a guerra, hasta donde el estado finan
ciero lo consienta. No p o d r á pretenderse que los indemnice todos, 
porque esto ser ía impract icable é imposible. Los ciudadanos de
ben sufrir los males de l a guerra, como cualquier otra calamidad 
púb l i ca , las inundaciones, los incendios, etc.; pero del m i s m o 
modo que el Gobierno debe socorrer á aquellos que son v í c t i m a s 
de las calamidades p ú b l i c a s , teniendo en cuenta l a importancia 
de los males sufridos y de sus recursos financieros, a s í debe tam
b i é n , s i no reparar por completo, d i sminu i r en lo posible los ma
les de los que fueron v í c t i m a s en l a guerra. A esto deben proveer 
las leyes interiores. 

L a cues t ión del reparto de los d a ñ o s de l a guerra entre los dos' 
Gobiernos, puede complicarse en e l supuesto de que una parte del 
territorio en que se ha luchado haya sido cedida a l vencedor en el 
tratado de paz. E n este caso p o d r í a surgir l a duda de s i e l Gobier-
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no ceBionario deb ía tomar á su cargo, en lugar del Gobierno ceden-
te, e l indemnizar de los d a ñ o s de l a guerra á los ciudadanos de las 
provincias cedidas que fueron perjudicados, ó en otros t é r m i n o s , 
s i e s tá obligado el Estado á quien fueron cedidas algunas provin
cias á pagar las indemnizaciones por daños de guerra, cuando se de
biesen con arreglo á los principios generales del derecho, en vez 
del Estado á que dichas provincias p e r t e n e c í a n . 

Kespecto de este punto, debe procurarse que en el tratado de 
paz se convengan las bases indispensables para evitar toda cues
t i ó n , y cuando nada se hubiese establecido expresamente, d e b e r á n 
aplicarse los principios generales que regulan la suces ión del E s 
tado cesionario en todos los derechos, cargas y obligaciones del E s 
tado cedente, y de los que en otro lugar nos ocupamos (1) . 

i . S S S . L a regla general aplicable á toda controversia relati
va á este punto, es l a de que, en caso de cesión de un territorio, 
las obligaciones c o n t r a í d a s por e l Estado respecto del territorio ce
dido, pasan con és te a l Estado sucesor, de donde se deduce que, 
independientemente de cualquier convenc ión especial y con arre
glo á los principios del derecho p ú b l i c o internacional , está obliga
do el ú l t i m o á satisfacer á los particulares todas las obligaciones 
c o n t r a í d a s por el Estado cedente y no satisfechas por el mismo, ora 
se deriven de contratos regularmente estipulados y relativos a l te
rritorio cedido, ora de las relaciones ó negocios j u r íd i cos re
ferentes a l territorio mismo. Entendemos que, as í como el E s 
tado cesionario ser ía subrogado en los derechos y en las obliga
ciones del Estado cedente, as í t a m b i é n ocur r i r í a , en todo caso, de
cidir acerca del fundamento de l a ob l igac ión , de conformidad con 
la ley vigente en e l territorio mismo en el momento en que nac ió 
l a ob l igac ión ; y en cuanto á l a i n d e m n i z a c i ó n por daños de gue
rra , admi t i r l a ó rechazarla por parte del Gobierno cesionario, se
gún que deba admitirse ó rechazarse esta misma ob l igac ión por 
parte del Gobierno cedente, 

-1.859. Es tas cuestiones se han debatido mucho ante los T r i 
bunales italianos con motivo de las indemnizaciones reclamadas 
por los ciudadanos de las provincias i ta l ianas cedidas por Aus t r i a 
á I t a l i a por e l tratado de Z u r i c h de 10 de Noviembre de 1859, y 
por el de Viena de 3 de Octubre de 1866. Nuestros Tr ibuna les de 
casac ión , después de establecido con diversos considerandos el con
septo j u r í d i c o de los verdaderos daños de guerra, y h a b i é n d o s e con-

(1) Véase el tomo I , § 345 y sig. 
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fundido muchas veces éstos con los procedentes de l a e x p r o p i a c i ó n 
por i n t e r é s p ú b l i c o y m i l i t a r de l a defensa, ora han admit ido, ora 
rechazado l a ob l igac ión del Gobierno i ta l iano para resarcir e l d a ñ o , 
s egún que han considerado ó no és te como procedente de fuerza 
mayor, en cu3'0 caso no h á lugar á ejercitar una verdadera acción 
c i v i l contra el Estado. No podemos entrar en estas cuestiones, y 
remit imos a l lector á las citadas sentencias. 

E l T r i b u n a l de Venec ia , en su sentencia de 30 de Marzo de 
1877, dec id ió una cues t ión verdaderamente delicada. Por orden 
del general en jefe del e jérc i to a u s t r í a c o en Verona, antes que I t a 
l ia hubiese declarado l a guerra a l A u s t r i a , se d e s t r u y ó mucho ar
bolado en una vasta zona de terreno inmediato a l fuerte A r c h i d u 
que Albe r to . Concluida l a paz entre I t a l i a y Aus t r i a por el tratado 
antes citado, se e s t i p u l ó en el ar t . 8.° lo siguiente: «El Gobierno 
de S . M . el R e y de I t a l i a sucede en todos los derechos y obligacio
nes resultantes de los contratos legalmente estipulados por l a ad
m i n i s t r a c i ó n a u s t r í a c a para asuntos de i n t e r é s p ú b l i c o concernien
tes especialmente a l pa í s cedido.» D i s c u t í a s e s i , con arreglo á este 
pacto, estaba obligado el Gobierno i ta l iano á indemnizar e l d a ñ o 
por l a des t rucc ión de dicho arbolado. E l T r i b u n a l de Venecia sos
tuvo l a negativa por l a cons ide rac ión de que e l Gobierno i ta l iano 
no p o d í a en modo alguno ser subrogado a l a u s t r í a c o en las obliga
ciones resultantes de expropiaciones anteriores á l a guerra; pero 
el T r i b u n a l de casación de F lo renc ia , en sentencia de 21 de J u l i o 
de 1878, y e l de L u c a en otra del. 3 de Marzo de 1880, han sosteni
do que el Gobierno i ta l iano estaba obligado, en a t enc ión á que la 
suces ión de Estado á Estado es una suces ión i n u n i v e r s u m j u s . 

Debe observarse, s in embargo, como y a hemos dicho antes, y 
como el citado a r t í cu lo consigna de una manera expresa, que l a 
suces ión i n un ive r sum j u s debe admit i rse para las obligaciones con
t r a í d a s por intereses concernientes a l territorio cedido. Ahora bien: 
s i un Estado, para preparar un plan e s t r a t ég i co de defensa llevase 
á cabo ciertas obras en una provincia que le p e r t e n e c í a , 3̂  por las 
expropiaciones verificadas estuviese obligado á l a i n d e m n i z a c i ó n 
del d a ñ o y no lo hubiese satisfecho, no se podr í a sostener con arre
glo á los principios generales del derecho que las expropiaciones 
llevadas á cabo en dicha provincia para defensa general del Estado 
pod í an considerarse hechas en i n t e r é s especial de l a provincia 
mi sma . Por consiguiente, s i en el tratado de paz el Estado cesio
nario no hubiese asumido expresamente l a o b l i g ac i ó n de pagar las 
indemnizaciones debidas por cualquier t í t u l o á los ciudadanos de 
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dicha provincia , no p o d r á decirse que a q u é l es té obligado á ello 
por los principios generales del derecho que regulan l a sucesión 
entre Estado y Estado, siendo así que podr í a decirse, que las ex
propiaciones hechas en i n t e r é s general de l a defensa de un Estado, 
no pudiendo sostenerse que lo h a b í a n sido en i n t e r é s especial de] 
p a í s cedido, deben correr á cargo del Estado que a t e n d i ó de este 
modo á su defensa, y no de aquel á quien cedió l a provincia . 

P a r a evitar toda cues t ión conviene establecer en el tratado de 
paz mismo reglas ciertas é i n e q u í v o c a s , y para deshacer l a duda, 
declarar á cargo del Gobierno cesionario las indemnizaciones debi
das por las expropiaciones de cualquier clase l levadas á cabo en 
las provincias cedidas. 

l .SGO. Los Estados beligerantes pueden estar obligados á l a 
i n d e m n i z a c i ó n de d a ñ o s aun respecto de los Estados neutrales, 
cuando en e l ejercicio de los derechos de guerra hubiesen come 
tido actos no conformes con los principios del Derecho interna
cional y con los usos de l a guerra; mas para determinar c u á n d o 
son debidos tales d a ñ o s , es necesario recordar todo lo que hemos 
dicho respecto de las leyes y usos con arreglo á los cuales deben 
ejercitarse aquellos derechos. 

L a regla general aplicable á los part iculares, esto es, l a de que 
cualquiera que con sus actos causa un d a ñ o es tá obligado á respon
der a l lesionado s i e l d a ñ o se real iza, lo es t a m b i é n á los Estados. 
E n este caso co r re sponderá a l Estado neutral probar ante todo que 
e l beligerante hizo un uso indebido y arbi t rar io de los derechos de 
guerra, y probar de spués e l d a ñ o sufrido, para obtener l a indem
n izac ión correspondiente. A d e m á s , esta es una cues t ión que de
be rá decidirse por un T r i b u n a l a rb i t r a l . 

Derecho int. público.—TOMO I T . 36 



C O N C L U S I O N 

D E L A S E G U N D A E D I C I Ó N 

L a expos ic ión que hemos intentado hacer de los pr incipios que 
d e b e r í a n regular las relaciones entre los Estados lo mismo durante 
la paz que durante l a guerra, v iene á confirmar lo que dij imos a l 
principio de l a presente obra, esto es, que el Derecho internacio
na l , aunque todav ía imperfecto en muchas de sus partes, t iene, 
s in embargo, sus principios fundamentales, y que estudiando és tos 
y las reglas que de los mismos se der ivan , pueden establecerse las 
leyes de l a coexistencia de los Estados en l a humanidad, á fin de 
convertir l a sociedad de hecho en que los mismos v iven , en una 
verdadera sociedad de derecho. 

No hemos llegado ciertamente á l a temeridad de establecer es
tas leyes, y s i nos hemos esforzado en formular m á x i m a s y reglas 
que hemos deducido de los pr incipios generales de l a ciencia , no 
ha sido con l a p r e t e n s i ó n de codificar, sino de condensar y preci
sar nuestros conceptos. 

L a codificación del Derecho internacional no puede ser l a obra 
de uno solo, sino el resultado final de los trabajos de los cient í f icos 
y de l a po l í t i ca honrada y m a g n á n i m a de l a diplomacia de los 
países civil izados; se rá l a ú l t i m a e x p r e s i ó n de los pr incipios ge
nerales de l a ciencia en a r m o n í a con las necesidades de l a socie
dad moderna. Corresponde, s in embargo, á cada cual contribuir , 
según sus propias fuerzas, por medio de publicaciones, de l a e n 
señanza p ú b l i c a y de cualquier otro modo a l triunfo de los pr inc i 
pios de l a jus t i c i a y de l a humanidad que gradual y progresiva
mente se desenvuelven en l a conciencia j u r í d i c a de los pueblos 
civil izados; y yo he querido, como hombre de buena voluntad, 
aportar m i grano de arena para l a cons t rucc ión del grandioso edi
ficio que se intenta levantar en nuestro tiempo. A d e m á s de esto, 
he querido satisfacer una deuda á los alumnos que frecuentan m i 
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'Cátedra, dándo le s una especie de gu ía para conocer con exact i tud 
m i s t eo r í a s . 

A l a codificación del Derecho internacional se l l egará en un 
porvenir m á s ó menos lejano, y se rán tanto menores las dificulta
des, y los resultados tanto m á s serios, cuanto m á s gradual y pro
gresivamente se proceda, comenzando por aquellas partes que me
aos afecten á los intereses temporales y á las particulares condi-

•ciones sociales de los diversos pa í s e s . 
E l triunfo de toda reforma ú t i l y necesaria es cues t ión de t iem-

rpo, y es un hecho que l a incesante e x t e n s i ó n de l a solidaridad de 
los intereses de los pueblos que se ha l l an a l mismo n ive l de c i v i 
l izac ión y de cultura, hacen necesario consolidar y asegurar l a paz 
y proteger l a l ibertad de comercio, l a d iv is ión internacional del 
trabajo y l a faci l idad de los cambios. Pa ra satisfacer esta g m i ne
cesidad urge proclamar el derecho y asegurar su respeto. 

Hubo un tiempo en que nada h a b í a cierto, estable n i univer
sa l mente reconocido en las relaciones internacionales de los E s t a 
dos, n i en l a d i rección de l a po l í t i c a de los Gobiernos. Los intere
ses de los pueblos eran subordinados y sacrificados á los de las di
n a s t í a s ; l a moral gubernamental era la del i n t e r é s del propio pa ís , 
y l a fuerza preva lec ía sobre el derecho. Aunque hoy no puede de
cirse a ú n que el derecho predomine en l a po l í t i ca , el ideal á que 
f-e tiende es el de colocar sobre los intereses eventuales de cada 
pa í s los permanentes de la humanidad; y el homenaje m á s grande 
que en nuestro tiempo se rinde al triunfo de lo justo es ese movi
miento general que se manifiesta en todos los pa íses para inves t i 
gar, precisar y formular las reglas de jus t i c ia , de moral y de fra
ternidad que deben ser la base de las mutuas relaciones de los 
pueblos. 

A favorecer m á s eficazmente los progresos del Derecho interna
cional contribuye en pr imer t é r m i n o el Ins t i tu to organizado por 
,Lieber, R o l í n - J a e q u e m y n s y Moynier, con el fin de sust i tuir á l a 
acc ión científ ica ind iv idua l l a colectiva. E s t a asociación debe con
siderarse hoy como el ó rgano de l a ciencia j u r í d i c a en el mundo 
civi l izado. R e ú n e en su seno los más eminentes publicistas de E u 
ropa y Amér i ca , los cuales han asociado sus fuerzas para estudiar 
en c o m ú n gran n ú m e r o de cuestiones esencialmente ligadas a l 
mantenimiento de l a jus t i c i a y de l a paz entre los pueblos, te
niendo siempre á l a vis ta l a posibi l idad y l a oportunidad de l a co
d i f i c a c i ó n . 

E l re u l t ido de las deliberaciones de este Ins t i tu to , después de 
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largas y meditadas discusiones, en las que han tomado parte \c» 
m á s cé lebres publicistas c o n t e m p o r á n e o s , y entre ellos Asser, B a r , 
Bernard , B l u n t s c h l i , Brocher, B u l m e r i n c q , Gesner, Manc in i , Mar-
tens, Neuman, Pierantoni , Renaul t , Rol in-Jaequemyns , T r a v e r á , 
Wes t l aquey otros, resumen las conclusiones de investigaciones-
profundas, que, reducidas á m á x i m a s legislat ivas, constituyen y a 
muchas p á g i n a s del Código internacional que trata de elaborarse y 
entre Jas que se ha l lan las leyes de l a guerra, el reglamento de pre
sas, los principios relativos á los conflictos de las leyes, á los trans
portes internacionales, a l arbitraje, á l a e x t r a d i c i ó n , á las regla* 
de neutral idad y á otras muchas cuestiones que a l derecho inter
nacional interesan. 

E l acuerdo entre tantos eminentes publicistas de diversos 
pa íses para formular las reglas que se derivan de los pr incipios 
generales de l a ciencia, es la m á s seria y eficaz cond ic ión p a r a l a 
gradual y progresiva codificación del derecho internacional , sien
do así que l a autoridad de las m á x i m a s adoptadas es tanto mayor , 
cuanto lo sea el n ú m e r o de los científ icos que con independencia 
y l ibertad de miras lo apoyan y sostienen. 

E s indudable que l a autoridad del i n s t i t u t o de derecho inter
nacional i rá siempre en aumento, no sólo en el campo de l a cien
c ia , sino t a m b i é n en el de l a po l í t i c a in ternacional . S i los Gobier
nos in f r ing ían los principios del derecho guando faltaban reglas, 
precisas, claras y generalmente aceptadas, no p o d r á n proceder del 
mismo modo ahora que personas tan competentes, después do 
haber investigado profundamente las reglas que deben seguirse 
en las relaciones entre los Estados, se h a l l a n de acuerdo para for
mula r las . L a ciencia colectiva se impone con su gran autoridad, y 
l l ega rá un tiempo en que el derecho se sobreponga á l a po l í t i ca . 

Pa ra realizar este tr iunfo h a b r á necesidad de que una gran 
potencia tome l a in i c i a t i va , y que aproveche cualquier ocas ión 
propicia para excitar á los Gobiernos á ponerse de acuerdo, reco
nociendo y proclamando las leyes de sus relaciones r ec íp rocas , 
completando l a obra in ic iada en el Congreso de P a r í s en 1856, y 
en l a conferencia de Bruselas en 1874, debiendo reconocer, s in 
p a s i ó n , que I t a l i a se ha l l a hoy en las mejores condiciones para 

poder real izarlo. 
E n l a po l í t i ca popular de nuestro Gobierno, prevalecen el espí

r i t u de m o d e r a c i ó n , e l sentimiento de l a equidad y los pr incipios 
de jus t i c i a . Nosotros no estamos ligados por ciertas viejas t radi
ciones que impiden á los Gobiernos de Estados m á s poderosos to-
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m a r l a i n i c i a t i v a , para colocar los intereses de l a humanidad por 
onc ima de los accidentales de su propio p a í s . Se ha l lan siempre 
v ivas entre nosotros las m á s l iberales tradiciones, al imentadas 
por los publicistas, entre los que basta recordar á Alberico Gen-
t i le , que echó las bases del derecho internacional , á G a l i a n i , L a m -
predi, A z u n i , Eomagnosi , Luches i , Mancin i y o í ros , que han sos
tenido las m á s liberales é importantes reformas de las relaciones 
internacionales de los Estados. Nuestros legisladores han sancio
nado en nuestros Códigos los principios m á s liberales del derecho 
internacional privado y del m a r í t i m o ; han aceptado en el regla
mento para el servicio de l a guerra las m á x i m a s liberales formu
ladas en las conferencias de Bruselas ; han consagrado los resulta
dos m á s avanzados de l a ciencia moderna en los tratados conc lu í -
dos con los pueblos que no se han mostrado reacios para marchar 
por el camino del progreso, bastando recordar el convenio estipu
lado con los Estados Unidos de A m é r i c a . 

L a d ip lomacia i t a l i ana se ha l l a en las mejores condiciones 
para cumpl i r l a m i s i ó n verdaderamente noble y humani ta r ia de 
consolidar l a paz. No debe considerar como su fin pr inc ipa l cu l t i 
va r y mantener las buenas relaciones entre los Estados, sino que 
necesita tener á l a v is ta un fin m á s elevado, á saber: e l de preve
n i r toda ocas ión de disent imiento, invi tando á los Gobiernos de 
los d e m á s pa í se s civi l izados á proclamar el derecho c o m ú n de 
gentes. Así l l egará á convertir l a scciedad de hecho de los pueblos 
-en una verdadera sociedad de derecho. 

LA UNIDAD SOCIAL PRIMITIVA FUÉ LA FAMILIA; LA FINAL SERÁ LA 
ALIANZA DE LOS PUEBLOS CIVILIZADOS . 



CONCLUSION 

D E IiA T E R C E R A E D I C I Ó N 

A pesar de los esfuerzos hechos en los ú l t i m o s años por los pu
blicistas c o n t e m p o r á n e o s para promover l a solución del problema* 
internacional , y de las manifestaciones generales conque todas las-
clases sociales han afirmado esta necesidad, no hemos de ocultar 
que se ha andado poco camino en l a reforma de la base de las rela
ciones internacionales de los Estados. Atendiendo á los resultados 
hasta ahora obtenidos, caed se t e n d r í a razón para decir que la cien
c ia , que ha sabido dar normas reguladores de todas las relaciones-
de l a v ida privada y de la p ú b l i c a y que ha podido obtener el no
table resultado de imponer el reconocimiento de los derechos del 
individuo humano, transformando l a organizac ión de los Estados , 
parece casi impotente, á pesar de haber concentrado todas sus 
fuerzas, para llegar á establecer sobre m á s sól idas bases las rela
ciones internacionales de los Estados y l a sociedad j u r í d i c a de los 
mismos. 

¡Desgraciadas de las generaciones que pierden l a fe en los gran
des ideales y que mirando sólo a l posi t ivismo presente se detienen-
en su camino! 

Discurriendo Turgot acerca de Colón , decía con excelente buen-
sentido que lo verdaderamente admirable en el marino g e n o v é s , 
no es tanto el haber descubierto l a A m é r i c a , como el haber par
tido á descubrirla s in m á s que l a convicc ión que da una idea. 

L a solución del problema in ternacional es sin duda una de las 
m á s graves y complicadas, porque para resolverla bien, conviene 
'por una parte asegurar l a independencia de los Estados y proteger 
l a l ibertad de los mismos a l realizar cualquier progreso, y h a l l a r 
en las necesidades de l a convivencia y en l a solidaridad de los i n 
tereses de todos, el justo l í m i t e de l a independencia y de l a liber
tad de cada uno. E s t a dificultad de establecer l a jus ta p roporc ión 
entre aquello á que un Estado puede tener derecho é i n t e r é s eí> 
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hacer y lo que debe abstenerse de realizar, para que l a sociedad 
de los Estados pueda sostenerse, y sobre todo la dificultad de ha
cer que los Gobiernos acepten estas reglas de p roporc ión que debe
r í an fijar el l imi te j u r í d i c o de l a acción de cada uno de ellos, hace 
verdaderamente dif íc i l de resolver tan grave problema. Por lo de
m á s , no debe perderse l a fe de poder y deber llegar á resolverla 
convenientemente en un porvenir m á s ó menos lejano. U n a de las 
causas de que se retrase l a so luc ión , es l a deplorable persistencia 
de los Gobiernos en emplear el artificio para aplazar l a s o l u c i ó n , 
sosteniendo el falso convencimiento de que, así como el pode r ío 
mi l i t a r es en l a actualidad la g a r a n t í a m á s eficaz y suprema de l a 
v ida internacional de cada Estado, as í t a m b i é n debe ser l a m i r a 
pr inc ipa l e l aumentar de d ía en d ía dicho poder ío , para conseguir 
l a h e g e m o n í a y recurr i r a d e m á s a l apoyo de las alianzas conclui
das sobre l a base de l a comunidad de intereses po l í t i cos para con
trarrestar m á s eficazmente l a a sp i rac ión de otros á l a s u p r e m a c í a . 
De este modo se sobrepone l a po l í t i ca a l derecho, y todo pr incipio 
reformador queda subordinado á los intereses temporales y condi-
cionales de los Gobiernos y á las miras po l í t i cas de los mismos. 

No hay que admirarse, pues, de que en tales condiciones perma
nezca l a ciencia impotente, y de que las reformas por e l la aconseja
das y reclamadas por l a o p i n i ó n p ú b l i c a no se realicen, y m á s s i se 
considera que las representaciones populares en los Par lamentos , 
reconociendo las ruinosas consecuencias que del predominio de l a 
po l í t i ca se derivan, son t a m b i é n impotentes para moderar sus ex
cesos, estando llamados á conocer y v ig i la r e l trabajo secreto de l a 
diplomacia, cuando es t án y a formadas las situaciones y no pueden 
deshacerse s in comprometer e l honor y l a dignidad nacional . 

E s , pues, un hecho innegable, para todos los que siguen el mo
vimiento c o n t e m p o r á n e o , que l a o p i n i ó n p ú b l i c a reclama cada d í a 
con mayor firmeza, mediante sus variadas y m ú l t i p l e s manifesta
ciones, que l a v ida internacional de los Elstados no se gobierne con 
arreglo á las miras condicionales y pasajeras de l a po l í t i c a , sino 
por ideas m á s estables y m á s adecuadas para proteger eficazmente 
los intereses de los pueblos. 

A esto tienden las asociaciones que se van formando con diver
sas denominaciones en todos los pa í ses : para promover y mejorar 
el arreglo de la sociedad internacional ; para que terminen los ex
cesos del mi l i tar ismo con el desarrollo del arbitraje; para promo
ver un acuerdo internacional adecuado para evitar el estado ruino
so de paz armada, y para prevenir las continuas agitaciones p o l í t i -
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cas, que son l a causa pr inc ipa l de las perturbaciones económicas , 
de las cris is industriales y comerciales, del olvidado desarrollo del 
c réd i to internacional , y de los consiguientes sufrimientos de todas 
las clases, que no pueden atender á tantas necesidades sino me
diante el desarrollo del capital y de l a o rgan izac ión de l a d iv i s ión 
in ternacional del trabajo. 

Otro hecho que merece atenta obse rvac ión , es l a ag ravac ión 
progresiva de l a cues t ión social, y conviene advertir que i n ñ u y e en 
extremo, para mantenerla v i v a y hacerla cada vez m á s peligrosa, 
e l orden actual de l a vida internacional de los Estados y de l a su
p r e m a c í a de l a po l í t i ca . Los Gobiernos no pueden ocultar las gran
des dificultades que surgen de esa lucha entre las clases trabaja
doras, que piden trabajo suficientemente retribuido, y los capita
listas é industriales llamados á compartir con ellos los beneficios 
del comercio y de l a indus t r ia . 

Ahora que estamos en el pr incipio se cree posible satisfacer las 
justas aspiraciones de las clases obreras con soluciones parciales 
relat ivas á las horas de trabajo, á la defensa y p ro tecc ión de los 
obreros contra el infortunio que amenaza su v i d a , á l a organización 
de Tr ibuna les arbitrales y con otras proyectadas reformas. Aunque 
és tas son t a m b i é n de mucho i n t e r é s , no pueden resolver á fondo 
l a cues t ión social , que tiene su fundamento en las perturbaciones 
e c o n ó m i c a s permanentes, que son l a verdadera consecuencia de l a 
po l í t i ca internacional , y que no p o d r á n resolverse eficazmente sino 
cuando l a base de las alianzas de los Estados civi l izados no sea l a 
de los intereses po l í t i cos , que e s t án á veces en opos ic ión con los 
verdaderos intereses nacionales, sino m á s bien l a de l a u t i l idad 
c o m ú n , que consiste pr incipalmente en aumentar, en favor de 
todas las clases, las fuentes de l a r iqueza, e l desarrollo de l a i n 
dustr ia y e l comercio internacional y l a d iv i s ión internacional del 
trabajo. 

Pa ra conseguir esto es indispensable transformar l a d i recc ión 
po l í t i ca internacional de los Gobiernos de los Estados civil izados, 
estableciendo sobre otras bases l a o rgan i zac ión de las mutuas rela
ciones de los Estados europeos. 

Esto será obra del t iempo, y tenemos l a seguridad de que ha de 
llegarse á su rea l i zac ión . 

L a unidad p r i m i t i v a de l a sociedad fué l a f ami l i a ; l a final será 
l a a l ianza de los Estados civi l izados. 

F I N D E L A O B R A 



ARBNDICB I 

H E R I D O S E N C A M P A Ñ A 

I .—Texto de l a Convenc ión de Ginebra de 22 de Agrosto de 1864, cele
brada entre E s p a ñ a , B a d é n , B é l g i c a , D i n a m a r c a , F r a n c i a , Hesse, 
Holanda , I t a l i a , P o r t u g a l , P r u s i a , Su iza y Wurtemberg-. 

Ar t í cu lo 1.° L a s ambulancias y los hospitales mil i tares s e r á n recono
cidos neutrales, y como tales, protegidos y respetados por los beligerantes 
mientras haya en ellos enfermos ó heridos. 

L a neutral idad c e s a r á s i estas ambulancias ú hospitales estuviesen 
guardados por una fuerza mil i tar . 

A r t . 2.o E l personal de los hospitales y de las ambulancias, incluso la 
Intendencia , los servicios de Sanidad, de A d m i n i s t r a c i ó n , de transporte de 
heridos, a s í como los capellanes, p a r t i c i p a r á n del beneficio de l a neutral i 
dad cuando ejerza sus funciones y mientras haya heridos que recoger ó 
socorrer. 

A r t . 3.° L a s personas designadas en e l a r t í cu lo anterior p o d r á n , aun 
d e s p u é s de l a o c u p a c i ó n por el enemigo, continuar ejerciendo sus funcio
nes en e l hospital ó ambulancia en que s i r van ó retirarse para incorporarse 
a l cuerpo á que pertenezcan. 

E n este caso, cuando estas personas cesen en sus funciones, s e r á n en
tregadas á los puestos avanzados del enemigo, quedando la entrega a l cui
dado del e jé rc i to de o c u p a c i ó n . 

A r t . 4.° Como el mater ia l de los hospitales mil i tares queda sujeto á las 
leyes de guerra, las personas agregadas á estos hospitales no p o d r á n a l re
t i rarse l levar consigo m á s que los objetos que sean de su propiedad par
t icular . 

E n las mismas circunstancias, por el contrario, l a ambulancia conser
v a r á su material . 

A r t . 5.o L o s habitantes del p a í s que presten socorro á los heridos s e r á n 
respetados y p e r m a n e c e r á n l ibres . 

L o s generales de las .Potencias beligerantes t e n d r á n l a m i s i ó n de ad
ver t i r á los habitantes del l lamamiento hecho á su humanidad y de l a 
neutral idad que r e s u l t a r á de ello. 
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Todo herido recogido y cuidado en una casa l a s e r v i r á de sa lvaguardia . 
E l habitante que hubiere recogido heridos en su casa, e s t a r á dispensado 
del alojamiento de tropas, a s í como de una parte de las contribuciones de 
guerra que se impusieren. 

A r t . 6.° L o s mil i tares heridos ó enfermos s e r á n recogidos y cuidados, 
sea cual fuere la n a c i ó n á que pertenezcan. L o s comandantes en Jefe ten -
d r á n l a facultad de entregar inmediatamente á las avanzadas enemigas los 
mil i tares heridos durante el combate, cuando las circunstancias lo permi
tan y con el consentimiento de las dos partes. 

S e r á n enviados á su p a í s los que d e s p u é s de curados fueren reconoci
dos i nú t i l e s para el servicio. 

T a m b i é n p o d r á n ser enviados los d e m á s , á c o n d i c i ó n de no volver á 
tomar las armas mientras dure la guerra. 

L a s evacuaciones, con el personal que las d i r i j a , s e r á n protegidas por 
una neutral idad absoluta. 

A r t . 7.° Se a d o p t a r á una bandera d i s t in t iva y uniforme para los hospi
tales, las ambulancias y evacuaciones, que en todo caso i r á a c o m p a ñ a d a 
de l a bandera nacional . 

T a m b i é n se a d m i t i r á un brazal para el personal considerado neutral ; 
pero l a entrega de este dis t int ivo s e r á de l a competencia de las autorida
des mi l i ta res . 

L a bandera y él brazal l l e v a r á n cruz roja en fondo blanco. 
A r t . 8.° L o s Comandantes en Jefe de los e j é r c i t o s beligerantes fijarán 

los detalles de e jecuc ión de! presente Convenio, s e g ú n las instrucciones 
de sus respectivos Gobiernos, y conforme á los principios generales enun
ciados en el mismo. 

A r t . 9.o L a s altas Par tes contratantes han acordado comunicar el pre
sente Convenio á los Gobiernos que no han podido enviar Plenipotencia
rios á la conferencia in ternacional de Ginebra , i n v i t á n d o l e s á adherirse á 
él , para lo cual queda abierto el Protocolo. 

A r t . 10. E s t e Convenio s e r á ratificado, y las ratificaciones s e r á n can
jeadas en B e r n a en el espacio de cuatro meses, ó antes s i fuere posible. 

E n fe de lo que los Plenipotenciar ios respectivos lo han firmado y han 
puesto en él e l sello de sus armas. 

Hecho en Ginebra el d í a 22 del mes de Agosto del a ñ o 1864.—(Siguen 
las firmas.) 

E l presente Convenio fué debidamente ratificado por los Es tados que 
tomaron pai'te en él , menos por Hes se G r a n Ducal-, Por tugal y W u r t e m 
berg, y el canje de las.rat if icaciones respect ivas tuvo lugar oportunamen
te en Be rna , h a b i é n d o s e adherido has ta el d í a (1.° de J u n i o de 1867) a l 
mismo Convenio, en conformidad a l art.' 9.°, a d e m á s de los tres antedichos 
Es tados , Aus t r i a , Grec ia , l a G r a n B r e t a ñ a , Mecklenburgo-Schewerin, E u -
s ia , Sajonia, Suecia y Noruega y T u r q u í a . 
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I I . — A r t í c u l o s adicionales a l anter ior Convenio presentados 
el 20 de Agosto de 18G8. 

Art í cu lo 1.° E l personal designado en el art. 2.o del Convenio continua
r á prestando sus servicios d e s p u é s de la o c u p a c i ó n del enemigo, y s e g ú n 
las necesidades to requieran, á los enfermos y heridos del hospi ta l ó am
bulancia á cuyo servicio se hal len . 

Cuando pida retirarse, e l Comandante de las tropas de o c u p a c i ó n s e ñ a 
l a r á la hora de l a sal ida, que no p o d r á retrasar sino por corto tiempo y en 
caso de que las necesidades mil i tares a s í lo e x i j a n . 

A r t . 2.° L a s partes beligerantes a d o p t a r á n las disposiciones convenien
tes á fin de asegurar al personal neutralizado que pueda caer en manos 
del e jérc i to enemigo el completo goce de sus g a r a n t í a s . 

Ar t . 3.° Pa ra los casos previstos en los arts. I .0 y 4.° del Convenio, se 
e n t e n d e r á por ambulancias los hospitales de c a m p a ñ a y d e m á s alojamien
tos temporales, que siguiendo á las tropas en los campos de batalla, reci
ben á los enfermos y heridos. 

A r t . 4.o S e g ú n el e sp í r i t u del art. 5 .° del Convenio y las reservas i n d i 
cadas en el Protocolo de 1864, queda sentado que la d i s t r i b u c i ó n de alo
jamientos de tropas y contribuciones de guerra sea siempre equi tat iva, 
teniendo en cuenta e l cari tat ivo celo desplegado por los habitantes. 

A r t . 5.° Por e x t e n s i ó n del art. 6.o del Convenio, se est ipula que excep
to los Oficiales, cuya p o s e s i ó n puede influir en la suerte de los e j é r c i t o s y 
en los t é r m i n o s s e ñ a l a d o s por el pá r r a fo 2 .° del citado a r t í cu lo , los her i 
dos cogidos por el enemigo sean vueltos á su pa í s d e s p u é s de curados, ó 
antes s i fuere posible, aunque no e s t é n i n ú t i l e s para el servicio, s i b ien á 
cond ic ión de no volver á tomar las armas durante la guerra. 

A R T Í C U L O S A D I C I O K A L E S A L C O N V E N I O R E F E R E N T E S Á L A M A R I N A . 

A r t . 6.° L a s embarcaciones que por su cuenta y riesgo recojan he rüdos 
durante el combate y d e s p u é s de él , ó las que h a b i é n d o l o s recogido los 
conduzcan á bordo de un buque neutro ú hospitalario, g o z a r á n has ta l le
nar su m i s i ó n de toda la neutral idad que las circunstancias del combate y 
la s i t uac i ó n de los buques comprometidos permitan apl icar les . 

A r t . 7.° L a a p r e c i a c i ó n de estas c i rcunstancias queda confiada á los 
humani tar ios sentimientos de los combatientes. 

L o s n á u f r a g o s y heridos recogidos y salvados de este modo no p o d r á n 
volver á servi r durante l a guerra. 

Se declara neutral el personal religioso, m é d i c o y hospitalario de toda 
e m b a r c a c i ó n capturada; pudiendo a l desembarcar recoger los objetos é 
instrumentos de c i rug ía de s u propiedad particular; 

A r t . 8.° E l personal designado en el a r t í c u l o anterior debe continuar 
d e s e m p e ñ a n d o sus funciones en l a e m b a r c a c i ó n capturada, ayudar á las 
evacuaciones de heridos hechas por el vencedor, quedando d e s p u é s en 
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l iber tad de vo lver á su p a í s en la forma proscripta en el p á r r a f o 2.° del 
p r imer a r t í c u l o adicional antes citado. 

L a s estipulaciones del segundo a r t í c u l o adicional que precede son apli
cables a l tratamiento de este personal. 

A r t . 9.° L o s buques hospitales mil i tares quedan sometidos á las le5'es 
de la guerra en lo relat ivo á su mater ia l , que pasa á ser propiedad del que 
los captura; pero é s t e no p o d r á ret i rar los de su destino especial durante 
la guerra. 

A r t . 10. Todo buque mercante, cualquiera que sea su nacionalidad, 
cargado exc lus ivamente de heridos y de enfermos para su transporte, e s t á 
protegido por la neutral idad; pero só lo l a v i s i t a de un crucero enemigo, 
notificada en e l diario de n a v e g a c i ó n , impos ib i l i t a á los heridos y enfer
mos para vo lver á tomar parte en la guerra. E l crucero t e n d r á t a m b i é n el 
derecho de dejar á bordo un comisionado para a c o m p a ñ a r el convoy y 
asegurarse de la buena fe de la o p e r a c i ó n . 

S i e l buque mercante contiene a d e m á s cargamento, t a m b i é n le protege 
l a neutral idad, siempre qne por su naturaleza no deba ser confiscado por 
e l combatiente. 

L o s beligerantes conservan el derecho de prohibi r á los buques neutra
les toda c o m u n i c a c i ó n y movimiento que juzguen per judicia l a l secreto de 
sus operaciones. 

E n casos urgentes p o d r á n los Comandantes en jefe hacer convenios 
part iculares para neutral izar accidentalmente, y de una manera especial, 
los buques destinados á la e v a c u a c i ó n de heridos y de enfermos. 

A r t . 1 1 . L o s marinos y mil i tares embarcados, enfermos ó heridos, de 
cualquier n a c i ó n que sean, d e b e r á n ser protegidos y cuidados por los cap-
turadores. 

• L a vuel ta á su patria e s t á sujeta á las disposiciones del art . 6.° del 
Convenio y del art. 5." adicional . 

A r t . 12. L a bandera d i s t in t iva que se h a de uni r a l p a b e l l ó n nacional 
para indicar que un buque ó cualquiera otra e m b a r c a c i ó n rec lama los be
neficios de l a neutral idad, s e g ú n los principios de este Convenio, s e r á e l 
p a b e l l ó n blanco con cruz roja . 

L o s beligerantes pueden ejercer en este punto cuantas comprobaciones 
juzguen necesar ias . 

L o s buques hospitales mil i tares se d i s t i n g u i r á n por s u pintura exte
rior b lanca con una b a t e r í a verde. 

A r t . 13. L o s buques hospitalarios sostenidos por cuenta de las socie
dades de socorro reconocidas por los Gobiernos signatarios de este Con
venio que e s t é n provistos de un documento de l soberano que haya dado 
l a a u t o r i z a c i ó n expresa para su armamento y cer t i f i cac ión de l a autoridad 
m a r í t i m a competente, expresando que han sido sometidos á s u v ig i lanc ia 
durante su armamento y hasta su sal ida def ini t iva , y que por entonces 
estaban acondicionados ú n i c a m e n t e para e l objeto de su m i s i ó n , s e r á n 
considerados neutrales, lo mismo que todo su personal . 
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S e r á n respetados y protegidos por los beligerantes. 
Se d a r á n á conocer izando, en u n i ó n de su p a b e l l ó n nacional , l a ban

dera blanca con cruz roja. E l dis t in t ivo del personal en el ejercicio de sus 
funciones s e r á un brazal de los mismos colores. L a p in tura exterior s e r á 
blanca con b a t e r í a roja. 

E s t o s buques p r e s t a r á n socorro y as is tencia á los heridos y n á u f r a g o s 
de los beligerantes s in d i s t i n c i ó n de nacional idad. 

No e s t o r b a r á n en manera a lguna los movimientos de los combatientes. 
O b r a r á n por su cuenta y riesgo, lo mismo durante el combate que des 

p u é s de él . 
L o s beligerantes t ienen sobre ellos el derecho de c o m p r o b a c i ó n y de 

v is i ta ; pudiendo rehusar su concurso y mandarles alejarse. 
L o s heridos y n á u f r a g o s recogidos por estos buques no pueden ser re

clamados por ninguno de los combatientes, pero quedan obligados á no 
volver á se rv i r durante l a guerra. ' 

A r t . 14. E n las guerras m a r í t i m a s , toda sospecha fundada de que uno 
de los beligerantes se aprovecha de los beneficios de la neutral idad con 
miras ajenas a l i n t e r é s de los heridos y enfermos, autoriza a l contrario 
para suspender por su parte el Convenio hasta que pruebe que no hubo 
mala fe. 

S i esta sospecha llegare á ser cierta, puede ser suspendido e l Conve
nio mismo durante toda l a guerra. 

A r t . 15. De l a presente acta se e x t e n d e r á u n solo ejemplar o r ig ina l , 
que s e r á depositado en los a rchivos de l a C o n f e d e r a c i ó n Suiza . 

Se e n t r e g a r á una copia a u t é n t i c a de esta acta invi tando á la a d h e s i ó n 
á cada una de las Potencias s ignatarias del Convenio de 24 de Agosto 
de 1864, lo mismo que á las que suces ivamente se v a y a n adhiriendo. 

E n fe de lo cual los infrascri tos Comisionados han autorizado el pre
sente proyecto de a r t í c u l o s adicionales y puesto en él e l sello de sus 
a rmas . 

Hecho en Ginebra el d í a 20 del mes de Octubre de 1868.—(Siguen las 

firmas.) 
NOTA. E n E s p a ñ a se c o n s t i t u y ó inmediatamente la Secc ión nacional 

con los Es ta tu tos que l levan l a fecha de 11 de Septiembre de 1867, ha
ciendo d e s p u é s un extenso y detallado reglamento para d icha Secc ión , 
e l cual l l eva l a fecha de 21 de Noviembre de 1870. T a m b i é n se publ ica
ron las instrucciones para los uniformes y dis t int ivos , y para los socios y 
hermanos hospitalarios, enfermeros, etc., en tiempo y func ión de guerra, 
todo lo cual , con un resumen h i s tó r i co , se inser ta en el tomo X I I I de es
ta BIBLIOTECA JURÍDICA. {Leyes y tratados internacionales de E s p a ñ a ) , p á g s . 
288 á a20. 
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M A N U A L D E L A S L E Y E S D E L A G U E R R A C O N T I N E N T A L 
P U B L I C A D O P O R E L I N S T I T U T O D E D E R E C H O I N T E R N A C I O N A L 

L A S L E Y E S D E L A G U E R R A C O N T I N E N T A L 

P R I M E R A P A R T E . —Principios generales. 

Ar t í cu lo 1.° E l estado de guerra solo autoriza actos de violencia entre 
las fuerzas armadas de las potencias beligerantes. 

L a s personas que no formen parte de una fuerza armada beligerante, 
deben abstenerse de real izarlos. 

I m p l i c a esta regla la diferencia entre los indiv iduos de que se compo
ne l a «fuerza a r m a d a » y los d e m á s ciudadanos de un Es tado . E s , pues, 
necesaria una definición que establezca perfectamente lo que debe enten
derse por «fuei'za a r m a d a » . 

A r t . 2.° L a fuerza armada de un Es tado comprende: 
1. ° E l e jé rc i to propiamente dicho^ incluyendo en él las mi l i c i a s . 
2. ° L a s guardias nacionales, lands turm, cuerpos francos y otras que 

r e ú n a n las tres siguientes condiciones: 
a) E s t a r bajo l a d i r e c c i ó n de u n jefe responsable; 
b) L l e v a r uniforme ó signo dis t in t ivo , fijo y que pueda reconocerse á 

distancia, e l cual usen los individuos que componen el cuerpo; 
c) L l e v a r las armas ostensiblemente. 
3. ° L a s tripulaciones de las naves y d e m á s barcos de guerra. 
4. ° L o s habitantes del territorio no ocupado que, a l aproximarse e l 

enemigo, tomen las armas e s p o n t á n e a y abiertamente para combatir á las 
tropas invasoras, aun cuando no h a y a n tenido tiempo de organizarse. 

A r t . 3.° Toda fuerza armada beligerante e s t á obligada á sujetarse á las 
leyes de la guerra. 

E l ún ico fin l eg í t imo que deben proponerse los Es tados durante l a 
guerra, es debili tar las fuerzas mi l i ta res del enemigo. {Dec la rac ión de S a n 
Fetershurgo de 4 1 6 de Noviembre de 1868.) 

A r t . 4.o L a s leyes de l a guerra no reconocen l ibertad i l imi tada en los be
ligerantes en cuanto á los medios de perjudicar a l enemigo. 
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Deben abstenerse singularmente de todo rigor inú t i l , a s í como de cual 
quier a c c i ó n desleal, in jus ta ó t i r á n i c a . 

Ar t . 5.o L o s convenios mi l i ta res que pacten los beligerantes entre s í 
durante l a guerra, tales como armist ic ios y capitulaciones, deben obser
varse y respetarse escrupulosamente. 

A r t . 6.0 No se considera como conquistado n i n g ú n territorio invadido 
antes de la t e r m i n a c i ó n de la guerra; hasta , entonces no ejerce en él el 
ocupante m á s que u n poder de hecho., esencialmente provis ional . 

S E G U N D A P A R T E . — A p l i c a c i ó n de los principios generales . 

I . — D E LAS HOSTILIDADES 

A.—Reglas de conducta respecto de las personas. 

a j De las poblaciones inofens ivas . 

No l u c h á n d o s e sino entre «fuerzas a r m a d a s » (art. 1.°), 
A r t . 7.o E s t á prohibido maltratar á las poblaciones inofensivas . 

bj De los medios de per judicar al enemigo. 

Debiendo ser lea l la lucha (art. 4 .° ' , 
A r t . 8.o E s t á prohibido: 
a) U s a r del veneno bajo n inguna forma; 

l) Atentar traidoramente contra l a v ida de u n enemigo, como por ejem
plo, pagando gentes que le ases inen, ó fingiendo r e n d í r s e l e ; 

c) A taca r a l enemigo o c u l t á n d o l e los signos dis t int ivos de la fuerza 
armada; 

d) U s a r indebidamente del p a b e l l ó n nacional , de las ins ignias mi l i t a 
res ó del uniforme del enemigo, de bandera de parlamento, de los signos 
tutelares prescritos por l a Convención de Ginebra (arts . 17 y 40 de este 
MANUAL). 

Debiendo abstenerse de r igores i n ú t i l e s (art. 4 o), 
A r t . 9.0 E s t á prohibido: 
a) E m p l e a r armas, proyecti les ó materias propias para causar suf r i 

mientos i nú t i l e s ó para agravar las heridas, y singularmente proyecti les 
de peso inferior á 400 gramos, explosibles ó cargados de materias fu lmi
nantes ó inflamables {declaración de S a n Fetersburgo); 

h) Mut i la r ó matar a l enemigo que se ha rendido á d i sc rec ión ó que 
e s t á fuera de combate, y declarar de antemano que no-se d a r á cuartel , 
aunque no se reclame para s í . 

cy De los heridos, de los enfermos y del persona l san i t a r io . 

L o s heridos, los enfermos y e l personal sanitario, e s t á n exentos de los 
rigores inú t i l e s que pudieran alcanzarles, por las siguientes disposiciones 
(arts . 10 á 18), que se d e r i v a n de \a Convención de Ginebra. 
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A r t . 10. L o s mil i tares heridos ó enfermos deben ser recogidos y cuida
dos, cualquiera que sea su nacional idad. 

A r t . í l . L o s generales en jefe e s t á n facultados para remi t i r inmedia
tamente á las avanzadas enemigas sus mi l i ta res heridos durante el com
bate, cuando las circunstancias lo permitan y de mutuo acuerdo. 

A r t . 12. L o s que salgan de una plaza con e l personal director, e s t á n 
amparados por l a neutral idad. 

A i t . 13. E l personal de los hospitales y de las ambulancias , compren
diendo en él l a intendencia, los servicios de sanidad y a d m i n i s t r a c i ó n y el 
transporte de heridos, a s í como los l imosneros é ind iv iduos y agentes de 
sociedades de socorros debidamente autorizadas, para secundar a l perso
n a l sanitario oficial, s e r á n considerados como neutrales cuando funcionan, 
y en tanto que h a y a heridos que recoger ó aux i l i a r , 

A r t . 14. E l personal designado en el precedente a r t í c u l o , debe conti
nuar , d e s p u é s de la o c u p a c i ó n por e l enemigo, prestando, con arreglo á las 
necesidades, cuidados á los enfermos y á los heridos de l a ambulancia ó 
del hospi tal á que e s t é adscrito. 

A r t . 15. Cuando dicho personal pida ret i rarse , e l jefe de las tropas 
fijará el momento de su partida, que sólo p o d r á diferirse por corto tiempo 
en caso de necesidades mi l i ta res . 

A r t , 16. Deben adoptarse disposiciones para asegurar en lo posible a l 
personal neutra l que caiga en poder del enemigo, u n trato conveniente. 

A r t . 17. E l personal sanitario neut ra l debe l l evar un brazal blanco con 
cruz roja, cuya entrega corresponde exc lus ivamente á l a autoridad mi
l i tar . 

A r t . 18. L o s generales de los Es t ados beligerantes deben hacer un l la
mamiento á l a humanidad de los habitantes y est imularlos á socorrer los 
heridos, s ign i f i cándo le s las ventajas que de ello pueden obtener (arts . 36 
3' 59), y deben considerar inviolables á los que respondan á su l lama
miento. 

dj De los muertos . 

A r t . 19. E s t á prohibido despojar y mut i la r los muertos que queden en 
los campos de batal la. 

A r t . 20. No se debe nunca inhumar los muertos antes de haberse re
cogido cuantos indicios, como l ibretas, n ú m e r o s , etc., s i r v a n para identi
ficarlos. 

L a s indicaciones recogidas sobre los c a d á v e r e s se c o m u n i c a r á n á su 
e j é rc i to ó á su Gobierno. 

ej ¿A. q u i é n puede hacerse pr is ionero de g u e r r a ? 

A r t , 2 1 , S i los individuos que forman parte de las fuerzas armadas 
beligerantes caen en poder del enemigo, deben ser tratados como prisio
neros de guerra, s e g ú n los arts, 61 y siguientes de este Manual , 

L o mismo debe hacerse con los conductores de despachos oficiales que 
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cumplan ostensiblemente su m i s i ó n y con los aeronautas c ivi les encarga
dos de observar a l enemigo ó de mantener las comunicaciones entre las 
diversas fuerzas del e j é rc i to ó puntos del territorio. 

A r t . 22. L a s personas que siguen á un e jé rc i to s i n formar parte de él , 
tales como los corresponsales de pe r iód i cos , v ivanderos , proveedores, e tcé-
tera, que caigan en poder del enemigo, no pueden ser detenidos por m á s 
tiempo que el que e x i j a n las necesidades mi l i ta res . 

/7 De los e s p í a s . 

A r t . 23. L o s individuos capturados como e s p í a s no pueden exig i r que 
se les trate como prisioneros de guerra. 

Pero , 
A r t . 24. No debe considerarse e s p í a s á los individuos pertenecientes 

á una de las fuerzas armadas beligerantes y no disfrazados que h a y a n 
penetrado en l a zona de operaciones del enemigo, n i á los conductores de 
despachos oficiales que cumplan ostensiblemente su m i s i ó n , n i á los aero
nautas (art. 21). 

P a r a evi tar los abusos á que frecuentemente dan lugar en tiempo de 
guerra las acusaciones de espionaje, importa proclamar m u y alto que, 

A r t . 25. N i n g ú n individuo acusado de espionaje debe ser castigado 
antes que la autoridad jud ic ia l lo h a y a juzgado. 

E s t á admitido, a d e m á s , que 
A r t . 26. E l e s p í a que consiguiese sa l i r de l terri torio ocupado por el 

enemigo no incurre, s i m á s tarde volviese á caer en su poder, en n inguna 
responsabil idad por sus anteriores actos. 

gj De los par lamentar ios . 

A r t . 27. E s t á considerado como parlamentario, y tiene derecho á l a 
inviolabi l idad, e l individuo autorizado por uno de los beligerantes para 
parlamentar con el otro y que se presente con bandera blanca. 

A r t . 28. Puede i r a c o m p a ñ a d o de un c la r ín ó de un tambor, de u n 
portaestandarte, y aun, s i fuese necesario, de u n g u í a y de u n i n t é r p r e t e , 
todos los cuales tienen t a m b i é n derecho á l a invio labi l idad . 

E s evidente l a necesidad de esta prerrogat iva que por otra parte se 
ejerce frecuentemente en i n t e r é s de l a humanidad. 

Pero es necesario que no perjudique á l a parte contraria , y de aqu í , que 
A r t . 29. E l jefe á quien se e n v í a un parlamentario, no e s t á obligado á 

rec ibi r le . 
A d e m á s , 

A r t . 30. E l jefe que recibe un par lamentar io t iene derecho á adoptar 
todas las medidas necesarias, para que no le perjudique l a presencia de 
este enemigo en sus l í n e a s . 

Tan to el parlamentario como los que le a c o m p a ñ e n , deben conducirse 
lealmente con el enemigo que Ies recibe (art. 4.°). 

A r t . 3 1 . S i un parlamentario abusase de la confianza que se le h a con-
Derecho int. público.—TOKO I V . 87 
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cedido, puede ser retenido temporalmente, y s i se probare que se ha apro
vechado de su pr ivi legiada p o s i c i ó n para provocar una t r a i c ión , pierde su 
derecho á l a inv io lab i l idad . 

B .—Reglas de conducta respecto á las cosas. 

a j De los medios de pe r jud i ca r .—Del bombardeo. 

L a c i r c u n s p e c c i ó n e s t á recomendada por l a regla que prescribe abste
nerse de rigores i n ú t i l e s (art. 4.°). P o r t a l motivo 

A r t . 32, E s t á prohibido: 
a ) Saquear aun las poblaciones tomadas por asalto; 
&9 Destrui r propiedades p ú b l i c a s ó pr ivadas, s i l a d e s t r u c c i ó n no e s t á 

impuesta por una imperiosa necesidad de guerra; 
c) Atacar y bombardear poblaciones indefensas. 

S i no se disputa á los beligerantes su derecho de recurr i r a l bombar
deo contra las fortalezas y otros lugares en que se h a y a atrincherado e l 
enemigo, consideraciones de humanidad ex igen que tal procedimiento se 
practique de modo que, en lo posible, sus efectos obren só lo contra l a fuer
za armada enemiga y contra sus medios de defensa. De a q u í que, 

A r t . 33. E l jefe de las tropas si t iadoras debe, salvo e l caso de ataque 
á v i v a fuerza, hacer todo lo que de él dependa, antes de pr incipiar e l bom 
bardeo, para advert ir de é s t e á las autoridades locales. 

A r t . 34. E n caso de bombardeo, deben adoptarse todas las medidas 
necesarias para impedir , s i es posible, que se d i r i j a contra los edificios 
consagrados á los cultos, artes, c iencias y beneficencia; contra los hospita
les y albergues de enfermos y heridos, á c o n d i c i ó n de que a l mismo tiem
po no se ut i l ice directa ó indirectamente para l a defensa. 

E s deber del sitiado designar estos edificios por signos v is ib les indica
dos de antemano por el sitiador. 

hj Del m a t e r i a l s a n i t a r i o . 

L a s disposiciones tutelares de los heridos que forman l a mater ia de los 
a r t í cu lo s 10 y siguientes s e r í a n insuficientes s i no se hubiese concedido 
t a m b i é n p ro t ecc ión especial á los establecimientos sanitarios. As í es que, 
en v i r tud de lá Convención de Ginebra , 

A r t . 35. L a s ambulancias y hospitales para uso de los e jé rc i tos e s t á n 
reconocidos neutrales, y como tales deben ser protegidos y respetados por 
los beligerantes mientras ex i s t an en ellos enfermos ó heridos. 

A r t . 36. I gua l sucede con los edificios part iculares ó partes de ellos en 
que se ha l len acogidos enfermos ó heridos. 

S i n embargo, 
A r t . 37. Cesa la neutral idad de las ambulancias y de los hospitales s i 

e s t á n guardados por fuerza mil i tar , lo cual no exc luye el que ex i s t a en 
ellos u n puesto de po l i c í a . 

A r t . 38. Es tando sometido á las leyes de l a guerra e l mater ia l de los 
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hosp i t a l e s mil i tares , las personas á é s t o s adscri tas no pueden l levar con-
-sigo ( a l ret irarse) m á s objetos que los de BU propiedad particular. L a s 
;a taba lanc ias , por el contrario, conservan todo su mater ial . 

A r t . 39.. E n las c i rcuns tanc ias previs tas por los p á r r a f o s anteriores, se 
a p ü c a l a d e n o m i n a c i ó n de «ambu lanc i a> á los hospitales de c a m p a ñ a y á 

•otros establecimientos temporales que siguen á las tropas en los campos 
• de batal la con objeto de rec ib i r enfermos y heridos. 

A r t . 40.' Se ha adoptado para los hospitales, ambulancias y conduccio-
.nes « n a bandera d i s t i n t iva y uniforme que l leva cruz roja sobre fondo 
•jblaneo, y que debe i r s iempre a c o m p a ñ a d a del p a b e l l ó n nacional. 

I I . — D E LOS TERRITORIOS OCUPADOS 

A . —Definición. 

A r t ; 4 1 , Se considera ocupado un territorio cuando, á consecuencia de 
s u i n v a s i ó n por fuerzas enemigas, el Es tado de quien depende h a cesado 

<le hecho de ejercer en él autoridad regular, y cuando el Es tado invasor es 
«1 ú n i c o que puede mantener y conservar all í el orden. L o s l í m i t e s en que 

rtse produzca el hecho determinan la e x t e n s i ó n y d u r a c i ó n de la o c u p a c i ó n . 

B . — Meglas de conducta respecto d é l a s personas. 

Teniendo en cuenta l as nuevas relaciones que nacen del cambio provi-
rsional de Gobierno (art. 6.°), 

A r t . 42. L a autoridad mi l i ta r ocupante debe dar á conocer lo m á s 
p t o n t ó posible á los habitantes los poderes que ejerce, a s í como la exten
s i ó n terr i tor ial que es objeto de l a o c u p a c i ó n . 

A r t . 43. E l ocupante debe adoptar todas las medidas que de él depen
d a n para restablecer y asegurar el orden y l a v ida p ú b l i c a . 

A este efecto, 
A r t . 44. E l ocupante debe conservar las leyes vigentes en el p a í s en 

t i empos de paz, y no modificarlas, suspenderlas ó sust i tu i r las , s i no hu
biese necesidad. 

A r t . 45. L o s funcionarios y empleados c iv i les de cualquier orden que' 
-consientan continuar en sus funciones, gozan de l a p r o t e c c i ó n del ocu
pante . 

Son siempre reemplazables y t ienen siempre el derecho de dimit i r . 
No deben ser castigados discipl inar iamente sino cuando falten á \&é 

-obligaciones que han aceptado l ibremente, n i entregados á l a jus t ic ia ' s i r io 
•cuando falten á sus deberes. 

A r t . 46. E n caso de urgencia, e l ocupante puede ex ig i r el concurso de 
tos habitantes para proveer á las necesidades de la a d m i n i s t r a c i ó n local. 

No l levando consigo la o c u p a c i ó n cambio de nac io r i a l i dád para los h a 
¡h i t an t e s , 

A r t . 47. No puede o b l i g á r s e l e s á prestar juramento á l a nalción ene-
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miga; pero puede castigarse á los que cometan actos de host i l idad contra 
e i ocupante (art. I .0) 

A r t . 48. L o s habitantes de un territorio ocupado que no se sometan á 
las ó r d e n e s del ocupante pueden ser obligados á ello. 

No puede, s in embargo, el ocupante obligarles por l a fuerza á que le-
ayuden en sus trabajos de ataque y defensa, n i á que tomen parte en l a » 
operaciones mil i tares contra su propio p a í s (art . 4.°) 

A d e m á s , 
A r t . 49. Debe r e s p e t á r s e l e s el honor y les derechos de famil ia , la; vjdar 

a s í como sus convicciones religiosas y el ejercicio de su culto (art. 4.°) 
C.—Reglas de conducta respecto á las cosas. 

a) Propiedades p ú b l i c a s . 

S i el ocupante sust i tuye al Es tado enemigo en el gobierno de los terri
torios invadidos , no ejerce s in embaigo en ellos u n poder absoluto. Mien 
t ras que la suerte de los mismos e s t é en suspenso, es decir, hasta l a pazr 
e l ocupante no es l ibre de disponer de lo que a ú n pertenezca a l enemigo y 
no pueda se rv i r para las operaciones de j a guerra. De a q u í , las siguientes 
reglas : 

A r t . 50. E l ocupante no puede apoderarse m á s que del numerario, fon
dos y valores exigibles ó negociables que sean propiedad del Es tado , dé
los d e p ó s i t o s de armas, provisiones, y , en general , de las propiedades mo-
bi l ia r ias del Estado que s i rvan para las operaciones de l a guerra. : 

A r t . 5 1 . E l mater ia l de transportes (ferrocarri les, barcos, etc.), • as í 
como los t e l é g r a f o s . y cables, etc., pueden ser ú n i c a m e n t e secuestrados 
para uso del ocupante. E s t á prohibida su d e s t r u c c i ó n á menos que np la 
impongan las necesidades de guerra. A l firmarse la paz deben ser rest i -
t u í d o s en e l estado en que se encuentren. 

A r t . 52. E l ocupante no puede realizar m á s que actos provisionales de
a d m i n i s t r a c i ó n en cuanto á los inmuebles , tales como edificios, bosques y 
explotaciones a g r í c o l a s pertenecientes al Es tado enemigo (art . 6.°) . 

Debe garantizar estas propiedades y cuidar de su c o n s e r v a c i ó n . 
A r t . 53. No debe apoderarse de los bienes de los Munic ipios n i de los 

Es tab lec imientos consagrados á los cultos, á Ja caridad, á l a i n s t r u c c i ó n ^ 
ar tes ó c iencias . 

E s t á formalmente prohibida l a d e s t r u c c i ó n ó d e g r a d a c i ó n intencional 
<3e semejantes establecimientos, as í como los monumentos h i s t ó r i c o s , ar
ch ivos , obras de arte ó de ciencia , sa lvo el caso de que lo prescr iban im
periosamente las necesidades de l a guerra. 

b) Propiedades p r i v a d a s . 

S i los poderes del ocupante son l imitados en cuanto á las propiedades 
del Es tado enemigo, con mayor r a z ó n lo s e r á n por lo que respecta, á los 
bienes de los particulares.- , • , 
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A r t . 5á . L a propiedad privada, i nd iv idua l ó colectiva, debe ser respe
tada, y no puede confiscarse, salvo en los casos de las disposiciones con
tenidas en los a r t í cu los siguientes. 

A r t . 65. L o s medios de transporte (ferrocarriles, barcos, etc.), los te lé
grafos, los d e p ó s i t o s de armas y de municiones de guerra, aunque perte
nezcan á sociedades ó part iculares, pueden caer en poder del ocupante; 
pero deben ser restituidos s i fuese posible, y fijarse las indemnizaciones 
á la c o n c l u s i ó n de la paz. 

A r t . 66. L a s prestaciones en especie (requisas), exigidas de los muni 
c ip ios ó de los habitantes, deben estar en r e l ac ión con las necesidades de 
la guerra generalmente reconocidas, y en p r o p o r c i ó n con los recursos 
•del p a í s . 

No pueden hacerse requisas sino con la a u t o r i z a c i ó n del jefe m i l i t a r e n 
la localidad ocupada. 

A r t . 67. E l ocupante no puede imponer á t í t u lo de rentas é impuestos 
otros que los y a establecidos en beneficio del Es tado, debiendo proveer 
« o n ellos á los gastos de l a a d m i n i s t r a c i ó n del p a í s en la medida á que v i 
niese obligado el Gobierno legal. 

A r t . ¿ 8 . E l ocupante no puede imponer otras contribuciones extraor
dinar ias en m e t á l i c o que el equivalente de las mul tas ó impuestos no sa 
t isfechos ó de las prestaciones no entregadas en especie. 

L a s contribuciones en m e t á l i c o no pueden imponerse m á s que por or
den y bajo l a responsabil idad del general en jefe ó de la autoridad c i v i l 
•superior establecida en el territorio ocupado, y en lo posible, s e g ú n las 
reglas de repart imiento y d i s t r i b u c i ó n de los impuestos que se ha l len en 
vigor . 

A r t , 59. E n el reparto de las cargas re la t ivas al alojamiento de las tro
pas y contribuciones de guerra, debe tenerse en cuenta á los habitantes e l 
•celo car i ta t ivo que hayan desplegado para con los heridos. 

A r t . 60. L a s prestaciones en especie, cuando no se paguen a l contado, 
y las contribuciones de guerra, se hacen constar mediante recibos. Deben 
a d o p t á r s e las medidas necesarias para asegurar el c a r á c t e r formal y la re
gular idad de dichos recibos. 

I T I . — D i s LA CONDICIÓN DK LOS PRISIONEROS DE GUERRA. 

A . — R é g i m e n de l a p r i s i ó n . 

L a p r i s i ó n no es n i una pena que se imponga á los prisioneros de gue
r r a (art . 21), n i un acto de venganza; es solamente un secuestro temporal 
que debe hal larse exento de todo c a r á c t e r penal . 

E n las siguientes disposiciones se t ienen en cuenta á l a vez las consi
deraciones debidas á los prisioneros y l a necesidad de tener en seguro su 
persona. 

A r t . 6 1 . L o s prisioneros de guerra e s t á n en poder del Gobierno ene
migo, pero no de los individuos ó de los cuerpos que los apresaron. 
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A r t . 62. Se ha l lan sometidos á las leyes y reglamentos vigentes e n e í 
ejéi 'ci to enemigo. 

A r t . 63. Deben ser tratados con humanidad . 
A r t . 64. Todo lo que les pertenezca personalmente, excepto las a m i a s , , 

c o n t i n ú a hiendo de su propiedad. 
A r t . 65. E l prisionero e s t á obligado á declarar, s i se le interroga sobre-

la materia, su verdadero nombre y grado. E n caso de que no lo haga, po
d r á p r i v á r s e l e de todas ó parte de las ventajas concedidas á los prisioneros-
de su ca t egor í a . 

A r t , 66. Puede internarse á los prisioneros en una ciudad, fortaleza,, 
campamento, ó cualquier otro lugar, i m p o n i é n d o l e s la ob l igac ión de no-
alejarse m á s al lá de ciertos l í m i t e s ; pero no debe e n c e r r á r s e l e s , sino po r 
causa de indispensable seguridad. 

A r t . 67, Cualquier acto de i n s u b o r d i n a c i ó n autoriza á emplear cont ra 
ellos las medidas de rigor necesarias. 

A r t . 68. Contra un prisionero fugit ivo p u é d e s e , d e s p u é s de i n t i m a r l é , , 
hacer uso de las armas. 

Si se le cogiese antes de reunirse á su e j é rc i to ó de sa l i r del terr i tor io 
sometido a l que lo a p r e s ó , puede i m p o n é r s e l e ú n i c a m e n t e penas discipl i 
nar ias ó someterle á m á s severa v ig i lancia . 

Pero s i , d e s p u é s de haber conseguido fugarse, fuese otra vez hecho-
prisionero, no puede a p l i c á r s e l e pena alguna por su fuga anterior. 

S in embargo, a l fugitivo nuevamente apresado que hubiese dado s u 
palabra de no evadirse^ puede p r i v á r s e l e de los derechos de prisionero .de
guerra. 

A r t . 69. E l Gobierno en cuyo poder se ha l len los prisioneros debe pro
veer á su sostenimiento. 

S i rio se hubieren entendido sobre el part icular los beligerantes, debe-
tratarse á los prisioneros, en cuanto á la a l i m e n t a c i ó n y vestuario, sobre 
e l mismo pie que las tropas del Gobierno que los ha. apresado en t i empo 
de paz. 

"Art. 70. E n manera alguna puede obligarse á los prisioneros á t o m a r 
parte en las operaciones de guerra n i á hacer revelaciones sobre su p a í s & 
su e jé rc i to . 

A r t . 71 . Puede e m p l e á r s e l e s en trabajos p ú b l i c o s que no tengan rela
ción directa con las operaciones en e l teatro de l a guerra, n i ios e x t e n ú e » , 
n i humi l len en su j e r a r q u í a mi l i tar , s i pertenecen al e jé rc i to , n i en s u po 
s ic ión oficial ó social , s i no formasen parte del mismo. 
. A r t . 72. Cuando se les hubiere autorizado para ocuparse en obras ó-

industr ias de particulares, puede percibir su salario la autoridad qtie los-
retiene, l a cual debe emplearlo en mejorar su pos ic ión , ó e n t r e g á r s e l o e » 
e l momento de recobrar su l ibertad, deducidos, s i hubiese lugar á ello, lost 
gastos de su sostenimiento. 
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B.—Cesac ión de la p r i s i ó n . 

L o s motivos que just i f ican l a d e t e n c i ó n del enemigo apresado no ex i s 
ten m á s que mientras dura la guerra . E n su consecuencia, 

Ar t . 73. L a d e t e n c i ó n de los prisioneros de guerra cesa de derecho a l 
concluirse l a paz; pero el hecho de darles l ibertad se arregla de c o m ú n 
acuerdo entre los beligerantes. 

An tes de esta época , y en v i r t u d del Convenio de Ginebra, 
A r t . 74. Cesa t a m b i é n de derecho para los prisioneros heridos ó enfer

mos que, d e s p u é s de curados, resu l ten i n ú t i l e s para e l servicio. 
E n este caso, debe el aprehensor enviar los á su p a í s . 
Durante la guerra, 

A r t . 75. Puede concederse t a m b i é n l iber tad á los prisioneros en v i r tud 
de canje convenido entre las partes beligerantes. 

Y aun s in canje, 
A r t . 76. Pueden ser puestos en l ibertad bajo su palabra, si no lo pro

hiben las leyes de su p a í s . 
E n este caso e s t á n obligados, bajo l a g a r a n t í a de su honor, á cumpl i r 

escrupulosamente los compromisos que hubiese c o n t r a í d o l ibremente, y 
que se deben especificar con toda clar idad. S u Gobierno, por su parte, no 
debe exigi r les n i aceptarles n i n g ú n servic io contrario á l a palabra em
p e ñ a d a . 

A r t . 77. No puede obligarse á un prisionero á aceptar su l ibertad bajo 
palabra. De igual modo, no e s t á obligado el Gobierno enemigo á acceder á • 
l a pe t i c ión de un prisionero, reclamando su l iber tad bajo su palabra de 
honor. 

A r t . 78. Todo prisionero puesto en l ibertad bajo palabra y nuevamente 
cogido en armas contra e l Gobierno á quien l a hubiese e m p e ñ a d o puede 
ser pr ivado de los derechos de prisionero de guerra, á menos que con pos
terioridad á su l ibertad se le hubiese comprendido en una r e l ac ión de can
j e s in condiciones. 

I V . — D E LOS INTERNADOS EN PAÍS NEUTRAL. 

E s t á umversalmente admitido que u n Es tado neut ra l no puede, s in 
comprometer su neutral idad, prestar ayuda á los beligerantes, y s ingular 
mente el permit i r les servirse de su territorio. L a humanidad, por otra par
te, exige que no se le obligue á rechazar á los que v ienen á pedirle asi lo 
para sustraerse á l a muerte ó a l caut iverio. De a q u í se der ivan las siguien
tes disposiciones, cuyo objeto es concil iar ambas encontradas exigencias . 

A r t . 79. E l Es tado neutra l , en cuyo terri torio se refugian tropas ó indi-
dividuos pertenecientes á las fuerzas armadas de los beligerantes, debe 
internarlos lo m á s lejos posible del teatro de l a guerra. 

D e igual modo debe conducirse con los que se s i r v a n de s u territorio 
para servicios ú operaciones mi l i ta res . 
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A r t . 80, L o s internados pueden ser recluidos en campamentos y hasta 
encerrados en fortalezas ú otros lugares . 

E l E s t a d o neutral decide s i puede dejarse l ibres á los oficiales bajo su 
pa labra , c o m p r o m e t i é n d o s e á no abandonar s i n a u t o r i z a c i ó n para ello el 
terr i tor io neutra l . 

A r t . 8 1 . A falta de convenio especial en lo re la t ivo a l sostenimiento de 
los internados, e l Es tado neutral les sumin i s t r a los v í v e r e s , vestidos y 
socorros exigidos por l a humanidad. 

Cu ida t a m b i é n de l a c o n s e r v a c i ó n del mater ia l l levado ó conducido por 
los internados. 

A l a c o n c l u s i ó n de l a paz, ó antes si fuere posible, se r e e m b o l s a r á n a l 
E s t a d o neut ra l por e l beligerante, de quien fuesen nacionales los interna
dos, los gastos que hubiere ocasionado el internamiento. 

A r t . 82. Son aplicables las disposiciones del Convenio de Ginebra de 22 
de Agosto de 1864 (arts . 10 á 18, 35 á 40, 59 y 74 antes citados) a l perso
n a l sani tar io , lo mismo que á los enfermos y her idos refugiados ó trans
portados á p a í s neutral . 

E n part icular , 
A r t . 83. L a s conducciones de heridos y enfermos no prisioneros pue

den t ransi tar por un territorio neutral s iempre que sean exc lus ivamente 
sanitarios su personal y mater ia l . E l Es t ado neut ra l , por cuyo territorio 
pasen estas conducciones, e s t á obligado á adoptar, respecto á las mismas , 
las medidas de seguridad y de i n s p e c c i ó n necesarias , á fin deque se obser
ven rigurosamente las condiciones que deben l lenar . 

T E R C E R A P A R T E . —Sanc ión pena l . 

S i se hubiesen cometido infracciones contra las anteriores reglas debe 
castigarse á los culpables, tras de ju ic io contradictorio, por a q u é l de los 
beligerantes en cuyo poder se encuentren. 

Pues , 

A r t . 84. A los que v io lan las leyes de l a guerra se les pueden imponer 
los castigos especificados en la ley penal . 

Pe ro esta forma de r e p r e s i ó n no es apl icable s ino cuando es posible 
apoderarse de l culpable. E n caso contrario es impotente l a ley penal , y s i 
l a parte lesionada juzga el delito lo bastante grave para que sea urgente 
l lamar a l enemigo a l respeto del derecho, no le queda otro recurso que 
usar á su vez de represal ias . 

Son é s t a s una e x c e p c i ó n dolorosa a l pr incipio general de equidad, se
g ú n el cual no debe un inocente sufr ir por u n culpable, y que exige que 
cada beligerante se ajuste á las leyes de l a guerra has ta s i n reciprocidad 
por parte del enemigo. Pero esta dura necesidad se ha l l a dulcificada por 
las siguientes restr icciones. 

A r t . 85. E s t á n formalmente prohibidas las represal ias en el caso en 
que se haya reparado e l perjuicio de que h a b í a lugar á quejarse. 
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A r t . 86. E n los casos graves en que se ofrezcan las represalias con una 
imper iosa necesidad, j a m á s deben traspasar su ejercicio y su e x t e n s i ó n 
e l grado de l a in f racc ión cometida por e l enemigo. 

INo pueden ejercerse represalias sino con l a a u t o r i z a c i ó n del general 
en jefe. 

Y en todos los casos deben respetar las leyes de l a humanidad y de 
la mora l . 
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A R B I T R A J E I N T E R N A C t O J Í A L 

entre los Estados Unidos de A m é r i c a y l a O r a n B r e t a ñ a , constituido 
en v irtud del a r t . 1.» del tratado concluido en Washington el 8 de 
Marzo de 1871. 

A r t . 6.° E n la dec i s ión de las mater ias á ellos sometidas, los á r b i t r o s 
se g u i a r á n por las tres reglas siguientes, de las cuales las altas partes con
tratantes convienen hacer especial a p l i c a c i ó n á esta c u e s t i ó n , y por los 
principios del derecho de gentes que, s i n estar en desacuerdo con dichas 
reglas, se reconocieren por los á r b i t r o s como apl icables a l caso. 

E E G L A S 

Todo Gobierno neutral e s t á obligado: 
1. ° A emplear las debidas di l igencias para impedir el armamento de 

guerra ó el equipo, en e l territorio en que ejerza j u r i s d i c c i ó n , de todo barco 
que racionalmente pueda sospecharse que e s t á destinado á crucero ó á 
hacer l a guerra contra una potencia con l a que dicho Gobierno se hal le en 
paz; á emplear la m i s m a di l igencia para impedir l a sa l ida de sus l í m i t e s 
jur isdiccionales de cualquier buque destinado á crucero ó á hacer l a gue
rra , como antes hemos dicho, cuando dicho buque hubiere sido especial
mente adaptado, en todo ó en parte, dentro de los mencionados l í m i t e s j u 
risdiccionales, á los usos de l a guerra. 

2. ° A no permit i r n i tolerar que uno de los beligerantes use de sus 
puertos n i de sus aguas, como base de operaciones m a r í t i m a s contra 
e l otro beligerante, n i para renovar ó aumentar las municiones mi l i ta res y 
armamento, ó reclutar a l l í gente pa ra l a guerra. 

3. ° A ejercer las debidas di l igencias en sus puertos y aguas, y á impe
dir que nadie viole, dentro de su j u r i s d i c c i ó n , las obligaciones y deberes 
indicados. 

D E C I S I Ó N D E L T R I B U N A L A R B I T R A L 

Vis tos los arts. 6.° y 7.° del tratado: 
Considerando: Que los á r b i t r o s , en v i r tud del mencionado art. 6 o,-es

t á n obligados á ajustarse en l a d e c i s i ó n de l as cuestiones que les e s t á n 
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sometidas á las tres reglas all í enunciadas, y á los principios del derecho 
de gentes que sin hal larse en desacuerdo con las mismas sé hubieren re
conocido por los á r b i t r o s como de ap l i c ac ión a l caso; 

Considerando: Que las debidas diligencias de que se habla en l a pr imera 
y tercera de las mencionadas reglas deben emplearse por los Gobiernos 
neutrales en r azón directa de los perjuicios que para uno ú otro de los be
ligerantes pudieran resul tar de l a falta de observancia por su parte de los 
deberes de la neutralidad; 

Considerando: Que las consecuencias de l a v iolación de neutralidad co
met ida por l a c o n s t r u c c i ó n , equipo y armamento de un biujueyiio se des
t ruyen por el hecho de que el beligerante en cuyo provecho se violó l a 'neu 
t ra l idad, encomendase d e s p u é s á dicho buque una comis ión guberna-
nje'ntal; 

Que es^ en efecto^ inadmis ib le , que la causa final del delito l legara á 
ser motivo de la a b s o l u c i ó n del delincuente, y que de l a obra del ' ¡ f raude 
realizado surgiese el medio de declarar inocente a l e n g a ñ a d o r ; 

Considerando: Que el pr ivi legio de extraterr i tor ia l idad concedido á los 
buques de guerra, se ha introducido en e l derecho púb l i co , no como dere 
cho absoluto, sino sólo como procedimiento de co r t e s í a y de deferencia en
tre las dis t intas naciones, y que no puede invocarse para cubrir actos con
trar ios á la neutralidad; 

Considerando: Que l a falta de previo aviso no puede estimarse como 
falta de los miramientos exigidos por el dei-echo de gentes, puebto que el 
buque l l eva consigo su propia condena; 

Considerando: Que para a t r ibui r á los aprovisionamientos de c a r b ó n , 
c a r á c t e r contrario á la segunda regla, concerniente á la p roh ib i c ión de que 
un puerto ó aguas neutrales s i rvan de base de operaciones m a r í t i m a s á 
una de las partes beligerantes, es preciso que dichos aprovisionamientos 
se refieran á circunstancias part iculares de tiempo, personas y lugares que 
concurran á darles tal c a r á c t e r ; 

Kesul tando: E n cuanto a l buque denominado Alabama, 
Que de todos los hechos re la t ivos á l a c o n s t r u c c i ó n de este barco, de

signado desde luego por el n ú m . 290, en e l puerto de Liverpool , á su equipo 
y armamento en las costas de Te rce i r a por los cuidados de los barcos 
e l A g r i p i n a y JBahama, procedentes de Ingla terra , resulta claramen
te que el Gobierno de la G r a n B r e t a ñ a d e s c u i d ó emplear las debidas di
l igencias para cumpl i r sus deberes de neutral idad, puesto que, á pesar 
de las advertencias y reclamaciones oficiales de los agentes d i p l o m á t i c o s 
de los Es tados Unidos durante la c o n s t r u c c i ó n del 290, dicho Gobierno 
no t o m ó las medidas convenientes en tiempo út i l y que las adoptadas al 
fin para detener a l mencionado buque fueron ordenadas tan t a r d í a m e n t e 
que fué imposible su e j e c u c i ó n ; 

Resul tando: Que las medidas tomadas d e s p u é s de l a e v a s i ó n de dicho 
buque para perseguido y detenerlo, fueron tan incompletas que no produ-



OOO APENDICES 

j e ron resultado alguno y que no pueden considerarse suficientes para l ibrar 
á l a G r a n B r e t a ñ a de la responsabil idad en que i n c u r r i ó ; 

Eesul tando: Que á pesar de las infracciones de la neutral idad de la G r a n 
B r e t a ñ a cometidas por el 290, este mismo buque entonces conocido como 
crucero confederado, Alahama, fué aun admitido l ibremente en var ias oca
siones en los puertos de las colonias b r i t á n i c a s , cuando d e b i ó haberse 
procedido contra él en todos los sometidos á l a j u r i s d i c c i ó n inglesa en 
que se le hubiese encontrado; 

Resul tando: Que el Gobiernode 8. M , B r i t á n i c a , no p o d r í a just i f icarse de 
fal ta de debida di l igencia alegando l a insuf ic iencia de medios legales de 
que p o d í a disponer. 

Cuatro de los miembros del T r i b u n a l por tales motivos y el quinto por 
otros que les son propios, opinan: 

«Que l a G r a n B r e t a ñ a ha faltado por o m i s i ó n á los deberes prescriptos 
en las reglas 1.a y 3.a, de las establecidas en su art . 6.° del tratado de 
Washington . > 

Resul tando: E n cuanto a l buque denominado F l o r i d a , 
Que de todos los hechos relat ivos á ia c o n s t r u c c i ó n del Oreto en e l 

puerto de L ive rpoo l y á su sal ida del mismo, en los cuales las autoridades 
b r i t á n i c a s no adoptaron las medidas convenientes para impedir l a viola
c ión de l a neutral idad de la G r a n B r e t a ñ a á pesar de las advertencias y 
reiteradas reclamaciones de los agentes de los Es t ados Un idos , resul ta que 
e l Gobierno de S. M. B r i t á n i c a ha descuidado, emplear las debidas di l igen
cias para el mantenimiento de sus deberes de neutral idad; 

Resul tando: Que de todos los hechos re la t ivos á l a estancia del Oreto en 
Nassau , á su sal ida de este puerto, a l reclutamiento de t r i p u l a c i ó n , á su 
aprovisionamiento, á su armamento con el aux i l i o del buque i n g l é s P r i n c e 
A l / r e d , en Greem B a y , resul ta que hubo negl igencia por parte de las auto 
ridades coloniales b r i t á n i c a s ; 

Resul tando: Que á pesar de las infracciones de l a neutral idad de la G r a n 
B r e t a ñ a cometidas por el Oreto, este mismo barco, entonces conocido como 
crucero confederado. F l o r i d a , fué t o d a v í a en va r i a s ocasiones l ibremente 
admitido en los puertos de las colonias b r i t á n i c a s ; 

Resul tando: Que la a b s o l u c i ó n j u d i c i a l del Oreto, en Nassau, no puede 
l ibrar á la G r a n B r e t a ñ a de la responsabil idad en que h a incurr ido en v i r 
tud del principio del derecho de gentes; 

Resul tando: Que e l hecho de la entrada del F l o r i d a en el puerto confede
rado de Mobile y de su permanencia en él durante cuatro meses, no puede 
destruir la responsabil idad de la G r a n B r e t a ñ a ; 

Po r tales motivos el T r i b u n a l , por m a y o r í a de cuatro votos contra uno, 
opina que l a G r a n B r e t a ñ a h a faltado por o m i s i ó n á los deberes prescri tos 
en las reglas 1.a, 2." y 3.a, del art. 6.° del tratado de Wash ing ton . 

Resul tando: E n cuanto a l buque denominado Shenandoah, 
Que de todos los hechos relat ivos á l a sa l ida de Londres del buque 

mercante e l Sea-king y á su t r a n s f o r m a c i ó n en cru cero confederado con e l 
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nombre de Shenandoah, cerca, de l a i s l a de Madera, resul ta que no p o d r í a 
acusarse a l Gobierno de S. M , B r i t á n i c a de haber descuidado hasta enton
ces e l empleo de las debidas dil igencias para cumpl i r sus deberes de neu
tral idad; 

Pero atendiendo á que, de todos los hechos relat ivos á l a estancia del 
Shenandoah en Melbourne, y especialmente a l aumento clandestinamente 
realizado—lo cual se ha admitido por l a parte del Gobierno b r i t á n i c o — d e 
s u t r i p u l a c i ó n en dicho puerto, y que de ello resul ta que hubo negligencia 
en las autoridades b r i t á n i c a s ; 

Po r tales motivos, el T r i b u n a l opina por unanimidad: 
Que la G r a n B r e t a ñ a no ha faltado por acc ión n i por o m i s i ó n á los de 

beres enunciados en las tres reglas del art. 6.0 del tratado de Washington , 
ó reconocidos por los principios del derecho de gentes que no e s t á n en 
c o n t r a d i c c i ó n con estas reglas, en cuanto a l buque denominado Shenandoah, 
anteriormente á su entrada en el puerto de Melbourne; 

Y por m a y o r í a de tres votos contra dos: 
Que la G r a n B r e t a ñ a ha faltado por o m i s i ó n á los deberes prescritos 

en las .reglas 2.a y 3.a y a dichas, en cuanto á ese mismo buque, posterior
mente á su entrada en Hobson 's B a y , y que h a c o n t r a í d o responsabil idad 
por los actos que c o m e t i ó d e s p u é s de su part ida de Melbourne en 10 de 
Febre ro de 1865. 

E n cuanto á los barcos Tuscaloosa, (Tender del A labama) , C l á r e m e , T a -
cony, Archer , (Tenders del F l o r i d a ) , . 

E l , T r i b u n a l opina u n á n i m e m e n t e : Que debiendo considerarse los Ten
d e r l o embarcaciones aux i l i a res como accesorias, han de seguir forzosa
mente l a suerte de los barcos pr incipales y someterse á las mismas res
ponsabilidades que se ex i j an á é s t o s . 

E n cuanto a l buque denominado Retr ibut ion, 
E l T r i b u n a l , por m a y o r í a de tres votos contra dos, opina: Que la G r a n 

B r e t a ñ a no ha faltado por acc ión n i o m i s i ó n á los deberes enunciados en 
las tres Reglas del art. 6.° del Tratado de Wash ing ton ó reconocidos por 
los pr incipios del derecho de gentes que no se ha l len en desacuerdo con 
dichas Reglas . 

E n cuanto á los buques denominados Georgia, Sitmter, Naschville, T a -
llahassee y Chichamanga, 

E l T r i b u n a l decide por unanimidad: Que la G r a n B r e t a ñ a no ha fal
tado, por acc ión n i o m i s i ó n , á los deberes enunciados en las tres Reglas 
del art . 6.° del Tratado de Wash ing ton , ó reconocidos por los pr incipios 
de l derecho de gentes que no son incompatibles con dichas Reglas . 

E n cuanto á los buques denominados Sal l ie , Jef ferson D a v i s , Mus i c 
Boston y V . H . J o y , 

E l T r i b u n a l acuerda por unanimidad: 
E l i m i n a r l o s de sus deliberaciones por fa l ta de pruebas. 
E n cuanto á l a demanda de i n d e m n i z a c i ó n formulada por los Es t ados 

U n i d o s , 
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E l T r i b u n a l , considerando: Que los «gas tos de p e r s e c u c i ó n » de los c r u 
ceros confederados deben confundirse con los generales de la guerra sos
tenida por los Estados Un idos ; 

Decide, por m a y o r í a de tres votos contra dos, 
Que no debe adjudicarse suma alguna á los Es tados Unidos á t í t u l o de 

i n d e m n i z a c i ó n por este part icular . 
Considerando: Que los «benef ic ios ó provechos e v e n t u a l e s » no pueden 

ser objeto de c o m p e n s a c i ó n por t ratarse de cosas futuras é incier tas , 
Decide por unanimidad: Que no debe adjudicarse á los Es tados Un idos 

s u m a alguna á t í t u lo de i n d e m n i z a c i ó n por este particular; 
Considerando: Que para establecer equi ta t iva c o m p e n s a c i ó n de los 

perjuicios sufridos, es necesario descartar las « r e c l a m a c i o n e s dob les» y no 
admi t i r las hechas por «fletes», s ino en cuanto representen sólo los 
<netos»; 

Considerando; Que es justo y razonable el abono de intereses en pro 
p o r c i ó n equitat iva; 

Considerando: Que con arreglo al e s p í r i t u y le t ra del Tra tado de W a s 
hington, es preferible adoptar el s i s tema de la a d j u d i c a c i ó n de una suma 
en junto á deferir a l Consejo de Asesores , previsto en e l art, 10 del men
cionado Tratado, las discusiones y deliberaciones ulteriores, y usando de 
las facultades que le e s t á n conferidas por el art . 7.° del mismo; 

E l T r i b u n a l , por m a y o r í a de cuatro votos contra uno, 
Adjud ica á los Estados Unidos l a suma en junto de quince mi l lones 

quinientos mi l dollars en oro, á t í t u lo de i n d e m n i z a c i ó n que l a G r a n B r e 
t a ñ a d e b e r á pagar por todas las reclamaciones sometidas a l T r i b u n a l , con
forme á las prescripciones del citado art . 7.° 

Y con arreglo al art. 11 de dicho Tra tado , 
E l T r ibuna l : Dec la ra entera, absoluta y defini t ivamente arregladas 

todas las reclamaciones mencionadas en e l Tra tado y que le h a n sido so 
metidas. 

Declara , a d e m á s , que cada una de las expresadas reclamaciones, h á y a 
sele ó no notificado, hecho, presentado ó sometido, e s t á y queda definit i
vamente arreglada, anulada é inadmis ib le para lo sucesivo. 

E n fe de lo cual exp iden y firman por duplicado la presente A c t a de 
Dec i s ión los Arbitros que le han prestado su asentimiento, de conformi
dad todo con el art. 7.° del tratado de Wash ing ton . 

Hecho y deliberado en el H o t e l de v i l l e de G ineb ra (Suiza) el día 
catorce del mes de Septiembre del a ñ o de Nuestro S e ñ o r , m i l ochocientos 
setenta y dos. 

(Firmado) C. F . Adams.—(Firmado) . F reder ic (ScZqpzs,—(Firmado). Stcem-
JJ^Í ,-—(Firmado). Vicomte d ' I t a j a h á . 
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P U B L I C A C I Ó N P E R I Ó D I C A 
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E x c r a o . Sr . D . Vicente Romero G i r ó n , con l a c o l a b o r a c i ó n de eminentes 
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B I B L I O T E C A J U R Í D I C A 

COLECCIÓN DE LAS OBRAS MÁS NOTABLES DE DERECHO PUBLICADAS EN EL EXTRANJERO 
Y TRADUCIDAS AL CASTELLANO 

H a s t a la fecba se han publicado en esta Bibl io teca 27 tomos, corres 
pondientes á las siguientes obras: 

C a r r a r a . — Teo r í a sobre la tentativa y l a complicidad ó el grado en l a 
fuerza f í s i c a del delito; v e r s i ó n castellana, anotada y con un p ró logo de 
D . Vicente Romero G i r ó n . U n tomo en 4 ° , 6 pesetas en Madrid , r ú s t i c a , 
y 1*50 m á s ' e n pasta. 

Yiovs.—Derecho internacional privado, ó principios para resolver los 
conflictos entre las leyes c iv i les , comerciales J u d i c i a l e s y penales de los 
diversos Es tados .—Avers ión e s p a ñ o l a anotada por D . A . G a r c í a Moreno, 
con un p ró logo del E x c m o . Sr. D . Vicen te Romero G i r ó n . — S e g u n d a edi
c ión completamente refundida y considerablemente ampl iada.—Tres to-
mos en 4.o, 19 pesetas en Madr id , r ú s t i c a , y 5 pesetas m á s en pasta es
p a ñ o l a . 

Savigny.—Sis íema dé Derecho romano; v e r s i ó n castellana de los s e ñ o r e s 
D . Jac into M e s í a y D . Manuel Po ley , con una i n t r o d u c c i ó n cr í t ica de Don 
Manuel D u r á n y B a s , Presidente de l a Asoc i ac ión «Savigny» de Catalu
ñ a , y C a t e d r á t i c o de l a Facu l t ad de Derecbo en l a Unive r s idad de Ba rce 
lona.—Seis tomos, 10 pesetas en Madr id , rús t i ca , y 9 pesetas m á s en pasta. 

Fiore.—£>erec/io internacional públ ico; v e r s i ó n castellana de A . G a r c í a 



Moreno .—La nueva edic ión de esta obra refundida y considerablemente 
aumentada que acaba de ponerse á l a venta , consta de 4 tomos en 4.° ma
yor: los tres primeros tratan del Derecho internacional púb l i co en tiempo 
de paz, y el 4.o en tiempo de guerra; precio, 2tí pesetas en Madrid , rús t i ca , 
y 6 pesetas m á s en pasta. 

Blimtschli,—Zterec/i-o públ ico universa l ; v e r s i ó n castel lana ampliada 
con las noticias b iográ f icas del autor, é i nd i cac ión de su s is tema y obras, 
por A . G a r c í a Moreno.—Cuatro tomos en 4.° mayor, 26 pesetas en Ma
drid, r ú s t i c a , y 6 pesetas m á s en pasta. 

T i s s o t . - Z t e r e c / í o penal, estudiado en sus pr incipios , en sus aplicacio
nes y legislaciones de los diversos pueblos del mundo.—Tres tomos en á.o 
mayor , 20 pesetas en Madr id , r ú s t i c a , y 4*50 pesetas m á s en pasta . 

E n r i c e F e r r i . - - L o s nuevos horizontes del Derecho y del procedimiento 
penal ; v e r s i ó n castellana de D. I s id ro P é r e z O l i v a , con un p r ó l o g o del 
autor, escrito expresamente para l a ed ic ión cas te l lana .—Un tomo de 413 
p á g i n a s , 7 pesetas en Madrid , r ú s t i c a , y l'oO m á s en pasta. 

Diodato l A o j . — D e l a filosofía del Derecho; v e r s i ó n castellana de Don 
L u i s de Moya , con una carta p ró logo del E x c m o . Sr. D . Vicen te Eomero 
G i r ó n . — D o s tomos en 4 ° , 12 pesetas en Madr id , r ú s t i c a , y 3 pesetas m á s 
en pasta. 

F i o r e . — i ? / Derecho internacional codificado y su sanc ión j u r í d i c a , se
guido de un resumen h i s t ó r i c o de los principales tratados internacionales; 
v e r s i ó n castel lana tada y considerablemente aumentada con ampliacio
nes comparat ivas y c r í t i cas y varios a p é n d i c e s , por D . A , G a r c í a Moreno.— 
Dos tomos, 14 pesetas en Madr id , r ú s t i c a , y 3 pesetas m á s en pasta. 

V I G E N T E S E N F I L I P I N A S 

C ó d i g o s y L e y e s c e m e u t a d e s . 

Códig-e c ivi l e s p a ñ o l . —Comentado y con una i n t r o d u c c i ó n Crí t ico-
exposi t iva , por D . Manue l Pedregal. Contiene cinco clases de comentarios, 
á saber: 1.° E x p o s i c i ó n de motivos a l frente de cada t í t u lo ; 2.° Preceden
tes en nuestra l eg i s l ac ión respecto del contenido de cada a r t í cu lo ; 3.° L e 
g i s l ac ión comparada ó sea c o m p a r a c i ó n del texto de cada a r t í cu lo con los 
correspondientes de los Cód igos extranjeros; 4.° P r inc ip ios del derecho 
internacional privado aplicables á l o preceptuado en cada t í t u lo ; 5.° Accio
nes y procadiraientos.—Dos voluminosos tomos en 4.° mayor, 32 pesetas 
en Madr id , r ú s t i c a , y 4 pesetas m á s en pasta e s p a ñ o l a . 

Código c iv i l e s p a ñ o l i lustrado con notas, referencias, concordancias, 
motivos y comentarios, por D. Modesto F a l c ó n , C a t e d r á t i c o de la asig
natura de Derecho c i v i l en l a U n i v e r s i d a d de Barce lona; con un estudio 
c r í t i co del Cód igo , por el E x c m o . Sr . D . Vicen te Eomero y G i r ó n . —Consta 
de cinco tomos en 4.° y su precio el de 30 pesetas en Madrid , rú s t i ca , 
y 7 pesetas m á s en pasta e s p a ñ o l a . 

Código de comercio (segunda e d i c i ó n ) , concordado con nuestra le
g i s l ac ión anterior y l a vigente, anotado con la ju r i sprudencia nacional y 
ext ranjera , e x p o s i c i ó n de motivos del proyecto, precedido de una intro-



d n c c i ó n por D . Vicente Homero y G i r ó n , y seguido de veint inueve Apén
dices que contienen cuantas disposiciones dictadas hasta el dia aclaran, 
a m p l í a n ó expl ican los preceptos de aqué l ; 14 pesetas en Madrid , r ú s t i c a , 
y 2 pts.,en pasta. 

Códig-os j Leyes anotados. 

(BIBLIOTECA DE BOLSILLO) 

Códig'O penal reformado para las is las F i l i p i n a s (segunda eoición), 
profusamente anotado con el extracto de aquellas sentencias dictadas por 
e l T r i b u n a l Supremo en que se establece verdadera doctrina, desde 1870 
has ta el d ía . Contiene a d e m á s la L e y Prov i s iona l para l a ap l icac ión del Có
digo y l a parte de l a de En ju ic iamien to c r imina l de 22 de Diciembre de 
1872 que le s i rve de complemento. U n tomo de 200 p á g i n a s m á s que l a 
ed ic ión anterior, 3*50 pesetas en tela, y á pasta, en Madr id . 

L e y de Enjuic iamiento c ivi l para las i s las F i l i p i n a s , aprobada por 
E e a l orden de 3 de Febrero de 1888, concordada con l a de la P e n í n s u l a 
y anotada con l a jur isprudencia del T r i b u n a l Supremo y d e m á s dispo
siciones legales, con once A p é n d i c e s y un extenso í n d i c e a l fabét ico; segun
da ed ic ión de 1896. U n tomo encuadernado en pasta, 8 pesetas en Madrid. 

L e g i s l a c i ó n notarial vigente en F i l i p i n a s . Comprende l a L e y del Nota
riado de 15 de Febrero de 1889; el Reglamento para su e j ecuc ión de 11 de 
A b r i l de 1890, y l a I n s t r u c c i ó n general sobre l a manera de redactar los 
instrumentos p ú b l i c o s sujetos á Registro, l a d e m a r c a c i ó n notarial y va
rios A p é n d i c e s y modelos; 2*50 pesetas en Madr id encuadernada en tela. 

Ordenanzas de l a R e n t a de Aduanas , vigentes en las is las F i l i p i n a s , 
anotadas y adicionadas con var ias disposiciones aclaratorias y comple
mentarias; 3 pesetas en Madrid , en tela. 

Reglamento de las carreras civiles de ü l t ramar , con notas y A p é n 
dices que contienen var ias disposiciones que aclaran ó modifican lo en 
a q u é l preceptuado, y las referentes á las carreras jud ic ia l y fiscal; 1 pe
seta, rú s t i ca , en Madrid . 

Aranceles judic ia les para los negocios c iv i les . (Decreto de 18 de J u l i o 
de 1893); 1 peseta, r ú s t i c a , en Madr id . 

Idem id . en los negocios cr iminales . (Decreto de 18 de Mayo de 1894); 
1 peseta, rú s t i ca , en Madr id . 

E l procedimiento administrativo en los negocios de U l t r a m a r , orga
nizado por R e a l decreto de 21 de Septiembre de 1888, y l a L e y de lo con
tencioso administrativo hecha ex tens iva á las is las de Cuba, Puerto Rico y 
F i l i p i n a s por R e a l decreto de 23 de Noviembre de 1888: Contiene a d e m á s 
la L e y o r g á n i c a del Consejo de Es tado y e l Reglamento para el r é g i m e n 
interior del mismo. —Precio: 2 pesetas en tela en Madrid . 

C o m p i l a c i ó n de las disposiciones o r g á n i c a s de la A d m i n i s t r a c i ó n de 
jus t i c ia en las provincias de Ultramar' , precedida de una I n t r o d u c c i ó n 
h i s tó r i ca , anotada y concordada con la leg is lac ión anterior y la de l a Pe
n í n s u l a y con las leyes procesales, y seguida de varios A p é n d i c e s com
prensivos de la ley de uni f icac ión de 19 de Agosto de 1885, el decreto 



ley de empleados de Ul t ramar y las d e m á s disposiciones vigentes. Su pre 
ció, 3 pesetas en Madrid en tela. 

L e y y Ee^lameuto hipotecarios para Ul t ramar , vigentes en Cuba , 
Puerto Rico y F i l i p ina s , anotada y con sus complementos; dos tomos, 5 pe-
pesetas en Madrid encuadernados en tela y o'SO en pasta en un solo tomo. 

Nuevo Código (le Jus t i c ia m i l i t a r de 27 de Septiembre de 1890, ano
tado y concordado con l a l eg i s lac ión mil i tar anterior, el Cód igo penal co
m ú n , la ley de Enju ic iamiento c i v i l , e l Código penal para la Mar ina de 
guerra, e t cé t e r a , etc., precedido de una i n t r o d u c c i ó n cr í t ica por D . E a m ó n 
S á n c h e z Ocaña , Redactor de l a Rev i s t a de los Tribunales. E s t e Cód igo 
r e g i r á en la P e n í n s u l a , C u b a y Puer to R ico y F i l i p i n a s . Precio encua
dernado en tela, 3 pesetas en Madr id . 

C o n s t i t u c i ó n de l a M o n a r q u í a de 30 de J u n i o de 1876, con las leyes de 
Imprenta , R e u n i ó n , Asoc iac ión , E x t r a n j e r í a , etc., y referencias á otras le
yes o r g á n i c a s , al Cód igo penal y ley de Enju ic iamiento c r imina l ; 1 pta. en 
Madrid . 

Código de comercio para la P e n í n s u l a , las Ant i l l a s y F i l i p i n a s (5.a edi
c ión, 1894), anotada con l a jur i sprudencia del Supremo y numerosas refe
rencias, tanto de unos a r t í c u l o s á otros, cuanto á los reglamentos y d e m á s 
disposiciones vigentes; en tela, 3 pesetas en Madr id . 

Código c iv i l reformado.—Quinta ed ic ión de bolsillo 1895), corregi
da con arreglo a l texto de l a mandada publipar por R e a l decreto de 24 de 
J u l i o de 1889, en cumplimiento de l a ley de 24 de Mayo del mismo a ñ o , 
y el R e a l decreto de 31 de Ju l i o de 1889, h a c i é n d o l o extensivo á Cuba, 
Puerto Rico y F i l i p inas ; con mul t i tud de referencias de unos a r t í c u l o s con 
otros, con las leyes procesales y complementarias del mismo, jurispruden
cia del Supremo hasta fin de 1894, diez i n t e r e s a n t í s i m o s a p é n d i c e s y un 
minucioso í n d i c e a l fabé t ico ; 4 pesetas en Madr id encuadernado en tela, 
y 5 en pasta e s p a ñ o l a . 

Complementos a l Código c iv i l e s p a ñ o l , con las leyes complementarias 
del mismo, y varios A p é n d i c e s relat ivos a l procedimiento aplicable á las 
nuevas insti tuciones introducidas en nuestro derecho y un extenso y út i 
l í s imo índ i ce a l fabé t i co . — U n tomo, encuadernado en tela, 3 pts. 

Leyes o r g á n i c a s del Poder j u d i c i a l de 15 de Septiembre de 1870 y de 
14 de Octubre de 1882, anotadas y concordadas con todas las disposicio
nes complementarias vigentes, seguidas del texto de é s t a s y de las dicta
das para l a inteligencia, y a p l i c a c i ó n de las leyes de Enju ic iamien to c i v i l 
y c r imina l y dei Jurado, con un estudio pre l iminar sobre reformas en la 
o rgan i zac ión jud ic ia l , por D . R a m ó n S á n c h e z de Ocaña; 6 pesetas en Ma
drid, 6*50 en provincias, y 8 en U l t r a m a r y extranjero; 1 peseta m á s en
cuadernada en tela (ed ic ión manual de 1894.) 

Escribanos de actuaciones. - R e a l decreto de 20 de Mayo de 1891, or
ganizando l a carrera, anotado y con varios a p é n d i c e s ; 1 peseta en r ú s t i c a 
y 1*50 en tela. 
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